
COMPENDIO

T R A T A D O S
I N T E R N A C I O N A L E S

P O R  M A T E R I A

e j e m p l a r  g r a t u i t o



Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 

 

 
 
 

COMPILACIÓN DE 
TRATADOS 

INTERNACIONALES 
DE CARÁCTER GENERAL 

 
 
 
 
 
 

  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal  
 

  

  

 
ÍNDICE 

 
Carta de la Organización de los Estados 
Americanos 

 
 ................. 3 

 
Carta de las Naciones Unidas  

 ................ 35 

 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos,  
 
Pacto de San José de Costa Rica  

 ................ 60 

Convención de Viena sobre el Derecho de 
los  
 
Tratados  

 ................ 87 
 

 

Convención sobre el Estatuto de los 

Apátridas  

 ............... 116 

 
Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia 

 ............... 128 

 
Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos 

 ............... 142 

 
Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 

 ............... 159 

 
Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales Protocolo de San Salvador 

 
 
 ............... 169 

 
Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos 

 
 ............... 177 

 
Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 

 
 
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal  
 

Políticos Destinado a Abolir la Pena de 
Muerte  

 
 ............... 182 

 
Convención sobre Extradición  

 
 ............... 185 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal  
 

CARTA DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 

 

EN NOMBRE DE SUS PUEBLOS LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN LA IX 
CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA, 

Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre 

una tierra de libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su 

personalidad y la realización de sus justas aspiraciones; 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y 

acuerdos cuya virtud esencial radica en el anhelo de convivir en paz y 

de propiciar, mediante su mutua comprensión y su respeto por la 

soberanía de cada uno, el mejoramiento de todos en la independencia, en 

la igualdad y en el derecho; 

Ciertos de que la democracia representativa es condición indispensable 

para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 

buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este 

Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, un 

régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el 

respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución 

al progreso y la civilización del mundo, habrá de requerir, cada día 

más, una intensa cooperación continental; 

Determinados a perseverar en la noble empresa que la Humanidad ha 

confiado a las Naciones Unidas, cuyos principios y propósitos reafirman 

solemnemente; 

Convencidos de que la organización jurídica es una condición necesaria 

para la seguridad y la paz, fundadas en el orden moral y en la justicia, 

y 

De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre Problemas de la 

Guerra y de la Paz, reunida en la Ciudad de México, HAN CONVENIDO en 

suscribir la siguiente: 
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CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

Primera Parte 

 

Capítulo I: NATURALEZA Y PROPOSITOS 

 
Artículo 1 
Los Estados americanos consagran en esta Carta la organización 

internacional que han desarrollado para lograr un orden de paz y de 

justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender 

su soberanía, su integridad territorial y su independencia. Dentro de 

las Naciones Unidas, la Organización de los Estados Americanos 

constituye un organismo regional. 

La Organización de los Estados Americanos no tiene más facultades que 

aquellas que expresamente le confiere la presente Carta, ninguna de 

cuyas disposiciones la autoriza a intervenir en asuntos de la 

jurisdicción interna de los Estados miembros. 

 
Artículo 2 
La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios 

en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la 

Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos 

esenciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

b) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto 

al principio de no intervención; 

c) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución 

pacífica de controversias que surjan entre los Estados miembros; 

d) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; 

e) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y 

económicos que se susciten entre ellos; 

f) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo 

económico, social y cultural; 

g) Erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno 

desarrollo democrático de los pueblos del hemisferio, y 

h) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que 

permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico y 

social de los Estados miembros. 

 

 
Capítulo II: PRINCIPIOS 

 
Artículo 3 
Los Estados americanos reafirman los siguientes principios: 
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a) El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus 

relaciones recíprocas. 

b) El orden internacional está esencialmente constituido por el respeto 

a la personalidad, soberanía e independencia de los Estados y por el 

fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados y de 

otras fuentes del derecho internacional. 

c) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí. 

d) La solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con 

ella se persiguen, requieren la organización política de los mismos 

sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa. 

e) Todo Estado tiene derecho a elegir, sin injerencias externas, su 

sistema político, económico y social, y a organizarse en la forma que 

más le convenga, y tiene el deber de no intervenir en los asuntos de 

otro Estado. Con sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados americanos 

cooperarán ampliamente entre sí y con independencia de la naturaleza de 

sus sistemas políticos, económicos y sociales. 

f) La eliminación de la pobreza crítica es parte esencial de la 

promoción y consolidación de la democracia representativa y constituye 

responsabilidad común y compartida de los Estados americanos. 

g) Los Estados americanos condenan la guerra de agresión: la victoria no 

da derechos. 

h) La agresión a un Estado americano constituye una agresión a todos los 

demás Estados americanos. 

i) Las controversias de carácter internacional que surjan entre dos o 

más Estados americanos deben ser resueltas por medio de procedimientos 

pacíficos. 

j) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera. 

k) La cooperación económica es esencial para el bienestar y la 

prosperidad comunes de los pueblos del Continente. 

l) Los Estados americanos proclaman los derechos fundamentales de la 

persona humana sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo. 

m) La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de la 

personalidad cultural de los países americanos y demanda su estrecha 

cooperación en las altas finalidades de la cultura humana. 

n) La educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la 

libertad y la paz. 

 
 

Capítulo III: MIEMBROS 
 
Artículo 4 
Son miembros de la Organización todos los Estados americanos que 

ratifiquen la presente Carta. 

 
Artículo 5 
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En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad política que nazca 

de la unión de varios de sus Estados miembros y que como tal ratifique 

esta Carta. El ingreso de la nueva entidad política en la Organización 

producirá, para cada uno de los Estados que la constituyen, la pérdida 

de la calidad de miembro de la Organización. 

 
Artículo 6 
Cualquier otro Estado americano independiente que quiera ser miembro de 

la Organización, deberá manifestarlo mediante nota dirigida al 

Secretario General, en la cual indique que está dispuesto a firmar y 

ratificar la Carta de la Organización así como a aceptar todas las 

obligaciones que entraña la condición de miembro, en especial las 

referentes a la seguridad colectiva, mencionadas expresamente en los 

artículos 28 y 29 de la Carta. 

 
Artículo 7 
La Asamblea General, previa recomendación del Consejo Permanente de la 

Organización, determinará si es procedente autorizar al Secretario 

General para que permita al Estado solicitante firmar la Carta y para 

que acepte el depósito del instrumento de ratificación correspondiente. 

Tanto la recomendación del Consejo Permanente, como la decisión de la 

Asamblea General, requerirán el voto afirmativo de los dos tercios de 

los Estados miembros. 

 
Artículo 8 
La condición de miembro de la Organización estará restringida a los 

Estados independientes del Continente que al 10 de diciembre de 1985 

fueran miembros de las Naciones Unidas y a los territorios no autónomos 

mencionados en el documento OEA/Ser.P, AG/doc.1939/85, del 5 de 

noviembre de 1985, cuando alcancen su independencia. 

 
Artículo 9 
Un miembro de la Organización cuyo gobierno democráticamente constituido 

sea derrocado por la fuerza podrá ser suspendido del ejercicio del 

derecho de participación en las sesiones de la Asamblea General, de la 

Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización y de las 

Conferencias Especializadas, así como de las comisiones, grupos de 

trabajo y demás cuerpos que se hayan creado. 

a) La facultad de suspensión solamente será ejercida cuando hayan sido 

infructuosas las gestiones diplomáticas que la Organización hubiera 

emprendido con el objeto de propiciar el restablecimiento de la 

democracia representativa en el Estado miembro afectado. 

b) La decisión sobre la suspensión deberá ser adoptada en un período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General, por el voto 

afirmativo de los dos tercios de los Estados miembros. 
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c) La suspensión entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación por la Asamblea General. 

d) La Organización procurará, no obstante la medida de suspensión, 

emprender nuevas gestiones diplomáticas tendientes a coadyuvar al 

restablecimiento de la democracia representativa en el Estado miembro 

afectado. 

e) El miembro que hubiere sido objeto de suspensión deberá continuar 

observando el cumplimiento de sus obligaciones con la Organización. 

f) La Asamblea General podrá levantar la suspensión por decisión 

adoptada con la aprobación de dos tercios de los Estados miembros. 

g) Las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán de 

conformidad con la presente Carta. 

 

 

Capítulo IV: DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESTADOS 
 
Artículo 10 
Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos e 

igual capacidad para ejercerlos, y tienen iguales deberes. Los derechos 

de cada uno no dependen del poder de que disponga para asegurar su 

ejercicio, sino del simple hecho de su existencia como persona de 

derecho internacional. 

 
Artículo 11 
Todo Estado americano tiene el deber de respetar los derechos de que 

disfrutan los demás Estados de acuerdo con el derecho internacional. 

 
Artículo 12 
Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de 

menoscabo en forma alguna. 

 
Artículo 13 
La existencia política del Estado es independiente de su reconocimiento 

por los demás Estados. Aun antes de ser reconocido, el Estado tiene el 

derecho de defender su integridad e independencia, proveer a su 

conservación y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como 

mejor lo entendiere, legislar sobre sus intereses, administrar sus 

servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus tribunales. 

El ejercicio de estos derechos no tiene otros límites que el ejercicio 

de los derechos de otros Estados conforme al derecho internacional. 

 
Artículo 14 
El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la 

personalidad del nuevo Estado con todos los derechos y deberes que, para 

uno y otro, determina el derecho internacional. 
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Artículo 15 
El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia 

no lo autoriza a ejecutar actos injustos contra otro Estado. 

 
Artículo 16 
La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se 

ejerce igualmente sobre todos los habitantes, sean nacionales o 

extranjeros. 

 
Artículo 17 
Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su 

vida cultural, política y económica. En este libre desenvolvimiento el 

Estado respetará los derechos de la persona humana y los principios de 

la moral universal. 

 
Artículo 18 
El respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen normas para 

el desarrollo de las relaciones pacíficas entre los Estados. Los 

tratados y acuerdos internacionales deben ser públicos. 

 
Artículo 19 
Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o 

indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o 

externos de cualquier otro. El principio anterior excluye no solamente 

la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de injerencia o de 

tendencia atentatoria de la personalidad del Estado, de los elementos 

políticos, económicos y culturales que lo constituyen. 

 
Artículo 20 
Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter 

económico y político para forzar la voluntad soberana de otro Estado y 

obtener de éste ventajas de cualquier naturaleza. 

 
Artículo 21 
El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de 

ocupación militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro Estado, 

directa o indirectamente, cualquiera que fuere el motivo, aun de manera 

temporal. No se reconocerán las adquisiciones territoriales o las 

ventajas especiales que se obtengan por la fuerza o por cualquier otro 

medio de coacción. 

 
Artículo 22 
Los Estados americanos se obligan en sus relaciones internacionales a no 

recurrir al uso de la fuerza, salvo el caso de legítima defensa, de 

conformidad con los tratados vigentes o en cumplimiento de dichos 

tratados. 
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Artículo 23 
Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, se adopten para 

el mantenimiento de la paz y la seguridad, no constituyen violación de 

los principios enunciados en los artículos 19 y 21. 

 
 

Capítulo V: SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS 
 
Artículo 24 
Las controversias internacionales entre los Estados miembros deben ser 

sometidas a los procedimientos de solución pacífica señalados en esta 

Carta. 

Esta disposición no se interpretará en el sentido de menoscabar los 

derechos y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con los 

artículos 34 y 35 de la Carta de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 25 
Son procedimientos pacíficos: la negociación directa, los buenos 

oficios, la mediación, la investigación y conciliación, el procedimiento 

judicial, el arbitraje y los que especialmente acuerden, en cualquier 

momento, las Partes. 

 
Artículo 26 
Cuando entre dos o más Estados americanos se suscite una controversia 

que, en opinión de uno de ellos, no pueda ser resuelta por los medios 

diplomáticos usuales, las Partes deberán convenir en cualquier otro 

procedimiento pacífico que les permita llegar a una solución. 

 
Artículo 27 
Un tratado especial establecerá los medios adecuados para resolver las 

controversias y determinará los procedimientos pertinentes a cada uno de 

los medios pacíficos, en forma de no dejar que controversia alguna entre 

los Estados americanos pueda quedar sin solución definitiva dentro de un 

plazo razonable. 

 
 

Capítulo VI: SEGURIDAD COLECTIVA 
 
Artículo 28 
Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviolabilidad del 

territorio o contra la soberanía o la independencia política de un 
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Estado americano, será considerada como un acto de agresión contra los 

demás Estados americanos. 

 

Artículo 29 
Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía o la 

independencia política de cualquier Estado americano fueren afectadas 

por un ataque armado o por una agresión que no sea ataque armado, o por 

un conflicto extracontinental o por un conflicto entre dos o más Estados 

americanos o por cualquier otro hecho o situación que pueda poner en 

peligro la paz de América, los Estados americanos en desarrollo de los 

principios de la solidaridad continental o de la legítima defensa 

colectiva, aplicarán las medidas y procedimientos establecidos en los 

tratados especiales, existentes en la materia. 

 
 

Capítulo VII: DESARROLLO INTEGRAL 
 
Artículo 30 
Los Estados miembros, inspirados en los principios de solidaridad y 

cooperación interamericanas, se comprometen a aunar esfuerzos para 

lograr que impere la justicia social internacional en sus relaciones y 

para que sus pueblos alcancen un desarrollo integral, condiciones 

indispensables para la paz y la seguridad. El desarrollo integral abarca 

los campos económico, social, educacional, cultural, científico y 

tecnológico, en los cuales deben obtenerse las metas que cada país 

defina para lograrlo. 

 
Artículo 31 
La cooperación interamericana para el desarrollo integral es 

responsabilidad común y solidaria de los Estados miembros en el marco de 

los principios democráticos y de las instituciones del sistema 

interamericano. Ella debe comprender los campos económico, social, 

educacional, cultural, científico y tecnológico, apoyar el logro de los 

objetivos nacionales de los Estados miembros y respetar las prioridades 

que se fije cada país en sus planes de desarrollo, sin ataduras ni 

condiciones de carácter político. 

 
Artículo 32 
La cooperación interamericana para el desarrollo integral debe ser 

continua y encauzarse preferentemente a través de organismos 

multilaterales, sin perjuicio de la cooperación bilateral convenida 

entre Estados miembros. 

Los Estados miembros contribuirán a la cooperación interamericana para 

el desarrollo integral de acuerdo con sus recursos y posibilidades, y de 

conformidad con sus leyes. 

 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm#Art�culo 101
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Artículo 33 
El desarrollo es responsabilidad primordial de cada país y debe 

constituir un proceso integral y continúo para la creación de un orden 

económico y social justo que permita y contribuya a la plena realización 

de la persona humana. 
 
Artículo 34 
Los Estados miembros convienen en que la igualdad de oportunidades, la 

eliminación de la pobreza crítica y la distribución equitativa de la 

riqueza y del ingreso, así como la plena participación de sus pueblos en 

las decisiones relativas a su propio desarrollo, son, entre otros, 

objetivos básicos del desarrollo integral. Para lograrlos, convienen 

asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la consecución de las 

siguientes metas básicas: 

a) Incremento sustancial y auto sostenido del producto nacional per 

cápita; 

b) Distribución equitativa del ingreso nacional; 

c) Sistemas impositivos adecuados y equitativos; 

d) Modernización de la vida rural y reformas que conduzcan a regímenes 

equitativos y eficaces de tenencia de la tierra, mayor productividad 

agrícola, expansión del uso de la tierra, diversificación de la 

producción y mejores sistemas para la industrialización y 

comercialización de productos agrícolas, y fortalecimiento y ampliación 

de los medios para alcanzar estos fines; 

e) Industrialización acelerada y diversificada, especialmente de bienes 

de capital e intermedios; 

f) Estabilidad del nivel de precios internos en armonía con el 

desarrollo económico sostenido y el logro de la justicia social; 

g) Salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo 

aceptables para todos; 

h) Erradicación rápida del analfabetismo y ampliación, para todos de las 

oportunidades en el campo de la educación; 

i) Defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de 

los modernos conocimientos de la ciencia médica; 

j) Nutrición adecuada, particularmente por  medio de la aceleración de 

los esfuerzos nacionales para incrementar la producción y disponibilidad 

de alimentos; 

k) Vivienda adecuada para todos los sectores de la población; 

l) Condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y 

digna; 

m) Promoción de la iniciativa y la inversión privadas en armonía con la 

acción del sector público, y 

n) Expansión y diversificación de las exportaciones. 

 
Artículo 35 
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Los Estados miembros deben abstenerse de ejercer políticas, acciones o 

medidas que tengan serios efectos adversos sobre el desarrollo de otros 

Estados miembros. 

 
Artículo 36 
Las empresas transnacionales y la inversión privada extranjera están 

sometidas a la legislación y a la jurisdicción de los tribunales 

nacionales competentes de los países receptores y a los tratados y 

convenios internacionales en los cuales éstos sean Parte y, además, 

deben ajustarse a la política de desarrollo de los países receptores. 

 
Artículo 37 
Los Estados miembros convienen en buscar, colectivamente, solución a los 

problemas urgentes o graves que pudieren presentarse cuando el 

desarrollo o estabilidad económicos, de cualquier Estado miembro, se 

vieren seriamente afectados por situaciones que no pudieren ser 

resueltas por el esfuerzo de dicho Estado. 

 
Artículo 38 
Los Estados miembros difundirán entre sí los beneficios de la ciencia y 

de la tecnología, promoviendo, de acuerdo con los tratados vigentes y 

leyes nacionales, el intercambio y el aprovechamiento de los 

conocimientos científicos y técnicos. 

 
Artículo 39 
Los Estados miembros, reconociendo la estrecha interdependencia que hay 

entre el comercio exterior y el desarrollo económico y social, deben 

realizar esfuerzos, individuales y colectivos, con el fin de conseguir: 

a) Condiciones favorables de acceso a los mercados mundiales para los 

productos de los países en desarrollo de la región, especialmente por 

medio de la reducción o eliminación, por parte de los países 

importadores, de barreras arancelarias y no arancelarias que afectan las 

exportaciones de los Estados miembros de la Organización, salvo cuando 

dichas barreras se apliquen para diversificar la estructura económica, 

acelerar el desarrollo de los Estados miembros menos desarrollados e 

intensificar su proceso de integración económica, o cuando se relacionen 

con la seguridad nacional o las necesidades del equilibrio económico; 

b)La continuidad de su desarrollo económico y social mediante: 

i. Mejores condiciones para el comercio de productos básicos por medio 

de convenios internacionales, cuando fueren adecuados; procedimientos 

ordenados de comercialización que eviten la perturbación de los 

mercados, y otras medidas destinadas a promover la expansión de mercados 

y a obtener ingresos seguros para los productores, suministros adecuados 

y seguros para los consumidores, y precios estables que sean a la vez 

remunerativos para los productores y equitativos para los consumidores; 
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ii. Mejor cooperación internacional en el campo financiero y adopción de 

otros medios para aminorar los efectos adversos de las fluctuaciones 

acentuadas de los ingresos por concepto de exportaciones que 

experimenten los países exportadores de productos básicos; 

iii. Diversificación de las exportaciones y ampliación de las 

oportunidades para exportar productos manufacturados y 

semimanufacturados de países en desarrollo,  

iv. Condiciones favorables al incremento de los ingresos reales 

provenientes de las exportaciones de los Estados miembros, especialmente 

de los países en desarrollo de la región, y al aumento de su 

participación en el comercio internacional. 

 
Artículo 40 
Los Estados miembros reafirman el principio de que los países de mayor 

desarrollo económico, que en acuerdos internacionales de comercio 

efectúen concesiones en beneficio de los países de menor desarrollo 

económico en materia de reducción y eliminación de tarifas u otras 

barreras al comercio exterior, no deben solicitar de esos países 

concesiones recíprocas que sean incompatibles con su desarrollo 

económico y sus necesidades financieras y comerciales. 

 
Artículo 41 
Los Estados miembros, con el objeto de acelerar el desarrollo económico, 

la integración regional, la expansión y el mejoramiento de las 

condiciones de su comercio, promoverán la modernización y la 

coordinación de los transportes y de las comunicaciones en los países en 

desarrollo y entre los Estados miembros. 

 
Artículo 42 
Los Estados miembros reconocen que la integración de los países en 

desarrollo del Continente es uno de los objetivos del sistema 

interamericano y, por consiguiente, orientarán sus esfuerzos y tomarán 

las medidas necesarias para acelerar el proceso de integración, con 

miras al logro, en el más corto plazo, de un mercado común 

latinoamericano. 

 
Artículo 43 
Con el fin de fortalecer y acelerar la integración en todos sus 

aspectos, los Estados miembros se comprometen a dar adecuada prioridad a 

la preparación y ejecución de proyectos multinacionales y a su 

financiamiento, así como a estimular a las instituciones económicas y 

financieras del sistema interamericano para que continúen dando su más 

amplio respaldo a las instituciones y a los programas de integración 

regional. 

 
Artículo 44 
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Los Estados miembros convienen en que la cooperación técnica y 

financiera, tendiente a fomentar los procesos de integración económica 

regional, debe fundarse en el principio del desarrollo armónico, 

equilibrado y eficiente, asignando especial atención a los países de 

menor desarrollo relativo, de manera que constituya un factor decisivo 

que los habilite a promover, con sus propios esfuerzos, el mejor 

desarrollo de sus programas de infraestructura, nuevas líneas de 

producción y la diversificación de sus exportaciones. 

 
Artículo 45 
Los Estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar 

la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social 

justo, acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en 

dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes 

principios y mecanismos: 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, 

credo o condición social, tienen derecho al bienestar material y a su 

desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de 

oportunidades y seguridad económica; 

b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien 

lo realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de 

salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico 

decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo 

como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la 

posibilidad de trabajar; 

c) Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales como urbanos, 

tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa y promoción de 

sus intereses, incluyendo el derecho de negociación colectiva y el de 

huelga por parte de los trabajadores, el reconocimiento de la personería 

jurídica de las asociaciones y la protección de su libertad e 

independencia, todo de conformidad con la legislación respectiva; 

d) Justos y eficientes sistemas y procedimientos de consulta y 

colaboración entre los sectores de la producción, tomando en cuenta la 

protección de los intereses de toda la sociedad; 

e) El funcionamiento de los sistemas de administración pública, banca y 

crédito, empresa, distribución y ventas, en forma que, en armonía con el 

sector privado, responda a los requerimientos e intereses de la 

comunidad; 

f) La incorporación y creciente participación de los sectores marginales 

de la población, tanto del campo como de la ciudad, en la vida 

económica, social, cívica, cultural y política de la nación, a fin de 

lograr la plena integración de la comunidad nacional, el aceleramiento 

del proceso de movilidad social y la consolidación del régimen 

democrático. El estímulo a todo esfuerzo de promoción y cooperación 

populares que tenga por fin el desarrollo y progreso de la comunidad; 
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g) El reconocimiento de la importancia de la contribución de las 

organizaciones, tales como los sindicatos, las cooperativas y 

asociaciones culturales, profesionales, de negocios, vecinales y 

comunales, a la vida de la sociedad y al proceso de desarrollo; 

h) Desarrollo de una política eficiente de seguridad social,  

i) Disposiciones adecuadas para que todas las personas tengan la debida 

asistencia legal para hacer valer sus derechos. 

 

Artículo 46 
Los Estados miembros reconocen que, para facilitar el proceso de la 

integración regional latinoamericana, es necesario armonizar la 

legislación social de los países en desarrollo, especialmente en el 

campo laboral y de la seguridad social, a fin de que los derechos de los 

trabajadores sean igualmente protegidos, y convienen en realizar los 

máximos esfuerzos para alcanzar esta finalidad. 

 
Artículo 47 
Los Estados miembros darán importancia primordial, dentro de sus planes 

de desarrollo, al estímulo de la educación, la ciencia, la tecnología y 

la cultura orientadas hacia el mejoramiento integral de la persona 

humana y como fundamento de la democracia, la justicia social y el 

progreso. 

 
Artículo 48 
Los Estados miembros cooperarán entre sí para satisfacer sus necesidades 

educacionales, promover la investigación científica e impulsar el 

adelanto tecnológico para su desarrollo integral, y se considerarán 

individual y solidariamente comprometidos a preservar y enriquecer el 

patrimonio cultural de los pueblos americanos. 

 
Artículo 49 
Los Estados miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para 

asegurar, de acuerdo con sus normas constitucionales, el ejercicio 

efectivo del derecho a la educación, sobre las siguientes bases: 

a) La educación primaria será obligatoria para la población en edad 

escolar, y se ofrecerá también a todas las otras personas que puedan 

beneficiarse de ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita; 

b) La educación media deberá extenderse progresivamente a la mayor parte 

posible de la población, con un criterio de promoción social. Se 

diversificará de manera que, sin perjuicio de la formación general de 

los educandos, satisfaga las necesidades del desarrollo de cada país, y 

c) La educación superior estará abierta a todos, siempre que, para 

mantener su alto nivel, se cumplan las normas reglamentarias o 

académicas correspondientes. 

 
Artículo 50 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal  
 

Los Estados miembros prestarán especial atención a la erradicación del 

analfabetismo; fortalecerán los sistemas de educación de adultos y 

habilitación para el trabajo; asegurarán el goce de los bienes de la 

cultura a la totalidad de la población, y promoverán el empleo de todos 

los medios de difusión para el cumplimiento de estos propósitos. 

 

Artículo 51 
Los Estados miembros fomentarán la ciencia y la tecnología mediante 

actividades de enseñanza, investigación y desarrollo tecnológico y 

programas de difusión y divulgación, estimularán las actividades en el 

campo de la tecnología con el propósito de adecuarla a las necesidades 

de su desarrollo integral, concertarán eficazmente su cooperación en 

estas materias, y ampliarán sustancialmente el intercambio de 

conocimientos, de acuerdo con los objetivos y leyes nacionales y los 

tratados vigentes. 

 
Artículo 52 
Los Estados miembros acuerdan promover, dentro del respeto debido a la 

personalidad de cada uno de ellos, el intercambio cultural como medio 

eficaz para consolidar la comprensión interamericana y reconocen que los 

programas de integración regional deben fortalecerse con una estrecha 

vinculación en los campos de la educación, la ciencia y la cultura. 

 
 

Segunda Parte 
 
 

Capítulo VIII: DE LOS ORGANOS 
 
Artículo 53 
La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines por medio 

de: 

a) La Asamblea General; 

b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 

c) Los Consejos; 

d) El Comité Jurídico Interamericano; 

e) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 

f) La Secretaría General; 

g) Las Conferencias Especializadas, y 

h) Los Organismos Especializados. 

Se podrán establecer, además de los previstos en la Carta y de acuerdo 

con sus disposiciones, los órganos subsidiarios, organismos y las otras 

entidades que se estimen necesarios. 

 
 

Capítulo IX: LA ASAMBLEA GENERAL 
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Artículo 54 
La Asamblea General es el órgano supremo de la Organización de los 

Estados Americanos. Tiene como atribuciones principales, además de las 

otras que le señala la Carta, las siguientes: 

a) Decidir la acción y la política generales de la Organización, 

determinar la estructura y funciones de sus órganos y considerar 

cualquier asunto relativo a la convivencia de los Estados americanos; 

b) Dictar disposiciones para la coordinación de las actividades de los 

órganos, organismos y entidades de la Organización entre sí, y de estas 

actividades con las de las otras instituciones del sistema 

interamericano; 

c) Robustecer y armonizar la cooperación con las Naciones Unidas y sus 

organismos especializados; 

d) Propiciar la colaboración, especialmente en los campos económico, 

social y cultural, con otras organizaciones internacionales que persigan 

propósitos análogos a los de la Organización de los Estados Americanos; 

e) Aprobar el programa-presupuesto de la Organización y fijar las cuotas 

de los Estados miembros; 

f) Considerar los informes de la Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores y las observaciones y recomendaciones que, con 

respecto a los informes que deben presentar los demás órganos y 

entidades, le eleve el Consejo Permanente, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo f) del artículo 91, así como los informes de 

cualquier órgano que la propia Asamblea General requiera; 

g) Adoptar las normas generales que deben regir el funcionamiento de la 

Secretaría General, y 

h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los votos, su temario. 

La Asamblea General ejercerá sus atribuciones de acuerdo con lo 

dispuesto en la Carta y en otros tratados interamericanos. 

 

Artículo 55 
La Asamblea General establece las bases para fijar la cuota con que debe 

contribuir cada uno de los Gobiernos al sostenimiento de la 

Organización, tomando en cuenta la capacidad de pago de los respectivos 

países y la determinación de éstos de contribuir en forma equitativa. 

Para tomar decisiones en asuntos presupuestarios, se necesita la 

aprobación de los dos tercios de los Estados miembros. 

 
Artículo 56 
Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en la 

Asamblea General. Cada Estado tiene derecho a un voto. 

 
Artículo 57 
La Asamblea General se reunirá anualmente en la época que determine el 

reglamento y en la sede seleccionada conforme al principio de rotación. 
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En cada período ordinario de sesiones se determinará, de acuerdo con el 

reglamento, la fecha y sede del siguiente período ordinario. 

Si por cualquier motivo la Asamblea General no pudiere celebrarse en la 

sede escogida, se reunirá en la Secretaría General, sin perjuicio de que 

si alguno de los Estados miembros ofreciere oportunamente sede en su 

territorio, el Consejo Permanente de la Organización pueda acordar que 

la Asamblea General se reúna en dicha sede. 

 
Artículo 58 
En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos tercios de 

los Estados miembros, el Consejo Permanente convocará a un período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 

 
Artículo 59 
Las decisiones de la Asamblea General se adoptarán por el voto de la 

mayoría absoluta de los Estados miembros, salvo los casos en que se 

requiere el voto de los dos tercios, conforme a lo dispuesto en la 

Carta, y aquellos que llegare a determinar la Asamblea General, por la 

vía reglamentaria. 

 
Artículo 60 
Habrá una Comisión Preparatoria de la Asamblea General, compuesta por 

representantes de todos los Estados miembros, que tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Formular el proyecto de temario de cada período de sesiones de la 

Asamblea General; 

b) Examinar el proyecto de programa-presupuesto y el de resolución sobre 

cuotas, y presentar a la Asamblea General un informe sobre los mismos, 

con las recomendaciones que estime pertinentes, y 

c) Las demás que le asigne la Asamblea General. 

El proyecto de temario y el informe serán transmitidos oportunamente a 

los Gobiernos de los Estados miembros. 

 

 
Capítulo X: LA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE 

RELACIONES EXTERIORES 
 
Artículo 61 
La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deberá 

celebrarse con el fin de considerar problemas de carácter urgente y de 

interés común para los Estados americanos, y para servir de Órgano de 

Consulta. 

 

Artículo 62 
Cualquier Estado miembro puede pedir que se convoque la Reunión 

de Consulta. La solicitud debe dirigirse al Consejo Permanente de 
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la Organización, el cual decidirá por mayoría absoluta de votos 

si es procedente la Reunión. 
 
Artículo 63 
El temario y el reglamento de la Reunión de Consulta serán preparados 

por el Consejo Permanente de la Organización y sometidos a la 

consideración de los Estados miembros. 

 
Artículo 64 
Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de cualquier 

país no pudiere concurrir a la Reunión, se hará representar por un 

Delegado Especial. 

 
Artículo 65 
En caso de ataque armado al territorio de un Estado americano o dentro 

de la región de seguridad que delimita el tratado vigente, el Presidente 

del Consejo Permanente reunirá al Consejo sin demora para determinar la 

convocatoria de la Reunión de Consulta, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca por lo que atañe a los 

Estados Partes en dicho instrumento. 

 
Artículo 66 
Se establece un Comité Consultivo de Defensa para asesorar al Órgano de 

Consulta en los problemas de colaboración militar que puedan suscitarse 

con motivo de la aplicación de los tratados especiales existentes en 

materia de seguridad colectiva. 

 
Artículo 67 
El Comité Consultivo de Defensa se integrará con las más altas 

autoridades militares de los Estados americanos que participen en la 

Reunión de Consulta. Excepcionalmente los Gobiernos podrán designar 

sustitutos. Cada Estado tendrá derecho a un voto. 

 
Artículo 68 
El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los mismos términos 

que el Órgano de Consulta, cuando éste haya de tratar asuntos relativos 

a la defensa contra la agresión. 

 
Artículo 69 
Cuando la Asamblea General o la Reunión de Consulta o los Gobiernos, por 

mayoría de dos terceras partes de los Estados miembros, le encomienden 

estudios técnicos o informes sobre temas específicos, el Comité se 

reunirá también para ese fin. 
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Capítulo XI: LOS CONSEJOS DE LA ORGANIZACION 
 

Disposiciones Comunes 
 
Artículo 70 
El Consejo Permanente de la Organización y el Consejo Interamericano 

para el Desarrollo Integral, dependen directamente de la Asamblea 

General y tienen la competencia que a cada uno de ellos asignan la Carta 

y otros instrumentos interamericanos, así como las funciones que les 

encomienden la Asamblea General y la Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores. 

 
Artículo 71 
Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en cada 

uno de los consejos. Cada Estado tiene derecho a un voto. 

 
Artículo 72 
Dentro de los límites de la Carta y demás instrumentos interamericanos, 

los consejos podrán hacer recomendaciones en el ámbito de sus 

atribuciones. 

 
Artículo 73 
Los consejos, en asuntos de su respectiva competencia, podrán presentar 

estudios y propuestas a la Asamblea General, someterle proyectos de 

instrumentos internacionales y proposiciones referentes a la celebración 

de Conferencias Especializadas, a la creación, modificación, o supresión 

de organismos especializados y otras entidades interamericanas, así como 

sobre la coordinación de sus actividades. Igualmente los consejos podrán 

presentar estudios, propuestas y proyectos de instrumentos 

internacionales a las Conferencias Especializadas. 

 
Artículo 74 
Cada consejo, en casos urgentes, podrá convocar, en materias de su 

competencia, Conferencias Especializadas, previa consulta con los 

Estados miembros y sin tener que recurrir al procedimiento previsto en 

el artículo 122. 

 
Artículo 75 
Los consejos, en la medida de sus posibilidades y con la cooperación de 

la Secretaría General, prestarán a los Gobiernos los servicios 

especializados que éstos soliciten. 
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Artículo 76 
Cada consejo está facultado para requerir del otro, así como de los 

órganos subsidiarios y de los organismos que de ellos dependen, que le 

presten, en los campos de sus respectivas competencias, información y 

asesoramiento. Los consejos podrán igualmente solicitar los mismos 

servicios de las demás entidades del sistema interamericano. 

 

Artículo 77 
Con la aprobación previa de la Asamblea General, los consejos podrán 

crear los órganos subsidiarios y los organismos que consideren 

convenientes para el mejor ejercicio de sus funciones. Si la Asamblea 

General no estuviere reunida, dichos órganos y organismos podrán ser 

establecidos provisionalmente por el consejo respectivo. Al integrar 

estas entidades, los consejos observarán, en lo posible, los principios 

de rotación y de equitativa representación geográfica. 

 
Artículo 78 
Los consejos podrán celebrar reuniones en el territorio de cualquier 

Estado miembro, cuando así lo estimen conveniente y previa aquiescencia 

del respectivo Gobierno. 

 
Artículo 79 
Cada consejo redactará su estatuto, lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea General y aprobará su reglamento y los de sus órganos 

subsidiarios, organismos y comisiones. 

 

 

Capítulo XII: EL CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 80 
El Consejo Permanente de la Organización se compone de un representante 

por cada Estado miembro, nombrado especialmente por el Gobierno 

respectivo con la categoría de embajador. Cada Gobierno podrá acreditar 

un representante interino, así como los representantes suplentes y 

asesores que juzgue conveniente. 

 
Artículo 81 
La presidencia del Consejo Permanente será ejercida sucesivamente por 

los representantes en el orden alfabético de los nombres en español de 

sus respectivos países y la vicepresidencia en idéntica forma, siguiendo 

el orden alfabético inverso. 

El presidente y el vicepresidente desempeñarán sus funciones por un 

período no mayor de seis meses, que será determinado por el estatuto. 

 
Artículo 82 
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El Consejo Permanente conoce, dentro de los límites de la Carta y de los 

tratados y acuerdos interamericanos, de cualquier asunto que le 

encomienden la Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores. 

 
Artículo 83 
El Consejo Permanente actuará provisionalmente como Órgano de Consulta 

de conformidad con lo establecido en el tratado especial sobre la 

materia. 

 
Artículo 84 
El Consejo Permanente velará por el mantenimiento de las relaciones de 

amistad entre los Estados miembros y, con tal fin, les ayudará de una 

manera efectiva en la solución pacífica de sus controversias, de acuerdo 

con las disposiciones siguientes. 

 
Artículo 85 
Con arreglo a las disposiciones de la Carta, cualquier Parte en una 

controversia en la que no se encuentre en trámite ninguno de los 

procedimientos pacíficos previstos en la Carta, podrá recurrir al 

Consejo Permanente para obtener sus buenos oficios. El Consejo, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, asistirá a las 

Partes y recomendará los procedimientos que considere adecuados para el 

arreglo pacífico de la controversia. 

 
Artículo 86 
El Consejo Permanente, en el ejercicio de sus funciones, con la anuencia 

de las Partes en la controversia, podrá establecer comisiones ad hoc. 

Las comisiones ad hoc tendrán la integración y el mandato que en cada 

caso acuerde el Consejo Permanente con el consentimiento de las Partes 

en la controversia. 

 
Artículo 87 
El Consejo Permanente podrá, asimismo, por el medio que estime 

conveniente, investigar los hechos relacionados con la controversia, 

inclusive en el territorio de cualquiera de las Partes, previo 

consentimiento del Gobierno respectivo. 

 
Artículo 88 
Si el procedimiento de solución pacífica de controversias recomendado 

por el Consejo Permanente, o sugerido por la respectiva comisión ad hoc 

dentro de los términos de su mandato, no fuere aceptado por alguna de 

las Partes, o cualquiera de éstas declarare que el procedimiento no ha 

resuelto la controversia, el Consejo Permanente informará a la Asamblea 

General, sin perjuicio de llevar a cabo gestiones para el avenimiento 

entre las Partes o para la reanudación de las relaciones entre ellas. 
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Artículo 89 
El Consejo Permanente, en el ejercicio de estas funciones, adoptará sus 

decisiones por el voto afirmativo de los dos tercios de sus miembros, 

excluidas las Partes, salvo aquellas decisiones cuya aprobación por 

simple mayoría autorice el reglamento. 

 
Artículo 90 
En el desempeño de sus funciones relativas al arreglo pacífico de 

controversias, el Consejo Permanente y la comisión ad hoc respectiva 

deberán observar las disposiciones de la Carta y los principios y normas 

de derecho internacional, así como tener en cuenta la existencia de los 

tratados vigentes entre las Partes. 

 

Artículo 91 
Corresponde también al Consejo Permanente: 

a) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea General o de la Reunión 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores cuyo cumplimiento no 

haya sido encomendado a ninguna otra entidad; 

b) Velar por la observancia de las normas que regulan el funcionamiento 

de la Secretaría General y, cuando la Asamblea General no estuviere 

reunida, adoptar las disposiciones de índole reglamentaria que habiliten 

a la Secretaría General para cumplir sus funciones administrativas; 

c) Actuar como Comisión Preparatoria de la Asamblea General en las 

condiciones determinadas por el artículo 60 de la Carta, a menos que la 

Asamblea General lo decida en forma distinta; 

d) Preparar, a petición de los Estados miembros, y con la cooperación de 

los órganos apropiados de la Organización, proyectos de acuerdos para 

promover y facilitar la colaboración entre la Organización de los 

Estados Americanos y las Naciones Unidas o entre la Organización y otros 

organismos americanos de reconocida autoridad internacional. Estos 

proyectos serán sometidos a la aprobación de la Asamblea General; 

e) Formular recomendaciones a la Asamblea General sobre el 

funcionamiento de la Organización y la coordinación de sus órganos 

subsidiarios, organismos y comisiones; 

f) Considerar los informes del Consejo Interamericano para el Desarrollo 

Integral, del Comité Jurídico Interamericano, de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, de la Secretaría General, de los 

organismos y conferencias especializados y de los demás órganos y 

entidades, y presentar a la Asamblea General las observaciones y 

recomendaciones que estime del caso, y 

g) Ejercer las demás atribuciones que le señala la Carta. 

 

Artículo 92 
El Consejo Permanente y la Secretaría General tendrán la misma 

sede. 
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Capítulo XIII: EL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL 
 
Artículo 93 
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral se compone de un 

representante titular, a nivel ministerial o su equivalente, por cada 

Estado miembro, nombrado especialmente por el Gobierno respectivo. 

Conforme lo previsto en la Carta, el Consejo Interamericano para el 

Desarrollo Integral podrá crear los órganos subsidiarios y los 

organismos que considere convenientes para el mejor ejercicio de sus 

funciones. 

 
Artículo 94 
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tiene como 

finalidad promover la cooperación entre los Estados americanos con el 

propósito de lograr su desarrollo integral, y en particular para 

contribuir a la eliminación de la pobreza crítica, de conformidad con 

las normas de la Carta y en especial las consignadas en el Capítulo VII 

de la misma, en los campos económico, social, educacional, cultural, 

científico y tecnológico. 

 
Artículo 95 
Para realizar sus diversos fines, particularmente en el área específica 

de la cooperación técnica, el Consejo Interamericano para el Desarrollo 

Integral deberá: 

a) Formular y recomendar a la Asamblea General el plan estratégico que 

articule las políticas, los programas y las medidas de acción en materia 

de cooperación para el desarrollo integral, en el marco de la política 

general y las prioridades definidas por la Asamblea General. 

b) Formular directrices para elaborar el programa-presupuesto de 

cooperación técnica, así como para las demás actividades del Consejo. 

c) Promover, coordinar y responsabilizar de la ejecución de programas y 

proyectos de desarrollo a los órganos subsidiarios y organismos 

correspondientes, con base en las prioridades determinadas por los 

Estados miembros, en áreas tales como: 

1) Desarrollo económico y social, incluyendo el comercio, el turismo, la 

integración y el medio ambiente; 

2) Mejoramiento y extensión de la educación a todos los niveles y la 

promoción de la investigación científica y tecnológica, a través de la 

cooperación técnica, así como el apoyo a las actividades del área 

cultural, y 
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3) Fortalecimiento de la conciencia cívica de los pueblos americanos, 

como uno de los fundamentos del ejercicio efectivo de la democracia y la 

observancia de los derechos y deberes de la persona humana. 

Para estos efectos se contará con el concurso de mecanismos de 

participación sectorial y de otros órganos subsidiarios y organismos 

previstos en la Carta y en otras disposiciones de la Asamblea General. 

d) Establecer relaciones de cooperación con los órganos correspondientes 

de las Naciones Unidas y con otras entidades nacionales e 

internacionales, especialmente en lo referente a la coordinación de los 

programas interamericanos de cooperación técnica. 

e) Evaluar periódicamente las actividades de cooperación para el 

desarrollo integral, en cuanto a su desempeño en la consecución de las 

políticas, los programas y proyectos, en términos de su impacto, 

eficacia, eficiencia, aplicación de recursos, y de la calidad, entre 

otros, de los servicios de cooperación técnica prestados, e informar a 

la Asamblea General. 

 

Artículo 96 
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral celebrará, por lo 

menos, una reunión cada año a nivel ministerial o su equivalente, y 

podrá convocar la celebración de reuniones al mismo nivel para los temas 

especializados o sectoriales que estime pertinentes, en áreas de su 

competencia. Se reunirá, además, cuando lo convoque la Asamblea General, 

la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o por 

propia iniciativa, o para los casos previstos en el Artículo 37 de la 

Carta. 

 
Artículo 97 
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tendrá las 

Comisiones Especializadas No Permanentes que decida establecer y que se 

requieran para el mejor desempeño de sus funciones. Dichas comisiones 

tendrán la competencia, funcionarán y se integrarán conforme a lo que se 

establezca en el estatuto del Consejo. 

 
Artículo 98 
La ejecución y, en su caso, la coordinación de los proyectos aprobados 

se encargará a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral, la 

cual informará sobre los resultados de ejecución de los mismos al 

Consejo. 

 
 

Capítulo XIV: EL COMITE JURIDICO INTERAMERICANO 
 
Artículo 99 
El Comité Jurídico Interamericano tiene como finalidad servir de cuerpo 

consultivo de la Organización en asuntos jurídicos; promover el 
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desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional, y 

estudiar los problemas jurídicos referentes a la integración de los 

países en desarrollo del Continente y la posibilidad de uniformar sus 

legislaciones en cuanto parezca conveniente. 

 
Artículo 100 
El Comité Jurídico Interamericano emprenderá los estudios y trabajos 

preparatorios que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o los consejos de la 

Organización. Además, puede realizar, a iniciativa propia, los que 

considere conveniente, y sugerir la celebración de conferencias 

jurídicas especializadas. 

 
Artículo 101 
El Comité Jurídico Interamericano estará integrado por once juristas 

nacionales de los Estados miembros, elegidos por un período de cuatro 

años, de ternas presentadas por dichos Estados. La Asamblea General hará 

la elección mediante un régimen que tenga en cuenta la renovación 

parcial y procure, en lo posible, una equitativa representación 

geográfica. En el Comité no podrá haber más de un miembro de la misma 

nacionalidad. 

Las vacantes producidas por causas distintas de la expiración normal de 

los mandatos de los miembros del Comité, se llenarán por el Consejo 

Permanente de la Organización siguiendo los mismos criterios 

establecidos en el párrafo anterior. 

 
Artículo 102 
El Comité Jurídico Interamericano representa al conjunto de los Estados 

miembros de la Organización, y tiene la más amplia autonomía técnica. 

 
Artículo 103 
El Comité Jurídico Interamericano establecerá relaciones de cooperación 

con las universidades, institutos y otros centros docentes, así como con 

las comisiones y entidades nacionales e internacionales dedicadas al 

estudio, investigación, enseñanza o divulgación de los asuntos jurídicos 

de interés internacional. 

 
Artículo 104 
El Comité Jurídico Interamericano redactará su estatuto, el cual será 

sometido a la aprobación de la Asamblea General. 

El Comité adoptará su propio reglamento. 

 
Artículo 105 
El Comité Jurídico Interamericano tendrá su sede en la ciudad de Río de 

Janeiro, pero en casos especiales podrá celebrar reuniones en cualquier 
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otro lugar que oportunamente se designe, previa consulta con el Estado 

miembro correspondiente. 

 
 
Capítulo XV: LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 
Artículo 106 
Habrá una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que tendrá, como 

función principal, la de promover la observancia y la defensa de los 

derechos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización 

en esta materia. 

Una convención interamericana sobre derechos humanos determinará la 

estructura, competencia y procedimiento de dicha Comisión, así como los 

de los otros órganos encargados de esa materia. 

 
 

Capítulo XVI: LA SECRETARIA GENERAL 
 
Artículo 107 
La Secretaría General es el órgano central y permanente de la 

Organización de los Estados Americanos. Ejercerá las funciones que le 

atribuyan la Carta, otros tratados y acuerdos interamericanos y la 

Asamblea General, y cumplirá los encargos que le encomienden la Asamblea 

General, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y 

los consejos. 

 

Artículo 108 
El Secretario General de la Organización será elegido por la Asamblea 

General para un período de cinco años y no podrá ser reelegido más de 

una vez ni sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En caso de 

que quedare vacante el cargo de Secretario General, el Secretario 

General Adjunto asumirá las funciones de aquél hasta que la Asamblea 

General elija un nuevo titular para un período completo. 

 
Artículo 109 
El Secretario General dirige la Secretaría General, tiene la 

representación legal de la misma y, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 91, inciso b), es responsable ante la Asamblea General del 

cumplimiento adecuado de las obligaciones y funciones de la Secretaría 

General. 

 
Artículo 110 
El Secretario General, o su representante, podrán participar con voz 

pero sin voto en todas las reuniones de la Organización. 

El Secretario General podrá llevar a la atención de la Asamblea General 

o del Consejo Permanente cualquier asunto que, en su opinión, pudiese 
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afectar la paz y la seguridad del Continente o el desarrollo de los 

Estados miembros. 

Las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior se ejercerán de 

conformidad con la presente Carta. 

 
Artículo 111 
En concordancia con la acción y la política decididas por la Asamblea 

General y con las resoluciones pertinentes de los Consejos, la 

Secretaría General promoverá las relaciones económicas, sociales, 

jurídicas, educativas, científicas y culturales entre todos los Estados 

miembros de la Organización, con especial énfasis en la cooperación para 

la eliminación de la pobreza crítica. 

 
Artículo 112 
La Secretaría General desempeña además las siguientes funciones: 

a) Transmitir ex oficio a los Estados miembros la convocatoria de la 

Asamblea General, de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores, del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y de 

las Conferencias Especializadas; 

b) Asesorar a los otros órganos, según corresponda, en la preparación de 

los temarios y reglamentos; 

c) Preparar el proyecto de programa-presupuesto de la Organización, 

sobre la base de los programas adoptados por los consejos, organismos y 

entidades cuyos gastos deban ser incluidos en el programa-presupuesto y, 

previa consulta con esos consejos o sus comisiones permanentes, 

someterlo a la Comisión Preparatoria de la Asamblea General y después a 

la Asamblea misma; 

d) Proporcionar a la Asamblea General y a los demás órganos servicios 

permanentes y adecuados de secretaría y cumplir sus mandatos y encargos. 

Dentro de sus posibilidades, atender a las otras reuniones de la 

Organización; 

e) Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias 

Interamericanas, de la Asamblea General, de las Reuniones de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores, de los consejos y de las 

Conferencias Especializadas; 

f) Servir de depositaria de los tratados y acuerdos interamericanos, así 

como de los instrumentos de ratificación de los mismos; 

g) Presentar a la Asamblea General, en cada período ordinario de 

sesiones, un informe anual sobre las actividades y el estado financiero 

de la Organización, y 

h) Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo con lo que resuelva 

la Asamblea General o los consejos, con los Organismos Especializados y 

otros organismos nacionales e internacionales. 

 
Artículo 113 
Corresponde al Secretario General: 
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a) Establecer las dependencias de la Secretaría General que sean 

necesarias para la realización de sus fines, y 

b) Determinar el número de funcionarios y empleados de la Secretaría 

General, nombrarlos, reglamentar sus atribuciones y deberes y fijar sus 

emolumentos. 

El Secretario General ejercerá estas atribuciones de acuerdo con las 

normas generales y las disposiciones presupuestarias que establezca la 

Asamblea General. 

Artículo 114 

El Secretario General Adjunto será elegido por la Asamblea General para 

un período de cinco años y no podrá ser reelegido más de una vez ni 

sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En caso de que 

quedare vacante el cargo de Secretario General Adjunto, el Consejo 

Permanente elegirá un sustituto que ejercerá dicho cargo hasta que la 

Asamblea General elija un nuevo titular para un período completo. 

 
Artículo 115 
El Secretario General Adjunto es el Secretario del Consejo Permanente. 

Tiene el carácter de funcionario consultivo del Secretario General y 

actuará como delegado suyo en todo aquello que le encomendare. Durante 

la ausencia temporal o impedimento del Secretario General, desempeñará 

las funciones de éste. 

El Secretario General y el Secretario General Adjunto deberán ser de 

distinta nacionalidad. 

 
Artículo 116 
La Asamblea General, con el voto de los dos tercios de los Estados 

miembros, puede remover al Secretario General o al Secretario General 

Adjunto, o a ambos, cuando así lo exija el buen funcionamiento de la 

Organización. 

 
Artículo 117 
El Secretario General designará, con la aprobación del Consejo 

Interamericano para el Desarrollo Integral, un Secretario Ejecutivo para 

el Desarrollo Integral. 

 
Artículo 118 
En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal 

de la Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 

Gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización, y se 

abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible con su 

condición de funcionarios internacionales responsables únicamente ante 

la Organización. 

 
Artículo 119 
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Los Estados miembros se comprometen a respetar la naturaleza 

exclusivamente internacional de las responsabilidades del Secretario 

General y del personal de la Secretaría General y a no tratar de influir 

sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

 
Artículo 120 
Para integrar el personal de la Secretaría General se tendrá en cuenta, 

en primer término, la eficiencia, competencia y probidad; pero se dará 

importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea 

escogido, en todas las jerarquías, con un criterio de representación 

geográfica tan amplio como sea posible. 

 
Artículo 121 
La sede de la Secretaría General es la ciudad de Washington, D.C. 

 
 

Capítulo XVII: LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 
 
Artículo 122 
Las Conferencias Especializadas son reuniones intergubernamentales para 

tratar asuntos técnicos especiales o para desarrollar determinados 

aspectos de la cooperación interamericana, y se celebran cuando lo 

resuelva la Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores, por iniciativa propia o a instancia de alguno de 

los consejos u Organismos Especializados. 

 
Artículo 123 
El temario y el reglamento de las Conferencias Especializadas serán 

preparados por los consejos correspondientes o por los Organismos 

Especializados interesados, y sometidos a la consideración de los 

Gobiernos de los Estados miembros. 

 
 

Capítulo XVIII: LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 
 
Artículo 124 
Se consideran como Organismos Especializados Interamericanos, para los 

efectos de esta Carta, los organismos intergubernamentales establecidos 

por acuerdos multilaterales que tengan determinadas funciones en 

materias técnicas de interés común para los Estados americanos. 

 
Artículo 125 
La Secretaría General mantendrá un registro de los organismos que llenen 

las condiciones del artículo anterior, según la determinación de la 

Asamblea General, previo informe del respectivo consejo. 
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Artículo 126 
Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia autonomía 

técnica, pero deberán tener en cuenta las recomendaciones de la Asamblea 

General y de los consejos, de conformidad con las disposiciones de la 

Carta. 

 
Artículo 127 
Los Organismos Especializados enviarán a la Asamblea General informes 

anuales sobre el desarrollo de sus actividades y acerca de sus 

presupuestos y cuentas anuales. 

 
Artículo 128 
Las relaciones que deben existir entre los Organismos Especializados y 

la Organización serán determinadas mediante acuerdos celebrados entre 

cada Organismo y el Secretario General, con la autorización de la 

Asamblea General. 

 
Artículo 129 
Los Organismos Especializados deben establecer relaciones de cooperación 

con organismos mundiales de la misma índole, a fin de coordinar sus 

actividades. Al concertar acuerdos con organismos internacionales de 

carácter mundial, los Organismos Especializados Interamericanos deben 

mantener su identidad y posición como parte integrante de la 

Organización de los Estados Americanos, aun cuando desempeñen funciones 

regionales de los Organismos Internacionales. 

 
Artículo 130 
En la ubicación de los Organismos Especializados se tendrán en cuenta 

los intereses de todos los Estados miembros y la conveniencia de que las 

sedes de los mismos sean escogidas con un criterio de distribución 

geográfica tan equitativa como sea posible. 

 

 

Tercera Parte 
 
 

Capítulo XIX: NACIONES UNIDAS 
 
Artículo 131 
Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el 

sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados 

miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. 

 

 

Capítulo XX: DISPOSICIONES VARIAS 
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Artículo 132 
La asistencia a las reuniones de los órganos permanentes de la 

Organización de los Estados Americanos o a las conferencias y reuniones 

previstas en la Carta, o celebradas bajo los auspicios de la 

Organización, se verificará de acuerdo con el carácter multilateral de 

los órganos, conferencias y reuniones precitados y no depende de las 

relaciones bilaterales entre el Gobierno de cualquier Estado miembro y 

el Gobierno del país sede. 
 
Artículo 133 
La Organización de los Estados Americanos gozará en el territorio de 

cada uno de sus miembros de la capacidad jurídica, privilegios e 

inmunidades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y la 

realización de sus propósitos. 

 
Artículo 134 
Los representantes de los Estados miembros en los órganos de la 

Organización, el personal de las representaciones, el Secretario General 

y el Secretario General Adjunto, gozarán de los privilegios e 

inmunidades correspondientes a sus cargos y necesarios para desempeñar 

con independencia sus funciones. 

 
Artículo 135 
La situación jurídica de los Organismos Especializados y los privilegios 

e inmunidades que deben otorgarse a ellos y a su personal, así como a 

los funcionarios de la Secretaría General, serán determinados en un 

acuerdo multilateral. Lo anterior no impide que se celebren acuerdos 

bilaterales cuando se estime necesario. 

 
Artículo 136 
La correspondencia de la Organización de los Estados Americanos, incluso 

impresos y paquetes, cuando lleve su sello de franquicia, circulará 

exenta de porte por los correos de los Estados miembros. 

 
Artículo 137 
La Organización de los Estados Americanos no admite restricción alguna 

por cuestión de raza, credo o sexo en la capacidad para desempeñar 

cargos en la Organización y participar en sus actividades. 

 
Artículo 138 
Los órganos competentes procurarán, dentro de las disposiciones de la 

presente Carta, una mayor colaboración de los países no miembros de la 

Organización en materia de cooperación para el desarrollo. 
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Capítulo XXI: RATIFICACION Y VIGENCIA 
 
Artículo 139 
La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados americanos, y 

será ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales. El instrumento original, cuyos textos en español, 

inglés, portugués y francés son igualmente auténticos, será depositado 

en la Secretaría General, la cual enviará copias certificadas a los 

Gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos de 

ratificación serán depositados en la Secretaría General y ésta 

notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 

 
Artículo 140 
La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados que la ratifiquen, 

cuando los dos tercios de los Estados signatarios hayan depositado sus 

ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor en 

el orden en que depositen sus ratificaciones. 

 
Artículo 141 
La presente Carta será registrada en la Secretaría de las Naciones 

Unidas por medio de la Secretaría General. 

 
Artículo 142 
Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas en una 

Asamblea General convocada para tal objeto. Las reformas entrarán en 

vigor en los mismos términos y según el procedimiento establecido en el 

artículo 140. 

 
Artículo 143 
Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por 

cualquiera de los Estados miembros, mediante comunicación escrita a la 

Secretaría General, la cual comunicará en cada caso a los demás las 

notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos años a partir 

de la fecha en que la Secretaría General reciba una notificación de 

denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos respecto del Estado 

denunciante, y éste quedará desligado de la Organización después de 

haber cumplido con las obligaciones emanadas de la presente Carta. 

 
 

Capítulo XXII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo 144 
El Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso actuará como 

comisión ejecutiva permanente del Consejo Interamericano Económico y 

Social mientras esté en vigencia dicha Alianza. 
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Artículo 145 
Mientras no entre en vigor la convención interamericana sobre derechos 

humanos a que se refiere el capítulo XV, la actual Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos velará por la observancia de tales 

derechos. 

 
Artículo 146 
El Consejo Permanente no formulará ninguna recomendación ni la Asamblea 

General tomará decisión alguna sobre la solicitud de admisión presentada 

por una entidad política cuyo territorio esté sujeto, total o 

parcialmente y con anterioridad a la fecha del 18 de diciembre de 1964, 

fijada por la Primera Conferencia Interamericana Extraordinaria, a 

litigio o reclamación entre un país extra continental y uno o más 

Estados miembros de la Organización, mientras no se haya puesto fin a la 

controversia mediante procedimiento pacífico. El presente artículo 

regirá hasta el 10 de diciembre de 1990. 
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CARTA DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos a preservar a las 
generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante 
nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles, a 
reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en 1a dignidad 
y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, a crear condiciones bajo 
las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional, a 
promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad, y con tales finalidades a practicar 
la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos, a unir nuestras 
fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a 
asegurar, mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, 
que no se usará; la fuerza armada sino en servicio del interés común, y a 
emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico y 
social de todas los pueblos, hemos decidido a unir nuestros esfuerzos 
para realizar estos designios Por lo tanto, nuestros respectivos 
Gobiernos, por medio de representantes reunidos en la ciudad de San 
Francisco que han exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y 
debida forma, han convenido en la presente Carta de las Naciones Unidas, 
y por este acto establecen una organización internacional que se 
denominará las Naciones Unidas. 

 
CAPÍTULO I: PROPOSITOS Y PRINCIPIOS 

 
Artículo 1 
Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 
1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar 
medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y 
para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y 
lograr por medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la 
justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo de 
controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a 
quebrantamientos de la paz; 
2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el 
respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre 
determinación de los pueblos, y tomar otros medidas adecuadas para 
fortalecer la paz universal; 
3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión; y 
4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por 
alcanzar estos propósitos comunes. 
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Artículo 2 
Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la 
Organización y sus Miembros procederán de acuerdo con los siguientes 
Principios: 
1. La Organización está basada en el principio de la igualdad soberana de 
todos sus Miembros. 
2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y 
beneficios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las 
obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta. 
3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias 
internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en 
peligro ni la paz y la seguridad internacional ni la justicia. 
4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la 
integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o 
en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones 
Unidas. 
5. Los Miembros de la Organización prestaron a ésta toda clase de ayuda 
en cualquier acción que ejerza de conformidad con esta Carta, y se 
abstendrán de dar ayuda a Estado alguno contra el cual la Organización 
estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 
6. La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las 
Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida 
que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad internacionales. 
7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a 
intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción 
interna de los Estados, ni obligará; a los Miembros a someter dichos 
asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente Carta; pero 
este principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas 
prescritas en el Capítulo VII. 
 
 

CAPÍTULO II: MIEMBROS 
 
Artículo 3 
Son Miembros originarios de las Naciones Unidas los Estados que habiendo 
participado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización 
Internacional celebrada en San Francisco, o que habiendo firmado 
previamente la Declaración de las Naciones Unidas de 1 de enero de 1942, 
suscriban esta Carta y la ratifiquen de conformidad con el Artículo 110. 

 
Artículo 4 
1. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los demás Estados 
amantes de la paz que acepten las obligaciones consignadas en esta Carta, 
y que, a juicio de la Organización, estén capacitados para cumplir dichas 
obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo. 

2. La admisión de tales Estados como Miembros de las Naciones Unidas se 
efectuará por decisión de la Asamblea General a recomendación del Consejo 
de Seguridad. 
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Artículo 5 
Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya sido objeto de acción 
preventiva o coercitiva por parte del Consejo de Seguridad podrá ser 
suspendido por la Asamblea General, a recomendación del Consejo de 
Seguridad, del ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a su 
calidad de Miembro. El ejercicio de tales derechos y privilegios podrá 
ser restituido por el Consejo de Seguridad. 
 
Artículo 6 
Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya violado repetidamente los 
Principios contenidos en esta Carta podrá ser expulsado de la 
Organización por la Asamblea General a recomendación del Consejo de 
Seguridad. 
 
 

CAPÍTULO III: ORGANOS 
 

Artículo 7 
1. Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas: una 
Asamblea General, un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y Social, 
un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional de 
Justicia y una Secretaría. 
2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente 
Carta, los órganos subsidiarios que se estimen necesarios. 
 
Artículo 8 
La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la 
elegibilidad de hombres y mujeres para participar en condiciones 
de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus 
órganos principales y subsidiarios. 
 
 

CAPÍTULO IV: LA ASAMBLEA GENERAL 
 

Composición 
 

Artículo 9 
1. La Asamblea General estará integrada por todos los Miembros de las 
Naciones Unidas. 
2. Ningún Miembro podrá tener más de cinco representantes en la Asamblea 
General. 

 
Funciones y Poderes 

 
Artículo 10 
La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones 
dentro de los límites de esta Carta o que se refieran a los poderes y 
funciones de cualquiera de los órganos creados por esta Carta, y salvo lo 
dispuesto en el Artículo 12 podrá hacer recomendaciones sobre tales 
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asuntos o cuestiones a los Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo 
de Seguridad o a éste y a aquéllos. 

 
Artículo 11 
l. La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la 
cooperación en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
incluso los principios que rigen el desarme y la regulación de los 
armamentos, y podrá también hacer recomendaciones respecto de tales 
principios a los Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste y a 
aquéllos. 
2. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales que presente a su 
consideración cualquier Miembro de las Naciones Unidas o el Consejo de 
Seguridad, o que un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas 
presente de conformidad con el Artículo 35, párrafo 2, y salvo lo 
dispuesto en el Artículo 12, podrá hacer recomendaciones acerca de tales 
cuestiones al Estado o Estados interesados o al Consejo de Seguridad o a 
éste y a aquéllos. Toda cuestión de esta naturaleza con respecto a la 
cual se requiera acción será referida al Consejo de Seguridad por la 
Asamblea General antes o después de discutirla. 
3. La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad 
hacia situaciones susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad 
internacionales. 
4. Los poderes de la Asamblea General enumerados en este Artículo no 
limitarán el alcance general del Artículo 10. 

 
Artículo 12 
1. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que 
le asigna esta Carta con respecto a una controversia o situación, la 
Asamblea General no hará recomendación alguna sobre tal controversia o 
situación, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad. 
2. El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, 
informará a la Asamblea General, en cada periodo de sesiones, sobre todo 
asunto relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e informará asimismo a la 
Asamblea General, o a los Miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea 
no estuviere reunida, tan pronto como el Consejo de Seguridad cese de 
tratar dichos asuntos. 
 
Artículo 13 
1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 
fines siguientes: 
a. fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar 
el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación; 
b. fomentar la cooperación internacional en materias de carácter 
económico, social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer 
efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 
2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea 
General con relación a los asuntos que se mencionan en el inciso b del 
párrafo 1 precedente quedan enumerados en los Capítulos IX y X. 

 
Artículo 14 
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Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General podrá 
recomendar medidas para el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, 
sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar 
el bienestar general o las relaciones amistosas entre naciones, incluso 
las situaciones resultantes de una violación de las disposiciones de esta 
Carta que enuncian los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 15 
1. La Asamblea General recibirá y considerará informes anuales y 
especiales del Consejo de Seguridad. Estos informes comprenderán una 
relación de las medidas que el Consejo de Seguridad haya decidido aplicar 
o haya aplicado para mantener la paz y la seguridad internacionales. 
2. La Asamblea General recibirá y considerará informes de los demás 
órganos de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 16 
La Asamblea General desempeñará, con respecto al régimen internacional de 
administración fiduciaria, las funciones que se le atribuyen conforme a 
los Capítulos XII y XIII, incluso la aprobación de los acuerdos de 
administración fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas. 
 
Artículo 17 
1. La Asamblea General examinará y aprobará el presupuesto de la 
Organización. 
2. Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en la proporción 
que determine la Asamblea General. 
3. La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos financieros y 
presupuestarios que se celebren con los organismos especializados de que 
trata el Artículo 57 y examinará los presupuestos administrativos de 
tales organismos especializados con el fin de hacer recomendaciones a los 
organismos correspondientes. 

 
Votación 

 
Artículo 18 
1. Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un voto. 
2. Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se 
tomarán por el voto de una mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes. Estas cuestiones comprenderán: las recomendaciones 
relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la 
elección de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, la 
elección de los miembros del Consejo Económico y Social, la elección de 
los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria de conformidad con 
el inciso c, párrafo 1, del Artículo 86, la admisión de nuevos Miembros a 
las Naciones Unidas, la suspensión de los derechos y privilegios de los 
Miembros, la expulsión de Miembros, las cuestiones relativas al 
funcionamiento del régimen de administración fiduciaria y las cuestiones 
presupuestarias. 
3. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de 
categorías adicionales de cuestiones que deban resolverse por mayoría de 
dos tercios, se tomarán por la mayoría de los miembros presentes y 
votantes. 
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Artículo 19 
El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus 
cuotas financieras para los gastos de la Organización, no tendrá voto en 
la Asamblea General cuando la suma adeudada sea igual o superior al total 
de las cuotas adeudadas por los dos años anteriores completos. La 
Asamblea General podrá, sin embargo, permitir que dicho Miembro vote si 
llegare a la conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a 
la voluntad de dicho Miembro. 
 

Procedimiento 
 

Artículo 20 
Las Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada 
vez que las circunstancias lo exijan, en sesiones extraordinarias. El 
Secretario General convocará a sesiones extraordinarias a solicitud del 
Consejo de Seguridad o de la mayoría de los Miembros de las Naciones 
Unidas. 
 

Artículo 21 
La Asamblea General dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente 
para cada periodo de sesiones. 
 
Artículo 22 
La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que 
estime necesarios para el desempeño de sus funciones. 
 
 

CAPÍTULO V: EL CONSEJO DE SEGURIDAD 
 

Composición 
 

Artículo 23 
1. El Consejo de Seguridad se compondrá de quince miembros de las 
Naciones Unidas. La República de China, Francia, la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América, serán miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad. La Asamblea General elegirá otros 
diez Miembros de las Naciones Unidas que serán miembros no permanentes 
del Consejo de Seguridad, prestando especial atención, en primer término, 
a la contribución de los Miembros de las Naciones Unidas al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales y a los demás propósitos de la 
Organización, como también a una distribución geográfica equitativa. 
2. Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos 
por un periodo de dos años. En la primera elección de los miembros no 
permanentes que se celebre después de haberse aumentado de once a quince 
el número de miembros del Consejo de Seguridad, dos de los cuatro 
miembros nuevos serán elegidos por un periodo de un año. Los miembros 
salientes no serán reelegibles para el periodo subsiguiente. 
3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un representante. 
 

Funciones y Poderes 
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Artículo 24 
1. A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones 
Unidas, sus Miembros confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, y reconocen 
que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las 
funciones que le impone aquella responsabilidad. 
2. En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Seguridad procederá 
de acuerdo con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. Los 
poderes otorgados al Consejo de Seguridad para el desempeño de dichas 
funciones quedan definidos en los Capítulos VI, VII, VIII y XII. 
3. El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su 
consideración informes anuales y, cuando fuere necesario, informes 
especiales. 
 

Artículo 25 
Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las 
decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta. 

 
Artículo 26 
A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales con la menor desviación posible de los recursos 
humanos y económicos del mundo hacia los armamentos, el Consejo de 
Seguridad tendrá a su cargo, con la ayuda del Comité de Estado Mayor a 
que se refiere e1 Artículo 47, la elaboración de planes que se someterán 
a los Miembros de las Naciones Unidas para el establecimiento de un 
sistema de regulación de los armamentos. 
 

Votación 
 

Artículo 27 
1. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto. 
2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de 
procedimiento serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros. 
3. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás 
cuestiones serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros, 
incluso los votos afirmativos de todos los miembros permanentes; pero en 
las decisiones tomadas en virtud del Capítulo VI y del párrafo 3 del 
Artículo 52, la parte en una controversia se abstendrá de votar. 
 

Procedimiento 
 

Articulo 28 
1. El Consejo de Seguridad será organizado de modo que pueda funcionar 
continuamente. Con tal fin, cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá 
en todo momento su representante en la sede de la Organización. 
2. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las cuales 
cada uno de sus miembros podrá, si lo desea, hacerse representar por un 
miembro de su Gobierno o por otro representante especialmente designado. 
3. El Consejo de Seguridad podrá celebrar reuniones en cualesquiera 
lugares, fuera de la sede de la Organización, que juzgue más apropiados 
para facilitar sus labores. 
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Artículo 29 
El Consejo de Seguridad podrá establecer los organismos subsidiarios que 
estime necesarios para el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 30 
El Consejo de Seguridad dictará su propio reglamento, el cual establecerá 
el método de elegir su Presidente. 
 
Artículo 31 
Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo 
de Seguridad podrá participar sin derecho a voto en la discusión de toda 
cuestión llevada ante el Consejo de Seguridad cuando éste considere que 
los intereses de ese Miembro están afectados de manera especial. 
 
Artículo 32 
El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de 
Seguridad o el Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas, si fuere 
parte en una controversia que esté considerando el Consejo de Seguridad, 
será invitado a participar sin derecho a voto en las discusiones 
relativas a dicha controversia. El Consejo de Seguridad establecerá las 
condiciones que estime justas para la participación de los Estados que no 
sean Miembros de las Naciones Unidas. 
 
 

CAPÍTULO VI: ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS 
 
Artículo 33 
l. Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de 
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante la 
negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, el 
arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos 
regionales u otros medios pacíficos de su elección. 
2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instará a las 
partes a que arreglen sus controversias por dichos medios. 

 
Artículo 34 
El Consejo de Seguridad podrá investigar toda controversia, o toda 
situación susceptible de conducir a fricción internacional o dar origen a 
una controversia, a fin de determinar si la prolongación de tal 
controversia o situación puede poner en peligro el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales. 
 
Artículo 35 
1. Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquiera 
controversia, o cualquiera situación de la naturaleza expresada en el 
Artículo 34, a la atención del Consejo de Seguridad o de la Asamblea 
General. 
2. Un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar a la 
atención del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General toda 
controversia en que sea parte, si acepta de antemano, en lo relativo a la 
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controversia, las obligaciones de arreglo pacífico establecidas en esta 
Carta. 
3. El procedimiento que siga la Asamblea General con respecto a asuntos 
que le sean presentados de acuerdo con este Artículo quedará sujeto a las 
disposiciones de los Artículos 11 y 12. 
 
Artículo 36 
1. El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en que se encuentre 
una controversia de la naturaleza de que trata el Artículo 33 o una 
situación de índole semejante, recomendar los procedimientos o métodos de 
ajuste que sean apropiados. 
2. El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración todo 
procedimiento que las partes hayan adoptado para el arreglo de la 
controversia. 
3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este Artículo, el Consejo de 
Seguridad deberá tomar también en consideración que las controversias de 
orden jurídico, por regla general, deben ser sometidas por las partes a 
la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con las disposiciones 
del Estatuto de la Corte. 
 
Artículo 37 
1. Si las partes en una controversia de la naturaleza definida en el 
Artículo 33 no lograren arreglarla por los medios indicados en dicho 
Artículo, la someterán al Consejo de Seguridad. 
2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación de la 
controversia es realmente susceptible de poner en peligro el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, el Consejo 
decidirá si ha de proceder de conformidad con el Artículo 36 o si ha de 
recomendar los términos de arreglo que considere apropiados. 
 

Artículo 38 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 33 a 37, el Consejo de 
Seguridad podrá, si así lo solicitan todas las partes en una 
controversia, hacerles recomendaciones a efecto de que se llegue a un 
arreglo pacífico. 
 
 

CAPÍTULO VII: ACCION EN CASO DE AMENAZAS A LA PAZ, 
QUEBRANTAMIENTOS DE LA PAZ O ACTOS DE AGRESION 

 
Artículo 39 
El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la 
paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones 
o decidirá qué medidas serán tomadas de conformidad con los Artículos 41 
y 42 para mantener o restablecer 1a paz y la seguridad internacionales. 
 

Artículo 40 
A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, 
antes de hacer las recomendaciones o decidir las medidas de que trata el 
Artículo 39, podrá instar a las partes interesadas a que cumplan con las 
medidas provisionales que juzgue necesarias o aconsejables. Dichas 
medidas provisionales no perjudicarán los derechos, las reclamaciones o 
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la posición de las partes interesadas. El Consejo de Seguridad tomará 
debida nota del incumplimiento de dichas medidas provisionales. 
 
Artículo 41 
El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso 
de la fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, 
y podrá instar a los Miembros de las Naciones Unidas a que apliquen 
dichas medidas, que podrán comprender la interrupción total o parcial de 
las relaciones económicas y de las comunicaciones ferroviarias, 
marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, y otros 
medios de comunicación, así como la ruptura de relaciones diplomáticas. 
 
Artículo 42 
Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el 
Artículo 41 pueden ser inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, 
por medio de fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea 
necesaria para mantener o restablecer la paz y la seguridad 
internacionales. Tal acción podrá comprender demostraciones, bloqueos y 
otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o terrestres de 
Miembros de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 43 
1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con e1 fin de contribuir al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se comprometen a 
poner a disposición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, y 
de conformidad con un convenio especial o con convenios especiales, las 
fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, 
que sean necesarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad 
internacionales. 
2. Dicho convenio o convenios fijarán el número y clase de las fuerzas, 
su grado de preparación y su ubicación general, como también la 
naturaleza de las facilidades y de la ayuda que habrán de darse. 
3. El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de 
Seguridad tan pronto como sea posible; serán concertados entre el Consejo 
de Seguridad y Miembros individuales o entre el Consejo de Seguridad y 
grupos de Miembros, y estarán sujetos a ratificación por los Estados 
signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 
 

Artículo 44 
Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso de la fuerza, 
antes de requerir a un Miembro que no esté representado en él a que 
provea fuerzas armadas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud del Artículo 43, invitará a dicho Miembro, si éste así lo deseare, 
a participar en las decisiones del Consejo de Seguridad relativas al 
empleo de contingentes de fuerzas armadas de dicho Miembro. 
 
Artículo 45 
A fin de que la Organización pueda tomar medidas militares urgentes, sus 
Miembros mantendrán contingentes de fuerzas aéreas nacionales 
inmediatamente disponibles para la ejecución combinada de una acción 
coercitiva internacional. La potencia y el grado de preparación de estos 
contingentes y los planes para su acción combinada serán determinados, 
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dentro de los límites establecidos en el convenio o convenios especiales 
de que trata el Artículo 43, por el Consejo de Seguridad con la ayuda del 
Comité de Estado Mayor. 
 
Artículo 46 
Los planes para el empleo de la fuerza armada serán hechos por el Consejo 
de Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 
 
Artículo 47 
1. Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar y asistir al 
Consejo de Seguridad en todas las cuestiones relativas a las necesidades 
militares del Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, al empleo y comando de las fuerzas puestas a su 
disposición, a la regulación de los armamentos y al posible desarme. 
2. El Comité de Estado Mayor estará integrado por los Jefes de Estado 
Mayor de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad o sus 
representantes. Todo Miembro de las Naciones Unidas que no éste 
permanentemente representado en el Comité será invitado por éste a 
asociarse a sus labores cuando el desempeño eficiente de las funciones 
del Comité requiera la participación de dicho Miembro. 
3. El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la autoridad del 
Consejo de Seguridad, la dirección estratégica de todas las fuerzas 
armadas puestas a disposición del Consejo. Las cuestiones relativas al 
comando de dichas fuerzas serán resueltas posteriormente. 
4. El Comité de Estado Mayor, con autorización del Consejo de Seguridad y 
después de consultar con los organismos regionales apropiados, podrá 
establecer subcomités regionales. 
 
Artículo 48 
1. La acción requerida para llevar a cabo las decisiones del Consejo de 
Seguridad para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
será ejercida por todos los Miembros de las Naciones Unidas o por algunos 
de ellos, según lo determine el Consejo de Seguridad. 
2. Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miembros de las 
Naciones Unidas directamente y mediante su acción en los organismos 
internacionales apropiados de que formen parte. 
 

Artículo 49 
Los Miembros de las Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para 
llevar a cabo las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad. 

 
Artículo 50 
Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivas o coercitivas 
contra un Estado, cualquier otro Estado, sea o no Miembro de las Naciones 
Unidas, que confrontare problemas económicos especiales originados por la 
ejecución de dichas medidas, tendrá el derecho de consultar al Consejo de 
Seguridad acerca de la solución de esos problemas. 
 

Artículo 51 
Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de 
legítima defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra 
un Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de 
Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mantener la paz y la 
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seguridad internacionales. Las medidas tomadas por los Miembros en 
ejercicio del derecho de legítima defensa serán comunicadas 
inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en manera alguna 
la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la presente Carta 
para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con el 
fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales. 
 
 

CAPÍTULO VIII: ACUERDOS REGIONALES 
 
Artículo 52 
1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos 
u organismos regionales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de 
acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus 
actividades, sean compatibles con los Propósitos y Principios de las 
Naciones Unidas. 
2. Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos 
o que constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles 
para lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local 
por medio de tales acuerdos u organismos regionales antes de someterlas 
al Consejo de Seguridad. 
3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacífico 
de las controversias de carácter local por medio de dichos acuerdos u 
organismos regionales, procediendo, bien a iniciativa de los Estados 
interesados, bien a instancia del Consejo de Seguridad. 
4. Este Artículo no afecta en manera a1guna la aplicación de los 
Artículos 34 y 35. 

 
Artículo 53 
1. El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuerdos u organismos 
regionales, si a ello hubiere lugar, para aplicar medidas coercitivas 
bajo su autoridad. Sin embargo, no se aplicarán medidas coercitivas en 
virtud de acuerdos regionales o por organismos regionales sin 
autorización del Consejo de Seguridad, salvo que contra Estados enemigos, 
según se les define en el párrafo 2 de este Artículo, se tomen las 
medidas dispuestas en virtud del Artículo 107 o en acuerdos regionales 
dirigidos contra la renovación de una política de agresión de parte de 
dichos Estados, hasta tanto que a solicitud de los gobiernos interesados 
quede a cargo de la Organización la responsabi1idad de prevenir nuevas 
agresiones de parte de aquellos Estados. 
2. El término "Estados enemigos" empleado en el párrafo 1 de este 
Artículo se aplica a todo Estado que durante la segunda guerra mundial 
haya sido enemigo de cualquiera de los signatarios de esta Carta. 
 
Artículo 54 
Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad plenamente 
informado de las actividades emprendidas o proyectadas de conformidad con 
acuerdos regionales o por organismos regionales con el propósito de 
mantener la paz y la seguridad internacionales. 
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CAPÍTULO IX: COOPERACION INTERNACIONAL ECONOMICA Y SOCIAL 
 
Artículo 55 
Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar 
necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, 
basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la 
libre determinación de los pueblos, la Organización promoverá: 
a. niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y 
condiciones de progreso y desarrollo económico y social; 
b. La solución de problemas internacionales de carácter económico, social 
y sanitario, y de otros problemas conexos; y la cooperación internacional 
en el orden cultural y educativo; y 
c. el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades. 
 
Artículo 56 
Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o 
separadamente, en cooperación con la Organización, para la realización de 
los propósitos consignados en el Artículo 55. 
 
Artículo 57 
1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos 
intergubernamentales, que tengan amplias atribuciones internacionales 
definidas en sus estatutos, y relativas a materias de carácter económico, 
social, cultural, educativo, sanitario, y otras conexas, serán vinculados 
con la Organización de acuerdo con las disposiciones del Artículo 63. 
2. Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se 
denominarán en adelante "los organismos especializados". 

 
Artículo 58 
La Organización hará recomendaciones con el objeto de coordinar las 
normas de acción y las actividades de los organismos especializados. 
 
Artículo 59 
La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, negociaciones entre los 
Estados interesados para crear los nuevos organismos especializados que 
fueren necesarios para la realización de los propósitos enunciados en el 
Artículo 55. 
 
Artículo 60 
La responsabilidad por el desempeño de las funciones de la Organización 
señaladas en este Capítulo corresponderá a la Asamblea General y, bajo la 
autoridad de ésta, al Consejo Económico y Social, que dispondrá a este 
efecto de las facultades expresadas en el Capítulo X. 

 
 

CAPÍTULO X: EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
 

Composición 
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Artículo 61 
1. El Consejo Económico y Social estará integrado por cincuenta y cuatro 
Miembros de las Naciones Unidas elegidos por la Asamblea General. 
2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros del Consejo 
Económico y Social serán elegidos cada año por un periodo de tres años. 
Los miembros salientes serán reelegibles para el periodo subsiguiente. 
3. En la primera elección que se celebre después de haberse aumentado de 
veintisiete a cincuenta y cuatro el número de miembros del Consejo 
Económico y Social, además de los miembros que se elijan para sustituir a 
los nueve miembros cuyo mandato expire al final de ese año, se elegirán 
veintisiete miembros más. El mandato de nueve de estos veintisiete 
miembros adicionales así elegidos expirara al cabo de un año y el de 
otros nueve miembros una vez transcurridos dos años, conforme a las 
disposiciones que dicte la Asamblea General. 
4. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante. 
 

Funciones y Poderes 
 

Artículo 62 
1. El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar estudios e 
informes con respecto a asuntos internacionales de curar económico, 
social, cultural, educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer 
recomendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea General, a los Miembros 
de las Naciones Unidas y a los organismos especializados integrados. 
2. El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el 
objeto de promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades. 
3. El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convención 
con respecto a cuestiones de su competencia para someterlos a la Asamblea 
General. 
4. El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas 
que prescriba la Organización, conferencias internacionales sobre asuntos 
de su competencia. 

 
Artículo 63 
1. El Consejo Económico y Social podrá concertar con cualquiera de los 
organismos especializados de que trata el Artículo 57, acuerdos por medio 
de los cuales se establezcan las condiciones en que dichos organismos 
habrán de vincularse con la Organización. Tales acuerdos estarán sujetos 
a la aprobación de la Asamblea General. 
2. El Consejo Económico y Social podrá coordinar las actividades de los 
organismos especializados mediante consultas con ellos y haciéndoles 
recomendaciones, como también mediante recomendaciones a la Asamblea 
General y a los Miembros de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 64 
1. El Consejo Económico y Social podrá tomar las medidas apropiadas para 
obtener informes periódicos de los organismos especializados. También 
podrá hacer arreglos con los Miembros de las Naciones Unidas y con los 
organismos especializados para obtener informes con respecto a las 
medidas tomadas para hacer efectivas sus propias recomendaciones y las 
que haga la Asamblea General acerca de materias de la competencia del 
Consejo. 
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2. El Consejo Económico y Social podrá comunicar a la Asamblea General 
sus observaciones sobre dichos informes. 
 

Artículo 65 
1. El Consejo Económico y Social podrá suministrar información a1 Consejo 
de Seguridad y deberá darle la ayuda que éste le solicite. 
 
Artículo 66 
1. E1 Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que caigan 
dentro de su competencia en relación con el cumplimiento de las 
recomendaciones de la Asamblea General. 
2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobación de la 
Asamblea General, los servicios que le soliciten los Miembros de las 
Naciones Unidas y los organismos especializados. 
3. El Consejo Económico y Social desempeñará las demás funciones 
prescritas en otras partes de esta Carta o que le asignare la Asamblea 
General. 

 
Votación 

 
Artículo 67 
1. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un voto. 
2. Las decisiones del Consejo Económico y Social se tomarán por la 
mayoría de los miembros presentes y votantes. 
 

Procedimiento 
 

Artículo 68 
E1 Consejo Económico y Social establecerá comisiones de orden económico y 
social y para la promoción de los derechos humanos, así como las demás 
comisiones necesarias para el desempeño de sus funciones. 
 

Artículo 69 
El Consejo Económico y Social invitará a cualquier Miembro de las 
Naciones Unidas a participar, sin derecho a voto, en sus deliberaciones 
sobre cualquier asunto de particular interés para dicho Miembro. 
 
Artículo 70 
El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos para que 
representantes de los organismos especializados participen, sin derecho a 
voto, en sus deliberaciones y en las de las comisiones que establezca, y 
para que sus propios representantes participen en las deliberaciones de 
aquellos organismos. 
 
Artículo 71 
El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos adecuados para 
celebrar consultas con organizaciones no gubernamentales que se ocupen en 
asuntos de la competencia del Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con 
organizaciones internacionales y, si a ello hubiere lugar, con 
organizaciones nacionales, previa consulta con el respectivo Miembro de 
las Naciones Unidas. 
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Artículo 72 
1. El Consejo Económico y Social dictará su propio reglamento, el cual 
establecerá el método de elegir su Presidente. 
2. El Consejo Económico y Social se reunirá cuando sea necesario de 
acuerdo con su reglamento, el cual incluirá disposiciones para la 
convocación a sesiones cuando lo solicite una mayoría de sus miembros. 
 
 
CAPÍTULO XI: DECLARACION RELATIVA A TERRITORIOS NO AUTONOMOS 
 
Artículo 73 
Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la 
responsabilidad de administrar territorios cuyos pueblos no hayan 
alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio, reconocen el principio 
de que los intereses de los habitantes de esos territorios están por 
encima de todo, aceptan como un encargo sagrado la obligación de promover 
en todo lo posible, dentro del sistema de paz y de seguridad 
internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los 
habitantes de esos territorios, y asimismo se obligan: 
a. Asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos 
respectivos, su adelanto político, económico, social y educativo, el 
justo tratamiento de dichos pueblos y su protección contra todo abuso; 
b. Desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las 
aspiraciones políticas de los pueblos, y a ayudarlos en el 
desenvolvimiento progresivo de sus libres instituciones políticas, de 
acuerdo con las circunstancias especiales de cada territorio, de sus 
pueblos y de sus distintos grados de adelanto; 
c. Promover la paz y la seguridad internacionales; 
d. Promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la 
investigación, y cooperar unos con otros y, cuando y donde fuere del 
caso, con organismos internacionales especializados, para conseguir la 
realización práctica de los propósitos de carácter social, económico y 
científico expresados en este Artículo; y 
e. Transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y 
dentro de los límites que la seguridad y consideraciones de orden 
constitucional requieran, la información estadística y de cualquier otra 
naturaleza técnica que verse sobre las condiciones económicas, sociales y 
educativas de los territorios por los cuales son respectivamente 
responsables, que no sean de los territorios a que se refieren los 
Capítulos XII y XIII de esta Carta. 
 
Artículo 74 
Los Miembros de las Naciones Unidas convienen igualmente en que su 
política con respecto a los territorios a que se refiere este Capítulo, 
no menos que con respecto a sus territorios metropolitanos, deberá 
fundarse en el principio general de la buena vecindad, teniendo 
debidamente en cuenta los intereses y el bienestar del resto del mundo en 
cuestiones de carácter social, económico y comercial. 
 
 

CAPÍTULO XII: REGIMEN INTERNACIONAL DE ADMINISTRACION 
FIDUCIARIA 
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Artículo 75 
La Organización establecerá bajo su autoridad un régimen internacional de 
administración fiduciaria para la administración y vigilancia de los 
territorios que puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud de acuerdos 
especiales posteriores. A dichos territorios se les denominará 
"territorios fideicometidos." 

 
Artículo 76 
Los objetivos básicos del régimen de administración fiduciaria, de 
acuerdo con los Propósitos de las Naciones Unidas enunciados en el 
Artículo 1 de esta Carta, serán: 
a. Fomentar la paz y la seguridad internacionales; 
b. Promover el adelanto político, económico, social y educativo de los 
habitantes de los territorios fideicometidos, y su desarrollo progresivo 
hacia el gobierno propio o la independencia, teniéndose en cuenta las 
circunstancias particulares de cada territorio y de sus pueblos y los 
deseos libremente expresados de los pueblos interesados, y según se 
dispusiere en cada acuerdo sobre administración fiduciaria; 
c. Promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión, así como el reconocimiento de la interdependencia de 
los pueblos del mundo; y 
d. Asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y sus nacionales en materias de carácter social, económico y 
comercial, así como tratamiento igual para dichos nacionales en la 
administración de la justicia, sin perjuicio de la realización de los 
objetivos arriba expuestos y con sujeción a las disposiciones del 
Artículo 80. 
 
Artículo 77 
1. El régimen de administración fiduciaria se aplicará a los 
territorios de las siguientes categorías que se colocaren bajo 
dicho régimen por medio de los correspondientes acuerdos: 
a. Territorios actualmente bajo mandato; 
b. Territorios que, como resultado de la segunda guerra mundial, 
fueren segregados de Estados enemigos, y 
c. Territorios voluntariamente colocados bajo este régimen por los 
Estados responsables de su administración. 
2. Será objeto de acuerdo posterior el determinar cuáles 
territorios de las categorías anteriormente mencionadas serán 
colocados bajo el régimen de administración fiduciaria y en qué 
condiciones. 
 
Artículo 78 
El régimen de administración fiduciaria no se aplicará a territorios que 
hayan adquirido la calidad de Miembros de las Naciones Unidas, cuyas 
relaciones entre sí se basarán en el respeto al principio de la igualdad 
soberana. 

 
Artículo 79 
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Los términos de la administración fiduciaria para cada territorio que 
haya de colocarse bajo el régimen expresado, y cualquier modificación o 
reforma, deberán ser acordados por los Estados directamente interesados, 
incluso la potencia mandataria en el caso de territorios bajo mandato de 
un Miembro de las Naciones Unidas, y serán aprobados según se dispone en 
los Artículos 83 y 85. 
 
Artículo 80 
1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales sobre 
administración fiduciaria concertados de conformidad con los Artículos 
77, 79 y 81 y mediante los cuales se coloque cada territorio bajo el 
régimen de administración fiduciaria, y hasta tanto se coercieren tales 
acuerdos, ninguna disposición de este Capítulo será interpretada en el 
sentido de que modifica en manera alguna los derechos de cualesquiera 
Estados o pueblos, o los términos de los instrumentos internacionales 
vigentes en que sean partes Miembros de los Naciones Unidas. 
2. El párrafo 1 de este Artículo no será interpretado en el sentido de 
que da motivo para demorar o diferir la negociación y celebración de 
acuerdos para aplicar el régimen de administración fiduciaria a 
territorios bajo mandato y otros territorios, conforme al Artículo 77. 
 
Artículo 81 
El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá en cada caso las 
condiciones en que se administrará el territorio fideicometido, y 
designará la autoridad que ha de ejercer la administración. Dicha 
autoridad, que en lo sucesivo se denominará la "autoridad 
administradora", podrá ser uno o más Estados o la misma Organización. 
 
Artículo 82 
Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre administración fiduciaria, 
una o varias zonas estratégicas que comprendan parte o la totalidad del 
territorio fideicometido a que se refiera el acuerdo, sin perjuicio de 
los acuerdos especiales celebrados con arreglo al Artículo 43. 
 
Artículo 83 
1. Todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas 
estratégicas, incluso la de aprobar los términos de los acuerdos sobre 
administración fiduciaria y de las modificaciones o reformas de los 
mismos, serán ejercidas por el Consejo de Seguridad. 
2. Los objetivos básicos enunciados en el Artículo 76 serán aplicables a 
la población de cada zona estratégica. 
3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre administración 
fiduciaria y sin perjuicio de las exigencias de la seguridad, el Consejo 
de Seguridad aprovechará la ayuda del Consejo de Administración 
Fiduciaria para desempeñar, en las zonas estratégicas, aquellas funciones 
de la Organización relativas a materias políticas, económicas, sociales y 
educativas que correspondan al régimen de administración fiduciaria. 

 
Artículo 84 
La autoridad administradora tendrá el deber de velar por que el 
territorio fideicometido contribuya al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. Con tal fin, la autoridad administradora podrá 
hacer uso de las fuerzas voluntarias, de las facilidades y de la ayuda 
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del citado territorio, a efecto de cumplir con las obligaciones por ella 
contraídas a este respecto ante el Consejo de Seguridad, como también 
para la defensa local y el mantenimiento de la ley y del orden dentro del 
territorio 
 
Artículo 85 
1. Las funciones de la Organización en lo que respecta a los acuerdos 
sobre administración fiduciaria relativos a todas las zonas no designadas 
como estratégicas, incluso la de aprobar los términos de los acuerdos y 
las modificaciones o reformas de los mismos serán ejercidas por la 
Asamblea General. 
2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la autoridad de la 
Asamblea General, ayudará a ésta en el desempeño de las funciones aquí 
enumeradas. 
 
 

CAPÍTULO XIII: EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 
 

Composición 
 

Artículo 86 
1. El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los 
siguientes Miembros de las Naciones Unidas: 
a. Los Miembros que administren territorios fideicometidos; 
b. Los Miembros mencionados por su nombre en el Artículo 23 que no estén 
administrando territorios fideicometidos; y 
c. Tantos otros Miembros elegidos por periodos de tres años por la 
Asamblea General cuantos sean necesarios para asegurar que el número 
total de miembros del Consejo de Administración Fiduciaria se divida por 
igual entre los Miembros de las Naciones Unidas administradores de tales 
territorios y los no administradores. 
2. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria designará a una 
persona especialmente calificada para que lo represente en el Consejo. 
 

Funciones y Poderes 
 

Artículo 87 
En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su 
autoridad, el Consejo de Administración Fiduciaria, podrán: 
a. Considerar informes que les haya rendido la autoridad administradora; 
b. Aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad 
administradora; 
c. Disponer visitas periódicas a los territorios fideicometidos en fechas 
convenidas con la autoridad administradora; y 
d. Tomar estas y otras medidas de conformidad con los términos de los 
acuerdos sobre administración fiduciaria. 
 
Artículo 88 
El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre 
el adelanto político, económico, social y educativo de los habitantes de 
cada territorio fideicometido; y la autoridad administradora de cada 
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territorio fideicometido dentro de la competencia de la Asamblea General, 
rendirá a ésta un informe anual sobre 1a base de dicho cuestionario. 
 

Votación 
 

Artículo 89 
1. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria tendrá un voto. 
2. Las decisiones del Consejo de Administración Fiduciaria serán tomadas 
por el voto de la mayoría de los miembros presentes y votantes. 

 
Procedimiento 

 
Artículo 90 
1. El Consejo de Administración Fiduciaria dictará su propio reglamento, 
el cual establecerá el método de elegir su Presidente. 
2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reunirá cuando sea 
necesario, según su reglamento. Este contendrá disposiciones sobre 
convocación del Consejo a solicitud de la mayoría de sus miembros. 
 

Artículo 91 
El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo estime conveniente, se 
valdrá de la ayuda del Consejo Económico y Social y de la de los 
organismos especializados con respecto a los asuntos de la respectiva 
competencia de los mismos. 
 
 

CAPÍTULO XIV: LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 
 
Artículo 92 
La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial principal de 
las Naciones Unidas; funcionará de conformidad con el Estatuto anexo, que 
está basado en el de la Corte Permanente de Justicia Internacional, y que 
forma parte integrante de esta Carta. 
 
Artículo 93 
1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso 
facto partes en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia. 
2. Un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas podrá 
llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia, de acuerdo con las condiciones que determine en 
cada caso la Asamblea General a recomendación del Consejo de 
Seguridad. 
 
Artículo 94 
1. Cada Miembro de las Naciones Unidas compromete a cumplir la decisión 
de la Corte Internacional de Justicia en todo litigio en que sea parte. 
2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones 
que le imponga un fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al 
Consejo de Seguridad, el cual podrá, si lo cree necesario, hacer 
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recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto 
la ejecución del fallo. 
 
Artículo 95 
Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a los Miembros de las 
Naciones Unidas encomendar la solución de sus diferencias a otros 
tribunales en virtud de acuerdos ya existentes o que puedan concertarse 
en el futuro. 

 
Artículo 96 
1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de la 
Corte Internacional de Justicia que emita una opinión consultiva sobre 
cualquier cuestión jurídica. 
2. Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados que en cualquier momento sean autorizados para ello por la 
Asamblea General, podrán igualmente solicitar de la Corte opiniones 
consultivas sobre cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de 
sus actividades. 
 
 

CAPÍTULO XV: LA SECRETARIA 
 
Artículo 97 
La Secretaría se compondrá de un Secretario General y del personal que 
requiera la Organización. El Secretario General será nombrado por la 
Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. El Secretario 
General será el más alto funcionario administrativo de la Organización. 
 
Artículo 98 
El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la 
Asamblea General, del Consejo de Seguridad, del Consejo Económico y 
Social y del Consejo de Administración Fiduciaria, y desempeñara las 
demás funciones que le encomienden dichos órganos. El Secretario General 
rendirá a la Asamblea General un informe anual sobre las actividades de 
la Organización. 
 
Artículo 99 
El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad 
hacia cualquier asunto que en su opinión pueda poner en peligro el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
 
Artículo 100 
1. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal 
de la Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 
gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abstendrán 
de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de 
funcionarios internacionales responsables únicamente ante la 
Organización. 
2. Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas se compromete a 
respetar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del 
Secretario General y del personal de la Secretaría, y a no tratar de 
influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 
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Artículo 101 
1. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General 
de acuerdo con las reglas establecidas por la Asamblea General. 
2. Se asignará permanentemente personal adecuado al Consejo Económico y 
Social, al Consejo de Administración Fiduciaria y, según se requiera, a 
otros órganos de las Naciones Unidas. Este personal formará parte de la 
Secretaría. 
3. La consideración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar el 
personal de la Secretaría y al determinar las condiciones del servicio, 
es la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia 
e integridad. Se dará debida consideración también a la importancia de 
contratar el personal en forma de que haya la más amplia representación 
geográfica posible. 
 
 

CAPÍTULO XVI: DISPOSICIONES VARIAS 
 
Artículo 102 
1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por cualesquiera 
Miembros de las Naciones Unidas después de entrar en vigor esta Carta, 
serán registrados en la Secretaría y publicados por ésta a la mayor 
brevedad posible. 
2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no 
haya sido registrado conforme a las disposiciones del párrafo 1 de este 
Artículo, podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano alguno de las 
Naciones Unidas. 
 

Artículo 103 
En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Miembros 
de las Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y sus obligaciones 
contraídas en virtud de cualquier otro convenio internacional, 
prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta.  
 
Articulo 104 
La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de 
la capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de sus 
funciones y la realización de sus propósitos. 

 
Artículo 105 
1. La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, 
de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización de sus 
propósitos. 
2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los 
funcionarios de ésta, gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades 
necesarios para desempeñar con independencia sus funciones en relación 
con la Organización. 
3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de 
determinar los pormenores de la aplicación de los párrafos 1 y 2 de este 
Artículo, o proponer convenciones a los Miembros de las Naciones Unidas 
con el mismo objeto. 
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CAPÍTULO XVII: ACUERDOS TRANSITORIOS SOBRE SEGURIDAD 
 
Artículo 106 
Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en el 
Artículo 43, que a juicio del Consejo de Seguridad lo capaciten para 
ejercer las atribuciones a que se refiere el Artículo 42, las partes en 
la Declaración de las Cuatro Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre 
de 1943, y Francia, deberán, conforme a las disposiciones del párrafo 5 
de esa Declaración, celebrar consultas entre sí, y cuando a ello hubiere 
lugar, con otros miembros de la Organización, a fin de acordar en nombre 
de ésta la acción conjunta que fuere necesaria para mantener la paz y la 
seguridad internacionales. 
 
Artículo 107 
Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o impedirá 
cualquier acción ejercida o autorizada como resultado de la segunda 
guerra mundial con respecto a un Estado enemigo de cualquiera de los 
signatarios de esta Carta durante la citada guerra, por los gobiernos 
responsables de dicha acción. 
 
 

CAPÍTULO XVIII: REFORMAS 
 
Artículo 108 
Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los 
Miembros de las Naciones Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General y 
ratificadas, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales, por las dos terceras partes de los Miembros de las 
Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad. 
 
Artículo 109 
1. Se podrá celebrar una Conferencia General de los Miembros de las 
Naciones Unidas con el propósito de revisar esta Carta, en la fecha y 
lugar que se determinen por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros de la Asamblea General y por el voto de cualesquiera nueve 
miembros del Consejo de Seguridad. Cada Miembro de las Naciones Unidas 
tendrá un voto en la Conferencia. 
2. Toda modificación de esta Carta recomendada por el voto de las dos 
terceras partes de la Conferencia entrará en vigor al ser ratificada de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales, por las dos 
terceras partes de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a 
todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 
3. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la décima reunión 
anual de la Asamblea General después de entrar en vigor esta Carta, la 
proposición de convocar tal Conferencia será puesta en la agenda de dicha 
reunión de la Asamblea General, y la Conferencia será celebrada si así lo 
decidieren la mayoría de los miembros de la Asamblea General y siete 
miembros cualesquiera del Consejo de Seguridad. 
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CAPÍTULO XIX: RATIFICACION Y FIRMA 
 
Artículo 110 
1. La presente Carta será ratificada por los Estados signatarios de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
2. Las ratificaciones serán entregadas para su depósito al Gobierno de 
los Estados Unidos de América, el cual notificará cada depósito a todos 
los Estados signatarios así como al Secretario General de la Organización 
cuando haya sido designado. 
3. La presente Carta entrará en vigor tan pronto como hayan sido 
depositadas las ratificaciones de la República de China, Francia, la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América, y por la 
mayoría de los demás Estados signatarios. Acto seguido se dejará 
constancia de las ratificaciones depositadas en un protocolo que 
extenderá el Gobierno de los Estados Unidos de América, y del cual 
transmitirá copias a todos los Estados signatarios. 
4. Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen después que 
haya entrado en vigor adquirirán la calidad de miembros originarios de 
las Naciones Unidas en la fecha del depósito de sus respectivas 
ratificaciones. 
 
Artículo 111 
La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, inglés y español 
son igualmente auténticos, será depositada en los archivos del Gobierno 
de los Estados Unidos de América. Dicho Gobierno enviará copias 
debidamente certificadas de la misma a los Gobiernos de los demás Estados 
signatarios. 
 
EN FE DE LO CUAL LOS Representantes de los Gobiernos de las Naciones 
Unidas han suscrito esta Carta. 
FIRMADA en la ciudad de San Francisco, a los veintiséis días del mes de 
junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
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CONVENCION AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS 

(PACTO DE SAN JOSÉ) 
 

PREÁMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 

cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad 

personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 

esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho 

de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento 

los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 

protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 

complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados 

americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros 

instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del 

temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 

como de sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria 

(Buenos Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la 

Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, sociales y 

educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre 

derechos humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento 

de los órganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 
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PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y  DERECHOS PROTEGIDOS 

 
 

CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES 
 
Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 

1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 

carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 

Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

 

 

CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

 

Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. 

 

Artículo 4.  Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho 

estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la 

concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá 

imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia 

ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que 
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establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del 

delito.  Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se 

la aplique actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han 

abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos 

políticos ni comunes conexos con los políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la 

comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de 

setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la 

amnistía, el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser 

concedidos en todos los casos.  No se puede aplicar la pena de muerte 

mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad 

competente. 

 

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada 

con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 

adecuado a su condición de personas no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los 

adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor 

celeridad posible, para su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial 

la reforma y la readaptación social de los condenados. 

 

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud  y Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, 

como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en 

todas sus formas. 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u 

obligatorio.  En los países donde ciertos delitos tengan señalada pena 

privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta 

disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el 
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cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente.  El 

trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e 

intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de 

este artículo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona 

recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada 

por la autoridad judicial competente.  Tales trabajos o servicios 

deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades 

públicas, y los individuos que los efectúen no serán puestos a 

disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter 

privado; 

b. El servicio militar y, en los países donde se admite exención por 

razones de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en 

lugar de aquél; 

c. El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 

existencia o el bienestar de la comunidad, y 

d. El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 

normales. 

 

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a las seguridades 

personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y 

en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 

de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de 

su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados 

contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante 

un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 

judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o 

a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su 

libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 

juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre 

la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 

arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas 

leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de 
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su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a 

fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso 

no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse 

por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los 

mandatos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos 

de deberes alimentarios. 

 

Artículo 8.  Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 

la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante 

el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 

siguientes garantías mínimas: 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 

o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o 

tribunal; 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 

formulada; 

c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa; 

d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 

por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con 

su defensor; 

e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 

por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el 

inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del 

plazo establecido por la ley; 

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 

tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de 

otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable, y 

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 

coacción de ninguna naturaleza. 
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4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a 

nuevo juicio por los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 

preservar los intereses de la justicia. 

 

Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable.  Tampoco se 

puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito la 

ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 

beneficiará de ello. 

 

Artículo 10.  Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso 

de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial. 

 

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento 

de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 

vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques. 

 

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y  de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de 

religión.  Este derecho implica la libertad de conservar su religión o 

sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la 

libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual 

o colectivamente, tanto en público como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar 

la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de 

religión o de creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias 

está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que 

sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 

moral públicos o los derechos o libertades de los demás. 
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4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos 

o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con 

sus propias convicciones. 

 

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 

o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 

estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las 

que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 

asegurar: 

a)  El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b)  La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 

o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 

papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 

aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 

medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y 

opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 

previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 

protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 

establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 

toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 

incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar 

contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 

inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

 

Artículo 14.  Derecho de Rectificación o  Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 

emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente 

reglamentada y que se dirijan al público en general, tiene derecho a 

efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en 

las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 

responsabilidades legales en que se hubiese incurrido. 
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3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda 

publicación o empresa periodística, cinematográfica, de radio o 

televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por 

inmunidades ni disponga de fuero especial. 

 

Artículo 15.  Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de 

tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 

seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 

proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 

demás. 

 

Artículo 16.  Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 

ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, 

culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 

orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los 

derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de 

restricciones legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de 

asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

 

Artículo 17.  Protección a la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 

ser protegida por la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y 

a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para 

ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 

principio de no discriminación establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento 

de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la 

igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de 

los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 

disolución del mismo.  En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 

que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única 

del interés y conveniencia de ellos. 
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5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos 

fuera de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo. 

 

Artículo 18.  Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 

padres o al de uno de ellos.  La ley reglamentará la forma de asegurar 

este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

 

Artículo 19.  Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 

menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

 

Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo 

territorio nació si no tiene derecho a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho 

a cambiarla. 

 

Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede 

subordinar tal uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el 

pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 

interés social y en los casos y según las formas establecidas por la 

ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 

por el hombre, deben ser prohibidas por la ley. 

 

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 

tiene derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a 

las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, 

inclusive del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino 

en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 

democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la 
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seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la 

salud públicas o los derechos y libertades de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede 

asimismo ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones 

de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es 

nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 

parte en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en 

cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 

extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes 

conexos con los políticos y de acuerdo con la  

legislación de cada Estado y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro 

país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad 

personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 

religión, condición social o de sus opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

 

Artículo 23.  Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 

garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 

a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 

nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 

o condena, por juez competente, en proceso penal. 

 

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen 

derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

 

Artículo 25.  Protección Judicial 
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 

actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) Garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 

tal recurso; 

b) Desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c) Garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

 

 

CAPITULO III: DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 

Artículo 26.  Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 

interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 

económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de 

los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 

educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, 

en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 

medios apropiados. 

 

 

CAPITULO IV: SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y 
APLICACION 

 
Artículo 27.  Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que 

amenace la independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá 

adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente 

limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 

contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones 

no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 

derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
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2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 

determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento 

de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la 

Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 

(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia 

y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 

(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos 

Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la 

protección de tales derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de 

los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 

fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 

 

Artículo 28.  Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, 

el gobierno nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las 

disposiciones de la presente Convención relacionadas con las materias 

sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que 

corresponden a la jurisdicción de las entidades componentes de la 

federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas 

pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las 

autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las 

disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una 

federación u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto 

comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias para 

que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, 

las normas de la presente Convención. 

 

Artículo 29.  Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en 

el sentido de: 

a) Permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el 

goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 

Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 

estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
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Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos 

Estados; 

c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o 

que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 

d) Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales 

de la misma naturaleza. 

 

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no 

pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones 

de interés general y con el propósito para el cual han sido 

establecidas. 

 

Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención 

otros derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77. 

 

 

CAPITULO V: DEBERES DE LAS PERSONAS  
 

Artículo 32.  Correlación entre Deberes  y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 

humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los 

demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 

común, en una sociedad democrática.  

 

 

PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION 
 
 

CAPITULO VI: DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

 

Artículo 33. 
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Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el 

cumplimiento de los  

compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 

a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante 

la Comisión, y 

b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 

Corte. 

 
 

CAPITULO VII: LA COMISION INTERAMERICANA  DE DERECHOS 
HUMANOS 

 

Sección 1.  Organización 

 

Artículo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete 

miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida 

versación en materia de derechos humanos. 

 

Artículo 35 

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización 

de los Estados Americanos. 

 

Artículo 36 

1. Los  Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la 

Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos 

propuestos por los gobiernos de los Estados miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, 

nacionales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado 

miembro de la Organización de los Estados Americanos.  Cuando se 

proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser 

nacional de un Estado distinto del proponente. 

 

Artículo 37 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro 
años y sólo podrán ser reelegidos una vez, pero el mandato 
de tres de los miembros designados en la primera elección 
expirará al cabo de dos años.  Inmediatamente después de 
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dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres miembros. 

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional 
de un mismo Estado. 

 

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración 

normal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la 

Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión. 

 

Artículo 39 

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea General, y dictará su propio Reglamento. 

 

Artículo 40 

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la 

unidad funcional especializada que forma parte de la Secretaría General 

de la Organización y debe disponer de los recursos necesarios para 

cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión. 

 
 

Sección 2.  Funciones 
 
Artículo 41 

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la 

defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene 

las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de 

América; 

b) Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los 

gobiernos de los Estados miembros para que adopten medidas progresivas 

en favor de los derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas 

y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas 

para fomentar el debido respeto a esos derechos; 

c) Preparar los estudios e informes que considere convenientes para el 

desempeño de sus funciones; 

d) Solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le 

proporcionen informes sobre las medidas que adopten en materia de 

derechos humanos; 
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e) Atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros 

en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, dentro de sus 

posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten; 

f) Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio 

de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 

51 de esta Convención, y 

g) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de 

los Estados Americanos. 

 

Artículo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y 

estudios que en sus respectivos campos someten anualmente a las 

Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y 

del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a 

fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados de 

las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 

contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 

reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

 

Artículo 43 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las 

informaciones que ésta les solicite sobre la manera en que su derecho 

interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de 

esta Convención. 

 
 

Sección 3.  Competencia 

Artículo 44 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental 

legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, 

puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o 

quejas de violación de esta Convención por un Estado parte. 

 

Artículo 45 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento 

de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento 

posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para 

recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que 

otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 

establecidos en esta Convención. 
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2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se 

pueden admitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que 

haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida competencia 

de la Comisión.  La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un 

Estado parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse 

para que ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o 

para casos específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las 

mismas a los Estados miembros de dicha Organización. 

 

Artículo 46 

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los 

artículos 44 o 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá: 

a) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción 

interna, conforme a los principios del Derecho Internacional 

generalmente reconocidos; 

b) Que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la 

fecha en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado 

de la decisión definitiva; 

c) Que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de 

otro procedimiento de arreglo internacional, y 

d) Que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la 

nacionalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o 

personas o del representante legal de la entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no 

se aplicarán cuando: 

a) No exista en la legislación interna del Estado de que se trata el 

debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que se 

alega han sido violados; 

b) No se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso 

a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de 

agotarlos, y 

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados 

recursos. 

 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación 

presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando: 
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a) Falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 

b) No exponga hechos que caractericen una violación de los derechos 

garantizados por esta Convención; 

c) Resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado 

manifiestamente infundada la petición o comunicación o sea evidente su 

total improcedencia, y 

d) Sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación 

anterior ya examinada por la Comisión u otro organismo internacional. 

 
 

Sección 4.  Procedimiento 

 

Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se 

alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta 

Convención, procederá en los siguientes términos: 

a) Si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará 

informaciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad 

señalada como responsable de la violación alegada, transcribiendo las 

partes pertinentes de la petición o comunicación.  Dichas informaciones 

deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión 

al considerar las circunstancias de cada caso; 

b) Recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que 

sean recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la 

petición o comunicación.  De no existir o subsistir, mandará archivar el 

expediente; 

c) Podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la 

petición o comunicación, sobre la base de una información o prueba 

sobrevinientes; 

d) Si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los 

hechos, la Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen 

del asunto planteado en la petición o comunicación.  Si fuere necesario 

y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz 

cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, 

todas las facilidades necesarias; 

e) Podrá pedir a los Estados interesados cualquier información 

pertinente y recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verbales 

o escritas que presenten los interesados; 

f) Se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a 

una solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos 

humanos reconocidos en esta Convención. 
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2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una 

investigación previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se 

alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de 

una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de 

admisibilidad. 

 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones 

del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión redactará un informe que 

será transmitido al peticionario y a los Estados Partes en esta 

Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos.  Este informe 

contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución 

lograda.  Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les 

suministrará la más amplia información posible. 

 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el 

Estatuto de la Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá 

los hechos y sus conclusiones.  Si el informe no representa, en todo o 

en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera 

de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado.  También 

se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan 

hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no 

estarán facultados para publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las 

proposiciones y recomendaciones que juzgue adecuadas. 

Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados 

interesados del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado 

o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado 

interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por 

mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones 

sobre la cuestión sometida a su consideración. 

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo 

dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para 

remediar la situación examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría 

absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas 

adecuadas y si publica o no su informe. 
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CAPITULO VIII: LA CORTE INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS 

 

Sección 1.  Organización 

 

Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados 

miembros de la Organización, elegidos a título personal entre juristas 

de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de 

derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el 

ejercicio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del 

país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como 

candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

 

Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por 

mayoría absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención, en la 

Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos 

propuestos por esos mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, 

nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro 

de la Organización de los Estados Americanos.  Cuando se proponga una 

terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 

Estado distinto del proponente. 

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y 

sólo podrán ser reelegidos una vez.  El mandato de tres de los jueces 

designados en la primera elección, expirará al cabo de tres 

años.  Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por 

sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, 

completará el período de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su 

mandato.  Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se 

hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos 

efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos. 

 

Artículo 55 
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1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso 

sometido a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la 

nacionalidad de uno de los Estados Partes, otro Estado parte en el caso 

podrá designar a una persona de su elección para que integre la Corte en 

calidad de juez ad hoc. 

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la 

nacionalidad de los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un 

juez ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés 

en el caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las 

disposiciones precedentes.  En caso de duda, la Corte decidirá. 

 

Artículo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 

 

Artículo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea 

General de la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero 

podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro de 

la Organización de los Estados Americanos en que lo considere 

conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado 

respectivo.  Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea 

General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las 

reuniones que ella celebre fuera de la misma. 

 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la 

dirección del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas 

administrativas de la Secretaría General de la Organización en todo lo 

que no sea incompatible con la independencia de la Corte.  Sus 

funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la 

Organización, en consulta con el Secretario de la Corte. 
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Artículo 60 

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea General, y dictará su Reglamento. 

Sección 2.  Competencia y Funciones 

 

Artículo 61 

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un 

caso a la decisión de la Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que 

sean agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 

 

Artículo 62 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento 

de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento 

posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 

convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos 

relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición 

de reciprocidad, por un plazo determinado o para casos 

específicos.  Deberá ser presentada al Secretario General de la 

Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados 

miembros de la Organización y al Secretario de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a 

la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención 

que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan 

reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, 

como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial. 

 

Artículo 63 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos 

en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en 

el goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si 

ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 

situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago 

de una justa indemnización a la parte lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario 

evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que 

esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere 
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pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su 

conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

 

Artículo 64 

1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte 

acerca de la interpretación de esta Convención o de otros tratados 

concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 

americanos.  Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los 

órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá 

darle opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus 

leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales. 

 

Artículo 65 

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la 

Organización en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su 

labor en el año anterior.  De manera especial y con las recomendaciones 

pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado 

cumplimiento a sus fallos. 

 

 

Sección 3.  Procedimiento 

 

Artículo 66 

1. El fallo de la Corte será motivado. 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los 

jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su 

opinión disidente o individual. 

 

Artículo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de 

desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo 

interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha 

solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de 

la notificación del fallo. 

 

Artículo 68 
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1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la 

decisión de la Corte en todo caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá 

ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para 

la ejecución de sentencias contra el Estado. 

 

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y 

transmitido a los Estados partes en la Convención. 

 
 

CAPITULO IX: DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 70 

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el 

momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades 

reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho 

internacional.  Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los 

privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la 

Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en 

el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la 

Comisión con otras actividades que pudieren afectar su independencia o 

imparcialidad conforme a lo que se determine en los respectivos 

Estatutos. 

 

Artículo 72 

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán 

emolumentos y gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen 

sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus 

funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el 

programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el 

que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.  A 

estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo 

someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la 

Secretaría General.  Esta última no podrá introducirle modificaciones. 
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Artículo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, 

corresponde a la Asamblea General de la Organización resolver sobre las 

sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte 

que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos 

Estatutos.  Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los 

dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en 

el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de 

los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de 

jueces de la Corte. 

 

 

PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

 

CAPITULO X: FIRMA, RATIFICACION, RESERVA,  ENMIENDA, 
PROTOCOLO Y DENUNCIA 

 

Artículo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o 

adhesión de todo Estado miembro de la Organización de los Estados 

Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se 

efectuará mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de 

adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos.  Tan pronto como once Estados hayan depositado sus 

respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención 

entrará en vigor.  Respecto a todo otro Estado que la ratifique o 

adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha 

del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 

Organización de la entrada en vigor de la Convención. 

 

Artículo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las 

disposiciones de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 

suscrita el 23 de mayo de 1969. 

 

Artículo 76 

1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por 

conducto del Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, 
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para lo que estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta 

Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 

mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento 

de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los 

Estados Partes en esta Convención.  En cuanto al resto de los Estados 

Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 

instrumentos de ratificación. 

 

Artículo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier 

Estado parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los 

Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de 

protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir 

progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y 

libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y 

se aplicará sólo entre los Estados Partes en el mismo. 

 

Artículo 78 

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la 

expiración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en 

vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, notificando al 

Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras 

partes. 

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte 

interesado de las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que 

concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas 

obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la 

cual la denuncia produce efecto. 

 

 

CAPITULO XI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Sección 1.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

Artículo 79 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por 

escrito a cada Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de 

un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de la Comisión 
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Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una 

lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará 

a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes de 

la próxima Asamblea General. 

 

Artículo 80 

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos 

que figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación 

secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos 

que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de 

los representantes de los Estados miembros.  Si para elegir a todos los 

miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, 

se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea 

General, a los candidatos que reciban menor número de votos. 

 

 

Sección 2.  Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

Artículo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por 

escrito a cada Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa 

días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos.  El Secretario General preparará una lista por orden alfabético 

de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por 

lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

 

Artículo 82 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que 

figuren en la lista a que se refiere el artículo 81, por votación 

secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se declararán 

elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría 

absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes.  Si 

para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar 

varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que  

determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número 

de votos. 

 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos 

poderes fueron hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, 

que se llamará "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en la ciudad de San 

José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 

nueve. 
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CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL 
DERECHO DE LOS TRATADOS 

 

Los Estados Partes en la presente Convención.  

 

Considerando la función fundamental de los tratados en la historia de las 
relaciones internacionales.  

 

Reconocimiento la importancia cada vez mayor de los tratados como fuentes 
del derecho internacional y como medio de desarrollar la cooperación 
pacífica entre las naciones, sean cuales fueren sus regímenes 
constitucionales y sociales.  

 

Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena fe 
y la norma pacta sunt servanda están universalmente reconocidos.  

 

Afirmando quien las controversias relativas a los tratados, al igual que 
las demás controversias internacionales, deben resolverse por medios 
pacíficos y de conformidad con los principios de la justicia y del 
derecho internacional.  

 

Recordando la resolución de los pueblos de Naciones Unidas de crear 
condiciones bajo las cuales puedan mantener la justicia y el respeto a 
las obligaciones demandadas de los tratados.  

 

Tendiendo Presentes los principios de derecho internacional incorporados 
en la Carta de las Naciones Unidas, tales como los principios de la 
igualdad de derecho y de la libre determinación de los pueblos, de la 
igualdad soberana y la independencia de todos los Estados, de la no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados, de la prohibición de 
la amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos y la efectividad de 
tales derechos y libertades.  

 

Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo del derecho 
de los tratados logrados en la presente Convención contribuirán a la 
consecución de los propósitos de las Naciones Unidas enunciando en la 
carta, que consisten en mantener la paz y la seguridad internacionales, 
fomentar entre las naciones las relaciones de amistad y realizar la 
cooperación internacional.  
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Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario 
continuarán rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de 
la presentes Convención.  

Han convenido lo siguiente:  

 

 

PARTE I. INTRODUCCION 

 

ARTICULO 1. Alcance de la presente Convención  

La presente Convención se aplica a los tratados entre Estados  

 

ARTICULO 2. Términos Empleados  

1.- Para los efectos de la presente Convención.  

a) Se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por 
escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en 
un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que 
sea su denominación particular;  

b) Se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación" y 
adhesión", según el caso, el acto internacional así denominado por el 
cuál un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento 
en obligarse por un tratado;  

c) Se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la 
autoridad competente de un Estado y por el que se designa a una o varias 
personas para representar al Estado en la negociación, la adopción o la 
autenticación del texto de un tratado, o para ejecutar cualquier otro 
acto con respecto a un tratado;  

d) Se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que 
sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, 
ratificar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto 
de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del 
tratado en su aplicación a ese Estado.  

e) Se entiende por "Estado negociador" un Estado que ha participado en la 
elaboración y adopción del texto del tratado.  

f) Se entiende por "Estado contratante" un Estado que ha consentido en 
obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado;  

g) Se entiende por "parte" un Estado que ha consentido en obligarse por 
el tratado y con respecto al cual el tratado está en vigor.  

h) Se entiende por "tercer Estado" un Estado que no es parte en el 
tratado:  

i). Se entiende por "organización internacional" una organización 
intergubernamental.  

2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en la 
presente Convención se entenderán sin perjuicio del empleo de esos 
términos o del sentido que se les pueda dar en el derecho interno de 
cualquier Estado.  
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ARTICULO 3. Acuerdos Internacionales comprendidos en ámbito 
de la presente Convención.  

El hecho de que la presente convención no se aplique no a los acuerdos 
internacionales celebrados entre Estados y otros sujetos de derecho 
internacional o entre esos sujetos de derecho internacional, ni a los 
acuerdos internacionales no celebrados por escrito, no afectará:  

a) Al valor jurídico de tales acuerdos  

b) A la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en 
la presente Convención a que estuvieron sometidos en virtud del derecho 
internacional independientemente de esta Convención. 

c) A la aplicación de la Convención a las relaciones a los Estados entre 
sí en virtud de acuerdos internacionales en los que fueren asimismo 
partes otros sujetos de derecho internacional.  

 

ARTICULO 4. Irretroactividad de la presente Convención.  

Sin perjuicios de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la 
presente Convocación a las que los tratados estén sometidos en virtud del 
derecho internacional independientemente de la Convención, ésta solo se 
aplicará a los tratados que sean celebrados por Estados después de la 
entrada en vigor de la presente Convención con respecto a tales Estados.  

 

ARTICULO 5. Tratados constitutivos de organizaciones 
internacionales y tratados adoptados en el ámbito de una 
organización internacional.  

La presente Convención se aplicará a todo tratado que sea un instrumento 
consultivo de una organización internacional y a todo tratado adoptado en 
el ámbito de una organización internacional, sin perjuicio de cualquier 
norma pertinente de la organización.  

 

 

PARTE II. CELEBRACION Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS 

 

SECCION 1: CELEBRACION DE LOS TRATADOS 

 

ARTICULO 6.  

Capacidad de los Estados para celebrar tratados.  

 

ARTICULO 7.  

Plenos Poderes  

1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, o para 
manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se 
considerará que una persona representa a un Estado:  
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a) Si presenta los adecuados plenos poderes: o  

b) Si se deduce de la práctica seguida por los Estados interesados, o de 
otras circunstancias, que la intención de esos Estados ha sido considerar 
a esa persona representante del Estado para esos efectos y prescindir de 
la presentación de plenos poderes.  

2.- En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, 
se considerará que representan a su Estado:  

a) Los Jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones 
exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la 
celebración de un tratado;  

b) Los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto de un 
tratado entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual se 
encuentran acreditados;  

c) Los representantes acreditados por los Estados ante un conferencia 
internacional o ante una organización internacional o uno de sus órganos, 
para la adopción del texto de un tratado en tal conferencia.  

 

ARTICULO 8. Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin 
autorización.  

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona 
que, conforme al artículo 7, no puede considerarse autorizada para 
representar con tal fin a un Estado, no surtirá efectos jurídicos a menos 
que sea ulteriormente confirmado por ese Estado.  

 

ARTICULO 9. Adopción del texto.  

1.- La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento 
de todos los Estados participantes en su elaboración, salvo lo dispuesto 
en el párrafo 2.  

2.- La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional 
se efectuará por mayoría de dos tercios de los Estados presentes y 
votantes a menos que esos Estados decidan por igual mayoría aplicar una 
regla diferente.  

 

ARTICULO 10. Autenticación del texto  

El texto de un tratado quedará establecido como auténtico y definitivo:  

a) Mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los 
Estados que hayan participado en su elaboración; o  

b) A falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad 
referéndum o la rúbrica puesta por los representantes de esos Estados en 
el texto del tratado o en el acta final de la conferencia en la que 
figure el texto.  

 

ARTICULO 11. Formas de manifestación del consentimiento en 
obligarse por un tratado  
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El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá 
manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan 
un tratado, la ratificación la aceptación, la aprobación o la adhesión o 
en cualquier otra forma que se hubiere convenido.  
 

ARTICULO 12  

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado 
mediante la firma.  

1.- El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se 
manifestará mediante la firma de su representante:  

a) Cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto;  

b) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido 
que la firma tenga ese efecto;  

c) Cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se 
desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya manifestado 
durante la negociación.  

2. Para los efectos del párrafo I:  

a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste 
que los Estados negociadores así lo han convenido: 

b) la firma ad referéndum de un tratado por un representante equivaldrá a 
la firma definitiva del tratado si su Estado la confirma.  

 

ARTICULO 13. Consentimiento en obligarse por un tratado 
manifestado mediante este canje:  

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o  

b) cuando conste de otro modo que esos Estados han convenido que el canje 
de los instrumentos tenga ese efecto.  

 

ARTICULO 14. Consentimiento en obligarse por un tratado 
manifestando mediante la ratificación, la aceptación o la 
aprobación.  

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se 
manifestará mediante la ratificación:  

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse 
mediante la ratificación;  

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido 
que se exija la ratificación; o  

c) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva 
de ratificación; o  

d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de 
ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante o se 
haya manifestado durante la negociación.  
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2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se 
manifestará mediante la aceptación o la aprobación en condiciones 
semejantes a las que rigen para la ratificación.  

 

ARTICULO 15. Consentimiento en obligarse por un tratado 
manifestando mediante la adhesión.  

El consentimiento de un Estado en Obligarse por un tratado se manifestará 
mediante la adhesión:  

a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestarse tal 
consentimiento mediante la adhesión;  

b) cuando conste de otro modo que los Estados Negociadores han convenido 
que ese Estado pude manifestarse tal consentimiento mediante la adhesión; 
o  

c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese Estado 
puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión.  

 

ARTICULO 16. Canje o depósito de los instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión harán constar el 
consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado al efectuarse:  

a) su canje entre los Estados contratantes;  

b) su depósito en poder del depositario; o  

c) su notificación a los Estados contratantes o al depositario, si así se 
ha convenido.  

 

ARTICULO 17. Consentimiento en obligarse respecto de parte 
de un tratado y opción entre disposiciones diferentes.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23, el 
consentimiento de un Estado en obligarse respecto de parte de un tratado 
solo surtirá efecto su el tratado lo permite o los demás Estados 
contratantes convivieron con ello.  

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que permita 
uno opción entre disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se 
indica claramente a que disposiciones se refiere el consentimiento.  

 

ARTICULO 18. Obligación de no frustrar el objeto y el fin de 
un tratado antes de su entrada en vigor  

Un estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren 
el objeto y el fin de un tratado:  

a) si ha firmado el tratado o a canjeado instrumentos que constituyen el 
tratado a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, mientras no 
haya manifestado su intención de no llegar a ser parte en el tratado; o  
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b) si ha manifestado su conocimiento en obligaciones por el tratado, 
durante el periodo que preceda a la entrada en vigor del mismo y siempre 
que ésta no se retarde indebidamente.  

 

 

SECCION 2: RESERVAS 

 

ARTICULO 19. Formulación de reservas  

 

Un Estado podrá formular una reserva en el momento de firmar, radicar, 
aceptar o aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a menos;  

a) que la reserva este prohibida por el tratado:  

b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas 
reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o  

c) que en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea 
incompatible con el objeto y el fin del tratado.  

 

ARTICULO 20. Aceptación de las reservas y objeción a las 
reservas  

1. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la 
aceptación ulterior de los demás Estados contratantes, a menos que el 
tratado así lo disponga. 

2. Cuando del número reducido de Estados negociadores y del objeto y del 
fin del tratado se desprenda que la aplicación del tratado en su 
integridad entre todas las partes en condición esencial del 
consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el tratado, una 
reserva exigirá la aceptación de todas las partes.  

3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización 
internacional y a menos que en él se disponga otra cosa, una reserva 
exigirá la aceptación del órgano competente de esa organización.  

4.- En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que 
el tratado disponga otra cosa:  

a) la aceptación de una reserva por otro Estado contratante constituirá 
al Estado autor de la reserva en parte en el tratado en relación con ese 
Estado si el tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor para esos 
Estados:  

b) la objeción hecha por otro Estado contratante una reserva no impedirá 
la entrada en vigor del tratado entre el Estado que haya hecho la 
objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que el Estado autor de 
la objeción manifieste inequívocamente la intención contraria;  

c) un acto por el que un Estado manifieste su conocimiento en obligarse 
por un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en cuanto acepte 
la reserva al menos otro Estado contratante.  

5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado 
disponga otra cosa, se considerará que una reserva ha sido aceptada por 
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un Estado cuando éste no ha formulado ninguna objeción a la reserva de 
los doce meses siguientes a la fecha en que haya manifestado su 
conocimiento en obligarse por el tratado si esta última es posterior.  

 

ARTICULO 21. Efectos jurídicos de las reservas y de las 
objeciones a las reservas  

1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado 
de conformidad con los artículos 19, 20 y 23:  

a) modificará con respecto al Estado autor de la reserva en sus 
relaciones con esa otra parte las disposiciones del tratado a que se 
refiera la reserva en la medida determinada por la misma; y  

b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta 
a esa otra parte en el tratado en sus relaciones en o que respecta a esa 
otra parte en el Tratado en sus relaciones con el Estado autor de la 
reserva.  

2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado en lo que 
respecta a las otras partes en el tratado con sus relaciones inter se.  

3. Cuando un Estado que se haya hecho una objeción a una reserva no se 
oponga a la entrada en vigor, del tratado entre él y el Estado autor de 
la reserva, las disposiciones a que se refiere ésta no se aplicarán entre 
los dos Estados en la medida determinada por la reserva.  

 

ARTICULO 22. Retiro de las reservas y de las objeciones a 
las reservas  

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser 
retirada en cualquier momento y no se exigirá para su retiro el 
consentimiento del Estado que la haya aceptado.  

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva 
podrá ser retirada en cualquier momento.  

3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa:  

a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de otro Estado 
contratante cuando ese Estado haya recibido la notificación:  

b) el retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto cuando su 
notificación haya sido recibida por el Estado autor de la reserva.  

 

ARTICULO 23. Procedimientos relativos a las reservas  

1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una 
reserva habrán de formularse por escrito y comunicarse a los Estados 
contratantes y a los demás Estados facultados para llegar a ser partes en 
el tratado.  

2. La reserva que se formule en el momento de la firma de un tratado que 
haya de ser objeto de ratificación, aceptación o aprobación, habrá de ser 
confirmada formalmente por el Estado autor de la reserva al manifestar su 
conocimiento en obligarse por el tratado. En tal caso se considerará que 
la reserva ha sido hecha en la fecha de su confirmación.  
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3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una 
reserva, anteriores a la confirmación de la misma, no tendrá que ser a su 
vez confirmadas.  

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de 
formularse por escrito.  

 

 

SECCION 3: ENTRADA EN VIGOR Y APLICACION PROVISIONAL DE LOS  
TRATADOS 

 
ARTICULO 24. Entrada en vigor  
1. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en él se 
disponga o que acuerden los Estados negociadores.  

2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrará en vigor tan 
pronto como haya constancia del consentimiento de todos los Estados 
negociadores en obligarse por el tratado.  

3. Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se 
haga constar en una flecha posterior a la de la entrada en vigor de dicho 
tratado, esta entrará en vigor con relación a ese Estado en dicha fecha, 
a menos que el tratado disponga otra cosa.  

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticación de su 
texto, la constancia del consentimiento de los Estados en obligarse por 
el tratado, la manera o la fecha de su entrada en vigor, las reservas, 
las funciones del depositario y otras cuestiones que se susciten 
necesariamente antes de la entrada en vigor del tratado se aplicarán 
desde el momento de la adopción de su texto.  

 

ARTICULO 25. Aplicación provisional.  

1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su 
entrada en vigor:  

a) Si el propio tratado así lo dispone: o  

b) Si los Estados negociadores han convenido en ello de otro modo.  

2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte de él respecto 
de un Estado terminará si este notifica los Estados entre los cuales el 
tratado se aplica provisionalmente su intención de no llegar a ser parte 
del mismo, a menos que el tratado disponga a los Estados negociadores 
hayan convenido otra cosa al respecto.  

 

 

PARTE III. OBSERVANCIA. APLICACION E INTERPRETACION DE LOS 

TRATADOS 

 

SECCION 1: OBSERVANCIA DE LOS TRATADOS 
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ARTICULO 26. Pacta sunt servanda  

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas 
de buena fe.  

 

ARTICULO 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados  

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.  

 

 

SECCION 2: APLICACION DE LOS TRATADOS 

 

ARTICULO 28. Irretroactividad de los tratados  

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de 
ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que 
en esa fecha haya dejado de existir, salvo que un intención diferente se 
desprenda del tratado o conste de otro modo.  

 

ARTICULO 29. Ámbito Territorial de los tratados  

Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que 
respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una intención 
diferente se desprenda de él o conste de otro modo.  

 

ARTICULO 30. Aplicación de tratados sucesivos concernientes 
a la misma materia.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 103 de la Carta de las 
Naciones Unidas, los derechos y las obligaciones de los Estados partes en 
tratados sucesivos concernientes a la misma materia se determinarán 
conforme a los párrafos siguientes.  

2. Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado 
anterior o posterior o que no debe ser considerado incompatible con ese 
otro tratado, prevalecerán las disposiciones de este último.  

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en 
el tratado posterior pero el tratado anterior no quede terminado no su 
aplicación suspendida conforme al artículo 59, el tratado anterior se 
aplicará únicamente en la medida en que sus disposiciones sean 
compatibles con las del tratado posterior.  

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en 
el tratado posterior:  

a) En las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados, se 
aplicará la norma enunciada en el párrafo 3;  
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b) En las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados y un 
Estado que solo lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones 
recíprocos se regirán por el tratado en el que los dos Estados sean 
partes.  

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
41 y no prejuzgará ninguna cuestión de terminación o suspensión de la 
aplicación de un tratado conforme al artículo 60 ni ninguna cuestión de 
responsabilidad en que pueda incurrir un Estado por la celebración o 
aplicación de un tratado cuyas disposiciones sean incompatibles con las 
obligaciones contraídas con respecto a otro Estado en virtud de otro 
tratado.  

 

 

SECCION 3: INTERPRETACION DE LOS TRATADOS 

 

ARTICULO 31. Regla General de interpretación  

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 
contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto fin.  

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto 
comprenderá además del texto, incluidos su preámbulo y anexos:  

a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre 
todas las partes con motivo de la celebración del tratado;  

b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento 
referente al tratado.  

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) Todo acuerdo ulterior entre las por partes acerca de la interpretación 
del tratado o la aplicación de sus disposiciones;  

b) Toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por 
la cual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del 
tratado.  

c) Toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las 
relaciones entre las partes. 4. se dará a un término un sentido especial 
si consta que tal fue la intención de las partes.  

 

ARTICULO 32. Medios de Interpretación complementarios  

Se podrá acudir a medios de interpretación complementario, en particular 
a los trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su 
celebración, para confirmar el sentido resultante de la aplicación del 
artículo 31, o para determinar el sentido cuando la interpretación dada 
de conformidad con el artículo 31:  

a) Deje ambiguo u oscuro el sentido; o  

b) Conduzca a un resultado manifestante absurdo o irrazonable.  
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ARTICULO 33. Interpretación de tratados autenticados en dos 
o más idiomas  

1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos ó más idiomas, el texto 
hará igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o las 
partes convengan que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los 
textos.  

2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel que haya sido 
autenticado el texto será considerada como texto auténtico únicamente si 
el tratado así lo dispone o las partes así lo convienen.  

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto 
auténtico igual sentido.  

4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a lo 
previsto en el párrafo 1, cuando la comparación de los textos auténticos 
revele una diferencia de sentido que no pueda resolver con la aplicación 
de los artículos 31 y 32, se adopta el sentido que mejor concilie esos 
textos, habida cuenta del objeto y del fin del tratado.  

 

 

SECCION 4: LOS TRATADOS Y LOS TERCEROS ESTADOS 

 

ARTICULO 34.  

Norma general concerniente a terceros Estados  

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su 
consentimiento. 

  

ARTICULO 35. Tratados en que se prevén obligaciones para 
terceros Estados  

Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para un tercer 
Estado si las partes en el tratado tienen la intención de que tal 
disposición sea el medio de crear la obligación y si el tercer Estado 
acepta expresamente por escrito esta obligación.  

 

ARTICULO 36. Tratados en que se prevén derechos para 
terceros Estados  

1. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer 
Estado si con ella las partes en el tratado tienen la intención de 
conferir ese derecho al tercer Estado o un grupo de Estados al cual 
pertenezca, o bien a todos los Estados y si el tercer Estado asistente a 
ello. S u asentamiento se presumirá mientras no haya indicación en 
contrario, salvo que el tratado disponga.  

2. Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al párrafo 1 deberá 
cumplir las condiciones que para su ejercicio estén prescritas en el 
tratado o se establezcan conforme a éste.  
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ARTICULO 37. Revocación o modificación de obligaciones de 
derechos de terceros Estados  

1. Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya originado una 
obligación para un tercer Estado, tal obligación no podrá ser revocada no 
modificada sin el consentimiento de las partes en el tratado y del tercer 
Estados a menos que conste que habían convenido otra cosa al respecto.  

2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado un derecho 
para un tercer Estado, tal derecho no podrá ser revocado no modificado 
por las partes si consta que se tuvo la intención de que el derecho no 
fuera revocable no modificable sin el consentimiento del tercer Estado.  

 

ARTICULO 38. Normas de un tratado que lleguen a ser 
obligatorias para terceros Estados en virtud de una 
costumbre internacional  

Lo dispuesto en los artículos 34 al 37 no impedirá que una norma 
enunciada en un tratado llegue a ser obligatoria para un tercer Estado 
como norma consuetudinaria de derecho internacional reconocida como tal.  

 

 

PARTE IV. ENMIENDA Y MODIFICACION DE LOS TRATADOS 

 

ARTICULO 39. Norma general concerniente a la enmienda de los 
tratados  

Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán 
a tal acuerdo las normas enunciadas en la Parte II, salvo en la medida en 
que el tratado disponga OTRA COSA  

 

ARTICULO 40. Enmienda de los tratados multilaterales  

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados 
multilaterales se regirá por los párrafos siguientes.  

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las 
relaciones entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los 
Estados contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a participar.  

a) En la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a 
tal propuesta. 

b) En la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por 
objeto enmendar el tratado.  

3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará 
también facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma 
enmendada.  

4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a 
ningún Estado que sea ya parte en el tratado pero no llegue a serlo en 
este acuerdo, con respecto a tal Estado se aplicará el apartado b) del 
párrafo 4 del artículo 30.  
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5. Todo Estado que llegue a ser parte del tratado después de la entrada 
en vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será 
considerado, de no haber manifestado ese Estado una intención diferente:  

a) Parte en el tratado en su forma enmendada; y  

b) Parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el 
tratado que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se 
enmiende el tratado.  

 

ARTICULO 41. Acuerdos para modificar tratados multilaterales 
entre algunas de las partes únicamente  

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrá celebrar un acuerdo 
que tenga por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones 
mutuas:  

a) Si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o  

b) Si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición de 
que:  

i) no afecte al disfrute de los derechos que a los demás partes 
correspondan en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus 
obligaciones; y  

ii) No se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea 
incompatible con la consecución efectiva del objeto y del fin del tratado 
en su conjunto.  

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el 
tratado disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a 
las demás partes su intención de celebrar el acuerdo y la modificación 
del tratado que en ese acuerdo se disponga.  

 

 

PARTE V. NULIDAD, TERMINACION Y SUSPENSION DE LA APLICACION 
DE LOS TRATADOS 

 

SECCION 1; DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 42. Validez y continuación en vigor de los tratados  

1. La Validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en 
obligarse por un tratado no podrá ser impugnada sino mediante la 
aplicación de la presente Convención.  

2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no 
podrán tener lugar sino como resultado de la aplicación de las 
disposiciones del tratado o de la presente Convención. La misma norma se 
aplicará a la suspensión de la aplicación de un tratado.  

 

ARTICULO 43. Obligaciones impuestas por el derecho 
internacional independientemente de un tratado  
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La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de las 
partes o la suspensión de la aplicación del tratado, cuando resulten de 
la aplicación de la presente Convención o de las disposiciones de la 
presente Convención o de las disposiciones del tratado, no menoscabarán 
en nada el deber de un Estado de cumplir toda obligación enunciada en el 
tratado a la que esté sometido en virtud del derecho internacional 

independientemente de ese tratado.  

 

ARTICULO 44. Divisibilidad de las disposiciones de un 
tratado  

1. El derecho de una parte, previsto, en un tratado o emanado del 
artículo 56, a denunciar ese tratado, retirarse de él o suspender su 
aplicación no podrá ejercerse sino con respecto a la totalidad del 
tratado, a menos que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa 
al respecto.  

2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una de 
las partes o de suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en 
la presente Convención, no podrá alegarse sino con respecto a la 
totalidad del tratado, salvo en los casos previstos en los párrafos 
siguientes o en el artículo 60.  

3. Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no podrá 
alegarse sino con respecto a esas cláusulas cuando:  

a) Dichas cláusulas sean separables del resto del tratado ¿en lo que 
respecta a su aplicación;  

b) Se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación de 
esas cláusulas no haya constituido para la otra parte o las partes en el 
tratado una base esencial de su consentimiento en obligarse por el 
tratado en su conjunto; y  

c) La continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta.  

4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado facultado 
para alegar el dolo o la corrupción podrá hacerlo en lo que respecta a la 
totalidad del tratado, o en el caso previsto en el párrafo 3, en lo que 
respecta a determinadas cláusulas únicamente,  

5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 se admitirá la 
división de las disposiciones del tratado.  

 

ARTICULO 45. Pérdida del derecho o alegar una causa de 
nulidad, terminación, retiro o suspensión de la aplicación 
de un tratado.  

Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo a lo 
dispuesto en los Art. 46 a 50 o en los Art. 60 y 62 , si, después de 
haber tenido conocimiento de los hechos, ese Estado:  

a) Ha convenido expresamente en que el tratado es válido permanece en 
vigor o continua en aplicación, según el caso; o  
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b) Se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su 
aquiescencia a la Validez del tratado de su continuación en vigor o en 
aplicación, según el caso.  

 

 

SECCION 2: NULIDAD DE LOS TRATADOS 

 

ARTICULO 46. Disposiciones de derecho interno concernientes 
a la competencia para celebrar tratados  

1. El hecho de que el conocimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado haya sido manifestado en violación de una disposición de su 
derecho interno concerniente a la competencia para celebrar tratados no 
podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a 
menos que esta violación sea manifiesta y afecte a una norma de 
importancia fundamental de su derecho interno.  

2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para 
cualquier Estado que proceda en la materia conforme a la práctica usual y 
de buena fe.  

 

ARTICULO 47. Restricción específica de los poderes para 
manifestar el consentimiento de un Estado.  

Si los poderes de un representante para manifestar consentimiento de un 
Estado en obligarse por un tratado determinado ha sido objeto de una 
restricción específica, la inobservancia de esa restricción por tal 
representante no podrá alegarse como vicio del consentimiento manifestado 
por él, a menos que la restricción haya sido notificadas, con 
anterioridad a la manifestación de ese consentimiento, a los demás 
Estados negociadores.  

 

ARTICULO 48. Error  

1. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio de su 
consentimiento en obligarse por el tratado si el error se refiere a un 
hecho o a una situación cuya existencia diera por supuesta ese Estado en 
el momento de la celebración del tratado y constituyera una base esencial 
de su conocimiento en obligarse por el tratado.  

2. El párrafo I no se aplicará si el Estado de que se trate contribuyó 
con su conducta al error o si las circunstancias fueron tales que hubiera 
quedado advertido de la posibilidad de error.  

3. Un error que concierna sólo a la redacción del texto de un tratado, no 
afectará a la Validez de éste, en tal caso se aplicará el artículo 79.  

 

ARTICULO 49. Dolo 

Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la conducta 
fraudulenta de otro Estado negociador, podrá alegar el dolo como vicio de 
su consentimiento en obligarse por el tratado.  
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ARTICULO 50. Corrupción del representante de un Estado  

Si la manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado ha sido obtenida mediante a la corrupción de su representante, 
efectuada directa o indirectamente por otro Estado negociador, aquel 
Estado podrá alegar esa corrupción como vicio de su consentimiento en 
obligarse por el tratado.  

 

ARTICULO 51. Coacción sobre el representante de un Estado  

La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado que haya sido obtenida por coacción sobre su representante 
mediante actos o amenazas dirigidos contra él carecerá de todo efecto 
jurídico.  

 

ARTICULO 52. Coacción sobre un Estado por la amenaza o el 
uso de la fuerza  

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o 
el uso de la fuerza en violación de los principios de derechos 
internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas.  

 

ARTICULO 53. Tratados que estén en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general (jus cogens)  

Es nulo todo tratado que en el momento de su celebración, este en 
oposición con una norma imperativa de derecho internacional general. Para 
los efectos de la presente Convención, una norma imperativa de la 
presente Convención, una norma imperativa de derecho internacional 
general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional 
de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y 
que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho 
internacional general que tenga el mismo carácter. 

  

 

SECCION 3: TERMINACION DE LOS TRATADOS Y SUSPENSION DE SU 

APLICACION 

 

ARTICULO 54. Terminación de un tratado o retiro de él en 
virtud de sus disposiciones o por consentimiento de las 
partes  

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar:  

a) Conforme a las disposiciones del tratado; o  

b) En cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después 
de consultar a los demás Estados contratantes.  
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ARTICULO 55. Reducción del número de partes en un tratado 
multilateral a un número inferior al necesario para su 
entrada en vigor  

Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que el número 
departes llegue a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, 
salvo que el tratado disponga otra cosa. 

 

ARTICULO 56. Denuncia o retiro en el caso de que el tratado 
no contenga disposiciones sobre la terminación, la denuncia 
o el retiro  

1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su determinación ni 
prevea la denuncia o retiro del mismo no podrá ser objeto de denuncia o 
de retiro a menos:  

a) Que conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de 
denuncia o de retiro; o  

b) Que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la 
naturaleza del tratado.  

2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo menos de antelación 
su intención de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al 
párrafo I. 

 

ARTICULO 57. Suspensión de la aplicación de un tratado en 
virtud de sus disposiciones o por consentimiento de las 
partes.  

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las 
partes o a una parte determinada:  

a) Conforme a las disposiciones del tratado; o  

b) En cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa 
consulta con los demás Estados contratantes.  

 

ARTICULO 58. Suspensión de la aplicación de un tratado 
multilateral por acuerdo entre algunas de las partes 
únicamente.  

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrá 
celebrar un acuerdo que tenga por objeto suspender la 
aplicación de disposiciones del tratado, temporalmente y 
sólo en sus relaciones mutuas:  

a) Si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el 
tratado; o  

b) Si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a 
condición de que:  
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i) No afecte al disfrute de los derechos que a las demás 
partes correspondan en virtud del tratado ni el cumplimiento 
de sus obligaciones; y  

ii) No sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.  

2. Salvo que en caso previsto en el apartado a) del párrafo 
I el tratado disponga otra cosa, las partes interesadas 
deberán notificar a las demás partes su intención de 
celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado cuya 
aplicación se proponen suspender.  

 

ARTICULO 59  

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación 
implícitas como consecuencia de la celebración de un tratado 
posterior.  

1. Se considera que un tratado ha terminado si todas las partes en el 
celebran ulteriormente un tratado sobre la misma materia; y  

a) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido 
intención de las partes que la materia se rija por ese tratado; o 

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto 
incompatibles con las del tratado anterior que los dos tratados no pueden 
aplicarse simultáneamente.  

2. Se considera que la aplicación del tratado anterior ha quedado 
únicamente suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de 
otro modo que tal ha sido la intención de las partes.  

 

ARTICULO 60  

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación como 
consecuencia de su violación  

1. Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes 
facultará a la otra parte para alegar la violación, como causa para dar 
por terminado el tratado o para suspender su aplicación total o 
parcialmente.  

2. Una violación grave de un tratado multilateral por una de las partes 
facultará:  

a) A las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender la 
aplicación del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, sea;  

i) En las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violación; o  

ii) Entre todas las partes;  

b) A una parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar 
ésta como causa para suspender, la aplicación del tratado total o 
parcialmente en las relaciones entre ella y el Estado autor de la 
violación;  
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c) A cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violación, para 
alegar la violación como causa para suspender la aplicación del tratado 
total o parcialmente con respecto a si misma, si el tratado es de tal 
índole que una violación grave de sus disposiciones por una parte 
modifica radicalmente la situación de cada parte con respecto a la 
ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud del tratado.  

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán violación grave 
de un tratado:  

a) Un rechazo del tratado no admitió por la presente Convención; o  

b) La violación de una disposición esencial para la consecución del 
objeto o del fin del tratado.  

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las 
disposiciones del tratado aplicables en caso de violación.  

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicarán a las disposiciones 
del tratado aplicables en caso de violación.  

6. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a las disposiciones 
relativas a la protección de la persona humana contenidas en tratados de 
carácter humanitario, en particular a las disposiciones que prohíben toda 
forma de represalias con respecto a las personas protegidas por tales 
tratados.  

 

ARTICULO 61. Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento  

1. Una parte podrá alegrar la imposibilidad de cumplir un tratado como 
causa, para darlo por terminado o retirarse de él si esta imposibilidad 
resulta de la desaparición o destrucción definitivas del tratado. Si la 
imposibilidad es temporal, podrá alegarse únicamente como causa para 
suspender la aplicación del tratado.  

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las 

partes como causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o 
suspender su aplicación si resulta de una violación, por la parte que la 
alegue, de una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación 
nacida del tratado o de toda otra obligación internacional con respecto a 
cualquier otra parte del tratado.  

 

ARTICULO 62. Cambio fundamental en las circunstancias.  

1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a 
las existentes en el momento de la celebración de un tratado y que no fue 
previsto por las partes no podrá alegarse como causa para dar por 
terminado el tratado o retirarse de él a menos que:  

a) La existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial 
del consentimiento de las partes en obligarse por el tratado; y  

b) Ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente al alcance de las 
obligaciones que todavía deben cumplirse en virtud del tratado.  

2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como 
causa para dar por terminado un tratado o retirarse de él:  

a) Si el tratado establece una frontera; o  
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b) Si el cambio fundamental resulta de una violación por la parte que lo 
alega, de una obligación nacida del tratado o de otra obligación 
internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado.  

3. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de 
las partes pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias como 
causa para dar por terminado un tratado o para retirarse de él, podrá 
también alegar ese cambio como causa para suspender la aplicación del 
tratado.  

 

ARTICULO 63. Ruptura de relaciones diplomáticas o consulares  

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre partes en un 
tratado no afectará a las relaciones jurídicas establecidas entre ellas 
por el tratado, salvo en la medida en que la existencia de relaciones 
diplomáticas o consulares sea indispensable para la aplicación del 
tratado.  

 

ARTICULO 64. Aparición de una nueva norma imperativa de derecho 

internacional general (jus cogens)  

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional, general, 
todo tratado existente que esté en oposición con esa norma se convertirá 
en nulo y terminará.  

 

 

SECCION 4: PROCEDIMIENTOS 

 

ARTICULO 65. Procedimiento que deberá seguirse con respecto a la 

nulidad o terminación de un tratado, el retiro de una parte o la 
suspensión de la aplicación de un tratado.  

1. La parte que, basándose en las disposiciones de la presente 
Convención, alegue un vicio de su conocimiento en obligarse por un 
tratado o una causa para impugnar la validez de un tratado darlo por 
terminado, retirarse o suspender su aplicación deberá notificar a las 
demás partes su pretensión. En la notificación habrá de indicarse la 
medida que as proponga adoptar con respecto al tratado y las razones en 
que ésta se funde.  

2. Si después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no 
habrá de ser inferior a tres meses contados desde la recepción de la 
notificación, ninguna parte ha formulado objeciones, la parte que haya 
hecho la notificación podrá adoptar en la forma prescrita en el artículo 
67 la medida que haya propuesto.  

3. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una 
objeción, las partes deberán buscar una solución por los medios indicados 
en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas.  

4. Nada de lo dispuesto en los párrafos procedentes afectará a los 
derechos y a las obligaciones de las partes que se deriven de 
cualesquiera disposiciones en vigor entre ellas respecto de la solución 
de controversias.  
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5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que un 
Estado no haya efectuado la notificación prescrita en el párrafo 1 no le 
impedirá hacerla en respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del 
tratado o alegue su violación.  

 

ARTICULO 66. Procedimientos de arreglo judicial, de 
arbitraje y de conciliación  

Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya 
formulado la objeción, no se ha llegado a ninguna solución conforme al 
párrafo 3 del artículo 65, se seguirán los procedimientos siguientes:  

a) Cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación 
o la interpretación del artículo 53 o el artículo 64 podrá, mediante 
solicitud escrita, someterla a la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia a menos que las partes convengan de común acuerdo someter la 
controversia al arbitraje;  

b) Cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación 
o la interpretación de cualquiera de los restantes artículos de la parte 
V de la presente Convención podrá iniciar el procedimiento indicado en el 
Anexo de la Convención presentando al Secretario General de las Naciones 
Unidas una solicitud a tal efecto.  

 

ARTICULO 67. Instrumentos para declarar la nulidad de un 
tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender su 
aplicación  

1. La notificación prevista en el párrafo I del artículo 65 habrá de 
hacerse por escrito. 

2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación de conformidad con 
las disposiciones del tratado o de los párrafos 2 o 3 del artículo 65 se 
hará constar en un instrumento que será comunicado a las demás partes. Si 
el instrumento no está firmado por el jefe del Estado, el jefe del 
gobierno o el ministro de relaciones exteriores, el representante del 
Estado que lo comunique podrá ser invitado a presentar sus plenos 
poderes.  

 

ARTICULO 68. Revocación de las notificaciones y de los 
instrumentos previstos en los artículos 65 y 67  

Las notificaciones o los instrumentos previstos en los artículos 65 y 67 
podrán ser revocados en cualquier momento antes de que surtan efecto.  

 

 

SECCION 5: CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD. 

 

LA TERMINACION O LA SUSPENSION DE LA APLICACION DE UN 
TRATADO  
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ARTICULO 69. Consecuencias de la nulidad de un tratado  

1. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la 
presente Convención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de 
fuerza jurídica.  

2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado.  

a) Toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo 
disponible establezca en sus relaciones mutuas la situación que habrá 
existido si no se hubieran ejecutado esos actos.  

b) Los actos ejecutados de buena fe antes que se haya alegado la nulidad 
no resultarán ilícitos por el solo hecho de la nulidad del tratado.  

3. En los casos comprendidos en los artículos 49, 50, 51 ó 52, no se 
aplicará el párrafo 2 con respecto a la parte a la que sean imputables el 
dolo, el acto de corrupción o la coacción.  

4. En caso de que el consentimiento de un Estado determinado en obligarse 
por un tratado multilateral esté viciado, las normas precedentes se 
aplicarán a las relaciones entre ese Estado y las partes en el tratado.  

 

ARTICULO 70. Consecuencias de la terminación de un tratado  

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al 
respecto, la terminación de un tratado en virtud de sus disposiciones o 
conforme a la presente Convención:  

a) Eximirá a las partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado;  

b) No afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las 
partes creados por la ejecución del tratado antes de su terminación.  

2. Si un Estado denuncia un tratado multilateral o se retira de él, se 
aplicará el párrafo I a las relaciones entre ese Estado y cada una de las 
demás partes en el tratado desde la fecha en que surta efectos tal 
denuncia o retiro. 

  

ARTICULO 71. Consecuencias de la nulidad de un tratado que 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general  

1. Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53, de las partes 
deberán:  

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya 
ejecutado basándose en una disposición que esté en oposición con la norma 
imperativa de derecho internacional general; y  

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho 
internacional general; y  

2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del 
artículo 64, la terminación del tratado:  

a) Eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendo el 
tratado;  
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b) No afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las 
partes creados por la ejecución del tratado antes de su terminación; sin 
embargo, esos derechos, obligaciones o situaciones podrán en adelante 
mantenerse únicamente en la medida en que su mantenimiento no esté por sí 
mismo en oposición con la nueva norma imperativa de derecho internacional 
general.  

 

ARTICULO 72. Consecuencias de la suspensión de la aplicación 
de un tratado  

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan, otra cosa al 
respecto, la suspensión de la aplicación de un tratado basado las 
disposiciones o conforme a la presente Convención:  

a) Examinará a las partes entre las que se suspenda la aplicación del 
tratado de la obligación de cumplirlo en sus relaciones mutuas durante el 
período de suspensión:  

b) No afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado 
haya establecido entre las partes.  

 

2. Durante el periodo de suspensión, las partes deberán abstenerse de 
todo acto encaminado a obstaculizar la reanudación de la aplicación del 
tratado.  

 
 

PARTE VI. DISPOSICIONES DIVERSAS 

 

ARTICULO 73. Casos de sucesión de Estados, de 
responsabilidad de un Estado o de ruptura de hostilidades  

Las disposiciones de la presente Convención prejuzgarán ninguna cuestión 
que con relación a un tratado pueda surgir como consecuencia de una 
sucesión de Estados, de la responsabilidad internacional de un Estado o 
de la ruptura de hostilidades entre Estados.  

 

ARTICULO 74. Relaciones diplomáticas o consulares y 
celebración de tratados  

La ruptura o la ausencia diplomáticas o consulares entre dos o más 
Estados no impedirán la celebración de tratados entre dichos Estados. Tal 
celebración por sí misma no prejuzgará acerca de la situación de las 
relaciones diplomáticas o consulares.  

 

ARTICULO 75. Caso de un Estado agresor  

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán, sin perjuicio 
de cualquier obligación que pueda originarse con relación a un tratado 
para un Estado agresor como consecuencias de medias adoptadas conforme a 
la Carta de las Naciones Unidas con respecto a la agresión de tal Estado.  
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PARTE VII. DEPOSITARIOS, NOTIFICACIONES. CORRECCIONES Y 
REGISTRO 

 

ARTICULO 76. Depositarios de los tratados  

1. La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los 
Estados negociadores en el tratado mismo o de otro modo. El depositario 
podrá ser uno o más Estados, una organización internacional o el 
principal funcionario administrativo de tal organización.  

2. Las funciones del depositario de un tratado son de carácter 
internacional y el depositario está obligado a actuar imparcialmente en 
el desempeño de ellas. En particular, el hecho de que un tratado no haya 
entrado en vigor entre algunas de las partes o de que haya surgido una 
discrepancia entre un Estado y un depositario acerca del desempeño de las 
funciones de éste no afectará a esa obligación del depositario.  

 

ARTICULO 77. Funciones de los depositarios  

1. Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes convengan 
otra cosa al respecto, las funciones del depositario comprenden en 
particular las siguientes:  

a) Custodiar el texto original del tratado y los plenos poderes que se le 
hayan remitido;  

b) Extender copias certificadas conformes del texto original y preparar 
todos los demás textos del tratado en otros idiomas que puedan requerirse 
en virtud del tratado y transmitirlos a las partes en el tratado y a los 
Estados facultados para llegar a serlo;  

c) Recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos, 
notificaciones y comunicaciones relativos a éste;  

d) Examinar si una firma, un instrumento o una notificación o 
comunicación relativos al tratado están en debida forma y, de ser 
necesario, señalar el caso a la atención del Estado de que se trate;  

e) Informar a las partes en el tratado y a los Estados facultados para 
llegar a serlo de los actos, notificaciones y comunicaciones relativos 
al tratado están en debida forma y, de ser, necesario, señalar el caso a 
la atención del Estado de que se trate;  

f) Informar a los Estados facultados para llegar a ser partes en el 
tratado de la fecha en que se ha recibido o depositado el número de 
firmas o de instrumentos de  

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión necesaria para la 
entrada en vigor del tratado;  

g) Registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unida;  

h) Desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la 
presente Convención.  

2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el Depositario acerca 
del desempeño de las funciones de éste, el depositario señalará la 
cuestión a la atención de los Estados signatarios y de los Estados 
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contratantes o, si corresponde, del órgano competente de la organización 
internacional interesada.  

 

ARTICULO 78. Notificaciones y comunicaciones  

Salvo cuando el tratado o la presente Convención dispongan otra cosa al 
respecto, una notificación o comunicación que deba hacer cualquier 
Estado en virtud de la presente Convención:  

a) Deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los 
Estados a que esté destinada, o, si hay depositario, a éste;  

b) Sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado de que se trate 
cuando haya sido recibida por el Estado al que fue transmitida, o en su 
caso, por el depositario;  

c) Si ha sido transmitida a un depositario, solo se entenderá que ha 
sido recibida por el Estado al que estaba destinada cuando este haya 
recibido del depositario la información prevista en el apartado el del 
párrafo 1 del artículo 77.  

 

ARTICULO 79. Corrección de errores en textos o en copias 
certificadas conformes de los tratados  

1. Cuando, después de la autenticación del texto de un tratado, los 
Estados signatarios y los Estados contratantes advierten de común 
acuerdo que contiene un error, éste, a menos que tales Estados decidan 
proceder a su corrección de otro modo, será corregido:  

a) Introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea 
rubricada por representantes autorizados en debida forma;  

b) Formalizando instrumento o canjeando instrumentos en los que se haga 
constar la corrección que se haya acordado hacer; o  

c) Formalizando por el mismo procedimiento empleado para el texto 
original, un texto corregido de todo el tratado.  

2. En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste 
notificará a los Estados signatarios y a los Estados contratantes el 
error y la propuesta de corregirlo y fijará un plazo adecuado para hacer 
objeciones a la corrección propuesta. A la expiración del plazo fijado: 

a) Si no se ha hecho objeción alguna, el depositario efectuará y 
rubricará la corrección en el texto, extenderá un acta de rectificación 
del texto y comunicará copia de ella a las partes en el tratado y a los 
Estados facultados para llegar a serlo;  

b) Si se ha hecho una objeción, el depositario comunicará la objeción a 
los Estados signatarios y a los Estados contratantes.  

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando 
el texto de un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas y se 
advierta una falta de concordancia que los Estados signatarios y los 
Estados contratantes convengan en que debe corregirse.  

4. El texto corregido sustituirá ab initio del texto defectuoso, a menos 
que los Estados signatarios y los Estados contratantes decidan otra cosa 
al respecto.  
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5. La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será 
notificada a la Secretaría de las Naciones Unidas.  

6. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un 
tratado, el depositario extenderá un acta en la que hará constar la 
rectificación y comunicará copia de ella a los Estados signatarios y a 
los Estados contratantes.  

 

ARTICULO 80. Registro y publicación de los tratados  

1. Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la 
Secretaría de las Naciones Unidas para su registro o archivo e 
inscripción, según el caso, y para su publicación.  

2. La designación un depositario constituirá la autorización para que 
este realice los actos previstos en el párrafo precedente.  

 

 

PARTE VIII. DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTICULO 81. Firma  

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados, 
miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado o del Organismo Institucional de Energía Atómica, así como 
de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas a ser parte en la Convención, de la manera 
siguiente: hasta el 30 de noviembre de 1969, en el Ministerio Federal de 
Relaciones Exteriores de la República de Austria, y después, hasta el 30 
de abril de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  

 

ARTICULO 82. Ratificación  

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  

 

 

ARTICULO 83. Adhesión 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado 
perteneciente a una de las categorías mencionadas en el artículo 81. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas  

 

ARTICULO 84. Entrada en vigor  

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión.  
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2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión.  

 

ARTICULO 85. Textos auténticos  

El original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos será depositado 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios instrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la 
presente Convención.  

HECHA EN VIENA, el día veintitrés de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve.  

 

 

ANEXO  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas establecida y mantendrá 
una lista de amigables componedores integrada por juristas calificados. 
A tal efecto, se invitará a todo Estado que sea miembro de las Naciones 
Unidas o parte en la presente Convención a que designe dos amigables 
componedores; los nombres de las personas así designadas constituirán la 
lista. La designación de los amigables componedores, entre ellos los 
designados para cubrir una vacante accidental, se hará para un período 
de cinco años renovable. Al expirar el periodo para el cual hayan sido 
designados, los amigables componedores continuarán desempeñando a las 
funciones para los cuales hayan sido elegidos con arreglo al párrafo 
siguiente.  

2. Cuando se haya presentado una solicitud, conforme al artículo 66, al 
Secretario General, éste someterá la controversia a una comisión de 
conciliación compuesta en la forma siguiente:  

El Estado o los Estados que constituyan la otra parte en la controversia 
nombrarán dos amigables componedores de la misma manera. Los cuatro 
amigables componedores elegidos por las partes deberán ser nombrados 
dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la solicitud.  

Los cuatro amigables componedores, dentro de los sesenta días siguientes 
a la fecha en que se haya efectuado el último de sus nombramientos, 
nombrarán un quinto amigable componedor, elegido de la lista que sea 
presidente.  

Si el nombramiento del presidente o de cualquiera de los demás amigables 
componedores no se hubiere realizado en el plazo antes prescrito para 
ello, lo efectuará el Secretario General dentro de los sesenta días 
siguientes a la expiración  
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de ese plazo. El Secretario General dentro de los sesenta días 
siguientes a la expiración de ese plazo. El Secretario General podrá 
nombrar presidente a una de las personas de la lista o a uno de los 
miembros de la Comisión de Derecho Internacional. Cualquiera de los 
plazos en los cuales deberán efectuarse los nombramientos podrá 
prorrogarse por acuerdo de las partes en la controversia.  

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita para el nombramiento 
inicial.  

3. La Comisión de Conciliación fijará su propio procedimiento. La 
Comisión, previo consentimiento de las partes en la controversia, podrá 
invitar a cualquiera de las partes en el tratado a exponer sus opiniones 
verbalmente o por escrito. Las decisiones y recomendaciones de la 
Comisión se adoptarán por mayoría de votos de sus cinco miembros.  

4. La Comisión podrá señalar la atención de las partes en la 
controversia todas las medidas que puedan facilitar una solución 
amistosa.  

5. La Comisión oirá a las partes, examinará las pretensiones y 
objeciones, y hará propuestas a las partes con miras a que lleguen a una 
solución amistosa de la controversia.  

6. La Comisión presentará su informe dentro de los doce meses siguientes 
a la fecha de su constitución. El informe se depositará en poder del 
Secretario General y se transmitirá a las partes en la controversia. El 
informe de la Comisión, incluidas cualesquiera conclusiones que en él se 
indiquen en cuanto a los hechos y a las cuestiones de derecho, no 
obligará a las partes ni tendrá otro carácter para su consideración a 
fin de facilitar una solución amistosa de la controversia.  

7. El Secretario General proporcionará a la Comisión la asistencia y 
facilidades que necesite. Los gastos de la Comisión serán sufragados por 
la Organización de las Naciones Unidas.  

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, hecha en Viena, el día 
veintiséis del mes de mayo del año de mil novecientos setenta y nueve.  

Extiendo la presente en cuarenta y cuatro páginas útiles, en Tlatelolco, 
Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de octubre del año mil 
novecientos setenta y cuatro, a fin de incorporarse al Decreto de 
Promulgación respectivo.- Téllez María Emilia.- Rúbrica. 
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CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO 
DE LOS APÁTRIDAS 

 

Reservas 
 

"El Gobierno de México está convencido de la importancia de que todos los 
apátridas puedan acceder a un empleo remunerado como medio de 
subsistencia, y afirma que los apátridas serán tratados, conforme a la 
ley, en las mismas condiciones que los extranjeros en general, sin 
perjuicio de la aplicación del artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo 
que establece la proporción de trabajadores extranjeros que los patrones 
están autorizados a emplear en México, así como otras prescripciones en 
materia de trabajo de los extranjeros en el país, por lo que el Gobierno 
de México hace reserva expresa al artículo 17 de la presente Convención". 
"El Gobierno de México hace reserva expresa al artículo 31 de la 
Convención, por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
"El Gobierno de México no se considera obligado a garantizar a los 
apátridas mayores facilidades para su naturalización que aquellas que 
concede a los extranjeros en general, por lo que hace reserva expresa al 
contenido del artículo 32 de la presente Convención". 
El instrumento de adhesión, firmado por mí el dos de junio de dos mil, 
fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas, el 
siete de junio del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 35 de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. Por lo 
tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
doce de junio de dos  mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La 
Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- 
Rúbrica. 
CARMEN MORENO TOSCANO, SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
NACIONES UNIDAS, ÁFRICA Y MEDIO ORIENTE, CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la 
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York, el 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
texto en español es el siguiente: 
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO DE LOS APÁTRIDAS 
 
 
Preámbulo 
 
Las Altas Partes Contratantes, 
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Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, han afirmado el principio de que 
los seres humanos, sin discriminación alguna, deben gozar de los derechos 
y libertades fundamentales; 
 
Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas 
ocasiones su profundo interés por los apátridas y se han esforzado por 
asegurarles el ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades 
fundamentales; 
 
Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 28 
de julio de 1951 comprende sólo a los apátridas que son también 
refugiados, y que dicha Convención no comprende a muchos apátridas; 
 
Considerando que es deseable regularizar y mejorar la condición de los 
apátridas mediante un acuerdo internacional, 
Han convenido en las siguientes disposiciones: 
 

 
CAPÍTULO I: Disposiciones Generales 

 
ARTICULO 1: Definición del término "apátrida" 
1. A los efectos de la presente Convención, el término "apátrida" 
designará a toda persona que no sea considerada como nacional suyo por 
ningún Estado, conforme a su legislación. 
2. Esta Convención no se aplicará: 
i) A las personas que reciban actualmente protección o asistencia de un 
órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, mientras estén recibiendo tal 
protección o asistencia; 
ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde 
hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones 
inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país; 
iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para 
considerar: 
a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un 
delito contra la humanidad, definido en los instrumentos internacionales 
referentes a dichos delitos; 
b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del país 
de su residencia, antes de su admisión en dicho país; 
c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas. 
 
ARTICULO 2: Obligaciones generales 
Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, 
en especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, 
así como las medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público. 
 
ARTICULO 3: Prohibición de la discriminación 
Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a 
los apátridas, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de 
origen. 
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ARTICULO 4: Religión 
Los Estados Contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en 
su territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus 
nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a 
la libertad de instrucción religiosa a sus hijos. 
 

ARTICULO 5 
Derechos otorgados independientemente de esta Convención 
Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo 
de cualesquier derechos y beneficios otorgados por los Estados 
Contratantes a los apátridas independientemente de esta Convención. 
 
ARTICULO 6 
La expresión "en las mismas circunstancias" 
A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas 
circunstancias" significa que el interesado ha de cumplir todos los 
requisitos que se le exigirían si no fuese apátrida (y en particular los 
referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) 
para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos 
que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida. 
 
ARTICULO 7: Exención de reciprocidad 
1. A reserva de las disposiciones más favorables, previstas en esta 
Convención, todo Estado Contratante otorgará a los apátridas el mismo 
trato que otorgue a los extranjeros en general. 
2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas 
disfrutarán, en el territorio de los Estados Contratantes, de la exención 
de reciprocidad legislativa. 
3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los apátridas los 
derechos y beneficios que ya les correspondieren, aun cuando no existiera 
reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal 
Estado. 
4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de 
otorgar a los apátridas, cuando no exista reciprocidad, derechos y 
beneficios más amplios que aquellos que les correspondan en virtud de los 
párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva la exención de 
reciprocidad a los apátridas que no reúnan las condiciones previstas en 
los párrafos 2 y 3. 
5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los 
derechos y beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de 
esta Convención, como a los derechos y beneficios no previstos en ella. 
 
ARTICULO 8: Exención de medidas excepcionales 
Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la 
persona, los bienes o los intereses de nacionales o ex nacionales de un 
Estado extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales medidas a 
los apátridas únicamente por haber tenido la nacionalidad de dicho 
Estado. Los Estados Contratantes que en virtud de sus leyes no puedan 
aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, en 
los casos adecuados, exenciones en favor de tales apátridas. 

 
ARTICULO 9: Medidas provisionales 
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Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que en tiempo de 
guerra o en otras  circunstancias graves y excepcionales, un Estado 
Contratante adopte provisionalmente, respecto a determinada persona, las 
medidas que estime indispensables para la seguridad nacional, hasta que 
tal Estado Contratante llegue a determinar que tal persona es realmente 
un apátrida y que, en su caso, la continuación de tales medidas es 
necesaria para la seguridad nacional. 
 
ARTICULO 10: Continuidad de residencia 
1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la segunda guerra 
mundial y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en 
él, el periodo de tal estancia forzada se considerará como de residencia 
legal en tal territorio. 
2. Cuando un apátrida haya sido deportado del territorio de un Estado 
Contratante durante la segunda guerra mundial, y haya regresado a él 
antes de la entrada en vigor de la presente Convención, para establecer 
allí su residencia el periodo que preceda y siga a su deportación se 
considerará como un periodo ininterrumpido, en todos los casos en que se 
requiera residencia ininterrumpida. 
 
ARTICULO 11: Marinos apátridas 
En el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros de la 
tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, 
tal Estado examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales 
apátridas a establecerse en su territorio y de expedirles documentos de 
viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, en particular con el 
objeto de facilitar su establecimiento en otro país. 

 
 
CAPÍTULO II: Condición Jurídica 

 
ARTICULO 12: Estatuto personal 
1. El estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de 
su domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su 
residencia. 
2. Los derechos anteriormente adquiridos por el apátrida que dependan del 
estatuto personal, especialmente los que resultan del matrimonio, serán 
respetados por todo Estado Contratante, siempre que se cumplan, de ser 
necesario, las formalidades que exija la legislación de tal Estado, y 
siempre que el derecho de que se trate sea de los que hubiera reconocido 
la legislación de tal Estado, si el interesado no se hubiera convertido 
en apátrida. 

 
ARTICULO 13: Bienes muebles e inmuebles 
Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida el trato más 
favorable posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido 
generalmente a los extranjeros en las mismas circunstancias, respecto a 
la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, 
arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 
 
ARTICULO 14: Derechos de propiedad intelectual e industrial 
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En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a 
inventos, dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres 
comerciales y derechos relativos a la propiedad literaria, científica o 
artística, se concederá a todo apátrida, en el país en que resida 
habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal 
país. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le 
concederá la misma protección concedida en él a los nacionales del país 
en que tenga su residencia habitual. 

 
ARTICULO 15: Derecho de asociación 
En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los 
sindicatos, los Estados Contratantes concederán a los apátridas que 
residan legalmente en el territorio de tales Estados, un trato tan 
favorable como sea posible y, en todo caso, no menos favorable que el 
concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. 

 
ARTICULO 16: Acceso a los tribunales 
1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo apátrida tendrá 
libre acceso a los tribunales de justicia. 
2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo 
apátrida recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a 
los tribunales, incluso la asistencia judicial y la exención de la cautio 
judicatum solvi. 
3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su 
residencia habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el 
párrafo 2, todo apátrida recibirá el mismo trato que un nacional del país 
en el cual tenga su residencia habitual. 

 
 

CAPÍTULO III: Actividades Lucrativas 
 
ARTICULO 17: Empleo remunerado 
1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan 
legalmente en el territorio de dichos Estados un trato tan favorable como 
sea posible y, en todo caso, no menos favorable que el concedido en las 
mismas circunstancias a los extranjeros en general, en cuanto al derecho 
a empleo remunerado. 
2. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la asimilación, 
en lo concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos 
de todos los apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente 
para los apátridas que hayan entrado en el territorio de tales Estados en 
virtud de programas de contratación de mano de obra o de planes de 
inmigración. 
 

ARTICULO 18: Trabajo por cuenta propia 
Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren 
legalmente en el territorio de dicho Estado el trato más favorable 
posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido en las mismas 
circunstancias a los extranjeros en general, en lo que respecta al 
derecho de trabajar por cuenta propia en la agricultura, la industria, la 
artesanía y el comercio, y al de establecer compañías comerciales e 
industriales. 
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ARTICULO 19: Profesiones liberales 
Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que residan legalmente 
en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades 
competentes de tal Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el 
trato más favorable posible y, en ningún caso, menos favorable que el 
generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

 
 

CAPÍTULO IV: Bienestar 
 
ARTICULO 20: Racionamiento 
Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de 
racionamiento que regule la distribución general de productos que 
escaseen, los apátridas recibirán el mismo trato que los nacionales. 
 
ARTICULO 21: Vivienda 
En materia de vivienda y, en tanto esté regida por leyes y reglamentos o 
sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados 
Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en sus 

territorios el trato más favorable posible y, en ningún caso, menos 
favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros 
en general. 
 
ARTICULO 22: Educación pública 
1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el mismo trato que 
a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 
2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el trato más 
favorable posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido en 
las mismas circunstancias a los extranjeros en general, respecto de la 
enseñanza que no sea la elemental y, en particular, respecto al acceso a 
los estudios, reconocimientos de certificados de estudios, diplomas y 
títulos universitarios expedidos en el extranjero, exención de derechos y 
cargas y concesión de becas. 
 
ARTICULO 23: Asistencia pública 
Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan 
legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus 
nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorro públicos. 

 
ARTICULO 24: Legislación del trabajo y seguros sociales 
1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan 
legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los 
nacionales en lo concerniente a las materias siguientes: 
a) Remuneración, inclusive subsidios familiares cuando formen parte de la 
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias 
de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, 
edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de 
mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos 
colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén regidas 
por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas; 
b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del 
trabajo, enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, 
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ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y 
cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes o a los reglamentos 
nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción a 
las limitaciones siguientes: 
i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los 
derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 
ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de 
residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los 
beneficios o partes de ellos pagaderos totalmente con fondos públicos, o 
a subsidios pagados a personas que no reúnan las condiciones de 
aportación prescritas para la concesión de una pensión normal. 
2. El derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas 
de accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo 
por el hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio del 
Estado Contratante. 
3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los apátridas los 
beneficios de los acuerdos que hayan concluido o concluyan entre sí, 
sobre la conservación de los derechos adquiridos y los derechos en vías 
de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a 
las condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados 
signatarios de los acuerdos respectivos. 
4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a 
los apátridas, en todo lo posible, de los beneficios derivados de 
acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor entre tales 
Estados Contratantes y Estados no contratantes. 

 
 

CAPÍTULO V: Medidas Administrativas 
 
ARTICULO 25: Ayuda administrativa 
1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite normalmente 
de la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el 
Estado Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las medidas 
necesarias para que sus propias autoridades le proporcionen esa ayuda. 
2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que 
bajo su vigilancia se expidan a los apátridas los documentos o 
certificados que normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus 
autoridades nacionales o por conducto de éstas. 
3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los 
instrumentos oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades 
nacionales o por conducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en 
contrario. 
4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas 
indigentes, pueden imponerse derechos por los servicios mencionados en el 
presente artículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en 
proporción con los impuestos a los nacionales por servicios análogos. 
5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los 
artículos 27 y 28. 
 
ARTICULO 26: Libertad de circulación 
Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren 
legalmente en el territorio, el derecho de escoger el lugar de su 
residencia en tal territorio y de viajar libremente por él, siempre que 
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observen los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los 
extranjeros en general. 
 
ARTICULO 27: Documentos de identidad 
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo 
apátrida que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no 
posea un documento válido de viaje. 
 
ARTICULO 28: Documentos de viaje 
1. Los Estados Contratantes expedirán a los apátridas que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados, documentos de viaje que les 
permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a 
ello razones imperiosas de seguridad nacional o de orden público. Las 
disposiciones del anexo a esta Convención se aplicarán igualmente a esos 
documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de 
viaje a cualquier otro apátrida que se encuentre en el territorio de 
tales Estados; y, en particular, examinarán con benevolencia el caso de 
los apátridas que, encontrándose en el territorio de tales Estados, no 
puedan obtener un documento de viaje del país en que tengan su residencia 
legal. 

 
ARTICULO 29: Gravámenes fiscales 
1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho, 
gravamen o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los 
que se exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en 
condiciones análogas. 
2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los 
apátridas las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos 
impuestos a los extranjeros por la expedición de documentos 
administrativos, incluso documentos de identidad. 
 
ARTICULO 30: Transferencia de haberes 
1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, 
permitirá a los apátridas transferir a otro país, en el cual hayan sido 
admitidos con fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado 
consigo al territorio de tal Estado. 
2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes 
presentadas por los apátridas para que se les permita transferir sus 
haberes, donde quiera que se encuentren, que sean necesarios para su 
reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 
 
ARTICULO 31: Expulsión 
1. Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se 
encuentre legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por 
razones de seguridad nacional o de orden público. 
2. La expulsión del apátrida únicamente se efectuará, en tal caso, en 
virtud de una decisión tomada conforme a los procedimientos legales 
vigentes. A no ser que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 
nacional, se deberá permitir al apátrida presentar pruebas en su 
descargo, interponer recursos y hacerse representar a este efecto ante la 
autoridad competente o ante una o varias personas especialmente 
designadas por la autoridad competente. 
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3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al apátrida un plazo 
razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. 
Los Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese 
plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias. 
 
ARTICULO 32: Naturalización 
Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y 
la naturalización de los apátridas. Se esforzarán, en especial, por 
acelerar los trámites de naturalización y por reducir en todo lo posible 
los derechos y gastos de tales trámites. 
 
 

CAPÍTULO VI: Cláusulas Finales 
 
ARTICULO 33 
Información sobre leyes y reglamentos nacionales 
Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de 
las Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos 
que promulguen para garantizar la aplicación de esta 
Convención. 
 
ARTICULO 34: Solución de controversias 
Toda controversia entre las Partes en esta Convención respecto a su 
interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros 
medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición de 
cualquiera de las Partes en la controversia. 
 
ARTICULO 35: Firma, ratificación y adhesión 
1. Esta Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones 
Unidas hasta el 31 de diciembre de 1955. 
2. Estará abierta a la firma de: 
a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas; 
b) Cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Estatuto de los Apátridas; y 
c) Todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas 
dirigiere una invitación al efecto de la firma o de la adhesión. 
3. Habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherir a esta 
Convención. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 
ARTICULO 36: Cláusula de aplicación territorial 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo 
Estado podrá declarar que esta Convención se hará extensiva a la 
totalidad o a parte de los territorios cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en 
que la Convención entre en vigor para el Estado interesado. 
2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a 
partir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario 
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General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o a la fecha 
de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta última 
fecha fuere posterior. 
3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la 
presente Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar, a 
la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la 
aplicación de esta Convención a tales territorios, a reserva del 
consentimiento de los Gobiernos de tales territorios, cuando sea 
necesario por razones constitucionales. 

 
ARTICULO 37: Cláusula federal 
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 
a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las 
obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que 
las de las Partes que no son Estados federales; 
b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o 
cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la 
federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el 
Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 
competentes de los Estados, provincias o cantones. 
c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a 
petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido 
transmitida por el Secretario General de las Naciones Unidas, una 
exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación 
y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a una determinada 
disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 
legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

 
ARTICULO 38: Reservas 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo 
Estado podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención 
que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 (1), y 33 a 42 inclusive. 
2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante 
comunicación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
ARTICULO 39: Entrada en vigor 
1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella 
después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del 
depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 
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ARTICULO 40: Denuncia 
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 
Convención mediante notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un 
año después de la fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas la haya recibido. 
3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con 
arreglo al artículo 36 podrá declarar en cualquier momento posterior, 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determinado territorio 
designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal 
territorio un año después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido esta notificación. 

 
ARTICULO 41: Revisión 
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir 
la revisión de esta Convención. 
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas 
que, en su caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición. 

 
ARTICULO 42 
Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que 
se refiere el artículo 35, acerca de: 
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 
35; 
b) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36; 
c) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 38; 
d) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al 
artículo 39; 
e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 
f) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41. 
EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados, firman en 
nombre de sus respectivos Gobiernos la presente Convención. hecha en 
Nueva York el día veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en un solo ejemplar, cuyos textos en español, francés e inglés 
son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el artículo 35. 

 
 

ANEXO 
Párrafo 1 
1. En el documento de viaje a que se refiere el artículo 28 de la 
presente Convención, deberá indicarse que el portador es un apátrida 
según los términos de la Convención del 28 de septiembre de 1954. 
2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los 
cuales será el inglés o el francés. 
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3. Los Estados Contratantes examinarán la posibilidad de adoptar un 
documento conforme al modelo adjunto.  
Párrafo 2 
Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán 
ser incluidos en el documento de  viaje del padre o de la madre o, en 

circunstancias excepcionales, en el de otro adulto. 
Párrafo 3 
Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán 

de la tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales. 
Párrafo 4 
Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será 
válido para el mayor número posible de países. 
Párrafo 5 
La duración de la validez del documento no será menor de tres meses ni 
mayor de dos años. 

Párrafo 6 
1. La renovación o la prórroga de la validez del documento corresponderá 
a la autoridad que lo haya expedido mientras el titular no se haya 
establecido legalmente en otro territorio y resida legalmente en el 
territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento 
corresponderá, en iguales  condiciones, a la autoridad que expidió el 
documento anterior. 
2. Los representantes diplomáticos o consulares podrán ser autorizados 
para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses, la validez de 
los documentos de viaje expedidos por sus respectivos Gobiernos. 
3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de 
renovar o prorrogar la validez de los documentos de viaje o de expedir 
nuevos documentos a los apátridas que ya no residan legalmente en el 
territorio de tales Estados y no puedan obtener documentos de viaje del 
país de su residencia legal. 

Párrafo 7 
Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos 
expedidos con arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta 
Convención. 

Párrafo 8 
Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el 
apátrida, si están dispuestas a admitirlo, visarán el documento que 
posea, si se requiere un visado. 

Párrafo 9 
1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito 
a los apátridas que hayan obtenido visados para un territorio de destino 
definitivo. 
2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan 
justificar la negación de visado a cualquier extranjero. 
Párrafo 10 
Los derechos de expedición de visados de salida, de entrada o de 
tránsito, no excederán de la tarifa más baja que se aplique a los visados 
de pasaportes extranjeros. 

Párrafo 11 
Cuando un apátrida haya establecido legalmente su residencia en el 
territorio de otro Estado Contratante, la responsabilidad de la 
expedición de un nuevo documento incumbirá en adelante, conforme a los 
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términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de tal 
territorio, de quien podrá solicitarlo el apátrida. 

Párrafo 12 
La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y 
devolverlo al país que lo haya expedido, si el antiguo documento 
especifica que debe ser devuelto al país que lo expidió; en caso 
contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará 
el antiguo. 

Párrafo 13 
1. Todo documento de viaje expedido con arreglo al artículo 28 de esta 
Convención, conferirá al titular, salvo indicación en contrario, el 
derecho de regresar al territorio del Estado que lo expidió, en cualquier 
momento durante el plazo de validez del documento. En todo caso, el plazo 
durante el cual el titular podrá regresar al país que ha expedido el 
documento no será menor de tres meses, excepto cuando el país al cual se 
propone ir el apátrida no exija que en el documento de viaje conste el 
derecho de readmisión. 
2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado 
Contratante puede exigir que el titular de ese documento se someta a 
todas las formalidades que puedan imponerse a los que salen del país o a 
los que regresan a él. 

Párrafo 14 
Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las 
disposiciones del presente anexo en nada se  oponen a las leyes y los 
reglamentos que rigen en los territorios de los Estados Contratantes, las 
condiciones de admisión, tránsito, permanencia, establecimiento y salida. 

Párrafo 15 
Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan 
determinarán o modificarán la condición del titular, especialmente en 
cuanto a su nacionalidad. 
Párrafo 16 
La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la 
protección de los representantes diplomáticos o consulares del país que 
expidió el documento, ni confiere ipso facto a tales representantes 
derechos de protección. 
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ESTATUTO DE LA CORTE 
INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA 
Artículo 1 
LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA establecida por la Carta de las 

Naciones Unidas, como órgano judicial principal de las Naciones Unidas, 

quedará constituida y funcionará conforme a las disposiciones del 

presente Estatuto. 

 

CAPÍTULO 1 
ORGANIZACION DE LA CORTE 

 

Artículo 2 
La Corte será un cuerpo de magistrados independientes elegidos, sin tener 

en cuenta su nacionalidad, de entre personas que gocen de alta 

consideración moral y que reúnan las condiciones requeridas para el 

ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus respectivos 

países, o que sean jurisconsultos de reconocida competencia en materia de 

derecho internacional. 

 

Artículo 3 
1. La Corte se compondrá de quince miembros, de los cuales no podrá haber 
dos que sean nacionales del mismo Estado. 
2. Toda persona que para ser elegida miembro de la Corte pudiera ser 
tenida por nacional de más de un Estado, será considerada nacional del 
Estado donde ejerza ordinariamente sus derechos civiles y políticos. 

 
Artículo 4 
1. Los miembros de la Corte serán elegidos por la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad de una nómina de candidatos propuestos por los 
grupos nacionales de la Corte Permanente de Arbitraje, de conformidad con 
las disposiciones siguientes. 
2. En el caso de los Miembros de las Naciones Unidas que no estén 
representados en la Corte Permanente de Arbitraje, los candidatos serán 
propuestos por grupos nacionales que designen a este efecto sus 
respectivos gobiernos, en condiciones iguales a las estipuladas para los 
miembros de la Corte Permanente de Arbitraje por el Artículo 44 de la 
Convención de La Haya de 1907, sobre arreglo pacífico de las 
controversias internacionales. 
3. A falta de acuerdo especial, la Asamblea General fijará, previa 
recomendación del Consejo de Seguridad, las condiciones en que pueda 
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participar en la elección de los miembros de la Corte, un Estado que sea 
parte en el presente Estatuto sin ser Miembro de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 5 
1. Por lo menos tres meses antes de la fecha de la elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los 
miembros de la Corte Permanente de Arbitraje pertenecientes a los Estados 
partes en este Estatuto y a los miembros de los grupos nacionales 
designados según el párrafo 2 del Artículo 4 a que, dentro de un plazo 
determinado y por grupos nacionales, propongan como candidatos a personas 
que estén en condiciones de desempeñar las funciones de miembros de la 
Corte. 
2. Ningún grupo podrá proponer más de cuatro candidatos, de los cuales no 
más de dos serán de su misma nacionalidad. El número de candidatos 
propuestos por un grupo no será, en ningún caso, mayor que el doble del 
número de plazas por llenar. 

 

Artículo 6 
Antes de proponer estos candidatos, se recomienda a cada grupo nacional 
que consulte con su más alto tribunal de justicia, sus facultades y 
escuelas de derecho, sus academias nacionales y las secciones nacionales 
de academias internacionales dedicadas al estudio del derecho. 

 

Artículo 7 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por 
orden alfabético de todas las personas así designadas. Salvo lo que se 
dispone en el párrafo 2 del Artículo 12, únicamente esas personas serán 
elegibles. 
2. El Secretario General presentará esta lista a la Asamblea General y al 
Consejo de Seguridad. 
 

Artículo 8 
La Asamblea General y el Consejo de Seguridad procederán 
independientemente a la elección de los miembros de la Corte. 

 

Artículo 9 
En toda elección, los electores tendrán en cuenta no sólo que las 
personas que hayan de elegirse reúnan individualmente las condiciones 
requeridas, sino también que en el conjunto estén representadas las 
grandes civilizaciones y los principales sistemas jurídicos del mundo. 
 

Artículo 10 
1. Se considerarán electos los candidatos que obtengan una mayoría 
absoluta de votos en la Asamblea General y en el Consejo de Seguridad. 
2. En las votaciones del Consejo de Seguridad, sean para elegir 
magistrados o para designar los miembros de la comisión prevista en el 
Artículo 12, no habrá distinción alguna entre miembros permanentes y 
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad. 
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3. En el caso de que más de un nacional del mismo Estado obtenga una 
mayoría absoluta de votos tanto en la Asamblea General como en el Consejo 
de Seguridad, se considerará electo el de mayor edad. 
 

Artículo 11 
Si después de la primera sesión celebrada para las elecciones quedan 
todavía una o más plazas por llenar, se celebrará una segunda sesión y, 
si necesario fuere, una tercera. 

 

Artículo 12 
1. Si después de la tercera sesión para elecciones quedan todavía una o 
más plazas por llenar, se podrá constituir en cualquier momento, a 
petición de la Asamblea General o del Consejo de Seguridad, una comisión 
conjunta compuesta de seis miembros, tres nombrados por la Asamblea 
General y tres por el Consejo de Seguridad, con el objeto de escoger, por 
mayoría absoluta de votos, un nombre para cada plaza aún vacante, a fin 
de someterlo a la aprobación respectiva de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad. 
2. Si la comisión conjunta acordare unánimemente proponer a una persona 
que satisfaga las condiciones requeridas, podrá incluirla en su lista, 
aunque esa persona no figure en la lista de candidatos a que se refiere 
el Artículo 7. 
3. Si la comisión conjunta llegare a la conclusión de que no logrará 
asegurar la elección, los miembros de la Corte ya electos llenarán las 
plazas vacantes dentro del término que fije el Consejo de Seguridad, 
escogiendo a candidatos que hayan recibido votos en la Asamblea General o 
en el Consejo de Seguridad. 
4. En caso de empate en la votación, el magistrado de mayor edad decidirá 
con su voto. 
 

Artículo 13 
1. Los miembros de la Corte desempeñarán sus cargos por nueve años, y 
podrán ser reelectos. Sin embargo, el periodo de cinco de los magistrados 
electos en la primera elección expirará a los tres años, y el periodo de 
otros cinco magistrados expirará a los seis años. 
2. Los magistrados cuyos periodos hayan de expirar al cumplirse los 
mencionados periodos iniciales de tres y de seis años, serán designados 
mediante sorteo que efectuará el Secretario General de las Naciones 
Unidas inmediatamente después de terminada la primera elección. 
3. Los miembros de la Corte continuarán desempeñando las funciones de sus 
cargos hasta que tomen posesión sus sucesores. Después de reemplazados, 
continuarán conociendo de los casos que hubieren iniciado, hasta su 
terminación. 
4. Si renunciare un miembro de la Corte, dirigirá la renuncia al 
Presidente de la Corte, quien la transmitirá al Secretario General de las 
Naciones Unidas. Esta última notificación determinará la vacante del 
cargo. 
 

Artículo 14 
Las vacantes se llenarán por el mismo procedimiento seguido en la primera 
elección, con arreglo a la disposición siguiente: dentro de un mes de 
ocurrida la vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas 
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extenderá las invitaciones que dispone el Artículo 5, y el Consejo de 
Seguridad fijará la fecha de la elección. 
 

Artículo 15 
Todo miembro de la Corte electo para reemplazar a otro que no hubiere 
terminado su periodo desempeñará el cargo por el resto del periodo de su 
predecesor. 

 

Artículo 16 
1. Ningún miembro de la Corte podrá ejercer función política o 
administrativa alguna, ni dedicarse a ninguna otra ocupación de carácter 
profesional. 
2. En caso de duda, la Corte decidirá. 
Artículo 17 

1. Los miembros de la Corte no podrán ejercer funciones de agente, 
consejero o abogado en ningún asunto. 
2. No podrán tampoco participar en la decisión de ningún asunto en que 
hayan intervenido anteriormente como agentes, consejeros o abogados de 
cualquiera de las partes, o como miembros de un tribunal nacional o 
internacional o de una comisión investigadora, o en cualquier otra 
calidad. 
3. En caso de duda, la Corte decidirá. 
 

Artículo 18 
1. No será separado del cargo ningún miembro de la Corte a menos que, a 
juicio unánime de los demás miembros, haya dejado de satisfacer las 
condiciones requeridas. 
2. El Secretario de la Corte comunicará oficialmente lo anterior al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. Esta comunicación determinará la vacante del cargo. 
 

Artículo 19 
En el ejercicio de las funciones del cargo, los miembros de la Corte 
gozarán de privilegios e inmunidades diplomáticos. 

 

Artículo 20 
Antes de asumir las obligaciones del cargo, cada miembro de la Corte 
declarará solemnemente, en sesión pública, que ejercerá sus atribuciones 
con toda imparcialidad y conciencia. 
 

Artículo 21 
1. La Corte elegirá por tres años a su Presidente y Vicepresidente; éstos 
podrán ser reelectos. 
2. La Corte nombrará su Secretario y podrá disponer el nombramiento de 
los demás funcionarios que fueren menester. 
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Artículo 22 
1. La sede de la Corte será La Haya. La Corte podrá, sin embargo, 
reunirse y funcionar en cualquier otro lugar cuando lo considere 
conveniente. 
2. El Presidente y el Secretario residirán en la sede de la Corte. 
Artículo 23 

1. La Corte funcionará permanentemente, excepto durante las vacaciones 
judiciales, cuyas fechas y duración fijará la misma Corte. 
2. Los miembros de la Corte tienen derecho a usar de licencias 
periódicas, cuyas fechas y duración fijará la misma Corte, teniendo en 
cuenta la distancia de La Haya al domicilio de cada magistrado. 
3. Los miembros de la Corte tienen la obligación de estar en todo momento 
a disposición de la misma, salvo que estén en uso de licencia o impedidos 
de asistir por enfermedad o por razones graves debidamente explicadas al 
Presidente. 
 

Artículo 24 
1. Si por alguna razón especial uno de los miembros de la Corte 
considerare que no debe participar en la decisión de determinado asunto, 
lo hará saber así al Presidente. 
2. Si el Presidente considerare que uno de los miembros de la Corte no 
debe conocer de determinado asunto por alguna razón especial, así se lo 
hará saber. 
3. Si en uno de estos casos el miembro de la Corte y el Presidente 
estuvieren en desacuerdo, la cuestión será resuelta por la Corte. 
 

Artículo 25 
1. Salvo lo que expresamente disponga en contrario este Estatuto, la 
Corte ejercerá sus funciones en sesión plenaria. 
2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que, según las circunstancias 
y por turno, se permita a uno o más magistrados no asistir a las 
sesiones, a condición de que no se reduzca a menos de once el número de 
magistrados disponibles para constituir la Corte. 
3. Bastará un quórum de nueve magistrados para constituir la Corte. 
 

Artículo 26 
1. Cada vez que sea necesario, la Corte podrá constituir una o más Salas 
compuestas de tres o más magistrados, según lo disponga la propia Corte, 
para conocer de determinadas categorías de negocios, como los litigios de 
trabajo y los relativos al tránsito y las comunicaciones. 
2. La Corte podrá constituir en cualquier tiempo una Sala para conocer de 
un negocio determinado. La Corte fijará, con la aprobación de las partes, 
el número de magistrados de que se compondrá dicha Sala. 
3. Si las partes lo solicitaren, las Salas de que trate este Artículo 
oirán y fallarán los casos. 

 

Artículo 27 
Se considerará dictada por la Corte la sentencia que dicte cualquiera de 
las Salas de que tratan los Artículos 26 y 29. 
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Artículo 28 
La Salas de que tratan los Artículos 26 y 29 podrán reunirse y funcionar, 
con el consentimiento de las partes, en cualquier lugar que no sea La 
Haya. 

 

Artículo 29 
Con el fin de facilitar el pronto despacho de los asuntos, la Corte 
constituirá anualmente una Sala de cinco magistrados que, a petición de 
las partes, podrá oír y fallar casos sumariamente. Se designarán además 
dos magistrados para reemplazar a los que no pudieren actuar. 
 

Artículo 30 
1. La Corte formulará un reglamento mediante el cual determinará la 
manera de ejercer sus funciones. Establecerá, en particular, sus reglas 
de procedimiento. 
2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que haya asesores con asiento 
en la Corte o en cualquiera de sus Salas, pero sin derecho a voto. 

 

Artículo 31 
1. Los magistrados de la misma nacionalidad de cada una de las partes 
litigantes conservarán su derecho a participar en la vista del negocio de 
que conoce la Corte. 
2. Si la Corte incluyere entre los magistrados del conocimiento uno de la 
nacionalidad de una de las partes, cualquier otra parte podrá designar a 
una persona de su elección para que tome asiento en calidad de 
magistrado. Esa persona deberá escogerse preferiblemente de entre las que 
hayan sido propuestas como candidatos de acuerdo con los Artículos 4 y 5. 
3. Si la Corte no incluyere entre los magistrados del conocimiento ningún 
magistrado de la nacionalidad de las partes, cada una de éstas podrá 
designar uno de acuerdo con el párrafo 2 de este Artículo. 
4. Las disposiciones de este Artículo se aplicarán a los casos de que 
tratan los Artículos 26 y 29. En tales casos, el Presidente pedirá a uno 
de los miembros de la Corte que constituyen la Sala, o a dos de ellos, si 
fuere necesario, que cedan sus puestos a los miembros de la Corte que 
sean de la nacionalidad de las partes interesadas, y si no los hubiere, o 
si estuvieren impedidos, a los magistrados especialmente designados por 
las partes. 
5. Si varias partes tuvieren un mismo interés, se contarán como una sola 
parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, 
la Corte decidirá. 
6. Los magistrados designados según se dispone en los párrafos 2, 3 y 4 
del presente Artículo, deberán tener las condiciones requeridas por los 
Artículos 2, 17 (párrafo 2), 20 y 24 del presente Estatuto, y 
participarán en las decisiones de la Corte en términos de absoluta 
igualdad con sus colegas. 
 

Artículo 32 
1. Cada miembro de la Corte percibirá un sueldo anual. 
2. El Presidente percibirá un estipendio anual especial. 
3. El Vicepresidente percibirá un estipendio especial por cada día que 
desempeñe las funciones de Presidente. 
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4. Los magistrados designados de acuerdo con el artículo 31, que no sean 
miembros de la Corte, percibirán remuneración por cada día que desempeñen 
las funciones del cargo. 
5. Los sueldos, estipendios y remuneraciones serán fijados por la 
Asamblea General, y no podrán ser disminuidos durante el periodo del 
cargo. 
6. El sueldo del Secretario será fijado por la Asamblea General a 
propuesta de la Corte. 
7. La Asamblea General fijará por reglamento las condiciones para 
conceder pensiones de retiro a los miembros de la Corte y al Secretario, 
como también las que rijan el reembolso de gastos de viaje a los miembros 
de la Corte y al Secretario. 
8. Los sueldos, estipendios y remuneraciones arriba mencionados estarán 
exentos de toda clase de impuestos. 
 

Artículo 33 
Los gastos de la Corte serán sufragados por las Naciones Unidas de la 
manera que determine la Asamblea General. 
 

 

CAPITULO II: COMPETENCIA DE LA CORTE 
 

Artículo 34 
1. Sólo los Estados podrán ser partes en casos ante la Corte. 
2. Sujeta a su propio Reglamento y de conformidad con el mismo, la Corte 
podrá solicitar de organizaciones internacionales públicas información 
relativa a casos que se litiguen ante la Corte, y recibirá la información 
que dichas organizaciones envíen a iniciativa propia. 
3. Cuando en un caso que se litigue ante la Corte se discuta la 
interpretación del instrumento constitutivo de una organización 
internacional pública, o de una convención internacional concertada en 
virtud del mismo, el Secretario lo comunicará a la respectiva 
organización internacional pública y le enviará copias de todo el 
expediente. 
 

Artículo 35 
1. La Corte estará abierta a los Estados partes en este Estatuto. 
2. Las condiciones bajo las cuales la Corte estará abierta a otros 
Estados serán fijadas por el Consejo de Seguridad con sujeción a las 
disposiciones especiales de los tratados vigentes, pero tales condiciones 
no podrán en manera alguna colocar a las partes en situación de 
desigualdad ante la Corte. 
3. Cuando un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas sea parte en 
un negocio, la Corte fijará la cantidad con que dicha parte debe 
contribuir a los gastos de la Corte. Esta disposición no es aplicable 
cuando dicho Estado contribuye a los gastos de la Corte. 

 

Artículo 36 
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1. La competencia de la Corte se extiende a todos los litigios que las 
partes le sometan y a todos los asuntos especialmente previstos en la 
Carta de las Naciones Unidas o en los tratados y convenciones vigentes. 
2. Los Estados partes en el presente Estatuto podrán declarar en 
cualquier momento que reconocen como obligatoria ipso facto y sin 
convenio especial, respecto a cualquier otro Estado que acepte la misma 
obligación, la jurisdicción de la Corte en todas las controversias de 
orden jurídico que versen sobre: 
a. La interpretación de un tratado; 
b. Cualquier cuestión de derecho internacional; 
c. La existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constituiría 
violación de una obligación internacional; 
d. la naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el 
quebrantamiento de una obligación internacional. 
3. La declaración a que se refiere este Artículo podrá hacerse 
incondicionalmente o bajo condición de reciprocidad por parte de varios o 
determinados Estados, o por determinado tiempo. 
4. Estas declaraciones serán remitidas para su depósito al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias de ellas a las 
partes en este Estatuto y al Secretario de la Corte. 
5. Las declaraciones hechas de acuerdo con el Artículo 36 del Estatuto de 
la Corte Permanente de Justicia Internacional que estén aún vigentes, 
serán consideradas, respecto de las partes en el presente Estatuto, como 
aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 
Justicia por el periodo que aún les quede de vigencia y conforme a los 
términos de dichas declaraciones. 
6. En caso de disputa en cuanto a si la Corte tiene o no jurisdicción, la 
Corte decidirá. 

 

Artículo 37 
Cuando un tratado o convención vigente disponga que un asunto sea 
sometido a una jurisdicción que debía instituir la Sociedad de las 
Naciones, o a la Corte Permanente de Justicia Internacional, dicho 
asunto, por lo que respecta a las partes en este Estatuto, será sometido 
a la Corte Internacional de Justicia. 
 

Artículo 38 
1. La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional 
las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 
a. las convenciones internacionales, sean generales o particulares, que 
establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes; 
b. la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente 
aceptada como derecho; 
c. los principios generales de derecho reconocidos por las naciones 
civilizadas; 
d. las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor 
competencia de las distintas naciones, como medio auxiliar para la 
determinación de las reglas de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Artículo 59. 
2. La presente disposición no restringe la facultad de la Corte para 
decidir un litigio ex aequo et bono, si las partes así lo convinieren. 
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CAPITULO III: PROCEDIMIENTO 
 

Artículo 39 
1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el francés y el inglés. Si las 
partes acordaren que el procedimiento se siga en francés, la sentencia se 
pronunciará en este idioma. Si acordaren que el procedimiento se siga en 
inglés, en este idioma se pronunciará la sentencia. 
2. A falta de acuerdo respecto del idioma que ha de usarse, cada parte 
podrá presentar sus alegatos en el que prefiera, y la Corte dictará la 
sentencia en francés y en inglés. En tal caso, la Corte determinará al 
mismo tiempo cuál de los dos textos hará fe. 
3. Si lo solicitare una de las partes, la Corte la autorizará para usar 
cualquier idioma que no sea ni el francés ni el inglés. 
 

Artículo 40 
1. Los negocios serán incoados ante la Corte, según el caso, mediante 
notificación del compromiso o mediante solicitud escrita dirigida al 
Secretario. En ambos casos se indicarán el objeto de la controversia y 
las partes. 
2. El Secretario comunicará inmediatamente la solicitud a todos los 
interesados. 
3. El Secretario notificará también a los Miembros de las Naciones Unidas 
por conducto del Secretario General, así como a los otros Estados con 
derecho a comparecer ante la Corte. 

 

Artículo 41 
1. La Corte tendrá facultad para indicar, si considera que las 
circunstancias así lo exigen, las medidas provisionales que deban tomarse 
para resguardar los derechos de cada una de las partes. 
2. Mientras se pronuncia el fallo, se notificarán inmediatamente a las 
partes y al Consejo de Seguridad las medidas indicadas. 
 

Artículo 42 
1. Las partes estarán representadas por agentes. 
2. Podrán tener ante la Corte consejeros o abogados. 
3. Los agentes, los consejeros y los abogados de las partes ante la Corte 
gozarán de los privilegios e inmunidades necesarios para el libre 
desempeño de sus funciones. 
 

Artículo 43 
1. El procedimiento tendrá dos fases: una escrita y otra oral. 
2. El procedimiento escrito comprenderá la comunicación, a la Corte y a 
las partes, de memorias, contramemorias y, si necesario fuere, de 
réplicas, así como de toda pieza o documento en apoyo de las mismas. 
3. La comunicación se hará por conducto del Secretario, en el orden y 
dentro de los términos fijados por la Corte. 

4. Todo documento presentado por una de las partes será comunicado 
a la otra mediante copia certificada. 
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5. El procedimiento oral consistirá en la audiencia que la Corte otorgue, 
a testigos, peritos, agentes, consejeros y abogados. 
 

Artículo 44 
1. Para toda modificación que deba hacerse a personas que no sean los 
agentes, consejeros o abogados, la Corte se dirigirá directamente al 
gobierno del Estado en cuyo territorio deba diligenciarse. 
2. Se seguirá el mismo procedimiento cuando se trate de obtener pruebas 
en el lugar de los hechos. 

 

Artículo 45 
El Presidente dirigirá las vistas de la Corte y, en su ausencia, el 
Vicepresidente; y si ninguno de ellos pudiere hacerlo, presidirá el más 
antiguo de los magistrados presentes. 
 

Artículo 46 
Las vistas de la Corte serán públicas, salvo lo que disponga la propia 
Corte en contrario, o que las partes pidan que no se admita al público. 
 

Artículo 47 
1. De cada vista se levantará un acta, que firmarán el Secretario y el 
Presidente. 
2. Esta acta será la única auténtica. 
 

Artículo 48 
La Corte dictará las providencias necesarias para el curso del proceso, 
decidirá la forma y términos a que cada parte debe ajustar sus alegatos, 
y adoptará las medidas necesarias para la práctica de pruebas. 

 

Artículo 49 
Aun antes de empezar una vista, la Corte puede pedir a los agentes que 
produzcan cualquier documento o den cualesquiera explicaciones. Si se 
negaren a hacerlo, se dejará constancia formal del hecho. 
 

Artículo 50 
La Corte podrá, en cualquier momento, comisionar a cualquier individuo, 
entidad, negociado, comisión u otro organismo que ella escoja, para que 
haga una investigación o emita un dictamen pericial. 

 
Artículo 51 
Las preguntas pertinentes que se hagan a testigos y peritos en el curso 
de una vista, estarán sujetas a las condiciones que fije la Corte en las 
reglas de procedimiento de que trata el Artículo 30. 

 

Artículo 52 
Una vez recibidas las pruebas dentro del término fijado, la Corte podrá 
negarse a aceptar toda prueba adicional, oral o escrita, que una de las 
partes deseare presentar, salvo que la otra de su consentimiento. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal  
 

 

Artículo 53 
1. Cuando una de las partes no comparezca ante la Corte, o se abstenga de 
defender su caso, la otra parte podrá pedir a la Corte que decida a su 
favor. 
2. Antes de dictar su decisión, la Corte deberá asegurarse no sólo de que 
tiene competencia conforme a las disposiciones de los Artículos 36 y 37, 
sino también de que la demanda está bien fundada en cuanto a los hechos y 
al derecho. 
 

Artículo 54 
1. Cuando los agentes, consejeros y abogados, conforme a lo proveido por 
la Corte, hayan completado la presentación de su caso, el Presidente 
declarará terminada la vista. 
2. La Corte se retirará a deliberar. 
3. Las deliberaciones de la Corte se celebrarán en privado y permanecerán 
secretas. 
 

Artículo 55 
1. Todas las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de votos de 
los magistrados presentes. 
2. En caso de empate, decidirá el voto del Presidente o del magistrado 
que lo reemplace. 
Artículo 56 

1. El fallo será motivado. 
2. El fallo mencionará los nombres de los magistrados que hayan tomado 
parte en él. 
 

Artículo 57 
Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los 
magistrados, cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo 
su opinión disidente. 

 

Artículo 58 
El fallo será firmado por el Presidente y el Secretario, y será leído en 
sesión pública después de notificarse debidamente a los agentes. 

 

Artículo 59 
La decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partes en litigio 
y respecto del caso que ha sido decidido. 
 

Artículo 60 
El fallo será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el 
sentido o el alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes. 
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Artículo 61 
1. Sólo podrá pedirse la revisión de un fallo cuando la solicitud se 
funde en el descubrimiento de un hecho de tal naturaleza que pueda ser 
factor decisivo y que, al pronunciarse el fallo, fuera desconocido de la 
Corte y de la parte que pida la revisión, siempre que su desconocimiento 
no se deba a negligencia. 
2. La Corte abrirá el proceso de revisión mediante una resolución en que 
se haga constar expresamente la existencia del hecho nuevo, en que se 
reconozca que éste por su naturaleza justifica la revisión, y en que se 
declare que hay lugar a la solicitud. 
3. Antes de iniciar el proceso de revisión la Corte podrá exigir que se 
cumpla lo dispuesto por el fallo. 
4. La solicitud de revisión deberá formularse dentro del término de seis 
meses después de descubierto el hecho nuevo. 
5. No podrá pedirse la revisión una vez transcurrido el término de diez 
años desde la fecha del fallo. 

 

Artículo 62 
1. Si un Estado considerare que tiene un interés de orden jurídico que 
puede ser afectado por la decisión del litigio, podrá pedir a la Corte 
que le permita intervenir. 
2. La Corte decidirá con respecto a dicha petición. 
 

Artículo 63 
1. Cuando se trate de la interpretación de una convención en la cual sean 
partes otros Estados además de las partes en litigio, el Secretario 
notificará inmediatamente a todos los Estados interesados. 
2. Todo Estado así notificado tendrá derecho a intervenir en el proceso; 
pero si ejerce ese derecho, la interpretación contenida en el fallo será 
igualmente obligatoria para él. 
 

Artículo 64 
Salvo que la Corte determine otra cosa, cada parte sufragará sus propias 
costas. 
 
 

CAPITULO IV: OPINIONES CONSULTIVAS 
 

Artículo 65 
1. La Corte podrá emitir opiniones consultivas respecto de cualquier 
cuestión jurídica, a solicitud de cualquier organismo autorizado para 
ello por la Carta de las Naciones Unidas, o de acuerdo con las 
disposiciones de la misma. 
2. Las cuestiones sobre las cuales se solicite opinión consultiva serán 
expuestas a la Corte mediante solicitud escrita, en que se formule en 
términos precisos la cuestión respecto de la cual se haga la consulta. 
Con dicha solicitud se acompañarán todos los documentos que puedan 
arrojar luz sobre la cuestión. 
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Artículo 66 
1. Tan pronto como se reciba una solicitud de opinión consultiva, el 
Secretario la notificará a todos los Estados que tengan derecho a 
comparecer ante la Corte. 
2. El Secretario notificará también, mediante comunicación especial y 
directa a todo Estado con derecho a comparecer ante la Corte, y a toda 
organización internacional que a juicio de la Corte, o de su Presidente 
si la Corte no estuviere reunida, puedan suministrar alguna información 
sobre la cuestión, que la Corte estará lista para recibir exposiciones 
escritas dentro del término que fijará el Presidente, o para oír en 
audiencia pública que se celebrará al efecto, exposiciones orales 
relativas a dicha cuestión. 
3. Cualquier Estado con derecho a comparecer ante la Corte que no haya 
recibido la comunicación especial mencionada en el párrafo 2 de este 
Artículo, podrá expresar su deseo de presentar una exposición escrita o 
de ser oído y la Corte decidirá. 
4. Se permitirá a los Estados y a las organizaciones que hayan presentado 
exposiciones escritas u orales, o de ambas clases, discutir las 
exposiciones presentadas por otros Estados u organizaciones en la forma, 
en la extensión y dentro del término que en cada caso fije la Corte, o su 
Presidente si la Corte no estuviere reunida. Con tal fin, el Secretario 
comunicará oportunamente tales exposiciones escritas a los Estados y 
organizaciones que hayan presentado las suyas. 
 

Artículo 67 
La Corte pronunciará sus opiniones consultivas en audiencia pública, 
previa notificación al Secretario General de las Naciones Unidas y a los 
representantes de los Miembros de las Naciones Unidas, de los otros 
Estados y de las organizaciones internacionales directamente interesados. 

 

Artículo 68 
En el ejercicio de sus funciones consultivas, la Corte se guiará además 
por las disposiciones de este Estatuto que rijan en materia contenciosa, 
en la medida en que la propia Corte las considere aplicables. 
 
 

CAPITULO V: REFORMAS 
 

Artículo 69 
Las reformas al presente Estatuto se efectuarán mediante el mismo 
procedimiento que establece la Carta de las Naciones Unidas para la 
reforma de dicha Carta, con sujeción a las disposiciones que la Asamblea 
General adopte, previa recomendación del Consejo de Seguridad, con 
respecto a la participación de Estados que sean partes en el Estatuto, 
pero no Miembros de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 70 
La Corte estará facultada para proponer las reformas que juzgue 
necesarias al presente Estatuto, comunicándolas por escrito al Secretario 
General de las Naciones Unidas a fin de que sean consideradas de 
conformidad con las disposiciones del Artículo 69. 
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PACTO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
  

PREÁMBULO 
Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de 
la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la 
persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute 
de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la 
miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la 
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y 
libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de 
esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos 
reconocidos en este Pacto, 
Convienen en los artículos siguientes: 
 
 

Parte I 
 
Artículo 1 
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud 
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las 
obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada 
en el principio del beneficio recíproco, así como del derecho 
internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia. 
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la 
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, 
y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
 
 

Parte II 
 
Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en 
el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente 
Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en 
ejercicio de sus funciones oficiales; 
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o 
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 
c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso. 
 

Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a 
hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 
políticos enunciados en el presente Pacto. 
 
Artículo 4 
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 
nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados 
Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la 
medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los 
artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 
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3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de 
suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en 
el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los 
motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 
por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 
suspensión. Observación general sobre su aplicación. 
 
Artículo 5 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el 
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su 
limitación en mayor medida que la prevista en él. 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud 
de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el 
presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 
 
 

Parte III 
 
Artículo 6 
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho 
estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida 
arbitrariamente. 
2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá 
imponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad 
con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y que 
no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la 
Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta 
pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un 
tribunal competente. 
3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se 
tendrá entendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en 
modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las 
obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 
4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto 
o la conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la 
conmutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos. 
5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de 
menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de 
gravidez. 
6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado 

Parte en el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena 

capital. 

 
Artículo 7 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre 
consentimiento a experimentos médicos o científicos. 
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Artículo 8 
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de 
esclavos estarán prohibidas en todas sus formas. 
2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que 
prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser 
castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el 
cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal 
competente; 
c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos 
de este párrafo: 
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso 
b), se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión 
judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en 
virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional; 
ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la 
exención por razones de conciencia, el servicio nacional que deben 
prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por 
razones de conciencia. 
iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
vida o el bienestar de la comunidad; 
iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales. 
 

Artículo 9 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 
Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá 
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con 
arreglo al procedimiento establecido en ésta. 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, 
de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación 
formulada contra ella. 
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro 
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva 
de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 
pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento 
de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su 
libertad si la prisión fuera ilegal. 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 
derecho efectivo a obtener reparación. 
 
 
Artículo 10 
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
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a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas; 
b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser 
llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible 
para su enjuiciamiento. 
3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los 
menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a 
un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 
 
Artículo 11 
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una 
obligación contractual. 

 
Artículo 12 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él 
su residencia. 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, 
incluso del propio. 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones 
salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con 
los demás derechos reconocidos en el presente Pacto. 
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su 
propio país. 
 
Artículo 13 
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un 
Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él 
en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a 
menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a 
ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo 
asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a 
revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o 
personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, 
y hacerse representar con tal fin ante ellas. 
 
Artículo 14 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 
justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán 
ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones 
de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, 
o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la 
medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a 
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los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra 
ella; 
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés 
de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 
gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo; 
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 
en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal; 
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales 
se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su 
readaptación social. 
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el 
fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 
tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 
descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal 
sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido. 
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya 
sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la 
ley y el procedimiento penal de cada país. 
 
Artículo 15 
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará 
de ello. 
2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la 
condena de una persona por actos u omisiones que, en el momento de 
cometerse, fueran delictivos según los principios generales del derecho 
reconocidos por la comunidad internacional. 
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Artículo 16 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 

 
Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques. 

 
Artículo 18 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de 
los ritos, las prácticas y la enseñanza. 
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su 
libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su 
elección. 
3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias 
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para 
garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones. 
 

Artículo 19 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 
entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas. 

 
Artículo 20 
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará 
prohibida por la ley. 
 
Artículo 21 
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Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho 
sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
 
Artículo 22 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso 
el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de 
sus intereses. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública 
o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la 
imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 
trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en 
el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, 
relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las 
garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 
menoscabar esas garantías. 

 
Artículo 23 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio 
y a fundar una familia si tienen edad para ello. 
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento 
de los contrayentes. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas 
para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos 
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 

que aseguren la protección necesaria a los hijos. 
 
Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de 
menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del 
Estado. 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y 
deberá tener un nombre. 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
 

Artículo 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas 
en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos; 
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b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 

 
Artículo 26 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 
discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 
lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas 
minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros 
de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. 

 
 

Parte IV 
 
Artículo 28 
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado 
el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las 
funciones que se señalan más adelante. 
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el 
presente Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con 
reconocida competencia en materia de derechos humanos. Se tomará en 
consideración la utilidad de la participación de algunas personas que 
tengan experiencia jurídica. 
3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a 
título personal. 

 
Artículo 29 
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una 
lista de personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 
y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el presente 
Pacto. 
2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos 
personas. Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga. 
3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

 
Artículo 30 
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 
fecha de entrada en vigor del presente Pacto. 
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, 
siempre que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 34, el Secretario General de las Naciones 
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Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a 
presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, con 
indicación de los Estados Partes que los hubieren designado, y la 
comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes 
antes de la fecha de cada elección. 
4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de 
los Estados Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario 
General de las Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa 
reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del 
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

 
Artículo 31 
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado. 
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución 
geográfica equitativa de los miembros y la representación de las 
diferentes formas de civilización y de los principales sistemas 
jurídicos. 

 
Artículo 32 
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los 
mandatos de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera 
elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del 
artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros. 
2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con 
arreglo a los artículos precedentes de esta parte del presente Pacto. 

 
Artículo 33 
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité 
ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia 
temporal, el Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de 
dicho miembro. 
2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente 
lo notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la fecha del 
fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

 
Artículo 34 
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el 
mandato del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis 
meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el Secretario General 
de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en 
el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar 
candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 29. 
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los 
Estados Partes en el presente Pacto. La elección para llenar la vacante 
se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta 
parte del presente Pacto. 
3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante 
declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto 
del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme 
a lo dispuesto en este artículo. 

 
Artículo 35 
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones 
Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea General determine, 
teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 

 
Artículo 36 
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y 
los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité en virtud del presente Pacto. 

 
Artículo 37 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera 
reunión del Comité en la Sede de las Naciones Unidas. 
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones 
que se prevean en su reglamento. 
3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o 
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

 
Artículo 38 
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán 
solemnemente en sesión pública del Comité que desempeñará su cometido con 
toda imparcialidad y conciencia. 
 
Artículo 39 
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de 
la Mesa podrán ser reelegidos. 
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, 
entre otras cosas, que: 
a) Doce miembros constituirán el quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes. 

 
Artículo 40 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar 
informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a 
los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos: 
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del 
presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados; 
b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen. Los 
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informes señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere, que 
afecten a la aplicación del presente Pacto. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar 
consultas con el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados 
interesados copias de las partes de los informes que caigan dentro de sus 
esferas de competencia. 
4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en 
el presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales 
que estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá 
transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con 
copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el 
Pacto. 
5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre 
cualquier comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo. 

 
Artículo 41 
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente 
Pacto podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte 
alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone 
este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo 
sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte 
que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí 
mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna 
comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal 
declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se 
tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 
a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado 
Parte no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el 
asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. 
Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la 
comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya 
enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por 
escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea 
posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos 
adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto. 
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 
interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el 
Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de 
ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, 
mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 
c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse 
cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los 
recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de 
conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente. 
d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo. 
e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus 
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de los 
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derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el 
presente Pacto. 
f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten 
cualquier información pertinente. 
g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso 
obtendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el 
Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas 
maneras. 
h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido 
de la notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en 
el cual: 
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la 
solución alcanzada: 
ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las 
exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan 
hecho los Estados Partes interesados. 
En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 
Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que 
se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 
mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. 
Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea 
objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no 
se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el 
Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación 
de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya 
hecho una nueva declaración. 

 
Artículo 42 
1.  
a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se 
resuelve a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con 
el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá 
designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la 
Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de 
los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto, basada en el respeto al presente Pacto. 
b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los 
Estados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados 
Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o 
en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no 
haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios 
miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios. 
2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. 
No serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado 
que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no 
haya hecho la declaración prevista en el artículo 41. 
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3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio 
reglamento. 
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de 
las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la 
Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y los Estados Partes interesados. 
5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a 
las comisiones que se establezcan en virtud del presente artículo. 
6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la 
Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que 
faciliten cualquier otra información pertinente. 
7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y 
en todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado 
conocimiento del mismo, presentará al Presidente del Comité un informe 
para su transmisión a los Estados Partes interesados: 
a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los 
doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en 
que se halle su examen del asunto; 
b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a 
los derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión 
limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución 
alcanzada; 
c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe 
de la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de 
hecho pertinentes al asunto planteado entre los Estados Partes 
interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución 
amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones 
escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados 
Partes interesados; 
d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los 
Estados Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro 
de los tres meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no 
los términos del informe de la Comisión. 
8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del 
Comité previstas en el artículo 41. 
9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos 
de los miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso 
necesario, los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los 
Estados Partes interesados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 
del presente artículo. 

 
Artículo 43 
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de 
conciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las 
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que 
desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto 
en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e 
inmunidades de las Naciones Unidas. 
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Artículo 44 
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán 
sin perjuicio de los procedimientos previstos en materia de 
derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las 
convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que los 
Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una 
controversia, de conformidad con convenios internacionales 
generales o especiales vigentes entre ellos. 
 
Artículo 45 
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 
conducto del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus 
actividades. 
 
 

Parte V 
 
Artículo 46 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo 
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las 
constituciones de los organismos especializados que definen las 
atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el 
presente Pacto. 

 
Artículo 47 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo 
del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y 
libremente sus riquezas y recursos naturales. 
 
 

Parte VI 
 
Artículo 48 
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, 
del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión. 
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Artículo 49 
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 50 
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
 
Artículo 51 
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y 
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 
las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los 
Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en 
la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptado. 
 
Artículo 52 
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del 
artículo 48, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará 
todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
el artículo 48; 
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo 
dispuesto en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las 
enmiendas a que hace referencia el artículo 51. 
Artículo 53 
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas. 
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el 
artículo 48. 
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PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 

Y CULTURALES 
 
PREÁMBULO 
 
Los Estados partes en el presente Pacto, 
 
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de 
la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 
 
Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a 
la persona humana, 
 
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del 
temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
tanto como de sus derechos civiles y políticos, 
 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la 
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y 
libertades humanos, 
 
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la 
vigencia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 
Convienen en los artículos siguientes: 
 
 

PARTE 1 
 
ARTÍCULO 1 
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud 
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las 
obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada 
en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho 
internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la 
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, 
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y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas.  
 
 

Parte II 
 
ARTÍCULO 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta 
el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, 
por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 
3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos 
humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida 
garantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a 
personas que no sean nacionales suyos. 
 
ARTÍCULO 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de 
todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados 
en el presente Pacto 

 

ARTÍCULO 4 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de 
los derechos garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste 
podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por 
ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y 
con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad 
democrática. 
 
ARTÍCULO 5 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el 
sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su 
limitación en medida mayor que la prevista en él. 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de 
leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el 
presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.  
 
 

Parte III 
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ARTÍCULO 6 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a 
trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y 
tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes 
en el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho 
deberá figurar la orientación y formación técnico profesional, la 
preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un 
desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y 
productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y 
económicas fundamentales de la persona humana. 
 
ARTÍCULO 7 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona al goce de condiciones de trabajo equitativa y satisfactoria que 
le aseguren en especial: 
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin 
distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las 
mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con 
salario igual por trabajo igual; 
ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto; 
b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, 
a la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que 
los factores de tiempo de servicio y capacidad; 
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de 
las horas de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos. 
 
ARTÍCULO 8 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: 
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su 
elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización 
correspondiente, para promover y proteger sus intereses económicos y 
sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este 
derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden 
público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 
b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones 
nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales 
internacionales o a afiliarse a las mismas; 
c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras 
limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden 
público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 
d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada 
país. 
2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el 
ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de 
la policía o de la administración del Estado. 
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3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes 
en el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 
relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías 
previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe 
dichas garantías. 
 

ARTÍCULO 9 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social. 

 
ARTÍCULO 10 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia 
posibles, especialmente para su constitución y mientras sea 
responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El 
matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los 
futuros cónyuges. 
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un 
período de tiempo razonable antes y después del parto. Durante 
dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder 
licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de 
seguridad social. 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia 
en favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación 
alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación 
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y 
salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 
perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los 
cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo 
de mano de obra infantil. 
 
ARTÍCULO 11 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de 
las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a 
este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento.  
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las 
medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de 
alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y 
científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se 
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logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas 
naturales; 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en 
relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se 
plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como a 
los que los exportan. 
 
ARTÍCULO 12 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a 
fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las 
necesarias para: 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el 
sano desarrollo de los niños; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del 
medio ambiente; 
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 
servicios médicos en caso de enfermedad. 
 
ARTÍCULO 13 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su 
dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe 
capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de 
lograr el pleno ejercicio de este derecho: 
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; 
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la 
enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y 
hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en 
particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre 
la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, 
y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la 
educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o 
terminado el ciclo completo de instrucción primaria; 
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en 
todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, 
y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger 
para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las 
autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas 
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que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que 
sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación 
dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba 
el Estado. 

 
ARTÍCULO 14 
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse 
parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano 
o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la 
gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, 
dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la 
aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el 
plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 
 

ARTÍCULO 15 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a: 
a) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora. 
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán 
adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las 
necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia y de la cultura. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la 
actividad creadora. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que 
derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 
internacionales en cuestiones científicas y culturales. 

 
 

PARTE IV 
 
ARTÍCULO 16 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en 
conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que 
hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el 
respeto a los derechos reconocidos en el mismo. 
2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social 
para que las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto; 
b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los 
organismos especializados copias de los informes, o de las partes 
pertinentes de éstos, enviados por los Estados Partes en el presente 
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Pacto que además sean miembros de estos organismos especializados, en la 
medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con 
materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme a sus 
instrumentos constitutivos. 

 
ARTÍCULO 17 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por 
etapas, con arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y 
Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente 
Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los organismos 
especializados interesados. 
2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que 
afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en este 
Pacto. 
3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las 
Naciones Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no 
será necesario repetir dicha información, sino que bastará hacer 
referencia concreta a la misma. 
 

ARTÍCULO 18 
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le 
confiere en materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el 
Consejo Económico y Social podrá concluir acuerdos con los organismos 
especializados sobre la presentación por tales organismos de informes 
relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que 
corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener 
detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con ese 
cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos. 
 
ARTÍCULO 19 
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos 
Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para 
información, según proceda, los informes sobre derechos humanos que 
presenten a los Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes 
relativos a los derechos humanos que presenten los organismos 
especializados conforme al artículo 18. 
 
ARTÍCULO 20 
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados 
interesados podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones 
sobre toda recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 
19 o toda referencia a tal recomendación general que conste en un informe 
de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado. 
 
ARTÍCULO 21 
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la 
Asamblea General informes que contengan recomendaciones de carácter 
general, así como un resumen de la información recibida de los Estados 
Partes en el presente Pacto y de los organismos especializados acerca de 
las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto 
general de los derechos reconocidos en el presente Pacto. 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal  
 

ARTÍCULO 22 
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros 
órganos de las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos 
especializados interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, 
toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del 
Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una 
dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas 
internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y 
progresiva del presente Pacto. 
 
ARTÍCULO 23 
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de 
orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que 
se reconocen en el presente Pacto comprenden procedimientos tales como la 
conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la 
prestación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales 
y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en 
cooperación con los gobiernos interesados. 
 
ARTÍCULO 24 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo 
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las 
constituciones de los organismos especializados que definen las 
atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el 
Pacto. 
 
ARTÍCULO 25 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo 
del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y 
libremente sus riquezas y recursos naturales. 
 

 

PARTE V 
 
ARTÍCULO 26 
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, 
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del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión. 
 
ARTÍCULO 27 
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
ARTÍCULO 28 
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
 
ARTÍCULO 29 
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y 
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las 
propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados 
se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia 
se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptado. 
 

ARTÍCULO 30 
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del 
artículo 26, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a 
todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
el artículo 26; 
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las 
enmiendas a que hace referencia el artículo 29. 
 
ARTÍCULO 31 
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas. 
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el 
artículo 26. 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCION AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS 
EN MATERIADE DERECHOS 
ECONOMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES "PROTOCOLO DE 
SAN SALVADOR" 

 
Los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica",  
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal 
y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos humanos 
esenciales del hombre;  
 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de 
ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los 
atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 
protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados 
americanos;  
 
Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los 
derechos económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y 
políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen 
un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la 
dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción 
permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 
justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros;  
 
Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la 
cooperación entre los Estados y de las relaciones internacionales; 
Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
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derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos 
civiles y políticos;  
 
Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y 
culturales fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal como regional, resulta de gran 
importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y 
protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto 
integral a los derechos de la persona, el régimen democrático 
representativo de gobierno, así como el derecho de sus pueblos al 
desarrollo, a la libre determinación y a disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, y  
 
Considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece 
que pueden someterse a la consideración de los Estados Partes reunidos 
con ocasión de la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención con la 
finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades,  
Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Protocolo de San Salvador": 
 
 

Artículo 1: Obligación de adoptar medidas 
Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas 
necesarias tanto de orden interno como mediante la cooperación entre los 
Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los 
recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de 
lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la 
plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente 
Protocolo. 
 
Artículo 2: Obligación de adoptar disposiciones de derecho 
interno 
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no 
estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos tales derechos. 
 
Artículo 3: Obligación de no discriminación 
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar 
el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
Artículo 4: No admisión de restricciones 
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos 
o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de 
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convenciones internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo no 
los reconoce o los reconoce en menor grado. 
 

Artículo 5: Alcance de las restricciones y limitaciones 
Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al 
goce y ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo 
mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar 
general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no 
contradigan el propósito y razón de los mismos. 
 
Artículo 6: Derecho al trabajo 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad 
de obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del 
desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 
2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen 
plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al 
logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de 
proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos 
destinados a los minusválidos. Los Estados Partes se comprometen también 
a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención 
familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva 
posibilidad de ejercer el derecho al trabajo. 
 
Artículo 7: Condiciones justas, equitativas y satisfactorias 
de trabajo 
Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al 
trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone que toda persona 
goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para 
lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 
manera particular: 
a. Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores 
condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y 
un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 
b. El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la 
actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de 
acuerdo con la reglamentación nacional respectiva; 
c. El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su 
trabajo, para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, 
competencia, probidad y tiempo de servicio; 
d. La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá 
derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a 
cualesquiera otra prestación prevista por la legislación nacional; 
e. La seguridad e higiene en el trabajo; 
f. La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o 
peligrosas a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que 
pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de 
menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las 
disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá 
constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación 
para beneficiarse de la instrucción recibida; 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal  
 

g. La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diaria como 
semanal. Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos 
peligrosos, insalubres o nocturnos; 
h. El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así 

como la remuneración de los días feriados nacionales. 
 
Artículo 8: Derechos sindicales 
1. Los Estados Partes garantizarán: 
a. El derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al 
de su elección, para la protección y promoción de sus intereses. Como 
proyección de este derecho, los Estados Partes permitirán a los 
sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a 
las ya existentes, así como formar organizaciones sindicales 
internacionales y asociarse a la de su elección. Los Estados Partes 
también permitirán que los sindicatos, federaciones y confederaciones 
funcionen libremente; 
b. El derecho a la huelga. 
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede 
estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas por la ley, 
siempre que éstas sean propias a una sociedad democrática, necesarias 
para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral 
públicas, así como los derechos y las libertades de los demás. Los 
miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros 
servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y 
restricciones que imponga la ley. 
3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 
 

Artículo 9: Derecho a la seguridad social 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra 
las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa. En caso de muerte del beneficiario las prestaciones de 
seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a 
la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional 
y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y 
después del parto. 
 

Artículo 10: Derecho a la salud 
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del 
más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes 
se comprometen a reconocer la salud como un bien público y 
particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este 
derecho: 
a. La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia 
sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares 
de la comunidad; 
b. La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los 
individuos sujetos a la jurisdicción del Estado; 
c. La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 
d. La prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole; 
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e. La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 
problemas de salud, y a la satisfacción de las necesidades de salud de 
los grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean 
más vulnerables. 

 
Artículo 11: Derecho a un medio ambiente sano 
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a 
contar con servicios públicos básicos. 
2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 

 
Artículo 12: Derecho a la alimentación 
1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la 
posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 
intelectual. 
2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la 
desnutrición, los Estados Partes se comprometen a perfeccionar los 
métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, 
para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación 
internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia. 

 
Artículo 13: Derecho a la educación 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. 
2. Los Estados Partes en el presente Protocolo convienen que la educación 
deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los 
derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, 
la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe 
capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las 
actividades en favor del mantenimiento de la paz. 
3. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto 
de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación: 
a. La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; 
b. La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 
secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular 
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
c. La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre 
la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, 
y en particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
d. Se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la 
educación básica para aquellas personas que no hayan recibido o terminado 
el ciclo completo de  instrucción primaria; 
e. Se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los 
minusválidos a fin de proporcionar una especial instrucción y formación a 
personas con impedimentos físicos o deficiencias mentales. 
4. Conforme con la legislación interna de los Estados Partes, los padres 
tendrán derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus 
hijos, siempre que ella se adecue a los principios enunciados 
precedentemente. 
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5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la 
legislación interna de los Estados Partes. 
 
Artículo 14: Derecho a los beneficios de la cultura 
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de 
toda persona a: 
a. Participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 
b. Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; 
c. Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora. 
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Protocolo 
deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, 
figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la 
difusión de la ciencia, la cultura y el arte. 
3. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar 
la indispensable libertad para la investigación científica y para la 
actividad creadora. 
4. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios 
que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las 
relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y 
culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor 
cooperación internacional sobre la materia. 
 

Artículo 15: Derecho a la constitución y protección de la 
familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su 
situación moral y material. 
2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de 
acuerdo con las disposiciones de la correspondiente legislación interna. 
3. Los Estados Partes mediante el presente Protocolo se comprometen a 
brindar adecuada protección al grupo familiar y en especial a: 
a. Conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un 
lapso razonable después del parto; 
b. Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de 
lactancia como durante la edad escolar; 
c. Adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de 
garantizar la plena maduración de sus capacidades física, intelectual y 
moral; 
d. Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de 
contribuir a la creación de un ambiente estable y positivo en el cual los 
niños perciban y desarrollen los valores de comprensión, solidaridad, 
respeto y responsabilidad. 
 

Artículo 16: Derecho de la niñez 
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, 
de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al 
amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias 
excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe 
ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita 
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y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación 
en niveles más elevados del sistema educativo. 

 
Artículo 17: Protección de los ancianos 
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. 
En tal cometido, los Estados Partes se comprometen a adoptar de manera 
progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la 
práctica y en particular a: 
a. Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención 
médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella 
y no se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; 
b. Ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los 
ancianos la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a 
sus capacidades respetando su vocación o deseos; 
c. Estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar 
la calidad de vida de los ancianos. 

 
Artículo 18: Protección de los minusválidos 
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o 
mentales tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de 
alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias 
para ese propósito y en especial a: 
a. Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los 
minusválidos los recursos y el ambiente necesarios para alcanzar ese 
objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus posibilidades y 
que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes 
legales, en su caso; 
b. Proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a 
fin de ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y convertirlos 
en agentes activos del desarrollo físico, mental y emocional de éstos; 
c. Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la 
consideración de soluciones a los requerimientos específicos generados 
por las necesidades de este grupo; 
d. Estimular la formación de organizaciones sociales en las que los 
minusválidos puedan desarrollar una vida plena. 
 
Artículo 19: Medios de protección 
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a 
presentar, de conformidad con lo dispuesto por este artículo y por las 
correspondientes normas que al efecto deberá elaborar la Asamblea General 
de la Organización de los Estados Americanos, informes periódicos 
respecto de las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el 
debido respeto de los derechos consagrados en el mismo Protocolo. 
2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo 
Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a 
lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario General enviará copia 
de tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 
transmitirá también a los organismos especializados del sistema 
interamericano, de los cuales sean miembros los Estados Partes en el 
presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes 
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pertinentes de éstos, en la medida en que tengan relación con materias 
que sean de la competencia de dichos organismos, conforme a sus 
instrumentos constitutivos. 
4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán 
presentar al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura informes 
relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en 
el campo de sus actividades. 
5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo 
Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la 
información recibida de los Estados Partes en el Presente Protocolo y de 
los organismos especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas 
a fin de asegurar el respeto de los derechos reconocidos en el propio 
Protocolo y las recomendaciones de carácter general que al respecto se 
estimen pertinentes. 
6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del 
artículo 8 y en el artículo 13 fuesen violados por una acción imputable 
directamente a un Estado Parte del presente Protocolo, tal situación 
podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones individuales 
regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos podrá formular las observaciones y 
recomendaciones que considere pertinentes sobre la situación de los 
derechos económicos, sociales y culturales establecidos en el presente 
Protocolo en todos o en algunos de los Estados Partes, las que podrá 
incluir en el Informe Anual a la Asamblea General o en un Informe 
Especial, según lo considere más apropiado. 
8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 
ejercicio de las funciones que se les confieren en el presente artículo 
tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de los derechos 
objeto de protección por este Protocolo. 

 
Artículo 20: Reservas 
Los Estados Partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones 
específicas del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, 
ratificarlo o adherir a él, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y el fin del Protocolo. 
 
Artículo 21: Firma, ratificación o adhesión. Entrada en vigor 
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o 
adhesión de todo Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 
2. La ratificación de este protocolo o la adhesión al mismo se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión. 
4. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la 
Organización de la entrada en vigor del Protocolo. 
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Artículo 22: Incorporación de otros derechos y ampliación de 
los reconocidos 
1. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos podrán someter a la consideración de los Estados Partes, reunidos 
con ocasión de la Asamblea General, propuestas de enmienda con el fin de 
incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien otras 
destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en 
este Protocolo. 
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de 
ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los Estados 
Partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados Partes, 
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación. 
La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", adoptado 
en la ciudad de San Salvador, el diecisiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. 
Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- 
Conste.- Rúbrica. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO 
DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS 
Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el 
Pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería conveniente facultar al 
Comité de Derechos Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en 
adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se 
prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen 
ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en 
el Pacto,  

Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 1  
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente 

Protocolo reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar 

comunicaciones de individuos que se hallen bajo la jurisdicción de ese 

Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado Parte, 

de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no 

recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto 

que no sea parte en el presente Protocolo.  

 

Artículo 2  
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue 

una violación de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que 

haya agotado todos los recursos internos disponibles podrá someter a la 

consideración del Comité una comunicación escrita.  

 

Artículo 3  
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo 

con el presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya 

un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o sea incompatible 

con las disposiciones del Pacto.  
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Artículo 4  
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda 

comunicación que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en 

conocimiento del Estado Parte del que se afirme que se ha violado 

cualquiera de las disposiciones del Pacto.  

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por 

escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se 

señalen las medidas que eventualmente haya adoptado al respecto. 

 

Artículo 5  
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el 

presente Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le 

hayan facilitado el individuo y el Estado Parte interesado.  

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos 

que se haya cerciorado de que:  

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen 

o arreglo internacionales;  

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. 

No se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se 

prolongue injustificadamente.  

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente Protocolo.  

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al 

individuo. 

 

Artículo 6  
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al 

artículo 45 del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del 

presente Protocolo.  

 

Artículo 7  
En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, 

relativa a la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloniales, las disposiciones del presente Protocolo no 

limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos 

pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y 

convenciones internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.  

 

Artículo 8  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado 

que haya firmado el Pacto.  
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2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado 

que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los 

instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas.  

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier 

Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.  

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 

adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 

Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a 

él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 

adhesión. 

 

Artículo 9  
1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo 

entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o 

de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres 

meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio 

instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 10  
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.  

 

Artículo 11  
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y 

depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 

Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 

Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean 

que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 

las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los 

Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 

convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 

enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en 

la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas.  

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 

Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus 

respectivos procedimientos constitucionales.  
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 

por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

 

Artículo 12  
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 

momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 

las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la 

fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.  

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del 

presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, 

en virtud del artículo 2, antes de la fecha de efectividad de la 

denuncia. 

 

Artículo 13  
Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 

del artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las 

Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 

1 del artículo 48 del Pacto:  

a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en 

el artículo 8;  

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo 

dispuesto en el artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas 

a que hace referencia el artículo 11;  

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12. 

 

Artículo 14  
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 

Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el 

Artículo 48 del Pacto. 
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SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO 
DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE 

MUERTE 
 

Los Estados Partes en el presente Protocolo,  

 

Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la 

dignidad humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos,  

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de 

diciembre de l966,  

 

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos 

que indican claramente que dicha abolición es deseable,  

 

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte 

deberían ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida,  

 

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso 

internacional para abolir la pena de muerte,  

Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 1  
1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un 

Estado Parte en el presente Protocolo.  

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias 

para abolir la pena de muerte en su jurisdicción. 

 

Artículo 2  
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1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de 

una reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en 

la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra 

como consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de 

carácter militar cometido en tiempo de guerra.  

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario 

General de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la 

adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional 

aplicables en tiempo de guerra.  

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al 

Secretario General de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un 

estado de guerra aplicable a su territorio. 

 

Artículo 3  
Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los 

informes que presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del 

artículo 40 del Pacto, información sobre las medidas que han adoptado 

para poner en vigor el presente Protocolo.  

 

Artículo 4  
Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una 

declaración en virtud del artículo 41, la competencia del Comité de 

Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones en las que un 

Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones 

se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que 

el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido 

contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.  

 

Artículo 5  
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de 

diciembre de 1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para 

recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su 

jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del presente 

Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una 

declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la 

adhesión.  

 

Artículo 6  
1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter 

de disposiciones adicionales del Pacto. 2. Sin perjuicio de la 

posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2 del 

presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 
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del presente Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud 

del artículo 4 de Pacto.  

 

Artículo 7  
1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que 

haya firmado el Pacto.  

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado 

que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier 

Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él.  

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento 

correspondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 

Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a 

él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o 

adhesión. 

 

Artículo 8  
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a 

partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de 

ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se 

adhiera a él después de haber sido depositado el décimo instrumento de 

ratificación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez 

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 9  
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.  

 

Artículo 10  
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:  

a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto 

en el artículo 2 del presente Protocolo;  

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 o 

5 del presente Protocolo;  

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el 

artículo 7 del presente Protocolo;  
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d)  La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del mismo. 

 

Artículo 11  
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 

de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el 

artículo 48 del Pacto. 
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CONVENCIÓN SOBRE EXTRADICIÓN 
 
RESERVAS 
México suscribe la Convención sobre Extradición con la declaración 
respecto del artículo 3, fracción f, que la legislación interna de México 
no reconoce los delitos contra la religión. No suscribirá la cláusula 
opcional de esta Convención. 
 

ARTÍCULO 1 
Cada uno de los Estados signatarios se obliga a entregar, de acuerdo con 
las estipulaciones de la presente Convención, a cualquiera de los otros 
Estados que los requiera, a los individuos que se hallen en su territorio 
y estén acusados o hayan sido sentenciados, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: 
a) Que el Estado requirente tenga jurisdicción para juzgar el hecho 
delictuoso que se imputa al individuo reclamado. 
b) Que el hecho por el cual se reclama la extradición tenga el carácter 
de delito y sea punible por las leyes del Estado requirente y por las del 
Estado requerido con la pena mínima de un año de privación de la 
libertad. 

 
ARTÍCULO 2 
Cuando el individuo fuese nacional del Estado requerido, por lo que 
respecta a su entrega, ésta podrá o no ser acordada según lo que 
determine la legislación o las circunstancias del caso a juicio del 
Estado requerido. 
Si no entregare al individuo, el Estado requerido queda obligado a 
juzgarlo por el hecho que se le imputa, si en él concurren las 
condiciones establecidas por el inciso b) del artículo anterior, y a 
comunicar al Estado requirente la sentencia que recaiga. 

 
ARTÍCULO 3 
El Estado requerido no estará obligado a conceder la extradición: 
a) Cuando estén prescritas la acción penal o la pena, según las leyes del 
Estado requirente y del requerido, con anterioridad a la detención del 
individuo inculpado. 
b) Cuando el individuo inculpado haya cumplido su condena en el país del 
delito o cuando haya sido amnistiado o indultado. 
c) Cuando el individuo inculpado haya sido o esté siendo juzgado en el 
Estado requerido por el hecho que se le imputa y en el cual se funda el 
pedido de extradición. 
d) Cuando el individuo inculpado hubiere de comparecer ante tribunal o 
juzgado de excepción del Estado requirente, no considerándose así a los 
tribunales del fuero militar. 
e) Cuando se trate de delito político o de los que le son conexos. No se 
reputará delito político el atentado contra la persona del Jefe de Estado 
o de sus familiares. 
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f) Cuando se trate de delitos puramente militares o contra la religión. 
 
 
 
 

ARTÍCULO 4 
La apreciación del carácter de las excepciones a que se refiere el 
artículo anterior corresponde exclusivamente al Estado requerido. 
 
ARTÍCULO 5 
El pedido de extradición debe formularse por el respectivo representante 
diplomático, y a falta de éste por los agentes consulares o directamente 
de gobierno a gobierno, y debe acompañarse de los siguientes documentos, 
en el idioma del país requerido. 
a) Cuando el individuo ha sido juzgado y condenado por los tribunales del 
Estado requirente, una copia auténtica de la sentencia ejecutoriada. 
b) Cuando el individuo es solamente un acusado, una copia auténtica de la 
orden de detención, emanada de juez competente, una relación precisa del 
hecho imputado, una copia de las leyes penales aplicables a ésta, así 
como de las leyes referentes a la prescripción de la acción o de la pena. 
c) Ya se trate de condenado o de acusado, y siempre que fuera posible, se 
remitirá la filiación y demás datos personales que permitan identificar 
al individuo reclamado. 

 
ARTÍCULO 6 
Cuando el individuo reclamado se hallare procesado o condenado en el 
Estado requerido, por delito cometido con anterioridad al pedido de 
extradición, la extradición podrá ser, desde luego, concedida, pero la 
entrega al Estado requirente deberá ser diferida hasta que se termine el 
proceso o se extinga la pena. 
 
ARTÍCULO 7 
Cuando la extradición de un individuo fuere pedida por diversos Estados 
con referencia al mismo delito, se dará preferencia al Estado en cuyo 
territorio éste se haya cometido. 
Si se solicita por hechos diferentes, se dará preferencia al Estado en 
cuyo territorio se hubiere cometido el delito que tenga pena mayor, según 
la ley del Estado requerido. 
Si se tratare de hechos diferentes que el Estado requerido reputa de 
igual gravedad, la preferencia será determinada por la prioridad del 
pedido. 
 
ARTÍCULO 8 
El pedido de extradición será resuelto de acuerdo con la 
legislación interior del Estado requerido, y, ya corresponda, 
según ésta, al poder judicial o al poder administrativo. El 
individuo cuya extradición se solicite podrá usar todas las 
instancias y recursos que aquella legislación autorice. 
 
ARTÍCULO 9 
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Recibido el pedido de extradición en la forma determinada por el artículo 
5o., el Estado requerido agotará todas las medidas necesarias para 
proceder a la captura del individuo reclamado. 
 
ARTÍCULO 10 
El Estado requirente podrá solicitar, por cualquier medio de 

comunicación, la detención provisional o preventiva de un individuo 
siempre que exista, a lo menos, una orden de detención dictada en su 
contra y ofrezca pedir oportunamente la extradición. El Estado requerido 
ordenará la inmediata detención del inculpado. Si dentro de un plazo 
máximo de dos meses, contados desde la fecha en que se notificó al Estado 
requirente el arresto del individuo, no formalizara aquél su pedido de 
extradición, el detenido será puesto en libertad y no podrá solicitarse 
de nuevo su extradición, sino en la forma establecida por el artículo 5o. 
Las responsabilidades que pudieran originarse de la detención provisional 
o preventiva corresponden exclusivamente al Estado requeriente. 
 
ARTÍCULO 11 
Concedida la extradición y puesta la persona reclamada a 
disposición del agente diplomático del Estado requirente, si 
dentro de dos meses, contados desde la comunicación en ese 
sentido, no hubiera sido aquélla enviada a su destino, será 
puesta en libertad, no pudiendo ser de nuevo detenida por el 
mismo motivo. 
El plazo de dos meses se reducirá a cuarenta días si se 
tratare de países limítrofes. 
 
ARTÍCULO 12 
Negada la extradición de un individuo no podrá solicitarse de nuevo por 
el mismo hecho imputado. 
 
ARTÍCULO 13 
El Estado requirente podrá nombrar agentes de seguridad para hacerse 
cargo del individuo extraditado; pero la intervención de aquellos estará 
subordinada a los agentes o autoridades con jurisdicción en el Estado 
requerido o en los de tránsito. 
 
ARTÍCULO 14 
La entrega del individuo extraditado al Estado requirente se 
efectuará en el punto más apropiado de la frontera o en el puerto 
más adecuado si su traslación hubiera de hacerse por la vía 
marítima o fluvial. 
 
ARTÍCULO 15 
Los objetos que se encontraren en poder del individuo requerido, 
obtenidos por la perpetración del delito que motiva el pedido de 
extradición, o que pudieran servir de prueba para el mismo, serán 
secuestrados y entregados al país requirente aun cuando no pudiera 
verificarse la entrega del individuo por causas extrañas al 
procedimiento, como fuga o fallecimiento de dicha persona. 
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ARTÍCULO 16 
Los gastos de prisión, custodia, manutención y transporte de la persona, 
así como de los objetos a que se refiere el artículo anterior, serán por 
cuenta del Estado requerido, hasta el momento de su entrega, y desde 
entonces quedarán a cargo del Estado requirente. 
 
ARTÍCULO 17 
Concedida la extradición, el Estado requirente se obliga: 
a) A no procesar ni a castigar al individuo por un delito común cometido 
con anterioridad al pedido de extradición y que no haya sido incluido en 
él, a menos que el interesado manifieste expresamente su conformidad. 
b) A no procesar ni a castigar al individuo por delito político, o por 
delito conexo con delito político, cometido con anterioridad al pedido de 
extradición. 
c) A aplicar al individuo la pena inmediata inferior a la pena de muerte, 
si, según la legislación del país de refugio, no correspondiera aplicarle 
pena de muerte. 
 
d) A proporcionar al Estado requerido una copia auténtica de la sentencia 
que se dicte. 

 
ARTÍCULO 18 
Los Estados signatarios se obligan a permitir el tránsito por su 
territorio de todo individuo cuya extradición haya sido acordada por otro 
Estado a favor de un tercero, sin más requisito que la presentación, en 
original o en copia auténtica, del acuerdo por el cual el país de refugio 
concedió la extradición. 
 
ARTÍCULO 19 
No podrá fundarse en las estipulaciones de esta Convención ningún pedido 
de extradición por delito cometido antes del depósito de su ratificación. 
 
ARTÍCULO 20 
La presente Convención será ratificada mediante las formalidades legales 
de uso en cada uno de los Estados signatarios, y entrará en vigor, para 
cada uno de ellos, treinta días después del depósito de la respectiva 
ratificación. El ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental del Uruguay queda encargado de enviar copias certificadas 
auténticas a los Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en los archivos de la Unión Panamericana, 
en Washington, que notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios; 
tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 

 
ARTÍCULO 21 
La presente Convención no abroga ni modifica los tratados bilaterales o 
colectivos que en la fecha del actual estén en vigor entre los Estados 
signatarios. 
No obstante, si alguno de aquellos dejara de regir, entrará a aplicarse 
de inmediato la presente Convención entre los Estados respectivos, en 
cuanto cada uno de ellos hubiere cumplido con las estipulaciones del 
artículo anterior. 
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ARTÍCULO 22 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 
mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la 
transmitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, 
la Convención cesará en sus efectos para el denunciante, quedando 
subsistente para las demás Altas Partes Contratantes. 
 

ARTÍCULO 23 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los 
Estados no signatarios. Los instrumentos correspondientes serán 
depositados en los archivos de la Unión Panamericana que los comunicará a 
las Altas Partes Contratantes. 
 
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, 
firman y sellan la presente Convención en español, inglés, portugués y 
francés, en la ciudad de Montevideo, en la República Oriental del 
Uruguay, este vigésimo sexto día del mes de diciembre del año de mil 
novecientos treinta y tres. 
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CONVENIO SOBRE ASILO 
DIPLOMÁTICO 

 
Artículo I. 
El asilo otorgado en legaciones, navíos de guerra y campamentos o 
aeronaves militares, a personas perseguidas por motivos o delitos 
políticos, será respetado por el Estado territorial de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Convención. 
Para los fines de esta Convención, legación es toda sede de misión 
diplomática ordinaria, la residencia de los jefes de misión y los locales 
habilitados por ellos para habitación de los asilados cuando el número de 
éstos exceda de la capacidad normal de los edificios. 
Los navíos de guerra o aeronaves militares que estuviesen 
provisionalmente en astilleros, arsenales o talleres para su reparación, 
no pueden constituir recinto de asilo. 

 
Artículo II. 
Todo Estado tiene derecho de conceder asilo; pero no está obligado a 
otorgarlo ni a declarar por qué lo niega. 
 

Artículo III. 
No es lícito conceder asilo a personas que al tiempo de solicitarlo se 
encuentren inculpadas o procesadas en forma ante tribunales ordinarios 
competentes y por delitos comunes, o estén condenadas por tales delitos y 
por dichos tribunales, sin haber cumplido las penas respectivas, ni a los 
desertores de fuerzas de tierra, mar y aire, salvo que los hechos que 
motivan la solicitud de asilo, cualquiera que sea el caso, revistan 
claramente carácter político. 
Las personas comprendidas en el inciso anterior que de hecho penetraren 
en un lugar adecuado para servir de asilo deberán ser invitadas a 
retirarse o, según el caso, entregadas al gobierno local, que no podrá 
juzgarlas por delitos políticos anteriores al momento de la entrega. 

 
Artículo IV. 
Corresponde al Estado aislante la calificación de la naturaleza del 

delito o de los motivos de la persecución. 
 
Artículo V 
El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el tiempo 
estrictamente indispensable para que el asilado salga del país con las 
seguridades otorgadas por el gobierno del Estado territorial a fin de que 
no peligre su vida, su libertad o su integridad personal, o para que se 
ponga de otra manera en seguridad al asilado. 
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Artículo VI. 
Se entienden como casos de urgencia, entre otros, aquéllos en que el 
individuo sea perseguido por personas o multitudes que hayan escapado al 
control de las autoridades, o por las autoridades mismas, así como cuando 
se encuentre en peligro de ser privado de su vida o de su libertad por 
razones de persecución política y no pueda, sin riesgo, ponerse de otra 
manera en seguridad. 
 
Artículo VII. 
Corresponde al Estado asilante apreciar si se trata de un caso de 
urgencia. 

 
Artículo VIII. 
El agente diplomático, jefe de navío de guerra, campamento o aeronave 
militar, después de concedido el asilo, y a la mayor brevedad posible, lo 
comunicará al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado territorial o 
a la autoridad administrativa del lugar si el hecho hubiese ocurrido 
fuera de la Capital. 

 
Artículo IX. 
El funcionario asilante tomará en cuenta las informaciones que el 
gobierno territorial le ofrezca para normar su criterio respecto a la 
naturaleza del delito o de la existencia de delitos comunes conexos; pero 
será respetada su determinación de continuar el asilo o exigir el 
salvoconducto para el perseguido. 

 
Artículo X. 
El hecho de que el gobierno del Estado territorial no esté reconocido por 
el Estado asilante no impedirá la observancia de la presente Convención, 
y ningún acto ejecutado en virtud de ella implica reconocimiento. 

 
Artículo XI. 
El gobierno del Estado territorial puede, en cualquier momento, exigir 
que el asilado sea retirado del país, para lo cual deberá otorgar un 
salvoconducto y las garantías que prescribe el Artículo V. 

 
Artículo XII. 
Otorgado el asilo, el Estado asilante puede pedir la salida del asilado 
para territorio extranjero, y el Estado territorial está obligado a dar 
inmediatamente, salvo caso de fuerza mayor, las garantías necesarias a 
que se refiere el Artículo V y el correspondiente salvoconducto. 

 
Artículo XIII. 
En los casos a que se refieren los artículos anteriores, el Estado 
asilante puede exigir que las garantías sean dadas por escrito y tomar en 
cuenta, para la rapidez del viaje, las condiciones reales de peligro que 
se presenten para la salida del asilado. Al Estado asilante le 
corresponde el derecho de trasladar al asilado fuera del país. El Estado 
territorial puede señalar la ruta preferida para la salida del asilado, 
sin que ello implique determinar el país de destino. 
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Si el asilo se realiza a bordo de navío de guerra o aeronave militar, la 
salida puede efectuarse en los mismos, pero cumpliendo previamente con el 
requisito de obtener el respectivo salvoconducto. 

 
Artículo XIV. 
No es imputable al Estado asilante la prolongación del asilo ocurrida por 
la necesidad de obtener las informaciones indispensables para juzgar la 
procedencia del mismo, o por circunstancias de hecho que pongan en 
peligro la seguridad del asilado durante el trayecto a un país 
extranjero. 

 
Artículo XV. 
Cuando para el traslado de un asilado a otro país fuere necesario 
atravesar el territorio de un Estado Parte en esta Convención, el 
tránsito será autorizado por éste sin otro requisito que el de la 
exhibición, por vía diplomática, del respectivo salvoconducto visado y 
con la constancia de la calidad de asilado otorgada por la misión 
diplomática que acordó el asilo. 
En dicho tránsito, al asilado se le considerará bajo la protección del 
Estado asilante. 

 
Artículo XVI. 
Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del Estado 
territorial ni en lugar próximo a él, salvo por necesidades de 
transporte. 
 
Artículo XVII. 
Efectuada la salida del asilado, el Estado asilante no está obligado a 
radicarlo en su territorio; pero no podrá devolverlo a su país de origen, 
sino cuando concurra voluntad expresa del asilado. 
La circunstancia de que el Estado territorial comunique al funcionario 
asilante su intención de solicitar la posterior extradición del asilado 
no perjudicará la aplicación de dispositivo alguno de la presente 
Convención. En este caso, el asilado permanecerá radicado en el 
territorio del Estado asilante, hasta tanto se reciba el pedido formal de 
extradición, conforme con las normas jurídicas que rigen esa institución 
en el Estado asilante. La vigilancia sobre el asilado no podrá extenderse 
por más de treinta días. 
Los gastos de este traslado y los de radicación preventiva corresponden 
al Estado solicitante. 

 
Artículo XVIII. 
El funcionario asilante no permitirá a los asilados practicar actos 
contrarios a la tranquilidad pública, ni intervenir en la política 
interna del Estado territorial. 
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Artículo XIX. 
Si por causa de ruptura de relaciones el representante diplomático que ha 
otorgado el asilo debe abandonar el Estado territorial, saldrá aquél con 
los asilados. 
Si lo establecido en el inciso anterior no fuere posible por motivos 
ajenos a la voluntad de los asilados o del agente diplomático, deberá 
éste entregarlos a la representación de un tercer Estado Parte en esta 
Convención, con las garantías establecidas en ella. 
Si esto último tampoco fuere posible, deberá entregarlos a un Estado que 
no sea Parte y que convenga en mantener el asilo. El Estado territorial 
deberá respetar dicho asilo. 

 
Artículo XX. 
El asilo diplomático no estará sujeto a reciprocidad. 
Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, puede estar bajo la 
protección del asilo. 

 
Artículo XXI. 
La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los Estados Americanos, y será ratificada por los 
Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

 
Artículo XXII. 
El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Unión 
Panamericana, la cual enviará copias certificadas a los gobiernos para 
los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho depósito a 
los gobiernos signatarios. 

 
Artículo XXIII. 
La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la 
ratifiquen en el orden en que depositen sus respectivas ratificaciones. 
 
Artículo XXIV. 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 
por cualquiera de los Estados signatarios mediante aviso anticipado de un 
año, transcurrido el cual cesará en sus efectos para el denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados signatarios. La denuncia será 
transmitida a la Unión Panamericana y ésta la comunicará a los demás 
Estados signatarios. 
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CONVENCIÓN SOBRE ASILO POLÍTICO 

 

Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional 
Americana, Deseosos de concertar un convenio sobre Asilo Político que 
modifica la convención suscrita en La Habana, han nombrado los siguientes 
Plenipotenciarios: 
 
Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron 
hallados en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente: 

 
Artículo 1. 
Sustitúyase el Artículo 1, de la Convención de La Habana sobre Derecho de 
Asilo, de 20 de febrero de 1928, por el siguiente: "No es lícito a los 
Estados dar asilo en legaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves 
militares, a los inculpados de delitos comunes que estuvieren procesados 
en forma o que hubieren sido condenados por tribunales ordinarios, así 
como tampoco a los desertores de tierra y mar. 
Las personas mencionadas en el párrafo precedente que se refugiaren en 
algunos de los lugares señalados en él, deberán ser entregados tan pronto 
lo requiera el Gobierno local". 

 
Artículo 2. 
La calificación de la delincuencia política corresponde al Estado que 
presta el asilo. 

 
Artículo 3. 
El asilo político, por su carácter de institución humanitaria, no está 
sujeto a reciprocidad. Todos los hombres pueden estar bajo su protección, 
sea cual fuere su nacionalidad, sin perjuicio de las obligaciones que en 
esta materia tenga contraídas el Estado a que pertenezcan; pero los 
Estados que no reconozcan el asilo político sino con ciertas limitaciones 
o modalidades, no podrán ejercerlo en el extranjero sino en la manera y 
dentro de los límites con que lo hubieren reconocido. 

 
Artículo 4. 
Cuando se solicite el retiro de un agente diplomático a causa de las 
discusiones a que hubiere dado lugar un caso de asilo político, el agente 
diplomático deberá ser reemplazado por su Gobierno, sin que ello pueda 
determinar la interrupción de las relaciones diplomáticas de los dos 
Estados. 
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Artículo 5. 
La presente Convención no afecta los compromisos contraídos anteriormente 
por las Altas Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 

 
Artículo 6. 
La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, 
de acuerdo con sus procedimientos constitucionales. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, queda 
encargado de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos para 
el referido fin. 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de la 
Unión Panamericana, en Washington, que notificará dicho depósito a los 
Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de 
ratificaciones. 

 
Artículo 7. 
La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes 
Contratantes, en el orden en que vayan depositando sus respectivas 
ratificaciones. 

 
Artículo 8. 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 
mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la 
transmitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, 
la Convención cesará en sus efectos para el denunciante, quedando 
subsistente para las demás Altas Partes Contratantes. 

 
Artículo 9. 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los 
Estados no signatarios. Los instrumentos correspondientes serán 
depositados en los Archivos de la Unión Panamericana, que los comunicará 
a las otras Altas Partes Contratantes. 
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, 
firman y sellan la presente Convención en español, inglés, portugués y 
francés, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, este 
vigesimosexto día del mes de diciembre del año de mil novecientos treinta 
y tres. 
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CONVENCIÓN SOBRE ASILO 
TERRITORIAL 

 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre Asilo Territorial, 
han convenido en los siguientes artículos: 

 
Articulo I. 
Todo Estado tiene derecho, de su soberanía, a admitir dentro de su 
territorio a las personas que juzgue conveniente, sin que por el 
ejercicio de este derecho ningún otro Estado pueda hacer reclamo alguno. 

 
Artículo II. 
El respeto que según el derecho Internacional se debe a la jurisdicción 
de cada Estado sobre los habitantes de su territorio, se debe igualmente, 
sin ninguna restricción a la que tiene sobre las personas ingresan con 
procedencia de un Estado en donde sean perseguidas por actos que puedan 
ser considerados como delitos 
Políticos. 
Cualquier violación de soberanía consiste en actos de un gobierno o de 
sus agentes contra la vida o la seguridad de una persona, ejecutados en 
el territorio de otro Estado, no puede considerarse atenuada por el hecho 
de que la persecución haya empezado fuera de sus fronteras u obedezca a 
móviles políticos o a razones de Estado. 

 
Artículo III. 
Ningún Estado está obligado a entregar a otro Estado o a expulsar de su 
territorio a personas perseguidas por motivos o delitos políticos. 

 
Artículo IV. 
La extradición no es procedente cuando se trate de personas que con 
arreglo a la calificación del Estado requerido, sean perseguidas por 
delitos políticos o por delitos comunes cometidos con fines políticos, ni 
cuando la extradición se solicita obedeciendo a móviles predominantemente 
políticos. 

 
Artículo V. 
El hecho de que el ingreso de una persona a la jurisdicción territorial 
de un Estado se haya realizado subrepticia o irregularmente no afecta las 
estipulaciones de esta Convención. 
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Artículo VI. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes ningún Estado 
está obligado a establecer en su legislación o en sus disposiciones o 
actos administrativos aplicables a extranjeros, distinción alguna 
motivada por el solo hecho de que se trate de asilados u refugiados 
políticos. 

 
Artículo VII. 
La libertad de expresión del pensamiento que el derecho interno reconoce 
a todos los habitantes de un Estado no puede ser motivo de reclamación 
por otro Estado basándose en conceptos que contra éste o su gobierno 
expresen públicamente los asilados o refugiados, salvo el caso de que 
esos conceptos constituyan propaganda sistemática por medio de la cual se 
incite al empleo de la fuerza o de la violencia contra el gobierno del 
Estado reclamante. 

 
Artículo VIII. 
Ningún Estado tiene el derecho de pedir a otro Estado que coarte a los 
asilados o refugiados políticos la libertad de reunión o asociación que 
la legislación interna de éste reconoce a todos los extranjeros dentro de 
su territorio, a menos que tales reuniones o asociaciones pongan por 
objeto promover el empleo de la fuerza o la violencia contra el gobierno 
del Estado solicitante. 

 
Artículo IX. 
A requerimiento del Estado interesado, de que ha concedido el refugio o 
asilo procederá a la vigilancia o a la internación hasta una distancia 
prudencial de sus fronteras, de aquellos refugiados o asilados políticos 
que fueren notoriamente dirigentes de un movimiento subversivo, así como 
de aquéllos de quienes haya pruebas de que se disponen a incorporarse a 
él. 
La determinación de la distancia prudencial de las fronteras para los 
efectos de la internación dependerá del criterio de las autoridades del 
Estado requerido. 
Los actos de toda índole que demande la internación de asilados o 
refugiados políticos serán por cuenta del Estado que la solicite. 

 
Artículo X. 
Los internados políticos a que se refiere el artículo anterior, darán 
aviso al gobierno del Estado en que se encuentran siempre que resuelvan 
salir del territorio. 
La salida les será concedida, bajo la condición de que no se dirigirán al 
país de su procedencia, y dando aviso al gobierno interesado. 

 
Artículo XI. 
En todos los casos en que la introducción de una reclamación o de un 
requerimiento sea procedente conforme a este convenio, la apreciación de 
la prueba presentada por el Estado requirente dependerá del criterio del 
Estado requerido. 
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Articulo XII. 
La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los Estados Americanos, y será ratificada por los 
Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

 
Artículo XIII. 
El Instrumento original, cuyos textos en español, francés inglés y 
portugués son igualmente auténticos, serán depositados en la Unión 
Panamericana, la cual enviará copias certificadas a los gobiernos para 
los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho depósito a 
los gobiernos signatarios. 

 
Artículo XIV. 
La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la 
ratifiquen en el orden en que depositen sus respectivas ratificaciones. 
 
Artículo XV. 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 
por cualquiera de los Estados signatarios mediante aviso anticipado de un 
año, transcurrido el cual cesará en sus efectos para el denunciante, 
quedando en vigor entre los demás Estados signatarios. La denuncia será 
transmitida a la Unión Panamericana y ésta la comunicará a los demás 
Estados signatarios. 
RESERVAS 
Guatemala 
Hacemos reserva expresa del artículo III (tercero) en lo que se refiere a 
la entrega de personas, perseguidas por motivos o delitos políticos; 
porque acordemente con las disposiciones de su Constitución Política, 
sostiene que dicha entrega de perseguidos políticos jamás puede 
efectuarse. 
Dejamos constancia por otra parte que entiende el término "internación" 
contenido en él artículo IX, como simple alejamiento de las fronteras. 
República Dominicana 
La Delegación de la República Dominicana suscribe la Convención sobre 
Asilo Territorial con las siguientes reservas: 
Artículo I. La República Dominicana acepta el principio general 
consagrado en dicho artículo en el sentido de que "todo Estado tiene 
derecho a admitir dentro de su territorio a las personas que juzgue 
conveniente", pero no renuncia al derecho de efectuar las 
representaciones diplomáticas que, por consideraciones de seguridad 
nacional, estime conveniente hacer ante otro Estado. 
Artículo II. Acepta el segundo párrafo de este artículo en el entendido 
de que el mismo no afecta las prescripciones de la policía de fronteras. 
Artículo X. La República Dominicana no renuncia al derecho de recurrir a 
los procedimientos de arreglo pacífico de las controversias 
internacionales que pudieran surgir de la práctica del asilo territorial. 
México 
La delegación de México hace reserva expresa de los artículos IX y X de 
la Convención sobre Asilo Territorial, porque son contrarios a las 
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garantías individuales de que gozan todos los habitantes de la República 
de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Perú 
La delegación del Perú hace reserva al texto artículo VII de la 
Convención sobre Asilo Territorial, en cuanto discrepa del artículo VI 
del proyecto del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, con el cual 
concuerda la delegación. 
Honduras 
La delegación de Honduras suscribe la Convención sobre Asilo Territorial 
con las reservas del caso respecto a 
Los artículos que se opongan a la Constitución y a las leyes vigentes de 
la República de Honduras. 
Argentina 
La delegación de Argentina ha votado favorablemente la Convención sobre 
Asilo Territorial, pero formula reserva expresa con respecto al Artículo 
VII por entender que el mismo no consulta debidamente ni resuelve 
satisfactoriamente el problema que origina el ejercicio, por parte de 105 
asilados políticos, del derecho de libre expresión del pensamiento. 
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos presentados sus 
plenos poderes que han sido hallados en buena y debida forma, firman la 
presente Convención en nombre de sus respectivos gobiernos, en la ciudad 
de Caracas, el día veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 
La presente es copia fiel y completa en español de la Convención sobre 
Asilo Territorial, firmada en la ciudad de Caracas, Venezuela, el día 
veintiocho del mes de marzo del año de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 
Extiendo la presente, en siete páginas útiles, en Tlatelolco Distrito 
Federal, a los veintitrés días del mes de marzo del año de mil 
novecientos ochenta y uno, a fin de incorporarla al Decreto de 
Promulgación respectivo.- La Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Aída González Martínez. 
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CONVENCIÓN SOBRE ASILO  
 
PREÁMBULO. 
 
Deseosos los gobiernos de los Estados de América de fijar las reglas que 
deben observar para la concesión del asilo en sus relaciones mutuas, han 
acordado establecer en una Convención, y al efecto han nombrado como 
plenipotenciarios: (los nombres de los plenipotenciarios siguen). 
 
Quienes, después de haberse cambiado sus respectivos Plenos poderes, que 
han sido encontrados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 

 
Artículo 1. 
No es lícito a los Estados dar asilo en Legaciones, navíos de guerra, 
campamentos o aeronaves militares, a personas acusadas o condenadas por 
delitos comunes ni a desertores de tierra y mar. 
Las personas acusadas o condenadas por delitos comunes que se refugiaren 
en alguno de los lugares señalados en el párrafo precedente deberán ser 
entregadas tan pronto como lo requiera el gobierno local. 
Si dichas personas se refugiaren en territorio extranjero la entrega se 
efectuará mediante extradición, y sólo en los casos y en la forma que 
establezcan los respectivos Tratados y Convenciones o la Constitución y 
leyes del país de refugio. 

 
Artículo 2. 
El asilo de delincuentes políticos en Legaciones, navíos de guerra, 
campamentos o aeronaves militares, será respetado en la medida en que, 
como un derecho o por humanitaria tolerancia, lo admitieren el uso, las 
Convenciones o las leyes del país de refugio y de acuerdo con las 
disposiciones siguientes: 
Primero: El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por 
el tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de 
otra manera en seguridad. 
Segundo: El Agente Diplomático, Jefe de navío de guerra, campamento o 
aeronave militar, inmediatamente después de conceder el asilo lo 
comunicará al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado del Asilado, o 
a la autoridad administrativa del lugar si el hecho ocurriera fuera de la 
capital. 
Tercero: El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea puesto 
fuera del territorio nacional dentro del más breve plazo posible; y el 
Agente Diplomático del país que hubiere acordado el asilo, podrá a su vez 
exigir las garantías necesarias para que el refugiado salga del país 
respetándose la inviolabilidad de su persona. 
Cuarto: Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del 
territorio nacional ni en lugar demasiado próximo a él. 
Quinto: Mientras dure el asilo no se permitirá a los asilados practicar 
actos contrarios a la tranquilidad pública. 
Sexto: Los Estados no están obligados a pagar los gastos por aquél que 
concede el asilo. 
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Artículo 3. 
La presente Convención no afecta los compromisos adquiridos anteriormente 
por las Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 

 
Artículo 4. 
La presente Convención, después de firmada será sometida a las 
ratificaciones de los Estados signatarios. El Gobierno de Cuba queda 
encargado de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos para 
el referido fin de la ratificación. El instrumento de ratificación será 
depositado en los archivos de la Unión Panamericana en Washington, que 
notificará ese depósito a los Gobiernos signatarios; tal notificación 
valdrá como canje de ratificaciones. Esta Convención quedará abierta a la 
adhesión de los Estados no signatarios. 
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CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO 
DE LOS REFUGIADOS 

 

DECLARACIONES INTERPRETATIVAS 
 
"Corresponderá siempre al Gobierno de México determinar y otorgar, de 
conformidad con sus disposiciones legales vigentes, la calidad de 
refugiado, sin perjuicio de la definición de refugiado prevista en el 
artículo 1 de la Convención y I de su Protocolo". 
 
El instrumento de adhesión, firmado por mí el dos de junio de dos mil, 
fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas, el 
siete de junio del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 39 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 
 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
doce de junio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La 
Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- 
Rúbrica. 
 
CARMEN MORENO TOSCANO, SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
NACIONES UNIDAS, AFRICA Y MEDIO ORIENTE, CERTIFICA: 
 
Que en los archivos de esta Secretaría obra la traducción al idioma 
español de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, firmada en 
Ginebra, el veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, cuyo 
texto es el siguiente: 

 
PREÁMBULO: LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES. 
 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 
Universal de Derechos del Hombre, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por 
la Asamblea General, han afirmado el principio de que los seres humanos, 
sin distinción alguna, deben gozar de los derechos y libertades 
fundamentales, Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en 
diversas ocasiones su profundo interés por los refugiados y se han 
esforzado por asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible 
de los derechos y libertades fundamentales. 
 
Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos 
internacionales anteriores referentes al estatuto de los refugiados y 
ampliar, mediante un nuevo acuerdo, la aplicación de tales instrumentos y 
la protección que constituyen para los refugiados. 
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Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar 
excesivamente onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria 
de los problemas cuyo alcance y carácter internacionales han sido 
reconocidos por las Naciones Unidas no puede, por esto mismo, lograrse 
sin solidaridad internacional. 
 
Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter 
social y humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les sea 
posible por evitar que este problema se convierta en causa de tirantez 
entre Estados, 
 
Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones 
internacionales que aseguran la protección a los refugiados, y 
reconociendo que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas para 
resolver ese problema dependerá de la cooperación de los Estados con el 
Alto Comisionado. 
 
Han convenido en las siguientes disposiciones: 
 

 
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 1: Definición Del Término "Refugiado". 
A.  
A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se 
aplicará a toda persona: 
1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 
12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 
28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 
de septiembre de 1939 o de la Constitución de la Organización 
Internacional de Refugiados; 
Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional 
de Refugiados durante el período de sus actividades no impedirán que se 
reconozca la condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 
2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1o. de 
enero de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u 
opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no 
pueda o, a causa de . Dichos temores, no quiera acogerse a la protección 
de tal país, o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera 
su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
regresar a él. 
En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad se entenderá 
que la expresión "del país de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de 
los países cuya nacionalidad posean, y no se considerará carente de la 
protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida 
derivada de un fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno 
de los países cuya nacionalidad posea. 
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B.  
1) A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos 
ocurridos antes del 1o. de enero de 1951" que figuran en el artículo 1 de 
la sección A, podrán entenderse como: 
a) "acontecimientos ocurridos antes del 1o. de enero de 1951 en Europa", 
o como: 
b) "acontecimientos ocurridos antes del 1o. de enero de 1951, en Europa o 
en otro lugar"; y cada Estado Contratante formulará en el momento de la 
firma, de la ratificación o de la adhesión, una declaración en que 
precise el alcance que desea dar a esa expresión, con respecto a las 
obligaciones asumidas por él en virtud de la presente Convención. 
2) Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a) podrá en 
cualquier momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la 
fórmula b) por notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
C.  
En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de 
ser aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la 
sección A precedente: 
1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país 
de su nacionalidad. 
2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente. 
3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del 
país de su nueva nacionalidad. 
4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había 
abandonado o fuera del cual había permanecido por temor de ser 
perseguida. 
5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales 
fue reconocida como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a 
la protección del país de su nacionalidad; Queda entendido, sin embargo, 
que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los 
refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente 
artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del 
país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones 
anteriores. 
6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 
como refugiada, está en condiciones de regresar al país donde antes tenía 
su residencia habitual. 
Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo 
no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la 
sección A del presente artículo que puedan invocar, para negarse a 
acogerse a la protección del país donde tenían su residencia habitual, 
razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 
D.  
Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente 
protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas 
distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 
Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin 
que la suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con 
arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto derecho 
a los beneficios del régimen de esta Convención. 
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E.  
Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las 
autoridades competentes del país donde hayan fijado su residencia 
reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la 
nacionalidad de tal país. 
F.  
Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna 
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar: 
a) que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un 
delito contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos 
internacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales 
delitos. 
b) que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, 
antes de ser admitida en él como refugiada. 
c) que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los 
principios de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 2: Obligaciones Generales. 
Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, 
en especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, 
así como medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público. 

 
Artículo 3: Prohibición De La Discriminación. 
Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a 
los refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión o país 
de origen. 

 
Artículo 4: Religión. 
Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en 
su territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus 
nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a 
la libertad de instrucción religiosa de sus hijos. 

 
Artículo 5: Derechos Otorgados Independientemente De Esta 
Convención.  
Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo 
de cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esta 
Convención otorgados por los Estados Contratantes a los refugiados. 
 
Artículo 6: La Expresión "En Las Mismas Circunstancias". 
A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas 
circunstancias" significa que el interesado ha de cumplir todos los 
requisitos que se le exigiría si no fuese refugiado (y en particular los 
referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) 
para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos 
que, por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado. 
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Artículo 7: Exención De Reciprocidad. 
1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta 
Convención, todo Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo 
trato que otorgue a los extranjeros en general. 
2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados 
disfrutarán, en el territorio de los Estados Contratantes, la exención de 
reciprocidad legislativa. 
3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los 
derechos y beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera 
reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal 
Estado. 
4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la 
posibilidad de otorgar a los refugiados, aun cuando no exista 
reciprocidad, otros derechos y beneficios, además de los que les 
corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de 
hacer extensiva la exención de reciprocidad a los refugiados que no 
reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 
5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los 
derechos y beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de 
esta Convención como a los derechos y beneficios no previstos en ella. 

 
Artículo 8: Exención De Medidas Excepcionales. 
Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la 
persona, los bienes o los intereses de nacionales de un Estado 
extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales medidas, 
Únicamente por causa de su nacionalidad, a refugiados que sean 
oficialmente nacionales de tal Estado. 
Los Estados Contratantes que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar 
el principio general expresado en este artículo otorgarán, en los casos 
adecuados, exenciones en favor de tales refugiados. 

 
Artículo 9: Medidas Provisionales. 
Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de 
guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado 
Contratante adopte provisionalmente, respecto a determinada persona, las 
medidas que estime indispensables para la seguridad nacional hasta que 
tal Estado Contratante llegue a determinar que tal persona es realmente 
un refugiado y que, en su caso, la continuación de tales medidas es 
necesaria para la seguridad nacional. 

 
Artículo 10: Continuidad De Residencia. 
1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra 
mundial y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en 
él, el período de tal estancia forzada se considerará como de residencia 
legal en tal territorio. 
2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, 
deportado del territorio de un Estado Contratante y haya regresado a él 
antes de la entrada en vigor de la presente Convención para establecer 
allí su residencia, el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a 
tal deportación se considerará como un período ininterrumpido, en todos 
los casos en que se requiera residencia ininterrumpida. 
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Artículo 11: Marinos Refugiados. 
En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la 
tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, 
tal Estado examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales 
refugiados a establecerse en su territorio y de expedirles documentos de 
viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, con la principal 
finalidad de facilitar su establecimiento en otro país. 

 
 

CAPÍTULO II: CONDICIÓN JURÍDICA. 
 

Artículo 12: Estatuto Personal. 
1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país 
de su domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su 
residencia. 
2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y 
dependientes del estatuto personal, especialmente los derechos inherentes 
al matrimonio, serán respetados por todo Estado Contratante, a reserva, 
en su caso, del cumplimiento de las formalidades establecidas por la 
legislación de dicho Estado, y siempre que el derecho que se trate sea de 
los que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo Estado 
si el interesado no hubiera sido refugiado. 

 
Artículo 13: Bienes Muebles E Inmuebles. 
Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más 
favorable posible, y en ningún caso menos favorable que el concedido 
generalmente a los extranjeros en las mismas circunstancias, respecto de 
la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, 
arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 

 
Artículo 14: Derechos De Propiedad Intelectual E Industrial. 
En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a 
inventos, dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres 
comerciales y derechos de autor sobre obras literarias, científicas o 
artísticas, se concederá a todo refugiado, en el país en que resida 
habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal 
país. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le 
concederá la misma protección concedida en él a los nacionales del país 
en que resida habitualmente. 

 
Artículo 15: Derecho De Asociación. 
En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los 
sindicatos, los Estados Contratantes concederán a los refugiados que 
residan legalmente en el territorio de tales Estados el trato más 
favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de un 
país extranjero. 
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Artículo 16: Acceso A Los Tribunales. 
1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá 
libre acceso a los tribunales de justicia. 
2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo 
refugiado recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a 
los tribunales, incluso la asistencia judicial y la exención de la 
caución judicatum solvi. 
3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su 
residencia habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el 
párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo trato que un nacional del 
país en el cual tenga su residencia habitual. 

 
 

CAPÍTULO III: ACTIVIDADES LUCRATIVAS 
 
Artículo 17: Empleo Remunerado. 
1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante 
concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio 
de tales Estados el trato más favorable concedido en las mismas 
circunstancias a los nacionales de países extranjeros. 
2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o 
del empleo de extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de 
trabajo, no se aplicarán a los refugiados que ya estén exentos de ellas 
en la fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del Estado 
Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones siguientes: 
a) Haber cumplido tres años de residencia en el país. 
b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El 
refugiado no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de 
haber abandonado a su cónyuge. 
c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de 
residencia. 
3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en 
lo concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de 
todos los refugiados a los derechos de los nacionales, especialmente para 
los refugiados que hayan entrado en el territorio de tales Estados en 
virtud de programas de contratación de mano de obra o de planes de 
inmigración. 
 

Artículo 18: Trabajo Por Cuenta Propia. 
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tal Estado el trato más favorable posible 
y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas 
circunstancias generalmente a los extranjeros, en lo que respecta al 
derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la 
industria, la artesanía y el comercio, y de establecer compañías 
comerciales e industriales. 

 
Artículo 19: Profesiones Liberales. 
1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren 
legalmente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las 
autoridades competentes de tal Estado y que deseen ejercer una profesión 
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liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable 
que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros. 
2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme 
a sus leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los 
territorios distintos del metropolitano, de cuyas relaciones 
internacionales sean responsables. 

 
 

CAPÍTULO IV: BIENESTAR 
 
Artículo 20: Racionamiento. 
Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de 
racionamiento que reglamente la distribución general de productos que 
escaseen, los refugiados recibirán el mismo trato que los nacionales. 

 
Artículo 21: Vivienda. 
En materia de vivienda, y en la medida en que esté regida por leyes y 
reglamentos o sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los 
Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren 
legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el concedido generalmente en las mismas 
circunstancias a los extranjeros. 

 
Artículo 22: Educación Pública. 
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato 
que a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 
2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más 
favorable posible, y en ningún caso menos favorable que el concedido en 
las mismas circunstancias a los extranjeros en general, respecto de la 
enseñanza distinta de la elemental y, en particular, respecto a acceso a 
los estudios, reconocimiento de certificados de estudios, diplomas y 
títulos universitarios expedidos en el extranjero, exención de derechos y 
cargas y concesión de becas. 
 
Artículo 23: Asistencia Pública. 
Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus 
nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorro públicos. 

 
Artículo 24: Legislación Del Trabajo Y Seguros Sociales. 
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los 
nacionales en lo concerniente a las materias siguientes: 
a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la 
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias 
de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, 
edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de 
mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos 
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colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén regidas 
por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas. 
b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del 
trabajo, enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, 
ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y 
cualquiera otra contingencia que, conforme a las leyes o los reglamentos 
nacionales, esté . prevista en un plan de seguro social), con sujeción a 
las limitaciones siguientes: 
i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los 
derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición. 
ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de 
residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los 
beneficios o la participación en los beneficios pagaderos totalmente con 
fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no reúnan las 
condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión 
normal. 
2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas 
de accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo 
por el hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio del 
Estado Contratante. 
3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los 
beneficios de los acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, 
sobre la conservación de los derechos adquiridos y de los derechos en 
vías de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción 
únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de los 
Estados signatarios de los acuerdos respectivos. 
4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a 
los refugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de 
acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor entre tales 
Estados Contratantes y Estados no Contratantes. 
 

 
CAPÍTULO V: MEDIDAS ADMINISTRATIVAS. 

 
Artículo 25: Ayuda Administrativa. 
1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite 
normalmente de la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda 
recurrir, el Estado Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará 
las disposiciones necesarias para que sus propias autoridades o una 
autoridad internacional le proporcionen esa ayuda. 
2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán, o harán que 
bajo su vigilancia se expidan, a los refugiados los documentos o 
certificados que normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus 
autoridades nacionales o por conducto de éstas. 
3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los 
instrumentos oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades 
nacionales o por conducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en 
contrario. 
4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados 
indigentes, pueden asignarse derechos por los servicios mencionados en el 
presente artículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en 
proporción con los asignados a los nacionales por servicios análogos. 
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5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los 
artículos 27 y 28. 
 

Artículo 26: Libertad De Circulación. 
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio el derecho de escoger el lugar de su 
residencia en tal territorio y de viajar libremente por él, siempre que 
observen los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los 
extranjeros en general. 
 

Artículo 27: Documentos De Identidad. 
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo 
refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no 
posea un documento válido de viaje. 
 
Artículo 28: Documentos De Viaje 
1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales Estados, documentos de viaje que les 
permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a 
ello razones imperiosas de seguridad nacional o de orden público, y las 
disposiciones del anexo a esta Convención se aplicarán a esos documentos. 
Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a 
cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de tales 
Estados, y tratarán con benevolencia a los refugiados que en el 
territorio de tales Estados no puedan obtener un documento de viaje del 
país en que residan legalmente. 
2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de 
acuerdos internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán 
reconocidos por los Estados Contratantes y considerados por ellos en 
igual forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al presente 
artículo. 
 
Artículo 29: Gravámenes Fiscales. 
1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, 
gravamen o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los 
que se exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en 
condiciones análogas. 
2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los 
refugiados las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos 
impuestos a los extranjeros por la expedición de documentos 
administrativos, incluso documentos de identidad. 
 

Artículo 30: Transferencia De Haberes 
1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, 
permitirá a los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido 
admitidos con fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado 
consigo al territorio de tal Estado. 
2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes 
presentadas por los refugiados para que se les permita transferir sus 
haberes, dondequiera que se encuentren, que sean necesarios para su 
reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 
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Artículo 31: Refugiados Que Se Encuentren Ilegalmente En El 
País De Refugio. 
1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de 
su entrada o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando 
directamente del territorio donde su vida o su libertad estuviera 
amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, hayan entrado o se 
encuentren en el territorio de tales Estados sin autorización, a 
condición de que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen 
causa justificada de su entrada o presencia ilegales. 
2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras 
restricciones de circulación que las necesarias, y tales restricciones se 
aplicarán únicamente hasta que se haya regularizado su situación en el 
país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en otro país. Los 
Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo razonable y 
todas las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro país. 
 

Artículo 32: Expulsión 
1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle 
legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de 
seguridad nacional o de orden público. 
2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en 
virtud de una decisión tomada conforme a los procedimientos legales 
vigentes. A no ser que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 
nacional, se deberá permitir al refugiado presentar pruebas 
exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse representar a este 
efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas 
especialmente designadas por la autoridad competente. 
3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un 
plazo razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro 
país. Los Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante 
ese plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias. 
 
Artículo 33: Prohibición De Expulsión Y De Devolución 
("Refoulement"). 
1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, 
poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde 
su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia o determinado grupo social o de sus opiniones 
políticas. 
2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente 
disposición el refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como 
un peligro para la seguridad del país donde se encuentra o que, habiendo 
sido objeto de una condena definitiva por delito particularmente grave, 
constituya una amenaza para la comunidad de tal país. 
 
Artículo 34: Naturalización. 
Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y 
la naturalización de los refugiados. 
Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y 
por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámites. 
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CAPÍTULO VI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE EJECUCIÓN. 

 
Artículo 35: Cooperación De Las Autoridades Nacionales Con 
Las Naciones Unidas. 
1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar con la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con 
cualquiera otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, en el 
ejercicio de sus funciones, y en especial le ayudarán en su tarea de 
vigilar la aplicación de las disposiciones de esta Convención. 
2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquiera 
otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar 
informes a los órganos competentes de las Naciones Unidas, los Estados 
Contratantes se comprometen a suministrarles en forma adecuada las 
informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de: 
a) la condición de los refugiados. 
b) la ejecución de esta Convención. 
c) las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraren en vigor, 
concernientes a los refugiados. 
 

Artículo 36: Información Sobre Leyes Y Reglamentos 
Nacionales. 
Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas el texto de las leyes y de los reglamentos que 
PROMULGAREN para garantizar la aplicación de esta Convención. 
 

Artículo 37: Relación Con Convenciones Anteriores. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta 
Convención reemplaza entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de 
julio de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 de junio de 
1928 y 30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de octubre de 1933 y 
10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de septiembre de 1939 y al 
Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 
 

 
CAPÍTULO VII: CLÁUSULAS FINALES. 

 
Artículo 38: Solución De Controversias. 
Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su 
interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros 
medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de 
cualquiera de las Partes en la controversia. 
 
Artículo 39: Firma, Ratificación Y Adhesión. 
1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 
1951 y, después de esa fecha, será depositada en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. Estará abierta a la firma en la Oficina 
Europea de las Naciones Unidas desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto 
de 1951, y quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las 
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Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de 
diciembre de 1952. 
2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, así como de cualquiera otro Estado 
invitado a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los 
Refugiados y de los Apátridas y de todo Estado al cual la Asamblea 
General hubiere dirigido una invitación a tal efecto. Esta Convención 
habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán 
adherirse a esta Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión 
se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 40: Cláusula De Aplicación Territoria. 
1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de 
la adhesión, declarar que esta Convención se hará extensiva a la 
totalidad o a parte de los territorios de cuyas relaciones 
internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a partir 
del momento en que la Convención entre en vigor para el Estado 
interesado. 
2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a 
los 90 días contados a partir de la fecha en la cual el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o en la 
fecha de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta 
última fecha fuere posterior. 
3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la 
presente Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar, a 
la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la 
aplicación de esta Convención a tales territorios, a reserva del 
consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando sea 
necesario por razones constitucionales. 
 
Artículo 41: Cláusula Federal. 
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 
a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las 
obligaciones del gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que 
las de las Partes que no son Estados federales. 
b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o 
cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la 
federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el 
gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 
competentes de los Estados, provincias o cantones. 
c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a 
petición de cualquiera otro Estado Contratante que le haya sido 
transmitida por el Secretario General de las Naciones Unidas, una 
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exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación 
y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a determinada 
disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 
legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 
 

Artículo 42: Reservas. 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo 
Estado podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención 
que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive. 
2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante 
comunicación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
Artículo 43: Entrada En Vigor. 
1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de 
depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha del depósito 
por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 44: Denuncia. 
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 
Convención mediante notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un 
año después de la fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas la haya recibido. 
3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con 
arreglo al artículo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que 
la Convención dejará de aplicarse a determinado territorio designado en 
la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal territorio un 
año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido esta 
notificación. 

 
Artículo 45: Revisión. 
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir 
la revisión de esta Convención. 
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que 
eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición. 
 

Artículo 46: Notificación Del Secretario General De Las 
Naciones Unidas. 
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que 
se refiere el artículo 39, acerca de: 
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a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del 
artículo 1. 
b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 
39. 
c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 
d) Las reservas, formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42; 
e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al 
artículo 43. 
f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44. 
g) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45. 
EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en 
nombre de sus respectivos Gobiernos la presente Convención. 
HECHA en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno, en un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son 
igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
Miembros a que se refiere el artículo 39. 
 
 

ANEXO 
 

Párrafo 1. 
1. El documento de viaje a que se refiere el artículo 28 de esta 
Convención será conforme al modelo que figura en el adjunto apéndice. 
2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los 
cuales será el inglés o el francés. 
 
Párrafo 2. 
Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán 
ser incluidos en el documento de viaje de un miembro de la familia o, en 
circunstancias excepcionales, de otro refugiado adulto. 
 

Párrafo 3. 
Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán 
de la tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales. 
 
Párrafo 4. 
Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para 
el mayor número posible de países. 
 
Párrafo 5. 
El documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la 
autoridad que lo expida. 
 
Párrafo 6. 
1. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la 
autoridad que lo expida, mientras el titular no se haya establecido 
legalmente en otro territorio y resida legalmente en el territorio de 
dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento incumbe, en iguales 
condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior. 
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2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente 
autorizados a tal efecto, estarán facultados para prorrogar, por un plazo 
que no exceda de seis meses, la validez de los documentos de viaje 
expedidos por sus respectivos Gobiernos. 
3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de 
renovar o prorrogar la validez de los documentos de viaje o de expedir 
nuevos documentos a los refugiados que ya no residan legalmente en el 
territorio de tales Estados y no puedan obtener documentos de viaje del 
país de su residencia legal. 
 

Párrafo 7. 
Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos 
expedidos con arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta 
Convención. 
 

Párrafo 8. 
Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el 
refugiado, si están dispuestas a admitirlo y si se requiere un visado, 
visarán el documento que posea. 
 
Párrafo 9. 
1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito 
a los refugiados que hayan obtenido visados para un territorio de destino 
definitivo. 
2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan 
justificar la negación de visado a cualquier extranjero. 
 

Párrafo 10. 
Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de 
tránsito, no excederán de la tarifa más baja que se aplique a los 
visados de pasaportes extranjeros. 
 
Párrafo 11. 
Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el 
territorio de otro Estado Contratante, la responsabilidad de la 
expedición de un nuevo documento incumbirá en adelante, conforme a los 
términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de tal 
territorio, de quien podrá 
Solicitarlo el refugiado. 
 
Párrafo 12. 
La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y 
devolverlo al país que lo haya expedido, si el antiguo documento 
especifica que debe ser devuelto al país que lo expidió; en caso 
contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará 
el antiguo. 
 
Párrafo 13. 
1. Cada Estado Contratante se compromete a permitir al titular de un 
documento de viaje expedido por tal Estado con arreglo al artículo 28 de 
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esta Convención, regresar a su territorio en cualquier momento durante el 
plazo de validez del documento. 
2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado 
Contratante puede exigir que el titular de ese documento se someta a 
todas las formalidades que pueden imponerse a los que salen del país o a 
los que regresan a él. 
3. Los Estados Contratantes se reservan, en casos excepcionales o en 
casos en que el permiso de estancia del refugiado sea válido por tiempo 
determinado, la facultad de limitar, al expedir el documento, el tiempo 
durante el cual el refugiado pueda volver en plazo no menor de tres 
meses. 
 
Párrafo 14. 
Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las 
disposiciones del presente anexo en nada se oponen a las leyes y los 
reglamentos que rigen en los territorios de los Estados Contratantes las 
condiciones de admisión, tránsito, estancia, establecimiento y salida. 
 
Párrafo 15 
Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan 
determinarán o modificarán la condición del titular, especialmente en 
cuanto a su nacionalidad. 
 
Párrafo 16. 
La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la 

protección de los representantes diplomáticos o consulares del país 

respectivo, ni confiere a tales representantes derechos de protección. 
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PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO 

DE LOS REFUGIADOS 
Los Estados Partes en el presente Protocolo. 
 
Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha 
en Ginebra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la 
Convención), sólo se aplica a los refugiados que han pasado a tener tal 
condición como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1o. de 
enero de 1951. 
 
Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que 
la Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de 
que los refugiados interesados no queden comprendidos en el ámbito de la 
Convención. 
 
Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la 
fecha límite del 1o. de enero de 1951. 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
ARTÍCULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los 
artículos 2 a 34 inclusive de la Convención a los refugiados que por el 
presente se definen. 
2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la 
aplicación del párrafo 3 de este artículo, el término "refugiado" 
denotará toda persona comprendida en la definición del artículo 1 de la 
Convención, en la que se darán por omitidas las palabras "como resultado 
de acontecimientos ocurridos antes del 1o. de enero de 1951 y..." y las 
palabras "...a consecuencia de tales acontecimientos", que figuran en el 
párrafo 2 de la sección A del artículo 1. 
3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo 
sin ninguna limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también 
en virtud del presente Protocolo las declaraciones vigentes hechas por 
Estados que ya sean Partes en la Convención de conformidad con el inciso 
a) del párrafo 1 de la sección B del artículo 1 de la Convención, salvo 
que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección B del artículo 
1. 
 
ARTÍCULO II: COOPERACIÓN DE LAS AUTORIDADES NACIONALES CON 
LAS NACIONES UNIDAS. 
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1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en 
el ejercicio de sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, o cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que le sucediere; en especial le ayudarán en su tarea de 
vigilar la aplicación de las disposiciones del presente Protocolo. 
2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro 
organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a 
los órganos competentes de las Naciones Unidas, los Estados Partes en el 
presente Protocolo se obligan a suministrarle en forma adecuada las 
informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de: 
a) La condición de los refugiados. 
b) La ejecución del presente Protocolo. 
c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, 
concernientes a los refugiados. 
 

ARTÍCULO III: INFORMACIÓN SOBRE LEGISLACIÓN NACIONAL. 
Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario 
General de las Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos 
que promulgaren para garantizar la aplicación del presente Protocolo. 
 

ARTÍCULO IV: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa 
a su interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por 
otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia a 
petición de cualquiera de las partes en la controversia. 
 
ARTÍCULO V: ADHESIÓN. 
El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados 
Partes en la Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las 
Naciones Unidas, miembro de algún organismo especializado o que haya sido 
invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a adherirse al 
mismo. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
ARTÍCULO VI: CLÁUSULA FEDERAL. 
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 
a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de 
aplicarse conforme al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y 
cuya aplicación dependa de la acción legislativa del poder legislativo 
federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las 
mismas que las de los Estados Partes que no son Estados federales. 
b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de 
aplicarse conforme al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y 
cuya aplicación dependa de la acción legislativa de cada uno de los 
Estados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud del régimen 
constitucional de la federación, no estén obligados a adoptar medidas 
legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su 
recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las 
autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones. 
c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo 
proporcionará, a petición de cualquier otro Estado Parte en el mismo que 
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le haya sido transmitida por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas 
vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes en lo 
concerniente a determinada disposición de la Convención que haya de 
aplicarse conforme al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, 
indicando en qué medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha 
dado efectividad a tal disposición. 
 
ARTÍCULO VII: RESERVAS Y DECLARACIONES. 
1. Al tiempo de su adhesión, todo Estado podrá formular reservas con 
respecto al artículo IV del presente Protocolo y, en lo que respecta a la 
aplicación conforme al artículo I del presente Protocolo, de cualesquiera 
disposiciones de la Convención que no sean las contenidas en los 
artículos 1, 3, 4, 16, 1) y 33; no obstante, en el caso de un Estado 
Parte en la Convención, las reservas formuladas al amparo de este 
artículo no se harán extensivas a los refugiados respecto a los cuales se 
aplica la Convención. 
2. Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención 
conforme al artículo 42 de la misma serán aplicables, a menos que sean 
retiradas, en relación con las obligaciones contraídas en virtud del 
presente Protocolo. 
3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante 
comunicación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de 
la Convención por un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente 
Protocolo se considerará aplicable con respecto al presente Protocolo, a 
menos que, al efectuarse la adhesión, se dirija una notificación en 
contrario por el Estado Parte interesado al Secretario General de las 
Naciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 
y del párrafo 3 del artículo 44 de la Convención se considerarán 
aplicables mutatis mutandis al presente Protocolo. 
 
ARTÍCULO VIII: ENTRADA EN VIGOR. 
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite 
el sexto instrumento de adhesión. 
2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del 
depósito del sexto instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor 
en la fecha del depósito por ese Estado de su instrumento de adhesión. 
 
ARTÍCULO IX: DENUNCIA. 
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año 
después de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas 
la haya recibido. 
 

ARTÍCULO X: NOTIFICACIONES DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS. 
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El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados 
mencionados en el artículo V supra acerca de la fecha de entrada en 
vigor, adhesiones, reservas formuladas y retiradas y denuncias del 
presente Protocolo, así como acerca de las declaraciones y notificaciones 
relativas a éste. 
 
ARTÍCULO XI: DEPÓSITO EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DE LAS 
NACIONES UNIDAS. 
Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la 
Asamblea General y por el Secretario General de las Naciones Unidas, 
quedará depositado en los archivos de la Secretaría de las Naciones 
Unidas. El Secretario General transmitirá copias certificadas del mismo a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los demás Estados 
mencionados en el artículo V supra. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo XI del Protocolo, hemos firmado el 
presente hoy día treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y 
siete.- El Presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas, A. 
R. Pazhwak.- Rúbrica.- El Secretario General de las Naciones Unidas, U 
Thant.- Rúbrica. 
La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York, el treinta y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y siete.- Extiendo la presente, en nueve 
páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de 
junio de dos mil, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
CONTRA LA TOMA DE REHENES 

 
 

ARTICULO 1 
1. Toda persona que se apodere de otra (que en adelante se denominará "el 
rehén") o la detenga, y amenace con matarla, herirla o mantenerla 
detenida a fin de obligar a un tercero, a saber, un Estado, una 
organización internacional intergubernamental, una persona natural o 
jurídica o un grupo de personas, a una acción u omisión como condición 
explícita o implícita para la liberación del rehén, comete el delito de 
toma de rehenes en el sentido de la presente Convención. 
2. Toda persona que: 
a) Intente cometer una acto de toma de rehenes, o 
b) Participe como cómplice de otra persona que cometa o intente cometer 
un acto de toma de rehenes comete igualmente un delito en el sentido de 
la presente Convención. 
 

ARTICULO 2 
Cada Estado Parte establecerá, para los delitos previstos en el artículo 
1, penas adecuadas que tengan en cuenta el carácter grave de los mismos. 
 

ARTICULO 3 
1. El Estado Parte en cuyo territorio el delincuente tenga detenido el 
rehén adoptará todas las medidas que considere apropiadas para aliviar la 
situación del mismo, en particular para asegurar su liberación y, una vez 
que haya sido liberado, para facilitar, cuando proceda, su salida del 
país. 
2. Si llegare a poder de un Estado Parte cualquier objeto que el 
delincuente hubiera obtenido como resultado de la toma de rehenes, ese 
Estado parte lo devolverá lo antes posible al rehén o al tercero 
mencionado en el artículo 1, según proceda, o a sus autoridades 
competentes. 
 

ARTICULO 4 
Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos 
en el artículo 1, en particular: 
a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se prepare 
en sus respectivos territorios la comisión de tales delitos tanto dentro 
como fuera de ellos, en particular medidas para prohibir en los mismos 
las actividades ilegales de personas, grupos u organizaciones que 
alienten, instiguen, organicen o cometan actos de toma de rehenes; 
b) Intercambiando información y coordinando la adopción de medidas 
administrativas y de otra índole, según proceda, para impedir que se 
cometan esos delitos. 
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ARTICULO 5 
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer sus jurisdicciones sobre los delitos previstos en el artículo 
1 que se cometan: 
a) En su territorio o a bordo de un barco o de una aeronave matrículados 
en ese Estado; 
b) Por sus nacionales, o por personas apátridas que residan habitualmente 
en su territorio si, en este último caso, ese Estado lo considera 
apropiado; 
c) Con el fin de obligar a ese Estado a una acción u omisión; o 
d) Respecto de un rehén que sea nacional de ese Estado, si este último lo 
considera apropiado. 
2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas que sean necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los delitos previstos en el 
artículo 1 en el caso de que el presunto delincuente se encuentre en su 
territorio y dicho Estado no acceda a conceder su extradición a ninguno 
de los estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 
3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción criminal 
ejercida de conformidad con el derecho interno. 
 

ARTICULO 6 
1. Si considera que las circunstancias lo justifican, todo Estado Parte 
en cuyo territorio, se encuentre el presunto delincuente procederá, de 
conformidad con su legislación, a su detención o tomará otras medidas 
para asegurar su presencia por el período que sea necesario a fin de 
permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición. Ese 
Estado Parte procederá inmediatamente a una investigación preliminar de 
los hechos. 
2. La detención y las otras medidas a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo serán notificadas sin demora, directamente o por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas: 
a) Al estado en cuyo territorio se haya cometido el delito; 
b) Al Estado contra el cual haya sido dirigida o intentada la coacción; 
c) Al Estado del que sea nacional la persona natural o jurídica contra la 
cual haya sido dirigida o intentada la coacción; 
d) Al Estado del cual sea nacional el rehén o en cuyo territorio tenga su 
residencia habitual; 
e) Al Estado del cual sea nacional el presunto delincuente o, si éste es 
apátrida, al Estado en cuyo territorio tenga su residencia habitual; 
f) A la organización internacional intergubernamental contra la cual se 
haya dirigido o intentado la coacción; 
g) A todos los demás Estados interesados. 
3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en 
el párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho: 
a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante competente 
más próximo del Estado del que sea nacional o de aquél al que, por otras 
razones, competa el establecimiento de esa comunicación o, si se trata de 
una persona apátrida, del Estado en cuyo territorio tenga su residencia 
habitual; 
b) A ser visitada por un representante de ese Estado. 
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4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente 
artículo se ejercerán de conformidad con las leyes y reglamentaciones del 
Estado en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, a 
condición, sin embargo, de que esas leyes y reglamentaciones permitan que 
se cumplan cabalmente los propósitos a que obedecen los derechos 
concedidos en virtud del párrafo 3 del presente artículo. 
5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente artículo se entenderá 
sin perjuicio del derecho de todo Estado, que con arreglo al inciso b) 
del párrafo 1 del artículo 5 pueda hacer valer sus jurisdicción, a 
invitar al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación 
con el presunto delincuente y visitarlo. 
6. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el 
párrafo 1 del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a 
los Estados u organización mencionados en el párrafo 2 del presente 
artículo e indicará si se propone ejercer su jurisdicción. 
 

ARTICULO 7 
El Estado Parte en que se entable una acción penal contra el presunto 
delincuente comunicará, de conformidad con su legislación, el resultado 
final de esa acción al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
transmitirá la información a los demás Estados Interesados y a las 
organizaciones internacionales intergubernamentales pertinentes. 
 

ARTICULO 8 
1. El Estado Parte en cuyo territorio sea hallado el presunto 
delincuente, si no concede su extradición, estará obligado a someter el 
caso a las autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, sin 
excepción alguna y con independencia de que el delito haya sido o no 
cometido en su territorio, según el procedimiento previsto en la 
legislación de ese Estado. Dichas autoridades tomarán su decisión en las 
mismas condiciones que las aplicables a los delitos comunes de carácter 
grave de acuerdo con el derecho de tal Estado. 
2. Toda persona respecto de la cual se entable un procedimiento en 
relación con cualquiera de los delitos previstos en el artículo 1 gozará 
de las garantías de un trato equitativo en todas las fases del 
procedimiento, incluido el goce de todos los derechos y garantías 
previstos en el derecho del Estado en cuyo territorio se encuentre. 
 

ARTICULO 9 
1. No se accederá a la solicitud de extradición de un presunto 
delincuente, de conformidad con la presente Convención, si el Estado 
Parte al que se presenta la solicitud tiene motivos fundados para creer: 
a) Que la solicitud de extradición por un delito mencionado en el 
artículo 1 se ha hecho con el fin de perseguir o castigar a una persona 
por causa de su raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión 
política; o 
b) Que la posición de esas personas puede verse perjudicada: 
i) Por alguna de las razones mencionadas en el inciso a) del presente 
párrafo, o 
ii) Porque las autoridades competentes del Estado que esté facultado para 
ejercer derechos de protección no pueden comunicarse con ella. 
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2. Con respecto a los delitos definidos en la presente Convención, las 
disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extradición aplicables 
entre Estados Partes quedan modificadas en lo que afecte a los Estados 
Partes en la medida en que sean incompatibles con la presente Convención. 
 

ARTICULO 10 
1. Los delitos previstos en el artículo 1 se considerarán incluidos entre 
los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 
celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a 
incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de 
extradición que celebren entre sí en el futuro. 
2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado recibe de otro Estado Parte, con el que no tiene tratado, una 
solicitud de extradición, podrá discrecionalmente considerar la presente 
Convención como la base jurídica necesaria para la extradición con 
respecto a los delitos previstos en el artículo 1. La Extradición estará 
sujeta a las demás condiciones exigidas por el derecho del Estado al que 
se ha hecho la solicitud. 
3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán los delitos previstos en el artículo 1 como casos 
de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por 
el derecho del Estado al que se ha hecho la solicitud. 
4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que 
los delitos previstos en el artículo 1 se han cometido no sólo en el 
lugar donde ocurrieron sino también en el territorio de los Estados 
obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del 
artículo 5. 
 

ARTICULO 11 
1. Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda posible en relación con 
todo proceso penal respecto de los delitos previstos en el artículo 1, 
incluso el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que 
obren en su poder. 
2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no afectarán las 
obligaciones de ayuda judicial mutua estipuladas en cualquier otro 
tratado. 
 

ARTICULO 12 
Siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a la protección de 
las víctimas de la guerra (5) o los Protocolos adicionales a esos 
Convenios sean aplicables a un acto determinado de toma de rehenes y que 
los Estados Partes en la presente Convención estén obligados en virtud de 
esos Convenios a procesar o entregar al autor de la toma de rehenes, la 
presente Convención no se aplicará a un acto de toma de rehenes cometido 
durante conflictos armados tal como están definidos en los Convenios de 
Ginebra de 1949 y en sus Protocolos, en particular los conflictos armados 
mencionados en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo I de 1977 (6), 
en que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación 
extranjera y contar los regímenes racistas en el ejercicio de su derecho 
a la libre determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y 
en la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
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referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 
 
 

ARTICULO 13 
La presente Convención no será aplicable en el caso de que el delito haya 
sido cometido dentro de un solo Estado, el rehén y el presunto 
delincuente sean nacionales de dicho Estado y el presunto delincuente sea 
hallado en el territorio de ese Estado. 
 

ARTICULO 14 
Ninguna de las disposiciones de la presente Convención se interpretará de 
modo que justifique la violación de la integridad territorial o de la 
independencia política de un Estado, en contravención de lo dispuesto en 
la Carta de las Naciones Unidas. 
 

ARTICULO 15 
Las disposiciones de esta Convención no afectarán la aplicación de los 
tratados sobre asilo, vigentes en la fecha de la adopción de esta 
Convención, en lo que concierne a los Estados que son partes en esos 
tratados; sin embargo, un Estado Parte en esta Convención no podrá 
invocar esos tratados con respecto a otro Estado Parte en esta Convención 
que no sea parte en esos tratados. 
 

ARTICULO 16 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que 
no se solucione mediante negociaciones se sometará al arbitraje a 
petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el 
Estatuto de la Corte. 
2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 de este artículo. Los demás Estados Partes no 
estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo 
respecto de ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva. 
3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 
2 de este artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante una 
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

ARTICULO 17 
1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 
hasta el 31 de diciembre de 1980, en la sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York. 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
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3. La presente Convención está abierta a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 

ARTICULO 18 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha de depósito del vigésimo segundo instrumento de ratificación o 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se 
adhieran a ella después del depósito del vigésimo segundo instrumento de 
ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor el trigémismo día 
a partir de la fecha en que dicho Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 
 

ARTICULO 19 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación. 
 

ARTICULO 20 
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que 
enviará copias certificadas de él a todos los Estados. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención, abierta a 
la firma en Nueva York, el (7). 
 
NOTA: A CONTINUACION SE DESCRIBE CADA UNA DE LAS LLAMADAS QUE APARECEN 
MENCIONADAS DENTRO DE DICHA LEY. 
 
(1) Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período 
de sesiones, Suplemento Nº 39 (A/34/39), sec. IV. 80-02047. 
 
(2) Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
 
(3) Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
 
(4) Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 
 
(5) Naciones Unidas, recuel de traités, vol. 75, Nos. 970 a 973. 
 
(6) A/32/144, anexo I. 
 
(7) La Convención quedó abierta a la firma el 18 de diciembre de 1979. 
 
Acuerdo Nº 442. 
 
San Salvador, 24 de junio de 1980. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 
El Poder Ejecutivo ACUERDA: 1º Aprobar el texto de la Convención 
Internacional contra la Toma de Rehenes, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 durante su trigémismo 
cuarto período ordinario de sesiones, compuesta de un preámbulo y de 
viente artículos, haciéndose reserva de aplicación de lo prescrito en el 
párrafo primero del Art. 16 de dicha Convención, la cual fue firmada en 
representación de El Salvador por el Representante Permanente ante las 
Naciones Unidas, embajador Mauricio Rosales Rivera, en Nueva York, N. Y., 
Estados Unidos de América, el 10 de junio de 1980, quien fue debidamente 
autorizado para tal efecto; y 2º Someter la Convención en referencia a 
ratificación de la Honorable Junta Revolucionaria de Gobierno, con 
recomendación de que previamente sea oída la opinión de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia.- Comuníquese. (Rubricado por los señores 
Miembros de la Junta Revolucionaria de Gobierno). El Ministro de 
Relaciones Exteriores, CHAVEZ MENA. 
 

 
DECRETO Nº 467. 

 
LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO., 
 
CONSIDERANDO: 
I. Que el Poder Ejecutivo, mediante Acuerdo Nº 442, de fecha 24 de junio 
del presente año, emitido en el Ministerio de Relaciones exteriores, 
aprobó la Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, compuesta 
de un Preámbulo y de viente artículos, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979, la cual firmó en 
representación de El Salvador el Representante Permanente ante las 
Naciones Unidas, Embajador Mauricio Rosales Rivera, el 10 de junio de 
1980, estableciéndose en el citado Acuerdo que El Salvador hace reserva 
de aplicación de lo previsto en el párrafo primero del Art. 16 de la 
aludida Convención; 
II. Que El Salvador, como Estado miembro de las Naciones Unidas, debe 
contribuir a los esfuerzos que se realizan a nivel mundial para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, así como en lo 
que se refiere al fomento de las relaciones de amistad y cooperación 
entre los Estados; 
 
III. Que El Salvador, asimismo, en su legislación interna posee 
disposiciones que garantizan que todo individuo tiene derecho a la vida, 
a la libertad y a la seguridad de su persona, y que tal derecho, en el 
seno de la comunidad internacional, lo ha reconocido en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 
IV. Que la toma de rehenes constituye un delito que en los últimos 
tiempos ha afectado las relaciones entre los Estados al extremo de que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas se ha visto en la necesidad de 
elaborar y adoptar las medidas relativas a la prevención, al 
enjuiciamiento y al castigo de todos los actos de toma de rehenes como 
manifestaciones del terrorismo internacional, como está prescrito en la 
Convención Internacional contra la Toma de Rehenes; 
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V. Que con excepción de lo expresado en la parte final del Considerando 
I, la Convención en referencia no contiene disposiciones que se opongan a 
la Constitución Política de El Salvador; 
 
POR TANTO, 
a solicitud del Ministro de Relaciones Exteriores, oída la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia y en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Nº 1, de 15 de octubre de 1979, publicado en el Diario Oficial Nº 
191, Tomo 265, de la misma fecha, 
 
DECRETA: 
Art. 1.- Ratificase la Convención Internacional contra la Toma de 
Rehenes, compuesta de un preámbulo y de veinte artículos, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 y 
firmada en representación de El Salvador por el Representante Permanente 
ante las Naciones Unidas, Embajador Doctor Mauricio Rosales Rivera, en 
Nueva York, N. Y. Estados Unidos de América, el 10 de junio de 1980, 
dejándose constancia de que El Salvador hace reserva de aplicación de lo 
previsto en el párrafo primero del Art. 16 de dicha Convención. 
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CONVENCIÓN SOBRE DEBERES Y 
DERECHOS DE LOS ESTADOS EN 
CASO DE LUCHAS CIVILES 

 

Abierto a la firma en la Unión Panamericana  el 1º de mayo de 1957 Unión 
Panamericana  Washington, D.C., 1957  
Las Altas Partes Contratantes, deseosas de aclarar, complementar y 
fortalecer los principios y normas que se estipulan en la Convención 
sobre Deberes y Derechos de los Estado en Caso de Luchas Civiles, 
suscrita en La Habana el 20 de febrero de 1928,  
Han resuelto, para llevar a efecto esos propósitos, concertar el 
siguiente Protocolo:  
 
Artículo 1  
Cada Estado Contratante, en las zonas bajo su jurisdicción:  
a. Vigilará el tráfico de armas y material de guerra que presuma 
destinado a iniciar, promover o ayudar una lucha civil en otro Estado 
americano;  
b. Suspenderá la exportación o importación de cualquier cargamento de 
armas y material de guerra, durante el período de su investigación de 
las circunstancias que se relacionan con dicha exportación o 
importación, cuando tenga razones para creer que esas armas y material 
de guerra pueden ser destinados a iniciar, promover o ayudar una lucha 
civil en otro Estado americano; y  
c. Prohibirá la exportación o importación de cualquier cargamento de 
armas y material de guerra destinado a iniciar, promover o ayudar una 
lucha civil en otro Estado americano.  
 
Artículo 2  
Las disposiciones del artículo 1 dejarán de ser aplicables a un Estado 
Contratante solamente cuando éste haya reconocido la beligerancia de los 
rebeldes, caso en el cual se aplicarán las reglas de neutralidad.  
 
Artículo 3  
Los términos "tráfico de armas y material de guerra", que figuran tanto 
en el párrafo tercero del artículo 1 de la Convención sobre Deberes y 
Derechos de los Estados en Caso de Luchas Civiles como en el presente 
Protocolo, comprenden también los vehículos terrestres, embarcaciones y 
aeronaves de cualquier tipo, ya sean civiles o militares.  
 
Artículo 4  
Las disposiciones de la Convención sobre Deberes y Derechos de los 
Estados en Caso de Luchas Civiles referentes a "buques" o 
"embarcaciones" son igualmente aplicables a las aeronaves de cualquier 
tipo, ya sean civiles o militares.  
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Artículo 5  
Cada Estado Contratante, en las zonas bajo su jurisdicción y dentro de 
las facultades que le otorga su Constitución, empleará todos los medios 
adecuados para evitar que cualquier persona, nacional o extranjera, 
participe deliberadamente en la preparación, organización o ejecución de 
una empresa militar que tenga como fin iniciar, promover o ayudar una 
lucha civil en otro Estado Contratante, cuyo gobierno esté o no 
reconocido.  
Para los fines del presente artículo la participación en la preparación, 
organización o ejecución de una empresa militar comprende entre otros 
actos:  
a. la contribución, el suministro, o la provisión de armas y material de 
guerra;  
b. el equipo, el adiestramiento, la reunión o el transporte de miembros 
de una expedición militar; o  
c. el suministro o el recibo de dinero, a cualquier título, destinado a 
la empresa militar.  
 
Artículo 6  
El presente Protocolo no afecta los compromisos adquiridos anteriormente 
por los Estados Contratantes en virtud de acuerdos internacionales.  
 
Artículo 7  
El presente Protocolo queda abierto a la firma de los Estados americanos 
en la Unión Panamericana, y será ratificado de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales.  
 
Artículo 8  
Solamente podrán ratificar el presente Protocolo los Estados que hayan 
ratificado o ratifiquen la Convención sobre Deberes y Derechos de los 
Estados en Caso de Luchas Civiles.  El presente Protocolo entrará en 
vigencia entre los Estados que lo ratifiquen en el orden en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  
 
Artículo 9  
EL INSTRUMENTO ORIGINAL DEL PRESENTE PROTOCOLO, CUYOS TEXTOS EN ESPAÑOL, FRANCÉS Y 
PORTUGUÉS SON IGUALMENTE AUTÉNTICOS, SERÁ DEPOSITADO EN LA UNIÓN PANAMERICANA, LA CUAL 
ENVIARÁ COPIAS CERTIFICADAS A LOS GOBIERNOS PARA LOS FINES DE SU RATIFICACIÓN.  LOS 
INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN SERÁN DEPOSITADOS EN LA UNIÓN PANAMERICANA Y ÉSTA 
NOTIFICARÁ DICHO DEPÓSITO A LOS ESTADOS SIGNATARIOS.  COPIA CERTIFICADA DE ESTE 
PROTOCOLO SERÁ TRANSMITIDA POR LA UNIÓN PANAMERICANA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS, PARA SU REGISTRO.  
  
Artículo 10  
Este Protocolo regirá indefinidamente para los Estados 
Contratantes.  Podrá ser denunciado por cualquiera de ellos mediante 
aviso anticipado de un año.  Tal denuncia será dirigida a la Unión 
Panamericana, que la comunicará a los demás Estados Signatarios.  
 
Artículo 11  
Cada Estado Contratante se abstendrá de denunciar la Convención sobre 
Deberes y Derechos de los Estados en Caso de Luchas Civiles mientras 
subsista para ese Estado la vigencia del presente Protocolo.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados sus 
plenos poderes, que han sido hallados en buena y debida forma, suscriben 
el presente Protocolo, en las fechas que aparecen al frente de sus 
firmas.  
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CONVENCIÓN SOBRE LA 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS 
CRÍMENES DE GUERRA Y DE LOS 
CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 

 

Preámbulo  
Los Estados Partes en la presente Convención,  
Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre 
la extradición y el castigo de los criminales de guerra; la resolución 95 
(I) de 11 de diciembre de 1946, que confirma los principios de derecho 
internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal Militar 
Internacional de Nuremberg y por el fallo de este Tribunal, y las 
resoluciones 2184 (XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2202 (XXI) de 16 de 
diciembre de 1966, que han condenado expresamente como crímenes contra la 
humanidad la violación de los derechos económicos y políticos de la 
población autóctona, por una parte, y la política de apartheid, por otra,  
Recordando las resoluciones del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas 1074 D (XXXIX) de 28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) de 5 
de agosto de 1966, relativas al castigo de los criminales de guerra y de 
las personas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad,  
Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instrumentos o 
convenciones para el enjuiciamiento y castigo de los crímenes de guerra y 
de los crímenes de lesa humanidad se ha previsto limitación en el tiempo,  
Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad 
figuran entre los delitos de derecho internacional más graves,  
Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir 
esos crímenes y proteger los derechos humanos y libertades fundamentales, 
y puede fomentar la confianza, estimular la cooperación entre los pueblos 
y contribuir a la paz y la seguridad internacionales,  
Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes 
de lesa humanidad de las normas de derecho interno relativas a la 
prescripción de los delitos ordinarios suscita grave preocupación en la 
opinión pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo de las 
personas responsables de esos crímenes,  
Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho 
internacional, por medio de la presente Convención, el principio de la 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad y asegurar su aplicación universal,  
Convienen en lo siguiente:  
 
Artículo I  
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Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha 
en que se hayan cometido:  
a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y 
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 
1946, sobre todo las "infracciones graves" enumeradas en los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la 
guerra;  
b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra 
como en tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y 
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 
1946, así como la expulsión por ataque armado u ocupación y los actos 
inhumanos debidos a la política de apartheid y el delito de genocidio 
definido en la Convención de 1948 para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio aun si esos actos no constituyen una violación del 
derecho interno del país donde fueron cometidos.  
 
Artículo II  
Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las 
disposiciones de la presente Convención se aplicarán a los representantes 
de la autoridad del Estado y a los particulares que participen como 
autores o cómplices o que inciten directamente a la perpetración de 
alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera que 
sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la autoridad 
del Estado que toleren su perpetración.  
 
Artículo III  
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas 
las medidas internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier 
otro orden, con el fin de hacer posible la extradición, de conformidad 
con el derecho internacional, de las personas a que se refiere el 
artículo II de la presente Convención.  
 
Artículo IV  
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, 
con arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales, las 
medidas legislativas o de otra índole que fueran necesarias para que la 
prescripción de la acción penal o de la pena, establecida por ley o de 
otro modo, no se aplique a los crímenes mencionados en los artículos I y 
II de la presente Convención y, en caso de que exista, sea abolida.  
 
Artículo V  
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1969 a 
la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 
de algún organismo especializado o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente 
Convención.  
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Artículo VI  
La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  
 
Artículo VII  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el artículo V. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
Artículo VIII  
1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a 
la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.  
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará an vigor el nonagésimo 
día siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión.  
 
Artículo IX  
1. Una vez transcurrido un período de diez años contado a partir de la 
fecha en que entre en vigor la presente Convención, todo Estado Parte 
podrá solicitar en cualquier momento la revisión de la presente 
Convención mediante notificación por escrito dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.  
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas 
que deban tomarse, en su caso, respecto a tal solicitud.  
 
Artículo X  
1. La presente Convención será depositada en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias 
certificadas de la presente Convención a todos los Estados mencionados en 
el artículo V.  
3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados mencionados en el artículo V:  
a) Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de 
ratificación y adhesión depositados conforme a las disposiciones de los 
artículos V, VI y VII;  
b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a lo 
dispuesto en el artículo VIII;  
c) Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo 
IX.  
 
Artículo XI  
La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, llevará la fecha 26 de noviembre de 1968.  
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han 
firmado la presente Convención.  
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CONVENIO I DE GINEBRA PARA 
MEJORAR LA SUERTE DE LOS 
HERIDOS Y ENFERMOS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS EN CAMPAÑA 

 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer 
respetar el presente Convenio en todas las circunstancias. 
 
ARTÍCULO 2 
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de 
paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de 
cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias Altas Partes 
Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra. 
El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o 
parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal 
ocupación no encuentre resistencia militar. 
Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, 
las Potencias que son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas 
por él en sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus 
disposiciones. 
 
ARTÍCULO 3 
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes cada una 
de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, 
las siguientes disposiciones: 
1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 
armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, 
tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable 
basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo. 
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas: 
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a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios; 
b) la toma de rehenes; 
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes; 
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 
tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados. 
2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos. 
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las  
3) Partes en conflicto. 
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, 
mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras 
disposiciones del presente Convenio. 
La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el 
estatuto jurídico de las Partes en conflicto. 
 
ARTÍCULO 4 
Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del 
presente Convenio a los heridos y a los enfermos, así como a los miembros 
del personal sanitario y religioso, pertenecientes a las fuerzas armadas 
de las Partes en conflicto, que sean recibidos o internados en su 
territorio, así como a los muertos recogidos. 
 
ARTÍCULO 5 
Para las personas protegidas que hayan caído en poder de la Parte 
adversaria, el presente Convenio se aplicará hasta que sean 
definitivamente repatriadas. 
 
ARTÍCULO 6 
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 15, 
23, 28, 31, 36, 37 y 52, las Altas Partes Contratantes podrán concertar 
otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les parezca 
oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar 
a la situación de los heridos y de los enfermos ni de los miembros del 
personal sanitario y religioso, tal como se reglamenta en el presente 
Convenio, ni restringir los derechos que en éste se les otorga. 
Los heridos y los enfermos, así como los miembros del personal sanitario 
y religioso, seguirán beneficiándose de estos acuerdos, mientras el 
Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario 
expresamente contenidas en dichos acuerdos o en otros ulteriores, o 
también salvo medidas más favorables tomadas a su respecto por una u otra 
de las Partes en conflicto. 
 
ARTÍCULO 7 
Los heridos y los enfermos, así como los miembros del personal sanitario 
y religioso, no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar parcial o 
totalmente a los derechos que se les otorga en el presente Convenio y, 
llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere el artículo 
anterior. 
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ARTÍCULO 8 
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control 
de las Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de 
las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, a delegados de 
entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. 
Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la 
cual hayan de efectuar su misión. 
Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor 
de los representantes o delegados de las Potencias protectoras. 
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán 
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; 
habrán de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones. Sólo imperiosas 
exigencias militares pueden autorizar, excepcional y provisionalmente, 
una restricción de su actividad. 
 
ARTÍCULO 9 
Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro 
organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de los 
heridos y de los enfermos o de los miembros del personal sanitario y 
religioso, así como para los socorros que, con el consentimiento de las 
Partes en conflicto interesadas, se les proporcione. 
 
ARTÍCULO 10 
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar 
a un organismo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de 
eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras. 
Si heridos y enfermos o miembros del personal sanitario y religioso no se 
benefician, o ya no se benefician, por la razón que fuere, de las 
actividades de una Potencia protectora o de un organismo designado o de 
conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la Potencia 
detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal organismo, 
que asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras designadas por las Partes en conflicto. 
Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá 
solicitar a un organismo humanitario, como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas humanitarias 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá 
aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artículo, los 
ofrecimientos de servicios de tal organismo. 
Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia 
interesada, o que se ofrezca con la finalidad indicada, deberá percatarse 
de su responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan 
las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar 
suficientes garantías de capacidad para asumir el cometido de que se 
trata y para desempeñarlo con imparcialidad. 
No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular 
entre Potencias cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso 
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de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su territorio. 
Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia 
protectora, tal mención designa, asimismo, a los organismos que la 
sustituyan en el sentido de este artículo. 
 
ARTÍCULO 11 
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, 
especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca 
de la aplicación o la interpretación de las disposiciones del presente 
Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para 
dirimir el litigio. 
Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras 
invitación de una Parte o por propia iniciativa, proponer a las Partes en 
conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de los heridos y de los enfermos, así como de los 
miembros del personal sanitario y religioso, si es posible en un 
territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes en conflicto 
tendrán la obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les 
haga. Las Potencias protectoras podrán, llegado el caso, proponer a la 
aprobación de las Partes en conflicto una personalidad perteneciente a 
una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la 
reunión. 

 
 

CAPÍTULO II: HERIDOS Y ENFERMOS 
 
ARTÍCULO 12 
Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en 
el artículo siguiente, que estén heridos o enfermos, habrán de ser 
respetados y protegidos en todas las circunstancias. 
Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte en conflicto que 
los tenga en su poder, sin distinción alguna de índole desfavorable 
basada en el sexo, la raza, la nacionalidad, la religión, las opiniones 
políticas o en cualquier otro criterio análogo. Está estrictamente 
prohibido todo atentado contra su vida y su persona, en particular 
matarlos o exterminarlos, someterlos a tortura, efectuar en ellos 
experimentos biológicos, dejarlos deliberadamente sin atención médica o 
sin asistencia, o exponerlos a riesgos de contagio o de infección 
causados con esa finalidad. 
Sólo razones de urgencia médica autorizarán una prioridad en el orden de 
la asistencia. 
Se tratará a las mujeres con todas las consideraciones debidas a su sexo. 
La Parte en conflicto obligada a abandonar heridos o enfermos a su 
adversario dejará con ellos, si las exigencias militares lo permiten, a 
una parte de su personal y de su material sanitarios para contribuir a 
asistirlos. 
 
ARTÍCULO 13 
El presente Convenio se aplicará a los heridos y a los enfermos 
pertenecientes a las categorías siguientes: 
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1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así 
como los miembros de las milicias y de los cuerpos de voluntarios que 
formen parte de estas fuerzas armadas; 
2) los miembros de las otras milicias y los miembros de los otros cuerpos 
de voluntarios, incluidos los de movimientos de resistencia organizados, 
pertenecientes a una de las Partes en conflicto que actúen fuera o dentro 
del propio territorio, aunque este territorio esté ocupado, con tal de 
que estas milicias o estos cuerpos de voluntarios, incluidos estos 
movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes 
condiciones: 
a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados; 
b) tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia; 
c) llevar las armas a la vista; 
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de 
la guerra; 
3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las 
instrucciones de un Gobierno o de una autoridad no reconocidos por la 
Potencia detenedora; 
4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente 
parte de ellas, tales como los miembros civiles de las tripulaciones de 
aviones militares, corresponsales de guerra, proveedores, miembros de 
unidades de trabajo o de servicios encargados del bienestar de los 
militares, a condición de que hayan recibido autorización de las fuerzas 
armadas a las cuales acompañan; 
5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos 
y los grumetes de la marina mercante, y las tripulaciones de la aviación 
civil de las Partes en conflicto que no se beneficien de un trato más 
favorable en virtud de otras disposiciones del derecho internacional; 
6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, 
tome espontáneamente las armas para combatir contra las tropas invasoras, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, 
si lleva las armas a la vista y respeta las leyes y costumbres de la 
guerra. 
 
ARTÍCULO 14 
Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los heridos y los 
enfermos de un beligerante caídos en poder del adversario serán 
prisioneros de guerra y les serán aplicables las normas del derecho de 
gentes relativas a los prisioneros de guerra. 
 
ARTÍCULO 15 
En todo tiempo, y especialmente después de un combate, las Partes en 
conflicto tomarán sin tardanza todas las medidas posibles para buscar y 
recoger a los heridos y a los enfermos, para protegerlos contra el 
pillaje y los malos tratos y proporcionarles la asistencia necesaria, así 
como para buscar a los muertos e impedir que sean despojados. 
Siempre que las circunstancias lo permitan, se concertará un armisticio, 
una interrupción del fuego o acuerdos locales que permitan la recogida, 
el canje y el traslado de los heridos abandonados en el campo de batalla. 
Podrán concertarse, asimismo, acuerdos locales entre las Partes en 
conflicto para la evacuación o el canje de los heridos y de los enfermos 
de una zona sitiada o cercada, así como para el paso del personal 
sanitario y religioso y de material sanitario con destino a dicha zona. 
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ARTÍCULO 16 
Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto como sea posible, 
toda la información adecuada para identificar a los heridos, a los 
enfermos y a los muertos de la parte adversaria caídos en su poder. Estos 
datos deberán, si es posible, incluir: 
a) designación de la Potencia a la que pertenecen; 
b) destino o número de matrícula; 
c) apellidos; 
d) nombre o nombres; 
e) fecha de nacimiento; 
f) cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la placa de 
identidad; 
g) fecha y lugar de la captura o del fallecimiento; 
h) datos relativos a las heridas, la enfermedad o la causa del 
fallecimiento. 
En el más breve plazo posible, deberán comunicarse los datos arriba 
mencionados a la oficina de información prevista en el artículo 122 del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Potencia de la 
que dependan esas personas, por mediación de la Potencia protectora y de 
la Agencia Central de Prisioneros de Guerra. 
Las Partes en conflicto redactarán y se comunicarán, por el conducto 
indicado en el párrafo anterior, las actas de defunción o las listas de 
fallecimientos debidamente autenticadas. Recogerán y se transmitirán 
también, por mediación de la misma oficina, la mitad de la doble placa de 
identidad, los testamentos u otros documentos que tengan importancia para 
la familia de los fallecidos, el dinero y, en general, cuantos objetos de 
valor intrínseco o afectivo se hayan encontrado sobre los muertos. Estos 
objetos, así como los no identificados, serán remitidos en paquetes 
lacrados, acompañados de una declaración con todos los detalles 
necesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como de un 
inventario completo del paquete. 
 
ARTÍCULO 17 
Las Partes en conflicto velarán por que la inhumación o la incineración 
de los cadáveres, hecha individualmente en la medida en que las 
circunstancias lo permitan, vaya precedida de un atento examen y, si es 
posible, médico de los cuerpos, a fin de comprobar la muerte, determinar 
la identidad y poder dar cuenta al respecto. La mitad de la doble placa 
de identidad o la placa misma, si se trata de una placa sencilla, quedará 
sobre el cadáver. Los cuerpos no podrán ser incinerados más que por 
imperiosas razones de higiene o por motivos basados en la religión de los 
fallecidos. En caso de incineración, se hará la correspondiente mención 
detallada indicando los motivos en el acta de defunción o en la lista 
autenticada de fallecimientos. 
Además, las Partes en conflicto velarán por que se entierre a los muertos 
honrosamente, si es posible según los ritos de la religión a la que 
pertenecían, por que sus sepulturas sean respetadas, agrupadas, si es 
posible, de conformidad con la nacionalidad de los fallecidos, 
convenientemente atendidas y marcadas de modo que siempre puedan ser 
encontradas. Para ello, organizarán, al comienzo de las hostilidades, un 
Servicio oficial de tumbas, a fin de permitir exhumaciones eventuales, 
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garantizar la identificación de los cadáveres, sea cual fuere el lugar de 
las sepulturas, y su eventual traslado al respectivo país de origen. 
Estas disposiciones son igualmente aplicables a las cenizas, que serán 
conservadas por el Servicio de tumbas, hasta que el país de origen 
comunique las medidas que desea tomar a este respecto. 
En cuanto las circunstancias lo permitan y, a más tardar, al fin de las 
hostilidades, estos servicios se intercambiarán, por mediación de la 
oficina de información mencionada en el párrafo segundo del artículo 16, 
listas en las que se indiquen exactamente el lugar y la designación de 
las tumbas, así como los datos 
relativos a los muertos en ellas sepultados. 
 
ARTÍCULO 18 
La autoridad militar podrá recurrir a la caridad de los habitantes para 
que, bajo su dirección, recojan y asistan gratuitamente a los heridos y a 
los enfermos, otorgando a las personas que hayan respondido a este 
llamamiento la protección y las facilidades oportunas. En caso de que la 
Parte adversaria llegue a tomar o a recuperar el control de la región, 
deberá mantener, con respecto a esas personas, la misma protección y las 
mismas facilidades. 
La autoridad militar debe permitir a los habitantes y a las sociedades de 
socorro, incluso en las regiones invadidas u ocupadas, recoger y asistir 
espontáneamente a los heridos o a los enfermos, sea cual fuere su 
nacionalidad. 
La población civil debe respetar a estos heridos y a estos enfermos y, en 
particular, abstenerse de todo acto de violencia contra ellos. 
Nadie podrá ser molestado o condenado por el hecho de haber prestado 
asistencia a heridos o a enfermos. 
Las disposiciones del presente artículo no eximen a la Potencia ocupante 
de las obligaciones de su incumbencia, en lo sanitario y en lo moral, con 
respecto a los heridos y a los enfermos. 
 
 

CAPÍTULO III: UNIDADES Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS 
 
ARTÍCULO 19 
Los establecimientos fijos y las unidades sanitarias móviles del Servicio 
de Sanidad no podrán, en ningún caso, ser objeto de ataques, sino que 
serán en todo tiempo respetados y protegidos por las Partes en conflicto. 
Si caen en poder de la Parte adversaria, podrán continuar funcionando 
mientras la Potencia captora no haya garantizado por sí misma la 
asistencia necesaria para los heridos y los enfermos alojados en esos 
establecimientos y unidades. 
Las autoridades competentes velarán por que los establecimientos y las 
unidades sanitarias aquí mencionados estén situados, en la medida de lo 
posible, de modo que los eventuales ataques contra objetivos militares no 
puedan ponerlos en peligro. 
 
ARTÍCULO 20 
Los barcos hospitales con derecho a la protección del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos, 
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los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar no deberán 
ser atacados desde tierra. 
 
ARTÍCULO 21 
La protección debida a los establecimientos fijos y a las unidades 
sanitarias móviles del Servicio de Sanidad no podrá cesar más que en el 
caso de que se los utilice, fuera de sus deberes humanitarios, a fin de 
cometer actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección 
puede cesar sólo después de una intimación dando, en todos los casos 
oportunos, un plazo razonable, y que no haya surtido efectos. 
 
ARTÍCULO 22 
No se considerará que priva a una unidad o a un establecimiento sanitario 
de la protección garantizada en el artículo 19: 
1. el hecho de que el personal de la unidad o del establecimiento esté 
armado y utilice sus armas para la  propia defensa o la de sus heridos y 
enfermos; 
2. el hecho de que, por falta de enfermeros armados, la unidad o el 
establecimiento esté custodiado por un piquete o por centinelas o por una 
escolta; 
3. el hecho de que haya, en la unidad o en el establecimiento, armas 
portátiles y municiones retiradas a los heridos y a los enfermos, y que 
todavía no hayan sido entregadas al servicio competente; 
4. el hecho de que haya, en la unidad o en el establecimiento, personal y 
material del servicio veterinario, sin formar parte integrante de ellos; 
5. el hecho de que la actividad humanitaria de las unidades y de los 
establecimientos sanitarios o de su personal se haya extendido a personas 
civiles heridas o enfermas. 
 
ARTÍCULO 23 
Ya en tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, desencadenadas las 
hostilidades, las Partes en conflicto podrán designar en el propio 
territorio y, si es necesario, en los territorios ocupados, zonas y 
localidades sanitarias organizadas para proteger contra los efectos de la 
guerra a los heridos y a los enfermos, así como al personal encargado de 
la organización y de la administración de dichas zonas y localidades, y 
de la asistencia a las personas que en ellas haya. 
Ya al comienzo y en el transcurso del conflicto, las Partes interesadas 
podrán concertar acuerdos entre sí para el reconocimiento de las zonas y 
de las localidades sanitarias así designadas. Podrán, para ello, poner en 
vigor las disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo anejo al 
presente Convenio haciendo, eventualmente, las modificaciones que 
consideren necesarias. 
Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la 
Cruz Roja presten sus buenos oficios para facilitar la designación y el 
reconocimiento de esas zonas y localidades sanitarias. 

 
 

CAPÍTULO IV: PERSONAL 
 
ARTÍCULO 24 
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El personal sanitario exclusivamente destinado a la búsqueda, a la 
recogida, al transporte o a la asistencia de los heridos y de los 
enfermos o a la prevención de enfermedades, y el personal exclusivamente 
destinado a la administración de las unidades y de los establecimientos 
sanitarios, así como los capellanes agregados a las fuerzas armadas, 
serán respetados y protegidos en todas las circunstancias. 
ARTÍCULO 25 
Los militares especialmente formados para prestar servicios, llegado el 
caso como enfermeros o camilleros auxiliares en la búsqueda o en la 
recogida, en el transporte o en la asistencia de los heridos y de los 
enfermos, serán igualmente respetados y protegidos, si desempeñan estas 
tareas cuando entran en contacto con el enemigo o cuando caen en su 
poder. 
 
ARTÍCULO 26 
Se equipara el personal mencionado en el artículo 24 al personal de las 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de las demás sociedades de 
socorro voluntarias, debidamente reconocidas y autorizadas por su 
Gobierno, que desempeñe las mismas tareas que el personal mencionado en 
el citado artículo, a reserva de que el personal de tales sociedades esté 
sometido a las leyes y a los reglamentos militares. 
Cada Alta Parte Contratante notificará a la otra, sea en tiempo de paz 
sea ya al comienzo o en el transcurso de las hostilidades pero, en todo 
caso, antes de emplearlas realmente, los nombres de las sociedades que, 
bajo su responsabilidad, haya autorizado para prestar su colaboración al 
servicio sanitario oficial de sus fuerzas armadas. 
 
ARTÍCULO 27 
Una sociedad reconocida de un país neutral no podrá prestar la 
colaboración de su personal y de sus unidades sanitarias a una de las 
Partes en conflicto más que con el consentimiento del propio Gobierno y 
con la autorización de la citada Parte en conflicto. Este personal y 
estas unidades estarán bajo el control de esa Parte en conflicto. 
El Gobierno neutral notificará su consentimiento a la Parte adversaria 
del Estado que acepte tal colaboración. La Parte en conflicto que haya 
aceptado esta colaboración tiene el deber, antes de emplearla, de hacer 
la oportuna notificación a la Parte adversaria. 
En ninguna circunstancia podrá considerarse esta colaboración como 
injerencia en el conflicto. 
Los miembros del personal citado en el párrafo primero deberán ser 
provistos, antes de salir del país neutral al que pertenezcan, de los 
documentos de identidad previstos en el artículo 40. 
 
ARTÍCULO 28 
El personal designado en los artículos 24 y 26 no será retenido, si cae 
en poder de la Parte adversaria, más que en la medida en que lo requieran 
la situación sanitaria, las necesidades espirituales y el número de 
prisioneros de guerra. 
Los miembros del personal así retenido no serán considerados como 
prisioneros de guerra. 
Se beneficiarán, sin embargo, y por lo menos, de todas las disposiciones 
del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido 
a los prisioneros de guerra. Continuarán desempeñando, en el ámbito de 
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los reglamentos y de las leyes militares de la Potencia detenedora, bajo 
la autoridad de sus servicios competentes y de conformidad con su 
conciencia profesional, sus tareas médicas o espirituales en favor de los 
prisioneros de guerra, pertenecientes preferentemente a las fuerzas 
armadas de las que ellos procedan. Se beneficiarán, además, en el 
ejercicio de su misión médica o espiritual, de las facilidades 
siguientes: 
a) Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de 
guerra en destacamentos de trabajo o en hospitales situados en el 
exterior del campamento. Para ello, la autoridad detenedora pondrá a su 
disposición los necesarios medios de transporte. 
b) En cada campamento, el médico militar de mayor antigüedad y de 
graduación superior será responsable ante las autoridades militares del 
campamento por lo que respecta a todas las actividades del personal 
sanitario retenido. Con esta finalidad, las Partes en conflicto se 
pondrán de acuerdo, ya al comienzo de las hostilidades, sobre la 
equivalencia de graduaciones de su personal sanitario, incluido el 
perteneciente a las sociedades designadas en el artículo 26. Para todas 
las cuestiones relativas a su misión, este médico, así como los 
capellanes, tendrán acceso directo a las autoridades competentes del 
campamento. Estas les darán las oportunas facilidades para la 
correspondencia referente a tales 
cuestiones. 
c) Aunque haya de estar sometido a la disciplina interior del campamento 
en el que esté, no podrá obligarse al personal retenido a ningún trabajo 
ajeno a su misión médica o religiosa. 
En el transcurso de las hostilidades, las Partes en conflicto se pondrán 
de acuerdo con respecto al eventual relevo del personal retenido, fijando 
las modalidades. 
Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Potencia detenedora de 
las obligaciones que le incumben por lo que atañe a los prisioneros de 
guerra en los ámbitos sanitario y espiritual. 
 
ARTÍCULO 29 
El personal designado en el artículo 25, caído en poder del enemigo, será 
considerado como prisionero de guerra; pero será empleado, si es 
necesario, en misiones sanitarias. 
 
ARTÍCULO 30 
Los miembros del personal cuya retención no sea indispensable en virtud 
de las disposiciones del artículo 28, serán devueltos a la Parte en 
conflicto a la que pertenezcan, tan pronto como haya una vía abierta para 
su regreso y las circunstancias militares lo permitan. 
En espera de su devolución, no serán considerados como prisioneros de 
guerra. No obstante, se beneficiarán, al menos, de las disposiciones del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra. Continuarán desempeñando sus tareas, bajo la 
dirección de la Parte adversaria, para asistir, preferentemente, a los 
heridos y a los enfermos de la Parte en conflicto a la que pertenezcan. 
Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, objetos personales, 
valores e instrumentos de su pertenencia. 
 
ARTÍCULO 31 
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La elección del personal cuya devolución a la Parte en conflicto está 
prevista en el artículo 30 tendrá lugar excluyendo toda distinción de 
raza, de religión o de opinión política, preferentemente según el orden 
cronológico de su captura y el estado de su salud. 
Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto podrán fijar, 
mediante acuerdos especiales, el porcentaje del personal que haya de 
retenerse, en proporción con el número de prisioneros y de su 
distribución en los campamentos. 
 
ARTÍCULO 32 
Las personas designadas en el artículo 27 que caigan en poder de la Parte 
adversaria no podrán ser retenidas. 
Salvo acuerdo en contrario, serán autorizadas a volver a su país o, si no 
es posible, al territorio de la Parte en conflicto a cuyo servicio 
estaban, tan pronto como haya una vía abierta para su regreso y las 
exigencias militares lo permitan. 
En espera de su liberación, continuarán desempeñando sus tareas, bajo la 
dirección de la parte adversaria, para asistir, preferentemente, a los 
heridos y a los enfermos de la Parte en conflicto a cuyo servicio 
estaban. 
Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, los objetos y valores 
personales, los instrumentos, las armas y, si es posible, los medios de 
transporte que les pertenezcan. 
Las Partes en conflicto garantizarán a este personal, mientras se halle 
en su poder, la misma manutención, el mismo alojamiento, las mismas 
asignaciones y los mismos sueldos que al personal correspondiente de su 
ejército. La alimentación será, en todo caso, suficiente en cantidad, 
calidad y variedad para mantener a los interesados en un equilibrio 
normal de salud. 
 
 

CAPÍTULO V: EDIFICIOS Y MATERIAL 
 
ARTÍCULO 33 
El material de las unidades sanitarias móviles de las fuerzas armadas que 
hayan caído en poder de la Parte adversaria se destinará a los heridos y 
a los enfermos. 
Los edificios, el material y los depósitos de los establecimientos 
sanitarios fijos de las fuerzas armadas quedarán sometidos al derecho de 
la guerra, pero no podrá alterarse su destino mientras sean necesarios 
para los heridos y los enfermos. Sin embargo, los comandantes de los 
ejércitos en campaña podrán utilizarlos, en caso de necesidad militar 
urgente, si previamente toman las medidas necesarias para el bienestar de 
los heridos y de los enfermos allí asistidos. 
Ni el material ni los depósitos a los que se refiere el presente artículo 
podrán ser intencionalmente destruidos. 
 
ARTÍCULO 34 
Los bienes muebles e inmuebles de las sociedades de socorro admitidas a 
beneficiarse del Convenio serán considerados como propiedad privada. 
El derecho de requisa reconocido a los beligerantes por las leyes y 
costumbres de la guerra sólo se ejercerá en caso de urgente necesidad, y 
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una vez que se haya garantizado la suerte que corren los heridos y los 
enfermos. 
 
 

CAPÍTULO VI: TRANSPORTES SANITARIOS 
 
ARTÍCULO 35 
Los medios de transporte de heridos y de enfermos o de material sanitario 
serán respetados y protegidos del mismo modo que las unidades sanitarias 
móviles. 
Cuando estos medios de transporte caigan en poder de la Parte adversaria, 
quedarán sometidos a las leyes de la guerra, a condición de que la Parte 
en conflicto que los haya capturado se encargue, en todos los casos, de 
los heridos y de los enfermos que en ellos haya. 
El personal civil y todos los medios de transporte procedentes de la 
requisa quedarán sometidos a las reglas generales del derecho 
internacional. 
 
ARTÍCULO 36 
Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente utilizadas para la 
evacuación de los heridos y de los enfermos, así como para el transporte 
del personal y del material sanitarios, no serán objeto de ataques, sino 
que serán respetadas por los beligerantes durante los vuelos que efectúen 
a las altitudes, horas y según itinerarios específicamente convenidos 
entre todos los beligerantes interesados. 
Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 38, 
junto con los colores nacionales, en sus caras inferior, superior y 
laterales. Tendrán cualquier otro señalamiento o medio de reconocimiento 
concertado por los beligerantes, sea al comienzo sea en el transcurso de 
las hostilidades. 
Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre el territorio 
enemigo u ocupado por el enemigo. Las aeronaves sanitarias deberán acatar 
toda intimación de aterrizar. En caso de aterrizaje así impuesto, la 
aeronave, con sus ocupantes, podrá reanudar el vuelo, tras un eventual 
control. 
En caso de aterrizaje fortuito en territorio enemigo u ocupado por el 
enemigo, los heridos y los enfermos, así como la tripulación de la 
aeronave, serán prisioneros de guerra. El personal sanitario será tratado 
de conformidad con lo estipulado en los artículos 24 y siguientes. 
 
ARTÍCULO 37 
Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto podrán volar, a 
reserva de lo dispuesto en el párrafo segundo, sobre el territorio de las 
Potencias neutrales y aterrizar o amarar allí, en caso de necesidad, o 
para hacer escala. Deberán notificar previamente a las Potencias 
neutrales el paso sobre el respectivo territorio y acatar toda intimación 
de aterrizar o de amarar. No estarán a cubierto de ataques más que 
durante el vuelo a altitudes, a horas y siguiendo un itinerario que 
específicamente se hayan convenido entre las Partes en conflicto y las 
Potencias neutrales interesadas. 
Sin embargo, las Potencias neutrales podrán imponer condiciones o 
restricciones en cuanto al vuelo sobre su territorio de las aeronaves 
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sanitarias o por lo que respecta a su aterrizaje. Tales eventuales 
condiciones o restricciones habrán de aplicarse por igual a todas las 
Partes en conflicto. 
Los heridos o los enfermos desembarcados, con el consentimiento de la 
autoridad local, en territorio neutral por una aeronave sanitaria, 
deberán, a no ser que haya un acuerdo en contrario entre el Estado 
neutral y las Partes en conflicto, quedar retenidos por el Estado 
neutral, cuando el derecho internacional así lo requiera, de modo que no 
puedan volver a participar en operaciones de guerra. Los gastos de 
hospitalización y de internamiento serán sufragados por la Potencia de la 
que dependan los heridos y los enfermos. 
 
 

CAPÍTULO VII: SIGNO DISTINTIVO 
 
ARTÍCULO 38 
En homenaje a Suiza, el signo heráldico de la cruz roja sobre fondo 
blanco, formado por intervención de los colores federales, se mantiene 
como emblema y signo distintivo del Servicio Sanitario de los ejércitos. 
Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan 
como distintivo la media luna roja o el león y sol rojos sobre fondo 
blanco, se admiten también estos emblemas, en el sentido del presente 
Convenio. 
 
ARTÍCULO 39 
Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema figurará 
en las banderas, en los brazales y en todo el material empleado por el 
Servicio Sanitario. 
 
ARTÍCULO 40 
El personal mencionado en el artículo 24 y en los artículos 26 y 27 
llevará fijado al brazo izquierdo un brazal resistente a la humedad y 
provisto del signo distintivo, proporcionado y sellado por la autoridad 
militar. 
Este personal será portador, aparte de la placa de identidad prevista en 
el artículo 16, de una tarjeta de identidad especial provista del signo 
distintivo. Esta tarjeta deberá resistir a la humedad y ser de 
dimensiones tales que quepan en el bolsillo. Estará redactada en el 
idioma nacional, y se mencionarán en la misma, por lo menos, los nombres 
y los apellidos, la fecha de nacimiento, la graduación y el número de 
matrícula del interesado. Constará la razón por la cual tiene derecho a 
la protección del presente Convenio. La tarjeta llevará la fotografía del 
titular, así como la firma o las huellas digitales, o las dos. 
Figurará el sello en seco de la autoridad militar. 
La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, dentro de 
lo posible, de las mismas características, en los ejércitos de las Altas 
Partes Contratantes. Las Partes en conflicto podrán inspirarse, como 
ejemplo, en el modelo anejo al presente Convenio. Se comunicarán, al 
comienzo de las hostilidades, el modelo que utilicen. Cada tarjeta de 
identidad se expedirá, si es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno 
de los cuales obrará en poder de la Potencia de origen. 
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En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencionado de sus 
insignias ni de la tarjeta de identidad ni del derecho a llevar el 
brazal. En caso de pérdida, tendrá derecho a obtener copia de la tarjeta 
y nuevas insignias. 
 
ARTÍCULO 41 
El personal mencionado en el artículo 25 llevará, solamente mientras 
desempeñe su cometido sanitario, un brazal blanco que tenga, en su medio, 
el signo distintivo, pero de dimensiones reducidas, proporcionado y 
sellado por la autoridad militar. 
En los documentos militares de identidad de que será portador este 
personal se especificarán la instrucción sanitaria recibida por el 
titular, la provisionalidad de su cometido y su derecho a llevar el 
brazal. 
 
 
 
ARTÍCULO 42 
La bandera distintiva del Convenio no podrá ser izada más que sobre las 
unidades y los establecimientos sanitarios con derecho a ser respetados, 
y solamente con el consentimiento de la autoridad militar. 
Tanto en las unidades móviles como en los establecimientos fijos, podrá 
aparecer acompañada por la bandera nacional de la Parte en conflicto de 
la que dependa la unidad o el establecimiento. 
Sin embargo, las unidades sanitarias caídas en poder del enemigo no 
izarán más que la bandera del Convenio. 
Las Partes en conflicto tomarán, si las exigencias militares lo permiten, 
las oportunas medidas para hacer claramente visibles, a las fuerzas 
enemigas terrestres, aéreas y marítimas, los emblemas distintivos que 
señalen a las unidades y a los establecimientos sanitarios, a fin de 
evitar toda posibilidad de acción hostil. 
 
ARTÍCULO 43 
Las unidades sanitarias de los países neutrales que, en las condiciones 
enunciadas en el artículo 27, hayan sido autorizadas a prestar servicios 
a un beligerante, deberán izar, con la bandera del Convenio, la bandera 
nacional de este beligerante, si hace uso de la facultad que se le 
confiere en el artículo 42. 
Salvo orden en contrario de la autoridad militar competente, podrán, en 
cualquier circunstancia, izar su bandera nacional, aunque caigan en poder 
de la Parte adversaria. 
 
ARTÍCULO 44 
El emblema de la cruz roja sobre fondo blanco y los términos "cruz roja" 
o "cruz de Ginebra" no podrán emplearse, excepto en los casos previstos 
en los siguientes párrafos del presente artículo, sea en tiempo de paz 
sea en tiempo de guerra, más que para designar o para proteger a las 
unidades y los establecimientos sanitarios, al personal y el material 
protegidos por el presente Convenio y por los demás Convenios 
internacionales en los que se reglamentan cuestiones similares. Dígase lo 
mismo por lo que atañe a los emblemas a que se refiere el artículo 38, 
párrafo segundo, para los países que los emplean. 
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Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y las demás sociedades a que se 
refiere el artículo 26 no tendrán derecho al uso del signo distintivo que 
confiere la protección del Convenio más que en el ámbito de las 
disposiciones de este párrafo. 
Además, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León 
y Sol Rojos) podrán, en tiempo de paz, de conformidad con la legislación 
nacional, hacer uso del nombre y del emblema de la Cruz Roja para sus 
otras actividades que se avengan con los principios formulados por las 
Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. Cuando estas actividades 
prosigan en tiempo de guerra, las condiciones del empleo del emblema 
deberán ser tales que éste no pueda considerarse como tendente a conferir 
la protección del Convenio; el emblema habrá de tener dimensiones 
relativamente pequeñas, y no podrá ponerse en brazales o en techumbres. 
Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su personal debidamente 
autorizado pueden utilizar, en cualquier tiempo, el signo de la cruz roja 
sobre fondo blanco. 
Excepcionalmente, según la legislación nacional y con la autorización 
expresa de una de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna 
Roja, León y Sol Rojos), se podrá hacer uso del emblema del Convenio en 
tiempo de paz, para señalar los vehículos utilizados, como ambulancias, y 
para marcar la ubicación de los puestos de socorro exclusivamente 
reservados para la asistencia gratuita a heridos o a enfermos. 

 
 

CAPÍTULO VIII: APLICACIÓN DEL CONVENIO 
 
ARTÍCULO 45 
Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de sus comandantes en 
jefe, la aplicación detallada de los artículos anteriores, así como, en 
los casos no previstos, de conformidad con los principios generales del 
presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 46 
Están prohibidas las represalias contra los heridos, los enfermos, el 
personal, los edificios o el material protegidos por el Convenio. 
 
ARTÍCULO 47 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más 
ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el 
texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a 
incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y, si es 
posible, civil, de modo que sus principios sean reconocidos por el 
conjunto de la población, especialmente por las fuerzas armadas 
combatientes, por el personal sanitario y por los capellanes. 
 
ARTÍCULO 48 
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo 
Federal Suizo y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias 
protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así como 
las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su 
aplicación. 
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CAPÍTULO IX: REPRESIÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS INFRACCIONES 
 
ARTÍCULO 49 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que 
se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de 
cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente 
Convenio definidas en el artículo siguiente. 
Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las 
personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera 
de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios 
tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo 
prefiere, y según las disposiciones previstas en la propia legislación, 
entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, 
si ésta ha formulado contra ellas cargos suficientes. 
Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, 
aparte de las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los 
actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio. 
Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías 
de procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las 
previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de 
guerra. 
 
ARTÍCULO 50 
Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las 
que implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra 
personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, 
el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar 
gravemente contra la integridad física o la salud, la destrucción y la 
apropiación de bienes, no justificada por necesidades militares y 
efectuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente. 
 
ARTÍCULO 51 
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u 
otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el 
artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 52 
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una 
encuesta, según las modalidades que se determinen entre las Partes 
interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio. 
Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las 
Partes se entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que 
respecta al procedimiento que haya de seguirse. 
Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y 
la reprimirán lo más rápidamente posible. 
 
ARTÍCULO 53 
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El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o 
privadas, que no sean las que tienen derecho en virtud del presente 
Convenio, del emblema o de la denominación de "cruz roja" o de "cruz de 
Ginebra", así como de cualquier otro signo o de cualquier otra 
denominación que sea una imitación, está prohibido en todo tiempo, sea 
cual fuere la finalidad de tal empleo y cualquiera que haya podido ser la 
fecha anterior de adopción. 
A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los colores 
federales intervertidos y de la confusión que puede originar entre el 
escudo de armas de Suiza y el signo distintivo del Convenio, está 
prohibido el empleo, en todo tiempo, por particulares, sociedades o casas 
comerciales, del escudo de la Confederación Suiza, así como de todo signo 
que constituya una imitación, sea como marca de fábrica o de comercio o 
como elemento de dichas marcas, sea con finalidad contraria a la honradez 
comercial, sea en condiciones que puedan lesionar el sentimiento nacional 
suizo. 
Sin embargo, las Altas Partes Contratantes que no eran partes en el 
Convenio de Ginebra del 27 de julio de 1929 podrán conceder a anteriores 
usuarios de emblemas, denominaciones o marcas aludidos en el párrafo 
primero, un plazo máximo de tres años, a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio, para que abandonen su uso, debiendo entenderse 
que, durante ese plazo, tal uso no se considerará, en tiempo de guerra, 
como tendente a conferir la protección del Convenio. 
La prohibición consignada en el párrafo primero del presente artículo se 
aplica también, sin efectos en los derechos adquiridos por usuarios 
anteriores, a los emblemas y denominaciones previstos en el párrafo 
segundo del artículo 38. 
 
ARTÍCULO 54 
Las Altas Partes Contratantes cuya legislación ya no sea suficiente 
tomarán las oportunas medidas para impedir y reprimir, en todo tiempo, 
los abusos a que se refiere el artículo 53. 
Disposiciones finales 
 
ARTÍCULO 55 
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos 
son igualmente auténticos. El Consejo Federal Suizo se encargará de que 
se hagan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas ruso y 
español. 
 
ARTÍCULO 56 
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta 
el 12 de febrero de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la 
Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de las 
Potencias no representadas en esta Conferencia que son Partes en los 
Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 o de 1929, para aliviar la suerte 
que corren los heridos y los enfermos de los ejércitos en campaña. 
 
ARTÍCULO 57 
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las 
ratificaciones serán depositadas en Berna. 
Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una 
copia de la cual, certificada como fiel, será remitida por el Consejo 
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Federal Suizo a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el 
Convenio o notificado la adhesión. 
 
ARTÍCULO 58 
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido 
depositados, al menos, dos instrumentos de ratificación. 
Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis 
meses después del depósito de su instrumento de ratificación. 
 
ARTÍCULO 59 
El presente Convenio sustituye a los Convenios del 22 de agosto de 1864, 
del 6 de julio de 1906 y del 27 de julio de 1929 en las relaciones entre 
las Altas Partes Contratantes. 
 
ARTÍCULO 60 
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará 
abierto a la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido 
firmado. 
 
ARTÍCULO 61 
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y 
surtirán efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya 
recibido. 
El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias 
en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o modificado la adhesión. 
 
ARTÍCULO 62 
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos 
inmediatos las ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas 
por las Partes en conflicto antes o después del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o 
de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más 
rápida, el Consejo Federal Suizo. 
 
ARTÍCULO 63 
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar 
el presente Convenio. 
La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que 
comunicará la notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes 
Contratantes. 
La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo 
Federal Suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia 
denunciante esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan 
terminado las operaciones de liberación y de repatriación de las personas 
protegidas por el presente Convenio. 
La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá 
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de 
cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las 
leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública. 
 
ARTÍCULO 64 
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El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de 
las Naciones Unidas. El Consejo Federal Suizo informará, asimismo, a la 
Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al presente Convenio. 
EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber depositado los 
respectivos plenos poderes, han firmado el presente Convenio. 
HECHO en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. 
El original debe depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. 
El Consejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados 
que se hayan adherido al Convenio. 
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CONVENIO II DE GINEBRA PARA 
MEJORAR LA SUERTE DE LOS 

HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS 
DE LAS FUERZAS ARMADAS EN EL 

MAR 
 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer 
respetar el presente Convenio en todas las circunstancias. 
 
ARTÍCULO 2 
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de 
paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de 
cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de 
guerra. 
El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o 
parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal 
ocupación no encuentre resistencia militar. 
Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, 
las Potencias que son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas 
por él en sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus 
disposiciones. 
 
ARTÍCULO 3 
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una 
de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, 
las siguientes disposiciones: 
1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 
armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, 
tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, 
basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo. 
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas: 
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a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios; 
b) la toma de rehenes; 
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes; 
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 
tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados. 
2) Los heridos, los enfermos y los náufragos serán recogidos y asistidos. 
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto. 
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, 
mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras 
disposiciones del presente Convenio. La aplicación de las anteriores 
disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes 
en conflicto. 
 
ARTÍCULO 4 
En caso de operaciones de guerra entre las fuerzas de tierra y de mar de 
las Partes en conflicto, las disposiciones del presente Convenio no serán 
aplicables más que a las fuerzas embarcadas. 
Las fuerzas desembarcadas estarán inmediatamente sometidas a las 
disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas 
armadas en campaña. 
 
ARTÍCULO 5 
Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del 
presente Convenio a los heridos, a los enfermos y a los náufragos, a los 
miembros del personal sanitario y religioso pertenecientes a las fuerzas 
armadas de las Partes en conflicto que sean recibidos o internados en su 
territorio, así como a los muertos recogidos. 
 
ARTÍCULO 6 
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 18, 
31, 38, 39, 40, 43 y 53, las Altas Partes Contratantes podrán concertar 
otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les parezca 
oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar 
a la situación de los heridos, de los enfermos y de los náufragos ni de 
los miembros del personal sanitario y religioso, tal como se reglamenta 
en el presente Convenio ni restringir los derechos que en éste se les 
otorga. 
Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los miembros del 
personal sanitario y religioso, seguirán beneficiándose de estos acuerdos 
mientras el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario 
expresamente contenidas en dichos acuerdos o en otros ulteriores, o 
también salvo medidas más favorables tomadas a su respecto por una u otra 
de las Partes en conflicto. 
 
ARTÍCULO 7 
Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los miembros del 
personal sanitario y religioso, no podrán, en ninguna circunstancia, 
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renunciar total o parcialmente a los derechos que se les otorga en el 
presente Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se 
refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 8 
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control 
de las Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de 
las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, a delegados de 
entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. 
Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la 
cual hayan de efectuar su misión. 
Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor 
de los representantes o delegados de las Potencias protectoras. 
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán 
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; 
habrán de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones. Sólo imperiosas 
exigencias militares pueden autorizar, excepcional y provisionalmente, 
una restricción de su actividad. 
 
ARTÍCULO 9 
Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro 
organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de los 
heridos, de los enfermos y de los náufragos, o de los miembros del 
personal sanitario y religioso, así como para los socorros que, con el 
consentimiento de las Partes en conflicto interesadas, se les 
proporcione. 
 
ARTÍCULO 10 
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar 
a un organismo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de 
eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras. 
Si heridos, enfermos o náufragos, o miembros del personal sanitario y 
religioso no se benefician, o ya no se benefician, por la razón que 
fuere, de las actividades de una Potencia protectora o de un organismo 
designado de conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la 
Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal 
organismo, que asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a 
las Potencias protectoras designadas por las Partes en conflicto. 
Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá 
solicitar a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas humanitarias 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá 
aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artículo, los 
ofrecimientos de servicios de tal organismo. 
Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia 
interesada o que se ofrezca con la finalidad indicada, deberá percatarse 
de su responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan 
las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar 
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suficientes garantías de capacidad para asumir el cometido de que se 
trata, y para desempeñarlo con imparcialidad. 
No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular 
entre Potencias cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso 
de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su territorio. 
Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia 
protectora, tal mención designa, asimismo, a los organismos que la 
sustituyan en el sentido de este artículo. 
 
ARTÍCULO 11 
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, 
especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto, acerca 
de la aplicación o la interpretación de las disposiciones del presente 
Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para 
dirimir el litigio. 
Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras 
invitación de una Parte o por propia iniciativa, proponer a las Partes en 
conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de los heridos, de los enfermos y de los 
náufragos, así como de los miembros del personal sanitario y religioso, 
si es posible en un territorio neutral convenientemente elegido. Las 
Partes en conflicto tendrán la obligación de aceptar las propuestas que 
en tal sentido se les haga. Las Potencias protectoras podrán, llegado el 
caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una 
personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad 
delegada por el Comité Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a 
participar en la reunión. 
 
 

CAPÍTULO II: HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS 
 
ARTÍCULO 12 
Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en 
el artículo siguiente que, encontrándose en el mar, estén heridos o 
enfermos o sean náufragos, deberán ser respetados y protegidos en todas 
las circunstancias, debiendo entenderse que el término "naufragio" será 
aplicable a todo naufragio, sean cuales fueren las circunstancias en que 
se produzca, incluido el amaraje forzoso o la caída en el mar. 
Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte en conflicto que 
los tenga en su poder, sin distinción desfavorable basada en el sexo, la 
raza, la nacionalidad, la religión, las opiniones políticas o en 
cualquier otro criterio análogo. Está estrictamente prohibido todo 
atentado contra su vida y su persona, en particular matarlos o 
exterminarlos, someterlos a tortura, efectuar en ellos experimentos 
biológicos, dejarlos deliberadamente sin atención médica o sin 
asistencia, o exponerlos a riesgos de contagio o de infección causados 
con esa finalidad. 
Sólo razones de urgencia médica autorizarán una prioridad en el orden de 
la asistencia. 
Se tratará a las mujeres con las consideraciones debidas a su sexo. 
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ARTÍCULO 13 
El presente Convenio se aplicará a los náufragos, a los heridos y a los 
enfermos en el mar pertenecientes a las categorías siguientes: 
1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así 
como los miembros de las milicias y de los cuerpos de voluntarios que 
formen parte de estas fuerzas armadas; 
2) los miembros de las otras milicias y de los otros cuerpos de 
voluntarios, incluidos los de movimientos de resistencia organizados, 
pertenecientes a una de las Partes en conflicto y que actúen fuera o 
dentro del propio territorio, aunque este territorio esté ocupado, con 
tal de que estas milicias o estos cuerpos de voluntarios, incluidos estos 
movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes 
condiciones: 
a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados; 
b) tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia; 
c) llevar las armas a la vista; 
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de 
la guerra; 
3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las 
instrucciones de un Gobierno o de una autoridad no reconocidos por la 
Potencia detenedora; 
4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente 
parte de ellas, tales como los miembros civiles de tripulaciones de 
aviones militares, corresponsales de guerra, proveedores, miembros de 
unidades de trabajo o de servicios  encargados del bienestar de los 
militares, a condición de que hayan recibido autorización de las fuerzas 
armadas a las cuales acompañan; 
5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos 
y los grumetes de la marina mercante, y las tripulaciones de la aviación 
civil de las Partes en conflicto que no se beneficien de un trato más 
favorable en virtud de otras disposiciones del derecho internacional; 
6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, 
tome espontáneamente las armas para combatir contra las tropas invasoras, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, 
si lleva las armas a la vista y respeta las leyes y costumbres de la 
guerra. 
 
ARTÍCULO 14 
Todo barco de guerra de una Parte beligerante podrá reclamar la entrega 
de los heridos, de los enfermos o de los náufragos que haya a bordo de 
barcos hospitales militares, de barcos hospitales de sociedades de 
socorro o de particulares, así como de buques mercantes, yates y 
embarcaciones, sea cual fuere su nacionalidad, si el estado de salud de 
los heridos y de los enfermos permite la entrega, y si el barco de guerra 
dispone de instalaciones adecuadas para garantizar a éstos un trato 
suficiente. 
 
ARTÍCULO 15 
Si se recoge a bordo de un barco de guerra neutral o en una aeronave 
militar neutral a heridos, a enfermos o a náufragos, se tomarán las 
medidas convenientes, cuando el derecho internacional lo requiera, para 
que no puedan volver a participar en operaciones de guerra. 
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ARTÍCULO 16. 
Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los heridos, los 
enfermos y los náufragos de un beligerante, caídos en poder del 
adversario, serán prisioneros de guerra y les serán aplicables las reglas 
del derecho de gentes relativas a los prisioneros de guerra. 
Corresponderá al captor decidir, según las circunstancias, si conviene 
retenerlos, enviarlos a un puerto de su país, a un puerto neutral o 
incluso a un puerto del adversario. En este último caso, los prisioneros 
de guerra así devueltos a su país no podrán prestar servicios durante la 
guerra. 
 
ARTÍCULO 17 
Los heridos, los enfermos y los náufragos que, con el consentimiento de 
la autoridad local, sean desembarcados en un puerto neutral, deberán, a 
no ser que haya acuerdo en contrario entre la Potencia neutral y las 
Potencias beligerantes, permanecer retenidos por la Potencia neutral, 
cuando el derecho internacional lo requiera, de modo que no puedan volver 
a participar en las operaciones de guerra. Los gastos de hospitalización 
y de internamiento serán sufragados por la Potencia a la que pertenezcan 
los heridos, los enfermos o los náufragos. 
 
ARTÍCULO 18 
Después de cada combate, las Partes en conflicto tomarán sin tardanza 
todas las medidas posibles para buscar y recoger a los náufragos, a los 
heridos y a los enfermos, para protegerlos contra el pillaje y los malos 
tratos y para proporcionarles la asistencia necesaria, así como para 
buscar a los muertos e impedir que sean despojados. Siempre que sea 
posible, las Partes en conflicto concertarán acuerdos locales para la 
evacuación por vía marítima de los heridos y de los enfermos de una zona 
sitiada o cercada y para el paso del personal sanitario y religioso, así 
como de material sanitario con destino a dicha zona. 
 
ARTÍCULO 19 
Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto como sea posible, 
toda la información adecuada para identificar a los náufragos, a los 
heridos, a los enfermos y a los muertos de la parte adversaria caídos en 
su poder. Estos datos deberán, si es posible, incluir: 
a) designación de la Potencia a la que pertenecen; 
b) destino o número de matrícula; 
c) apellidos; 
d) nombre o nombres; 
e) fecha de nacimiento; 
f) cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la placa de 
identidad; 
g) fecha y lugar de la captura o del fallecimiento; 
h) datos relativos a las heridas, la enfermedad, o la causa del 
fallecimiento. 
En el más breve plazo posible, deberán comunicarse los datos arriba 
mencionados a la oficina de información prevista en el artículo 122 del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Potencia de la 
que dependan esas personas, por mediación de la Potencia protectora y de 
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la Agencia Central de Prisioneros de Guerra. Las Partes en conflicto 
redactarán y se comunicarán, por el conducto indicado en el párrafo 
anterior, las actas de defunción o las listas de fallecidos debidamente 
autenticadas. Recogerán y se transmitirán también, por mediación de la 
misma oficina, la mitad de la doble placa de identidad, o la placa entera 
si se trata de una placa sencilla, los testamentos u otros documentos que 
tengan importancia para la familia de los fallecidos, el dinero y, en 
general, cuantos objetos de valor intrínseco o afectivo se hayan 
encontrado sobre los muertos. Estos objetos, así como los no 
identificados, serán remitidos en paquetes lacrados, acompañados de una 
declaración con todos los detalles necesarios para la identificación del 
poseedor fallecido, así como de un inventario completo del paquete. 
 
ARTÍCULO 20 
Las Partes en conflicto se cerciorarán de que a la inmersión de los 
muertos, efectuada individualmente en la medida en que las circunstancias 
lo permitan, preceda un minucioso examen, médico si es posible, de los 
cuerpos, a fin de comprobar la muerte, determinar la identidad y poder 
informar al respecto. Si se utiliza la doble placa de identidad, la mitad 
de la misma quedará sobre el cadáver. Si se desembarca a los muertos, les 
serán aplicables las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 
 
ARTÍCULO 21 
Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la caridad de los 
capitanes de los barcos mercantes, de los yates o de las embarcaciones 
neutrales, para que tomen a bordo y asistan a heridos, a enfermos o a 
náufragos, así como para que recojan a muertos. 
Las naves de toda índole que respondan a este llamamiento, así como las 
que espontáneamente recojan a heridos, a enfermos o a náufragos, 
disfrutarán de una protección especial y de facilidades para efectuar su 
misión de asistencia. 
En ningún caso podrán ser apresadas a causa de tales transportes; pero, 
salvo promesa en contrario que se les haya hecho, quedarán expuestas a 
captura por las violaciones de neutralidad en que pudieran haber 
incurrido. 
 
 

CAPÍTULO III: BARCOS HOSPITALES 
 
ARTÍCULO 22 
Los barcos hospitales militares, es decir, los construidos o adaptados 
por las Potencias especial y únicamente para prestar asistencia a los 
heridos, a los enfermos y a los náufragos, para atenderlos y para 
transportarlos, no podrán, en ningún caso, ser atacados ni apresados, 
sino que serán en todo tiemporespetados y protegidos, a condición de que 
sus nombres y características hayan sido notificados a las Partes en 
conflicto diez días antes de su utilización con tal finalidad. Las 
características que deberán figurar en la notificación incluirán el 
tonelaje bruto registrado, la longitud de popa a proa y el número de 
mástiles y de chimeneas. 
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ARTÍCULO 23 
No deberán ser atacados ni bombardeados desde el mar los establecimientos 
situados en la costa que tengan derecho a la protección del Convenio de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los 
heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 
 
ARTÍCULO 24 
Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja, por sociedades de socorro oficialmente reconocidas o por 
particulares disfrutarán de la misma protección que los barcos hospitales 
militares y estarán exentos de apresamiento, si la Parte en conflicto de 
la que dependen les ha encargado un cometido oficial y con tal de que se 
observen las disposiciones del artículo 22 relativo a la notificación. 
Tales barcos deberán ser portadores de un documento de la autoridad 
competente en el que se certifique que han sido sometidos a control 
durante su aparejo y al zarpar. 
 
ARTÍCULO 25 
Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja o por sociedades de socorro oficialmente reconocidas o por 
particulares de países neutrales disfrutarán de la misma protección que 
los barcos hospitales militares y estarán exentos de apresamiento, a 
condición de que estén bajo la dirección de una de las Partes en 
conflicto, con el previo consentimiento del propio Gobierno y con la 
autorización de esta Parte y si se aplican las disposiciones del artículo 
22 relativas a la notificación. 
 
ARTÍCULO 26 
La protección prevista en los artículos 22, 24 y 25 se aplicará a los 
barcos hospitales de cualquier tonelaje y a sus botes salvavidas en 
cualquier lugar que operen. Sin embargo, para garantizar el máximo de 
comodidad y de seguridad, las Partes en conflicto harán lo posible por 
utilizar, para el traslado de heridos, de enfermos y de náufragos, a 
largas distancias y en alta mar, solamente barcos hospitales de más de 
2.000 toneladas de registro bruto. 
 
 
 
ARTÍCULO 27 
En las mismas condiciones que las previstas en los artículos 22 y 24, las 
embarcaciones utilizadas por el Estado o por sociedades de socorro 
oficialmente reconocidas para las operaciones costeras de salvamento 
serán también respetadas y protegidas, en la medida en que las 
necesidades de las operaciones lo permitan. 
Lo mismo se aplicará, en la medida de lo posible, a las instalaciones 
costeras fijas exclusivamente utilizadas por dichas embarcaciones para 
sus misiones humanitarias. 
 
ARTÍCULO 28 
En caso de combate a bordo de barcos de guerra, las enfermerías serán 
respetadas y protegidas, en la medida en que sea posible. Estas 
enfermerías y su material estarán sometidos a las leyes de la guerra, 
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pero no podrán utilizarse con otra finalidad mientras sean necesarios 
para los heridos y los enfermos. Sin embargo, el comandante en cuyo poder 
estén tendrá facultad para disponer de ellos en caso de urgente necesidad 
militar, garantizando previamente la suerte que correrán los heridos y 
los enfermos que allí haya. 
 
ARTÍCULO 29 
Todo barco hospital que esté en un puerto que caiga en poder del enemigo 
tendrá autorización para salir de dicho puerto. 
 
ARTÍCULO 30 
Los barcos y las embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 
27 socorrerán y asistirán a los heridos, a los enfermos y a los 
náufragos, sin distinción de nacionalidad. 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a no utilizar estos barcos y 
estas embarcaciones con finalidad militar. 
Tales barcos y embarcaciones no deberán estorbar, en modo alguno, los 
movimientos de los combatientes. Durante y tras el combate, actuarán por 
su cuenta y riesgo. 
 
ARTÍCULO 31 
Las Partes en conflicto tendrán derecho a controlar y a visitar los 
barcos y las embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 27. 
Podrán rechazar la cooperación de estos barcos y embarcaciones, 
ordenarles que se alejen, imponerles un rumbo determinado, reglamentar el 
empleo de su radio o de cualquier otro medio de comunicación, e incluso 
retenerlos durante un período no superior a siete días a partir de la 
fecha de la interceptación, si la gravedad de las circunstancias lo 
requiere. 
Podrán designar, para que esté a bordo provisionalmente, a un comisario 
cuya tarea consistirá exclusivamente en garantizar la ejecución de las 
órdenes dadas en virtud de las disposiciones del párrafo anterior. 
Dentro de lo posible, las Partes en conflicto anotarán en el diario de 
navegación de los barcos hospitales, en un idioma comprensible para el 
capitán del barco hospital, las órdenes que les den. 
Las Partes en conflicto podrán, sea unilateralmente sea por acuerdo 
especial, designar para que estén a bordo de sus barcos hospitales, a 
observadores neutrales que se cerciorarán de la estricta observancia de 
las disposiciones del presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 32 
No se equipara a los barcos y a las embarcaciones mencionados en los 
artículos 22, 24, 25 y 27 con los barcos de guerra por lo que atañe a su 
permanencia en puerto neutral. 
 
ARTÍCULO 33 
Los barcos mercantes que hayan sido transformados en barcos hospitales no 
podrán prestar servicios con otra finalidad mientras duren las 
hostilidades. 
 
ARTÍCULO 34 
La protección debida a los barcos hospitales y a las enfermerías de 
barcos no podrá cesar más que si se utilizan para cometer, fuera de sus 
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deberes humanitarios, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, 
la protección no cesará más que tras intimación en la que se fije, en 
todos los casos oportunos, un plazo razonable, y si tal intimación no 
surte efectos. 
En particular, los barcos hospitales no podrán tener ni utilizar ningún 
código secreto para su radio o para cualquier otro medio de comunicación. 
 
ARTÍCULO 35 
No se considerará que priva, a los barcos hospitales o a las enfermerías 
de barcos, de la protección que les es debida: 
1) el hecho de que el personal de estos barcos o de estas enfermerías 
esté armado y utilice sus armas para mantener el orden, para la propia 
defensa o la de sus heridos y enfermos; 
2) el hecho de que haya a bordo aparatos cuya exclusiva finalidad sea 
garantizar la navegación o las transmisiones; 
3) el hecho de que a bordo de los barcos hospitales o en las enfermerías 
de barcos haya armas portátiles y municiones retiradas a los heridos, a 
los enfermos y a los náufragos y todavía no entregadas al servicio 
competente; 
4) el hecho de que las actividades humanitarias de los barcos hospitales 
y de las enfermerías de barcos o de su personal se extienda a civiles 
heridos, enfermos o náufragos; 
5) el hecho de que los barcos hospitales transporten material y a 
personal exclusivamente destinado a desempeñar tareas sanitarias, además 
del que habitualmente es necesario. 
 
 

CAPÍTULO IV: PERSONAL 
 
ARTÍCULO 36 
Serán respetados y protegidos el personal religioso, médico y sanitario 
de los barcos hospitales y sustripulaciones; no podrán ser capturados 
mientras presten servicios en dichos barcos, haya o no heridos y enfermos 
a bordo. 
 
ARTÍCULO 37 
Será respetado y protegido el personal religioso, médico y sanitario que 
preste asistencia médica o espiritual a las personas mencionadas en los 
artículos 12 y 13 y que caiga en poder del enemigo; podrá continuar 
desempeñando su cometido mientras sea necesario para la asistencia a los 
heridos y a los enfermos. Después, deberá ser devuelto, tan pronto como 
el comandante en jefe en cuyo poder esté lo juzgue posible. Al salir del 
barco, podrá llevar consigo los objetos de propiedad personal. 
Si, no obstante, es necesario retener a una parte de dicho personal a 
causa de necesidades sanitarias o espirituales de los prisioneros de 
guerra, se tomarán las oportunas medidas para desembarcarlo lo antes 
posible. 
Tras haber desembarcado, el personal retenido estará sometido a las 
disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas 
armadas en campaña. 
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CAPÍTULO V: TRANSPORTES SANITARIOS 
 
ARTÍCULO 38 
Los barcos fletados con esta finalidad estarán autorizados a transportar 
material exclusivamente destinado al tratamiento de los heridos y de los 
enfermos de las fuerzas armadas o a la prevención de enfermedades, con 
tal de que las condiciones de su viaje hayan sido notificadas a la 
Potencia adversaria y aceptadas por ésta. La Potencia adversaria tendrá 
derecho a interceptarlos, pero no a apresarlos ni a confiscar el material 
transportado. 
Por acuerdo entre las Partes en conflicto, se podrá designar a 
observadores neutrales para que estén a bordo de esos barcos, a fin de 
controlar el material transportado. Para ello, habrá fácil acceso a este 
material. 
 
ARTÍCULO 39 
Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente utilizadas para la 
evacuación de los heridos, de los enfermos y de los náufragos, así como 
para el transporte del personal y del material sanitarios, no serán 
objeto de ataques, sino que serán respetadas por las Partes en conflicto 
durante los vuelos que efectúen a las altitudes, horas y según 
itinerarios específicamente convenidos entre todas las Partes en 
conflicto interesadas. 
Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 41, 
junto a los colores nacionales en sus caras inferior, superior y 
laterales. Tendrán cualquier otro señalamiento o medio de reconocimiento 
concertado por las Partes en conflicto, sea al comienzo sea en el 
transcurso de las hostilidades. Salvo acuerdo en contrario, está 
prohibido volar sobre el territorio enemigo u ocupado por el enemigo. 
Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimación de aterrizar o de 
amarar. En caso de aterrizaje o de amaraje así impuestos, la aeronave, 
con sus ocupantes, podrá reanudar el vuelo, tras un eventual control. 
En caso de aterrizaje o de amaraje fortuito en territorio enemigo u 
ocupado por el enemigo, los heridos, los enfermos y los náufragos, así 
como la tripulación de la aeronave, serán prisioneros de guerra. El 
personal sanitario será tratado de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 36 y 37. 
 
ARTÍCULO 40 
Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto podrán volar, a 
reserva de lo dispuesto en el párrafo segundo, sobre el territorio de las 
Potencias neutrales y aterrizar o amarar allí, en caso de necesidad, o 
para hacer escala. Deberán notificar previamente a las Potencias 
neutrales el paso sobre el respectivo territorio, y acatar toda 
intimación de aterrizar o de amarar. No estarán a cubierto de ataques más 
que durante el vuelo a altitudes, a horas y siguiendo un itinerario que 
específicamente se hayan convenido entre las Partes en conflicto y las 
Potencias neutrales interesadas. Sin embargo, las Potencias neutrales 
podrán fijar condiciones o restricciones en cuanto al vuelo sobre su 
territorio de las aeronaves sanitarias o por lo que respecta a su 
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aterrizaje. Tales eventuales condiciones o restricciones habrán de 
aplicarse por igual a todas las Partes en conflicto. 
Los heridos, los enfermos o los náufragos desembarcados, con el 
consentimiento de la autoridad local, en un territorio neutral por una 
aeronave sanitaria, deberán, a no ser que haya un acuerdo en contrario 
entre el Estado neutral y las Partes en conflicto, quedar retenidos por 
el Estado neutral, cuando el derecho internacional así lo requiera, de 
modo que no puedan volver a participar en las operaciones de guerra. Los 
gastos de hospitalización y de internamiento serán sufragados por la 
Potencia de la que dependan los heridos, los enfermos o los náufragos. 
 
 

CAPÍTULO VI: SIGNO DISTINTIVO 
 
ARTÍCULO 41 
Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema de la cruz 
roja sobre fondo blanco figurará en las banderas, en los brazales y en 
todo el material empleado por el Servicio Sanitario. Sin embargo, para 
los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan como signo distintivo 
la media luna roja o el león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten 
también estos emblemas, en el sentido del presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 42 
El personal mencionado en los artículos 36 y 37 llevará fijado al brazo 
izquierdo un brazal resistente a la humedad y provisto del signo 
distintivo, proporcionado y sellado por la autoridad militar. Este 
personal será portador, aparte de la placa de identidad prevista en el 
artículo 19, de una tarjeta especial provista del signo distintivo. Esta 
tarjeta deberá resistir a la humedad y ser de dimensiones tales que quepa 
en el bolsillo. Estará redactada en el idioma nacional y se mencionarán 
en la misma, por lo menos, los nombres y los apellidos, la fecha de 
nacimiento, la graduación y el número de matrícula del interesado. 
Constará la razón por la cual tiene derecho a la protección del presente 
Convenio. La tarjeta 
llevará la fotografía del titular, así como la firma o las huellas 
digitales, o las dos. Figurará el sello en seco de la autoridad militar. 
La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, dentro de 
lo posible, de las mismas características en los ejércitos de las Altas 
Partes Contratantes. Las Partes en conflicto podrán inspirarse, como 
ejemplo, en el modelo anejo al presente Convenio. Se comunicarán, al 
comienzo de las hostilidades, el modelo que utilicen. Cada tarjeta de 
identidad se expedirá, si es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno 
de los cuales obrará en poder de la Potencia de origen. En ningún caso se 
podrá privar al personal arriba mencionado de sus insignias ni de la 
tarjeta de identidad ni del derecho a llevar el brazal. En caso de 
pérdida, tendrá derecho a obtener copia de la tarjeta y nuevas insignias. 
 
ARTÍCULO 43 
Los barcos y las embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 
27 se distinguirán de la manera siguiente: 
a) todas sus superficies exteriores serán blancas; 
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b) habrá pintadas, tan grandes como sea posible, una o varias cruces 
rojas oscuras a cada lado del casco, así como en las superficies 
horizontales, de manera que se garantice la mejor visibilidad desde el 
aire y en el mar. 
Todos los barcos hospitales se darán a conocer izando su bandera nacional 
y, si pertenecen a un país neutral, la bandera de la Parte en conflicto 
cuya dirección hayan aceptado. En el palo mayor, deberá ondear, lo más 
arriba posible, una bandera blanca con una cruz roja. 
Los botes salvavidas de los barcos hospitales, las embarcaciones costeras 
de salvamento y todas las pequeñas embarcaciones que utilice el Servicio 
de Sanidad estarán pintados de blanco o con cruces rojas oscuras 
claramente visibles y se atendrán, en general, a las normas de 
identificación más arriba estipuladas para los barcos hospitales. 
Los barcos y las embarcaciones arriba mencionados que quieran 
garantizarse, de noche y en todo tiempo de visibilidad reducida, la 
protección a que tienen derecho, deberán tomar, con el asenso de la Parte 
en conflicto en cuyo poder estén, las oportunas medidas para que su 
pintura y sus emblemas distintivos sean suficientemente visibles. 
Los barcos hospitales que, en virtud del artículo 31, queden 
provisionalmente retenidos por el enemigo, deberán arriar la bandera de 
la Parte en conflicto a cuyo servicio estén y cuya dirección hayan 
aceptado. Si las embarcaciones costeras de salvamento continúan operando, 
con el asenso de la Potencia ocupante, desde una base ocupada, podrán ser 
autorizadas a continuar enarbolando las propias enseñas nacionales al 
mismo tiempo que la bandera con una cruz roja, cuando se hayan alejado de 
su base, con tal de que lo notifiquen previamente a todas las Partes en 
conflicto interesadas. Todas las disposiciones de este artículo relativas 
al emblema de la cruz roja se aplican del mismo modo a los demás emblemas 
mencionados en el artículo 41. 
En todo tiempo, las Partes en conflicto deberán hacer lo posible por 
concertar acuerdos, con miras a utilizar los métodos más modernos de que 
dispongan, para facilitar la identificación de los barcos y de las 
embarcaciones que en este artículo se mencionan. 
 
ARTÍCULO 44 
Los signos distintivos a los que se refiere el artículo 43 no podrán ser 
empleados, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, más que para 
designar o para proteger a los barcos en el mismo mencionados, a reserva 
de los casos previstos en otro Convenio internacional o por acuerdo entre 
todas las Partes en conflicto interesadas. 
 
ARTÍCULO 45 
Las Altas Partes Contratantes cuya legislación no sea suficiente, tomarán 
las oportunas medidas para impedir y para reprimir, en todo tiempo, el 
empleo abusivo de los signos distintivos previstos en el artículo 43. 
 
 

CAPÍTULO VII: APLICACIÓN DEL CONVENIO 
 
ARTÍCULO 46 
Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de sus comandantes en 
jefe, la aplicación detallada de los artículos anteriores así como en los 
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casos no previstos, de conformidad con los principios generales del 
presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 47 
Están prohibidas las represalias contra los heridos, los enfermos, los 
náufragos, el personal, los barcos o el material protegidos por el 
Convenio. 
 
ARTÍCULO 48 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más 
ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el 
texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a 
incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y, si es 
posible, civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto 
de la población, especialmente por las fuerzas armadas combatientes, por 
el personal sanitario y por los capellanes. 
 
 
ARTÍCULO 49 
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo 
Federal Suizo y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias 
protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así como 
las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su 
aplicación. 
 
 

CAPÍTULO VIII: REPRESIÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS INFRACCIONES 
 
ARTÍCULO 50 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que 
se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de 
cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente 
Convenio definidas en el artículo siguiente. 
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar 
a las personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una 
cualquiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante 
los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si 
lo prefiere, y según las disposiciones previstas en la propia 
legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte 
Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ellas cargos 
suficientes. Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que 
cesen, aparte de las infracciones graves definidas en el artículo 
siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del presente 
Convenio. 
Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías 
de procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las 
previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de 
guerra. 
 
ARTÍCULO 51 
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Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las 
que implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra 
personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, 
el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar 
gravemente contra la integridad física o la salud, la destrucción y la 
apropiación de bienes, no justificadas por necesidades militares y 
efectuadas a gran escala ilícita y arbitrariamente. 
 
ARTÍCULO 52 
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u 
otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el 
artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 53 
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una 
encuesta, según las modalidades que se determinen entre las Partes 
interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio. Si no se llega a 
un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán 
para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse. 
Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y 
la reprimirán lo más rápidamente posible. 
 
 

Disposiciones finales 
 
ARTÍCULO 54 
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos 
son igualmente auténticos. El Consejo Federal Suizo se encargará de que 
se hagan traducciones oficiales del Convenio, en los idiomas ruso y 
español. 
 
ARTÍCULO 55 
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta 
el 12 de febrero de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la 
Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de las 
Potencias no representadas en esta Conferencia que son Partes en el X 
Convenio de La Haya del 18 de octubre de 1907 para la adaptación a la 
guerra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 1906, o en 
los Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 o de 1929, para aliviar la 
suerte que corren los heridos y los enfermos de los ejércitos en campaña. 
 
ARTÍCULO 56 
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las 
ratificaciones serán depositadas en Berna. Del depósito de cada 
instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual, 
certificada como fiel, será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas 
las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la 
adhesión. 
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ARTÍCULO 57 
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido 
depositados, al menos, dos instrumentos de ratificación. Posteriormente, 
entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del 
depósito de su instrumento de ratificación. 
 
ARTÍCULO 58 
El presente Convenio sustituye al X Convenio de La Haya del 18 de octubre 
de 1907 para la adaptación a la guerra marítima de los principios del 
Convenio de Ginebra de 1906, en las relaciones entre las Altas Partes 
Contratantes. 
 
ARTÍCULO 59 
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará 
abierto a la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido 
firmado. 
 
ARTÍCULO 60 
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y 
surtirán efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya 
recibido. El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las 
Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o modificado la 
adhesión. 
 
ARTÍCULO 61 
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos 
inmediatos las ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas 
por las Partes en conflicto antes o después del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o 
de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más 
rápida, el Consejo Federal Suizo. 
 
ARTÍCULO 62 
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar 
el presente Convenio. La denuncia será notificada por escrito al Consejo 
Federal Suizo, que comunicará la notificación a los Gobiernos de todas 
las Altas Partes Contratantes. La denuncia surtirá efectos un año después 
de su notificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la denuncia 
notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un conflicto 
no surtirá efectoalguno mientras no se haya concertado la paz y, en todo 
caso, mientras no hayan terminado las operaciones de liberación y de 
repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio. 
La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá 
efecto alguno sobre lasobligaciones que las Partes en conflicto hayan de 
cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resulta de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes 
de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública. 
 
ARTÍCULO 63 El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la 
Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo Federal Suizo informará, 
asimismo, a la Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las 
ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al 
presente Convenio. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

 

CONVENIO III DE GINEBRA 
RELATIVO AL TRATO DE LOS 
PRISIONEROS DE GUERRA 

 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1  
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer 
respetar el presente Convenio en todas las circunstancias.  
 
Artículo 2  
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de 
paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de 
cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de 
guerra.  
El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o 
parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal 
ocupación no encuentre residencia militar.  
Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, 
las Potencias que son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas 
por el Convenio con respecto a dicha Potencia si ésta acepta y aplica sus 
disposiciones.  
 
Artículo 3  
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una 
de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, 
las siguientes disposiciones:  
1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 
armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, 
tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, 
basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.  
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas:  
a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios;  
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b) la toma de rehenes;  
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes;  
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 
tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados.  
2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.  
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.  
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, 
mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras 
disposiciones del presente Convenio.  
La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el 
estatuto jurídico de las Partes en conflicto.  
 
Artículo 4  
A. Son prisioneros de guerra, en el sentido del presente Convenio, las 
personas que, perteneciendo a una de las siguientes categorías, caigan en 
poder del enemigo:  
1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así 
como los miembros de las milicias y de los cuerpos de voluntarios que 
formen parte de estas fuerzas armadas;  
2) los miembros de las otras milicias y de llos otros cuerpos de 
voluntarios, incluidos los de movimientos de resistencia organizados, 
pertenecientes a una de las Partes en conflicto y que actúen fuera o 
dentro del propio territorio, aunque este territorio esté ocupado, con 
tal de que estas milicias o estos cuerpos de voluntarios, incluidos estos 
movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes 
condiciones:  
a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;  
b) tener un signo distintivo fijo reconocible a distancia;  
c) llevar las armas a la vista;  
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de 
la guerra;  
3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las 
instrucciones de un Gobierno o de una autoridad no reconocidos por la 
Potencia detenedora;  
4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente 
parte integrante de ellas, tales como los miembros civiles de 
tripulaciones de aviones militares, corresponsales de guerra, 
proveedores, miembros de unidades de trabajo o de servicios encargados 
del bienestar de los militares, a condición de que hayan recibido 
autorización de las fuerzas armadas a las cuales acompañan, teniendo 
éstas la obligación de proporcionarles, con tal finalidad, una tarjeta de 
identidad similar al modelo adjunto;  
5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos 
y los grumetes de la marina mercante, y las tripulaciones de la aviación 
civil de las Partes en conflicto que no se beneficien de un trato más 
favorable en virtud de otras disposiciones del derecho internacional;  
6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, 
tome espontáneamente las armas para combatir contra las tropas invasoras, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, 
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si lleva las armas a la vista y respeta las leyes y las costumbres de la 
guerra.  
B. Se beneficiarán también del trato reservado en el presente Convenio a 
los prisioneros de guerra:  
1) las personas que pertenezcan o hayan pertenecido a las fuerzas armadas 
del país ocupado, si, por razón de esta pertenencia, la Potencia 
ocupante, aunque inicialmente las haya liberado mientras proseguían las 
hostilidades fuera del territorio que ocupa, considera necesario 
internarlas, especialmente tras una tentativa fracasada de estas personas 
para incorporarse a las fuerzas armadas a las que pertenezcan y que estén 
combatiendo, o cuando hagan caso omiso de una intimidación que les haga 
por lo que atañe a su internamiento;  
2) las personas que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el 
presente artículo que hayan sido recibidas en su territorio por Potencias 
neutrales o no beligerantes, y a quienes éstas tengan la obligación de 
internar en virtud del derecho internacional, sin perjuicio de un trato 
más favorable que dichas Potencias juzguen opotuno concederles, 
exceptuando las disposiciones de los artículos 8, 10, 15, 30, párrafo 
quinto, 58 a 67 incluidos, 92 y 126, así como las disposiciones relativas 
a la Potencia protectora, cuando entre las Partes en conflicto y la 
Potencia neutral o no beligerante interesada haya relaciones 
diplomáticas. Cuando haya tales relaciones, las Partes en conflicto de 
las que dependan esas personas estarán autorizadas a ejercer, con 
respecto a ellas, las funciones que en el presente Convenio se asignan a 
las Potencias protectoras, sin perjuicio de las que dichas Partes ejerzan 
normalmente de conformidad con los usos y los tratados diplomáticos y 
consulares.  
C. El presente artículo no afecta al estatuto del personal sanitario y 
religioso, como se estipula en el artículo 33 del presente Convenio.  
 
Artículo 5  
El presente Convenio se aplicará a las personas mencionadas en el 
artículo 4 a partir del momento en que caigan en poder del enemigo y 
hasta su liberación y su repatriación definitiva.  
Si hay duda por lo que respecta a la pertenencia a una de las categorías 
enumeradas en el artículo 4 de las personas que hayan cometido un acto de 
beligerancia y que hayan caído en poder del enemigo, dichas personas se 
benefician de la protección del presente Convenio, en espera de que un 
tribunal competente haya determinado su estatuto.  
 
Artículo 6  
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 23, 
28, 33, 60, 65, 66, 67, 72, 73, 75, 109, 110, 118, 119, 122 y 132, las 
Altas Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales 
sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno zanjar particularmente. 
Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la situación de los 
prisioneros, tal como se reglamenta en el presente Convenio, ni 
restringir los derechos que en éste se les otorga.  
Los prisioneros de guerra seguirán beneficiándose de estos acuerdos 
mientras el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario 
expresamente consignadas en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o 
también, salvo medidas más favorables tomadas a su respecto por una u 
otra de las Partes en conflicto.  
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Artículo 7  
Los prisioneros de guerra no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar 
parcial o totalmente a los derechos que se les otorga en el presente 
Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere 
el artículo anterior.  
 
Artículo 8  
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control 
de las Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de 
las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, a delegados de 
entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. 
Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la 
cual hayan de efectuar su misión.  
Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor 
de los respresentantes o delegados de las Potencias protectoras.  
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán 
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; 
habrán de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones.  
 
Artículo 9  
Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro 
organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de los 
prisioneros de guerra, así como para los socorros que, con el 
consentimiento de las Partes en conflicto interesadas, se les 
proporcione.  
 
Artículo 10  
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar 
a un organismo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de 
eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras.  
Si prisioneros de guerra no se benefician, o ya no se benefician, sea por 
la razón que fuere, de las actividades de una Potencia protectora o de un 
organismo designado de conformidad con lo estipulado en el párrafo 
anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado 
neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones asignadas en el 
presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes 
en conflicto.  
Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá 
solicitar a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas humanitarias 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá 
aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artículo, los 
ofrecimientos de servicios de tal organismo. Cualquier Potencia neutral o 
cualquier organismo invitado por la Potencia interesada o que se ofrezca 
con la finalidad indicada deberá percatarse de su responsabilidad para 
con la Parte en conflicto a la que pertenezcan las personas protegidas 
por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de capacidad 
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para asumir el cometido de que se trata y para desempeñarlo con 
imparcialidad.  
No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular 
entre Potencias cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso 
de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su territorio.  
Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia 
protectora, tal mención designa, asimismo, a los organismos que la 
sustituyan en el sentido de este artículo.  
 
Artículo 11  
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, 
especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca 
de la aplicación o la interpretación de las disposiciones del presente 
Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para 
dirimir el litigio.  
Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras 
invitación de una Parte, o por propia iniciativa, proponer a las Partes 
en conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de los prisioneros de guerra, si es posible en un 
territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes en conflicto 
tendrán la obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les 
haga. Las Potencias protectoras podrán, llegado el caso, proponer a la 
aprobación de las Partes en conflicto una personalidad perteneciente a 
una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la 
reunión.  
Título II: Protección general de los prisioneros de guerra  
 
Artículo 12  
Los prisioneros de guerra están en poder de la Potencia enemiga, y no de 
los individuos o de los cuerpos de tropa que los hayan capturado. 
Independientemente de las responsabilidades individuales que pueda haber, 
la Potencia detenedora es responsable del trato que reciban.  
Los prisioneros de guerra no pueden ser transferidos por la Potencia 
detenedora más que a otra Potencia que sea Parte en el Convenio y cuando 
la Potencia detenedora se haya cerciorado de que la otra Potencia desea y 
puede aplicar el Convenio. Cuando los prisioneros hayan sido así 
transferidos, la responsabilidad de la aplicación del Convenio incumbirá 
a la Potencia que haya aceptado acogerlos durante el tiempo que se le 
confíen.  
Sin embargo, en el caso de que esta Potencia incumpla sus obligaciones de 
aplicar las disposiciones del Convenio en cualquier punto importante, la 
Potencia que haya transferido a los prisioneros de guerra deberá, tras 
haber recibido una notificación de la Potencia protectora, tomar medidas 
eficaces para remediar la situación, o solicitar que le sean devueltos 
los prisioneros de guerra. Habrá de satisfacerse tal solicitud.  
 
Artículo 13  
Los prisioneros de guerra deberán ser tratados humanamente en todas las 
circunstancias. Está prohibido y será considerado como infracción grave 
contra el presente Convenio, todo acto ilícito o toda omisión ilícita por 
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parte de la Potencia detenedora, que comporte la muerte o ponga en grave 
peligro la salud de un prisionero de guerra en su poder. En particular, 
ningún prisionero de guerra podrá ser sometido a mutilaciones físicas o a 
experimentos médicos o científicos, sea cual fuere su índole, que no se 
justifiquen por el tratamiento médico del prisionero concernido, y que no 
sean por su bien.  
Asimismo, los prisioneros de guerra deberán ser protegidos en todo 
tiempo, especialmente contra todo acto de violencia o de intimidación, 
contra los insultos y la curiosidad pública.  
Están prohibidas las medidas de represalia contra ellos.  
 
Artículo 14  
Los prisioneros de guerra tienen derecho, en todas las circunstancias, al 
respeto de su persona y de su honor.  
Las mujeres deben ser tratadas con todas las consideraciones debidas a su 
sexo y, en todo caso, se beneficiarán de un trato tan favorable como el 
que reciban los hombres.  
Los prisioneros de guerra conservarán su plena capacidad civil tal como 
era cuando fueron capturados. La Potencia detenedora no podrá limitar el 
ejercicio de esa capacidad, sea en su territorio sea fuera del mismo, más 
que en la medida requerida por el cautiverio.  
 
Artículo 15  
La Potencia detenedora de los prisioneros de guerra está obligada a 
atender gratuitamente a su manutención y a proporcionarles gratuitamente 
la asistencia médica que su estado de salud requiera.  
 
Artículo 16  
Habida cuenta de las disposiciones del presente Convenio relativas a la 
graduación así como al sexo, y sin perjuicio del trato privilegiado que 
puedan recibir los prisioneros de guerra a causa de su estado de salud, 
de su edad o de sus aptitudes profesionales, todos los prisioneros 
deberán ser tratados de la misma manera por la Potencia detenedora, sin 
distinción alguna de índole desfavorable de raza, de nacionalidad, de 
religión, de opiniones políticas u otras, fundadas en criterios análogos.  
Título III: Cautiverio  
 
 

SECCIÓN I: COMIENZO DEL CAUTIVERIO 
 
Artículo 17  
El prisionero de guerra no tendrá obligación de declarar, cuando se le 
interrogue a este repecto, más que sus nombres y apellidos, su 
graduación, la fecha de su nacimiento y su número de matrícula o, a falta 
de éste, una indicación equivalente.  
En el caso de que infrinja voluntariamente esta norma, correrá el peligro 
de exponerse a una restricción de las ventajas otorgadas a los 
prisioneros de su graduación o estatuto. Cada una de las Partes en 
conflicto estará obligada a proporcionar a toda persona bajo su 
jurisdicción, que pueda convertirse en prisionero de guerra, una tarjeta 
de identidad en la que consten sus nombres, apellidos y graduación, el 
número de matrícula o indicación equivalente y la fecha de su nacimiento. 
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Esta tarjeta de identidad podrá llevar, además de la firma o las huellas 
digitales, o las dos, cualquier otra indicación que las Partes en 
conflicto puedan desear añadir por lo que respecta a las personas 
pertenecientes a sus fuerzas armadas. Dentro de lo posible, medirá 6,5 x 
10 cm y se expedirá en doble ejemplar. El prisionero de guerra deberá 
presentar esta tarjeta de identidad siempre que se le solicite, pero en 
ningún caso podrá privársele de ella.  
No se podrá infligir a los prisioneros de guerra tortura física o moral 
ni presión alguna para obtener datos de la índole que fueren. Los 
prisioneros que se nieguen a responder no podrán ser amenazados ni 
insultados ni expuestos a molestias o desventajas de ningún género.  
Los prisioneros de guerra que, por razón de su estado físico o mental, 
sean incapaces de dar su identidad, serán confiados al Servicio de 
Sanidad. Se determinará, por todos los medios posibles, la identidad de 
estos prisioneros, a reserva de las disposiciones del párrafo anterior.  
El interrogatorio de los prisioneros de guerra tendrá lugar en un idioma 
que comprendan.  
 
Artículo 18  
Todos los efectos y los objetos de uso personal -- excepto las armas, los 
caballos, el equipo militar y los documentos militares -- quedarán en 
poder de los prisioneros de guerra, así como los cascos metálicos, las 
caretas antigás y los demás artículos que se les haya entregado para la 
protección personal. Quedarán también en su poder los efectos y objetos 
que sirvan para vestirse y alimentarse, aunque tales efectos y objetos 
pertenezcan al equipo militar oficial.  
Nunca deberá faltar a los prisioneros de guerra el respectivo documento 
de identidad. La Potencia detenedora se lo proporcionará a quienes no lo 
tengan.  
No se podrán retirar a los prisioneros de guerra las insignias de 
graduación ni de nacionalidad, las condecoraciones ni, especialmente, los 
objetos que tengan valor personal o sentimetal.  
Las cantidades de dinero de que sean portadores los prisioneros de guerra 
no les podrán ser retiradas más que por orden de un oficial y tras 
haberse consignado en un registro especial el importe de tales 
cantidades, así como las señas del poseedor, y tras haberse entregado un 
recibo detallado en el que figuren, bien legibles, el nombre, la 
graduación y la unidad de la persona que expida dicho recibo. Las 
cantidades en moneda de la Potencia detenedora o que, tras solicitud del 
prisionero, sean convertidas en esa moneda, se ingresarán, de conformidad 
con el artículo 64, en la cuenta del prisionero.  
La Potencia detenedora no podrá retirar a los prisioneros de guerra 
objetos de valor más que por razones de seguridad. En tales casos, se 
seguirá el mismo procedimiento que para retirar cantidades de dinero.  
Estos objetos, así como las cantidades retiradas en moneda distinta a la 
de la Potencia detenedora y cuyo poseedor no haya solicitado el 
respectivo cambio, deberá guardarlos esa Potencia y los recibirá el 
prisionero, en su forma inicial, al término del cautiverio.  
 
 
Artículo 19  
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Los prisioneros de guerra serán evacuados, en el más breve plazo posible 
después de haber sido capturados, hacia campamentos situados lo bastante 
lejos de la zona de combate como para no correr peligro.  
Sólo se podrá retener, temporalmente, en una zona peligrosa a los 
prisioneros de guerra que, a causa de heridas o enfermedad, corran más 
peligro siendo evacuados que permaneciendo donde están.  
Los prisioneros de guerra no serán expuestos inútilmente a peligros 
mientras esperan su evacuación de una zona de combate.  
 
Artículo 20  
La evacuación de los prisioneros de guerra se efectuará siempre con 
humanidad y en condiciones similares a las de los desplazamientos de las 
tropas de la Potencia detenedora.  
La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra 
evacuados agua potable y alimentos en cantidad suficiente, así como ropa 
y la necesaria asistencia médica; tomará las oportunas precauciones para 
garantizar su seguridad durante la evacuación y hará, lo antes posible, 
la lista de los prisioneros evacuados.  
Si los prisioneros de guerra han de pasar, durante la evacuación, por 
campamentos de tránsito, su estancia allí será lo más corta posible.  

 
 

SECCIÓN II: INTERNAMIENTO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 
  
 

CAPITULO I: GENERALIDADES 
 

Artículo 21  
La Potencia detenedora podrá internar a los prisioneros de guerra. Podrá 
obligarlos a no alejarse más allá de cierta distancia del campamento 
donde estén internados o, si el campamento está cercado, a no salir de su 
recinto. A reserva de las disposiciones del presente Convenio relativas a 
las sanciones penales y disciplinarias, estos prisioneros no podrán ser 
encerrados ni confinados más que cuando tal medida sea necesaria para la 
protección de su salud; en todo caso, tal situación no podrá prolongarse 
más de lo que las circunstancias requieran.  
Los prisioneros de guerra podrán ser liberados parcial o totalmente dando 
su palabra o haciendo promesa, con tal de que lo permitan las leyes de la 
Potencia de que dependan; se tomará esta medida especialmente en el caso 
de que pueda contribuir a mejorar el estado de salud de los prisioneros. 
Ningún prisionero será obligado a aceptar su libertad empeñando su 
palabra o su promesa.  
Ya al comienzo de las hostilidades, cada una de las Partes en conflicto 
notificará a la Parte adversaria las leyes y los reglamentos en los que 
se permita o se prohíba a sus súbditos aceptar la libertad empeñando 
palabra o promesa. Los prisioneros liberados tras haber dado su palabra o 
hecho promesa, de conformidad con las leyes y los reglamentos así 
notificados, quedarán obligados por su honor a cumplir escrupulosamente, 
tanto para con la Potencia de la que dependan como para con la Potencia 
que los haya capturado, los compromisos contraídos. En tales casos, la 
Potencia de la que dependan no podrá exigirles ni aceptar de ellos ningún 
servicio contrario a la palabra dada o a la promesa hecha.  
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Artículo 22 
Los prisioneros de guerra no podrán ser internados más que en 
establecimientos situados en tierra firme y con todas las garantías de 
higiene y de salubridad; excepto en casos especiales justificados por el 
propio interés de los prisioneros, éstos no serán internados en 
penitenciarías.  
Los prisioneros de guerra internados en zonas malsanas o cuyo clima les 
sea pejudicial serán trasladados, lo antes posible, a otro lugar donde el 
clima sea más favorable.  
La Potencia detenedora agrupará a los prisioneros de guerra en 
campamentos o en secciones de campamentos teniendo en cuenta su 
nacionalidad, su idioma y sus costumbres, con tal de que estos 
prisioneros no sean separados de los prisioneros de guerra pertenecientes 
a las fuerzas armadas en las que estaban sirviendo cuando fueron 
capturados, a no ser que ellos estén de acuerdo.  
 
Artículo 23  
Nunca un prisionero de guerra podrá ser enviado o retenido en regiones 
donde quede expuesto al fuego de la zona de combate, ni podrá utilizarse 
su presencia para proteger ciertos puntos o lugares contra los efectos de 
operaciones militares.  
Los prisioneros de guerra dispondrán, en la misma medida que la población 
civil local, de refugios contra los bombardeos aéreos y otros peligros de 
guerra; exceptuados quienes participen en la protección de sus 
acantonamientos contra tales peligros, los prisioneros podrán acudir a 
los refugios lo más rápidamente posible tras la señal de alerta. Les será 
asimismo aplicable cualquier otra medida de protección que se tome en 
favor de la población.  
Las Potencias detenedoras se comunicarán recíprocamente, por mediación de 
las Potencias protectoras, todos los datos útiles sobre la situación 
geográfica de los campamentos de prisioneros de guerra.  
Siempre que las consideraciones de índole militar lo permitan, se 
señalarán los campamentos de prisioneros de guerra, de día mediante las 
letras PG o PW colocadas de modo que puedan ser fácilmente vistas desde 
el aire; pero las Potencias interesadas podrán concertar otro modo de 
señalamiento. Sólo los campamentos de prisioneros de guerra podrán ser 
señalados de esa manera.  
 
Artículo 24  
Los campamentos de tránsito o de clasificación permanentes serán 
acondicionados de manera semejante a la descrita en la presente Sección, 
y los prisioneros de guerra se beneficiarán allí del mismo régimen que en 
los otros campamentos.  
Capítulo II: Alojamiento, alimentación y vestimenta de los prisioneros de 
guerra  
 
Artículo 25  
Las condiciones de alojamiento de los prisioneros de guerra serán tan 
favorables como las del alojamiento de las tropas de la Potencia 
detenedora acantonadas en la misma región. Estas condiciones deberán 
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avenirse con los hábitos y las costumbres de los prisioneros y en ningún 
caso serán perjudiciales para su salud.  
Las anteriores estipulaciones se aplicarán especialmente a los 
dormitorios de los prisioneros de guerra, tanto por lo que atañe a la 
superficie total y al volumen mínimo de aire como por lo que respecta a 
las instalaciones en general y al material para dormir, incluidas las 
mantas.  
Los locales para uso individual o colectivo de los prisioneros deberán 
estar completamente protegidos contra la humedad y tener la suficiente 
calefacción y el suficiente alumbrado, especialmente desde el anochecer 
hasta la extinción de las luces. Se tomarán las máximas precauciones 
contra el peligro de incendio.  
En todos los campamentos donde haya prisioneras de guerra al mismo tiempo 
que prisioneros, se les reservarán dormitorios separados.  
 
Artículo 26  
La ración diaria básica será suficiente en cantidad, calidad y variedad 
para mantener a los prisioneros en buen estado de salud e impedir 
pérdidas de peso o deficiencias nutritivas. También se tendrá en cuenta 
el régimen alimenticio al que estén acostumbrados los prisioneros. La 
Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra que 
trabajen los necesarios suplementos de alimentación para realizar las 
faenas que se les asignen. Se suministrará a los prisioneros de guerra 
suficiente agua potable. Está autorizado el consumo de tabaco.  
Los prisioneros participarán, en la medida de lo posible, en la 
preparación de los ranchos; para ello, podrán ser empleados en las 
cocinas. Se les facilitarán, además, los medios para preparar por sí 
mismos los suplementos de comida de que dispongan.  
Se habilitarán locales para refectorios y para comedor de oficiales. Está 
prohibida toda medida disciplinaria colectiva por lo que atañe a la 
comida. 
  
Artículo 27  
La vestimenta, la ropa interior y el calzado serán suministrados en 
cantidad suficiente a los prisioneros de guerra por la Potencia 
detenedora, que tendrá en cuenta el clima de la región donde estén los 
prisioneros. Si se adaptan al clima del país, para vestir a los 
prisioneros de guerra, se podrán utilizar los uniformes del ejército 
enemigo incautados por la Potencia detenedora.  
La Potencia detenedora se encargará de reemplzar y de reparar con 
regularidad ropa y calzado. Además, los prisioneros de guerra que 
trabajen recibirán vestimenta adecuada cuando la naturaleza de su trabajo 
lo requiera.  
 
Artículo 28  
En todos los campamentos se instalarán cantinas donde los prisioneros de 
guerra puedan conseguir artículos alimenticios, objetos de uso común, 
jabón y tabaco, cuyo precio de venta nunca deberá ser superior al del 
comercio local.  
Las ganancias de las cantinas se emplearán en beneficio de los 
prisioneros de guerra; se constituirá con esta finalidad, un fondo 
especial. El hombre de confianza tendrá derecho a colaborar en la 
administración de la cantina y en la gestión de dicho fondo.  
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Cuando se cierra un campamento, el saldo a favor del fondo especial será 
entregado a una organización humanitaria internacional para ser empleado 
en beneficio de los prisioneros de guerra de la misma nacionalidad que 
quienes hayan contribuido a constituir dicho fondo. En caso de 
repatriación general, esas ganancias quedarán en poder de la Potencia 
detenedora, salvo acuerdo en contrario concertado entre las Potencias 
interesadas.  
 
 

CAPITULO III: HIGIENE Y ASISTENCIA MÉDICA 
 
Artículo 29  
La Potencia detenedora tendrá la obligación de tomar todas las necesarias 
medidas de higiene para garantizar la limpieza y la salubridad de los 
campamentos y para prevenir las epidemias.  
Los prisioneros de guerra dispondrán, día y noche, de instalaciones 
conformes con las reglas higiénicas y mantenidas en constante estado de 
limpieza. En los campamentos donde haya prisioneras de guerra se les 
reservarán instalaciones separadas.  
Además, y sin perjuicio de los baños y de las duchas que debe haber en 
los campamentos, se proporcionará a los prisioneros de guerra agua y 
jabón en cantidad suficiente para el aseo corporal diario y para lavar la 
ropa; con esta finalidad, dispondrán de las instalaciones, de las 
facilidades y del tiempo necesario.  
 
Artículo 30  
En cada campamento habrá una enfermería adecuada, donde los prisioneros 
de guerra reciban la asistencia que requieran, así como el régimen 
alimenticio apropiado. En caso necesario, se reservarán locales de 
aislamiento para quienes padezcan enfermedades contagiosas o mentales.  
Los prisioneros de guerra gravemente enfermos o cuyo estado necesite 
tratamiento especial, intervención quirúrgica u hospitalización, habrán 
de ser admitidos en una unidad civil o militar calificada para 
atenderlos, aunque su repatriación esté prevista para breve plazo. Se 
darán facilidades especiales para la asistencia a los inválidos, en 
particular a los ciegos, y para su reeducación en espera de la 
repatriación.  
Los prisioneros de guerra serán asistidos preferentemente por personal 
médico de la Potencia a la que pertenezcan y, si es posible, de su misma 
nacionalidad.  
No se podrá impedir que los prisioneros de guerra se presenten a las 
autoridades médicas para ser examinados. Las autoridades detenedoras 
entregarán a todo prisionero asistido, si la solicita, una declaración 
oficial en la que se consigne la índole de sus heridas o de su 
enfermedad, la duración del tratamiento y la asistencia prestada. Se 
remitirá copia de dicha declaración a la Agencia Central de Prisioneros 
de Guerra.  
Los gastos de asistencia, incluidos los de aparatos necesarios para el 
mantenimiento de los prisioneros de guerra en buen estado de salud, 
especialmente prótesis dentales u otras, y los anteojos, correrán por 
cuenta de la Potencia detenedora.  
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Artículo 31  
Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas de los 
prisioneros. Incluirán el control y el registro del peso de cada 
prisionero. Tendrán por objeto, en particular, el control del estado 
general de salud y de nutrición, el estado de limpieza, así como la 
detección de enfermedades contagiosas, especialmente tuberculosis, 
paludismo y enfermedades venéreas. Para ello, se emplearán los recursos 
más eficaces disponibles, por ejemplo, la radiografía periódica en serie 
sobre microfilm para detectar la tuberculosis ya en sus comienzos.  
 
Artículo 32  
Los prisioneros de guerra que, sin haber sido agregados al Servicio de 
Sanidad de sus fuerzas armadas, sean médicos, dentistas, enfermeros o 
enfermeras, podrán ser empleados por la Potencia detenedora para que 
desplieguen actividades médicas en favor de los prisioneros de guerra 
pertenecientes a la misma Potencia que ellos. En tal caso, continuarán 
siendo prisioneros, pero deberán ser tratados del mismo modo que los 
miembros correspondientes del personal médico retenido por la Potencia 
detenedora. Estarán exentos de todo otro trabajo que pudiera imponérseles 
de conformidad con el artículo 49.  
 
 

CAPÍTULO IV: PERSONAL MÉDICO Y RELIGIOSO RETENIDO PARA 
ASISTIR A LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

 
Artículo 33  
Los miembros del personal sanitario y religioso retenido en poder de la 
Potencia detenedora para asistir a los prisioneros de guerra no serán 
considerados como prisioneros de guerra.  
Sin embargo, disfrutarán, por lo menos, de todas las ventajas y de la 
protección del presente Convenio, así como de cuantas facilidades 
necesiten para prestar su asistencia médica y sus auxilios religiosos a 
los prisioneros de guerra.  
Continuarán ejerciendo, de conformidad con las leyes y los reglamentos 
militares de la Potencia detenedora, bajo la autoridad de sus servicios 
competentes y de acuerdo con su conciencia profesional, sus funciones 
médicas o espirituales en favor de los prisioneros de guerra 
pertenecientes, preferentemente, a las fuerzas armadas a las que ellos 
mismos pertenezcan. Además, para el ejercicio de su misión médica o 
espiritual, se beneficiarán de las facilidades siguientes:  
a) Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de 
guerra que estén en destacamentos de trabajo o en hospitales situados en 
el exterior del campamento. Con esta finalidad, la autoridad detenedora 
pondrá a su disposición los necesarios medios de transporte.  
b) En cada campamento el médico militar de más edad en la graduación 
superior responderá ante las autoridades militares del campamento de todo 
lo relativo a las actividades del personal sanitario retenido. Para ello, 
las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo, ya al comienzo de las 
hostilidades, por lo que atañe a la equivalencia de graduaciones de su 
personal sanitario, incluido el de las sociedades mencionadas en el 
artículo 26 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar 
la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en 
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campaña. Para todas las cuestiones relativas a su misión, dicho médico, 
así como, por lo demás, los capellanes, tendrán acceso directo a las 
autoridades competentes del campamento, que les darán las facilidades 
necesarias para la correspondencia referente a tales cuestiones.  
c) Aunque sometido a la disciplina interna del campamento donde esté, el 
personal retenido no podrá ser obligado a realizar trabajo alguno ajeno a 
su misión médica o religiosa.  
Durante las hostilidades, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo 
por lo que respecta al eventual relevo del personal retenido, 
determinando las modalidades.  
Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Potencia detenedora de 
las obligaciones que le incumben para con los prisioneros de guerra en lo 
sanitario y en lo espiritual.  

 
 

CAPITULO V: RELIGIÓN, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FÍSICAS 
 
Artículo 34  
Los prisioneros de guerra tendrán plena libertad para el ejercicio de su 
religión, incluida la asistencia a los actos de su culto, a condición de 
que sean compatibles con las medidas de disciplina normales prescritas 
por la autoridad militar.  
Para los actos religiosos se reservarán locales adecuados.  
 
Artículo 35  
Los capellanes que caigan en poder de la Potencia enemiga y que queden o 
sean retenidos para asistir a los prisioneros de guerra estarán 
autorizados a prestarles los auxilios de su ministerio y a ejercerlo 
libremente entre sus correligionarios, de conformidad con su conciencia 
religiosa. Estarán repartidos entre los diferentes campos o destacamentos 
de trabajo donde haya prisioneros de guerra pertenecientes a las mismas 
fuerzas armadas, que hablen el mismo idioma o pertenezcan a la misma 
religión. Disfrutarán de las facilidades necesarias, incluidos los medios 
de transporte previstos en el artículo 33, para visitar a los prisioneros 
de guerra en el exterior de su campamento. Tendrán, sometida a censura, 
libertad de correspondencia, para los actos religiosos de su ministerio, 
con las autoridades eclesiásticas del país donde estén detenidos y con 
las organizaciones religiosas internacionales. Las cartas y tarjetas que 
envíen con esta finalidad se añadirán al contingente previsto en el 
artículo 71.  
 
Artículo 36  
Los prisioneros de guerra que sean ministros de un culto sin haber sido 
capellanes del propio ejército recibirán autorización, cualquiera que 
fuere la denominación de su culto, para ejercer plenamente su ministerio 
entre sus correligionarios. Serán tratados, a este respecto, como 
capellanes retenidos por la Potencia detenedora. No se les obligará a 
realizar ningún otro trabajo.  
 
Artículo 37  
Cuando los prisioneros de guerra no dispongan de la asistencia de un 
capellán retenido o de un prisionero ministro de su culto, se nombrará, 
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para desempeñar este cometido, tras solicitud de los prisioneros 
interesados, a un ministro perteneciente, sea a su confesión sea a otra 
similar o, a falta de éstos, a un laico calificado, si resulta posible 
desde el punto de vista confesional. Esta designación, sometida a la 
aprobación de la Potencia detenedora, se hará de acuerdo con el conjunto 
de prisioneros interesados y, cuando sea necesario, con el asenso de la 
autoridad religiosa local de la misma confesión. La persona así designada 
habrá de cumplir todos los reglamentos establecidos por la Potencia 
detenedora en pro de la disciplina y de la seguridad militar.  
 
Artículo 38  
Respetando las preferencias de cada prisionero, la Potencia detenedora 
estimulará sus actividades intelectuales, educativas, recreativas y 
deportivas; tomará las oportunas medidas para garantizar el 
correspondiente ejercicio poniendo a su disposición locales adecuados y 
el equipo necesario.  
Los prisioneros de guerra tendrán la posibilidad de hacer ejercicios 
físicos, incluidos deportes y juegos, así como de salir al aire libre. 
Con esta finalidad, se reservarán suficientes espacios libres en todos 
los campamentos.  
 
 

CAPÍTULO VI: DISCIPLINA 
 
Artículo 39  
Cada campamento de prisioneros de guerra estará bajo la autoridad directa 
de un oficial encargado perteneciente a las fuerzas armadas regulares de 
la Potencia detenedora. Este oficial tendrá el texto del presente 
Convenio, velará por que las presentes disposiciones lleguen a 
conocimiento del personal a sus órdenes y asumirá, bajo la dirección del 
propio Gobierno, la responsabilidad de su aplicación.  
Los prisioneros de guerra, exceptuados los oficiales, saludarán y 
mostrarán los signos externos de respeto previstos en los reglamentos 
vigentes del propio ejército a todos los oficiales de la Potencia 
detenedora.  
Los oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de saludar más 
que a los oficiales de graduación superior de esa Potencia; sin embargo, 
deberán saludar al comandante del campamento, sea cual fuere su 
graduación.  
 
Artículo 40  
Se autorizará el uso de insignias de graduación y de nacionalidad, así 
como el de condecoraciones.  
 
Artículo 41  
En cada campamento, el texto del presente Convenio, de sus anejos y el 
contenido de todos los acuerdo previstos en el artículo 6 estarán 
expuestos, en el idioma de los prisioneros de guerra, en lugares donde 
puedan ser consultados por todos ellos. Serán comunicados, previa 
solicitud, a los prisioneros que no tengan la posibilidad de acceso al 
ejemplar del texto expuesto.  
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Los reglamentos, órdenes, advertencias y publicaciones de toda índole 
relativos a la conducta de los prisioneros les serán comunicados en el 
idioma que éstos comprendan; estarán expuestos en las condiciones más 
arriba descritas y se transmitirán ejemplares al hombre de confianza. 
Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos individualmente a 
prisioneros se impartirán también en un idioma que comprendan.  
 
Artículo 42  
El uso de las armas contra los prisioneros de guerra, en particular 
contra quienes se evadan o intenten evadirse, sólo será un recurso al que 
siempre precederán intimaciones adaptadas a las circunstancias.  
 
 

CAPÍTULO VII: GRADUACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 
 
Artículo 43  
Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto se 
comunicarán recíprocamente los títulos y graduaciones de todas las 
personas mencionadas en el artículo 4 del presente Convenio, a fin de 
garantizar la igualdad de trato entre los prisioneros de graduación 
equivalente; si, ulteriormente, se instituyen títulos y graduaciones, 
serán objeto de comunicaciones análogas.  
La Potencia detenedora reconocerá los ascensos de que sean objeto los 
prisioneros de guerra y que le sean debidamente notificados por la 
Potencia de que dependan.  
 
Artículo 44  
Los oficiales y los prisioneros de estatuto equivalente serán tratados 
con las consideraciones debidas a su graduación y a su edad.  
Para garantizar el servicio en los campamentos de oficiales, se designará 
a soldados prisioneros de guerra de las mismas fuerzas armadas y, siempre 
que sea posible, que hablen el mismo idioma, en número suficiente, habida 
cuenta de la graduación de los oficiales y de los prisioneros de estatuto 
equivalente; no se les obligará a realizar ningún otro trabajo.  
Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimentos por los 
oficiales mismos.  
 
Artículo 45  
Los prisioneros de guerra que no sean oficiales o prisioneros de estatuto 
equivalente serán tratados con los miramientos debidos a su graduación y 
a su edad.  
Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimentos por los 
prisioneros mismos.  
 
 

CAPÍTULO VIII: TRASLADO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA TRAS SU 
LLEGADA A UN CAMPAMENTO 

 
Artículo 46  
La Potencia detenedora deberá tener en cuenta, cuando decida su traslado, 
los intereses de los propios prisioneros, con miras, particularmente, a 
no agravar las dificultades de su repatriación.  
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El traslado de los prisioneros se efectuará siempre con humanidad y en 
condiciones que no deberán ser menos favorables que las de las tropas de 
la Potencia detenedora en sus desplazamientos. Siempre habrán de tenerse 
en cuenta las condiciones climáticas a las que estén acostumbrados los 
prisioneros de guerra y, en ningún caso, las condiciones del traslado 
serán perjudiciales para su salud.  
La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra, durante 
el traslado, agua potable y alimentos suficientes para mantenerlos en 
buen estado de salud, así como la ropa, el alojamiento y la asistencia 
médica que necesiten. Tomará las oportunas precauciones, especialmente en 
caso de viaje por vía marítima o aérea, a fin de garantizar su seguridad 
durante el traslado y hará, antes de la salida, la lista completa de los 
prisioneros trasladados.  
 
Artículo 47  
Los prisioneros de guerra enfermos o heridos no serán trasladados 
mientras su curación pueda correr peligro a causa del viaje, a no ser que 
su seguridad lo exija terminantemente.  
Si la línea de fuego se aproxima a un campamento, los prisioneros de 
guerra del mismo sólo podrán ser trasladados cuando la operación pueda 
realizarse en condiciones de seguridas suficientes, o cuando el peligro 
sea mayor quedando donde están que siendo evacuados.  
 
Artículo 48  
En caso de traslado, se notificará oficialmente a los prisioneros de 
guerra su salida y su nueva dirección postal; tal notificación tendrá 
lugar con la suficiente antelación para que puedan preparar su equipaje y 
advertir a sus familiares.  
Se les autorizará que lleven consigo los efectos personales, su 
correspondencia y los paquetes que hayan recibido; el peso de estos 
efectos podrá limitarse, si las circunstancias del traslado lo requieren, 
a lo que cada prisionero pueda razonablemente llevar; en ningún caso, el 
peso permitido será superior a los veinticinco kilos.  
La correspondencia y los paquetes dirigidos a su antiguo campamento les 
serán remitidos sin demora. El comandante del campamento tomará, de 
acuerdo con el hombre de confianza, las oportunas medidas para garantizar 
la transferencia de los bienes colectivos de los prisioneros de guerra, 
así como los equipajes que éstos no puedan llevar consigo a causa de 
restricciones impuestas en virtud del párrafo segundo del presente 
artículo.  
Los gastos que originen los traslados correrán por cuenta de la Potencia 
detenedora.  
Sección III: Trabajo de los prisioneros de guerra  
 
Artículo 49  
La Potencia detenedora podrá emplear como trabajadores a los prisioneros 
de guerra físicamente aptos, teniendo en cuenta su edad, su sexo y su 
graduación, así como sus aptitudes físicas, afin, sobre todo, de 
mantenerlos en buen estado de salud física y moral.  
Los suboficiales prisioneros de guerra no podrán ser obligados a realizar 
más que trabajos de vigilancia. Los que no estén obligados a ello podrán 
solicitar otro trabajo que les convenga y que, en la medida de lo 
posible, se les procurará.  
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Si los oficiales o personas de estatuto similar solicitan un trabajo que 
les convenga, se les procurará, en la medida de lo posible. En ningún 
caso podrán ser forzados a trabajar.  
 
Artículo 50  
Aparte de los trabajos relacionados con la administración, el 
acondicionamiento o la conservación de su campamento, los prisioneros de 
guerra no podrán ser obligados a trabajos que no sean de las categorías a 
continuación enumeradas:  
a) agricultura;  
b) industrias productoras, extractoras o manufactureras, exceptuadas las 
industrias metalúrgicas, mecánicas y químicas, las obras públicas y las 
edificaciones de índole militar o cuya finalidad sea militar;  
c) transportes y manutención cuyas y índole y finalidad no sean 
militares,  
d) actividades comerciales o artísticas;  
e) servicios domésticos;  
f) servicios públicos cuyas y índole y finalidad no sean militares.  
En caso de violación de estas prescripciones, se autorizará que los 
prisioneros de guerra ejerzan su derecho de queja de conformidad con el 
artículo 78.  
 
Artículo 51  
Los prisioneros de guerra deberán beneficiarse de condiciones de trabajo 
convenientes, especialmente por lo que atañe al alojamiento, a la 
alimentación, a la vestimenta y al material; estas condiciones no deberán 
ser inferiores a las de los nacionales de la Potencia detenedora 
empleados en faenas similares; también se tendrán en cuenta las 
condiciones climáticas.  
La Potencia detenedora que utilice el trabajo de los prisioneros de 
guerra garantizará, en las regiones donde éstos trabajen, la aplicación 
de las leyes nacionales sobre la protección del trabajo y, más 
particularmente, de los reglamentos sobre la seguridad de quienes 
trabajen.  
Los prisioneros de guerra recibirán una formación y dispondrán de 
adecuados medios de protección para el trabajo que hayan de realizar y 
similares a los previstos para los súbditos de la Potencia detenedora. A 
reserva de las disposiciones del artículo 52, los prisioneros podrán 
estar sometidos a los riesgos en que normalmente incurre la mano de obra 
civil.  
En ningún caso, medidas disciplinarias podrán hacer más penosas las 
condiciones de trabajo.  
 
Artículo 52  
Si no es por propia voluntad, ningún prisionero de guerra podrá ser 
empleado en faenas insalubres o peligrosas.  
A ningún prisionero de guerra se asignarán trabajos que pueda 
considerarse que son humillantes para un miembro de las fuerzas armadas 
de la Potencia detenedora.  
La recogida de minas o de dispositivos análogos se considerará que es un 
trabajo peligroso.  
 
Artículo 53  
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No será excesiva la duración de la faena diaria de los prisioneros de 
guerra, incluido el trayecto de ida y vuelta; en ningún caso será 
superior a la admitida para obreros civiles de la región, súbditos de la 
Potencia detenedora, empleados en trabajos de la misma índole. Se 
concederá, obligatoriamente, a los prisioneros de guerra, mediada su 
faena cotidiana, un descanso de una hora por lo menos, descanso que será 
igual al previsto para los obreros de la Potencia detenedora, si éste es 
de más larga duración. También se les concederá un descanso de 
veinticuatro horas consecutivas cada semana, preferentemente el domingo, 
o el día de asueto en su país de origen. Además todo prisionero que haya 
trabajado un año se beneficiará de un reposo de ocho días consecutivos, 
durante el cual se le pagará la correspondiente indemnización de trabajo.  
Si se emplean métodos tales como el trabajo a destajo, no deberán hacer 
excesiva la duración de la faena.  
 
Artículo 54  
La indemnización de trabajo para los prisioneros de guerra se determinará 
según las estipulaciones del artículo 62 del presente Convenio.  
Los prisioneros de guerra que sean víctimas de accidentes de trabajo o 
que contraigan enfermedades en el transcurso o a causa de su trabajo 
recibirán la asistencia que su estado requiera. Además, la Potencia 
detenedora les expedirá un certificado médico que les permita hacer valer 
sus derechos ante la Potencia a la que pertenezcan y remitirá copia del 
mismo a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el 
artículo 123.  
 
Artículo 55  
La aptitud de los prisioneros de guerra para el trabajo será controlada 
periódicamente mediante exámenes médicos, por lo menos una vez al mes. En 
estos exámenes habrá de tenerse particularmente en cuenta la naturaleza 
de los trabajos que deban realizar.  
Si un prisionero de guerra se considera incapaz de trabajar, está 
autorizado a presentarse ante las autoridades médicas de su campamento; 
los médicos podrán recomendar que se exima del trabajo a los prisioneros 
que, en su opinión, son ineptos para la faena.  
 
Artículo 56  
La organización y la administración de los destacamentos de trabajo serán 
semejantes a las de los campamentos de prisioneros de guerra.  
Todo destacamento de trabajo continuará bajo el control de un campamento 
de prisioneros de guerra del que dependerá administrativamente. Las 
autoridades militares y el comandante de dicho campamento se encargarán, 
bajo el control de su Gobierno, de que se cumplan, en el destacamento de 
trabajo, las disposiciones del presente Convenio.  
El comandante del campamento mantendrá al día una lista de los 
destacamentos de trabajo dependientes de su campamento y la comunicará a 
los delegados de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la 
Cruz Roja o de otros organismos que visiten el campamento y presten 
asistencia a los prisioneros de guerra.  
 
Artículo 57  
El trato debido a los prisioneros de guerra empleados por particulares, 
aunque éstos garanticen su custodia y protección bajo la propia 
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responsabilidad, será por lo menos igual al previsto en el presente 
Convenio; la Potencia detenedora, las autoridades militares y el 
comandante del campamento al que pertenezcan tales prisioneros asumirán 
toda la responsabilidad por lo que respecta a la manutención, a la 
asistencia, al trato y al pago de la indemnización de trabajo de dichos 
prisioneros de guerra.  
Tendrán éstos derecho a mantenerse en contacto con los hombres de 
confianza de los campamentos de que dependan.  
 
 

SECCIÓN IV: RECURSOS PECUNIARIOS DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 
 

Artículo 58  
Ya al comienzo de las hostilidades, y en espera de ponerse de acuerdo a 
este respecto con la Potencia protectora, la Potencia detenedora podrá 
determinar la cantidad máxima en dinero contante o en forma análoga que 
pueda obrar en poder de los prisioneros de guerra. Todo excedente 
legítimamente en su posesión que les haya sido retirado o retenido, así 
como todo depósito de dinero por ellos efectuado habrá de ser ingresado 
en su cuenta y no podrá ser convertido en otra moneda sin su 
consentimiento.  
Cuando los prisioneros de guerra estén autorizados a hacer compras o 
recibir servicios, contra pago en dinero contante, fuera del campamento, 
efectuarán tal pago los prlos prisioneros mismos o la administración del 
campamento; ésta registrará los gastos en el debe de la respectiva 
cuenta. La Potencia detenedora impartirá las necesarias disposiciones a 
este respecto.  
 
Artículo 59.  
Las cantidades en moneda de la Potencia detenedora que hayan sido 
retiradas a los prisioneros de guerra en el momento de su captura, de 
conformidad con el artículo 18, se ingresarán en la respectiva cuenta, 
como se estipula en el artículo 64 de la presente Sección.  
Se ingresarán, asimismo, en dicha cuenta las cantidades en moneda de la 
Potencia detenedora que provengan de la conversión de esas cantidades en 
otras monedas, retiradas a los prisioneros de guerra en aquel mismo 
momento.  
 
Artículo 60  
La Potencia detenedora abonará a todos los prisioneros de guerra un 
anticipo de paga mensual, cuyo importe se determinará por la conversión 
en la moneda de dicha Potencia, en las siguientes cantidades:  
Categoría I : prisioneros de graduación inferior a la de sargento: ocho 
francos suizos.  
Categoría II : sargentos y otros suboficiales o prisioneros de graduación 
equivalente: doce francos suizos.  
Categoría III: oficiales hasta la graduación de capitán o de graduación 
equivalente: cincuenta francos suizos.  
Categoría IV : comandantes, tenientes coroneles, coroneles o prisioneros 
de graduación equivalente: sesenta francos suizos.  
Categoría V : generales o prisioneos de graduación equivalente: setenta y 
cinco francos suizos.  
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Sin embargo, las Partes en conflicto interesadas podrán modificar, 
mediante acuerdos especiales, el importe de los anticipos de paga a los 
prisioneros de las categorías enumeradas.  
Además, si las cantidades previstas en el párrafo primero son demasiado 
elevadas en comparación con la paga que reciben los miembros de las 
fuerzas armadas de la Potencia detenedora o si, por cualquier otra razón, 
plantean graves problemas a dicha Potencia, ésta, en espera de concertar 
un acuerdo especial con la Potencia de la que dependen los prisioneros de 
guerra con miras a modificar tales cantidades:  
a) continuará ingresando en las cuentas de los prisioneros las cantidades 
indicadas en el párrafo primero;  
b) podrá limitar temporalmente a importes que sean razonables las 
cantidades, deducidas de los anticipos de paga, que pondrá a disposición 
de los prisioneros para su uso; no obstante, para los prisioneros de la 
categoría I, esas cantidades nunca serán inferiores a las que paga la 
Potencia detenedora a los miembros de las propias fuerzas armadas.  
Se comunicarán sin tardanza a la Potencia protectora las razones de tal 
limitación.  
 
Artículo 61  
La Potencia detenedora aceptará los envíos de dinero que la Potencia de 
la que dependen los prisioneros de guerra les remita como suplemento de 
paga, a condición de que las cantidades sean iguales para todos los 
prisioneros de la misma categoría, que sean entregados a todos los 
prisioneros de esa categoría dependientes de dicha Potencia, y que sean 
ingresados, lo antes posible, en las cuentas individuales de los 
prisioneros, de conformidad con las disposiciones del artículo 64. Estos 
suplementos de paga no eximirán a la Potencia detenedora de ninguna de 
las obligaciones que le incumben según el presente Convenio.  
 
Artículo 62  
Los prisioneros de guerra recibirán, directamente de las autoridades 
detenedoras, una indemnización equitativa por su trabajo, cuyo importe 
determinarán dichas autoridades, pero que nunca podrá ser inferior a un 
cuarto de franco suizo por jornada entera de trabajo. La Potencia 
detenedora comunicará a los prisioneros, así como a la Potencia de la que 
éstos dependan, por mediación de la Potencia protectora, el importe de 
las indemnizaciones que por trabajo diario haya determinado.  
Las autoridades detenedoras abonarán también un indemnización de trabajo 
a los prisioneros de guerra permanentemente asignados para ejercer 
funciones o realizar trabajos profesionales en relación con la 
administración, el acondicionamiento interno o la conservación de los 
campamentos, así como a los prisioneros encargados de ejercer funciones 
espirituales o médicas en favor de sus camaradas.  
La indemnización de trabajo del hombre de confianza, de sus auxiliares y, 
eventualmente, de sus consejeros, será deducida del fondo producido por 
los beneficios de la cantina; su importe será determinado por el hombre 
de confianza y aprobado por el comandante del campamento. Si no hay tal 
fondo, las autoridades detenedoras abonarán a estos prisioneros una 
equitativa indemnización de trabajo.  
 
Artículo 63  
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Se autorizará que los prisioneros de guerra reciban los envíos de dinero 
que les sean remitidos individual o colectivamente.  
Cada prisionero dispondrá del saldo a favor de su cuenta, tal como está 
previsto en el artículo siguiente, dentro de los límites determinados por 
la Potencia detenedora, que efectuará los pagos solicitados. A reserva de 
las restricciones financieras o monetarias que ésta considere esenciales, 
los prisioneros estarán autorizados a efectuar pagos en el extranjero. En 
tal caso, la Potencia detenedora favorecerá especialmente los pagos que 
los prisioneros giren a las personas que estén a su cargo.  
En todo caso los prisioneros de guerra podrán previo consentimiento de la 
Potencia de la que dependan, hacer que se efectúen pagos en el propio 
país según el procedimiento siguiente: la Potencia detenedora remitirá a 
dicha Potencia, por mediación de la Potencia protectora, un aviso en el 
que consten todas las indicaciones convenientes acerca del remitente y 
del destinatario del pago, así como el importe que se ha de pagar, 
expresado en la moneda de la Potencia detenedora; firmará este aviso el 
prisionero interesado y llevará el visto bueno del comandante del 
campamento. La Potencia detenedora adeudará este importe en la cuenta 
correspondiente; las cantidades así adeudadas serán ingresadas en el 
haber de la Potencia de la que dependan los prisioneros.  
Para aplicar las prescripciones precedentes, se podrá consultar con 
utilidad el reglamento modelo que figura en el anejo V del presente 
Convenio.  
 
Artículo 64  
La Potencia detenedora abrirá, para cada prisionero de guerra una cuenta 
que contenga, por lo menos, las indicaciones siguientes:  
1) las cantidades debidas al prisionero o recibidas por él como anticipo 
de paga, de indemnización de trabajo o por cualquier otro motivo; las 
cantidades en moneda de la Potencia detenedora, retiradas al prisionero y 
convertidas, tras solicitud suya, en moneda de dicha Potencia;  
2) las cantidades entregadas al prisionero en dinero contante o en forma 
análoga; los pagos efectuados por su cuenta y tras solicitud suya; las 
cantidades transferidas según el párrafo tercero del artículo anterior.  
 
Artículo 65  
Toda anotación hecha en la cuenta de un prisionero de guerra llevará su 
firma o su rúbrica o la del hombre de confianza que actúe en su nombre.  
Se darán a los prisioneros de guerra, en cualquier momento, facilidades 
razonables par consultar su cuenta y recibir copia de la misma; la cuenta 
podrá ser verificada también por los representantes de la Potencia 
protectora cuando visitan los campamentos.  
Cuando prisioneros de guerra sean trasladados de un campamento a otro, su 
cuenta personal los seguirá. En caso de transferencia de una Potencia 
detenedora a otra, los seguirán las cantidades que les pertenezcan y que 
no estén en moneda de la Potencia detenedora; se les entregará un 
justificante por todas las demás cantidades que queden en el haber de su 
cuenta.  
La Partes en conflicto interesadas podrán entenderse entre sí para 
comunicarse, por mediación de la Potencia protectora y a intervalos 
determinados, los estados de cuentas de los prisioneros de guerra.  
 
Artículo 66  
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Cuando termine el cautiverio del prisionero de guerra por liberación o 
por repatriación, la Potencia detenedora le entregará una declaración, 
firmada por un oficial competente, en la que conste el saldo a favor al 
finalizar su cautiverio. Por otro lado, la Potencia detenedora remitirá a 
la Potencia de que dependan los prisioneros de guerra, por mediación de 
la Potencia protectora, las listas en las que figuren todas las 
indicaciones acerca de los prisioneros cuyo cautiverio haya terminado por 
repatriación, liberación, evasión, fallecimiento o de cualquier otro modo 
y en las que consten especialmente, los saldos a favor de la respectiva 
cuenta. Cada una de las hojas de estas listas será autenticada por un 
representante autorizado de la Potencia detenedora.  
Las disposiciones más arriba previstas podrán, mediante acuerdo especial, 
ser modificacdas, total o parcialmente, por las Potencias interesadas.  
La Potencia de la que dependa el prisionero de guerra asume la 
responsabilidad de liquidar con éste el saldo a su favor debido por la 
Potencia detenedora, finalizado el cautiverio.  
 
Artículo 67  
Los anticipos de paga percibidos por los prisioneros de guerra, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, serán considerados como 
abonos hechos en nombre de la Potencia de la que dependen; estos 
anticipos de paga, así como todos los pagos hechos por dicha Potencia en 
virtud del artículo 63, párrafo tercero, y del artículo 68, serán objeto 
de arreglos entre las Potencias interesadas, después de finalizadas las 
hostilidades.  
 
Artículo 68  
Toda solicitud de indemnización formulada por un prisionero de guerra a 
causa de un accidente o de cualquier otra invalidez resultante del 
trabajo será comunicada, por mediación de la Potencia protectora, a la 
Potencia de la que dependa. De conformidad con las disposiciones del 
artículo 54, la Potencia detenedora remitirá, en todos los casos, al 
prisionero de guerra una declaración en la que consten la índole de la 
herida o de la invalidez, las circunstancias en que se haya producido y 
los datos relativos a la asistencia médica u hospitalaria que haya 
recibido. Esta declaración irá firmada por un oficial responsable de la 
Potencia detenedora; certificará los informes de índole médica un médico 
del Servicio Sanitario.  
La Potencia detenedora notificará, asimismo, a la Potencia de la que 
dependan los prisioneros de guerra toda solicitud de indemnización 
formulada por un prisionero acerca de los efectos personales, de las 
cantidades o de los objetos de valor que le hayan sido retirados de 
conformidad con el artículo 18 y que no se le hayan restituido al ser 
repatriado, así como toda solicitud de indemnización relativa a una 
pérdida que el prisionero atribuya a culpa de la Potencia detenedora o de 
alguno de sus agentes. En cambio, la Potencia detenedora reemplazará por 
cuenta suya los efectos personales que el prisionero necesite durante su 
cautiverio. En todos los casos, la Potencia detenedora remitirá al 
prisionero una declaración firmada por un oficial responsable en la que 
figure toda la información conveniente sobre las razones por las cuales 
no se le han devuelto dichos efectos, cantidades u objetos de valor. A la 
Potencia de la que dependa el prisionero se remitirá una copia de esa 
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declaración por mediación de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra 
prevista en el artículo 123.  
 
 

SECCIÓN V: RELACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA CON EL 
EXTERIOR 

 
Artículo 69  
Tan pronto como tenga en su poder a prisioneros de guerra, la Potencia 
detenedora les comunicará, así como a la Potencia de la que dependan, por 
mediación de la Potencia protectora, las medidas previstas para aplicar 
las disposiciones de la presente Sección; también notificará cualquier 
modificación de estas medidas.  
 
Artículo 70  
Se permitirá que cada prisionero de guerra dirija, tan pronto como haya 
sido hecho prisionero o, a más tardar, una semana después de su llegada a 
un campamento, aunque se trate de un campamento de tránsito, e igualmente 
en caso de enfermedad o de traslado a un lazareto o a otro campamento, 
directamente a sus familiares, por un lado, y a la Agencia Central de 
Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123, por otro lado, una 
tarjeta redactada, si es posible, según el modelo anejo al presente 
Convenio, informándolos acerca de su cautiverio, de su dirección y del 
estado de salud. Dichas tarjetas serán transmitidas con la mayor rapidez 
posible, no pudiendo ser demoradas de ningún modo.  
 
Artículo 71  
Los prisioneros de guerra estarán autorizados a expedir y a recibir 
cartas y tarjetas postales. Si la Potencia detenedora considera necesario 
limitar esta correspondencia, deberá autorizar, por lo menos, el envío de 
dos cartas y de cuatro tarjetas por mes, redactadas, dentro de lo 
posible, según los modelos anejos al presente Convenio (esto sin contar 
las tarjetas previstas en el artículo 70). No podrán imponerse otras 
limitaciones más que si la Potencia protectora tiene motivos para 
considerarlas en interés de los propios prisioneros, dadas las 
dificultades con las que la Potencia detenedora tropiece para reclutar a 
un número suficiente de traductores calificados a fin de efectuar la 
necesaria censura. Si la correspondencia dirigida a los prisioneros ha de 
ser restringida, no podrá tomar tal decisión más que la Potencia de la 
que dependan, eventualmente tras solicitud de la Potencia detenedora. Las 
cartas y las tarjetas deberán expedirse por los medios más rápidos de que 
disponga la Potencia detenedora; no podrán ser demoradas ni detenidas por 
razones de disciplina.  
Los prisioneros de guerra que durante mucho tiempo no reciban noticias de 
sus familiares o que no tengan la posibilidad de recibirlas o de darlas 
por la vía ordinaria, así como quienes estén separados de los suyos por 
distancias considerables, estarán autorizados a expedir telegramas cuyo 
coste se anotará en el debe de la respectiva cuenta ante la Potencia 
detenedora o se sufragará con el dinero a su disposición. Los prisioneros 
se beneficiarán también de esta medida en casos de urgencia.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Por regla general, la correspondencia de los prisioneros se redactará en 
el respectivo idioma materno. Las Partes en conflicto podrán autorizar la 
correspondencia en otros idiomas.  
Las sacas que contengan la correspondencia de los prisioneros serán 
cuidadosamente lacradas, o llevarán etiquetas en las que claramente se 
indique su contenido, y se dirigirán a las oficinas de correos de 
destino.  
 
Artículo 72  
Los prisioneros de guerra estarán autorizados a recibir, por vía postal o 
por cualquier otro conducto, paquetes individuales o colectivos que 
contengan, en especial, alimentos, ropa, medicamentos y artículos para 
satisfacer sus necesidades por lo que atañe a religión, a estudio o a 
asueto, incluidos libros, objetos de culto, material científico, 
formularios de exámenes, instrumentos de música, accesorios de deporte y 
material que permita a los prisioneros continuar sus estudios o ejercer 
una actividad artística.  
Tales envíos no podrán, en ningún caso, eximir a la Potencia detenedora 
de las obligaciones que le incumben en virtud del presente Convenio.  
Las únicas restricciones que podrán imponerse a estos envíos serán las 
que proponga la Potencia protectora, en interés de los propios 
prisioneros de guerra, o el Comité Internacional de la Cruz Roja o 
cualquier otro organismo que acuda en ayuda de los prisioneros de guerra, 
solamente por lo que atañe a los respectivos envíos a causa de sobrecarga 
excepcional para los medios de transporte y de comunicación.  
Las modalidades relativas a la expedición de los paquetes individuales o 
colectivos serán objeto, si es necesario, de acuerdos especiales entre 
las Potencias interesadas, que no podrán, en ningún caso, demorar la 
distribución de los envíos de socorros a los prisioneros de guerra. Las 
remesas de víveres o de ropa no contendrán libros; en general, los 
socorros médicos se enviarán en paquetes colectivos.  
 
Artículo 73  
A falta de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas acerca de 
las modalidades relativas a la recepción y a la distribución de los 
envíos de socorros colectivos, se aplicará el correspondiente reglamento 
anejo al presente Convenio.  
En los acuerdos especiales arriba mencionados no se podrá restringir, en 
ningún caso, el derecho de los hombres de confianza a tomar posesión de 
los envíos de socorros colectivos destinados a los prisioneros de guerra, 
a distribuirlos y a disponer de los mismos en interés de los prisioneros.  
En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el derecho que tendrán los 
representantes de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la 
Cruz Roja o de cualquier organismo que socorra a los prisioneros y a cuyo 
cargo corra la transmisión de dichos envíos colectivos, a controlar la 
distribución a sus destinatarios.  
 
Artículo 74  
Todos los envíos de socorros para los prisioneros de guerra estarán 
exentos de los derechos de entrada, de aduana y otros.  
Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en los países de 
origen y de destino como en los países intermedios, la correspondencia, 
los paquetes de socorros y los envíos autorizados de dinero dirigidos a 
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los prisioneros de guerra o que ellos expidan por vía postal, sea 
directamente sea por mediación de las oficinas de información previstas 
en el artículo 122 y de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra 
mencionada en el artículo 123.  
Los gastos de transporte de los envíos de socorros para los prisioneros 
de guerra que, a causa del peso o por cualquier otro motivo, no puedan 
serles remitidos por vía postal, correrán por cuenta de la Potencia 
detenedora en todos los territorios bajo su control. Las otras Potencias 
Partes en el Convenio sufragarán los gastos de transporte en el 
respectivo territorio.  
Si no hay acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, los gastos 
resultantes del transporte de estos envíos que no sean cubiertos por las 
franquicias previstas más arriba correrán por cuenta del remitente.  
Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo más posible las tasas 
de los telegramas expedidos por los prisioneros o a ellos dirigidos.  
 
Artículo 75  
En caso de que las operaciones militares impidan a las Potencias 
interesadas cumplir la obligación que les incumbe de garantizar el 
transporte de los envíos previstos en los artículos 70, 71, 72 y 77, las 
Potencias protectoras interesadas, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja o cualquier otro organismo aceptado por las Partes en conflicto 
podrán encargarse de garantizar el transporte de tales envíos con los 
medios adecuados (vagones, camiones, barcos o aviones, etc.). Con esta 
finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo posible por 
proporcionarles estos medios de transporte y por autorizar su 
circulación, expidiendo, especialmente, los necesarios salvoconductos.  
También se podrán utilizar estos medios de transporte para remitir:  
a) la correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre la 
Agencia Central de Información prevista en el artículo 123, y las 
oficinas nacionales previstas en el artículo 122;  
b) la correspondencia, las listas y los informes relativos a los 
prisioneros de guerra que las Potencias protectoras, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo que socorra a 
los prisioneros intercambien, sea con los propios delegados sea con las 
Partes en conflicto.  
Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, el derecho de 
cada Parte en conflicto a organizar, si así lo prefiere, otros medios de 
transporte y a expedir salvoconductos en las condiciones que puedan 
estipularse.  
Si no haya acuerdos especiales, sufragarán proporcionalmente los gastos 
originados por el empleo de estos medios de transporte las Partes en 
conflicto cuyos súbditos se beneficien de tales servicios.  
 
Artículo 76  
La censura de la correspondencia dirigida a los prisioneros o por ellos 
expedida deberá efectuarse en el más breve plazo posible. Sólo podrán 
hacerla los Estados remitentes y el destinatario, y una sola vez cada 
uno.  
El control de los envíos dirigidos a los prisioneros de guerra no deberá 
efetuarse en condiciones que pongan en peligro la conservación de los 
artículos controlados; tendrá lugar, a no ser que se trate de escritos o 
de impresos, en presencia del destinatario o de un camarada por él 
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autorizado. No podrá demorarse la entrega de los envíos individuales o 
colectivos a los prisioneros pretextando dificultades de censura.  
Toda prohibición de correspondencia que, por razones militares o 
políticas, impongan las Partes en conflicto, no podrá ser sino 
provisional y de la menor duración posible.  
 
Artículo 77  
Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades para la 
transmisión, por mediación de la Potencia protectora o de la Agencia 
Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123, de actas, 
justificantes y documentos, destinados a los prisioneros de guerra o que 
de ellos emanen, en particular poderes o testamentos.  
En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a los prisioneros de 
guerra la redacción de tales documentos; les autorizarán en particular, a 
consultar a un jurista y tomarán las oportunas medidas para certificar la 
autenticidad de su firma.  
 
 

SECCIÓN VI: RELACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA CON LAS 
AUTORIDADES 

 
CAPÍTULO I: QUEJAS DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA A CAUSA DEL 

RÉGIMEN DE CAUTIVERIO 
 
Artículo 78  
Los prisioneros de guerra tendrán derecho a presentar a las autoridades 
militares en cuyo poder estén solicitudes por lo que atañe al régimen de 
cautiverio a que se hallen sometidos.  
También tendrán derecho, sin restricción alguna, a dirigirse, sea por 
mediación del hombre de confianza sea directamente, si lo consideran 
necesario, a los representantes de las Potencias protectoras, para 
indicarles los puntos sobre los cuales tienen motivos de queja en cuanto 
al régimen de cautiverio.  
Tales solicitudes y quejas no serán limitadas ni se considerará que son 
parte integrante del contingente de correspondencia mencionado en el 
artículo 71. Habrán de ser transmitidas inmediatamente y no podrán dar 
lugar a castigo alguno, aunque resulten infundadas.  
Los hombres de confianza podrán enviar a los representantes de las 
Potencias protectoras informes periódicos acerca de la situación en los 
campamentos y de las necesidades de los prisioneros de guerra.  
 
 

CAPÍTULO II: REPRESENTANTES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 
 
Artículo 79  
En cada lugar donde haya prisioneros de guerra, excepto en los que estén 
los oficiales, los prisioneros eligirán libremente y por votación 
secreta, cada semestre, así como en caso de vacantes, a hombres confianza 
encargados de representarlos ante las autoridades militares, ante las 
Potencias protectoras, ante el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
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cualquier otro organismo que los socorra; estos hombres de confianza 
serán reelegibles.  
En los campamentos de oficiales y personas de estatuto equivalente o en 
los campamentos mixtos, el oficial prisionero de guerra más antiguo en la 
graduación más alta será reconocido como el hombre de confianza. En los 
campamentos de oficiales, será secundado por uno o varios consejeros 
elegidos por los oficiales; en los campamentos mixtos, estos auxiliares 
serán escogidos entre los prisioneros de guerra que no sean oficiales y 
elegidos por ellos.  
En los campamentos de trabajo para prisioneros de guerra, se nombrará a 
oficiales prisioneros de la misma nacionalidad, para desempeñar las 
funciones administrativas del campamento que incumban a los prisioneros 
de guerra. Además, estos oficiales podrán ser elegidos para los cargos de 
hombres de confianza de conformidad con las disposiciones del párrafo 
primero del presente artículo. En este caso, los auxiliares del hombre de 
confianza serán elegidos entre los prisioneros de guerra que no sean 
oficiales.  
Antes de asumir sus funciones, el hombre de confianza elegido habrá de 
ser aceptado por la Potencia detenedora. Si ésta se niega a aceptar a un 
prisionero de guerra elegido por sus compañeros de cautiverio, deberá 
comunicar a la Potencia protectora las razones de su negativa.  
En todo caso, el hombre de confianza será de la misma nacionalidad, del 
mismo idioma y de las mismas costumbres que los prisioneros de guerra por 
él representados. Así, los prisioneros de guerra distribuidos en 
diferentes secciones de un campamento según su nacionalidad, su idioma o 
sus costumbres tendrán, en cada sección, el respectivo hombre de 
confianza, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 
anteriores.  
 
Artículo 80  
Los hombres de confianza habrán de contribuir a fomentar el bienestar 
físico, moral e intelectual de los prisioneros de guerra.  
En particular, si los prisioneros deciden organizar entre ellos un 
sistema de ayuda mutua, tal organización será de la incumbencia de los 
hombres de confianza, independientemente de las tareas especiales que se 
les asigna en otras disposiciones del presente Convenio.  
Los hombres de confianza no serán responsables, por el solo hecho de su 
cometido, de las infracciones que cometan los prisioneros de guerra.  
 
Artículo 81  
No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los hombres de confianza, si 
con ello se entorpece el desempeño de su cometido.  
Los hombres de confianza podrán designar, de entre los prisioneros, a los 
auxiliares que necesiten. Se les darán todas las facilidades materiales 
y, en particular, cierta libertad de movimientos, necesaria para la 
realización de sus tareas (visitas a los destacamentos de trabajo, 
recepción de envíos de socorro, etc.).  
Los hombres de confianza estarán autorizados a visitar los locales donde 
estén internados los prisioneros de guerra, y éstos tendrán derecho a 
consultar libremente a su hombre de confianza.  
También se darán todas las facilidades a los hombres de confianza para su 
correspondencia postal y telegráfica con las autoridades detenedoras, con 
las Potencias protectoras, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
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sus delegados, con las comisiones médicas mixtas, así como con los 
organismos que socorran a los prisioneros de guerra. Los hombres de 
confianza que estén en destacamentos de trabajo se beneficiarán de las 
mismas facilidades para su correspondencia con el hombre de confianza del 
campamento principal. Estas correspondencias no serán limitadas ni se 
considerará que son parte del contingente mencionado en el artículo 71.  
Ningún hombre de confianza podrá ser trasladado sin haberle dado el 
tiempo razonablemente necesario para poner a su sucesor al corriente de 
los asuntos en curso.  
En caso de destitución, se comunicarán los motivos de tal decisión a la 
Potencia protectora.  
 
 

CAPÍTULO III: SANCIONES PENALES Y DISCIPLINARIAS 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 82  
Los prisioneros de guerra estarán sometidos a las leyes, los reglamentos 
y las órdenes generales vigentes en las fuerzas armadas de la Potencia 
detenedora. Ésta estará autorizada a tomar medidas judiciales o 
disciplinarias con respecto a todo prisionero de guerra que haya cometido 
una infracción contra tales leyes, reglamentos u órdenes generales. No 
obstante, no se autorizará persecución o sanción alguna contraria a las 
disposiciones del presente capítulo.  
Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes generales de la 
Potencia detenedora se declara que son punibles actos cometidos por un 
prisionero de guerra, mientras que esos mismos actos no lo son cuando los 
comete un miembro de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora, los 
correspondientes castigos sólo podrán ser de índole disciplinaria.  
 
Artículo 83  
Cuando se trate de determinar si una infracción cometida por un 
prisionero de guerra debe ser castigada disciplinaria o judicialmente, la 
Potencia detenedora velará por que las autoridades competentes usen de la 
mayor indulgencia en la apreciación del asunto y recurran, siempre que 
sea posible, a medidas disciplinarias más bien que a diligencias 
judiciales.  
 
Artículo 84  
Únicamente los tribunales militares podrán juzgar a un prisionero de 
guerra, a no ser que en la legislación de la Potencia detenedora se 
autorice expresamente que los tribunales civiles juzguen a un miembro de 
las fuerzas armadas de dicha Potencia por una infracción similar a la 
causante de la acusación contra el prisionero.  
En ningún caso se hará comparecer a un prisionero de guerra ante un 
tribunal, sea cual fuere, si no ofrece las garantías esenciales de 
independencia y de imparcialidades generalmente reconocidas y, en 
particular, si su procedimiento no garantiza al acusado los derechos y 
los medios de defensa previstos en el artículo 105.  
 
Artículo 85  
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Los prisioneros de guerra acusados en virtud de la legislación de la 
Potencia detenedora por actos cometidos antes de haber sido capturados 
disfrutarán, aunque sean condenados, de los beneficios del presente 
Convenio.  
 
Artículo 86  
Un prisionero de guerra no podrá ser castigado más que una sola vez a 
causa del mismo acto o por la misma acusación.  
 
Artículo 87  
Los prisioneros de guerra no podrán ser sentenciados por las autoridades 
militares y los tribunales de la Potencia detenedora a castigos 
diferentes de los previstos para los mismos hechos con respecto a los 
miembros de las fuerzas armadas de dicha Potencia.  
Para determinar el castigo, los tribunales o las autoridades de la 
Potencia detenedora tendrán en cuenta, en la mayor medida posible, que el 
acusado, por el hecho de no ser súbdito de la Potencia detenedora, no 
tiene, con respecto a ella, ningún deber de fidelidad, y que se encuentra 
en su poder a causa de las circunstancias ajenas a la propia voluntad. 
Tendrán la facultad de atenuar libremente el castigo previsto para la 
infracción reprochada al prisionero y no tendrán la obligación, a este 
respecto, de aplicar el mínimo de dicho castigo. Están prohibidos los 
castigos colectivos por actos individuales, los castigos corporales, los 
encarcelamientos en locales donde no entre la luz solar y, en general, 
toda forma de tortura o de crueldad.  
Además, la Potencia detenedora no podrá privar a ningún prisionero de 
guerra de su graduación ni impedirle que lleve sus insignias.  
 
Artículo 88  
En el caso de la graduación equivalente, los oficiales, suboficiales o 
soldados prisioneros de guerra castigados disciplinaria o judicialmente 
no serán sometidos a un trato más severo que el previsto, por lo que 
atañe al mismo castigo, para los miembros de las fuerzas armadas de la 
Potencia detenedora.  
Las prisioneras de guerra no serán condenadas a castigos más severos o 
tratadas, mientras cumplen su castigo, con más severidad que las mujeres 
pertenecientes a las fuerzas armadas de la Potencia detenedora castigadas 
por una infracción análoga.  
En ningún caso, podrán ser condenadas las prisioneras de guerra a 
castigos más severos o, mientras cumplan su castigo, ser tratadas con 
mayor severidad que los hombres pertenecientes a las fuerzas armadas de 
la Potencia detenedora castigados por una infracción análoga.  
Después de haber cumplido los castigos disciplinarios o judiciales que se 
les haya impuesto, los prisioneros de guerra no podrán ser tratados de 
manera distinta a los otros prisioneros.  
II. Sanciones disciplinarias  
 
Artículo 89  
Los castigos disciplinarios aplicables a los prisioneros de guerra serán:  
1) la multa de hasta el 50 por ciento del anticipo de la paga y de la 
indemnización de trabajo previstos en los artículos 60 y 62, durante un 
período no superior a treinta días;  
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2) la supresión de las ventajas concedidas aparte del trato previsto en 
el presente Convenio;  
3) las faenas que no duren más de dos horas al día;  
4) los arrestos.  
Sin embargo, el castigo consignado en el número 3 no podrá aplicarse a 
los oficiales.  
Los castigos disciplinarios no serán, en ningún caso, inhumanos, brutales 
o peligrosos para la salud de los prisioneros de guerra.  
 
Artículo 90  
La duración de un mismo castigo nunca será superior a treinta días. En 
caso de falta disciplinaria, se deducirán del castigo impuesto los 
períodos de detención preventiva transcurridos antes de la audiencia o la 
imposición del castigo.  
No podrá rebasarse el máximo de treinta días aquí previsto aunque un 
prisionero de guerra haya de responder disciplinariamente, en el momento 
de su condena, de varios hechos relacionados, o no, entre sí. No 
transcurrirá más de un mes entre la decisión disciplinaria y su 
ejecución.  
En el caso de que se imponga a un prisionero de guerra un nuevo castigo 
disciplinario, el cumplimiento de cada uno de los castigos estará 
separado por un plazo de al menos tres días, si la duración de uno de 
ellos es de diez días o más.  
 
Artículo 91  
Se considerará lograda la evasión de un prisionero de guerra cuando:  
1) haya podido incorporarse a las fuerzas armadas de que dependa o a las 
de una Potencia aliada;  
2) haya salido del territorio bajo el poder de la Potencia detenedora o 
de una Potencia  
 
Artículo 92  
Un prisionero de guerra que intente evadirse y sea capturado antes de 
haber logrado la evasión en el sentido del artículo 91, no será punible, 
incluso en el caso de reincidencia, más que con un castigo disciplinario.  
El prisionero nuevamente capturado será entregado inmediatamente a las 
autoridades militares competentes.  
A pesar de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 88, los 
prisioneros de guerra castigados a causa de una evasión no lograda podrán 
ser sometidos a un régimen de vigilancia especial a condición, sin 
embargo, de que tal régimen no afecte a su estado de salud, que se cumpla 
en un campamento de prisioneros de guerra, y no implique la supresión de 
ninguna de las garantías estipuladas en el presente Convenio.  
 
Artículo 93  
No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, aunque haya 
reincidencia, como una circunstancia agravante, en el caso de que el 
prisionero de guerra haya de comparecer ante los tribunales por una 
infracción cometida en el transcurso de la evasión o de la tentativa de 
evasión.  
De conformidad con las estipulaciones del artículo 83, las infracciones 
cometidas por los prisioneros de guerra con la única intención de 
facilitar su evasión y que no hayan implicado violencia alguna contra las 
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personas, por ejemplo, infracciones contra la propiedad pública, robo sin 
propósito de lucro, elaboración y uso de documentos falsos o utilización 
de ropa civil, sólo darán lugar a castigos disciplinarios.  
Los prisioneros de guerra que hayan cooperado en una evasión, o en una 
tentativa de evasión no recibirán, por ello, más que un castigo 
disciplinario.  
 
Artículo 94 
Si un prisionero de guerra evadido vuelve a ser capturado, se hará la 
correspondiente comunicación, según las modalidades previstas en el 
artículo 122, a la Potencia de la que dependa, con tal de que la evasión 
haya sido notificada.  
 
Artículo 95  
No se mantendrá en detención preventiva a los prisioneros de guerra 
acusados de faltas disciplinarias, en espera de una decisión, a no ser 
que la misma medida sea aplicable a los miembros de las fuerzas armadas 
de la Potencia detenedora por análogas infracciones, o que así lo exijan 
los intereses superiores del mantenimiento del orden y de la disciplina 
en el campamento.  
Para todos los prisioneros de guerra, la detención preventiva, en caso de 
faltas disciplinarias, se reducirá al mínimo estricto, y no durará más de 
catorce días.  
Las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo se 
aplicarán a los prisioneros de guerra en detención preventiva por faltas 
disciplinarias.  
 
Artículo 96  
Los hechos que sean una falta contra la disciplina serán inmediatamente 
objeto de una investigación.  
Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades 
militares superiores, no podrá imponer los castigos disciplinarios más 
que un oficial con poderes disciplinarios como comandante de campamento, 
o un oficial encargado que lo reemplace o en quien haya delegado sus 
poderes disciplinarios. Nunca estos poderes podrán ser delegados en un 
prisionero de guerra ni ejercidos por un prisionero de guerra.  
Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará al prisionero de 
guerra inculpado, con precisión, acerca de los hechos que se le reprochan 
y se le dará la oportunidad de que explique su conducta y se defienda. 
Estará autorizado, en particular, a presentar testigos y a recurrir, si 
es necesario, a los oficios de un intérprete calificado. Se anunciará la 
decisión al prisionero de guerra y al hombre de confianza.  
El comandante del campamento deberá consignar en un registro los castigos 
disciplinarios impuestos; este registro estará a disposición de los 
representantes de la Potencia protectora.  
 
Artículo 97  
En ningún caso los prisioneros de guerra serán trasladados a 
establecimientos penitenciarios (prisiones, penitenciarías, cárceles, 
etc.) para cumplir allí castigos disciplinarios.  
Todos los locales donde se cumplan castigos disciplinarios se atendrán a 
las exigencias higiénicas previstas en el artículo 25. Los prisioneros de 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

guerra castigados dispondrán de condiciones para mantenerse en estado de 
limpieza, según lo estipulado en el artículo 29.  
Los oficiales y las personas de estatuto equivalente no permanecerán 
arrestados en los mismos locales que los suboficiales o los soldados.  
Las prisioneras de guerra castigadas disciplinariamente cumplirán el 
arresto en locales distintos a los de los hombres y estarán bajo la 
vigilancia inmediata de mujeres.  
 
Artículo 98  
Los prisioneros de guerra arrestados a causa de un castigo disciplinario 
continuarán beneficiándose de las disposiciones del presente Convenio, 
salvo en la medida en que la detención las haga inaplicables. Sin 
embargo, en ningún caso podrán retirárseles las ventajas de los artículos 
78 y 126.  
Los cautivos castigados disciplinariamente no podrán quedar privados de 
las prerrogativas de su graduación.  
Los prisioneros de guerra castigados disciplinariamente tendrán la 
facultad de hacer ejercicio diario y de estar al aire libre durante, por 
lo menos, dos horas.  
Estarán autorizados, tras solicitud propia, a presentarse a la vista 
médica diaria; recibirán la asistencia que su estado de salud requiera y, 
eventualmente, serán evacuados a la enfermería del campamento o a un 
hospital.  
Estarán a utorizados a leer y a escribir, así como a expedir y a recibir 
cartas. En cambio los paquetes y los envíos de dinero podrán no serles 
entregados hasta la expiración del castigo; serán entregados, entre 
tanto, al hombre de confianza, que remitirá a la enfermería los artículos 
perecederos que haya en los paquetes.  
III. Diligencias judiciales  
 
Artículo 99  
Ningún prisionero de guerra podrá ser juzgado o condenado por un acto que 
no esté expresamente prohibido en la legislación de la Potencia 
detenedora o en el derecho internacional vigentes cuando se haya cometido 
dicho acto.  
No se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de guerra para 
inducirlo a confesarse culpable del hecho que se le impute.  
No se podrá condenar a ningún prisionero de guerra sin que haya tenido la 
posibilidad de defenderse y sin que lo haya asistido un defensor 
calificado.  
 
Artículo 100  
Se informará a los prisioneros de guerra y a las Potencias protectoras, 
tan pronto como sea posible, acerca de las infracciones punibles con la 
pena de muerte en virtud de la legislación de la Potencia detenedora.  
Después, ninguna infracción podrá castigarse con la pena de muerte, sin 
el asenso de la Potencia de la dependan los prisioneros.  
No podrá dictarse la pena de muerte contra un prisionero más que si se ha 
llamado especialmente la atención del tribunal, de conformidad con el 
artículo 87, párrafo segundo, sobre el hecho de que el acusado, por no 
ser súbdito de la Potencia detenedora, no tiene para con ella ningún 
deber de fidelidad y de que está en su poder por circunstancias ajenas a 
su voluntad.  
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Artículo 101  
Si se dicta la pena de muerte contra un prisionero de guerra, no se 
ejecutará la sentencia antes de haber expirado un plazo de, por lo menos, 
seis meses a partir del momento en que la notificación detallada prevista 
en el artículo 107 haya llegado a la Potencia protectora a la dirección 
indicada.  
 
Artículo 102  
Una sentencia sólo tendrá validez contra un prisionero de guerra cuando 
haya sido dictada por los mismo tribunales y siguiendo el mismo 
procedimiento que con respecto a las personas pertenecientes a las 
fuerzas armadas de la Potencia detenedora y si, además, se han cumplido 
las disposiciones del presente capítulo.  
 
Artículo 103  
Las diligencias judiciales contra un prisionero de guerra se llevarán a 
cabo tan rápidamente como las circunstancias lo permitan y de modo que el 
proceso tenga lugar lo antes posible. Ningún prisionero permanecerá en 
detención preventiva a no ser que la misma medida sea aplicable a los 
miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora por 
infracciones análogas, o que lo exija el interés de la seguridad 
nacional. Esta detención preventiva no durará, en ningún caso, más de 
tres meses.  
La duración de la detención preventiva de un prisionero de guerra se 
deducirá de la duración del castigo privativo de libertad que se le haya 
impuesto; por lo demás, habrá de tenerse en cuenta cuando se determina 
dicho castigo.  
Durante su detención preventiva, los prisioneros de guerra seguirán 
beneficiándose de las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente 
capítulo.  
 
Artículo 104  
En todos los casos en que la Potencia detenedora hay decidido incoar 
diligencias judiciales contra un prisionero de guerra, se lo comunicará a 
la Potencia protectora lo antes posible y, por lo menos, tres semanas 
antes de la vista de la causa. Este plazo de tres semanas no empezará a 
correr más que a partir del momento en que dicha comunicación haya 
llegado a la Potencia protectora, a la dirección previamente indicada por 
ésta a la Potencia detenedora.  
En la comunicación figurarán las indicaciones siguientes:  
1) el nombre y los apellidos del prisionero de guerra, su graduación, su 
número de matrícula, su fecha de nacimiento y su profesión, si la tiene;  
2) el lugar de internamiento o de detención;  
3) la especificación del motivo o de los motivos de la acusación, con la 
mención de las disposiciones legales aplicables;  
4) la indicación del tribunal que juzgará, así como de la fecha y del 
lugar previstos para la vista de la causa.  
La Potencia detenedora hará la misma comunicación al hombre de confianza 
del prisionero de guerra.  
Si, al comenzar el proceso, no se aportan pruebas de que la Potencia 
protectora, el prisionero y el hombre de confianza respectivo han 
recibido la comunicación más arriba mencionada, al menos tres semanas 
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antes de la vista de la causa, ésta no podrá tener lugar y deberá 
aplazarse.  
 
Artículo 105  
El prisionero de guerra tendrá derecho a que lo asista uno de sus 
camaradas prisioneros, a que lo defienda un abogado calificado de su 
elección, a hacer comparecer testigos y a recurrir, si lo considera 
conveniente, a los oficios de un intérprete competente. La Potencia 
detenedora le pondrá oportunamente al corriente de estos derechos antes 
de la vista de la causa.  
Si el prisionero no ha elegido defensor, la Potencia protectora le 
procurará uno; para ello, dispondrá de un semana al menos. Si la Potencia 
protectora la solicita, la Potencia detenedora le presentará un lista de 
personas calificadas para garantizar la defensa. En el caso de que ni el 
prisionero de guerra ni la Potencia protectora hayan elegido defensor, la 
Potencia detenedora nombrará de oficio a un abogado calificado para 
defender al acusado.  
Para preparar la defensa del acusado, el defensor dispondrá de un plazo 
de dos semanas, por lo menos, antes de la vista de la causa, así como de 
las facilidades necesarias; podrá, en particular, visitar libremente al 
acusado y conversar con él sin testigos. Podrá conversar con todos los 
testigos de descargo, incluidos prisioneros de guerra. Se beneficiará de 
estas facilidades hasta la expiración de los plazos de apelación.  
El prisionero de guerra acusado recibirá, con suficiente tiempo, antes de 
comenzar la vista de la causa, comunicación, en idioma que comprenda, del 
auto de procesamiento así como de los autos que, en general, se notifican 
al acusado en virtud de las leyes vigentes en los ejércitos de la 
Potencia detenedora. La misma comunicación deberá hacerse, en las mismas 
condiciones, a su defensor.  
Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asitir al 
proceso, a no ser que tenga lugar, excepcionalmente, a puerta cerrada en 
interés de la seguridad del Estado; en tal caso, la Potencia detenedora 
se lo comunicará a la Potencia protectora.  
 
Artículo 106  
Todo prisionero de guerra tendrá derecho, en las mismas condiciones que 
los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora, a recurrir 
en apelación, en casación o en revisión, por toda sentencia dictada 
contra él. Será plenamente informado acerca de sus derechos de recurso 
así como acerca de los plazos requeridos para ejercerlos.  
 
 
Artículo 107  
Toda sentencia dictada contra un prisionero de guerra será comunicada 
inmediatamente a la Potencia protectora, en forma de notificación somera, 
haciendo constar, al mismo tiempo, si el prisionero tiene derecho a 
recurrir en apelación, en casación o en revisión. Esta comunicación se 
hará también al hombre de confianza respectivo. Se informará, asimismo, 
al prisionero de guerra y en idioma que comprenda, si la sentencia no se 
ha dictado en su presencia. Además, la Potencia detenedora comunicará 
inmediatamente a la Potencia protectora la decisión del prisionero de 
guerra de ejercer, o no, sus derechos de recurso.  
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Además, en caso de condena definitiva y, si se trata de pena de muerte, 
en caso de condena dictada en primera instancia, la Potencia detenedora 
dirigirá, tan pronto como sea posible, a la Potencia protectora, una 
detallada comunicación que contenga:  
1) el texto exacto de la sentencia;  
2) un informe resumido del sumario y del proceso poniendo de relieve, en 
particular, los elementos de la acusación y de la defensa;  
3) la indicación, cuando sea el caso, del establecimiento donde habrá de 
cumplirse la sentencia.  
Las comunicaciones previstas en los párrafos anteriores se remitirán a la 
Potencia protectora a la dirección previamente indicada por ésta a la 
Potencia detenedora.  
 
Artículo 108  
Las sentencias dictadas contra los prisioneros de guerra en virtud de 
juicios ya legítimamente ejecutivos, se cumplirán en los mismos 
establecimientos y en las mismas condiciones que para los miembros de las 
fuerzas armadas de la Potencia detenedora. Estas condiciones serán, en 
todo caso, conformes a las exigencias de higiene y de humanidad.  
Una prisionera de guerra contra quien se haya dictado tal sentencia, la 
cumplirá en locales distintos y bajo la vigilancia de mujeres.  
En todo caso, los prisioneros de guerra condenados a castigos privativos 
de libertad seguirán beneficiándose de las disposiciones de los artículos 
78 y 126 del presente Convenio. Además, estarán autorizados a recibir y a 
enviar correspondencia, a recibir, por lo menos, un paquete de socorros 
por mes y a hacer ejercicio con regularidad al aire libre; recibirán la 
asistencia médica que su estado de salud requiera, así como la ayuda 
espiritual que deseen. Los castigos que hayan de infligírseles serán 
conformes a las disposiciones del artículo 87, párrafo tercero.  
 
 

TÍTULO IV: FIN DEL CAUTIVERIO 
 
 

SECCIÓN I: REPATRIACIÓN DIRECTA Y HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS 
NEUTRAL 

 
Artículo 109  
Las Partes en conflicto tendrán la obligación, a reserva de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del presente artículo, de repatriar, sin 
consideración del número ni de la graduación y después de haberlos puesto 
en condiciones de ser trasladados, a los prisioneros de guerra gravemente 
enfermos o heridos, de conformidad con el párrafo primero del artículo 
siguiente.  
Durante las hostilidades, las Partes en conflicto harán lo posible, con 
la colaboración de las Potencias neutrales interesadas, para organizar la 
hospitalización, en país neutral, de los prisioneros heridos o enfermos 
mencionados en el párrafo segundo del artículo siguiente; además, podrán 
concertar acuerdos con miras a la repatriación directa o al 
internamiento, en país neutral, de los prisioneros en buen estado de 
salud que hayan padecido cautiverio.  
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Ningún prisionero de guerra herido o enfermo candidato a la repatriación, 
de conformidad con el párrafo primero del presente artículo, podrá ser 
repatriado, durante las hostilidades, contra su voluntad.  
 
Artículo 110  
Serán repatriados directamente:  
1) los heridos y los enfermos incurables cuya aptitud intelectual o 
física parezca haber sufrido considerable disminución;  
2) los heridos y los enfermos que, según las previsiones médicas, no 
puedan curar en el transcurso de un año, cuyo estado requiera un 
tratamiento y cuya aptitud intelectual o física parezca haber sufrido 
considerable disminución;  
3) los heridos y los enfermos curados cuya aptitud intelectual o física 
parezca haber sufrido considerable y permanente disminución.  
Podrán ser hospitalizados en país neutral:  
1) los heridos y los enfermos cuya curación pueda preverse para el año 
que siga al fecha de la herida o al comienzo de la enfermedad, si el 
tratamiento en país neutral permite prever una curación más segura y más 
rápida;  
2) los prisioneros de guerra cuya salud intelectual o física se vea, 
según las previsiones médicas, seriamente amenazada por el mantenimiento 
en cautiverio, pero a quienes pueda sustraer de esa amenaza una 
hospitalización en país neutral.  
Las condiciones que hayan de reunir los prisioneros de guerra 
hospitalizados en país neutral para ser repatriados se determinarán, así 
como su estatuto, por acuerdos entre las Potencias interesadas. En 
general, serán repatriados los prisioneros de guerra hospitalizados en 
país neutral que pertenezcan a las categorías siguientes:  
1) aquéllos cuyo estado de salud se haya agravado hasta el punto de 
reunir las condiciones para la repatriación directa;  
2) aquéllos cuya aptitud intelectual o física continúe estando, después 
de tratamiento, considerablemente disminuida.  
A falta de acuerdos especiales entre las Partes en conflicto interesadas 
para determinar los casos de invalidez o de enfermedad que impliquen la 
repatriación directa o la hospitalización en país neutral, estos casos se 
determinarán de conformidad con los principios contenidos en el acuerdo-
modelo relativo a la repatriación directa y a la hospitalización en país 
neutral de los prisioneros de guerra heridos y enfermos y en el 
reglamento relativo a las Comisiones médicas mixtas, anejos al presente 
Convenio.  
 
Artículo 111  
La Potencia detenedora, la Potencia de la que dependan los prisioneros de 
guerra y una Potencia neutral aceptada por esas dos Potencias harán lo 
posible por concertar acuerdos que permitan el internamiento de los 
prisioneros de guerra en el territorio de dicha Potencia neutral hasta el 
cese de las hostilidades.  
 
Artículo 112  
Ya al comienzo del conflicto, se designarán Comisiones médicas mixtas a 
fin de examinar a los prisioneros enfermos y heridos y para tomar las 
decisiones convenientes a su respecto. La designación, los deberes y el 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

funcionamiento de estas Comisiones serán conformes a las disposiciones 
del reglamento anejo al presente Convenio.  
Sin embargo, los prisioneros que, en opinión de las autoridades médicas 
de la Potencia detenedora estén claramente heridos o enfermos de 
gravedad, podrá ser repatriados sin que hayan de ser examinados por una 
Comisión médica mixta.  
 
Artículo 113  
Aparte de los que hayan sido designados por las autoridades médicas de la 
Potencia detenedora, los prisioneros heridos o enfermos pertenecientes a 
las categorías a continuación enumeradas tendrán derecho a presentarse 
para ser examinados por las Comisiones médicas mixtas previstas en el 
artículo anterior:  
1) los heridos y los enfermos propuestos por un médico compatriota o 
súbdito de una Potencia Parte en el conflicto y aliada de la Potencia de 
la que ellos dependan, que esté ejerciendo sus funciones en el 
campamento;  
2) los heridos y los enfermos propuestos por su hombre de confianza;  
3) los heridos y los enfermos que hayan sido propuestos por la Potencia 
de la que dependan o por un organismo reconocido por esta Potencia, que 
acuda en ayuda de los prisioneros.  
Los prisioneros de guerra no pertenecientes a una de estas tres 
categorías podrán presentarse, no obstante, para ser examinados por las 
Comisiones médicas mixtas, pero no lo serán sino después de los de dichas 
categorías.  
El médico compatriota de los prisioneros de guerra sometidos al examen de 
la Comisión médica mixta y su hombre de confianza están autorizados a 
asistir a ese examen.  
 
Artículo 114  
Los prisioneros de guerra víctimas de accidentes, exceptuados los heridos 
voluntarios, se beneficiarán, por lo que atañe a la repatriación o 
eventualmente a la hospitalización en país neutral, de las disposiciones 
del presente Convenio.  
 
Artículo 115  
Ningún prisionero de guerra condenado a cumplir un castigo disciplinario, 
que reúna las condiciones previstas para la repatriación o la 
hospitalización en país neutral, podrá ser retenido por no haber cumplido 
su castigo.  
Los prisioneros de guerra procesados o condenados judicialmente, que sean 
candidatos a la repatriación o a la hospitalización en país neutral, 
podrán beneficiarse de estas medidas antes de finalizar el proceso o el 
cumplimiento del castigo, si lo consiente la Potencia detenedora.  
Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de los que queden 
retenidos hasta que finalice el proceso o el cumplimiento del castigo.  
 
Artículo 116  
Los gastos de repatriación de los prisioneros de guerra o de su traslado 
a un país neutral correrán por cuenta de la Potencia de la que dependan, 
a partir de la frontera de la Potencia detenedora.  
 
Artículo 117  
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A ningún repatriado se podrá asignar un servicio militar activo.  
 

 
SECCIÓN II: LIBERACIÓN Y REPATRIACIÓN DE LOS PRISIONEROS DE 

GUERRA DESPUÉS DE FINALIZADAS LAS HOSTILIDADES 
 
Artículo 118  
Los prisioneros de guerra serán liberados y repatriados, sin demora, tras 
haber finalizado las hostilidades activas.  
Si no hay disposiciones a este respecto en un convenio concertado entre 
las Partes en conflicto para finalizar las hostilidades, o a falta de tal 
convenio, cada una de las Partes detenedoras trazará por sí misma y 
realizará sin tardanza un plan de repatriación de conformidad con el 
principio enunciado en el párrafo anterior.  
En uno y otro caso, las medidas adoptadas se comunicarán a los 
prisioneros de guerra.  
Los gastos ocasionados por la repatriación de los prisioneros de guerra 
habrán de ser repartidos, en todo caso, equitativamente entre la Potencia 
detenedora y la Potencia de la que dependan los prisioneros. A este 
respecto, se observarán, para el reparto, los principios siguientes:  
a) cuando esas dos Potencias sean limítrofes, la Potencia de la que 
dependan los prisioneros de guerra asumirá los gastos de la repatriación 
a partir de la frontera de la Potencia detenedora;  
b) cuando esas dos Potencias no sean limítrofes, la Potencia detenedora 
asumirá los gastos de traslado de los prisioneros de guerra en su 
territorio hasta su frontera o su puerto de embarque más próximo a la 
Potencia de la que dependan. En cuanto al resto de los gastos ocasionados 
por la repatriación, las Partes interesadas se pondrán de acuerdo para 
repartírselos equitativamente. Tal acuerdo no podrá justificar, en ningún 
caso, la más mínima tardanza en la repatriación de los prisioneros de 
guerra.  
 
Artículo 119  
Se efectuará la repatriación en condiciones análogas a las previstas en 
los artículos 46 a 48, ambos incluidos, del presente Convenio para el 
traslado de los prisioneros de guerra y teniendo en cuenta las 
disposiciones del artículo 188, así como las que siguen.  
Al efectuarase la repatriación, los objetos de valor retirados a los 
prisioneros de guerra, de conformidad con las disposiciones del artículo 
18, y las cantidades en moneda extranjera que no hayan sido convertidas 
en la moneda de la Potencia detenedora les serán restituidos. Los objetos 
de valor y las cantidades en moneda extranjera que, por la razón que 
fuere, no hayan sido restituidos a los prisioneros al ser repatriados, 
serán entregados a la oficina de información prevista en el artículo 122.  
Los prisioneros de guerra estarán autorizados a llevar consigo los 
efectos personales, su correspondencia y los paquetes que hayan recibido; 
podrá limitarse el peso de estos efectos, si las circunstancias de la 
repatriación lo requieren, a lo que el prisionero pueda razonablemente 
llevar; en todo caso, se permitirá que cada prisionero lleve, por lo 
menos, veinticinco kilos.  
Los demás objetos personales del prisionero repatriado quedarán en poder 
de la Potencia detenedora, que se los remitirá tan pronto como haya 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

concertado con la Potencia de la que dependa el prisionero un acuerdo en 
el que se determinen las modalidades de su transporte y el pago de los 
gastos que éste ocasione.  
Los prisioneros de guerra procesados por un crimen o un delito penal 
podrán ser retenidos hasta que finalice el proceso y, eventualmente, 
hasta que hayan cumplido la sentencia. Dígase lo mismo por lo que 
respecta a los condenados por un crimen o un delito de derecho penal.  
Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de los prisioneros de 
guerra que queden retenidos hasta que finalice el proceso o el 
cumplimiento de la sentencia.  
Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo para instituir comisiones a 
fin de localizar a los prisioneros dispersos y garantizar su repatriación 
en el más breve plazo.  
 
 

SECCIÓN III: FALLECIMIENTOS DE PRISIONEROS DE GUERRA 
 
Artículo 120  
Los testamentos de los prisioneros de guerra se redactarán de modo que 
reúnan las condiciones de validez requeridas por la legislación de su 
país de origen, el cual tomará las medidas necesarias para poner dichas 
condiciones en conocimiento de la Potencia detenedora. Tras solicitud del 
prisionero de guerra, y en todo caso después de su muerte, el testamento 
será transmitido sin demora a la Potencia protectora; una copia, 
certificada como fiel, será remitida a la Agencia Central de Información.  
Los certificados de defunción de conformidad con el modelo anejo al 
presente Convenio, o listas, firmadas por un oficial encargado, de todos 
los prisioneros de guerra muertos en cautiverio, serán remitidos en el 
más breve plazo, a la Oficina de Información de los Prisioneros de Guerra 
instituida según el artículo 122. Los datos de identificación cuya lista 
figura en el párrafo tercero del artículo 16, el lugar y la fecha del 
fallecimiento, la causa de éste, el lugar y la fecha de inhumación, así 
como toda la información necesaria para identificar las tumbas, deberán 
figurar en esos certificados o en esas listas.  
Al entierro o a la incineración deberá preceder un examen médico del 
cadáver para comprobar el fallecimiento, posibilitar la redacción de un 
informe y, si procede, identificar al difunto.  
Las autoridades detenedoras velarán por que los prisioneros de guerra 
fallecidos en cautiverio sean enterrados honorosamente, si es posible 
según los ritos de la religión a la que pertenecían, y por que las tumbas 
sean respetadas, decentemente mantenidas y marcadas de modo que siempre 
puedan ser reconocidas. Siempre que sea posible, los prisioneros de 
guerra fallecidos que dependían de la misma Potencia serán enterrados en 
el mismo lugar.  
Los prisioneros de guerra fallecidos serán enterrados individualmente, 
excepto en caso de fuerza mayor que imponga una tumba colectiva. Los 
cadáveres no podrán ser incinerados más que si imperiosas razones de 
higiene o la religión del fallecido lo requieren, o si éste expresó tal 
deseo. En caso de incineración, se hará constar en el acta de defunción, 
con indicación de los motivos.  
A fin de que siempre puedan encontrarse las tumbas, habrá de registrar 
todos los datos relativos a éstas y a las inhumaciones el Servicio de 
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Tumbas instituido por la Potencia detenedora. Serán transmitidos a la 
Potencia de la que dependían estos prisioneros de guerra las listas de 
las tumbas y los datos relativos a los prisioneros de guerra enterrados 
en cementerios o en otro lugar. Incumbirá a la Potencia que controle el 
territorio, si es Parte en el Convenio, cuidar dichas tumbas y registrar 
todo traslado ulterior de los cadáveres.  
Estas disposiciones se aplican también a las cenizas, que serán 
conservadas por el Servicio de Tumbas hasta que el país de origen 
comunique las disposiciones definitivas que desea tomar a este respecto.  
 
Artículo 121  
Toda muerte o toda herida grave de un prisionero de guerra, causada, o 
que haya sospecha de haber sido causada, por un centinela, por otro 
prisionero de guerra o por cualquier otra persona, así como todo 
fallecimiento cuya causa se ignore, será inmediatamente objeto de un 
investigación oficial por parte de la Potencia detenedora.  
Acerca de este asunto se informará inmediatamente a la Potencia 
protectora. Se recogerán las declaraciones de los testigos, especialmente 
las de los prisioneros de guerra; se remitirá a dicha Potencia un informe 
en el que éstas figuren.  
Si la investigación prueba la culpabilidad de un o de varias personas, la 
Potencia detenedora tomará las oportunas medidas para incoar diligencias 
judiciales contra el responsable o los responsables.  
 
 

TÍTULO V: OFICINA DE INFORMACIÓN Y SOCIEDADES DE SOCORRO POR 
LO QUE ATAÑE A LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

 
Artículo 122  
Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de ocupación, cada 
una de las Partes en conflicto constituirá una oficina oficial de 
información por lo que respecta a los prisioneros de guerra que estén en 
su poder; las Potencias neutrales o no beligerantes que hayan recibido en 
su territorio a personas pertenecientes a una de las categorías 
mencionadas en el artículo 4 harán otro tanto con respecto a estas 
personas. La Potencia interesada velará por que la oficina de información 
disponga de los locales, del material y del personal necesarios para 
funcionar eficazmente. Tendrá libertad para emplear en ella a prisioneros 
de guerra, respetando las condiciones estipuladas en la Sección del 
presente Convenio referente al trabajo de los prisioneros de guerra.  
En el más breve plazo posible, cada una de las Partes en conflicto 
proporcionará a su oficina los datos de que se trata en los párrafos 
cuarto, quinto y sexto del presente artículo, por lo que respecta a toda 
persona enemiga perteneciente a una de las categorías mencionadas en el 
artículo 4 y caídas en su poder. De igual modo actuarán las Potencias 
neutrales o no beligerantes con respecto a las personas de esas 
categorías que hayan recibido en su territorio.  
La oficina remitirá urgentemente, por los medios más rápidos, tales datos 
a las Potencias interesadas, mediante, por un lado, las Potencias 
protectoras, y, por otro lado, la Agencia Central prevista en el artículo 
123.  
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Estos datos permitirán avisar rápidamente a las familias interesadas. Si 
obran en poder de la oficina de información, estos datos contendrán, para 
cada prisionero de guerra, a reserva de las disposiciones del artículo 
17, el nombre, los apellidos, la graduación, el número de matrícula, el 
lugar y la fecha completa de nacimiento, la indicación de la Potencia de 
la que dependa, el nombre del padre y el apellido de soltera de la madre, 
el nombre y la dirección de la persona quien se deba informar, así como 
la dirección a la que puede dirirgirse la correspondencia para el 
prisionero. La oficina de información recibirá de los diversos servicios 
competentes las indicaciones relativas a traslados, liberaciones, 
repatriaciones, evasiones, hospitalizaciones, fallecimientos, y las 
transmitirá del modo previsto en el párrafo tercero del presente 
artículo.  
De la misma manera se transmitirán con regularidad, a ser posible cada 
semana, datos relativos al estado de salud de los prisioneros de guerra 
gravemente heridos o enfermos.  
La oficina de información se encargará también de responder a todas las 
solicitudes que se le hagan relativas a los prisioneros de guerra, 
incluidos los muertos en cautiverio; efectuará las investigaciones 
necesarias para conseguir los datos solicitados que no obren en su poder.  
Todas las comunicaciones escritas que haga la oficina serán autenticadas 
con una firma o con un sello.  
Además, incumbirá a la oficina de información recoger y transmitir a las 
Potencias interesadas todos los objetos personales de valor, incluidas 
las cantidades en moneda que no sea la de la Potencia detenedora y los 
documentos que tengan importancia para los parientes próximos, dejados 
por los prisioneros de guerra al tener lugar su repatriación, liberación, 
evasión o fallecimiento. La oficina enviará estos objetos en paquetes 
lacrados, que contendrán también declaraciones en las que se consigne con 
precisión la identidad de las personas a quienes pertenecían los objetos, 
así como un inventario completo del paquete. Los otros efectos personales 
de estos prisioneros serán remitidos de conformidad con los acuerdos 
concertados entre las Partes en conflicto interesadas.  
 
Artículo 123  
Se instituirá en cada país neutral una Agencia Central de Información por 
lo que respecta a los prisioneros de guerra. El Comité Internacional de 
la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesario, a las Potencias 
interesadas, la organización de tal Agencia.  
Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos relativos a los 
prisioneros que pueda lograr por conductos oficiales o privados; los 
transmitirá, lo más rápidamente posible, al país de origen de los 
prisioneros o a la Potencia de la que dependan. Recibirá de las Partes en 
conflicto, para efectuar tales transmisiones, todas las facilidades.  
Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se 
beneficien de los servicios de la Agencia Central, serán invitadas a 
proporcionar a ésta el apoyo financiero que necesite.  
No se deberá considerar que estas disposiciones restrinjan la actividad 
humanitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades 
de socorro mencionadas en el artículo 125.  
 
Artículo 124  
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Las oficinas nacionales de información y la Agencia Central de 
Información se beneficiarán de franquicia postal, así como todas las 
exenciones previstas en el artículo 74 y, en toda la medida posible, de 
franquicia telegráfica o, por lo menos, de considerable reducción de 
tarifas.  
 
Artículo 125  
A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su 
seguridad o para hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las 
Potencias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las organizaciones 
religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que 
presten ayuda a los prisioneros de guerra. Les darán, así como a sus 
delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias para 
visitar a los prisioneros, para distribuirles socorros, material de toda 
procedencia destinado a fines religiosos, educativos y recreativos, o 
para ayudarlos a organizar su tiempo disponible en los campamentos. Las 
sociedades o los organismos citados podrán constituirse, sea en el 
territorio de la Potencia detenedora sea en otro país, o podrán ser de 
índole internacional.  
La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los 
organismos cuyos delegados estén autorizados a desplegar actividades en 
su territorio y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal 
limitación no impida prestar eficaz y suficiente ayuda a todos los 
prisioneros de guerra.  
La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este 
respecto será siempre reconocida y respetada.  
Cuando se entreguen a los prisioneros de guerra socorros o material con 
la finalidad arriba indicada, o al menos en plazo breve, se enviarán a la 
sociedad de socorro o al organismo remitente recibos firmados por el 
hombre de confianza de estos prisioneros, relativo a cada remesa. 
Simultáneamente, las autoridades administrativas que custodien a los 
prisioneros remitirán recibos relativos a estos envíos.  
 
 

TÍTULO VI: APLICACIÓN DEL CONVENIO 
 
 

SECCIÓN I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 126  
Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán 
autorizados a trasladarse a todos los lugares donde haya prisioneros de 
guerra, especialmente a los lugares de internamiento, de detención y de 
trabajo; tendrán acceso a todos los locales utilizados por los 
prisioneros. También estarán autorizados a presentarse en todos los 
lugares de salida, de paso o de llegada de prisioneros trasladados. 
Podrán conversar sin testigos con los prisioneros y, en particular, con 
su hombre de confianza, por mediación de un intérprete, si es necesario.  
Los representantes y los delegados de las Potencias protectoras tendrán 
entera libertad en cuanto a la elección de los lugares que deseen 
visitar; no se limitarán la duración y la frecuencia de estas visitas, 
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que no pueden prohibirse más que a causa de imperiosas necesidades 
militares y sólo excepcional y temporalmente.  
La Potencia detenedora y la Potencia de la que dependan los prisioneros 
que hayan de ser visitados podrán ponerse de acuerdo, eventualmente, para 
que compatriotas de los prisioneros sean admitidos a participar en las 
visitas.  
Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de 
las mismas prerrogativas. La designación de estos delegados estará 
sometida a la aceptación de la Potencia en cuyo poder estén los 
prisioneros de guerra que hayan de ser visitados.  
 
Artículo 127  
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más 
ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el 
texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a 
incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y, si es 
posible, civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto 
de fuerzas armadas y de la población.  
Las autoridades militares u otras que, en tiempo de guerra, asuman 
responsabilidades con respecto a los prisioneros de guerra deberán tener 
el texto del Convenio y ponerse especialmente al corriente de sus 
disposiciones.  
 
Artículo 128  
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo 
Federal Suizo y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias 
protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así como 
las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su 
aplicación.  
 
Artículo 129  
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que 
se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de 
cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente 
Convenio definidas en el artículo siguiente.  
Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las 
personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera 
de las infracciones graves y deberá hacerlas comparecer ante los propios 
tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo 
prefiere, y según las condiciones previstas en la propia legislación, 
entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, 
si ésta ha formulado contra ellas cargos suficientes.  
Cada Partes Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, 
aparte de las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los 
actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio.  
Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías 
de procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las 
previstas en los artículos 105 y siguientes del presente Convenio.  
 
Artículo 130  
Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las 
que implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, 
el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar 
gravemente contra la integridad física o la salud, el hecho de forzar a 
un prisionero de guerra a servir a las fuerzas armadas de la Potencia 
enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho a ser juzgado legítima e 
imparcialmente según las prescripciones del presente Convenio.  
 
Artículo 131  
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u 
otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el 
artículo anterior.  
 
Artículo 132  
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una 
encuesta, según las modalidades que se determinen entre las Partes 
interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio.  
Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las 
Partes se entenderán para elegir un árbitro, que decidirá por lo que 
respecta al procedimiento que haya de seguirse.  
Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y 
la reprimirán lo más rápidamente posible.  
 
 

SECCIÓN II: DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 133  
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos 
son igualmente auténticos.  
El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones 
oficiales del Convenio en los idiomas ruso y español.  
 
Artículo 134  
El presente Convenio sustituye al Convenio del 27 de julio de 1929 en las 
relaciones entre las Altas Partes Contratantes. 
  
Artículo 135  
En las relaciones entre Potencias obligadas por el Convenio de La Haya, 
relativo a las leyes y costumbres de la guerra en tierra, sea el del 29 
de julio de 1899 sea el del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes en 
el presente Convenio, éste completará el capítulo II del Reglamento anejo 
a dichos Convenios de La Haya.  
 
Artículo 136  
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta 
el 12 de febrero de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la 
Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de las 
Potencias no representadas en esta Conferencia que son Partes en el 
Convenio del 27 de julio de 1929.  
 
Artículo 137  
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El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las 
ratificaciones serán depositadas en Berna.  
Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una 
copia de la cual, certificada como fiel, será remitida por el Consejo 
Federal Suizo a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el 
Convenio o notificado la adhesión.  
 
Artículo 138  
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido 
depositados, al menos, dos instrumentos de ratificación. Posteriormente, 
entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del 
depósito de su instrumento de ratificación.  
 
Artículo 139  
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará 
abierto a la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido 
firmado.  
 
Artículo 140  
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo, y 
surtirán efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya 
recibido.  
El consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias 
en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.  
 
Artículo 141  
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos 
inmediatos las ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas 
por las Partes en conflicto antes o depués del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o 
de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más 
rápida, el Consejo Federal Suizo.  
 
Artículo 142  
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar 
el presente Convenio.  
La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que 
comunicará la notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes 
Contratantes.  
La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo 
Federal Suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia 
denunciante esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan 
terminado las operaciones de liberación y de repatriación de las personas 
protegidas por el presente Convenio.  
La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá 
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de 
cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las 
leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública.  
 
Artículo 143  
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El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de 
las Naciones Unidas. El Consejo Federal Suizo informará asimismo a la 
Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al presente Convenio.  
En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depositado los 
respectivos plenos poderes, han firmado el presente Convenio.  
Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. 
El original debe depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. 
El Consejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados 
que se hayan adherido al Convenio.  

 
 

ANEXO I: ACUERDO MODELO RELATIVO A LA REPATRIACIÓN DIRECTA Y 
A LA HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL DE LOS PRISIONEROS DE 

GUERRA HERIDOS O ENFERMOS 
 
(Véase artículo 110)  
I. -- Principios para la repatriación directa o la hospitalización en 
país neutral  
A. Repatriación directa  
Serán repatriados directamente:  
1) Todos los prisioneros de guerra que padezcan los trastornos 
siguientes, resultantes de traumatismos: pérdida de un miembro, 
parálisis, trastornos articulares u otros, a condición de que se trate, 
por lo menos, de la pérdida de una mano o de un pie, o que sea 
equivalente a la pérdida de una mano o de un pie.  
Sin perjuicio de interpretación más amplia, se considerará que los casos 
siguientes equivalen a la pérdida de una mano o de un pie:  
a) Pérdida de la mano, de todos los dedos o del pulgar y del índice de 
una mano; pérdida del pie o de todos los dedos y de los metatarsos de un 
pie.  
b) Anquilosamiento, pérdida de tejido óseo, retracción cicatrizante que 
anule el funcionamiento de una de las grandes articulaciones digitales de 
una mano.  
c) Pseudoartrosis de los huesos largos.  
d) Deformidades resultantes de fracturas u otro accidente y que impliquen 
grave disminución de la actividad y de la aptitud para llevar pesos.  
2) Todos los prisioneros de guerra heridos cuyo estado haya llegado a ser 
crónico hasta el punto de que el pronóstico parezca excluir, a pesar de 
los tratamientos, el restablecimiento dentro del año que sigue a la fecha 
de la herida, por ejemplo en caso de:  
a) Proyectil en el corazón, aunque la Comisión médica mixta no haya 
podido comprobar, al efectuar su examen, perturbaciones graves.  
b) Esquirla metálica en el cerebro o en los pulmones, aunque la Comisión 
médica mixta no haya podido comprobar, al efectuar su examen, reacción 
local o general.  
c) Osteomielitis cuya cura no pueda pronosticarse para el transcurso del 
año que sigue a la herida y que parezca abocada al anquilosamiento de una 
articulación o a otras alteraciones equivalentes a la pérdida de una mano 
o de un pie.  
d) Herida penetrante y supurante en las grandes articulaciones.  
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e) Herida en el cráneo con pérdida o desplazamiento de tejido óseo.  
f) Herida o quemadura en la cara con pérdida de tejido y lesiones 
funcionales.  
g) Herida en la médula espinal.  
h) Lesión de los nervios perífericos cuyas consecuencias equivalgan a la 
pérdida de una mano o de un pie y cuya curación requiera más de un año 
después de la herida, por ejemplo: herida en el plexo braquial o lumbo-
sacro, en los nervios mediano o ciático, herida combinada en los nervios 
radial y cubital o en los nervios peroneo común y tibial, etc. La herida 
aislada en los nervios radial, cubital, peroneo o tibial no justifica la 
repatriación, salvo en casos de contracciones o de perturbaciones 
neurotróficas graves.  
i) Herida en el aparato urinario que comprometa seriamente su 
funcionamiento.  
3) Todos los prisioneros de guerra enfermos cuyo estado haya llegado a 
ser crónico hasta el punto del que el pronóstico parezca excluir, a pesar 
de los tratamientos, el restablecimiento dentro del año que sigue al 
comienzo de la enfermedad, por ejemplo en caso de:  
a) Tuberculosis evolutiva del órgano que fuere, que, según los 
pronósticos médicos, ya no pueda ser curada o, al menos, seriamente 
mejorada mediante tratamiento en país neutral.  
b) Pleuresía exudativa.  
c) Enfermedades graves de los órganos respiratorios, de etiología no 
tuberculosa, que se supongan incurables, por ejemplo: enfisema pulmonar 
grave (con o sin bronquitis), asma crónica; bronquitis crónica que se 
prolongue más de un año en el cautiverio; broncoectasia; etc.  
d) Enfermedades crónicas graves de la circulación, por ejemplo: 
enfermedades valvulares y del miocardio que hayan dado señales de 
descompensación durante el cautiverio, aunque la Comisión médica mixta, 
no pueda comprobar, al efectuar su examen, ninguna de esas señales; 
enfermedades de pericardio y de los vasos (enfermedad de Buerger, 
aneurisma de los grandes vasos); etc.  
e) Enfermedades crónicas graves de los órganos digestivos, por ejemplo: 
úlcera del estómago o del duodeno; consecuencias de intervención 
quirúrgica en el estómago practicada durante el cautiverio; gastritis, 
enteritis o colitis crónica durante más de un año y que afecten 
gravemente al estado general; cirrosis hepática, colecistopatía crónica; 
etc.  
f) Enfermedades crónicas graves de los órganos génito-urinarios, por 
ejemplo: enfermedades crónicas del riñón con trastornos consecutivos, 
nefrectomía para un riñón tuberculoso; pielitis o cistitis crónica, hidro 
o pionefrosis, enfermedades ginecológicas graves; embarazos y 
enfermedades obstétricas, cuando la hospitalización en país neutral sea 
imposible; etc.  
g) Enfermedades crónicas graves del sistema nervioso central y 
periférico; por ejemplo: todas las psicosis y psiconeurosis manifiestas, 
tales como histeria grave, psiconeurosis grave de cautiverio, etc., 
debidamente comprobadas por un especialista; toda epilepsia debidamente 
comprobada por el médico del campamento; arteriosclerosis cerebral; 
neuritis crónica durante más de un año; etc.  
h) Enfermedades crónicas graves del sistema neurovegetativo con 
disminución considerable de la aptitud intelectual o corporal, pérdida 
apreciable de peso y astenia en general.  
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i) Ceguera de los dos ojos, o de uno, cuando la vista del otro sea menor 
de 1, a pesar del uso de lentes correctoras; disminución de la agudeza 
visual que no pueda ser corregida a un 1/2 para un ojo al menos; las 
demás enfermedades oculares graves, por ejemplo: glaucoma; iritis; 
cloroiditis; tracoma; etc.  
k) Trastornos auditivos, tales como sordera completa unilateral, si el 
otro oído no percibe ya la palabra normal a un metro de distancia;  
l) Enfermedades graves del metabolismo, por ejemplo: diabetes azucarada 
que requiera tratamiento de insulina; etc.  
m) Trastornos graves de las glándulas de secreción interna, por ejemplo: 
tireotoxicosis; hipotireosis; enfermedad de Addison; caquexia de Simonds; 
tétanos; etc.  
n) Enfermedades graves y crónicas del sistema hematopoyético.  
o) Intoxicaciones crónicas graves, por ejemplo: saturnismo; 
hidrargirismo; morfinismo; cocainismo; alcoholismo; intoxicaciones por 
gases o por irradiaciones; etc.  
p) Enfermedades crónicas de los órganos locomotores con trastornos 
funcionales manifiestos, por ejemplo: artrosis deformativas; poliartritis 
crónica evolutiva primaria y secundaria; reumatismo con manifestaciones 
clínicas graves; etc.  
q) Enfermedades cutáneas crónicas y graves, rebeldes al tratamiento. r) 
Todo neoplasma maligno.  
s) Enfermedades infecciosas crónicas graves que persistan un año después 
de su aparición, por ejemplo: paludismo con grandes alteraciones 
orgánicas; disentería amibiana o bacilar con trastornos considerables; 
sífilis visceral terciaria, rebelde al tratamiento; lepra; etc.  
t) Avitaminosis graves o inanición grave.  
B. Hospitalización en país neutral  
Serán presentados para hospitalización en país neutral:  
1) Todos los prisioneros de guerra heridos que no puedan curar en 
cautiverio, pero que puedan curar o cuyo estado pueda mejorar 
considerablemente si son hospitalizados en país neutral.  
2) Los prisioneros de guerra que padezcan cualquier forma de 
tuberculosis, sea cual fuere el órgano afectado, cuyo tratamiento en país 
neutral puede verosímilmente lograr la cura o, al menos, una considerable 
mejoría, exceptuada la tuberculosis primaria curada antes del cautiverio.  
3) Los prisioneros de guerra que padezcan enfermedades que requieran un 
tratamiento de los órganos respiratorios, circulatorios, digestivos, 
nerviosos, sensoriales, génito-urinarios, cutáneos, locomotores, etc. que 
manifiestamente pueda producir mejores resultados en país neutral que en 
cautiverio.  
4) Los prisioneros de guerra que hayan sufrido una nefrectomía en 
cautiverio por una enfermedad renal no tuberculosa, o que estén afectados 
de osteomielitis en vías de curación o latente, o de diabetes azucarada 
que no requiera tratamiento con insulina, etc.  
5) Los prisioneros de guerra que padezcan neurosis originadas por la 
guerra o el cautiverio.  
Los casos de neurosis de cautiverio, que no se curen al cabo de tres 
meses de hospitalización en país neutral o que, tras ese plazo, no estén 
en franca vía de curación definitiva, serán repatriados.  
6) Todos los prisioneros de guerra que padezcan intoxicación crónica 
(gas, metales, alcaloides, etc.) para quienes las perspectivas de 
curación en país neutral sean particularmente favorables.  
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7) Todas las prisioneras de guerra embarazadas y las prisioneras que sean 
madres, con sus hijos lactantes y de corta edad.  
Serán excluidos de la hospitalización en país neutral:  
1) Todos los casos de psicosis debidamente comprobados.  
2) Todas las enfermedades nerviosas orgánicas o funcionales consideradas 
como incurables.  
3) Todas las enfermedades contagiosas en el período en que sean 
transmisibles, exceptuada la tuberculosis.  
II. Observaciones generales  
1) Las condiciones arriba reseñadas deben interpretarse y aplicarse, en 
general, con el espíritu más amplio posible.  
Los estados neuróticos y psicopáticos originados por la guerra o la 
cautividad, así como los casos de tuberculosis en todos sus grados, deben 
beneficiarse especialmente de esta liberalidad. Los prisioneros de guerra 
que hayan sufrido varias heridas, de las cuales ninguna aisladamente 
considerada justifique la repatriación, serán examinados con igual 
espíritu, habida cuenta del traumatismo físico debido al número de las 
heridas.  
2) Todos los casos indiscutibles que den derecho a la repatriación 
directa (amputación, ceguera o sordera total, franca tuberculosis 
pulmonar, enfermedad mental, neoplasma maligno, etc.) serán examinados y 
repatriados lo antes posible por los médicos del campamento o por 
comisiones de médicos militares designadas por la Potencia detenedora.  
3) Las heridas y las enfermedades anteriores a la guerra, que se hayan 
agravado, así como las heridas de guerra que no hayan impedido la 
reanudación del servicio militar, no darán derecho a la repatriación 
directa.  
4) Las presentes disposiciones se interpretarán y se aplicarán de manera 
análoga en todos los Estados Partes en el conflicto. Las Potencias y las 
autoridades interesadas darán a las Comisiones médicas mixtas las 
facilidades necesarias para el desempeño de su tarea.  
5) Los ejemplos arriba mencionados en el número 1) sólo son casos 
típicos. Los casos que no correspondan exactamente a estas disposiciones 
serán juzgados con el espíritu de las estipulaciones del artículo 110 del 
presente Convenio y de los principios contenidos en el presente acuerdo.  
 
 

ANEXO II: REGLAMENTO RELATIVO A LAS COMISIONES MÉDICAS MIXTAS 
 

(Véase artículo 112)  
Artículo 1. 
Las Comisiones médicas mixtas previstas en el artículo 112 del Convenio 
estarán integradas por tres miembros, dos de los cuales pertenecerán a un 
país neutral; el tercero será designado por la Potencia detenedora. 
Desempeñará la presidencia de los miembros neutrales.  
 
Artículo 2.  
Los dos miembros neutrales serán designados por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, de acuerdo con la Potencia protectora, tras solicitud de 
la Potencia detenedora. Podrán residir indistintamente en su país de 
origen, en otro país neutral o en el territorio de la Potencia 
detenedora.  
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Artículo 3. 
Los miembros neutrales deberán ser aceptados por las Partes en conflicto 
interesadas, que notificarán su aceptación al Comité Internacional de la 
Cruz Roja y a la Potencia protectora. En cuanto se haga esta 
notificación, dichos miembros serán considerados como efectivamente 
designados.  
 
Artículo 4. 
Se nombrará asimismo a miembros suplentes en número suficiente para 
sustituir a los titulares, en caso necesario. Tal nombramiento se hará al 
mismo tiempo que el de los miembros titulares o, al menos, en el más 
breve plazo posible.  
 
Artículo 5.  
Si, por la razón que fuere, el Comité Internacional de la Cruz Roja no 
puede nombrar a los miembros neutrales, lo hará la Potencia protectora.  
 
Artículo 6.  
En la medida de lo posible, uno de los miembros neutrales deberá ser 
cirujano y el otro médico.  
 
Artículo 7. 
Los miembros neutrales tendrán plena independencia con respecto a las 
Partes en conflicto, que deberán darles todas las facilidades para el 
cumplimiento de su misión.  
 
Artículo 8. 
De acuerdo con la Potencia detenedora, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja determinará las condiciones de servicio de los interesados, cuando 
haga las designaciones indicadas en los artículos 2 y 4 del presente 
reglamento.  
 
Artículo 9.  
En cuanto hayan sido aceptados los miembros neutrales, las Comisiones 
médicas mixtas comenzarán sus trabajos lo más rápidamente posible y, en 
todo caso, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la 
aceptación.  
 
Art. 10. 
Las Comisiones médicas mixtas examinarán a todos los prisioneros a 
quienes se refiere el artículo 113 del Convenio. Propondrán la 
repatriación, la exclusión de repatriación o el aplazamiento para un 
examen ulterior. Sus decisiones se tomarán por mayoría.  
 
Artículo. 11. 
En el transcurso del mes siguiente a la vista, la decisión tomada por la 
Comisión en cada caso concreto será comunicada a la Potencia detenedora, 
a la Potencia protectora y al Comité Internacional de la Cruz Roja. La 
Comisión médica mixta informará también a cada prisionero que haya pasado 
la visita acerca de la decisión tomada, y entregará, a aquellos cuya 
repatriación haya propuesto, un certificado similar al modelo anejo al 
presente Convenio.  
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Artículo. 12. 
La Potencia detenedora deberá aplicar las decisiones de la Comisión 
médica mixta en un plazo de tres meses después de haber sido debidamente 
informada.  
 
Artículo 13. 
Si no hay ningún médico neutral en un país donde parezca necesaria la 
actividad de una Comisión médica mixta, y si resulta imposible, por la 
razón que fuere, nombrar a médicos neutrales residentes en otro país, la 
Potencia detenedora, actuando de acuerdo con la Potencia protectora, 
constituirá una Comisión médica que asuma las mismas funciones que una 
Comisión médica mixta, a reserva de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 4, 5 y 8 del presente reglamento.  
 
Artículo 14. 
Las Comisiones médicas mixtas funcionarán permanentemente y visitarán 
cada campamento a intervalos de no más de seis meses.  
 
 

ANEXO III: REGLAMENTO RELATIVO A LOS SOCORROS COLECTIVOS PARA 
LOS PRISIONEROS DE GUERRA (VÉASE ARTÍCULO 73) 

 
Artículo 1. 
 Se autorizará que los hombres de confianza distribuyan los envíos de 
socorros colectivos a su cargo, entre todos los prisioneros 
pertenecientes administrativamente a su campamento, incluidos los que 
estén en los hospitales, en cárceles o en otros establecimientos 
penitenciarios.  
 
Artículo 2. 
 La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará según las 
instrucciones de los donantes y de conformidad con el plan trazado por 
los hombres de confianza; no obstante, la distribución de los socorros 
médicos se efectuará, preferentemente, de acuerdo con los médicos jefes, 
que podrán derogar, en los hospitales y lazaretos, dichas instrucciones 
en la medida en que lo requieran las necesidades de sus pacientes. En el 
ámbito así definido, esta distribución se hará siempre equitativamente.  
 
Artículo 3. 
 Para poder verificar la calidad y la cantidad de los artículos recibidos 
y para redactar, a este respecto, informes detallados que se remitirán a 
los donantes, los hombres de confianza o sus adjuntos estarán autorizados 
a trasladarse a los puntos cercanos a su campamento, adonde lleguen los 
envíos de socorros colectivos.  
 
Artículo 4. 
 Los hombres de confianza recibirán las facilidades necesarias para 
verificar si se ha efectuado la distribución de los socorros colectivos, 
en todas las subdivisiones y en todos los anejos de su campamento, de 
conformidad con sus instrucciones.  
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Artículo 5. 
Se autorizará que los hombres de confianza rellenen y que hagan rellenar, 
por los hombres de confianza de los destacamentos de trabajo o por los 
médicos jefes de los lazaretos y hospitales, formularios o cuestionarios 
que se remitirán a los donantes y que se refieran a los socorros 
colectivos (distribución, necesidades, cantidades, etc.). Tales 
formularios y cuestionarios, debidamente cumplimentados, serán 
transmitidos sin demora a los donantes.  
 
Artículo. 6.  
Para garantizar una correcta distribución de los socorros colectivos a 
los prisioneros de guerra de su campamento y para poder hacer frente, 
eventualmente, a las necesidades que origine la llegada de nuevos 
contingentes de prisioneros, se autorizará que los hombres de confianza 
constituyan y mantengan suficientes reservas de socorros colectivos. 
Dispondrán, para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada 
depósito habrá dos cerraduras; tendrá las llaves de una el hombre de 
confianza, y las de la otra el comandante del campamento.  
 
Artículo 7 
Cuando se trate de envíos colectivos de ropa, cada prisionero de guerra 
conservará la propiedad de, por lo menos, un juego completo de efectos. 
Si un prisionero tiene más de un juego de ropa, el hombre de confianza 
estará autorizado a retirar a quienes estén mejor surtidos los efectos 
sobrantes o ciertos artículos en número superior a la unidad, si es 
necesario proceder así para satisfacer las necesidades de los prisioneros 
menos provistos. Sin embargo, no podrá retirar un segundo juego de ropa 
interior, de calcetines o de calzado, a no ser que de ningún otro modo 
pueda proporcionárselo al prisionero que no lo tenga.  
 
Artículo 8. 
Las Altas Partes Contratantes y, en particular, las Potencias detenedoras 
autorizarán, en toda la medida de lo posible y a reserva de la 
reglamentación relativa al aprovisionamiento de la población, todas las 
compras que se hagan en su territorio para la distribución de los 
socorros colectivos a los prisioneros de guerra; facilitarán, asimismo, 
las transferencias de fondos y otras medidas financieras, técnicas o 
administrativas por lo que atañe a tales compras.  
 
Artículo 9. 
Las disposiciones anteriores no menoscaban el derecho de los prisioneros 
de guerra a recibir socorros colectivos antes de su llegada a un 
campamento o durante su traslado, ni la posibilidad que tienen los 
representantes de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la 
Cruz Roja o de cualquier otro organismo que preste ayuda a los 
prisioneros y esté encargado de transmitir esos socorros, de garantizar 
la distribución a sus destinatarios por cualesquiera otros medios que 
consideren oportunos.  
ANEXO IV: A. TARJETA DE IDENTIDAD; B.TARJETA DE CAPTURA; C. TARJETA Y 
CARTA DE CORRESPONDENCIA; D. AVISO DE DEFUNCION; E. CERTIFICADO DE 
REPATRIACION  
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ANEXO V. REGLAMENTO RELATIVO A LOS PAGOS REMITIDOS POR LOS 
PRISIONEROS DE GUERRA AL PROPIO PAÍS (VÉASE ARTÍCULO 63) 

 
1. La notificación mencionada en el artículo 63, párrafo tercero, 
contendrá las indicaciones siguientes:  
a) el número de matrícula previsto en el artículo 17, la graduación, el 
nombre y los apellidos del prisionero de guerra que efectúe el pago;  
b) el nombre y la dirección del destinatario del pago en el país de 
origen;  
c) la cantidad que ha de pagarse expresada en moneda de la Potencia 
detenedora.  
2. Firmará esta notificación el prisionero de guerra. Si no sabe 
escribir, pondrá un signo autenticado por un testigo. El hombre de 
confianza pondrá el visto bueno.  
3. El comandante del campamento añadirá a la notificación un certificado 
en el que conste que el saldo a favor de la cuenta del prisionero de 
guerra interesado no es inferior a la cantidad que ha de pagarse.  
4. Estas notificaciones podrán hacerse en forma de listas. Cada hoja de 
estas listas será autenticada por el hombre de confianza y certificada, 
como copia fiel, por el comandante del campamento. 
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CONVENIO IV DE GINEBRA 

RELATIVO A LA PROTECCIÓN 
DE PERSONAS CIVILES EN 

TIEMPO DE GUERRA 
 
 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer 
respetar el presente Convenio en todas las circunstancias. 
 
ARTÍCULO 2 
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de 
paz, el presente Convenio se aplicará, en caso de guerra declarada o de 
cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de 
guerra. 
El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o 
parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal 
ocupación no encuentre resistencia militar. 
Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, 
las Potencias que son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas por 
él en sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el Convenio 
con respecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus disposiciones. 
 
ARTÍCULO 3 
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una 
de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, 
las siguientes disposiciones:  
1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 
armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, 
tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, 
basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo. A este 
respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a 
las personas arriba mencionadas: 
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a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios; 
b) la toma de rehenes; 
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes; 
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 
tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados. 
2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos. 
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto. 
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, 
mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras 
disposiciones del presente Convenio. La aplicación de las anteriores 
disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes 
en conflicto. 
 
ARTÍCULO 4 
El presente Convenio protege a las personas que, en cualquier momento y 
de la manera que sea, estén, en caso de conflicto o de ocupación, en 
poder de una Parte en conflicto o de una Potencia ocupante de la cual no 
sean súbditas. No protege el Convenio a los súbditos de un Estado que no 
sea parte en él. Los súbditos de un Estado neutral que estén en el 
territorio de un Estado beligerante y los súbditos de un Estado 
cobeligerante no serán considerados como personas protegidas, mientras 
que el Estado de que sean súbditos tenga representación diplomática 
normal ante el Estado en cuyo poder estén. Sin embargo, las disposiciones 
del Título II tienen un ámbito de aplicación más extenso, definido en el 
artículo 13. Las personas protegidas por el Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de las fuerzas armadas en campaña o por el Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos, 
los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar o por el 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra, no se considerará que son personas protegidas 
en el sentido del presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 5 
Si, en el territorio de una Parte en conflicto, ésta tiene serias razones 
para considerar que una persona protegida por el presente Convenio 
resulta fundadamente sospechosa de dedicarse a actividades perjudiciales 
para la seguridad del Estado, o si se demuestra que se dedica, de hecho, 
a dichas actividades, tal persona no podrá ampararse en los derechos y 
privilegios conferidos por el presente Convenio que, de aplicarse en su 
favor, podrían causar perjuicio a la seguridad del Estado. Si, en un 
territorio ocupado, una persona protegida por el Convenio es capturada 
por espía o saboteadora, o porque se sospecha fundadamente que se dedica 
a actividades perjudiciales para la seguridad de la Potencia ocupante, 
dicha persona podrá quedar privada de los derechos de comunicación 
previstos en el presente Convenio, en los casos en que la seguridad 
militar lo requiera indispensablemente. Sin embargo, en cada uno de estos 
casos, tales personas siempre serán tratadas con humanidad y, en caso de 
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diligencias judiciales, no quedarán privadas de su derecho a un proceso 
equitativo y legítimo, tal como se prevé en el presente Convenio. 
Recobrarán, asimismo el beneficio de todos los derechos y privilegios de 
persona protegida, en el sentido del presente Convenio, en la fecha más 
próxima posible, habida cuenta de la seguridad del Estado o de la 
Potencia ocupante, según los casos. 
 
ARTÍCULO 6 
El presente Convenio se aplicará desde el comienzo de todo conflicto u 
ocupación mencionados en el artículo 2. En el territorio de las Partes en 
conflicto, la aplicación del Convenio terminará con el cese general de 
las operaciones militares. En territorio ocupado, la aplicación del 
Convenio terminará un año después del cese general de las operaciones 
militares; no obstante, la Potencia ocupante estará obligada mientras 
dure la ocupación – si esta Potencia ejerce las funciones de gobierno en 
el territorio de que se trata --, por las disposiciones de los siguientes 
artículos del presente Convenio: 1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 51, 52, 53, 
59, 61 a 77 y 143. Las personas protegidas, cuya liberación, cuya 
repatriación o cuyo reasentamiento tenga lugar después de estos plazos, 
disfrutarán, en el intervalo, de los beneficios del presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 7 
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 11, 14, 
15, 17, 36, 108, 109, 132, 133 y 149, las Altas Partes Contratantes 
podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que 
les parezca oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial 
podrá perjudicar a la situación de las personas protegidas, tal como se 
reglamenta en el presente Convenio, ni restringir los derechos que en 
éste se les otorga. Las personas protegidas seguirán beneficiándose de 
estos acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, salvo 
estipulaciones en contrario expresamente consignadas en dichos acuerdos o 
en acuerdos ulteriores, o también salvo medidas más favorables tomadas a 
su respecto por una u otra de las Partes en conflicto. 
 
ARTÍCULO 8 
Las personas protegidas no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar 
parcial o totalmente a los derechos que se les otorga en el presente 
Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere 
el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control 
de las Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de 
las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, a delegados de 
entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. 
Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la 
cual hayan de efectuar su misión. Las Partes en conflicto facilitarán, en 
la mayor medida posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras. Los representantes o delegados de las 
Potencias protectoras nunca deberán extralimitarse en la misión que se 
les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta, 
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especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del Estado ante el 
cual ejercen sus funciones. 
 
ARTÍCULO 10 
Las disposiciones del presente Convenio no serán óbice para las 
actividades humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, así 
como cualquier otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la 
protección de las personas civiles y para los socorros que, previa 
aceptación de las Partes en conflicto interesadas, se les haya de 
proporcionar. 
 
ARTÍCULO 11 
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar 
a un organismo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de 
eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras. Si algunas personas protegidas no se benefician, o ya no se 
benefician, por la razón que fuere, de las actividades de una Potencia 
protectora o de un organismo designado de conformidad con lo estipulado 
en el párrafo anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un 
Estado neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones asignadas en 
el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las 
Partes en conflicto. 
Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá 
solicitar a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas humanitarias 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá 
aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artículo, los 
ofrecimientos de servicios de tal organismo. Cualquier Potencia neutral o 
cualquier organismo invitado por la Potencia interesada o que se ofrezca 
con la finalidad indicada deberá percatarse de su responsabilidad para 
con la Parte en conflicto a la que pertenezcan las personas protegidas 
por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de capacidad 
para asumir el cometido de que se trata y para desempeñarlo con 
imparcialidad. 
No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular 
entre Potencias cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso 
de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su territorio. 
Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia 
protectora, tal mención designa, asimismo, a los organismos que la 
sustituyan en el sentido de este artículo. Las disposiciones del presente 
artículo se extenderán y se adaptarán a los casos de súbditos de un 
Estado neutral que estén en un territorio ocupado o en el territorio de 
un Estado beligerante ante el cual el Estado al que pertenezcan no 
disponga de representación diplomática normal. 
 
ARTÍCULO 12 
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, 
especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca 
de la aplicación o de la interpretación de las disposiciones del presente 
Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para 
dirimir el litigio. Con esta finalidad, cada una de las Potencias 
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protectoras podrá, tras invitación de una Parte, o por propia iniciativa, 
proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representantes y, 
en particular, de las autoridades encargadas de las personas protegidas, 
si es posible en un territorio neutral convenientemente elegido. Las 
Partes en conflicto tendrán la obligación de aceptar las propuestas que 
en tal sentido se les haga. Las Potencias protectoras podrán, llegado el 
caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una 
personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad 
delegada por el Comité Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a 
participar en la reunión. 
 

TÍTULO II: PROTECCIÓN GENERAL DE LA POBLACIÓN CONTRA CIERTOS 
EFECTOS DE LA GUERRA 

 
ARTÍCULO 13 
Las disposiciones del presente Título se refieren al conjunto de la 
población en conflicto, sin distinción desfavorable alguna, especialmente 
en cuanto a la raza, la nacionalidad, la religión o la opinión política, 
y tienen por objeto aliviar los sufrimientos originados por la guerra. 
 
ARTÍCULO 14 
En tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, después del comienzo 
de las hostilidades, las Partes en conflicto, podrán designar en el 
propio territorio y, si es necesario, en los territorios ocupados, zonas 
y localidades sanitarias y de seguridad organizadas de manera que se 
pueda proteger contra los efectos de la guerra a los heridos y a los 
enfermos, a los inválidos, a los ancianos, a los niños menores de quince 
años, a las mujeres encintas y a las madres de niños de menos de siete 
años. Ya al comienzo de un conflicto y en el transcurso del mismo, las 
Partes interesadas podrán concertar acuerdos entre sí para el 
reconocimiento de las zonas y localidades que hayan designado. Podrán, a 
este respecto, poner en vigor las disposiciones previstas en el proyecto 
de acuerdo anejo al presente Convenio, haciendo eventualmente las 
modificaciones que consideren necesarias. Se invita a que las Potencias 
protectoras y el Comité Internacional de la Cruz Roja presten sus buenos 
oficios para facilitar la designación y el reconocimiento de esas zonas y 
localidades sanitarias y de seguridad. 
 
ARTÍCULO 15 
Toda Parte en conflicto podrá, sea directamente sea por mediación de un 
Estado neutral o de un organismo humanitario, proponer a la Parte 
adversaria la designación, en las regiones donde tengan lugar combates, 
de zonas neutralizadas para proteger contra los peligros de los combates, 
sin distinción alguna, a las personas siguientes: 
a) los heridos y enfermos, combatientes o no combatientes; 
b) las personas civiles que no participen en las hostilidades y que no 
realicen trabajo alguno de índole militar durante su estancia en esas 
zonas. 
En cuanto las Partes en conflicto se hayan puesto de acuerdo sobre la 
situación geográfica, la administración, el aprovisionamiento y el 
control de la zona neutralizada prevista, se redactará un acuerdo, que 
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firmarán los representantes de las Partes en conflicto. En tal acuerdo, 
se determinará el comienzo y la duración de la neutralización de la zona. 
 
ARTÍCULO 16 
Los heridos y los enfermos, así como los inválidos y las mujeres 
encintas, serán objeto de protección y de respeto particulares. Si las 
exigencias militares lo permiten, cada una de las Partes en conflicto 
favorecerá las medidas tomadas para la búsqueda de los muertos y de los 
heridos, para acudir en ayuda de los náufragos y de otras personas 
expuestas a un peligro grave y para protegerlas contra el pillaje y los 
malos tratos. 
 
ARTÍCULO 17 
Las Partes en conflicto harán lo posible por concertar acuerdos locales 
para la evacuación, desde una zona sitiada o cercada, de los heridos, de 
los enfermos, de los inválidos, de los ancianos, de los niños y de las 
parturientas, así como para el paso de ministros de todas las religiones, 
del personal y del material sanitarios con destino a esa zona. 
 
ARTÍCULO 18 
En ninguna circunstancia, podrán ser objeto de ataques los hospitales 
civiles organizados para prestar asistencia a los heridos, a los 
enfermos, a los inválidos y a las parturientas; deberán ser siempre 
respetados y protegidos por las Partes en conflicto. Los Estados que sean 
partes en un conflicto deberán expedir, para cada hospital civil, un 
documento en el que conste su índole de hospital civil, y se certifique 
que los edificios por ellos ocupados no se utilizan con finalidad que, en 
el sentido del artículo 19, pueda privarlos de protección. Los hospitales 
civiles estarán señalados, si se lo autoriza el Estado, mediante el 
emblema previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de las fuerzas armadas en campaña.Si las exigencias militares lo 
permiten, las Partes en conflicto tomarán las medidas necesarias para 
hacer claramente visibles, a las fuerzas enemigas terrestres, aéreas y 
marítimas, los emblemas distintivos con los que se señalan los hospitales 
civiles, a fin de descartar la posibilidad de toda acción hostil. Por 
razón de los peligros que pueda presentar para los hospitales la 
proximidad de objetivos militares, convendrá velar por que estén lo más 
lejos posible de ellos. 
 
ARTÍCULO 19 
La protección debida a los hospitales civiles no podrá cesar más que si 
éstos se utilizan para cometer, fuera de los deberes humanitarios, actos 
perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección sólo cesará 
tras una intimación que determine, en todos los casos oportunos, un plazo 
razonable, y que no surta efectos. No se considerará que es acto 
perjudicial el hecho de que se preste asistencia a militares heridos o 
enfermos en esos hospitales o que haya allí armas portátiles y municiones 
retiradas a esos militares y que todavía no hayan sido entregadas al 
servicio competente. 
 
ARTÍCULO 20 
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Será respetado y protegido el personal regular y únicamente asignado al 
funcionamiento o a la administración de los hospitales civiles, incluido 
el encargado de la búsqueda, de la recogida, del transporte y de la 
asistencia de los heridos y de los enfermos civiles, de los inválidos y 
de las parturientas. En los territorios ocupados y en las zonas de 
operaciones militares, este personal se dará a conocer por medio de una 
tarjeta de identidad en la que conste el estatuto del titular, con su 
fotografía y con el sello de 
la autoridad responsable, así como, mientras esté de servicio, mediante 
un brazal sellado, resistente a la humedad y puesto en el brazo 
izquierdo. El Estado entregará este brazal, que llevará el emblema 
previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña. Cualquier otro personal asignado al 
funcionamiento o a la administración de los hospitales civiles será 
respetado y protegido y tendrá derecho a llevar, durante el desempeño de 
sus funciones, el brazal como arriba se dispone y en las condiciones 
prescritas en el presente artículo. En su tarjeta de identidad, se 
especificarán las tareas de su incumbencia. La dirección de cada hospital 
civil tendrá en todo tiempo a disposición de las autoridades competentes, 
nacionales u ocupantes, la lista al día de su personal. 
 
ARTÍCULO 21 
Los traslados de heridos y de enfermos civiles, de inválidos y de 
parturientas, efectuados por vía terrestre en convoyes de vehículos y en 
trenes-hospitales, o por vía marítima, en barcos asignados para efectuar 
tales traslados, serán respetados y protegidos del mismo modo que los 
hospitales previstos en el artículo 18, y se darán a conocer enarbolando, 
con autorización del Estado, el emblema distintivo previsto en el 
artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar 
la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en 
campaña. 
 
ARTÍCULO 22 
Las aeronaves exclusivamente empleadas para el traslado de los heridos y 
de los enfermos civiles, de los inválidos y de las parturientas, o para 
el transporte de personal y de material sanitarios, no serán atacadas, 
sino que serán respetadas durante los vuelos que efectúen a altitudes, 
horas y según itinerarios específicamente convenidos, entre todas las 
Partes en conflicto interesadas. Podrán ir señaladas con el emblema 
distintivo previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de las fuerzas armadas en campaña. Salvo acuerdo en contrario, 
está prohibido volar sobre territorio enemigo u ocupado por el enemigo. 
Estas aeronaves deberán acatar toda orden de aterrizaje. En caso de 
aterrizaje impuesto de este modo, la aeronave y sus ocupantes podrán 
reanudar el vuelo, tras un eventual control. 
 
ARTÍCULO 23 
Cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el libre paso de 
todo envío de medicamentos y de material sanitario, así como de objetos 
necesarios para el culto, destinados únicamente a la población civil de 
otra Parte Contratante, aunque sea enemiga. Permitirá, asimismo, el libre 
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paso de todo envío de víveres indispensables, de ropa y de tónicos 
reservados para los niños de menos de quince años y para las mujeres 
encintas o parturientas. La obligación de una Parte Contratante de 
autorizar el libre paso de los envíos indicados en el párrafo anterior 
está subordinada a la condición de que esa Parte tenga la garantía de que 
no hay razón seria alguna para temer que: 
a) los envíos puedan ser desviados de su destino, o 
b) que el control pueda resultar ineficaz, o 
c) que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta para sus 
acciones bélicas o para su economía, sustituyendo con dichos envíos 
artículos que, de otro modo, habría tenido que suministrar o producir, o 
liberando material, productos o servicios que, de otro modo, habría 
tenido que asignar a la producción de tales artículos. La Potencia que 
autorice el paso de los envíos mencionados en el párrafo primero del 
presente artículo puede poner como condición para su autorización que la 
distribución a los destinatarios se haga localmente bajo el control de 
las Potencias protectoras. Tales envíos deberán ser expedidos lo más 
rápidamente posible, y el Estado que autorice su libre paso tendrá 
derecho a determinar las condiciones técnicas del mismo. 
 
ARTÍCULO 24 
Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas para que los niños 
menores de quince años que hayan quedado huérfanos o que estén separados 
de su familia a causa de la guerra no queden abandonados, y para que se 
les procuren, en todas las circunstancias, la manutención, la práctica de 
su religión y la educación; ésta será confiada, si es posible, a personas 
de la misma tradición cultural. Las Partes en conflicto favorecerán la 
acogida de esos niños en país neutral mientras dure el conflicto, con el 
consentimiento de la Potencia protectora, si la hubiere, y si tienen 
garantías de que serán respetados los principios enunciados en el párrafo 
primero. Además, harán lo posible por tomar las oportunas medidas para 
que todos los niños menores de doce años puedan ser identificados, 
mediante una placa de identidad de la que sean portadores, o por 
cualquier otro medio. 
 
ARTÍCULO 25 
Toda persona que esté en el territorio de una Parte en conflicto o en un 
territorio por ella ocupado, podrá dar a los miembros de su familia, 
dondequiera que se hallen, noticias de índole estrictamente familiar; 
podrá igualmente recibirlas. Esta correspondencia se expedirá rápidamente 
sin demoras injustificadas. Si, debido a las circunstancias, el 
intercambio de la correspondencia familiar por la vía postal ordinaria 
resulta difícil o imposible, las Partes en conflicto interesadas se 
dirigirán a un intermediario neutral, como la Agencia Central prevista en 
el artículo 140, a fin de determinar con él los medios para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en las mejores condiciones, 
especialmente con la colaboración de las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos). Si las Partes en 
conflicto consideran necesario restringir la correspondencia familiar, 
podrán, como máximo, imponer el uso de formularios modelo que contengan 
veinticinco palabras libremente elegidas y limitar su envío a uno solo 
cada mes. 
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ARTÍCULO 26 
Cada Parte en conflicto facilitará la búsqueda emprendida por los 
miembros de familias dispersadas a causa de la guerra para reanudar los 
contactos entre unos y otros, y para reunirlas, si es posible. 
Facilitará, en especial, la acción de los organismos dedicados a esa 
tarea, a condición de que los haya aceptado y que apliquen las medidas de 
seguridad por ella tomadas. 
 

 
TÍTULO III: ESTATUTO Y TRATO DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS 

 
 

SECCIÓN I: DISPOSICIONES COMUNES A LOS TERRITORIOS DE LAS 
PARTES EN CONFLICTO Y A LOS TERRITORIOS OCUPADOS 

 
ARTÍCULO 27 
Las personas protegidas tienen derecho, en todas las circunstancias, a 
que su persona, su honor, sus derechos familiares, sus convicciones y 
prácticas religiosas, sus hábitos y sus costumbres sean respetados. 
Siempre serán tratadas con humanidad y protegidas especialmente contra 
cualquier acto de violencia o de intimidación, contra los insultos y la 
curiosidad pública. Las mujeres serán especialmente protegidas contra 
todo atentado a su honor y, en particular, contra la violación, la 
prostitución forzada y todo atentado a su pudor. Habida cuenta de las 
disposiciones relativas al estado de salud, a la edad y al sexo, todas 
las personas protegidas serán tratadas por la Parte en conflicto en cuyo 
poder estén con las mismas consideraciones, sin distinción alguna 
desfavorable, especialmente por lo que atañe a la raza, a la religión o a 
las opiniones políticas. No obstante, las Partes en conflicto podrán 
tomar, con respecto a las personas protegidas las medidas de control o de 
seguridad que sean necesarias a causa de la guerra. 
 
ARTÍCULO 28 
Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para proteger, mediante su 
presencia, ciertos puntos o ciertas regiones contra las operaciones 
militares. 
 
ARTÍCULO 29 
La Parte en conflicto en cuyo poder haya personas protegidas es 
responsable del trato que les den sus agentes, sin perjuicio de las 
responsabilidades individuales en que se pueda incurrir. 
 
ARTÍCULO 30 
Las personas protegidas tendrán todas las facilidades para dirigirse a 
las Potencias protectoras, al Comité Internacional de la Cruz Roja, a la 
Sociedad Nacional de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol 
Rojos) del país donde estén, así como a cualquier organismo que les 
preste ayuda. Estos diferentes organismos recibirán de las autoridades, 
con tal finalidad, todas las facilidades, dentro de los límites trazados 
por las necesidades militares o de seguridad. Aparte de las visitas de 
los delegados de las Potencias protectoras y del Comité Internacional de 
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la Cruz Roja previstas en el artículo 143, las Potencias detenedoras u 
ocupantes facilitarán, en la medida de lo posible, las visitas que deseen 
hacer a las personas protegidas los representantes de otras instituciones 
cuya finalidad sea aportarles una ayuda espiritual o material. 
 
ARTÍCULO 31 
No podrá ejercerse coacción alguna de índole física o moral contra las 
personas protegidas, en especial para obtener de ellas, o de terceros, 
informaciones. 
 
ARTÍCULO 32 
Las Altas Partes Contratantes se prohíben expresamente emplear toda 
medida que pueda causar sufrimientos físicos o la exterminación de las 
personas protegidas que estén en su poder. Esta prohibición se aplica no 
solamente al homicidio, a la tortura, a los castigos corporales, a las 
mutilaciones y a los experimentos médicos o científicos no requeridos por 
el tratamiento médico de una persona protegida, sino también a 
cualesquiera otros malos tratos por parte de agentes civiles o militares. 
 
ARTÍCULO 33 
No se castigará a ninguna persona protegida por infracciones que no haya 
cometido. Están prohibidos los castigos colectivos, así como toda medida 
de intimidación o de terrorismo. Está prohibido el pillaje. Están 
prohibidas las medidas de represalia contra las personas protegidas y sus 
bienes. 
 
ARTÍCULO 34 
Está prohibida la toma de rehenes. 
 
 

SECCIÓN II: EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO DE UNA PARTE EN 
CONFLICTO 

 
ARTÍCULO 35 
Toda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el 
transcurso de un conflicto, tendrá derecho a hacerlo, a no ser que su 
salida redunde en perjuicio de los intereses nacionales del Estado. La 
decisión sobre su salida se tomará según un procedimiento legítimo y 
deberá tener lugar lo más rápidamente posible. Una vez autorizada a salir 
del territorio, podrá disponer del dinero necesario para el viaje y 
llevar consigo un volumen razonable de efectos y de objetos de uso 
personal. Las personas a quienes se niegue el permiso para salir del 
territorio tendrán derecho a que un tribunal o un consejo administrativo 
competente, instituido con esta finalidad por la Potencia detenedora, 
considere de nuevo la negativa en el más breve plazo posible. Previa 
solicitud, representantes de la Potencia protectora podrán obtener, a no 
ser que a ello se opongan motivos de seguridad o que los interesados 
presenten objeciones, una explicación de las razones por las que se ha 
denegado a personas solicitantes la autorización para salir del 
territorio, así como, lo más rápidamente posible, una relación de los 
nombres de quienes se encuentren en ese caso. 
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ARTÍCULO 36 
Las salidas autorizadas de conformidad con el artículo anterior se 
efectuarán en satisfactorias condiciones de seguridad, de higiene, de 
salubridad y de alimentación. Todos los gastos, a partir de la salida del 
territorio de la Potencia detenedora, correrán por cuenta del país de 
destino o, en caso de estancia en país neutral, por cuenta de la Potencia 
de la que los beneficiarios sean súbditos. Las modalidades prácticas de 
estos desplazamientos serán estipuladas, en caso necesario, mediante 
acuerdos especiales 
entre las Potencias interesadas. Todo esto sin perjuicio de los acuerdos 
especiales que tal vez hayan concertado las Partes en conflicto sobre el 
canje y la repatriación de sus súbditos caídos en poder del enemigo. 
 
ARTÍCULO 37 
Las personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un 
castigo de privación de libertad serán tratadas, durante su detención, 
con humanidad. Podrán, al ser puestas en libertad, solicitar su salida 
del territorio, de conformidad con los artículos anteriores. 
 
ARTÍCULO 38 
Exceptuadas las medidas especiales que puedan tomarse en virtud del 
presente Convenio, en particular de los artículos 27 y 41, la situación 
de las personas protegidas continuará rigiéndose, en principio, por las 
disposiciones relativas al trato debido a los extranjeros en tiempo de 
paz. En todo caso, tendrán los siguientes derechos: 
1) podrán recibir los socorros individuales o colectivos que se les 
envíen; 
2) recibirán, si su estado de salud lo requiere, tratamiento médico y 
asistencia hospitalaria en las mismas condiciones que los súbditos del 
Estado interesado; 
3) podrán practicar su religión y recibir asistencia espiritual de los 
ministros de su culto; 
4) si residen en una región particularmente expuesta a peligros de la 
guerra, estarán autorizadas a desplazarse en las mismas condiciones que 
los súbditos del Estado interesado; 
5) los niños menores de quince años, las mujeres embarazadas y las madres 
de niños menores de siete años se beneficiarán, en las mismas condiciones 
que los súbditos del Estado interesado, de todo trato preferente. 
 
ARTÍCULO 39 
A las personas protegidas que hayan perdido, a causa del conflicto, su 
actividad lucrativa, se les dará la oportunidad de encontrar un trabajo 
remunerado y disfrutarán, a este respecto, a reserva de consideraciones 
de seguridad y de las disposiciones del artículo 40, de las mismas 
ventajas que los súbditos de la Potencia en cuyo territorio estén. Si una 
de las Partes en conflicto somete a una persona protegida a medidas de 
control que le impidan ganarse la subsistencia, en particular cuando tal 
persona no pueda, por razones de seguridad, encontrar un trabajo 
remunerado en condiciones razonables, dicha Parte en conflicto satisfará 
sus necesidades y las de las personas a su cargo. En todo caso, las 
personas protegidas podrán recibir subsidios de su país de origen, de la 
Potencia protectora o de las sociedades de beneficencia mencionadas en el 
artículo 30. 
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ARTÍCULO 40 
No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas más que en las 
mismas condiciones que los súbditos de la Parte en conflicto en cuyo 
territorio estén. Si las personas protegidas son de nacionalidad enemiga, 
no se las podrá obligar a realizar más que trabajos que sean normalmente 
necesarios para garantizar la alimentación, el alojamiento, la ropa, el 
transporte y la salud de seres humanos, y que no tengan relación alguna 
directa con la conducción de las operaciones militares. En los casos 
mencionados en los párrafos anteriores, las personas protegidas obligadas 
a trabajar se beneficiarán de las mismas condiciones de trabajo y de las 
mismas medidas de protección que los trabajadores nacionales, 
especialmente por lo que respecta a salarios, a duración del trabajo, a 
equipo, a formación previa y a indemnización por accidentes de trabajo y 
por enfermedades profesionales. En caso de violación de las 
prescripciones arriba mencionadas, las personas protegidas estarán 
autorizadas a ejercer su derecho de reclamación, de conformidad con el 
artículo 30. 
 
ARTÍCULO 41 
Si la Potencia en cuyo poder estén las personas protegidas no considera 
suficientes las otras medidas de control mencionadas en el presente 
Convenio, las medidas más severas a las que podrá recurrir serán la 
residencia forzosa o el internamiento, de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 42 y 43. Aplicando las disposiciones del 
párrafo segundo del artículo 39 en el caso de personas obligadas a 
abandonar su residencia habitual en virtud de una decisión que las 
obligue a la residencia forzosa en otro lugar, la Potencia detenedora se 
atendrá, lo más estrictamente posible, a las reglas relativas al trato 
debido a los internados (Sección IV, Título III del presente Convenio). 
 
ARTÍCULO 42 
El internamiento o la residencia forzosa de las personas protegidas no 
podrá ordenarse más que si la seguridad de la Potencia en cuyo poder 
estén lo hace absolutamente necesario. Si una persona solicita, por 
mediación de los representantes de la Potencia protectora, su 
internamiento voluntario y si la propia situación lo requiere, será 
internada por la Potencia en cuyo poder esté. 
 
ARTÍCULO 43 
Toda persona protegida que haya sido internada o puesta en residencia 
forzosa tendrá derecho a que un tribunal o un consejo administrativo 
competente, instituido con esta finalidad por la Potencia detenedora, 
considere de nuevo, en el más breve plazo, la decisión tomada a su 
respecto. Si se mantiene el internamiento o la residencia forzosa, el 
tribunal o el consejo administrativo examinará periódicamente, y por lo 
menos dos veces al año, el caso de dicha persona, a fin de modificar en 
su favor la decisión inicial, si las circunstancias lo permiten. A no ser 
que las personas protegidas interesadas se opongan, la Potencia 
detenedora comunicará, lo más rápidamente posible, a la Potencia 
protectora los nombres de las personas protegidas que hayan sido 
internadas o puestas en residencia forzosa, así como los nombres de las 
que hayan sido liberadas del internamiento o de la residencia forzosa. En 
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las mismas condiciones, también se notificarán, lo más rápidamente 
posible, a la Potencia protectora las decisiones de los tribunales o de 
los consejos mencionados en el párrafo primero del presente artículo. 
 
ARTÍCULO 44 
Tomando las medidas de control previstas en el presente Convenio, la 
Potencia detenedora no tratará como extranjeros enemigos, exclusivamente 
a causa de su pertenencia jurídica a un Estado enemigo, a los refugiados 
que, de hecho, no disfruten de la protección de ningún Gobierno. 
 
ARTÍCULO 45 
Las personas protegidas no podrán ser transferidas a una Potencia que no 
sea parte en el Convenio. Esta disposición no será obstáculo para la 
repatriación de las personas protegidas o para su regreso al país de su 
domicilio después de finalizadas las hostilidades. Las personas 
protegidas no podrán ser transferidas por la Potencia detenedora a una 
Potencia que sea Parte en el Convenio sino después de que la primera se 
haya cerciorado de que la Potencia de que se trata desea y puede aplicar 
el Convenio. Cuando las personas protegidas sean así transferidas, la 
responsabilidad de la aplicación del presente Convenio incumbirá a la 
Potencia que haya aceptado acogerlas durante el tiempo que le sean 
confiadas. Sin embargo, en caso de que esta Potencia no aplique, en todos 
sus puntos importantes, las disposiciones del Convenio, la Potencia por 
la cual las personas protegidas hayan sido transferidas deberá, tras una 
notificación de la Potencia protectora, tomar medidas eficaces para 
remediar la situación o solicitar que las personas protegidas le sean 
devueltas. Se satisfará tal solicitud. En ningún caso se podrá transferir 
a una persona protegida a un país donde pueda temer persecuciones a causa 
de sus opiniones políticas o religiosas. Las disposiciones de este 
artículo no se oponen a la extradición, en virtud de los correspondientes 
tratados concertados antes del comienzo de las hostilidades, de personas 
protegidas acusadas de crímenes de derecho común. 
 
ARTÍCULO 46 
Si no se han retirado anteriormente las medidas de índole restrictiva 
tomadas con respecto a las personas protegidas, serán abolidas lo antes 
posible después de finalizadas las hostilidades. Las medidas restrictivas 
tomadas con respecto a sus bienes cesarán lo más rápidamente posible 
después de finalizadas las hostilidades, de conformidad con la 
legislación de la Potencia detenedora. 
 
 

SECCIÓN III: TERRITORIOS OCUPADOS 
 
ARTÍCULO 47 
No se privará a las personas protegidas que estén en un territorio 
ocupado, en ninguna circunstancia ni en modo alguno, de los beneficios 
del presente Convenio, sea en virtud de un cambio ocurrido a causa de la 
ocupación, en las instituciones o en el Gobierno del territorio de que se 
trate, sea por acuerdo concertado entre las autoridades del territorio 
ocupado y la Potencia ocupante, sea a causa de la anexión por esta última 
de la totalidad o de parte del territorio ocupado. 
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ARTÍCULO 48 
Las personas protegidas que no sean súbditas de la Potencia cuyo 
territorio esté ocupado, podrán valerse del derecho a salir del 
territorio en las condiciones previstas en el artículo 35, y las 
decisiones se tomarán según el procedimiento que la Potencia ocupante 
debe instituir de conformidad con dicho artículo. 
 
ARTÍCULO 49 
Los traslados en masa o individuales, de índole forzosa, así como las 
deportaciones de personas protegidas del territorio ocupado al territorio 
de la Potencia ocupante o al de cualquier otro país, ocupado o no, están 
prohibidos, sea cual fuere el motivo. Sin embargo, la Potencia ocupante 
podrá efectuar la evacuación total o parcial de una determinada región 
ocupada, si así lo requieren la seguridad de la población o imperiosas 
razones militares. Las evacuaciones no podrán implicar el desplazamiento 
de personas protegidas más que en el interior del territorio ocupado, 
excepto en casos de imposibilidad material. La población así evacuada 
será devuelta a sus hogares tan pronto como hayan cesado las hostilidades 
en ese sector. La Potencia ocupante deberá actuar, al efectuar tales 
traslados o evacuaciones, de modo que, en la medida de lo posible, las 
personas protegidas sean acogidas en instalaciones adecuadas, que los 
desplazamientos se lleven a cabo en satisfactorias condiciones de 
salubridad, de higiene, de seguridad y de alimentación, y que no se 
separe, unos de otros, a los miembros de una misma familia. Se informará 
a la Potencia protectora acerca de los traslados y de las evacuaciones 
tan pronto como tengan lugar. La Potencia ocupante no podrá retener a las 
personas protegidas en una región particularmente expuesta a los peligros 
de guerra, a no ser que la seguridad de la población o imperiosas razones 
militares así lo requieran. La Potencia ocupante no podrá efectuar la 
evacuación o el traslado de una parte de la propia población civil al 
territorio por ella ocupado. 
 
ARTÍCULO 50 
Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia 
ocupante facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos 
dedicados a la asistencia y a la educación de los niños. Tomará cuantas 
medidas sean necesarias para facilitar la identificación de los niños y 
registrar su filiación. En ningún caso podrá modificar su estatuto 
personal, ni alistarlos en formaciones u organizaciones de ella 
dependientes. Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la 
Potencia ocupante deberá tomar medidas para garantizar la manutención y 
la educación, si es posible por medio de personas de su nacionalidad, 
idioma y religión, de los niños huérfanos o separados de sus padres a 
causa de la guerra, a falta de un pariente próximo o de un amigo que esté 
en condiciones de hacerlo. Se encargará a una sección especial de la 
oficina instalada en virtud de las disposiciones del artículo 136 a fin 
de que tome las oportunas medidas para identificar a los niños cuya 
filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta cuantas indicaciones 
se tengan acerca del padre, de la madre o de otros allegados. La Potencia 
ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas preferenciales 
que hayan podido ser adoptadas antes de la ocupación en favor de los 
niños menores de quince años, de las mujeres encintas y de las madres de 
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niños menores de siete años, por lo que respecta a la nutrición, a la 
asistencia médica y a la protección contra los efectos de la guerra. 
 
ARTÍCULO 51 
La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas protegidas a servir 
en sus fuerzas armadas o auxiliares. Se prohíbe toda presión o propaganda 
tendente a conseguir alistamientos voluntarios. No se podrá obligar a 
trabajar a las personas protegidas, a no ser que tengan más de dieciocho 
años; sólo podrá tratarse, sin embargo, de trabajos que requieran las 
necesidades del ejército de ocupación o los servicios de interés público, 
la alimentación, el alojamiento, la vestimenta, el transporte o la salud 
de la población del país ocupado. No se podrá obligar a que las personas 
protegidas realicen trabajos que las hagan tomar parte en las operaciones 
militares. La Potencia ocupante no podrá obligar a las personas 
protegidas a garantizar por la fuerza la seguridad de las instalaciones 
donde lleven a cabo un trabajo impuesto. El trabajo sólo se hará en el 
interior del territorio ocupado donde estén las personas de que se trata. 
Cada persona a quien se haya impuesto un trabajo seguirá residiendo, en 
la medida de lo posible, en el lugar de su trabajo habitual. El trabajo 
deberá ser equitativamente remunerado y proporcionado a las capacidades 
físicas e intelectuales de los trabajadores. Será aplicable, a las 
personas protegidas sometidas a los trabajos de los que se trata en el 
presente artículo, la legislación vigente en el país ocupado por lo que 
atañe a las condiciones de trabajo y a las medidas de protección, 
especialmente en cuanto al salario, a la duración del trabajo, al equipo, 
a la formación previa y a las indemnizaciones por accidentes de trabajo y 
por enfermedades profesionales. En todo caso, las requisas de mano de 
obra nunca podrán implicar una movilización de trabajadores bajo régimen 
militar o paramilitar. 
 
ARTÍCULO 52 
Ningún contrato, acuerdo o reglamento podrá atentar contra el derecho de 
cada trabajador, sea o no voluntario, dondequiera que esté, a dirigirse a 
los representantes de la Potencia protectora para solicitar su 
intervención. Se prohíbe toda medida que tienda a provocar el paro o a 
restringir las posibilidades de empleo de los trabajadores de un país 
ocupado con miras a inducirlos a trabajar para la Potencia ocupante. 
 
ARTÍCULO 53 
Está prohibido que la Potencia ocupante destruya bienes muebles o 
inmuebles, pertenecientes individual o colectivamente a personas 
particulares, al Estado o a colectividades públicas, a organizaciones 
sociales o a cooperativas, excepto en los casos en que tales 
destrucciones sean absolutamente necesarias a causa de las operaciones 
bélicas. 
 
ARTÍCULO 54 
Está prohibido que la Potencia ocupante modifique el estatuto de los 
funcionarios o de los magistrados del territorio ocupado o que dicte 
contra ellos sanciones o cualesquiera medidas de coacción o de 
discriminación por abstenerse de desempeñar sus funciones basándose en 
consideraciones de conciencia. Esta última prohibición no ha de ser óbice 
para la aplicación del párrafo segundo del artículo 51. Deja intacto el 
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poder de la Potencia ocupante para privar de sus cargos a los titulares 
de funciones públicas. 
 
ARTÍCULO 55 
En toda la medida de sus recursos, la Potencia ocupante tiene el deber de 
abastecer a la población en víveres y productos médicos; deberá, 
especialmente, importar víveres, medicamentos y cualquier otro artículo 
necesario cuando sean insuficientes los recursos del territorio ocupado. 
La Potencia ocupante no podrá requisar víveres, artículos o suministros 
médicos que haya en territorio ocupado nada más que para sus tropas y su 
personal de administración; habrá de tener en cuenta las necesidades de 
la población civil. A reserva de lo estipulado en otros convenios 
internacionales, la Potencia ocupante deberá tomar las medidas adecuadas 
para que toda requisa sea indemnizada en su justo precio. Las Potencias 
protectoras podrán siempre verificar sin trabas el estado del 
aprovisionamiento en víveres y medicamentos en los territorios ocupados, 
a reserva de las restricciones temporales que imperiosas necesidades 
militares puedan imponer. 
 
ARTÍCULO 56 
En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante tiene el deber de 
asegurar y mantener, con la colaboración de las autoridades nacionales y 
locales, los establecimientos y los servicios médicos y hospitalarios, 
así como la sanidad y la higiene públicas en el territorio ocupado, en 
particular tomando y aplicando las medidas profilácticas y preventivas 
necesarias para combatir la propagación de enfermedades contagiosas y de 
epidemias. Se autorizará que el personal médico de toda índole cumpla su 
misión. Si se instalan nuevos hospitales en territorio ocupado y si los 
organismos competentes del Estado ocupado ya no desempeñan sus funciones, 
las autoridades de ocupación efectuarán, si es necesario, el 
reconocimiento previsto en el artículo 18. En circunstancias análogas, 
las autoridades de ocupación deberán efectuar también el reconocimiento 
del personal de los hospitales y de los vehículos de transporte, en 
virtud de las disposiciones de los artículos 20 y 21. Cuando tome las 
medidas de sanidad y de higiene, así como cuando las aplique, la Potencia 
ocupante tendrá en cuenta las exigencias morales y éticas de la población 
del territorio ocupado. 
 
ARTÍCULO 57 
La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales civiles más que 
provisionalmente y en caso de urgente necesidad, para asistir a heridos y 
a enfermos militares, y con la condición de que se tomen a tiempo las 
medidas apropiadas para garantizar la asistencia y el tratamiento de las 
personas hospitalizadas y para satisfacer las necesidades de la población 
civil. No se podrá requisar el material y las existencias de los 
hospitales civiles, mientras sean necesarios para satisfacer las 
necesidades de la población civil. 
 
ARTÍCULO 58 
La Potencia ocupante permitirá a los ministros de los diversos cultos la 
asistencia espiritual a sus correligionarios. Aceptará, asimismo, los 
envíos de libros y de objetos que requieran las necesidades de índole 
religiosa y facilitará su distribución en territorio ocupado. 
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ARTÍCULO 59 
Cuando la población de un territorio ocupado o parte de la misma esté 
insuficientemente abastecida, la Potencia ocupante aceptará las acciones 
de socorro en favor de dicha población, facilitándolas en toda la medida 
de sus medios. Tales operaciones, que podrán emprender, sea Estados sea 
un organismo humanitario imparcial, como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, consistirán, especialmente, en envíos de víveres, artículos 
médicos y ropa. Todos los Estados contratantes deberán autorizar el libre 
paso de estos envíos y garantizar su protección. Una Potencia que permita 
el libre paso de envíos destinados a un territorio ocupado por una parte 
adversaria en el conflicto tendrá, no obstante, derecho a verificar los 
envíos, a reglamentar su paso según horarios e itinerarios prescritos, y 
a obtener de la Potencia protectora garantías suficientes de que la 
finalidad de tales envíos es socorrer a la población necesitada, y que no 
se utilizan en provecho de la Potencia ocupante. 
 
ARTÍCULO 60 
Los envíos de socorros no eximirán, en absoluto, a la Potencia ocupante 
de las responsabilidades que se le imponen en los artículos 55, 56 y 59. 
No podrá desviar, en modo alguno, los envíos de socorros del destino que 
se les haya asignado, excepto en los casos de urgente necesidad en 
interés de la población del territorio ocupado y con el asenso de la 
Potencia protectora. 
 
ARTÍCULO 61 
Se hará la distribución de los envíos de socorros mencionados en los 
artículos anteriores con la colaboración y bajo el control de la Potencia 
protectora. Este cometido podrá también delegarse, tras un acuerdo entre 
la Potencia ocupante y la Potencia protectora, a un Estado neutral, al 
Comité Internacional de la Cruz Roja o a cualquier otro organismo 
humanitario imparcial. No se cobrará ningún derecho, impuesto o tasa en 
territorio ocupado por estos envíos de socorros, a no ser que el cobro 
sea necesario en interés de la economía del territorio. La Potencia 
ocupante deberá facilitar la rápida distribución de estos envíos. Todas 
las Partes contratantes harán lo posible por permitir el tránsito y el 
transporte gratuitos de estos envíos de socorros con destino a 
territorios ocupados. 
 
ARTÍCULO 62 
A reserva de imperiosas consideraciones de seguridad, las personas 
protegidas que estén en territorio ocupado podrán recibir los envíos 
individuales de socorros que se les remitan. 
 
ARTÍCULO 63 
A reserva de las medidas provisionales que excepcionalmente se impongan 
por imperiosas consideraciones de seguridad de la Potencia ocupante: 
 
a) las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del 
León y Sol Rojos) reconocidas podrán proseguir las actividades de 
conformidad con los principios de la Cruz Roja tal como los han definido 
las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. Las otras sociedades de 
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socorro podrán continuar sus actividades humanitarias en condiciones 
similares; 
 
b) la Potencia ocupante no podrá exigir, por lo que atañe al personal y a 
la estructura de dichas sociedades, cambio alguno que pueda perjudicar a 
las actividades arriba mencionadas. Los mismos principios se aplicarán a 
la actividad y al personal de organismos especiales de índole no militar, 
ya existentes o que se funden a fin de garantizar las condiciones de 
existencia de la población civil mediante el mantenimiento de los 
servicios públicos esenciales, la distribución de socorros y la 
organización del salvamento. 
 
ARTÍCULO 64 
Permanecerá en vigor la legislación penal del territorio ocupado, salvo 
en la medida en que pueda derogarla o suspenderla la Potencia ocupante, 
si tal legislación es una amenaza para su seguridad o un obstáculo para 
la aplicación del presente Convenio. A reserva de esta última 
consideración y de la necesidad de garantizar la administración efectiva 
de la justicia, los tribunales del territorio ocupado continuarán 
actuando con respecto a todas las infracciones previstas en tal 
legislación. Sin embargo, la Potencia ocupante podrá imponer a la 
población del territorio ocupado las disposiciones que sean 
indispensables para permitirle cumplir las obligaciones derivadas del 
presente Convenio, y garantizar la administración normal del territorio y 
la seguridad, sea de la Potencia ocupante sea de los miembros y de los 
bienes de las fuerzas o de la administración de ocupación, así como de 
los establecimientos y de las líneas de comunicación que ella utilice. 
 
ARTÍCULO 65 
Las disposiciones penales promulgadas por la Potencia ocupante no 
entrarán en vigor sino después de haber sido publicadas y puestas en 
conocimiento de la población en el idioma de ésta. No podrán surtir 
efectos retroactivos. 
 
ARTÍCULO 66 
La Potencia ocupante podrá someter a los acusados, en caso de infracción 
de las disposiciones penales por ella promulgadas en virtud del párrafo 
segundo del artículo 64, a sus tribunales militares, no políticos y 
legítimamente constituidos, a condición de que éstos funcionen en el país 
ocupado. Los tribunales de apelación funcionarán preferentemente en el 
país ocupado. 
 
ARTÍCULO 67 
Los tribunales sólo podrán aplicar las disposiciones legales anteriores a 
la infracción y conformes a los principios generales del derecho, 
especialmente por lo que atañe al principio de la proporcionalidad de las 
penas. Deberán tener en cuenta el hecho de que el acusado no es súbdito 
de la Potencia ocupante. 
 
ARTÍCULO 68 
Cuando una persona protegida cometa una infracción únicamente para 
perjudicar a la Potencia ocupante, pero si tal infracción no implica 
atentado a la vida o a la integridad corporal de los medios de las 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

fuerzas o de la administración de ocupación, si no origina un serio 
peligro colectivo y si no atenta gravemente contra los bienes de las 
fuerzas o de la administración de ocupación o contra las instalaciones 
por ellas utilizadas, esa persona es punible de internamiento o de simple 
encarcelamiento, entendiéndose que la duración del internamiento o del 
encarcelamiento será proporcionada a la infracción cometida. Además, el 
internamiento o el encarcelamiento será la única medida privativa de 
libertad que pueda tomarse, por lo que respecta a tales infracciones, 
contra las personas protegidas. Los tribunales previstos en el artículo 
66 del presente Convenio podrán convertir libremente el castigo de 
prisión en internamiento de la misma duración. En las disposiciones de 
índole penal promulgadas por la Potencia ocupante de conformidad con los 
artículos 64 y 65 no se puede prever la pena de muerte con respecto a las 
personas protegidas más que en los casos en que éstas sean culpables de 
espionaje, de actos graves de sabotaje contra las instalaciones militares 
de la Potencia ocupante o de infracciones intencionales que causen la 
muerte de una o de varias personas, y a condición de que, en la 
legislación del territorio ocupado, vigente antes del comienzo de la 
ocupación, se prevea la pena de muerte en tales casos. No podrá dictarse 
sentencia de muerte contra una persona protegida más que después de haber 
llamado la atención del tribunal, en particular acerca del hecho de que 
el acusado, por no ser súbdito de la Potencia ocupante, no está obligado 
con respecto a ella por deber alguno de fidelidad. En ningún caso podrá 
dictarse sentencia de muerte contra una persona protegida cuya edad sea 
de menos de dieciocho años cuando cometa la infracción. 
 
ARTÍCULO 69 
En todos los casos, la duración de la detención preventiva será deducida 
de cualquier castigo de encarcelamiento a que sea condenada una persona 
protegida. 
 
ARTÍCULO 70 
Las personas protegidas no podrán ser detenidas, procesadas o condenadas 
por la Potencia ocupante a causa de actos cometidos o de opiniones 
expresadas antes de la ocupación o durante una interrupción temporal de 
ésta, exceptuadas las infracciones contra las leyes y costumbres de la 
guerra. Los súbditos de la Potencia ocupante que, antes del comienzo del 
conflicto, hayan buscado refugio en el territorio ocupado no podrán ser 
detenidos, procesados, condenados o deportados fuera del territorio 
ocupado, si no es por infracciones cometidas después del comienzo de las 
hostilidades o por delitos de derecho común cometidos antes del comienzo 
de las hostilidades que, según la legislación del Estado cuyo territorio 
está ocupado, habrían justificado la extradición en tiempo de paz. 
 
ARTÍCULO 71 
Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no podrán dictar 
condena alguna a la que no haya precedido un proceso legal. 
Se informará a todo acusado enjuiciado por la Potencia ocupante sin 
demora, por escrito y en un idioma que comprenda, acerca de cuantos 
cargos se hayan formulado contra él; se instruirá la causa lo más 
rápidamente posible. Se informará a la Potencia protectora acerca de cada 
proceso incoado por la Potencia ocupante contra personas protegidas, 
cuando los cargos de la acusación puedan implicar sentencia de muerte o 
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castigo de encarcelamiento de dos o más años; dicha Potencia podrá 
siempre informarse acerca del estado del proceso. Además, la Potencia 
protectora tendrá derecho a conseguir, si la solicita, información de 
toda índole sobre tales procesos y sobre cualquier otra causa incoada por 
la Potencia ocupante contra personas protegidas. La notificación a la 
Potencia protectora, tal como está prevista en el párrafo segundo del 
presente artículo, deberá efectuarse inmediatamente, y llegar, en todo 
caso, a la Potencia protectora tres semanas antes de la fecha de la 
primera audiencia. Si al iniciarse las diligencias penales no se aporta 
prueba de haber sido íntegramente respetadas las disposiciones del 
presente artículo, no podrá tener lugar la audiencia. La notificación 
deberá incluir, en particular, los elementos siguientes: 
a) identidad del acusado; 
b) lugar de residencia o de detención; 
c) especificación del cargo o de los cargos de la acusación (con mención 
de las disposiciones penales en 
las que se base); 
d) indicación del tribunal encargado de juzgar el asunto; 
e) lugar y fecha de la primera audiencia. 
 
ARTÍCULO 72 
Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios de prueba necesarios 
para su defensa y podrá, en especial, hacer que se cite a testigos. 
Tendrá derecho a ser asistido por un defensor calificado de su elección, 
que podrá visitarlo libremente y que recibirá las facilidades necesarias 
para preparar su defensa. Si el acusado no elige defensor, la Potencia 
protectora le proporcionará uno. Si el acusado debe responder de una 
acusación grave y si no hay Potencia protectora, la Potencia ocupante 
deberá, previo consentimiento del acusado, proporcionarle un defensor. A 
todo acusado, a no ser que renuncie voluntariamente, asistirá un 
intérprete tanto durante la instrucción de la causa como en la audiencia 
ante el tribunal. Podrá, en todo momento, recusar al intérprete y 
solicitar su sustitución. 
 
ARTÍCULO 73 
Todo condenado tendrá derecho a recurrir a los procedimientos de 
apelación previstos en la legislación aplicada por el tribunal. Se le 
informará plenamente acerca de sus derechos de apelación, así como de los 
plazos señalados para ejercerlos. 
El procedimiento penal previsto en la presente Sección se aplicará, por 
analogía, a las apelaciones. Si en la legislación aplicada por el 
tribunal no se prevén recursos de apelación, el condenado tendrá derecho 
a apelar contra la sentencia y la condena ante la autoridad competente de 
la Potencia ocupante. 
 
ARTÍCULO 74 
Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a 
la audiencia de cualquier tribunal que juzgue a una persona protegida, a 
no ser que el juicio haya de tener lugar, excepcionalmente, a puerta 
cerrada en interés de la seguridad de la Potencia ocupante; ésta avisará 
entonces a la Potencia protectora. Se deberá remitir a la Potencia 
protectora una notificación en la que conste la indicación del lugar y de 
la fecha de comienzo del juicio. Cuantas sentencias se dicten que 
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impliquen la pena de muerte o el encarcelamiento durante dos o más años, 
habrán de ser comunicadas, con indicación de los motivos y lo más 
rápidamente posible, a la Potencia protectora; comportarán una mención de 
la notificación efectuada de conformidad con el artículo 71 y, en caso de 
sentencia que implique castigo de privación de libertad, la indicación 
del lugar donde haya de cumplirse. Las otras sentencias serán consignadas 
en las actas del tribunal y podrán examinarlas los representantes de la 
Potencia protectora. En el caso de una condena a pena de muerte o a un 
castigo de privación de libertad de dos o más años, los plazos de 
apelación no comenzarán a correr más que a partir del momento en que la 
Potencia protectora haya recibido comunicación de la sentencia. 
 
ARTÍCULO 75 
En ningún caso podrá negarse a los condenados a muerte el derecho a 
solicitar el indulto. No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes 
de que expire un plazo de, por lo menos, seis meses a partir del momento 
en que la Potencia protectora haya recibido la comunicación de la 
sentencia definitiva confirmando la condena de muerte o la decisión de 
denegar el indulto. Este plazo de seis meses podrá abreviarse en ciertos 
casos concretos, cuando de circunstancias graves y críticas resulte que 
la seguridad de la Potencia ocupante o de sus fuerzas armadas esté 
expuesta a una amenaza organizada; la Potencia protectora recibirá 
siempre notificación de tal reducción de plazo y tendrá siempre la 
posibilidad de dirigir a tiempo solicitudes a las autoridades de 
ocupación competentes acerca de tales condenas a muerte. 
 
ARTÍCULO 76 
Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país ocupado 
y, si son condenadas, deberán cumplir allí su castigo. Estarán separadas, 
si es posible, de los otros detenidos y sometidas a un régimen 
alimenticio e higiénico suficiente para mantenerlas en buen estado de 
salud y correspondiente, por lo menos, al régimen de los establecimientos 
penitenciarios del país ocupado. Recibirán la asistencia médica que su 
estado de salud requiera. También estarán autorizadas a recibir la ayuda 
espiritual que soliciten. Las mujeres se alojarán en locales separados y 
bajo la vigilancia inmediata de mujeres. Habrá de tenerse en cuenta el 
régimen especial previsto para los menores de edad. Las personas 
protegidas detenidas tendrán derecho a recibir la visita de los delegados 
de la Potencia protectora y del Comité Internacional de la Cruz Roja, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 143.  Además, tendrán 
derecho a recibir, por lo menos, un paquete de socorros al mes. 
 
ARTÍCULO 77 
Las personas protegidas que hayan sido procesadas o condenadas por los 
tribunales en territorio ocupado serán entregadas, al final de la 
ocupación, con el expediente respectivo, a las autoridades del territorio 
liberado. 
 
ARTÍCULO 78 
Si la Potencia ocupante considera necesario, por razones imperiosas, 
tomar medidas de seguridad con respecto a las personas protegidas, podrá 
imponerles, como máximo, una residencia forzosa o internarlas. Las 
decisiones relativas a la residencia forzosa o al internamiento se 
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tomarán según un procedimiento legítimo, que determinará la Potencia 
ocupante de conformidad con las disposiciones del presente Convenio. En 
tal procedimiento se debe prever el derecho de apelación de los 
interesados. Se decidirá, por lo que atañe a esta apelación, en el más 
breve plazo posible. Si se mantienen las decisiones, serán objeto de 
revisión periódica, a ser posible semestral, por un organismo competente 
constituido por dicha Potencia. Las personas protegidas obligadas a la 
residencia forzosa y que, por consiguiente, hayan de abandonar su 
domicilio, se beneficiarán, sin restricción alguna, de las disposiciones 
del artículo 39 del presente Convenio. 
 
 

SECCIÓN IV: NORMAS RELATIVAS AL TRATO DEBIDO A LOS INTERNADOS 
 
 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 79 
Las Partes en conflicto no podrán internar a personas protegidas más que 
de conformidad con las disposiciones de los artículos 41, 42, 43, 68 y 
78. 
 
ARTÍCULO 80 
Los internados conservarán su plena capacidad civil y ejercerán los 
derechos de ella derivados en la medida compatible con su estatuto de 
internados. 
 
ARTÍCULO 81 
Las Partes en conflicto que internen a personas protegidas están 
obligadas a atender gratuitamente a su manutención y a proporcionarles la 
asistencia médica que su estado de salud requiera. Para el reembolso de 
estos gastos, no se hará deducción alguna en los subsidios, salarios o 
créditos de los internados. Correrá por cuenta de la Potencia detenedora 
la manutención de las personas que dependan de los internados, si carecen 
de medios suficientes de subsistencia o no pueden ganarse la vida por sí 
mismas. 
 
ARTÍCULO 82 
La Potencia detenedora agrupará, en la medida de lo posible, a los 
internados según su nacionalidad, su idioma y sus costumbres. Los 
internados súbditos del mismo país no deberán ser separados por el solo 
hecho de diversidad de idioma. Durante todo el internamiento, los 
miembros de una misma familia, y en particular los padres y sus hijos, 
estarán reunidos en el mismo lugar, excepto los casos en que las 
necesidades del trabajo, razones de salud o la aplicación de las 
disposiciones previstas en el capítulo IX de la presente Sección hagan 
necesaria una separación temporal. Los internados podrán solicitar que 
sus hijos, dejados en libertad sin vigilancia de parientes, sean 
internados con ellos. En la medida de lo posible, los miembros internados 
de la misma familia estarán reunidos en los mismos locales y no se 
alojarán con los otros internados; se les darán las facilidades 
necesarias para hacer vida. 
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CAPÍTULO II: LUGARES DE INTERNAMIENTO 
 
ARTÍCULO 83 
La Potencia detenedora no podrá situar los lugares de internamiento en 
regiones particularmente expuestas a los peligros de la guerra. 
Comunicará, por mediación de las Potencias protectoras, a las Potencias 
enemigas la información oportuna sobre la situación geográfica de los 
lugares de internamiento. Siempre que las consideraciones de índole 
militar lo permitan, se señalarán los campamentos de internamiento con 
las letras IC colocadas de modo que puedan ser claramente vistas, de día, 
desde el aire; sin embargo, las Potencias interesadas podrán convenir en 
otro tipo de señalamiento. Sólo los campamentos de internamiento podrán 
ser señalados de este modo. 
 
ARTÍCULO 84 
Se alojará y se administrará a los internados separadamente de los 
prisioneros de guerra y de las personas privadas de libertad por 
cualesquiera otras razones. 
 
ARTÍCULO 85 
La Potencia detenedora tiene el deber de tomar todas las medidas 
necesarias y posibles para que las personas protegidas sean alojadas, 
desde el comienzo del internamiento, en edificios o acantonamientos con 
todas las garantías de higiene y de salubridad y que protejan eficazmente 
contra los rigores del clima y los efectos de la guerra. En ningún caso, 
estarán los lugares de internamiento permanente en regiones malsanas o 
donde el clima sea pernicioso para los internados. En cuantos casos estén 
internadas temporalmente en una región insalubre o donde el clima sea 
pernicioso para la salud, las personas protegidas serán trasladadas, tan 
rápidamente como las circunstancias lo permitan, a un lugar de 
internamiento donde no sean de temer tales riesgos. 
Los locales deberán estar totalmente protegidos contra la humedad, 
suficientemente alumbrados y calientes, especialmente entre el anochecer 
y la extinción de las luces. Los dormitorios habrán de ser 
suficientemente espaciosos y estar bien aireados; los internados 
dispondrán de apropiado equipo de cama y de suficiente número de mantas, 
habida cuenta de su edad, su sexo y su estado de salud, así como de las 
condiciones climáticas del lugar. Los internados dispondrán, día y noche, 
de instalaciones sanitarias que se avengan con las normas de la higiene y 
que estén en constante estado de limpieza. Se les proporcionará 
suficiente agua y jabón para el aseo diario y para lavar la ropa; a este 
respecto, dispondrán de las instalaciones y de las facilidades 
necesarias. Tendrán, además, instalaciones de duchas o de baños. Se les 
dará el tiempo necesario para el aseo personal y para los trabajos de 
limpieza. Cuando sea necesario alojar, como medida excepcional, 
provisionalmente a mujeres internadas no pertenecientes a un grupo 
familiar en el mismo lugar de internamiento que a los hombres, habrá, 
obligatoriamente, dormitorios e instalaciones sanitarias aparte. 
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

ARTÍCULO 86 
La Potencia detenedora pondrá a disposición de los internados, sea cual 
fuere su confesión, locales apropiados para los actos religiosos. 
 
ARTÍCULO 87 
A no ser que los internados dispongan de otras facilidades análogas, se 
instalarán cantinas en todos los lugares de internamiento, para que 
puedan conseguir, a precios que en ningún caso deberán ser superiores a 
los del comercio local, artículos alimenticios y objetos de uso común 
incluidos jabón y tabaco, que pueden acrecentar el bienestar y la 
comodidad personales. Los beneficios de las cantinas se ingresarán en un 
fondo especial de asistencia que se instituirá en cada lugar de 
internamiento y que se administrará en provecho de los internados del 
lugar de que se trate. El comité de internados, previsto en el artículo 
102, tendrá derecho a inspeccionar la administración de las cantinas y la 
gestión de dicho fondo. Cuando se cierra un lugar de internamiento, el 
saldo a favor del fondo de asistencia será transferido al fondo de otro 
lugar de internamiento para internados de la misma nacionalidad y, si no 
hay tal lugar, a un fondo central de asistencia que se administrará en 
beneficio de todos los internados todavía en poder de la Potencia 
detenedora. En caso de liberación general, estos beneficios serán 
conservados por la Potencia detenedora, salvo acuerdo distinto concertado 
entre las Potencias interesadas. 
 
ARTÍCULO 88 
En todos los lugares de internamiento expuestos a los bombardeos aéreos y 
a otros peligros de guerra, se instalarán refugios adecuados y en número 
suficiente para garantizar la necesaria protección. En caso de alarma, 
los internados podrán entrar en los refugios lo más rápidamente posible, 
excepto los que participen en la protección de sus acantonamientos contra 
tales peligros. Les será asimismo aplicable toda medida de protección que 
se tome en favor de la población. Se tomarán, en todos los lugares de 
internamiento, suficientes precauciones contra los riesgos de incendio. 
 
 

CAPÍTULO III: ALIMENTACIÓN Y VESTIMENTA 
 
ARTÍCULO 89 
La ración alimentaria diaria de los internados será suficiente en 
cantidad, calidad y variedad para mantenerlos en buen estado de salud y 
para impedir trastornos por carencia de nutrición; se tendrá en cuenta el 
régimen alimenticio al que estén acostumbrados los internados. Recibirán 
éstos, además, los medios para condimentar por sí mismos los suplementos 
de alimentación demque dispongan. Se les proporcionará suficiente agua 
potable. Estará autorizado el consumo de tabaco. Los trabajadores 
recibirán un suplemento de alimentación proporcionado a la naturaleza del 
trabajo que efectúen. Las mujeres encintas y lactantes, así como los 
niños menores de quince años recibirán suplementos de alimentación 
proporcionados a sus necesidades fisiológicas. 
 
ARTÍCULO 90 
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Se darán a los internados todas las facilidades para proveerse de 
vestimenta, de calzado y de ropa interior de muda, cuando tiene lugar su 
arresto, así como para conseguirlos ulteriormente, si es necesario. En 
caso de que los internados no tengan suficiente vestimenta para el clima 
y si no les resulta posible obtenerla, la Potencia detenedora se la 
proporcionará gratuitamente. La vestimenta que la Potencia detenedora les 
proporcione y las marcas exteriores que ponga en la misma no deberán ser 
infamantes ni prestarse al ridículo. Los trabajadores recibirán un traje 
de faena, incluida la vestimenta de protección apropiada, cuando la 
índole del trabajo lo requiera. 

 
 

CAPÍTULO IV: HIGIENE Y ASISTENCIA MÉDICA 
 
ARTÍCULO 91 
En cada lugar de internamiento habrá una enfermería adecuada, bajo la 
autoridad de un médico calificado, donde los internados reciban la 
asistencia que puedan necesitar, así como el régimen alimenticio 
apropiado. Se reservarán locales de aislamiento para los enfermos que 
padezcan enfermedades contagiosas o mentales. Las parturientas y los 
internados que padezcan enfermedad grave, o cuyo estado requiera 
tratamiento especial, intervención quirúrgica u hospitalización, serán 
admitidos en todo establecimiento calificado para su tratamiento, donde 
recibirán asistencia, que no será inferior a la que se presta al conjunto 
de la población. Los internados serán tratados preferentemente por 
personal médico de su nacionalidad. No se podrá impedir que los 
internados se presenten a las autoridades médicas para ser examinados. 
Las autoridades médicas de la Potencia detenedora entregarán, a cada 
internado que la solicite, una declaración oficial en la que se indicará 
la índole de su enfermedad o de sus heridas, la duración del tratamiento 
y la asistencia recibida. A la Agencia Central prevista en el artículo 
140 se remitirá copia de dicha declaración. Se concederá gratuitamente al 
internado el tratamiento así como cualquier aparato necesario para 
mantener su buen estado de salud, especialmente prótesis dentales u 
otras, y anteojos. 
 
ARTÍCULO 92 
Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas cuya 
finalidad será, en particular, controlar el estado general de salud, de 
nutrición y de limpieza de los internados, así como la detección de 
enfermedades contagiosas, especialmente tuberculosis, enfermedades 
venéreas y paludismo. Implicarán, en especial, el control del peso de 
cada internado y, por lo menos una vez al año un examen radioscópico. 
 
 

CAPÍTULO V: RELIGIÓN, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FÍSICAS 
 
ARTÍCULO 93 
Los internados tendrán plena libertad para el ejercicio de su religión, 
incluida la asistencia a los actos de su culto, a condición de que sean 
compatibles con las medidas de disciplina normales prescritas por las 
autoridades detenedoras. Los internados que sean ministros de un culto 
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estarán autorizados a ejercer plenamente su ministerio entre sus 
correligionarios. A este respecto, la Potencia detenedora velará por que 
estén repartidos equitativamente entre los diferentes lugares de 
internamiento donde haya internados que hablen el mismo idioma y 
pertenezcan a la misma religión. Si no los hay en número suficiente, les 
otorgará las facilidades necesarias, entre otras los medios de 
transporte, para trasladarse de un lugar de internamiento a otro, y 
estarán autorizados a visitar a los internados que haya en hospitales. 
Los ministros de un culto tendrán, para los actos de su ministerio, la 
libertad de correspondencia con las autoridades religiosas del país de 
detención, y, en la medida de lo posible, con las organizaciones 
internacionales de su confesión. Esta correspondencia no se considerará 
que es parte del contingente mencionado en el artículo 107, pero estará 
sometida a las disposiciones del artículo 112. Cuando haya internados que 
no dispongan de la asistencia de ministros de su culto o cuando éstos 
nosean suficientemente numerosos, la autoridad religiosa local de la 
misma confesión podrá designar, de acuerdo con la Potencia detenedora, a 
un ministro del mismo culto que el de los internados o, en el caso de que 
sea posible desde el punto de vista confesional, a un ministro de un 
culto similar, o a un laico calificado. Este disfrutará de las ventajas 
inherentes al cometido que desempeña. Las personas así designadas deberán 
cumplir todos los reglamentos establecidos por la Potencia detenedora, en 
interés de la disciplina y de la seguridad. 
 
ARTÍCULO 94 
La Potencia detenedora estimulará las actividades intelectuales, 
educativas, recreativas y deportivas de los internados dejándolos libres 
para participar o no. Tomará todas las medidas posibles para la práctica 
de esas actividades y pondrá, en particular, a su disposición locales 
adecuados. Se darán a los internados todas las facilidades posibles para 
permitirles proseguir sus estudios o emprender otros nuevos. Se 
garantizará la instrucción de los niños y de los adolescentes, que podrán 
frecuentar escuelas, sea en el interior sea en el exterior de los lugares 
de internamiento. Se dará a los internados la posibilidad de dedicarse a 
ejercicios físicos, de participar en deportes y en juegos al aire libre. 
Con esta finalidad, se reservarán suficientes espacios libres en todos 
los lugares de internamiento. Se reservarán lugares especiales para los 
niños y para los adolescentes. 
 
ARTÍCULO 95 
La Potencia detenedora no podrá emplear a internados como trabajadores, a 
no ser que éstos lo deseen. Están prohibidos, en todo caso: el empleo 
que, impuesto a una persona protegida no internada, sea una infracción de 
los artículos 40 ó 51 del presente Convenio, así como el empleo en 
trabajos degradantes o humillantes. Al cabo de un período de trabajo de 
seis semanas, los internados podrán renunciar a trabajar en cualquier 
momento, previo aviso de ocho días. 
Estas disposiciones no menoscaban el derecho de la Potencia detenedora de 
obligar a los internados médicos, dentistas o a otros miembros del 
personal sanitario a ejercer su profesión en favor de sus cointernados; a 
emplear a internados en trabajos de administración y de conservación del 
lugar de internamiento; a encargarles trabajos de cocina o domésticos de 
otra índole; por último, a emplearlos en faenas destinadas a proteger a 
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los internados contra los bombardeos aéreos o contra otros peligros 
resultantes de la guerra. Sin embargo, ningún internado podrá ser 
obligado a realizar tareas para las cuales haya sido declarado 
físicamente inepto por un médico de la administración. La Potencia 
detenedora asumirá la entera responsabilidad por lo que atañe a todas las 
condiciones de trabajo, de asistencia médica, de pago de salarios o de 
jornales o indemnizaciones por accidentes de trabajo o por enfermedades 
profesionales. Las condiciones de trabajo, así como las indemnizaciones 
por accidentes de trabajo o por enfermedades profesionales, se atendrán a 
la legislación nacional y a la costumbre; en ningún caso serán inferiores 
a las aplicadas a trabajos de la misma índole en la misma región. Se 
determinarán los salarios equitativamente por acuerdo entre la Potencia 
detenedora, los internados y, eventualmente, los .. Potencia detenedora 
asumirá la entera responsabilidad por lo que atañe a todas las 
condiciones de trabajo, de asistencia médica, de pago de salarios o de 
jornales o indemnizaciones por accidentes de trabajo o por enfermedades 
profesionales. Las condiciones de trabajo, así como las indemnizaciones 
por accidentes de trabajo o por enfermedades profesionales, se atendrán a 
la legislación nacional y a la costumbre; en ningún caso serán inferiores 
a las aplicadas a trabajos de la misma índole en la misma región. Se 
determinarán los salarios equitativamente por acuerdo entre la Potencia 
detenedora, los internados y, eventualmente, los patronos que no sean la 
Potencia detenedora, habida cuenta de la obligación que tiene esta 
Potencia de subvenir gratuitamente a la manutención del internado y de 
proporcionarle la asistencia médica que su estado de salud requiera. Los 
internados empleados permanentemente en los trabajos previstos en el 
párrafo tercero recibirán de la Potencia detenedora un salario 
equitativo; las condiciones de trabajo y las indemnizaciones por 
accidentes de trabajo y por enfermedades profesionales no serán 
inferiores a las aplicadas por un trabajo de la misma índole en la misma 
región. 
 
ARTÍCULO 96 
Todo destacamento de trabajo dependerá de un lugar de internamiento. Las 
autoridades competentes de la Potencia detenedora y el comandante del 
lugar de internamiento serán responsables de la observancia, en dichos 
destacamentos, de las disposiciones del presente Convenio. El comandante 
mantendrá al día una lista de los destacamentos de trabajo dependientes 
de él y la comunicará a los delegados de la Potencia protectora, del 
Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquiera de las otras 
organizaciones humanitarias que visiten los lugares de internamiento. 
 
 

CAPÍTULO VI: PROPIEDAD PERSONAL Y RECURSOS FINANCIEROS 
 
ARTÍCULO 97 
Los internados están autorizados a conservar sus objetos y efectos de uso 
personal. No se les podrán retirar las cantidades, los cheques, los 
títulos, etc., así como los objetos de valor de que sean portadores, si 
no es de conformidad con los procedimientos establecidos. Se les dará el 
correspondiente recibo detallado. 
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Las cantidades de dinero deberán ingresarse en la cuenta de cada 
internado, como está previsto en el artículo 98; no podrán cambiarse en 
otra moneda, a no ser que así se exija en la legislación del territorio 
donde esté internado el propietario, o con el consentimiento de éste. No 
se les podrá retirar los objetos que tengan, sobre todo, un valor 
personal o sentimental. Una internada sólo podrá ser registrada por una 
mujer. Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán en 
numerario el salario a su favor de la cuenta llevada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 98, así como cuantos objetos, cantidades, 
cheques, títulos, etc., les hayan sido retirados durante el 
internamiento, excepto los objetos o valores que la Potencia detenedora 
deba guardar en virtud de la legislación vigente. En caso de que un bien 
sea retenido a causa de dicha legislación, el interesado recibirá un 
certificado detallado. Los documentos familiares y de identidad que 
lleven los internados no podrán serles retirados más que contra recibo. 
En ningún momento los internados deberán carecer de documentos de 
identidad. Si no los tienen, recibirán documentos especiales, expedidos 
por las autoridades detenedoras, que harán las veces de documentos de 
identidad hasta el final del internamiento. Los internados podrán 
conservar una determinada cantidad en efectivo o en forma de vales de 
compra, para poder hacer sus adquisiciones. 
 
ARTÍCULO 98 
Todos los internados percibirán con regularidad subsidios para poder 
adquirir productos alimenticios y objetos tales como tabaco, artículos de 
aseo, etc. Estos subsidios podrán ser créditos o vales de compra. Además, 
los internados podrán recibir subsidios de la Potencia de la que son 
súbditos, de las Potencias protectoras, de cualquier organismo que los 
socorra o de sus familiares, así como las rentas de sus bienes de 
conformidad con la legislación de la Potencia detenedora. El importe de 
los subsidios asignados por la Potencia de origen será el mismo para cada 
categoría de internados (inválidos, enfermos, mujeres encintas, etc.), y 
no podrá fijarlo esta Potencia ni distribuirlo la Potencia detenedora 
sobre la base de discriminaciones prohibidas en el artículo 27 del 
presente Convenio. Para cada internado, la Potencia detenedora llevará 
debidamente una cuenta en cuyo haber se anotarán los subsidios 
mencionados en el presente artículo, los salarios devengados por el 
internado y los envíos de dinero que se le hagan. Se ingresarán también 
en su cuenta las cantidades que se les retiren y que queden a su 
disposición en virtud de la legislación vigente en el territorio donde 
esté el internado. Se le darán todas las facilidades, compatibles con la 
legislación vigente en el territorio respectivo, para remitir subsidios a 
su familia o a personas que de él dependan económicamente. Podrá retirar 
de dicha cuenta las cantidades necesarias para los gastos personales, 
dentro de los límites fijados por la Potencia detenedora. Se le darán, en 
todo tiempo, facilidades razonables para consultar su cuenta o para 
obtener extractos de la misma. Esta cuenta será comunicada, si lo 
solicita, a la Potencia protectora y seguirá al internado en caso de 
traslado. 
 
 

CAPÍTULO VII: ADMINISTRACIÓN Y DISCIPLINA 
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ARTÍCULO 99 
Todo lugar de internamiento estará bajo la autoridad de un oficial o de 
un funcionario encargado, elegido en las fuerzas militares regulares o en 
los escalafones de la administración civil regular de la Potencia 
detenedora. El oficial o el funcionario jefe del lugar de internamiento 
tendrán, en el idioma oficial o en uno de los idiomas oficiales de su 
país, el texto del presente Convenio y asumirá la responsabilidad de su 
aplicación. Se instruirá al personal de vigilancia acerca de las 
disposiciones del presente Convenio y de los reglamentos relativos a su 
aplicación. Se fijarán, en el interior del lugar de internamiento y en un 
idioma que comprendan los internados, el texto del presente Convenio y 
los de los acuerdos especiales concertados de conformidad con éste, u 
obrarán en poder del comité de internados. Los reglamentos, órdenes y 
avisos de toda índole habrán de ser comunicados a los internados; estarán 
expuestos en el interior de los lugares de internamiento en un idioma que 
comprendan. Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos 
individualmente a internados se impartirán también en un idioma que 
comprendan. 
 
ARTÍCULO 100 
La disciplina en los lugares de internamiento debe ser compatible con los 
principios de humanidad y no implicará, en ningún caso, reglamentos que 
impongan a los internados trabajos físicos peligrosos para su salud o 
medidas vejatorias de índole física o moral. Están prohibidos los 
tatuajes o la fijación de marcas o signos corporales de identificación. 
Están asimismo prohibidos los plantones o los pases prolongados de 
listas, los ejercicios físicos de castigo, los ejercicios de maniobras 
militares y las restricciones de alimentación. 
 
ARTÍCULO 101 
Los internados tendrán derecho a presentar a las autoridades en cuyo 
poder estén solicitudes por lo que atañe al régimen a que se hallen 
sometidos. También tendrán derecho, sin restricción alguna, a dirigirse, 
sea por mediación del comité de internados sea directamente, si lo 
consideran necesario, a los representantes de la Potencia protectora, 
para indicarles los puntos sobre los cuales tienen motivos de queja en 
cuanto al régimen de internamiento. Tales solicitudes y quejas habrán de 
ser transmitidas urgentemente y sin modificaciones. Aunque las quejas 
resulten infundadas, no darán lugar a castigo alguno. Los comités de 
internados podrán enviar a los representantes de la Potencia protectora 
informes periódicos acerca de la situación en los lugares de 
internamiento y de las necesidades de los internados. 
 
ARTÍCULO 102 
En cada lugar de internamiento, los internados elegirán libremente, y por 
votación secreta, cada semestre, a los miembros de un comité encargado de 
representarlos ante las autoridades de la Potencia detenedora, ante las 
Potencias protectoras, ante el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
ante cualquier otro organismo que los socorra. Los miembros de este 
comité serán reelegibles. Los internados elegidos entrarán en funciones 
después de que su elección haya sido aprobada por la autoridad 
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detenedora. Habrán de comunicarse a las Potencias protectoras interesadas 
los motivos de eventuales denegaciones o destituciones. 
 
ARTÍCULO 103 
Los comités de internados habrán de contribuir a fomentar el bienestar 
físico, moral e intelectual de los internados. En particular, si los 
internados deciden organizar entre ellos un sistema de ayuda mutua, tal 
organización será de la incumbencia de los comités, independientemente de 
las tareas especiales que se les asigna en otras disposiciones del 
presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 104 
No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los miembros de los comités 
de internados, si con ello se entorpece el desempeño de su cometido. Los 
miembros de los comités podrán designar, de entre los internados, a los 
auxiliares que necesiten. Se les darán todas las facilidades materiales 
y, en particular, cierta libertad de movimientos, necesaria para la 
realización de sus tareas (visitas a destacamentos de trabajo, recepción 
de mercancías, etc.). También se les darán todas las facilidades para su 
correspondencia postal y telegráfica con las autoridades detenedoras, con 
las Potencias protectoras, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
sus delegados, así como con los organismos que socorran a los internados. 
Los miembros de los comités que estén en destacamentos se beneficiarán de 
las mismas facilidades para su correspondencia con el comité del 
principal lugar de internamiento. Estas correspondencias no serán 
limitadas ni se considerará que son parte del contingente mencionado en 
el artículo 107. Ningún miembro del comité podrá ser trasladado, sin 
haberle dado el tiempo razonablemente necesario para poner a su sucesor 
al corriente de los asuntos en curso. 
 
 

CAPÍTULO VIII: RELACIONES CON EL EXTERIOR 
 
ARTÍCULO 105 
Tan pronto como haya internado a personas protegidas, la Potencia 
detenedora les comunicará, así como a la Potencia de la que sean súbditas 
y a la Potencia protectora, las medidas previstas para la aplicación de 
las disposiciones del presente capítulo; notificará, asimismo, toda 
modificación de dichas medidas. 
 
ARTÍCULO 106 
Todo internado podrá, desde el comienzo de su internamiento o, a más 
tardar, una semana después de su llegada a un lugar de internamiento, así 
como, en caso de enfermedad o de traslado a otro lugar de internamiento, 
o a un hospital, enviar directamente a sus familiares, por un lado, y a 
la Agencia Central prevista en el artículo 140, por otro lado, una 
tarjeta de internamiento redactada, si es posible, según el modelo anejo 
al presente Convenio, para informarles acerca de su dirección y de su 
estado de salud. Dichas tarjetas serán transmitidas con toda la rapidez 
posible y no podrán ser demoradas de ninguna manera. 
 
ARTÍCULO 107 
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Se autorizará que los internados expidan y reciban cartas y tarjetas. Si 
la Potencia detenedora considera necesario limitar el número de cartas y 
de tarjetas expedidas por cada internado, tal número no podrá ser 
inferior a dos cartas y cuatro tarjetas por mes, redactadas, dentro de lo 
posible, según los modelos anejos al presente Convenio. Si ha de haber 
limitaciones por lo que respecta a la correspondencia dirigida a los 
internados, sólo podrá ordenarlas su Potencia de origen, eventualmente 
tras solicitud de la Potencia detenedora. Tales cartas y tarjetas habrán 
de ser expedidas en un plazo razonable; no podrán ser demoradas ni 
retenidas por motivos de disciplina. Los internados que no reciban 
durante mucho tiempo noticias de sus familiares o que se vean en la 
imposibilidad de recibirlas o de enviarlas por vía ordinaria, así como 
quienes estén separados de los suyos por considerables distancias, 
estarán autorizados a expedir telegramas, pagando el precio 
correspondiente en la moneda de que dispongan. Se beneficiarán también de 
esta medida en caso de patente urgencia. Por regla general, la 
correspondencia de los internados se redactará en su idioma materno. Las 
Partes en conflicto podrán autorizar la correspondencia en otros idiomas. 
 
ARTÍCULO 108 
Los internados estarán autorizados a recibir, por vía postal o por 
cualquier otro medio, envíos individuales o colectivos que contengan 
especialmente artículos alimenticios, ropa, medicamentos, libros u 
objetos destinados a satisfacer sus necesidades por lo que atañe a 
religión, a estudios o a distracciones. Tales envíos no podrán liberar, 
de ningún modo, a la Potencia detenedora de las obligaciones que le 
incumben en virtud del presente Convenio. En caso de que sea necesario, 
por razones de índole militar, limitar la cantidad de tales envíos, se 
deberá avisar a la Potencia protectora, al Comité Internacional de la 
Cruz Roja o a cualquier otro organismo que socorra a los internados si se 
les ha encargado transmitir dichos envíos. Las modalidades relativas a la 
expedición de los envíos individuales o colectivos serán objeto, si 
procede, de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, que no 
podrán demorar, en ningún caso, la recepción por los internados de los 
envíos de socorro. Los envíos de víveres o de ropa no contendrán libros; 
en general, se enviarán los socorros médicos en paquetes colectivos. 
 
ARTÍCULO 109 
A falta de acuerdos especiales entre las Partes en conflicto acerca de 
las modalidades relativas a la recepción y a la distribución de socorros 
colectivos, se aplicará el correspondiente reglamento anejo al presente 
Convenio. En los acuerdos especiales arriba mencionados no se podrá 
restringir, en ningún caso, el derecho de los comités de internados a 
tomar posesión de los envíos de socorros colectivos destinados a los 
internados, a distribuirlos y a disponer de los mismos en interés de los 
destinatarios. En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el derecho 
que tendrán los representantes de la Potencia protectora, del Comité 
Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que socorra a 
los internados y a cuyo cargo corra la transmisión de dichos envíos 
colectivos, a controlar la distribución a sus destinatarios. 
 
ARTÍCULO 110 
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Todos los envíos de socorros para los internados estarán exentos de los 
derechos de entrada, de aduana y otros. Estarán exentos de todas las 
tasas postales, tanto en los países de origen y de destino como en los 
intermediarios, todos los envíos que se hagan, incluidos los paquetes 
postales de socorros, así como los envíos de dinero procedentes de otros 
países dirigidos a los internados o que ellos expidan por vía postal, sea 
directamente sea por mediación de las oficinas de información previstas 
en el artículo 136 y de la Agencia Central de Información mencionada en 
el artículo 140. Para ello, se extenderán, especialmente a las demás 
personas protegidas internadas bajo el régimen del presente Convenio, las 
exenciones previstas en el Convenio Postal Universal de 1947 y en los 
acuerdos de la Unión Postal Universal a favor de las personas civiles de 
nacionalidad enemiga detenidas en campamentos o en prisiones civiles. Los 
países que no sean partes en estos acuerdos tendrán la obligación de 
conceder, en las mismas condiciones, las franquicias previstas. Los 
gastos de transporte de los envíos de socorros para los internados que, a 
causa del peso o por cualquier otro motivo, no puedan serles remitidos 
por vía postal, correrán por cuenta de la Potencia detenedora en todos 
los territorios bajo su control. Las otras Potencias Partes en el 
Convenio sufragarán los gastos de transporte en el respectivo territorio. 
Los gastos resultantes del transporte de estos envíos que no sean 
cubiertos según lo estipulado en los párrafos anteriores correrán por 
cuenta del remitente. Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo 
más posible las tasas de los telegramas expedidos por los internados o a 
ellos dirigidos. 
 
ARTÍCULO 111 
En caso de que las operaciones militares impidan a las Potencias 
interesadas cumplir la obligación que les incumbe de garantizar el 
transporte de los envíos previstos en los artículos 106, 107, 108 y 113, 
las Potencias protectoras interesadas, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja y cualquier otro organismo aceptado por las Partes en conflicto 
podrán encargarse de garantizar el transporte de tales envíos con los 
medios adecuados (vagones, camiones, barcos o aviones, etc.). Con esta 
finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo posible por 
proporcionarles estos medios de transporte y por autorizar su circulación 
expidiendo, especialmente, los necesarios salvoconductos. También se 
podrán utilizar estos medios de transporte para remitir: 
a) la correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre la 
Agencia Central Información prevista en el artículo 140 y las oficinas 
nacionales previstas en el artículo 136; 
b) la correspondencia y los informes relativos a los internados que las 
Potencias protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja o 
cualquier otro organismo que socorra a los internados intercambien, sea 
con los propios delegados sea con las Partes en conflicto. Las presentes 
disposiciones no restringen, en absoluto, el derecho de cada Parte en 
conflicto a organizar, si así lo prefiere, otros medios de transporte, y 
a expedir salvoconductos en las condiciones que puedan estipularse. 
Sufragarán proporcionalmente los gastos originados por el empleo de estos 
medios de transporte las Partes en conflicto cuyos súbditos se beneficien 
de tales servicios. 
 
ARTÍCULO 112 
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La censura de la correspondencia dirigida a los internados o por ellos 
expedida deberá efectuarse en el más breve plazo posible. El control de 
los envíos dirigidos a los internados no deberá efectuarse en condiciones 
que pongan en peligro la conservación de los artículos que contengan; 
tendrá lugar en presencia del destinatario o de un camarada por él 
autorizado. No podrá demorarse la entrega de los envíos individuales o 
colectivos a los internados pretextando dificultades de censura. Toda 
prohibición de correspondencia que, por razones militares o políticas, 
impongan las Partes en conflicto no podrá ser sino provisional y de la 
menor duración posible. 
 
ARTÍCULO 113 
Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades razonables para la 
transmisión, por mediación de la Potencia protectora o de la Agencia 
Central prevista en el artículo 140 o por otros medios requeridos, de 
testamentos, de poderes o de cualesquiera otros documentos destinados a 
los internados o que de ellos emanen. En todo caso, las Potencias 
detenedoras facilitarán a los internados la redacción y la legalización, 
en la debida forma, de tales documentos; les autorizarán, en particular, 
consultar a un jurista. 
 
ARTÍCULO 114 
La Potencia detenedora dará a los internados todas las facilidades, 
compatibles con el régimen de internamiento y con la legislación vigente, 
para que puedan administrar sus bienes. Para ello, podrá autorizarlos a 
salir del lugar de internamiento, en los casos urgentes, y si las 
circunstancias lo permiten. 
 
ARTÍCULO 115 
En todos los casos en que un internado sea parte en un proceso ante un 
tribunal, sea cual fuere, la Potencia detenedora deberá informar al 
tribunal, tras solicitud del interesado, acerca de su detención y, dentro 
de los límites legales, habrá de velar por que se tomen todas las medidas 
necesarias para que, a causa de su internamiento, no sufra perjuicio 
alguno por lo que atañe a la preparación y al desarrollo de su proceso, o 
a la ejecución de cualquier sentencia dictada por el tribunal. 
 
ARTÍCULO 116 
Se autorizará que cada internado reciba, a intervalos regulares, y lo más 
a menudo posible, visitas, sobre todo de sus familiares. En caso de 
urgencia y en la medida de lo posible, especialmente en caso de 
fallecimiento o de enfermedad grave de un pariente, se autorizará que el 
internado se traslade al hogar de su familia. 
 
 

CAPÍTULO IX: SANCIONES PENALES Y DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 117 
A reserva de las disposiciones de este capítulo, la legislación vigente 
en el territorio donde estén continuará aplicándose a los internados que 
cometan infracciones durante el internamiento. Si en las leyes, en los 
reglamentos o en las órdenes generales se declara que son punibles actos 
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cometidos por los internados, mientras que esos mismos actos no lo son 
cuando los cometen personas no internadas, por tales actos solamente se 
podrán imponer castigos de índole disciplinaria. No se podrá castigar a 
un internado más de una vez por el mismo acto o por el mismo cargo. 
 
ARTÍCULO 118 
Para determinar el castigo, los tribunales o las autoridades tendrán en 
cuenta, en la mayor medida posible, el hecho de que el acusado no es 
súbdito de la Potencia detenedora. Tendrán libertad para reducir el 
castigo por la infracción que haya cometido el acusado, y no tendrán la 
obligación, a este respecto, de aplicar el mínimo de dicho castigo. Se 
prohíben todos los encarcelamientos en locales sin luz del día y, en 
general, las crueldades de toda índole. Después de haber cumplido los 
castigos que se les hayan impuesto disciplinaria o judicialmente, los 
castigados deberán ser tratados como los demás internados. La duración de 
la detención preventiva de un internado será deducida de todo castigo o 
privación de libertad que le haya sido impuesto disciplinaria o 
judicialmente. 
Se informará a los comités de internados acerca de todos los procesos 
contra internados de los cuales sean representantes, así como acerca de 
los consiguientes resultados. 
 
ARTÍCULO 119 
Los castigos disciplinarios aplicables a los internados serán: 
1) la multa de hasta el 50 por ciento del salario previsto en el artículo 
95, y ello durante un período no superior a treinta días; 
2) la supresión de las ventajas otorgadas por encima del trato previsto 
en el presente Convenio; 
3) las faenas que no duren más de dos horas por día, y que se realicen 
para la conservación del lugar de internamiento; 
4) los arrestos. 
Los castigos disciplinarios no podrán ser, en ningún caso, inhumanos, 
brutales o peligrosos para la salud de los internados. Habrá de tenerse 
en cuenta su edad, su sexo, y su estado de salud. La duración de un mismo 
castigo nunca será superior a un máximo de treinta días consecutivos, 
incluso en los casos en que un internado haya de responder 
disciplinariamente de varios actos, cuando se le condene, sean o no 
conexos tales actos. 
 
ARTÍCULO 120 
Los internados evadidos o que intenten evadirse y sean capturados de 
nuevo, no serán punibles por ello, aunque sean reincidentes, más que con 
castigos disciplinarios. A pesar de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 118, los internados castigados a causa de una evasión o de 
una tentativa de evasión podrán ser sometidos a un régimen de vigilancia 
especial, a condición, sin embargo, de que tal régimen no afecte a su 
estado de salud, que se cumpla en un lugar de internamiento, y que no 
implique la supresión de ninguna de las garantías estipuladas en el 
presente Convenio. Los internados que hayan cooperado en una evasión o en 
una tentativa de evasión no serán punibles por ello más que con un 
castigo disciplinario. 
 
ARTÍCULO 121 
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No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, aunque haya 
reincidencia, como circunstancia agravante, en el caso de que el 
internado deba comparecer ante los tribunales por infracciones cometidas 
en el transcurso de la evasión. Las Partes en conflicto velarán por que 
las autoridades competentes sean indulgentes al decidir si una infracción 
cometida por un internado ha de castigarse disciplinaria o judicialmente, 
en particular por lo que atañe a los hechos conexos con la evasión o con 
la tentativa de evasión. 
 
ARTÍCULO 122 
Serán objeto de una encuesta inmediata los hechos que sean faltas contra 
la disciplina. Se aplicará esta será entregado, lo antes posible, a las 
autoridades competentes. Para todos los internados, la detención 
preventiva, en caso de falta disciplinaria, se reducirá al mínimo 
estricto, y no durará más de catorce días; en todo caso, su duración se 
deducirá del castigo de privación de libertad que se le imponga. Las 
disposiciones de los artículos 124 y 125 se aplicarán a los internados 
detenidos preventivamente por falta disciplinaria. 
 
ARTÍCULO 123 
Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades 
superiores, sólo podrán imponer castigos disciplinarios el comandante del 
lugar de internamiento o un oficial o un funcionario encargado en quien 
él haya delegado su poder disciplinario. Antes de imponer un castigo 
disciplinario, se informará con precisión al internado acusado acerca de 
los hechos que se le imputan. Estará autorizado a justificar su conducta, 
a defenderse, a convocar testigos y a recurrir, en caso necesario, a los 
servicios de un intérprete calificado. Se tomará la decisión en presencia 
del acusado y de un miembro del comité de internados. Entre la decisión 
disciplinaria y su ejecución no transcurrirá más de un mes. Cuando a un 
internado se imponga un nuevo castigo disciplinario, un plazo de al menos 
tres días separará la ejecución de cada uno de los castigos, cuando la 
duración de uno de ellos sea de diez días o más. El comandante del lugar 
de internamiento deberá llevar un registro de los castigos disciplinarios 
impuestos, que se pondrá a disposición de los representantes de la 
Potencia protectora. 
 
ARTÍCULO 124 
En ningún caso podrán los internados ser trasladados a establecimientos 
penitenciarios (prisiones, penitenciarías, cárceles, etc.) para cumplir 
castigos disciplinarios. Los locales donde se cumplan los castigos 
disciplinarios se avendrán con las exigencias de la higiene; habrá, en 
especial, suficiente material de dormitorio; los internados castigados 
dispondrán de condiciones para mantenerse en estado de limpieza. Las 
internadas, que cumplan un castigo disciplinario, estarán detenidas en 
locales distintos a los de los hombres y bajo la vigilancia inmediata de 
mujeres. 
 
ARTÍCULO 125 
Los internados castigados disciplinariamente podrán hacer ejercicio 
diario y estar al aire libre, al menos dos horas. Estarán autorizados, 
tras solicitud suya, a presentarse a la visita médica diaria; recibirán 
la asistencia que su estado de salud requiera y, eventualmente, serán 
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trasladados a la enfermería del lugar de internamiento o a un hospital. 
Estarán autorizados a leer y a escribir, así como a enviar y a recibir 
cartas. En cambio, los paquetes y los envíos de dinero podrán no 
entregárseles mientras dure el castigo; entre tanto, los guardará el 
comité de internados, que remitirá a la enfermería los artículos 
perecederos que haya en esos paquetes. A ningún internado castigado 
disciplinariamente se podrá privar del beneficio de las disposiciones 
contenidas en los artículos 107 y 143. 
 
ARTÍCULO 126 
Se aplicarán, por analogía, los artículos del 71 al 76, ambos incluidos, 
a las diligencias judiciales contra internados que estén en el territorio 
nacional de la Potencia detenedora. 
 
 

CAPÍTULO X: TRASLADO DE LOS INTERNADOS 
 
ARTÍCULO 127 
El traslado de los internados se efectuará siempre con humanidad, en 
general por vía férrea o en otros medios de transporte y en condiciones 
por lo menos iguales a aquellas de las que se beneficien para sus 
desplazamientos las tropas de la Potencia detenedora. Si, 
excepcionalmente, han de hacerse traslados a pie, no podrán realizarse 
más que cuando el estado físico de los internados lo permita y no 
deberán, en ningún caso, imponérseles fatigas excesivas. La Potencia 
detenedora proporcionará a los internados, durante el traslado, agua 
potable y alimentos en cantidad, calidad y variedad suficientes para 
mantenerlos en buen estado de salud, así como ropa, alojamiento 
conveniente y la asistencia médica necesaria. Tomará las oportunas 
medidas de precaución para garantizar su seguridad durante el traslado y 
hará, antes de su salida, la lista completa de los internados 
trasladados. Los internados enfermos, heridos o inválidos, así como las 
parturientas, no serán trasladados mientras su estado de salud corra 
peligro a causa del viaje, a no ser que lo requiera imperativamente su 
seguridad. Si el frente se aproxima a un lugar de internamiento, los 
internados no serán trasladados, a no ser que su traslado pueda 
efectuarse en suficientes condiciones de seguridad, o en caso de que 
corran más peligro permaneciendo donde están que siendo trasladados. La 
Potencia detenedora habrá de tener en cuenta, al decidir el traslado de 
los internados, los intereses de éstos, con miras, especialmente, a no 
aumentar las dificultades de la repatriación o del regreso al lugar de su 
domicilio. 
 
ARTÍCULO 128 
En caso de traslado, se comunicará a los internados oficialmente su 
salida y su nueva dirección postal, comunicación que tendrá lugar con 
suficiente antelación para que puedan preparar su equipaje y avisar a su 
familia. Estarán autorizados a llevar sus efectos personales, su 
correspondencia y los paquetes que se les hayan remitido; el peso del 
equipaje podrá reducirse, si las circunstancias del traslado lo 
requieren, pero en ningún caso a menos de veinticinco kilos por 
internado. Les serán transmitidos sin demora la correspondencia y los 
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paquetes enviados a su antiguo lugar de internamiento. El comandante del 
lugar de internamiento tomará, de acuerdo con el comité de internados, 
las medidas necesarias para efectuar la transferencia de los bienes 
colectivos de los internados, así como los equipajes que éstos no puedan 
llevar consigo, a causa de una restricción dispuesta en virtud del 
párrafo segundo del presente artículo. 
 
 

CAPÍTULO XI: FALLECIMIENTOS 
 
ARTÍCULO 129 
Los internados podrán confiar sus testamentos a las autoridades 
competentes, que garantizarán su custodia. En caso de fallecimiento de un 
internado, su testamento será transmitido sin tardanza a las personas por 
él designadas. Un médico comprobará el fallecimiento de cada internado y 
se expedirá un certificado en el que consten las causas del fallecimiento 
y sus circunstancias. Se redactará un acta oficial de defunción, 
debidamente registrada, de conformidad con las prescripciones vigentes en 
el territorio donde esté el lugar de internamiento, y se remitirá 
rápidamente copia, certificada como fiel, a la Potencia protectora, así 
como a la Agencia Central prevista en el artículo 140. 
 
ARTÍCULO 130 
Las autoridades detenedoras velarán por que los fallecidos en cautiverio 
sean enterrados honrosamente, si es posible según los ritos de la 
religión a que pertenecían, y porque sus tumbas sean respetadas, 
convenientemente conservadas y marcadas de modo que siempre se las pueda 
localizar. Los internados fallecidos serán enterrados individualmente, 
excepto en caso de fuerza mayor que imponga una tumba colectiva. Los 
cadáveres no podrán ser incinerados más que si imperiosas razones de 
higiene o la religión del fallecido lo requieren, o si éste expresó tal 
deseo. En caso de incineración, se hará constar en el acta de defunción 
del internado, con indicación de los motivos. Las autoridades detenedoras 
conservarán cuidadosamente las cenizas, que serán remitidas, lo antes 
posible, a los parientes más próximos, si éstos lo solicitan. Tan pronto 
como las circunstancias lo permitan, y a más tardar cuando finalicen las 
hostilidades, la Potencia detenedora transmitirá a las Potencias de las 
que dependían los internados fallecidos, por mediación de las oficinas de 
información previstas en el artículo 136, listas de las tumbas de los 
internados fallecidos. En tales listas se darán todos los detalles 
necesarios para la identificación de los fallecidos y la ubicación exacta 
de sus tumbas. 
 
ARTÍCULO 131 
Toda muerte o toda herida grave de un internado causada, o que haya 
sospecha de haber sido causada, por un centinela, por otro internado o 
por cualquier otra persona, así como todo fallecimiento cuya causa se 
ignore, será inmediatamente objeto de una investigación oficial por parte 
de la Potencia detenedora. Acerca de este asunto se informará 
inmediatamente a la Potencia protectora. Se recogerán las declaraciones 
de todos los testigos y se redactará el correspondiente informe, que se 
remitirá a dicha 
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Potencia. Si la investigación prueba la culpabilidad de una o de varias 
personas, la Potencia detenedora tomará las oportunas medidas para incoar 
las diligencias judiciales contra el responsable o los responsables. 
 
 

CAPÍTULO XII: LIBERACIÓN, REPATRIACIÓN Y HOSPITALIZACIÓN EN 
PAÍS NEUTRAL 

 
ARTÍCULO 132 
Toda persona internada será puesta en libertad por la Potencia detenedora 
tan pronto como desaparezcan los motivos de su internamiento. Además, las 
Partes en conflicto harán lo posible por concertar, durante las 
hostilidades, acuerdos con miras a la liberación, la repatriación, el 
regreso al lugar de domicilio o de hospitalización en país neutral de 
ciertas categorías de internados y, en particular, niños, mujeres 
encintas y madres lactantes o con hijos de corta edad, heridos y enfermos 
o internados que hayan estado mucho tiempo en cautiverio. 
 
ARTÍCULO 133. 
El internamiento cesará lo más rápidamente posible después de finalizadas 
las hostilidades. Sin embargo, los internados en el territorio de una de 
las Partes en conflicto, contra los cuales se siga un proceso penal por 
infracciones no exclusivamente punibles con un castigo disciplinario, 
podrán ser retenidos hasta que finalice el proceso y, eventualmente, 
hasta que cumplan el castigo. Dígase lo mismo de quienes hayan sido 
condenados anteriormente a un castigo de privación de libertad. Mediante 
acuerdo entre la Potencia detenedora y las Potencias interesadas, deberán 
instituirse comisiones, después de finalizadas las hostilidades o la 
ocupación del territorio, para la búsqueda de los internados dispersos. 
 
ARTÍCULO 134 
Al término de las hostilidades o de la ocupación, las Altas Partes 
Contratantes harán lo posible por garantizar a todos los internados el 
regreso al lugar de su residencia anterior, o por facilitar su 
repatriación. 
 
ARTÍCULO 135 
La Potencia detenedora sufragará los gastos de regreso de los internados 
liberados al lugar donde residían cuando fueron internados o, si los 
capturó en el transcurso de un viaje o en alta mar, los gastos necesarios 
para que puedan terminar el viaje o regresar a su punto de partida. Si la 
Potencia detenedora rehúsa el permiso para residir en su territorio a un 
internado liberado que anteriormente tenía allí sus domicilios normales, 
pagará ella los gastos de su repatriación. Sin embargo, si el internado 
prefiere volver a su país bajo la propia responsabilidad, o para cumplir 
órdenes del Gobierno al que debe fidelidad, la Potencia detenedora no 
está obligada a pagar los gastos más allá de su territorio. La Potencia 
detenedora no tendrá obligación de sufragar los gastos de repatriación de 
una persona que haya sido internada tras propia solicitud. Si los 
internados son trasladados de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 45, la Potencia que efectúe el traslado y la que los acoja se 
pondrán de acuerdo acerca de la parte de los gastos que cada una deba 
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sufragar. Dichas disposiciones no podrán ser contrarias a los acuerdos 
especiales que hayan podido concertarse entre las Partes en conflicto por 
lo que atañe al canje y la repatriación de sus súbditos en poder del 
enemigo. 

 

 
SECCIÓN V: OFICINAS Y AGENCIA CENTRAL DE INFORMACIONES 

 
ARTÍCULO 136 
Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de ocupación, cada 
una de las Partes en conflicto constituirá una oficina oficial de 
información encargada de recibir y de transmitir datos relativos a las 
personas protegidas que estén en su poder. En el más breve plazo posible, 
cada una de las Partes en conflicto transmitirá a dicha oficina 
información relativa a las medidas por ella tomadas contra toda persona 
protegida detenida desde hace más de dos semanas, puesta en residencia 
forzosa o internada. Además, encargará a sus diversos servicios 
competentes que proporcionen rápidamente a la mencionada oficina las 
indicaciones referentes a los cambios ocurridos en el estado de dichas 
personas protegidas, tales como traslados, liberaciones, repatriaciones, 
evasiones, hospitalizaciones, nacimientos y defunciones. 
 
ARTÍCULO 137 
La oficina nacional de información remitirá urgentemente, recurriendo a 
los más rápidos medios y por mediación, por un lado, de las Potencias 
protectoras y, por otro lado, de la Agencia Central prevista en el 
artículo 140, la información referente a las personas protegidas a la 
Potencia de la cual sean súbditas dichas personas o la Potencia en cuyo 
territorio tenían su residencia. Las oficinas responderán, asimismo, a 
todas las solicitudes que les sean dirigidas acerca de personas 
protegidas. Las oficinas de información transmitirán los datos relativos 
a una persona protegida, salvo en los casos en que su transmisión pueda 
perjudicar a la persona interesada o a su familia. Incluso en tales 
casos, no se podrá rehusar la información a la Agencia Central que, 
oportunamente advertida de las circunstancias, tomará las necesarias 
precauciones mencionadas en el artículo 140. Todas las comunicaciones 
escritas hechas por una oficina serán autenticadas con una firma o con un 
sello. 
 
ARTÍCULO 138 
Los datos recibidos por la oficina nacional de información y por ella 
transmitidos habrán de ser suficientes para que se pueda identificar con 
exactitud a la persona protegida y avisar rápidamente a su familia. 
Incluirán, para cada persona, por lo menos, el apellido, los nombres, el 
lugar y la fecha completa de nacimiento, la nacionalidad, el domicilio 
anterior, las señales particulares, el nombre del padre y el apellido de 
la madre, la fecha y la índole de la medida tomada con respecto a la 
persona, así como el lugar donde fue detenida, la dirección a la que 
pueda dirigirse la correspondencia, el nombre y la dirección de la 
persona a quien se deba informar. Se transmitirán asimismo con 
regularidad, si es posible cada semana, datos relativos al estado de 
salud de los internados enfermos o heridos de gravedad. 
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ARTÍCULO 139 
Además, la oficina nacional de información se encargará de recoger todos 
los objetos personales de valor dejados por las personas protegidas a las 
que se refiere el artículo 136, particularmente en caso de repatriación, 
de liberación, de fuga o de fallecimiento, y de transmitirlos 
directamente a los interesados o, si es necesario, por mediación de la 
Agencia Central. Se enviarán tales objetos en paquetes lacrados por la 
oficina; se adjuntarán declaraciones precisas sobre la identidad de las 
personas a quienes pertenecían esos objetos, así como un inventario 
completo del paquete. Se consignará, de manera detallada, la recepción y 
el envío de todos los objetos de valor de este género. 
 
ARTÍCULO 140 
Se instalará en cada país neutral una Agencia Central de Información por 
lo que respecta a las personas protegidas, en especial los internados. El 
Comité Internacional de la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesario, a 
las Potencias interesadas, la organización de tal Agencia, que podrá ser 
la misma que la prevista en el artículo 123 del Convenio de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de 
guerra. 
Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos previstos en el 
artículo 136 que pueda lograr por conductos oficiales o privados; los 
transmitirá, lo más rápidamente posible, al país de origen o de 
residencia de las personas interesadas, excepto en los casos en que la 
transmisión pueda perjudicar a las personas a quienes se refieran dichos 
datos, o a su familia. Recibirá, de las Partes en conflicto, para Las 
Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se 
beneficien de los servicios de la Agencia Central, serán invitadas a 
proporcionar a ésta el apoyo financiero que necesite. No se deberá 
considerar que estas disposiciones restringen la actividad humanitaria 
del Comité Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades de socorro 
mencionadas en el artículo 142. 
 
ARTÍCULO 141 
Las oficinas nacionales de información y la Agencia Central de 
Información se beneficiarán de franquicia postal, así como de todas las 
exenciones previstas en el artículo 110, y, en toda la medida posible, de 
franquicia telegráfica o, por lo menos, de considerable reducción de 
tarifas. 
 
 

TÍTULO IV: APLICACIÓN DEL CONVENIO 
 
 

SECCIÓN I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 142 
A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su 
seguridad o para hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las 
Potencias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las organizaciones 
religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que 
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presten ayuda a las personas protegidas. Les darán, así como a sus 
delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias para 
visitar a las personas protegidas, para distribuirles socorros, material 
de toda procedencia destinado a fines educativos, recreativos o 
religiosos, o para ayudarlas a organizar su tiempo disponible en el 
interior de los lugares de internamiento. Las sociedades o los organismos 
citados podrán constituirse, sea en el territorio de la Potencia 
detenedora sea en otro país, o podrán ser de índole internacional. 
La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los 
organismos cuyos delegados estén autorizados a desplegar actividades en 
su territorio y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal 
limitación no impida prestar eficaz y suficiente ayuda a todas las 
personas protegidas. La situación particular del Comité Internacional de 
la Cruz Roja a este respecto será siempre reconocida y respetada. 
 
ARTÍCULO 143 
Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán 
autorizados a trasladarse a todos los lugares donde haya personas 
protegidas, especialmente a los lugares de internamiento, de detención y 
de trabajo. Tendrán acceso a todos los locales utilizados por personas 
protegidas y podrán conversar con ellas sin testigos, por mediación de un 
intérprete, si es necesario. Estas visitas no podrán prohibirse más que a 
causa de imperiosas necesidades militares y sólo excepcional y 
temporalmente. No se podrá limitar su frecuencia ni su duración. 
A los representantes y a los delegados de las Potencias protectoras se 
dará plena libertad para la elección de los lugares que deseen visitar. 
La Potencia detenedora o la Potencia ocupante, la Potencia protectora y, 
eventualmente, la Potencia de origen de las personas que hayan de ser 
visitadas podrán ponerse de acuerdo para que compatriotas de los 
interesados sean admitidos a participar en las visitas. Los delegados del 
Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas 
prerrogativas. La designación de estos delegados estará sometida a la 
aceptación de la Potencia bajo cuya autoridad estén los territorios donde 
deban desplegar sus actividades. 
 
ARTÍCULO 144 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más 
ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el 
texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a 
incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y, si es 
posible civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto 
de la población. Las autoridades civiles, militares, de policía u otras 
que, en tiempo de guerra, asuman responsabilidades con respecto a las 
personas protegidas, deberán tener el texto del Convenio y ponerse 
especialmente al corriente de sus disposiciones. 
 
ARTÍCULO 145 
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo 
Federal Suizo y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias 
protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así como 
las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su 
aplicación. 
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ARTÍCULO 146 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que 
se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de 
cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente 
Convenio definidas en el artículo siguiente. Cada una de las Partes 
Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas de 
haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones 
graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea 
cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las 
condiciones previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean 
juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado 
contra ella cargos suficientes. 
Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, 
aparte de las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los 
actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio. Los 
inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de 
procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las 
previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra de 12 
de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra. 
 
ARTÍCULO 147 
Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las 
que implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra 
personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, 
el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar 
gravemente contra la integridad física o la salud, la deportación o el 
traslado ilegal, la detención ilegal, el hecho de forzar a una persona 
protegida a servir en las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el 
hecho de privarla de su derecho a ser juzgada legítima e imparcialmente 
según las prescripciones del presente Convenio, la toma de rehenes, la 
destrucción y la apropiación de bienes no justificadas por necesidades 
militares y realizadas a gran escala de modo ilícito y arbitrario. 
 
ARTÍCULO 148 
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u 
otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el 
artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 149 
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una 
encuesta, según las modalidades que se determinen entre las Partes 
interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio. Si no se llega a 
un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán 
para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse. Una vez comprobada la violación, las 
Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente 
posible. 
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SECCIÓN II: DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 150 
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos 
son igualmente auténticos. El Consejo Federal Suizo se encargará de que 
se hagan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas ruso y 
español. 
 
ARTÍCULO 151 
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta 
el 12 de febrero de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la 
Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949. 
 
ARTÍCULO 152 
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las 
ratificaciones serán depositadas en Berna. Del depósito de cada 
instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual, 
certificada como fiel, será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas 
las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la 
adhesión. 
 
ARTÍCULO 153 
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido 
depositados, al menos, dos instrumentos de ratificación. Posteriormente, 
entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del 
depósito de su instrumento de ratificación. 
 
ARTÍCULO 154 
En las relaciones entre Potencias obligadas por el Convenio de La Haya 
relativo a las leyes y costumbres de la guerra en tierra, sea el del 29 
de julio de 1899, sea el del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes en 
el presente Convenio, éste completará las secciones II y III del 
Reglamento anejo a dichos Convenios de La Haya. 
ARTÍCULO 155 
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará 
abierto a la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido 
firmado. 
 
ARTÍCULO 156 
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y 
surtirán efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya 
recibido. El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las 
Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la 
adhesión. 
 
ARTÍCULO 157 
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos 
inmediatos las ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas 
por las Partes en conflicto antes o después del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o 
de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más 
rápida, el Consejo Federal Suizo. 
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ARTÍCULO 158 
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar 
el presente Convenio. La denuncia será notificada por escrito al Consejo 
Federal Suizo, que comunicará la notificación a los Gobiernos de todas 
las Altas Partes Contratantes. La denuncia surtirá efectos un año después 
de su notificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la denuncia 
notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un conflicto 
no surtirá efecto alguno mientras no se haya concertado la paz y, en todo 
caso, mientras no hayan terminado las operaciones de liberación y de 
repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio. La 
denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá 
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de 
cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las 
leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública. 
 
ARTÍCULO 159 
El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de 
las Naciones Unidas. El Consejo Federal Suizo informará asimismo, a la 
Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al presente Convenio. 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depositado los 
respectivos plenos poderes, han firmado el presente Convenio. 
 
Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. 
El original debe depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. 
El Consejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados 
que hayan adherido al Convenio. 
 
 

ANEXO I: PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS ZONAS Y 
LOCALIDADES SANITARIAS Y DE SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 1.  
Las zonas sanitarias y de seguridad estarán estrictamente reservadas para 
las personas mencionadas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de las fuerzas armadas en campaña, y en el artículo 14 del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 
las personas civiles en tiempo de guerra, así como para el personal 
encargado de la organización y de la administración de dichas zonas y 
localidades, y de la asistencia a las personas allí concentradas. Sin 
embargo, las personas cuya residencia permanente esté en el interior de 
esas zonas tendrán derecho a vivir allí. 
 
ARTÍCULO 2.  
Las personas que vivan, por la razón que fuere, en una zona sanitaria y 
de seguridad, no deberán realizar, ni en el interior ni en el exterior de 
dicha zona, trabajo alguno que tenga relación directa con las operaciones 
militares o con la producción de material de guerra. 
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ARTÍCULO 3.  
La Potencia que designe una zona sanitaria y de seguridad tomará todas 
las oportunas medidas para prohibir el acceso a todas las personas sin 
derecho a entrar o a encontrarse allí. 
 
ARTÍCULO 4.  
Las zonas sanitarias y de seguridad reunirán las siguientes condiciones: 
a) no serán más que una pequeña parte del territorio controlado por la 
Potencia que las haya designado; 
b) deberán estar poco pobladas con respecto a sus posibilidades de 
alojamiento; 
c) estarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar y de toda 
importante instalación industrial o administrativa; 
d) no estarán en regiones que, muy probablemente, puedan tener 
importancia para la conducción de la guerra. 
 
ARTÍCULO 5.  
Las zonas sanitarias y de seguridad estarán sometidas a las siguientes 
obligaciones: 
a) las vías de comunicación y los medios de transporte que allí haya no 
se utilizarán para desplazamientos de personal o de material militar, ni 
siquiera en tránsito; 
b) en ninguna circunstancia serán defendidas militarmente. 
 
ARTÍCULO 6.  
Las zonas sanitarias y de seguridad estarán señaladas con bandas oblicuas 
rojas sobre fondo blanco, puestas en la periferia y en los edificios. Las 
zonas únicamente reservadas para los heridos y los enfermos podrán ser 
señaladas con cruces rojas (medias lunas rojas, leones y soles rojos) 
sobre fondo blanco. De noche, podrán estar señaladas también mediante la 
adecuada iluminación. 
 
ARTÍCULO 7.  
Ya en tiempo de paz o cuando se desencadenen las hostilidades, cada 
Potencia comunicará a todas las Altas Partes Contratantes la lista de las 
zonas sanitarias y de seguridad designadas en el territorio por ella 
controlado y las informará acerca de cualquier nueva zona designada en el 
transcurso de un conflicto. Tan pronto como la parte adversaria haya 
recibido la notificación arriba mencionada, la zona quedará legítimamente 
constituida. Sí, no obstante, la parte adversaria considera que 
manifiestamente no se reúne alguna de las condiciones estipuladas en el 
presente acuerdo, podrá negarse a reconocer la zona comunicando 
urgentemente su negativa a la parte de la que dependa la zona, o 
subordinar su reconocimiento a la institución del control previsto en el 
artículo 8. 
 
ARTÍCULO 8.  
Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias y de 
seguridad designadas por la parte adversaria, tendrá derecho a solicitar 
que una o varias comisiones especiales comprueben si tales zonas reúnen 
las condiciones y cumplen las obligaciones mencionadas en el presente 
acuerdo. Para ello, los miembros de las comisiones especiales tendrán, en 
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todo tiempo, libre acceso a las diferentes zonas e incluso podrán residir 
en ellas permanentemente. Se les dará todas las facilidades para que 
puedan efectuar su misión de control. 
 
ARTÍCULO 9.  
En caso de que las comisiones especiales comprueben hechos que les 
parezcan contrarios a las estipulaciones del presente acuerdo, se lo 
comunicarán inmediatamente a la Potencia de la que dependa la zona y le 
darán un plazo de cinco días, como máximo, para rectificar; informarán 
sobre el particular a la Potencia que haya reconocido la zona. Si, pasado 
este plazo, la Potencia de la que dependa la zona no tiene en cuenta el 
aviso, la parte adversaria podrá declarar que deja de considerarse 
obligada por el presente acuerdo con respecto a esa zona. 
 
ARTÍCULO 10.  
La Potencia que haya designado una o varias zonas sanitarias y de 
seguridad, así como las partes adversarias a las que se haya notificado 
su existencia, nombrarán, o harán designar por Potencias neutrales, a las 
personas que puedan formar parte de las comisiones especiales mencionadas 
en los artículos 8 y 9. 
 
ARTÍCULO 11.  
Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en ningún caso, ser 
atacadas, y siempre serán protegidas y respetadas por las partes en 
conflicto. 
 
ARTÍCULO 12.  
En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanitarias y de 
seguridad que allí haya deberán continuar siendo respetadas y utilizadas 
como tales. Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su 
utilización tras haber garantizado la suerte que correrán las personas 
que allí se alojaban. 
 
ARTÍCULO 13.  
El presente acuerdo se aplicará también a las localidades que las 
Potencias designen con la misma finalidad que las zonas sanitarias y de 
seguridad. 
 
 

ANEXO II: PROYECTO DE REGLAMENTO RELATIVO A LOS SOCORROS 
COLECTIVOS PARA LOS INTERNADOS CIVILES 

 
ARTÍCULO 1.  
Se autorizará que los comités de internados distribuyan los envíos de 
socorros colectivos a su cargo entre todos los internados pertenecientes 
administrativamente a su lugar de internamiento, incluidos los que estén 
en los hospitales, o en cárceles o en otros establecimientos 
penitenciarios. 
 
ARTÍCULO 2.  
La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará según las 
instrucciones de los donantes y de conformidad con el plan trazado por 
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los comités de internados; no obstante, la distribución de socorros 
médicos se efectuará, preferentemente, de acuerdo con los médicos jefes, 
que podrán derogar, en los hospitales y lazaretos, dichas instrucciones 
en la medida en que lo requieran las necesidades de sus pacientes. En el 
ámbito así definido, esta distribución se hará siempre equitativamente. 
 
ARTÍCULO 3. 
 Para poder verificar la calidad y la cantidad de los artículos 
recibidos, y para redactar, a este respecto, informes detallados que se 
remitirán a los donantes, los miembros de los comités de internados 
estarán autorizados a trasladarse a las estaciones y a otros lugares 
cercanos al lugar de su internamiento adonde lleguen los envíos de 
socorros colectivos. 
 
ARTÍCULO 4.  
Los comités de internados recibirán las facilidades necesarias para 
verificar si se ha efectuado la distribución de los socorros colectivos, 
en todas las subdivisiones y en todos los anejos de su lugar de 
internamiento, de conformidad con sus instrucciones. 
 
ARTÍCULO 5. 
 Se autorizará que los comités de internados rellenen y que hagan 
rellenar, por miembros de dichos comités en los destacamentos de trabajo 
o por los médicos jefes de los lazaretos y hospitales, formularios o 
cuestionarios que se remitirán a los donantes y que se refieran a los 
socorros colectivos (distribución, necesidades, cantidades, etc.). Tales 
formularios y cuestionarios, debidamente cumplimentados, serán 
transmitidos sin demora a los donantes. 
 
ARTÍCULO 6.  
Para garantizar una correcta distribución de los socorros colectivos a 
los internados de su lugar de internamiento y para poder hacer frente, 
eventualmente, a las necesidades que origine la llegada de nuevos 
contingentes de internados, se autorizará que los comités de internados 
constituyan y mantengan suficientes reservas de socorros colectivos. 
Dispondrán, para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada 
depósito habrá dos cerraduras; tendrá las llaves de una el comité de 
internados, y las de la otra el comandante del lugar de internamiento. 
 
ARTÍCULO 7.  
Las Altas Partes Contratantes y, en particular, las Potencias detenedoras 
autorizarán, en toda la medida de lo posible, y a reserva de la 
reglamentación relativa al aprovisionamiento de la población, todas las 
compras que se hagan en su territorio para la distribución de los 
socorros colectivos a los internados; facilitarán, asimismo, las 
transferencias de fondos y otras medidas financieras, técnicas o 
administrativas por lo que atañe a tales compras. 
 
ARTÍCULO 8.  
Las disposiciones anteriores no menoscaban el derecho de los internados a 
recibir socorros colectivos antes de su llegada a un lugar de 
internamiento o durante un traslado, ni la posibilidad, que tienen los 
representantes de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la 
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Cruz Roja o de cualquier otro organismo humanitario que preste ayuda a 
los internados y esté encargado de transmitir esos socorros, de 
garantizar la distribución a sus destinatarios por cualesquiera otros 
medios que consideren oportunos. 
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PROTOCOLO ADICIONAL A 

LOS CONVENIOS DE GINEBRA 
DEL 12 DE AGOSTO DE 1949, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DE UN SIGNO DISTINTIVO 

ADICIONAL 
 
 

PREÁMBULO: LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 
 
Reafirmando las disposiciones de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 (en particular los artículos 26, 38, 42 y 44 del I Convenio de 
Ginebra) y, cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales del 8 de junio 
de 1977 (en particular, los artículos 18 y 38 del Protocolo adicional I y 
el artículo 12 del Protocolo adicional II), por lo que respecta al uso de 
los signos distintivos; (PP2)  
 
Deseando completar las disposiciones arriba mencionadas, a fin de potenciar 
su valor protector y carácter universal; (PP3)  
 
Observando que el presente Protocolo no menoscaba el derecho reconocido de 
las Altas Partes Contratantes a continuar el uso de los emblemas que 
emplean de conformidad con las respectivas obligaciones contraídas en 
virtud de los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, sus Protocolos 
adicionales; (PP4)  
 
Recordando que la obligación de respetar la vida de las personas y los 
bienes protegidos por los Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales 
dimana de la protección que se les otorga en el derecho internacional y no 
depende del uso de los emblemas, los signos o las señales distintivos; 
(PP5)  
 
Poniendo de relieve que se supone que los signos distintivos no tienen 
connotación alguna de índole religiosa, étnica, racial, regional o 
política; (PP6)  
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Poniendo énfasis en la importancia de asegurar el pleno respeto de las 
obligaciones relativas a los signos distintivos reconocidos en los 
Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales; 
(PP7)  
 
Recordando que en el artículo 44 del I Convenio de Ginebra se hace la 
distinción entre el uso protector y el uso indicativo de los signos 
distintivos; 
 
Recordando además que las Sociedades Nacionales que emprenden actividades 
en el territorio de otro Estado deben cerciorarse de que los emblemas que 
tienen la intención de utilizar en el marco de dichas actividades pueden 
emplearse en el país donde se realice la actividad y en el país o los 
países de tránsito; (PP9)  
 
Reconociendo las dificultades que pueden tener ciertos Estados y Sociedades 
Nacionales con el uso de los signos distintivos existentes; (PP10)  
 
Observando la determinación del Comité Internacional de la Cruz Roja, de la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja y del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
de mantener sus denominaciones y emblemas actuales;  
 
Convienen en lo siguiente: 
 
Artículo 1. Respeto y ámbito de aplicación del presente Protocolo 
1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar 
el presente Protocolo en todas las circunstancias. 
2. El presente Protocolo, en el que se reafirman y completan las 
disposiciones de los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
("Convenios de Ginebra") y, cuando sea aplicable, de sus dos Protocolos 
adicionales del 8 de junio de 1977 ("Protocolos adicionales de 1977") 
relativas a los signos distintivos, a saber la cruz roja, la media luna 
roja y el león y sol rojos, se aplicará en las mismas situaciones que esas 
disposiciones. 
 
Artículo 2. Signos distintivos 
1. En el presente Protocolo se reconoce un signo distintivo adicional, 
además de los signos distintivos de los Convenios de Ginebra y para los 
mismos usos. Todos los signos distintivos tienen el mismo estatus. 
2. Este signo distintivo adicional, conformado por un marco rojo cuadrado 
sobre fondo blanco, colocado sobre uno de sus vértices, se avendrá con la 
ilustración que figura en el Anexo al presente Protocolo. En el presente 
Protocolo se denomina este signo distintivo como el "emblema del tercer 
Protocolo". 
3. Las condiciones para el empleo y el respeto del emblema del tercer 
Protocolo son idénticas a las que son estipuladas para los signos 
distintivos en los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, en los 
Protocolos adicionales de 1977. 
4. Los servicios sanitarios y el personal religioso de las fuerzas armadas 
de las Altas Partes Contratantes pueden emplear temporalmente cualquier 
signo distintivo mencionado en el párrafo 1 del presente artículo, sin 
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perjuicio de sus emblemas usuales, si este empleo puede potenciar su 
protección. 
 
Artículo 3 - Uso indicativo del emblema del tercer Protocolo 
1. Las Sociedades Nacionales de aquellas Altas Partes Contratantes que 
decidan emplear el emblema del tercer Protocolo, empleando el emblema de 
conformidad con la respectiva legislación nacional, podrán incorporar al 
mismo, con fines indicativos: 
a) uno de los signos distintivos reconocidos en los Convenios de Ginebra o 
una combinación de esos emblemas, o 
b) otro emblema que una Alta Parte Contratante haya empleado efectivamente 
y que haya sido objeto de una comunicación a las otras Altas Partes 
Contratantes y al Comité Internacional de la Cruz Roja a través del 
depositario antes de la aprobación del presente 
Protocolo. La incorporación deberá avenirse con la ilustración contenida en 
el Anexo al presente Protocolo. 
2. La Sociedad Nacional que decida incorporar al emblema del tercer 
Protocolo otro emblema, de conformidad con el primer párrafo del presente 
artículo, podrá emplear, de conformidad con la respectiva legislación 
nacional, la denominación de ese emblema y 
ostentarlo en el territorio nacional. 
3. Excepcionalmente, de conformidad con la respectiva legislación nacional 
y para facilitar su labor, las Sociedades Nacionales podrán hacer uso 
provisionalmente del signo distintivo mencionado en el artículo 2 del 
presente Protocolo. 
4. El presente artículo no afecta al estatus jurídico de los signos 
distintivos reconocidos en los Convenios de Ginebra y en el presente 
Protocolo ni tampoco al estatus jurídico de cualquier signo particular 
cuando se incorpore con fines indicativos, de conformidad con el primer 
párrafo del presente artículo. 
 
Artículo 4 
El Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja El Comité Internacional 
de la Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja, así como su personal debidamente autorizado, 
podrán emplear, en circunstancias excepcionales y para facilitar su labor, 
el signo distintivo mencionado en el artículo 2 del presente Protocolo. 
 
Artículo 5. Misiones efectuadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas 
Los servicios sanitarios y el personal religioso que participan en 
operaciones auspiciadas por las Naciones Unidas podrán emplear, con el 
consentimiento de los Estados participantes, uno de los signos distintivos 
mencionados en los artículos 1 y 2. 
 
Artículo 6. Prevención y represión de empleos abusivos 
1. Las disposiciones de los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, 
de los Protocolos adicionales de 1977 que rigen la prevención y la 
represión de los empleos abusivos de los signos distintivos se aplicarán de 
manera idéntica al emblema del tercer Protocolo. En particular, las Altas 
Partes Contratantes tomarán las medidas necesarias para prevenir y 
reprimir, en todas las circunstancias, todo empleo abusivo de los signos 
distintivos mencionados en los artículos 1 y 2 y de sus denominaciones, 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

incluidos el uso pérfido y el empleo de cualquier signo o denominación que 
constituya una imitación de los mismos. 
2. No obstante el párrafo primero del presente artículo, las Altas Partes 
Contratantes podrán permitir a anteriores usuarios del emblema del tercer 
Protocolo -o de todo signo que constituya una imitación de éste- a que 
prosigan tal uso, debiendo entenderse que tal uso no se considerará, en 
tiempo de guerra, como tendente a conferir la protección de los Convenios 
de Ginebra y, cuando sea aplicable, de los Protocolos adicionales de 1977 y 
debiendo entenderse que los derechos a tal uso hayan sido adquiridos antes 
de la aprobación del presente Protocolo. 
 
Artículo 7. Difusión 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible en el respectivo país, tanto en tiempo de paz como en tiempo de 
conflicto armado, las disposiciones del presente Protocolo, y en particular 
a incorporar su enseñanza en los respectivos programas de instrucción 
militar y a alentar su enseñanza entre la población civil, para que los 
miembros de las fuerzas armadas y la población civil conozcan este 
instrumento. 
 
Artículo 8. Firma 
El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los 
Convenios de Ginebra el mismo día de su aprobación y seguirá abierto 
durante un período de doce meses. 
 
Artículo 9. Ratificación 
El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados ante el Consejo Federal Suizo, depositario 
de los Convenios de Ginebra y de los Protocolos adicionales de 1977. 
 
Artículo 10. Adhesión 
El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los 
Convenios de Ginebra no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del depositario. 
 
Artículo 11. Entrada en vigor 
1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se 
hayan depositado dos instrumentos de ratificación o de adhesión. 
2. Para cada Parte en los Convenios de Ginebra que lo ratifique o que se 
adhiera a él ulteriormente, el presente Protocolo entrará en vigor seis 
meses después de que dicha Parte haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 
 
Artículo 12. Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor del 
presente Protocolo. 
1. Cuando las Partes en los Convenios de Ginebra sean también Partes en el 
presente Protocolo, los Convenios se aplicarán tal como quedan completados 
por éste. 
2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente 
Protocolo, las Partes en el presente Protocolo seguirán, no obstante, 
obligadas por él en sus relaciones recíprocas. También quedarán obligadas 
por el presente Protocolo en sus relaciones con 
dicha Parte si ésta acepta y aplica sus disposiciones. 
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Artículo 13 - Enmiendas 
1. Toda Alta Parte Contratante podrá proponer una o varias enmiendas al 
presente Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará 
al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes 
Contratantes, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
decidirá si conviene convocar una conferencia para examinar la enmienda 
propuesta. 
2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes 
Contratantes y a las Partes en los Convenios de Ginebra, sean o no 
signatarias del presente Protocolo. 
 
Artículo 14 - Denuncia 
1. En el caso de que una Alta Parte Contratante denuncie el presente 
Protocolo, la denuncia sólo surtirá efecto un año después de haberse 
recibido el instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la 
Parte denunciante se halla en una situación de conflicto armado o de 
ocupación, los efectos de la denuncia quedarán suspendidos hasta el final 
del conflicto armado o de la ocupación. 
2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la 
comunicará a todas las Altas Partes Contratantes. 
3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante. 
4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a 
las obligaciones ya contraídas como consecuencia del conflicto armado o de 
la ocupación en virtud del presente Protocolo por tal Parte denunciante, en 
relación con cualquier acto cometido antes de que dicha denuncia resulte 
efectiva. 
 
Artículo 15. Notificaciones 
El depositario informará a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en 
los Convenios de Ginebra, sean o no signatarias del presente Protocolo, 
sobre: 
a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los 
instrumentos de ratificación y de adhesión, de conformidad con los 
artículos 8, 9 y 10; 
b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con 
el artículo 11 en un plazo de 10 días a partir de esa fecha; 
c) las comunicaciones notificadas de conformidad con el artículo 13; 
d) las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 14. 
 
Artículo 16. Registro 
1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo 
transmitirá a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se 
proceda a su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 
2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones 
Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba en 
relación con el presente Protocolo. 
 
Artículo 17. Textos auténticos 
El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 
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del depositario, el cual enviará copias certificadas conformes a todas las 
Partes en los Convenios de Ginebra. 

 
 

ANEXO: EMBLEMA DEL TERCER PROTOCOLO (ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 2, Y 
ARTÍCULO 3, PÁRRAFO 1, DEL PROTOCOLO) 

 
Incorporación de conformidad con el art. 3 
La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo adicional a 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la aprobación 
de un signo distintivo adicional (Protocolo III), adoptado en Ginebra el 
ocho de diciembre de dos mil cinco. 
Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, el diez de diciembre de dos mil ocho, a fin de 
incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SEGUNDO PROTOCOLO DE LA 
CONVENCIÓN DE LA HAYA DE 
1954 SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LOS BIENES CULTURALES 

EN CASO DE CONFLICTO 
ARMADO 

 

 

CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

 
Artículo 1. Definiciones 

A los efectos del presente Protocolo:  

a) Por “Parte” se entenderá un Estado Parte en el presente Protocolo;  
b) Por “bienes culturales” se entenderán los bienes culturales definidos 
en el Artículo 1 de la Convención;  

c) Por “Convención” se entenderá la Convención para la Protección de los 
Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, adoptada en La Haya el 14 

de mayo de 1954;  

d) Por “Alta Parte Contratante” se entenderá un Estado Parte en la 
Convención;  

e) Por “protección reforzada” se entenderá el sistema de protección 
reforzada establecido en los Artículos 10 y 11;  

f) Por "objetivo militar" se entenderá un objeto que por su naturaleza, 

ubicación, finalidad o utilización, contribuye eficazmente a la acción 

militar y cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización 

ofrece en las circunstancias del caso una ventaja militar definida;  

g) Por "ilícito" se entenderá realizado bajo coacción o de otra manera, 

en violación de las reglas aplicables de la legislación nacional del 

territorio ocupado o del derecho internacional;  

h) Por “Lista” se entenderá la Lista Internacional de Bienes Culturales 
bajo Protección Reforzada establecida con arreglo al apartado b) del 

párrafo 1 del Artículo 27;  
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i) Por “Director General” se entenderá el Director General de la UNESCO;  
j) Por “UNESCO” se entenderá la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura.  

k) Por “Primer Protocolo” se entenderá el Protocolo para la Protección de 
los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado adoptado en La Haya el 

14 de mayo de 1954;  

 

Artículo 2. Relación con la Convención  

El presente Protocolo complementa a la Convención en lo relativo a las 

relaciones entre las Partes.  

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación  

1. Además de las disposiciones que se aplican en tiempo de paz, el 

presente Protocolo se aplicará en las situaciones previstas en los 

párrafos 1 y 2 del Artículo 18 de la Convención y en el párrafo 1 del 

Artículo 22.  

2. Si una de las partes en un conflicto armado no está obligada por el 

presente Protocolo, las Partes en el presente Protocolo seguirán 

obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Asimismo, estarán 

obligadas por el presente Protocolo en sus relaciones con un Estado parte 

en el conflicto que no esté obligado por él, cuando ese Estado acepte sus 

disposiciones y durante todo el tiempo que las aplique.  

 

Artículo 4. Relaciones entre el Capítulo 3 y otras disposiciones de la 

Convención y del presente Protocolo  

Las disposiciones del Capítulo 3 del presente Protocolo se aplicarán sin 

perjuicio de:  

a) la aplicación de las disposiciones del Capítulo I de la Convención y 

del Capítulo 2 del presente Protocolo;  

b) la aplicación de las disposiciones del Capítulo II de la Convención 

entre las Partes del presente Protocolo o entre una Parte y un Estado que 

acepta y aplica el presente Protocolo con arreglo al párrafo 2 del 

Artículo 3, en el entendimiento de que si a un bien cultural se le ha 

otorgado a la vez una protección especial y una protección reforzada, 

sólo se aplicarán las disposiciones relativas a la protección reforzada.  

 

 

CAPÍTULO 2. DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN 

 
Artículo 5. Salvaguardia de los bienes culturales  

Las medidas preparatorias adoptadas en tiempo de paz para salvaguardar 

los bienes culturales contra los efectos previsibles de un conflicto 

armado conforme al Artículo 3 de la Convención comprenderán, en su caso, 

la preparación de inventarios, la planificación de medidas de emergencia 
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para la protección contra incendios o el derrumbamiento de estructuras, 

la preparación del traslado de bienes culturales muebles o el suministro 

de una protección adecuada in situ de esos bienes, y la designación de 

autoridades competentes que se responsabilicen de la salvaguardia de los 

bienes culturales.  

 

Artículo 6. Respeto de los bienes culturales  

A fin de garantizar el respeto de los bienes culturales de conformidad 

con el Artículo 4 de la Convención:  

(a) una derogación fundada en una necesidad militar imperativa conforme 

al párrafo 2 del Artículo 4 de la Convención sólo se podrá invocar para 

dirigir un acto de hostilidad contra un bien cultural cuando y durante 

todo el tiempo en que:  

i) ese bien cultural, por su función, haya sido transformado en un 

objetivo militar; y  

ii) no exista otra alternativa prácticamente posible para obtener una 

ventaja militar equivalente a la que ofrece el hecho de dirigir un acto 

de hostilidad contra ese objetivo;  

b) una derogación fundada en una necesidad militar imperativa conforme al 

párrafo 2 del Artículo 4 de la Convención sólo se podrá invocar para 

utilizar bienes culturales con una finalidad que pueda exponerles a la 

destrucción o al deterioro cuando y durante todo el tiempo en que resulte 

imposible elegir entre esa utilización de los bienes culturales y otro 

método factible para obtener una ventaja militar equivalente;  

c) la decisión de invocar una necesidad militar imperativa solamente será 

tomada por el oficial que mande una fuerza de dimensión igual o superior 

a la de un batallón, o de menor dimensión cuando las circunstancias no 

permitan actuar de otra manera;  

d) en caso de ataque basado en una decisión tomada de conformidad con el 

apartado a) se debe dará aviso con la debida antelación y por medios 

eficaces, siempre y cuando las circunstancias lo permitan.  

 

Artículo 7. Precauciones en el ataque  

Sin perjuicio de otras precauciones exigidas por el derecho internacional 

humanitario en la conducción de operaciones militares, cada Parte en el 

conflicto debe:  

a) hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se 

van a atacar no son bienes culturales protegidos en virtud del Artículo 4 

de la Convención;  

b) tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y 

métodos de ataque para evitar y, en todo caso, reducir lo más posible los 

daños que se pudieran causar incidentalmente a los bienes culturales 

protegidos en virtud del Artículo 4 de la Convención;  
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c) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará 

incidentalmente daños a los bienes culturales protegidos en virtud del 

Artículo 4 de la Convención, que serían excesivos en relación con la 

ventaja militar concreta y directa prevista; y  

d) suspender o anular un ataque si se advierte que:  

i) el objetivo es un bien cultural protegido en virtud del Artículo 4 de 

la Convención;  

ii) es de prever que el ataque causará incidentalmente daños a los bienes 

culturales protegidos en virtud del Artículo 4 de la Convención, que 

serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa 

prevista;  

 

Artículo 8. Precauciones contra los efectos de las hostilidades  

En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto deberán:  

a) alejar los bienes culturales muebles de las proximidades de objetivos 

militares o suministrar una protección adecuada in situ;  

b) evitar la ubicación de objetivos militares en las proximidades de 

bienes culturales.  

Artículo 9 - Protección de bienes culturales en territorio ocupado  

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los Artículos 4 y 5 de la 

Convención, toda Parte que ocupe total o parcialmente el territorio de 

otra Parte prohibirá e impedirá con respecto al territorio ocupado:  

a) toda exportación y cualquier otro desplazamiento o transferencia de 

propiedad ilícitos de bienes culturales;  

b) toda excavación arqueológica, salvo cuando sea absolutamente 

indispensable para salvaguardar, registrar o conservar bienes culturales;  

c) toda transformación o modificación de la utilización de bienes 

culturales con las que se pretenda ocultar o destruir testimonios de 

índole cultural, histórica o científica.  

2. Toda excavación arqueológica, transformación o modificación de la 

utilización de bienes culturales en un territorio ocupado deberá 

efectuarse, a no ser que las circunstancias no lo permitan, en estrecha 

cooperación con las autoridades nacionales competentes de ese territorio 

ocupado.  

 

CAPÍTULO 3. PROTECCIÓN REFORZADA 
 

Artículo 10 - Protección reforzada  

Un bien cultural podrá ponerse bajo protección reforzada siempre que 

cumpla las tres condiciones siguientes:  

a) que sea un patrimonio cultural de la mayor importancia para la 

humanidad;  
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b) que esté protegido por medidas nacionales adecuadas, jurídicas y 

administrativas, que reconozcan su valor cultural e histórico excepcional 

y garanticen su protección en el más alto grado; y  

c) que no sea utilizado con fines militares o para proteger instalaciones 

militares, y que haya sido objeto de una declaración de la Parte que lo 

controla, en la que se confirme que no se utilizará para esos fines.  

 

Artículo 11 - Concesión de la protección reforzada  

1. Cada Parte someterá al Comité una lista de los bienes culturales para 

los que tiene intención de solicitar la concesión de la protección 

reforzada.  

2. La Parte bajo cuya jurisdicción o control se halle un bien cultural 

podrá pedir su inscripción en la Lista que se establecerá en virtud del 

apartado b) del párrafo 1 del Artículo 27. Esta petición comprenderá toda 

la información necesaria relativa a los criterios mencionados en el 

Artículo 10. El Comité podrá invitar a una Parte a que pida la 

inscripción de ese bien cultural en la Lista.  

3. Otras Partes, el Comité Internacional del Escudo Azul y otras 

organizaciones no gubernamentales con la competencia apropiada podrán 

recomendar al Comité un bien cultural específico. En ese caso, el Comité 

podrá tomar la decisión de invitar a una Parte a que pida la inscripción 

de ese bien cultural en la Lista.  

4. Ni la petición de inscripción de un bien cultural situado en un 

territorio, bajo una soberanía o una jurisdicción que reivindiquen más de 

un Estado, ni la inscripción de ese bien perjudicarán en modo alguno los 

derechos de las partes en litigio.  

5. Cuando el Comité reciba una petición de inscripción en la Lista, 

informará de ella a todas las Partes. En un plazo de sesenta días, las 

Partes podrán someter al Comité sus alegaciones con respecto a esa 

petición. Esas alegaciones se fundarán exclusivamente en los criterios 

mencionados en el Artículo 10. Deberán ser precisas y apoyarse en hechos. 

El Comité examinará esas alegaciones y proporcionará a la Parte que haya 

pedido la inscripción una posibilidad razonable de responder antes de que 

se tome la decisión. Cuando se presenten esas alegaciones al Comité, las 

decisiones sobre la inscripción en la Lista se tomarán, no obstante lo 

dispuesto en el Artículo 26, por mayoría de las cuatro quintas partes de 

los miembros del Comité presentes y votantes.  

6. Al tomar una decisión sobre una petición, el Comité procurará 

solicitar el dictamen de organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, así como el de expertos particulares.  

7. La decisión de conceder o negar la protección reforzada sólo se puede 

basar en los criterios mencionados en el Artículo 10.  

8. En casos excepcionales, cuando el Comité ha llegado a la conclusión de 

que la Parte que pide la inscripción de un bien cultural en la Lista no 
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puede cumplir con el criterio del párrafo b) del Artículo 10, podrá tomar 

la decisión de conceder la protección reforzada siempre que la Parte 

solicitante someta una petición de asistencia internacional en virtud del 

Artículo 32.  

9. Desde el comienzo de las hostilidades, una Parte en el conflicto podrá 

pedir, por motivos de urgencia, la protección reforzada de los bienes 

culturales bajo su jurisdicción o control, sometiendo su petición al 

Comité. El Comité transmitirá inmediatamente esta demanda a todas las 

Partes en el conflicto. En ese caso, el Comité examinará urgentemente las 

alegaciones de las Partes interesadas. La decisión de conceder la 

protección reforzada con carácter provisional se tomará con la mayor 

rapidez posible y, no obstante lo dispuesto en el Artículo 26, por 

mayoría de las cuatro quintas partes de los miembros del Comité presentes 

y votantes. El Comité podrá conceder la protección reforzada, a la espera 

del resultado del procedimiento normal de concesión de dicha protección, 

siempre que se cumpla con las disposiciones de los párrafos a) y c) del 

Artículo 10.  

10. El Comité concederá la protección reforzada a un bien cultural a 

partir del momento en que se inscriba en la Lista.  

11. El Director General notificará sin espera al Secretario General de 

las Naciones Unidas y a todas las Partes toda decisión del Comité 

relativa a la inscripción de un bien cultural en la Lista.  

 

Artículo 12. Inmunidad de los bienes culturales bajo protección reforzada  

Las Partes en un conflicto garantizarán la inmunidad de los bienes 

culturales bajo protección reforzada, absteniéndose de hacerlos objeto de 

ataques y de utilizar esos bienes o sus alrededores inmediatos en apoyo 

de acciones militares.  

 

Artículo 13. Pérdida de la protección reforzada  

1. Los bienes culturales bajo protección reforzada sólo perderán esa 

protección:  

a) cuando esa protección se anule o suspenda en virtud del Artículo 14; o  

b) cuando y durante todo el tiempo en que la utilización del bien lo haya 

convertido en un objetivo militar.  

2. En las circunstancias previstas en el apartado b) del párrafo 1, ese 

bien sólo podrá ser objeto de un ataque:  

a) cuando ese ataque sea el único medio factible para poner término a la 

utilización de ese bien mencionada en el apartado b) del párrafo 1;  

b) cuando se hayan tomado todas las precauciones prácticamente posibles 

en la elección de los medios y métodos de ataque, con miras a poner 

término a esa utilización y evitar, o en todo caso reducir al mínimo, los 

daños del bien cultural.  
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c) cuando, a menos que las circunstancias no lo permitan, por exigencias 

de legítima defensa inmediata:  

i) el ataque haya sido ordenado por el nivel más alto del mando 

operativo;  

ii) se haya dado un aviso con medios eficaces a las fuerzas adversarias, 

instándolas a poner un término a la utilización mencionada en el apartado 

b) del párrafo 1; y  

iii) se haya concedido un plazo razonable a las fuerzas adversarias para 

regularizar la situación.  

 

Artículo 14. Suspensión y anulación de la protección reforzada  

1. Cuando un bien cultural no satisfaga alguno de los criterios 

enunciados en el Artículo 10 del presente Protocolo, el Comité podrá 

suspender o anular su protección reforzada retirándolo de la Lista.  

2. En caso de violaciones graves del Artículo 12 por utilización de 

bienes culturales bajo protección reforzada en apoyo de una acción 

militar, el Comité podrá suspender la protección reforzada de esos 

bienes. Cuando esas violaciones sean continuas, el Comité podrá 

excepcionalmente anular su protección reforzada retirándolo de la Lista.  

3. El Director General notificará sin demora al Secretario General de las 

Naciones Unidas y a todas las Partes en el presente Protocolo toda 

decisión del Comité relativa a la suspensión o anulación de la protección 

reforzada de un bien cultural.  

4. Antes de tomar una decisión de esta índole, el Comité ofrecerá a las 

Partes la posibilidad de que den a conocer sus pareceres.  

 

 

CAPÍTULO 4. RESPONSABILIDAD PENAL Y JURISDICCIÓN 
 

Artículo 15.  Violaciones graves del presente Protocolo  

1. Cometerá una infracción en el sentido de este Protocolo toda persona 

que, deliberadamente y en violación de la Convención o del presente 

Protocolo, realice uno de los siguientes actos:  

a) hacer objeto de un ataque a un bien cultural bajo protección 

reforzada;  

b) utilizar los bienes culturales bajo protección reforzada o sus 

alrededores inmediatos en apoyo de acciones militares;  

c) causar destrucciones importantes en los bienes culturales protegidos 

por la Convención y el presente Protocolo o apropiárselos a gran escala;  

d) hacer objeto de un ataque a un bien cultural protegido por la 

Convención y el presente Protocolo;  

e) robar, saquear o hacer un uso indebido de los bienes culturales 

protegidos por la Convención, y perpetrar actos de vandalismo contra 

ellos.  
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2. Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar 

como delitos, con arreglo a su legislación nacional, las infracciones 

indicadas en el presente Artículo, y para sancionar esas infracciones con 

penas adecuadas. Al hacer esto, las Partes se conformarán a los 

principios generales del derecho y del derecho internacional, 

comprendidas las normas que hacen extensible la responsabilidad penal 

individual a personas que no han sido autoras directas de los actos.  

 

Artículo 16. Jurisdicción  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, cada Parte adoptará las 

medidas legislativas necesarias para establecer su jurisdicción respecto 

de las infracciones indicadas en el Artículo 15, en los siguientes casos.  

a) cuando la infracción se haya cometido en el territorio de este Estado;  

b) cuando el presunto autor sea un nacional de este Estado;  

c) cuando se trate de las infracciones indicadas en los apartados a) a c) 

del primer párrafo del Artículo 15, en caso de que el presunto autor esté 

presente en el territorio de este Estado;  

2. Con respecto al ejercicio de la jurisdicción, y sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo 28 de la Convención:  

a) el presente Protocolo no excluye que se pueda incurrir en 

responsabilidad penal individual ni que se ejerza la jurisdicción en 

virtud del derecho nacional e internacional aplicable, y tampoco afecta 

al ejercicio de la jurisdicción en virtud del derecho internacional 

consuetudinario;  

b) excepto en el caso en que un Estado que no es Parte en el presente 

Protocolo pueda aceptarlo y aplicar sus disposiciones con arreglo al 

párrafo 2 del Artículo 3, los miembros de las fuerzas armadas y los 

nacionales de un Estado que no es Parte en el presente Protocolo, salvo 

aquellos de sus nacionales que sirven en las fuerzas armadas de un Estado 

que es Parte en el presente Protocolo, no incurrirán en responsabilidad 

penal individual en virtud del presente Protocolo, que además no impone 

ninguna obligación relativa al establecimiento de jurisdicción con 

respecto a esas personas ni a su extradición.  

 

Artículo 17.Procesamiento  

1. La Parte en cuyo territorio se comprobase la presencia del presunto 

autor de una de las infracciones enunciadas en los apartados a) a c) del 

párrafo 1 del Artículo 15, si no extradita a esa persona, someterá su 

caso sin excepción alguna ni tardanza excesiva a las autoridades 

competentes para que la procesen con arreglo a un procedimiento conforme 

a su derecho nacional o, si procede, a las normas pertinentes del derecho 

internacional.  

2. Sin perjuicio, llegado el caso, de las normas pertinentes del derecho 

internacional, a toda persona contra la que se instruya un procedimiento 
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en virtud de la Convención o del presente Protocolo se le garantizará un 

tratamiento equitativo y un proceso imparcial en todas las etapas del 

procedimiento con arreglo al derecho nacional e internacional, y en 

ningún caso se le proporcionarán menos garantías de las que reconoce el 

derecho internacional.  

 

Artículo 18.  Extradición  

1. Las infracciones indicadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del 

Artículo 15 se reputarán incluidas entre las que dan lugar a extradición 

en todo tratado de extradición concertado entre Partes con anterioridad a 

la entrada en vigor del presente Protocolo. Las Partes se comprometen a 

incluir tales infracciones en todo tratado de extradición que concierten 

posteriormente entre sí.  

2. Cuando una Parte que subordine la extradición a la existencia de un 

tratado reciba una solicitud de extradición de otra Parte con la que no 

tenga concertado un tratado de extradición, la Parte intimada podrá, a su 

elección, considerar que el presente Protocolo constituye la base 

jurídica para la extradición con respecto a las infracciones indicadas en 

los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15.  

3. Las Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 

tratado reconocerán las infracciones indicadas en los apartados a) a c) 

del párrafo 1 del Artículo 15 como casos de extradición entre ellas, con 

sujeción a las condiciones estipuladas en la legislación de la Parte 

requerida.  

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Partes se 

considerará que las infracciones indicadas en los apartados a) a c) del 

párrafo 1 del Artículo 15 se han cometido no sólo en el lugar en que se 

perpetraron, sino también en el territorio de las Partes que hayan 

establecido su jurisdicción de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 

16.  

 

Artículo 19. Asistencia judicial recíproca  

1. Las Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con 

cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición 

relacionada con las infracciones indicadas en el Artículo 15, comprendida 

la asistencia con miras a la obtención de las pruebas necesarias para el 

procedimiento de que dispongan.  

2. Las Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del 

párrafo 1 de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia 

judicial recíproca que existan entre ellas. A falta de esos tratados o 

acuerdos, las Partes se prestarán esa asistencia de conformidad con su 

legislación nacional.  

 

Artículo 20. Motivos de rechazo  
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1. A los fines de la extradición, las infracciones indicadas en los 

apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15, y a los fines de la 

asistencia judicial recíproca, las infracciones indicadas en el Artículo 

15 no serán consideradas delitos políticos, delitos conexos a delitos 

políticos ni delitos inspirados en motivos políticos. En consecuencia, no 

se podrá rechazar una petición de extradición o de asistencia judicial 

recíproca formulada en relación con una infracción de ese carácter por el 

único motivo de que se refiere a un delito político o un delito inspirado 

en motivos políticos.  

2. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará en el 

sentido de que imponga una obligación de extraditar o de prestar 

asistencia judicial recíproca, si la Parte requerida tiene motivos 

fundados para creer que la petición de extradición por las infracciones 

indicadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15 o la 

petición de asistencia judicial recíproca en relación con las 

infracciones del Artículo 15 se han formulado con el fin de procesar o 

sancionar a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, 

origen étnico u opiniones políticas, o que el hecho de acceder a la 

petición podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera de 

esos motivos.  

 

Artículo 21. Medidas relativas a otras violaciones  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 28 de la Convención, cada 

Parte adoptará las medidas legislativas, administrativas o disciplinarias 

que puedan ser necesarias para que cesen los siguientes actos, cuando 

sean perpetrados deliberadamente:  

a) toda utilización de bienes culturales en violación de la Convención o 

del presente Protocolo;  

b) toda exportación y cualquier otro desplazamiento o transferencia de 

propiedad ilícitos de bienes culturales desde un territorio ocupado en 

violación de la Convención o del presente Protocolo;  

 

 

CAPÍTULO 5: PROTECCIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN LOS 

CONFLICTOS ARMADOS DE CARÁCTER NO INTERNACIONAL 
 

Artículo 22 - Conflictos armados de carácter no internacional  

1. El presente Protocolo se aplicará en caso de conflicto armado que no 

tenga carácter internacional y que se haya producido en el territorio de 

una de las Partes.  

2. Este Protocolo no se aplicará en situaciones de disturbios y tensiones 

internos, como por ejemplo tumultos, actos de violencia aislados y 

esporádicos y otros actos de carácter similar.  
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3. No se invocará ninguna disposición del presente Protocolo con miras a 

menoscabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe a 

un gobierno de mantener o restablecer por todos los medios legítimos la 

ley y el orden en el Estado o de defender la unidad nacional y la 

integridad territorial del Estado.  

4. Ninguna disposición de este Protocolo menoscabará la prioridad de 

jurisdicción de una Parte en cuyo territorio se produzca un conflicto 

armado de carácter no internacional con respecto a las violaciones 

indicadas en el Artículo 15.  

5. No se invocará ninguna disposición del presente Protocolo como 

justificación para intervenir directa o indirectamente, sea cual fuere el 

motivo, en el conflicto armado o en los asuntos internos o externos de la 

Parte en cuyo territorio se haya producido ese conflicto.  

6. La aplicación del presente Protocolo a la situación mencionada en el 

párrafo 1 no producirá efecto alguno sobre el estatuto jurídico de las 

partes en conflicto.  

7. La UNESCO podrá ofrecer sus servicios a las partes en conflicto.  

 

 

CAPÍTULO 6. CUESTIONES INSTITUCIONALES 
 

Artículo 23 - Reunión de las Partes  

1. La Reunión de las Partes se convocará al mismo tiempo que la 

Conferencia General de la UNESCO y en coordinación con la Reunión de las 

Altas Partes Contratantes, si esta reunión ha sido convocada por el 

Director General.  

2. La Reunión de las Partes adoptará su propio Reglamento.  

3. La Reunión de las Partes tendrá las siguientes atribuciones:  

a) elegir a los miembros del Comité, con arreglo al párrafo 1 del 

Artículo 24;  

b) aprobar los Principios Rectores elaborados por el Comité con arreglo 

al apartado a) del párrafo 1 del Artículo 27;  

c) proporcionar orientaciones para la utilización del Fondo por parte del 

Comité y supervisarla;  

d) examinar el informe presentado por el Comité con arreglo al apartado 

d) del párrafo 1 del Artículo 27;  

e) discutir cualquier problema relacionado con la aplicación de este 

Protocolo y formular recomendaciones cuando proceda.  

4. El Director General convocará una Reunión Extraordinaria de las 

Partes, si así lo solicita como mínimo la quinta parte de ellas.  

 

Artículo 24 Comité para la Protección de los Bienes Culturales en caso de 

Conflicto Armado  
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1. Por el presente artículo se crea un Comité para la Protección de los 

Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado. Estará compuesto por doce 

Partes que serán elegidas por la Reunión de las Partes.  

2. El Comité celebrará reuniones ordinarias una vez al año y reuniones 

extraordinarias cuando lo estime necesario.  

3. Al establecer la composición del Comité, las Partes velarán por 

garantizar una representación equitativa de las distintas regiones y 

culturas del mundo.  

4. Las Partes miembros del Comité elegirán para que las representen a 

personas competentes en las esferas del patrimonio cultural, la defensa o 

el derecho internacional, y consultándose mutuamente tratarán de 

garantizar que el Comité en su conjunto reúna las competencias adecuadas 

en todas esas esferas.  

 

Artículo 25 - Mandato  

1. Las Partes miembros del Comité serán elegidas por un periodo de cuatro 

años y sólo podrán volver a ser elegidas inmediatamente una sola vez.  

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, el mandato de la mitad de 

los miembros nombrados en la primera elección concluirá al finalizar la 

primera reunión ordinaria de la Reunión de las Partes celebrada 

inmediatamente después de la reunión en la cual fueron elegidos. El 

Presidente de la Reunión de las Partes designará por sorteo a estos 

miembros después de la primera elección.  

 

Artículo 26 - Reglamento  

1. El Comité adoptará su propio Reglamento.  

2. La mayoría de los miembros constituirá quórum. Las decisiones del 

Comité se tomarán por mayoría de dos tercios de los miembros votantes.  

3. Los miembros no participarán en las votaciones de ninguna decisión 

relativa a bienes culturales que se vean afectados por un conflicto 

armado en el que sean partes.  

 

Artículo 27 - Atribuciones  

1. Las atribuciones del Comité serán las siguientes:  

a) elaborar Principios Rectores para la aplicación del presente 

Protocolo;  

b) conceder, suspender o anular la protección reforzada a bienes 

culturales, y establecer, actualizar y promover la Lista de Bienes 

Culturales bajo Protección Reforzada;  

c) vigilar y supervisar la aplicación del presente Protocolo y fomentar 

la identificación de bienes culturales bajo protección reforzada;  

d) examinar los informes de las Partes y formular observaciones a su 

respecto, tratar de obtener precisiones cuando sea necesario, y preparar 
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su propio informe sobre la aplicación del presente Protocolo para la 

Reunión de las Partes;  

e) recibir y estudiar las peticiones de asistencia internacional con 

arreglo al Artículo 32;  

f) determinar el empleo del Fondo;  

g) desempeñar cualquier otra función que le encomiende la Reunión de las 

Partes.  

2. El Comité ejercerá sus atribuciones en cooperación con el Director 

General.  

3. El Comité cooperará con las organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales internacionales y nacionales cuyos objetivos son 

similares a los de la Convención, los de su Primer Protocolo y los del 

presente Protocolo. Para que le asistan en el desempeño de sus 

atribuciones, el Comité podrá invitar a que participen en sus reuniones, 

a título consultivo, a organizaciones profesionales eminentes como las 

que mantienen relaciones formales con la UNESCO, comprendido el Comité 

Internacional del Escudo Azul (CIEA) y sus órganos constitutivos. También 

se podrá invitar a que participen a título consultivo a representantes 

del Centro Internacional de Estudio de Conservación y Restauración de los 

Bienes Culturales (Centro de Roma) (ICCROM) y del Comité Internacional de 

la Cruz Roja (CICR).  

 

Artículo 28. Secretaría  

1. Prestará asistencia al Comité la Secretaría General de la UNESCO, que 

preparará su documentación y el orden del día de sus reuniones y se 

encargará de la aplicación de sus decisiones.  

 

Artículo 29. El Fondo para la Protección de los Bienes Culturales en caso 

de Conflicto Armado  

1. Por el presente artículo se crea un Fondo para los siguientes fines:  

a) Conceder ayuda financiera o de otra clase en apoyo de medidas 

preparatorias o de otro tipo que se hayan de adoptar en tiempo de paz con 

arreglo, entre otros, al Artículo 5, al párrafo b) del Artículo 10 y al 

Artículo 30;  

b) conceder ayuda financiera o de otra clase en relación con medidas de 

emergencia y medidas provisionales o de otro tipo que se hayan de adoptar 

con miras a la protección de bienes culturales en periodos de conflicto 

armado o de reconstrucción inmediatamente posteriores al fin de las 

hostilidades con arreglo, entre otros, al párrafo a) del Artículo 8.  

2. De conformidad con las disposiciones del Reglamento Financiero de la 

UNESCO, el Fondo se constituirá con carácter de fondo fiduciario.  

3. Los recursos del Fondo sólo se utilizarán para los fines que el Comité 

decida con arreglo a las orientaciones definidas en el apartado c) del 

párrafo 3 del Artículo 23. El Comité podrá aceptar contribuciones que 
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hayan de ser destinadas exclusivamente a un determinado programa o 

proyecto, a condición de que haya decidido ejecutar ese programa o 

proyecto.  

4. El Fondo constará de los siguientes recursos:  

a) contribuciones voluntarias aportadas por las Partes;  

b) contribuciones, donaciones o legados aportados por:  

i) otros Estados;  

ii) la UNESCO u otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;  

iii) otras organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales;  

iv) organismos públicos o privados, o particulares;  

c) todo interés que devenguen los recursos del Fondo;  

d) fondos recaudados mediante colectas e ingresos procedentes de actos 

organizados en beneficio del Fondo; y  

e) cualesquiera otros recursos autorizados por las orientaciones 

aplicables al fondo.  

 

 

CAPÍTULO 7.DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA 

INTERNACIONAL 
 

Artículo 30. Difusión  

1. Las Partes procurarán servirse de todos los medios apropiados, y en 

particular de programas de educación e información, para fomentar el 

aprecio y el respeto de los bienes culturales por parte del conjunto de 

sus poblaciones.  

2. Las Partes difundirán lo más ampliamente posible el presente 

Protocolo, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado.  

3. Toda autoridad militar o civil que en tiempo de conflicto armado esté 

encargada de aplicar el presente Protocolo habrá de tener pleno 

conocimiento de su texto. Con este fin, las Partes:  

a) incorporarán a sus reglamentos militares orientaciones e instrucciones 

relativas a la protección de los bienes culturales;  

b) en colaboración con la UNESCO y las organizaciones gubernamentales y 

no gubernamentales pertinentes, prepararán y llevarán a cabo programas de 

formación y educación en tiempo de paz ;  

c) por conducto del Director General, se comunicarán recíprocamente 

información relativa a las leyes, disposiciones administrativas y medidas 

adoptadas en relación con los apartados a) y b);  

d) por conducto del Director General, se comunicarán lo antes posible 

recíprocamente las leyes y disposiciones administrativas que adopten para 

garantizar la aplicación del presente Protocolo.  

 

Artículo 31. Cooperación internacional  
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En casos de graves violaciones del presente Protocolo, las Partes se 

comprometen a actuar conjuntamente por conducto del Comité o por 

separado, en colaboración con la UNESCO y las Naciones Unidas y de 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 32.Asistencia internacional  
1. Toda Parte podrá pedir al Comité asistencia internacional para los 

bienes culturales bajo protección reforzada, así como ayuda para la 

preparación, elaboración o aplicación de las leyes, disposiciones 

administrativas y medidas mencionadas en el Artículo 10.  

2. Toda parte en un conflicto que no sea Parte en el presente Protocolo, 

pero que acepte y aplique sus disposiciones con arreglo al párrafo 2 del 

Artículo 3, podrá pedir al Comité una asistencia internacional adecuada.  

3. El Comité adoptará reglas para la presentación de peticiones de 

asistencia internacional y determinará las formas que pueda revestir esta 

asistencia.  

4. Se insta a las Partes a que, por conducto del Comité, presten 

asistencia técnica de todo tipo a las Partes o partes en conflicto que la 

pidan.  

 

Artículo 33. Asistencia de la UNESCO  
1. Las Partes podrán recurrir a la asistencia técnica de la UNESCO para 

organizar la protección de sus bienes culturales, especialmente en 

relación con medidas preparatorias para salvaguardar bienes culturales y 

con medidas preventivas y organizativas para situaciones de emergencia y 

realización de catálogos nacionales de bienes culturales, o en relación 

con cualquier otro problema derivado de la aplicación del presente 

Protocolo. La UNESCO prestará esa asistencia dentro de los límites de su 

programa y sus posibilidades.  

2. Se insta a las Partes a proporcionar asistencia técnica bilateral o 

multilateral.  

3. La UNESCO está autorizada a presentar, por propia iniciativa, 

propuestas sobre estas cuestiones a las Partes.  

 

 

CAPÍTULO 8. APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO 

 

Artículo 34 - Potencias Protectoras  
El presente Protocolo se aplicará con el concurso de las Potencias 

Protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 

conflicto.  

Artículo 35 Procedimiento de conciliación  
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1. Las Potencias Protectoras interpondrán sus buenos oficios siempre que 

lo juzguen conveniente en interés de los bienes culturales, y 

especialmente cuando haya desacuerdo entre las Partes en conflicto sobre 

la aplicación o interpretación de las disposiciones del presente 

Protocolo.  

2. A este fin, cada Potencia Protectora podrá, a invitación de una Parte 

o del Director General, o por propia iniciativa, proponer a las Partes en 

conflicto que sus representantes, y en particular las autoridades 

encargadas de la protección de los bienes culturales, celebren 

eventualmente una reunión en el territorio de un Estado que no sea parte 

en el conflicto. Las Partes en conflicto tendrán la obligación de hacer 

efectivas las propuestas de reunión que se les hagan. Las Potencias 

Protectoras propondrán a la aprobación de las Partes en conflicto el 

nombre de una personalidad perteneciente a un Estado que no sea parte en 

el conflicto o presentada por el Director General. Esta personalidad será 

invitada a participar en esa reunión en calidad de Presidente.  

 

Artículo 36 - Conciliación a falta de Potencias protectoras  
1. En todo conflicto en el que no se hayan designado Potencias 

Protectoras, el Director General podrá ejercer sus buenos oficios o 

actuar por cualquier otro medio de conciliación o mediación con el fin de 

resolver las discrepancias.  

2. A petición de una Parte o del Director General, el Presidente del 

Comité podrá proponer a las Partes en conflicto que sus representantes, y 

en particular las autoridades encargadas de la protección de los bienes 

culturales, celebren eventualmente una reunión en el territorio de un 

Estado que no sea parte en el conflicto.  

Artículo 37 - Traducciones e informes  

1. Las Partes se encargarán de traducir el presente Protocolo a las 

lenguas oficiales de sus países y de comunicar estas traducciones 

oficiales al Director General.  

2. Una vez cada cuatro años, las Partes presentarán al Comité un informe 

sobre la aplicación del presente Protocolo.  

 

Artículo 38 - Responsabilidad de los Estados  
Ninguna disposición del presente Protocolo respecto de la responsabilidad 

penal de las personas afectará a la responsabilidad de los Estados 

conforme al derecho internacional, comprendida la obligación de 

reparación.  

 

CAPÍTULO 9. CLÁUSULAS FINALES 
 

Artículo 39 - Lenguas  
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El presente Protocolo está redactado en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso, siendo los seis textos igualmente auténticos.  

 

Artículo 40 - Firma  

El presente Protocolo llevará la fecha del 26 de marzo de 1999. Quedará 

abierto a la firma de todas las Altas Partes Contratantes en La Haya 

desde el 17 de mayo de 1999 hasta el 31 de diciembre de 1999.  

 

Artículo 41 - Ratificación, aceptación o aprobación  

1. El presente Protocolo será sometido a la ratificación, aceptación o 

aprobación por las Altas Partes Contratantes que lo hayan firmado, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán 

depositados ante el Director General.  

 

Artículo 42 - Adhesión  

1. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión del resto de las 

Altas Partes Contratantes a partir del 1º de enero del año 2000.  

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 

adhesión ante el Director General.  

 

Artículo 43 - Entrada en vigor  

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de haberse 

depositado veinte instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión.  

2. Ulteriormente, el Protocolo entrará en vigor para cada una de las 

Partes tres meses después de la fecha en que hubieren depositado el 

respectivo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión.  

Artículo 44 - Entrada en vigor en situaciones de conflicto armado  

Las situaciones previstas en los Artículos 18 y 19 de la Convención 

determinarán que las ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones o 

adhesiones del presente Protocolo depositadas por las partes en conflicto 

antes o después de haberse iniciado las hostilidades o la ocupación, 

surtan efecto inmediato. En esos casos, el Director General enviará, por 

la vía más rápida, las notificaciones previstas en el Artículo 46.  

 

Artículo 45 - Denuncia  

1. Toda Parte podrá denunciar el presente Protocolo.  

2. La denuncia se notificará mediante un instrumento escrito que será 

depositado ante el Director General.  

3. La denuncia surtirá efecto un año después del recibo del instrumento 

correspondiente. No obstante, si en el momento de expirar este periodo de 

un año, la Parte denunciante se encontrase implicada en un conflicto 
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armado, los efectos de la denuncia quedarán en suspenso hasta el fin de 

las hostilidades, y en todo caso mientras duren las operaciones de 

repatriación de los bienes culturales.  

 

Artículo 46 - Notificaciones  

El Director General informará a todas las Altas Partes Contratantes y a 

las Naciones Unidas del depósito de todos los instrumentos de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión previstos en los 

Artículos 41 y 42, así como de las denuncias previstas en el Artículo 45.  

 

Artículo 47 - Registro ante las Naciones Unidas  

En cumplimiento del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, el 

presente Protocolo será registrado en la Secretaría de las Naciones 

Unidas a instancia del Director General.  

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado 

el presente Protocolo.  

Hecho en La Haya el 26 de marzo de 1999, en un solo ejemplar que será 

depositado en los archivos de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura, y del cual se remitirán copias 

certificadas conformes a todas las Altas Partes Contratantes. 
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CONVENCIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN 
DEL DELITO DE GENOCIDIO 

 

Artículo I  

Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en 

tiempo de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho 

internacional que ellas se comprometen a prevenir y a sancionar.  

 

Artículo II  

En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los 

actos mencionados a continuación, perpretados con la intención de 

destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o 

religioso, como tal:  

a) Matanza de miembros del grupo;  

b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del 

grupo;  

c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Medidas 

destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;  

e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.  

 

Artículo III  

Serán castigados los actos siguientes:  

a) El genocidio;  

b) La asociación para cometer genocidio;  

c) La instigación directa y pública a cometer genocidio;  

d) La tentativa de genocidio;  

e) La complicidad en el genocidio.  

 

Artículo IV  

Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos 

enumerados en el artículo III, serán castigadas, ya se trate de 

gobernantes, funcionarios o particulares.  

 

Artículo V  

http://www2.ohchr.org/spanish/law/genocidio.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/genocidio.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/genocidio.htm
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Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

Constituciones respectivas, las medidas legislativas necesarias para 

asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, y 

especialmente a establecer sanciones penales eficaces para castigar a las 

personas culpables de genocidio o de cualquier otro de los actos 

enumerados en el artículo III.  

 

Artículo VI  

Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos 

enumerados en el artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente 

del Estado en cuyo territorio el acto fue cometido, o ante la corte penal 

internacional que sea competente respecto a aquellas de las Partes 

contratantes que hayan reconocido su jurisdicción.  

 

Artículo VII  

A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados 

en el artículo III no serán considerados como delitos políticos.  

Las Partes contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la 

extradición conforme a su legislación y a los tratados vigentes,  

 

Artículo VIII  

Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de las 

Naciones Unidas a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las 

Naciones Unidas, las medidas que juzguen apropiadas para la prevención y 

la represión de actos de genocidio o de cualquiera de los otros actos 

enumerados en el artículo III.  

 

Artículo IX  

Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la 

interpretación, aplicación o ejecución de la presente Convención, incluso 

las relativas a la responsabilidad de un Estado en materia de genocidio o 

en materia de cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo 

III, serán sometidas a la Corte Internacional de Justicia a petición de 

una de las Partes en la controversia.  

 

Artículo X  

La presente Convención, cuyos textos inglés, chino, español, francés y 

ruso serán igualmente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 

1948.  

 

Artículo XI  

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1949 a 

la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos 
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los Estados no miembros a quienes la Asamblea General haya dirigido una 

invitación a este efecto.  

La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación 

serán depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas.  

A partir del 1.º de enero de 1950, será posible adherir a la presente 

Convención en nombre de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de 

todo Estado no miembro que haya recibido la invitación arriba mencionada.  

Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General 

de las Naciones Unidas.  

 

Artículo XII  

Toda Parte contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida 

al Secretario General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de 

la presente Convención a todos los territorios o a uno cualquiera de los 

territorios de cuyas relaciones exteriores sea responsable.  

 

Artículo XIII  

En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros 

instrumentos de ratificación o de adhesión, el Secretario General 

levantará un acta y transmitirá copia de dicha acta a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace 

referencia en el artículo XI.  

La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la 

fecha en que se haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación 

o de adhesión.  

Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha 

tendrá efecto el nonagésimo día después de la fecha en que se haga el 

depósito del instrumento de ratificación o de adhesión.  

 

Artículo XIV  

La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su 

entrada en vigor.  

Permanecerá después en vigor por un período de cinco años; y así 

sucesivamente, respecto de las Partes contratantes que no la hayan 

denunciado por lo menos seis meses antes de la expiración del plazo.  

La denuncia se hará por notificación dirigida al Secretario General de 

las Naciones Unidas.  

 

Artículo XV  

Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente 

Convención se reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar 

en vigor a partir de la fecha en que la última de esas denuncias tenga 

efecto.  
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Artículo XVI  

Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en 

cualquier tiempo por cualquiera de las Partes contratantes, por medio de 

notificación escrita dirigida al Secretario General.  

La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si 

hubiere lugar, respecto a tal demanda.  

 

Artículo XVII  

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que 

se hace referencia en el artículo XI:  

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del 

artículo XI;  

b) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XII;  

c) La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en 

aplicación del artículo XIII;  

d) Las denuncias recibidas en aplicación del artículo XIV;  

e) La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo XV;  

f) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XVI.  

 

Artículo XVIII  

El original de la presente Convención será depositado en los archivos de 

las Naciones Unidas.  

Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en 

el artículo XI.  

 

Artículo XIX  

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las 

Naciones Unidas en la fecha de su entrada en vigor.  
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PROTOCOLO ADICIONAL A 
LOS CONVENIOS DE GINEBRA 
RELATIVO A LA PROTECCIÓN 
DE LAS VÍCTIMAS DE LOS 
CONFLICTOS ARMADOS 
INTERNACIONALES 

 

PREÁMBULO  

Las Altas Partes contratantes,  

Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos,  

 

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo 

Estado tiene el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de 

recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la 

integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o 

en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones 

Unidas,  

 

Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollar las 

disposiciones que protegen a las víctimas de los conflictos armados, así 

como completar las medidas para reforzar la aplicación de tales 

disposiciones,  

 

Expresando su convicción de que ninguna disposición del presente 

Protocolo ni de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede 

interpretarse en el sentido de que legitime o autorice cualquier acto de 

agresión u otro uso de la fuerza incompatible con la Carta de las 

Naciones Unidas,  

 

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios de Ginebra 

del 12 de agosto de 1949 y del presente Protocolo deben aplicarse 

plenamente en toda circunstancia a todas las personas protegidas por esos 
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instrumentos, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la 

naturaleza o el origen del conflicto armado o en las causas invocadas por 

las Partes en conflicto o atribuidas a ellas,  

 
Convienen en lo siguiente:  
 
 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1: Principios generales y ámbito de aplicación  

1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer 

respetar el presente Protocolo en toda circunstancia.  

2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos 

internacionales, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la 

protección y el imperio de los principios del derecho de gentes derivados 

de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los 

dictados de la conciencia pública.  

3. El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra, se 

aplicará en las situaciones previstas en el artículo 2 común a dichos 

Convenios.  

4. Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden los 

conflictos armados en que los pueblos luchan contra la dominación 

colonial y la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el 

ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación, consagrado 

en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los 

principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 

amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta 

de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 2: Definiciones  

Para los efectos del presente Protocolo:  

a) se entiende por "I Convenio", "II Convenio", "III Convenio" y "IV 

Convenio", respectivamente, el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte 

de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, del 12 de 

agosto de 1949; el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los 

heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar, del 12 de 

agosto de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato a los prisioneros 

de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de Ginebra sobre la 

protección de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 

1949; se entiende por "los Convenios" los cuatro Convenios de Ginebra del 

12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra;  

b) se entiende por "normas de derecho internacional aplicables en los 

conflictos armados" las contenidas en los acuerdos internacionales de los 

que son Parte las Partes en conflicto, así como los principios y normas 
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generalmente reconocidos de derecho internacional aplicables en los 

conflictos armados;  

c) se entiende por "Potencia protectora" un Estado neutral u otro Estado 

que no sea Parte en el conflicto y que, habiendo sido designado por una 

Parte en el conflicto y aceptado por la Parte adversa, esté dispuesto a 

desempeñar las funciones asignadas a la Potencia protectora por los 

Convenios y por el presente Protocolo;  

d) se entiende por "sustituto" una organización que reemplaza a la 

Potencia protectora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5  

 

Artículo 3: Principio y fin de la aplicación  

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento:  

a) los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el comienzo 

de cualquiera de las situaciones a que se refiere el artículo 1 del 

presente Protocolo;  

b) la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en el 

territorio de las Partes en conflicto, al término general de las 

operaciones militares y, en el caso de territorios ocupados, al término 

de la ocupación, excepto, en ambas circunstancias, para las personas cuya 

liberación definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lugar 

posteriormente. Tales personas continuarán beneficiándose de las 

disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo hasta 

su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento.  

 

Artículo 4: Estatuto jurídico de las Partes en conflicto  

La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, así como la 

celebración de los acuerdos previstos en estos instrumentos, no afectarán 

al estatuto jurídico de las Partes en conflicto. La ocupación de un 

territorio y la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo no 

afectarán al estatuto jurídico del mismo.  

 

Artículo 5: Designación de las Potencias protectoras y de su sustituto  

1. Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, 

asegurar la supervisión y la ejecución de los Convenios y del presente 

Protocolo mediante la aplicación del sistema de Potencias protectoras, 

que incluye, entre otras cosas, la designación y la aceptación de esas 

Potencias, conforme a lo dispuesto en los párrafos siguientes. Las 

Potencias protectoras estarán encargadas de salvaguardar los intereses de 

las Partes en conflicto.  

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el 

artículo 1, cada una de las Partes en conflicto designará sin demora una 

Potencia protectora con la finalidad de aplicar los Convenios y el 

presente Protocolo, y autorizará, también sin demora y con la misma 
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finalidad, la actividad de una Potencia protectora que, designada por la 

Parte adversa, haya sido aceptada como tal por ella.  

3. Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora desde 

el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, el 

Comité Internacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de 

cualquier otra organización humanitaria imparcial a hacerlo igualmente, 

ofrecerá sus buenos oficios a las Partes en conflicto con miras a la 

designación sin demora de una Potencia protectora que tenga el 

consentimiento de las Partes en conflicto. Para ello, el Comité podrá, 

inter alia, pedir a cada Parte que le remita una lista de por lo menos 

cinco Estados que esa Parte considere aceptables para actuar en su nombre 

como Potencia protectora ante una Parte adversa, y pedir a cada una de 

las Partes adversas que le remita una lista de por lo menos cinco Estados 

que esté dispuesta a aceptar para desempeñar la función de Potencia 

protectora de la otra Parte; tales listas serán remitidas al Comité 

dentro de las dos semanas siguientes al recibo de la petición; el Comité 

las cotejará y solicitará el asentimiento de cualquier Estado cuyo nombre 

figure en las dos listas.  

4. Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las 

Partes en conflicto aceptarán sin demora el ofrecimiento que pueda hacer 

el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otra organización que 

presente todas las garantías de imparcialidad y eficacia, previas las 

debidas consultas con dichas Partes y teniendo en cuenta los resultados 

de esas consultas, para actuar en calidad de sustituto. El ejercicio de 

sus funciones por tal sustituto estará subordinado al consentimiento de 

las Partes en conflicto; las Partes en conflicto pondrán todo su empeño 

en facilitar la labor del sustituto en el cumplimiento de su misión 

conforme a los Convenios y al presente Protocolo.  

5. De conformidad con el artículo 4, la designación y la aceptación de 

Potencias protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el 

presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico de las Partes en 

conflicto ni al de ningún territorio, incluido un territorio ocupado.  

6. El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en 

conflicto o el hecho de confiar a un tercer Estado la protección de los 

intereses de una Parte y los de sus nacionales conforme a las normas de 

derecho internacional relativas a las relaciones diplomáticas, no será 

obstáculo para la designación de Potencias protectoras con la finalidad 

de aplicar los Convenios y el presente Protocolo.  

7. Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo de una 

Potencia protectora designará igualmente al sustituto.  

 

Artículo 6: Personal calificado  

1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en tiempo de paz, con la 

asistencia de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 
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León y Sol Rojos), formar personal calificado para facilitar la 

aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y, en especial, las 

actividades de las Potencias protectoras.  

2. El reclutamiento y la formación de dicho personal son de la 

competencia nacional.  

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición de las 

Altas Partes contratantes las listas de las personas así formadas que las 

Altas Partes contratantes hubieren preparado y le hubieren comunicado al 

efecto.  

4. Las condiciones para la utilización de los servicios de ese personal 

fuera del territorio nacional serán, en cada caso, objeto de acuerdos 

especiales entre las Partes interesadas.  

 

Artículo 7: Reuniones  

El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas 

Partes contratantes y con la aprobación de la mayoría de ellas, convocará 

una reunión de las Altas Partes contratantes para estudiar los problemas 

generales relativos a la aplicación de los Convenios y del Protocolo.  

 

 

TÍTULO II: HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS 

 

SECCIÓN I: PROTECCIÓN GENERAL 

 
Artículo 8: Terminología 

Para los efectos del presente Protocolo:  

a) se entiende por "heridos" y "enfermos" las personas, sean militares o 

civiles, que debido a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos o 

incapacidades de orden físico o mental, tengan necesidad de asistencia o 

cuidados médicos y que se abstengan de todo acto de hostilidad. Esos 

términos son también aplicables a las parturientas, a los recién nacidos 

y a otras personas que puedan estar necesitadas de asistencia o cuidados 

médicos inmediatos, como los inválidos y las mujeres encinta, y que se 

abstengan de todo acto de hostilidad;  

b) se entiende por "náufragos" las personas, sean militares o civiles, 

que se encuentren en situación de peligro en el mar o en otras aguas a 

consecuencia de un infortunio que las afecte o que afecte a la nave o 

aeronave que las transportaba, y que se abstengan de todo acto de 

hostilidad. Estas personas, siempre que sigan absteniéndose de todo acto 

de hostilidad, continuarán considerándose náufragos durante su 

salvamento, hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con los 

Convenios o con el presente Protocolo;  
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c) se entiende por "personal sanitario" las personas destinadas por una 

Parte en conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el 

apartado e), o a la administración de las unidades sanitarias o al 

funcionamiento o administración de los medios de transporte sanitarios. 

El destino a tales servicios podrá tener carácter permanente o temporal. 

La expresión comprende:  

i) el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, 

incluido el mencionado en los Convenios I y II, así como el de los 

organismos de protección civil;  

ii) el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 

(Media Luna Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales 

voluntarias de socorro debidamente reconocidas y autorizadas por una 

Parte en conflicto;  

iii) el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte 

sanitarios mencionados en el párrafo 2 del artículo 9;  

d) se entiende por "personal religioso" las personas, sean militares o 

civiles, tales como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio 

de su ministerio y adscritas:  

i) a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto,  

ii) a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de 

una Parte en conflicto,  

iii) a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el 

párrafo 2 del artículo 9, o  

iv) a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto.  

La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente o 

temporal, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes 

del apartado k);  

e) se entiende por "unidades sanitarias" los establecimientos y otras 

formaciones, militares o civiles, organizados con fines sanitarios, a 

saber: la búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o tratamiento 

(incluidos los primeros auxilios) de los heridos, enfermos y náufragos, 

así como la prevención de las enfermedades. La expresión comprende, entre 

otros, los hospitales y otras unidades similares, los centros de 

transfusión de sangre, los centros e institutos de medicina preventiva y 

los depósitos de material sanitario, así como los almacenes de material 

sanitario y de productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades 

sanitarias pueden ser fijas o móviles, permanentes o temporales;  

f) se entiende por "transporte sanitario" el transporte por tierra, por 

agua o por aire de los heridos, enfermos y náufragos, del personal 

sanitario o religioso o del equipo y material sanitarios protegidos por 

los Convenios y por el presente Protocolo;  

g) se entiende por "medio de transporte sanitario" todo medio de 

transporte, militar o civil, permanente o temporal, destinado 
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exclusivamente al transporte sanitario, bajo la dirección de una 

autoridad competente de una Parte en conflicto;  

h) se entiende por "vehículo sanitario" todo medio de transporte 

sanitario por tierra;  

i) se entiende por "buque y embarcación sanitarios" todo medio de 

transporte sanitario por agua;  

j) se entiende por "aeronave sanitaria" todo medio de transporte 

sanitario por aire;  

k) son "permanentes" el personal sanitario, las unidades sanitarias y los 

medios de transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines 

sanitarios por un período indeterminado. Son "temporales" el personal 

sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios 

que se dedican exclusivamente a fines sanitarios por períodos limitados y 

durante la totalidad de dichos períodos. Mientras no se especifique otra 

cosa, las expresiones "personal sanitario", "unidad sanitaria" y "medio 

de transporte sanitario" abarcan el personal, las unidades y los medios 

de transporte sanitarios tanto permanentes como temporales;  

l) se entiende por "signo distintivo" la cruz roja, la media luna roja o 

el león y sol rojos sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la 

protección de unidades y medios de transporte sanitarios y del personal 

sanitario y religioso, su equipo y material;  

m) se entiende por "señal distintiva" todo medio de señalización 

especificado en el Capítulo III del Anexo I del presente Protocolo y 

destinado exclusivamente a la identificación de las unidades y de los 

medios de transporte sanitarios.  

Artículo 9: Ámbito de aplicación  

1. El presente Título, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la 

condición de los heridos, enfermos y náufragos, se aplicará a todos los 

afectados por una situación prevista en el artículo 1, sin ninguna 

distinción de carácter desfavorable por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra índole, origen 

nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro 

criterio análogo.  

2. Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio 

se aplicarán a las unidades sanitarias y a los medios de transporte 

sanitarios permanentes (salvo los buques hospitales, a los que se aplica 

el artículo 25 del II Convenio), así como al personal de esas unidades o 

de esos medios de transporte, puestos a disposición de una Parte en 

conflicto de fines humanitarios:  

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto;  

b) por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado;  

c) por una organización internacional humanitaria imparcial.  

 

Artículo 10: Protección y asistencia  
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1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la Parte a 

que pertenezcan, serán respetados y protegidos.  

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda 

la medida de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que 

exija su estado. No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté 

basada en criterios médicos.  

 

Artículo 11: Protección de la persona  

1. No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión 

injustificada, la salud ni la integridad física o mental de las personas 

en poder de la Parte adversa o que sean internadas, detenidas o privadas 

de libertad en cualquier otra forma a causa de una situación prevista en 

el artículo 1. Por consiguiente, se prohíbe someter a las personas a que 

se refiere el presente artículo a cualquier acto médico que no esté 

indicado por su estado de salud y que no esté de acuerdo con las normas 

médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en análogas 

circunstancias médicas a los nacionales no privados de libertad de la 

Parte que realiza el acto.  

2. Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de las 

referidas personas:  

a) las mutilaciones físicas;  

b) los experimentos médicos o científicos;  

c) las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes,  

salvo si estos actos están justificados en las condiciones previstas en 

el párrafo 1.  

3. Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición prevista en 

el apartado c) del párrafo 2 las donaciones de sangre para transfusiones 

o de piel para injertos, a condición de que se hagan voluntariamente y 

sin coacción o presión alguna, y únicamente para fines terapéuticos, en 

condiciones que correspondan a las normas médicas generalmente 

reconocidas y a los controles realizados en beneficio tanto del donante 

como del receptor.  

4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u 

omisión deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la 

integridad física o mental de toda persona en poder de una Parte distinta 

de aquella de la que depende, sea que viole cualquiera de las 

prohibiciones señaladas en los párrafos 1 y 2, sea que no cumpla las 

exigencias prescritas en el párrafo 3.  

5. Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a rechazar 

cualquier intervención quirúrgica. En caso de que sea rechazada, el 

personal sanitario procurará obtener una declaración escrita en tal 

sentido, firmada o reconocida por el paciente.  

6. Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones 

de sangre para transfusiones o de piel para injertos, hechas por las 
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personas a que se refiere el párrafo 1, si dichas donaciones se efectúan 

bajo la responsabilidad de aquella Parte. Además, toda Parte en conflicto 

procurará llevar un registro de todo acto médico realizado respecto a 

personas internadas, detenidas o en cualquier otra forma privadas de 

libertad a causa de una situación prevista en el artículo 1. Los citados 

registros estarán en todo momento a disposición de la Potencia protectora 

para su inspección.  

 

Artículo 12 : Protección de las unidades sanitarias  

1. Las unidades sanitarias serán respetadas y protegidas en todo momento 

y no serán objeto de ataque.  

2. El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que 

cumplan una de las condiciones siguientes:  

a) pertenecer a una de las Partes en conflicto;  

b) estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente de una de 

las Partes en conflicto;  

c) estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 del 

presente Protocolo o el artículo 27 del I Convenio.  

3. Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus 

unidades sanitarias fijas. La ausencia de tal notificación no eximirá a 

ninguna de las Partes de observar lo dispuesto en el párrafo 1.  

4. Las unidades sanitarias no serán utilizadas en ninguna cincunstancia 

para tratar de poner objetivos militares a cubierto de los ataques. 

Siempre que sea posible, las Partes en conflicto se asegurarán de que las 

unidades sanitarias no estén situadas de manera que los ataques contra 

objetivos militares las ponga en peligro.  

 

Artículo 13: Cesación de la protección de las unidades sanitarias civiles  

1. La protección debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrá 

cesar cuando se haga uso de ellas, al margen de sus fines humanitarios, 

con objeto de realizar actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, 

la protección cesará únicamente después de una intimación que, habiendo 

fijado cuando proceda un plazo razonable, no surta efectos.  

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:  

a) el hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras 

individuales para su defensa propia o la de los heridos y enfermos a su 

cargo;  

b) la custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una 

escolta;  

c) el hecho de que en la unidad se encuentren armas portátiles y 

municiones recogidas a los heridos y enfermos, aún no entregadas al 

servicio competente;  

d) la presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las 

fuerzas armadas u otros combatientes.  
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Artículo 14: Limitaciones a la requisa de unidades sanitarias civiles  

1. La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las 

necesidades médicas de la población civil en el territorio ocupado sigan 

siendo satisfechas.  

2. La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar las unidades 

sanitarias civiles, su equipo, su material y los servicios de su 

personal, en tanto que estos recursos sean necesarios para prestar los 

servicios médicos requeridos por la población civil y para continuar la 

asistencia médica de los heridos o enfermos que ya estén bajo 

tratamiento.  

3. La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre 

que continúe observando la regla general prevista en el párrafo 2 y bajo 

las condiciones particulares siguientes:  

a) que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico inmediato 

y apropiado de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas de la 

Potencia ocupante o de los prisioneros de guerra;  

b) que la requisa se mantenga únicamente mientras exista dicha necesidad; 

y  

c) que se adopten disposiciones inmediatas para que se continúe 

atendiendo las necesidades médicas de la población civil, así como las de 

los heridos y enfermos bajo tratamiento, afectados por la requisa.  

 

Artículo 15: Protección del personal sanitario y religioso civil  

1. El personal sanitario civil será respetado y protegido.  

2. En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil toda la 

ayuda posible en aquellas zonas en las que los servicios sanitarios 

civiles se encuentren desorganizados por razón de la actividad bélica.  

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al 

personal sanitario civil toda clase de ayuda para que pueda desempeñar su 

misión humanitaria de la mejor manera. La Potencia ocupante no podrá 

exigir que, en el cumplimiento de su misión, dicho personal dé prioridad 

al tratamiento de cualquier persona, salvo por razones de orden médico. 

No se le obligará a realizar tareas que no sean compatibles con su misión 

humanitaria.  

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lugares donde sus 

servicios sean indispensables, sin perjuicio de las medidas de control y 

seguridad que la Parte en conflicto interesada juzgue necesarias.  

5. El personal religioso civil será respetado y protegido. Son aplicables 

a estas personas las disposiciones de los Convenios y del presente 

Protocolo relativas a la protección y a la identificación del personal 

sanitario.  

Artículo 16: Protección general de la misión médica  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica 

conforme con la deontología, cualesquiera que fuesen las circunstancias o 

los beneficiarios de dicha actividad.  

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a 

realizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras 

normas médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a 

las disposiciones de los Convenios o del presente Protocolo, ni a 

abstenerse de realizar actos exigidos por dichas normas o disposiciones.  

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser obligada a 

dar a nadie que pertenezca a una Parte adversa, o a su propia Parte, 

salvo lo que disponga la ley de esta última Parte, información alguna 

sobre los heridos y los enfermos que esté o hayan estado asistidos por 

esa persona cuando, en su opinión, dicha información pudiera ser 

perjudicial para los interesados o para sus familiares. No obstante, 

deberán respetarse las prescripciones sobre declaración obligatoria de 

enfermedades transmisibles.  

 

Artículo 17: Cometido de la población civil y de las sociedades de 

socorro  

1. La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, 

aunque pertenezcan a la Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de 

violencia contra ellos. Se autorizará a la población civil y a las 

sociedades de socorro, tales como las Sociedades nacionales de la Cruz 

Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), incluso por iniciativa propia, 

a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las regiones invadidas u 

ocupadas. No se molestará, procesará, condenará ni castigará a nadie por 

tales actos humanitarios.  

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la población 

civil o a las sociedades de socorro mencionadas en el párrafo 1 para 

recoger y prestar cuidados a los heridos, enfermos y náufragos y para 

buscar a los muertos y comunicar dónde se encuentran; dichas Partes 

concederán la protección y facilidades necesarias a aquellos que 

respondan a tal llamamiento. Si la Parte adversa adquiere o recupera el 

control de la región seguirá otorgando esta protección y las facilidades 

mencionadas mientras sean necesarias.  

 

Artículo 18: Identificación  

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal 

sanitario y religioso como las unidades y los medios de transporte 

sanitarios puedan ser identificados.  

2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y 

procedimientos que permitan identificar las unidades y los medios de 

transporte sanitarios que utilicen el signo distintivo y señales 

distintivas.  
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3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es 

probable que se desarrollen combates, el personal sanitario civil y el 

personal religioso civil se darán a conocer, por regla general, por medio 

del signo distintivo y de una tarjeta de identidad que certifique su 

condición.  

4 Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán señalados, con 

el consentimiento de la autoridad competente, mediante el signo 

distintivo. Los buques y embarcaciones a que se refiere el artículo 22 

del presente Protocolo serán señalados de acuerdo con las disposiciones 

del II Convenio.  

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el 

Capítulo III del Anexo I del presente Protocolo, una Parte en conflicto 

podrá autorizar el uso de señales distintivas para identificar las 

unidades y los medios de transporte sanitarios. A título excepcional, en 

los casos particulares previstos en el Capítulo III del Anexo, los medios 

de transporte sanitarios podrán utilizar las señales distintivas sin 

exhibir el signo distintivo.  

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 5 se regirá por 

los Capítulos I a III del Anexo I del presente Protocolo. Las señales 

destinadas, conforme al Capítulo III de dicho Anexo, para el uso 

exclusivo de las unidades y de los medios de transporte sanitarios, sólo 

se utilizarán, salvo lo previsto en ese Capítulo, para la identificación 

de las unidades y de los medios de transporte sanitarios allí 

especificados.  

7. Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo de paz, 

un uso más amplio que el estipulado en el artículo 44 del I Convenio.  

8. Las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas 

al control del uso del signo distintivo y a la prevención y represión de 

su uso abusivo son aplicables a las señales distintivas.  

 

Artículo 19: Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en 

conflicto  

Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto 

observarán las disposiciones pertinentes del presente Protocolo respecto 

de las personas protegidas por este Título que pudieran ser recibidas o 

internadas en sus territorios, así como de los muertos de las Partes en 

conflicto que recogieren.  

 

Artículo 20: Prohibición de las represalias  

Se prohíben las represalias contra las personas y los bienes protegidos 

por el presente Título.  

 

 

Sección II: Transportes sanitarios 
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Artículo 21: Vehículos sanitarios  

Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos del modo previsto 

en los Convenios y el presente Protocolo para las unidades sanitarias 

móviles.  

 

Artículo 22: Buques hospitales y embarcaciones costeras de salvamento  

1. Las disposiciones de los Convenios relativas:  

a) a los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 del II 

Convenio,  

b) a sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones,  

c) a su personal y sus tripulaciones, y  

d) a los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo,  

se aplicarán también en los casos en que esos buques, lanchas o 

embarcaciones transporten heridos, enfermos y náufragos civiles que no 

pertenezcan a ninguna de las categorías mencionadas en el artículo 13 del 

II Convenio. Esas personas civiles, sin embargo, no podrán ser entregadas 

a una Parte en conflicto que no sea la propia, ni capturadas en el mar. 

Si se hallaren en poder de una Parte en conflicto que no sea la propia, 

les serán aplicables las disposiciones del IV Convenio y del presente 

Protocolo.  

2. La protección prevista en los Convenios para los buques descritos en 

el artículo 25 del II Convenio se extenderá a los buques-hospitales 

puestos a disposición de una Parte en conflicto con fines humanitarios:  

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; 

o  

b) por una organización internacional humanitaria imparcial;  

siempre que se cumplan en ambos casos los requisitos establecidos en el 

citado artículo.  

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio serán 

protegidas aunque no se haga la notificación prevista en el mismo. No 

obstante, se invita a las Partes en conflicto a que se comuniquen 

mutuamente toda información que facilite la identificación y el 

reconocimiento de tales embarcaciones.  

 

Artículo 23: Otros buques y embarcaciones sanitarios  

1. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en 

el artículo 22 del presente Protocolo y en el artículo 38 del II 

Convenio, ya se encuentren en el mar o en otras aguas, serán respetados y 

protegidos del modo previsto en los Convenios y en el presente Protocolo 

para las unidades sanitarias móviles. Como esa protección sólo puede ser 

eficaz si es posible identificarlos y reconocerlos como buques y 

embarcaciones sanitarios, tales buques deberían llevar el signo 
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distintivo y, en la medida de lo posible, dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el segundo párrafo del artículo 43 del II Convenio.  

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 permanecerán 

sujetos a las leyes de la guerra. Todo buque de guerra que navegue en la 

superficie y que esté en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su 

orden, podrá ordenarles que se detengan, que se alejen o que tomen una 

determinada ruta, y toda orden de esta índole deberá ser obedecida. Esos 

buques y embarcaciones no podrán ser desviados de ningún otro modo de su 

misión sanitaria mientras sean necesarios para los heridos, enfermos y 

náufragos que se encuentren a bordo.  

3. La protección que otorga el párrafo 1 sólo cesará en las condiciones 

establecidas en los artículos 34 y 35 del II Convenio. Toda negativa 

inequívoca a obedecer una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el 

párrafo 2 constituirá un acto perjudicial para el enemigo a los efectos 

del artículo 34 del II Convenio.  

4. Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Parte adversa, con 

la mayor anticipación posible antes del viaje, el nombre, la descripción, 

la hora prevista de salida, la ruta y la velocidad estimada del buque o 

embarcación sanitarios, en particular en el caso de buques de más de 

2.000 toneladas brutas, y podrán suministrar cualquier otra información 

que facilite su identificación y reconocimiento. La Parte adversa acusará 

recibo de tal información.  

5. Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se aplicarán al 

personal sanitario y religioso de esos buques y embarcaciones.  

6. Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables a los 

heridos, enfermos y náufragos pertenecientes a las categorías a que se 

refiere el artículo 13 del II Convenio y el artículo 44 del presente 

Protocolo, que se encuentren a bordo de esos buques y embarcaciones 

sanitarios. Los heridos, enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan 

a las categorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio, no podrán 

ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que no sea la propia 

ni obligados a abandonar tales buques o embarcaciones; si, no obstante, 

se hallan en poder de una Parte en conflicto que no sea la propia, 

estarán amparados por el IV Convenio y el presente Protocolo.  

 

 

Artículo 24: Protección de las aeronaves sanitarias  

Las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas de conformidad con 

las disposiciones del presente Título.  

 

Artículo 25: Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la Parte 

adversa  

En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las 

marítimas no dominadas de hecho por una Parte adversa, así como en su 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

espacio aéreo, el respeto y la protección de las aeronaves sanitarias de 

una Parte en conflicto no dependerán de acuerdo alguno con la Parte 

adversa. No obstante, para mayor seguridad, la Parte en conflicto que 

utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas podrá dar a cualquier 

Parte adversa la notificación prevista en el artículo 29, especialmente 

cuando esas aeronaves efectúen vuelos que las pongan al alcance de los 

sistemas de armas superficie-aire de la Parte adversa.  

 

Artículo 26: Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similares  

1. En las partes de la zona de contacto que estén denominadas de hecho 

por fuerzas amigas y en las zonas cuyo dominio de hecho no esté 

claramente establecido, así como en su espacio aéreo, la protección de 

las aeronaves sanitarias sólo podrá ser plenamente eficaz si media un 

acuerdo previo entre las autoridades militares competentes de las Partes 

en conflicto conforme a lo previsto en el artículo 29. Las aeronaves 

sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por su cuenta y riesgo, 

deberán no obstante ser respetadas cuando hayan sido reconocidas como 

tales.  

2. Se entiende por "zona de contacto" cualquier zona terrestre en que los 

elementos avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con 

otros, en particular cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra.  

 

Artículo 27: Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la Parte adversa  

1. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán 

protegidas mientras sobrevuelen zonas marítimas o terrestres dominadas de 

hecho por una Parte adversa, a condición de que para tales vuelos se haya 

obtenido previamente el acuerdo de la autoridad competente de dicha Parte 

adversa.  

2. La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona dominada de hecho por la 

Parte adversa sin el acuerdo previsto en el párrafo 1, o apartándose de 

lo convenido, debido a un error de navegación o a una situación de 

emergencia que comprometa la seguridad del vuelo, deberá hacer todo lo 

posible para identificarse e informar a la Parte adversa acerca de las 

circunstancias en que se encuentra. Tan pronto como la Parte adversa haya 

reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible 

para dar la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 30 o para adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar 

los intereses de esa Parte y, en ambos casos, antes de recurrir a un 

ataque contra la aeronave, darle tiempo de obedecer.  

 

 

Artículo 28: Restricciones relativas al uso de las aeronaves sanitarias  

1. Se prohíbe las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanitarias 

para tratar de obtener una ventaja militar sobre una Parte adversa. La 
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presencia de aeronaves sanitarias no podrá utilizarse para tratar de 

poner objetivos militares a cubierto de un ataque.  

2. Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para recoger ni transmitir 

información militar y no transportarán equipo alguno destinado a esos 

fines. Se les prohíbe transportar personas o cargamento no comprendidos 

en la definición contenida en el apartado f) del artículo 8. No se 

considerará prohibido el transporte a bordo de los efectos personales de 

los ocupantes o del equipo destinado exclusivamente a facilitar la 

navegación, las comunicaciones o la identificación.  

3. Las aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno salvo las 

armas portátiles y las municiones que hayan sido recogidas a los heridos, 

enfermos y náufragos que se hallen a bordo y que aún no hayan sido 

entregadas al servicio competente, y las armas ligeras individuales que 

sean necesarias para que el personal sanitario que se halle a bordo pueda 

defenderse y defender a los heridos, enfermos y náufragos que tenga a su 

cargo.  

4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sanitarias no 

podrán utilizarse, al efectuar los vuelos a que se refieren los artículos 

26 y 27, para buscar heridos, enfermos y náufragos.  

 

Artículo 29: Notificaciones y acuerdos relativos a las aeronaves 

sanitarias  

1. Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes 

de acuerdo previo mencionadas en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 

31, deberán indicar el número previsto de aeronaves sanitarias, sus 

planes de vuelo y medios de identificación; tales notificaciones y 

solicitudes se interpretarán en el sentido de que los vuelos se 

efectuarán conforme a las disposiciones del artículo 28.  

2. La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del artículo 25 

acusará recibo de ella sin demora.  

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de 

lo previsto en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, ó 31 notificará tan 

rápidamente como sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud:  

a) la aceptación de la solicitud;  

b) la denegación de la solicitud; o  

c) una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también 

proponer una prohibición o restricción de otros vuelos en la zona de que 

se trate durante el período considerado. Si la Parte que ha presentado la 

solicitud acepta esas contrapropuestas, notificará su aceptación a la 

otra Parte.  

4. Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse esas 

notificaciones y acuerdos sin pérdida de tiempo.  

5. Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial 

de tales notificaciones y acuerdos se difunda rápidamente entre las 
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unidades militares interesadas, las que serán informadas sobre los medios 

de identificación que utilizarán las aeronaves sanitarias de que se 

trate.  

 

Artículo 30: Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias  

1. Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por 

la Parte adversa o zonas cuyo dominio no esté claramente establecido 

podrán ser intimadas a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de que se 

proceda a la inspección prevista en los párrafos siguientes. Las 

aeronaves sanitarias obedecerán tal intimación.  

2. Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una 

intimación o por cualquier otra circunstancia, sólo podrá ser objeto de 

inspección para comprobar los extremos a que hacen referencia los 

párrafos 3 y 4 de este artículo. La inspección será iniciada sin demora y 

efectuada rápidamente. La Parte que proceda a la inspección no exigirá 

que sean desembarcados de la aeronave los heridos y enfermos, a menos que 

ello sea indispensable para la inspección o ese desembarque no agrave el 

estado de los heridos y enfermos.  

3. Si la inspección revela que la aeronave:  

a) es una aeronave sanitaria en el sentido de apartado j) del artículo 8,  

b) no contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, y  

c) no ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo 

cuando tal acuerdo se requiera,  la aeronave y los ocupantes de la misma 

que pertenezcan a una Parte adversa o a un Estado neutral o a otro Estado 

que no sea Parte en el conflicto serán autorizados a proseguir el vuelo 

sin demora.  

4. Si la inspección revela que la aeronave:  

a) no es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del 

artículo 8,  

b) contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, o  

c) ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo 

previo cuando tal acuerdo se requiera,  

la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serán tratados conforme a 

las disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo. 

Toda aeronave apresada que haya estado destinada a servir de aeronave 

sanitaria permanente sólo podrá ser utilizada en lo sucesivo como 

aeronave sanitaria.  

 

Artículo 31: Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en 

conflicto  

1. Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de un 

Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, ni 

aterrizar o amarar en él, salvo en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, 

de mediar tal acuerdo, esas aeronaves serán respetadas mientras dure el 
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vuelo y durante las eventuales escalas en tal territorio. No obstante, 

deberán obedecer toda intimación de aterrizar o, en su caso, amarar.  

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo 

estipulado en un acuerdo, sobrevuele el territorio de un Estado neutral o 

de otro Estado que no sea Parte en conflicto, por error de navegación o a 

causa de una situación de emergencia que afecte a la seguridad del vuelo, 

hará todo lo posible para notificar su vuelo y hacerse identificar. Tan 

pronto como dicho Estado haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará 

todo lo razonablemente posible por dar la orden de aterrizar o amarar a 

que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para adoptar otras 

disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de ese Estado y, 

en ambos casos, dar a la aeronave tiempo para obedecer, antes de recurrir 

a un ataque.  

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias 

mencionadas en el párrafo 2, aterriza o amara en el territorio de un 

Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, 

obedeciendo a una intimación o por cualquier otra circunstancia, quedará 

sujeta a inspección para determinar si se trata de una aeronave 

sanitaria. La inspección será iniciada sin demora y efectuada 

rápidamente. La Parte que proceda a la inspección no exigirá que sean 

desembarcados de la aeronave los heridos y enfermos que dependen de la 

Parte que utilice la aeronave a menos que ello sea indispensable para la 

inspección. En todo caso, esa Parte cuidará de que tal inspección o 

desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos. Si la 

inspección revela que la aeronave es efectivamente una aeronave 

sanitaria, esa aeronave con sus ocupantes, salvo los que deban ser 

retenidos de conformidad con las normas de derecho internacional 

aplicables en los conflictos armados, será autorizada a proseguir su 

vuelo, y recibirá las facilidades apropiadas para ello. Si la inspección 

revela que esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave será 

apresada y sus ocupantes serán tratados conforme a lo dispuesto en el 

párrafo 4.  

4. Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los 

heridos, enfermos y náufragos desembarcados de una aeronave sanitaria con 

el asentimiento de la autoridad local en el territorio de un Estado 

neutral o de otro Estado que no sea Parte en conflicto deberán, salvo que 

este Estado y las Partes en conflicto acuerden otra cosa, quedar bajo la 

custodia de dicha autoridad cuando las normas de derecho internacional 

aplicables enlos conflictos armados así lo exijan, de forma que no puedan 

volver a participar en las hostilidades. Los gastos de hospitalización y 

de internamiento correrán a cargo del Estado a que pertenezcan tales 

personas.  

5. Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto 

aplicarán por igual a todas las Partes en conflicto las condiciones y 
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restricciones eventuales respecto al sobrevuelo de su territorio por 

aeronaves sanitarias o al aterrizaje de ellas en el mismo.  

Sección III -- Personas desaparecidas y fallecidas  

Artículo 32: Principio general  

En la aplicación de la presente Sección, las actividades de las Altas 

Partes contratantes, de las Partes en conflicto y de las organizaciones 

humanitarias internacionales mencionadas en los Convenios y en el 

presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el derecho que 

asiste a las familias de conocer la suerte de sus miembros.  

 

Artículo 33: Desaparecidos  

1. Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde 

el fin de las hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará las 

personas cuya desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin de 

facilitar tal búsqueda, esa Parte adversa comunicará todas las 

informaciones pertinentes sobre las personas de que se trate.  

2. Con objeto de facilitar la obtención de información de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo anterior, cada Parte en conflicto deberá, con 

respecto a las personas que no se beneficien de condiciones más 

favorables en virtud de los Convenios o del presente Protocolo:  

a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la 

información sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, 

encarceladas o mantenidas en cualquier otra forma de cautiverio durante 

más de dos semanas como consecuencia de las hostilidades o de la 

ocupación o hubieran fallecido durante un periodo de detención;  

b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, 

efectuar la búsqueda y el registro de la información relativa a tales 

personas si hubieran fallecido en otras circunstancias como consecuencia 

de las hostilidades o de la ocupación.  

3. La información sobre las personas cuya desaparición se haya señalado, 

de conformidad con el párrafo 1, y las solicitudes de dicha información 

serán transmitidas directamente o por conducto de la Potencia protectora, 

de la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz 

Roja, o de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 

León y Sol Rojos). Cuando la información no sea transmitida por conducto 

del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su Agencia Central de 

Búsqueda, cada Parte en conflicto velará por que tal información sea 

también facilitada a esa Agencia.  

4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de acuerdo sobre 

disposiciones que permitan que grupos constituidos al efecto busquen, 

identifiquen y recuperen los muertos en las zonas de campo de batalla; 

esas disposiciones podrán prever, cuando proceda, que tales grupos vayan 

acompañados de personal de la Parte adversa mientras lleven a cabo esas 

misiones en zonas controladas por ella. El personal de tales grupos 
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deberá ser respetado y protegido mientras se dedique exclusivamente a 

tales misiones.  

 

Artículo 34: Restos de las personas fallecidas  

1. Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o 

mientras se hallaban detenidas por causa de la ocupación o de las 

hostilidades, y los de las personas que no fueren nacionales del país en 

que hayan fallecido a consecuencia de las hostilidades, deben ser 

respetados y las sepulturas de todas esas personas serán respetadas, 

conservadas y marcadas según lo previsto en el artículo 130 del IV 

Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas no se beneficien de 

condiciones más favorables en virtud de los Convenios y del presente 

Protocolo.  

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes 

adversas lo permitan, las Altas Partes contratantes en cuyos territorios 

se encuentren las tumbas y, en su caso, otros lugares donde se hallen los 

restos de las personas fallecidas como consecuencia de las hostilidades, 

durante la ocupación o mientras se hallaban detenidas, celebrarán 

acuerdos a fin de:  

a) facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los 

representantes de los servicios oficiales de registro de tumbas el acceso 

a las sepulturas, y determinar las disposiciones de orden práctico para 

tal acceso;  

b) asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales 

sepulturas;  

c) facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y 

la devolución de los efectos personales al país de origen, a solicitud de 

ese país o, salvo que el mismo se opusiera a ello, a solicitud de los 

parientes más próximos.  

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del párrafo 

2 y si el país de origen de esas personas fallecidas no está dispuesto a 

sufragar los gastos correspondientes al mantenimiento de tales 

sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren 

tales sepulturas podrá ofrecer facilidades para la devolución de los 

restos al país de origen. Si tal ofrecimiento no fuera aceptado, la Alta 

Parte contratante, transcurridos cinco años desde la fecha del 

ofrecimiento y previa la debida notificación al país de origen, podrá 

aplicar las disposiciones previstas en su legislación en materia de 

cementerios y sepulturas.  

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren las 

sepulturas a que se refiere el presente artículo sólo podrá exhumar los 

restos:  

a) en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 y en el 

párrafo 3, o  
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b) cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa de interés 

público, incluidos los casos de necesidad sanitaria o de investigación 

administrativa o judicial, en cuyo caso la Alta Parte contratante deberá 

guardar en todo momento el debido respeto a los restos y comunicar al 

país de origen su intención de exhumarlos, transmitiéndole detalles sobre 

el lugar en que se propone darles nueva sepultura.  

Título III: Métodos y medios de guerra -- Estatuto de combatiente y de 

prisionero de guerra  

Sección I -- Métodos y medios de guerra  

 

Artículo 35: Normas fundamentales  

1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto a 

elegir los métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado.  

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de 

hacer la guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos 

innecesarios.  

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que 

hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen, 

daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural.  

 

Artículo 36: Armas nuevas  

Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, adquiera o adopte 

una nueva arma, o nuevos medios o métodos de guerra, tendrá la obligación 

de determinar si su empleo, en ciertas condiciones o en todas las 

circunstancias, estaría prohibido por el presente Protocolo o por 

cualquier otra norma de derecho internacional aplicable a esa Alta Parte 

contratante.  

 

Artículo 37: Prohibición de la perfidia  

1. Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de 

medios pérfidos. Constituirán perfidia los actos que, apelando a la buena 

fe de un adversario con intención de traicionarla, den a entender a éste 

que tiene derecho a protección, o que está obligado a concederla, de 

conformidad con las normas de derecho internacional aplicables en los 

conflictos armados. Son ejemplos de perfidia los actos siguientes:  

a) simular la intención de negociar bajo bandera de parlamento o de 

rendición;  

b) simular una incapacitación por heridas o enfermedad;  

c) simular el estatuto de personal civil, no combatiente; y  

d) simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de 

signos, emblemas o uniformes de las Naciones Unidas o de Estados 

neutrales o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto.  

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que 

tienen por objeto inducir a error a un adversario o hacerle cometer 
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imprudencias, pero que no infringen ninguna norma de derecho 

internacional aplicable en los conflictos armados, ni son pérfidos ya que 

no apelan a la buena fe de un adversario con respecto a la protección 

prevista en ese derecho. Son ejemplos de estratagemas los actos 

siguientes: el camuflaje, las añagazas, las operaciones simuladas y las 

informaciones falsas.  

 

Artículo 38: Emblemas reconocidos  

1. Queda prohibido hacer uso indebido del signo distintivo de la cruz 

roja, de la media luna roja o del león y sol rojos o de otros emblemas, 

signos o señales establecidos en los Convenios o en el presente 

Protocolo. Queda prohibido también abusar deliberadamente, en un 

conflicto armado, de otros emblemas, signos o señales protectores 

internacionalmente reconocidos, incluidos la bandera de parlamento y el 

emblema protector de los bienes culturales.  

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones 

Unidas, salvo en los casos en que esa Organización lo autorice.  

 

Artículo 39: Signos de nacionalidad  

1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas o de 

los emblemas, insignias o uniformes militares de Estados neutrales o de 

otros Estados que no sean Partes en el conflicto.  

2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, insignias 

o uniformes militares de Partes adversas durante los ataques, o para 

cubrir, favorecer, proteger u obstaculizar operaciones militares.  

3. Ninguna de las disposiciones del presente artículo o del artículo 37, 

párrafo 1, d), afectará a las normas existentes de derecho internacional 

generalmente reconocidas que sean aplicables al espionaje o al uso de la 

bandera en el desarrollo de los conflictos armados en el mar.  

 

Artículo 40: Cuartel  

Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al 

adversario o conducir las hostilidades en función de tal decisión.  

 

Artículo 41: Salvaguardia del enemigo fuera de combate  

1. Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando se reconozca o, 

atendidas las circunstancias, debe reconocerse que está fuera de combate.  

2. Está fuera de combate toda persona:  

a) que esté en poder de una Parte adversa;  

b) que exprese claramente su intención de rendirse; o  

c) que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa 

de heridas o de enfermedad y sea, por consiguiente, incapaz de 

defenderse;  
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y siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto 

hostil y no trate de evadirse.  

3. Cuando las personas que tengan derecho a la protección de que gozan 

los prisioneros de guerra hayan caído en poder de una Parte adversa en 

condiciones de combate inhabituales que impidan su evacuación en la forma 

prevista en la Sección I del Título III de III Convenio, serán liberadas, 

debiendo adoptarse todas las precauciones posibles para garantizar su 

seguridad.  

 

Artículo 42: Ocupantes de aeronaves  

1. Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro 

será atacada durante su descenso.  

2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa, la 

persona que se haya lanzado en paracaídas de una aeronave en peligro 

deberá tener oportunidad de rendirse antes de ser atacada, a menos que 

sea manifiesto que está realizando un acto hostil.  

3. Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas por este artículo.  

Sección II - Estatuto de combatiente y de prisionero de guerra  

 

Artículo 43: Fuerzas armadas  

1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las 

fuerzas, grupos y unidades armados y organizados, colocados bajo un mando 

responsable de la conducta de sus subordinados ante esa Parte, aun cuando 

ésta esté representada por un gobierno o por una autoridad no reconocidos 

por una Parte adversa. Tales fuerzas armadas deberán estar sometidas a un 

régimen de disciplina interna que haga cumplir, inter alia, las normas de 

derecho internacional aplicables en los conflictos armados.  

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo 

aquellos que formen parte del personal sanitario y religioso a que se 

refiere el artículo 33 del III Convenio) son combatientes, es decir, 

tienen derecho a participar directamente en las hostilidades.  

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un 

organismo paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el 

orden público, deberá notificarlo a las otras Partes en conflicto.  

 

Artículo 44: Combatientes y prisioneros de guerra  

1. Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, que caiga 

en poder de una Parte adversa será prisionero de guerra.  

2. Aunque todos los combatientes están obligados a observar las normas de 

derecho internacional aplicables en los conflictos armados, la violación 

de tales normas no privará a un combatiente de su derecho a ser 

considerado como tal o, si cae en poder de una Parte adversa, de su 

derecho a ser considerado prisionero de guerra, salvo lo dispuesto en los 

párrafos 3 y 4.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

3. Con objeto de promover la protección de la población civil contra los 

efectos de las hostilidades, los combatientes están obligados a 

distinguirse de la población civil en el curso de un ataque o de una 

operación militar preparatoria de un ataque. Sin embargo, dado que en los 

conflictos armados hay situaciones en las que, debido a la índole de las 

hostilidades, un combatiente armado no puede distinguirse de la población 

civil, dicho combatiente conservará su estatuto de tal siempre que, en 

esas circunstancias, lleve sus armas abiertamente:  

a) durante todo enfrentamiento militar; y  

b) durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está 

tomando parte en un despliegue militar previo al lanzamiento de un ataque 

en el que va a participar.  

No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado c) del 

párrafo 1 del artículo 37, los actos en que concurran las condiciones 

enunciadas en el presente párrafo.  

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reúna las 

condiciones enunciadas en la segunda frase del párrafo 3, perderá el 

derecho a ser considerado como prisionero de guerra, pero, no obstante, 

recibirá las protecciones equivalentes, en todos los sentidos, a las 

otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio y el presente 

Protocolo. Esta protección comprende las protecciones equivalentes a las 

otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio en el caso de 

que tal persona sea juzgada y sancionada por cualquier infracción que 

haya cometido.  

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no 

participa en un ataque ni en una operación militar preparatoria de un 

ataque, no perderá, a consecuencia de sus actividades anteriores, el 

derecho a ser considerado como combatiente y prisionero de guerra.  

6. El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser 

considerada como prisionero de guerra conforme al artículo 4 de III 

Convenio.  

7. El propósito del presente artículo no es modificar la práctica 

generalmente aceptada por los Estados en lo que respecta al uniforme que 

han de llevar los combatientes pertenecientes a las unidades armadas 

regulares y uniformadas de una Parte en conflicto.  

8. Además de las categorías de personas mencionadas en el artículo 13 de 

los Convenios I y II, todos los miembros de las fuerzas armadas de una 

Parte en un conflicto, tal como se definen en el artículo 43 del presente 

Protocolo, tendrán derecho a la protección concedida en virtud de esos 

Convenios si están heridos o enfermos o, en el caso del II Convenio, si 

son náufragos en el mar o en otras aguas.  
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Artículo 45: Protección de personas que han tomado parte en las 

hostilidades  

1. La persona que participe en las hostilidades y caiga en poder de una 

Parte adversa se presumirá prisionero de guerra y, por consiguiente, 

estará protegida por el III Convenio cuando reivindique el estatuto de 

prisionero de guerra, cuando parezca tener derecho al mismo, o cuando la 

Parte de que dependa reivindique ese estatuto en su favor mediante una 

notificación a la Potencia detenedora o a la Potencia protectora. Si 

hubiere alguna duda respecto a su derecho al estatuto de prisionero de 

guerra, tal persona continuará beneficiándose de este estatuto y, en 

consecuencia, seguirá gozando de la protección del III Convenio y del 

presente Protocolo hasta que un tribunal competente haya decidido al 

respecto.  

2. La persona que, habiendo caído en poder de una Parte adversa, no esté 

detenida como prisionero de guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con 

motivo de una infracción que guarde relación con las hostilidades podrá 

hacer valer su derecho al estatuto de prisionero de guerra ante un 

tribunal judicial y a que se decida esta cuestión. Siempre que no sea 

contrario al procedimiento aplicable, esa cuestión se decidirá antes de 

que el tribunal se pronuncie sobre la infracción. Los representantes de 

la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a las actuaciones en que 

deba dirimirse la cuestión, a menos que, excepcionalmente y en interés de 

la seguridad del Estado, tales actuaciones se celebren a puerta cerrada. 

En este caso, la Potencia en cuyo poder se encuentre la persona informará 

al respecto a la Potencia protectora.  

3. La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga 

derecho al estatuto de prisionero de guerra ni disfrute de un trato más 

favorable de conformidad con lo dispuesto en el IV Convenio, tendrá 

derecho en todo momento a la protección del artículo 75 del presente 

Protocolo. Tal persona, cuando se encuentre en territorio ocupado y 

siempre que no se halle detenida como espía, disfrutará también, no 

obstante lo establecido en el artículo 5 del IV Convenio, de los derechos 

de comunicación previstos en ese Convenio.  

 

Artículo 46: Espías  

1. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente 

Protocolo, el miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto 

que caiga en poder de una Parte adversa mientras realice actividades de 

espionaje no tendrá derecho al estatuto de prisionero de guerra y podrá 

ser tratado como espía.  

2. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de 

las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, 

recoja o intente recoger información dentro de un territorio controlado 
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por una Parte adversa siempre que, al hacerlo, vista el uniforme de las 

fuerzas armadas a que pertenezca.  

3. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de 

las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que sea residente en 

territorio ocupado por una Parte adversa y que, en favor de la Parte de 

que depende, recoja o intente recoger información de interés militar 

dentro de ese territorio, salvo que lo haga mediante pretextos falsos o 

proceda de modo deliberadamente clandestino. Además, ese residente no 

perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser 

tratado como espía a menos que sea capturado mientras realice actividades 

de espionaje.  

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que no sea 

residente en territorio ocupado por una Parte adversa y que haya 

realizado actividades de espionaje en ese territorio, no perderá su 

derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser tratado como 

espía a menos que sea capturado antes de reintegrarse a las fuerzas 

armadas a que pertenezca.  

 

Artículo 47: Mercenarios  

1. Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de 

prisionero de guerra.  

2. Se entiende por mercenario toda persona:  

a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, 

a fin de combatir en un conflicto armado;  

b) que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades;  

c) que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo 

de obtener un provecho personal y a la que se haga efectivamente la 

promesa, por una Parte en conflicto o en nombre de ella, de una 

retribución material considerablemente superior a la prometida o abonada 

a los combatientes de grado y funciones similares en las fuerzas armadas 

de esa Parte;  

d) que no sea nacional de una Parte en conflicto ni residente en un 

territorio controlado por una Parte en conflicto;  

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; y  

f) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus fuerzas 

armadas por un Estado que no es Parte en conflicto.  

 

 

TÍTULO IV: POBLACIÓN CIVIL 

 

 

SECCIÓN I: PROTECCIÓN GENERAL CONTRA LOS EFECTOS DE LAS 

HOSTILIDADES 
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CAPÍTULO I: NORMA FUNDAMENTAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 48: Norma fundamental  

A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de 

los bienes de carácter civil, las Partes en conflicto harán distinción en 

todo momento entre población civil y combatientes, y entre bienes de 

carácter civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirán sus 

operaciones únicamente contra objetivos militares.  

 

Artículo 49: Definición de ataques y ámbito de aplicación  

1. Se entiende por "ataques" los actos de violencia contra el adversario, 

sean ofensivos o defensivos.  

2. Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán 

aplicables a todos los ataques en cualquier territorio donde se realicen, 

inclusive en el territorio nacional que pertenezca a una Parte en 

conflicto, pero que se halle bajo el control de una Parte adversa.  

3. Las disposiciones de la presente Sección se aplicarán a cualquier 

operación de guerra terrestre, naval o aérea que pueda afectar en tierra 

a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter 

civil. Se aplicarán también a todos los ataques desde el mar o desde el 

aire contra objetivos en tierra, pero no afectarán de otro modo a las 

normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados en 

el mar o en el aire.  

4. Las disposiciones de la presente Sección completan las normas 

relativas a la protección humanitaria contenidas en el IV Convenio, 

particularmente en su Título II, y en los demás acuerdos internacionales 

que obliguen a las Altas Partes contratantes, así como las otras normas 

de derecho internacional que se refieren a la protección de las personas 

civiles y de los bienes de carácter civil contra los efectos de las 

hostilidades en tierra, en el mar o en el aire.  

Capítulo II: Personas civiles y población civil  

 

Artículo 50: Definición de personas y de población civil  

1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías 

de personas a que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III 

Convenio, y el artículo 43 del presente Protocolo. En caso de duda acerca 

de la condición de una persona, se la considerará como civil.  

2. La población civil comprende a todas las personas civiles.  

3. La presencia entre la población civil de personas cuya condición no 

responda a la definición de persona civil no priva a esa población de su 

calidad de civil.  
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Artículo 51: Protección de la población civil  

1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección 

general contra los peligros procedentes de operaciones militares. Para 

hacer efectiva esta protección, además de las otras normas aplicables de 

derecho internacional, se observarán en todas las circunstancias las 

normas siguientes.  

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas 

civiles. Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya 

finalidad principal sea aterrorizar a la población civil.  

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere esta 

Sección, salvo si participan directamente en las hostilidades y mientras 

dure tal participación.  

4. Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados:  

a) los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto;  

b) los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse 

contra un objetivo militar concreto; o  

c) los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea 

posible limitar conforme a lo exigido por el presente Protocolo;  

y que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar 

indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de 

carácter civil.  

5. Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de 

ataque:  

a) los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o medios 

utilizados, que traten como objetivo militar único varios objetivos 

militares precisos y claramente separados situados en una ciudad, un 

pueblo, una aldea u otra zona en que haya concentración análoga de 

personas civiles o bienes de carácter civil;  

b) los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente muertos 

y heridos entre la población civil, o daños a bienes de carácter civil, o 

ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar 

concreta y directa prevista.  

6. Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la población 

civil o las personas civiles.  

7. La presencia de la población civil o de personas civiles o sus 

movimientos no podrán ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a 

cubierto de operaciones militares, en especial para tratar de poner a 

cubierto de ataques los objetivos militares, ni para cubrir, favorecer u 

obstaculizar operaciones militares. Las Partes en conflicto no podrán 

dirigir los movimientos de la población civil o de personas civiles para 

tratar de poner objetivos militares a cubierto de ataques, o para cubrir 

operaciones militares.  
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8. Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en 

conflicto de sus obligaciones jurídicas con respecto a la población civil 

y las personas civiles, incluida la obligación de adoptar las medidas de 

precaución previstas en el artículo 57.  

 

 

CAPÍTULO III: BIENES DE CARÁCTER CIVIL 
 

Artículo 52: Protección general de los bienes de carácter civil  

1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataque ni de 

represalias. Son bienes de carácter civil todos los bienes que no son 

objetivos militares en el sentido del párrafo 2.  

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En 

lo que respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a 

aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o 

utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya 

destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las 

circunstancias del caso una ventaja militar definida.  

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines 

civiles, tal como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una 

escuela, se utiliza para contribuir eficazmente a la acción milita, se 

presumirá que no se utiliza con tal fin.  

 

Artículo 53: Protección de los bienes culturales y de los lugares de 

culto  

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de 

mayo de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de 

Conflicto Armado y de otros instrumentos internacionales aplicables, 

queda prohibido:  

a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos 

históricos, obras de arte o lugares de culto que constituyen el 

patrimonio cultural o espiritual de los pueblos;  

b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar;  

c) hacer objeto de represalias a tales bienes.  

 

Artículo 54: Protección de los bienes indispensables para la 

supervivencia de la población civil  

1. Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las 

personas civiles.  

2. Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes 

indispensables para la supervivencia de la población civil, tales como 

los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, las 

cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y las 

obras de riego, con la intención deliberada de privar de esos bienes, por 
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su valor como medios para asegurar la subsistencia, a la población civil 

o a la Parte adversa, sea cual fuere el motivo, ya sea para hacer padecer 

hambre a las personas civiles, para provocar su desplazamiento, o con 

cualquier otro propósito.  

3. Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los 

bienes en él mencionados cuando una Parte adversa:  

a) utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para 

los miembros de sus fuerzas armadas; o  

b) los utilice en apoyo directo de una acción militar, a condición, no 

obstante, de que en ningún caso se tomen contra tales bienes medidas cuyo 

resultado previsible sea dejar tan desprovista de víveres o de agua a la 

población civil que ésta se vea reducida a padecer hambre u obligada a 

desplazarse.  

4. Estos bienes no serán objeto de represalias.  

5. Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en 

conflicto supone la defensa de su territorio nacional contra la invasión, 

una Parte en conflicto podrá dejar de observar las prohibiciones 

señaladas en el párrafo 2 dentro de ese territorio que se encuentre bajo 

su control cuando lo exija una necesidad militar imperiosa.  

 

Artículo 55: Protección del medio ambiente natural  

1. En la realización de la guerra se velará por la protección del medio 

ambiente natural contra daños extensos, duraderos y graves. Esta 

protección incluye la prohibición de emplear métodos o medios de hacer la 

guerra que hayan sido concebidos para causar o de los que quepa prever 

que causen tales daños al medio ambiente natural, comprometiendo así la 

salud o la supervivencia de la población.  

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural como 

represalias.  

Artículo 56: Protección de las obras e instalaciones que contienen 

fuerzas peligrosas  

1. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, 

las presas, los diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no 

serán objeto de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales 

ataques puedan producir la liberación de aquellas fuerzas y causar, en 

consecuencia, pérdidas importantes en la población civil. Los otros 

objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus 

proximidades, no serán objeto de ataques cuando tales ataques puedan 

producir la liberación de fuerzas peligrosas y causar, en consecuencia, 

pérdidas importantes en la población civil.  

2. La protección especial contra todo ataque prevista en el párrafo 1 

cesará:  

a) para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones 

distintas de aquellas a que normalmente están destinados y en apoyo 
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regular, importante y directo de operaciones militares, y si tales 

ataques son el único medio factible de poner fin a tal apoyo;  

b) para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente si tales 

centrales suministran corriente eléctrica en apoyo regular, importante y 

directo de operaciones militares, y si tales ataques son el único medio 

factible de poner fin a tal apoyo;  

c) para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o 

instalaciones, o en sus proximidades, solamente si se utilizan en apoyo 

regular, importante y directo de operaciones militares, y si tales 

ataques son el único medio factible de poner fin a tal apoyo.  

3. En todos los casos, la población civil y las personas civiles 

mantendrán su derecho a toda la protección que les confiere el derecho 

internacional, incluidas las medidas de precaución previstas en el 

artículo 57. Si cesa la protección y se ataca a cualquiera de las obras e 

instalaciones o a cualquiera de los objetivos militares mencionados en el 

párrafo 1, se adoptarán todas las precauciones posibles en la práctica a 

fin de evitar la liberación de las fuerzas peligrosas.  

4. Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e 

instalaciones o de los objetivos militares mencionados en el párrafo 1.  

5. Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar objetivos 

militares en la proximidad de las obras o instalaciones mencionadas en el 

párrafo 1. No obstante, se autorizan las instalaciones construidas con el 

único objeto de defender contra los ataques las obras o instalaciones 

protegidas, y tales instalaciones no serán objeto de ataque, a condición 

de que no se utilicen en las hostilidades, salvo en las acciones 

defensivas necesarias para responder a los ataques contra las obras o 

instalaciones protegidas, y de que su armamento se limite a armas que 

sólo puedan servir para repeler acciones hostiles contra las obras o 

instalaciones protegidas.  

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto a 

que concierten entre sí otros acuerdos que brinden protección 

complementaria a los bienes que contengan fuerzas peligrosas.  

7. Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por el 

presente artículo, las Partes en conflicto podrán marcarlos con un signo 

especial consistente en un grupo de tres círculos de color naranja vivo a 

lo largo de un mismo eje, como se indica en el artículo 16 del Anexo I 

del presente Protocolo. La ausencia de tal señalización no dispensará en 

modo alguno a las Partes en conflicto de las obligaciones dimanantes del 

presente artículo.  

 

 

CAPÍTULO IV: MEDIDAS DE PRECAUCIÓN 
 

Artículo 57: Precauciones en el ataque  
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1. Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de 

preservar a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de 

carácter civil.  

2. Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones:  

a) quienes preparen o decidan un ataque deberán:  

i) hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se 

proyecta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni 

gozan de protección especial, sino que se trata de objetivos militares en 

el sentido del párrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones del 

presente Protocolo no prohíben atacarlos;  

ii) tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y 

métodos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible el 

número de muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente entre 

la población civil, así como los daños a los bienes de carácter civil;  

iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará 

incidentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes 

de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la 

ventaja militar concreta y directa prevista;  

b) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no 

es militar o que goza de protección especial, o que es de prever que el 

ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la población 

civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían 

excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista;  

c) se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de 

cualquier ataque que pueda afectar a la población civil, salvo que las 

circunstancias lo impidan.  

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener 

una ventaja militar equivalente, se optará por el objetivo cuyo ataque, 

según sea de prever, presente menos peligro para las personas civiles y 

los bienes de carácter civil.  

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en 

conflicto deberá adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que 

le corresponden en virtud de las normas de derecho internacional 

aplicables en los conflictos armados, todas las precauciones razonables 

para evitar pérdidas de vidas en la población civil y daños a bienes de 

carácter civil.  

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrán interpretarse en 

el sentido de autorizar ataque alguno contra la población civil, las 

personas civiles o los bienes de carácter civil.  

 

Artículo 58. Precauciones contra los efectos de los ataques  

Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto:  

a) se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV 

Convenio, por alejar de la proximidad de objetivos militares a la 
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población civil, las personas civiles y los bienes de carácter civil que 

se encuentren bajo su control;  

b) evitarán situar objetivos militares en el interior o en las 

proximidades de zonas densamente pobladas;  

c) tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los 

peligros resultantes de operaciones militares a la población civil, las 

personas civiles y los bienes de carácter civil que se encuentren bajo su 

control.  

 

 

CAPÍTULO V: LOCALIDADES Y ZONAS BAJO PROTECCIÓN ESPECIAL 
 

Artículo 59: Localidades no defendidas  

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio 

que sea, localidades no defendidas.  

2. Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar 

localidad no defendida cualquier lugar habitado que se encuentre en la 

proximidad o en el interior de una zona donde las fuerzas armadas estén 

en contacto y que esté abierto a la ocupación por una Parte adversa. Tal 

localidad habrá de reunir las condiciones siguientes:  

a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y 

el material militar móviles;  

b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos 

militares fijos;  

c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;  

d) no se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones militares.  

3. La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por 

los Convenios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de 

policía retenidas con la única finalidad de mantener el orden público, no 

se opone a las condiciones señaladas en el párrafo 2.  

4. La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 será dirigida a la 

Parte adversa y definirá e indicará, con la mayor precisión posible, los 

límites de la localidad no defendida. La Parte en conflicto que reciba la 

declaración acusará recibo de ella y tratará a esa localidad como 

localidad no defendida a menos que no concurran efectivamente las 

condiciones señaladas en el párrafo 2, en cuyo caso lo comunicará 

inmediatamente a la Parte que haya hecho la declaración. Aunque no 

concurran las condiciones señaladas en el párrafo 2, la localidad 

continuará gozando de la protección prevista en las demás disposiciones 

del presente Protocolo y las otras normas de derecho internacional 

aplicables en los conflictos armados.  

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el 

establecimiento de localidades no defendidas, incluso si tales 

localidades no reúnen las condiciones señaladas en el párrafo 2. El 
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acuerdo debería definir e indicar, con la mayor precisión posible, los 

límites de la localidad no defendida; si fuere necesario, podrá fijar las 

modalidades de supervisión.  

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal 

acuerdo la señalizará, en la medida de lo posible, con los signos que 

convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados en lugares donde 

sean claramente visibles, especialmente en el perímetro y en los límites 

de la localidad y en las carreteras.  

7. Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando 

deje de reunir las condiciones señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo 

mencionado en el párrafo 5. En tal caso, la localidad continuará gozando 

de la protección prevista en las demás disposiciones del presente 

Protocolo y las otras normas de derecho internacional aplicables en los 

conflictos armados.  

Artículo 60: Zonas desmilitarizadas  

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto extender sus operaciones 

militares a las zonas a las que hayan conferido, mediante acuerdo, el 

estatuto de zona desmilitarizada, si tal extensión es contraria a lo 

estipulado en ese acuerdo.  

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, 

bien directamente o por conducto de una Potencia protectora o de una 

organización humanitaria imparcial, y podrá consistir en declaraciones 

recíprocas y concordantes. El acuerdo podrá concertarse en tiempo de paz, 

o una vez rotas las hostilidades, y debiera definir e indicar, con la 

mayor precisión posible, los límites de la zona desmilitarizada y, si 

fuere necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión.  

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las 

condiciones siguientes:  

a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y 

el material militar móviles;  

b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos 

militares fijos;  

c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;  

d) deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo 

militar.  

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la interpretación que 

proceda dar a la condición señalada en el apartado d) y sobre las 

personas que, aparte las mencionadas en el párrafo 4, puedan ser 

admitidas en la zona desmilitarizada.  

4. La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los 

Convenios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía 

retenidas con la única finalidad de mantener el orden público, no se 

opone a las condiciones señaladas en el párrafo 3.  
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5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalizará, en la 

medida de lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los 

cuales serán colocados en lugares donde sean claramente visibles, 

especialmente en el perímetro y en los límites de la localidad y en las 

carreteras.  

6. Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las 

Partes en conflicto así lo han convenido, ninguna de ellas podrá utilizar 

la zona para fines relacionados con la realización de operaciones 

militares, ni revocar de manera unilateral su estatuto.  

7. La violación grave por una de las Partes en conflicto de las 

disposiciones de los párrafos 3 ó 6 liberará a la otra Parte de las 

obligaciones dimanantes del acuerdo por el que se confiere a la zona el 

estatuto de zona desmilitarizada. En tal caso, la zona perderá su 

estatuto pero continuará gozando de la protección prevista en las demás 

disposiciones del presente Protocolo y en las otras normas de derecho 

internacional aplicables en los conflictos armados.  

 

 

CAPÍTULO V: SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

Artículo 61: Definiciones y ámbito de aplicación  

Para los efectos del presente Protocolo:  

a) se entiende por "protección civil" el cumplimiento de algunas o de 

todas las tareas humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas 

a proteger a la población civil contra los peligros de las hostilidades y 

de las catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus efectos inmediatos, 

así como a facilitar las condiciones necesarias para su supervivencia. 

Estas tareas son las siguientes:  

i) servicio de alarma;  

ii) evacuación;  

iii) habilitación y organización de refugios;  

iv) aplicación de medidas de oscurecimiento;  

v) salvamento;  

vi) servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y 

asistencia religiosa;  

vii) lucha contra incendios;  

viii) detección y señalamiento de zonas peligrosas;  

ix) descontaminación y medidas similares de protección;  

x) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia;  

xi) ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento 

del orden en las zonas damnificadas;  

xii) medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios 

públicos indispensables;  

xiii) servicios funerarios de urgencia;  
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xiv) asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la 

supervivencia;  

xv) actividades complementarias necesarias para el desempeño de una 

cualquiera de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la 

planificación y la organización;  

b) se entiende por "organismos de protección civil" los establecimientos 

y otras unidades creados o autorizados por la autoridad competente de una 

Parte en conflicto para realizar cualquiera de las tareas mencionadas en 

el apartado a) y destinados y dedicados exclusivamente al desempeño de 

esas tareas;  

c) se entiende por "personal" de organismos de protección civil las 

personas asignadas por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeño 

de las tareas mencionadas en el apartado a), incluido el personal 

asignado exclusivamente a la administración de esos organismos por la 

autoridad competente de dicha Parte;  

d) se entiende por "material" de organismos de protección civil el 

equipo, los suministros y los medios de transporte utilizados por esos 

organismos en el desempeño de las tareas mencionadas en el apartado a).  

 

Artículo 62: Protección general  

1. Loa organismos civiles de protección civil y su personal serán 

respetados y protegidos, de conformidad con las disposiciones del 

presente Protocolo y en particular de la presente Sección. Dichos 

organismos y su personal tendrán derecho a desempeñar sus tareas de 

protección civil, salvo en casos de imperiosa necesidad militar.  

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asimismo a las personas 

civiles que, sin pertenecer a los organismos civiles de protección civil, 

respondan al llamamiento de las autoridades competentes y lleven a cabo 

bajo su control tareas de protección civil.  

3. Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, 

así como los refugios destinados a la población civil, se regirán por lo 

dispuesto en el artículo 52. Los bienes utilizados con fines de 

protección civil no podrán ser destruidos ni usados con otros fines salvo 

por la Parte a que pertenezcan.  

 

Artículo 63: Protección civil en los territorios ocupados  

1. En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección 

civil recibirán de las autoridades todas las facilidades necesarias para 

el cumplimiento de sus tareas. En ninguna circunstancia se obligará a su 

personal a llevar a cabo actividades que dificulten el cabal cumplimiento 

de sus tareas. La Potencia ocupante no podrá introducir en la estructura 

ni en el personal de esos organismos ningún cambio que pueda perjudicar 

el cumplimiento eficaz de su misión. No se obligará a dichos organismos a 
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que actúen con prioridad en favor de los nacionales o de los intereses de 

la Potencia ocupante.  

2. La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o incitará a los 

organismos civiles de protección civil a desempeñar sus tareas de modo 

alguno que sea perjudicial para los intereses de la población civil.  

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al 

personal de protección civil.  

4. La Potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que les son 

propios los edificios ni el material pertenecientes a los organismos de 

protección civil o utilizados por ellos ni procederá a su requisa, si el 

destino a otros fines o la requisa perjudicaran a la población civil.  

5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los 

mencionados recursos siempre que continúe observando la regla general 

prevista en el párrafo 4, bajo las condiciones particulares siguientes:  

a) que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras 

necesidades de la población civil; y  

b) que la requisa o el destino a otros fines continúen sólo mientras 

exista tal necesidad.  

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará los 

refugios previstos para el uso de la población civil o necesarios para 

ésta.  

Artículo 64: Organismos civiles de protección civil de los Estados 

neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y organismos 

internacionales de protección civil  

1. Los artículos 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y al 

material de los organismos civiles de protección civil de los Estados 

neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y que lleven a 

cabo las tareas de protección mencionadas en el artículo 61 en el 

territorio de una Parte en conflicto, con el consentimiento y bajo el 

control de esa Parte. Esta asistencia será notificada a cada Parte 

adversa interesada lo antes posible. En ninguna circunstancia se 

considerará esta actividad como una injerencia en el conflicto. Sin 

embargo, debería realizarse tomando debidamente en cuenta los intereses 

en materia de seguridad de las Partes en conflicto afectadas.  

2. Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el 

párrafo 1 y las Altas Partes contratantes que la concedan deberían 

facilitar, si procede, la coordinación internacional de tales actividades 

de protección civil. En ese caso, las disposiciones del presente Capítulo 

se aplicarán a los organismos internacionales competentes.  

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir o 

restringir las actividades de los organismos civiles de protección civil 

de Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y de 

organismos internacionales de coordinación si está en condiciones de 
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asegurar el cumplimiento adecuado de las tareas de protección civil por 

medio de sus propios recursos o de los recursos del territorio ocupado.  

Artículo 65: Cesación de la protección civil  

1. La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de 

protección civil, su personal, edificios, refugios y material, únicamente 

podrá cesar si cometen o son utilizados para cometer, al margen de sus 

legítimas tareas, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la 

protección cesará únicamente después de una intimación que, habiendo 

fijado cuando proceda un plazo razonable, no surta efectos.  

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:  

a) el hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la 

dirección o el control de las autoridades militares;  

b) el hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil 

coopere con el personal militar en el cumplimiento de sus tareas o de que 

se agreguen algunos militares a los organismos civiles de protección 

civil;  

c) el hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan 

beneficiar incidentalmente a víctimas militares, en particular las que se 

encuentren fuera de combate.  

3. No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el 

personal civil de los servicios de protección civil lleve armas ligeras 

individuales para los fines de mantenimiento del orden o para su propia 

defensa. Sin embargo, en las zonas donde se desarrolle o pueda 

desarrollarse un combate terrestre, las Partes en conflicto adoptarán las 

medidas apropiadas para que esas armas sean sólo armas de mano, tales 

como pistolas o revólveres, a fin de facilitar la distinción entre el 

personal de los servicios de protección civil y los combatientes. Aunque 

lleve otras armas ligeras individuales en esas zonas, el personal de los 

servicios de protección civil será no obstante respetado y protegido tan 

pronto como sea reconocida su calidad de tal.  

4. Tampoco privará a los organismos civiles de protección civil de la 

protección que les confiere este Capítulo, el hecho de que estén 

organizados según un modelo militar o de que su personal sea objeto de 

reclutamiento obligatorio.  

Artículo 66: Identificación  

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los organismos de 

protección civil, como su personal, edificios y material, mientras estén 

asignados exclusivamente al cumplimiento de tareas de protección civil, 

puedan ser identificados. Los refugios destinados a la población civil 

deberán ser identificables de la misma manera.  

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar y 

aplicar métodos y procedimientos que permitan identificar los refugios 

civiles, así como el personal, edificios y material de protección civil 

que utilizan el signo distintivo internacional de protección civil.  
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3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es 

probable que se desarrollen combates, el personal se dará a conocer, por 

regla general, por medio del signo distintivo y por una tarjeta de 

identidad que certifique su condición.  

4. El signo distintivo internacional de protección civil consiste en un 

triángulo equilátero azul sobre fondo color naranja, cuando se utilice 

para la protección de los organismos de protección civil, de su personal, 

sus edificios y su material o para la protección de los refugios civiles.  

5. Además del signo distintivo, las Partes en conflicto podrán ponerse de 

acuerdo sobre el uso de señales distintivas a fin de identificar a los 

servicios de protección civil.  

6. La aplicación de las disposiciones previstas en los párrafos 1 a 4 se 

regirá por el Capítulo V del Anexo I del presente Protocolo.  

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá utilizarse, 

con el consentimiento de las autoridades nacionales competentes, para 

identificar a los servicios de protección civil.  

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomarán las 

medidas necesarias para controlar el uso del signo distintivo 

internacional de protección civil, así como para prevenir y reprimir el 

uso indebido del mismo.  

9. La identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades 

sanitarias y de los medios de transporte sanitarios de la protección 

civil se regirá asimismo por el artículo 18.  

 

Artículo 67: Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares 

asignados a organismos de protección civil  

1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares que se 

asignen a organismos de protección civil serán respetados y protegidos a 

condición de:  

a) que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente y 

dedicados exclusivamente al desempeño de cualesquiera de las tareas 

mencionadas en el artículo 61;  

b) que el personal así asignado no desempeñe ninguna otra función militar 

durante el conflicto;  

c) que ese personal se pueda distinguir claramente de los otros miembros 

de las fuerzas armadas exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo 

internacional de la protección civil en dimensiones adecuadas, y lleve la 

tarjeta de identidad mencionada en el Capítulo V del Anexo I al presente 

Protocolo que acredite su condición;  

d) que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas 

individuales ligeras con el propósito de mantener el orden o para su 

propia defensa. Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 65 se 

aplicarán también en este caso;  
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e) que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que 

no cometa ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de 

protección civil, actos perjudiciales para la Parte adversa;  

f) que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección 

civil sólo dentro del territorio nacional de su Parte.  

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el 

apartado e) por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas que 

cumplan los requisitos establecidos en los apartados a) y b).  

2. Si el personal militar que preste servicio en organismos de protección 

civil cae en poder de una Parte adversa, será considerado prisionero de 

guerra. En territorio ocupado se le podrá emplear, siempre que sea 

exclusivamente en interés de la población civil de ese territorio, para 

tareas de protección civil en la medida en que sea necesario, a 

condición, no obstante, de que, si esas tareas son peligrosas, se ofrezca 

voluntario para ellas.  

3. Los edificios y los principales elementos del equipo y de los medios 

de transporte de las unidades militares asignadas a organismos de 

protección civil estarán claramente marcados con el signo distintivo 

internacional de la protección civil. Este signo distintivo será tan 

grande como sea necesario.  

4. El material y los edificios de las unidades militares asignadas 

permanentemente a organismos de protección civil y exclusivamente 

destinados al desempeño de las tareas de la protección civil seguirán 

estando sujetos a las leyes de la guerra si caen en poder de una Parte 

adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad militar, no podrán ser 

destinados, sin embargo, a fines distintos de la protección civil 

mientras sean necesarios para el desempeño de tareas de protección civil, 

a no ser que se hayan adoptado previamente las disposiciones adecuadas 

para atender las necesidades de la población civil.  

Sección II -- Socorros en favor de la población civil  

Artículo 68: Ámbito de aplicación  

Las disposiciones de esta Sección se aplican a la población civil, 

entendida en el sentido de este Protocolo, y completan los artículos 23, 

55, 59, 60, 61 y 62 y demás disposiciones pertinentes del IV Convenio.  

Artículo 69: Necesidades esenciales en territorios ocupados  

1. Además de las obligaciones que, en relación con los víveres y 

productos médicos le impone el artículo 55 del IV Convenio, la Potencia 

ocupante asegurará también, en la medida de sus recursos y sin ninguna 

distinción de carácter desfavorable, la provisión de ropa de vestir y de 

cama, alojamientos de urgencia y otros suministros que sean esenciales 

para la supervivencia de la población civil en territorio ocupado, así 

como de los objetos necesarios para el culto.  

2. Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de los 

territorios ocupados se rigen por los artículos 59, 60, 61, 62, 108, 109, 
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110 y 111 del IV Convenio, así como por lo dispuesto en el artículo 71 de 

este Protocolo, y serán llevadas a cabo sin retraso.  

Artículo 70: Acciones de socorro  

1. Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser 

territorio ocupado, se halle bajo el control de una Parte en conflicto 

esté insuficientemente dotada de los suministros mencionados en el 

artículo 69, se llevarán a cabo, con sujeción al acuerdo de las Partes 

interesadas, acciones de socorro que tengan carácter humanitario e 

imparcial y sean realizadas sin ninguna distinción de carácter 

desfavorable. El ofrecimiento de tales socorros no será considerado como 

injerencia en el conflicto ni como acto hostil. En la distribución de los 

envíos de socorro se dará prioridad a aquellas personas que, como los 

niños, las mujeres encinta, las parturientas y las madres lactantes, 

gozan de trato privilegiado o de especial protección de acuerdo con el IV 

Convenio o con el presente Protocolo.  

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y 

facilitarán el paso rápido y sin trabas de todos los envíos, materiales y 

personal de socorro suministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta 

Sección, incluso en el caso de que tal asistencia esté destinada a la 

población civil de la Parte adversa.  

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan 

el paso de los envíos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el 

párrafo 2:  

a) tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la 

investigación, bajo las que se permitirá dicho paso;  

b) podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que la 

distribución de la asistencia se haga bajo la supervisión local de una 

Potencia protectora;  

c) no podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la 

afectación que les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo 

en los casos de necesidad urgente, en interés de la población civil 

afectada.  

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán 

su rápida distribución.  

5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas 

promoverán y facilitarán la coordinación internacional efectiva de las 

acciones de socorro a que se refiere el párrafo 1.  

Artículo 71: Personal que participa en las acciones de socorro  

1. Cuando sea necesario, podrá formar parte de la asistencia prestada en 

cualquier acción de socorro personal de socorro, en especial para el 

transporte y distribución de los envíos; la participación de tal personal 

quedará sometida a la aprobación de la Parte en cuyo territorio haya de 

prestar sus servicios.  

2. Dicho personal será respetado y protegido.  
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3. La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la medida 

de lo posible, al personal de socorro a que se refiere el párrafo 1 en el 

desempeño de su misión. Las actividades del personal de socorro sólo 

podrán ser limitadas y sus movimientos temporalmente restringidos, en 

caso de imperiosa necesidad militar.  

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia, exceder los 

límites de su misión de acuerdo con lo dispuesto en este Protocolo. 

Tendrá en cuenta, en especial, las exigencias de seguridad de la Parte en 

cuyo territorio presta sus servicios. Podrá darse por terminada la misión 

de todo miembro del personal de socorro que no respete estas condiciones.  

 

 

SECCIÓN III: TRATO A LAS PERSONAS EN PODER DE UNA PARTE EN 

CONFLICTO 

 

 

CAPÍTULO I: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

Y DE LOS BIENES 

 
Artículo 72: Ámbito de aplicación  

Las disposiciones de esta Sección completan las normas relativas a la 

protección humanitaria de las personas civiles y de los bienes de 

carácter civil en poder de una Parte en conflicto enunciadas en el IV 

Convenio, en particular en sus Títulos I y III, así como las demás normas 

aplicables de derecho internacional referentes a la protección de los 

derechos humanos fundamentales durante los conflictos armados de carácter 

internacional.  

 

Artículo 73: Refugiados y apátridas  

Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades, fueren 

consideradas como apátridas o refugiadas en el sentido de los 

instrumentos internacionales pertinentes aceptados por las Partes 

interesadas o de la legislación nacional del Estado que las haya acogido 

o en el que residan, lo serán, en todas las circunstancias y sin ninguna 

distinción de índole desfavorable, como personas protegidas en el sentido 

de los Títulos I y III del IV Convenio.  

 

Artículo 74: Reunión de familias dispersas  

Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán en 

toda la medida de lo posible la reunión de las familias que estén 

dispersas a consecuencia de conflictos armados y alentarán en particular 

la labor de las organizaciones humanitarias que se dediquen a esta tarea 
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conforme a las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y 

de conformidad con sus respectivas normas de seguridad.  

 

Artículo 75: Garantías fundamentales  

1. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia 

el artículo 1 del presente Protocolo, las personas que estén en poder de 

una Parte en conflicto y que no disfruten de un trato más favorable en 

virtud de los Convenios o del presente Protocolo serán tratadas en toda 

circunstancia con humanidad y se beneficiarán, como mínimo, de la 

protección prevista en el presente artículo, sin distinción alguna de 

carácter desfavorable basada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la 

religión o las creencias, las opiniones políticas o de otro género, el 

origen nacional o social, la fortuna, el nacimiento u otra condición o 

cualesquiera otros criterios análogos. Cada Parte respetará la persona, 

el honor, las convicciones y las prácticas religiosas de todas las 

personas.  

2. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos 

siguientes, ya sean realizados por agentes civiles o militares:  

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental 

de las personas, en particular:  

i) el homicidio;  

ii) la tortura de cualquier clase, tanto física como mental;  

iii) las penas corporales; y  

iv) las mutilaciones;  

b) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos 

humillantes y degradantes, la prostitución forzada y cualquier forma de 

atentado al pudor;  

c) la toma de rehenes;  

d) las penas colectivas; y  

e) las amenazas de realizar los actos mencionados.  

3. Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el 

conflicto armado será informada sin demora, en un idioma que comprenda, 

de las razones que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de 

detención o prisión por una infracción penal, esa persona será liberada 

lo antes posible y en todo caso en cuanto desaparezcan las circunstancias 

que hayan justificado la detención, la prisión o el internamiento.  

4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una 

persona declarada culpable de una infracción penal relacionada con el 

conflicto armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, 

constituido con arreglo a la ley y que respete los principios 

generalmente reconocidos para el procedimiento judicial ordinario, y en 

particular los siguientes:  

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de 

los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al 
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acusado, en las actuaciones que precedan al juicio y en el curso de éste, 

todos los derechos y medios de defensa necesarios;  

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de 

su responsabilidad penal individual;  

c) nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran 

delictivos según el derecho nacional o internacional que le fuera 

aplicable en el momento de cometerse. Tampoco se impondrá pena más grave 

que la aplicable en el momento de cometerse la infracción. Si, con 

posterioridad a esa infracción, la ley dispusiera la aplicación de una 

pena más leve, el infractor se beneficiará de esa disposición;  

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras 

no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;  

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse 

presente al ser juzgada;  

f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse 

culpable;  

g) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar o 

hacer interrogar a los testigos de cargo, a obtener la comparecencia de 

los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en la mismas 

condiciones que los testigos de cargo;  

h) nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de 

conformidad con la misma legislación y con el mismo procedimiento 

judicial, por un delito respecto al cual se haya dictado ya una sentencia 

firme, condenatoria o absolutoria;  

i) toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la 

sentencia sea pronunciada públicamente; y  

j) toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de 

sus derechos a interponer recurso judicial y de todo tipo, así como de 

los plazos para ejercer esos derechos.  

5. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el 

conflicto armado serán custodiadas en locales separados de los ocupados 

por los hombres. Su vigilancia inmediata estará a cargo de mujeres. No 

obstante, las familias detenidas o internadas serán alojadas, siempre que 

sea posible, en un mismo lugar, como unidad familiar.  

6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas 

con el conflicto armado disfrutarán de la protección otorgada por el 

presente artículo, incluso después de la terminación del conflicto 

armado, hasta el momento de su liberación definitiva, repatriación o 

reasentamiento.  

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de 

personas acusadas por crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad, 

se aplicarán los siguientes principios:  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

a) las personas acusadas de tales crímenes deberán ser sometidas a 

procedimiento y juzgadas de conformidad con las normas aplicables del 

derecho internacional; y  

b) cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable 

en virtud de los Convenios o del presente Protocolo, recibirá el trato 

previsto en el presente artículo, independientemente de que los crímenes 

de que se la acuse constituyan o no infracciones graves de los Convenios 

o del presente Protocolo.  

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse 

de manera que pueda limitar o infringir cualquier otra disposición más 

favorable y que ofrezca a las personas comprendidas en el párrafo 1 una 

mayor protección en virtud de otras normas aplicables del derecho 

internacional.  

Capítulo II: Medidas en favor de las mujeres y de los niños  

Artículo 76: Protección de las mujeres  

1. las mujeres serán objeto de un respeto especial y protegidas en 

particular contra la violación, la prostitución forzada y cualquier otra 

forma de atentado al pudor.  

2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de las mujeres 

encinta y de madres con niños de corta edad a su cargo, que sean 

arrestadas, detenidas o internadas por razones relacionadas con el 

conflicto armado.  

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán 

evitar la imposición de la pena de muerte a las mujeres encinta o a las 

madres con niños de corta edad a su cargo por delitos relacionados con el 

conflicto armado. No se ejecutará la pena de muerte impuesta a esas 

mujeres por tales delitos.  

 

Artículo 77: Protección de los niños  

1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá 

contra cualquier forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les 

proporcionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por 

cualquier otra razón.  

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que 

los niños menores de quince años no participen directamente en las 

hostilidades, especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas 

armadas. Al reclutar personas de más de quince años pero menores de 

dieciocho años, las Partes en conflicto procurarán alistar en primer 

lugar a los de más edad.  

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 

2, participaran directamente en las hostilidades niños menores de quince 

años y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la 

protección especial concedida por el presente artículo, sean o no 

prisioneros de guerra.  
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4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas 

con el conflicto armado, los niños serán mantenidos en lugares distintos 

de los destinados a los adultos, excepto en los casos de familias 

alojadas en unidades familiares en la forma prevista en el párrafo 5 del 

artículo 75.  

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida 

en relación con el conflicto armado a personas que, en el momento de la 

infracción, fuesen menores de dieciocho años.  

 

Artículo 78: Evacuación de los niños  

1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país 

extranjero de niños que no sean nacionales suyos, salvo en caso de 

evacuación temporal cuando así lo requieran razones imperiosas 

relacionadas con la salud del niño, su tratamiento médico o, excepto en 

territorio ocupado, su seguridad. Cuando pueda encontrarse a los padres o 

tutores, se requerirá el consentimiento escrito de éstos para la 

evacuación. Si no se los puede encontrar, se requerirá para esa 

evacuación el consentimiento escrito de las personas que conforme a la 

ley o a la costumbre sean los principales responsables de la guarda de 

los niños. Toda evacuación de esa naturaleza será controlada por la 

Potencia protectora de acuerdo con las partes interesadas, es decir, la 

Parte que organice la evacuación, la Parte que acoja a los niños y las 

Partes cuyos nacionales sean evacuados. En todos los casos, todas las 

Partes en el conflicto tomarán las máximas precauciones posibles para no 

poner en peligro la evacuación.  

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la 

educación del niño, incluida la educación religiosa y moral que sus 

padres deseen, se proseguirá con la mayor continuidad posible mientras se 

halle en el país a donde haya sido evacuado.  

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su país 

de los niños evacuados de conformidad con este artículo, las autoridades 

de la Parte que disponga la evacuación y, si procediere, las autoridades 

del país que los haya acogido harán para cada niño una ficha que 

enviarán, acompañada de fotografías, a la Agencia Central de Búsqueda del 

Comité Internacional de la Cruz Roja. Esa ficha contendrá, siempre que 

sea posible y que no entrañe ningún riesgo de perjuicio para el niño, los 

datos siguientes:  

a) apellido(s) del niño;  

b) nombre(s) del niño;  

c) sexo del niño;  

d) lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad 

aproximada);  

e) nombre(s) y apellido(s) del padre;  
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f) nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente su apellido de 

soltera;  

g) parientes más próximos del niño;  

h) nacionalidad del niño;  

i) lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño;  

j) dirección de la familia del niño;  

k) cualquier número que permita la identificación del niño;  

l) estado de salud del niño;  

m) grupo sanguíneo del niño;  

n) señales particulares;  

o) fecha y lugar en que fue encontrado el niño;  

p) fecha y lugar de salida del niño de su país;  

q) religión del niño, si la tiene;  

r) dirección actual del niño en el país que lo haya acogido;  

s) si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y 

circunstancias del fallecimiento y lugar donde esté enterrado.  

Capítulo III - Periodistas  

Artículo 79: Medidas de protección de periodistas  

1. Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las 

zonas de conflicto armado serán considerados personas civiles en el 

sentido del párrafo 1 del artículo 50.  

2. Serán protegidos como tales de conformidad con los Convenios y el 

presente Protocolo, a condición de que se abstengan de todo acto que 

afecte a su estatuto de persona civil y sin perjuicio del derecho que 

asiste a los corresponsales de guerra acreditados ante las fuerzas 

armadas a gozar del estatuto que les reconoce el artículo 4, A.4) del III 

Convenio.  

3. Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del Anexo II 

del presente Protocolo. Esa tarjeta, que será expedida por el gobierno 

del Estado del que sean nacionales o en cuyo territorio residan, o en que 

se encuentre la agencia de prensa u órgano informativo que emplee sus 

servicios, acreditará la condición de periodista de su titular.  

 

 

TÍTULO V: EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS Y DEL PRESENTE PROTOCOLO 

 

 

SECCIÓN I: DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 80: Medidas de ejecución  

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin 

demora todas las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les 

incumben en virtud de los Convenios y del presente Protocolo.  
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2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las 

órdenes e instrucciones oportunas para garantizar el respeto de los 

Convenios y del presente Protocolo y velarán por su aplicación.  

 

Artículo 81: Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones 

humanitarias  

1. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja 

todas las facilidades que esté en su poder otorgar para que pueda 

desempeñar las tareas humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y 

en el presente Protocolo a fin de proporcionar protección y asistencia a 

las víctimas de los conflictos; el Comité Internacional de la Cruz Roja 

podrá ejercer también cualquier otra actividad humanitaria en favor de 

esas víctimas, con el consentimiento previo de las Partes en conflicto 

interesadas.  

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la 

Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades necesarias 

para el ejercicio de sus actividades humanitarias en favor de las 

víctimas del conflicto, con arreglo a las disposiciones de los Convenios 

y del presente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja 

formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.  

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, 

en toda la medida de lo posible, la asistencia que las organizaciones de 

la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades 

de la Cruz Roja presten a las víctimas de los conflictos con arreglo a 

las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los 

principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias 

Internacionales de la Cruz Roja.  

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la 

medida de lo posible, facilidades análogas a las mencionadas en los 

párrafos 2 y 3 a las demás organizaciones humanitarias a que se refieren 

los Convenios y el presente Protocolo, que se hallen debidamente 

autorizadas por las respectivas Partes en conflicto y que ejerzan sus 

actividades humanitarias con arreglo a las disposiciones de los Convenios 

y del presente Protocolo.  

 

Artículo 82: Asesores jurídicos en las fuerzas armadas  

Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto 

en tiempo de conflicto armado, cuidarán de que, cuando proceda, se 

disponga de asesores jurídicos que asesoren a los comandantes militares, 

al nivel apropiado, acerca de la aplicación de los Convenios y del 

presente Protocolo y de la enseñanza que deba darse al respecto a las 

fuerzas armadas.  

 

Artículo 83: Difusión  
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1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más 

ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto 

armado, los Convenios y el presente Protocolo en sus países respectivos 

y, especialmente, a incorporar su estudio en los programas de instrucción 

militar y a fomentar su estudio por parte de la población civil, de forma 

que esos instrumentos puedan ser conocidos por las fuerzas armadas y la 

población civil.  

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto 

armado, asuman responsabilidades en cuanto a la aplicación de los 

Convenios y del presente Protocolo deberán estar plenamente al corriente 

de su texto.  

 

Artículo 84: Leyes de aplicación  

Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por 

mediación del depositario y, en su caso, por mediación de las Potencias 

protectoras, sus traducciones oficiales del presente Protocolo, así como 

las leyes y reglamentos que adopten para garantizar su aplicación.  

 

 

SECCIÓN II: REPRESIÓN DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONVENIOS O 

DEL PRESENTE PROTOCOLO 
 

Artículo 85: Represión de las infracciones del presente Protocolo  

1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las 

infracciones y de las infracciones graves, completadas por la presente 

Sección, son aplicables a la represión de las infracciones y de las 

infracciones graves del presente Protocolo.  

2. Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos 

descritos como infracciones graves en los Convenios si se cometen contra 

personas en poder de una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 

45 y 73 del presente Protocolo, o contra heridos, enfermos o náufragos de 

la Parte adversa protegidos por el presente Protocolo, o contra el 

personal sanitario o religioso, las unidades sanitarias o los medios de 

transporte sanitarios que se hallen bajo el control de la Parte adversa y 

estén protegidos por el presente Protocolo.  

3. Además de las infracciones graves definidas en el artículo 11, se 

considerarán infracciones graves del presente Protocolo los actos 

siguientes, cuando se cometan intencionalmente, en violación de las 

disposiciones pertinentes del presente Protocolo, y causen la muerte o 

atenten gravemente a la integridad física o a la salud:  

a) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles;  

b) lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a 

bienes de carácter civil a sabiendas de que tal ataque causará muertos o 
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heridos entre la población civil o daños a bienes de carácter civil, que 

sean excesivos en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii;  

c) lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas 

peligrosas a sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos entre 

la población civil o daños a bienes de carácter civil, que sean excesivos 

en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii;  

d) hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas 

desmilitarizadas;  

d) hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de 

combate;  

f) hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, del signo distintivo 

de la cruz roja, de la media luna roja o del león y sol rojos o de otros 

signos protectores reconocidos por los Convenios o el presente Protocolo.  

4. Además de las infracciones graves definidas en los párrafos 

precedentes y en los Convenios, se considerarán infracciones graves del 

presente Protocolo los actos siguientes cuando se cometan 

intencionalmente y en violación de los Convenios o del Protocolo:  

a) el traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población 

civil al territorio que ocupa, o la deportación o el traslado en el 

interior o fuera del territorio ocupado de la totalidad o parte de la 

población de ese territorio, en violación del artículo 49 del IV 

Convenio;  

b) la demora injustificable en la repatriación de prisioneros de guerra o 

de personas civiles;  

c) las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas y degradantes, 

basadas en la discriminación racial, que entrañen un ultraje contra la 

dignidad personal;  

d) el hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o 

lugares de culto claramente reconocidos que constituyen el patrimonio 

cultural o espiritual de los pueblos y a los que se haya conferido 

protección especial en virtud de acuerdos especiales celebrados, por 

ejemplo, dentro del marco de una organización internacional competente, 

causando como consecuencia extensas destrucciones de los mismos, cuando 

no hayan pruebas de violación por la Parte adversa del apartado b) del 

artículo 53 y cuando tales monumentos históricos, lugares de culto u 

obras de arte no estén situados en la inmediata proximidad de objetivos 

militares;  

e) el hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida 

en el párrafo 2 del presente artículo de su derecho a ser juzgada normal 

e imparcialmente.  

5. Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente 

Protocolo, las infracciones graves de dichos instrumentos se considerarán 

como crímenes de guerra.  
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Artículo 86: Omisiones  

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto deberán 

reprimir las infracciones graves y adoptar las medidas necesarias para 

hacer que cesen todas las demás infracciones de los Convenios o del 

presente Protocolo que resulten del incumplimiento de un deber de actuar.  

2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente 

Protocolo haya sido cometida por un subordinado no exime de 

responsabilidad penal o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, 

si éstos sabían o poseían información que les permitiera concluir, en las 

circunstancias del momento, que ese subordinado estaba cometiendo o iba a 

cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas factibles que 

estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracción.  

 

Artículo 87: Deberes de los jefes  

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que 

los jefes militares, en cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas 

armadas que están a sus órdenes y a las demás personas que se encuentren 

bajo su autoridad, impidan las infracciones de los Convenios y del 

presente Protocolo y, en caso necesario, las repriman y denuncien a las 

autoridades competentes.  

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes 

contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su 

grado de responsabilidad, tomen medidas para que los miembros de las 

fuerzas armadas bajo sus órdenes tengan conocimiento de las obligaciones 

que les incumben en virtud de lo dispuesto en los Convenios y en el 

presente Protocolo.  

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a 

todo jefe que tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas 

bajo su autoridad van a cometer o han cometido una infracción de los 

Convenios o del presente Protocolo a que tome las medidas necesarias para 

impedir tales violaciones de los Convenios o del presente Protocolo y, en 

caso necesario, promueva una acción disciplinaria o penal contra los 

autores de las violaciones.  

 

Artículo 88: Asistencia mutua judicial en materia penal  

1. Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posible 

en lo que respecta a todo proceso penal relativo a las infracciones 

graves de los Convenios o del presente Protocolo.  

2. A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los 

Convenios y por el párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, y 

cuando las circunstancias lo permitan, las Altas Partes contratantes 

cooperarán en materia de extradición. Tomarán debidamente en 

consideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se haya cometido 

la infracción alegada.  
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3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte contratante 

requerida. No obstante, las disposiciones de los párrafos precedentes no 

afectarán a las obligaciones que emanen de las disposiciones contenidas 

en cualquier otro tratado de carácter bilateral o multilateral que rija o 

haya de regir, total o parcialmente, en el ámbito de la asistencia mutua 

judicial en materia penal.  

 

Artículo 89: Cooperación  

En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente 

Protocolo, las Altas Partes contratantes se comprometen a actuar, 

conjunta o separadamente, en cooperación con las Naciones Unidas y en 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 90: Comisión Internacional de Encuesta  

1. a) Se constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante 

llamada "la Comisión", integrada por quince miembros de alta reputación 

moral y de reconocida imparcialidad.  

b) En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos 

hayan convenido en aceptar la competencia de la Comisión de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo 2, y ulteriormente a intervalos de cinco 

años, el depositario convocará una reunión de representantes de esas 

Altas Partes contratantes, con el fin de elegir a los miembros de la 

Comisión. En dicha reunión, los representantes elegirán a los miembros de 

la Comisión por votación secreta, de una lista de personas para la cual 

cada una de esas Altas Partes contratantes podrá proponer un nombre.  

c) Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su 

mandato hasta la elección de nuevos miembros en la reunión siguiente.  

d) Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegurarán 

de que cada candidato posea las calificaciones necesarias y de que, en su 

conjunto, la Comisión ofrezca una representación geográfica equitativa.  

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo 

miembro tomando debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados 

precedentes.  

f) El depositario proporcionará a la Comisión los servicios 

administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  

2. a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o 

ulteriormente en cualquier otro momento, las Altas Partes contratantes 

podrán declarar que reconocen ipso facto y sin acuerdo especial, con 

relación a cualquier otra Alta Parte contratante que acepte la misma 

obligación, la competencia de la Comisión para proceder a una 

investigación acerca de las denuncias formuladas por esa otra Parte, tal 

como lo autoriza el presente artículo.  

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario, 

que enviará copias de las mismas a las Altas Partes contratantes.  
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c) La Comisión tendrá competencia para:  

i) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido 

alegado como infracción grave tal como se define en los Convenios o en el 

presente Protocolo o como cualquier otra violación grave de los Convenios 

o del presente Protocolo;  

ii) facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de 

respeto de los Convenios y del presente Protocolo.  

d) En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a petición 

de una Parte en conflicto únicamente con el consentimiento de la otra o 

las otras Partes interesadas.  

e) A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las 

disposiciones de los artículos 52 del I Convenio, 53 del II Convenio, 132 

del III Convenio y 149 del IV Convenio seguirán aplicándose a toda 

supuesta violación de los Convenios y se extenderán a toda supuesta 

violación del presente Protocolo.  

3. a) A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas 

las investigaciones serán efectuadas por una Sala integrada por siete 

miembros designados de la manera siguiente:  

i) cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las Partes en 

conflicto, nombrados por el Presidente de la Comisión sobre la base de 

una representación equitativa de las regiones geográficas, previa 

consulta con las Partes en conflicto;  

ii) dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en 

conflicto, nombrados cada uno respectivamente por cada una de ellas.  

b) Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el 

Presidente de la Comisión fijará un plazo apropiado para la constitución 

de una Sala. Si uno o los dos miembros ad hoc no hubieren sido nombrados 

dentro del plazo señalado, el Presidente designará inmediatamente los que 

sean necesarios para completar la composición de la Sala.  

4. a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 para 

proceder a una investigación invitará a las Partes en conflicto a 

comparecer y a presentar pruebas. La Sala procurará además obtener las 

demás pruebas que estime convenientes y efectuar una investigación in 

loco de la situación.  

b) Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes 

interesadas, las cuales tendrán derecho a hacer observaciones al respecto 

a la Comisión.  

c) Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas.  

5. a) La Comisión presentará a las Partes interesadas un informe acerca 

de las conclusiones a que haya llegado la Sala sobre los hechos, 

acompañado de las recomendaciones que considere oportunas.  

b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes 

para llegar a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisión dará a 

conocer las razones de tal imposibilidad.  
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c) La Comisión no hará públicas sus conclusiones, a menos que así se lo 

pidan todas las Partes en conflicto.  

6. La Comisión establecerá su propio Reglamento, incluidas las normas 

relativas a las presidencias de la Comisión y de la Sala. Esas normas 

garantizarán que las funciones del Presidente de la Comisión sean 

ejercidas en todo momento y que, en caso de investigación, se ejerzan por 

persona que no sea nacional de las Partes en conflicto.  

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante 

contribuciones de las Altas Partes contratantes que hayan hecho 

declaraciones de conformidad con el párrafo 2, y mediante contribuciones 

voluntarias. La Parte o las Partes en conflicto que pidan que se proceda 

a una investigación anticiparán los fondos necesarios para cubrir los 

gastos ocasionados por una Sala y serán reembolsadas por la Parte o las 

Partes que hayan sido objeto de las denuncias hasta el cincuenta por 

ciento de tales gastos. En caso de presentarse denuncias recíprocas a la 

Sala, cada una de las dos Partes anticipará el cincuenta por ciento de 

los fondos necesarios.  

 

Artículo 91: Responsabilidad  

La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o 

del presente Protocolo estará obligada a indemnizar si hubiere lugar a 

ello. Será responsable de todos los actos cometidos por las personas que 

formen parte de sus fuerzas armadas.  

 

 

TÍTULO VI: DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 92: Firma  

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los 

Convenios seis meses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto 

durante un período de doce meses.  

 

Artículo 93: Ratificación  

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos 

de ratificación serán depositados en poder del Consejo Federal Suizo, 

depositario de los Convenios.  

 

Artículo 94: Adhesión  

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los 

Convenios no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión 

se depositarán en poder del depositario.  

 

Artículo 95: Entrada en vigor  
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1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se 

hayan depositado dos instrumentos de ratificación o de adhesión.  

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se 

adhiera ulteriormente, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses 

después de que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación 

o de adhesión.  

 

Artículo 96: Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor 

del presente Protocolo  

1. Cuando las Partes en los Convenios sean también Partes en el presente 

Protocolo, los Convenios se aplicarán tal como quedan completados por 

éste.  

2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente 

Protocolo, las Partes en el presente Protocolo seguirán, no obstante, 

obligadas por él en sus relaciones recíprocas. También quedarán obligadas 

por el presente Protocolo en sus relaciones con dicha Parte si ésta 

acepta y aplica sus disposiciones.  

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta Parte 

contratante en un conflicto armado del tipo mencionado en el párrafo 4 

del artículo 1 podrá comprometerse a aplicar los Convenios y el presente 

Protocolo en relación con ese conflicto por medio de una declaración 

unilateral dirigida al depositario. Esta declaración, cuando haya sido 

recibida por el depositario, surtirá en relación con tal conflicto los 

efectos siguientes:  

a) los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la 

mencionada autoridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato;  

b) la mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las 

mismas obligaciones que las Altas Partes contratantes en los Convenios y 

en el presente Protocolo; y  

c) los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas las 

Partes en conflicto.  

 

Artículo 97: Enmiendas  

1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al 

presente Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se 

comunicará al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las 

Altas Partes contratantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, 

decidirá si conviene convocar una conferencia para examinar la enmienda 

propuesta.  

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes 

contratantes y a las Partes en los Convenios, sean o no signatarias del 

presente Protocolo.  

 

Artículo 98: Revisión del Anexo I  
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1. En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor del 

presente Protocolo y, en lo sucesivo, a intervalos de cuatro años por lo 

menos, el Comité Internacional de la Cruz Roja consultará a las Altas 

Partes contratantes con respecto al Anexo I del presente Protocolo y, si 

lo estima necesario, podrá proponer la celebración de una reunión de 

expertos técnicos para que revisen el Anexo I y propongan las enmiendas 

al mismo que parezcan convenientes. A menos que, dentro de los seis meses 

siguientes a la comunicación a las Altas Partes contratantes de una 

propuesta para celebrar tal reunión, se oponga a ésta un tercio de ellas, 

el Comité Internacional de la Cruz Roja convocará la reunión, e invitará 

también a ella a observadores de las organizaciones internacionales 

pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja convocará también 

tal reunión en cualquier momento a petición de un tercio de las Altas 

Partes contratantes.  

2. El depositario convocará una conferencia de las Altas Partes 

contratantes y de las Partes en los Convenios para examinar las enmiendas 

propuestas por la reunión de expertos técnicos, si después de dicha 

reunión así lo solicitan el Comité Internacional de la Cruz Roja o un 

tercio de las Altas Partes contratantes.  

3. En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al Anexo I por mayoría 

de dos tercios de las Altas Partes contratantes presentes y votantes.  

4. El depositario comunicará a las Altas Partes contratantes y a las 

Partes en los Convenios toda enmienda así adoptada. Transcurrido un 

período de un año después de haber sido así comunicada, la enmienda se 

considerará aceptada a menos que, dentro de ese período, un tercio por lo 

menos de las Altas Partes contratantes haya enviado al depositario una 

declaración de no aceptación de la enmienda.  

5. Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 

4 entrará en vigor tres meses después de su aceptación para todas las 

Altas Partes contratantes, con excepción de las que hayan hecho la 

declaración de no aceptación de conformidad con ese párrafo. Cualquier 

Parte que haya hecho tal declaración podrá retirarla en todo momento, en 

cuyo caso la enmienda entrará en vigor para dicha Parte tres meses 

después de retirada la declaración.  

6. El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y a las 

Partes en los Convenios la entrada en vigor de toda enmienda, las Partes 

por ella obligadas, la fecha de su entrada en vigor para cada una de las 

Partes, las declaraciones de no aceptación hechas con arreglo al párrafo 

4, así como los retiros de tales declaraciones.  

 

Artículo 99: Denuncia  

1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente 

Protocolo, la denuncia sólo surtirá efecto un año después de haberse 

recibido el instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar ese año 
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la Parte denunciante se halla en una de las situaciones previstas en el 

artículo 1, los efectos de la denuncia quedarán en suspenso hasta el 

final del conflicto armado o de la ocupación y, en todo caso, mientras no 

terminen las operaciones de liberación definitiva, repatriación o 

reasentamiento de las personas protegidas por los Convenios o por el 

presente Protocolo.  

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la 

comunicará a todas las Altas Partes contratantes.  

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante.  

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a 

las obligaciones ya contraídas como consecuencia del conflicto armado en 

virtud del presente Protocolo por tal Parte denunciante, en relación con 

cualquier acto cometido antes de que dicha denuncia resulte efectiva.  

 

Artículo 100: Notificaciones  

El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes 

en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo, sobre:  

a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los 

instrumentos de ratificación y de adhesión de conformidad con los 

artículos 93 y 94;  

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad 

con el artículo 95;  

c) las comunicaciones y declaraciones recibidas, de conformidad con los 

artículos 84, 90 y 97;  

d) las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del 

artículo 96, que serán comunicadas por el procedimiento más rápido 

posible;  

e) las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 99.  

 

Artículo 101: Registro  

1. Una vez haya entrado en vigor del presente Protocolo, el depositario 

lo transmitirá a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que 

se proceda a su registro y publicación, de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas.  

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones 

Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba en 

relación con el presente Protocolo.  

 

Artículo 102: Textos auténticos  

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 

del depositario, el cual enviará copias certificadas conformes a todas 

las Partes en los Convenios.  
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ANEXO I: REGLAMENTO RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN 

 

 

CAPÍTULO I:TARJETAS DE IDENTIDAD 
 

Artículo 1: Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, 

civil y permanente  

1. La tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso civil y 

permanente, a que se refiere el párrafo 3 del artículo 18 del Protocolo 

debería:  

a) tener el signo distintivo y unas dimensiones que permitan llevarla en 

un bolsillo;  

b) ser de un material tan duradero como sea posible;  

c) estar redactada en el idioma nacional u oficial (podrían también 

añadirse en otros idiomas);  

d) mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de 

ella, su edad en la fecha de expedición) y el número de identidad, si lo 

tiene;  

e) indicar en qué calidad tiene derecho el titular de la protección de 

los Convenios y del Protocolo;  

f) llevar la fotografía del titular, así como su firma o la huella 

dactilar del pulgar, o ambas;  

g) estar sellada y firmada por la autoridad competente;  

h) indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarjeta.  

2. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada 

una de las Altas Partes contratantes y, en cuanto fuere posible, del 

mismo tipo para todas las Partes en conflicto. Las Partes en conflicto 

pueden inspirarse en el modelo que, en un solo idioma, aparece en la 

figura 1. Al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto se 

comunicarán un ejemplar de la tarjeta de identidad que utilicen, si tal 

tarjeta difiere del modelo de la figura 1. La tarjeta de identidad se 

extenderá, si fuese posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los 

ejemplares en poder de la autoridad que la expida, la cual debería 

mantener un control de las tarjetas expedidas.  

3. En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarjeta de identidad al 

personal sanitario y religioso, civil y permanente. En caso de pérdida de 

una tarjeta, el titular tendrá derecho a obtener un duplicado.  

 

Artículo 2: Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, 

civil y temporal  

1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario y religioso, civil 

y temporal debería ser, en lo posible, similar a la prevista en el 
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artículo 1 del presente Reglamento. Las Partes en conflicto pueden 

inspirarse en el modelo de la figura 1.  

2. Cuando las circunstancias impidan el expedir al personal sanitario y 

religioso, civil y temporal, tarjetas de identidad similares a la 

descrita en el artículo 1 del presente Reglamento, podrá proveerse a ese 

personal de un certificado firmado por la autoridad competente, en el que 

conste que la persona a la que se expide está adscrita a un servicio en 

calidad de personal temporal, indicando, si es posible, el tiempo que 

estará adscrita al servicio y el derecho a ostentar el signo distintivo. 

Ese certificado debe indicar el nombre y la fecha de nacimiento del 

titular (o a falta de esa fecha, su edad en la fecha de expedición del 

certificado), la función del titular y el número de identidad, si lo 

tiene. Llevará la firma del interesado o la huella dactilar del pulgar, o 

ambas. Capítulo II -- Signo distintivo  

 

Artículo 3: Forma y naturaleza  

1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan grande como las 

circunstancias lo justifiquen. Las Altas Partes contratantes pueden 

inspirarse para la forma de la cruz, la media luna y el león y sol en los 

modelos que aparecen en la figura 2.  

2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá 

estar alumbrado o iluminado; podrá estar hecho también con materiales que 

permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.  

 

Artículo 4: Uso  

1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea factible, sobre una 

superficie plana o en banderas que resulten visibles desde todas las 

direcciones posibles y desde la mayor distancia posible.  

2. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el 

personal sanitario y religioso que desempeñe funciones en el campo de 

batalla, irá provisto, en la medida de lo posible, del distintivo en el 

tocado y vestimenta.  

 

 

CAPÍTULO III: SEÑALES DISTINTIVAS 
 

Artículo 5: Uso facultativo  

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 6 del presente Reglamento, 

las señales previstas en el presente Capítulo para el uso exclusivo de 

las unidades y los medios de transporte sanitarios no se emplearán para 

ningún otro fin. El empleo de todas las señales a que se refiere el 

presente Capítulo es facultativo.  

2. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por falta de tiempo o 

por razón de sus características, no puedan ser marcadas con el signo 
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distintivo, podrán usar las señales distintivas autorizadas por este 

Capítulo. El método de señalización más eficaz de una aeronave sanitaria 

para su identificación y reconocimiento es, sin embargo, el uso de una 

señal visual, sea el signo distintivo o la señal luminosa descrita en el 

artículo 6, o ambos, complementados por las demás señales a que se 

refieren los artículos 7 y 8 del presente Reglamento.  

 

Artículo 6: Señal luminosa  

1. Se establece como señal distintiva de las aeronaves sanitarias la 

señal luminosa consistente en una luz azul con destellos. Ninguna otra 

aeronave utilizará esta señal. El color azul que se recomienda se 

representa con la utilización de las siguientes coordenadas 

tricromáticas:  

límite de los verdes, y = 0,065 + 0,805 x; límite de los blancos, y = 

0,400 - x; límite de los púrpura, x = 0,113 + 0,600 y.  

La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a 

100 destellos por minuto.  

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces 

necesarias para que las señales resulten visibles en todas las 

direcciones posibles.  

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que reserve 

el uso de la luz azul con destellos para la identificación de los 

vehículos, buques y embarcaciones sanitarios, no estará prohibida su 

utilización por otros vehículos o embarcaciones.  

 

Artículo 7: Señal de radio  

1. La señal de radio consistirá en un mensaje radiotelefónico o 

radiotelegráfico precedido de una señal distintiva de propiedad designada 

y aprobada por una Conferencia Administrativa Mundial de 

Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Esa 

señal será transmitida tres veces antes del distintivo de llamada del 

transporte sanitario de que se trate. Dicho mensaje se transmitirá en 

inglés, a intervalos apropiados y en una frecuencia o frecuencias 

determinadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del presente 

artículo. El empleo de la señal de prioridad estará exclusivamente 

reservado para las unidades y los medios de transporte sanitarios.  

2. El mensaje de radio precedido de la señal distintiva de prioridad que 

se menciona en el párrafo 1 incluirá los elementos siguientes: a) 

distintivo de llamada del medio de transporte sanitario;  

b) posición del medio de transporte sanitario;  

c) número y tipo de los medios de transporte sanitarios;  

d) itinerario previsto;  

e) duración del viaje y horas de salida y de llegada previstas, según los 

casos;  
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f) otros datos, tales como altitud de vuelo, radiofrecuencia de escucha, 

lenguajes convencionales, y modos y códigos del sistema de radar 

secundario de vigilancia.  

3. A fin de facilitar las comunicaciones que se mencionan en los párrafos 

1 y 2, así como las comunicaciones a que se refieren los artículos 22, 

23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo, las Altas Partes 

contratantes, las Partes en conflicto o una de éstas, de común acuerdo o 

separadamente, pueden designar y publicar las frecuencias nacionales que, 

de conformidad con el cuadro de distribución de bandas de frecuencia que 

figura en el Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo al Convenio 

Internacional de Telecomunicaciones, decidan usar para tales 

comunicaciones. Esas frecuencias se notificarán a la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones de conformidad con el procedimiento que apruebe una 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones.  

 

Artículo 8: Identificación por medios electrónicos  

1. Para identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias podrá 

utilizarse el sistema de radar secundario de vigilancia (SSR), tal como 

se especifica en el Anexo 10 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil 

Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modificaciones 

posteriores. El modo y código de SSR que hayan de reservarse para uso 

exclusivo de las aeronaves sanitarias serán establecidos por las Altas 

Partes contratantes, por las Partes en conflicto o por una de las Partes 

en conflicto, de común acuerdo o separadamente, en consonancia con los 

procedimientos que sean recomendados por la Organización Civil 

Internacional.  

2. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrán establecer para 

uso entre ellas, un sistema electrónico similar para la identificación de 

vehículos sanitarios y de buques y embarcaciones sanitarios.  

 

 

CAPÍTULO IV: COMUNICACIONES 
 

Artículo 9: Radiocomunicaciones  

La señal de prioridad prevista en el artículo 7 del presente Reglamento 

podrá preceder a las correspondientes radiocomunicaciones de las unidades 

sanitarias y de los medios de transporte sanitarios para la aplicación de 

los procedimientos que se pongan en práctica de conformidad con los 

artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo.  

 

Artículo 10: Uso de códigos internacionales  

Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios podrán usar 

también los códigos y señales establecidos por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, la Organización de Aviación Civil Internacional y la 
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Organización Consultiva Marítima Intergubernamental. Esos códigos y 

señales serán usados de conformidad con las normas, prácticas y 

procedimientos establecidos por dichas Organizaciones.  

 

Artículo 11: Otros medios de comunicación  

Cuando no sea posible establecer una comunicación bilateral por radio, 

podrán utilizarse las señales previstas en el Código Internacional de 

Señales adoptado por la Organización Consultiva Marítima 

Intergubernamental o en el Anexo correspondiente del Convenio de Chicago 

sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con las 

modificaciones que se introduzcan posteriormente.  

 

Artículo 12: Planes de vuelo  

Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes de vuelo a que se 

refiere el artículo 29 del Protocolo se formularán, en todo lo posible, 

de conformidad con los procedimientos establecidos por la Organización de 

Aviación Civil Internacional.  

 

Artículo 13: Señales y procedimientos para la interceptación de aeronaves 

sanitarias  

Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la identidad 

de una aeronave sanitaria en vuelo o para ordenar a ésta el aterrizaje de 

conformidad con los artículos 30 y 31 del Protocolo, tanto la aeronave 

sanitaria como la interceptadora deberían usar los procedimientos 

normalizados de interceptación visual y por radio prescritos en el Anexo 

2 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de 

diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores.  

 

 

CAPÍTULO V: PROTECCIÓN CIVIL 
 

Artículo 14: Tarjeta de identidad  

1. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de protección 

civil prevista en el párrafo 3 del artículo 66 del Protocolo se rige por 

las normas pertinentes del artículo 1 de este Reglamento.  

2. La tarjeta de identidad del personal de protección civil puede 

ajustarse al modelo que se indica en la figura 3.  

3. Si el personal de protección civil está autorizado a llevar armas 

ligeras individuales, se debería hacer mención de ello en la tarjeta de 

identidad.  

 

Artículo 15 -- Signo distintivo internacional  
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1. El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el 

párrafo 4 del artículo 66 del Protocolo será un triángulo equilátero azul 

sobre fondo naranja. En la figura 4, a continuación, aparece un modelo.  

2. Se recomienda:  

a) que si el triángulo azul se utiliza en una bandera, brazalete o 

dorsal, éstos constituyan su fondo naranja;  

b) que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, 

verticalmente;  

c) que ninguno de los tres ángulos tenga contacto con el borde del fondo 

naranja.  

3. El signo distintivo internacional será tan grande como las 

circunstancias lo justifiquen. Siempre que sea posible, el signo deberá 

colocarse sobre una superficie plana o en banderas visibles desde todas 

las direcciones posibles y desde la mayor distancia posible. Sin 

perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el personal de 

protección civil deberá estar provisto, en la medida de lo posible, del 

signo distintivo en el tocado y vestimenta. De noche o cuando la 

visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado o iluminado; puede 

también estar hecho con materiales que permitan su reconocimiento gracias 

a medios técnicos de detección.  

 

 

CAPÍTULO VI: OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN FUERZAS 

PELIGROSAS 
 

Artículo 16: Signo internacional especial  

1. El signo internacional especial para las obras e instalaciones que 

contienen fuerzas peligrosas, previsto en el párrafo 7 del artículo 56 

del Protocolo, consistirá en un grupo de tres círculos del mismo tamaño 

de color naranja vivo a lo largo de un mismo eje, debiendo ser la 

distancia entre los círculos equivalente a su radio, según indica la 

figura 5.  

2. El signo será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. 

Cuando se coloque sobre una superficie extensa, el signo podrá repetirse 

tantas veces como sea oportuno según las circunstancias. Siempre que sea 

posible, se colocará sobre una superficie plana o sobre banderas de 

manera que resulte visible desde todas las direcciones posibles y desde 

la mayor distancia posible.  

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre los límites 

exteriores del signo y los lados contiguos de la bandera será equivalente 

al radio de un círculo. La bandera será rectangular y su fondo blanco.  

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar 

alumbrado o iluminado. Puede estar hecho también con materiales que 

permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.  
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CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS 

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos,  

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de 

personas;  

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 

buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este 

Hemisferio, dentro del marco de las instituciones democráticas, un 

régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el 

respeto de los derechos esenciales del hombre;  

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas constituye una 

afrenta a la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de 

naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en 

contradicción con los principios y propósitos consagrados en la Carta 

de la Organización de los Estados Americanos;  

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas viola múltiples 

derechos esenciales de la persona humana de carácter inderogable, tal 

como están consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos;  

RECORDANDO que la protección internacional de los derechos humanos es 

de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que 

ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los atributos de la 

persona humana;  

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición forzada de 

personas constituye un crimen de lesa humanidad;  

ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y 

suprimir la desaparición forzada de personas en el Hemisferio y 

constituya un aporte decisivo para la protección de los derechos 

humanos y el estado de derecho,  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas:  

Artículo I.  
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:  
a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de 

personas, ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión de 

garantías individuales;  
b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices 

y encubridores del delito de desaparición forzada de personas, así 

como la tentativa de comisión del mismo;  

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar 

la desaparición forzada de personas; y  

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial 

o de cualquier otra índole necesarias para cumplir con los compromisos 

asumidos en la presente Convención. 

  

Artículo II.  
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición 

forzada la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera 

que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o 

grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la 

aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la 

negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre 

el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los 

recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. 

  

Artículo III.  
Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales, las medidas legislativas que fueren 

necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de 

personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su 

extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o 

permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la 

víctima.  

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para 

los que hubieren participado en actos que constituyan una desaparición 

forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o 

suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición 

forzada de una persona. 

  

Articulo IV.  
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán 

considerados delitos en cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada 
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Estado Parte adoptará las medidas para establecer su jurisdicción 

sobre la causa en los siguientes casos:  

a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus 

hechos constitutivos hayan sido cometidos en el ámbito de su 

jurisdicción;  

b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;  

c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado.  

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la presente 

Convención cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su 

territorio y no proceda a extraditarlo.  

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el 

territorio de otro Estado Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el 

desempeño de las funciones reservadas exclusivamente a las autoridades 

de la otra Parte por su legislación interna.  

 

Artículo V.  
La desaparición forzada de personas no será considerada delito 

político para los efectos de extradición.  

La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que 

dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 

Estados Partes.  

Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición 

forzada como susceptible de extradición en todo tratado de extradición 

que celebren entre sí en el futuro.  

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 

tratado y reciba de otro Estado Parte con el que no tiene tratado una 

solicitud de extradición podrá considerar la presente Convención como 

la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de 

desaparición forzada.  

Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 

un tratado reconocerán dicho delito como susceptible de extradición, 

con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado 

requerido.  

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la 

constitución y demás leyes del Estado requerido. 

  

Artículo VI.  
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a 

sus autoridades competentes como si el delito se hubiere cometido en 

el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando 

corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación 
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nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada 

al Estado que haya solicitado la extradición. 

  

Artículo VII.  
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la 

pena que se imponga judicialmente al responsable de la misma no 

estarán sujetas a prescripción.  

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que 

impidiera la aplicación de lo estipulado en el párrafo anterior, el 

período de prescripción deberá ser igual al del delito más grave en la 

legislación interna del respectivo Estado Parte.  

 

Artículo VIII.  
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o 

instrucciones superiores que dispongan, autoricen o alienten la 

desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tienen el 

derecho y el deber de no obedecerlas.  

Los Estados Partes velarán asimismo porque, en la formación del 

personal o de los funcionarios públicos encargados de la aplicación de 

la ley, se imparta la educación necesaria sobre el delito de 

desaparición forzada de personas.  

 

Artículo IX.  
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de 

desaparición forzada de personas sólo podrán ser juzgados por las 

jurisdicciones de derecho común competentes en cada Estado, con 

exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar.  

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán 

considerarse como cometidos en el ejercicio de las funciones 

militares.  

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en 

tales procesos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.  

 

Artículo X.  
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales 

como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política 

interna o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la 

desaparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a 

procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se conservará 

como medio para determinar el paradero de las personas privadas de 

libertad o su estado de salud o para individualizar a la autoridad que 

ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva.  
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En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al 

derecho interno respectivo, las autoridades judiciales competentes 

tendrán libre e inmediato acceso a todo centro de detención y a cada 

una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya motivos para 

creer que se puede encontrar a las personas desaparecidas, incluso 

lugares sujetos a la jurisdicción militar.  

 

Artículo XI.  
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de 

detención oficialmente reconocidos y presentada sin demora, conforme a 

la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial competente.  

Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales 

actualizados sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, 

los pondrán a disposición de los familiares, jueces, abogados, 

cualquier persona con interés legítimo y otras autoridades.  

 

Artículo XII.  
Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, 

identificación, localización y restitución de menores que hubieren 

sido trasladados a otro Estado o retenidos en éste, como consecuencia 

de la desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.  

 

Artículo XIII.  
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las 

peticiones o comunicaciones presentadas ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la desaparición 

forzada de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y 

Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, incluso las normas relativas a medidas cautelares.  

 

Artículo XIV.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos reciba una petición o 

comunicación sobre una supuesta desaparición forzada se dirigirá, por 

medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al 

correspondiente gobierno solicitándole que proporcione a la mayor 

brevedad posible la información sobre el paradero de la persona 

presuntamente desaparecida y demás información que estime pertinente, 

sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.  
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Artículo XV.  
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en 

sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u 

otros acuerdos suscritos entre las Partes.  

Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales 

regidos por los Convenios de Ginebra de 1949 y su Protocolo relativo a 

la protección de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas 

armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.  

 

Artículo XVI.  
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros 

de la Organización de los Estados Americanos.  

 

Artículo XVII.  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos.  

 

Artículo XVIII.  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos.  

 

Artículo XIX.  
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el 

momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, 

siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la 

Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.  

 

Artículo XX.  
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes 

el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el 

segundo instrumento de ratificación.  

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después 

de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 

que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 

adhesión.  

 

Artículo XXI.  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de 

depósito del instrumento de denuncia la Convención cesará en sus 

efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los 

demás Estados Partes.  

 

Artículo XXII.  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su 

registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 

conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La 

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 

notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 

Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 

depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así 

como las reservas que hubiese.  

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente 

Convenio, que se llamará "Convención Interamericana sobre Desaparición 

Forzada de Personas".  

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el 9 de junio de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro.    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 
 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN DE 
TODAS LAS PERSONAS 

CONTRA LAS 
DESAPARICIONES FORZADAS 
 

Preámbulo  
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados 

la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 

derechos humanos y libertades fundamentales, 

  

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,  

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

los otros instrumentos internacionales pertinentes de derechos 

humanos, del derecho humanitario y del derecho penal internacional, 

  

Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las 

personas contra las desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en su resolución 47/133, de 18 de 

diciembre de 1992, 

  

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que 

constituye un delito y, en determinadas circunstancias definidas por 

el derecho internacional, un crimen de lesa humanidad, 

  

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la 

impunidad en lo que respecta al delito de desaparición forzada,  
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Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una 

desaparición forzada y el derecho de las víctimas a la justicia y a la 

reparación,  

 

Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de 

una desaparición forzada y la suerte de la persona desaparecida, así 

como el respeto del derecho a la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones a este fin, 

  

Han convenido en los siguientes artículos:  

 

 

Primera Parte. 

 

Artículo 1.  
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.  

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales 

como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política 

interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la 

desaparición forzada. 

  

Artículo 2.  
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por 

"desaparición forzada" el arresto, la detención, el secuestro o 

cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes 

del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la 

autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la 

negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de 

la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la 

protección de la ley.  

 

Artículo 3.  
Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar 

sobre las conductas definidas en el artículo 2 que sean obra de 

personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo 

o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables.  

  

Artículo 4.  
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la 

desaparición forzada sea tipificada como delito en su legislación 

penal.  
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Artículo 5.  
La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada 

constituye un crimen de lesa humanidad tal como está definido en el 

derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias previstas 

por el derecho internacional aplicable. 

  

Artículo 6.  
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar 

penalmente responsable por lo menos:  

a) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una 

desaparición forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en 

la misma;  

b) Al superior que:  

i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad 

y control efectivos estaban cometiendo o se proponían cometer un 

delito de desaparición forzada, o haya conscientemente hecho caso 

omiso de información que lo indicase claramente;  

ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las 

actividades con las que el delito de desaparición forzada guardaba 

relación; y  

iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su 

alcance para prevenir o reprimir que se cometiese una desaparición 

forzada, o para poner los hechos en conocimiento de las autoridades 

competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento;  

c) El inciso  b) supra se entiende sin perjuicio de las normas de 

derecho internacional más estrictas en materia de responsabilidad 

exigibles a un jefe militar o al que actúe efectivamente como jefe 

militar.  

2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta 

civil, militar o de otra índole, puede ser invocada para justificar un 

delito de desaparición forzada.  

  

Artículo 7.  
1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada 

punible con penas apropiadas, que tengan en cuenta su extrema 

gravedad.  

2. Los Estados Partes podrán establecer:  

a) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo 

sido partícipes en la comisión de una desaparición forzada, hayan 

contribuido efectivamente a la reaparición con vida de la persona 

desaparecida o hayan permitido esclarecer casos de desaparición 

forzada o identificar a los responsables de una desaparición forzada;  
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b) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias 

agravantes, especialmente en caso de deceso de la persona 

desaparecida, o para quienes sean culpables de la desaparición forzada 

de mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u otras 

personas particularmente vulnerables.  

  

Artículo 8.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,  

1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la 

desaparición forzada tomará las medidas necesarias para que el plazo 

de prescripción de la acción penal:  

a) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este 

delito;  

b) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, 

habida cuenta del carácter continuo de este delito.  

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada 

el derecho a un recurso eficaz durante el plazo de prescripción.  

 Artículo 9  

1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su 

jurisdicción sobre los delitos de desaparición forzada en los 

siguientes casos:  

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese 

Estado;  

b) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado;  

c) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y éste lo 

considere apropiado.  

2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre los delitos de desaparición forzada 

en los casos en que el presunto autor se halle en cualquier territorio 

bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo 

entregue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o 

lo transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya competencia 

haya reconocido.  

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal 

adicional ejercida de conformidad con las leyes nacionales.  

 

Artículo 10.  
1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la 

que se supone que ha cometido un delito de desaparición forzada, si, 

tras examinar la información de que dispone, considera que las 

circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha 

persona o tomará otras medidas legales necesarias para asegurar su 
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presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de 

conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por 

el período que sea necesario a fin de asegurar su presencia en el 

marco de un procedimiento penal, de entrega o de extradición.  

2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el 

párrafo 1 del presente artículo procederá inmediatamente a una 

investigación preliminar o averiguación de los hechos. Informará a los 

Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 1 del 

artículo 9, sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 1 

del presente artículo, especialmente sobre la detención y las 

circunstancias que la justifican, y sobre las conclusiones de su 

investigación preliminar o averiguación, indicándoles si tiene 

intención de ejercer su jurisdicción.  

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo podrá comunicarse inmediatamente con el representante 

correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más 

próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado 

en que habitualmente resida.  

  

Artículo 11.  
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada 

la persona de la cual se supone que ha cometido un delito de 

desaparición forzada, si no procede a su extradición, o a su entrega a 

otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o a su 

transferencia a una instancia penal internacional cuya jurisdicción 

haya reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para 

el ejercicio de la acción penal.  

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones 

que las aplicables a cualquier delito común de carácter grave, de 

acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos previstos en el 

párrafo 2 del artículo 9, el nivel de las pruebas necesarias para el 

enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que 

el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del 

artículo 9.  

3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición 

forzada recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del 

procedimiento. Toda persona sometida a juicio por un delito de 

desaparición forzada gozará de las garantías judiciales ante una corte 

o un tribunal de justicia competente, independiente e imparcial, 

establecido por la ley.  
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Artículo 12.  
1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que 

alguien ha sido sometido a desaparición forzada tenga derecho a 

denunciar los hechos ante las autoridades competentes, quienes 

examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en su caso, 

procederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e 

imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la 

protección del denunciante, los testigos, los allegados de la persona 

desaparecida y sus defensores, así como de quienes participen en la 

investigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la 

denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.  

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha 

sido sometida a desaparición forzada, las autoridades a las que hace 

referencia el párrafo 1 iniciarán una investigación, aun cuando no se 

haya presentado ninguna denuncia formal.  

3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en 

el párrafo 1 del presente artículo:  

a) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a 

cabo eficazmente la investigación, inclusive el acceso a la 

documentación y demás informaciones pertinentes para la misma;  

b) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario 

emitida a la mayor brevedad posible, a cualquier lugar de detención y 

cualquier otro lugar donde existan motivos razonables para creer que 

pueda encontrarse la persona desaparecida.  

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y 

sancionar los actos que obstaculicen el desarrollo de las 

investigaciones. En particular, deberán garantizar que las personas de 

las que se supone que han cometido un delito de desaparición forzada 

no estén en condiciones de influir en el curso de las investigaciones, 

ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia sobre el 

denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y 

sus defensores, así como sobre quienes participan en la investigación.  

 

Artículo 13.  
1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de 

desaparición forzada no será considerado delito político, delito 

conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos. 

En consecuencia, una solicitud de extradición fundada en un delito de 

este tipo no podrá ser rechazada por este único motivo.  

2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno 

derecho entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado 

de extradición celebrado entre Estados Partes antes de la entrada en 

vigor de la presente Convención.  
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3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de 

desaparición forzada entre los delitos susceptibles de extradición en 

todo tratado de extradición que celebren entre sí con posterioridad.  

4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de 

un tratado, si recibe una solicitud de extradición de otro Estado 

Parte con el que no tiene tratado al respecto, podrá considerar la 

presente Convención como la base jurídica necesaria para la 

extradición en lo relativo al delito de desaparición forzada.  

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia 

de un tratado reconocerán el delito de desaparición forzada como 

susceptible de extradición entre ellos mismos.  

6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las 

condiciones previstas por el derecho del Estado Parte requerido o por 

los tratados de extradición aplicables, incluidas, en particular, las 

condiciones relativas a la pena mínima exigida para la extradición y a 

los motivos por los cuales el Estado Parte requerido puede rechazar la 

extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.  

7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en 

el sentido de obligar al Estado Parte requerido a que conceda la 

extradición si éste tiene razones serias para creer que la solicitud 

ha sido presentada con el fin de procesar o sancionar a una persona 

por razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, 

opiniones políticas o pertenencia a un determinado grupo social, o si, 

al aceptar la solicitud, se causara un daño a esta persona por 

cualquiera de estas razones.  

  

Artículo 14.  
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial posible en 

lo que respecta a cualquier procedimiento penal relativo a un delito 

de desaparición forzada, inclusive el suministro de todas las pruebas 

necesarias para el proceso que obren en su poder.  

2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones previstas 

en el derecho interno del Estado Parte requerido o en los tratados de 

cooperación judicial aplicables, incluidos, en particular, los motivos 

por los que el Estado Parte requerido puede denegar dicho auxilio o 

someterlo a determinadas condiciones.  

  

Artículo 15.  
Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio 

posible para asistir a las víctimas de las desapariciones forzadas, 

así como en la búsqueda, localización y liberación de las personas 

desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, la 
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identificación de las personas desaparecidas y la restitución de sus 

restos.  

 

Artículo 16.  
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o 

extradición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas 

para creer que estaría en peligro de ser sometida a una desaparición 

forzada.  

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las 

autoridades competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones 

pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia, en el Estado de 

que se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, 

flagrantes o masivas de los derechos humanos o violaciones graves del 

derecho internacional humanitario.  

  

Artículo 17.  
1. Nadie será detenido en secreto.  

2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado 

Parte en materia de privación de libertad, cada Estado Parte, en su 

legislación:  

a) Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las 

órdenes de privación de libertad;  

b) Determinará las autoridades que estén facultadas para ordenar 

privaciones de libertad;  

c) Garantizará que toda persona privada de libertad sea mantenida 

únicamente en lugares de privación de libertad oficialmente 

reconocidos y controlados;  

d) Garantizará que toda persona privada de libertad sea autorizada a 

comunicarse con su familia, un abogado o cualquier otra persona de su 

elección y a recibir su visita, con la sola reserva de las condiciones 

establecidas por la ley, y en el caso de un extranjero, a comunicarse 

con sus autoridades consulares, de conformidad con el derecho 

internacional aplicable;  

e) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución competentes y 

facultadas por la ley a los lugares de privación de libertad, si es 

necesario con la autorización previa de una autoridad judicial;  

f) Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona privada de 

libertad y, en caso de sospecha de desaparición forzada, por 

encontrarse la persona privada de libertad en la incapacidad de 

ejercer este derecho, a toda persona con un interés legítimo, por 

ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su 

representante o abogado, el derecho a interponer un recurso ante un 

tribunal para que éste determine sin demora la legalidad de la 
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privación de libertad y ordene la liberación si dicha privación de 

libertad fuera ilegal.  

3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento 

de uno o varios registros oficiales y/o expedientes actualizados de 

las personas privadas de libertad, que bajo requerimiento serán 

rápidamente puestos a disposición de toda autoridad judicial o de toda 

otra autoridad o institución competente de acuerdo con la legislación 

nacional o cualquier instrumento jurídico internacional relevante del 

que el Estado sea Parte. Esa información contendrá al menos:  

a) La identidad de la persona privada de libertad;  

b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad 

y la autoridad que procedió a la privación de libertad;  

c) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de 

ésta;  

d) La autoridad que controla la privación de libertad;  

e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en 

el mismo y la autoridad responsable de dicho lugar;  

f) Los elementos relativos a la integridad física de la persona 

privada de libertad;  

g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las 

circunstancias y causas del fallecimiento y el destino de los restos 

de la persona fallecida;  

h) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de 

detención, el destino y la autoridad encargada del traslado.  

  

Artículo 18.  
1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, cada Estado Parte 

garantizará a toda persona con un interés legítimo en esa información, 

por ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su 

representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las informaciones 

siguientes:  

a) La autoridad que decidió la privación de libertad;  

b) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de 

libertad y admitida en un lugar de privación de libertad;  

c) La autoridad que controla la privación de libertad;  

d) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad y, en 

caso de traslado hacia otro lugar de privación de libertad, el destino 

y la autoridad responsable del traslado;  

e) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;  

f) Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de 

libertad;  

g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las 

circunstancias y causas del fallecimiento y el destino de los restos.  
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2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la 

protección de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del 

presente artículo, así como de quienes participen en la investigación, 

contra cualquier maltrato, intimidación o sanción en razón de la 

búsqueda de informaciones sobre una persona privada de libertad.  
  

Artículo 19.  
1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o 

genéticos, que se recaben y/o transmitan en el marco de la búsqueda de 

una persona desaparecida no pueden ser utilizadas o reveladas con 

fines distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la 

utilización de esas informaciones en procedimientos penales relativos 

a un delito de desaparición forzada, o en ejercicio del derecho a 

obtener reparación.  

2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de 

informaciones personales, inclusive datos médicos o genéticos, no debe 

infringir o tener el efecto de infringir los derechos humanos, las 

libertades fundamentales y la dignidad de la persona.  

 

Artículo 20.  
1. Únicamente en el caso en que una persona esté bajo protección de la 

ley y la privación de libertad se halle bajo control judicial, el 

derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 podrá 

limitarse, sólo a título excepcional, cuando sea estrictamente 

necesario en virtud de restricciones previstas por la ley, y si la 

transmisión de información perjudicase la intimidad o la seguridad de 

la persona o el curso de una investigación criminal, o por otros 

motivos equivalentes previstos por la ley, y de conformidad con el 

derecho internacional aplicable y con los objetivos de la presente 

Convención. En ningún caso se admitirán limitaciones al derecho a las 

informaciones previstas en el artículo 18 que puedan constituir 

conductas definidas en el artículo 2 o violaciones del párrafo 1 del 

artículo 17.  

2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de 

libertad, el Estado Parte garantizará a las personas a las que se 

refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho a un recurso judicial 

rápido y efectivo para obtener sin demora las informaciones previstas 

en esa disposición. Ese derecho a un recurso no podrá ser suspendido o 

limitado bajo ninguna circunstancia.  

   

Artículo 21.  
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación 

de una persona se efectúe con arreglo a modalidades que permitan 
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verificar con certeza que ha sido efectivamente puesta en libertad. 

Los Estados Partes adoptarán asimismo las medidas necesarias para 

garantizar la integridad física y el pleno ejercicio de sus derechos a 

las personas en el momento en que sean liberadas, sin perjuicio de las 

obligaciones a las que puedan estar sujetas en virtud de la 

legislación nacional.  

  

Artículo 22.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, cada Estado Parte 

tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar las siguientes 

prácticas:  

a) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en el 

inciso  f ) del párrafo 2 del artículo 17 y el párrafo 2 del 

artículo 20;  

b) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de 

libertad, así como el registro de información cuya inexactitud el 

agente encargado del registro oficial o los expedientes oficiales 

conocía o hubiera debido conocer;  

c) La negativa a proporcionar información sobre una privación de 

libertad o el suministro de información inexacta, cuando se cumplen 

las condiciones establecidas por la ley para proporcionar dicha 

información.  

  

Artículo 23.  
1. Cada Estado Parte velará por que la formación del personal militar 

o civil encargado de la aplicación de la ley, del personal médico, de 

los funcionarios y de otras personas que puedan intervenir en la 

custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad, incluya 

la enseñanza y la información necesarias sobre las disposiciones 

pertinentes de la presente Convención, a fin de:  

a) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones 

forzadas;  

b) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones 

en materia de desapariciones forzadas;  

c) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los 

casos de desaparición forzada.  

2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que 

dispongan, autoricen o alienten las desapariciones forzadas. Cada 

Estado Parte garantizará que la persona que rehúse obedecer una orden 

de esta naturaleza no sea sancionada.  

3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando 

las personas a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo 

tengan razones para creer que se ha producido o está a punto de 
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producirse una desaparición forzada, informen a sus superiores y, 

cuando sea necesario, a las autoridades u órganos de control o de 

revisión competentes.  
  

Artículo 24.  
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por "víctima" 

la persona desaparecida y toda persona física que haya sufrido un 

perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada.  

2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las 

circunstancias de la desaparición forzada, la evolución y resultados 

de la investigación y la suerte de la persona desaparecida. Cada 

Estado Parte tomará las medidas adecuadas a este respecto.  

3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la 

búsqueda, localización y liberación de las personas desaparecidas y, 

en caso de fallecimiento, para la búsqueda, el respeto y la 

restitución de sus restos.  

4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la 

víctima de una desaparición forzada el derecho a la reparación y a una 

indemnización rápida, justa y adecuada.  

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el 

párrafo 4 del presente artículo comprende todos los daños materiales y 

morales y, en su caso, otras modalidades de reparación tales como:  

a) La restitución;  

b) La readaptación;  

c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la 

reputación;  

d) Las garantías de no repetición.  

6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación 

hasta establecer la suerte de la persona desaparecida, cada Estado 

Parte adoptará las disposiciones apropiadas en relación con la 

situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte no haya sido 

esclarecida y de sus allegados, en ámbitos tales como la protección 

social, las cuestiones económicas, el derecho de familia y los 

derechos de propiedad.  

7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar 

libremente en organizaciones y asociaciones que tengan por objeto 

contribuir a establecer las circunstancias de desapariciones forzadas 

y la suerte corrida por las personas desaparecidas, así como la 

asistencia a las víctimas de desapariciones forzadas.  

  

Artículo 25.  
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y 

sancionar penalmente:  
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a) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de 

niños cuyo padre, madre o representante legal son sometidos a una 

desaparición forzada, o de niños nacidos durante el cautiverio de su 

madre sometida a una desaparición forzada;  

b) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos 

que prueben la verdadera identidad de los niños mencionados en el 

inciso  a) supra.  

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e 

identificar a los niños mencionados en el inciso  a) del párrafo 1 del 

presente artículo y restituirlos a sus familias de origen conforme a 

los procedimientos legales y a los acuerdos internacionales 

aplicables.  

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, 

identificación y localización de los niños a los que hace referencia 

el inciso  a) del párrafo 1 del presente artículo.  

4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de 

los niños mencionados en el inciso  a ) del párrafo 1 del presente 

artículo y su derecho a preservar y recuperar su identidad, incluidos 

la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares reconocidas por 

la ley, deberán existir en los Estados Partes que reconocen el sistema 

de adopción u otra forma de colocación o guarda, procedimientos 

legales encaminados a revisar el procedimiento de adopción o de 

colocación o guarda de esos niños y, si procede, a anular toda 

adopción o colocación o guarda cuyo origen sea una desaparición 

forzada.  

5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere 

a este artículo, el interés superior del niño constituirá una 

consideración primordial y el niño con capacidad de discernimiento 

tendrá derecho a expresar libremente su opinión, que será debidamente 

valorada en función de su edad y madurez.  

  

 

Segunda Parte 

 

Artículo 26.  
1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, 

se constituirá un Comité contra la Desaparición Forzada (denominado en 

lo sucesivo "el Comité") integrado por diez expertos de gran 

integridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos 

humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a título personal 

y actuarán con total imparcialidad. Los miembros del Comité serán 

elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución 

geográfica equitativa. Se tendrá en cuenta el interés que representa 
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la participación en los trabajos del Comité de personas que tengan 

experiencia jurídica pertinente y de una representación equilibrada de 

los géneros.  

2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista de 

candidatos designados por los Estados Partes entre sus propios 

nacionales, en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas a 

este efecto por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas 

reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados 

Partes, se considerarán elegidos los candidatos que obtengan el mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 

representantes de los Estados Partes presentes y votantes.  

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de 
la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a 
que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos 
los candidatos designados de este modo, indicando, por cada uno de 
ellos, el Estado Parte que lo ha presentado. Esta lista será 
comunicada a todos los Estados Partes.  
4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser 
reelegidos una vez. No obstante, el mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la 
reunión a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo 
designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.  
5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra 
causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el 
Estado Parte que presentó su candidatura propondrá, teniendo en cuenta 
los criterios previstos en el párrafo 1 del presente artículo, a otro 
candidato, entre sus propios nacionales, para que desempeñe sus 
funciones durante el periodo de mandato restante, bajo reserva de la 
aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará 
otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados 
Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a 
partir del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas 
les comunique la candidatura propuesta.  
6. El Comité establecerá su reglamento interno.  
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los medios materiales necesarios para el desempeño eficaz 
de las funciones del Comité. El Secretario General de las Naciones 
Unidas convocará la primera reunión del Comité.  
8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, 
prerrogativas e inmunidades reconocidos a los expertos en misión para 
las Naciones Unidas, conforme a lo establecido en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas.  
9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a 
asistir a sus miembros en el ejercicio de su mandato, en el marco de 
las funciones del Comité aceptadas por dichos Estados Partes.  
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Artículo 27.  
Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes de cuatro 
años y no más tarde de seis años, después de la entrada en vigor de la 
presente Convención, para evaluar el funcionamiento del Comité y 
decidir, según las modalidades previstas en el párrafo 2 del 
artículo 44, si es apropiado confiar a otra instancia -sin excluir 
ninguna posibilidad-, con las atribuciones previstas en los 
artículos 28 a 36, la supervisión de la aplicación de la presente 
Convención.  
  
Artículo 28.  
1. En el marco de las competencias que le confiere la presente 
Convención, el Comité cooperará con todos los órganos, oficinas, 
organismos especializados y fondos apropiados de las Naciones Unidas, 
los comités convencionales creados en virtud de los instrumentos 
internacionales, los procedimientos especiales de las Naciones Unidas, 
las organizaciones o instituciones regionales intergubernamentales 
apropiadas, así como con todas las instituciones, organismos y 
oficinas nacionales pertinentes que obren para proteger a todas las 
personas de las desapariciones forzadas.  
2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros 
comités convencionales creados por los instrumentos de derechos 
humanos pertinentes, en particular el Comité de Derechos Humanos 
establecido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, con miras a asegurar la coherencia de sus observaciones y 
recomendaciones respectivas.  
  
Artículo 29.  
1. Cada Estado Parte presentará al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, un informe relativo a las medidas que 
hayan adoptado para cumplir con las obligaciones que han contraído en 
virtud de la presente Convención, dentro del plazo de dos años a 
contar desde la entrada en vigor de la Convención en el Estado Parte 
de que se trate.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a 
disposición de todos los Estados Partes.  
3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los 
comentarios, observaciones o recomendaciones que considere apropiados. 
El Estado Parte interesado será informado de dichos comentarios, 
observaciones o recomendaciones, a los que podrá responder, por 
iniciativa propia o a solicitud del Comité.  
4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes informaciones 
complementarias sobre la aplicación de la presente Convención.  
  
Artículo 30.  
1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición 
presentada por los allegados de una persona desaparecida, sus 
representantes legales, sus abogados o las personas autorizadas por 
ellos, así como todo aquel que tenga un interés legítimo, a fin de que 
se busque y localice a una persona desaparecida.  
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2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente 
presentada en virtud del párrafo 1 del presente artículo:  
a) No carece manifiestamente de fundamento;  
b) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones;  
c ) Se ha presentado previamente y en la forma debida a los órganos 
competentes del Estado Parte interesado, tales como las autoridades 
encargadas de efectuar las investigaciones, cuando tal posibilidad 
existe;  
d) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y  
e) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o 
arreglo de la misma naturaleza;  
solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en el plazo 
que el Comité determine, información sobre la situación de dicha 
persona.  
3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte 
interesado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el 
Comité podrá transmitir sus recomendaciones al Estado Parte e incluir 
una petición de que adopte todas las medidas necesarias, incluidas 
medidas cautelares, para localizar y proteger a la persona de 
conformidad con la presente Convención, y podrá solicitar que informe 
al Comité, en el plazo que éste determine, sobre las medidas que tome, 
teniendo en cuenta la urgencia de la situación. El Comité informará a 
la persona que presentó la petición de acción urgente sobre sus 
recomendaciones y sobre las informaciones transmitidas por el Estado 
Parte cuando éstas estén disponibles.  
4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado 
Parte mientras la suerte de la persona desaparecida no haya sido 
esclarecida. El Comité mantendrá informado al autor de la petición.  
  
Artículo 31.  
1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación 
o con posterioridad a ésta, que reconoce la competencia del Comité 
para recibir y examinar las comunicaciones presentadas por personas 
que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que 
alegaren ser víctima de violaciones por este Estado Parte de las 
disposiciones de la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna 
comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal 
declaración.  
2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:  
a) Es anónima;  
b) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o 
es incompatible con las disposiciones de la presente Convención;  
c) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia 
internacional de examen o arreglo de la misma naturaleza; o si  
d) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. 
Esta regla no se aplica si los procedimientos de recurso exceden 
plazos razonables.  
3. Si el Comité considera que la comunicación responde a las 
condiciones establecidas en el párrafo 2 del presente artículo, la 
transmitirá al Estado Parte interesado y le solicitará que le 
proporcione, en un plazo que habrá de fijar el Comité, sus 
observaciones y comentarios.  
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4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes 
de llegar a una decisión sobre el fondo, el Comité podrá dirigir al 
Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una 
solicitud de que adopte las medidas cautelares necesarias con miras a 
evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 
supuesta violación. El ejercicio de esta facultad por el Comité no 
implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la 
comunicación.  
5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine 
las comunicaciones previstas en el presente artículo. El Comité 
informará al autor de la comunicación sobre las respuestas 
proporcionadas por el Estado Parte de que se trate. Cuando el Comité 
decida poner término al procedimiento, comunicará su dictamen al 
Estado Parte y al autor de la comunicación.  
  
Artículo 32.  
Cada Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 
cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro 
Estado Parte no cumple con las obligaciones que le impone la presente 
Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declaración, ni una comunicación 
presentada por un Estado Parte que no haya hecho dicha declaración.  
  
Artículo 33.  
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones 
graves de las disposiciones de la presente Convención por un Estado 
Parte podrá, después de consultar con dicho Estado, solicitar a uno o 
varios de sus miembros que efectúen una visita al mismo y le informen 
al respecto sin demora.  
2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su 
intención de efectuar una visita, señalando la composición de la 
delegación y el objeto de la visita. El Estado Parte dará su respuesta 
en un plazo razonable.  
3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité podrá 
decidir postergar o cancelar la visita.  
4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el 
Estado Parte de que se trate, cooperarán para definir las modalidades 
de aquélla y el Estado Parte ofrecerá todas las facilidades necesarias 
para su desarrollo.  
5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus 
observaciones y recomendaciones como resultado de la visita.  
 
Artículo 34.  
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios 
bien fundados de que la desaparición forzada se practica de forma 
generalizada o sistemática en el territorio bajo la jurisdicción de un 
Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte interesado toda 
la información pertinente sobre esa situación, podrá llevar la 
cuestión, con carácter urgente, a la consideración de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, por medio del Secretario General de 
las Naciones Unidas.  
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Artículo 35.  
1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones 
forzadas que se hayan iniciado con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención.  
2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención después de 
su entrada en vigor, sus obligaciones respecto al Comité sólo se 
extenderán a las desapariciones forzadas que hayan comenzado con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Convención para dicho 
Estado.  
  
Artículo 36.  
1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en 
virtud de la presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.  
2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un 
Estado Parte debe ser previamente anunciada a dicho Estado, el cual 
dispondrá de un plazo razonable de respuesta y podrá solicitar la 
publicación de sus comentarios u observaciones en el informe.  
 
 

Tercera Parte. 
 
Artículo 37.  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 
disposiciones que sean más conducentes a la protección de todas las 
personas contra las desapariciones forzadas que puedan estar recogidas 
en:  
a) El derecho de un Estado Parte; o  
b) El derecho internacional vigente con respecto ha dicho Estado.  
  
Artículo 38.  
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas.  
2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  
3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. La adhesión se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  
  
Artículo 39.  
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera 
a ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la presente Convención entrará en vigor el 
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trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o adhesión.  
  
Artículo 40.  
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que 
hayan firmado la presente Convención o se hayan adherido a ella:  
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al 
artículo 38;  
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo 
al artículo 39.  
   
Artículo 41.  
Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas 
las partes constitutivas de los Estados federales, sin limitación ni 
excepción alguna.  
  
Artículo 42.  
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención, 
que no se solucione mediante negociación o a través de los 
procedimientos previstos expresamente en la presente Convención, se 
someterá a arbitraje a petición de uno de los Estados implicados. Si 
en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje, las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la organización del mismo, cualquiera de las 
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el 
Estatuto de la Corte.  
2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la 
presente Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se 
considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 
Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado 
Parte que haya formulado esa declaración.  
3. Cada Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.  
  
Artículo 43.  
La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones 
del derecho internacional humanitario, incluidas las obligaciones que 
incumben a las Altas Partes contratantes de los cuatro Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Protocolos Adicionales de 
8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene cada Estado Parte de 
autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los 
lugares de detención en los casos no previstos por el derecho 
internacional humanitario.  
  
Artículo 44.  
1. Cada Estado Parte en la presente Convención podrá proponer 
enmiendas o depositarlas en poder del Secretario General de las 
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Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en la presente Convención, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. 
Si, en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la 
comunicación, un tercio al menos de los Estados Partes se declara en 
favor de tal convocatoria, el Secretario General organizará la 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  
2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida 
por el Secretario General a todos los Estados Partes para su 
aceptación.  
3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  
4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente 
Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.  
  
Artículo 45.  
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias 
certificadas de la presente Convención a todos los Estados mencionados 
en el artículo 38.  
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CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS DE LUCHA 

CONTRA LA 

DESERTIFICACIÓN EN LOS 

PAÍSES AFECTADOS POR 

SEQUÍA GRAVE O 

DESERTIFICACIÓN, EN 

PARTICULAR EN ÁFRICA.  

 
Las Partes en la presente Convención,  
 
Afirmando que los seres humanos en las zonas afectadas o amenazadas 
constituyen el centro de las preocupaciones en los esfuerzos de lucha 
contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía,  
 
Haciéndose eco de la urgente preocupación de la comunidad internacional, 
incluidos los Estados y las organizaciones internacionales, por lo 
efectos perjudiciales de la desertificación y la sequía, Conscientes de 
que las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas representan una 
proporción considerable de la superficie de la Tierra y son el hábitat y 
la fuente de sustento de una gran parte de la población mundial,  
 
Reconociendo que la desertificación y la sequía constituyen problemas de 
dimensiones mundiales, ya que sus efectos inciden en todas las regiones 
del mundo, y que es necesario que la comunidad internacional adopte 
medidas conjuntas para luchar contra la desertificación y mitigar los 
efectos de la sequía, Tomando nota del elevado porcentaje de países en 
desarrollo y, en especial, de países menos adelantados, entre los países 
afectados por sequía grave o desertificación, así como de las 
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consecuencias particularmente trágicas que dichos fenómenos acarrean en 
África, Tomando nota también de que la desertificación tiene su origen en 
complejas interacciones de factores físicos, biológicos, políticos, 
sociales, culturales y económicos,  
 
Considerando los efectos que el comercio y otros aspectos pertinentes de 
las relaciones económicas internacionales tienen en la capacidad de los 
países afectados de luchar eficazmente contra la desertificación, 
Conscientes de que el crecimiento económico sostenible, el desarrollo 
social y la erradicación de la pobreza son las prioridades de los países 
en desarrollo afectados, en particular en África, y que son esenciales 
para lograr los objetivos de un desarrollo sostenible,  
 
Conscientes de que la desertificación y la sequía afectan el desarrollo 
sostenible por la relación  que guardan con importantes problemas 
sociales, tales como la pobreza, la salud y la nutrición  deficientes, la 
falta de seguridad alimentaria, y los problemas derivados de la 
migración, el  desplazamiento de personas y la dinámica demográfica,   
 
Apreciando la importancia de los esfuerzos realizados y la experiencia 
acumulada por los Estados  y las organizaciones internacionales en la 
lucha contra la desertificación y la mitigación de los  efectos de la 
sequía, particularmente mediante la aplicación del Plan de Acción de las 
Naciones  Unidas de lucha contra la desertificación, que tuvo su origen 
en la Conferencia de las Naciones  Unidas sobre la Desertificación, de 
1977,   
 
Comprobando que, a pesar de los esfuerzos desplegados, no se han 
realizado los progresos  esperados en la lucha contra la desertificación 
y la mitigación de los efectos de la sequía, y que  es preciso adoptar un 
enfoque nuevo y más efectivo a todos los niveles, en el marco del  
desarrollo sostenible,  
 
Reconociendo la validez y la pertinencia de las decisiones adoptadas en 
la Conferencia de las  Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, y especialmente del Programa 21 y su  capítulo 12, que 
proporcionan una base para luchar contra la desertificación,   
 
Reafirmando, a la luz de lo anterior, los compromisos de los países 
desarrollados previstos en el  párrafo 13 del capítulo 33 del Programa 
21,  Recordando la resolución 47/188 de la Asamblea General, y, en 
particular, la prioridad que en  ella se asigna a África, y todas las 
demás resoluciones, decisiones y programas pertinentes de  las Naciones 
Unidas sobre la desertificación y la sequía, así como las declaraciones 
formuladas  en ese sentido por los países de África y de otras regiones,   
 
Reafirmando la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
en cuyo Principio 2 se  establece que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y los principios del derecho  internacional, los Estados 
tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos con  arreglo 
a sus políticas de medio ambiente y de desarrollo, y la responsabilidad 
de garantizar que  las actividades realizadas bajo su jurisdicción o 
control no causen perjuicios al medio ambiente  de otros Estados o zonas 
situados más allá de los límites de la jurisdicción nacional,  
Reconociendo que los gobiernos de los países desempeñan un papel 
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fundamental en los  esfuerzos de lucha contra la desertificación y 
mitigación de los efectos de la sequía y que los  progresos que se 
realicen al respecto dependen de que los programas de acción se apliquen 
a  nivel local en las zonas afectadas,   
 
Reconociendo también la importancia y la necesidad de la cooperación y la 
asociación  internacionales para luchar contra la desertificación y 
mitigar los efectos de la sequía,   
 
Reconociendo además la importancia de que se proporcionen a los países en 
desarrollo  afectados, en particular los de África, medios eficaces, 
entre ellos recursos financieros  sustanciales, incluso recursos nuevos y 
adicionales, y acceso a la tecnología, sin los cuales les  resultará 
difícil cumplir cabalmente las obligaciones contraídas en virtud de la 
presente  Convención,  Preocupadas por el impacto de la desertificación y 
la sequía en los países afectados de Asia  Central y transcaucásicos,  
Destacando el importante papel desempeñado por la mujer en las regiones 
afectadas por la  desertificación o la sequía, en particular en las zonas 
rurales de los países en desarrollo, y la  importancia de garantizar a 
todos los niveles la plena participación de hombres y mujeres en los  
programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos 
de la sequía,   
 
Poniendo de relieve el papel especial que corresponde a las 
organizaciones no gubernamentales  y a otros importantes grupos en los 
programas de lucha contra la desertificación y mitigación de  los efectos 
de la sequía. 
 
Teniendo presente la relación que existe entre la desertificación y otros 
problemas ambientales  de dimensión mundial que enfrentan la colectividad 
internacional y las comunidades nacionales,  
 
Teniendo presente también que la lucha contra la desertificación puede 
contribuir al logro de los  objetivos de la Convención sobre la 
Diversidad Biológica, la Convención Marco de las Naciones  Unidas sobre 
el Cambio Climático y otras convenciones ambientales,  
 
Estimando que las estrategias para luchar contra la desertificación y 
mitigar los efectos de la  sequía tendrán la máxima eficacia si se basan 
en una observación sistemática adecuada y en  conocimientos científicos 
rigurosos y si están sujetas a una evaluación continua,  
 
Reconociendo la urgente necesidad de mejorar la eficiencia y la 
coordinación de la cooperación  internacional para facilitar la 
aplicación de los planes y las prioridades nacionales,  Decididas a 
adoptar las medidas adecuadas para luchar contra la desertificación y 
mitigar los  efectos de la sequía en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras,  Han convenido en lo siguiente:  

 
 

PARTE I: INTRODUCCIÓN 
 

Artículo 1. Términos utilizados  
A los efectos de la presente Convención:  
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(a) por "desertificación" se entiende la degradación de las tierras de 
zonas áridas,  semiáridas y subhúmedas secas resultante de diversos 
factores, tales como las  variaciones climáticas y las actividades 
humanas;  
(b) por "lucha contra la desertificación" se entiende las actividades que 
forman parte de un  aprovechamiento integrado de la tierra de las zonas 
áridas, semiáridas y subhúmedas  secas para el desarrollo sostenible y 
que tienen por objeto:  
(i) la prevención o la reducción de la degradación de las tierras,  
(ii) la rehabilitación de tierras parcialmente degradadas, y  
(iii) la recuperación de tierras desertificadas;  
(c) por "sequía" se entiende el fenómeno que se produce naturalmente 
cuando las lluvias  han sido considerablemente inferiores a los niveles 
normales registrados, causando un  agudo desequilibrio hídrico que 
perjudica los sistemas de producción de recursos de  tierras;  
(d) por "mitigación de los efectos de la sequía" se entiende las 
actividades relativas al  pronóstico de la sequía y encaminadas a reducir 
la vulnerabilidad de la sociedad y de los  sistemas naturales a la sequía 
en cuanto se relaciona con la lucha contra la  desertificación;  
(e) por "tierra" se entiende el sistema bio-productivo terrestre que 
comprende el suelo, la  vegetación, otros componentes de la biota y los 
procesos ecológicos e hidrológicos que  se desarrollan dentro del 
sistema;  
(f) por "degradación de las tierras" se entiende la reducción o la 
pérdida de la productividad  biológica o económica y la complejidad de 
las tierras agrícolas de secano, las tierras de  cultivo de regadío o las 
dehesas, los pastizales, los bosques y las tierras arboladas,  
ocasionada, en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, por los 
sistemas de  utilización de la tierra o por un proceso o una combinación 
de procesos, incluidos los  resultantes de actividades humanas y pautas 
de poblamiento, tales como:  
(i) la erosión del suelo causada por el viento o el agua,  
(ii) el deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas o de 
las propiedades  económicas del suelo, y  
(iii) la pérdida duradera de vegetación natural; (g) por "zonas áridas, 
semiáridas y subhúmedas secas" se entiende aquellas zonas en las  que la 
proporción entre la precipitación anual y la evapotranspiración potencial 
está  comprendida entre 0,05 y 0,65, excluidas las regiones polares y 
subpolares;  
(h) por "zonas afectadas" se entiende zonas áridas, semiáridas o 
subhúmedas secas afectadas o amenazadas por la desertificación;  
(i) por "países afectados" se entiende los países cuya superficie 
incluye, total o  parcialmente, zonas afectadas;  
(j) por "organización regional de integración económica" se entiende toda 
organización  constituida por Estados soberanos de una determinada región 
que sea competente para  abordar las cuestiones a las que se aplique la 
presente Convención y haya sido  debidamente autorizada, con arreglo a 
sus procedimientos internos, para firmar,  ratificar, aceptar y aprobar 
la Convención y adherirse a la misma;  
(k) por "países Partes desarrollados" se entiende los países Partes 
desarrollados y las  organizaciones regionales de integración económica 
constituidas por países  desarrollados.  
 
Artículo 2. Objetivo  
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1. El objetivo de la presente Convención es luchar contra la 
desertificación y mitigar los efectos de la sequía en los países 
afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África,  
mediante la adopción de medidas eficaces en todos los niveles, apoyadas 
por acuerdos de  cooperación y asociación internacionales, en el marco de 
un enfoque integrado acorde con el  Programa 21, para contribuir al logro 
del desarrollo sostenible en las zonas afectadas.  
2. La consecución de este objetivo exigirá la aplicación en las zonas 
afectadas de estrategias  integradas a largo plazo que se centren 
simultáneamente en el aumento de la productividad de  las tierras, la 
rehabilitación, la conservación y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos de  tierras y recursos hídricos, todo ello con miras a mejorar 
las condiciones de vida, especialmente  a nivel comunitario.  
 
Artículo 3. Principios  
Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus 
disposiciones, las Partes se  guiarán, entre otras cosas, por los 
siguientes principios:  
(a) las Partes deben garantizar que las decisiones relativas a la 
elaboración y ejecución de  programas de lucha contra la desertificación 
y mitigación de los efectos de la sequía se  adopten con la participación 
de la población y de las comunidades locales y que, a  niveles 
superiores, se cree un entorno propicio que facilite la adopción de 
medidas a los  niveles nacional y local;  
(b) las Partes, en un espíritu de solidaridad y asociación 
internacionales, deben mejorar la  cooperación y la coordinación a nivel 
subregional, regional e internacional, y encauzar  mejor los recursos 
financieros, humanos, de organización y técnicos adonde se  necesiten;  
 
(c) las Partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la 
cooperación a todos los  niveles del gobierno, las comunidades, las 
organizaciones no gubernamentales y los  usuarios de la tierra, a fin de 
que se comprenda mejor el carácter y el valor de los  recursos de tierras 
y de los escasos recursos hídricos en las zonas afectadas y promover  el 
uso sostenible de dichos recursos; y (d) las Partes deben tener 
plenamente en cuenta las necesidades y las circunstancias  especiales de 
los países en desarrollo afectados que son Partes, en particular los 
países  menos adelantados.  
 
 

PARTE II: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 4. Obligaciones generales  
1. Las Partes cumplirán las obligaciones contraídas en virtud de la 
presente Convención  individual o conjuntamente, a través de los acuerdos 
multilaterales y bilaterales establecidos o  que se prevea establecer, o 
de unos y otros, según corresponda, haciendo hincapié en la  necesidad de 
coordinar esfuerzos y preparar una estrategia coherente a largo plazo a 
todos los  niveles.  
2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes:  
(a) adoptarán un enfoque integrado en el que se tengan en cuenta los 
aspectos físicos,  biológicos y socioeconómicos de los procesos de 
desertificación y sequía;  
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(b) prestarán la debida atención, en el marco de los organismos 
internacionales y regionales  competentes, a la situación de los países 
Partes en desarrollo afectados en lo que  respecta al comercio 
internacional, los acuerdos de comercialización y la deuda con  miras a 
establecer un entorno económico internacional propicio para fomentar el  
desarrollo sostenible;  
(c) integrarán estrategias encaminadas a erradicar la pobreza en sus 
esfuerzos de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos 
de la sequía;  
(d) fomentarán entre los países Partes afectados la cooperación en 
materia de protección  ambiental y de conservación de los recursos de 
tierras y los recursos hídricos, en la  medida en que ello guarde 
relación con la desertificación y la sequía;  
(e) reforzarán la cooperación subregional, regional e internacional;  
(f) cooperarán en el marco de las organizaciones intergubernamentales 
pertinentes;  
(g) arbitrarán mecanismos institucionales, según corresponda, teniendo en 
cuenta la  necesidad de evitar duplicaciones; y  
(h) promoverán la utilización de los mecanismos y arreglos financieros 
bilaterales y  multilaterales ya existentes que puedan movilizar y 
canalizar recursos financieros  sustanciales a los países Partes en 
desarrollo afectados para luchar contra la  desertificación y mitigar los 
efectos de la sequía.  
3. Los países Partes en desarrollo afectados reúnen las condiciones para 
recibir asistencia en la  aplicación de la Convención.  
 
Artículo 5. Obligaciones de los países Partes afectados   
Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los 
países Partes afectados  se comprometen a:  
 
(a) otorgar la debida prioridad a la lucha contra la desertificación y la 
mitigación de los  efectos de la sequía y asignar recursos suficientes, 
conforme a sus circunstancias y  capacidades;  
(b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y 
políticas nacionales de  desarrollo sostenible, a los efectos de luchar 
contra la desertificación y mitigar los  efectos de la sequía;  
(c) ocuparse de las causas subyacentes de la desertificación y prestar 
atención especial a los  factores socioeconómicos que contribuyen a los 
procesos de desertificación;  
(d) promover la sensibilización y facilitar la participación de las 
poblaciones locales,  especialmente de las mujeres y los jóvenes, con el 
apoyo de las organizaciones no  gubernamentales, en los esfuerzos por 
combatir la desertificación y mitigar los efectos  de la sequía; y  
(e) crear un entorno propicio, según corresponda, mediante el 
fortalecimiento de la  legislación pertinente en vigor y, en caso de que 
ésta no exista, la promulgación de  nuevas leyes y el establecimiento de 
políticas y programas de acción a largo plazo.  
 

Artículo 6. Obligaciones de los países Partes desarrollados  
Además de las obligaciones generales contraídas en virtud del artículo 4, 
los países Partes  desarrollados se comprometen a:  
(a) apoyar de manera activa, según lo convenido individual o 
conjuntamente, los esfuerzos  de los países Partes en desarrollo 
afectados, en particular los de África y los países  menos adelantados, 
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para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la  
sequía;  
(b) proporcionar recursos financieros sustanciales y otras formas de 
apoyo, para ayudar a  los países Partes en desarrollo afectados, en 
particular los de África, a elaborar y aplicar  eficazmente sus propios 
planes y estrategias a largo plazo de lucha contra la  desertificación y 
mitigación de los efectos de la sequía;  
(c) promover la movilización de recursos financieros nuevos y adicionales 
de conformidad con el inciso (b) del párrafo 2 del artículo 20;  
(d) alentar la movilización de recursos financieros del sector privado y 
de otras fuentes no  gubernamentales; y  
(e) promover y facilitar el acceso de los países Partes afectados, en 
particular los países  Partes en desarrollo afectados, a la tecnología, 
los conocimientos y la experiencia  apropiados.  
 
Artículo 7. Prioridad para África. 
Al aplicar la presente Convención, las Partes darán prioridad a los 
países Partes afectados de  África, teniendo en cuenta la situación 
especial que prevalece en esa región, sin por ello  desatender a los 
países Partes afectados en otras regiones.  
 
Artículo 8. Relación con otras convenciones  
1. Las Partes alentarán la coordinación de las actividades que se lleven 
a cabo con arreglo a la  presente Convención y, en el caso de que sean 
Partes en ellos, con arreglo a otros acuerdos  internacionales 
pertinentes, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el  Cambio Climático y la Convención sobre la Diversidad Biológica, 
con el fin de obtener las  mayores ventajas posibles de las actividades 
que se realicen en virtud de cada acuerdo,  evitando al mismo tiempo la 
duplicación de esfuerzos. Las Partes fomentarán la ejecución de  
programas conjuntos, sobre todo en materia de investigación, 
capacitación, observación  sistemática y reunión e intercambio de 
información, en la medida en que dichas actividades  puedan contribuir a 
alcanzar los objetivos de los acuerdos de que se trate.  
2. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán a los 
derechos y obligaciones que  incumban a las Partes en virtud de los 
acuerdos bilaterales, regionales o internacionales que  hayan concertado 
con anterioridad a la entrada en vigor para ellas de la presente 
Convención.  
 
 

PARTE III: PROGRAMAS DE ACCIÓN, COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y 
TÉCNICA Y MEDIDAS DE  APOYO 

 
SECCIÓN 1: PROGRAMAS DE ACCIÓN 

 
Artículo 9. Enfoque básico  
1. En el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 5, los 
países Partes en  desarrollo afectados y cualquier otro país Parte 
afectado en el marco del anexo de aplicación  regional respectivo o que 
haya notificado por escrito a la Secretaría Permanente la intención de  
preparar un programa de acción nacional, elaborarán, darán a conocer al 
público y ejecutarán  programas de acción nacionales aprovechando en la 
medida de lo posible los planes y programas  que ya se hayan aplicado con 
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éxito y, en su caso, los programas de acción subregionales y  regionales, 
como elemento central de la estrategia para luchar contra la 
desertificación y mitigar  los efectos de la sequía. Esos programas 
habrán de actualizarse mediante un proceso de  participación continuo 
sobre la base de la experiencia práctica, así como los resultados de la  
investigación. La preparación de los programas de acción nacionales se 
vinculará estrechamente  a otras actividades encaminadas a formular 
políticas nacionales en favor del desarrollo  sostenible.  
2. En las diversas formas de asistencia que presten los países Partes 
desarrollados de  conformidad con el artículo 6, se atribuirá prioridad 
al apoyo, según lo convenido, a los  programas de acción nacionales, 
subregionales y regionales de los países Partes en desarrollo  afectados, 
en particular los de África, ya sea directamente o por medio de las 
organizaciones  multilaterales pertinentes, o de ambas formas.  
3. Las Partes alentarán a los órganos, fondos y programas del sistema de 
las Naciones Unidas y  a otras organizaciones intergubernamentales 
pertinentes, a las instituciones académicas, a la comunidad científica y 
a las organizaciones no gubernamentales que estén en condiciones de  
cooperar, de conformidad con su mandato y capacidades, a que apoyen la 
elaboración, ejecución  y seguimiento de los programas de acción.  
 
Artículo 10.Programas de acción nacionales  
1. El objetivo de los programas de acción nacionales consiste en 
determinar cuáles son los  factores que contribuyen a la desertificación 
y las medidas prácticas necesarias para luchar  contra la desertificación 
y mitigar los efectos de la sequía.  
2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 
funciones del gobierno,  las comunidades locales y los usuarios de la 
tierra, así como determinar los recursos disponibles  y necesarios. Entre 
otras cosas, los programas de acción nacionales:  
 
(a) incluirán estrategias a largo plazo para luchar contra la 
desertificación y mitigar los  efectos de la sequía, destacarán el 
aspecto de la ejecución y estarán integrados con las  políticas 
nacionales de desarrollo sostenible;  
(b) tendrán en cuenta la posibilidad de introducir modificaciones en 
respuesta a los cambios  de las circunstancias y serán lo suficientemente 
flexibles a nivel local para adaptarse a  las diferentes condiciones 
socioeconómicas, biológicas y geofísicas;  
(c) prestarán atención especial a la aplicación de medidas preventivas 
para las tierras aún  no degradadas o sólo levemente degradadas;  
(d) reforzarán la capacidad nacional en materia de climatología, 
meteorología e hidrología y  los medios de establecer un sistema de 
alerta temprana de la sequía;  
(e) promoverán políticas y reforzarán marcos institucionales para 
fomentar la cooperación y  la coordinación, en un espíritu de asociación, 
entre la comunidad de donantes, los  gobiernos a todos los niveles, las 
poblaciones locales y los grupos comunitarios, y  facilitarán el acceso 
de las poblaciones locales a la información y tecnología adecuadas;  
(f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y 
regional de las  organizaciones no gubernamentales y las poblaciones 
locales, tanto de mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios 
de los recursos, incluidos los agricultores y  pastores y sus 
organizaciones representativas, en la planificación de políticas, la  
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adopción de decisiones, la ejecución y la revisión de los programas de 
acción nacionales; y  
(g) dispondrán un examen periódico de su aplicación e informes sobre los 
progresos  registrados.  
3. Los programas de acción nacionales podrán incluir, entre otras cosas, 
algunas de las siguientes medidas de preparación para la sequía y 
mitigación de sus efectos:  
(a) el establecimiento y/o el fortalecimiento de sistemas de alerta 
temprana, según proceda,  que incluyan instalaciones locales y 
nacionales, así como sistemas comunes a nivel  subregional y regional, y 
mecanismos de ayuda a las personas desplazadas por razones ecológicas; 
(b) el reforzamiento de la preparación y las prácticas de gestión para 
casos de sequía, entre  ellas planes para hacer frente a las 
contingencias de sequía a nivel local, nacional,  subregional y regional, 
que tengan en cuenta los pronósticos tanto estacionales como  
interanuales del clima;  
(c) el establecimiento y/o el fortalecimiento, según corresponda, de 
sistemas de seguridad  alimentaria, incluidos instalaciones de 
almacenamiento y medios de comercialización, en  particular en las zonas 
rurales;  
(d) la introducción de proyectos de fomento de medios alternativos de 
subsistencia que  puedan generar ingresos en las zonas expuestas a la 
sequía; y  
(e) el desarrollo de programas de riego sostenibles tanto para los 
cultivos como para el ganado. 4. Habida cuenta de las circunstancias y 
necesidades específicas de cada uno de los países Partes afectados, los 
programas de acción nacionales incluirán, entre otras cosas, según  
corresponda, medidas en algunas de las siguientes esferas prioritarias, o 
en todas ellas, en  cuanto guardan relación con la lucha contra la 
desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía en las zonas 
afectadas y con sus poblaciones: promoción de medios alternativos de  
subsistencia y mejoramiento del entorno económico nacional para 
fortalecer programas que  tengan por objeto la erradicación de la 
pobreza, la seguridad alimentaria, la dinámica  demográfica, la gestión 
sostenible de los recursos naturales, las prácticas agrícolas 
sostenibles, el desarrollo y la utilización eficiente de diversas fuentes 
de energía, la creación de marcos  institucionales y jurídicos, el 
fortalecimiento de la capacidad de evaluación y observación  sistemática, 
comprendidos los servicios hidrológicos y meteorológicos, y el fomento de 
las  capacidades, la educación y la sensibilización del público.  
 
Artículo 11. Programas de acción subregional y regional  
Los países Partes afectados se consultarán y cooperarán para preparar, 
según corresponda, con  arreglo a los anexos de aplicación regional 
pertinentes, programas de acción subregionales o  regionales con el fin 
de armonizar y complementar los programas nacionales así como de  
incrementar su eficacia. Las disposiciones del artículo 10 se aplicarán 
mutatis mutandis a los  programas subregionales y regionales. Dicha 
cooperación incluye programas conjuntos  convenidos para la gestión 
sostenible de recursos naturales transfronterizos, la cooperación  
científica y técnica y el fortalecimiento de las instituciones 
pertinentes.  
 
Artículo 12.Cooperación internacional  
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Los países Partes afectados, en colaboración con otras Partes y con la 
comunidad internacional,  deberán cooperar con miras a asegurar la 
promoción de un entorno internacional propicio para la  aplicación de la 
Convención. Esa cooperación deberá abarcar también los sectores de  
transferencia de tecnología, así como de investigación científica y 
desarrollo, reunión de información y distribución de recursos 
financieros.  
 
Artículo 13. Asistencia para la elaboración y ejecución de 
los programas de acción  
1. Entre las medidas de apoyo a los programas de acción de conformidad 
con el artículo 9 figurarán las siguientes:  
(a) establecer una cooperación financiera que asegure la predictibilidad 
en los programas de  acción y permita la necesaria planificación a largo 
plazo;  
(b) elaborar y utilizar mecanismos de cooperación que permitan prestar un 
apoyo más eficaz  a nivel local, incluso por conducto de organizaciones 
no gubernamentales, a fin de asegurar la posibilidad de repetir, cuando 
sea oportuno, las actividades de los programas  experimentales que hayan 
tenido éxito;  
(c) aumentar la flexibilidad de diseño, financiación y ejecución de los 
proyectos de manera  acorde con el enfoque experimental e iterativo 
indicado para la participación de las  comunidades locales; y  
(d) establecer, según corresponda, procedimientos administrativos y 
presupuestarios para  acrecentar la eficiencia de los programas de 
cooperación y de apoyo. 2. Al prestar ese apoyo a los países Partes en 
desarrollo afectados se dará prioridad a los países  Partes africanos y a 
los países menos adelantados.  
 
Artículo 14. Coordinación en la elaboración y ejecución de 
los programas de acción  
1. Las Partes trabajarán en estrecha colaboración, ya sea directamente o 
a través de las organizaciones intergubernamentales competentes, en la 
elaboración y ejecución de los  programas de acción.  
2. Las Partes desarrollarán mecanismos operacionales, sobre todo a nivel 
nacional y local, para asegurar la mayor coordinación posible entre los 
países Partes desarrollados, los países Partes  en desarrollo y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes,  
con el fin de evitar duplicación de esfuerzos, armonizar las 
intervenciones y los criterios y sacar  el máximo partido de la 
asistencia. En los países Partes en desarrollo afectados se dará 
prioridad  a la coordinación de actividades relacionadas con la 
cooperación internacional a fin de utilizar los  recursos con la máxima 
eficacia, procurar que la asistencia esté bien dirigida y facilitar la  
aplicación de los planes y prioridades nacionales en el marco de la 
presente Convención.  
 
Artículo 15. Anexos de aplicación regional  
Se seleccionarán elementos para su incorporación en los programas de 
acción y se adaptarán en  función de los factores socioeconómicos, 
geográficos y climáticos propios de los países Partes o  regiones 
afectados, así como de su nivel de desarrollo. Las directrices para 
preparar programas de acción, así como sus objetivos y contenido 
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específicos en lo que respecta a determinadas  subregiones y regiones, 
figuran en los anexos de aplicación regional.  
 

 
SECCIÓN 2: COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

 
Artículo 16. Reunión, análisis e intercambio de información  
Las Partes acuerdan, según sus capacidades respectivas, integrar y 
coordinar la reunión, el  análisis y el intercambio de datos e 
información pertinentes, tanto a corto como a largo plazo,  para asegurar 
la observación sistemática de la degradación de las tierras en las zonas 
afectadas  y comprender mejor y evaluar mejor los procesos y efectos de 
la sequía y la desertificación. De  esta forma se ayudaría a conseguir, 
entre otras cosas, una alerta temprana y una planificación  anticipada 
para los períodos de variaciones climáticas adversas, de manera que los 
usuarios en  todos los niveles, incluidas especialmente las poblaciones 
locales, pudieran hacer un uso práctico  de esos conocimientos. A este 
efecto, según corresponda:  
(a) facilitarán y fortalecerán el funcionamiento de la red mundial de 
instituciones y servicios  para la reunión, el análisis y el intercambio 
de información y la observación sistemática a  todos los niveles que, 
entre otras cosas:  
(i) tratará de utilizar normas y sistemas compatibles,  
(ii) abarcará los datos y las estaciones pertinentes, incluso en las 
zonas remotas,  
(iii) utilizará y difundirá tecnología moderna de reunión, transmisión y 
evaluación de datos sobre degradación de las tierras, y  
(iv) establecerá vínculos más estrechos entre los centros de datos e 
información nacional, subregional y regional y las fuentes mundiales de 
información;  
(b) velarán porque la reunión, el análisis y el intercambio de 
información respondan a las  necesidades de las comunidades locales y a 
las de las esferas decisorias, con el fin de  resolver problemas 
concretos, y porque las comunidades locales participen en esas  
actividades;  
(c) apoyarán y ampliarán aún más los programas y proyectos bilaterales y 
multilaterales  encaminados a definir, llevar a cabo, evaluar y financiar 
la reunión, el análisis y el  intercambio de datos e informaciones, entre 
los cuales figurarán, entre otras cosas,  series integradas de 
indicadores físicos, biológicos, sociales y económicos;  
(d) harán pleno uso de los conocimientos especializados de las 
organizaciones  intergubernamentales y no gubernamentales competentes, 
sobre todo con el fin de  difundir la correspondiente información y 
experiencia entre los grupos pertinentes de las  diferentes regiones;  
(e) concederán la debida importancia a la reunión, el análisis y el 
intercambio de datos socioeconómicos, así como a su integración con datos 
físicos y biológicos;  
(f) intercambiarán información procedente de todas las fuentes 
públicamente accesibles que  sea pertinente para luchar contra la 
desertificación y mitigar los efectos de la sequía y  dispondrán que esa 
información sea plena, abierta y prontamente asequible; y  
(g) de conformidad con sus respectivas legislaciones o políticas 
nacionales, intercambiarán  información sobre los conocimientos locales y 
tradicionales, velando por su debida  protección y asegurando a las 
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poblaciones locales interesadas una retribución apropiada  de los 
beneficios derivados de esos conocimientos, en forma equitativa y en 
condiciones  mutuamente convenidas.  
 
Artículo 17.Investigación y desarrollo 
1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 
respectivas y por conducto  de las instituciones nacionales, 
subregionales, regionales e internacionales competentes, la cooperación 
técnica y científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y 
la mitigación  de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las 
actividades de investigación que:  
(a) contribuyan a acrecentar el conocimiento de los procesos que conducen 
a la  desertificación y a la sequía, así como de las repercusiones y 
especificidad de los  factores naturales y humanos que ocasionan dichos 
fenómenos, con objeto de combatir  la desertificación, mejorar la 
productividad y asegurar el uso y la gestión sostenibles de  los 
recursos;  
(b) respondan a objetivos bien definidos, atiendan las necesidades 
concretas de las  poblaciones locales y permitan identificar y aplicar 
soluciones que mejoren el nivel de  vida de las personas que viven en las 
zonas afectadas;  
(c) protejan, integren, promuevan y validen los conocimientos, la 
experiencia y las prácticas  tradicionales y locales, velando porque, con 
sujeción a sus respectivas leyes y las  políticas nacionales, los 
poseedores de esos conocimientos se beneficien directamente,  en forma 
equitativa y en condiciones mutuamente convenidas, de cualquier uso  
comercial de los mismos o de cualquier adelanto tecnológico derivado de 
dichos  conocimientos;  
(d) desarrollen y refuercen las capacidades de investigación nacionales, 
subregionales y  regionales en los países Partes en desarrollo afectados, 
en particular en África, incluido  el perfeccionamiento de los 
conocimientos prácticos locales y el fortalecimiento de las  capacidades 
pertinentes, especialmente en países cuya base para la investigación sea  
débil, prestando especial atención a la investigación socioeconómica de 
carácter  multidisciplinario y basada en la participación;  
(e) tengan en cuenta, cuando corresponda, la relación que existe entre la 
pobreza, la  migración causada por factores ambientales y la 
desertificación; (f) promuevan la realización de programas conjuntos de 
investigación entre los organismos  de investigación nacionales, 
subregionales, regionales e internacionales, tanto del sector  público 
como del sector privado, para la obtención de tecnologías perfeccionadas,  
accesibles y económicamente asequibles para el desarrollo sostenible 
mediante la  participación efectiva de las poblaciones y las comunidades 
locales; y  
(g) fomenten los recursos hídricos en las zonas afectadas, incluso 
mediante la siembra de  nubes.  
2. En los programas de acción se deberán incluir las prioridades de 
investigación respecto de  determinadas regiones y subregiones, 
prioridades que reflejen las distintas condiciones locales.  
La Conferencia de las Partes examinará periódicamente las prioridades de 
investigación, por  recomendación del Comité de Ciencia y Tecnología.  
 
Artículo 18. Transferencia, adquisición, adaptación y 
desarrollo de tecnología  
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1. Las Partes se comprometen a promover, financiar y/o ayudar a 
financiar, según lo convenido  por mutuo acuerdo y de conformidad con sus 
respectivas leyes y/o políticas nacionales, la  transferencia, 
adquisición, adaptación y desarrollo de tecnologías ecológicamente 
racionales,  económicamente viables y socialmente aceptables para 
combatir la desertificación y/o mitigar  los efectos de la sequía, con 
miras a contribuir al desarrollo sostenible en las zonas afectadas.  
Dicha cooperación se llevará a cabo bilateral o multilateralmente, según 
corresponda,  aprovechando plenamente los conocimientos especializados de 
las organizaciones  intergubernamentales y no gubernamentales. En 
particular, las Partes:  
(a) utilizarán plenamente los correspondientes sistemas de información y 
centros de  intercambio de datos nacionales, subregionales, regionales e 
internacionales existentes  para difundir información sobre las 
tecnologías disponibles, así como sobre sus fuentes,  sus riesgos 
ambientales y las condiciones generales en que pueden adquirirse;  
(b) facilitarán el acceso, en particular de los países Partes en 
desarrollo afectados, en  condiciones favorables e incluso en condiciones 
concesionales y preferenciales, según lo  convenido por mutuo acuerdo y 
teniendo en cuenta la necesidad de proteger los  derechos de propiedad 
intelectual, a las tecnologías más adecuadas desde el punto de  vista de 
su aplicación práctica para atender las necesidades concretas de las 
poblaciones  locales, concediendo especial atención a los efectos 
sociales, culturales, económicos y ambientales de dichas tecnologías;  
(c) facilitarán la cooperación tecnológica entre los países Partes 
afectados mediante la  asistencia financiera o por cualquier otro medio 
adecuado;  
(d) harán extensivas la cooperación tecnológica con los países Partes en 
desarrollo afectados  e incluso, cuando corresponda, las operaciones 
conjuntas, especialmente a los sectores  que fomenten medios alternativos 
de subsistencia; y  
(e) adoptarán las medidas adecuadas para crear condiciones de mercado 
interior e  incentivos fiscales o de otro tipo que permitan el 
desarrollo, la transferencia, la  adquisición y la adaptación de 
tecnologías, conocimientos, experiencia y prácticas  apropiados, incluso 
medidas que garanticen la protección adecuada y efectiva de los  derechos 
de propiedad intelectual.  
2. De conformidad con sus respectivas capacidades y con sujeción a sus 
respectivas leyes y/o  políticas nacionales, las Partes protegerán, 
promoverán y utilizarán en particular las tecnologías,  los 
conocimientos, la experiencia y las prácticas tradicionales y locales 
pertinentes. Con este fin,  las Partes se comprometen a:  
(a) hacer inventarios de dichas tecnologías, conocimientos, experiencia y 
prácticas y de sus  posibles aplicaciones con la participación de las 
poblaciones locales, así como difundir información sobre el particular en 
cooperación, cuando sea oportuno, con organizaciones  
intergubernamentales y no gubernamentales competentes;  
(b) garantizar que esas tecnologías, conocimientos, experiencia y 
prácticas estén  adecuadamente protegidos y que las poblaciones locales 
se beneficien directamente, de  manera equitativa y según lo convenido 
por mutuo acuerdo, de cualquier uso comercial  que se haga de ellos o de 
cualquier otra innovación tecnológica resultante;  
(c) alentar y apoyar activamente el mejoramiento y la difusión de dicha 
tecnología,  conocimientos, experiencia y prácticas, o el desarrollo de 
nuevas tecnologías basadas en  ellos; y  
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(d) facilitar, en su caso, la adaptación de esas tecnologías, 
conocimientos, experiencia y  prácticas con miras a aplicarlos 
ampliamente y a integrarlos, según proceda, con la  tecnología moderna.  
 
 

SECCIÓN 3: MEDIDAS DE APOYO 
 
Artículo 19. Fomento de capacidades, educación y 
sensibilización del público 
1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto 
es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las 
capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la 
desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán  esas 
capacidades, según corresponda, mediante:  
(a) la plena participación de la población a todos los niveles, 
especialmente a nivel local, en  particular de las mujeres y los jóvenes, 
con la cooperación de las organizaciones no  gubernamentales y locales;  
(b) el fortalecimiento de la capacidad de formación e investigación a 
nivel nacional en la  esfera de la desertificación y la sequía;  
(c) el establecimiento y/o el fortalecimiento de los servicios de apoyo y 
extensión con el fin  de difundir más efectivamente los correspondientes 
métodos tecnológicos y técnicas, y  mediante la capacitación de agentes 
de extensión agrícola y miembros de organizaciones  rurales para que 
puedan aplicar enfoques de participación a la conservación y el uso 
sostenible de los recursos naturales;  
(d) el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia 
y las prácticas de la  población local en los programas de cooperación 
técnica donde sea posible;  
(e) la adaptación, cuando sea necesario, de la correspondiente tecnología 
ecológicamente  racional y de los métodos tradicionales de agricultura y 
de pastoreo a las condiciones  socioeconómicas modernas;  
(f) el suministro de capacitación y tecnología adecuadas para la 
utilización de fuentes de  energía sustitutivas, especialmente los 
recursos energéticos renovables, en particular  con el fin de reducir la 
dependencia de la leña para combustible;  
(g) la cooperación, en la forma mutuamente convenida, para reforzar la 
capacidad de los  países Partes en desarrollo afectados de elaborar y 
ejecutar programas en las esferas de  reunión, análisis e intercambio de 
información de conformidad con el artículo 16;  
(h) medios innovadores para promover medios de subsistencia alternativos, 
incluida la  capacitación en nuevas técnicas;  
(i) la capacitación de personal directivo y de administración, así como 
de personal  encargado de la reunión y el análisis de datos, de la 
difusión y utilización de información  sobre alerta temprana en 
situaciones de sequía, y de la producción de alimentos; (j) el 
funcionamiento más eficaz de las instituciones y estructuras jurídicas 
nacionales  existentes y, cuando corresponda, mediante la creación de 
otras nuevas, así como el  fortalecimiento de la planificación y la 
gestión estratégicas; y  
(k) los programas de intercambio de visitantes para fomentar las 
capacidades de los países  Partes afectados mediante un proceso 
interactivo de enseñanza y aprendizaje a largo  plazo.  
2. Los países Partes en desarrollo afectados llevarán a cabo, en 
cooperación con otras Partes y  con las organizaciones 
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intergubernamentales y no gubernamentales competentes, según corresponda, 
un examen interdisciplinario de la capacidad y los servicios disponibles 
a nivel local  y nacional, así como de las posibilidades de reforzarlos.  
3. Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones 
intergubernamentales  competentes, así como con organizaciones no 
gubernamentales, a los efectos de emprender y  apoyar programas de 
sensibilización del público y de educación en los países afectados y, 
donde  proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una 
comprensión de las causas y  efectos de la desertificación y la sequía y 
de la importancia de alcanzar los objetivos de la  presente Convención. A 
este efecto:  
(a) lanzarán campañas de sensibilización dirigidas al público en general;  
(b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la 
información pertinente, así  como una amplia participación del mismo en 
las actividades de educación y  sensibilización;  
(c) alentarán el establecimiento de asociaciones que contribuyan a 
sensibilizar al público;  
(d) prepararán e intercambiarán material, en lo posible en los idiomas 
locales, para impartir  educación y sensibilizar al público, 
intercambiarán y enviarán expertos para capacitar a  personal de los 
países Partes en desarrollo afectados a fin de que pueda aplicar los  
correspondientes programas de educación y sensibilización, y aprovecharán 
plenamente  el material educativo pertinente de que dispongan los 
organismos internacionales  competentes;  
(e) evaluarán las necesidades de educación en las zonas afectadas, 
elaborarán planes de  estudios adecuados y ampliarán, según sea 
necesario, los programas de educación y de  instrucción elemental para 
adultos, así como las oportunidades de acceso para todos,  especialmente 
para las jóvenes y las mujeres, sobre la identificación, la conservación, 
el  uso y la gestión sostenibles de los recursos naturales de las zonas 
afectadas; y  
(f) prepararán programas interdisciplinarios basados en la participación 
que integren la  sensibilización en materia de desertificación y sequía 
en los sistemas de educación, así  como en los programas de educación no 
académica, de adultos, a distancia y práctica.  
4. La Conferencia de las Partes establecerá, y/o reforzará, redes de 
centros regionales de  educación y capacitación para combatir la 
desertificación y mitigar los efectos de la sequía. La  coordinación de 
esas redes estará a cargo de una institución creada o designada a ese 
efecto,  con el fin de capacitar al personal científico, técnico y 
administrativo y de fortalecer a las  instituciones encargadas de la 
educación y la capacitación en los países Partes afectados, según  
corresponda, con miras a la armonización de programas y el intercambio de 
experiencia entre  ellas. Las redes cooperarán estrechamente con las 
organizaciones intergubernamentales y no  gubernamentales competentes 
para evitar la duplicación de esfuerzos.  
 
Artículo 20. Recursos financieros  
1. Dada la importancia central de la financiación para alcanzar el 
objetivo de la Convención, las  Partes, teniendo en cuenta sus 
capacidades, harán todos los esfuerzos posibles por asegurar que  se 
disponga de suficientes recursos financieros para los programas de lucha 
contra la  desertificación y mitigación de los efectos de la sequía.  
2. Para ello, los países Partes desarrollados, otorgando prioridad a los 
países Partes africanos  afectados y sin descuidar a los países Partes en 
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desarrollo afectados de otras regiones, de  conformidad con el artículo 
7, se comprometen a:  
(a) movilizar recursos financieros sustanciales, incluso en calidad de 
donaciones y  préstamos en condiciones favorables, para apoyar la 
ejecución de los programas de  lucha contra la desertificación y 
mitigación de los efectos de la sequía;  
(b) promover la movilización de recursos suficientes, oportunos y 
previsibles, con inclusión  de recursos nuevos y adicionales del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial para los  gastos adicionales convenidos de 
las actividades de lucha contra la desertificación  relacionadas con sus 
cuatro esferas principales de acción, de conformidad con las  
disposiciones pertinentes del instrumento por el cual se estableció ese 
Fondo;  
(c) facilitar mediante la cooperación internacional la transferencia de 
tecnologías,  conocimientos y experiencia; y  
(d) investigar, en cooperación con los países Partes en desarrollo 
afectados, métodos  novedosos e incentivos para movilizar y encauzar los 
recursos, incluso los procedentes de fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades del sector  privado, en particular los 
canjes de la deuda y otros medios novedosos que permitan  incrementar los 
recursos financieros al reducir la carga de la deuda externa de los 
países  
Partes en desarrollo afectados, en particular los de África.  
3. Los países Partes en desarrollo afectados, teniendo en cuenta sus 
capacidades, se  comprometen a movilizar suficientes recursos financieros 
para la aplicación de sus programas de  acción nacionales.  
4. Al movilizar recursos financieros, las Partes procurarán utilizar 
plenamente y mejorar  cualitativamente todas las fuentes y mecanismos de 
financiación nacionales, bilaterales y  multilaterales, recurriendo a 
consorcios, programas conjuntos y financiación paralela, y procurarán que 
participen fuentes y mecanismos de financiación del sector privado, 
incluidos los de organizaciones no gubernamentales. Con este propósito, 
las Partes utilizarán plenamente los mecanismos operativos establecidos 
en virtud del artículo 14.  
5. A fin de movilizar los recursos financieros necesarios para que los 
países Partes en desarrollo  afectados luchen contra la desertificación y 
mitiguen los efectos de la sequía, las Partes:  
(a) racionalizarán y fortalecerán la gestión de los recursos ya asignados 
para luchar contra  la desertificación y mitigar los efectos de la 
sequía, utilizándolos de manera más eficaz y  eficiente, evaluando sus 
éxitos y sus limitaciones, eliminando los obstáculos que impiden su 
utilización efectiva y reorientando, en caso necesario, los programas a 
la luz del  criterio integrado y a largo plazo adoptado en cumplimiento 
de la presente Convención;  
(b) en el ámbito de los órganos directivos de las instituciones y 
servicios financieros y  fondos multilaterales, incluidos los bancos y 
fondos regionales de desarrollo, darán la  debida prioridad y prestarán 
la debida atención al apoyo a los países Partes en desarrollo  afectados, 
en particular los de África, para llevar a cabo actividades que faciliten 
la  aplicación de la Convención, en particular los programas de acción 
que estos países  emprendan en el marco de los anexos de aplicación 
regional; y (c) examinarán las formas de reforzar la cooperación regional 
y subregional para apoyar los  esfuerzos que se emprendan a nivel 
nacional.  
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6. Se alienta a otras Partes a que faciliten, a título voluntario, 
conocimientos, experiencia y  técnicas relacionados con la 
desertificación y/o recursos financieros a los países Partes en  
desarrollo afectados.  
7. La plena aplicación por los países Partes en desarrollo afectados, 
especialmente por los  africanos, de sus obligaciones en virtud de la 
Convención, se verá muy facilitada por el  cumplimiento por los países 
Partes desarrollados de sus obligaciones según la Convención,  incluidas 
en particular las relativas a recursos financieros y a transferencia de 
tecnología. Los  países Partes desarrollados deberán tener plenamente en 
cuenta en el cumplimiento de sus  obligaciones que el desarrollo 
económico y social y la erradicación de la pobreza son las  principales 
prioridades de los países Partes en desarrollo afectados, en particular 
los africanos.  
 
Artículo 21. Mecanismos financieros  
1. La Conferencia de las Partes promoverá la disponibilidad de mecanismos 
financieros y  alentará a esos mecanismos a que traten de aumentar en 
todo lo posible la disponibilidad de  financiación para que los países 
Partes en desarrollo afectados, en particular los de África,  puedan 
aplicar la Convención. Con este fin, la Conferencia de las Partes 
considerará la adopción,  entre otras cosas, de enfoques y políticas que:  
(a) faciliten el suministro de la necesaria financiación a los niveles 
nacional, subregional,  regional y mundial, para las actividades que se 
realicen en cumplimiento de las  disposiciones pertinentes de la 
Convención;  
(b) fomenten modalidades, mecanismos y dispositivos de financiación sobre 
la base de  fuentes múltiples, así como su evaluación, que sean 
compatibles con lo dispuesto en el  artículo 20;  
 
(c) proporcionen regularmente a las Partes interesadas, así como a las 
organizaciones  intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes, 
información sobre fuentes  disponibles de fondos y sobre criterios de 
financiación a fin de facilitar la coordinación  entre ellas;  
(d) faciliten el establecimiento, según corresponda, de mecanismos como 
fondos nacionales  de lucha contra la desertificación, incluidos los que 
entrañan la participación de  organizaciones no gubernamentales, a fin de 
canalizar, de manera rápida y eficiente,  recursos financieros para 
acciones a nivel local en los países Partes en desarrollo  afectados; y  
(e) refuercen los fondos y los mecanismos financieros existentes a nivel 
subregional y  regional, en particular en África, para apoyar más 
eficazmente la aplicación de la Convención.  
2. La Conferencia de las Partes alentará también, por conducto de 
diversos mecanismos del sistema de las Naciones Unidas y por conducto de 
instituciones multilaterales de financiación, el apoyo a nivel nacional, 
subregional y regional de las actividades que permitan a los países 
Partes en desarrollo cumplir sus obligaciones dimanantes de la 
Convención.  
3. Los países Partes en desarrollo afectados utilizarán y, cuando sea 
necesario, establecerán y/o  reforzarán los mecanismos nacionales de 
coordinación integrados en los programas de desarrollo  nacionales, que 
aseguren el uso eficiente de todos los recursos financieros disponibles.  
Recurrirán también a procesos de participación, que abarquen a 
organizaciones no  gubernamentales, grupos locales y el sector privado, a 
fin de obtener fondos, elaborar y ejecutar  programas y asegurar que 
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grupos de nivel local tengan acceso a la financiación. Esas acciones 
podrán facilitarse mediante una mejor coordinación y una programación 
flexible de parte de los que presten asistencia.  
4. Con el objeto de aumentar la eficacia y eficiencia de los mecanismos 
financieros existentes, por la presente se establece un Mecanismo Mundial 
destinado a promover medidas para movilizar y canalizar hacia los países 
Partes en desarrollo afectados recursos financieros  sustanciales, 
incluida la transferencia de tecnología, sobre la base de donaciones y/o 
préstamos  en condiciones favorables u otras condiciones análogas. Este 
Mecanismo Mundial funcionará bajo la dirección y orientación de la 
Conferencia de las Partes y será responsable ante ésta.  
5. En su primer período ordinario de sesiones, la Conferencia de las 
Partes identificará la entidad  que ha de ser organización huésped del 
Mecanismo Mundial. La Conferencia de las Partes y la  organización que 
ésta identifique deberán convenir determinadas modalidades que aseguren,  
entre otras cosas, que el Mecanismo Mundial:  
(a) identifique y haga un inventario de los programas pertinentes de 
cooperación bilateral y  multilateral de que se dispone para la 
aplicación de la Convención;  
(b) preste asesoramiento a las Partes, a su solicitud, en lo que respecta 
a métodos innovadores de financiación y fuentes de asistencia financiera, 
y la manera de mejorar la  coordinación de las actividades de cooperación 
a nivel nacional;  
(c) suministre a las Partes interesadas y a las organizaciones 
intergubernamentales y no  gubernamentales pertinentes información sobre 
las fuentes disponibles de fondos y sobre las modalidades de 
financiación, para facilitar la coordinación entre dichas Partes; e  
(d) informe sobre sus actividades a la Conferencia de las Partes, a 
partir de su segundo  período ordinario de sesiones.  
 
6. En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes deberá 
adoptar con la entidad  que haya identificado como organización huésped 
del Mecanismo Mundial, las disposiciones  apropiadas para el 
funcionamiento administrativo de dicho Mecanismo, sobre la base, en lo  
posible, de los recursos presupuestarios y de los recursos humanos 
existentes.  
7. En su tercer período ordinario de sesiones, la Conferencia de las 
Partes examinará las  políticas, modalidades de funcionamiento y 
actividades del Mecanismo Mundial responsable ante  ella de conformidad 
con el párrafo 4, teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 7. 
Sobre la  base de este examen, estudiará y adoptará las medidas 
pertinentes.  
 
 

PARTE IV: INSTITUCIONES 
 

Artículo 22. Conferencia de las Partes  
1. Se establece por la presente una Conferencia de las Partes.  
2. La Conferencia de las Partes, será el órgano supremo de la Convención 
y, conforme a su  mandato, adoptará las decisiones necesarias para 
promover su aplicación efectiva. En particular,  la Conferencia de las 
Partes:  
(a) examinará regularmente la aplicación de la Convención y de los 
acuerdos institucionales  a la luz de la experiencia adquirida a nivel 
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nacional, subregional, regional e internacional y sobre la base de la 
evolución de los conocimientos científicos y tecnológicos; (b) promoverá 
y facilitará el intercambio de información sobre las medidas que adopten 
las  
Partes, determinará la forma y el momento de la transmisión de la 
información que ha de presentarse de conformidad con el artículo 26, 
examinará los informes y formulará recomendaciones sobre éstos;  
(c) establecerá los órganos subsidiarios que estime necesarios para 
aplicar la Convención;  
(d) examinará los informes presentados por sus órganos subsidiarios e 
impartirá orientación a esos órganos;  
(e) acordará y aprobará, por consenso, su reglamento y reglamento 
financiero, así como los de los órganos subsidiarios;  
(f) aprobará enmiendas a la Convención, de conformidad con los artículos 
30 y 31;  
(g) aprobará un programa y un presupuesto para sus actividades, incluidas 
las de sus órganos subsidiarios, y adoptará las disposiciones necesarias 
para su financiación;  
(h) solicitará y utilizará, según corresponda, los servicios de órganos y 
organismos competentes, tanto nacionales o internacionales como 
intergubernamentales y no gubernamentales y la información que éstos le 
proporcionen;  
(i) promoverá y reforzará las relaciones con otras convenciones 
pertinentes evitando la duplicación de esfuerzos; y  
(j) desempeñará las demás funciones que se estimen necesarias para 
alcanzar el objetivo de la Convención.  
3. En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes 
aprobará por consenso su propio reglamento, que incluirá procedimientos 
para la adopción de decisiones sobre asuntos a los que no se apliquen los 
procedimientos de adopción de decisiones estipulados en la Convención. En 
esos procedimientos podrá especificarse la mayoría necesaria para la 
adopción de ciertas decisiones.  
4. El primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes será 
convocado por la secretaría provisional a que se refiere el artículo 35 y 
tendrá lugar a más tardar un año después de la entrada en vigor de la 
Convención. A menos que la Conferencia de las Partes decida otra cosa, 
los períodos ordinarios de sesiones segundo, tercero y cuarto se 
celebrarán anualmente; posteriormente, los períodos ordinarios de 
sesiones tendrán lugar cada dos años.  
5. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las 
Partes se celebrarán cada vez que la Conferencia lo decida en un período 
de sesiones ordinario, o cuando una de las Partes lo solicite por 
escrito, siempre que dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que la Secretaría Permanente haya transmitido a las Partes dicha 
solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes.  
6. En cada período ordinario de sesiones, la Conferencia de las Partes 
eligirá una Mesa. La estructura y funciones de la Mesa se estipularán en 
el reglamento. Al elegir la Mesa habrá de prestarse la debida atención a 
la necesidad de asegurar una distribución geográfica equitativa y una 
representación adecuada de los países Partes afectados, en particular los 
de África.  
7. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados, así como todo 
Estado Miembro u observador en ellos que no sea Parte en la Convención, 
podrán estar representados en los períodos de sesiones de la Conferencia 
de las Partes como observadores. Todo órgano u organismo sea nacional o 
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internacional, gubernamental o no gubernamental, competente en las 
materias de que trata la Convención que haya informado a la Secretaría 
Permanente de su deseo de estar representado en un período de sesiones de 
la Conferencia de las Partes como observador podrá ser admitido en esa 
calidad, a menos que se oponga un tercio de las Partes presentes. La 
admisión y participación de los observadores se regirá por el reglamento 
aprobado por la Conferencia de las Partes. 8. La Conferencia de las 
Partes podrá solicitar a organizaciones nacionales e internacionales 
competentes y especialmente en las esferas pertinentes que le 
proporcionen información en relación con el inciso (g) del artículo 16, 
el inciso (c) del párrafo 1 del artículo 17 y el inciso (b) del párrafo 2 
del artículo 18.  
 
Artículo 23.Secretaría Permanente  
1. Se establece por la presente una Secretaría Permanente.  
2. Las funciones de la Secretaría Permanente serán las siguientes:  
(a) organizar los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y 
de los órganos subsidiarios establecidos en virtud de la Convención y 
prestarles los servicios necesarios;  
(b) reunir y transmitir los informes que se le presenten;  
(c) prestar asistencia a los países Partes en desarrollo afectados, en 
particular los de África, si éstos así lo solicitan, para que reúnan y 
transmitan la información requerida con arreglo a las disposiciones de la 
Convención;  
(d) coordinar sus actividades con las secretarías de otros órganos y 
convenciones internacionales pertinentes;  
(e) hacer los arreglos administrativos y contractuales que requiera el 
desempeño eficaz de sus funciones, bajo la dirección general de la 
Conferencia de las Partes;  
 
(f) preparar informes sobre el desempeño de sus funciones en virtud de la 
Convención y presentarlos a la Conferencia de las Partes; y  
(g) desempeñar las demás funciones de secretaría que determine la 
Conferencia de las Partes.  
3. En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes 
designará en su primer período de sesiones una Secretaría Permanente y 
adoptará las disposiciones necesarias para su funcionamiento.  
 
Artículo 24.Comité de Ciencia y Tecnología  
1. Por la presente se establece un Comité de Ciencia y Tecnología, en 
calidad de órgano subsidiario, encargado de proporcionar a la Conferencia 
de las Partes información y asesoramiento científico y tecnológico sobre 
cuestiones relativas a la lucha contra la desertificación y la mitigación 
de los efectos de la sequía. El Comité, cuyas reuniones se celebrarán en 
conjunto con los períodos de sesiones de las Partes, tendrá carácter 
multidisciplinario y estará abierto a la participación de todas las 
Partes. Estará integrado por representantes gubernamentales competentes 
en las correspondientes esferas de especialización. La Conferencia de las 
Partes aprobará el mandato del Comité en su primer período de sesiones.  
2. La Conferencia de las Partes elaborará y mantendrá una lista de 
expertos independientes que tengan conocimientos especializados y 
experiencia en las esferas pertinentes. La lista se basará en las 
candidaturas recibidas por escrito de las Partes, y en ella se tendrá en 
cuenta la necesidad de un enfoque multidisciplinario y una representación 
geográfica amplia.  
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3. La Conferencia de las Partes podrá, según corresponda, nombrar grupos 
ad hoc encargados de proporcionar, por conducto del Comité, información y 
asesoramiento sobre cuestiones específicas relativas a los adelantos 
científicos y tecnológicos de interés para la lucha contra la 
desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía. Esos grupos 
estarán integrados por expertos que figuren en la lista, y en su 
integración se tendrá en cuenta la necesidad de un enfoque 
multidisciplinario y una representación geográfica amplia. Esos expertos 
deberán tener formación científica y experiencia sobre el terreno y su 
nombramiento incumbirá a la Conferencia de las Partes, por recomendación 
del Comité. La Conferencia de las Partes aprobará el mandato y las 
modalidades de trabajo de estos grupos.  
 
Artículo 25. Red de instituciones, organismos y órganos  
1. El Comité de Ciencia y Tecnología, bajo la supervisión de la 
Conferencia de las Partes, adoptará disposiciones para emprender un 
estudio y una evaluación de las redes, las instituciones, los organismos 
y los órganos pertinentes ya existentes que deseen constituirse en 
unidades de una red. Esa red apoyará la aplicación de la Convención.  
2. Sobre la base de los resultados del estudio y la evaluación a que se 
refiere el párrafo 1 del presente artículo, el Comité de Ciencia y 
Tecnología hará recomendaciones a la Conferencia de las Partes sobre los 
medios de facilitar y reforzar la integración en redes de las unidades a 
nivel local y nacional o a otros niveles con el fin de asegurar que se 
atienda a las necesidades específicas que se señalan en los artículos 16 
a 19.  
3. Teniendo en cuenta esas recomendaciones, la Conferencia de las Partes:  
 
(a) identificará cuáles son las unidades nacionales, subregionales, 
regionales e internacionales más aptas para integrarse en redes y 
recomendará los procedimientos operacionales y el calendario para ello; y  
(b) identificará cuáles son las unidades más aptas para facilitar la 
integración en redes y reforzarla a todo nivel.  
 
 

PARTE V: PROCEDIMIENTOS 
 
Artículo 26. Comunicación de información  
1. Cada una de las Partes comunicará a la Conferencia de las Partes, por 
conducto de la Secretaría Permanente, informes sobre las medidas que haya 
adoptado en aplicación de la presente Convención para que la Conferencia 
los examine en sus períodos ordinarios de sesiones. La Conferencia de las 
Partes determinará los plazos de presentación y el formato de dichos 
informes.  
2. Los países Partes afectados facilitarán una descripción de las 
estrategias que hayan adoptado de conformidad con el artículo 5 de la 
presente Convención así como cualquier información pertinente sobre su 
aplicación.  
3. Los países Partes afectados que ejecuten programas de acción de 
conformidad con los artículos 9 a 15, facilitarán una descripción 
detallada de esos programas y de su aplicación.  
4. Cualquier grupo de países Partes afectados podrá presentar una 
comunicación conjunta sobre las medidas adoptadas a nivel subregional o 
regional en el marco de los programas de acción. 5. Los países Partes 
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desarrollados informarán sobre las medidas que hayan adoptado para 
contribuir a la preparación y ejecución de los programas de acción, con 
inclusión de información sobre los recursos financieros que hayan 
proporcionado o estén proporcionando en virtud de la presente Convención.  
6. La información transmitida de conformidad con los párrafos 1 a 4 del 
presente artículo será comunicada cuanto antes por la Secretaría 
Permanente a la Conferencia de las Partes y a los órganos subsidiarios 
pertinentes.  
7. La Conferencia de las Partes facilitará la prestación a los países 
Partes en desarrollo afectados, en particular en África, previa 
solicitud, apoyo técnico y financiero para reunir y comunicar información 
con arreglo al presente artículo, así como para identificar las 
necesidades técnicas y financieras relacionadas con los programas de 
acción.  
 
Artículo 27. Medidas para resolver cuestiones relacionadas 
con la aplicación 
La Conferencia de las Partes examinará y adoptará procedimientos y 
mecanismos institucionales para resolver las cuestiones que puedan 
plantearse en relación con la aplicación de la Convención.  
 
Artículo 28. Arreglo de controversias  
1. Toda controversia entre las Partes sobre la interpretación o la 
aplicación de la Convención, será resuelta mediante negociación o 
cualquier otro medio pacífico de su elección.  
2. Al ratificar, aceptar o aprobar la Convención o adherirse a ella, o en 
cualquier momento a partir de entonces, cualquier Parte que no sea una 
organización regional de integración económica podrá declarar en un 
instrumento escrito presentado al Depositario que, en lo que respecta a 
cualquier controversia sobre la interpretación o la aplicación de la 
Convención, reconoce como obligatorio en relación con cualquier Parte que 
acepte la misma obligación uno o ambos de los siguientes medios para el 
arreglo de controversias:  
(a) el arbitraje de conformidad con un procedimiento adoptado en cuanto 
sea posible por la Conferencia de las Partes en un anexo;  
(b) la presentación de la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia.  
3. Una Parte que sea una organización regional de integración económica 
podrá hacer una declaración de efecto análogo en relación con el 
arbitraje, con arreglo al procedimiento señalado en el inciso (a) del 
párrafo 2 del presente artículo.  
4. Las declaraciones que se formulen de conformidad con el párrafo 2 del 
presente artículo seguirán en vigor hasta su expiración en el plazo 
previsto en ellas o hasta que expire un plazo de tres meses a contar de 
la fecha en que se haya entregado al Depositario la notificación escrita 
de su revocación.  
5. La expiración de una declaración, una notificación de revocación o una 
nueva declaración no afectarán en modo alguno los procedimientos 
pendientes ante un tribunal de arbitraje o ante la Corte Internacional de 
Justicia, a menos que las Partes en la controversia acuerden otra cosa.  
6. Las Partes en una controversia, en caso de que no acepten el mismo 
procedimiento ni ninguno de los procedimientos previstos en el párrafo 2 
del presente artículo, si no han conseguido resolver su controversia 
dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que una de ellas haya 
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notificado a la otra la existencia de dicha controversia, la someterán a 
conciliación, a petición de cualquiera de ellas, de conformidad con el 
procedimiento adoptado en cuanto sea posible por la Conferencia de las 
Partes en un anexo.  
 
Artículo 29. Rango jurídico de los anexos  
1. Los anexos forman parte integrante de la Convención y, salvo que se 
disponga expresamente otra cosa, toda referencia a la Convención 
constituye una referencia a sus anexos.  
2. Las Partes interpretarán las disposiciones de los anexos de manera 
conforme con los derechos y las obligaciones que les incumben con arreglo 
a los artículos de la Convención.  
 
Artículo 30. Enmiendas a la Convención  
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas a la Convención.  
2. Las enmiendas a la Convención deberán aprobarse en un período 
ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes. La Secretaría 
Permanente deberá comunicar a las Partes el texto del proyecto de 
enmienda al menos seis meses antes de la sesión en que se proponga dicha 
aprobación. La Secretaría Permanente comunicará asimismo los proyectos de 
enmienda a los signatarios de la Convención.  
3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier proyecto de enmienda a la Convención. En caso de 
que se agoten todas las posibilidades de consenso sin que se haya llegado 
a un acuerdo, como último recurso la enmienda será aprobada por mayoría 
de dos tercios de las Partes presentes y votantes en la sesión. La 
Secretaría Permanente comunicará la enmienda aprobada al Depositario, que 
la hará llegar a todas las Partes para su ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.  
 
4. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de las 
enmiendas o de adhesión a ellas se entregarán al Depositario. Las 
enmiendas aprobadas de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo 
entrarán en vigor para las Partes que las hayan aceptado al nonagésimo 
día contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido los 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de por lo 
menos dos tercios de las Partes en la Convención, que hayan sido también 
Partes en ella a la época de la aprobación de las enmiendas.  
5. Las enmiendas entrarán en vigor para las demás Partes al nonagésimo 
día contado desde la fecha en que hayan entregado al Depositario sus 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas o 
de adhesión a ellas.  
6. A los fines de este artículo y del artículo 31, por "Partes presentes 
y votantes" se entiende las Partes presentes que emitan un voto 
afirmativo o negativo.  
 
Artículo 31. Aprobación y enmienda de los anexos  
1. Todo anexo adicional de la Convención y toda enmienda a un anexo serán 
propuestos y aprobados con arreglo al procedimiento de enmienda de la 
Convención establecido en el artículo 30, a condición de que, cuando se 
apruebe un anexo adicional de aplicación regional o una enmienda a 
cualquier anexo de aplicación regional, la mayoría prevista en ese 
artículo comprenda una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y 
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votantes de la región de que se trate. La aprobación o la enmienda de un 
anexo será comunicada por el Depositario a todas las Partes.  
2. Todo anexo que no sea un anexo de aplicación regional, o toda enmienda 
a un anexo que no sea una enmienda a un anexo de aplicación regional, que 
hayan sido aprobados con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, 
entrarán en vigor para todas las Partes en la Convención seis meses 
después de la fecha en que el Depositario haya comunicado a las Partes la 
aprobación de dicho anexo o enmienda, con excepción de las Partes que 
hayan notificado por escrito al Depositario, dentro de ese período, su no 
aceptación del anexo o de la enmienda. Para las Partes que hayan retirado 
su notificación de no aceptación, el anexo o la enmienda entrarán en 
vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya 
recibido el retiro de dicha notificación.  
3. Todo anexo adicional de aplicación regional o toda enmienda a 
cualquier anexo de aplicación regional que hayan sido aprobados con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo, entrarán en vigor para todas 
las Partes en la Convención seis meses después de la fecha en que el 
Depositario haya comunicado a las Partes la aprobación de dicho anexo o 
enmienda, con excepción de:  
(a) las Partes que hayan notificado por escrito al Depositario, dentro de 
ese período de seis meses, su no aceptación de dicho anexo adicional de 
aplicación regional o enmienda a un anexo de aplicación regional. Para 
las Partes que hayan retirado su notificación de no aceptación, el anexo 
o la enmienda entrarán en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha 
en que el Depositario haya recibido el retiro de dicha notificación; y  
(b) las Partes que hayan hecho una declaración con respecto a los anexos 
adicionales de aplicación regional o las enmiendas a los anexos de 
aplicación regional, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 34. En 
este caso, los anexos o enmiendas entrarán en vigor para dichas Partes al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que depositen su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de los anexos o enmiendas, o de 
adhesión a ellos.  
 
4. Si la aprobación de un anexo o de una enmienda a un anexo supone 
enmendar la Convención, dicho anexo o enmienda no entrará en vigor en 
tanto no entre en vigor la enmienda a la Convención.  
 
Artículo 32. Derecho de voto  
1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, cada 
Parte en la Convención tendrá un voto.  
2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos 
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos 
igual al número de sus Estados Miembros que sean Partes en la Convención. 
Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus 
Estados Miembros ejerce el suyo y viceversa.  
 
 

PARTE VI: DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 33. Firma  
La presente Convención quedará abierta a la firma de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos especializados o 
que sean Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, y 
de las organizaciones regionales de integración económica, en París, el 
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14 y 15 de octubre 1994, y posteriormente en la Sede de las Naciones 
Unidas, en Nueva York, hasta el 13 de octubre 1995.  
 
Artículo 34.Ratificación, aceptación, aprobación y adhesión  
1. La Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión de los Estados y de las organizaciones regionales de integración 
económica. Quedará abierta a la adhesión a partir del día siguiente de 
aquel en que la Convención quede cerrada a la firma. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder 
del Depositario.  
2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser 
Partes en la Convención sin que ninguno de sus Estados Miembros lo sea 
quedarán sujetas a todas las obligaciones que les incumban en virtud de 
la Convención.  
En el caso de las organizaciones que tengan uno o más Estados Miembros 
que sean partes en la Convención, la organización de que se trate y sus 
Estados Miembros determinarán sus respectivas responsabilidades en cuanto 
al cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud de la 
Convención. En esos casos, la organización y sus Estados Miembros no 
podrán ejercer simultáneamente los derechos conferidos por la Convención.  
3. Las organizaciones regionales de integración económica definirán en 
sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el 
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
Convención. Asimismo, esas organizaciones comunicarán sin demora 
cualquier modificación sustancial del alcance de su competencia al 
Depositario, quien la comunicará, a su vez, a las Partes.  
4. En su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
cualquier Parte podrá declarar en relación con todo anexo adicional de 
aplicación regional o toda enmienda a un acuerdo de aplicación regional, 
que ellos entrarán en vigor para esa Parte sólo una vez que se deposite 
el respectivo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.  
 
Artículo 35. Disposiciones provisionales  
Las funciones de la Secretaría a que se hace referencia en el artículo 23 
serán desempeñadas a título provisional, hasta que la Conferencia de las 
Partes concluya su primer período de sesiones, por la Secretaría 
establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 47/188, de 22 de diciembre de 1992.  
 
Artículo 36.Entrada en vigor  
1. La Convención entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la 
fecha en que se haya depositado el quincuagésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
2. En lo que respecta a cada Estado u organización regional de 
integración económica que ratifique, acepte o apruebe la Convención o se 
adhiera a ella una vez depositado el quincuagésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención entrará en 
vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que el Estado o la 
organización de que se trate haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el 
instrumento que deposite una organización regional de integración 
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económica no se considerará como adicional de los que hayan depositado 
los Estados Miembros de la organización.  
 
Artículo 37. Reservas  
No se podrán formular reservas a la presente Convención.  
 
Artículo 38. Denuncia  
1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar la Convención mediante 
notificación por escrito al Depositario en cualquier momento después de 
que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha en que la 
Convención haya entrado en vigor para la Parte de que se trate.  
2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en 
que el Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, 
posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación.  
 
Artículo 39.Depositario  
El Secretario General de las Naciones Unidas será del Depositario de la 
Convención.  
 
Artículo 40. Textos auténticos  
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto, han firmado la presente Convención.  
 
HECHA en París, el día diecisiete de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro. ANEXO I  
 
 

ANEXO DE APLICACIÓN REGIONAL PARA ÁFRICA 
 
Artículo 1. Alcance  
El presente Anexo se aplica a África, en relación con cada una de las 
Partes y de conformidad con la Convención, en particular su artículo 7, a 
los efectos de lucha contra la desertificación y/o mitigar los efectos de 
la sequía en sus zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas.  
 
Artículo 2. Objeto  
A la luz de las condiciones particulares de África, el objeto del 
presente Anexo, en los planos nacional, subregional y regional de África, 
es el siguiente:  
(a) determinar medidas y disposiciones, con inclusión del carácter y los 
procesos de la asistencia prestada por los países Partes desarrollados de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención;  
(b) proveer a una aplicación eficiente y práctica de la Convención que 
responda a las condiciones específicas de África; y  
(c) promover procesos y actividades relacionados con la lucha contra la 
desertificación y/o la mitigación de los efectos de la sequía en las 
zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas de África.  
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Artículo 3. Condiciones particulares de la región africana  
En cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la 
Convención, las Partes, al aplicar el presente Anexo, adoptarán un 
criterio básico que tome en consideración las siguientes condiciones 
particulares de África:  
(a) la gran proporción de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas;  
(b) el número considerable de países y de habitantes adversamente 
afectados por la desertificación y por la frecuencia de las sequías 
graves;  
(c) el gran número de países sin litoral afectados;  
(d) la difundida pobreza en la mayoría de los países afectados, el gran 
número de países menos adelantados que hay entre ellos, y la necesidad 
que tienen de un volumen considerable de asistencia externa, consistente 
en donaciones y préstamos en condiciones favorables, para la persecución 
de sus objetivos de desarrollo;  
(e) las difíciles condiciones socioeconómicas, exacerbadas por el 
deterioro y las fluctuaciones de la relación de intercambio, el 
endeudamiento externo y la inestabilidad política, que provocan 
migraciones internas, regionales e internacionales;  
(f) la gran dependencia de las poblaciones respecto de los recursos 
naturales para su subsistencia, lo cual, agravado por los efectos de las 
tendencias y los factores demográficos, una escasa base tecnológica y 
prácticas de producción insostenibles, contribuye a una grave degradación 
de los recursos; (g) los deficientes marcos institucionales y jurídicos, 
la escasa base de infraestructura y la falta de una capacidad científica, 
técnica y educacional que hace que haya grandes necesidades de fomento de 
las capacidades; y  
(h) el papel central de las actividades de lucha contra la 
desertificación y/o mitigación de los efectos de la sequía en las 
prioridades de desarrollo nacional de los países africanos afectados.  
 
Artículo 4.Compromisos y obligaciones de los países Partes 
africanos  
1. De acuerdo con sus respectivas capacidades, los países Partes 
africanos se comprometen a:  
(a) asumir la lucha contra la desertificación y/o la mitigación de los 
efectos de la sequía como estrategia central de sus esfuerzos por 
erradicar la pobreza;  
(b) promover la cooperación y la integración regionales, en un espíritu 
de solidaridad y asociación basado en el mutuo interés, en programas y 
actividades de lucha contra la desertificación y/o mitigación de los 
efectos de la sequía; (c) racionalizar y reforzar las instituciones ya 
existentes que se ocupan de la desertificación y la sequía y hacer 
participar a otras instituciones existentes, según corresponda, a fin de 
incrementar su eficacia y asegurar una utilización más eficiente de los 
recursos;  
(d) promover el intercambio de información sobre tecnologías apropiadas, 
conocimientos, experiencia y prácticas entre los países de la región; y  
(e) elaborar planes de contingencia para mitigar los efectos de la sequía 
en las zonas degradadas por la desertificación y/o la sequía.  
2. En cumplimiento de las obligaciones generales y específicas 
establecidas en los artículos 4 y 5 de la Convención, los países Partes 
africanos afectados procurarán:  
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(a) asignar recursos financieros apropiados de sus presupuestos 
nacionales de conformidad con las condiciones y capacidades nacionales, 
que reflejen el nuevo grado de prioridad que atribuye África al fenómeno 
de la desertificación y/o la sequía;  
(b) llevar adelante y consolidar las reformas actualmente en marcha en 
materia de descentralización, tenencia de los recursos y fomento de la 
participación de las poblaciones y comunidades locales; y  
(c) determinar y movilizar recursos financieros nuevos y adicionales a 
nivel nacional e incrementar, como asunto de prioridad, la capacidad y 
los medios nacionales para movilizar los recursos financieros internos.  
 
Artículo 5.Compromisos y obligaciones de los Estados Partes 
desarrollados  
1. Al cumplir las obligaciones previstas en los artículos 4, 6 y 7 de la 
Convención, los países Partes desarrollados atribuirán prioridad a los 
países Partes africanos afectados y, en este contexto:  
(a) los ayudarán a combatir la desertificación y/o mitigar los efectos de 
la sequía entre otras cosas proporcionándoles recursos financieros o de 
otra índole o facilitándoles el acceso a ellos y promoviendo, financiando 
o ayudando a financiar la transferencia y adaptación de tecnologías y 
conocimientos ambientales apropiados y el acceso a éstos, según lo 
convenido por mutuo acuerdo y de conformidad con las políticas 
nacionales, teniendo en cuenta su adopción de la estrategia de erradicar 
la pobreza como estrategia central;  
(b) seguirán destinando recursos considerables y/o aumentarán los 
recursos para luchar contra la desertificación y/o mitigar los efectos de 
la sequía; y  
(c) los ayudarán a reforzar sus capacidades para que puedan mejorar sus 
estructuras institucionales y sus capacidades científicas y técnicas, la 
reunión y el análisis de información y la labor de investigación y 
desarrollo a los efectos de combatir la desertificación y/o mitigar los 
efectos de la sequía.  
2. Otros países Partes podrán facilitar en forma voluntaria tecnología, 
conocimientos y experiencia relacionados con la desertificación y/o 
recursos financieros a los países Partes africanos afectados. La 
cooperación internacional facilitará la transferencia de dichos 
conocimientos teóricos y prácticos y técnicas.  
 
Artículo 6. Marco estratégico de planificación del desarrollo 
sostenible  
1. Los programas de acción nacionales serán parte central e integral de 
un proceso más amplio de formulación de políticas nacionales de 
desarrollo sostenible en los países Partes africanos afectados.  
2. Se pondrá en marcha un proceso de consulta y de participación, en que 
intervendrán los niveles de gobierno apropiados, las poblaciones y 
comunidades locales y organizaciones no gubernamentales, con el fin de 
impartir orientación sobre una estrategia de planificación flexible que 
permita la máxima participación de las poblaciones y comunidades locales. 
Según corresponda, podrán participar en este proceso los organismos 
bilaterales y multilaterales de asistencia, a petición de un país Parte 
africano afectado.  
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Artículo 7. Calendario de elaboración de los programas de 
acción  
Hasta la entrada en vigor de la Convención los países Partes africanos, 
en colaboración con otros miembros de la comunidad internacional, según 
corresponda y en la medida de lo posible, aplicarán provisionalmente las 
disposiciones de la Convención relativas a la elaboración de programas de 
acción nacionales, subregionales y regionales.  
 
Artículo 8. Contenido de los programas de acción nacionales  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Convención, la 
estrategia general de los programas de acción nacionales hará hincapié en 
programas de desarrollo local integrado de las zonas afectadas, basados 
en mecanismos de participación y en la integración de estrategias de 
erradicación de la pobreza en los esfuerzos de lucha contra la 
desertificación y mitigación de los efectos de la sequía. Los programas 
tendrán por objeto reforzar la capacidad de las autoridades locales y 
asegurar la participación activa de las poblaciones, las comunidades y 
los grupos locales, con especial insistencia en la educación y la 
capacitación, la movilización de organizaciones no gubernamentales de 
reconocida experiencia y la consolidación de estructuras gubernamentales 
descentralizadas.  
2. Según corresponda, los programas de acción nacionales presentarán las 
siguientes características generales: (a) el aprovechamiento en su 
elaboración y ejecución de la experiencia de la lucha contra la 
desertificación y/o la mitigación de los efectos de la sequía, teniendo 
en cuenta las condiciones sociales, económicas y ecológicas;  
(b) la determinación de los factores que contribuyen a la desertificación 
y/o la sequía y los recursos y medios disponibles y necesarios, y el 
establecimiento de políticas apropiadas y las medidas de reacción y 
disposiciones institucionales y de otra índole necesarias para combatir 
esos fenómenos y/o mitigar sus efectos; y  
(c) el aumento de la participación de las poblaciones y comunidades 
locales, en particular las mujeres, los agricultores y los pastores, y la 
delegación en ellas de más responsabilidades de gestión.  
3. Según corresponda, los programas de acción nacionales incluirán las 
siguientes medidas:  
(a) medidas para mejorar el entorno económico con miras a erradicar la 
pobreza:  
(i) proveer al aumento de los ingresos y las oportunidades de empleo, 
especialmente para los miembros más pobres de la comunidad, mediante:  
- la creación de mercados para los productos agropecuarios,  
- la creación de instrumentos financieros adaptados a las necesidades 
locales,  
- el fomento de la diversificación en la agricultura y la creación de 
empresas agrícolas, y  
- el desarrollo de actividades económicas para-agrícolas y no agrícolas;  
(ii) mejorar las perspectivas a largo plazo de las economías rurales 
mediante:  
- la creación de incentivos para las inversiones productivas y 
posibilidades de acceso a los medios de producción, y  
- la adopción de políticas de precios y tributarias y de prácticas 
comerciales que promuevan el crecimiento;  
(iii) adopción y aplicación de políticas de población y migración para 
reducir la presión demográfica sobre las tierras; y  
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(iv) promoción de los cultivos resistentes a la sequía y de los sistemas 
de cultivo de secano integrados con fines de seguridad alimentaria;  
(b) medidas para conservar los recursos naturales:  
(i) velar por una gestión integrada y sostenible de los recursos 
naturales, que abarque:  
- las tierras agrícolas y de pastoreo,  
- la cubierta vegetal y la flora y fauna silvestres,  
- los bosques,  
- los recursos hídricos y su conservación, y  
- la diversidad biológica; (ii) impartir capacitación en las técnicas 
relacionadas con la gestión sostenible de los recursos naturales, 
reforzar las campañas de sensibilización y educación ambiental y difundir 
conocimientos al respecto; y  
(iii) velar por el desarrollo y la utilización eficiente de diversas 
fuentes de energía, la promoción de fuentes sustitutivas de energía, en 
particular la energía solar, la energía eólica y el biogás, y adoptar 
disposiciones concretas para la transferencia, la adquisición y la 
adaptación de la tecnología pertinente a fin de aliviar las presiones a 
que están sometidos los recursos naturales frágiles;  
(c) medidas para mejorar la organización institucional:  
(i) determinar las funciones y responsabilidades de la administración 
central y de las autoridades locales en el marco de una política de 
planificación del uso de la tierra,  
(ii) promover una política de descentralización activa por la que se 
delegue en las autoridades locales las responsabilidades de gestión y 
adopción de decisiones, y estimular la iniciativa y la responsabilidad de 
las comunidades locales y la creación de estructuras locales, y  
(iii) introducir los ajustes necesarios en el marco institucional y 
regulador de la gestión de los recursos naturales para garantizar la 
seguridad de tenencia de la tierra a las poblaciones locales;  
(d) medidas para mejorar el conocimiento de la desertificación:  
(i) promover la investigación y la reunión, el tratamiento y el 
intercambio de información sobre los aspectos científicos, técnicos y 
socioeconómicos de la desertificación,  
(ii) fomentar la capacidad nacional de investigación así como de reunión, 
tratamiento, intercambio y análisis de la información para lograr que los 
fenómenos se comprendan mejor y que los resultados del análisis se 
plasmen en operaciones concretas, y  
(iii) promover el estudio a mediano y largo plazo de:  
- las tendencias socioeconómicas y culturales en las zonas afectadas,  
- las tendencias cualitativas y cuantitativas de los recursos naturales, 
y  
- la interacción del clima y la desertificación; y  
(e) medidas para vigilar y calibrar los efectos de la sequía:  
elaborar estrategias para calibrar los efectos de las variaciones 
climáticas naturales sobre la sequía y la desertificación a nivel 
regional y/o utilizar los pronósticos de las variaciones climáticas en 
escalas de tiempo estacionales o interanuales en los esfuerzos por 
mitigar los efectos de la sequía,  
(ii) mejorar los sistemas de alerta temprana y la capacidad de reacción, 
velar por la administración eficiente del socorro de emergencia y la 
ayuda alimentaria y perfeccionar los sistemas de abastecimiento y 
distribución de alimentos, los programas de protección del ganado, las 
obras públicas y los medios de subsistencia para las zonas propensas a la 
sequía, y  
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(iii) vigilar y calibrar la degradación ecológica para facilitar 
información fidedigna y oportuna sobre ese proceso y la dinámica de la 
degradación de los recursos a fin de facilitar la adopción de mejores 
políticas y medidas de reacción.  
 
Artículo 9 
Elaboración de los programas de acción nacionales e indicadores para la 
ejecución y evaluación Cada uno de los países Partes africanos afectados 
designará a un órgano apropiado de coordinación nacional para que 
desempeñe una función catalizadora en la elaboración, ejecución y 
evaluación de su programa de acción nacional. Este órgano de 
coordinación, de conformidad con el artículo 3 y según corresponda:  
(a) determinará y examinará medidas, comenzando por un proceso de 
consulta a nivel local en que participen las poblaciones y comunidades 
locales y cooperen las administraciones locales, los países Partes 
donantes y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, 
sobre la base de consultas iniciales de los interesados a nivel nacional;  
(b) determinará y analizará las limitaciones, necesidades e 
insuficiencias que afecten al desarrollo y la utilización sostenible de 
la tierra y recomendará medidas prácticas para evitar la duplicación de 
esfuerzos sacando el máximo partido de las actividades pertinentes en 
curso y promover la aplicación de los resultados;  
(c) facilitará, programará y formulará actividades de proyectos basadas 
en criterios interactivos y flexibles para asegurar la participación 
activa de las poblaciones de las zonas afectadas y reducir al mínimo los 
efectos adversos de esas actividades, y determinará las necesidades de 
asistencia financiera y cooperación técnica estableciendo un orden de 
prioridades entre ellas;  
(d) establecerá indicadores pertinentes que sean cuantificables y 
fácilmente verificables para asegurar el examen preliminar y evaluación 
de los programas de acción nacionales, que comprendan medidas a corto, 
mediano y largo plazo, y de la ejecución de esos programas de acción 
nacionales convenidos, y  
(e) preparará informes sobre los progresos realizados en la ejecución de 
los programas de acción nacionales.  
 
Artículo 10. Marco institucional de los programas de acción 
subregionales  
1. De conformidad con el artículo 4 de la Convención, los países Partes 
africanos cooperarán en la elaboración y ejecución de los programas de 
acción subregionales para África central, oriental, septentrional, 
meridional y occidental. A ese efecto, podrán delegar en las 
organizaciones intergubernamentales competentes las responsabilidades 
siguientes:  
(a) servir de centros de coordinación de las actividades preparatorias y 
coordinar la ejecución de los programas de acción subregionales;  
(b) prestar asistencia para la elaboración y ejecución de los programas 
de acción nacionales;  
(c) facilitar el intercambio de información, experiencia y conocimientos 
y prestar asesoramiento para la revisión de la legislación nacional; y  
(d) toda otra responsabilidad relacionada con la ejecución de los 
programas de acción subregionales.  
2. Las instituciones subregionales especializadas podrán prestar su 
apoyo, previa solicitud, y podrá encomendárseles a éstas la 
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responsabilidad de coordinar las actividades en sus respectivas esferas 
de competencia.  
 
Artículo 11. Contenido y elaboración de los programas de 
acción subregionales  
Los programas de acción subregionales se centrarán en las cuestiones que 
más se presten para ser abordadas a nivel subregional. Los programas de 
acción subregionales establecerán, donde sea necesario, mecanismos para 
la gestión de los recursos naturales compartidos. Además, tales 
mecanismos se ocuparán eficazmente de los problemas transfronterizos 
relacionados con la desertificación y la sequía y prestarán apoyo para la 
ejecución concertada de los programas de acción nacionales. Las esferas 
prioritarias de los programas de acción subregionales se centrarán, según 
corresponda, en lo siguiente:  
(a) programas conjuntos para la gestión sostenible de los recursos 
naturales transfronterizos a través de mecanismos bilaterales y 
multilaterales, según corresponda;  
(b) la coordinación de programas para el desarrollo de fuentes de energía 
sustitutivas;  
(c) la cooperación en el manejo y el control de las plagas y enfermedades 
de plantas y animales;  
(d) las actividades de fomento de las capacidades, educación y 
sensibilización que más se presten para ser realizadas o apoyadas a nivel 
subregional;  
(e) la cooperación científica y técnica, particularmente en materia de 
climatología, meteorología e hidrología, con inclusión de la creación de 
redes para la reunión y evaluación de datos, el intercambio de 
información y la vigilancia de proyectos, así como la coordinación de 
actividades de investigación y desarrollo y la fijación de prioridades 
para éstas;  
(f) los sistemas de alerta temprana y la planificación conjunta para 
mitigar los efectos de la sequía, con inclusión de medidas para abordar 
los problemas ocasionados por las migraciones inducidas por factores 
ambientales;  
(g) la búsqueda de medios para intercambiar experiencias, particularmente 
en relación con la participación de las poblaciones y comunidades 
locales, y la creación de un entorno favorable al mejoramiento de la 
gestión del uso de la tierra y la utilización de tecnologías apropiadas;  
 
(h) el fomento de la capacidad de las organizaciones subregionales para 
coordinar y prestar servicios técnicos y el establecimiento, la 
reorientación y el fortalecimiento de los centros e instituciones 
subregionales; y  
(i) la formulación de políticas en esferas que, como el comercio, 
repercuten en las zonas y poblaciones afectadas, incluso políticas para 
coordinar los regímenes regionales de comercialización y para crear una 
infraestructura común.  
 
Artículo 12. Marco institucional del programa de acción 
regional  
1. De conformidad con el artículo 11 de la Convención, los países Partes 
africanos determinarán conjuntamente los procedimientos para elaborar y 
aplicar el programa de acción regional.  
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2. Las Partes podrán prestar el apoyo necesario a las instituciones y 
organizaciones regionales pertinentes de África para que estén en 
condiciones de cumplir las responsabilidades que les atribuye la 
Convención.  
 
Artículo 13. Contenido del programa de acción regional 
El programa de acción regional contendrá medidas relacionadas con la 
lucha contra la desertificación y/o la mitigación de los efectos de la 
sequía en las siguientes esferas prioritarias, según corresponda:  
(a) desarrollo de una cooperación regional y coordinación de los 
programas de acción subregionales para crear consenso a nivel regional 
sobre las esferas normativas principales, incluso mediante la celebración 
de consultas periódicas entre las organizaciones subregionales;  
(b) fomento de la capacidad con respecto a las actividades más indicadas 
para la ejecución a nivel regional;  
(c) la búsqueda de soluciones en conjunto con la comunidad internacional 
para las cuestiones económicas y sociales de carácter mundial que 
repercuten en las zonas afectadas, teniendo en cuenta el inciso (b) del 
párrafo 2 del artículo 4 de la Convención;  
(d) promoción del intercambio de información, técnicas apropiadas, 
conocimientos técnicos y experiencia pertinente entre los países Partes 
afectados de África y sus subregiones y con otras regiones afectadas; 
fomento de la cooperación científica y tecnológica, particularmente en 
materia de climatología, meteorología, hidrología y fuentes de energía 
sustitutivas; coordinación de las actividades de investigación 
subregionales y regionales; y determinación de las prioridades regionales 
en materia de investigación y desarrollo;  
(e) coordinación de redes para la observación sistemática y la evaluación 
y el intercambio de información, e integración de esas redes en redes 
mundiales; y  
(f) coordinación y fortalecimiento de los sistemas de alerta temprana y 
los planes subregionales y regionales para hacer frente a la 
contingencias de la sequía.  
 
Artículo 14. Recursos financieros  
1. De conformidad con el artículo 20 de la Convención y con el párrafo 2 
del artículo 4, los países Partes afectados de África procurarán crear un 
marco macroeconómico propicio a la movilización de recursos financieros y 
establecerán políticas y procedimientos para encauzar mejor los recursos 
hacia los programas de desarrollo local, incluso por vía de 
organizaciones no gubernamentales, según corresponda.  
2. Con arreglo a los párrafos 4 y 5 del artículo 21 de la Convención, las 
Partes convienen en establecer un inventario de las fuentes de 
financiación a los niveles nacional, subregional, regional e 
internacional para velar por la utilización racional de los recursos 
existentes y determinar las insuficiencias en la asignación de los 
recursos a fin de facilitar la ejecución de los programas de acción. El 
inventario será revisado y actualizado periódicamente.  
3. De conformidad con el artículo 7 de la Convención, los países Partes 
desarrollados seguirán asignando considerables recursos o incrementarán 
los recursos destinados a los países Partes afectados de África así como 
otras formas de asistencia sobre la base de los acuerdos y arreglos de 
asociación a que se refiere el artículo 18, prestando la debida atención, 
entre otras cosas, a las cuestiones relacionadas con la deuda, el 
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comercio internacional y los sistemas de comercialización, según lo 
dispuesto en el inciso b), del párrafo 2 del artículo 4 de la Convención.  
 
Artículo 15. Mecanismos financieros  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Convención, en 
que se estipula que se concederá prioridad a los países Partes afectados 
de África, y tomando en consideración la situación particular imperante 
en esa región, las Partes prestarán una atención especial a la aplicación 
en África de las disposiciones de los incisos (d) y (e) del párrafo 1 del 
artículo 21 de la Convención y, en particular:  
(a) a facilitar el establecimiento de mecanismos, como fondos nacionales 
de lucha contra la desertificación, a fin de canalizar recursos 
financieros para acciones a nivel local; y (b) a reforzar los fondos y 
los mecanismos financieros existentes a nivel subregional y regional.  
2. De conformidad con los artículos 20 y 21 de la Convención, las Partes 
que también sean miembros de los órganos directivos de instituciones 
financieras regionales y subregionales pertinentes, comprendidos el Banco 
Africano de Desarrollo y el Fondo Africano de Desarrollo, realizarán 
esfuerzos para que se conceda la debida prioridad y atención a las 
actividades de esas instituciones que promuevan la aplicación del 
presente anexo.  
3. Las Partes racionalizarán, en la medida de lo posible, los 
procedimientos para canalizar recursos financieros hacia los países 
Partes africanos afectados.  
 
Artículo 16. Asistencia y cooperación técnicas  
Las Partes se comprometen, de conformidad con sus respectivas 
capacidades, a racionalizar la asistencia técnica prestada a los países 
Partes africanos y la cooperación con ellos a fin de aumentar la eficacia 
de los proyectos y programas, entre otras cosas, mediante:  
(a) la reducción del costo de las medidas de apoyo y auxilio, 
especialmente de los gastos de administración; en cualquier caso, tales 
gastos representarán sólo un pequeño porcentaje del costo total de cada 
proyecto a fin de asegurar la máxima eficiencia de los proyectos;  
(b) la asignación de prioridad a la utilización de expertos nacionales 
competentes o, cuando sea necesario, de expertos competentes de la 
subregión o de la región para la formulación, preparación y ejecución de 
los proyectos y para la creación de capacidad local allí donde se carezca 
de ella; y  
(c) la administración, coordinación y utilización eficientes de la 
asistencia técnica que se preste.  
 
Artículo 17. Transferencia, adquisición, adaptación de 
tecnología ambientalmente idónea y acceso a ésta  
Al aplicar el artículo 18 de la Convención relativo a la transferencia, 
adquisición, adaptación y desarrollo de tecnología, las Partes se 
comprometen a dar prioridad a los países Partes africanos y, si es 
necesario, desarrollar nuevos modelos de asociación y cooperación con 
ellos a fin de reforzar sus capacidades en materia de investigación 
científica y desarrollo y de reunión y difusión de información para que 
puedan aplicar sus estrategias de lucha contra la desertificación y 
mitigación de los efectos de la sequía.  
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Artículo 18. Acuerdos de coordinación y asociación  
1. Los países Partes africanos coordinarán la preparación, negociación y 
ejecución de los programas de acción nacionales, subregionales y 
regionales. Podrán hacer participar, según corresponda, a otras Partes y 
a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes en el proceso.  
2. El objetivo de dicha coordinación será asegurar que la cooperación 
financiera y técnica sea consecuente con la Convención y proveer a la 
necesaria continuidad en la utilización y administración de los recursos.  
3. Los países Partes africanos organizarán procesos de consulta a los 
niveles nacional, subregional y regional. Esos procesos de consulta 
podrán:  
(a) servir de foro para negociar y concertar acuerdos de asociación 
basados en dichos programas nacionales, subregionales y regionales; y  
(b) especificar la contribución de los países Partes africanos y otros 
miembros de los grupos consultivos a los programas y establecer 
prioridades y acuerdos respecto de los indicadores para la ejecución y la 
evaluación, así como disposiciones financieras para la ejecución.  
4. La Secretaría Permanente, a petición de los países Partes africanos y 
de conformidad con el artículo 23 de la Convención, podrá facilitar la 
convocación de tales procesos consultivos:  
(a) asesorando sobre la organización de acuerdos consultivos eficaces, 
aprovechando de la experiencia de otros acuerdos del mismo tipo;  
(b) facilitando información a organismos bilaterales y multilaterales 
pertinentes acerca de reuniones o procesos de consulta, e incitándoles a 
participar en ellos activamente; y  
(c) facilitando cualquier otra información pertinente para la realización 
o mejora de acuerdos consultivos.  
5. Los órganos de coordinación subregionales y regionales, entre otras 
cosas:  
(a) recomendarán la introducción de ajustes apropiados en los acuerdos de 
asociación;  
(b) vigilarán y evaluarán la ejecución de los programas subregionales y 
regionales convenidos e informarán al respecto; y  
(c) procurarán asegurar una comunicación y cooperación eficientes entre 
los países Partes africanos.  
6. La participación en los grupos consultivos estará abierta, según 
corresponda, a los gobiernos, los grupos y donantes interesados, los 
órganos, fondos y programas pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, las organizaciones subregionales y regionales pertinentes y los 
representantes de las organizaciones no gubernamentales pertinentes. Los 
participantes en cada grupo consultivo determinarán las modalidades de su 
gestión y funcionamiento.  
7. De conformidad con el artículo 14 de la Convención, se alienta a los 
países Partes desarrollados a que entablen, por su propia iniciativa, un 
proceso oficioso de consulta y coordinación entre ellos a los niveles 
nacional, subregional y regional, y a que participen, previa solicitud de 
un país Parte africano afectado o de una organización subregional o 
regional apropiada, en un proceso de consulta nacional, subregional o 
regional que permita evaluar y atender las necesidades de asistencia a 
fin de facilitar la ejecución. Artículo 19  
Disposiciones de seguimiento  
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Del seguimiento de las disposiciones del presente Anexo se encargarán los 
países Partes africanos, de conformidad con los artículos pertinentes de 
la Convención, de la siguiente manera:  
(a) en el plano nacional, por vía de un mecanismo cuya composición será 
determinada por cada uno de los países Partes africanos afectados. Este 
mecanismo contará con la participación de representantes de las 
comunidades locales y funcionará bajo la supervisión del órgano nacional 
de coordinación a que se refiere el artículo 9;  
(b) en el plano subregional, por vía de un comité consultivo científico y 
técnico de carácter multidisciplinario cuya composición y modalidades de 
funcionamiento serán determinadas por los países Partes africanos de la 
subregión la subregión de que se trate; y  
(c) en el plano regional, por vía de mecanismos determinados conforme a 
las disposiciones pertinentes del Tratado por el que se establece la 
Comunidad Económica Africana y por medio de un Comité Asesor Científico y 
Tecnológico para África.  
 
 

ANEXO II 
 

ANEXO DE APLICACIÓN REGIONAL PARA ASIA 
 

Artículo 1. Objeto  
El objeto del presente anexo es señalar directrices y disposiciones para 
la aplicación efectiva de la Convención en los países Partes afectados de 
la región de Asia a la luz de las condiciones particulares de esa región.  
 
Artículo 2  
Condiciones particulares de la región de Asia En el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud de la Convención, las Partes deberán 
tener en cuenta, según corresponda, las siguientes condiciones 
particulares, que son pertinentes en distinto grado a los países Partes 
afectados de la región:  
(a) la gran proporción de zonas de sus territorios afectadas por la 
desertificación y la sequía o vulnerables a ellas y la enorme diversidad 
de esas zonas en lo que respecta al clima, la topografía, el uso de la 
tierra y los sistemas socioeconómicos;  
(b) la fuerte presión sobre los recursos naturales como medios de 
subsistencia;  
(c) la existencia de sistemas de producción directamente relacionados con 
la pobreza generalizada, que provocan la degradación de las tierras y 
ejercen presión sobre los escasos recursos hídricos;  
(d) la importante repercusión en esos países de la situación de la 
economía mundial y de problemas sociales como la pobreza, las deficientes 
condiciones de salud y nutrición, la falta de seguridad alimentaria, la 
migración, el desplazamiento de personas y la dinámica demográfica;  
(e) el hecho de que sus capacidades y sus estructuras institucionales 
aunque se están ampliando todavía son insuficientes para hacer frente a 
los problemas de la desertificación y la sequía en el plano nacional; y  
(f) su necesidad de una cooperación internacional para lograr objetivos 
de desarrollo sostenible relacionados con la lucha contra la 
desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía.  
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Artículo 3. Marco de los programas de acción nacionales  
1. Los programas de acción nacionales serán parte integrante de políticas 
nacionales más amplias para el desarrollo sostenible de los países Partes 
afectados de la región.  
2. Los países Partes afectados elaborarán los programas de acción 
nacionales que sean convenientes de conformidad con los artículos 9 a 11 
de la Convención, prestando especial atención al inciso f) del párrafo 2 
del artículo 10. En ese proceso podrán participar a petición del país 
Parte afectado de que se trate, organismos de cooperación bilaterales y 
multilaterales, según corresponda.  
 
Artículo 4.Programas de acción nacionales  
1. Al preparar y aplicar sus programas de acción nacionales los países 
Partes afectados de la región, de conformidad con sus respectivas 
circunstancias y políticas, podrán adoptar, entre otras, las siguientes 
medidas que consideren apropiadas:  
(a) designar órganos apropiados que se encarguen de la preparación, 
coordinación y aplicación de sus programas de acción;  
(b) hacer que las poblaciones afectadas, inclusive las comunidades 
locales, participen en la elaboración, coordinación y aplicación de sus 
programas de acción mediante un proceso consultivo realizado localmente, 
en cooperación con las autoridades locales y las organizaciones 
nacionales y no gubernamentales pertinentes;  
(c) estudiar el estado del medio ambiente en las zonas afectadas para 
evaluar las causas y las consecuencias de la desertificación y determinar 
las zonas prioritarias de acción;  
(d) evaluar, con la participación de las poblaciones afectadas, los 
programas ya aplicados y los que se estén aplicando en materia de lucha 
contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía, para 
diseñar una estrategia y señalar las actividades de sus programas de 
acción;  
(e) preparar programas técnicos y financieros sobre la base de la 
información obtenida como resultado de las actividades indicadas en los 
incisos (a) a (d);  
(f) elaborar y aplicar procedimientos y modelos para evaluar la ejecución 
de sus programas de acción;  
(g) promover la gestión integrada de las cuencas hidrográficas, la 
conservación de los recursos de suelos y el mejoramiento y uso racional 
de los recursos hídricos;  
(h) el establecimiento y/o fortalecimiento de sistemas de información, 
evaluación y seguimiento, así como sistemas de alerta temprana, en las 
regiones propensas a la desertificación y la sequía, teniendo en cuenta 
los factores climatológicos, meteorológicos, hidrológicos, biológicos y 
otros factores pertinentes; y  
(i) adoptar, en un espíritu de asociación y cuando se trate de la 
cooperación internacional, incluida la asistencia financiera y técnica, 
disposiciones apropiadas en apoyo de sus programas de acción. 2. De 
conformidad con el artículo 10 de la Convención, la estrategia general de 
los programas nacionales hará hincapié en los programas integrados de 
desarrollo local para las zonas afectadas, basados en mecanismos de 
participación y en la integración de las estrategias de erradicación de 
la pobreza en los esfuerzos de lucha contra la desertificación y 
mitigación de los efectos de la sequía. Las medidas sectoriales de los 
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programas de acción deberán agruparse con arreglo a criterios 
prioritarios que tengan en cuenta la gran diversidad de las zonas 
afectadas de la región a que se hace referencia en el inciso (a) del 
artículo 2.  
 
Artículo 5. Programas de acción subregionales y conjuntos  
1. De conformidad con el artículo 11 de la Convención, los países Partes 
afectados de Asia podrán decidir por mutuo acuerdo celebrar consultas y 
cooperar con otras Partes, según corresponda, con miras a preparar y 
ejecutar programas de acción subregionales o conjuntos, según 
corresponda, a fin de complementar los programas de acción nacionales y 
promover su eficiencia. En cualquier caso, las Partes pertinentes podrán 
decidir de común acuerdo confiar a organizaciones subregionales, de 
carácter bilateral o nacional, o a instituciones especializadas, la 
responsabilidad de preparar, coordinar y ejecutar los programas. Esas 
organizaciones o instituciones también podrán servir de centros de acción 
para promover y coordinar las medidas aplicadas de conformidad con los 
artículos 16 a 18 de la Convención.  
2. Al preparar y aplicar programas de acción subregionales o conjuntos, 
los países Partes afectados de la región podrán adoptar, entre otras, las 
siguientes medidas que consideren apropiadas:  
(a) identificar, en cooperación con instituciones nacionales, las 
prioridades en materia de lucha contra la desertificación y mitigación de 
la sequía que puedan atenderse más fácilmente con esos programas, así 
como las actividades pertinentes que puedan llevarse a cabo de modo 
eficaz mediante los mismos;  
(b) evaluar las capacidades operacionales y actividades operacionales de 
las instituciones regionales, subregionales y nacionales pertinentes;  
(c) evaluar los programas existentes relativos a la desertificación y la 
sequía de todas las Partes de la región o subregión o de algunas de 
ellas, y su relación con los programas nacionales; y  
(d) adoptar, en un espíritu de asociación y cuando se trate de la 
cooperación internacional, incluidos los recursos financieros y técnicos, 
medidas bilaterales y/o multilaterales apropiadas en apoyo de los 
programas.  
3. Los programas de acción subregionales o conjuntos podrán incluir 
programas conjuntos convenidos para la ordenación sostenible de los 
recursos naturales transfronterizos que guarden relación con la 
desertificación y la sequía, prioridades para la coordinación así como 
otras actividades en las esferas del fomento de la capacidad, la 
cooperación científica y técnica, en particular sistemas de alerta 
temprana de sequías y intercambio de información, y los medios de 
fortalecer las organizaciones o instituciones subregionales pertinentes.  
 
Artículo 6. Actividades regionales  
Las actividades regionales encaminadas a reforzar los programas de acción 
subregionales o conjuntos podrán incluir, entre otras cosas, medidas para 
fortalecer las instituciones y mecanismos de coordinación y cooperación a 
nivel nacional, subregional y regional, y promover la aplicación de los 
artículos 16 a 19 de la Convención. Esas actividades podrán incluir:  
(a) la promoción y el fortalecimiento de redes de cooperación técnica;  
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(b) la elaboración de inventarios de tecnologías, conocimientos, 
experiencia y prácticas, así como de tecnologías y experiencia 
tradicionales y locales, y el fomento de su divulgación y utilización;  
(c) la evaluación de las necesidades en materia de transferencia de 
tecnología y el fomento de la adaptación y utilización de esas 
tecnologías; y  
(d) la promoción de programas de sensibilización del público y el fomento 
de la capacidad a todos los niveles, el fortalecimiento de la 
capacitación, la investigación y el desarrollo así como la aplicación de 
sistemas para el desarrollo de los recursos humanos.  
 
Artículo 7. Recursos y mecanismos financieros  
1. Dada la importancia que tiene combatir la desertificación y mitigar 
los efectos de la sequía en la región asiática, las Partes promoverán la 
movilización de considerables recursos financieros y la disponibilidad de 
mecanismos financieros, de conformidad con los artículos 20 y 21 de la 
Convención.  
2. De conformidad con la Convención y sobre la base del mecanismo de 
coordinación previsto en el artículo 8, así como de acuerdo con sus 
políticas nacionales de desarrollo, los países Partes afectados de la 
región deberán, individual o conjuntamente:  
(a) adoptar medidas para racionalizar y reforzar los mecanismos de 
financiación a través de inversiones públicas y privadas, con objeto de 
lograr resultados concretos en la lucha contra la desertificación y la 
mitigación de los efectos de la sequía;  
(b) identificar los requisitos en materia de cooperación internacional en 
apoyo de esfuerzos nacionales, especialmente financieros, técnicos y 
tecnológicos; y  
(c) promover la participación de instituciones bilaterales o 
multilaterales de cooperación financiera a fin de asegurar la aplicación 
de la Convención.  
3. Las Partes racionalizarán en toda la medida de lo posible los 
procedimientos destinados a canalizar fondos a los países Partes 
afectados de la región.  
 
Artículo 8. Mecanismos de cooperación y coordinación  
1. Los países Partes afectados, por conducto de los órganos pertinentes 
designados de conformidad con el inciso (a) del párrafo 1 del artículo 4 
y otras Partes de la región podrán, según corresponda, establecer un 
mecanismo con el propósito, entre otras cosas, de:  
(a) intercambiar información, experiencia, conocimientos y prácticas;  
(b) cooperar y coordinar medidas, incluidos los arreglos bilaterales y 
multilaterales, a nivel subregional y regional;  
(c) promover la cooperación científica, técnica, tecnológica y 
financiera, de conformidad con los artículos 5 a 7;  
(d) identificar las necesidades en materia de cooperación exterior; y  
(e) adoptar disposiciones para el seguimiento y la evaluación de los 
programas de acción.  
2. Los países Partes afectados, por conducto de los órganos pertinentes 
designados de conformidad con el inciso (a) del párrafo 1 del artículo 4, 
y otras Partes de la región podrán también, según corresponda, aplicar un 
proceso de consulta y coordinación en lo que respecta a los programas de 
acción nacionales, subregionales y conjuntos. En su caso, esas Partes 
podrán requerir la participación en ese proceso de otras Partes y de 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes. 
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Entre otras cosas, esa coordinación estará encaminada a lograr acuerdo 
sobre las oportunidades de cooperación internacional de conformidad con 
los artículos 20 y 21 de la Convención, fomentar la cooperación técnica y 
canalizar los recursos para que se utilicen eficazmente.  
3. Los países Partes afectados de la región celebrarán reuniones 
periódicas de coordinación cuya convocación podrá ser facilitada por la 
Secretaría Permanente, de conformidad con el artículo 23 del Convenio, si 
así se le solicita:  
(a) asesorando sobre la organización de arreglos eficaces de coordinación 
basados en la experiencia adquirida con otros arreglos similares;  
(b) facilitando información a instituciones bilaterales y multilaterales 
pertinentes sobre reuniones de coordinación e incitándolas a que 
participen activamente en ellas; y  
(c) facilitando cualquier otra información pertinente para el 
establecimiento o mejora de procesos de coordinación.  
 
 

ANEXO III 
 

ANEXO DE APLICACION REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
 
Artículo 1.Objeto  
El objeto del presente anexo es señalar las líneas generales para la 
aplicación de la Convención en la región de América Latina y el Caribe, a 
la luz de las condiciones particulares de la región.  
 
Artículo 2  
Condiciones particulares de la región de América Latina y el Caribe De 
conformidad con las disposiciones de la Convención, las Partes deberán 
tomar en consideración las siguientes características específicas de la 
región:  
(a) la existencia de extensas áreas vulnerables, severamente afectadas 
por la desertificación y/o la sequía, en las que se observan 
características heterogéneas dependiendo del área en que se produzcan. 
Este proceso acumulativo y creciente repercute negativamente en los 
aspectos sociales, culturales, económicos y ambientales, y su gravedad se 
acentúa debido a que en la región se encuentra una de las mayores 
reservas mundiales de diversidad biológica;  
(b) la frecuente aplicación en las zonas afectadas de modelos de 
desarrollo no sostenibles como resultado de la compleja interacción de 
factores físicos, biológicos, políticos, sociales, culturales y 
económicos, incluidos algunos factores económicos internacionales como el 
endeudamiento externo, el deterioro de la relación de intercambio y las 
prácticas comerciales que distorsionan los mercados internacionales de 
productos agrícolas, pesqueros y forestales; y 
(c) la severa reducción de la productividad de los ecosistemas, que es la 
principal consecuencia de la desertificación y la sequía y que se expresa 
en la disminución de los rendimientos agrícolas, pecuarios y forestales, 
así como en la pérdida de la diversidad biológica. Desde el punto de 
vista social, se generan procesos de empobrecimiento, migración, 
desplazamientos internos y deterioro de la calidad de vida de la 
población; por lo tanto, la región deberá enfrentar de manera integral 
los problemas de la desertificación y la sequía, promoviendo modelos de 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

desarrollo sostenibles, acordes con la realidad ambiental, económica y 
social de cada país.  
 
Artículo 3. Programas de acción  
1. De conformidad con la Convención, en particular los artículos 9 a 11, 
y de acuerdo a su política de desarrollo nacional, los países Partes 
afectados de la región deberán, según corresponda, preparar y ejecutar 
programas de acción nacionales para combatir la desertificación y mitigar 
los efectos de la sequía, como parte integrante de sus políticas 
nacionales de desarrollo sostenible. Los programas subregionales y 
regionales podrán ser preparados y ejecutados en la medida de los 
requerimientos de la región.  
2. Al preparar sus programas de acción nacionales los países Partes 
afectados de la región prestarán especial atención a lo dispuesto en el 
inciso (f) del párrafo 2 del artículo 10 de la Convención.  
 
Artículo 4  
Contenido de los programas de acción nacionales En función de sus 
respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 5 de la 
Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener en 
cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra la 
desertificación y mitigación de los efectos de la sequía:  
(a) aumento de las capacidades, la educación y la concientización 
pública, la cooperación técnica, científica y tecnológica, así como los 
recursos y mecanismos financieros;  
(b) erradicación de la pobreza y mejoramiento de la calidad de vida 
humana;  
(c) logro de la seguridad alimentaria y desarrollo sostenible de 
actividades agrícolas, pecuarias, forestales y de fines múltiples;  
(d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo 
racional de las cuencas hidrográficas;  
(e) gestión sostenible de los recursos naturales en zonas de altura;  
(f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 
aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos;  
(g) formulación y aplicación de planes de emergencia para mitigar los 
efectos de la sequía;  
(h) establecimiento y/o fortalecimiento de sistemas de información, 
evaluación y seguimiento y de alerta temprana en las regiones propensas a 
la desertificación y la sequía, teniendo en cuenta los aspectos 
climatológicos, meteorológicos, hidrológicos, biológicos, edafológicos, 
económicos y sociales;  
(i) desarrollo, aprovechamiento y utilización eficiente de otras fuentes 
de energía, incluida la promoción de fuentes sustitutivas;  
(j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de 
conformidad con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad 
Biológica;  
(k) aspectos demográficos interrelacionados con los procesos de 
desertificación y sequía; y  
(l) establecimiento o fortalecimiento de marcos institucionales y 
jurídicos que permitan la aplicación de la Convención, contemplando, 
entre otros, la descentralización de las estructuras y funciones 
administrativas que guarden relación con la desertificación y la sequía, 
asegurando la participación de las comunidades afectadas y de la sociedad 
en general.  
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Artículo 5. Cooperación técnica, científica y tecnológica  
De conformidad con la Convención, en particular los artículos 16 a 18, y 
en el marco del mecanismo de coordinación previsto en el artículo 7 de 
este anexo, los países Partes afectados de la región, individual o 
conjuntamente:  
(a) promoverán el fortalecimiento de las redes de cooperación técnica y 
de sistemas de información nacionales, subregionales y regionales, así 
como su integración a fuentes mundiales de información;  
(b) elaborarán un inventario de tecnologías disponibles y conocimientos, 
promoviendo su difusión y aplicación;  
(c) fomentarán la utilización de las tecnologías, los conocimientos, la 
experiencia y las prácticas tradicionales de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 18 de la Convención;  
(d) determinarán los requerimientos de transferencia de tecnología; y  
(e) promoverán el desarrollo, la adaptación, la adopción y la 
transferencia de tecnologías existentes y de nuevas tecnologías 
ambientalmente racionales.  
 
Artículo 6. Recursos y mecanismos financieros  
De conformidad con la Convención, en particular los artículos 20 y 21, y 
de acuerdo a su política de desarrollo nacional, en el marco del 
mecanismo de coordinación previsto en el artículo 7 de este anexo los 
países Partes afectados de la región, individual o conjuntamente:  
(a) adoptarán medidas para racionalizar y fortalecer los mecanismos de 
provisión de fondos a través de la inversión pública y privada que 
permitan alcanzar resultados concretos en la lucha contra la 
desertificación y en la mitigación de los efectos de la sequía;  
(b) determinarán los requerimientos de cooperación internacional para 
complementar sus esfuerzos nacionales; y  
(c) promoverán la participación de instituciones de cooperación 
financiera bilateral y/o multilateral, con el fin de asegurar la 
aplicación de la Convención.  
 
Artículo 7. Marco institucional  
1. A los efectos de dar operatividad al presente anexo, los países Partes 
afectados de la región:  
(a) establecerán y/o fortalecerán puntos focales nacionales, encargados 
de la coordinación de las acciones relativas a la lucha contra la 
desertificación y/o la mitigación de los efectos de la sequía; 
(b) establecerán un mecanismo de coordinación entre los puntos focales 
nacionales, con los siguientes objetivos;  
(i) intercambiar información y experiencias,  
(ii) coordinar acciones a nivel subregional y regional,  
(iii) promover la cooperación técnica, científica, tecnológica y 
financiera,  
(iv) identificar los requerimientos de cooperación externa, y (v) 
realizar el seguimiento y la evaluación de la ejecución de los programas 
de acción.  
2. Los países Partes afectados de la región celebrarán reuniones 
periódicas de coordinación cuya convocación podrá ser facilitada por la 
Secretaría Permanente, de conformidad con el artículo 23 de la 
Convención, si así se le solicita:  
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(a) asesorando sobre la organización de arreglos eficaces de 
coordinación, basados en la experiencia adquirida con otros arreglos 
similares;  
(b) facilitando información a instituciones bilaterales y multilaterales 
pertinentes sobre reuniones de coordinación e incitándolas a que 
participen activamente en ellas; y  
(c) facilitando cualquier otra información pertinente para el 
establecimiento o mejora de procesos de coordinación.  
 
 
ANEXO IV: ANEXO DE APLICACIÓN REGIONAL PARA EL MEDITERRÁNEO 

NORTE 
 
Artículo 1. Objeto  
El objeto del presente anexo es señalar directrices y disposiciones para 
la aplicación práctica y efectiva de la Convención en los países Partes 
afectados de la región del Mediterráneo norte a la luz de sus condiciones 
particulares.  
 
Artículo 2.Condiciones particulares de la región del 
Mediterráneo norte  
Las condiciones particulares de la región del Mediterráneo norte a que se 
hace referencia en el artículo 1 incluyen:  
(a) condiciones climáticas semiáridas que afectan a grandes zonas, 
sequías estacionales, extrema variabilidad de las lluvias y lluvias 
súbitas de gran intensidad;  
(b) suelos pobres con marcada tendencia a la erosión, propensos a la 
formación de cortezas superficiales;  
(c) un relieve desigual, con laderas escarpadas y paisajes muy 
diversificados;  
(d) grandes pérdidas de la cubierta forestal a causa de repetidos 
incendios de bosques;  
(e) condiciones de crisis en la agricultura tradicional, con el 
consiguiente abandono de tierras y deterioro del suelo y de las 
estructuras de conservación del agua;  
(f) explotación insostenible de los recursos hídricos, que es causa de 
graves daños ambientales, incluidos la contaminación química, la 
salinización y el agotamiento de los acuíferos; y  
(g) concentración de la actividad económica en las zonas costeras como 
resultado del crecimiento urbano, las actividades industriales, el 
turismo y la agricultura de regadío.  
 
Artículo 3. Marco de planificación estratégica del desarrollo 
sostenible  
1. Los programas de acción nacionales serán parte integrante del marco de 
planificación estratégica para un desarrollo sostenible de los países 
Partes afectados del Mediterráneo norte.  
2. Se emprenderá un proceso de consulta y participación, en el que tomen 
parte las instancias gubernamentales pertinentes, las comunidades locales 
y las organizaciones no gubernamentales, a fin de dar orientación sobre 
una estrategia basada en la planificación flexible que permita una 
participación local máxima, de conformidad con el inciso (f) del párrafo 
2 del artículo 10 de la Convención.  
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Artículo 4. Obligación de elaborar programas de acción 
nacionales y un calendario  
Los países Partes afectados de la región del Mediterráneo norte 
elaborarán programas de acción nacionales y, según corresponda, programas 
de acción subregionales, regionales o conjuntos. La preparación de dichos 
programas deberá completarse lo antes posible.  
 
Artículo 5. Elaboración y ejecución de programas de acción 
nacionales  
Al preparar y aplicar los programas de acción nacionales de conformidad 
con los artículos 9 y 10 de la Convención, según corresponda, cada país 
Parte afectado de la región:  
(a) designará órganos apropiados que se encarguen de la elaboración, 
coordinación y ejecución de su programa;  
(b) hará participar a las poblaciones afectadas, incluidas las 
comunidades locales, en la elaboración, coordinación y ejecución del 
programa mediante un proceso de consulta local, con la cooperación de las 
autoridades locales y las organizaciones no gubernamentales pertinentes;  
(c) examinará el estado del medio ambiente en las zonas afectadas para 
evaluar las causas y consecuencias de la desertificación y determinar las 
zonas prioritarias de acción;  
(d) evaluará, con la participación de las poblaciones afectadas, los 
programas ya aplicados y en curso de ejecución a fin de establecer una 
estrategia y determinar las actividades del programa de acción;  
(e) preparará programas técnicos y financieros sobre la base de la 
información obtenida mediante las actividades previstas en los incisos 
(a) a (d); y  
(f) elaborará y utilizará procedimientos y criterios para vigilar y 
evaluar la ejecución del programa.  
 
Artículo 6. Contenido de los programas de acción nacionales  
Los países Partes afectados de la región podrán incluir en sus programas 
de acción nacionales medidas relacionadas con:  
(a) las esferas legislativa, institucional y administrativa; (b) las 
modalidades de uso de la tierra, la ordenación de los recursos hídricos, 
la conservación del suelo, la silvicultura, las actividades agrícolas y 
la ordenación de pastizales y praderas;  
(c) la ordenación y conservación de la fauna y flora silvestres y otras 
manifestaciones de la diversidad biológica;  
(d) la protección contra los incendios forestales;  
(e) la promoción de medios alternativos de subsistencia; y  
(f) la investigación, la capacitación y la sensibilización del público.  
 
Artículo 7. Programas de acción subregionales, regionales y 
conjuntos  
1. Los países Partes afectados de la región podrán, de conformidad con el 
artículo 11 de la Convención, preparar y aplicar un programa de acción 
subregional y/o regional a fin de complementar e incrementar la eficacia 
de los programas de acción nacionales. Asimismo, dos o más países Partes 
afectados de la región podrán convenir en elaborar un programa de acción 
conjunto.  
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2. Las disposiciones de los artículos 5 y 6 del presente Anexo se 
aplicarán mutatis mutandis a la preparación y aplicación de programas de 
acción subregionales, regionales y conjuntos. Además, estos programas 
podrán incluir la realización de actividades de investigación y 
desarrollo relativas a determinados ecosistemas de las zonas afectadas.  
3. Al elaborar y aplicar programas de acción subregionales, regionales o 
conjuntos, los países Partes afectados de la región procederán, según 
corresponda, a:  
(a) determinar, en cooperación con instituciones nacionales, los 
objetivos nacionales relacionados con la desertificación que puedan 
alcanzarse más fácilmente mediante esos programas, así como las 
actividades pertinentes que puedan realizarse efectivamente por conducto 
de esos programas;  
(b) evaluar las capacidades operativas y las actividades de las 
instituciones regionales, subregionales y nacionales pertinentes; y  
(c) evaluar los programas existentes en materia de desertificación entre 
los países Partes de la región y su relación con los programas de acción 
nacionales.  
 
Artículo 8  
Coordinación de los programas de acción subregionales, regionales y 
conjuntos Al preparar un programa de acción subregional, regional o 
conjunto, los países Partes afectados podrán establecer un comité de 
coordinación, compuesto de representantes de cada uno de los países 
Partes afectados de que se trate, encargado de examinar los progresos en 
la lucha contra la desertificación, armonizar los programas de acción 
nacionales, hacer recomendaciones en las diversas etapas de preparación y 
aplicación del programa de acción subregional, regional o conjunto, y 
servir de centro de para el fomento y la coordinación de la cooperación 
técnica, de conformidad con los artículos 16 a 19 de la Convención.  
 
Artículo 9  
Países que no reúnen las condiciones para recibir asistencia No reúnen 
las condiciones para recibir asistencia en el marco de la presente 
Convención para la ejecución de los programas de acción nacionales, 
subregionales, regionales y conjuntos los países Partes desarrollados 
afectados de la región.  
 
Artículo 10. Coordinación con otras subregiones y regiones  
Los programas de acción subregionales, regionales y conjuntos de la 
región del Mediterráneo norte podrán elaborarse y aplicarse en 
colaboración con los programas de otras subregiones o regiones, en 
particular con los de la subregión de África septentrional.  
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CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LAS 
TORTUGAS MARINAS. 

 
PREÁMBULO 

 
Las Partes en esta Convención: 
 
Reconociendo los derechos y deberes de los Estados establecidos por el 
derecho internacional, tal como se reflejan en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982, con 
respecto a la conservación y ordenación de los recursos marinos vivos; 
 
Inspirados en los principios contenidos en la Declaración de Río de 1992 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; 
 
Considerando los principios y recomendaciones contenidos en el Código de 
Conducta para la Pesca Responsable, adoptado por la Conferencia de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), en su 28a. Sesión de 1995; 
 
Recordando que en el Programa 21, adoptado en 1992 por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se reconoce 
la necesidad de proteger y recuperar las especies marinas en peligro y 
conservar sus hábitats; 
 
Entendiendo que, de acuerdo a los datos científicos más fidedignos 
disponibles, especies de tortugas marinas en el continente americano se 
encuentran amenazadas o en peligro, y que algunas de esas especies pueden 
afrontar un riesgo eminente de extinción; 2652 Compilación de 
Instrumentos Internacionales sobre Protección de la Persona aplicables en 
México  
 
Convencidos de la importancia de que los Estados de este continente 
adopten un acuerdo para afrontar tal situación mediante un instrumento 
que, al mismo tiempo, facilite la participación de Estados de otras 
regiones interesados en la protección y conservación de las tortugas 
marinas a nivel mundial, teniendo en cuenta el amplio patrón migratorio 
de esas especies; 
 
Reconociendo que las tortugas marinas están sujetas a captura, daño o 
mortalidad como consecuencia directa o indirecta de actividades humanas; 
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Considerando que las medidas de ordenación de la zona costera son 
indispensables para proteger las poblaciones de tortugas marinas y sus 
hábitats; 
 
Conscientes de las particularidades ambientales, socioeconómicas y 
culturales de los Es-tados del continente americano; 
 
Reconociendo que las tortugas marinas migran a través de extensas áreas 
marinas y que su protección y conservación requieren la cooperación y 
coordinación entre los Estados dentro del área de distribución de tales 
especies; 
 
Reconociendo también los programas y acciones que actualmente llevan a 
cabo algunos Estados para la protección y conservación de las tortugas 
marinas y de sus hábitats; 
 
Deseando establecer, a través de esta Convención, las medidas apropiadas 
para la protección y conservación de las especies de tortugas marinas y 
de sus hábitats a lo largo de su área de distribución en el continente 
americano; 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
Artículo I. Términos Empleados 
Para los propósitos de esta Convención: 
1. Por tortuga marina se entiende cualquiera de las especies enumeradas 
en el Anexo I.2653T. IV. Derechos Ambientales 
2. Por hábitat de tortugas marinas se entiende todos los ambientes 
acuáticos y terrestres utilizados por ellas durante cualquier etapa de su 
ciclo de vida. 
3. Por Partes se entiende los Estados que hayan consentido en obligarse 
por esta Convención y respecto de los cuales la Convención esté en vigor. 
4. Por Estados en el continente americano se entiende los Estados de 
América Septentrional, Central y Meridional y del Mar Caribe, así como 
otros Estados que tienen en esta región territorios continentales o 
insulares. 
 
Artículo II. Objetivo 
El objetivo de esta Convención es promover la protección, conservación y 
recuperación de las poblaciones de tortugas marinas y de los hábitats de 
los cuales dependen, basándose en los datos científicos más fidedignos 
disponibles y considerando las características ambientales, 
socioeconómicas y culturales de las Partes. 
 
Artículo III. Área de aplicación de la Convención 
El área de aplicación de esta Convención en adelante el área de la 
Convención, abarca el territorio terrestre de cada una de las Partes en 
el continente americano, así como las áreas marítimas del Océano 
Atlántico, el Mar Caribe y el Océano Pacífico, respecto a los cuales cada 
una de las Partes ejerce soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción 
sobre los recursos marinos vivos, de acuerdo con el derecho 
internacional, tal como se refleja en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. 
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Artículo IV. Medidas 
1. Cada Parte tomará las medidas apropiadas y necesarias, de conformidad 
con el derecho internacional y sobre la base de los datos científicos más 
fidedignos disponibles, para la 2654 Compilación de Instrumentos 
Internacionales sobre Protección de la Persona aplicables en México 
protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas 
marinas y de sus hábitats: 
a. En su territorio terrestre y en las áreas marítimas respecto a las 
cuales ejerce soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción, 
comprendidos en el área de la Convención; 
b. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo III, en áreas de alta 
mar, con respecto a las embarcaciones autorizadas a enarbolar su 
pabellón. 
2. Tales medidas comprenderán: 
a. La prohibición de la captura, retención o muerte intencionales de las 
tortugas marinas, así como del comercio doméstico de las mismas, de sus 
huevos, partes o productos; 
b. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES) en lo relativo a tortugas marinas, sus huevos, partes 
o productos; 
c. En la medida de lo posible, la restricción de las actividades humanas 
que puedan afectar gravemente a las tortugas marinas, sobre todo durante 
los períodos de reproducción, incubación y migración; 
d. La protección, conservación y, según proceda, la restauración del 
hábitat y de los lugares de desove de las tortugas marinas, así como el 
establecimiento de las limitaciones que sean necesarias en cuanto a la 
utilización de esas zonas mediante, entre otras cosas, la designación de 
áreas protegidas, tal como está previsto en el Anexo II; e. El fomento de 
la investigación científica relacionada con las tortugas marinas, con sus 
hábitats y con otros aspectos pertinentes, que genere información 
fidedigna y útil para la adopción de las medidas referidas en este 
Artículo;2655 T. IV. Derechos Ambientales 
f. La promoción de esfuerzos para mejorar las poblaciones de tortugas 
marinas, incluida la investigación sobre su reproducción experimental, 
cría y reintroducción en sus hábitats con el fin de determinar la 
factibilidad de estas prácticas para aumentar las poblaciones, evitando 
ponerlas en riesgo; 
g. La promoción de la educación ambiental y la difusión de información, 
con miras a estimular la participación de las instituciones 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y del público en 
general en cada Estado, en particular de las comunidades involucradas en 
la protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas 
marinas y de sus hábitats; 
h. La reducción al mínimo posible de la captura, retención, daño o muerte 
incidentales de las tortugas marinas durante las actividades pesqueras, 
mediante la regulación apropiada de esas actividades, así como el 
desarrollo, mejoramiento y utilización de artes, dispositivos o técnicas 
apropiados, incluidos los dispositivos excluidores de tortugas (DETs) de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo III, y la correspondiente 
capacitación, de acuerdo con el principio del uso sostenible de los 
recursos pesqueros: 
i. Cualquier otra medida, conforme con el derecho internacional, que las 
Partes juzguen pertinente para lograr el objetivo de esta Convención. 
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3. Con respecto a tales medidas: 
a. Cada una de las Partes podrá permitir excepciones al inciso 2(a) para 
satisfacer nece-sidades económicas de subsistencia de comunidades 
tradicionales, teniendo en cuenta las recomendaciones del Comité 
Consultivo establecido de conformidad con el Artículo VII, siempre y 
cuando dichas excepciones no menoscaben los esfuerzos para lograr el 
objetivo de la presente Convención. Al hacer tales recomendaciones, el 
Comité Consultivo considerará, entre otras cosas, el estado de las 
poblaciones de las tortugas marinas en cuestión, el punto de vista de 
cualquiera de las Partes en relación a dichas poblaciones, 2656 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en Méxicolos impactos sobre tales poblaciones a nivel 
regional, y los métodos usados para el aprovechamiento de huevos o 
tortugas marinas para cubrir dichas necesidades. 
b. La Parte que permite dicha excepción deberá: 
i) establecer un programa de manejo que incluya límites en los niveles de 
captura intencional, 
ii) incluir en su informe anual, a que se refiere el Artículo XI, la 
información relativa a dicho programa de manejo. 
c. Las Partes podrán establecer, por acuerdo entre ellas, planes de 
manejo de alcance bilateral, subregional o regional; 
d. Las Partes podrán, por consenso, aprobar las excepciones a las medidas 
establecidas en los incisos (c) al (i) del párrafo 2, cuando 
circunstancias especiales así lo requieran, siempre y cuando dichas 
excepciones no menoscaben los esfuerzos para lograr el objetivo de la 
presente Convención. 
4. Cuando se identifique una situación de emergencia que menoscabe el 
logro de el objetivo de esta Convención y que requiera una acción 
colectiva, las Partes considerarán la adopción de medidas oportunas y 
adecuadas para hacer frente a esa situación. Esas medidas serán de 
carácter temporal y deberán basarse en los datos científicos más 
fidedignos disponibles. 
 
Artículo V. Reuniones de las Partes 
1. Durante los 3 primeros años siguientes a la entrada en vigor de esta 
Convención, las Partes celebrarán una reunión ordinaria al menos una vez 
al año para considerar asuntos relativos a la aplicación de las 
disposiciones de la Convención. Posteriormente, las Partes celebrarán una 
reunión ordinaria al menos cada 2 años.2657 T. IV. Derechos Ambientales 
2. Las Partes podrán celebrar también reuniones extraordinarias cuando lo 
estimen necesario. Tales reuniones serán convocadas a petición de 
cualquiera de las Partes, siempre que la petición sea apoyada por la 
mayoría de ellas. 
3. En tales reuniones las Partes deberán, entre otros: a. Evaluar la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención; 
b. Examinar los informes y considerar las recomendaciones del Comité 
Consultivo y del Comité Científico, establecidos de conformidad con los 
Artículos VII y VIII, sobre la aplicación de esta Convención; 
c. Adoptar las medidas adicionales de conservación y ordenación que se 
consideren apropiadas para lograr el objetivo de la Convención. Si las 
Partes lo estimasen necesario, esas medidas podrán ser incorporadas en un 
anexo de la presente Convención; 
d. Considerar y, en su caso, adoptar enmiendas a esta Convención de 
conformidad con el  
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Artículo XXIV;  
e. Examinar los informes de actividades y sobre asuntos financieros que 
presente el Secretariado, si éste fuera establecido. 
4. En su primera reunión las Partes deberán adoptar las reglas de 
procedimiento aplicables a las reuniones de las Partes, así como a las 
del Comité Consultivo y del Comité Científico y considerarán otros 
asuntos relativos a estos Comités. 
5. Las decisiones de las reuniones de las Partes deberán ser adoptadas 
por consenso. 
6. Las Partes podrán invitar a participar en sus reuniones, con carácter 
de observador, y en las actividades a que se refiere esta Convención a 
otros Estados interesados y a las organizaciones internacionales 
pertinentes, así como al sector privado y al sector productivo, 2658 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México y a las instituciones científicas y 
organizaciones no gubernamentales de reconocida experiencia en asuntos 
relacionados con la Convención. 
 
Artículo VI. Secretariado 
1. En su primera reunión, las Partes considerarán el establecimiento de 
un Secretariado con las siguientes funciones: 
a. Prestar asistencia para la convocatoria y organización de las 
reuniones a que se refiere el Artículo V; 
b. Recibir de las Partes los informes anuales a que se refiere el 
Artículo XI, y ponerlos a disposición de las demás Partes y de los 
Comités Consultivo y Científico; 
c. Publicar y difundir las recomendaciones y decisiones adoptadas en las 
reuniones de las Partes, de conformidad con las reglas de procedimiento 
que las mismas adopten; 
d. Difundir y promover el intercambio de informaciones y materiales 
educativos sobre los esfuerzos desarrollados por las Partes, con el 
objeto de incrementar la conciencia pública sobre la necesidad de 
proteger y conservar las tortugas marinas y sus hábitats, simultáneamente 
con el mantenimiento de la rentabilidad económica de las diversas 
operaciones de pesca artesanal, comercial y de subsistencia y, por otro 
lado, el uso sostenible de los recursos pesqueros. Esta información se 
referirá, entre otras cosas a: 
i) las actividades de educación ambiental y la participación de 
comunidades locales; 
ii) los resultados de investigaciones relacionadas con la protección y 
conservación de las tortugas marinas y sus hábitats y con los efectos 
socioeconómicos y ambientales de las medidas adoptadas en el marco de 
esta Convención; 
e. Impulsar la búsqueda de recursos económicos y técnicos que permitan la 
realización de investigaciones y la implementación de las medidas 
adoptadas en el marco de esta Convención;2659 T. IV. Derechos Ambientales 
f. Desempeñar las demás funciones que le fueren asignadas por las Partes. 
2. Al tomar su decisión al respecto, las Partes considerarán la 
posibilidad de designar el Secretariado entre las organizaciones 
internacionales competentes que estén dispuestas y en aptitud de 
desempeñar las funciones previstas en este artículo. Las Partes deberán 
definir los mecanismos de financiamiento necesario para que el 
Secretariado pueda desempeñar sus funciones. 
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Artículo VII. Comité Consultivo 
1. En su primera reunión, las Partes establecerán un Comité Consultivo de 
Expertos, en adelante el Comité Consultivo, el cual deberá estar 
integrado como sigue: 
a. Cada Parte podrá designar un representante, quien podrá ser acompañado 
a las reuniones por asesores; 
b. Las Partes también designarán, por consenso, tres representantes de 
reconocida experiencia en los asuntos que son materia de esta Convención 
provenientes de cada uno de los siguientes sectores: 
i) Comunidad científica; 
ii) Sector privado y sector productivo; 
iii) Organizaciones no gubernamentales. 
2. Las funciones del Comité Consultivo serán las siguientes: 
a. Revisar y analizar los informes a que se refiere el Artículo XI así 
como cualquier otra información relacionada con la protección y 
conservación de las poblaciones de tortugas marinas y sus hábitats;2660 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México 
b. Solicitar de cualquier Parte informaciones adicionales y pertinentes 
con respecto a la implementación de las medidas previstas en esta 
Convención o adoptadas de acuerdo con ella;  
c. Examinar informes concernientes al impacto ambiental, socioeconómico y 
cultural en las comunidades afectadas por la aplicación de las medidas 
previstas en esta Convención o adoptadas de acuerdo con ella;  
d. Evaluar la eficacia de las diferentes medidas propuestas para reducir 
la captura y mor-talidad incidental de tortugas marinas, así como la 
eficiencia de diferentes modelos de dispositivos excluidores de tortugas 
(DETs); 
e. Presentar a las Partes un informe sobre su trabajo, incluyendo, cuando 
sea apropiado, recomendaciones relativas a medidas adicionales de 
conservación y ordenación para promover el objetivo de la Convención;f. 
Examinar los informes del Comité Científico; 
g. Desempañar las demás funciones que le fueren asignadas por las Partes. 
3. El Comité Consultivo se reunirá por lo menos una vez al año, durante 
los 3 primeros años transcurridos desde la entrada en vigor de la 
Convención. De allí en adelante se reunirá según lo que acuerden las 
Partes.  
4. Las Partes podrán establecer grupos de expertos para asesorar al 
Comité Consultivo. 
 
Artículo VIII. Comité Científico 
1. En su primera reunión las Partes establecerán un Comité Científico, el 
cual estará integrado por representantes designados por ellas y que se 
reunirá, de preferencia, previamente a las reuniones del Comité 
Consultivo. 
2. Las funciones del Comité Científico serán las siguientes:2661 T. IV. 
Derechos Ambientales 
a. Examinar informes de investigaciones sobre las tortugas marinas objeto 
de esta Con-vención, incluyendo investigaciones sobre su biología y la 
dinámica de sus poblaciones, y, según proceda, realizarlas; 
b. Evaluar el impacto ambiental sobre las tortugas marinas y sus 
hábitats, de actividades tales como las operaciones de pesca y de 
explotación de los recursos marinos, desarrollo costero, dragado, la 
contaminación, el azolvamiento de estuarios y el deterioro de arrecifes, 
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entre otras, así como el eventual impacto resultante de las actividades 
que se realizan como excepciones a las medidas contempladas en esta 
Convención; 
c. Analizar los informes de investigaciones relevantes realizadas por las 
Partes; 
d. Formular recomendaciones sobre la protección y conservación de las 
tortugas marinas y de sus hábitats; 
e. Formular recomendaciones en materia científica y técnica, a petición 
de cualquiera de las Partes, sobre temas específicamente relacionados con 
la Convención; 
f. Desempeñar las demás funciones de carácter científico que le fueren 
asignadas por las Partes. 
 
Artículo IX. Programas de seguimiento 
1. Durante el año siguiente a la entrada en vigor de esta Convención, 
cada Parte establecerá, dentro de su territorio y de las zonas marítimas 
sometidas a su soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción, un 
programa para asegurar el seguimiento de la aplicación de las medidas de 
protección y conservación de las tortugas marinas y de sus hábitats, 
previstas en esta Convención o adoptadas de acuerdo con ella. 
2. El programa referido en el párrafo precedente incluirá, según proceda, 
mecanismos y arreglos para la participación de observadores, designados 
por cada una de las Partes o por acuerdo entre ellas, en las actividades 
de seguimiento.2662 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México 
3. En la ejecución del Programa, cada Parte podrá actuar con el apoyo o 
la cooperación de otros Estados interesados y de las organizaciones 
internacionales pertinentes, así como de organizaciones no 
gubernamentales. 
 
Artículo X. Cumplimiento 
Cada Parte asegurará, dentro de su territorio y en las zonas marítimas 
sometidas a su soberanía, derechos de soberanía o jurisdicción, el 
cumplimiento efectivo de las medidas para la protección y conservación de 
la tortuga marina y de sus hábitats previstas en esta Convención o 
adoptadas de acuerdo con ella. 
 
Artículo XI. Informes anuales 
1. Cada Parte preparará, de conformidad con las disposiciones del Anexo 
IV, un informe anual sobre los programas que ha adoptado para proteger y 
conservar las tortugas marinas y sus hábitats, así como sobre cualquier 
programa que pudiera haber adoptado para el aprovechamiento de estas 
especies de conformidad con las disposiciones del Artículo IV, párrafo 3. 
 
2. Cada Parte, sea directamente o a través del Secretariado si éste fuese 
establecido, faci-litará su informe anual a las demás Partes, al Comité 
Consultivo y al Comité Científico al menos 30 días antes de la siguiente 
reunión ordinaria y también lo pondrá a disposición de otros Estados o 
entidades interesadas que lo soliciten. 
 
Artículo XII. Cooperación internacional 
1. Las Partes promoverán acciones bilaterales y multilaterales de 
cooperación para alcan-zar el objetivo de esta Convención y, cuando lo 
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juzguen apropiado, procurarán obtener el apoyo de las organizaciones 
internacionales pertinentes. 
2. Tales acciones podrán incluir la capacitación de asesores y 
educadores; el intercambio y capacitación de técnicos, administradores e 
investigadores en asuntos relacionados con la tortuga marina; el 
intercambio de información científica y de materiales educativos; el 2663 
T. IV. 
 Derechos Ambientales desarrollo de programas conjuntos de investigación, 
estudios, seminarios y talleres; y, otras actividades que las Partes 
acuerden.  
3. Las Partes cooperarán en el desarrollo y en la facilitación del acceso 
en todo lo referente a la información y a la capacitación acerca del uso 
y transferencia de tecnologías ecológicamente sostenibles y coherentes 
con el objetivo de esta Convención. Deberán también desarrollar 
capacidades científicas y tecnológicas endógenas. 
4. Las Partes promoverán la cooperación internacional en el desarrollo y 
mejoramiento de técnicas y artes de pesca, tomando en cuenta las 
condiciones específicas de cada región, a fin de mantener la 
productividad de las actividades pesqueras comerciales y asegurar la 
protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas 
marinas. 
5. Las acciones de cooperación comprenderán el suministro de asistencia, 
incluyendo asistencia técnica, a las Partes que son Estados en 
desarrollo, a fin de ayudarles a cumplir sus obligaciones de conformidad 
con esta Convención. 
 
Artículo XIII. Recursos financieros 
En su primera reunión, las Partes examinarán la necesidad y posibilidades 
de contar con recursos financieros, incluyendo la constitución de un 
fondo especial, para fines como los siguientes: 
a. Sufragar los gastos que pudiese demandar el eventual establecimiento 
del Secretariado, de conformidad con lo previsto en el Artículo VI; 
b. Asistir a las Partes que son Estados en desarrollo para el 
cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con esta Convención, 
incluyendo el acceso a la tecnología que resulte más apropiada. 
 
Artículo XIV. Coordinación 
Las Partes procurarán coordinar sus actividades bajo esta Convención con 
las organiza-ciones internacionales pertinentes, sean globales, 
regionales o subregionales.2664 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México 
 
Artículo XV. Medidas comerciales 
1. En el cumplimiento de la presente Convención, las Partes actuarán 
conforme a las disposiciones del Acuerdo que estableció la Organización 
Mundial de Comercio, tal como fue adoptado en Marruecos en 1994, 
incluyendo sus Anexos. 
2. En particular, las Partes deberán observar, con relación a la materia 
objeto de esta Convención, las disposiciones del Acuerdo sobre Barreras 
Técnicas al Comercio, contenidas en el Anexo I del Acuerdo que estableció 
la Organización Mundial de Comercio, así como el Artículo XI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT 1994).  
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3. Las Partes se esforzarán por facilitar el comercio de pescado y de los 
productos pesqueros a que se refiere esta Convención, de acuerdo con sus 
obligaciones internacionales. 
 
Artículo XVI. Solución de controversias 
1. Cualquiera de las Partes podrá entablar consultas con otras u otras 
Partes sobre cualquier controversia con respecto a la interpretación o 
aplicación de las disposiciones de esta Convención, a fin de llegar lo 
antes posible a una solución satisfactoria para todas las Partes en la 
controversia.  
2. En el caso de que la controversia no se resuelva a través de estas 
consultas en un período razonable, las Partes de que se trate se 
consultarán entre ellas lo antes posible a los efectos de solucionar la 
controversia mediante el recurso a cualquier procedimiento pacífico que 
ellas elijan, de conformidad con el derecho internacional, incluidos, 
según proceda, los previstos en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 
 
Artículo XVII. Derechos de las Partes 
1. Ninguna disposición de esta Convención podrá ser interpretada de 
manera tal que perjudique o menoscabe la soberanía, derechos de soberanía 
o jurisdicción ejercidos por las Partes de conformidad con el derecho 
internacional.2665 T. IV. Derechos Ambientales 
2. Ninguna disposición de esta Convención, ni medidas o actividades 
llevadas a cabo en su aplicación, podrán ser interpretadas de manera tal 
que faculten a una Parte para reivindicar o ejercer soberanía, derechos 
de soberanía o jurisdicción en contravención del derecho internacional. 
 
Artículo XVIII. Implementación a nivel nacional 
Cada Parte adoptará medidas en su legislación nacional a fin de aplicar 
las disposiciones de esta Convención y asegurar su cumplimiento efectivo 
a través de políticas, planes y pro-gramas para la protección y 
conservación de las tortugas marinas y de sus hábitats. 
 
Artículo XIX. Estados no Partes 
1. Las Partes alentarán: 
a. a cualquier Estado elegible a que sea Parte de esta Convención; 
b. a cualquier otro Estado a que sea parte de un Protocolo 
Complementario, tal como está previsto en el Artículo XX. 
2. Las Partes deberán también alentar a los Estados no Partes de esta 
Convención a adoptar leyes y reglamentos coherentes con las disposiciones 
de la misma. 
 
Artículo XX. Protocolos complementarios 
Con el fin de promover la protección y conservación de las especies de 
tortugas marinas fuera del área de la Convención, donde esas especies 
también existen, las Partes deberían negociar con Estados que no pueden 
ser Partes de esta Convención, un Protocolo o Protocolos Complementarios, 
coherentes con el objetivo de esta Convención, que estarán abiertos a la 
participación de todos los Estados interesados.2666 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México 
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Artículo XXI. Firma y ratificación 
1. Esta Convención estará abierta, en Caracas, Venezuela, a la firma por 
los Estados en el continente americano a partir del 1 de diciembre de 
1996 hasta el 31 de diciembre de 1998. 
2. La Convención está sujeta a la ratificación por los Estados 
signatarios, de acuerdo con sus leyes y procedimientos nacionales. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Gobierno de 
Venezuela, que será el depositario de la Convención. 
 
Artículo XXII. Entrada en vigor y adhesión 
1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha en que el 
octavo instrumento de ratificación haya sido depositado. 
2. Después de que la Convención haya entrado en vigor, quedará abierta a 
la adhesión de los Estados en el continente americano. La Convención 
entrará en vigor para tales Estados en la fecha en que se entregue al 
depositario el instrumento de adhesión. 
 
Artículo XXIII. Reservas 
La firma y ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma, no 
podrá sujetarse a ninguna reserva. 
 
Artículo XXIV. Enmiendas 
1. Cualquier Parte podrá proponer una enmienda a esta Convención mediante 
la entrega al depositario del texto de la enmienda propuesta, al menos 60 
días antes de la siguiente reunión de las Partes. El depositario deberá 
enviar a la brevedad posible a todas las Partes, cualquier enmienda 
propuesta. 
2. Las enmiendas a la Convención, adoptadas por las Partes, de 
conformidad con las disposiciones del Artículo V, párrafo 5, entrarán en 
vigor cuando el depositario haya recibido los instrumentos de 
ratificación de todas las Partes.2667 T. IV. Derechos Ambientales 
 
Artículo XXV. Denuncia 
Cualquier Parte podrá denunciar esta Convención mediante notificación 
escrita enviada al depositario, en cualquier momento después de 12 meses 
transcurridos a partir de la fecha de entrada en vigor de la Convención 
para esa Parte. El depositario informará de la denuncia a las demás 
Partes dentro de 30 días de su recepción. La denuncia surtirá efecto 6 
meses después de recibida por el depositario. 
 
Artículo XXVI. Condición de los Anexos 
1. Los Anexos a esta Convención son parte integrante de la misma. Cuando 
se hace referencia a la Convención se hace referencia también a sus 
Anexos. 
2. A menos que las Partes decidan otra cosa, los Anexos a esta Convención 
pueden ser enmendados por consenso en cualquier reunión de las Partes. 
Salvo acuerdo en contrario, las enmiendas a los Anexos entrarán en vigor 
para todas las Partes 1 año después de su adopción. 
 
Artículo XXVII. Textos auténticos y copias certificadas 
1. Los textos en español, francés, inglés y portugués de esta Convención 
son igualmente auténticos. 
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2. Los originales de la presente Convención serán entregados en poder del 
Gobierno de Venezuela, el cual enviará copias certificadas de ellos a los 
Estados signatarios y a las Partes, así como al Secretario General de las 
Naciones Unidas para su registro y publicación, de conformidad con el 
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente 
Convención. 
 
HECHO EN CARACAS, VENEZUELA, el primer día de diciembre de 1996. 
 
Este tratado cuenta con cuatro anexos (Ver Diario Oficial de la 
Federación). 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
PARA LA REGLAMENTACIÓN 

DE LA CAZA DE LA 
BALLENA. 

 
 
Los Gobiernos cuyos representantes debidamente acreditados firman esta 
Convención,  
 
Reconociendo el interés de las naciones del mundo en preservar para las 
futuras generaciones las grandes riquezas naturales constituidas por las 
existencias balleneras;  
 
Considerando que durante la historia ballenera, en zona tras zona, clase 
tras clase. la ballena se ha cazado en exceso y hasta en tal grado que es 
indispensable proteger todas las clases de ballena contra futuros 
excesos;  
 
Reconociendo que las existencias balleneras se prestan a aumentos 
naturales si se reglamenta debidamente la caza y que la existencia 
natural de ballenas debidamente reguladas permitirá obtener un incremento 
en las cantidades de ballenas que pueden ser cazadas sin amenazar estas 
riquezas naturales;  
 
Reconociendo que está en el interés común lograr cuanto antes el nivel 
máximo de existencias balleneras sin provocar dificultades en lo que 
respecta a la economía y la alimentación;  
 
Reconociendo que mientras se realizan estos propósitos, la caza de la 
ballena debe limitarse a las especies que mejor pueden resistir la 
explotación, de manera que baya un intervalo de repoblación en ciertas 
especies de ballenas actualmente casi agotadas;  
 
Deseando establecer un sistema de reglamentación internacional para la 
pesquería ballenera a fin de asegurar la debida y efectiva preservación y 
aumento de las existencias balleneras a base de los principios formulados 
en las disposiciones del Convenio Internacional para la Reglamentación de 
la Caza de la Ballena, firmado en Londres el 8 de junio de 1937, y los 
protocolos de ese Convenio, firmados en Londres el 24 de junio de 1938 y 
el 26 de noviembre de 1945; y  
 
Habiendo decidido llegar a un acuerdo para asegurar la debida 
preservación de las existencias balleneras y así permitir el desarrollo 
de la industria ballenera;  
 
Han convenido lo siguiente:  
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ARTICULO I  
1.—La presente Convención es aplicable al Reglamento anexo, que forma 
parte integrante de ella. Se considerará que toda alusión a "Convención" 
abarca dicho Reglamento, ya sea en su forma actual o según se enmiende 
conforme a las disposiciones del Artículo V.  
2.—La presente Convención se aplicará a los buques fábrica, estaciones 
terrestres y barcos balleneros que se encuentren bajo la jurisdicción de 
los gobiernos contratantes, y a todas las aguas en que se emprenda la 
caza de la ballena por los mencionados buques-fábrica, estaciones 
terrestres y barcos balleneros.  
 
ARTICULO II  
En la presente Convención las expresiones siguientes tienen el 
significado que respectivamente se les ha asignado a saber:  
1.—"Buque-fábrica" es todo barco en el cual las ballenas se faenan, total 
o parcialmente ;  
2.—"Estación terrestre1' es todo establecimiento en tierra en donde las 
ballenas se faenan, total o parcialmente;  
3.—"Barco ballenero" es todo barco empleado con el fin de cazar, tomar, 
remolcar, o retener ballenas o localizarlas;  
4.—"Gobierno contratante" significa todo gobierno que haya depositado un 
documento de ratificación o que haya comunicado que se adhiere a esta 
convención.  
 
ARTICULO III  
1.—Los gobiernos contratantes acuerdan establecer una Comisión 
Internacional Ballenera, que en adelante se denominará la Comisión, que 
será integrada por un miembro de cada gobierno contratante.  
Cada miembro tendrá un voto y puede ser acompañado por uno o más peritos 
y asesores.  
 2.—La Comisión elegirá un Presidente y un Vicepresidente entre sus 
miembros y adoptará su propio reglamento. La Comisión tomará acuerdos 
mediante la votación por simple mayoría de los miembros votantes, salvo 
que para tomar medidas, conforme al Artículo V, se necesitará una mayoría 
de las tres cuartas partes de los miembros votantes. El reglamento puede 
estipular la manera de tomar acuerdos fuera de las sesiones de la 
Comisión,  
3.—La Comisión designará su propio Secretario y personal.  
4.—La Comisión establecerá los comités que considere convenientes para el 
desempeño de las funciones que ella autorice, integrando dichos comités 
con sus propios miembros, peritos o asesores.  
5.—Los gastos de cada miembro de la Comisión, así como de los peritos y 
asesores de éste, serán fijados y pagados por los respectivos gobiernos.  
6.—Reconociendo que organismos especiales relacionados con las Naciones 
Unidas estarán interesados en la preservación y desarrollo de las 
existencias balleneras y de los productos de éstas, y deseando evitar la 
duplicación de funciones, los gobiernos contratantes se consultarán 
mutuamente dentro de los dos años de la fecha en que entre en vigor esta 
Convención, a fin de decidir si se ha de incorporar la Comisión a un 
organismo especial relacionado con las Naciones Unidas.  
7.—Mientras tanto, el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda Septentrional, en consulta con los demás gobiernos contratantes, 
concertarán la convocación de la primera sesión de la Comisión, e 
iniciarán las consultas mencionadas en el párrafo 6 precedente.  
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8.—Se convocarán subsiguientes sesiones de la Comisión, según decida 
ésta.  
 
ARTICULO IV  
1.—Ya sea independientemente o en colaboración con, o mediante organismos 
independientes de los gobiernos contratantes o demás organismos públicos 
o particulares, instituciones u órganos, la Comisión puede:  
a) estimular, recomendar o, si es preciso, organizar estudios e 
investigaciones relacionadas con la ballena o la caza de ésta;  
b) recopilar y analizar datos estadísticos respecto al estado actual y 
tendencia de las existencias balleneras como así el efecto surtido en 
éstas por la caza de la ballena;  
c) estudiar, avaluar y distribuir información respecto a métodos de 
mantener y aumentar las existencias balleneras.  
2.—La Comisión acordará la publicación de informes sobre sus actividades 
o, independientemente o en colaboración con la Oficina Internacional de 
la Estadística Ballenera de Sandefjord, Noruega y demás órganos u 
organismos, podrá publicar los informes que considere apropiados, así 
como datos estadísticos, científicos y demás informaciones pertinentes 
sobre ballenas y la caza de éstas.  
 
ARTICULO V  
1.—En su oportunidad la Comisión podrá enmendar las disposiciones del 
Reglamento, mediante la aprobación de artículos sobre la preservación y 
utilización de existencias balleneras, determinando a) clases protegidas 
y no protegidas; b) apertura y cierre de temporada; c) zonas de aguas, 
abiertas y cerradas, incluyendo la designación de áreas de refugio; d) 
límites de tamaño para cada especie; e) tiempo, métodos e intensidad de 
la caza de la ballena (incluso el número máximo de ballenas que pueden 
ser cazadas en determinada temporada) ; f) tipos y especificaciones de 
mecanismos, aparatos e instrumentos que puedan ser usados; g) métodos de 
medición: y h) formularios para el registro de la caza u otros datos 
estadísticos y biológicos.  
2.—Estas modificaciones del Reglamento a) serán las necesarias para 
llevar a cabo los objetivos y propósitos de esta Convención y para 
disponer la conservación, fomento y utilización óptima de los recursos 
balleneros; b) estarán basadas en descubrimientos científicos; c) no 
abarcarán restricciones sobre el número o nacionalidad de buques-fábrica 
o estaciones terrestres, ni asignarán cuotas específicas a ningún buque-
fábrica o estación terrestre O a ningún grupo de buques-fábrica o 
estaciones terrestres; y d) tomarán en cuenta los intereses de los 
consumidores de productos balleneros y de la industria ballenera.  
3.—Cada una de tales enmiendas entrará en vigor, respecto a los gobiernos 
contratantes, noventa días después de la notificación por la Comisión, 
excepto que. a) si antes de vencerse el período de noventa días algún 
gobierno presenta a la Comisión una objeción a cualquier modificación, 
ésta no entrará en vigor respecto a ningún gobierno contratante hasta 
después de un período adicional de noventa días; b) entonces, cualquier 
otro gobierno contratante podrá presentar una objeción a la enmienda en 
cualquier momento antes de la expiración del período adicional de noventa 
días, o antes de vencerse un plazo de treinta días a partir de la fecha 
en que se recibiera la última objeción señalada durante tal período 
adicional de noventa días, conforme a la última fecha; y e) de ahí en 
adelante, la enmienda entrará en vigor respecto a todos los gobiernos 
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contratantes que no hayan señalado objeción, pero no entrará en vigor 
respecto a cualquier gobierno que haya objetado, hasta la fecha en que la 
objeción sea retirada. La Comisión notificará a todos los gobiernos 
contratantes inmediatamente del recibo de cada objeción o retiro de ella 
y cada gobierno contratante acusará recibo de toda notificación de 
enmiendas, objeciones y del retiro de éstas.  
4.—Ninguna enmienda entrará en vigor antes del 1° de julio de 1949.  
 
ARTICULO VI 
La Comisión podrá, en su oportunidad, hacer recomendaciones a alguno o a 
todos los gobiernos contratantes sobre cualquier asunto que se relacione 
con las ballenas o su caza y con los objetivos y propósitos de esta 
Convención.  
 
ARTICULO VII 
Los gobiernos contratantes tomarán medidas para asegurar la pronta 
comunicación de notificaciones y datos estadísticos y de otra índole 
estipulados en esta Convención a la Oficina Internacional de la 
Estadística Ballenera en Sandefjord, Noruega, o a los organismos que la 
Comisión designe, en la forma y manera que ésta disponga.  
 
ARTICULO VIII  
1.—No obstante todo lo que contenga, la presente Convención, cualquier 
gobierno contratante podrá otorgar a cualquiera de sus nacionales un 
permiso especial autorizando a que mate, tome y faene ballenas con fines 
de investigación científica, sujeto a las restricciones en cuanto a 
número y otras condiciones que los gobiernos contratantes juzguen 
adecuadas, y la matanza, caza y faenamiento de ballenas, de acuerdo con 
las disposiciones de este artículo, quedarán exentas de las disposiciones 
de la presente Convención.  
Cada gobierno contratante informará a la Comisión sobre las 
autorizaciones que otorgue. Cada gobierno contratante podrá en cualquier 
momento revocar cualquier permiso especial de esa índole que haya 
otorgado.  
2.—Toda ballena cazada con arreglo a estos permisos especiales será 
faenada o utilizada hasta donde sea posible y se dispondrá de su 
producto, de acuerdo con las instrucciones del gobierno que haya otorgado 
el permiso.  
3.—Los gobiernos contratantes informarán a la Comisión, hasta donde sea 
factible, y con intervalo de no más de un año, sobre los datos 
científicos obtenidos sobre ballenas y su caza, incluyendo los resultados 
de la investigación realizada, conforme al párrafo 1 de este artículo y 
al artículo IV.  
4.—Reconociendo que la continua colección y análisis de datos biológicos 
vinculados a las operaciones de los buques-fábrica y estaciones 
terrestres, son indispensables para una dirección constructiva y eficaz 
de la caza ballenera, los gobierno? contratantes tomarán todas las 
medidas posibles para obtenerlos.  
 
ARTICULO IX  
1.—Todo gobierno contratante tomará las medidas adecuadas para asegurar 
la aplicación de las disposiciones de la presente Convención y para el 
castigo de infracciones de las disposiciones en las operaciones llevadas 
a cabo por personas o buques bajo su jurisdicción.  
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2.—Ninguna gratificación u otra remuneración calculada, con relación a 
los resultados de su trabajo será pagada a los arponeros o tripulación de 
los barcos balleneros respecto a ballenas cuya caza esté prohibida por 
esta Convención.  
3.—El enjuiciamiento por infracciones o contravenciones de la presente 
Convención será instituido por el Gobierno que tenga jurisdicción sobre 
aquéllas.  
4.—Todo gobierno contratante informará a la Comisión de todos los 
pormenores de cada infracción a las disposiciones de esta Convención por 
personas o buques bajo su jurisdicción, según consta en los informes de 
sus inspectores. Esta información incluirá un informe sobre las medidas 
tomadas respecto a la infracción y los castigos impuestos.  
 
ARTICULO X 
1.—La presente Convención será ratificada y los instrumentos de 
ratificación se depositarán con el Gobierno de los Estados Unidos de 
América.  
2.—Cualquier gobierno que no haya firmado la presente Convención podrá 
adherirse a ella después que entre en vigor, mediante una notificación 
escrita dirigida al Gobierno de les Estados Unidos de América.  
3.—El Gobierno de los Estados Unidos de América informará a todos los 
otros gobiernos signatarios y adherentes de todas las notificaciones 
depositadas y adhesiones recibidas.  
4.—Cuando por lo menos seis de los gobiernos signatarios y entre éstos 
los Gobiernos de Holanda, Noruega, la Unión Soviética, el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda Septentrional, y los Estados Unidos de América, 
hayan depositado instrumentos de ratificación, la presente Convención 
entrará en vigor respecto a aquellos gobiernes y a cada gobierno que 
subsiguientemente la ratifique o se adhiera a ella, en la fecha del 
depósito de su instrumento de ratificación o del recibo de su 
notificación de adhesión.  
5.—Las disposiciones del Reglamento no entrarán en vigor antes del I9 de 
julio de 1948. Las modificaciones del reglamento aprobadas conforme al 
Artículo V no entrarán en vigor hasta el 1° de julio de 1949.  
 
ARTICULO XI  
Cualquier gobierno contratante se podrá retirar de la presente Convención 
el 30 de junio de cualquier año, dando aviso en o antes del primer día de 
enero del mismo año al gobierno depositario, el cual, a] recibir tal 
notificación la comunicará inmediatamente a les demás gobiernos 
contratantes. De igual manera, cualquier otro gobierno contratante podrá 
comunicar su retiro dentro de un mes de recibir del gobierno depositario 
una copia de la comunicación, de manera que la Convención dejará de estar 
en vigor el 30 de junio del mismo año en lo que se refiere al gobierno 
que comunica su retiro.  
Esta Convención llevará la fecha del día en que quede abierta para 
firmarse y así permanecerá durante un período de catorce días después de 
dicha fecha.  
EN FE DE LO CUAL los firmantes, con debida autorización, han suscrito la 
presente Convención.  
HECHO en Washington el día dos de diciembre de 1946, en el idioma inglés, 
cuyo original se depositará en los archivos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América. El Gobierno de los Estados Unidos de América remitirá 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

copias autenticadas de esta Convención a todos los demás Gobiernos 
signatarios y adherentes.  
 
 

REGLAMENTO 
 
1.—a) En cada buque-fábrica habrá por lo menos dos inspectores balleneros 
con el fin de mantener una inspección continua. Los inspectores serán 
nombrados y pagados por el gobierno bajo cuya jurisdicción permanezca el 
buque-fábrica.  
b) Se mantendrá una inspección adecuada en cada estación terrestre. Los 
inspectores que actúen en cada estación terrestre serán nombrados y 
pagados por el gobierno bajo cuya jurisdicción quede la estación 
terrestre.  
2.—Queda prohibido cazar o matar ballenas grises y ballenas francas, 
excepto cuando la carne y productos de tales ballenas se usen 
exclusivamente para consumo local de los indígenas.  
3. Queda prohibido tomar o matar ballenatos (destetados) o ballenatos 
mamones, o ballenas que cayan acompañadas por ballenatos (destetados) o 
ballenatos mamones,  
4. Queda prohibido usar un buque-fábrica o un barco ballenero 
perteneciente al mismo con el fin de tomar o faenar ballenas de barba en 
cualquiera de las siguientes zonas:  
a) en las aguas del norte de los 66° de latitud norte, excepto que, de 
los 150° de longitud este hacia este, hasta los 140° de longitud oeste, 
se permitirá a cualquier buque-fábrica o barco ballenero tomar o matar 
ballenas de barba entre los 66° de latitud norte y los 72° de latitud 
norte;  
b) en el Océano Atlántico y sus aguas adyacentes, al norte de los 40° de 
latitud sur; 
c) en el Océano Pacífico y sus aguas adyacentes al este de los 150° de 
longitud oeste, entre los 40° de latitud sur y los 35° de latitud norte;  
d) en el Océano Pacífico y sus aguas adyacentes al oeste de los 150° de 
longitud oeste, entre los 40° de latitud sur y los 20° de latitud norte;  
e) en el Océano Indico y sus aguas adyacentes, al norte de los 40° de 
latitud sur.  
5. Queda prohibido usar un buque-fábrica o un barco ballenero 
perteneciente al mismo para tomar o faenar ballenas jorobadas en aguas al 
sur de los 40° de latitud sur.  
6.—Queda prohibido usar un buque-fábrica o barco ballenero que dependa de 
aquél para tomar o faenar ballenas de barba en aguas que queden al sur de 
los 40° de latitud sur.  
7.—a) Queda prohibido usar un buque-fábrica o barco ballenero 
perteneciente al mismo para tomar o faenar ballenas de barba en aguas al 
sur de los 40° de latitud sur, excepto durante el período comprendido 
entre el 15 de diciembre y el primero de abril del año subsiguiente, 
incluyéndose ambas fechas.  
b) No obstante la anterior prohibición de faenar ballenas durante la 
temporada prohibida, se permitirá, respecto a las ballenas tomadas 
durante la temporada de caza a completar el faenamiento de las mismas 
después de terminarse la temporada habilitada.  
8.—a) El número de ballenas de barba tomadas durante la temporada de caza 
en aguas al sur de los 40° de latitud sur por barcos balleneros 
pertenecientes a buques-fábrica bajo la jurisdicción de los gobiernos 
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contratantes, no deberá exceder de dieciséis mil unidades de ballena 
azul.  
 
b) Para los efectos del subpárrafo a) de este párrafo, se calcularán las 
unidades de ballena azul sobre la base de que una ballena azul equivale 
a:  
1) dos ballenas de aleta, o  
2) dos y media ballenas jorobadas, o  
3) seis rorcuales de Rudolphi.  
c) La transmisión de datos sobre el número de unidades de ballena azul 
cazadas en aguas al sur de los 40° de latitud sur por todos los barcos 
balleneros pertenecientes a los buques-fábrica que estén bajo la 
jurisdicción de cada gobierno contratante, deberá hacerse de acuerdo con 
las disposiciones del Artículo VII de la Convención dentro de dos días 
después de finalizar cada semana.  
d) Si se estimara que el número máximo de ballenas cazadas, permitido por 
el subpárrafo a) de este párrafo puede alcanzarse antes del primero de 
abril de cualquier año, la Comisión o el organismo que la Comisión 
designe, determinará, sobre la base de los datos proporcionados, la fecha 
en que se considerará como alcanzada la cuota anual de unidades de 
ballena azul, y notificará esa fecha a cada gobierno contratante, por lo 
menos con dos semanas de anticipación. Será ilícita la caza de ballenas 
de barba por barcos balleneros pertenecientes a buques-fábrica, efectuada 
en aguas al sur de los 40° de latitud sur después de la fecha que se fije 
en tal forma.  
e) Se dará aviso, de acuerdo con las disposiciones del Artículo VII cíe 
la Convención, de cada buque-fábrica que intente dedicarse a operaciones 
balleneras en aguas al sur de los 40° de latitud sur.  
9.—Queda prohibido cazar o matar toda ballena azul, ballena de aleta, 
rorcual de Rudolphi, ballena jorobada (yubarta), o cachalote cuya 
longitud sea inferior a las siguientes dimensiones:  
a) Ballenas azules 70 pies (21.3 metros).  
b) Ballenas de aleta 55 pies (16.8 metros).  
c) Ballenas "sei" 40 pies (12.2 metros).  
d) Ballenas jorobadas 35 pies (10.7 metros).  
e) Cachalotes 35 pies (10.7 metros). excepto que las ballenas azules de 
no menos de 65 pies (19.8 metros) las ballenas de aleta de no menos de 50 
pies (15.2 metros, y ballenas "sei" de no menos de 35 pies (10.7 metros) 
de largo podrán ser cazadas para entregar a las estaciones terrestres, 
siempre que su carne se use para consumo local como alimento humano o 
animal.  
Las ballenas deberán medirse colocadas sobre la cubierta o plataforma, lo 
más exactamente posible por medio de una cinta metálica de medir que 
tenga en su extremo marcado cero, un gancho que pueda clavarse en el piso 
de la cubierta directamente al lado de un extremo de la ballena. La cinta 
se extenderá en línea recta paralela al cuerpo de la ballena y se leerá 
la medida a un punto frente al otro extremo de la ballena. Los extremos 
de la ballena, para los efectos de las medidas, serán la punto de la 
mandíbula superior y la abertura existente entre las aletas de la cola. 
Las medidas, después de leerse en la cinta con precisión, se inscribirán 
en la bitácora en pies, reduciendo las fracciones a pies enteros: es 
decir, cualquier ballena que tenga entre 73'6" y 76'6" se inscribirá como 
76', y cualquiera ballena entre 76'6" y 77'6" se inscribirá como 77'. En 
el caso de una ballena cuya medida termine exactamente en mitad de pie, 
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tal fracción se considerará como un pie entero: por ejemplo, la medida 
exacta de 76'6" se inscribirá 77'.  
 
10.—Queda prohibido usar una estación terrestre o un buque ballenero 
perteneciente a ella con el fin de tomar o faenar ballenas de barba en 
cualquiera zona o agua por más de seis meses en cualquier período de doce 
meses, debiendo ser por el tiempo continuo de seis meses.  
11.—Queda prohibido emplear un buque-fábrica que se haya usado durante 
una temporada en aguas al sur de los 40° de latitud sur en la explotación 
de ballenas de barba y con el mismo propósito, en cualquier otra zona 
dentro de un período de un año después de cerrase la temporada.  
12.—a) Todas las ballenas tomadas serán entregadas al buque-fábrica o 
estación terrestre y todas sus partes serán utilizadas, por ebullición o 
por cualquier otro método; excepto los órganos internos, barbas y aletas, 
la carne de cachalotes y partes de ballenas destinadas a ser alimento 
humano o para animales.  
b).—La utilización completa de los despojos de ballenas "Dauhval" y de 
ballenas usadas cerno defensas, no será obligatoria cuando la carne o 
huesos de estas ballenas estén descompuestos o en malas condiciones.  
13.—La caza de ballenas para ser entregadas a un buque-fábrica .será 
reglamentada o limitada por el capitán o por la persona encargada del 
buque-fábrica de tal manera que ningún cadáver o despojo de ballena 
(excepto el de una ballena que se usa como defensa) quede en el agua 
durante un período de más de treintitrés horas desde el momento de ser 
matada hasta que se le coloque en la cubierta del buque-fábrica para su 
explotación. Todos los barcos balleneros tienen que informar al buque-
fábrica por la radio, la hora en que se caza cada ballena.  
14.—Los arponeros y tripulaciones de los buques-fábrica, estaciones 
terrestres y barcos balleneros serán contratados en condiciones tales que 
su remuneración dependa, en gran parte, de los factores siguientes: 
especie, tamaño y rendimiento de las ballenas tomadas, y no se pagará a 
los arponeros y tripulaciones de barcos balleneros ninguna gratificación 
ni cualquiera otra remuneración por la caza de ballenas madres o 
lactantes.  
15.—Serán remitidas a la Comisión copias de todas las leyes y reglamentos 
oficiales sobre ballenas y la caza de ballena y modificaciones de dichas 
leyes y reglamentos.  
16.—Conforme al Artículo VII de la Convención, en lo que se refiere a 
todo buque-fábrica y estación terrestre, se suministrarán datos 
estadísticos a) respecto al número de ballenas de cada especie cazadas, 
el número de éstas que se perdieron, y el número de ballenas faenadas en 
cada buque-fábrica o estación terrestre, y b) las cantidades totales de 
aceite de las diferentes clases y de harina guano y demás productos 
derivados de los mismos, junto con pormenores referentes a cada una de 
las ballenas faenadas en cada buque-fábrica y estación terrestre; la 
fecha y la aproximada latitud y longitud del lugar de captura, la especie 
y el sexo de la ballena, su longitud, y en caso de que hubiere contenido 
un feto, la longitud y el sexo, si es que el mismo es susceptible de 
determinarse. Los datos a que se refiere en a) y  
c) se comprobarán al efectuarse el cómputo y también se suministrará a la 
Comisión cualquier información que pueda recogerse o lograrse respecto a 
los lugares de reproducción y a las rutas migratorias de las ballenas.  
Al comunicarse dichos informes, los gobiernos deberán especificar:  
a) el nombre y tonelaje bruto de cada buque-fábrica.  
b) el número y tonelaje bruto total de los barcos balleneros;  
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c) una lista de las estaciones terrestres que operaron durante el período 
de tiempo en cuestión.  
 
17.—No obstante la definición de estación terrestre que contiene el 
Artículo II de la Convención, los buques-fábrica que estén bajo la 
jurisdicción de un gobierno contratante y cuyas operaciones se limitan 
solamente a las aguas territoriales de dicho gobierno, estarán sujetos a 
los reglamentos respecto al uso de estaciones terrestres dentro de las 
siguientes zonas:  
a) la costa de Madagascar y aguas adyacentes, y en la costa occidental 
del África Francesa;  
b) en la costa occidental de Australia en la zona denominada Shark Bay y 
hacia el Norte hasta Nothwest Cape, incluyendo Exmouth Gulf y King 
George's Sound, además del puerto de Albany; y en la costa oriental de 
Australia en Twofold Bay y Jervis Bay.  
18.—Las expresiones siguientes tienen el significado que respectivamente 
se les ha asignado, a saber:  
"ballena de barba" es toda ballena no provista de dientes;  
''ballena azul" es toda ballena conocida con el nombre de ballena azul, 
rorcual de Sibbald o panza amarilla;  
"ballena de aleta" es toda ballena conocida con el nombre de ballena de 
aleta dorsal común, rorcual común, ballena de aleta dorsal, ballena de 
aleta, ballena-aren-que, ballena-cuchilla, o verdadera ballena de aleta;  
"ballena sei" es toda ballena conocida con el nombre de Balaenoptera 
borealis rorcual de Rudalphi.  
ballena Pollack, o ballena coalfish, e incluirá la ballena de Bryde, 
Balaenoptera brydei;  
"ballena gris" es toda ballena conocida con el nombre de ballena gris, 
gris de California, pez diablo, cabeza dura, escarbador de almejas, lomo 
gris, rasga-saco, rompe-red;  
"ballena jorobada" es toda ballena conocida con el nombre de corcobada, 
Jorobada o Yubartu,  
ballena franca es toda ballena conocida con el nombre de ballena franca 
del Atlántico, ballena franca del Ártico, ballena franca de Vizcaya, 
cabeza de arco, cabeza arqueada, gran ballena polar, ballena franca de 
Groenlandia, Nordkaper, ballena franca del Atlántico del Norte, ballena 
del Cabo del Norte, ballena franca del Pacífico, ballena franca pigmea 
del Sur, o ballena franca del Sur;  
"cachalote" es toda ballena conocida con el nombre de ballena de esperma, 
ballena de espermacete, cachalote, o ballena-mármita;  
"Dauhval" es cualquier ballena muerta hallada flotando sobre el agua y no 
reclamada. 
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CONVENCIÓN MARCO DE 
NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 
Las Partes en la presente Convención, 
 
Reconociendo que los cambios del clima de la Tierra y sus efectos 
adversos son una preocupación común de toda la humanidad, 
 
Preocupadas porque las actividades humanas han ido aumentando 
sustancialmente las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera, y porque ese aumento intensifica el efecto invernadero 
natural, lo cual dará como resultado, en promedio, un calentamiento 
adicional de la superficie y la atmósfera de la Tierra y puede afectar 
adversamente a los ecosistemas naturales y a la humanidad, 
 
Tomando nota de que, tanto históricamente como en la actualidad, la mayor 
parte de lasemisiones de gases de efecto invernadero del mundo, han 
tenido su origen en los países desarrollados, que las emisiones per 
cápita en los países en desarrollo son todavía relativamente reducidas y 
que la proporción del total de emisiones originada en esos países 
aumentará para permitirles satisfacer a sus necesidades sociales y de 
desarrollo, 
 
Conscientes de la función y la importancia de los sumideros y los 
depósitos naturales de gases de efecto invernadero para los ecosistemas 
terrestres y marinos, 
 
Tomando nota de que hay muchos elementos de incertidumbre en las 
predicciones del cambio climático, particularmente en lo que respecta a 
su distribución cronológica, su magnitud y sus características regionales 
 
Reconociendo que la naturaleza mundial del cambio climático requiere la 
cooperación más amplia posible de todos los países y su participación en 
una respuesta internacional efectiva y apropiada, de conformidad con sus 
responsabilidades comunes pero diferenciadas, sus capacidades respectivas 
y sus condiciones sociales y económicas, 
 
Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en 
Estocolmo el 16 de junio de 1972, 
 
Recordando también que los Estados, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, tienen el 
derecho soberano de explotar sus propios recursos conforme a sus propias 
políticas ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar 
porque las actividades que se realicen dentro de su jurisdicción o bajo 
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su control no causen daño al medio ambiente de otros Estados ni de zonas 
que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional, 
 
Reafirmando el principio de la soberanía de los Estados en la cooperación 
internacional para hacer frente al cambio climático, 
 
Reconociendo que los Estados deberían promulgar leyes ambientales 
eficaces, que las normas, los objetivos de gestión y las prioridades 
ambientales deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al 
que se aplican, y que las normas aplicadas por algunos países pueden ser 
inadecuadas y representar un costo económico y social injustificado para 
otros países, en particular los países en desarrollo, 
 
Recordando las disposiciones de la resolución 44/228 de la Asamblea 
General, de 22 de diciembre de 1989, relativa a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y las 
resoluciones 43/53, de 6 de diciembre de 1988, 44/207, de 22 de diciembre 
de 1989, 45/212, de 21 de diciembre de 1990, y 46/169, de 19 de diciembre 
de 1991, relativas a la protección del clima mundial para las 
generaciones presentes y futuras, 
 
Recordando también las disposiciones de la resolución 44/206 de la 
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, relativa a los posibles 
efectos adversos del ascenso del nivel del mar sobre las islas y las 
zonas costeras, especialmente las zonas costeras bajas, y las 
disposiciones pertinentes de la resolución 44/172 de la Asamblea General, 
de 19 de diciembre de 1989, relativa a la ejecución del Plan de Acción 
para combatir la desertificación, 
 
Recordando además la Convención de Viena para la Protección de la Capa de 
Ozono, de 1985, y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono, de 1987, ajustado y enmendado el 29 de junio de 
1990, 
 
Tomando nota de la Declaración Ministerial de la Segunda Conferencia 
Mundial sobre el Clima, 
aprobada el 7 de noviembre de 1990, 
 
Conscientes de la valiosa labor analítica que sobre el cambio climático 
llevan a cabo muchos Estados y de la importante contribución de la 
Organización Meteorológica Mundial, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y otros órganos, organizaciones y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, así como de otros organismos 
internacionales e intergubernamentales, al intercambio de los resultados 
de la investigación científica y a la coordinación de esa investigación, 
 
Reconociendo que las medidas necesarias para entender el cambio climático 
y hacerle frente alcanzarán su máxima eficacia en los planos ambiental, 
social y económico si se basan en las consideraciones pertinentes de 
orden científico, técnico y económico y se reevalúan continuamente a la 
luz de los nuevos descubrimientos en la materia, 
 
Reconociendo también que diversas medidas para hacer frente al cambio 
climático pueden justificarse económicamente por sí mismas y pueden 
ayudar también a resolver otros problemas ambientales, 
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Reconociendo también la necesidad de que los países desarrollados actúen 
de inmediato de manera flexible sobre la base de prioridades claras, como 
primer paso hacia estrategias de respuesta integral en los planos 
mundial, nacional y, cuando así se convenga, regional, que tomen en 
cuenta todos los gases de efecto invernadero, con la debida consideración 
a sus contribuciones relativas a la intensificación del efecto de 
invernadero, 
 
Reconociendo además que los países de baja altitud y otros países 
insulares pequeños, los países con zonas costeras bajas, zonas áridas y 
semiáridas, o zonas expuestas a inundaciones, sequía y desertificación, y 
los países en desarrollo con ecosistemas montañosos frágiles, son 
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, 
 
Reconociendo las dificultades especiales de aquellos países, 
especialmente países en desarrollo, cuyas economías dependen 
particularmente de la producción, el uso y la exportación de combustibles 
fósiles, como consecuencia de las medidas adoptadas para limitar las 
emisiones de gases de efecto invernadero, 
 
Afirmando que las respuestas al cambio climático deberían coordinarse de 
manera integrada con el desarrollo social y económico con miras a evitar 
efectos adversos sobre este último, teniendo plenamente en cuenta las 
necesidades prioritarias legítimas de los países en desarrollo para el 
logro de un crecimiento económico sostenido y la erradicación de la 
pobreza, 
 
Reconociendo que todos los países, especialmente los países en 
desarrollo, necesitan tener acceso a los recursos necesarios para lograr 
un desarrollo económico y social sostenible, y que los países en 
desarrollo, para avanzar hacia esa meta, necesitarán aumentar su consumo 
de energía, tomando en cuenta las posibilidades de lograr una mayor 
eficiencia energética y de controlar las emisiones de gases de efecto 
invernadero en general, entre otras cosas mediante la aplicación de 
nuevas tecnologías en condiciones que hagan que esa aplicación sea 
económica y socialmente beneficiosa, 
 
Decididas a proteger el sistema climático para las generaciones presentes 
y futuras, 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
Artículo 1. DEFINICIONES* 
Para los efectos de la presente Convención: 
1. Por "efectos adversos del cambio climático" se entiende los cambios en 
el medio ambiente físico o en la biota resultantes del cambio climático 
que tienen efectos nocivos significativos en la composición, la capacidad 
de recuperación o la productividad de los ecosistemas naturales o sujetos 
a ordenación, o en el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, o 
en la salud y el bienestar humanos. 
2. Por "cambio climático" se entiende un cambio de clima atribuido 
directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición 
de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 
observada durante periodos de tiempo comparables. 
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3. Por "sistema climático" se entiende la totalidad de la atmósfera, la 
hidrosfera, la biosfera y la geósfera  y sus interacciones. 
4. Por "emisiones" se entiende la liberación de gases de efecto 
invernadero o sus precursores en la atmósfera en un área y un periodo de 
tiempo especificados. 
5. Por "gases de efecto invernadero" se entiende aquellos componentes 
gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben 
y reemiten radiación infrarroja. 
6. Por "organización regional de integración económica" se entiende una 
organización constituida por los Estados soberanos de una región 
determinada que tiene competencia respecto de los asuntos que se rigen 
por la presente Convención o sus protocolos y que ha sido debidamente 
autorizada, de conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, 
ratificar, aceptar y aprobar los instrumentos correspondientes, o 
adherirse a ellos. 
7. Por "depósito" se entiende uno o más componentes del sistema climático 
en que está almacenado un gas de efecto invernadero o un precursor de un 
gas de efecto invernadero. 
8. Por "sumidero" se entiende cualquier proceso, actividad o mecanismo 
que absorbe un gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de un 
gas de efecto invernadero de la atmósfera. 
9. Por "fuente" se entiende cualquier proceso o actividad que libera un 
gas de invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de invernadero en 
la atmósfera 
* Los títulos de los artículos se incluyen exclusivamente para orientar 
al lector. 
 
Artículo 2. OBJETIVO 
El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento 
jurídico conexo que adopte la Conferencia de las Partes, es lograr, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención, la 
estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en 
la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas 
en el sistema climático. 
Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los 
ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 
 
Artículo 3. PRINCIPIOS 
Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la 
Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, 
por lo siguiente: 
1. Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de 
conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 
respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países 
desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta a combatir 
el cambio climático y sus efectos adversos. 
2. Deberían tomarse plenamente en cuenta las necesidades específicas y 
las circunstancias especiales de las Partes que son países en desarrollo, 
especialmente aquellas que son particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático, y las de aquellas Partes, especialmente 
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las Partes que son países en desarrollo, que tendrían que soportar una 
carga anormal o desproporcionada en virtud de la Convención. 
3. Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir 
o reducir al mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos 
adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, no debería 
utilizarse la falta de total certidumbre científica como razón para 
posponer tales medidas, tomando en cuenta que las políticas y medidas 
para hacer frente al cambio climático deberían ser eficaces en función de 
los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. 
A tal fin, esas políticas y medidas deberían tener en cuenta los 
distintos contextos socioeconómicos, ser integrales, incluir todas las 
fuentes, sumideros y depósitos pertinentes de gases de efecto invernadero 
y abarcar todos los sectores económicos. 
Los esfuerzos para hacer frente al cambio climático pueden llevarse a 
cabo en cooperación entre las Partes interesadas. 
4. Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían 
promoverlo. Las políticas y medidas para proteger el sistema climático 
contra el cambio inducido por el ser humano deberían ser apropiadas para 
las condiciones específicas de cada una de las Partes y estar integradas 
en los programas nacionales de desarrollo, tomando en cuenta que el 
crecimiento económico es esencial para la adopción de medidas encaminadas 
a hacer frente al cambio climático. 
5. Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico 
internacional abierto y propicio que condujera al crecimiento económico y 
desarrollo sostenibles de todas las Partes, particularmente de las Partes 
que son países en desarrollo, permitiéndoles de ese modo hacer frente en 
mejor forma a los problemas del cambio climático. Las medidas adoptadas 
para combatir el cambio climático, incluidas las unilaterales, no 
deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable ni una restricción encubierta al comercio internacional. 
 
Artículo 4. COMPROMISOS 
1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes 
pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales 
y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, 
deberán: 
a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la 
Conferencia de las Partes, de conformidad con el artículo 12 inventarios 
nacionales de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la 
absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías 
comparables que habrán de ser acordadas por la Conferencia de las Partes; 
b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas 
nacionales y, según proceda, regionales, que contengan medidas orientadas 
a mitigar el cambio climático, tomando en cuenta las emisiones 
antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos 
los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio 
climático; 
c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la 
difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos 
que controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases 
de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en 
todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la 
industria, la agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos; 
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d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación 
la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y 
depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, 
así como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos; 
e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del 
cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados 
para la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la 
agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, 
particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, 
así como por las inundaciones; 
f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones 
relativas al cambio climático en sus políticas y medidas sociales, 
económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por 
ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel 
nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 
economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los 
proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio 
climático o adaptarse a él; 
g) Promover y apoyar con su cooperación la investigación científica, 
tecnológica, técnica, socioeconómica y de otra índole, la observación 
sistemática y el establecimiento de archivos de datos relativos al 
sistema climático, con el propósito de facilitar la comprensión de las 
causas, los efectos, la magnitud y la distribución cronológica del cambio 
climático, y de las consecuencias económicas y sociales de las distintas 
estrategias de respuesta y de reducir o eliminar los elementos de 
incertidumbre que aún subsisten al respecto; 
h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y 
oportuno de la información pertinente de orden científico, tecnológico, 
técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio 
climático, y sobre las consecuencias económicas y sociales de las 
distintas estrategias de respuesta; 
i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y 
la sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular 
la participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las 
organizaciones no gubernamentales; 
j) Comunicar a la Conferencia de las Partes la información relativa a la 
aplicación, deconformidad con el artículo 12. 
2. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes incluidas 
en el anexo I se comprometen específicamente a lo que se estipula a 
continuación: 
a) Cada una de esas Partes adoptará políticas nacionales 1/ y tomará las 
medidas correspondientes de mitigación del cambio climático, limitando 
sus emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero y protegiendo y 
mejorando sus sumideros y depósitos de gases de efecto invernadero. Esas 
políticas y medidas demostrarán que los países desarrollados están 
tomando la iniciativa en lo que respecta a modificar las tendencias a más 
largo plazo de las emisiones antropógenas de manera acorde con el 
objetivo de la presente Convención, reconociendo que el regreso antes de 
fines del decenio actual a los niveles anteriores de emisiones 
antropógenas de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal contribuiría a tal modificación, 
y tomando en cuenta las diferencias de puntos de partida y enfoques, 
estructuras económicas y bases de recursos de esas Partes, la necesidad 
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de mantener un crecimiento económico fuerte y sostenible, las tecnologías 
disponibles y otras circunstancias individuales, así como la necesidad de 
que cada una de esas Partes contribuya de manera equitativa y apropiada a 
la acción mundial para el logro de ese objetivo.  
Esas Partes podrán aplicar tales políticas y medidas conjuntamente con 
otras Partes y podrán ayudar a otras Partes a contribuir al objetivo de 
la Convención y, en particular, al objetivo de este inciso; 
1) Ello incluye las políticas y medidas adoptadas por las organizaciones 
regionales de integración económica. 
b) A fin de promover el avance hacia ese fin, cada una de esas Partes 
presentará, con arreglo al artículo 12, dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de la Convención para esa Parte y 
periódicamente de allí en adelante, información detallada acerca de las 
políticas y medidas a que se hace referencia en el inciso a) así como 
acerca de las proyecciones resultantes con respecto a las emisiones 
antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de 
efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal para el 
periodo a que se hace referencia en el inciso a), con el fin de volver 
individual o conjuntamente a los niveles de 1990 esas emisiones 
antropógenas de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal. La Conferencia de las Partes 
examinará esa información en su primer periodo de sesiones y de allí en 
adelante en forma periódica, de conformidad con el artículo 7; 
) Para calcular las emisiones por las fuentes y la absorción por los 
sumideros de gases de efecto invernadero a los fines del inciso b), se 
tomarán en cuenta los conocimientos científicos más exactos de que se 
disponga, entre ellos, los relativos a la capacidad efectiva de los 
sumideros y a la respectiva contribución de esos gases al cambio 
climático. La Conferencia de las Partes examinará y acordará las 
metodologías que se habrán de utilizar para esos cálculos en su primer 
periodo de sesiones y regularmente de allí en adelante; 
d) La Conferencia de las Partes examinará, en su primer periodo de 
sesiones, los incisos a) y b) para determinar si son adecuados. Ese 
examen se llevará a cabo a la luz de las informaciones y evaluaciones 
científicas más exactas de que se disponga sobre el cambio climático y 
sus repercusiones, así como de la información técnica, social y económica 
pertinente. Sobre la base de ese examen, la Conferencia de las Partes 
adoptará medidas apropiadas, que podrán consistir en la aprobación de 
enmiendas a los compromisos estipulados en los incisos a) y b). La 
Conferencia de las Partes, en su primer periodo de sesiones, también 
adoptará decisiones sobre criterios para la aplicación conjunta indicada 
en el inciso a). Se realizará un segundo examen de los incisos a) y b) a 
más tardar el 31 de diciembre de 1998, y luego otros intervalos regulares 
determinados por la Conferencia de las Partes, hasta que se alcance el 
objetivo de la presente Convención; 
e) Cada una de esas Partes: 
i) Coordinará con las demás Partes indicadas, según proceda, los 
correspondientes instrumentos económicos y administrativos elaborados 
para conseguir el objetivo de la Convención; e 
ii) Identificará y revisará periódicamente aquellas políticas y prácticas 
propias que alienten arealizar actividades que produzcan niveles de 
emisiones antropógenas de gases de efectoinvernadero, no controlados por 
el Protocolo de Montreal, mayores de los que normalmente se producirían; 
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f) La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar el 31 de 
diciembre de 1998, la información disponible con miras a adoptar 
decisiones respecto de las enmiendas que corresponda introducir en la 
lista de los anexos I y II, con aprobación de la Parte interesada; 
g) Cualquiera de las Partes no incluidas en el anexo I podrá, en su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en 
cualquier momento de allí en adelante, notificar al Depositario su 
intención de obligarse en virtud de los incisos a) y b) supra. 
El Depositario informará de la notificación a los demás signatarios y 
Partes. 
3. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes 
desarrolladas que figuran en el anexo II, proporcionarán recursos 
financieros nuevos y adicionales para cubrir la totalidad de los gastos 
convenidos que efectúen las Partes que son países en desarrollo para 
cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 12. 
También proporcionarán los recursos financieros, entre ellos, recursos 
para la transferencia de tecnología, que las Partes que son países en 
desarrollo necesiten para satisfacer la totalidad de los gastos 
adicionales convenidos resultantes de la aplicación de las medidas 
establecidas en el párrafo 1 de este artículo y que se hayan acordado 
entre una Parte que es país en desarrollo y la entidad internacional o 
las entidades internacionales a que se refiere el artículo 11, de 
conformidad con ese artículo. Al llevar a la práctica esos compromisos, 
se tomará en cuenta la necesidad de que la corriente de fondos sea 
adecuada y previsible, y la importancia de que la carga se distribuya 
adecuadamente entre las Partes que son países desarrollados. 
4. Las Partes que son países desarrollados, y las demás Partes 
desarrolladas que figuran en el anexo II, también ayudarán a las Partes 
que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático a hacer frente a los costos que entrañe su 
adaptación a esos efectos adversos. 
5. Las Partes que son países en desarrollo y las demás Partes 
desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las medidas 
posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la 
transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos ambientalmente 
sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes que 
son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones 
de la Convención. En este proceso, las Partes que son países 
desarrollados apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades 
y tecnologías endógenas de las Partes que son países en desarrollo. Otras 
Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán 
también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías. 
6. En el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del párrafo 
2 la Conferencia de las Partes otorgará cierto grado de flexibilidad a 
las Partes incluidas en el anexo I que están en proceso de transición a 
una economía de mercado, a fin de aumentar la capacidad de esas Partes de 
hacer frente al cambio climático, incluso en relación con el nivel 
histórico de emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal tomado como referencia. 
7. La medida en que las Partes que son países en desarrollo lleven a la 
práctica efectivamente sus compromisos en virtud de la Convención 
dependerá de la manera en que las Partes que son países desarrollados 
lleven a la práctica efectivamente sus compromisos relativos a los 
recursos financieros y la transferencia de tecnología, y se tendrá 
plenamente en cuenta que el desarrollo económico y social y la 
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erradicación de la pobreza son las prioridades primeras y esenciales de 
las Partes que son países en desarrollo. 
8. Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere este 
artículo, las Partes estudiarán a fondo las medidas que sea necesario 
tomar en virtud de la Convención, inclusive medidas relacionadas con las 
financiación, los seguros y la transferencia de tecnología, para atender 
a las necesidades y preocupaciones específicas de las Partes que son 
países en desarrollo derivadas de los efectos adversos del cambio 
climático o del impacto de la aplicación de medidas de respuesta, en 
especial de los países siguientes: 
a) Los países insulares pequeños; 
 
b) Los países con zonas costeras bajas; 
 
c) Los países con zonas áridas y semiáridas, zonas con cobertura forestal 
y zonas expuestas al 
deterioro forestal; 
 
d) Los países con zonas propensas a los desastres naturales; 
 
e) Los países con zonas expuestas a la sequía y a la desertificación; 
 
f) Los países con zonas de alta contaminación atmosférica urbana; 
 
g) Los países con zonas de ecosistemas frágiles, incluidos los 
ecosistemas montañosos; 
 
h) Los países cuyas economías dependen en gran medida de los ingresos 
generados por la producción, el procesamiento y la exportación de 
combustibles fósiles y productos asociados de energía intensiva, o de su 
consumo; 
 
i) Los países sin litoral y los países de tránsito. 
 
Además, la Conferencia de las Partes puede tomar las medidas que proceda 
en relación con este párrafo. 
 
9. Las Partes tomarán plenamente en cuenta las necesidades específicas y 
las situaciones especiales de los países menos adelantados al adoptar 
medidas con respecto a la financiación y a la transferencia de 
tecnología. 
 
10. Al llevar a la práctica los compromisos dimanantes de la Convención, 
las Partes tomarán en cuenta, de conformidad con el artículo 10, la 
situación de las Partes, en especial las Partes que son países en 
desarrollo, cuyas economías sean vulnerables a los efectos adversos de 
las medidas de respuesta a los cambios climáticos. Ello se aplica en 
especial a las Partes cuyas economías dependan en gran medida de los 
ingresos generados por la producción, el procesamiento y la exportación 
de combustibles fósiles y productos asociados de energía intensiva, o de 
su consumo, o del uso de combustibles fósiles cuya sustitución les 
ocasione serias dificultades. 
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Artículo 5. INVESTIGACION Y OBSERVACION SISTEMATICA 
Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del 
párrafo 1 del artículo 4 las 
Partes: 
a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda, los programas y redes 
u organizaciones internacionales e intergubernamentales, que tengan por 
objeto definir, realizar, evaluar o financiar actividades de 
investigación, recopilación de datos y observación sistemática, tomando 
en cuenta la necesidad de minimizar la duplicación de esfuerzos; 
b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para 
reforzar la observación sistemática y la capacidad y los medios 
nacionales de investigación científica y técnica, particularmente en los 
países en desarrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de 
zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el intercambio 
y el análisis de esos datos; y 
c) Tomarán en cuenta las necesidades y preocupaciones particulares de los 
países en desarrollo y cooperarán con el fin de mejorar sus medios y 
capacidades endógenas para participar en los esfuerzos a que se hace 
referencia en los apartados a) y b). 
 
Artículo 6. EDUCACION, FORMACION Y SENSIBILIZACION DEL 
PÚBLICO 
Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 
párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 
a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en 
los planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y 
reglamentos nacionales y según su capacidad respectiva: 
i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 
sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos; 
ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y 
sus efectos 
;iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y 
sus efectos y en la elaboración de las respuestas adecuadas; y 
iv) La formación de personal científico, técnico y directivo; 
b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por 
intermedio de organismos existentes, en las actividades siguientes, y las 
promoverán: 
i) La preparación y el intercambio de material educativo y material 
destinado a sensibilizar al público sobre el cambio climático y sus 
efectos; y 
ii) La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, 
incluido el fortalecimiento de las instituciones nacionales y el 
intercambio o la adscripción de personal encargado de formar expertos en 
esta esfera, en particular para países en desarrollo. 
 
Artículo 7. CONFERENCIA DE LAS PARTES 
1. Se establece por la presente una Conferencia de las Partes. 
2. La Conferencia de las Partes, en su calidad de órgano supremo de la 
presente Convención, examinará regularmente la aplicación de la 
Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la 
Conferencia de las Partes y, conforme a su mandato, tomará las decisiones 
necesarias para promover la aplicación eficaz de la Convención. 
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Con ese fin: 
a) Examinará periódicamente las obligaciones de las Partes y los arreglos 
institucionales establecidos en virtud de la presente Convención, a la 
luz del objetivo de la Convención, de la experiencia obtenida de su 
aplicación y de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos; 
b) Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las medidas 
adoptadas por las Partes para hacer frente al cambio climático y sus 
efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 
capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos compromisos en 
virtud de la Convención; 
c) Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación de las 
medidas adoptadas por ellas para hacer frente al cambio climático y sus 
efectos, tomando en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 
capacidades de las Partes y sus respectivos compromisos en virtud de la 
Convención; 
d) Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo y las 
disposiciones de la Convención, el desarrollo y el perfeccionamiento 
periódico de metodologías comparables que acordará la Conferencia de las 
Partes, entre otras cosas, con el objeto de preparar inventarios de las 
emisiones de gases de efecto invernadero por las fuentes y su absorción 
por los sumideros, y de evaluar la eficacia de las medidas adoptadas para 
limitar las emisiones y fomentar la absorción de esos gases; 
e) Evaluará, sobre la base de toda la información que se le proporcione 
de conformidad con las disposiciones de la Convención, la aplicación de 
la Convención por las Partes, los efectos generales de las medidas 
adoptadas en virtud de la Convención, en particular los efectos 
ambientales, económicos y sociales, así como su efecto acumulativo y la 
medida en que se avanza hacia el logro del objetivo de la Convención; 
f) Examinará y aprobará informes periódicos sobre la aplicación de la 
Convención y dispondrá su publicación; 
g) Hará recomendaciones sobre toda cuestión necesaria para la aplicación 
de la Convención; 
h) Procurará movilizar recursos financieros de conformidad con los 
párrafos 3, 4 y 5 del artículo 4, y con el artículo 11; 
i) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la 
aplicación de la Convención; 
j) Examinará los informes presentados por sus órganos subsidiarios y 
proporcionará directrices a esos órganos; 
k) Acordará y aprobará, por consenso, su reglamento y reglamento 
financiero, así como los de los órganos subsidiarios; 
l) Solicitará, cuando corresponda, los servicios y la cooperación de las 
organizaciones internacionales y de los órganos intergubernamentales y no 
gubernamentales competentes y utilizará la información que éstos le 
proporcionen; y 
m) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para alcanzar el 
objetivo de la Convención, así como todas las otras funciones que se le 
encomiendan en la Convención. 
3. La Conferencia de las Partes, en su primer periodo de sesiones, 
aprobará su propio reglamento y los de los órganos subsidiarios 
establecidos en virtud de la Convención, que incluirán procedimientos 
para la adopción de decisiones sobre asuntos a los que no se apliquen los 
procedimientos de adopción de decisiones estipulados en la Convención. 
Esos procedimientos podrán especificar la mayoría necesaria para la 
adopción de ciertas decisiones. 
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4. El primer periodo de sesiones de la Conferencia de las Partes será 
convocado por la secretaría provisional mencionada en el artículo 21 y 
tendrá lugar a más tardar un año después de la entrada en vigor de la 
Convención. Posteriormente, los periodos ordinarios de sesiones de la 
Conferencia de las Partes se celebrarán anualmente, a menos que la 
Conferencia decida otra cosa. 
5. Los periodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las 
Partes se celebrarán cada vez que la Conferencia lo considere necesario, 
o cuando una de las Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que la secretaría haya 
transmitido a las Partes la solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos 
un tercio de las Partes. 
6. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado miembro o todo 
observador de esas organizaciones que no sean Partes en la Convención, 
podrán estar representados en los períodos de sesiones de la Conferencia 
de las Partes como observadores. Todo otro organismo u órgano, sea 
nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, competente en 
los asuntos abarcados por la Convención y que haya informado a la 
secretaría de su deseo de estar representado en un periodo de sesiones de 
la Conferencia de las Partes como observador, podrá ser admitido en esa 
calidad, a menos que se oponga un tercio de las Partes presentes. La 
admisión y participación de los observadores se regirá por el reglamento 
aprobado por la Conferencia de las Partes. 
 
Artículo 8. SECRETARIA 
1. Se establece por la presente una secretaría. 
2. Las funciones de la secretaría serán las siguientes: 
a) Organizar los periodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y 
de los órganos subsidiarios establecidos en virtud de la Convención y 
prestarles los servicios necesarios; 
b) Reunir y transmitir los informes que se le presenten; 
c) Prestar asistencia a las Partes, en particular a las Partes que son 
países en desarrollo, a solicitud de ellas, en la reunión y transmisión 
de la información necesaria de conformidad con las disposiciones de la 
Convención; 
d) Preparar informes sobre sus actividades y presentarlos a la 
Conferencia de las Partes; 
e) Asegurar la coordinación necesaria con las secretarías de los demás 
órganos internacionales pertinentes; 
f) Hacer los arreglos administrativos y contractuales que sean necesarios 
para el cumplimiento eficaz de sus funciones, bajo la dirección general 
de la Conferencia de las Partes; y 
g) Desempeñar las demás funciones de secretaría especificadas en la 
Convención y en cualquiera de sus protocolos, y todas las demás funciones 
que determine la Conferencia de las Partes. 
3. La Conferencia de las Partes, en su primer periodo de sesiones, 
designará una secretaría permanente y adoptará las medidas necesarias 
para su funcionamiento. 
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Artículo 9. ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO 
1. Por la presente se establece un órgano subsidiario de asesoramiento 
científico y tecnológico encargado de proporcionar a la Conferencia de 
las Partes, y, según proceda, a sus demás órganos subsidiarios, 
información y asesoramiento oportunos sobre los aspectos científicos y 
tecnológicos relacionados con la Convención. 
Este órgano estará abierto a la participación de todas las Partes y será 
multidisciplinario. Estará integrado por representantes de los gobiernos 
con competencia en la esfera de especialización pertinente. Presentará 
regularmente informes a la Conferencia de las Partes sobre todos los 
aspectos de su labor. 
2. Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y apoyándose en los 
órganos internacionales competentes existentes, este órgano: 
a) Proporcionará evaluaciones del estado de los conocimientos científicos 
relacionados con el cambio climático y sus efectos; 
b) Preparará evaluaciones científicas sobre los efectos de las medidas 
adoptadas para la aplicación de la Convención; 
c) Identificará las tecnologías y los conocimientos especializados que 
sean innovadores, eficientes y más avanzados y prestará asesoramiento 
sobre las formas de promover el desarrollo o de transferir dichas 
tecnologías; 
d) Prestará asesoramiento sobre programas científicos, sobre cooperación 
internacional relativa a la investigación y la evolución del cambio 
climático, así como sobre medios de apoyar el desarrollo de las 
capacidades endógenas de los países en desarrollo; y 
e) Responderá a las preguntas de carácter científico, técnico y 
metodológico que la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios 
le planteen. 
3. La Conferencia de las Partes podrá ampliar ulteriormente las funciones 
y el mandato de este órgano. 
 
Artículo 10. ÓRGANO SUBSIDIARIO DE EJECUCIÓN 
1. Por la presente se establece un órgano subsidiario de ejecución 
encargado de ayudar a la Conferencia de las Partes en la evaluación y el 
examen del cumplimiento efectivo de la Convención. Este órgano estará 
abierto a la participación de todas las Partes y estará integrado por 
representantes gubernamentales que sean expertos en cuestiones 
relacionadas con el cambio climático. Presentará regularmente informes a 
la Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su labor. 
2. Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes, este órgano: 
a) Examinará la información transmitida de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 12, a fin de evaluar en su conjunto los efectos agregados de 
las medidas adoptadas por las Partes a la luz de las evaluaciones 
científicas más recientes relativas al cambio climático; 
b) Examinará la información transmitida de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 12, a fin de ayudar a la Conferencia de las Partes en la 
realización de los exámenes estipulados en el inciso 
d) del párrafo 2 del artículo 4; y 
c) Ayudará a la conferencia de las Partes, según proceda, en la 
preparación y aplicación de sus decisiones. 
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Artículo 11. MECANISMO DE FINANCIACIÓN 
1. Por la presente se define un mecanismo para el suministro de recursos 
financieros a título de subvención o en condiciones de favor para, entre 
otras cosas, la transferencia de tecnología. Ese mecanismo funcionará 
bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y rendirá cuentas a esa 
Conferencia, la cual decidirá sus políticas, las prioridades de sus 
programas y los criterios de aceptabilidad en relación con la presente 
Convención. Su funcionamiento será encomendado a una o más entidades 
internacionales existentes. 
2. El mecanismo financiero tendrá una representación equitativa y 
equilibrada de todas las partes en el marco de un sistema de dirección 
transparente. 
3. La Conferencia de las Partes y la entidad o entidades a que se 
encomiende el funcionamiento del mecanismo financiero convendrán en los 
arreglos destinados a dar efecto a los párrafos precedentes, entre los 
que se incluirán los siguientes: 
a) Modalidades para asegurar que los proyectos financiados para hacer 
frente al cambio climático estén de acuerdo con las políticas, las 
prioridades de los programas y los criterios de aceptabilidad 
establecidos por la Conferencia de las Partes; 
b) Modalidades mediante las cuales una determinada decisión de 
financiación puede ser reconsiderada a la luz de esas políticas, 
prioridades de los programas y criterios de aceptabilidad; 
c) La presentación por la entidad o entidades de informes periódicos a la 
Conferencia de las Partes sobre sus operaciones de financiación, en forma 
compatible con el requisito de rendición de cuentas enunciado en el 
párrafo 1; y 
d) La determinación en forma previsible e identificable del monto de la 
financiación necesaria y disponible para la aplicación de la presente 
Convención y las condiciones con arreglo a las cuales se revisará 
periódicamente ese monto. 
4. La Conferencia de las Partes hará en su primer periodo de sesiones 
arreglos para aplicar las disposiciones precedentes, examinando y tomando 
en cuenta los arreglos provisionales a que se hace referencia en el 
párrafo 3 del artículo 21, y decidirá si se han de mantener esos arreglos 
provisionales. Dentro de los cuatro años siguientes, la Conferencia de 
las Partes examinará el mecanismo financiero y adoptará las medidas 
apropiadas. 
5. Las Partes que son países desarrollados podrán también proporcionar, y 
las Partes que sean países en desarrollo podrán utilizar, recursos 
financieros relacionados con la aplicación de la presente Convención por 
conductos bilaterales, regionales y otros conductos multilaterales. 
 
Artículo 12. TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA 
APLICACIÓN 
1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, cada una de las Partes 
transmitirá a la Conferencia de las Partes, por conducto de la 
secretaría, los siguientes elementos de información: 
a) Un inventario nacional, en la medida que lo permitan sus 
posibilidades, de las emisiones antropógenas por las fuentes y la 
absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías 
comparables que promoverá y aprobará la Conferencia de las Partes; 
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b) Una descripción general de las medidas que ha adoptado o prevé adoptar 
para aplicar la 
Convención; y 
c) Cualquier otra información que la Parte considere pertinente para el 
logro del objetivo de la Convención y apta para ser incluida en su 
comunicación, con inclusión de, si fuese factible, datos pertinentes para 
el cálculo de las tendencias de las emisiones mundiales. 
2. Cada una de las Partes que son países desarrollados y cada una de las 
demás Partes comprendidas en el anexo I incluirá en su comunicación los 
siguientes elementos de información: 
a) Una descripción detallada de las políticas y medidas que haya adoptado 
para llevar a la práctica su compromiso con arreglo a los incisos a) y b) 
del párrafo 2 del artículo 4; 
b) Una estimación concreta de los efectos que tendrán las políticas y 
medidas a que se hace referencia en el apartado a) sobre las emisiones 
antropógenas por sus fuentes y la absorción por sus sumideros de gases de 
efecto invernadero durante el periodo a que se hace referencia en el 
inciso a) del párrafo 2 del artículo 4. 
3. Además, cada una de las Partes que sea un país desarrollado y cada una 
de las demás Partes desarrolladas comprendidas en el anexo II incluirán 
detalles de las medidas adoptadas de conformidad con los párrafos 3, 4 y 
5 del artículo 4. 
4. Las Partes que son países en desarrollo podrán proponer 
voluntariamente proyectos para financiación, precisando las tecnologías, 
los materiales, el equipo, las técnicas o las prácticas que se 
necesitarían para ejecutar esos proyectos, e incluyendo, de ser posible, 
una estimación de todos los costos adicionales, de las reducciones de las 
emisiones y del incremento de la absorción de gases de efecto 
invernadero, así como una estimación de los beneficios consiguientes. 
5. Cada una de las Partes que sea un país en desarrollo y cada una de las 
demás Partes incluidas en el anexo I presentarán una comunicación inicial 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la 
Convención respecto de esa Parte. Cada una de las demás Partes que no 
figure en esa lista presentará una comunicación inicial dentro del plazo 
de tres años contados desde que entre en vigor la Convención respecto de 
esa Parte o que se disponga de recursos financieros de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 4. Las Partes que pertenezcan al grupo de los 
países menos adelantados podrán presentar la comunicación inicial a su 
discreción. La Conferencia de las Partes determinará la frecuencia de las 
comunicaciones posteriores de todas las Partes, teniendo en cuenta los 
distintos plazos fijados en este párrafo. 
6. La información presentada por las Partes con arreglo a este artículo 
será transmitida por la secretaría, lo antes posible, a la Conferencia de 
las Partes y a los órganos subsidiarios correspondientes. De ser 
necesario, la Conferencia de las Partes podrá examinar nuevamente los 
procedimientos de comunicación de la información. 
7. A partir de su primer período de sesiones, la Conferencia de las 
Partes tomará disposiciones para facilitar asistencia técnica y 
financiera a las Partes que son países en desarrollo, a petición de 
ellas, a efectos de recopilar y presentar información con arreglo a este 
artículo, así como de determinar las necesidades técnicas y financieras 
asociadas con los proyectos propuestos y las medidas de respuesta en 
virtud del artículo 4. Esa asistencia podrá ser proporcionada por otras 
Partes, por organizaciones internacionales competentes y por la 
secretaría, según proceda. 
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8. Cualquier grupo de Partes podrá, con sujeción a las directrices que 
adopte la Conferencia delas Partes y a la notificación previa a la 
Conferencia de las Partes, presentar una comunicación conjunta en 
cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud de este 
artículo, siempre que esa comunicación incluya información sobre el 
cumplimiento por cada una de esas Partes de sus obligaciones individuales 
con arreglo a la presente Convención. 
9. La información que reciba la secretaría y que esté catalogada como 
confidencial por la Parte que la presenta, de conformidad con criterios 
que establecerá la Conferencia de las Partes, será compilada por la 
secretaría de manera que se proteja su carácter confidencial antes de 
ponerla a disposición de alguno de los órganos que participen en la 
transmisión y el examen de la información. 
10. Con sujeción al párrafo 9, y sin perjuicio de la facultad de 
cualquiera de las Partes de hacer pública su comunicación en cualquier 
momento, la secretaría hará públicas las comunicaciones de las Partes con 
arreglo a este artículo en el momento en que sean presentadas a la 
Conferencia de las Partes. 
 
Artículo 13. RESOLUCIÓN DE CUESTIONES RELACIONADAS CON LA 
APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
En su primer periodo de sesiones, la Conferencia de las Partes 
considerará el establecimiento de un mecanismo consultivo multilateral, 
al que podrán recurrir las Partes, si así lo solicitan, para la 
resolución de cuestiones relacionadas con la aplicación de la Convención. 
 
Artículo 14. ARREGLO DE CONTROVERSIAS 
1. En caso de controversia entre dos o más Partes sobre la interpretación 
o la aplicación de la Convención, las Partes interesadas tratarán de 
solucionarla mediante la negociación o cualquier otro medio pacífico de 
su elección. 
2. Al ratificar, aceptar o aprobar la Convención o al adherirse a ella, o 
en cualquier momento a partir de entonces, cualquier Parte que no sea una 
organización regional de integración económica podrá declarar en un 
instrumento escrito presentado al Depositario que reconoce como 
obligatorio ipso facto y sin acuerdo especial, con respecto a cualquier 
controversia relativa a la interpretación o la aplicación de la 
Convención, y en relación con cualquier Parte que acepte la misma 
obligación: 
a) El sometimiento de la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia; o 
b) El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia 
de las Partes establecerá, en cuanto resulte factible, en un anexo sobre 
el arbitraje. Una parte que sea una organización regional de integración 
económica podrá hacer una declaración con efecto similar en relación con 
el arbitraje de conformidad con los procedimientos mencionados en el 
inciso b) 
3. Toda declaración formulada en virtud del párrafo 2 de este artículo 
seguirá en vigor hasta su expiración de conformidad con lo previsto en 
ella o hasta que hayan transcurrido tres meses desde que se entregó al 
Depositario la notificación por escrito de su revocación. 
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4. Toda nueva declaración, toda notificación de revocación o la 
expiración de la declaración no afectará de modo alguno los 
procedimientos pendientes ante la Corte Internacional de Justicia o ante 
el Tribunal de Arbitraje, a menos que las Partes en la controversia 
convengan en otra cosa. 
5. Con sujeción a la aplicación del párrafo 2, si, transcurridos 12 meses 
desde la notificación por una Parte a otra de la existencia de una 
controversia entre ellas, las Partes interesadas no han podido solucionar 
su controversia por los medios mencionados en el párrafo 1, la 
controversia se someterá, a petición de cualquiera de las partes en ella, 
a conciliación. 
6. A petición de una de las Partes en la controversia, se creará una 
comisión de conciliación, que estará compuesta por un número igual de 
miembros nombrados por cada Parte interesada y un presidente elegido 
conjuntamente por los miembros nombrados por cada Parte. La Comisión 
formulará una recomendación que las Partes considerarán de buena fe. 
7. En cuanto resulte factible, la Conferencia de las Partes establecerá 
procedimientos adicionales relativos a la conciliación en un anexo sobre 
la conciliación. 
8. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a todo 
instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia de las Partes, a 
menos que se disponga otra cosa en el instrumento. 
 
Artículo 15. ENMIENDAS A LA CONVENCION 
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas a la Convención. 
2. Las enmiendas a la Convención deberán aprobarse en un periodo 
ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes. La secretaría 
deberá comunicar a las Partes el texto del proyecto de enmienda al menos 
seis meses antes de la reunión en la que se proponga la aprobación. La 
secretaría comunicará asimismo los proyectos de enmienda a los 
signatarios de la Convención y, a título informativo, al Depositario. 
3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier proyecto de enmienda a la Convención. Si se 
agotan todas las posibilidades de obtener el consenso, sin llegar a un 
acuerdo, la enmienda será aprobada, como último recurso, por mayoría de 
tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión. La 
secretaría comunicará la enmienda aprobada al Depositario, el cual la 
hará llegar a todas las partes para su aceptación. 
4. Los instrumentos de aceptación de las enmiendas se entregarán al 
Depositario. Las enmiendas aprobadas de conformidad con el párrafo 3 de 
este artículo entrarán en vigor, para las Partes que las hayan aceptado, 
al nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya 
recibido instrumentos de aceptación de por lo menos tres cuartos de las 
Partes en la Convención. 
5. Las enmiendas entrarán en vigor para las demás Partes al nonagésimo 
día contado desde la fecha en que hayan entregado al Depositario el 
instrumento de aceptación de las enmiendas. 
6. Para los fines de este artículo, por "Partes presentes y votantes" se 
entiende las Partes presentes que emitan un voto afirmativo o negativo. 
 
 
 
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Artículo 16. APROBACIÓN Y ENMIENDA DE LOS ANEXOS DE LA 
CONVENCIÓN 
1. Los anexos de la Convención formarán parte integrante de ésta y, salvo 
que se disponga expresamente otra cosa, toda referencia a la Convención 
constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus anexos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 2 y el párrafo 
7 del artículo 14, en los anexos sólo se podrán incluir listas, 
formularios y cualquier otro material descriptivo que trate de asuntos 
científicos, técnicos, de procedimiento o administrativos. 
2. Los anexos de la Convención se propondrán y aprobarán de conformidad 
con el procedimiento establecido en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 
15. 
3. Todo anexo que haya sido aprobado de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo anterior entrará en vigor para todas las Partes en la 
Convención seis meses después de la fecha en que el Depositario haya 
comunicado a las Partes su aprobación, con excepción de las Partes que 
hubieran notificado por escrito al Depositario, dentro de ese periodo, su 
no aceptación del anexo. El anexo entrará en vigor para las Partes que 
hayan retirado su notificación de no aceptación, al nonagésimo día 
contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido el retiro de 
la notificación. 
4. La propuesta, aprobación y entrada en vigor de enmiendas a los anexos 
de la Convención se regirán por el mismo procedimiento aplicable a la 
propuesta, aprobación y entrada en vigor de los anexos de la Convención, 
de conformidad con los párrafos 2 y 3 de este artículo. 
5. Si para aprobar un anexo, o una enmienda a un anexo, fuera necesario 
enmendar la Convención, el anexo o la enmienda a un anexo no entrarán en 
vigor hasta que la enmienda a la Convención entre en vigor. 
 
Artículo 17.PROTOCOLOS 
1. La Conferencia de las Partes, podrá en cualquier periodo ordinario de 
sesiones, aprobar protocolos de la Convención. 
2. La secretaría comunicará a las Partes del texto de todo proyecto de 
protocolo por lo menos seis meses antes de la celebración de este periodo 
de sesiones. 
3. Las condiciones para la entrada en vigor del protocolo serán 
establecidas por ese instrumento. 
4. Sólo las Partes en la Convención podrán ser Partes en un protocolo. 
5. Sólo las Partes en un protocolo podrán adoptar decisiones de 
conformidad con ese protocolo. 
 
Artículo 18. DERECHO DE VOTO 
1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, cada Parte en la 
Convención tendrá un voto. 
2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos 
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la Convención. 
Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus 
Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa. 
 
Artículo 19. DEPOSITARIO 
El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la 
Convención y de los protocolos aprobados de conformidad con el artículo 
17. 
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Artículo 20. FIRMA 
La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o de un organismo especializado o que sean partes 
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de las 
organizaciones regionales de integración económica en Río de Janeiro, 
durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo, y posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York del 20 de junio de 1992 al 19 de junio de 1993. 
 
Artículo 21.DISPOSICIONES PROVISIONALES 
1. Las funciones de secretaría a que se hace referencia en el artículo 8 
serán desempeñadas a título provisional, hasta que la Conferencia de las 
Partes termine su primer periodo de sesiones, por la secretaría 
establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 45/212, de 21 de diciembre de 1990. 
2. El jefe de la secretaría provisional a que se hace referencia en el 
párrafo 1 cooperará estrechamente con el Grupo intergubernamental sobre 
cambios climáticos a fin de asegurar que el Grupo pueda satisfacer la 
necesidad de asesoramiento científico y técnico objetivo. Podrá 
consultarse también a otros organismos científicos competentes. 
3. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, será 
la entidad internacional encargada a título provisional del 
funcionamiento del mecanismo financiero a que se hace referencia en el 
artículo 11. A este respecto, debería reestructurarse adecuadamente el 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial, y dar carácter universal a su 
composición, para permitirle cumplir los requisitos del artículo 11. 
 
Artículo 22. RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN O ADHESIÓN 
1. La Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión de los Estados y de las organizaciones regionales de integración 
económica. Quedará abierta a la adhesión a partir del día siguiente a 
aquél en que la Convención quede cerrada a la firma. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder 
del Depositario. 
2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser 
Partes en la Convención sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea 
quedarán sujetas a todas las obligaciones que les incumban en virtud de 
la Convención. En el caso de las organizaciones que tengan uno o más 
Estados miembros que sean partes en la Convención, la organización y sus 
Estados miembros determinarán su respectiva responsabilidad por el 
cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud de la 
Convención. En esos casos, la organización y los Estados miembros no 
podrán ejercer simultáneamente derechos conferidos por la Convención. 
3. Las organizaciones regionales de integración económica expresarán en 
sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el 
alcance de su competencia con respecto a cuestiones regidas por la 
Convención. Esas organizaciones comunicarán asimismo cualquier 
modificación sustancial en el alcance de su competencia al Depositario, 
el cual a su vez la comunicará a las Partes. 
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Artículo 23. ENTRADA EN VIGOR 
1. La Convención entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la 
fecha en que se haya depositado el quincuagésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
2. Respecto de cada Estado u organización regional de integración 
económica que ratifique, acepte o apruebe la Convención o se adhiera a 
ella una vez depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, la Convención entrada en vigor al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que el Estado o la organización 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, el 
instrumento que deposite una organización regional de integración 
económica no contará además de los que hayan depositado los Estados 
miembros de la organización. 
 
Artículo 24. RESERVA 
No se podrán formular reservas a la Convención. 
 
Artículo 25. DENUNCIA 
1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar la Convención, previa 
notificación por escrito al Depositario, en cualquier momento después de 
que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha en que la 
Convención haya entrado en vigor respecto de esa Parte. 
2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en 
que el Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, 
posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación. 
3. Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia 
asimismo los protocolos en que sea Parte. 
 
Artículo 26. TEXTOS AUTÉNTICOS 
El original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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CONVENCIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, 
DE LA FAUNA Y DE LAS 
BELLEZAS ESCÉNICAS 

NATURALES DE LOS PAÍSES 
DE AMÉRICA. 

 
 
PREÁMBULO 
 
Los Gobiernos Americanos deseosos de proteger y conservar en su medio 
ambiente natural,  ejemplares de todas las especies y géneros de su flora 
y su fauna indígenas, incluyendo  las aves migratorias, en número 
suficiente y en regiones lo bastante vastas para evitar  su extinción por 
cualquier medio al alcance del hombre; y 
 
Deseosos de proteger y conservar los paisajes de incomparable belleza, 
las formaciones  geológicas extraordinarias, las regiones y los objetos 
naturales de interés estético o valor histórico o científico, y los 
lugares donde existen condiciones primitivas dentro de los casos  a que 
esta Convención se refiere; y 
 
Deseosos de concertar una convención sobre la protección de la flora, la 
fauna, y las  bellezas escénicas naturales dentro de los propósitos 
arriba enunciados, han convenido en los siguientes Artículos: 
 
Artículo I. Definición de los términos y expresiones 
empleados en esta Convención. 
1. Se entenderá por PARQUES NACIONALES: 
Las regiones establecidas para la protección y conservación de las 
bellezas escénicas  naturales y de la flora y la fauna de importancia 
nacional, de las que el público pueda disfrutar mejor al ser puestas bajo 
la vigilancia oficial. 
2. Se entenderá por RESERVAS NACIONALES: 
Las regiones establecidas para la conservación y utilización, bajo 
vigilancia oficial, de las  riquezas naturales, en las cuales se dará a 
la flora y la fauna toda protección que sea  compatible con los fines 
para los que son creadas estas reservas. 
3. Se entenderá por MONUMENTOS NATURALES: 
Las regiones, los objetos o las especies vivas de animales o plantas de 
interés estético  o valor histórico o científico, a los cuales se les da 
protección absoluta. Los Monumentos  Naturales se crean con el fin de 
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conservar un objeto específico o una especie determinada  de flora o 
fauna declarando una región, un objeto o una especie aislada, monumento  
natural inviolable excepto para realizar investigaciones científicas 
debidamente autorizadas,  o inspecciones gubernamentales. 
4. Se entenderá por RESERVAS DE REGIONES VÍRGENES: 
Una región administrada por los poderes públicos, donde existen 
condiciones primitivas  naturales de flora, fauna, vivienda y 
comunicaciones, con ausencia de caminos para el  tráfico de motores y 
vedada a toda explotación comercial. 
5. Se entenderá por AVES MIGRATORIAS: 
Las aves pertenecientes a determinadas especies, todos los individuos de 
las cuales o algunos de ellos, cruzan, en cualquier estación del año, las 
fronteras de los países de América.  
Algunas especies de las siguientes familias de aves pueden citarse como 
ejemplos de aves  migratorias: Charadriidae, Scolopacidae, Caprimulgidae, 
Hirundinidae. 
 
Artículo II 
1. Los Gobiernos Contratantes estudiarán inmediatamente la posibilidad de 
crear, dentro  del territorio de sus respectivos países, los parques 
nacionales, las reservas nacionales, los  monumentos naturales, y las 
reservas de regiones vírgenes definidos en el artículo precedente. En 
todos aquellos casos en que dicha creación sea factible se comenzará la 
misma  tan pronto como sea conveniente después de entrar en vigor la 
presente Convención. 
 
2. Si en algún país la creación de parques o reservas nacionales, 
monumentos naturales  o reservas de regiones vírgenes no fuera factible 
en la actualidad, se seleccionarán a la brevedad posible los sitios, 
objetos o especies vivas de animales o plantas, según sea el caso, que se 
transformarán en parques o reservas nacionales, monumentos naturales  o 
reservas de regiones vírgenes tan pronto como a juicio de las autoridades 
del país, lo permitan las circunstancias. 
 
3. Los Gobiernos Contratantes notificarán a la Unión Panamericana de la 
creación de  parques nacionales, reservas nacionales, monumentos 
naturales y reservas de regiones  vírgenes, y de la legislación y los 
sistemas administrativos adoptados a este respecto. 
 
Artículo III 
Los Gobiernos Contratantes convienen en que los límites de los parques 
nacionales no  serán alterados ni enajenada parte alguna de ellos sino 
por acción de la autoridad legislativa competente. Las riquezas 
existentes en ellos no se explotarán con fines comerciales. 
 
Los Gobiernos Contratantes convienen en prohibir la caza, la matanza y la 
captura de especímenes de la fauna y la destrucción y recolección de 
ejemplares de la flora en los parques nacionales, excepto cuando se haga 
por las autoridades del parque o por orden o bajo la vigilancia de las 
mismas, o para investigaciones científicas debidamente autorizadas. 
 
Los Gobiernos Contratantes convienen además en proveer los parques 
nacionales de las  facilidades necesarias para el solaz y la educación 
del público, de acuerdo con los fines  que persigne esta Convención.  
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Artículo IV 
Los Gobiernos Contratantes acuerdan mantener las reservas de regiones 
vírgenes inviolables en tanto sea factible, excepto para la investigación 
científica debidamente autorizada  y para inspección gubernamental, o 
para otros fines que estén de acuerdo con los propósitos para los cuales 
la reserva ha sido creada. 
 
Artículo V 
1. Los Gobiernos Contratantes convienen en adoptar o en recomendar a sus 
respectivos  cuerpos legislativos competentes, la adopción de leyes y 
reglamentos que aseguren la  protección y conservación de la flora y 
fauna dentro de sus respectivos territorios y fuera  de los parques y 
reservas nacionales, monumentos naturales y de las reservas de regiones 
vírgenes mencionados en el Artículo II. Dichas reglamentaciones 
contendrán disposiciones que permitan la caza o recolección de ejemplares 
de fauna y flora para estudios e  investigaciones científicos por 
individuos y organismos debidamente autorizados. 
 
2. Los Gobiernos Contratantes convienen en adoptar o en recomendar a sus 
respectivos  cuerpos legislativos la adopción de leyes que aseguren la 
protección y conservación de  los paisajes, las formaciones geológicas 
extraordinarias, y las regiones y los objetos naturales de interés 
estético o valor histórico o científico. 
 
Artículo VI 
Los Gobiernos Contratantes convienen en cooperar los unos con los otros 
para promover los propósitos de esta Convención. Con este objeto 
prestarán la ayuda necesaria, que sea compatible con su legislación 
nacional, a los hombres de ciencia de las Repúblicas americanas que se 
dedican a las investigaciones y exploraciones; podrán, cuando las 
circunstancias lo justifiquen, celebrar convenios los unos con los otros 
o con instituciones científicas de las Américas que tiendan a aumentar la 
eficacia de su colaboración; y pondrán a la disposición de todas las 
Repúblicas, por igual, ya sea por medio de su publicación o de cualquiera 
otra manera, los conocimientos científicos que lleguen a obtenerse por 
medio de esas  labores de cooperación. 
 
Artículo VII 
Los Gobiernos Contratantes adoptarán las medidas apropiadas para la 
protección de las  aves migratorias de valor económico o de interés 
estético o para evitar la extinción que amenace a una especie 
determinada. Se adoptarán medidas que permitan, hasta donde los 
respectivos gobiernos lo crean conveniente, utilizar racionalmente las 
aves migratorias, tanto en el deporte como en la alimentación, el 
comercio, la industria y para estudios e investigaciones científicos. 
 
Artículo VIII 
La protección de las especies mencionadas en el Anexo a esta Convención 
es de urgencia e importancia especial. Las especies allí incluidas serán 
protegidas tanto como sea posible y sólo las autoridades competentes del 
país podrán autorizar la caza, matanza,  captura o recolección de 
ejemplares de dichas especies. Estos permisos podrán concederse solamente 
en circunstancias especiales cuando sean necesarios para la realización 
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de estudios científicos o cuando sean indispensables en la administración 
de la región en que dicho animal o planta se encuentre. 
 
Artículo IX 
Cada uno de los Gobiernos Contratantes tomará las medidas necesarias para 
la vigilancia y reglamentación de las importaciones, exportaciones y 
tránsito de especies protegidas de flora o fauna, o parte alguna de las 
mismas, por los medios siguientes: 
 
1. Concesión de certificados que autoricen la exportación o tránsito de 
especies protegidas de flora o fauna, o de sus productos. 
 
2. Prohibición de las importaciones de cualquier ejemplar de fauna o 
flora protegido por el país de origen, o parte alguna del mismo, si no 
está acompañado de un certificado expedido de acuerdo con las 
disposiciones del Párrafo 1 de este Artículo, autorizando su exportación. 
 
Artículo X 
1. Las disposiciones de la presente Convención no reemplazan los acuerdos 
internacionales celebrados previamente por una o más de las altas partes 
contratantes. 
 
2. La Unión Panamericana suministrará a los Gobiernos Contratantes toda 
información pertinente a los fines de la presente Convención que le sea 
comunicada por cualquier museo nacional, u organismo nacional o 
internacional, creado dentro de sus jurisdicciones e interesado en los 
fines que persigue la Convención. 
 
Artículo XI 
1. El original de la presente Convención en español, inglés, portugués y 
francés será depositado en la Unión Panamericana y abierto a la firma de 
los Gobiernos Americanos el 12 de octubre de 1940. 
 
2. La presente Convención quedará abierta a la firma de los Gobiernos 
Americanos. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la 
Unión Panamericana, la cual notificará el depósito y la fecha del mismo, 
así como el texto de cualquier declaración o reserva que los acompañe, a 
todos los Gobiernos Americanos. 
 
3. La presente Convención entrará en vigor tres meses después de que se 
hayan depositado en la Unión Panamericana no menos de cinco 
ratificaciones. 
 
4. Cualquiera ratificación que se reciba después de que la presente 
Convención entre en vigor tendrá efecto tres meses después de la fecha 
del depósito de dicha ratificación en la Unión Panamericana. 
 
Artículo XII 
1. Cualquiera de los Gobiernos Contratantes podrá denunciar la presente 
Convención en todo momento dando aviso por escrito a la Unión 
Panamericana. La denuncia tendrá efecto un año después del recibo de la 
notificación respectiva por la Unión Panamericana.  
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Ninguna denuncia, sin embargo, surtirá efecto sino cinco años después de 
entrar en vigor la presente Convención. 
 
2. Si como resultado de denuncias simultáneas o sucesivas el número de 
Gobiernos Contratantes se reduce a menos de tres, la Convención dejará de 
tener efecto desde la fecha en que, de acuerdo con las disposiciones del 
Párrafo precedente, la última de dichas denuncias tenga efecto. 
 
3. La Unión Panamericana notificará a todos los Gobiernos Americanos las 
denuncias y las fechas en que comiencen a tener efecto. 
 
4. Si la Convención dejara de tener vigencia según lo dispuesto en el 
Párrafo segundo del presente artículo, la Unión Panamericana notificará a 
todos los Gobiernos Americanos la fecha en que la misma cese en sus 
efectos. 
 
EN FE DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, después de haber 
depositado sus Plenos Poderes, que se han encontrado en buena y debida 
forma, firman y sellan esta Convención en la Unión Panamericana, 
Washington, D.C., en nombre de sus respectivos Gobiernos, en las fechas 
indicadas junto a sus firmas. 
 
Este tratado consta de sendas listas de especies que han de incluirse por 
los Estados Parte en el Anexo a la Convención para la Protección de la 
Flora, de la Fauna, y de las Bellezas Es cénicas Naturales de los Países 
de América. 
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CONVENCIÓN RELATIVA A 
LOS HUMEDALES DE 

IMPORTANCIA 
INTERNACIONAL 

ESPECIALMENTE COMO 
HÁBITAT DE AVES 

ACUÁTICAS Y PROTOCOLO 
 
 
Las Partes contratantes.  
 
Reconociendo la interdependencia del hombre y de su medio ambiente,  
 
Considerando las funciones ecológicas fundamentales de los humedales en 
su calidad de  reguladores de los regímenes hidrológicos y en tanto que 
hábitats de una fauna y flora  características y, particularmente, de las 
aves acuáticas,  
 
Convencidas de que los humedales constituyen un recurso de gran valor 
económico, cultural,  científico y recreativo, cuya pérdida sería 
irreparable,  
 
Deseosas de poner freno, en la actualidad y en el futuro, a las 
progresivas intrusiones sobre estas zonas húmedas, impidiendo su pérdida,  
 
Reconociendo que las aves acuáticas, en sus migraciones estacionales, 
pueden atravesar las fronteras y, en consecuencia, deben ser consideradas 
como un recurso internacional,  
 
Persuadidas de que la conservación de los humedales, de su flora y de su 
fauna puede asegurarse conjugando las políticas nacionales que prevén una 
acción internacional coordinada,  
 
Acuerdan lo siguiente:  
 
ARTICULO 1  
1. En el sentido de la presente Convención, los humedales son extensiones 
de marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, 
permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o 
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saladas, incluyendo las extensiones de agua marina cuya profundidad en 
marea baja no exceda de seis metros.  
 
2. A los efectos de la presente Convención, las aves acuáticas son 
aquellas que, ecológicamente, dependen de las zonas húmedas.  
 
ARTICULO 2  
1. Cada parte contratante deberá designar los humedales adecuados de su 
territorio, que se incluirán en la lista de zonas húmedas de importancia 
internacional, llamada a partir de ahora "La Lista" y de la que se ocupa 
la Oficina creada en virtud del artículo 8. Los límites de cada humedal 
deberán describirse de manera precisa y ser incluidos en un mapa y podrán 
comprender las zonas de las orillas o de las costas adyacentes a la zona 
húmeda y de las islas o extensiones de agua marina de una profundidad 
superior a los seis metros a marea baja, rodeadas por humedades, 
especialmente cuando estas zonas, islas o extensiones de agua son 
importantes para el hábitat de las aves acuáticas.  
 
2. La selección de los humedales que se inscriban en la Lista deberá 
basarse en su interés internacional desde el punto de vista ecológico, 
botánico zoológico, limnológico o hidrológico. En primer lugar, deben 
inscribirse las zonas húmedas que tengan importancia internacional para 
las aves acuáticas en todas las estaciones del año.  
 
 3. La inscripción de una zona húmeda en la Lista se realiza sin 
perjuicio de los derechos exclusivos de soberanía de la parte contratante 
sobre cuyo territorio se encuentra situada dicha zona húmeda.  
 
4. Cada parte contratante señalará, por lo menos, un humedal que pueda 
inscribirse en la Lista en el momento de firmar la Convención o de 
depositar su instrumento de ratificación o de adhesión, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 9.  
 
5. Las partes contratantes tendrán derecho a añadir a la Lista otras 
zonas húmedas situadas en su territorio, a ampliar las que ya están 
inscritas o, por motivos urgentes de interés nacional, a retirar de la 
Lista o a reducir los humedales ya inscritos e informaran de estas 
modificaciones, lo más raídamente posible, a la organización o al 
gobierno responsable de las funciones de la Oficina permanente 
especificados en el artículo 8.  
 
6. Cada parte contratante deberá tener en cuenta sus responsabilidades, a 
nivel internacional, para la conservación, gestión, control, explotación 
racional de las poblaciones migrantes de aves acuáticas, tanto señalando 
las zonas húmedas de su territorio que deban inscribirse en la Lista, 
como haciendo uso de su derecho para modificar sus inscripciones.  
 
ARTICULO 3  
1. Las partes contratantes deberán elaborar y aplicar sus planes de 
gestión de forma que favorezcan la conservación de las zonas húmedas 
inscritas en la Lista y, siempre que ello sea posible la explotación 
racional de los humedales de su territorio.  
 
2. Cada parte contratante tomará las medidas para ser informada, lo antes 
posible, de las modificaciones de las condiciones ecológicas de las zonas 
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húmedas situadas en su territorio e inscritas en la Lista, que se hayan 
producido o puedan producirse como consecuencia de las evoluciones 
tecnológicas, de la contaminación o de cualquier otra intervención del 
hombre. Las informaciones sobre dichas modificaciones se transmitirán sin 
pérdida de tiempo a la organización o al gobierno responsable de las 
funciones de la Oficina permanente especificada en el artículo 8.  
 
ARTICULO 4  
1. Cada parte contratante fomentará la conservación de las zonas húmedas 
y de las aves acuáticas creando reservas naturales en los humedales, 
estén o no inscritos en la Lista, y atenderá de manera adecuada su manejo 
y cuidado.  
 
2. Cuando una parte contratante, por motivos urgentes de interés 
nacional, retire o reduzca una zona húmeda inscrita en la Lista, deberá 
compensar, en la medida de lo posible cualquier pérdida de recursos en 
los humedales y, en especial, deberá crear nuevas reservas naturales para 
las aves acuáticas y para la protección, en la misma región o en otro 
sitio, de una parte adecuada de su hábitat anterior.  
 
3. Las partes contratantes fomentarán la investigación y el intercambio 
de datos y de publicaciones relativas a las zonas húmedas, a su flora y a 
su fauna.  
 
4. Las partes contratantes se esforzarán, mediante su gestión, en 
aumentar las poblaciones de aves acuáticas en los humedales adecuados.  
 
5. Las partes contratantes favorecerán la formación de personal 
competente para el estudio, la gestión y el cuidado de las zonas húmedas,  
 
ARTICULO 5  
Las partes contratantes se consultarán sobre el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de la Convención, especialmente en el caso de 
una zona húmeda que se extienda por los territorios de más de una parte 
contratante o cuando una cuenca hidrológica sea compartida por varias 
partes contratantes. Al mismo tiempo, se esforzarán por coordinar y 
apoyar activamente sus políticas y reglamentos actuales y futuros 
relativos a la conservación de los humedales, de su flora y de su fauna.  
 
ARTICULO 6  
1. Cuando sea necesario, las partes contratantes organizarán conferencias 
sobre la conservación de las zonas húmedas y de las aves acuáticas.  
 
2. Estas conferencias tendrán un carácter consultivo y serán competentes:  
 
a) para discutir sobre la aplicación de la Convención,   
 
b) para discutir sobre los añadidos o modificaciones que se aporten a la 
Lista;  
 
c) para analizar las informaciones sobre las modificaciones de las 
condiciones ecológicas de las zonas húmedas inscritas en la Lista, 
proporcionadas en aplicación del párrafo 2 del artículo 3.  
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d) para formular recomendaciones, de orden general o específico a las 
partes contratantes, relativas a la conservación, a la gestión y a la 
explotación racional de los humedales, de su flora y de su fauna;  
 
e) para solicitar de los organismos internacionales competentes que 
establezcan informes y estadísticas sobre las materias de naturaleza 
fundamentalmente internacional referentes a las zonas húmedas.  
 
3. Las partes contratantes asegurarán la notificación a los responsables, 
a todos los niveles, de la gestión de los humedales de las 
recomendaciones de las conferencias relativas, a la conservación, a la 
gestión y a la explotación racional de las zonas húmedas y de su flora y 
fauna, y tendrán en cuenta estas recomendaciones.  
 
ARTICULO 7  
1. Las partes contratantes deberán incluir en su representación a dichas 
conferencias a personas que tengan la calidad de expertos en zonas 
húmedas o en aves acuáticas, ya sea por sus conocimientos o por la 
experiencia adquirida en funciones científicas, administrativas o 
cualquier otro trabajo adecuado.  
 
2. Cada parte contratante representada en una conferencia dispondrá de un 
voto, y las recomendaciones serán adoptadas por la mayoría simple de los 
votos emitidos, a reserva de que, por lo menos la mitad de las partes 
contratantes tomen parte en el escrutinio.  
 
ARTICULO 8  
1. La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los 
Recursos Naturales asegurará las funciones de la Oficina permanente, en 
virtud de la presente Convención hasta el momento en que otra 
organización o un gobierno sean designados por una mayoría de los dos 
tercios de todas las partes contratantes.  
 
2. La Oficina permanente deberá, sobre todo:  
a) colaborar a la convocatoria y organización de las conferencias 
mencionadas en el artículo 6;  
 
 b) publicar la Lista de las zonas húmedas de importancia internacional y 
recibir, de las partes contratantes, las informaciones previstas en el 
párrafo 5 del artículo 2 concernientes a todas las adiciones, 
extensiones, supresiones o disminuciones relativas a los humedales 
inscritos en la Lista;  
 
c) recibir, de las partes contratantes, las informaciones previstas de 
conformidad al párrafo 2 del artículo 3 sobre todo tipo de modificaciones 
de las condiciones ecológicas de los humedales inscritos en la Lista;  
 
 d) notificar a todas las partes contratantes cualquier modificación de 
la Lista, o todo cambio en las características de las zonas húmedas 
inscritas, y tomar las disposiciones para que estas cuestiones se 
discutan en la próxima conferencia;  
 
e) poner en conocimiento de la parte contratante interesada las 
recomendaciones de las conferencias en lo que se refiere a dichas 
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modificaciones a la Lista o a los cambios en las características de los 
humedales inscritos.  
 
ARTICULO 9  
1. La Convención está abierta a la firma por un tiempo indeterminado.  
 
2. Todo miembro de la Organización de las Naciones Unidas o de una de sus 
instituciones especializadas, o de la Agencia Internacional de la Energía 
Atómica, o que se adhieran al estatuto del Tribunal Internacional de 
Justicia, puede ser parte contratante de esta Convención mediante:  
 
a) la firma sin reserva de ratificación;  
 
b) la firma bajo reserva de ratificación, seguida de la ratificación;  
 
c) la adhesión. 
  
3. La ratificación o la adhesión serán realizadas mediante el depósito de 
un instrumento de ratificación o de adhesión ante el Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (llamada a partir de ahora el "Depositario").  
 
ARTICULO 10  
1. La Convención entrará en vigor cuatro meses después del momento en que 
siete Estados sean partes contratantes en la Convención, de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 9.  
 
2. A continuación, la Convención entrará en vigor, para cada una de las 
partes contratantes, cuatro meses después de la fecha de su firma sin 
reserva de ratificación, o del depósito de su instrumento de ratificación 
o de adhesión.  
 
ARTICULO 11  
1. La Convención permanecerá en vigor por un tiempo indeterminado.  
 
2. Toda parte contratante podrá denunciar la Convención después de un 
período de cinco años a partir de la fecha en la que entró en vigor para 
esta parte, comunicando la notificación por escrito al Depositario. La 
denuncia empezará a tener efecto cuatro meses después del día en que la 
notificación haya sido recibida por el Depositario.  
 
ARTICULO 12 
 1. El Depositario informará lo antes posible a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención o que hayan adherido a ella de: 
a) las firmas de la Convención;  
 
b) los depósitos de instrumentos de ratificación de la Convención;  
 
c) los depósitos de instrumentos de adhesión a la Convención;  
 
d) la fecha de la entrada en vigor de la Convención:  
 
e) las notificaciones de denuncia de la Convención.  
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2. Cuando la Convención entre en vigor, el Depositario la hará registrar 
en la Secretaría de la Organización de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta.  
 
DE LO CUAL DAMOS FE los abajo firmantes, debidamente autorizados para 
estos efectos de que hemos firmado la presente Convención.  
 
HECHO en Ramsar el 2 de febrero de 1971 en un único ejemplar original en 
las lenguas inglés, francés, alemán y ruso, sirviendo de referencia el 
texto en inglés en caso de diferencia de interpretaciones, cuyo ejemplar 
será confiado al Depositario que hará entrega de las copias certificadas 
y legalizadas a todas las Partes contratantes.  
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PROTOCOLO QUE MODIFICA 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
HUMEDALES DE IMPORTANCIA 

INTERNACIONAL 
ESPECIALMENTE COMO 
HÁBITAT DE AVES 

ACUÁTICAS 
 
 
Las Partes Contratantes: 
 
CONSIDERANDO que para incrementar la eficacia de la Convención sobre los 
humedales de Importancia Internacional especialmente como hábitat de Aves 
Acuáticas, aprobada en Ramsar el 2 de febrero de 1971 (denominada en 
adelante "la Convención") es necesario que se aumente el número de Partes 
Contratantes,  
 
CONSCIENTE de que si hubiera más versiones auténticas se facilitaría una 
participación más amplia en la Convención.  
 
CONSIDERANDO, además, que el texto de la Convención no prevé un 
procedimiento de enmienda lo que dificulta cualquier modificación del 
texto que pudiera estimarse necesaria, han convenido lo siguiente:  
 
ARTICULO 1  
El artículo que figura a continuación se intercalará entre los artículos 
10 y 11 de la Convención:  
 
"ARTICULO 10 BIS"  
1. La presente Convención podrá modificarse durante una reunión de las 
Partes Contratantes, convocada con ese fin de conformidad con el presente 
artículo.  
 
2. Toda Parte Contratante podrá presentar proyectos de modificación.  
 
3. El texto de todo proyecto de modificación y los motivos del proyecto 
se comunicarán a la Organización o al gobierno que actúe como oficina 
permanente en el sentido de la Convención (denominado (a) en adelante "la 
oficina") y esta lo comunicará sin demora a todas las Partes 
Contratantes. Cualquier Organismo de una Parte Contratante sobre el texto 
se comunicará a la oficina durante los tres meses siguientes a la fecha 
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en que la oficina haya comunicado los proyectos de modificación a las 
Partes Contratantes. La oficina inmediatamente después de la fecha límite 
de presentación de los comentarios, comunicará a las Partes Contratantes 
todos los que haya recibido hasta esa fecha.  
 
4. A petición por escrito de un tercio del número de las Partes 
Contratantes, la oficina convocará una reunión de las Partes Contratantes 
para examinar un proyecto de modificación comunicado con arreglo al 
párrafo 3; la oficina consultará a las Partes en cuanto a la fecha y 
lugar de la reunión.  
 
5. Los proyectos de modificación se aprobarán por mayoría de los dos 
tercios de las Partes Contratantes presentes y votantes.  
 
6. Una vez aprobado el proyecto, la modificación entrará en vigor, para 
las Partes Contratantes que la hayan aceptado, el primer día del cuarto 
mes que siga a la fecha en que los dos tercios de las Partes Contratantes 
hubieren depositado un instrumento de aceptación ante el Depositario.  
 
Para toda Parte Contratante que deposite un instrumento de aceptación 
después de la fecha en que los dos tercios de las Partes Contratantes 
hayan depositado un instrumento de aceptación, la modificación entrará en 
vigor el primer día del cuarto mes que siga a la fecha de depósito del 
instrumento de aceptación por esa Parte.  
 
ARTICULO 2  
La frase "el texto inglés servirá de referencia en caso de divergencias 
de interpretación", que figuran en la cláusula que sigue al artículo 12 
de la Convención, se reemplazará por la siguiente:  
 
"todos los textos serán igualmente auténticos".  
 
ARTICULO 3  
El texto corregido de la versión original francesa de la Convención se 
reproduce como Anexo al presente Protocolo.  
 
ARTICULO 4  
El presente Protocolo estará abierto a la firma a partir del 3 de 
diciembre de 1982 en la Sede de la Unesco en París.  
 
ARTICULO 5  
1. Todo Estado aludido en el artículo 9, párrafo 2, de la Convención, 
podrá convertirse en Parte Contratante en el Protocolo por el 
procedimiento siguiente  
 
a) firma sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación;  
 
b) firma sujeta a ratificación aceptación o aprobación, seguida de 
ratificación, aceptación o aprobación;  
 
 c) adhesión.  
 
2. La ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión se 
efectuarán mediante el depósito de un instrumento de ratificación, 
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aceptación, aprobación o adhesión, ante el Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (denominada en adelante "el Depositario").  
 
3. Todo Estado que se convierta en Parte Contratante en la Convención 
después de la entrada en vigor del presente Protocolo, será considerado 
parte en la Convención en la forma modificada por el Protocolo, a menos 
que haya expresado una intención diferente en el momento del depósito del 
instrumento a que se refiere el artículo 9 de la Convención.  
 
4. Todo Estado que se convierta en Parte Contratante en el presente 
Protocolo sin que sea Parte Contratante en la Convención, será 
considerado Parte en la Convención en la forma modificada por el presente 
Protocolo, y ello a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo para ese Estado.  
 
ARTICULO 6  
1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del cuarto mes 
que siga a la fecha en que dos tercios de los Estados que sean partes 
Contratantes en la Convención en la fecha en que el presente Protocolo 
quede abierto a la firma lo hayan firmado sin reserva en cuanto a la 
ratificación, la aceptación o la aprobación, o lo hayan ratificado, 
aceptado o aprobado, o se hayan adherido a él.  
 
2. En lo que se refiere a todo Estado que se convierta en Parte 
Contratante en el presente Protocolo después de la fecha de su entrada en 
vigor en la forma descrita en los párrafos 1 y 2 del artículo 5 el 
Protocolo entrará en vigor en la fecha de su firma sin reservas en cuanto 
a la ratificación, la aceptación o la aprobación, o en la de su 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
 
 3. En lo que se refiere a todo Estado que se convierta en Parte 
Contratante en el presente Protocolo en la forma descrita en los párrafos 
1 y 2 del artículo durante el periodo comprendido entre el momento en que 
el presente Protocolo quedó abierto a la firma y su entrada en vigor, el 
presente Protocolo entrará en vigor en la fecha determinada por el 
párrafo 1) supra.  
 
ARTICULO 7  
 1. El texto original del presente Protocolo en francés y en inglés, 
siendo ambas versiones igualmente auténticas, se depositará ante el 
Depositario, que transmitirá copias certificadas del mismo a todos los 
Estados que lo hayan firmado o que hayan depositado un instrumento de 
adhesión.  
 
2. El Depositario informará lo más pronto posible a todas las Partes 
Contratantes en la  Convención y a todos los Estados que hayan firmado o 
se hayan adherido al presente Protocolo:  
 
a) sobre las firmas del presente Protocolo  
 
b) sobre el depósito del instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación del presente Protocolo.  
 
c) sobre el depósito de instrumentos de adhesión al presente Protocolo.  
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d) sobre la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo.  
 
3. Cuando el presente Protocolo entre en vigor, el Depositario procederá 
a su registro en la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 
el artículo 102 de la Carta.  
 
EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, estando debidamente autorizados para 
ello, firman el presente Protocolo. FIRMADO en la ciudad de París, el 3 
de diciembre de 1982.  
 
 FE DE ERRATAS AL DECRETO DE APROBACIÓN DEL SENADO DE LA REPUBLICA (DOF 
18/07/1985)  
 
ACLARACIÓN al decreto que aprueba la convención relativa a los humedales 
de importancia internacional especialmente como hábitat de aves 
acuáticas, publicado el 24 de enero de 1985.  
 
ARTICULO ÚNICO.-  
Se aprueba la CONVENCIÓN RELATIVA A LOS HUMEDALES DE IMPORTANCIA 
INTERNACIONAL ESPECIALMENTE COMO HÁBITAT DE AVES ACUÁTICAS, hecha en al 
ciudad Ramsar, Irán, el dos de febrero de mil novecientos setenta y uno.  
 
Debe decir:  
 
ARTICULO ÚNICO.- 
 Se aprueban la CONVENCIÓN RELATIVA A LOS HUMEDALES DE IMPORTANCIA 
INTERNACIONAL ESPECIALMENTE COMO HÁBITAT DE AVES ACUÁTICAS, hecha en al 
ciudad de Ramsar, Irán el dos de febrero de mil novecientos setenta y 
uno; y el PROTOCOLO QUE MODIFICA LA MENCIONADA CONVENCIÓN, firmada en 
Paris, el tres de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.  
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CONVENIO DE BASILEA 
SOBRE EL CONTROL DE LOS 

MOVIMIENTOS 
TRANSFRONTERIZOS DE LOS 
DESECHOS PELIGROSOS Y SU 

ELIMINACIÓN. 
 
PREÁMBULO 
 
Las Partes en el presente Convenio, 
 
Conscientes de que los desechos peligrosos y otros desechos y sus 
movimientos transfronterizos pueden causar daños a la salud y al medio 
ambiente, 
 
Teniendo presente el peligro creciente que para la salud humana y el 
medio ambiente representan la generación y la complejidad cada vez 
mayores de los desechos peligrosos y otros desechos, así como sus 
movimientos transfronterizos, 
 
Teniendo presente también que la manera más eficaz de proteger la salud 
humana y el medio ambiente contra los daños que entrañan tales desechos 
consiste en reducir su generacional mínimo desde el punto de vista de la 
cantidad y de los peligros potenciales, 
 
Convencidas de que los Estados deben tomar las medidas necesarias para 
que el manejo de los desechos peligrosos y otros desechos, incluyendo sus 
movimientos transfronterizos y su eliminación sea, compatible con 
protección de la salud humana y el medio ambiente cualquiera que sea el 
lugar de su eliminación,  
 
Tomando nota de que los Estados tienen la obligación de velar por que el 
generador cumpla sus funciones con respecto al transporte y la 
eliminación de los desechos peligrosos y otros desechos de forma 
compatible con la protección de la salud humana y el medio ambiente, sea 
cual fuere el lugar en que se efectúe la eliminación, 
 
Reconociendo plenamente que todo estado tiene el derecho soberano de 
prohibir la entrada o eliminación de desechos peligrosos y otros desechos 
ajenos a su territorio. 
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Reconociendo también el creciente deseo de que se prohíban los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación 
en otros Estados en particular en los países en desarrollo. 
 
Convencida de que, en la medida en que ello sea compatible con un manejo 
ambientalmente racional y eficiente, los desechos peligrosos y otros 
desechos deben eliminarse en el Estado en que se hayan generado. 
 
Teniendo presente asimismo que los movimientos transfronterizos de tales 
desechos desde el Estado en que se hayan generados hasta cualquier otro 
Estado deben permitirse solamente cuando se realicen en condiciones que 
no representen peligro para la salud humana y el medioambiente, y en 
condiciones que se ajusten a lo dispuesto en el presente convenio. 
 
Considerando que un mejor control de los movimientos transfronterizos de 
desechos peligrosos y otros desechos actuará como incentivo para su 
manejo ambientalmente racional y para la reducción del volumen de tales 
movimientos transfronterizos, 
 
Convencida de que los Estados deben adoptar medidas para el adecuado 
intercambio de información sobre los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y otros desechos que salen de esos Estados o entran 
en ellos, y para el adecuado control de tales movimientos, 2 
 
Tomando nota de que varios acuerdos internacionales y regionales han 
abordado la cuestión de la protección y conservación del medio ambiente 
en lo que concierne al tránsito de mercancías peligrosas, 
 
Teniendo en cuenta la Declaración de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, 1972), las Directrices y 
principios de el Cairo para el manejo ambientalmente racional de desechos 
peligrosos, aprobados por el Consejo de Administración del Programa de la 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente por su decisión 14/30, de 17 de 
junio de 1987, las recomendaciones del Comité de expertos en el 
Transporte de Mercaderías Peligrosas, de las Naciones Unidas (formuladas 
en 1957 y actualizadas cada dos años), las recomendaciones, 
declaraciones, instrumentos y reglamentaciones pertinentes adoptadas 
dentro del sistema de las Naciones Unidas y la labor y los estudios 
realizados por otras oganizaciones internacionales y regionales. 
 
Teniendo presente el espíritu, los principios, los objetivos y las 
funciones de la Carta Mundial de la Naturaleza aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su trigésimo séptimo período de 
sesiones (1982) como norma ética con respecto a la protección del medio 
humano y a la conservación de los recursos naturales, 
 
Afirmando que los Estados han de cumplir sus obligaciones internacionales 
relativas a la protección y conservación del medio ambiente, y son 
responsables de los daños de conformidad con el derecho internacional, 
 
Reconociendo que, de producirse una violación grave de las disposiciones 
del presente convenio o de cualquiera de sus protocolos, se aplicarán las 
normas pertinentes del derecho internacional de los tratados, 
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Conscientes de que es preciso seguir desarrollando y aplicando 
tecnologías ambientalmente racionales que generen escasos desechos, 
medidas de reciclado y buenos sistemas de administración y de manejo que 
permitan reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros 
desechos, 
 
Conscientes también de la creciente preocupación internacional por la 
necesidad de controlar rigurosamente los movimientos transfronterizos de 
desechos peligrosos y otros desechos, así como de la necesidad de 
reducir, en la medida de lo posible, esos movimientos al mínimo, 
 
Preocupadas por el problema del tráfico ilícito transfronterizo de 
desechos peligrosos, y otros desechos 
 
Teniendo en cuenta también que los países en desarrollo tienen una 
capacidad limitada para manejar los desechos peligrosos y otros desechos, 
 
Reconociendo que es preciso promover la transferencia de tecnología para 
el manejo racional de los desechos peligrosos y otros desechos de 
producción local, particularmente a los países en desarrollo, de 
conformidad con las Directrices de El Cairo y la decisión 14/16 de 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente sobre3 la promoción de la transferencia de tecnología de 
protección ambiental, 
 
Reconociendo también que los desechos peligrosos y otros desechos deben 
transportarse de conformidad con los convenios y las recomendaciones 
internacionales pertinentes,  
 
Convencidas asimismo de que los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos y otros desechos deben permitirse sólo cuando el transporte y 
la eliminación final de tales desechos sean ambientalmente racionales, y 
 
Decididas a proteger, mediante un estricto control, la salud humana y el 
medio ambiental contra los efectos nocivos que pueden derivarse de la 
generación y el manejo de los desechos peligrosos y otros desechos, 
 
HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 
Artículo 1. Alcance del Convenio 
1. Serán "desechos peligrosos" a los efectos del presente Convenio los 
siguientes desechos que sean objeto de movimientos transfronterizos: 
 
 a) Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorías 
enumeradas en el Anexo I, a menos que no tengan ninguna de las 
características descritas en el Anexo III; y 
 
 b) Los desechos no incluidos en el apartado a), pero definidos o 
considerados peligrosos por la legislación interna de la Parte que sea 
Estado de exportación, de importación o de tránsito. 
 
2. Los desechos que pertenezcan a cualesquiera de las categorías 
contenidas en el Anexo II y que sean objeto de movimientos 
transfronterizos serán considerados "otros desechos" a los efectos del 
presente Convenio. 
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3. Los desechos que, por ser radiactivos, estén sometidos a otros 
sistemas de control internacional, incluidos instrumentos 
internacionales, que se apliquen específicamente a los materiales 
radiactivos, quedaran excluidos del ámbito del presente Convenio. 
 
4. Los desechos derivados de las operaciones normales de los buques, cuya 
descarga esté regulada por otro instrumento internacional, quedarán 
excluidos del ámbito del presente Convenio. 4 
 
Artículo 2. Definiciones 
A los efectos del presente Convenio: 
 
1. Por "desechos" se entienden las sustancias u objetos a cuya 
eliminación se procede, se propone proceder o se esta obligado a proceder 
en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional. 
 
2. Por "manejo" se entiende la recolección, el transporte y la 
eliminación de los desechos peligrosos o de otros desechos, incluida la 
vigilancia de los lugares de eliminación. 
 
3. Por "movimiento transfronterizo" se entiende todo movimiento de 
desechos peligrosos o de otros desechos procedente de una zona sometida a 
la jurisdicción nacional de un Estado y destinado a una zona sometida la 
jurisdicción nacional de un Estado y destinado a una zona sometida a la 
jurisdicción nacional de otro Estado, a través de esta zona, o a una zona 
no sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado, o a través de 
esta zona, siempre que el movimiento afecte a dos Estados por lo menos. 
 
4. Por "eliminación" se entiende cualquiera de las operaciones 
especificadas en el Anexo IV del presente Convenio.  
 
5. Por "lugar o instalación aprobado" se entiende un lugar o una 
instalación de eliminación de desechos peligrosos o de otros desechos que 
haya recibido una autorización o un permiso de explotación a tal efecto 
una autoridad competente del Estado en que este situado el lugar o la 
instalación.  
 
6. Por "autoridad competente" se entiende la autoridad gubernamental 
designada por una Parte para recibir, en la zona geográfica que la Parte 
considere conveniente, la notificación de un movimiento transfronterizo 
de desechos peligrosos o de otros desechos, así como cualquier 
información al respecto, y para responder a esa notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6. 
 
7. Por "punto de contacto" se entiende el organismo de una Parte a que se 
refiere el Artículo 
 
5 encargado de recibir y proporcionar información de conformidad con lo 
dispuesto en los 
 
Artículos 13 y 15. 
 
8. Por "manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos o de 
otros desechos" se entiende la adopción de todas las medidas posibles 
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para garantizar que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen 
de manera que queden protegidos en el medio ambiente y la salud humana 
contra los efectos nocivos que pueden derivarse de tales desechos. 
 
9. Por "zona sometida la jurisdicción nacional de un Estado" se entiende 
toda zona terrestre, marítima o del espacio aéreo en que un estado 
ejerce, conforme al derecho internacional, competencias administrativas y 
normativas en relación con la protección de la salud humana o del medio 
ambiente.5 
 
10. Por "Estado de exportación" se entiende toda Parte desde la cual se 
proyecte iniciar o se inicie un movimiento transfronterizo de desechos 
peligrosos o de otros desechos. 
 
11. Por "Estado de importación" se entiende toda Parte hacia la cual se 
proyecte efectuar ose efectúe un movimiento transfronterizo de desechos 
peligrosos o de otros desechos con el propósito de eliminarlos en él o de 
proceder a su carga para su eliminación en una zona no sometida a la 
jurisdicción nacional de ningún Estado. 
 
12. Por "Estado de tránsito" se entiende todo Estado, distinto del Estado 
de exportación o del Estado de importación, a través del cual se proyecte 
efectuar o se efectúe un movimiento de desechos peligrosos o de otros 
desechos. 
 
13. Por "Estados interesados" se entienden las Partes que sean Estados de 
exportación o Estados de importación y los Estados de tránsito, sean o no 
partes. 
 
14. Por "persona" se entiende toda persona natural o jurídica.  
 
15. Por "exportador" se entiende toda persona que organice la exportación 
de desechos peligrosos o de otros desechos y esté sometida a la 
jurisdicción del Estado de exportación. 
 
16. Por "importador" se entiende toda persona que organice la importación 
de desechos peligrosos o de otros desechos y éste sometida a la 
jurisdicción del Estado de importación. 
 
17. Por "transportista" se entiende toda persona que ejecute el 
transporte de desechos peligrosos o de otros desechos.  
 
18. Por "generador" se entiende toda persona cuya actividad produzca 
desechos peligroso su otros desechos que sean objeto de un movimiento 
transfronterizo o, si esa persona es desconocida, la persona que éste en 
posesión de esos desechos y/o los controle. 
 
19. Por "eliminador" se entiende toda persona a la que se expidan 
desechos peligrosos u otros desechos y que ejecute la eliminación de 
tales desechos. 
 
20. Por "organización de integración política y/o económica" se entiende 
toda organización constituida por Estados soberanos a la que sus Estados 
miembros le hayan transferido competencias en las esferas regidas por el 
presente Convenio y que haya sido debidamente autorizada, de conformidad 
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con sus procedimientos internos, para firmar, ratifica, aceptar, aprobar 
o confirmar formalmente el Convenio, o para adherirse a él. 
 
21. Por "tráfico ilícito" se entiende cualquier movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos efectuado 
conforme a lo especificado en el artículo 9. 
 
Artículo 3. Definiciones nacionales de desechos peligrosos 
1. Toda Parte enviará a la Secretaría del Convenio, dentro de los seis 
meses siguientes a la6fecha en que se haga Parte en el presente Convenio, 
información sobre desechos, salvo los enumerados en los Anexos I y II, 
considerados o definidos como peligrosos en virtud de su legislación 
nacional y sobre cualquier requisito relativo a los procedimientos de 
movimiento transfronterizo aplicables a tales desechos. 
 
2. Posteriormente, toda Parte comunicará a la Secretaría cualquier 
modificación importante de la información que haya proporcionado en 
cumplimiento del párrafo 1. 
 
3. La Secretaría transmitirá inmediatamente a todas las partes la 
información que haya recibido en cumplimiento de los párrafos 1 y 2. 
 
4. Las Partes estarán obligadas a poner a la disposición de sus 
exportadores la información que les transmita la Secretaría en 
cumplimiento del párrafo 3. 
 
Artículo 4. Obligaciones generales 
1. a) Las Partes que ejerzan su derecho a prohibir la importación de 
desechos peligrosos y otros desechos para su eliminación, comunicarán a 
las demás Partes su decisión de conformidad con el Artículo 13; 
 
b) Las Partes prohibirán o no permitirán la exportación de desechos 
peligrosos o otros desechos a las Partes que hayan prohibido la 
importación de esos desechos, cuando dicha prohibición se les haya 
comunicado de conformidad con el apartado a) del presente Artículo; 
 
c) Las Partes prohibirán o no permitirán la exportación de desechos 
peligrosos y otros desechos si el Estado de importación no da su 
consentimiento por escrito a la importación de que se trate, siempre que 
dicho Estado de importación no haya prohibido la importación de tales 
desechos.  
 
2. Cada Parte tomará la medidas apropiadas para:  
 
a) Reducir al mínimo la generación de desechos en ella, teniendo en 
cuenta los aspectos sociales, tecnológicos y económicos; 
 
b) Establecer instalaciones adecuadas de eliminación para el manejo 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, 
cualquiera que sea el lugar donde se efectúa su eliminación que, en la 
medida de lo posible, estará situado dentro de ella. 
 
c) Velar porque las personas que participan en el manejo de los desechos 
peligrosos y otros desechos dentro de ella se adopten las medidas 
necesarias para impedir que ese manejo dé lugar a una contaminación y, en 
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caso de que se produzca ésta, para reducir al mínimo sus consecuencias 
sobre la salud humana y el medio ambiente;  
 
d) Velar porque el movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos 
y otros desechos se reduzca al mínimo compatible con un manejo 
ambientalmente racional y eficiente de esos7 desechos, y que se lleve a 
cabo de forma que protejan la salud humana y el medio ambiente de los 
efectos nocivos que puedan derivarse de ese movimiento; 
 
e) No permitir la exportación de desechos peligrosos y otros desechos a 
un Estado o grupo de Estados pertenecientes a una organización de 
integración económica y/o política que sean Partes, particularmente a 
países en desarrollo, que hayan prohibido en su legislación todas la 
importaciones, o si tiene razones para creer que tales desechos no serán 
sometidos a un manejo ambientalmente racional, de conformidad con los 
criterios que adopten las Partes en su primera reunión. 
 
f) Exigir que se proporcione información a los Estados interesados sobre 
el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos 
propuesto, con arreglo a lo dispuesto en el Anexo V A, para que se 
declaren abiertamente los efectos del movimiento propuesto, sobre la 
salud humana y el medio ambiente; 
 
g) Impedir la importación de desechos peligrosos y otros desechos si 
tiene razones para creer que tales desechos no serán sometidos a un 
manejo ambientalmente racional;  
 
h) Cooperar con otras Partes y organizaciones interesadas directamente y 
por conducto de la Secretaría en actividades como la difusión de 
información sobre los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos 
y otros desechos, a fin de mejorar el manejo ambientalmente racional de 
esos desechos e impedir su tráfico ilícito; 
 
3. Las Partes considerarán que el tráfico ilícito de desechos peligrosos 
y otros desechos es delictivo. 
 
4. Toda Parte adoptará las medidas jurídicas, administrativas y de otra 
índole que sean necesarias para aplicar y hacer cumplir las disposiciones 
del presente Convenio, incluyendo medidas para prevenir y reprimir los 
actos que contravengan el presente Convenio. 
 
5. Ninguna Parte permitirá que los desechos peligrosos y otros desechos 
se exporten a un Estado que no sea Parte o se importen de un Estado que 
no sea Parte. 
 
6. Las Partes acuerdan no permitir la exportación de desechos peligrosos 
y otros desechos para su eliminación en la zona situada al sur de los 60º 
de latitud sur, sean o no esos desechos objeto de un movimiento 
transfronterizo. 
 
7. Además, toda Parte: 
 
a) Prohibirá a todas las personas sometidas a su jurisdicción nacional, 
el transporte o la eliminación de desechos peligrosos y otros desechos, a 
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menos que esas personas estén habilitadas o autorizadas para realizar ese 
tipo de operaciones; 
 
b) Exigirá que los desechos peligrosos y otros desechos que sean objeto 
de un movimiento transfronterizo se embalen, etiqueten y transporten de 
conformidad con los reglamentos y normas internacionales generalmente 
aceptados y reconocidos en materia de embalaje, etiquetado y transporte y 
teniendo debidamente en cuenta los usos internacionalmente admitidos al 
respecto;8 
 
c) Exigirá que los desechos peligrosos y otros desechos vayan acompañados 
de un documento sobre el movimiento desde el punto en que se inicie el 
movimiento transfronterizo hasta el punto en que se eliminen los 
desechos.  
 
8. Toda Parte exigirá que los desechos peligrosos y otros desechos, que 
se vayan a exportar, sean manejados de manera ambientalmente racional en 
el Estado de importación y en los demás lugares. En su primera Reunión 
las partes adoptarán directrices técnicas para el manejo ambientalmente 
racional de los desechos sometidos a este convenio. 
 
9. Las partes tomarán las medidas apropiadas para que solo se permita el 
movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos si: 
 
a) el Estado de exportación no dispone de la capacidad técnica ni de los 
servicios requeridos o de lugares de eliminación adecuados a fin de 
eliminar los desechos de que se trate de manera ambientalmente racional y 
eficiente; o  
 
b) los desechos de que se trate son necesarios como materias primas para 
las industrias de reciclado o recuperación en el Estado de importación; o 
 
c) el movimiento transfronterizo de que se trate se efectúa de 
conformidad con los otros criterios que puedan decidir las Partes, a 
condición de que esos criterios no contradigan los objetivos de ese 
Convenio. 
 
10. En ninguna circunstancia podrá transferirse a los Estados de 
importación o de tránsito la obligación que incumbe, con arreglo a este 
Convenio, a los Estados en los cuales se generan desechos peligrosos y 
otros desechos de exigir que tales desechos sean manejados en forma 
ambientalmente racional.  
 
11. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá que una Parte 
imponga exigencias adicionales que sean conformes a las disposiciones del 
presente Convenio y estén de acuerdo con las normas del derecho 
internacional, a fin de proteger mejor la salud humana y el medio 
ambiente. 
 
12. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará de manera 
alguna la soberanía de los Estados sobre su mar territorial establecida 
de conformidad con el derecho internacional, ni a los derechos soberanos 
y la jurisdicción que poseen los Estados en sus zonas económicas 
exclusivas y en sus  plataformas continentales de conformidad con el 
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derecho internacional, ni al ejercicio, por parte de los buques y las 
aeronaves de todos los Estados, de los derechos y 
 libertades de navegación previstos en el derecho internacional y 
reflejados en los instrumentos internacionales pertinentes. 
 
13. Las Partes se comprometen a estudiar periódicamente las posibilidades 
de reducir la cuantía y/o el potencial de contaminación de los desechos 
peligrosos y otros desechos que se exporten a otros Estados, en 
particular a países en desarrollo. 
 
Artículo 5. Designación de las autoridades competentes y el 
punto de contacto 
Para facilitar la aplicación del presente Convenio, las Partes: 
 
1. Designarán o establecerán una o varias autoridades competentes y un 
punto de contacto. 
 
Se designará una autoridad competente para que reciba las notificaciones 
en el caso de un Estado de tránsito. 
 
2. Comunicarán a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Convenio para ellas, cuales son los órganos 
que han designado como punto de contacto y cuáles son sus autoridades 
competentes. 
 
3. Comunicarán a la Secretaría, dentro del mes siguiente a la fecha de la 
decisión, cualquier cambio relativo a la designación hecha por ellas en 
cumplimiento del párrafo 2 de este Artículo. 
 
Artículo 6. Movimientos transfronterizos entre Partes 
1. El Estado de exportación notificará por escrito, o exigirá al 
generador o al exportador que notifique por escrito, por conducto de la 
autoridad competente de los Estados interesados cualquier movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos. Tal 
notificación contendrá las declaraciones y la información requeridas en 
el Anexo V A, escritas en el idioma del Estado de importación. Sólo será 
necesario enviar una notificación a cada Estado interesado. 
 
2. El Estado de importación responderá por escrito al notificador, 
consintiendo en el movimiento con o sin condiciones, rechazando el 
movimiento o pidiendo más información. Se enviará copia de la respuesta 
definitiva del Estado de importación a las autoridades competentes de los 
Estados interesados que sean Partes. 
 
3. El Estado de exportación no permitirá que el generador o el exportador 
inicie el movimiento transfronterizo hasta que haya recibido confirmación 
por escrito de que:  
 
a) El notificador ha recibido el consentimiento escrito del Estado de 
importación, y  
 
b) El notificador ha recibido del Estado de importación confirmación de 
la existencia de un contrato entre el exportador y el eliminador en el 
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que se estipule que se deberá proceder a un manejo ambientalmente 
racional de los desechos en cuestión.  
 
4. Todo Estado de tránsito acusará prontamente recibo de la notificación 
al notificador, dentro de un plazo de 60 días consintiendo en el 
movimiento con o sin condiciones, rechazando el movimiento o pidiendo más 
información. El Estado de exportación no permitirá que comience el 
movimiento transfronterizo hasta que haya recibido el consentimiento 
escrito del Estado de tránsito. No obstante, si una Parte decide en 
cualquier momento renunciar a pedir el10 consentimiento previo por 
escrito de manera general o bajo determinadas condiciones, para los 
movimientos transfronterizos de tránsito de desechos, o bien modifica sus 
condiciones a este respecto, informará sin demora de su decisión a las 
demás Partes de conformidad con el Artículo 
 
13. En este último caso, si el Estado de la exportación no recibiera 
respuesta alguna en el plazo de 60 días a partir de la recepción de una 
notificación del Estado de tránsito, el Estado de exportación podrá 
permitir que se proceda a la exportación a través del Estado de tránsito.  
 
5. Cuando, en un movimiento transfronterizo de desechos, los desechos no 
hayan sido definidos legalmente o no estén considerados como desechos 
peligrosos más que: 
 
a) en el Estado de importación, las disposiciones del párrafo 9 de este 
Artículo aplicables al importador o al eliminador y al Estado de 
importación serán aplicables mutatis mutandis al exportador y al Estado 
de exportación, respectivamente, o  
 
b) en el Estado de importación o en los Estados de importación y de 
tránsito que sean Partes, las disposiciones de los párrafos 1, 3, 4 y 6 
de este Artículo, aplicables al exportador y al Estado de importación, 
respectivamente, o  
 
c) en cualquier Estado de tránsito que sea Parte, serán aplicables las 
disposiciones del párrafo 4. 
 
6. El Estado de exportación podrá, siempre que obtenga el permiso escrito 
de los Estados interesados, permitir que el generador o el exportador 
hagan una notificación general cuando unos desechos peligrosos u otros 
desechos que tengan las mismas características físicas y químicas se 
envíen regularmente al mismo eliminador por la misma oficina de aduanas 
de salida del estado de exportación, por la misma oficina de aduanas de 
entrada del mismo Estado de importación y, en caso de tránsito, por las 
mismas oficinas de aduanas de entrada y de salida del Estado o los 
Estados de tránsito. 
 
7. Los Estados interesados podrán hacer que su consentimiento escrito 
para la utilización de notificación general a que se refiere el párrafo 6 
dependa de que se proporcione cierta información, tal como las cantidades 
exactas de los desechos peligrosos u otros desechos que vayan a enviar o 
unas listas periódicas de esos desechos. 
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8. La notificación general y el consentimiento escrito a que se refieren 
los párrafos 6 y 7 podrán abarcar múltiples envíos de desechos peligrosos 
o de otros desechos durante un plazo máximo de 12 meses. 
 
9. Las Partes exigirán que toda persona que participe en un envió 
transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos firme el 
documento relativo a ese movimiento en el momento de la entrega o de la 
recepción de los desechos que se trate. Exigirán también que el 
eliminador informe tanto al exportador como a la autoridad competente del 
Estado de exportación de que ha recibido los desechos en cuestión y, a su 
debido tiempo, de que se ha concluido la eliminación de conformidad con 
lo indicado en la notificación. Si el Estado de exportación no recibe esa 
información, la autoridad competente del Estado de exportación o el 
exportador lo comunicarán al Estado de importación. 11 
 
10. La notificación y la respuesta exigidas en este Artículo se 
trasmitirán a la autoridad competente de las Partes interesadas o a la 
autoridad gubernamental que corresponda en el caso de los Estados que no 
sean Partes. 
 
11. El Estado de importación o cualquier Estado de tránsito que sea Parte 
podrá exigir que todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos 
este cubierto por un seguro, una fianza u otra garantía. 
 
Artículo 7: Movimiento transfronterizo de una parte a través 
de Estados que no sean Partes  
El párrafo 1 del Artículo 6 del presente Convenio se aplicará 
mutatis mutandis al movimiento transfronterizo de los 
desechos peligrosos o de otros desechos de una Parte a través 
de un Estado o Estados que no sean Partes. 
 
Artículo 8. Obligación de reimportar  
Cuando un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros 
desechos para el que los Estados interesados hayan dado su consentimiento 
con arreglo a las disposiciones del presente Convenio no se pueda llevar 
a término de conformidad con las condiciones del contrato, el Estado de 
exportación velara porque los desechos peligrosos en cuestión sean 
devueltos al Estado de exportación por el exportador, si no se pueden 
adoptar otras disposiciones para eliminarlos de manera ambientalmente 
racional dentro de un plazo de 90 días a partir del momento que el Estado 
de importación haya informado al Estado de exportación y a la Secretaría, 
o dentro del plazo en que convengan los estados interesados. Con este 
fin, ninguna Parte que sea Estado de tránsito ni el Estado de exportación 
se opondrán a la devolución de tales desechos al Estado de exportación , 
ni la obstaculizarán o impedirán. 
 
Artículo 9. Tráfico ilícito  
1. A los efectos del presente Convenio, todo movimiento transfronterizo 
de desechos peligrosos o de otros desechos realizado: 
 
a) sin notificación a todos los Estados interesados conforme a las 
disposiciones del presente Convenio; o  
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b) sin el consentimiento de un estado interesado conforme a las 
disposiciones del presente Convenio; o 
 
c) con consentimiento obtenido de los Estados interesados mediante 
falsificación, falsas declaraciones o fraude; o 12 
 
d) de manera que no corresponda a los documentos en un aspecto esencial; 
o 
 
e) que entrañe la eliminación deliberada (por ejemplo, vertimiento) de 
los desechos peligrosos o de otros desechos de contravención de este 
Convenio y de los principios generales del derecho internacional. 
 
Se considerará tráfico ilícito.  
 
2. En el caso de un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o 
de otros desechos considerado tráfico ilícito como consecuencia de la 
conducta del exportador o el generador, el Estado de exportación velará 
porque dichos desechos sean: 
 
a) devueltos por el exportador o el generador o, si fuera necesario por 
él mismo Estado de exportación o, si esto no fuese posible, 
 
b) eliminados de otro modo de conformidad con las disposiciones de este 
Convenio, en el plazo de 30 días desde el momento en que el Estado de 
exportación haya sido informado del tráfico ilícito, o dentro de 
cualquier otro período de tiempo que convengan los Estados interesados. A 
tal efecto, las Partes interesadas no se opondrán a la devolución de 
dichos desechos al Estado de exportación, ni la obstaculizarán o 
impedirán. 
 
3. Cuando un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros 
desechos sea considerado tráfico ilícito como consecuencia de la conducta 
del importador o el eliminador, el Estado de importación velara porque 
los desechos peligrosos de que se trate sean eliminados de manera 
ambientalmente racional por el importador o el eliminador, o en caso 
necesario, por el mismo en el plazo de 30 días a contar del momento que 
el Estado de importación ha tenido conocimiento del tráfico ilícito, o en 
cualquier otro plazo que convengan los Estados interesados. 
 
A tal efecto, las Partes interesadas cooperarán según sea necesario, para 
la eliminación de los desechos en forma ambientalmente racional. 
 
4. Cuando la responsabilidad por el tráfico ilícito no pueda atribuirse 
al exportador generador ni al importador o eliminador, las Partes 
interesadas u otras partes, según proceda, cooperarán para garantizar que 
los desechos de que se trate se eliminen lo antes posible de manera 
ambientalmente racional en el Estado de exportación, en el Estado de 
importación o en cualquier otro lugar que sea conveniente. 
 
5. Cada Parte promulgará las disposiciones legislativas nacionales 
adecuadas para prevenir y castigar el tráfico ilícito. Las Partes 
contratantes cooperarán con miras a alcanzar los objetivos de este 
Artículo.  
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Artículo 10. Cooperación internacional  
1. Las Partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos.13 
 
2. Con este fin las Partes deberán: 
 
a) Cuando se solicite, proporcionar información, ya sea una base 
bilateral o multilateral, con miras a promover el manejo ambientalmente 
racional de los desechos, incluida la armonización de normas prácticas 
técnicas para el manejo adecuado de los desechos peligrosos y otros 
desechos; 
 
b) Cooperar en la vigilancia de los efectos del manejo de los desechos 
peligrosos sobre la salud humana y el medio ambiente;  
 
c) Cooperar con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, 
en el desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías ambientalmente 
racionales y que generen escasos desechos y en el mejoramiento de las 
tecnologías actuales con miras a eliminar, en la mayor medida posible, la 
generación de desechos peligrosos y otros desechos y a lograr métodos más 
eficaces y eficientes para su manejo ambientalmente racional, incluido el 
estudio de los efectos económicos, sociales y ambientales de la adopción 
de tales tecnologías nuevas o mejoradas; 
 
d) Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y 
políticas nacionales, en la transferencia de tecnología y los sistemas de 
administración relacionados con el manejo ambientalmente racional de los 
desechos. Asimismo, deberán cooperar para desarrollar la capacidad 
técnica entre las Partes, especialmente las que necesiten y soliciten 
asistencia en esta esfera;  
 
e) Cooperar en la elaboración de las directrices técnicas o los códigos 
de práctica apropiados, o ambas cosas.  
 
3. Las Partes utilizarán medios adecuados de cooperación para el fin de 
prestar asistencia a los países en desarrollo en lo que concierne a la 
aplicación de los apartados a), b) y c) del párrafo 2 del Artículo 4.  
 
4. Habida cuenta de las necesidades de los países en desarrollo, la 
cooperación entre las Partes y las organizaciones internacionales 
pertinentes debe promover, entre otras cosas, la toma de conciencia 
pública, y el desarrollo del manejo racional de los desechos peligrosos y 
otros desechos y la adopción de nuevas tecnologías que generen escasos 
desechos. 
 
Artículo 11. Acuerdos bilaterales, multilaterales y 
regionales 
1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 4, las Partes 
podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales o 
regionales sobre el movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos 
y otros desechos, con Partes o con Estados que no sean Partes siempre que 
dichos acuerdos o arreglos no menoscaben el manejo ambientalmente 
racional de los desechos peligrosos y otros desechos que estipula el 
presente Convenio. Estos acuerdos o arreglos estipularán disposiciones 
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que no sean menos ambientalmente racionales que las previstas en el 
presente Convenio, tomando en cuenta en particular los intereses de los 
países en desarrollo.14 
 
2. Las Partes notificarán a la Secretaría todos los acuerdos o arreglos 
bilaterales, multilaterales y regionales a que se refiere el párrafo 1, 
así como los que hayan concertado con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Convenio para ellos, con el fin de controlar los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y otros desechos que se 
llevan a cabo enteramente entre las partes en tales acuerdos. Las 
disposiciones de este Convenio no afectarán a los movimientos 
transfronterizos que se efectúan en cumplimiento de tales acuerdos, 
siempre que estos acuerdos sean compatibles con la gestión ambientalmente 
racional de los desechos peligrosos y otros desechos que estipula el 
presente Convenio.  
 
Artículo 12. Consultas sobre la responsabilidad  
Las Partes cooperarán con miras a adoptar cuanto antes un protocolo que 
establezca las normas y procedimientos apropiados en lo que refiere a la 
responsabilidad y la indemnización de los daños resultantes del 
movimiento transfronterizo y la eliminación de los desechos peligrosos y 
otros desechos.  
 
Artículo 13. Transmisión de información  
1. Las Partes velarán por que, cuando llegue a su conocimiento, se 
informe inmediatamente a los Estados interesados en el caso de un 
accidente ocurrido durante los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos o de otros desechos o su eliminación que pueda presentar 
riesgos para la salud humana y el medio ambiente en otros Estados. 
 
2. Las Partes se informarán entre sí, por conducto de la Secretaría, 
acerca de: 
 
a) Los cambios relativos a la designación de las autoridades competentes 
y/o los puntos de contacto, de conformidad con el artículo 5;  
 
b) Los cambios en su definición nacional de desechos peligrosos, con 
arreglo al artículo 3;  y lo antes posible, acerca de: 
 
c) Las decisiones que hayan tomado de no autorizar, total o parcialmente, 
la importación de desechos peligrosos u otros desechos para su 
eliminación dentro de la zona bajo su jurisdicción nacional; 
 
d) Las decisiones que hayan tomado de limitar o prohibir la exportación 
de desechos peligrosos u otros desechos; 
 
e) Toda otra información que se requiera con arreglo al párrafo 4 de este 
Artículo. 
 
3. Las Partes, en consonancia con las leyes y reglamentos nacionales, 
transmitirán, por15 conducto de la Secretaría, a la Conferencia de las 
Partes establecida en cumplimiento del artículo 15, antes del final de 
cada año civil, un informe sobre el año civil precedente que contenga la 
siguiente información:  
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a) Las autoridades competentes y los puntos de contacto que hayan 
designado con arreglo al artículo 5; 
 
b) Información sobre los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos o de otros desechos en los que hayan participado, incluidas: 
 
i) la cantidad de desechos peligrosos y otros desechos exportados, su 
categoría, sus características, su destino, el país de tránsito y el 
método de eliminación, tal como constan en la respuesta a la 
notificación; 
 
ii) la cantidad de desechos peligrosos importados, su categoría, 
características, origen y el método de eliminación;  
 
iii) las operaciones de eliminación a las que no procedieron en la forma 
prevista; 
 
iv) los esfuerzos realizados para obtener una reducción de la cantidad de 
desechos peligrosos y otros desechos sujetos a movimiento 
transfronterizo; 
 
c) Información sobre las medidas que hayan adoptado en cumplimiento de 
presente Convenio; 
 
d) Información sobre las estadísticas calificadas que hayan compilado 
acerca de los efectos que tengan sobre la salud humana y el medio 
ambiente la generación, el transporte y la eliminación de los desechos 
peligrosos; 
 
e) Información sobre los acuerdos y arreglos bilaterales, unilaterales y 
regionales concertados de conformidad con el artículo 11 del presente 
Convenio;  
 
f) Información sobre accidentes ocurridos durante los movimientos 
transfronterizos y la eliminación de desechos peligrosos y otros desechos 
y sobre las medidas tomadas para subsanarlos;  
 
g) Información sobre los diversos métodos de eliminación utilizados 
dentro de las zonas bajo su jurisdicción nacional;  
 
h) Información sobre las medidas adoptadas a fin de desarrollar 
tecnologías para la reducción y/o eliminación de la generación de 
desechos peligrosos y otros desechos; y 
 
i) Las demás cuestiones que la conferencia de las partes considere 
pertinentes. 
 
4. Las Partes, de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales, 
velarán por que se envíen a la Secretaría copias de cada notificación 
relativa a cualquier movimiento transfronterizo determinado de desechos 
peligrosos o de otros desechos, y de la respuesta a esa16 notificación, 
cuando una Parte que considere que ese movimiento transfronterizo puede 
afectar a su medio ambiente haya solicitado que así se haga. 
 
Artículo 14. Aspectos financieros  
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1. Las Partes convienen que, en función de las necesidades específicas de 
las diferentes regiones y subregiones, deben establecerse centros 
regionales de capacitación y transferencia de tecnología con respecto al 
manejo de desechos peligrosos y otros desechos y la reducción al mínimo 
de su generación. Las Partes Contratantes adoptarán una decisión sobre el 
establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter 
voluntario. 
 
2. Las Partes examinarán la conveniencia de establecer un fondo rotatorio 
para prestar asistencia provisional, en situaciones de emergencia, con el 
fin de reducir al mínimo los daños debidos a accidentes causados por el 
movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos y 
otros desechos.  
 
Artículo 15. Conferencia de las Partes  
1. Queda establecida una conferencia de las Partes. El Director Ejecutivo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente convocará la 
primera reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar un año 
después de la entrada en vigor del presente Convenio. 
 
Ulteriormente, se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia de 
las Partes a los intervalos regulares que determine la Conferencia en su 
primera reunión.  
 
2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera 
de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que la solicitud les sea comunicada por la 
Secretaría, un tercio de las Partes, como mínimo, apoye esa solicitud. 
 
3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su 
reglamento interno y de cualesquiera órganos subsidiarios que establezca, 
así como las normas financieras para determinar, en particular, la 
participación financiera de las Partes con arreglo al presente Convenio.  
 
4. En su primera reunión, las Partes considerarán las medidas adicionales 
necesarias para facilitar el cumplimiento de sus responsabilidades con 
respecto a la protección y conservación del medio ambiente marino en el 
contexto del presente Convenio.  
 
5. La Conferencia de las Partes examinará y evaluará permanentemente la 
aplicación efectiva del presente Convenio, y además: 
 
a) Promoverá la armonización de políticas, estrategias y medidas 
apropiadas para reducir al mínimo los daños causados a la salud humana y 
el medio ambiente por los desechos peligrosos17 y otros desechos; 
 
b) Examinará y adoptará, según proceda, las enmiendas al presente 
Convenio y sus anexos, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la 
información científica, técnica, económica y ambiental disponible, 
 
c) Examinará y tomará todas las demás medidas necesarias para la 
consecución de los fines del presente Convenio a la luz de la experiencia 
adquirida durante su aplicación y en la de los acuerdos y arreglos a que 
se refiere el artículo 11; 
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d) Examinará y adoptará protocolos según proceda; y 
 
e) Creará los órganos subsidiarios que estimen necesarios para la 
aplicación del presente Convenio. 
 
6. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como todo 
Estado que no sea Parte en el presente Convenio, podrán estar 
representados como observadores en las reuniones de la Conferencia de las 
Partes. Cualquier otro órgano u organismo nacional o internacional, 
gubernamental o no gubernamental, con competencia en las esferas 
relacionadas con los desechos peligrosos y otros desechos que haya 
informado a la Secretaría de su deseo de estar representado en una 
reunión de la Conferencia de las Partes como observador podrá ser 
admitido a participar a menos que u tercio por lo menos de las Partes 
presentes se opongan a ello. La admisión y participación de observadores 
estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes. 
 
7. La Conferencia de las Partes procederá, tres años después de la 
entrada en vigor del Convenio, y ulteriormente por lo menos cada seis 
años, a evaluar su eficacia y, si fuera necesario, a estudiar la 
posibilidad de establecer una prohibición completa o parcial de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y otros desechos 
a la luz de la información científica, ambiental, técnica y económica más 
reciente. 
 
Artículo 16. Secretaría  
1. La Secretaría tenderá las siguientes funciones:  
 
a) Organizar las reuniones a que se refieren los artículos 15 y 17 y 
prestarles servicios; 
 
b) Preparar y transmitir informes basados en la información de 
conformidad con los artículos 3, 4, 6, 11, y 13, así como la información 
obtenida con ocasión de las reuniones de los órganos subsidiarios creados 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 y también, cuando proceda, 
en la información proporcionada por las entidades intergubernamentales y 
no gubernamentales pertinentes; 
 
c) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el 
desempeño de sus funciones con arreglo al presente Convenio y 
presentarlos a la conferencia de las Partes;18 
 
d) Velar por la coordinación necesaria con otros órganos internacionales 
pertinentes y, en particular, concertar los arreglos administrativos y 
contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones; 
 
e) Comunicarse con autoridades competentes y los puntos de contacto 
establecidos por las Partes de conformidad con el artículo 5 del presente 
Convenio; 
 
f) Recabar información sobre los lugares e instalaciones nacionales 
autorizados de las Partes, disponibles para la eliminación de sus 
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desechos peligrosos y otros desechos, y distribuir de esa información 
entre las Partes; 
 
g) Recibir y transmitir información de y a las partes sobre:  
 
- fuentes de asistencia y capacitación técnicas;  
 
- conocimientos técnicos y científicos disponibles;  
 
- fuentes de asesoramiento y conocimiento prácticos; y  
 
- disponibilidad de recursos, con miras a prestar asistencia a las Partes 
que lo soliciten en sectores como: 
 
- el funcionamiento del sistema de notificación establecido en el 
presente Convenio; 
 
- el manejo de desechos peligrosos y otros desechos;  
 
- las tecnologías ambientalmente racionales relacionadas con los desechos 
peligrosos y  otros desechos, como las tecnologías que generan pocos o 
ningún desecho; 
 
- la evaluación de las capacidades y los lugares de eliminación;  
 
- la vigilancia de los desechos peligrosos y otros desechos; 
 
- las medidas de emergencia; 
 
h) Proporcionar a las Partes que lo soliciten información sobre 
consultores o entidades consultivas que posean la competencia técnica 
necesaria en esta esfera y puedan prestarles asistencia para examinar la 
notificación de un movimiento transfronterizo, la conformidad de un envío 
de desechos peligrosos o de otros desechos con la notificación pertinente 
y/o la idoneidad de las instalaciones propuestas para la eliminación 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, 
cuando tengan razones para creer que tales desechos no se manejarán de 
manera ambientalmente racional ninguno de estos exámenes debería correr a 
cargo de la Secretaría; 
i) Prestar asistencia a las Partes que lo soliciten para determinar los 
casos de tráfico ilícito y distribuir de inmediato a las Partes 
interesadas toda información que haya recibido en relación con el tráfico 
ilícito; 
 
j) Cooperar con las Partes y las organizaciones y los organismos 
internacionales pertinentes y competentes en el suministro de expertos y 
equipo a fin de prestar rápidamente asistencia a los Estados en caso de 
situaciones de emergencia; y 
 
k) Desempeñar las demás funciones relacionadas con los fines del presente 
Convenio que determine la Conferencia de las Partes.19 
 
2. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente desempeñara 
con carácter provisional las funciones de secretaría hasta que termine la 
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primera reunión de la Conferencia de las Partes celebrada de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15. 
 
3. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes designará la 
secretaría de entre las organizaciones intergubernamentales competentes 
existentes que hayan declarado que están dispuestas a desempeñar las 
funciones de secretaría establecidas en el presente Convenio. En esa 
reunión, la Conferencia de las Partes también evaluará la ejecución por 
la Secretaría interina de las funciones que le hubiesen sido 
encomendadas, particularmente en virtud del párrafo 1 de este artículo, y 
decidirá las estructuras apropiadas para el desempeño de esas funciones.  
 
Artículo 17. Enmiendas al Convenio 
1. Cualquiera de la Partes podrá proponer enmiendas al presente Convenio 
y cualquier Parte en un protocolo podrá proponer enmiendas a dicho 
protocolo. En esas enmiendas se tendrán debidamente en cuenta, entre 
otras cosas, las consideraciones científicas y técnicas pertinentes. 
 
2. Las enmiendas al presente Convenio se adoptarán en una reunión de la 
Conferencia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo se 
aprobarán en una reunión de las Partes en el protocolo de que se trate. 
El texto de cualquier enmienda propuesta al presente Convenio o a 
cualquier protocolo, salvo si en tal protocolo se dispone otra cosa, será 
comunicado a las Partes por la Secretaría por lo menos seis meses antes 
de la reunión en que se proponga su adopción. 
 
La Secretaría comunicará también las enmiendas propuestas a los 
signatarios del presente Convenio para su información.  
 
3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso 
sobre cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio. Una vez 
adoptados todos los esfuerzos por lograr un consenso sin que se haya 
llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, como ultimo recurso, por 
mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión, 
y será presentada a todas las Partes por el Depositario para su 
ratificación, aprobación, confirmación formal o aceptación. 
 
4. El procedimiento mencionado en el párrafo 3 se aplicará a las 
enmiendas de cualquier protocolo, con la salvedad de que para su adopción 
bastará una mayoría de dos tercios de las Partes en dicho protocolo 
presentes y votantes en la reunión. 
 
5. Los instrumentos de ratificación, aprobación, confirmación formal o 
aceptación de las enmiendas se depositarán con el Depositario. Las 
enmiendas adoptadas de conformidad con los párrafos 3 o 4 de este 
artículo entrarán en vigor, respecto de las Partes que las hayan 
aceptado, el nonagésimo día después de la fecha en que el Depositario 
haya recibido el instrumento de su ratificación, aprobación, confirmación 
formal o aceptación por tres cuartos, como mínimo, de las Partes que 
hayan aceptado las enmiendas al protocolo de que se trate, salvo si en 
este se ha dispuesto otra cosa. Las enmiendas entrarán en vigor respecto 
de cualquier otra parte del nonagésimo día después de la fecha en que esa 
Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aprobación 
confirmación formal o aceptación de las enmiendas.20 
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6. A los efectos de este artículo por "Partes presentes y votantes" se 
entiende las Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o 
negativo. 
 
Artículo 18. Adopción y enmienda de anexos 
1. Los anexos del presente Convenio o cualquier protocolo formarán parte 
integrante del presente Convenio o de cualquier protocolo de que se 
trate, según proceda y, a menos que se disponga expresamente otra cosa, 
se entenderá que toda referencia al presente Convenio o a sus protocolos 
se refiere al mismo tiempo a cualquiera de los anexos. Esos anexos 
estarán limitados a cuestiones científicas, técnicas y administrativas.  
 
2. Salvo si se dispone otra cosa en cualquiera de los protocolos respecto 
de sus anexos, para la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos 
adicionales del presente Convenio o de anexos de un protocolo, se seguirá 
el siguiente procedimiento:  
 
a) Los anexos del presente Convenio y de sus protocolos serán propuestos 
y adoptados según el procedimiento prescrito en los párrafos 2, 3 y 4 del 
artículo 17;  
 
b) Cualquiera de las Partes que no pueda aceptar un anexo adicional de 
presente Convenio o un anexo de cualquiera de los protocolos en que sea 
parte, lo notificará por escrito al depositario dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la comunicación de la adopción por el 
Depositario. El Depositario comunicará sin demora a todas las Partes 
cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier momento 
sustituir una declaración anterior de objeción por una aceptación y, en 
tal caso, los anexos entrarán en vigor respecto de dicha Parte;  
 
c) Al vencer el plazo de seis meses desde la fecha de la distribución de 
la comunicación por el Depositario, el anexo surtirá efecto para todas 
las Partes en el presente Convenio o en el protocolo de que se trate que 
no hayan hecho una notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) de este párrafo.  
 
3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los 
anexos del presente Convenio o del cualquier protocolo se aplicará el 
mismo procedimiento que para la propuesta, adopción y entrada en vigor de 
anexos del Convenio o anexos de un protocolo. En los anexos y sus 
enmiendas se deberán tener debidamente en cuenta, entre otras cosas, las 
consideraciones científicas y técnicas pertinentes.  
 
4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo entrañe una enmienda 
al presente Convenio o cualquier protocolo, el nuevo anexo o el anexo 
modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la enmienda al 
presente convenio o al protocolo.  
 
 
 
 
Artículo 19. Verificación  
Toda Parte que tenga razones para creer que otra Parte está actuando o ha 
actuado en21 violación de sus obligaciones con arreglo al presente 
Convenio podrá informar de ello a la Secretaría y, en ese caso, informará 
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simultánea e inmediatamente, directamente o por conducto de la 
Secretaría, a la Parte contra la que ha presentado la alegación. La 
Secretaría facilitará toda la información pertinente a las Partes. 
 
Artículo 20. Solución de controversias  
1. Si se suscita una controversia entre Partes en relación con la 
interpretación, aplicación o cumplimiento del presente Convenio o de 
cualquiera de sus protocolos, las Partes tratarán de resolverla mediante 
la negociación o por cualquier otro medio pacífico de su elección.  
 
2. Si las Partes interesadas no pueden resolver su controversia por los 
medios mencionados en el párrafo anterior, la controversia se someterá, 
si las Partes en la controversia así lo acuerdan, a la Corte 
Internacional de Justicia o arbitraje en las condiciones establecidas en 
el anexo VI sobre arbitraje. No obstante, si no existe común acuerdo para 
someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia o a 
arbitraje, las Partes no quedarán exentas de la obligación de seguir 
tratando de resolverla por los medios mencionados en el párrafo 1. 
 
3. Al ratificar, aceptar, aprobar o confirmar formalmente el presente 
Convenio, o al adherirse a él, o en cualquier momento posterior, un 
estado u organización de integración política y/o económica podrá 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin acuerdo 
especial, respecto de cualquier otra Parte que acepte la misma 
obligación, la sumisión de la controversia: 
 
a) a la Corte Internacional de Justicia y/o 
 
b) a arbitraje de conformidad con los procedimientos establecidos en 
anexo VI. 
 
Esa declaración se notificará por escrito a la Secretaría, la cual la 
comunicará a las Partes. 
 
Artículo 21. Firma 
El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados, Namibia, 
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las 
organizaciones de integración política y/o económica, en Basilea el 22 de 
marzo de 1989, en el Departamento Federal de Relaciones Exteriores de 
Suiza, en Berna, desde el 23 de marzo hasta el 30 de junio de 1989 y en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde el 1º de julio de 1989 
hasta el 22 de marzo de 1990. 
 
Artículo 22. Ratificación, aceptación, confirmación formal o 
aprobación  
1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados y por Namibia, representada por el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, y la22 confirmación formal o aprobación 
por las organizaciones de integración política y/o económica. 
 
Los instrumentos de ratificación, aceptación, confirmación formal o 
aprobación se depositarán en poder del depositario  
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2. Toda organización de la índole a que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo que llegue a ser Parte en el presente Convenio sin que sea Parte 
en el ninguno de sus Estados miembros, estará sujeta a todas las 
obligaciones enunciadas en el Convenio. Cuando uno o varios Estados 
miembros de esas organizaciones sean Partes en el Convenio, la 
organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus 
responsabilidades respectivas en lo que concierne a la ejecución de las 
obligaciones que les incumben en virtud del Convenio. En tales casos, la 
organización y los Estados miembros no estarán facultados para ejercer 
simultáneamente los derechos que establezca el Convenio.  
 
3. En sus instrumentos de confirmación formal o aprobación, las 
organizaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo 
especificarán el alcance de sus competencia en las materias regidas por 
el Convenio. Esas organizaciones informarán así mismo al Depositario, 
quién informará a las Partes Contratantes, de cualquier modificación 
importante del alcance de sus competencias. 
 
Artículo 23. Adhesión  
1. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de los Estados, de 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
y de las organizaciones de integración política y/o económica desde el 
día siguiente a la fecha en que el Convenio haya quedado cerrado a la 
firma. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Depositario. 
 
2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se refiere 
el párrafo 1 de este artículo especificarán el alcance de sus 
competencias en las materias regidas por el Convenio. Esas organizaciones 
informarán asimismo al Depositario de cualquier modificación importante 
del alcance de sus competencias. 
 
3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 22 se aplicarán a las 
organizaciones de integración política y/o económica que se adhieran al 
presente Convenio. 
 
Artículo 24. Derecho de voto 
1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, cada parte en el 
presente Convenio tendrá un voto. 
 
2. Las organizaciones de integración política y/o económica ejercerán su 
derecho de voto, en asuntos de su competencia, de conformidad con el 
párrafo 3 del Artículo 22 y el párrafo 2 del 
 
Artículo 23, con un número de votos igual al número de sus estados 
miembros que sean Partes23 en el Convenio o en los protocolos 
pertinentes. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus 
Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 
 
Artículo 25. Entrada en vigor 
1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación, confirmación formal, aprobación o adhesión. 
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2. Respecto de cada Estado u organización de integración política y/o 
económica que ratifique, acepte, apruebe o confirme formalmente el 
presente Convenio o se adhiera a él después de la fecha de depósito del 
vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, 
confirmación formal o adhesión al Convenio entrará en vigor el nonagésimo 
día siguiente a la fecha en que ese Estado u organización de integración 
política y/o económica haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación, confirmación formal o adhesión. 
 
3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos 
depositados por una organización de integración política y/o económica no 
se considerarán adicionales a los depositados por los estados miembros de 
tal organización.  
 
Artículo 26. Reservas y declaraciones  
1. No se podrán formular reservas ni excepciones al presente Convenio. 
 
2. El párrafo 1 del presente artículo no impedirá que, al firmar, 
ratificar, aceptar, aprobar o confirmar formalmente este Convenio, o al 
adherirse a él, un Estado o una organización de integración política y/o 
económica formule declaraciones o manifestaciones, cualesquiera que sean 
su redacción y título, con miras, entre otras cosas, a la armonización de 
sus leyes y reglamentos con las disposiciones del Convenio, a condición 
de que no se interprete que esas declaraciones o manifestaciones excluyen 
o modifican los efectos jurídicos de las disposiciones del Convenio y su 
aplicación a ese Estado.  
 
Artículo 27. Denuncia 
1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de tres años 
contado desde la fecha de la entrada en vigor del presente Convenio 
respecto de una Parte, esa Parte podrá denunciar el Convenio mediante 
notificación hecha por escrito al Depositario. 
 
2. La denuncia será efectiva un año después de la fecha en que el 
Depositario haya recibido la notificación o en cualquier fecha posterior 
que en ésta se señale. 24 
 
Artículo 28. Depositario  
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario del 
presente Convenio y de todos sus Protocolos. 
 
Artículo 29. Textos auténticos  
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente 
Convenio son igualmente auténticos.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados para 
ello, han firmado el presente Convenio. 
 
 

ANEXO I: CATEGORÍAS DE DESECHOS QUE HAY QUE CONTROLAR 
 
Corrientes de desechos  
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Y1 Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada en 
hospitales, centros médicos y clínicas  
 
Y2 Desechos resultantes de la producción y preparación de productos 
farmacéuticos  
 
Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos  
 
Y4 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización 
de biocidas y productos fitofarmacéuticos  
 
Y5 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización de 
productos químicos para la preservación de la madera  
 
Y6 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización 
de disolventes orgánicos  
 
Y7 Desechos que contengan cianuros, resultantes del tratamiento térmico y 
las operaciones de temple  
 
Y8 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban 
destinados  
 
Y9 Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y 
agua  
 
Y10 Sustancias y artículos de desecho que contengan o estén contaminados 
por bifenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o 
bifenilos polibromados (PBB)  
 
Y11 Residuos alquitranados resultantes de la refinación, destilación o 
cualquier otro tratamiento pirolítico  
 
Y12 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de 
tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices  
 
Y13 Desechos resultantes de la producción y utilización de resinas, 
látex, plastificantes, colas y adhesivos  
 
Y14 Sustancias químicas de desecho, no identificadas o nuevas, 
resultantes de la investigación y el desarrollo o de las actividades de 
enseñanza y cuyos efectos en el ser humano o el medio ambiente no se 
conozcan  
 
Y15 Desechos de carácter explosivo que no estén sometidos a una 
legislación diferente  
 
Y16 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de 
productos químicos y materiales para fines fotográficos  
 
Y17 Desechos resultantes del tratamiento de superficie de metales y 
plásticos  
 
Y18 Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de desechos 
industriales  Desechos que tengan como constituyentes:  
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Y19 Metales carbonilos 
 
Y20 Berilio, compuestos de berilio 
 
Y21 Compuestos de cromo hexavalente 
 
Y22 Compuestos de cobre 
 
Y23 Compuestos de zinc 
 
Y24 Arsénico, compuestos de arsénico  
 
Y25 Selenio, compuestos de selenio 
 
Y26 Cadmio, compuestos de cadmio  
 
 La Decisión IV/9 adoptada por la cuarta reunión de la Conferencia de las 
Partes en 1998 enmendó el anexo I agregando estos cuatro párrafos (a, b, 
c y d) al final del anexo I, y anexos adicionales al Convenio: anexo VIII 
y anexo IX. 
 
Y27 Antimonio, compuestos de antimonio  
 
Y28 Telurio, compuestos de telurio 
 
Y29 Mercurio, compuestos de mercurio 
 
Y30 Talio, compuestos de talio 
 
Y31 Plomo, compuestos de plomo 
 
Y32 Compuestos inorgánicos de flúor, con exclusión del fluoruro cálcico  
 
Y33 Cianuros inorgánicos 
 
Y34 Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida  
 
Y35 Soluciones básicas o bases en forma sólida  
 
Y36 Asbesto (polvo y fibras) 
 
Y37 Compuestos orgánicos de fósforo  
 
Y38 Cianuros orgánicos 
 
Y39 Fenoles, compuestos fenólicos, con inclusión de clorofenoles  
 
Y40 Eteres 
 
Y41 Solventes orgánicos halogenados  
 
Y42 Disolventes orgánicos, con exclusión de disolventes halogenados  
 
Y43 Cualquier sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados  
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Y44 Cualquier sustancia del grupo de las dibenzoparadioxinas policloradas  
 
Y45 Compuestos organohalogenados, que no sean las sustancias mencionadas 
en el presente anexo (por ejemplo, Y39, Y41, Y42, Y43, Y44).  
 
(a) Para facilitar la aplicación del presente Convenio, y con sujeción a 
lo estipulado en los párrafos b) y c), los desechos enumerados en el 
anexo VIII se caracterizan como peligrosos de conformidad con el apartado 
a) del párrafo 1 del artículo 1 del presente Convenio, y los desechos 
enumerados en el anexo IX no están sujetos al apartado a) del párrafo 1 
del artículo 1 del presente Convenio; 
 
(b) La inclusión de un desecho en el anexo VIII no obsta, en un caso 
particular, para que seuse el anexo III para demostrar que un desecho no 
es peligroso de conformidad con el apartado 
 
a) del párrafo 1 del artículo 1 del presente Convenio; 
 
(c) La inclusión de un desecho en el anexo IX no excluye, en un caso 
particular, la caracterización de ese desecho como peligroso de 
conformidad con al apartado a) del párrafo 1del artículo 1 del presente 
Convenio si contiene materiales incluidos en el anexo I en una cantidad 
tal que le confiera una de las características del anexo III; 
 
(d) Los anexos VIII y IX no afectan a la aplicación del apartado a) del 
párrafo 1 del artículo 
 
1 del presente Convenio a efectos de caracterización de desechos.1  
 
2 Corresponde al sistema de numeración de clases de peligros de las 
recomendaciones delas Naciones Unidas sobre el transporte de mercaderias 
peligrosas (ST/SG/AC.10/1/Rev.5,Naciones Unidas, Nueva York, 1988). 
 
 

ANEXO II: CATEGORÍAS DE DESECHOS QUE REQUIEREN UNA 
CONSIDERACIÓN ESPECIAL 

 
Y46 Desechos recogidos de los hogares 
 
Y47 Residuos resultantes de la incineración de desechos de los hogares  
 
 

ANEXO III: LISTA DE CARACTERÍSTICAS PELIGROSAS 
 
Clase de las Código Características Naciones Unidas2 
 
1 H1 Explosivos  
 
Por sustancia explosiva o desecho se entiende toda sustancia o desecho 
sólido o líquido (o mezcla desustancias o desechos) que por sí misma es 
capaz, mediante reacción química, de emitir un gas a una temperatura, 
presión y velocidad tales que puedan ocasionar daño a la zona 
circundante.  
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3 H3 Líquidos inflamables  
 
Por líquidos inflamables se entiende aquellos líquidos, o mezclas de 
líquidos, o líquidos con sólidos en solución o suspensión (por ejemplo, 
pinturas, barnices, lacas, etc. pero sin incluir sustancias o desechos 
clasificados de otra manera debido a sus características peligrosas) que 
emiten vapores inflamables a temperaturas no mayores de 60.5°C, en 
ensayos con cubeta abierta. (Como los resultados de los ensayos con 
cubeta abierta y con cubeta cerrada no son estrictamente comparables, e 
incluso los resultados obtenidos mediante un mismo ensayo a menudo 
difieren entre sí, la reglamentación que se apartara de las cifras antes 
mencionadas para tener en cuenta tales diferencias sería compatible con 
el espíritu de esta definición.)  
 
4.1 H4.1 Sólidos inflamables 
 
Se trata de los sólidos, o desechos sólidos, distintos a los clasificados 
como explosivos, que en las condiciones prevalecientes durante el 
transporte son fácilmente combustibles o pueden causar un incendio o 
contribuir al28 mismo, debido a la fricción.  
 
4.2 H4.2 Sustancias o desechos susceptibles de combustión espontánea Se 
trata de sustancias o desechos susceptibles de calentamiento espontáneo 
en las condiciones normales del transporte, o de calentamiento en 
contacto con el aire, y que pueden entonces encenderse.  
 
4.3 H4.3 Sustancias o desechos que, en contacto con el agua, emiten gases 
inflamables Sustancias o desechos que, por reacción con el agua, son 
susceptibles de inflamación espontánea o de emisión de gases inflamables 
en cantidades peligrosas.  
 
5.1 H5.1 Oxidantes 
 
Sustancias o desechos que, sin ser necesariamente  combustibles, pueden, 
en general, al ceder oxígeno, causar o favorecer la combustión de otros 
materiales.  
 
5.2 H5.2 Peróxidos orgánicos 
 
Las sustancias o los desechos orgánicos que contienen la estructura 
bivalente -O-O- son sustancias inestables  térmicamente que pueden sufrir 
una descomposición  auto acelerada exotérmica.  
 
6.1 H6.1 Tóxicos (venenos) agudos 
 
Sustancias o desechos que pueden causar la muerte o lesiones graves o 
daños a la salud humana, si se ingieren o inhalan o entran en contacto 
con la piel.  
 
6.2 H6.2 Sustancias infecciosas 
 
Sustancias o desechos que contiene microorganismos viables o sus toxinas, 
agentes conocidos o supuestos de enfermedades en los animales o en el 
hombre.  
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8 H8 Corrosivos 
 
Sustancias o desechos que, por acción química, causan daños graves en los 
tejidos vivos que tocan, o que en caso de fuga, pueden dañar gravemente, 
o hasta destruir, otras mercaderías o los medios de transporte; o pueden 
también provocar otros peligros.  
 
9 H10 Liberación de gases tóxicos en contacto con el aire o el agua 
 
Sustancias o desechos que, por reacción con el aire o el agua, pueden 
emitir gases tóxicos en cantidades peligrosas. 
 
9 H11 Sustancias tóxicas (con efectos retardados o crónicos)29 
 
Sustancias o desechos que, de ser aspirados o ingeridos, o de penetrar en 
la piel, pueden entrañar efectos retardados o crónicos, incluso la 
carcinogenia.  
 
9 H12 Ecotóxicos 
 
Sustancias o desechos que, si se liberan, tienen o pueden tener efectos 
adversos inmediatos o retardados en el medio ambiente, debido a la 
bioacumulación o los efectos tóxicos en los sistemas bióticos.  
 
9 H13 Sustancias que pueden, por algún medio, después de su eliminación, 
dar origen a otra sustancia, por ejemplo, un producto de lixiviación, que 
posee alguna de las  características arriba expuestas.  
 
 

ANEXO IV: OPERACIONES DE ELIMINACIÓN 
 
A) OPERACIONES QUE NO PUEDEN CONDUCIR A LA RECUPERACIÓN DE RECURSOS, EL 
 
RECICLADO, LA REGENERACIÓN, LA REUTILIZACIÓN DIRECTA U OTROS USOS  
 
La sección A abarca todas las operaciones de eliminación que se realizan 
en la práctica. 
 
D1 Depósito dentro o sobre la tierra (por ejemplo, rellenos, etc.)  
 
D2 Tratamiento de la tierra (por ejemplo, biodegradación de desperdicios 
líquidos o fangosos en suelos, etc.)  
 
D3 Inyección profunda (por ejemplo, inyección de desperdicios bombeables 
en pozos, domos de sal, fallas geológicas naturales, etc.)  
 
D4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de desperdicios líquidos o 
fangosos en pozos, estanques, lagunas, etc.)  
 
D5 Rellenos especialmente diseñados (por ejemplo, vertido en 
compartimientos estancos separados, recubiertos y aislados unos de otros 
y del ambiente, etc.)  
 
D6 Vertidos en una extensión de agua, con excepción de mares y océanos  
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D7 Vertido en mares y océanos, inclusive la inserción en el lecho marino  
 
D8 Tratamiento biológico no especificado en otra parte de este anexo que 
dé lugar o  compuestos o mezclas finales que se eliminen mediante 
cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A  
 
D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otra parte de este anexo 
que dé lugar a compuestos o mezclas finales que se eliminen mediante 
cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A (por ejemplo, 
evaporación, secado calcinación, neutralización, precipitación, etc.)  
 
D10 Incineración en la tierra 
 
D11 Incineración en el mar 
 
D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una 
mina, etc.)  
 
D13 Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera de las operaciones 
indicadas en la sección A 30 
 
D14 Reempaque con anterioridad a cualquiera de las operaciones indicadas 
en la sección A  
 
D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones indicadas en la 
sección A  
 
B) OPERACIONES QUE PUEDEN CONDUCIR A LA RECUPERACIÓN DE RECURSOS, EL 
RECICLADO, LA REGENERACIÓN, LA REUTILIZACIÓN DIRECTA Y OTROS USOS  
 
La sección B comprende todas las operaciones con respecto a materiales 
que son considerados o definidos jurídicamente como desechos peligrosos y 
que de otro modo habrían sido destinados a una de las operaciones 
indicadas en la sección A.  
 
R1 Utilización como combustible (que no sea en la incineración directa) u 
otros medios de generar energía  
 
R2 Recuperación o regeneración de disolventes  
 
R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan 
como disolventes  
 
R4 Reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos  
 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas  
 
R6 Regeneración de ácidos o bases  
 
R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación  
 
R8 Recuperación de componentes provenientes de catalizadores  
 
R9 Regeneración u otra reutilización de aceites usados  
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R10 Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o el 
mejoramiento ecológico  
 
R11 Utilización de materiales residuales resultantes de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R10  
 
R12 Intercambio de desechos para someterlos a cualquiera de las 
operaciones numeradas de 
 
R1 a R11  
 
R13 Acumulación de materiales destinados a cualquiera de las operaciones 
indicadas en la sección B  
 
 

ANEXO V A: INFORMACIÓN QUE HAY QUE PROPORCIONAR CON LA 
NOTIFICACIÓN PREVIA 

 
1. Razones de exportación de desechos 
 
2. Exportador de los desechos 1/ 
 
3. Generador(es) de los desechos y lugar de generación 1/ 
 
4. Eliminador de los desechos y lugar efectivo de eliminación 1/ 
 
5. Transportista(s) previsto(s) de los desechos o sus agentes, de ser 
conocido(s) 1/ 
 
6. Estado de exportación de los desechos  
 
Autoridad competente 2/ 
 
7. Estados de tránsito previstos 31 
 
Autoridad competente 2/ 
 
8. Estado de importación de los desechos  
 
Autoridad competente 2/ 
 
9. Notificación general o singular 
 
10. Fecha(s) prevista(s) del (de los) embarque(s), período de tiempo 
durante el cual se exportarán los desechos e itinerario propuesto 
(incluidos los puntos de entrada y salida)3/ 
 
11. Medios de transporte previstos (transporte por carretera, 
ferrocarril, marítimo, aéreo, vía de navegación interior)  
 
12. Información relativa al seguro 4/ 
 
13. Designación y descripción física de los desechos, incluidos su numero 
y su numero de las Naciones Unidas, y de su composición 5/ e información 
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sobre los requisitos especiales de manipulación, incluidas las 
disposiciones de emergencia en caso de accidente. 
 
14. Tipo de empaque previsto (por ejemplo, carga a granel, bidones, 
tanques) 
 
15. Cantidad estimada en peso/volumen 6/ 
 
16. Proceso por el que se generaron los desechos 7/ 
 
17. Para los desechos enumerados en el anexo I, las clasificaciones de 
anexo II: Características peligrosas, numero H y clase de las Naciones 
Unidas. 
 
18. Método de eliminación según el anexo III 
 
19. Declaración del generador y el exportador de que la información es 
correcta.  
 
20. Información (incluida la descripción técnica de la planta) comunicada 
al exportador o al generador por el eliminador de los desechos y en la 
que éste ha basado su suposición de que no hay razón para creer que los 
desechos no serán manejados en forma  ambientalmente racional de 
conformidad con las leyes y reglamentos del Estado de importación. 
 
21. Información relativa al contrato entre el exportador y el eliminador. 
 
Notas 
 
1/ Nombre y apellidos y dirección, número de teléfono, de telex o de 
telefax, y nombre, dirección, numero de teléfono de telex o de telefax de 
la persona con quien haya que comunicarse. 32 
 
2/ Nombre y apellidos y dirección, número de teléfono, de telex o de 
telefax. 
 
3/ En caso de notificación general que comprenda varios embarques, 
indíquense las fechas previstas de cada embarque o, de no conocerse 
estas, la frecuencia prevista de los  embarques.  
 
4/ Información que hay que proporcionar sobre los requisitos pertinentes 
en materia de seguro y la forma en que los cumple el exportador, el 
transportista y el eliminador. 
 
5/ Indíquese la naturaleza y la concentración de los componentes más 
peligrosos, en función de la toxicidad y otros peligros que presentan los 
desechos, tanto en su manipulación como en relación con el método de 
eliminación propuesto. 
 
6/ En caso de notificación general que comprenda varios embarques 
Indíquese tanto la cantidad total estimada como las cantidades estimadas 
para cada uno de los embarques. 
 
7/ En la medida en que ello sea necesario para evaluar el riesgo y 
determinar la idoneidad de la operación de eliminación propuesta. 
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ANEXO V B: INFORMACIÓN QUE HAY QUE PROPORCIONAR EN EL 

DOCUMENTO RELATIVO AL MOVIMIENTO 
 
1. Exportador de los desechos 1/ 
 
2. Generador(es) de los desechos y lugar de generación 1/ 
 
3. Eliminador de los desechos y lugar efectivo de la eliminación 1/ 
 
4. Transportista(s) de los desechos 1/ o su(s) agente(s) 
 
5. Sujeto a notificación general o singular 
 
6. Fecha en que se inicio el movimiento transfronterizo y fecha(s) y 
acuse de recibo de cada persona que maneja los desechos 
 
7. Medios de transporte (por carretera, ferrocarril, vía de navegación 
interior, marítimo, aéreo) incluidos los Estados de exportación, tránsito 
e importación, así como puntos de entrada y salida cuando se han 
indicado. 
 
8. Descripción general de los desechos (estado físico, nombre distintivo 
y clase de las Naciones Unidas con el que se embarca, número de las 
Naciones Unidas, numero Y y número H cuando proceda)  
 
9. Información sobre los requisitos especiales de manipulación incluidas 
las disposiciones de emergencia en caso de accidente 33 
 
10. Tipo y número de bultos 
 
11. Cantidad en peso/volumen 
 
12. Declaración del generador o el exportador de que la información es 
correcta 
 
13. Declaración del generador o el exportador de que no hay objeciones 
por parte de las autoridades competentes de todos los Estados interesados 
que sean Partes 
 
14. Certificación por el eliminador de la recepción de los desechos en la 
instalación designada e indicación del método de eliminación y la fecha 
aproximada de eliminación 
 
Notas:  
 
La información que debe constar en el documento sobre el movimiento debe 
integrarse cuando sea posible en un documento junto con la que se 
requiera en las normas de transporte. 
 
Cuando ello no sea posible, la información complementará, no repetirá, 
los datos que se faciliten de conformidad con las normas de transporte. 
El documento sobre el movimiento debe contener instrucciones sobre las 
personas que deban proporcionar información y llenar los formularios del 
caso. 
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1/ Nombre y apellidos y dirección, número de teléfono, de telex o de 
telefax, y nombre, dirección, número de teléfono, de telex o de telefax 
de la persona con quien haya que comunicarse en caso de emergencia. 

 
 

ANEXO VI: ARBITRAJE 
 
Artículo 1 
Salvo que el compromiso que se refiere el artículo 20 del Convenio 
disponga otra cosa, el procedimiento de arbitraje se regirá por los 
artículos 2 al 10 del presente anexo.  
 
Artículo 2 
La Parte demandante notificará a la Secretaría que las Partes han 
convenido en someter la controversia a arbitraje de conformidad con el 
párrafo 2 o el párrafo 3 del artículo 20 del Convenio, indicando en 
particular, los artículos del Convenio cuya interpretación o aplicación 
sean objeto de la controversia. La Secretaría comunicará las 
informaciones recibidas a todas las Partes del Convenio. 
 
Artículo 3 
El tribunal arbitral estará compuesto de tres miembros. Cada una de las 
Partes en la controversia nombrará un árbitro y los dos árbitros así 
nombrados designarán de común acuerdo al tercer árbitro, quién asumirá la 
presidencia del tribunal. Ese último árbitro no deberá ser34 nacional de 
ninguna de las Partes, ni estar al servicio de ninguna de ellas, ni 
haberse ocupado ya del asunto en ningún otro concepto. 
 
Artículo 4 
1. Si dos meses después de haberse nombrado el segundo árbitro no se ha 
designado al presidente del tribunal arbitral, el Secretario General de 
las Naciones Unidas, a petición de cualquiera de las Partes, procederá a 
su designación en unnuevo plazo de dos meses. 
 
2. Si dos meses después de la recepción de la demanda una de las Partes 
en la controversia no ha procedido al nombramiento de un árbitro, la otra 
Parte podrá dirigirse al Secretario General de las Naciones Unidas, quién 
designará al presidente del tribunal arbitral en un nuevo plazo de dos 
meses. Una vez designado el presidente del tribunal arbitral pedirá a la 
Parte que aún no haya nombrado un árbitro que lo haga en un plazo de dos 
meses. Transcurrido ese plazo, el presidente del tribunal arbitral se 
dirigirá al Secretario General de las Naciones Unidas, quién procederá a 
dicho nombramiento en un nuevo plazo de dos meses. 
 
Artículo 5 
1. El tribunal arbitral dictará su laudo de conformidad con el derecho 
internacional y con las disposiciones del presente Convenio. 
 
2. Cualquier tribunal arbitral que se constituya de conformidad con el 
presente anexo adoptará su propio reglamento. 
 
Artículo 6 
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1. Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia de 
procedimientos como sobre el fondo, serán adoptadas por mayoría de sus 
miembros. 
 
2. El tribunal podrá adoptar las medidas apropiadas para determinar los 
hechos. A petición de una de las Partes, podrá recomendar las medidas 
cautelares indispensables.  
 
3. Las Partes en la controversia darán todas las facilidades necesarias 
para el desarrollo eficaz del procedimiento.  
 
4. La ausencia o incomparecencia de una Parte en la controversia no 
interrumpirá el procedimiento. 
 
Artículo 7 
El tribunal podrá conocer de las reconversiones directamente basadas en 
el objeto de la controversia y resolver sobre ellas.  
 
Artículo 8 
Salvo que el tribunal arbitral decida otra cosa en razón de las 
circunstancias particulares35 del caso, los gastos del tribunal, incluida 
la remuneración de sus miembros, serán sufragados, a partes iguales, por 
las Partes en la controversia. El tribunal llevará una relación de todos 
sus gastos y presentará a las Parte un estado final de los mismos.  
 
Artículo 9 
Toda Parte que tenga en el objeto de la controversia un interés de 
carácter jurídico que pueda resultar afectado por el laudo podrá 
intervenir en el proceso con el consentimiento del tribunal. 
 
Artículo 10 
1. El tribunal dictará su laudo en un plazo de cinco meses contando desde 
la fecha en que se haya constituido, a menos que juzgue necesario 
prolongar ese plazo por un período que no debería exceder de cinco meses. 
 
2. El laudo del tribunal arbitral será motivado. Será firme y obligatorio 
para las Partes en la controversia.  
 
3. Cualquier controversia que surja entre las Partes relativa a la 
interpretación o la ejecución del laudo podrá ser sometida por cualquiera 
de las Partes al tribunal arbitral que lo haya dictado o, si no fuere 
posible someterla a este, a otro tribunal constituido al efecto de la 
misma manera que el primero.  
 
3 Decisión III/1 (ENMIENDA AL CONVENIO DE BASILEA) 
 
La Conferencia, Decide aprobar la siguiente enmienda al Convenio:  
 
"Insértese el siguiente nuevo párrafo 7 bis en el preámbulo:  
 
Reconociendo que los movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos, en particular hacia países en desarrollo, presentan un 
elevado riesgo de no ser compatibles con el manejo ambientalmente 
racional de los desechos peligrosos que prescribe el Convenio;  
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Insértese el siguiente nuevo artículo 4 A:  
 
1. Cada Parte incluida en la lista que figura en el anexo VII prohibirá 
todos los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos destinados 
a opraciones previstas en el anexo IV A, hacia Estados no incluidos en la 
lista que figura en el anexo VII;  
 
 2. Cada Parte incluida en la lista que figura en el anexo VII reducirá 
gradualmente y prohibirá a partir del 31 de diciembre de 1997, todos los 
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos descritos en el 
inciso a) del apartado I9 del párrafo 1 del Convenio destinados a 
operaciones previstas en el anexo IV B, hacia Estados no incluidos en la 
lista que figura en el anexo VII. Sólo se prohibirán esos movimientos 
tranfronterizos de desechos si presentan características peligrosoas con 
arreglo a las disposiciones del Convenio.  
 
Anexo VII  
 
Partes y otros Estados que son miembros de la OCDE, la CE, 
Liechtenstein."  
 
 

Anexo VII 
 
El Anexo VII no está todavía en vigor. El Anexo VII es una parte integral 
de la enmienda. 
 
Fue adoptado en 1995 por Decisión III/1que enmendó al Convenio de 
Basilea. 
 
 

Anexo VIII 
 
LISTA A 
 
Los desechos enumerados en este anexo están caracterizados como 
peligrosos de conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del presente 
Convenio, y su inclusión en este anexo no obsta para que se use el anexo 
III para demostrar que un desecho no es peligroso. 
 
A1 Desechos metálicos o que contengan metales 
 
A1010 Desechos metálicos y desechos que contengan aleaciones de 
cualquiera de las sustancias siguientes: 
 
- Antimonio 
 
- Arsénico 
 
- Berilio37 
 
- Cadmio 
 
- Plomo 
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- Mercurio 
 
- Selenio 
 
- Telurio 
 
- Talio 
 
pero excluidos los desechos que figuran específicamente en la lista B. 
 
A1020 Desechos que tengan como constituyentes o contaminantes, excluidos 
los desechos de metal en forma masiva, cualquiera de las sustancias 
siguientes: 
 
- Antimonio; compuestos de antimonio 
 
- Berilio; compuestos de berilio 
 
- Cadmio; compuestos de cadmio 
 
- Plomo; compuestos de plomo 
 
- Selenio; compuestos de selenio 
 
- Telurio; compuestos de telurio 
 
A1030 Desechos que tengan como constituyentes o contaminantes cualquiera 
de las sustancias siguientes: 
 
- Arsénico; compuestos de arsénico 
 
- Mercurio; compuestos de mercurio 
 
- Talio; compuestos de talio 
 
A1040 Desechos que tengan como constituyentes: 
 
- Carbonilos de metal 
 
- Compuestos de cromo hexavalente 
 
A1050 Lodos galvánicos 
 
A1060 Líquidos de desecho del decapaje de metales 
 
A1070 Residuos de lixiviación del tratamiento del zinc, polvos y lodos 
como jarosita, hematites, etc. 
 
A1080 Residuos de desechos de zinc no incluidos en la lista B, que 
contengan plomo y cadmio en concentraciones tales que presenten 
características del anexo III 
 
A1090 Cenizas de la incineración de cables de cobre recubiertos 
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A1100 Polvos y residuos de los sistemas de depuración de gases de las 
fundiciones de cobre 
 
A1110 Soluciones electrolíticas usadas de las operaciones de refinación y 
extracción  
 
4 Obsérvese que en el apartado correspondiente de la lista B ([B1160]) no 
se especifican excepciones. 
 
5 En esta entrada no se incluyen restos de montajes de generación de 
energía eléctrica. 
 
6 El nivel de concentración de los bifenilos policlorados de 50 mg/kg o 
más. electrolítica del cobre 
 
A1120 Lodos residuales, excluidos los fangos anódicos, de los sistemas de 
depuración electrolítica de las operaciones de refinación y extracción 
electrolítica del cobre 
 
A1130 Soluciones de ácidos para grabar usadas que contengan cobre 
disuelto 
 
A1140 Desechos de catalizadores de cloruro cúprico y cianuro de cobre 
 
A1150 Cenizas de metales preciosos procedentes de la incineración de 
circuitos impresos no incluidos en la lista B4 
 
A1160 Acumuladores de plomo de desecho, enteros o triturados 
 
A1170 Acumuladores de desecho sin seleccionar excluidas mezclas de 
acumuladores sólo de la lista B. Los acumuladores de desecho no incluidos 
en la lista B que  contengan constituyentes del anexo I en tal grado que 
los conviertan en peligrosos 
 
A1180 Montajes eléctricos y electrónicos de desecho o restos de éstos5  
que contengan componentes como acumuladores y otras baterías incluidos en 
la lista A,  interruptores de mercurio, vidrios de tubos de rayos 
catódicos y otros vidrios  activados y capacitadores de PCB, o 
contaminados con constituyentes del anexo I (por ejemplo, cadmio, 
mercurio, plomo, bifenilo policlorado) en tal grado que posean alguna de 
las características del anexo III (véase la entrada correspondiente en la 
lista B B1110)6 
 
A2 Desechos que contengan principalmente constituyentes orgánicos, que 
puedan contener metales o materia orgánica 
 
A2010 Desechos de vidrio de tubos de rayos catódicos y otros vidrios 
activados 
 
A2020 Desechos de compuestos inorgánicos de flúor en forma de líquidos o 
lodos, pero excluidos los desechos de ese tipo especificados en la lista 
B 
 
A2030 Desechos de catalizadores, pero excluidos los desechos de este tipo 
especificados en la lista B 
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A2040 Yeso de desecho procedente de procesos de la industria química, si 
contiene constituyentes del anexo I en tal grado que presenten una 
característica peligrosa d e l anexo III (véase la entrada 
correspondiente en la lista B B2080)39 
 
A2050 Desechos de amianto (polvo y fibras) 
 
A2060 Cenizas volantes de centrales eléctricas de carbón que contengan 
sustancias del anexo I en concentraciones tales que presenten 
características del anexo III (véase la entrada correspondiente en la 
lista B B2050) 
 
A3 Desechos que contengan principalmente constituyentes orgánicos, que 
puedan contener metales y materia inorgánica A3010 Desechos resultantes 
de la producción o el tratamiento de coque de petróleo y asfalto 
 
A3020 Aceites minerales de desecho no aptos para el uso al que estaban 
destinados 
 
A3030 Desechos que contengan, estén integrados o estén contaminados por 
lodos de compuestos antidetonantes con plomo 
 
A3040 Desechos de líquidos térmicos (transferencia de calor) 
 
A3050 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de 
resinas, látex, plastificantes o colas/adhesivos excepto los desechos 
especificados en la lista B (véase el apartado correspondiente en la 
lista B B4020) 
 
A3060 Nitrocelulosa de desecho 
 
A3070 Desechos de fenoles, compuestos fenólicos, incluido el clorofenol 
en forma de líquido o de lodo 
 
A3080 Desechos de éteres excepto los especificados en la lista B 
 
A3090 Desechos de cuero en forma de polvo, cenizas, lodos y harinas que 
contengan compuestos de plomo hexavalente o biocidas (véase el apartado 
correspondiente en la lista B B3100) 
 
A3100 Raeduras y otros desechos del cuero o de cuero regenerado que no 
sirvan para la fabricación de artículos de cuero, que contengan 
compuestos de cromo  hexavalente o biocidas (véase el apartado 
correspondiente en la lista B B3090) 
 
A3110 Desechos del curtido de pieles que contengan compuestos de cromo 
hexavalente o biocidas o sustancias infecciosas (véase el apartado 
correspondiente en la listaB B3110) 
 
A3120 Pelusas - fragmentos ligeros resultantes del desmenuzamiento 
 
A3130 Desechos de compuestos de fósforo orgánicos 
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A3140 Desechos de disolventes orgánicos no halogenados pero con exclusión 
de los  7 Se considera que el nivel de 50 mg/kg es un nivel práctico 
internacional para todos los desechos. Sin embargo, muchos países han 
establecido en sus normas niveles más bajos (por ejemplo, 20 mg/kg) para 
determinados desechos. 
 
"Caducados" significa no utilizados durante el período recomendado por el 
fabricante. 
 
9 Este apartado no incluye la madera tratada con preservadores químicos 
desechos especificados en la lista B 
 
A3150 Desechos de disolventes orgánicos halogenados 
 
A3160 Desechos resultantes de residuos no acuosos de destilación 
halogenados o no halogenados derivados de operaciones de recuperación de 
disolventes orgánicos 
 
A3170 Desechos resultantes de la producción de hidrocarburos halogenados 
alifáticos (tales como clorometano, dicloroetano, cloruro de vinilo, 
cloruro de alilo y  epicloridrina) 
 
A3180 Desechos, sustancias y artículos que contienen, consisten o están 
contaminados con bifenilo policlorado (PCB), terfenilo policlorado (PCT), 
naftaleno policlorado (PCN) o bifenilo polibromado (PBB), o cualquier 
otro compuesto polibromado análogo, con una concentración de igual o 
superior a 50 mg/kg7 
 
A3190 Desechos de residuos alquitranados (con exclusión de los cementos 
asfálticos) resultantes de la refinación, destilación o cualquier otro 
tratamiento pirolítico de  materiales orgánicos 
 
 A4 Desechos que pueden contener constituyentes inorgánicos u orgánicos 
 
A4010 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de 
productos farmacéuticos, pero con exclusión de los desechos especificados 
en la lista B 
 
A4020 Desechos clínicos y afines; es decir desechos resultantes de 
prácticas médicas, de enfermería, dentales, veterinarias o actividades 
similares, y desechos generados en hospitales u otras instalaciones 
durante actividades de investigación o el  tratamiento de pacientes, o de 
proyectos de investigación 
 
A4030 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la 
utilización de biocidas y productos fitofarmacéuticos, con inclusión de 
desechos de plaguicidas y  herbicidas que no respondan a las 
especificaciones, caducados8 , o no aptos para el uso previsto 
originalmente 
 
A4040 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización 
de productos químicos para la preservación de la madera9 
 
A4050 Desechos que contienen, consisten o están contaminados con algunos 
de los  
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10 "Caducados" significa no utilizados durante el período recomendado por 
el fabricante productos siguientes: 
 
- Cianuros inorgánicos, con excepción de residuos que contienen metales 
preciosos, 
 
en forma sólida, con trazas de cianuros inorgánicos 
 
- Cianuros orgánicos 
 
A4060 Desechos de mezclas y emulsiones de aceite y agua o de 
hidrocarburos y agua 
 
A4070 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de 
tintas,  colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices, con exclusión 
de los desechos especificados en la lista B (véase el apartado 
correspondiente de la lista B B4010) 
 
A4080 Desechos de carácter explosivo (pero con exclusión de los desechos 
especificados en la lista B) 
 
A4090 Desechos de soluciones ácidas o básicas, distintas de las 
especificadas en el apartado correspondiente de la lista B (véase el 
apartado correspondiente de la lista B B2120) 
 
A4100 Desechos resultantes de la utilización de dispositivos de control 
de la  contaminación industrial para la depuración de los gases 
industriales, pero con  exclusión de los desechos especificados en la 
lista B 
 
A4110 Desechos que contienen, consisten o están contaminados con algunos 
de los productos siguientes: 
 
- Cualquier sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados 
 
- Cualquier sustancia del grupo de las dibenzodioxinas policloradas 
 
A4120 Desechos que contienen, consisten o están contaminados con 
peróxidos 
 
A4130 Envases y contenedores de desechos que contienen sustancias 
incluidas en el anexo I, en concentraciones suficientes como para mostrar 
las características peligrosas del anexo III 
 
A4140 Desechos consistentes o que contienen productos químicos que no 
responden a las especificaciones o caducados10 correspondientes a las 
categorías del anexo I, y que muestran las características peligrosas del 
anexo III 
 
A4150 Sustancias químicas de desecho, no identificadas o nuevas, 
resultantes de la investigación y el desarrollo o de las actividades de 
enseñanza y cuyos efectos en el ser humano o el medio ambiente no se 
conozcan 
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A4160 Carbono activado consumido no incluido en la lista B (véase el 
correspondiente42 apartado de la lista B B2060) 
 

ANEXO IX: LISTA B 
 
Desechos que no estarán sujetos a lo dispuesto en el apartado a) del 
párrafo 1 del artículo 1 del Convenio de Basilea, a menos que contengan 
materiales incluidos en el anexo I en una cantidad tal que les confiera 
una de las características del anexo III. 
 
B1 Desechos de metales y desechos que contengan metales 
 
B1010 Desechos de metales y de aleaciones de metales, en forma metálica y 
no  dispersable: 
 
- Metales preciosos (oro, plata, el grupo del platino, pero no el 
mercurio) 
 
- Chatarra de hierro y acero 
 
- Chatarra de cobre 
 
- Chatarra de níquel 
 
- Chatarra de aluminio 
 
- Chatarra de zinc 
 
- Chatarra de estaño 
 
- Chatarra de tungsteno 
 
- Chatarra de molibdeno 
 
- Chatarra de tántalo 
 
- Chatarra de magnesio 
 
- Desechos de cobalto 
 
- Desechos de bismuto 
 
- Desechos de titanio 
 
- Desechos de zirconio 
 
- Desechos de manganeso 
 
- Desechos de germanio 
 
- Desechos de vanadio 
 
- Desechos de hafnio, indio, niobio, renio y galio 
 
- Desechos de torio 
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- Desechos de tierras raras 
 
B1020 Chatarra de metal limpia, no contaminada, incluidas las aleaciones, 
en forma acabada en bruto (láminas, chapas, vigas, barras, etc), de: 
 
- Desechos de antimonio 
 
- Desechos de berilio 
 
- Desechos de cadmio 
 
- Desechos de plomo (pero con exclusión de los acumuladores de plomo) 
 
- Desechos de selenio 
 
- Desechos de telurio  
 
11 Obsérvese que aun cuando inicialmente exista una contaminación de bajo 
nivel con materiales del anexo I, los procesos subsiguientes, incluidos 
los de reciclado, pueden dar como resultado fracciones separadas que 
contengan una concentración considerablemente mayor de esos materiales 
del anexo I. 
 
12 La situación de la ceniza de zinc está siendo objeto de examen y hay 
una recomendación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (UNCTAD) en el sentido de que las cenizas de zinc no 
deberían considerarse mercancías peligrosas. 
 
B1030 Metales refractarios que contengan residuos 
 
B1040 Chatarra resultante de la generación de energía eléctrica, no 
contaminada con aceite lubricante, PBC o PCT en una cantidad que la haga 
peligrosa 
 
B1050 Fracción pesada de la chatarra de mezcla de metales no ferrosos que 
no contenga materiales del anexo I en una concentración suficiente como 
para mostrar las características del anexo III11 
 
B1060 Desechos de selenio y telurio en forma metálica elemental, incluido 
el polvo de estos elementos 
 
B1070 Desechos de cobre y de aleaciones de cobre en forma dispersable, a 
menos que contengan constituyentes del anexo I en una cantidad tal que 
les confiera alguna de las características del anexo III 
 
B1080 Ceniza y residuos de zinc, incluidos los residuos de aleaciones de 
zinc en forma dispersable, que contengan constituyentes del anexo I en 
una concentración tal que les confiera alguna de las características del 
anexo III o características peligrosas de la clase H4.312 
 
B1090 Baterías de desecho que se ajusten a una especificación, con 
exclusión de los fabricados con plomo, cadmio o mercurio 
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B1100 Desechos que contienen metales resultantes de la fusión, 
refundición y refinación de metales: 
 
- Peltre de zinc duro 
 
- Escorias que contengan zinc: 
 
- Escorias de la superficie de planchas de zinc para galvanización (>90% 
Zn) 
 
- Escorias del fondo de planchas de zinc para galvanización (>92% Zn) 
 
- Escorias de zinc de la fundición en coquilla (>85% Zn) 
 
- Escorias de planchas de zinc de galvanización por inmersión en caliente 
(carga) 
 
(>92% Zn) 
 
- Espumados de zinc 
 
- Espumados de aluminio (o espumas) con exclusión de la escoria de sal 
 
- Escorias de la elaboración del cobre destinado a una elaboración o 
refinación  
 
13 Este apartado no incluye la chatarra resultante de la generación de 
energía eléctrica. 
 
14 Pueden considerarse como reutilización la reparación, la 
reconstrucción o el perfeccionamiento, pero no un nuevo montaje 
importante. 
 
15 En algunos países estos materiales destinados a la reutilización 
directa no se consideran desechos. posteriores, que no contengan 
arsénico, plomo o cadmio en cantidad tal que les confiera las 
características peligrosas del anexo III 
 
- Desechos de revestimientos refractarios, con inclusión de crisoles, 
derivados de la fundición del cobre 
 
- Escorias de la elaboración de metales preciosos destinados a una 
refinación posterior 
 
- Escorias de estaño que contengan tántalo, con menos del 0,5% de estaño 
 
B1110 Montajes eléctricos y electrónicos: 
 
- Montajes electrónicos que consistan sólo en metales o aleaciones 
 
- Desechos o chatarra de montajes eléctricos o electrónicos13 (incluidos 
los circuitos impresos) que no contengan componentes tales como 
acumuladores y otras baterías incluidas en la lista A, interruptores de 
mercurio, vidrio procedente de tubos de rayos catódicos u otros vidrios 
activados ni condensadores de PCB, o no estén contaminados con elementos 
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del anexo I (por ejemplo, cadmio, mercurio, plomo, bifenilo policlorado) 
o de los que esos componentes se hayan extraído hasta el punto de que no 
muestren ninguna de las características enumeradas en el anexo III (véase 
el apartado correspondiente de la lista A A1180) 
 
- Montajes eléctricos o electrónicos (incluidos los circuitos impresos, 
componentes electrónicos y cables) destinados a una reutilización 
directa14 , y no al reciclado o a la eliminación final15 
 
B1120 Catalizadores agotados, con exclusión de líquidos utilizados como 
catalizadores, que contengan alguno de los siguientes elementos: 
 
Metales de transición, con exclusión de catalizadores de desecho 
(catalizadores agotados, catalizadores líquidos usados u otros 
catalizadores) de la lista A: 
 
escandio 
 
vanadio 
 
manganeso 
 
cobalto 
 
cobre 
 
itrio 
 
niobio 
 
hafnio 
 
tungsteno 
 
titanio 
 
cromo 
 
hierro 
 
níquel 
 
zinc 
 
circonio 
 
molibdeno 
 
tántalo 
 
renio45 
 
Lantánidos (metales del grupo de las tierras raras): 
 
lantanio 
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praseodimio 
 
samario 
 
gadolinio 
 
disprosio 
 
terbio 
 
iterbio 
 
cerio 
 
neodimio 
 
europio 
 
terbio 
 
holmio 
 
tulio 
 
lutecio 
 
B1130 Catalizadores agotados limpios que contengan metales preciosos 
 
B1140 Residuos que contengan metales preciosos en forma sólida, con 
trazas de cianuros inorgánicos 
 
B1150 Desechos de metales preciosos y sus aleaciones (oro, plata, el 
grupo de platino, pero no el mercurio) en forma dispersable, no líquida, 
con un embalaje y  etiquetado adecuados 
 
B1160 Cenizas de metales preciosos resultantes de la incineración de 
circuitos impresos (véase el correspondiente apartado de la lista A 
A1150) 
 
B1170 Cenizas de metales preciosos resultantes de la incineración de 
películas fotográficas 
 
B1180 Desechos de películas fotográficas que contengan haluros de plata y 
plata metálica 
 
B1190 Desechos de papel para fotografía que contengan haluros de plata y 
plata metálica 
 
B1200 Escoria granulada resultante de la fabricación de hierro y acero 
 
B1210 Escoria resultante de la fabricación de hierro y acero, con 
inclusión de escorias que sean una fuente de TiO2 
 
 y vanadio 
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B1220 Escoria de la producción de zinc, químicamente estabilizada, con un 
elevado contenido de hierro (más de 20%) y elaborado de conformidad con  
especificaciones industriales (por ejemplo, DIN 4301) sobre todo con 
fines de  construcción 
 
B1230 Escamas de laminado resultantes de la fabricación de hierro y acero 
 
B1240 Escamas de laminado del óxido de cobre 
 
 B2 Desechos que contengan principalmente constituyentes inorgánicos, que 
a su vez puedan contener metales y materiales orgánicos 
 
B2010 Desechos resultantes de actividades mineras, en forma no 
dispersable:46 
 
- Desechos de grafito natural 
 
- Desechos de pizarra, estén o no recortados en forma basta o simplemente 
cortados, mediante aserrado o de otra manera 
 
- Desechos de mica 
 
- Desechos de leucita, nefelina y sienita nefelínica 
 
- Desechos de feldespato 
 
- Desecho de espato flúor 
 
- Desechos de sílice en forma sólida, con exclusión de los utilizados en 
operaciones de fundición 
 
B2020 Desechos de vidrios en forma no dispersable: 
 
- Desperdicios de vidrios rotos y otros desechos y escorias de vidrios, 
con excepción del vidrio de los tubos rayos catódicos y otros vidrios 
activados 
 
B2030 Desechos de cerámica en forma no dispersable: 
 
- Desechos y escorias de cerametal (compuestos metalocerámicos) 
 
- Fibras de base cerámica no especificadas o incluidas en otro lugar 
 
B2040 Otros desperdicios que contengan principalmente constituyentes 
inorgánicos: 
 
- Sulfato de calcio parcialmente refinado resultante de la 
desulfurización del gas de combustión 
 
- Desechos de tablas o planchas de yeso resultantes de la demolición de 
edificios 
 
- Escorias de la producción de cobre, químicamente estabilizadas, con un 
elevado contenido de hierro (más de 20%) y elaboradas de conformidad con 
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especificaciones industriales (por ejemplo DIN 4301 y DIN 8201) 
principalmente con fines de construcción y de abrasión 
 
- Azufre en forma sólida 
 
- Piedra caliza resultante de la producción de cianamida de calcio (con 
un Ph inferior a 9) 
 
- Cloruros de sodio, potasio, calcio 
 
- Carborundo (carburo de silicio) 
 
- Hormigón en cascotes  
 
- Escorias de vidrio que contengan litio-tántalo y litio-niobio  
 
B2050 Cenizas volantes de centrales eléctricas a carbón, no incluidas en 
la lista A (véase el apartado correspondiente de la lista A A2060) 
 
B2060 Carbón activado consumido resultante del tratamiento del agua 
potable y de procesos de la industria alimentaria y de la producción de 
vitaminas (véase el apartado correspondient de la lista A A4160) 
 
B2070 Fango de fluoruro de calcio 
 
B2080 Desechos de yeso resultante de procesos de la industria química no 
incluidos en  
 
16 Se entiende que estos desechos están completamente polimerizados. la 
lista A (véase el apartado correspondiente de la lista A A2040) 
 
B2090 Residuos de ánodos resultantes de la producción de acero o 
aluminio, hechos de coque o alquitrán de petróleo y limpiados con arreglo 
a las especificaciones normales de la industria (con exclusión de los 
residuos de ánodos resultantes de la electrolisis de álcalis de cloro y 
de la industria metalúrgica) 
 
B2100 Desechos de hidratos de aluminio y desechos de alúmina, y residuos 
de la  producción de alúmina, con exclusión de los materiales utilizados 
para la  depuración de gases, o para los procesos de floculación o 
filtrado 
 
B2110 Residuos de bauxita ("barro rojo") (Ph moderado a menos de 11,5) 
 
B2120 Desechos de soluciones ácidas o básicas con un Ph superior a 2 o 
inferior a 11,5, que no muestren otras características corrosivas o 
peligrosas (véase el apartado correspondiente de la lista A A4090) 
 
 B3 Desechos que contengan principalmente constituyentes orgánicos, que 
pueden contener metales y materiales inorgánicos 
 
B3010 Desechos sólidos de material plástico: 
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Los siguientes materiales plásticos o sus mezclas, siempre que no estén 
mezclados con otros desechos y estén preparados con arreglo a una 
especificación: 
 
! Desechos de material plástico de polímeros y copolímeros no 
halogenados, con inclusión de los siguientes, pero sin limitarse a 
ellos16: 
 
- etileno 
 
- estireno 
 
- polipropileno 
 
- tereftalato de polietileno 
 
- acrilonitrilo 
 
- butadieno 
 
- poliacetálicos 
 
- poliamidas 
 
- tereftalato de polibutileno 
 
- policarbonatos 
 
- poliéteres 
 
- sulfuros de polifenilenos 
 
- polímeros acrílicos 
 
- alcanos C10-C13 (plastificantes) 
 
- poliuretano (que no contenga CFC) 
 
- polisiloxanos  
 
- Los desechos posteriores al consumo están excluidos de este apartado 
 
- Los desechos no deberán estar mezclados 
 
- Deben tenerse en cuenta los problemas planteados por la práctica de la 
quema al aire libre 
 
- metacrilato de polimetilo 
 
- alcohol polivinílico 
 
- butiral de polivinilo 
 
- acetato de polivinilo 
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! Desechos de resinas curadas o productos de condensación, con inclusión 
de los 
 
siguientes: 
 
- resinas de formaldehidos de urea 
 
- resinas de formaldehidos de fenol 
 
- resinas de formaldehido de melamina 
 
- resinas expoxy 
 
- resinas alquílicas 
 
- poliamidas 
 
! Los siguientes desechos de polímeros fluorados17 
 
- Perfluoroetileno/propileno (FEP) 
 
- Perfluoroalkoxi-alkano (PFA) 
 
- Perfluoroalkoxi-alkano (MFA) 
 
- Fluoruro de polivinilo (PVF) 
 
- Fluoruro de polivinilideno (PVDF) 
 
B3020 Desechos de papel, cartón y productos del papel 
 
Los materiales siguientes, siempre que no estén mezclados con desechos 
peligrosos: 
 
Desechos y desperdicios de papel o cartón de: 
 
- papel o cartón no blanqueado o papel o cartón ondulado 
 
- otros papeles o cartones, hechos principalmente de pasta química 
blanqueada, no coloreada en la masa 
 
- papel o cartón hecho principalmente de pasta mecánica (por ejemplo, 
periódicos, revistas y materiales impresos similares) 
 
- otros, con inclusión, pero sin limitarse a: 1) cartón laminado, 2) 
desperdicios sin triar 
 
B3030 Desechos de textiles 
 
Los siguientes materiales, siempre que no estén mezclados con otros 
desechos y49 estén preparados con arreglo a una especificación: 
 
- Desechos de seda (con inclusión de cocuyos inadecuados para el 
devanado, desechos de hilados y de materiales en hilachas) 
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- que no estén cardados ni peinados 
 
- otros 
 
- Desechos de lana o de pelo animal, fino o basto, con inclusión de 
desechos de hilados pero con exclusión del material en hilachas 
 
- borras de lana o de pelo animal fino 
 
- otros desechos de lana o de pelo animal fino 
 
- desechos de pelo animal 
 
- Desechos de algodón, (con inclusión de los desechos de hilados y 
material en hilachas) 
 
- desechos de hilados (con inclusión de desechos de hilos) 
 
- material deshilachado 
 
- otros 
 
- Estopa y desechos de lino 
 
- Estopa y desechos (con inclusión de desechos de hilados y de material 
deshilachado) de cáñamo verdadero (Cannabis sativa L.) 
 
- Estopa y desechos (con inclusión de desechos de hilados y de material 
deshilachado) de yute y otras fibras textiles bastas (con exclusión del 
lino, el cáñamo verdadero y el ramio) 
 
- Estopa y desechos (con inclusión de desechos de hilados y de material 
deshilachado) de sisal y de otras fibras textiles del género Agave 
 
- Estopa, borras y desechos (con inclusión de desechos de hilados y de 
material deshilachado) de coco 
 
- Estopa, borras y desechos (con inclusión de desechos de hilados y de 
material deshilachado) de abaca (cáñamo de Manila o Musa textilis Nee) 
 
- Estopa, borras y desechos (con inclusión de desechos de hilados y 
material deshilachado) de ramio y otras fibras textiles vegetales, no 
especificadas o incluidas en otra parte 
 
- Desechos (con inclusión de borras, desechos de hilados y de material 
deshilachado) de fibras no naturales 
 
- de fibras sintéticas 
 
- de fibras artificiales 
 
- Ropa usada y otros artículos textiles usados 
 
- Trapos usados, bramantes, cordelería y cables de desecho y artículos 
usados de bramante, cordelería o cables de materiales textiles50 
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- tríados 
 
- otros 
 
B3040 Desechos de caucho 
 
Los siguientes materiales, siempre que no estén mezclados con otros 
desechos: 
 
- Desechos y residuos de caucho duro (por ejemplo, ebonita) 
 
- Otros desechos de caucho (con exclusión de los desechos especificados 
en otro lugar) 
 
B3050 Desechos de corcho y de madera no elaborados: 
 
- Desechos y residuos de madera, estén o no aglomerados en troncos, 
briquetas, bolas o formas similares 
 
- Desechos de corcho: corcho triturado, granulado o molido 
 
B3060 Desechos resultantes de las industrias agroalimentarias siempre que 
no sean infecciosos: 
 
- Borra de vino 
 
- Desechos, residuos y subproductos vegetales secos y esterilizados, 
estén o no en forma de bols, de un tipo utilizado como pienso, no 
especificados o incluidos en otro lugar 
 
- Productos desgrasados: residuos resultantes del tratamiento de 
sustancias grasas o de ceras animales o vegetales 
 
- Desechos de huesos y de médula de cuernos, no elaborados, desgrasados, 
o simplemente preparados (pero sin que se les haya dado forma), tratados 
con ácido o desgelatinizados 
 
- Desechos de pescado 
 
- Cáscaras, cortezas, pieles y otros desechos del cacao 
 
- Otros desechos de la industria agroalimentaria, con exclusión de 
subproductos que satisfagan los requisitos y normas nacionales e 
internacionales para el consumo humano o animal 
 
B3070 Los siguientes desechos:  
 
- Desechos de pelo humano 
 
- Paja de desecho51 
 
- Micelios de hongos desactivados resultantes de la producción de 
penicilina para su utilización como piensos 
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B3080 Desechos y recortes de caucho 
 
B3090 Recortes y otros desechos de cuero o de cuero aglomerado, no aptos 
para la fabricación de artículos de cuero, con exclusión de los fangos de 
cuero que no contengan biocidas o compuestos de cromo hexavalente (véase 
el apartado correspondiente de la lista A A3100) 
 
B3100 Polvo, cenizas, lodos o harinas de cueros que no contengan 
compuestos de cromo hexavalente ni biocidas (véase el apartado 
correspondiente en la lista A A3090) 
 
B3110 Desechos de curtido de pieles que no contengan compuestos de cromo 
hexavalente ni biocidas ni sustancias infecciosas (véase el apartado 
correspondiente de la lista 
 
A A3110) 
 
B3120 Desechos consistentes en colorantes alimentarios 
 
B3130 Éteres polímeros de desecho y éteres monómeros inocuos de desecho 
que no puedan formar peróxidos 
 
B3140 Cubiertas neumáticas de desecho, excluidas las destinadas a las 
operaciones del anexo IV.A 
 
B4 Desechos que puedan contener componentes inorgánicos u orgánicos 
 
B4010 Desechos integrados principalmente por pinturas de látex/o con base 
de agua, tintas y barnices endurecidos que no contengan disolventes 
orgánicos, metales  pesados ni biocidas en tal grado que los convierta en 
peligrosos (véase el apartado correspondiente en la lista A A4070) 
 
B4020 Desechos procedentes de la producción, formulación y uso de 
resinas, látex, plastificantes, colas/adhesivos, que no figuren en la 
lista A, sin disolventes ni otros contaminantes en tal grado que no 
presenten características del anexo III, por  ejemplo, con base de agua, 
o colas con base de almidón de caseína, dextrina, éteres de celulosa, 
alcóholes de polivinilo (véase el apartado correspondiente en la lista A 
A3050)52 
 
B4030 Cámaras de un solo uso usadas, con baterías no incluidas en la 
lista A 
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CONVENIO DE ESTOCOLMO 
SOBRE CONTAMINANTES 

ORGÁNICOS PERSISTENTES 
 
Las Partes en el presente Convenio,  
 
Reconociendo que los contaminantes orgánicos persistentes tienen 
propiedades tóxicas, son  resistentes a la degradación, se bioacumulan y 
son transportados por el aire, el agua y las especies migratorias  a 
través de las fronteras internacionales y depositados lejos del lugar de 
su liberación, acumulándose en  ecosistemas terrestres y acuáticos,  
 
Conscientes de los problemas de salud, especialmente en los países en 
desarrollo, resultantes de la exposición local a los contaminantes 
orgánicos persistentes, en especial los efectos en las mujeres y, a 
través  de ellas, en las futuras generaciones,  
 
Reconociendo que los ecosistemas, y comunidades indígenas árticos están 
especialmente amenazados  debido a la biomagnificación de los 
contaminantes orgánicos persistentes y que la contaminación de sus  
alimentos tradicionales es un problema de salud pública,  
 
Conscientes de la necesidad de tomar medidas de alcance mundial sobre los 
contaminantes orgánicos  persistentes,  
 
Teniendo en cuenta la decisión 19/13 C, del 7 de febrero de 1997, del 
Consejo de Administración del  Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, de iniciar actividades internacionales para  proteger la 
salud humana y el medio ambiente con medidas para reducir y/o eliminar 
las emisiones y  descargas de contaminantes orgánicos persistentes,  
 
Recordando las disposiciones pertinentes de los convenios internacionales 
pertinentes sobre el medio  ambiente, especialmente el Convenio de 
Rotterdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento  
fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos 
objeto de comercio internacional y  el Convenio de Basilea sobre el 
control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y 
su  eliminación, incluidos los acuerdos regionales elaborados en el marco 
de su artículo 11,  
 
Recordando también las disposiciones pertinentes de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente  y el Desarrollo y el Programa 21,  
 
Reconociendo que la idea de precaución es el fundamento de las 
preocupaciones de todas las Partes y  se halla incorporada de manera 
sustancial en el presente Convenio,  
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Reconociendo que el presente Convenio y los demás acuerdos 
internacionales en la esfera del  comercio y el medio ambiente se apoyan 
mutuamente,  
 
Reafirmando que los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y los principios del derecho internacional, tienen el derecho 
soberano de explotar sus propios recursos con arreglo a sus  políticas 
propias en materia de medio ambiente y desarrollo, así como la 
responsabilidad de velar por que las  actividades que se realicen bajo su 
jurisdicción o control no causen daños al medio ambiente de otros Estados  
o de zonas situadas más allá de los límites de la jurisdicción nacional,  
 
Teniendo en cuenta las circunstancias y las especiales necesidades de los 
países en desarrollo,  particularmente las de los países menos 
adelantados, y de los países con economías en transición, en particular  
la necesidad de fortalecer su capacidad nacional para la gestión de los 
productos químicos, inclusive mediante  la transferencia de tecnología, 
la prestación de asistencia financiera y técnica y el fomento de la 
cooperación  entre las Partes,  
 
Teniendo plenamente en cuenta el Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños  Estados insulares en desarrollo, aprobado en 
Barbados el 6 de mayo de 1994,  
 
Tomando nota de las respectivas capacidades de los países desarrollados y 
en desarrollo, así como de  las responsabilidades comunes pero 
diferenciadas de los Estados de acuerdo con lo reconocido en el principio  
7 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,  
 
Reconociendo la importante contribución que el sector privado y las 
organizaciones no  gubernamentales pueden hacer para lograr la reducción 
y/o eliminación de las emisiones y descargas de  contaminantes orgánicos 
persistentes,  
 
Subrayando la importancia de que los fabricantes de contaminantes 
orgánicos persistentes asuman la  responsabilidad de reducir los efectos 
adversos causados por sus productos y de suministrar información a los  
usuarios, a los gobiernos y al público sobre las propiedades peligrosas 
de esos productos químicos,  
 
Conscientes de la necesidad de adoptar medidas para prevenir los efectos 
adversos causados por los  contaminantes orgánicos persistentes en todos 
los estados de su ciclo de vida,  
 
Reafirmando el principio 16 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo que  estipula que las autoridades nacionales 
deberían procurar fomentar la internalización de los costos ambientales  
y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de 
que el que contamina debe, en  principio, cargar con los costos de la 
contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin  
distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales,  
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Alentando a las Partes que no cuentan con sistemas reglamentarios y de 
evaluación para plaguicidas y  productos químicos industriales a que 
desarrollen esos sistemas,  
 
Reconociendo la importancia de concebir y emplear procesos alternativos y 
productos químicos  sustitutivos ambientalmente racionales,  
 
Resueltas a proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos 
nocivos de los contaminantes  orgánicos persistentes,   
 
Han acordado lo siguiente:  
 
Artículo 1. Objetivo  
 Teniendo presente el criterio de precaución consagrado en el principio 
15 de la Declaración de Río  sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el 
objetivo del presente Convenio es proteger la salud humana y el  medio 
ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes.  
 
Artículo 2. Definiciones  
A efectos del presente Convenio:  
a) Por “Parte” se entiende un Estado o una organización de integración 
económica regional que  haya consentido en someterse a las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio y en los que el  Convenio está en 
vigor;  
 
b) Por "organización de integración económica regional" se entiende una 
organización  constituida por Estados soberanos de una región determinada 
a la cual los Estados hayan cedido su  competencia respecto de materias 
regidas por el presente Convenio y que haya sido debidamente facultada, 
de  conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, 
aceptar o aprobar el presente Convenio o  adherirse a él;  
 
c) Por “Partes presentes y votantes” se entiende las Partes que estén 
presentes y emitan un voto  afirmativo o negativo.  
 
Artículo 3  
Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la 
producción y utilización intencionales  
 
1. Cada Parte:  
 
 a) Prohibirá y/o adoptará las medidas jurídicas y administrativas que 
sean necesarias para  eliminar:  
 
i) Su producción y utilización de los productos químicos enumerados en el 
anexo A con  sujeción a las disposiciones que figuran en ese anexo; y  
 
ii) Sus importaciones y exportaciones de los productos químicos incluidos 
en el anexo A  de acuerdo con las disposiciones del párrafo 2, y  
 
 b) Restringirá su producción y utilización de los productos químicos 
incluidos en el anexo B de  conformidad con las disposiciones de dicho 
anexo.  
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2. Cada Parte adoptará medidas para velar por que:  
 
 a) Un producto químico incluido en el anexo A o en el anexo B, se 
importe únicamente:   
 
 i) Para fines de su eliminación ambientalmente racional con arreglo a 
las disposiciones  del inciso d) del párrafo 1 del artículo 6; o  
 
ii) Para una finalidad o utilización permitida para esa Parte en virtud 
del anexo A o el  anexo B;  
 
 b) Un producto químico incluido en el anexo A, respecto del cual está en 
vigor una exención  específica para la producción o utilización, o un 
producto químico incluido en la lista del anexo B, respecto  del cual 
está en vigor una exención específica para la producción o utilización en 
una finalidad aceptable,  teniendo en cuenta las disposiciones de los 
instrumentos internacionales de consentimiento fundamentado  previo 
existentes, se exporte únicamente:  
 
i) Para fines de su eliminación ambientalmente racional con arreglo a las 
disposiciones  del inciso d) del párrafo 1 del artículo 6;  
 
ii) A una Parte que tiene autorización para utilizar ese producto químico 
en virtud del  anexo A o anexo B; o  
 
iii) A un Estado que no es Parte en el presente Convenio, que haya 
otorgado una  certificación anual a la Parte exportadora. Esa 
certificación deberá especificar el uso  previsto e incluirá una 
declaración de que, con respecto a ese producto químico, el  Estado 
importador se compromete a:  
 
a. Proteger la salud humana y el medio ambiente tomando las medidas  
necesarias para reducir a un mínimo o evitar las liberaciones;  
 
b. Cumplir lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6; y  
 
c. Cuando proceda, cumplir lo dispuesto en el párrafo 2 de la parte II 
del anexo  
 
La certificación incluirá también toda la documentación de apoyo 
apropiada, como  legislación, instrumentos reglamentarios o directrices 
administrativas o de política.  
 
La Parte exportadora transmitirá la certificación a la secretaría dentro 
de los sesenta  días siguientes a su recepción.  
 
c) Un producto químico incluido en el anexo A, respecto del cual han 
dejado de ser efectivas  para cualquiera de las Partes las exenciones 
específicas para la producción y utilización, no sea exportado por  esa 
Parte, salvo para su eliminación ambientalmente racional, según lo 
dispuesto en el inciso d) del párrafo 1  del artículo 6;  
 
d) A los efectos del presente párrafo, el término "Estado que no es Parte 
en el presente  Convenio" incluirá, en relación con un producto químico 
determinado, un Estado u organización de  integración económica regional 
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que no haya consentido en someterse a las obligaciones establecidas en el  
Convenio con respecto a ese producto químico.  
 
3. Cada Parte que disponga de uno o más sistemas de reglamentación y 
evaluación de nuevos  plaguicidas o nuevos productos químicos 
industriales adoptará medidas para reglamentar, con el fin de  
prevenirlas, la producción y utilización de nuevos plaguicidas o nuevos 
productos químicos industriales que, teniendo en consideración los 
criterios del párrafo 1 del anexo D, posean las características de 
contaminantes  orgánicos persistentes.  
 
4. Cada Parte que disponga de uno o más sistemas de reglamentación y 
evaluación de plaguicidas o  productos químicos industriales tendrá en 
consideración dentro de esos sistemas, cuando corresponda, los  criterios 
del párrafo 1 del anexo D en el momento de realizar las evaluaciones de 
los plaguicidas o productos  químicos industriales que actualmente se 
encuentren en uso.  
 
5. A menos que el presente Convenio disponga otra cosa, los párrafos 1 y 
2 no se aplicarán a las  cantidades de un producto químico destinado a 
ser utilizado para investigaciones a escala de laboratorio o  como patrón 
de referencia.  
 
6. Toda Parte que tenga una excepción específica de acuerdo con el anexo 
A, o una finalidad aceptable  de acuerdo con el anexo B, tomará las 
medidas apropiadas para velar por que cualquier producción o utilización 
correspondiente a esa exención o finalidad se realice de manera que evite 
o reduzca al mínimo la  exposición humana y la liberación en el medio 
ambiente. En cuanto a las utilizaciones exentas o las  finalidades 
aceptables que incluyan la liberación intencional en el medio ambiente en 
condiciones de  utilización normal, tal liberación deberá ser la mínima 
necesaria, teniendo en cuenta las normas y directrices  aplicables.  
 
Artículo 4. Registro de exenciones específicas  
1. Se establece un Registro en el marco del presente Convenio para 
individualizar a las Partes que gozan  de exenciones específicas 
incluidas en el anexo A o el anexo B. En el Registro no se identificará a 
las Partes  que hagan uso de las disposiciones del anexo A o el anexo B 
que pueden ser invocadas por todas las Partes.  
 
La secretaría mantendrá ese Registro y lo pondrá a disposición del 
público.  
 
2. En el Registro se incluirá:  
 
a) Una lista de los tipos de exenciones específicas tomadas del anexo A y 
el anexo B;  
 
b) Una lista de las Partes que gozan de una exención específica incluida 
en el anexo A o el  anexo B; y  
 
c) Una lista de las fechas de expiración de cada una de las exenciones 
específicas registradas.  
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3. Al pasar a ser Parte, cualquier Estado podrá, mediante notificación 
escrita dirigida a la secretaría,  inscribirse en el Registro para uno o 
más tipos de exenciones específicas incluidas en el anexo A, o en el  
anexo B.  
 
4. Salvo que una Parte indique una fecha anterior en el Registro, o se 
otorgue una prórroga de  conformidad con el párrafo 7, todas las 
inscripciones de exenciones específicas expirarán cinco años después  de 
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio con respecto a un 
producto químico determinado.  
 
5. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes adoptará una 
decisión respecto de su proceso de  examen de las inscripciones en el 
Registro.  
 
6. Con anterioridad al examen de una inscripción en el Registro, la Parte 
interesada presentará un  informe a la secretaría en el que justificará 
la necesidad de que esa exención siga registrada. La secretaría 
distribuirá el informe a todas las Partes. El examen de una inscripción 
se llevará a cabo sobre la base de toda  la información disponible. Con 
esos antecedentes, la Conferencia de las Partes podrá formular las  
recomendaciones que estime oportunas a la Parte interesada.  
 
7. La Conferencia de las Partes podrá, a solicitud de la Parte 
interesada, decidir prorrogar la fecha de  expiración de una exención 
específica por un período de hasta cinco años. Al adoptar su decisión, la 
Conferencia de las Partes tomará debidamente en cuenta las circunstancias 
especiales de las Partes que sean países en desarrollo y de las Partes 
que sean economías en transición.  
 
8. Una Parte podrá, en cualquier momento, retirar del Registro la 
inscripción de una exención específica  mediante notificación escrita a 
la secretaría. El retiro tendrá efecto en la fecha que se especifique en 
la  notificación.  
 
9. Cuando ya no haya Partes inscritas para un tipo particular de exención 
específica, no se podrán hacer  nuevas inscripciones con respecto a ese 
tipo de exención.  
 
Artículo 5. Medidas para reducir o eliminar las liberaciones 
derivadas de la producción no intencional  
Cada Parte adoptará como mínimo las siguientes medidas para reducir las 
liberaciones totales  derivadas de fuentes antropógenas de cada uno de 
los productos químicos incluidos en el anexo C, con la meta  de seguir 
reduciéndolas al mínimo y, en los casos en que sea viable, eliminarlas 
definitivamente:  
 
 a) Elaborará en un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del 
presente Convenio para  dicha Parte, y aplicará ulteriormente, un plan de 
acción o, cuando proceda, un plan de acción regional o  subregional como 
parte del plan de aplicación especificado en el artículo 7, destinado a 
identificar,  caracterizar y combatir las liberaciones de los productos 
químicos incluidos en el anexo C y a facilitar la  aplicación de los 
apartados b) a e). En el plan de acción se incluirán los elementos 
siguientes:  
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i) Una evaluación de las liberaciones actuales y proyectadas, incluida la 
preparación y  el mantenimiento de inventarios de fuentes y estimaciones 
de liberaciones, tomando  en consideración las categorías de fuentes que 
se indican en el anexo C;  
 
ii) Una evaluación de la eficacia de las leyes y políticas de la Parte 
relativas al manejo  de esas liberaciones;  
 
iii) Estrategias para cumplir las obligaciones estipuladas en el presente 
párrafo, teniendo  en cuenta las evaluaciones mencionadas en los incisos 
i) y ii);  
 
iv) Medidas para promover la educación, la capacitación y la 
sensibilización sobre esas  estrategias;  
 
v) Un examen quinquenal de las estrategias y su éxito en cuanto al 
cumplimiento de las  obligaciones estipuladas en el presente párrafo; 
esos exámenes se incluirán en los  informes que se presenten de 
conformidad con el artículo 15;  
 
vi) Un calendario para la aplicación del plan de acción, incluidas las 
estrategias y las  medidas que se señalan en ese plan;   
 
b) Promover la aplicación de las medidas disponibles, viables y prácticas 
que permitan lograr  rápidamente un grado realista y significativo de 
reducción de las liberaciones o de eliminación de fuentes;  
 
c) Promover el desarrollo y, cuando se considere oportuno, exigir la 
utilización de materiales,  productos y procesos sustitutivos o 
modificados para evitar la formación y liberación de productos químicos  
incluidos en el anexo C, teniendo en cuenta las orientaciones generales 
sobre medidas de prevención y  reducción de las liberaciones que figuran 
en el anexo C y las directrices que se adopten por decisión de la  
Conferencia de las Partes;  
 
d) Promover y, de conformidad con el calendario de aplicación de su plan 
de acción, requerir el  empleo de las mejores técnicas disponibles con 
respecto a las nuevas fuentes dentro de las categorías de  fuentes que 
según haya determinado una Parte justifiquen dichas medidas con arreglo a 
su plan de acción,  centrándose especialmente en un principio en las 
categorías de fuentes incluidas en la parte II del anexo C. En  cualquier 
caso, el requisito de utilización de las mejores técnicas disponibles con 
respecto a las nuevas fuentes  de las categorías incluidas en la lista de 
la parte II de ese anexo se adoptarán gradualmente lo antes posible,  
pero a más tardar cuatro años después de la entrada en vigor del Convenio 
para esa Parte. Con respecto a las  categorías identificadas, las Partes 
promoverán la utilización de las mejores prácticas ambientales. Al 
aplicar  las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas 
ambientales, las Partes deberán tener en cuenta las  directrices 
generales sobre medidas de prevención y reducción de las liberaciones que 
figuran en dicho anexo  
 y las directrices sobre mejores técnicas disponibles y mejores prácticas 
ambientales que se adopten por  decisión de la Conferencia de las Partes;  
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e) Promover, de conformidad con su plan de acción, el empleo de las 
mejores técnicas  disponibles y las mejores prácticas ambientales:  
 
i) Con respecto a las fuentes existentes dentro de las categorías de 
fuentes incluidas en  la parte II del anexo C y dentro de las categorías 
de fuentes como las que figuran en  la parte III de dicho anexo; y  
 
ii) Con respecto a las nuevas fuentes, dentro de categorías de fuentes 
como las incluidas  en la parte III del anexo C a las que una Parte no se 
haya referido en el marco del  apartado d).  
 
Al aplicar las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas 
ambientales las Partes tendrán en cuenta las  directrices generales sobre 
medidas de prevención y reducción de las liberaciones que figuran en el 
anexo C y  las directrices sobe mejores técnicas disponibles y mejores 
prácticas ambientales que se adopten por decisión  de la Conferencia de 
las Partes;  
 
f) A los fines del presente párrafo y del anexo C:  
 
i) Por “mejores técnicas disponibles” se entiende la etapa más eficaz y 
avanzada en el  desarrollo de actividades y sus métodos de operación que 
indican la idoneidad  práctica de técnicas específicas para proporcionar 
en principio la base de la limitación  de las liberaciones destinada a 
evitar y, cuando no sea viable, reducir en general las  liberaciones de 
los productos químicos incluidos en la parte I del anexo C y sus  efectos 
en el medio ambiente en su conjunto. A este respecto:  
 
ii) “Técnicas” incluye tanto la tecnología utilizada como el modo en que 
la instalación es  diseñada, construida, mantenida, operada y 
desmantelada;   
 
iii) “Disponibles” son aquellas técnicas que resultan accesibles al 
operador y que se han  desarrollado a una escala que permite su 
aplicación en el sector industrial pertinente  en condiciones económica y 
técnicamente viables, teniendo en consideración los  costos y las 
ventajas; y  
 
iv) Por “mejores” se entiende más eficaces para lograr un alto grado 
general de  protección del medio ambiente en su conjunto;  
 
v) Por “mejores prácticas ambientales” se entiende la aplicación de la 
combinación más  adecuada de medidas y estrategias de control ambiental;  
 
vi) Por “nueva fuente” se entiende cualquier fuente cuya construcción o 
modificación  sustancial se haya comenzado por lo menos un año después de 
la fecha de:  
 
a. Entrada en vigor del presente Convenio para la Parte interesada; o  
 
b. Entrada en vigor para la Parte interesada de una enmienda del anexo C 
en  virtud de la cual la fuente quede sometida a las disposiciones del 
presente  Convenio exclusivamente en virtud de esa enmienda.  
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 g) Una Parte podrá utilizar valores de límite de liberación o pautas de 
comportamiento para  cumplir sus compromisos de aplicar las mejores 
técnicas disponibles con arreglo al presente párrafo.  
 
Artículo 6. Medidas para reducir o eliminar las liberaciones 
derivadas de existencias y desechos  
1. Con el fin de garantizar que las existencias que consistan en 
productos químicos incluidos en el anexo  A o el anexo B, o que contengan 
esos productos químicos, así como los desechos, incluidos los productos y  
artículos cuando se conviertan en desechos, que consistan en un producto 
químico incluido en el anexo A, B o  C o que contengan dicho producto 
químico o estén contaminadas con él, se gestionen de manera que se  
proteja la salud humana y el medio ambiente, cada Parte:  
 
 a) Elaborará estrategias apropiadas para determinar:  
 
i) Las existencias que consistan en productos químicos incluidos en el 
anexo A o el  anexo B, o que contengan esos productos químicos; y  
 
ii) Los productos y artículos en uso, así como los desechos, que 
consistan en un  producto químico incluido en el anexo A, B, o C, que 
contengan dicho producto  químico o estén contaminados con él.  
 
b) Determinará, en la medida de lo posible, las existencias que consistan 
en productos químicos  incluidos en el anexo A o el anexo B, o que 
contengan esos productos químicos, sobre la base de las  estrategias a 
que se hace referencia en el apartado a);  
 
c) Gestionará, cuando proceda, las existencias de manera segura, 
eficiente y ambientalmente  racional. Las existencias de productos 
químicos incluidos en el anexo A o el anexo B, cuando ya no se  permita 
utilizarlas en virtud de una exención específica estipulada en el anexo A 
o una exención específica o  finalidad aceptable estipulada en el anexo 
B, a excepción de las existencias cuya exportación esté autorizada de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 3, se considerarán desechos y 
se gestionarán de acuerdo con el  apartado d);  
 
d) Adoptará las medidas adecuadas para que esos desechos, incluidos los 
productos y artículos,  cuando se conviertan en desechos:  
 
i) Se gestionen, recojan, transporten y almacenen de manera 
ambientalmente racional;  
 
ii) Se eliminen de un modo tal que el contenido del contaminante orgánico 
persistente se  destruya o se transforme en forma irreversible de manera 
que no presenten las  características de contaminante orgánico 
persistente o, de no ser así, se eliminen en  forma ambientalmente 
racional cuando la destrucción o la transformación irreversible  no 
represente la opción preferible desde el punto de vista del medio 
ambiente o su  contenido de contaminante orgánico persistente sea bajo, 
teniendo en cuenta las  reglas, normas, y directrices internacionales, 
incluidas las que puedan elaborarse de  acuerdo con el párrafo 2, y los 
regímenes mundiales y regionales pertinentes que  rigen la gestión de los 
desechos peligrosos;  
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iii) No estén autorizados a ser objeto de operaciones de eliminación que 
puedan dar lugar  a la recuperación, reciclado, regeneración, 
reutilización directa o usos alternativos de  los contaminantes orgánicos 
persistentes; y  
 
iv) No sean transportados a través de las fronteras internacionales sin 
tener en cuenta las  reglas, normas y directrices internacionales;  
 
 e) Se esforzará por elaborar estrategias adecuadas para identificar los 
sitios contaminados con  
 productos químicos incluidos en el anexo A, B o C; y en caso de que se 
realice el saneamiento de esos sitios,  
 ello deberá efectuarse de manera ambientalmente racional.  
 
2. La Conferencia de las Partes, cooperará estrechamente con los órganos 
pertinentes del Convenio de  Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, para,  
entre otras cosas:  
 
a) Fijar niveles de destrucción y transformación irreversible necesarios 
para garantizar que no se  exhiban las características de contaminantes 
orgánicos persistentes especificadas en el párrafo 1 del anexo D;  
 
b) Determinar los métodos que constituyan la eliminación ambientalmente 
racional a que se  hace referencia anteriormente; y  
 
c) Adoptar medidas para establecer, cuando proceda, los niveles de 
concentración de los  productos químicos incluidos en los anexos A, B y C 
para definir el bajo contenido de contaminante orgánico  persistente a 
que se hace referencia en el inciso ii) del apartado d) del párrafo 1.   
 
Artículo 7.Planes de aplicación  
1. Cada Parte:  
 
a) Elaborará un plan para el cumplimiento de sus obligaciones emanadas 
del presente Convenio  y se esforzará en aplicarlo;   
 
b) Transmitirá su plan de aplicación a la Conferencia de las Partes 
dentro de un plazo de dos  años a partir de la fecha en que el presente 
Convenio entre en vigor para dicha Parte; y  
 
c) Revisará y actualizará, según corresponda, su plan de aplicación a 
intervalos periódicos y de  la manera que determine una decisión de la 
Conferencia de las Partes.  
 
2. Las Partes, cuando proceda, cooperarán directamente o por conducto de 
organizaciones mundiales,  regionales o subregionales, y consultarán a 
los interesados directos nacionales, incluidos los grupos de  mujeres y 
los grupos que se ocupan de la salud de los niños, a fin de facilitar la 
elaboración, aplicación y  actualización de sus planes de aplicación.  
 
3. Las Partes se esforzarán por utilizar y, cuando sea necesario, 
establecer los medios para incorporar los  planes nacionales de 
aplicación relativos a los contaminantes orgánicos persistentes en sus 
estrategias de  desarrollo sostenible cuando sea apropiado.  
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Artículo 8. Inclusión de productos químicos en los anexos A, 
B y C  
1. Cualquiera de las Partes podrá presentar a la secretaría una propuesta 
de inclusión de un producto  químico en los anexos A, B y/o C. Tal 
propuesta incluirá la información que se especifica en el anexo D. Al  
presentar una propuesta, una Parte podrá recibir la asistencia de otras 
Partes y/o de la secretaría.  
 
2. La secretaría comprobará que la propuesta incluya la información 
especificada en el anexo D. Si la  secretaría considera que la propuesta 
contiene dicha información, remitirá la propuesta al Comité de Examen  de 
los Contaminantes Orgánicos Persistentes.  
 
3. El Comité examinará la propuesta y aplicará los criterios de selección 
especificados en el anexo D de  manera flexible y transparente, teniendo 
en cuenta toda la información proporcionada de manera integradora y  
equilibrada.  
 
4. Si el Comité decide que:  
 
a) Se han cumplido los criterios de selección, remitirá, a través de la 
secretaría, la propuesta y la  evaluación del Comité a todas las Partes y 
observadores y los invitará a que presenten la información señalada  en 
el anexo E; o  
 
b) No se han cumplido los criterios de selección, lo comunicará, a través 
de la secretaría, a todas  las Partes y observadores y remitirá la 
propuesta y la evaluación del Comité a todas las Partes, con lo que se  
desestimará la propuesta.  
 
5. Cualquiera de las Partes podrá volver a presentar al Comité una 
propuesta que éste haya desestimado  de conformidad con el párrafo 4. En 
la nueva presentación podrán figurar todos los razonamientos de la Parte,  
así como la justificación para que el Comité la vuelva a examinar. Si 
tras aplicar este procedimiento el  Comité desestima nuevamente la 
propuesta, la Parte podrá impugnar la decisión del Comité y la 
Conferencia  de las Partes examinará la cuestión en su siguiente período 
de sesiones. La Conferencia de las Partes podrá  decidir que se dé curso 
a la propuesta, sobre la base de los criterios de selección especificados 
en el anexo D y tomando en consideración la evaluación realizada por el 
Comité y cualquier información adicional que  proporcionen las Partes o 
los observadores.   
 
6. En los casos en que el Comité haya decidido que se han cumplido los 
criterios de selección o que la Conferencia de las Partes haya decidido 
que se dé curso a la propuesta, el Comité examinará de nuevo la 
propuesta, tomando en consideración toda nueva información pertinente 
recibida, y preparará un proyecto de  perfil de riesgos de conformidad 
con el anexo E. El Comité, a través de la secretaría pondrá dicho 
proyecto a disposición de todas las Partes y observadores, compilará las 
observaciones técnicas que éstos formulen y,  teniendo en cuenta esas 
observaciones, terminará de elaborar el perfil de riesgos.  
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7. Si, sobre la base del perfil de riesgos preparado con arreglo al anexo 
E, el Comité decide que:  
 
a) Es probable que el producto químico, como resultado de su transporte 
ambiental de largo  alcance, pueda tener efectos adversos importantes 
para la salud humana y/o el medio ambiente de modo que  se justifique la 
adopción de medidas a nivel mundial, se dará curso a la propuesta. La 
falta de plena certeza  científica no obstará a que se dé curso a la 
propuesta. El Comité, a través de la secretaría, invitará a todas las 
Partes y observadores a que presenten información en relación con las 
consideraciones especificadas en el  anexo F. A continuación, el Comité 
preparará una evaluación de la gestión de riesgos que incluya un análisis  
de las posibles medidas de control relativas al producto químico de 
conformidad con el anexo; o  
 
b) La propuesta no debe prosperar, remitirá a través de la secretaría el 
perfil de riesgos a todas  las Partes y observadores y desestimará la 
propuesta.  
 
8. Respecto de una propuesta que se desestime de conformidad con el 
apartado b) del párrafo 7,  cualquier Parte podrá pedir a la Conferencia 
de las Partes que considere la posibilidad de dar instrucciones al  
Comité a fin de que invite a la Parte proponente y a otras Partes a que 
presenten información complementaria  dentro de un plazo no superior a un 
año. Transcurrido ese plazo y sobre la base de la información que se  
reciba, el Comité examinará de nuevo la propuesta de conformidad con el 
párrafo 6 con la prioridad que le  asigne la Conferencia de las Partes. 
Si, tras aplicar este procedimiento, el Comité desestima nuevamente la  
propuesta, la Parte podrá impugnar la decisión del Comité y la 
Conferencia de las Partes examinará la  cuestión en su siguiente período 
de sesiones. La Conferencia de las Partes podrá decidir que se dé curso a 
la  propuesta, sobre la base del perfil de riesgos preparado de 
conformidad con el anexo E y tomando en  consideración la evaluación 
realizada por el Comité, así como toda información complementaria que  
proporcionen las Partes o los observadores. Si la Conferencia de las 
Partes estima que la propuesta debe proseguir, el Comité procederá a 
preparar la evaluación de la gestión de riesgos.  
 
9. Sobre la base de perfil de riesgos a que se hace referencia en el 
párrafo 6 y la evaluación de la gestión  de riesgos mencionada en el 
apartado a) del párrafo 7 o en el párrafo 8, el Comité recomendará a la  
Conferencia de las Partes si debe considerar la posibilidad de incluir el 
producto químico en los anexos A, B  y/o C. La Conferencia de las Partes 
adoptará, a título preventivo, una decisión sobre la procedencia o no de  
incluir el producto químico en los anexos A, B y/o C, especificando las 
medidas de control conexas, teniendo  debidamente en cuenta las 
recomendaciones del Comité, incluida cualquier incertidumbre científica.  
 
Artículo 9. Intercambio de información  
1. Cada Parte facilitará o llevará a cabo el intercambio de información 
en relación con:  
 
a) La reducción o la eliminación de la producción, utilización y 
liberación de contaminantes  orgánicos persistentes; y   
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b) Las alternativas a los contaminantes orgánicos persistentes, incluida 
la información  relacionada con sus peligros y con sus costos económicos 
y sociales.  
 
2. Las Partes intercambiarán la información a que se hace referencia en 
el párrafo 1 directamente o a  través de la secretaría.  
 
3. Cada Parte designará un centro nacional de coordinación para el 
intercambio de ese tipo de  información.  
 
4. La secretaría prestará servicios como mecanismo de intercambio de 
información relativa a los  contaminantes orgánicos persistentes, 
incluida la información proporcionada por las Partes, las organizaciones  
intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales.  
 
5. A los fines del presente Convenio, la información sobre la salud y la 
seguridad humanas y del medio  ambiente no se considerará confidencial. 
Las Partes que intercambien otro tipo de información de  conformidad con 
este Convenio protegerán toda información confidencial en la forma que se 
convenga  mutuamente.  
 
Artículo 10. Información, sensibilización y formación del 
público  
1. Cada Parte, dentro de sus capacidades, promoverá y facilitará:  
 
a) La sensibilización de sus encargados de formular políticas y adoptar 
decisiones acerca de los  contaminantes orgánicos persistentes;  
 
b) La comunicación al público de toda la información disponible sobre los 
contaminantes  orgánicos persistentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el párrafo 5 del artículo 9;  
 
c) La elaboración y aplicación de programas de formación y de 
sensibilización del público,  especialmente para las mujeres, los niños y 
las personas menos instruidas, sobre los contaminantes orgánicos  
persistentes, así como sobre sus efectos para la salud y el medio 
ambiente y sobre sus alternativas;  
 
d) La participación del público en el tratamiento del tema de los 
contaminantes orgánicos  persistentes y sus efectos para la salud y el 
medio ambiente y en la elaboración de respuestas adecuadas,  incluida la 
posibilidad de hacer aportaciones a nivel nacional acerca de la 
aplicación del presente Convenio;  
 
e) La capacitación de los trabajadores y del personal científico, 
docente, técnico y directivo;  
 
f) La elaboración y el intercambio de materiales de formación y 
sensibilización del público a los  niveles nacional e internacional; y  
 
g) La elaboración y aplicación de programas de educación y capacitación a 
los niveles nacional  e internacional.  
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

2. Cada Parte, dentro de sus capacidades, velará por que el público tenga 
acceso a la información pública  a que se hace referencia en el párrafo 1 
y porque esa información se mantenga actualizada.   
 
3. Cada Parte, dentro de sus capacidades, alentará a la industria y a los 
usuarios profesionales a que  promuevan y faciliten el suministro de 
información a que se hace referencia en el párrafo 1 a nivel nacional y,  
según proceda, a los niveles subregional, regional y mundial.  
 
4. Al proporcionar información sobre los contaminantes orgánicos 
persistentes y sus alternativas, las  Partes podrán utilizar hojas de 
datos de seguridad, informes, medios de difusión y otros medios de  
comunicación, y podrán establecer centros de información a los niveles 
nacional y regional.  
 
5. Cada Parte estudiará con buena disposición la posibilidad de concebir 
mecanismos, tales como  registros de liberaciones y transferencias, para 
la reunión y difusión de información sobre estimaciones de las  
cantidades anuales de productos químicos incluidos en los anexos A, B o C 
que se liberan o eliminan.  
 
Artículo 11. Investigación, desarrollo y vigilancia  
1. Las Partes, dentro de sus capacidades, alentarán y/o efectuarán a los 
niveles nacional e internacional  las actividades de investigación, 
desarrollo, vigilancia y cooperación adecuadas respecto de los 
contaminantes  orgánicos persistentes y, cuando proceda, respecto de sus 
alternativas y de los contaminantes orgánicos  persistentes potenciales, 
incluidos los siguientes aspectos:  
 
a) Fuentes y liberaciones en el medio ambiente;  
 
b) Presencia, niveles y tendencias en las personas y en el medio 
ambiente;  
 
c) Transporte, destino final y transformación en el medio ambiente;  
 
d) Efectos en la salud humana y en el medio ambiente;  
 
e) Efectos socioeconómicos y culturales;  
 
f) Reducción y/o eliminación de sus liberaciones; y  
 
g) Metodologías armonizadas para hacer inventarios de las fuentes 
generadoras y de las técnicas  analíticas para la medición de las 
emisiones.  
 
2. Al tomar medidas en aplicación del párrafo 1, las Partes, dentro de 
sus capacidades:  
 
a) Apoyarán y seguirán desarrollando, según proceda, programas, redes, y 
organizaciones  internacionales que tengan por objetivo definir, 
realizar, evaluar y financiar actividades de investigación,  compilación 
de datos y vigilancia, teniendo en cuenta la necesidad de reducir al 
mínimo la duplicación de  esfuerzos;  
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b) Apoyarán los esfuerzos nacionales e internacionales para fortalecer la 
capacidad nacional de  investigación científica y técnica, especialmente 
en los países en desarrollo y los países con economías en  transición, y 
para promover el acceso e intercambio de los datos y análisis;  
 
c) Tendrán en cuenta los problemas y necesidades, especialmente en 
materia de recursos  financieros y técnicos, de los países en desarrollo 
y los países con economías en transición y cooperarán al  mejoramiento de 
sus capacidades para participar en los esfuerzos a que se hace referencia 
en los apartados a)  y b);   
 
d) Efectuarán trabajos de investigación destinados a mitigar los efectos 
de los contaminantes  orgánicos persistentes en la salud reproductiva;  
 
e) Harán accesibles al público en forma oportuna y regular los resultados 
de las investigaciones  y actividades de desarrollo y vigilancia a que se 
hace referencia en el presente párrafo; y  
 
f) Alentarán y/o realizarán actividades de cooperación con respecto al 
almacenamiento y  mantenimiento de la información derivada de la 
investigación, el desarrollo y la vigilancia.  
 
Artículo 12. Asistencia técnica  
1. Las Partes reconocen que la prestación de asistencia técnica oportuna 
y adecuada en respuesta a las  solicitudes de las Partes que son países 
en desarrollo y las Partes que son países con economías en transición  es 
esencial para la aplicación efectiva del presente Convenio.  
 
2. Las Partes cooperarán para prestar asistencia técnica oportuna y 
adecuada a las Partes que son países  en desarrollo y a las Partes que 
son países con economías en transición para ayudarlas, teniendo en cuenta 
sus  especiales necesidades, a desarrollar y fortalecer su capacidad para 
cumplir las obligaciones establecidas por  el presente Convenio.  
 
3. A este respecto, la asistencia técnica que presten las Partes que son 
países desarrollados y otras Partes,  con arreglo a su capacidad, 
incluirá según proceda y en la forma convenida mutuamente, asistencia 
técnica  para la creación de capacidad en relación con el cumplimiento de 
las obligaciones emanadas del presente  Convenio. La Conferencia de las 
Partes proveerá más orientación a este respecto.  
 
4. Las Partes, cuando corresponda, concertarán arreglos con el fin de 
prestar asistencia técnica y  promover la transferencia de tecnologías a 
las Partes que son países en desarrollo y a las Partes con economías  en 
transición en relación con la aplicación del presente Convenio. Estos 
arreglos incluirán centros regionales  y subregionales para la creación 
de capacidad y la transferencia de tecnología con miras a ayudar a las 
Partes  que son países en desarrollo y a las Partes con economías en 
transición a cumplir sus obligaciones emanadas  del presente Convenio. La 
Conferencia de las Partes proveerá más orientación a este respecto.  
 
5. En el contexto del presente artículo, las Partes tendrán plenamente en 
cuenta las necesidades  específicas y la situación especial de los países 
menos adelantados y de los pequeños Estados insulares en  desarrollo al 
adoptar medidas con respecto a la asistencia técnica.  
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Artículo 13. Mecanismos y recursos financieros  
1. Cada Parte se compromete, dentro de sus capacidades, a prestar apoyo 
financiero y a ofrecer  incentivos con respecto a las actividades 
nacionales dirigidas a alcanzar el objetivo del presente Convenio de  
conformidad con sus planes, prioridades y programas nacionales.  
 
2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos 
financieros nuevos y adicionales para  habilitar a las Partes que son 
países en desarrollo, y las Partes que son países con economías en 
transición,  para que puedan sufragar el total acordado de los costos 
incrementales de las medidas de aplicación, en  cumplimiento de sus 
obligaciones emanadas del presente Convenio, convenidas entre una Parte 
receptora y  una entidad participante en el mecanismo descrito en el 
párrafo 6. Otras Partes podrán asimismo proporcionar  recursos 
financieros de ese tipo en forma voluntaria y de acuerdo con sus 
capacidades. Deberían alentarse  asimismo las contribuciones de otras 
fuentes. Al aplicar esos compromisos se tendrán en cuenta la necesidad  
de que el flujo de fondos sea suficiente, previsible y oportuna y la 
importancia de que la responsabilidad  financiera sea debidamente 
compartida entre las Partes contribuyentes.  
 
3. Las Partes que son países desarrollados, y otras Partes según sus 
capacidades y de acuerdo con sus  planes, prioridades y programas 
nacionales, también podrán proporcionar recursos financieros para ayudar 
en  la aplicación del presente Convenio por conducto de otras fuentes o 
canales bilaterales, regionales y  multilaterales, y las Partes que son 
países en desarrollo y las Partes con economías en transición podrán  
aprovechar esos recursos.  
 
4. La medida en que las Partes que son países en desarrollo cumplan 
efectivamente los compromisos  contraídos con arreglo al presente 
Convenio dependerá del cumplimiento efectivo de los compromisos  
contraídos en virtud del presente Convenio por las Partes que son países 
desarrollados en relación con los  recursos financieros, la asistencia 
técnica y la transferencia de tecnología. Se deberá tener plenamente en  
cuenta el hecho de que el desarrollo económico y social sostenible y la 
erradicación de la pobreza son las  prioridades primordiales y absolutas 
de las Partes que son países en desarrollo, prestando debida  
consideración a la necesidad de proteger la salud humana y el medio 
ambiente.  
 
5. Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades específicas y 
la situación especial de los  países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, al adoptar medidas relativas a la  
financiación.  
 
6. En el presente Convenio queda definido un mecanismo para el suministro 
de recursos financieros  suficientes y sostenibles a las Partes que son 
países en desarrollo y a las Partes con economías en transición  sobre la 
base de donaciones o condiciones de favor para ayudarles a aplicar el 
Convenio. El mecanismo  funcionará, según corresponda, bajo la autoridad 
y la orientación de la Conferencia de las Partes y rendirá  cuentas a 
ésta para los fines del presente Convenio. Su funcionamiento se 
encomendará a una o varias  entidades, incluidas las entidades 
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internacionales existentes, de acuerdo con lo que decida la Conferencia 
de  las Partes. El mecanismo también podrá incluir otras entidades que 
presten asistencia financiera y técnica  multilateral, regional o 
bilateral. Las contribuciones que se hagan a este mecanismo serán 
complementarias  respecto de otras transferencias financieras a las 
Partes que son países en desarrollo y las Partes con  economías en 
transición, como se indica en el párrafo 2 y con arreglo a él.  
 
7. De conformidad con los objetivos del presente Convenio y con el 
párrafo 6, en su primera reunión la  Conferencia de las Partes aprobará 
la orientación apropiada que habrá de darse con respecto al mecanismo y  
convendrá con la entidad o entidades participantes en el mecanismo 
financiero los arreglos necesarios para  que dicha orientación surta 
efecto. La orientación abarcará entre otras cosas:  
 
a) La determinación de las prioridades en materia de política, estrategia 
y programas, así como  criterios y directrices claros y detallados en 
cuanto a las condiciones para el acceso a los recursos financieros  y su 
utilización, incluida la vigilancia y la evaluación periódicas de dicha 
utilización;  
 
b) La presentación de informes periódicos a la Conferencia de las Partes 
por parte de la entidad  o entidades participantes sobre la idoneidad y 
sostenibilidad de la financiación para actividades relacionadas  con la 
aplicación del presente Convenio;  
 
c) La promoción de criterios, mecanismos y arreglos de financiación 
basados en múltiples  fuentes;   
 
d) Las modalidades para determinar de manera previsible y determinable el 
monto de los fondos  necesarios y disponibles para la aplicación del 
presente Convenio, teniendo presente que para la eliminación  gradual de 
los contaminantes orgánicos persistentes puede requerirse un 
financiamiento sostenido, y las  condiciones en que dicha cuantía se 
revisará periódicamente; y  
 
e) Las modalidades para la prestación de asistencia a las Partes 
interesadas mediante la  evaluación de las necesidades, así como 
información sobre fuentes de fondos disponibles y regímenes de  
financiación con el fin de facilitar la coordinación entre ellas.  
 
8. La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar en su segunda 
reunión y en lo sucesivo con  carácter periódico, la eficacia del 
mecanismo establecido con arreglo al presente artículo, su capacidad para  
hacer frente al cambio de las necesidades de las Partes que son países en 
desarrollo y las Partes con economías  en transición, los criterios y la 
orientación a que se hace referencia en el párrafo 7, el monto de la 
financiación  y la eficacia del desempeño de las entidades 
institucionales a las que se encomiende la administración del  mecanismo 
financiero. Sobre la base de ese examen, la Conferencia adoptará 
disposiciones apropiadas, de ser  necesario, a fin de incrementar la 
eficacia del mecanismo, incluso por medio de recomendaciones y  
orientaciones con respecto a las medidas para garantizar una financiación 
suficiente y sostenible con miras a  satisfacer las necesidades de las 
Partes.  
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Artículo 14. Arreglos financieros provisionales  
La estructura institucional del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, 
administrado de conformidad  con el Instrumento para el Establecimiento 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial Reestructurado será,  en forma 
provisional, la entidad principal encargada de las operaciones del 
mecanismo financiero a que se  hace referencia en el artículo 13, en el 
período que se extienda entre la fecha de entrada en vigor del presente  
Convenio y la primera reunión de la Conferencia de las Partes, o hasta el 
momento en que la Conferencia de  las Partes adopte una decisión acerca 
de la estructura institucional que ha de ser designada de acuerdo con el  
artículo 13. La estructura institucional del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial deberá desempeñar esta  función mediante la adopción de medidas 
operacionales relacionadas específicamente con los contaminantes  
orgánicos persistentes, teniendo en cuenta la posibilidad de que en esta 
esfera se necesiten nuevos arreglos.  
 
Artículo 15. Presentación de informes  
1. Cada Parte informará a la Conferencia de las Partes sobre las medidas 
que haya adoptado para aplicar  las disposiciones del presente Convenio y 
sobre la eficacia de esas medidas para el logro de los objetivos del  
Convenio.  
 
2. Cada Parte proporcionará a la secretaría:  
 
a) Datos estadísticos sobre las cantidades totales de su producción, 
importación y exportación de  cada uno de los productos químicos 
incluidos en el anexo A y el anexo B o una estimación razonable de  
dichos datos; y  
 
b) En la medida de lo posible, una lista de los Estados de los que haya 
importado cada una de  dichas sustancias y de los Estados a los que haya 
exportado cada una de dichas sustancias.   
 
  
3. Dichos informes se presentarán a intervalos periódicos y en el formato 
que decida la Conferencia de  las Partes en su primera reunión.   
 
Artículo 16. Evaluación de la eficacia  
1. Cuando hayan transcurrido cuatro años a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Convenio,  y en lo sucesivo de manera periódica a 
intervalos que ha de fijar la Conferencia de las Partes, la Conferencia  
evaluará la eficacia del presente Convenio.  
 
2. Con el fin de facilitar dicha evaluación, la Conferencia de las 
Partes, en su primera reunión, iniciará  los arreglos para dotarse de 
datos de vigilancia comparables sobre la presencia de los productos 
químicos  incluidos en los anexos A, B y C, así como sobre su transporte 
en el medio ambiente a escala regional y  mundial. Esos arreglos:  
 
a) Deberán ser aplicados por las Partes a nivel regional, cuando 
corresponda, de acuerdo con sus  capacidades técnicas y financieras, 
utilizando dentro de lo posible los programas y mecanismos de vigilancia  
existentes y promoviendo la armonización de criterios;  
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b) Podrán complementarse, cuando sea necesario, teniendo en cuenta las 
diferencias entre las  regiones y sus capacidades para realizar las 
actividades de vigilancia; y  
 
c) Incluirán informes a la Conferencia de las Partes sobre los resultados 
de las actividades de  vigilancia de carácter regional y mundial, a 
intervalos que ha de fijar la Conferencia de las Partes.  
 
3. La evaluación descrita en el párrafo 1 se llevará a cabo sobre la base 
de la información científica,  ambiental, técnica y económica disponible, 
incluyendo:  
 
a) Informes y otros datos de vigilancia entregados de acuerdo con el 
párrafo 2;  
 
b) Informes nacionales presentados con arreglo al artículo 15; y  
 
c) Información sobre incumplimiento proporcionada de acuerdo con los 
procedimientos  establecidos en el marco del artículo 17.  
 
Artículo 17. Incumplimiento  
La Conferencia de las Partes, elaborará y aprobará, lo antes posible, 
procedimientos y mecanismos  institucionales para determinar el 
incumplimiento de las disposiciones del presente Convenio y el 
tratamiento  que haya de darse a las Partes que no hayan cumplido dichas 
disposiciones.  
 
Artículo 18. Solución de controversias  
1. Las Partes resolverán cualquier controversia suscitada entre ellas en 
relación con la interpretación o  aplicación del presente Convenio 
mediante negociación u otros medios pacíficos de su propia elección.  
 
2. Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio, o al adherirse a 
él, o en cualquier momento  posterior, toda Parte que no sea una 
organización de integración económica regional podrá declarar, por  
instrumento escrito presentado al Depositario que, con respecto a 
cualquier controversia relativa a la  interpretación o aplicación del 
presente Convenio, acepta uno o los dos medios de solución de 
controversias  que se indican a continuación, reconociendo su carácter 
obligatorio en relación con una Parte que acepte la  misma obligación:  
 
a) Arbitraje de conformidad con los procedimientos aprobados por la 
Conferencia de las Partes en un anexo, lo antes posible;  
 
b) Sometimiento de la controversia a la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia.  
 
3. La Parte que sea una organización de integración económica regional 
podrá hacer una declaración de  efecto similar en relación con el 
arbitraje, de conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado 
a)  del párrafo 2.  
 
4. Toda declaración formulada con arreglo al párrafo 2 o al párrafo 3 
permanecerá en vigor hasta que  expire de conformidad con sus propios 
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términos o hasta que hayan transcurrido tres meses después de haberse  
depositado en poder del Depositario una notificación escrita de su 
revocación.  
 
5. La expiración de una declaración, un escrito de revocación o una nueva 
declaración no afectará en  modo alguno a los procesos pendientes que se 
hallen sometidos al conocimiento de un tribunal arbitral o de la  Corte 
Internacional de Justicia, a menos que las Partes de la controversia 
acuerden otra cosa.  
 
6. Si las Partes de una controversia no han aceptado el mismo o ningún 
procedimiento de conformidad  con el párrafo 2, y si no han podido 
dirimir la controversia en un plazo de 12 meses a partir de la 
notificación  de una Parte a otra de que existe entre ellas una 
controversia, la controversia se someterá a una comisión de  conciliación 
a petición de cualquiera de las Partes de la controversia. La comisión de 
conciliación rendirá un  informe con recomendaciones. Los demás 
procedimientos relativos a la comisión de conciliación se incluirán  en 
un anexo que la Conferencia de las Partes ha de aprobar a más tardar en 
su segunda reunión.  
 
Artículo 19. Conferencia de las Partes  
1. Queda establecida una Conferencia de las Partes.  
 
2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente convocará la  primera reunión de la Conferencia de las 
Partes que ha de celebrarse a más tardar un año después de la entrada  en 
vigor del presente Convenio. En lo sucesivo, se celebrarán reuniones 
ordinarias de la Conferencia de las  Partes a los intervalos regulares 
que decida la Conferencia.  
 
3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo  estime necesario o cuando cualquiera 
de las Partes lo solicite por escrito, siempre que un tercio de las 
Partes,  como mínimo, apoye esa solicitud.  
 
4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, aprobará y hará 
suyo por consenso su reglamento interno y su reglamentación financiera y 
los de sus órganos subsidiarios, así como las disposiciones  financieras 
que han de regir el funcionamiento de la secretaría.  
 
5. La Conferencia de las Partes examinará y evaluará constantemente la 
aplicación del presente  Convenio. Se encargará de las funciones que le 
asigne el Convenio y, a ese efecto:   
 
a) Establecerá, conforme a los requisitos estipulados en el párrafo 6, 
los órganos subsidiarios  que considere necesarios para la aplicación del 
Convenio;  
 
b) Cooperará, cuando proceda, con las organizaciones internacionales y 
órganos  intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes; y  
 
 c) Examinará periódicamente toda información que se ponga a disposición 
de las Partes de  conformidad con el artículo 15, incluido el estudio de 
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la efectividad de lo dispuesto en el inciso iii) del  apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 3;  
 
 d) Estudiará y tomará cualquier medida complementaria que se estime 
necesaria para la  consecución de los fines del Convenio.  
 
6. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, establecerá un 
órgano subsidiario, que se  denominará Comité de Examen de los 
Contaminantes Orgánicos Persistentes, con el fin de que desempeñe las  
funciones asignadas a dicho Comité por el presente Convenio. A ese 
respecto:  
 
a) Los miembros del Comité de Examen de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes serán  designados por la Conferencia de las Partes. El 
Comité estará integrado por expertos en evaluación o gestión  de 
productos químicos designados por los gobiernos. Los miembros del Comité 
serán nombrados sobre la  base de una distribución geográfica equitativa;  
 
b) La Conferencia de las Partes adoptará una decisión sobre el mandato, 
la organización y el  funcionamiento del Comité; y  
 
c) El Comité se esforzará al máximo por aprobar sus recomendaciones por 
consenso. Si  agotados todos los esfuerzos por lograr el consenso, dicho 
consenso no se hubiere alcanzado, la  recomendación se adoptará como 
último recurso en votación por mayoría de dos tercios de los miembros  
presentes y votantes.  
 
7. La Conferencia de las Partes, en su tercera reunión, evaluará la 
persistencia de la necesidad del  procedimiento estipulado en el apartado 
b) del párrafo 2 del artículo 3, incluido el estudio de su efectividad.  
 
8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía  Atómica, así como los Estados que no sean 
Partes en el Convenio, podrán estar representados por  observadores en 
las reuniones de la Conferencia de las Partes. Todo órgano u organismo 
con competencia en  las esferas que abarca el presente Convenio, ya sea 
nacional o internacional, gubernamental o no  gubernamental, que haya 
comunicado a la secretaría su deseo de estar representado en una reunión 
de la  Conferencia de las Partes como observador podrá ser admitido, 
salvo que se oponga a ello por lo menos un  tercio de las Partes 
presentes. La admisión y la participación de observadores se regirán por 
el reglamento  aprobado por la Conferencia de las Partes.  
 
Artículo 20. Secretaría  
1. Queda establecida una secretaría.  
 
2. Las funciones de la secretaría serán:   
a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes y sus órganos 
subsidiarios y prestarles  los servicios necesarios;  
 
b) Facilitar la prestación de asistencia a las Partes, en especial las 
Partes que sean países en  desarrollo y las Partes con economías en 
transición, cuando lo soliciten, para la aplicación del presente  
 
Convenio;  
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c) Encargarse de la coordinación necesaria con las secretarías de otros 
órganos internacionales  pertinentes;  
 
d) Preparar y poner a disposición de las Partes informes periódicos 
basados en la información  recibida con arreglo al artículo 15 y otras 
informaciones disponibles;  
 
e) Concertar, bajo la orientación general de la Conferencia de las 
Partes, los arreglos  administrativos y contractuales necesarios para 
desempeñar con eficacia sus funciones; y  
 
f) Realizar las otras funciones de secretaría especificadas en el 
presente Convenio y las demás  funciones que determine la Conferencia de 
las Partes.  
 
3. Las funciones de secretaría para el presente Convenio serán 
desempeñadas por el Director Ejecutivo  del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, salvo que la Conferencia de las Partes, 
por una  mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes, 
decida encomendarlas a otra u otras organizaciones internacionales.  
 
Artículo 21. Enmiendas al Convenio  
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente 
Convenio.  
 
2. Las enmiendas al presente Convenio se aprobarán en una reunión de la 
Conferencia de las Partes. El  texto de cualquier enmienda al presente 
Convenio que se proponga será comunicado a las Partes por la  secretaría 
al menos seis meses antes de la reunión en la que sea propuesta para su 
aprobación. La secretaría  comunicará también las enmiendas propuestas a 
los signatarios del presente Convenio y al Depositario para su  
información.  
 
3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso 
sobre cualquier propuesta de  enmienda al presente Convenio. Una vez 
agotados todos los esfuerzos por lograr un consenso sin que se haya  
llegado a un acuerdo, la enmienda se aprobará, como último recurso, por 
mayoría de tres cuartos de las Partes  presentes y votantes.  
 
4. El Depositario comunicará la enmienda a todas las Partes para su 
ratificación, aceptación o  aprobación.  
 
5. La ratificación, aceptación o aprobación de una enmienda se notificará 
por escrito al Depositario. La  enmienda que se apruebe con arreglo al 
párrafo 3 entrará en vigor para las Partes que la hayan aceptado el  
nonagésimo día contado a partir de la fecha de depósito de los 
instrumentos de ratificación, aceptación o  aprobación por al menos tres 
cuartos de las Partes. De ahí en adelante, la enmienda entrará en vigor 
para  cualquier otra Parte el nonagésimo día contado a partir de la fecha 
en que la Parte haya depositado su  instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la enmienda.   
 
Artículo 22. Aprobación y enmienda de los anexos  
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1. Los anexos del presente Convenio formarán parte integrante del mismo 
y, a menos que se disponga  expresamente otra cosa, toda referencia al 
presente Convenio constituirá a la vez una referencia a cada uno de  sus 
anexos.  
 
2. Todo anexo adicional se limitará a cuestiones de procedimiento, 
científicas, técnicas o  administrativas.  
 
3. El procedimiento que figura a continuación se aplicará respecto de la 
propuesta, la aprobación y la  entrada en vigor de anexos adicionales del 
presente Convenio:  
 
a) Los anexos adicionales se propondrán y aprobarán de conformidad con el 
procedimiento que  se establece en los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 21;  
 
b) Las Partes que no puedan aceptar un anexo adicional lo notificarán por 
escrito al Depositario  dentro del plazo de un año contado a partir de la 
fecha en que el Depositario haya comunicado la aprobación  del anexo 
adicional. El Depositario comunicará sin demora a todas las Partes 
cualquier notificación de ese  tipo que haya recibido. Una Parte podrá en 
cualquier momento retirar una notificación de no aceptación que  haya 
hecho anteriormente respecto de cualquier anexo adicional y, en tal caso, 
el anexo entrará en vigor  respecto de esa Parte con arreglo al apartado 
c); y  
 
c) Al cumplirse el plazo de un año contado a partir de la fecha en que el 
Depositario haya  comunicado la aprobación de un anexo adicional, el 
anexo entrará en vigor para todas las Partes que no hayan  hecho una 
notificación de conformidad con las disposiciones del apartado b).  
 
4. La propuesta, la aprobación y la entrada en vigor de enmiendas a los 
anexos A, B o C estarán sujetas a  los mismos procedimientos previstos 
para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de los anexos  
adicionales del Convenio, con la salvedad que una enmienda al anexo A, B 
o C no entrará en vigor para una  Parte que haya formulado una 
declaración con respecto a la enmienda de dichos anexos de acuerdo con el  
párrafo 4 del artículo 25, en ese caso cualquier enmienda de ese tipo 
entrará en vigor con respecto a dicha  Parte el nonagésimo día contado a 
partir de la fecha del depósito en poder del Depositario de su 
instrumento  de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión con 
respecto a tal enmienda.  
 
5. El procedimiento siguiente se aplicará a la propuesta, la aprobación y 
la entrada en vigor de las  enmiendas al anexo D, E o F:  
 
a) Las enmiendas se propondrán de conformidad con el procedimiento 
previsto en los  párrafos 1 y 2 del artículo 21;  
 
b) Las decisiones de las Partes respecto de toda enmienda al anexo D, E o 
F se adoptarán por  consenso; y  
 
c) El Depositario comunicará de inmediato a las Partes cualquier decisión 
de enmendar el  anexo D, E o F. La enmienda entrará en vigor para todas 
las Partes en la fecha que se especifique en la  decisión.   
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6. Si un anexo adicional o una enmienda a un anexo guarda relación con 
una enmienda al presente  Convenio, el anexo adicional o la enmienda no 
entrará en vigor hasta que entre en vigor la enmienda al  Convenio.  
 
Artículo 23. Derecho de voto  
1. Cada Parte en el presente Convenio tendrá un voto, salvo lo dispuesto 
en el párrafo 2.  
 
2. En los asuntos de su competencia, las organizaciones de integración 
económica regional ejercerán su  derecho de voto con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el  presente 
Convenio. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si 
cualquiera de sus Estados  miembros ejerce el suyo y viceversa.  
 
Artículo 24. Firma  
El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados y 
organizaciones de integración  económica regional en Estocolmo, el 23 de 
mayo de 2001, y en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva  York, del 24 
de mayo de 2001 al 22 de mayo de 2002.  
 
Artículo 25. Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión  
1. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, la aceptación o 
la aprobación de los Estados y las  organizaciones de integración 
económica regional. El Convenio estará abierto a la adhesión de los 
Estados y  de las organizaciones de integración económica regional a 
partir del día siguiente a la fecha en que expire el  plazo para la firma 
del Convenio. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión se  depositarán en poder del Depositario.  
 
2. Toda organización de integración económica regional que pase a ser 
Parte en el presente Convenio,  sin que ninguno de sus Estados miembros 
sea Parte, quedará vinculada por todas las obligaciones contraidas  en 
virtud del Convenio. En el caso de dichas organizaciones, cuando uno o 
varios de sus Estados miembros  sean Parte en el presente Convenio, la 
organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus  
responsabilidades respectivas en lo que se refiera al cumplimiento de sus 
obligaciones emanadas del  Convenio. En tales casos, la organización y 
los Estados miembros no estarán facultados para ejercer  simultáneamente 
los derechos previstos en el presente Convenio.  
 
3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, las organizaciones de  integración económica regional 
declararán los alcances de su competencia en relación con las materias 
regidas  por el presente Convenio. Esas organizaciones también informarán 
al Depositario sobre cualquier  modificación importante de su ámbito de 
competencia, y éste, a su vez, informará de ello a las Partes.  
 
4. En su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
una Parte podrá declarar que,  con respecto a ella, una enmienda al anexo 
A, B o C sólo entrará en vigor una vez que haya depositado su  
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión con 
respecto a dicha enmienda.  
 
Artículo 26. Entrada en vigor  
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1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día contado a 
partir de la fecha en que haya sido  depositado el quincuagésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
 
2. Respecto de cada Estado u organización de integración económica 
regional que ratifique, acepte o  apruebe el presente Convenio o que se 
adhiera a él después de haber sido depositado el quincuagésimo  
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
Convenio entrará en vigor el nonagésimo  día contado a partir de la fecha 
en que dicho Estado u organización de integración económica regional haya  
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.  
 
3. A los efectos de los párrafos 1 y 2, los instrumentos depositados por 
una organización de integración  económica regional no se considerarán 
adicionales con respecto a los depositados por los Estados miembros  de 
esa organización.  
 
Artículo 27. Reservas  
No se podrán formular reservas al presente Convenio.  
 
Artículo 28. Retiro  
1. En cualquier momento después de que hayan transcurrido tres años 
contados a partir de la fecha en  que el presente Convenio haya entrado 
en vigor para una Parte, esa Parte podrá retirarse del Convenio  
notificándolo por escrito al Depositario.  
 
2. Ese retiro cobrará efecto al cumplirse un año contado a partir de la 
fecha en que el Depositario haya  recibido la notificación de la denuncia 
o en la fecha posterior que se indique en dicha notificación.   
 
Artículo 29. Depositario  
El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del 
presente Convenio.  
 
Artículo 30. Textos auténticos  
El original del presente Convenio, cuyos textos en los idiomas árabe, 
chino, español, francés, inglés y  ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a 
ese efecto, han firmado  el presente Convenio.  
 
Hecho en Estocolmo el vigésimo segundo día del mes de mayo del año dos 
mil uno.   
 

 
ANEXO A: ELIMINACIÓN 

 
PARTE I 

 
Producto químico Actividad Exención específica  
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Aldrina*  
 
N° de CAS: 309-00-2  
 
Producción Ninguna  
 
 Uso Ectoparasiticida local  
 
Insecticida  
 
Clordano*  
 
N° de CAS: 57-74-9  
 
Producción La permitida para las Partes incluidas en el Registro  
 
 Uso Ectoparasiticida local  
 
Insecticida  
 
Termiticida:  
 
Termiticida en edificios y presas  
 
Termiticida en carreteras  
 
Aditivo para adhesivos de contrachapado  
 
Dieldrina*  
 
N° de CAS: 60-57-1  
 
Producción Ninguna  
 
 Uso En actividades agrícolas  
 
Endrina*  
 
N° de CAS: 72-20-8  
 
Producción Ninguna  
 
 Uso Ninguno  
 
Heptacloro*  
 
N° de CAS: 76-44-8  
 
Producción Ninguna  
 
 Uso Termiticida  
 
Termiticida en estructuras de casas  
 
Termiticida (subterráneo)  
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Tratamiento de la madera  
 
Cajas de cableado subterráneo  
 
Hexaclorobenceno  
 
N° de CAS: 118-74-1  
 
Producción La permitida para las Partes incluidas en el Registro  
 
 Uso Intermediario  
 
Solvente en plaguicidas  
 
Intermediario en un sistema cerrado limitado a un emplazamiento  
 
Mirex*  
 
N° de CAS: 2385-85-5  
 
Producción La permitida para las Partes incluidas en el Registro  
 
 Uso Termiticida  
 
Toxafeno*  
 
N° de CAS: 8001-35-2  
 
Producción Ninguna  
 
 Uso Ninguno  
 
Bifenilos policlorados  
 
(BPC)*  
 
Producción Ninguna  
 
 Uso Artículos en uso con arreglo a las disposiciones de la parte II del 
presente anexo   
 
Notas:  
 
i) A menos que en el presente Convenio se disponga otra cosa, las 
cantidades de un producto  químico presentes como contaminantes en trazas 
no intencionales en productos y artículos no  se considerarán incluidas 
en el presente anexo;  
 
ii) La presente nota no será considerada como una exención específica 
para la producción y la  utilización a los fines del párrafo 2 del 
artículo 3. Las cantidades de un producto químico  presentes como 
constituyentes de artículos manufacturados o que ya estaban en uso antes 
o en  la fecha de entrada en vigor de la obligación de que se trate con 
respecto a ese producto  químico no se considerarán incluidas en el 
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presente anexo siempre y cuando la Parte haya  notificado a la secretaría 
que un determinado tipo de artículo sigue estando en uso en esa Parte. La 
secretaría pondrá esas notificaciones en conocimiento del público;  
 
iii) La presente nota, que no se aplica a los productos químicos marcados 
con un asterisco  después de su nombre en la columna titulada “Producto 
químico” en la parte I del presente  anexo, no será considerada como una 
exención específica para la producción y la utilización a  los fines del 
párrafo 2 del artículo 3. Dado que no se espera que cantidades 
significativas del  producto químico lleguen a las personas y al medio 
ambiente durante la producción y uso de  un intermediario en un sistema 
cerrado y limitado a un emplazamiento, una Parte, tras  notificarlo a la 
secretaría, podrá permitir la producción y uso de cantidades de un 
producto  químico incluido en el presente anexo como intermediario en un 
sistema cerrado y limitado a  un emplazamiento que se transforma 
químicamente en la fabricación de otros productos  químicos que, teniendo 
en cuenta los criterios estipulados en el párrafo 1 del anexo D, no  
presentan características de contaminantes orgánicos persistentes. Esta 
notificación deberá  incluir información sobre la producción y el uso 
totales de esos productos químicos o una  estimación razonable de esos 
datos, así como información sobre la naturaleza del proceso de  sistema 
cerrado y limitado a un emplazamiento, incluida la magnitud de cualquier  
contaminación en trazas no intencional y no transformada del material 
inicial del  contaminante orgánico persistente en el producto final. Este 
procedimiento se aplicará salvo  cuando en el presente anexo se indique 
otra cosa. La secretaría dará a conocer tales  notificaciones a la 
Conferencia de las Partes y al público. Dicha producción o uso no se  
considerarán como una exención específica para la producción o la 
utilización. Dicha  producción y uso deberán cesar al cabo de un período 
de diez años, a menos que la Parte  interesada presente una nueva 
notificación a la secretaría, en cuyo caso el período se  prorrogará por 
otros diez años, a menos que la Conferencia de las Partes, después de 
estudiar  la producción y el uso, decida otra cosa. El proceso de 
notificación podrá repetirse;  
 
iv) Las Partes que hayan registrado exenciones específicas con arreglo al 
artículo 4 podrán gozar  de todas las exenciones que figuran en el 
presente anexo, a excepción del uso de bifenilos  policlorados en 
artículos en uso de acuerdo con las disposiciones de la parte II del 
presente anexo, de la cual podrán gozar todas las Partes.   
 
 
 

PARTE II 
 
Bifenilos policlorados  
 
 Cada Parte deberá:  
 
 a) Con respecto a la eliminación del uso de los bifenilos policlorados 
en equipos (por ejemplo,  transformadores, condensadores u otros 
receptáculos que contengan existencias de líquidos residuales) a más  
tardar en 2025, con sujeción al examen que haga la Conferencia de las 
Partes, adoptar medidas de  conformidad con las siguientes prioridades:  
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i) Realizar esfuerzos decididos por identificar, etiquetar y retirar de 
uso todo equipo que  contenga más de un 10% de bifenilos policlorados y 
volúmenes superiores a 5 litros;  
 
ii) Realizar esfuerzos decididos por identificar, etiquetar y retirar de 
uso todo equipo que  contenga de más de un 0,05% de bifenilos 
policlorados y volúmenes superiores a  los 5 litros;  
 
iii) Esforzarse por identificar y retirar de uso todo equipo que contenga 
más deun 0,005%  de bifenilos policlorados y volúmenes superiores a 0,05 
litros;  
 
 b) Conforme a las prioridades mencionadas en el apartado a), promove las 
siguientes medidas de  reducción de la exposición y el riesgo a fin de 
controlar el uso de los bifenilos policlorados:  
 
i) Utilización solamente en equipos intactos y estancos y solamente en 
zonas en que el  riesgo de liberación en el medio ambiente pueda 
reducirse a un mínimo y la zona de  liberación pueda descontaminarse 
rápidamente;  
 
ii) Eliminación del uso en equipos situados en zonas donde se produzcan o 
elaboren de  alimentos para seres humanos o para animales;  
 
iii) Cuando se utilicen en zonas densamente pobladas, incluidas escuelas 
y hospitales,  adopción de todas las medidas razonables de protección 
contra cortes de electricidad  que pudiesen dar lugar a incendios e 
inspección periódica de dichos equipos para  detectar toda fuga;  
 
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3, velar 
por que los equipos que  contengan bifenilos policlorados, descritos en 
el apartado a), no se exporten ni importen salvo para fines de  gestión 
ambientalmente racional de desechos;  
 
d) Exepto para las operaciones de mantenimiento o reparación, no permitir 
la recuperación para  su reutilización en otros equipos que contengan 
líquidos con una concentración de bifenilos policlorados  superior al 
0,005%.  
 
e) Realizar esfuerzos decididos para lograr una gestión ambientalmente 
racional de desechos de  los líquidos que contengan bifenilos 
policlorados y de los equipos contaminados con bifenilos policlorados  
con un contenido de bifenilos policlorados superior al 0,005%, de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 6,  tan pronto como sea posible 
pero a más tardar en 2028, con sujeción al examen que haga la Conferencia 
de las Partes;   
 
f) En lugar de lo señalado en la nota ii) de la parte I del presente 
anexo, esforzarse por identificar otros artículos que contengan más de un 
0,005% de bifenilos policlorados (por ejemplo, revestimientos de cables, 
calafateado curado y objetos pintados) y gestionarlos de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6;  
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g) Preparar un informe cada cinco años sobre los progresos alcanzados en 
la eliminación de los bifenilos policlorados y presentarlo a la 
Conferencia de las Partes con arreglo al artículo 15;  
 
h) Los informes descritos en el apartado g) serán estudiados, cuando 
corresponda, por la Conferencia de las Partes en el examen que efectúe 
respecto de los bifenilos policlorados. La Conferencia de las Partes 
estudiará los progresos alcanzados en la eliminación de los bifenilos 
policlorados cada cinco años o a intervalos diferentes, según sea 
conveniente, teniendo en cuenta dichos informes.   
 
 

ANEXO B: RESTRICCIÓN 
 

PARTE I 
 
Producto químico Actividad Finalidad aceptable o exención específica  
 
DDT  
 
(1,1,1-tricloro-2,2-bis (4-clorofenil) etano)  
 
N° de CAS: 50-29-3  
 
Producción Finalidad aceptable:  
 
Uso en la lucha contra los vectores de enfermedades de acuerdo con la 
parte II del presente anexo  
 
Exención específica:  
 
Intermediario en la producción de dicofol  
 
Intermediario  
 
 Uso Finalidad aceptable:  
 
Uso en la lucha contra los vectores de enfermedades con arreglo a la 
parte II del presente anexo  
 
Exención específica:  
 
Producción de dicofol  
 
Intermediario  
 
Notas:  
 
i) A menos que en el presente Convenio se disponga otra cosa, las 
cantidades de un producto químico presentes como contaminantes en trazas 
no intencionales en productos y artículos no se considerarán incluidas en 
el presente anexo;  
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ii) La presente nota no será considerada como una finalidad aceptable o 
exención específica para la producción y la utilización a los fines del 
párrafo 2 del artículo 3. Las cantidades de un producto químico presentes 
como constituyentes de artículos manufacturados o que ya estaban en uso 
antes o en la fecha de entrada en vigor de la obligación de que se trate 
con respecto a ese producto químico no se considerarán incluidas en el 
presente anexo siempre y cuando la Parte haya notificado a la secretaría 
que un determinado tipo de artículo sigue estando en uso en esa Parte. La 
secretaría pondrá esas notificaciones en conocimiento del público;  
 
iii) La presente nota no será considerada como una exención específica 
para la producción y la utilización a los fines del párrafo 2 del 
artículo 3. Dado que no se espera que cantidades significativas del 
producto químico lleguen a las personas y al medio ambiente durante la 
producción y uso de un intermediario en un sistema cerrado y limitado a 
un emplazamiento, una Parte, tras notificarlo a la secretaría, podrá 
permitir la producción y utilización de cantidades de un producto químico 
incluido en el presente anexo como intermediario en un sistema cerrado y 
limitado a un emplazamiento que se transforma químicamente en la 
fabricación de otros productos químicos que, teniendo en cuenta los 
criterios estipulados en el párrafo 1 del anexo D, no presentan 
características de contaminantes orgánicos persistentes.   
 
Esta notificación deberá incluir información sobre la producción y el uso 
totales de esos productos químicos o una estimación razonable de esos 
datos, así como información sobre la naturaleza del proceso de sistema 
cerrado y limitado a un emplazamiento, incluida la magnitud de cualquier 
contaminación en trazas no intencional y no transformada del material 
inicial del contaminante orgánico persistente en el producto final. Este 
procedimiento se aplicará salvo cuando en el presente anexo se indique 
otra cosa. La secretaría dará a conocer tales notificaciones a la 
Conferencia de las Partes y al público. Dicha producción o uso no se 
considerará como una exención específica para la producción o 
utilización. Dicha producción y utilización deberán cesar al cabo de un 
período de diez años, a menos que la Parte interesada presente una nueva 
notificación a la secretaría, en cuyo caso el período se prorrogará por 
otros diez años, a menos que la Conferencia de las Partes, después de 
estudiar la producción y la utilización decida otra cosa. El proceso de 
notificación podrá repetirse;  
 
iv) Las Partes que hayan registrado exenciones específicas con arreglo al 
artículo 4 podrán gozar de todas las exenciones que figuran en el 
presente anexo.  
 

 
Parte II 

 
DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis(4 clorofenil)etano)  
 
1. Se eliminarán la producción y la utilización de DDT salvo en lo que se 
refiere a las Partes que hayan notificado a la secretaría su intención de 
producir y/o utilizar DDT. Se crea por este medio un Registro para el 
DDT, que se pondrá a disposición del público. La secretaría mantendrá el 
Registro para el DDT.  
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2. Cada Parte que produzca y/o utilice DDT restringirá esa producción y/o 
utilización al control de los vectores de enfermedades de conformidad con 
las recomendaciones y directrices de la Organización Mundial de la Salud 
sobre la utilización del DDT y producirá y/o utilizará DDT cuando no 
disponga de alternativas locales seguras, eficaces y asequibles.  
 
3. En caso de que una Parte no incluida en el Registro para el DDT 
determine que necesita DDT para luchar contra los vectores de 
enfermedades, esa Parte lo notificará a la secretaría lo antes posible 
para que su nombre sea añadido inmediatamente al Registro para el DDT. 
Notificará también a la Organización Mundial de la Salud.  
 
4. Cada Parte que utilice DDT suministrará cada tres años a la secretaría 
y a la Organización Mundial de la Salud información sobre la cantidad 
utilizada, las condiciones de esa utilización y su importancia para la 
estrategia de gestión de enfermedades de esa Parte, en un formato que 
decidirá la Conferencia de las Partes en consulta con la Organización 
Mundial de la Salud.  
 
5. Con el propósito de reducir y, en última instancia, eliminar la 
utilización de DDT, la Conferencia de las Partes alentará:  
 
 a) A cada Parte que utilice DDT a que elabore y ejecute un plan de 
acción como parte del plan de aplicación estipulado en el artículo 7. En 
este plan de acción se incluirá:  
 
i) El desarrollo de mecanismos reglamentarios y de otra índole para velar 
por que la utilización de DDT se limita a la lucha contra los vectores de 
enfermedades;   
 
ii) El empleo de productos, métodos y estrategias alternativos adecuados, 
incluidas estrategias de gestión de la resistencia, para garantizar que 
dichas alternativas siguen surtiendo efecto;  
 
iii) Medidas para reforzar la atención de la salud y reducir los casos de 
la enfermedad.  
 
b) A las Partes a que, según su capacidad, promuevan la investigación y 
el desarrollo de productos químicos y no químicos, métodos y estrategias 
alternativos y seguros para las Partes que utilizan DDT, que sean idóneos 
para las condiciones de esos países y tengan por objeto disminuir la 
carga que representa la enfermedad para los seres humanos y la economía. 
Al examinar las alternativas o combinaciones de alternativas se atenderá 
principalmente a los riesgos para la salud humana y a las repercusiones 
ambientales de esas alternativas. Las alternativas viables al DDT deberán 
ser menos peligrosas para la salud humana y el medio ambiente, adecuadas 
para la lucha contra las enfermedades según las condiciones existentes en 
las distintas Partes y basadas en datos de vigilancia.  
 
6. A partir de su primera reunión y en lo sucesivo por lo menos cada tres 
años, la Conferencia de las Partes, en consulta con la Organización 
Mundial de la Salud, determinará si el DDT sigue siendo necesario para 
luchar contra los vectores de enfermedades, sobre la base de la 
información científica, técnica, ambiental y económica disponible, 
incluidos:  
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a) La producción y la utilización de DDT y las condiciones establecidas 
en el párrafo 2;  
 
b) La disponibilidad, conveniencia y empleo de las alternativas al DDT; y  
 
c) Los progresos alcanzados en el fortalecimiento de la capacidad de los 
países para utilizar exclusivamente esas alternativas sin que ello 
plantee riesgo alguno.  
 
7. Una Parte podrá retirar en cualquier momento su nombre del Registro 
para el DDT mediante notificación escrita a la secretaría. La retirada 
tendrá efecto en la fecha que se especifique en la notificación.   
 

 
ANEXO C: PRODUCCION NO INTENCIONAL 

 
PARTE I: CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES SUJETOS A LOS 

REQUISITOS DEL ARTÍCULO 5 
 
El presente anexo se aplica a los siguientes contaminantes orgánicos 
persistentes, cuando se forman y se liberan de forma no intencional a 
partir de fuentes antropógenas:  
 
Producto químico  
 
Dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos policlorados (PCDD/PCDF)  
 
Hexaclorobenceno (HCB) (No. CAS: 118-74-1)  
 
Bifenilos policlorados (PCB)  
 
 

PARTE II: CATEGORÍAS DE FUENTES 
 
 Las dibenzoparadioxinas y los dibenzofuranos policlorados, el 
hexaclorobenceno, y los bifenilos policlorados se forman y se liberan de 
forma no intencionada a partir de procesos térmicos, que comprenden 
materia orgánica y cloro, como resultado de una combustión incompleta o 
de reacciones químicas. Las siguientes categorías de fuentes industriales 
tienen un potencial de formación y liberación relativamente elevadas de 
estos productos químicos al medio ambiente:  
 
a) Incineradoras de desechos, incluidas las coincineradoras de desechos 
municipales, peligrosos o médicos o de fango cloacal;  
 
b) Desechos peligrosos procedentes de la combustión en hornos de cemento;  
 
c) Producción de pasta de papel utilizando cloro elemental o productos 
químicos que producen cloro elemental para el blanqueo;  
 
d) Los siguientes procesos térmicos de la industria metalúrgica:  
 
i) Producción secundaria de cobre;  
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ii) Plantas de sinterización en la industria del hierro e industria 
siderúrgica;  
 
iii) Producción secundaria de aluminio;  
 
iv) Producción secundaria de zinc.  
 
 

PARTE III: CATEGORÍAS DE FUENTES 
 
 Pueden también producirse y liberarse en forma no intencionada 
dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos policlorados, hexaclorobenceno y 
bifenilos policlorados a partir de las siguientes categorías de fuentes, 
en particular:   
 
a) Quema a cielo abierto de desechos, incluida la quema en vertederos;  
 
b) Procesos térmicos de la industria metalúrgica no mencionados en la 
parte II;  
 
c) Fuentes de combustión domésticas;  
 
d) Combustión de combustibles fósiles en centrales termoeléctricas o 
calderas industriales;  
 
e) Instalaciones de combustión de madera u otros combustibles de biomasa;  
 
f) Procesos de producción de productos químicos determinados que liberan 
de forma no intencional contaminantes orgánicos persistentes formados, 
especialmente la producción de clorofenoles y cloranil;  
 
g) Crematorios;  
 
h) Vehículos de motor, en particular los que utilizan gasolina con plomo 
como combustible;  
 
i) Destrucción de carcasas de animales;  
 
j) Teñido (con cloranil) y terminación (con extracción alcalina) de 
textiles y cueros;  
 
k) Plantas de desguace para el tratamiento de vehículos una vez acabada 
su vida útil;  
 
l) Combustión lenta de cables de cobre;  
 
m) Desechos de refinerías de petróleo.  
 
 

PARTE IV: DEFINICIONES 
 
1. A efectos del presente anexo:  
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

a) Por “bifenilos policlorados” se entienden compuestos aromáticos 
formados de tal manera que los átomos de hidrógeno en la molécula 
bifenilo (2 anillos bencénicos unidos entre sí por un enlace único 
carbono-carbono) pueden ser sustituidos por hasta diez átomos de cloro; y  
 
b) Las “dibenzoparadioxinas policloradas” y los “dibenzofuranos 
policlorados”, son compuestos tricíclicos aromáticos constituidos por dos 
anillos bencénicos unidos entre sí, en el caso de las dibenzoparadioxinas 
policloradas por dos atómos de oxígeno, y en el caso de los 
dibenzofuranos policlorados por un átomo de oxígeno y un enlace carbono-
carbono y cuyos átomos de hidrógeno pueden ser sustituidos por hasta ocho 
átomos de cloro.  
 
2. En el presente anexo la toxicidad de las dibenzoparadioxinas y los 
dibenzofuranos policlorados, se expresa utilizando el concepto de 
equivalencia tóxica, que mide la actividad tóxica relativa tipo dioxina 
de distintos congéneres de las dibenzoparadioxinas y los dibenzofuranos 
policlorados, bifenilos policlorados coplanares en comparación con la 
2,3,7,8-tetraclorodibenzoparadioxina. Los valores del factor tóxico 
equivalente que se utilizarán a efectos del presente Convenio serán 
coherentes con las normas internacionales aceptadas, en primer lugar con 
los valores del factor tóxico equivalente para mamíferos de la 
Organización  
 
Mundial de la Salud de 1998 con respecto a las dibenzoparadioxinas y 
dibenzofuranos policlorados y bifenilos policlorados coplanares. Las 
concentraciones se expresan en equivalentes tóxicos.   

 
 

PARTE V: ORIENTACIONES GENERALES SOBRE LAS MEJORES TÉCNICAS 
DISPONIBLES Y LAS MEJORES PRÁCTICAS AMBIENTALES 

 
 En esta parte se transmiten a las Partes orientaciones generales sobre 
la prevención o reducción de las liberaciones de los productos químicos 
incluidos en la parte I.  
 
A. Medidas generales de prevención relativas a las mejores técnicas 
disponibles y a las mejores prácticas ambientales  
 
 Debe asignarse prioridad al estudio de criterios para evitar la 
formación y la liberación de los productos químicos incluidos en la parte 
I. Entre las medidas útiles podrían incluirse:  
 
a) Utilización de una tecnología que genere pocos desechos;  
 
b) Utilización de sustancias menos peligrosas;  
 
c) Fomento de la regeneración y el reciclado de los desechos y las 
sustancias generadas y utilizadas en los procesos;  
 
d) Sustitución de materias primas que sean contaminantes orgánicos 
persistentes o en el caso de que exista un vínculo directo entre los 
materiales y las liberaciones de contaminantes orgánicos persistentes de 
la fuente;  
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e) Programas de buen funcionamiento y mantenimiento preventivo;  
 
f) Mejoramiento de la gestión de desechos con miras a poner fin a la 
incineración de desechos a cielo abierto y otras formas incontroladas de 
incineración, incluida la incineración de vertederos. Al examinar las 
propuestas para construir nuevas instalaciones de eliminación de 
desechos, deben considerarse alternativas como, por ejemplo, las 
actividades para reducir al mínimo la generación de desechos municipales 
y médicos, incluidos la regeneración de recursos, la reutilización, el 
reciclado, la separación de desechos y la promoción de productos que 
generan menos desechos. Dentro de este criterio deben considerarse 
cuidadosamente los problemas de salud pública;  
 
g) Reducción al mínimo de esos productos químicos como contaminantes en 
otros productos;  
 
h) Evitación del cloro elemental o productos químicos que generan cloro 
elemental para blanqueo.  
 
B. Mejores técnicas disponibles  
 
 El concepto de mejores técnicas disponibles no está dirigido a la 
prescripción de una técnica o tecnología específica, sino a tener en 
cuenta las características técnicas de la instalación de que se trate, su 
ubicación geográfica y las condiciones ambientales locales. Las técnicas 
de control apropiadas para reducir las liberaciones de los productos 
químicos incluidos en la parte I son en general las mismas. Al determinar 
las mejores técnicas disponibles se debe prestar atención especial, en 
general o en casos concretos, a los factores que figuran, a continuación 
teniendo en cuenta los costos y beneficios probables de una medida y las 
consideraciones de precaución y prevención:  
 
a) Consideraciones generales:   
 
i) Naturaleza, efectos y masa de las emisiones de que se trate: las 
técnicas pueden variar dependiendo de las dimenciones de la fuente;  
 
ii) Fechas de puesta en servicio de las instalaciones nuevas o 
existentes;  
 
iii) Tiempo necesario para incorporar la mejor técnica disponible;  
 
iv) Consumo y naturaleza de las materias primas utilizadas en el proceso 
y su eficiencia energética;  
 
v) Necesidad de evitar o reducir al mínimo el impacto general de las 
liberaciones en el medio ambiente y los peligros que representan para 
éste;  
 
vi) Necesidad de evitar accidentes y reducir al mínimo sus consecuencias 
para el medio ambiente;  
 
vii) Necesidad de salvaguardar la salud ocupacional y la seguridad en los 
lugares de trabajo;  
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viii) Procesos, instalaciones o métodos de funcionamiento comparables que 
se han ensayado con resultados satisfactorios a escala industrial;  
 
ix) Avances tecnológicos y cambio de los conocimientos y la comprensión 
en el ámbito científico.  
 
b) Medidas de reducción de las liberaciones de carácter general: Al 
examinar las propuestas de construcción de nuevas instalaciones o de 
modificación importante de instalaciones existentes que utilicen procesos 
que liberan productos químicos de los incluidos en el presente anexo, 
deberán considerarse de manera prioritaria los procesos, técnicas o 
prácticas de carácter alternativo que tengan similar utilidad, pero que 
eviten la formación y liberación de esos productos químicos. En los casos 
en que dichas instalaciones vayan a construirse o modificarse de forma 
importante, además de las medidas de prevención descritas en la sección A 
de la parte V, para determinar las mejores técnicas disponibles se podrán 
considerar también las siguientes medidas de reducción:  
 
i) Empleo de métodos mejorados de depuración de gases de combustión, 
tales como la oxidación térmica o catalítica, la precipitación de polvos 
o la adsorción;  
 
ii) Tratamiento de residuos, aguas residuales, desechos y fangos 
cloacales mediante, por ejemplo, tratamiento térmico o volviéndolos 
inertes o mediante procesos químicos que eliminen su toxicidad;  
 
iii) Cambios de los procesos que den lugar a la reducción o eliminación 
de las liberaciones, tales como la adopción de sistemas cerrados;  
 
iv) Modificación del diseño de los procesos para mejorar la combustión y 
evitar la formación de los productos químicos incluidos en el anexo, 
mediante el control de parámetros como la temperatura de incineración o 
el tiempo de permanencia.  
 
C. Mejores prácticas ambientales   
 
 La Conferencia de las Partes podrá elaborar orientación con respecto a 
las mejores prácticas ambientales.   
 
 
ANEXO D: REQUISITOS DE INFORMACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
1. Una Parte que presente una propuesta de inclusión de un producto 
químico en los anexos A, B y/o C deberá identificar el producto químico 
en la forma que se describe en el apartado a) y suministrar información 
sobre el producto químico y, si procede, sus productos de transformación, 
en relación con los criterios de selección definidos en los incisos b) a 
e):  
 
a) Identificación del producto químico:  
 
i) Nombres, incluidos el o los nombres comerciales, o los nombres 
comerciales y sus sinónimos, el número de registro del Chemical Abstracts 
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Service (CAS), el nombre en la Unión Internacional de Química Pura y 
Aplicada (IUPAC); y  
 
ii) Estructura, comprendida la especificación de isómeros, cuando 
proceda, y la estructura de la clase química;  
 
b) Persistencia:  
 
i) Prueba de que la vida media del producto químico en el agua es 
superior a dos meses o que su vida media en la tierra es superior a seis 
meses o que su vida media en los sedimentos es superior a seis meses; o  
 
ii) Prueba de que el producto químico es de cualquier otra forma 
suficientemente persistente para justificar que se le tenga en 
consideración en el ámbito del presente Convenio;  
 
c) Bioacumulación:  
 
i) Prueba de que el factor de bioconcentración o el factor de 
bioacumulación del producto químico en las especies acuáticas es superior 
a 5.000 o, a falta de datos al respecto, que el log Kow es superior a 5;  
 
ii) Prueba de que el producto químico presenta otros motivos de 
preocupación, como una elevada bioacumulación en otras especies, elevada 
toxicidad o ecotoxicidad; o  
 
iii) Datos de vigilancia de la biota que indiquen que el potencial de 
bioacumulación del producto químico es suficiente para justificar que se 
le tenga en consideración en el ámbito del presente Convenio;  
 
d) Potencial de transporte a larga distancia en el medio ambiente:  
 
i) Niveles medidos del producto químico en sitios distantes de la fuente 
de liberación que puedan ser motivo de preocupación;  
 
ii) Datos de vigilancia que muestren que el transporte a larga distancia 
del producto químico en el medio ambiente, con potencial para la 
transferencia a un medio receptor, puede haber ocurrido por medio del 
aire, agua o especies migratorias; o   
 
iii) Propiedades del destino en el medio ambiente y/o resultados de 
modelos que demuestren que el producto químico tiene un potencial de 
transporte a larga distancia en el medio ambiente por aire, agua o 
especies migratorias, con potencial de transferencia a un medio receptor 
en sitios distantes de las fuentes de su liberación.  
 
En el caso de un producto químico que migre en forma importante por aire, 
su vida media en el aire deberá ser superior a dos días; y  
e) Efectos adversos:  
 
i) Pruebas de efectos adversos para la salud humana o el medio ambiente 
que justifiquen que al producto químico se le tenga en consideración en 
el ámbito del presente Convenio; o  
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ii) Datos de toxicidad o ecotoxicidad que indiquen el potencial de daño a 
la salud humana o al medio ambiente.  
 
2. La Parte proponente entregará una declaración de las razones de esa 
preocupación, incluida, cuando sea posible, una comparación de los datos 
de toxicidad o ecotoxicidad con los niveles detectados o previstos de un 
producto químico que sean resultado o se prevean como resultado de su 
transporte a larga distancia en el medio ambiente, y una breve 
declaración en que se indique la necesidad de un control mundial.  
 
3. La Parte proponente, en la medida de lo posible y teniendo en cuenta 
sus capacidades, suministrará información adicional para apoyar el examen 
de la propuesta mencionado en el párrafo 6 del artículo 8. Para elaborar 
esa propuesta, la Parte podrá aprovechar los conocimientos técnicos de 
cualquier fuente.   

 
 

ANEXO E: REQUISITOS DE INFORMACIÓN PARA EL PERFIL DE RIESGOS 
 
El objetivo del examen es evaluar si es probable que un producto químico, 
como resultado de su transporte a larga distancia en el medio ambiente, 
pueda tener importantes efectos adversos en la salud humana y/o el medio 
ambiente de tal magnitud que justifiquen la adopción de medidas en el 
plano mundial.  
 
Para ese fin, se elaborará un perfil de riesgos en el que se profundizará 
más detalladamente y se evaluará la información a que se hace referencia 
en el anexo D, que ha de incluir, en la medida de lo posible, información 
del siguiente tipo:  
 
a) Fuentes, incluyendo, cuando proceda:  
 
i) Datos de producción, incluida la cantidad y el lugar;  
 
ii) Usos; y  
 
iii) Liberaciones, como por ejemplo descargas, pérdidas y emisiones;  
 
b) Evaluación del peligro para el punto terminal o los puntos terminales 
que sean motivo de preocupación, incluido un examen de las interacciones 
toxicológicas en las que intervenga más de un producto químico;  
 
c) Destino en el medio ambiente, incluidos datos e información sobre el 
producto químico y sus propiedades físicas y su persistencia, y el modo 
en que éstas se vinculan con su transporte en el medio ambiente, su 
transferencia dentro de segmentos del medio ambiente y, entre ellos, su 
degradación y su transformación en otros productos químicos. Se incluirá 
una determinación del factor de bioconcentración o el factor de 
bioacumulación, sobre la base de valores medidos, salvo que se estime que 
los datos de vigilancia satisfacen esa necesidad;  
 
d) Datos de vigilancia;  
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e) Exposición en zonas locales y, en particular, como resultado del 
transporte a larga distancia en el medio ambiente, con inclusión de 
información sobre la disponibilidad biológica;  
 
f) Evaluaciones de los riesgos nacionales e internacionales, valoraciones 
o perfiles de riesgos e información de etiquetado y clasificaciones del 
peligro, cuando existan; y  
 
g) Situación del producto químico en el marco de los convenios 
internacionales.   
 
 
ANEXO F: INFORMACIÓN SOBRE CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS 

 
Debería realizarse una evaluación de las posibles medidas de control 
relativas a los productos químicos en examen para su incorporación en el 
presente Convenio, abarcando toda la gama de opciones, incluidos el 
manejo y la eliminación. Con ese fin, debería proporcionarse la 
información pertinente sobre las consideraciones socioeconómicas 
relacionadas con las posibles medidas de control para que la Conferencia 
de las Partes pueda adoptar una decisión. En esa información han de 
tenerse debidamente en cuenta las diferentes capacidades y condiciones de 
las Partes y ha de prestarse consideración a la lista indicativa de 
elementos que figura a continuación:  
 
a) Eficacia y eficiencia de las posibles medidas de control para lograr 
los fines de reducción de riesgos:  
 
i) Viabilidad técnica; y  
 
ii) Costos, incluidos los costos ambientales y para la salud;  
 
b) Alternativas (productos y procesos):  
 
i) Viabilidad técnica;  
 
ii) Costos, incluidos los costos ambientales y para la salud;  
 
iii) Eficacia;  
 
iv) Riesgo;  
 
v) Disponibilidad; y  
 
vi) Accesibilidad;  
 
c) Efectos positivos y/o negativos de la aplicación de las posibles 
medidas de control para la sociedad:  
 
i) Salud, incluida la salud pública, ambiental y en el lugar de trabajo;  
 
ii) Agricultura, incluidas la acuicultura y la silvicultura;  
 
iii) Biota (diversidad biológica);  
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iv) Aspectos económicos;  
 
v) Transición al desarrollo sostenible; y  
 
vi) Costos sociales;  
 
d) Consecuencias de los desechos y la eliminación (en particular, 
existencias de plaguicidas caducos y saneamiento de emplazamientos 
contaminados):  
 
i) Viabilidad técnica; y   
 
ii) Costo;  
 
e) Acceso a la información y formación del público;  
 
f) Estado de la capacidad de control y vigilancia; y  
 
g) Cualesquiera medidas de control adoptadas a nivel nacional o regional, 
incluida la información sobre alternativas y otras informaciones 
pertinentes sobre gestión de riesgos.  
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CONVENIO DE RÓTTERDAM 
PARA LA APLICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE 
CONSENTIMIENTO 

FUNDAMENTADO PREVIO A 
CIERTOS PLAGUICIDAS Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS 
PELIGROSOS OBJETO DE 

COMERCIO INTERNACIONAL. 
 
Las Partes en el presente Convenio,  
 
Conscientes de los efectos perjudiciales para la salud humana y el medio 
ambiente de ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de 
comercio internacional,  
 
Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo y el capítulo 19 del Programa 21, sobre 
"Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, 
incluida la prevención del tráfico internacional ilícito de productos 
tóxicos y peligrosos",  
 
Conscientes de la labor realizada por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación con miras al funcionamiento del 
procedimiento de consentimiento fundamentado previo establecido en las 
Directrices de Londres para el intercambio de información acerca de 
productos químicos objeto de comercio internacional, en su forma 
enmendada (en adelante denominadas "Directrices de Londres en su forma 
enmendada") y el Código Internacional de Conducta para la distribución y 
utilización de plaguicidas, de la FAO (en adelante denominado "Código 
Internacional de Conducta"),  
 
Teniendo en cuenta las circunstancias y las especiales necesidades de los 
países en desarrollo y los países con economías en transición, en 
particular la necesidad de fortalecer la capacidad nacional para el 
manejo de los productos químicos, inclusive mediante la transferencia de 
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tecnologías, la prestación de asistencia financiera y técnica y el 
fomento de la cooperación entre las Partes,  
 
Tomando nota de las necesidades específicas de algunos países en materia 
de información sobre movimientos en tránsito,  
 
Reconociendo que las buenas prácticas de manejo de los productos químicos 
deben promoverse en todos los países, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, los estándares voluntarios establecidos en el Código Internacional 
de Conducta sobre la distribución y utilización de plaguicidas y el 
Código Deontológico para el Comercio Internacional de productos químicos 
del PNUMA,  
 
Deseosas de asegurarse de que los productos químicos peligrosos que se 
exporten de su territorio estén envasados y etiquetados en forma que 
proteja adecuadamente la salud humana y el medio ambiente, en consonancia 
con los principios establecidos en las Directrices de Londres en su forma 
enmendada y el Código de Conducta Internacional de la FAO,  
 
Reconociendo que el comercio y las políticas ambientales deben apoyarse 
mutuamente con miras a lograr el desarrollo sostenible,  
 
Destacando que nada de lo dispuesto en el presente Convenio debe 
interpretarse de forma que implique modificación alguna de los derechos y 
obligaciones de una Parte en virtud de cualquier acuerdo internacional 
existente aplicable a los productos químicos objeto de comercio 
internacional o a la protección del medio ambiente,  
 
En el entendimiento de que lo expuesto más arriba no tiene por objeto 
crear una jerarquía entre el presente Convenio y otros acuerdos 
internacionales,  
 
Resueltas a proteger la salud humana, incluida la salud de los 
consumidores y los trabajadores, y el medio ambiente frente a los 
posibles efectos perjudiciales de ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional,  
 
Han acordado lo siguiente:  
 
Artículo 1. Objetivo  
El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad 
compartida y los esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera del 
comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos a fin de 
proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y 
contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el 
intercambio de información acerca de sus características, estableciendo 
un proceso nacional de adopción de decisiones sobre su importación y 
exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes.  
 
Artículo 2. Definiciones  
A los efectos del presente Convenio:  
 
a) Por "producto químico" se entiende toda sustancia, sola o en forma de 
mezcla o preparación, ya sea fabricada u obtenida de la naturaleza, 
excluidos los organismos vivos. Ello comprende las siguientes categorías: 
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plaguicida, (incluidas las formulaciones plaguicidas extremadamente 
peligrosas) y producto químico industrial;  
 
b) Por "producto químico prohibido" se entiende aquél cuyos usos dentro 
de una o más categorías han sido prohibidos en su totalidad, en virtud de 
una medida reglamentaria firme, con objeto de proteger la salud humana o 
el medio ambiente. Ello incluye los productos químicos cuya aprobación 
para primer uso haya sido denegada o que las industrias hayan retirado 
del mercado interior o de ulterior consideración en el proceso de 
aprobación nacional cuando haya pruebas claras de que esa medida se haya 
adoptado con objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente;  
 
c) Por "producto químico rigurosamente restringido" se entiende todo 
aquél cuyos usos dentro de una o más categorías hayan sido prohibidos 
prácticamente en su totalidad, en virtud de una medida reglamentaria 
firme, con objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente, pero 
del que se sigan autorizando algunos usos específicos. Ello incluye los 
productos químicos cuya aprobación para prácticamente cualquier uso haya 
sido denegada o que las industrias hayan retirado del mercado interior o 
de ulterior consideración en el proceso de aprobación nacional cuando 
haya pruebas claras de que esa medida se haya adoptado con objeto de 
proteger la salud humana o el medio ambiente;  
  
d) Por "formulación plaguicida extremadamente peligrosa" se entiende todo 
producto químico formulado para su uso como plaguicida que produzca 
efectos graves para la salud o el medio ambiente observables en un 
período de tiempo corto tras exposición simple o múltiple, en sus 
condiciones de uso;  
 
e) Por "medida reglamentaria firme" se entiende toda medida para prohibir 
o restringir rigurosamente un producto químico adoptada por una Parte que 
no requiera la adopción de ulteriores medidas reglamentarias por esa 
Parte;  
 
f) Por "exportación" e "importación", en sus acepciones respectivas, se 
entiende el movimiento de un producto químico de una Parte a otra Parte, 
excluidas las operaciones de mero tránsito;  
 
g) Por "Parte" se entiende un Estado u organización de integración 
económica regional que haya consentido en someterse a las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio y en los que el Convenio esté en 
vigor;  
 
h) Por "organización de integración económica regional", se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada 
a la que sus Estados miembros hayan transferido competencias en asuntos 
regulados por el presente Convenio y que haya sido debidamente facultada, 
de conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, 
aceptar o aprobar el Convenio o adherirse a él.  
 
i) Por "Comité de Examen de Productos Químicos" se entiende el órgano 
subsidiario a que se hace referencia en el párrafo 6 del artículo 18.  
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación del Convenio  
1. El presente Convenio se aplicará a:  
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a) Los productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos; y  
 
b) Las formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas.  
 
2. El presente Convenio no se aplicará a:  
 
a) Los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas;  
 
b) Los materiales radiactivos;  
 
c) Los desechos;  
 
d) Las armas químicas;  
 
e) Los productos farmacéuticos, incluidos los medicamentos humanos y 
veterinarios;  
 
f) Los productos químicos utilizados como aditivos alimentarios;  
 
g) Los alimentos;  
 
h) Los productos químicos en cantidades que sea improbable afecten a la 
salud humana o el medio ambiente, siempre que se importen:  
 
i) Con fines de investigación o análisis; o  
 
ii) Por un particular para su uso personal en cantidades razonables para 
ese uso.  
 
Artículo 4. Autoridades nacionales designadas  
1. Cada Parte designará una o más autoridades nacionales que estarán 
facultadas para actuar en su nombre en el desempeño de las funciones 
administrativas requeridas en virtud del presente Convenio.  
 
 2. Cada Parte procurará que esas autoridades cuenten con recursos 
suficientes para desempeñar eficazmente su labor.  
 
3. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio para ella, comunicará a la Secretaría el nombre y la dirección 
de esas autoridades. Comunicará asimismo de inmediato a la Secretaría 
cualquier cambio que se produzca posteriormente en el nombre o la 
dirección de esas autoridades.  
 
 4. La Secretaría comunicará de inmediato a las Partes las notificaciones 
que reciba con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3.  
 
 
 
 
Artículo 5. Procedimientos relativos a los productos químicos 
prohibidos o rigurosamente restringidos  
1. Cada Parte que haya adoptado una medida reglamentaria firme lo 
comunicará por escrito a la Secretaría. Esa comunicación se hará lo antes 
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posible, pero a más tardar en un plazo de noventa días a partir de la 
fecha en que la medida reglamentaria firme haya entrado en vigor, e 
incluirá, de ser posible, la información estipulada en el anexo I.  
 
 2. Cada Parte, en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio 
para ella, comunicará por escrito a la Secretaría las medidas 
reglamentarias firmes que haya adoptado y estén en vigor en ese momento, 
con la salvedad de que las Partes que hayan presentado notificaciones de 
medidas reglamentarias firmes en virtud de las Directrices de Londres en 
su forma enmendada o del Código Internacional de Conducta no tendrán que 
presentarlas de nuevo.  
 
3. La Secretaría verificará, tan pronto como sea posible, pero a más 
tardar en un plazo de seis meses a partir de la recepción de una 
notificación en virtud de los párrafos 1 y 2, si la notificación contiene 
la información estipulada en el anexo I. Si la notificación contiene la 
información requerida, la Secretaría enviará de inmediato a todas las 
Partes un resumen de la información recibida, y si no fuese así, lo 
comunicará a la Parte que haya enviado la notificación.  
 
4. La Secretaría enviará cada seis meses a las Partes una sinopsis de la 
información recibida en virtud de los párrafos 1 y 2, incluida 
información relativa a las notificaciones que no contengan toda la  
información estipulada en el anexo I.  
 
5. La Secretaría, cuando haya recibido al menos una notificación de cada 
una de las dos regiones de  consentimiento fundamentado previo acerca de 
un producto químico que le conste cumple los  requisitos estipulados en 
el anexo I, enviará esas notificaciones al Comité de Examen de Productos  
Químicos. La composición de las regiones de consentimiento fundamentado 
previo se definirá en una  decisión que se adoptará por consenso en la 
primera reunión de la Conferencia de las Partes.  
 
6. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información 
facilitada en esas  notificaciones y, con arreglo a los criterios 
establecidos en el anexo II, formulará una recomendación  a la 
Conferencia de las Partes sobre si ese producto químico debe quedar 
sujeto al procedimiento de  consentimiento fundamento previo y, por 
consiguiente, incluirse en el anexo III.  
 
Artículo 6. Procedimientos relativos a las formulaciones 
plaguicidas extremadamente peligrosas  
 1. Cualquier Parte que sea un país en desarrollo o un país con economía 
en transición y experimente  problemas causados por una formulación 
plaguicida extremadamente peligrosa en las condiciones en  que se usa en 
su territorio podrá proponer a la Secretaría la inclusión de esa 
formulación plaguicida  en el anexo III. Al preparar una propuesta, la 
Parte podrá basarse en los conocimientos técnicos de  cualquier fuente 
pertinente. En la propuesta se incluirá la información estipulada en la 
parte 1 del  anexo IV.  
 
2. La Secretaría verificará lo antes posible, pero a más tardar en un 
plazo de seis meses a partir de la  recepción de una propuesta con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, si la propuesta incluye la  
información estipulada en la parte 1 del anexo IV. Si la propuesta 
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contiene esa información, la  Secretaría enviará de inmediato a todas las 
Partes un resumen de la información recibida. Si no fuese  así, la 
Secretaría lo comunicará a la Parte que haya presentado la propuesta.  
 
3. La Secretaría reunirá la información adicional que se indica en la 
parte 2 del anexo IV en relación  con las propuestas que se envíen con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2.  
 
4. Cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en los párrafos 2 
y 3 supra en relación con  una formulación plaguicida extremadamente 
peligrosa, la Secretaría remitirá la propuesta y la  información conexa 
al Comité de Examen de Productos Químicos.  
 
5. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información 
facilitada en la propuesta y  la información adicional reunida y, con 
arreglo a los criterios establecidos en la parte 3 del anexo IV,  
formulará una recomendación a la Conferencia de las Partes sobre si esa 
formulación plaguicida  extremadamente peligrosa debe quedar sujeta al 
procedimiento de consentimiento fundamentado  previo y, por consiguiente, 
incluirse en el anexo III.  
 
Artículo 7. Inclusión de productos químicos en el anexo III  
 1. El Comité de Examen de Productos Químicos preparará un proyecto de 
documento de orientación para la adopción de decisiones sobre cada 
producto químico cuya inclusión en el anexo III haya decidido recomendar. 
Ese documento de orientación se basará, como mínimo, en la información  
especificada en el anexo I o, en su caso, en el anexo IV, e incluirá 
información sobre los usos del producto químico en una categoría distinta 
de aquella a la que se aplique la medida reglamentaria firme.  
 
2. La recomendación a que se hace referencia en el párrafo 1, junto con 
el proyecto de documento de  orientación para la adopción de decisiones, 
se remitirá a la Conferencia de las Partes. La Conferencia  de las Partes 
decidirá si ese producto químico debe quedar sujeto al procedimiento de 
consentimiento fundamentado previo y, por consiguiente, incluirse en el 
anexo III, y si debe aprobarse el proyecto de documento de orientación.  
 
3. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una decisión de 
incluir un producto químico en el anexo III y haya aprobado el documento 
de orientación para la adopción daprobado el documento de orientación 
para la adopción de decisiones correspondiente, la Secretaría lo 
comunicará inmediatamente a todas las Partes.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 8. Inclusión de productos químicos en el 
procedimiento voluntario de consentimiento fundamentado 
previo  
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Cuando un producto químico distinto de los enumerados en el anexo III 
haya sido incluido en el procedimiento voluntario de consentimiento 
fundamentado previo antes de la primera reunión de la  
 
Conferencia de las Partes, la Conferencia decidirá en esa reunión incluir 
el producto químico en dicho anexo si considera que se han cumplido todos 
los requisitos establecidos para la inclusión en el anexo III.  
 
Artículo 9. Retirada de productos químicos del anexo III  
1. Si una Parte presenta a la Secretaría información de la que no se 
disponía cuando se decidió incluir un producto químico en el anexo III y 
de esa información se desprende que su inclusión podría no estar 
justificada con arreglo a los criterios establecidos en los anexos II o 
IV, la Secretaría transmitirá la información al Comité de Examen de 
Productos Químicos.  
 
2. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la información que 
reciba en virtud del párrafo 1. El Comité de Examen de Productos 
Químicos, con arreglo a los criterios establecidos en el anexo II o, en 
su caso, en el anexo IV, preparará un proyecto de documento de 
orientación para la adopción de decisiones revisado sobre cada producto 
químico cuya retirada del anexo III haya decidido recomendar.  
 
3. La recomendación del Comité mencionada en el párrafo 2 se remitirá a 
la Conferencia de las Partes acompañada de un proyecto de documento de 
orientación revisado. La Conferencia de las Partes decidirá si el 
producto químico debe retirarse del anexo III y si debe aprobarse el 
documento de orientación revisado.  
 
4. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una decisión de 
retirar un producto químico del anexo III y haya aprobado el documento de 
orientación revisado, la Secretaría lo comunicará inmediatamente a todas 
las Partes.  
 
Artículo 10. Obligaciones relativas a la importación de 
productos químicos enumerados en el anexo III  
 1. Cada Parte aplicará las medidas legislativas o administrativas 
necesarias para garantizar la adopción oportuna decisiones relativas a la 
importación de los productos químicos enumerados en el anexo III.   
 
2. Cada Parte transmitirá a la Secretaría, lo antes posible pero a más 
tardar en un plazo de nueve meses a partir de la fecha de envío del 
documento de orientación para la adopción de decisiones a que se hace 
referencia en el párrafo 3 del artículo 7, una respuesta sobre la futura 
importación del producto químico de que se trate. Si una Parte modifica 
su respuesta, remitirá de inmediato la respuesta revisada a la 
Secretaría.  
 
3. Si transcurrido el plazo a que se hace referencia en el párrafo 2 una 
Parte no hubiera proporcionado esa respuesta, la Secretaría enviará 
inmediatamente a esa Parte una solicitud escrita para que lo haga. Si la 
Parte no pudiera proporcionar una respuesta, la Secretaría, cuando 
proceda, le prestará asistencia para que lo haga en el plazo estipulado 
en la última frase del párrafo 2 del artículo 11.  
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4. Las respuestas en aplicación del párrafo 2 adoptarán una de las formas 
siguientes:  
 
 a) Una decisión firme, conforme a las normas legislativas o 
administrativas, de:  
 
i) Permitir la importación;  
 
ii) No permitir la importación; o  
 
iii) Permitir la importación con sujeción a determinadas condiciones 
expresas; o  
 
b) Una respuesta provisional, que podrá contener:  
 
i) Una decisión provisional de permitir la importación con o sin 
condiciones expresas, o de no permitir la importación durante el período 
provisional;  
 
ii) Una declaración de que se está estudiando activamente una decisión 
definitiva;  
 
iii) Una solicitud de información adicional a la Secretaría o a la Parte 
que comunicó la medida reglamentaria firme; o  
 
iv) Una solicitud de asistencia a la Secretaría para evaluar el producto 
químico.  
 
5. Las respuestas formuladas con arreglo a los incisos a) o b) del 
párrafo 4 se referirán a la categoría o categorías especificadas para el 
producto químico en el anexo III.  
 
6. Toda decisión firme irá acompañada de información donde se describan 
las medidas legislativas o administrativas en las que se base.  
 
7. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio para ella, transmitirá a la Secretaría respuestas con respecto a 
cada uno de los productos químicos enumerados en el anexo III. Las Partes 
que hayan transmitido esas respuestas en aplicación de las Directrices de 
Londres en su forma enmendada o del Código Internacional de Conducta no 
tendrán que hacerlo de nuevo.  
 
8. Cada Parte pondrá las respuestas formuladas en virtud del presente 
artículo a disposición de todos los interesados sujetos a su 
jurisdicción, de conformidad con sus disposiciones legislativas o 
administrativas.  
 
9. Las Partes que, con arreglo a los párrafos 2 y 4 del presente artículo 
y al párrafo 2 del artículo 11, tomen la decisión de no otorgar su 
consentimiento a la importación de un producto químico, o de consentirla 
sólo bajo determinadas condiciones, simultáneamente prohibirán o 
someterán a las mismas condiciones, si no lo hubieran hecho con 
anterioridad:  
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a) La importación del producto químico de cualquier fuente; y  
 
b) La producción nacional del producto químico para su uso nacional.  
 
10. La Secretaría informará cada seis meses a todas las Partes acerca de 
las respuestas que haya  recibido. Esa información incluirá, de ser 
posible, una descripción de las medidas legislativas o administrativas en 
que se han basado las decisiones. La Secretaría comunicará además a las 
Partes los casos en que no se haya transmitido una respuesta.  
 
Artículo 11. Obligaciones relativas a la exportación de 
productos químicos enumerados en el anexo III  
1. Cada Parte exportadora:  
 
 a) Tomará las medidas legislativas o administrativas adecuadas para 
comunicar a los interesados sujetos a su jurisdicción las respuestas 
enviadas por la Secretaría con arreglo al párrafo 10 del artículo 10;  
 
b) Tomará las medidas legislativas o administrativas adecuadas para que 
los exportadores sujetos a  su jurisdicción cumplan las decisiones 
comunicadas en esas respuestas a más tardar seis meses después de la 
fecha en que la Secretaría las comunique por primera vez a las Partes con 
arreglo al párrafo 10 del artículo 10;  
 
c) Asesorará y ayudará a las Partes importadoras que lo soliciten, cuando 
proceda, para:  
 
i) Obtener más información que les permita tomar medidas de conformidad 
con el párrafo 4 del artículo 10 y el inciso c) del párrafo 2 infra; y  
 
ii) Fortalecer su capacidad para manejar en forma segura los productos 
químicos durante su ciclo de vida.  
 
2. Cada Parte velará por que no se exporte desde su territorio ningún 
producto químico enumerado en el anexo III a ninguna Parte importadora 
que, por circunstancias excepcionales, no haya transmitido una respuesta 
o que haya transmitido una respuesta provisional que no contenga una 
decisión provisional, a menos que:  
 
a) Sea un producto químico que, en el momento de la importación, esté 
registrado como producto químico en la Parte importadora; o  
 
b) Sea un producto químico respecto del cual existan pruebas de que se ha 
utilizado previamente en la Parte importadora o se ha importado en ésta 
sin que haya sido objeto de ninguna medida reglamentaria para prohibir su 
utilización; o  
 
c) El exportador solicite y obtenga el consentimiento expreso de la 
autoridad nacional designada de la Parte importadora. La Parte 
importadora responderá a esa solicitud en el plazo de 60 días y 
notificará su decisión sin demora a la Secretaría.  
 
Las obligaciones de las Partes exportadoras en virtud del presente 
párrafo entrarán en vigor transcurridos 6 meses desde la fecha en que la 
Secretaría comunique por primera vez a las Partes, de conformidad con lo 
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dispuesto en el párrafo 10 del artículo 10, que una Parte no ha 
transmitido una respuesta o ha transmitido una respuesta provisional que 
no contiene una decisión provisional, y permanecerán en vigor durante un 
año.  
 
Artículo 12. Notificación de exportación  
1. Cuando un producto químico que haya sido prohibido o rigurosamente 
restringido por una Parte se exporte desde su territorio, esa Parte 
enviará una notificación de exportación a la Parte importadora.  
 
La notificación de exportación incluirá la información estipulada en el 
anexo V.  
 
2. La notificación de exportación de ese producto químico se enviará 
antes de la primera exportación posterior a la adopción de la medida 
reglamentaria firme correspondiente. Posteriormente, la notificación de 
exportación se enviará antes de la primera exportación que tenga lugar en 
un año civil.  
 
La autoridad nacional designada de la Parte importadora podrá eximir de 
la obligación de notificar antes de la exportación.   
 
3. La Parte exportadora enviará una notificación de exportación 
actualizada cuando adopte una medida reglamentaria firme que conlleve un 
cambio importante en la prohibición o restricción rigurosa del producto 
químico.  
 
4. La Parte importadora acusará recibo de la primera notificación de 
exportación recibida tras la adopción de la medida reglamentaria firme. 
Si la Parte exportadora no recibe el acuse en el plazo de 30 días a 
partir del envío de la notificación de exportación, enviará una segunda 
notificación. La Parte exportadora hará lo razonablemente posible para 
que la Parte importadora reciba la segunda notificación.  
5. Las obligaciones de las Partes que se estipulan en el párrafo 1 se 
extinguirán cuando:  
 
a) El producto químico se haya incluido en el anexo III;  
 
b) La Parte importadora haya enviado una respuesta respecto de ese 
producto químico a la Secretaría con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
2 del artículo 10; y  
 
c) La Secretaría haya distribuido la respuesta a las Partes con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo 10 del artículo 10.  
 
 
 
Artículo 13. Información que debe acompañar a los productos 
químicos exportados  
1. La Conferencia de las Partes alentará a la Organización Mundial de 
Aduanas a que asigne, cuando proceda, códigos específicos del Sistema 
Aduanero Armonizado a los productos químicos o grupos de productos 
químicos enumerados en el anexo III. Cuando se haya asignado un código a 
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un producto químico cada Parte requerirá que el documento de transporte 
correspondiente contenga ese código cuando el producto se exporte.  
 
2. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquiera requisitos impuestos por la 
Parte importadora, requerirá que los productos químicos enumerados en el 
anexo III y los que estén prohibidos o rigurosamente restringidos en su 
territorio estén sujetos, cuando se exporten, a requisitos de etiquetado 
que aseguren la presencia de información adecuada con respecto a los 
riesgos y/o los peligros para la salud humana o el medio ambiente, 
teniendo en cuenta las normas internacionales pertinentes.  
 
3. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquiera requisitos impuestos por la 
Parte importadora, requerirá que los productos químicos sujetos a 
requisitos de etiquetado por motivos ambientales o de salud en su 
territorio estén sujetos, cuando se exporten, a requisitos de etiquetado 
que aseguren la presencia de información adecuada con respecto a los 
riesgos y/o los peligros para la salud humana o el medio ambiente, 
teniendo en cuenta las normas internacionales pertinentes.  
 
4. En relación con los productos químicos a que se hace referencia en el 
párrafo 2 del presente artículo que se destinen a usos laborales, cada 
Parte exportadora requerirá que se remita al importador una hoja de datos 
de seguridad, conforme a un formato internacionalmente aceptado, que 
contenga la información más actualizada disponible.  
 
5. En la medida de lo posible, la información contenida en la etiqueta y 
en la hoja de datos de seguridad deberá figurar al menos en uno de los 
idiomas oficiales de la Parte importadora.  
 
Artículo 14. Intercambio de información  
1. Cada Parte, cuando proceda y de conformidad con los objetivos del 
presente Convenio, facilitará:  
 
a) El intercambio de información científica, técnica, económica y 
jurídica relativa a los productos químicos incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio, incluida información toxicológica, 
ecotoxicológica y sobre seguridad;  
 
 b) La transmisión de información de dominio público sobre medidas 
reglamentarias nacionales relacionadas con los objetivos del presente 
Convenio;  
 
c) La transmisión de información a otras Partes, directamente o por 
conducto de la Secretaría, sobre las medidas que restrinjan 
sustancialmente uno o más usos del producto químico, según proceda.  
 
2. Las Partes que intercambien información en virtud del presente 
Convenio protegerán la información confidencial según hayan acordado 
mutuamente.  
 
3. A los efectos del presente Convenio no se considerará confidencial la 
siguiente información:  
 
a) La información a que se hace referencia en los anexos I y IV, 
presentada de conformidad con los artículos 5 y 6, respectivamente;  
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b) La información que figura en la hoja de datos de seguridad a que se 
hace referencia en el párrafo 4 del artículo 13;  
 
c) La fecha de caducidad del producto químico;  
 
d) La información sobre medidas de precaución, incluidas la clasificación 
de los peligros, la naturaleza del riesgo y las advertencias de seguridad 
pertinentes; y  
 
e) El resumen de los resultados de los ensayos toxicológicos y 
ecotoxicológicos.  
 
4. La fecha de producción no se considerará normalmente confidencial a 
los efectos del presente Convenio.  
 
5. Toda Parte que necesite información sobre movimientos en tránsito de 
productos químicos incluidos en el anexo III a través de su territorio 
deberá comunicarlo a la Secretaría, que informará al efecto a todas las 
Partes.  
 
Artículo 15. Aplicación del Convenio  
1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer y fortalecer 
su infraestructura y sus instituciones nacionales para la aplicación 
efectiva del presente Convenio. Esas medidas podrán incluir, cuando 
proceda, la adopción o enmienda de medidas legislativas o administrativas 
nacionales, y además:  
 
a) El establecimiento de registros y bases de datos nacionales, incluida 
información relativa a la seguridad de los productos químicos;  
 
b) El fomento de las iniciativas de la industria para promover la 
seguridad en el uso de los productos químicos; y  
 
c) La promoción de acuerdos voluntarios, teniendo presente lo dispuesto 
en el artículo 16.  
 
2. Cada Parte velará por que, en la medida de lo posible, el público 
tenga acceso adecuado a la información sobre manipulación de productos 
químicos y gestión de accidentes y sobre alternativas que sean más 
seguras para la salud humana o el medio ambiente que los productos 
químicos enumerados en el anexo III del presente Convenio.  
 
3. Las Partes acuerdan cooperar, directamente o, si procede, por conducto 
de las organizaciones internacionales competentes, para la aplicación del 
presente Convenio a nivel subregional, regional y mundial.  
 
4. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en forma 
que restrinja el derecho de las Partes a tomar, para proteger la salud 
humana y el medio ambiente, medidas más estrictas que las establecidas en 
el presente Convenio, siempre que sean compatibles con las disposiciones 
del Convenio y conformes con el derecho internacional.  
 
Artículo 16. Asistencia técnica  
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Las Partes, teniendo en cuenta especialmente las necesidades de los 
países en desarrollo y los países con economías en transición, cooperarán 
en la promoción de la asistencia técnica para el desarrollo de la 
infraestructura y la capacidad necesarias para el manejo de los productos 
químicos a efectos de la aplicación del presente Convenio. Las Partes que 
cuenten con programas más avanzados de reglamentación de los productos 
químicos deberían brindar asistencia técnica, incluida capacitación, a 
otras Partes para que éstas desarrollen la infraestructura y la capacidad 
de manejo de los productos químicos a lo largo de su ciclo de vida.  
 
Artículo 17. Incumplimiento  
La Conferencia de las Partes desarrollará y aprobará lo antes posible 
procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el 
incumplimiento de las disposiciones del presente Convenio y las medidas 
que hayan de adoptarse con respecto a las Partes que se encuentren en esa 
situación.  
 
Artículo 18. Conferencia de las Partes  
1. Queda establecida una Conferencia de las Partes.  
 
2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y el Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación convocarán conjuntamente la 
primera reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar un año 
después de la entrada en vigor del presente Convenio. De ahí en adelante, 
las reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán 
con la periodicidad que determine la Conferencia.  
 
3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando ésta lo estime necesario o cuando cualquiera de las 
Partes lo solicite por escrito, siempre que se sumen a esa solicitud un 
tercio de las Partes, como mínimo.  
 
4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, acordará y 
aprobará por consenso un reglamento interno y un reglamento financiero 
para sí y para los órganos subsidiarios que establezca, así como 
disposiciones financieras para regular el funcionamiento de la 
Secretaría.  
 
5. La Conferencia de las Partes mantendrá en examen y evaluación 
permanentes la aplicación del presente Convenio. La Conferencia de las 
Partes desempeñará las funciones que se le asignen en el Convenio y, con 
este fin:  
 
a) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la 
aplicación del Convenio;  
 
b) Cooperará, en su caso, con las organizaciones internacionales e 
intergubernamentales y los órganos no gubernamentales competentes; y  
 
c) Estudiará y tomará las medidas adicionales que sean necesarias para 
alcanzar los objetivos del Convenio.  
 
6. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes establecerá un 
órgano subsidiario, que se denominará Comité de Examen de Productos 
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Químicos, para que desempeñe las funciones que se le asignan en el 
presente Convenio. A este respecto:  
 
a) Los miembros del Comité de Examen de Productos Químicos serán 
nombrados por la Conferencia de las Partes. El Comité estará integrado 
por un número limitado de expertos en el manejo de productos químicos 
designados por los gobiernos. Los miembros del Comité se nombrarán 
teniendo presente el principio de distribución geográfica equitativa y 
velando por el equilibrio entre las Partes que sean países desarrollados 
y las que sean países en desarrollo;  
 
b) La Conferencia de las Partes decidirá acerca del mandato, la 
organización y el funcionamiento del Comité;  
 
c) El Comité hará todo lo posible por que sus recomendaciones se adopten 
por consenso. Si se agotan todos los esfuerzos por llegar a un consenso 
sin lograrlo, las recomendaciones se adoptarán, como último recurso, por 
mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes.  
 
7. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Convenio, podrán estar representados como 
observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes. Cualquier 
órgano u organismo nacional o internacional, gubernamental o no 
gubernamental con competencia en las esferas contempladas en el Convenio 
que haya informado a la Secretaría de su deseo de estar representado como 
observador en una reunión de la Conferencia de las Partes podrá ser 
admitido salvo que un tercio, como mínimo, de las Partes presentes se 
oponga a ello. La admisión y la participación de observadores estarán 
sujetas a lo dispuesto en el reglamento aprobado por la Conferencia de 
las Partes.  
  
Artículo 19. Secretaría  
1. Queda establecida una Secretaría.  
 
2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes:  
 
a) Hacer arreglos para las reuniones de la Conferencia de las Partes y de 
sus órganos subsidiarios y prestarles los servicios que precisen;  
 
b) Ayudar a las Partes que lo soliciten, en particular a las Partes que 
sean países en desarrollo y a las Partes con economías en transición, a 
aplicar el presente Convenio;  
 
c) Velar por la necesaria coordinación con las secretarías de otros 
órganos internacionales pertinentes;  
 
d) Concertar, con la orientación general de la Conferencia de las Partes, 
los arreglos administrativos y contractuales que puedan ser necesarios 
para el desempeño eficaz de sus funciones; y  
 
e) Desempeñar las demás funciones de secretaría que se especifican en el 
presente Convenio y cualesquiera otras que determine la Conferencia de 
las Partes.  
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3. Desempeñarán conjuntamente las funciones de secretaría del presente 
Convenio el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, con sujeción a los 
arreglos que acuerden entre ellos y sean aprobados por la Conferencia de 
las Partes.  
 
4. Si la Conferencia de las Partes estima que la Secretaría no funciona 
en la forma prevista, podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de las 
Partes presentes y votantes, encomendar las funciones de secretaría a 
otra u otras organizaciones internacionales competentes.  
 
Artículo 20. Solución de controversias  
1. Las Partes resolverán toda controversia sobre la interpretación o la 
aplicación del Convenio mediante negociación o cualquier otro medio 
pacífico de su elección.  
 
2. Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, 
o en cualquier momento posterior, toda Parte que no sea una organización 
de integración económica regional podrá declarar en un instrumento 
escrito presentado al Depositario que, en lo que respecta a cualquier 
controversia sobre la interpretación o la aplicación del Convenio 
reconoce como obligatorios, en relación con cualquier Parte que acepte la 
misma obligación, uno o los dos siguientes medios para la solución de 
controversias:  
 
a) El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia 
de las Partes se adoptará en un anexo lo antes posible; y  
 
b) La presentación de la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia.  
 
3. Una Parte que sea una organización de integración económica regional 
podrá hacer una declaración de efecto análogo en relación con el 
arbitraje con arreglo al procedimiento a que se hace referencia en el 
inciso a) del párrafo 2 del presente artículo.  
 
4. Las declaraciones que se formulen de conformidad con el párrafo 2 del 
presente artículo seguirán en vigor hasta el momento que en ellos figure 
para su expiración o hasta tres meses después de la fecha en que se haya 
entregado al Depositario notificación escrita de su revocación.  
5. La expiración de una declaración, una notificación de revocación o una 
nueva declaración no afectará en modo alguno a los procedimientos 
pendientes ante un tribunal de arbitraje o ante la Corte Internacional de 
Justicia, a menos que las partes en la controversia acuerden otra cosa.  
 
6. Si las Partes en la controversia no han aceptado el mismo 
procedimiento de los establecidos en el párrafo 2 del presente artículo y 
no han conseguido resolver su controversia en los doce meses siguientes a 
la fecha en que una de ellas haya notificado a la otra la existencia de 
dicha controversia, ésta se someterá a una comisión de conciliación a 
petición de cualquiera de las partes en la controversia.  
 
La comisión de conciliación presentará un informe con recomendaciones.  
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En un anexo que la Conferencia de las Partes adoptará a más tardar en su 
segunda reunión se establecerán procedimientos adicionales para regular 
la comisión de conciliación.  
 
Artículo 21. Enmiendas del Convenio  
1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas del presente Convenio.  
 
2. Las enmiendas del presente Convenio se aprobarán en una reunión de la 
Conferencia de las Partes. La Secretaría comunicará el texto de cualquier 
propuesta enmienda a las Partes al menos seis meses antes de la reunión 
en que se proponga su aprobación. La Secretaría comunicará también las 
enmiendas propuestas a los signatarios del presente Convenio y, a efectos 
de información, al Depositario.  
 
3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso 
sobre cualquier propuesta de enmienda del presente Convenio. Si se agotan 
todos los esfuerzos por alcanzar el consenso sin lograrlo, las enmiendas 
se aprobarán, como último recurso, por mayoría de tres cuartos de las 
Partes presentes y votantes en la reunión.  
 
4. El Depositario transmitirá la enmienda a todas las Partes para su 
ratificación, aceptación o aprobación.  
 
5. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas se 
notificará al Depositario por escrito. Las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el párrafo 3 del presente artículo entrarán en vigor para 
las Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de la fecha 
de depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
por al menos tres cuartos de las Partes. De ahí en adelante, las 
enmiendas entrarán en vigor para cualquier otra Parte el nonagésimo día 
después de la fecha en que esa Parte haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas.  
 
Artículo 22. Aprobación y enmienda de anexos  
1. Los anexos del presente Convenio formarán parte integrante de él y, 
salvo que se disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda 
referencia al presente Convenio se aplica igualmente a cualquiera de sus 
anexos.  
 
 2. Los anexos sólo tratarán de cuestiones de procedimiento, científicas, 
técnicas o administrativas.  
 
3. Para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de nuevos anexos del 
presente Convenio se seguirá el siguiente procedimiento:  
 
a) Los nuevos anexos se propondrán y aprobarán de conformidad con el 
procedimiento establecido en los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 21;  
 
 b) Toda Parte que no pueda aceptar un nuevo anexo lo notificará por 
escrito al Depositario en el plazo de un año a partir de la fecha de 
comunicación por el Depositario de la aprobación del nuevo anexo. El 
Depositario comunicará sin demora a todas las Partes cualquier 
notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier momento retirar una 
declaración anterior de no aceptación de un nuevo anexo, y en tal caso 
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los anexos entrarán en vigor para esa Parte según lo dispuesto en el 
inciso c) del presente párrafo; y  
 
c) Transcurrido un año desde la fecha de comunicación por el Depositario 
de la aprobación de un nuevo anexo, el anexo entrará en vigor para todas 
las Partes que no hayan hecho una notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso b) del presente párrafo.  
  
4. Salvo en el caso del anexo III, la propuesta, aprobación y entrada en 
vigor de las enmiendas a los anexos de este Convenio se someterán a los 
mismos procedimientos que la propuesta, aprobación y entrada en vigor de 
los anexos adicionales del Convenio.  
 
5. Para enmendar el anexo III se aplicarán los siguientes procedimientos 
de propuesta, aprobación y entrada en vigor:  
 
a) Las enmiendas del anexo III se propondrán y aprobarán con arreglo al 
procedimiento que se establece en los artículos 5 a 9 y en el párrafo 2 
del artículo 21;  
 
b) La Conferencia de las Partes adoptará por consenso sus decisiones 
sobre su aprobación;  
 
c) El Depositario comunicará inmediatamente a las Partes toda decisión de 
enmendar el anexo III. La enmienda entrará en vigor para todas las Partes 
en la fecha que se estipule en la decisión.  
 
6. Cuando un nuevo anexo o una enmienda de un anexo guarden relación con 
una enmienda del presente Convenio, el nuevo anexo o enmienda no entrará 
en vigor hasta que entre en vigor la enmienda del Convenio.  
 
Artículo 23. Derecho de voto  
1. Con sujeción a lo establecido en el párrafo 2 infra, cada Parte en el 
presente Convenio tendrá un voto.  
 
2. Las organizaciones de integración económica regional, en los asuntos 
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente 
Convenio. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si 
cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa.  
 
3. A los efectos del presente Convenio, por "Partes presentes y votantes" 
se entiende las Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o 
negativo.  
 
 
Artículo 24. Firma  
El presente Convenio estará abierto a la firma en Rotterdam para todos 
los Estados y organizaciones de integración económica regional el 11 de 
septiembre de 1998, y en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York 
desde el 12 de septiembre de 1998 hasta el 10 de septiembre de 1999.  
 
Artículo 25. Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión  
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1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados y las organizaciones de integración económica 
regional. Quedará abierto a la adhesión de los Estados y las 
organizaciones de integración económica regional a partir del día en que 
quede cerrado a la firma.  
 
Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
depositarán en poder del Depositario.  
 
2. Toda organización de integración económica regional que pase a ser 
Parte en el presente Convenio sin que ninguno de sus Estados miembros lo 
sea quedará sujeta a todas las obligaciones contraídas en virtud del 
Convenio. En el caso de dichas organizaciones, cuando uno o varios de sus 
Estados miembros sean Partes en el presente Convenio, la organización y 
sus Estados miembros decidirán acerca de sus responsabilidades 
respectivas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud del Convenio. En tales casos, la organización y los Estados 
miembros no estarán facultados para ejercer simultáneamente los derechos 
conferidos por el Convenio.  
 
3. Las organizaciones de integración económica regional expresarán en sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el 
alcance de su competencia con respecto a las materias reguladas por el 
presente Convenio. Esas organizaciones comunicarán asimismo al 
Depositario, quien a su vez comunicará a las Partes, cualquier 
modificación sustancial en el alcance de su competencia.  
 
Artículo 26. Entrada en vigor  
1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que se deposite el quincuagésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión.  
 
2. Para cada Estado u organización de integración económica regional que 
ratifique, acepte o apruebe el Convenio o se adhiera a él una vez 
depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día 
después de la fecha en que el Estado u organización de integración 
económica regional deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.  
 
3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, los 
instrumentos depositados por una organización de integración económica 
regional no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de esa organización.  
 
 
 
Artículo 27. Reservas  
No se podrán formular reservas al presente Convenio.  
 
Artículo 28. Denuncia  
1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Convenio, mediante 
notificación escrita al Depositario, transcurridos tres años a partir de 
la fecha en que el Convenio haya entrado en vigor para esa Parte.   
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2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año desde la fecha en que el 
Depositario haya recibido la notificación correspondiente, o en la fecha 
que se indique en la notificación de denuncia si ésta fuese posterior.  
 
Artículo 29. Depositario  
El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del 
presente Convenio.  
 
Artículo 30. Textos auténticos  
El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto, han firmado el presente Convenio.  
Hecho en Rotterdam el diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho.  
 
 

ANEXO I: INFORMACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LAS 
NOTIFICACIONES HECHAS CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL  

 
ARTÍCULO 5 
Las notificaciones deberán incluir:  
 
1. Propiedades, identificación y usos  
 
a) Nombre común;  
 
 b) Nombre del producto químico en una nomenclatura internacionalmente 
reconocida (por ejemplo la de la Unión Internacional de Química Pura y 
Aplicada (UIQPA)), si tal nomenclatura existe;  
 
c) Nombres comerciales y nombres de las preparaciones;  
 
d) Números de código: número del Chemicals Abstract Service (CAS), código 
aduanero del Sistema Armonizado y otros números;  
 
e) Información sobre clasificación de peligros, si el producto químico 
está sujeto a requisitos de clasificación;  
 
f) Usos del producto químico.  
 
g) Propiedades físico-químicas, toxicológicas y ecotoxicológicas.  
 
2. Medida reglamentaria firme  
 
a) Información específica sobre la medida reglamentaria firme;  
 
i) Resumen de la medida reglamentaria firme;  
 
ii) Referencia al documento reglamentario;  
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 iii) Fecha de entrada en vigor de la medida reglamentaria firme;  
 
iv) Indicación de si la medida reglamentaria firme se tomó sobre la base 
de una evaluación de los riesgos o peligros y, en caso afirmativo, 
información sobre esa evaluación, incluida una referencia a la 
documentación pertinente;  
 
v) Motivos para la adopción de la medida reglamentaria firme relacionados 
con la salud humana, incluida la salud de los consumidores y los 
trabajadores, o el medio ambiente;  
 
vi) Resumen de los riesgos y peligros que el producto químico presenta 
para la salud humana, incluida la salud de los consumidores y los 
trabajadores, o el medio ambiente, y del efecto previsto de la medida 
reglamentaria firme;  
 
b) Categoría o categorías con respecto a las cuales se ha adoptado la 
medida reglamentaria firme y, para cada categoría:  
 
 i) Usos prohibidos por la medida reglamentaria firme;  
 
ii) Usos autorizados;  
 
iii) Estimación, si fuese posible, de las cantidades del producto químico 
producidas, importadas, exportadas y utilizadas;  
 
c) Una indicación, en la medida de lo posible, de la probabilidad de que 
la medida reglamentaria firme afecte a otros Estados o regiones;  
 
 d) Cualquier otra información pertinente, que podría incluir:  
 
 i) La evaluación de los efectos socioeconómicos de la medida 
reglamentaria firme;  
 
ii) Información sobre alternativas y, cuando se conozcan, sus riesgos 
relativos, tal como:  
 
- Estrategias para el control integrado de las plagas;  
 
- Prácticas y procesos industriales, incluidas tecnologías menos 
contaminantes. 
 
 
ANEXO II: CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
PROHIBIDOS O RIGUROSAMENTE RESTRINGIDOS EN EL ANEXO III 

 
El Comité de Examen de Productos Químicos, al examinar las notificaciones 
que le haya enviado la Secretaría con arreglo al párrafo 5 del artículo 
5:  
 
a) Confirmará si la medida reglamentaria firme se ha adoptado con el fin 
de proteger la salud humanao el medio ambiente;  
 
b) Establecerá si la medida reglamentaria firme se ha adoptado como 
consecuencia de una evaluación del riesgo. Esta evaluación se basará en 
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un examen de los datos científicos en el contexto de las condiciones 
reinantes en la Parte de que se trate. Con ese fin, la documentación 
proporcionada deberá demostrar que:  
 
i) Los datos se han generado de conformidad con métodos científicamente 
reconocidos;  
 
 ii) El examen de los datos se ha realizado y documentado con arreglo a 
principios y procedimientos científicos generalmente reconocidos;  
 
iii) La medida reglamentaria firme se ha basado en una evaluación del 
riesgo en la que se tuvieron en cuenta las condiciones reinantes en la 
Parte que adoptó la medida;  
 
c) Considerará si la medida reglamentaria firme justifica suficientemente 
la inclusión del producto químico en el anexo III, para lo que tendrá en 
cuenta:   
 
i) Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe prever que 
suponga, una reducción significativa de la cantidad del producto químico 
utilizada o del número de usos;  
 
ii) Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe prever que 
suponga, una reducción real del riesgo para la salud humana o el medio 
ambiente en la Parte que ha presentado la notificación;  
 
iii) Si las razones que han conducido a la adopción de la medida 
reglamentaria firme sólo rigen en una zona geográfica limitada o en otras 
circunstancias limitadas;  
 
iv) Si hay pruebas de que prosigue el comercio internacional del producto 
químico;  
 
d) Tendrá en cuenta que el uso indebido intencional no constituye de por 
sí razón suficiente para incluir un producto químico en el anexo III.  
 
 

ANEXO III: PRODUCTOS QUÍMICOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO DE 
CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO 

 
Producto químico  
 
Número o números CAS  
 
Categoría  
 
2,4,5 - T  
 
93-76-5  
 
Plaguicida  
 
Aldrina  
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309-00-2  
 
Plaguicida  
 
Captafol  
 
2425-06-1  
 
Plaguicida  
 
Clordano  
 
57-74-9  
 
Plaguicida  
 
Clordimeformo  
 
6164-98-3  
 
Plaguicida  
 
Clorobencilato  
 
510-15-6  
 
Plaguicida  
 
DDT  
 
50-29-3  
 
Plaguicida  
 
Dieldrina  
 
60-57-1  
 
Plaguicida  
 
Dinoseb y sales de Dinoseb  
 
88-85-7  
 
 Plaguicida  
 
1,2-dibromoetano (EDB) 106-93-4  
 
Plaguicida  
 
Fluoroacetamida  
 
640-19-7  
 
Plaguicida  
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HCH (mezcla de isómeros)  
 
608-73-1  
 
Plaguicida  
 
Heptacloro  
 
76-44-8  
 
Plaguicida  
 
Hexaclorobenceno  
 
118-74-1  
 
Plaguicida  
 
Lindano  
 
58-89-9  
 
Plaguicida  
 
Compuestos de mercurio, incluidos compuestos inorgánicos de mercurio, 
compuestos alquílicos de mercurio y compuestos alcoxialquílicos y 
arílicos de mercurio  
 
Plaguicida  
 
Pentaclorofenol 87-86-5  
 
Plaguicida  
 
Monocrotophos (formulaciones líquidas solubles de la sustancia que 
sobrepasen los 600 g/l de ingrediente activo) 6923-22-4  
 
Formulación plaguicida extremadamente peligrosa Metamidophos 
(formulaciones líquidas solubles de la sustancia que sobrepasen los 600 
g/l de ingrediente activo)10265-92-6  
 
Formulación plaguicida extremadamente peligrosa  
 
Fosfamidón (formulaciones líquidas solubles de la sustancia que 
sobrepasen los 1000 g/l de ingrediente activo) 13171-21-6 (mezcla, 
isómeros (E) y (Z))  
 
23783-98-4 (isómero (Z))  
 
297-99-4 (isómero (E))  
 
Formulación plaguicida extremadamente peligrosa Metil-paratión 
(concentrados emulsificables (CE) con 19,5%, 40%, 50% y 60% de 
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ingrediente activo y polvos que contengan 1,5%, 2% y 3% de ingrediente 
activo)  
 
298-00-0  
 
Formulación plaguicida extremadamente peligrosa  
 
Paratión (se incluyen todas las formulaciones de esta sustancia - 
aerosoles, polvos secos (PS), concentrado entrexulsificable (CE), 
gránulos (GR) y polvos humedecibles (PH) - excepto las suspensiones en 
cápsula (SC)) 56-38-2  
 
Formulación plaguicida extremadamente peligrosa Crocidolita  
 
12001-28-4  
 
Industrial  
 
Bifenilos polibromados (PBB) 36355-01-8 (hexa-)  
 
27858-07-7 (octa-)  
 
13654-09-6 (deca-)  
 
Industrial  
 
Bifenilos policlorados (PCB)  
 
1336-36-3  
 
Industrial  
 
Terfenilos policlorados (PCT)  
 
61788-33-8  
 
Industrial  
 
Fosfato de tris (2,3-dibromopropil)  
 
126-72-7  
 
Industrial  
 
 

ANEXO IV: INFORMACIÓN Y CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE 
FORMULACIONES PLAGUICIDAS EXTREMADAMENTE PELIGROSAS EN EL  

 
 

PARTE 1. DOCUMENTACIÓN QUE HABRÁ DE PROPORCIONAR UNA PARTE 
PROPONENTE 
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En las propuestas presentadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 
del artículo 6 se incluirá documentación que contenga la siguiente 
información:  
 
a) El nombre de la formulación plaguicida peligrosa;  
 
b) El nombre del ingrediente o los ingredientes activos en la 
formulación;  
 
c) La cantidad relativa de cada ingrediente activo en la formulación;  
 
d) El tipo de formulación;  
 
e) Los nombres comerciales y los nombres de los productores, si se 
conocen;  
 
f) Pautas comunes y reconocidas de utilización de la formulación en la 
Parte proponente;  
 
g) Una descripción clara de los incidentes relacionados con el problema, 
incluidos los efectos adversos y el modo en que se utilizó la 
formulación;  
 
h) Cualquier medida reglamentaria, administrativa o de otro tipo que la 
Parte proponente haya adoptado, o se proponga adoptar, en respuesta a 
esos incidentes.  
 
 

PARTE 2. INFORMACIÓN QUE HABRÁ DE RECOPILAR LA SECRETARÍA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 6, la 
Secretaría recopilará información pertinente sobre la formulación, 
incluidas:  
 
a) Las propiedades fisicoquímicas, toxicológicas y ecotoxicológicas de la 
formulación;  
 
b) La existencia de restricciones a la manipulación o aplicación en otros 
Estados;  
 
 c) Información sobre incidentes relacionados con la formulación en otros 
Estados;   
 
d) Información presentada por otras Partes, organizaciones 
internacionales, organizaciones no gubernamentales u otras fuentes 
pertinentes, ya sean nacionales o internacionales;  
 
e) Evaluaciones del riesgo y/o del peligro, cuando sea posible;  
 
f) Indicaciones de la difusión del uso de la formulación, como el número 
de solicitudes de registro o el volumen de producción o de ventas, si se 
conocen;  
 
g) Otras formulaciones del plaguicida de que se trate, e incidentes 
relacionados con esas formulaciones, si se conocieran;  
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h) Prácticas alternativas de lucha contra las plagas;  
 
i) Otra información que el Comité de Examen de Productos Químicos estime 
pertinente.  

 
 

PARTE 3. CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE FORMULACIONES 
PLAGUICIDAS EXTREMADAMENTE PELIGROSAS EN EL ANEXO III 

 
 Al examinar las propuestas que remita la Secretaría de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 6, el Comité de Examen de 
Productos Químicos tendrá en cuenta:  
 
a) La fiabilidad de las pruebas de que el uso de la formulación, con 
arreglo a prácticas comunes o reconocidas en la Parte proponente, tuvo 
como resultado los incidentes comunicados;  
 
b) La importancia que esos incidentes pueden revestir para otros Estados 
con clima, condiciones y pautas de utilización de la formulación 
similares;  
 
c) La existencia de restricciones a la manipulación o aplicación que 
entrañen el uso de tecnologías o técnicas que no puedan aplicarse 
razonablemente o con la suficiente difusión en Estados que carezcan de la 
infraestructura necesaria;  
 
d) La importancia de los efectos comunicados en relación con la cantidad 
de formulación utilizada; y  
 
e) Que el uso indebido intencional no constituye por sí mismo motivo 
suficiente para la inclusión de una formulación en el anexo III.  
 

 
ANEXO V: INFORMACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LAS 

NOTIFICACIONES DE EXPORTACIÓN 
 
1. Las notificaciones de exportación contendrán la siguiente información:  
 
a) El nombre y dirección de las autoridades nacionales designadas 
competentes de la Parte exportadora y de la Parte importadora;  
 
b) La fecha prevista de la exportación a la Parte importadora;  
 
c) El nombre del producto químico prohibido o rigurosamente restringido y 
un resumen de la información especificada en el anexo I que haya de 
facilitarse a la Secretaría de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5. Cuando una mezcla o preparación incluya más de uno de esos 
productos químicos, se facilitará la información para cada uno de ellos;  
 
d) Una declaración en la que se indique, si se conoce, la categoría 
prevista del producto químico y su uso previsto dentro de esa categoría 
en la Parte importadora;  
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e) Información sobre medidas de precaución para reducir las emisiones del 
producto químico y la exposición a éste;  
 
 f) En el caso de mezclas o preparaciones, la concentración del producto 
o productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos de que se 
trate;  
 
g) El nombre y la dirección del importador;  
 
h) Cualquier información adicional de que disponga la autoridad nacional 
designada competente de la Parte exportadora que pudiera servir de ayuda 
a la autoridad nacional designada de la Parte importadora.  
 
2. Además de la información a que se hace referencia en el párrafo 1, la 
Parte exportadora facilitará la información adicional especificada en el 
anexo I que solicite la Parte importadora.  
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CONVENIO DE VIENA PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA CAPA 

DE OZONO. 
  
Preámbulo 
 
Las Partes en el presente Convenio, 
 
Conscientes del impacto potencialmente nocivo de la modificación de la 
capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente, 
 
Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y en especial 
el principio 21, que establece que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, “los 
Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en 
aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar 
que las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción o control 
no perjudiquen el medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de 
toda jurisdicción nacional”, 
 
Teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades especiales de los 
países en desarrollo, 
 
Teniendo presentes la labor y los estudios que desarrollan las 
organizaciones internacionales y nacionales y, en especial, el Plan 
Mundial de Acción sobre la Capa de Ozono del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente,  
 
Teniendo presentes también las medidas de precaución que ya se han 
adoptado, en los ámbitos nacional e internacional, para la protección de 
la capa de ozono, 
 
Conscientes de que las medidas para proteger la capa de ozono de las 
modificaciones causadas por las actividades humanas requieren acción y 
cooperación internacionales y debieran basarse en las consideraciones 
científicas y técnicas pertinentes, 
 
Conscientes asimismo de la necesidad de una mayor investigación y 
observación sistemática con el fin de aumentar el nivel de conocimientos 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono científicos 
sobre la capa de ozono y los posibles efectos adversos de su 
modificación, 
 
Decididas a proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos 
adversos resultantes de las modificaciones de la capa de ozono, 
 
HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
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Artículo 1: Definiciones 
A los efectos del presente Convenio: 
 
1. Por “capa de ozono” se entiende la capa de ozono atmosférico por 
encima de la capa limítrofe del planeta. 
 
2. Por “efectos adversos” se entiende los cambios en el medio físico o 
las biotas, incluidos los cambios en el clima, que tienen efectos 
deletéreos significativos para la salud humana o para la composición, 
resistencia y productividad de los ecosistemas tanto naturales como 
objeto de ordenación o para los materiales útiles al ser humano. 
 
3. Por “tecnologías o equipo alternativos” se entiende toda tecnología o 
equipo cuyo uso permita reducir o eliminar efectivamente emisiones de 
sustancias que tienen o pueden tener efectos adversos sobre la capa de 
ozono. 
 
4. Por “sustancias alternativas” se entiende las sustancias que reducen, 
eliminan o evitan los efectos adversos sobre la capa de ozono. 
 
5. Por “Partes” se entiende, a menos que el texto indique otra cosa, las 
Partes en el presente Convenio. 
 
6. Por “organización de integración económica regional” se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada 
que tenga competencia respecto de asuntos regidos por el Convenio o por 
sus protocolos y que haya sido debidamente autorizada, según sus 
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar, aprobar o 
adherirse al respectivo instrumento. 
 
7. Por “protocolos” se entiende los protocolos del presente Convenio. 
 
Artículo 2: Obligaciones generales 
1. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio y de los protocolos en vigor en 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono que sean parte, 
para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos 
adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que 
modifiquen o puedan modificar la capa de ozono. 
 
2. Con tal fin, las Partes, de conformidad con los medios de que 
dispongan y en la medida de sus posibilidades: 
 
a) Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e 
intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los 
efectos de las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos 
de la modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio 
ambiente; 
 
b) Adoptarán las medidas legislativas o administrativas adecuadas y 
cooperarán en la coordinación de las políticas apropiadas para controlar, 
limitar, reducir o prevenir las actividades humanas bajo su jurisdicción 
o control en el caso de que se compruebe que estas actividades tienen o 
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pueden tener efectos adversos como resultado de la modificación o 
probable modificación de la capa de ozono; 
 
c) Cooperarán en la formulación de medidas, procedimientos y normas 
convenidos para la aplicación de este Convenio, con miras a la adopción 
de protocolos y anexos; 
 
d) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la 
aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean 
parte. 
 
3. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán en modo alguno al 
derecho de las Partes a adoptar, de conformidad con el derecho 
internacional, medidas adicionales a las mencionadas en los párrafos 1 y 
2 de este artículo, ni afectarán tampoco a las medidas adicionales ya 
adoptadas por cualquier Parte, siempre que esas medidas no sean 
incompatibles con las obligaciones que les impone este Convenio. 
 
4. La aplicación de este artículo se basará en las consideraciones 
científicas y técnicas pertinentes. Convenio de Viena para la Protección 
de la Capa de Ozono 
 
Artículo 3: Investigación y observaciones sistemáticas 
1. Las Partes se comprometen, según proceda, a iniciar investigaciones y 
evaluaciones científicas y a cooperar en su realización, directamente o 
por conducto de órganos internacionales competentes, sobre: 
 
a) Los procesos físicos y químicos que puedan afectar a la capa de ozono; 
 
b) Los efectos sobre la salud humana y otros efectos biológicos de 
cualquier modificación de la capa de ozono, en particular los ocasionados 
por modificaciones de las radiaciones solares ultravioleta que tienen una 
acción biológica (UV-B); 
 
c) La incidencia sobre el clima de cualquier modificación de la capa de 
ozono; 
 
d) Los efectos de cualquier modificación de la capa de ozono y de la 
consiguiente modificación de las radiaciones UV-B sobre materiales 
naturales o sintéticos útiles para el ser humano; 
 
e) Las sustancias, prácticas, procesos y actividades que puedan afectar a 
la capa de ozono, y sus efectos acumulativos; 
 
f) Las sustancias y tecnologías alternativas;  
 
g) Los asuntos socioeconómicos conexos; como se especifica en los anexos 
I y II. 
 
2. Las Partes, teniendo plenamente en cuenta la legislación nacional y 
las actividades pertinentes en curso, en el ámbito tanto nacional como 
internacional, se comprometen a fomentar o establecer, según proceda, y 
directamente o por conducto de órganos internacionales competentes, 
programas conjuntos o complementarios para las observaciones sistemáticas 
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del estado de la capa de ozono y de otros parámetros pertinentes, como se 
especifica en el anexo I. 
 
3. Las Partes se comprometen a cooperar, directamente o por conducto de 
órganos internacionales competentes, para garantizar la reunión, 
validación y transmisión de los datos de observación e investigación a 
través de los centros mundiales de datos adecuados, en forma regular y 
oportuna. Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
 
Artículo 4: Cooperación en las esferas jurídica, científica y 
tecnológica 
1. Las Partes facilitarán y estimularán el intercambio de la información 
científica, técnica, socioeconómica, comercial y jurídica pertinente a 
los efectos de este Convenio, según se especifica en el anexo II. Esa 
información se proporcionará a los órganos que las Partes determinen de 
común acuerdo. Cualquiera de esos órganos que reciba datos considerados 
confidenciales por la Parte que los facilite velará por que esos datos no 
sean divulgados y los totalizará para proteger su carácter confidencial 
antes de ponerlos a disposición de todas las Partes. 
 
2. Las Partes cooperarán, en la medida en que sea compatible con sus 
leyes, reglamentos y prácticas nacionales y teniendo en cuenta en 
particular las necesidades de los países en desarrollo, para fomentar, 
directamente o por conducto de órganos internacionales competentes, el 
desarrollo y la transferencia de tecnología y de conocimientos. Esa 
cooperación se llevará a cabo particularmente: 
 
a) Facilitando la adquisición de tecnologías alternativas por otras 
Partes; 
 
b) Suministrando información sobre las tecnologías y equipos alternativos 
y manuales o guías especiales relativos a ellos; 
 
c) Suministrando el equipo y las instalaciones necesarios para la 
investigación y las observaciones sistemáticas; 
 
d) Formando adecuadamente personal científico y técnico. 
 
Artículo 5: Transmisión de información 
Las Partes transmitirán, por conducto de la Secretaría, a la Conferencia 
de las Partes establecida en virtud del artículo 6, información sobre las 
medidas que adopten en aplicación del presente Convenio y de los 
protocolos en que sean Parte, en la forma y con la periodicidad que 
determinen las reuniones de las Partes en los instrumentos pertinentes. 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
 
Artículo 6: Conferencia de las Partes 
1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. La Secretaría 
establecida con carácter interino de conformidad con el artículo 7 
convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar 
un año después de la entrada en vigor del presente Convenio. 
Ulteriormente, se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia de 
las Partes a los intervalos regulares que determine la Conferencia en su 
primera reunión. 
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2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera 
de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que la solicitud les sea comunicada por la 
Secretaría, un tercio de las Partes, como mínimo, apoye esa solicitud. 
 
3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su 
reglamento interno y su reglamentación financiera y los de cualesquiera 
órganos auxiliares que pueda establecer, así como las disposiciones 
financieras aplicables al funcionamiento de la Secretaría. 
 
4. La Conferencia de las Partes examinará en forma continua la aplicación 
del presente Convenio y, asimismo: 
 
a) Establecerá la forma e intervalos para transmitir la información que 
se habrá de presentar con arreglo al artículo 5 y examinará esa 
información, así como los informes presentados por cualquier órgano 
subsidiario; 
 
b) Examinará la información científica sobre el estado de la capa de 
ozono, sobre su posible modificación y sobre los efectos de tal 
modificación; 
 
c) Promoverá, de conformidad con el artículo 2, la armonización de 
políticas, estrategias y medidas adecuadas encaminadas a reducir al 
mínimo la liberación de sustancias que causen o puedan causar 
modificaciones de la capa de ozono, y formulará recomendaciones sobre 
otras medidas relativas al presente Convenio; 
 
d) Adoptará, de conformidad con los artículos 3 y 4 , programas de 
investigación y observaciones sistemáticas, cooperación Convenio de Viena 
para la Protección de la Capa de Ozono científica y tecnológica, 
intercambio de información y transferencia de tecnología y conocimientos; 
 
e) Considerará y adoptará, según sea necesario y de conformidad con los 
artículos 9 y 10, las enmiendas al Convenio y a sus anexos; 
 
f) Considerará las enmiendas a cualquier protocolo o a cualquier anexo al 
mismo y, si así se decide, recomendará su adopción a las Partes en los 
protocolos pertinentes; 
 
g) Considerará y adoptará, según sea necesario de conformidad con el 
artículo 10, los anexos adicionales al presente Convenio; 
 
h) Considerará y adoptará, según sea necesario, los protocolos de 
conformidad con el artículo 8; 
 
i) Establecerá los órganos auxiliares que se consideren necesarios para 
la aplicación del presente Convenio; 
 
j) Recabará, cuando proceda, los servicios de órganos internacionales 
competentes y de comités científicos, en particular de la Organización 
Meteorológica Mundial y de la Organización Mundial de la Salud, así como 
del Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono, en la investigación 
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científica y en las observaciones sistemáticas y otras actividades 
pertinentes a los objetivos del presente Convenio, y empleará, según 
proceda, la información proveniente de tales órganos y comités; 
 
k) Considerará y tomará todas las medidas adicionales que se estimen 
necesarias para la consecución de los fines de este Convenio. 
 
5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado que no sea parte 
en el Convenio, podrán estar representados por observadores en las 
reuniones de la Conferencia de las Partes. Podrá admitirse a todo órgano 
u organismo con competencia en los campos relativos a la protección de la 
capa de ozono, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no 
gubernamental, que haya informado a la Secretaría de su deseo de estar 
representado en la reunión de la Conferencia de las Partes como 
observador, salvo que se oponga a ello por lo menos un tercio de las 
Partes presentes. La admisión yConvenio de Viena para la Protección de la 
Capa de Ozon participación de observadores estarán sujetas al reglamento 
aprobadopor la Conferencia de las Partes. 
 
Artículo 7: Secretaría 
1. Las funciones de la Secretaría serán: 
 
a) Organizar las reuniones previstas en los artículos 6, 8, 9 y 10 y 
prestarles servicios; 
 
b) Preparar y transmitir informes basados en la información recibida de 
conformidad con los artículos 4 y 5, así como en la información obtenida 
en las reuniones de los órganos subsidiarios que se establezcan con 
arreglo al artículo 6; 
 
c) Desempeñar las funciones que se le encomienden en los protocolos; 
 
d) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el 
desempeño de sus funciones con arreglo al presente Convenio y 
presentarlos a la Conferencia de las Partes; 
 
e) Velar por la coordinación necesaria con otros órganos internacionales 
pertinentes y, en particular, concertar los acuerdos administrativos y 
contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones; 
 
f) Realizar las demás funciones que determine la Conferencia de las 
Partes. 
 
2. Las funciones de secretaría serán desempeñadas, en forma interina, por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente hasta que 
concluya la primera reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes 
celebrada de conformidad con el artículo 6. En su primera reunión 
ordinaria, la Conferencia de las Partes designará la Secretaría de entre 
las organizaciones internacionales competentes existentes que se hayan 
ofrecido a desempeñar las funciones de Secretaría de conformidad con el 
presente Convenio. 
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Artículo 8: Adopción de protocolos 
1. La Conferencia de las Partes podrá en una reunión adoptar protocolos 
de conformidad con el artículo 2.Convenio de Viena para la Protección de 
la Capa de Ozono 
 
2. La Secretaría comunicará a las Partes, por lo menos con seis meses de 
antelación a tal reunión, el texto de cualquier protocolo propuesto. 
 
Artículo 9: Enmiendas al Convenio o a los protocolos 
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente Convenio 
o a cualquiera de sus protocolos. En esas enmiendas se tendrán 
debidamente en cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas 
y técnicas pertinentes. 
 
2. Las enmiendas al presente Convenio serán adoptadas en una reunión de 
la Conferencia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo serán 
adoptadas en una reunión de las Partes en el protocolo en cuestión. El 
texto de cualquier enmienda propuesta al presente Convenio o a cualquier 
protocolo, salvo que en ese protocolo se disponga otra cosa, será 
comunicado a las Partes por la Secretaría por lo menos seis meses antes 
de la reunión en que se proponga su adopción. La Secretaría comunicará 
también las enmiendas propuestas a los signatarios, para su información. 
 
3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso 
sobre cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio. Una vez 
agotados todos los esfuerzos por lograr consenso sin que se haya llegado 
a un acuerdo, la enmienda se adoptará, en último recurso, por mayoría de 
tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión y será 
presentada a todas las Partes por el Depositario para su ratificación, 
aprobación o aceptación. 
 
4. El procedimiento mencionado en el párrafo 3 de este artículo se 
aplicará a las enmiendas de cualquier protocolo, excepto que para su 
adopción será suficiente una mayoría de dos tercios de las Partes en el 
protocolo presentes y votantes en la reunión. 
 
5. La ratificación, aprobación o aceptación de las enmiendas será 
notificada por escrito al Depositario. Las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el párrafo 3 ó 4 de este artículo entrarán en vigor, 
respecto de las Partes que las hayan aceptado, al nonagésimo día después 
de la fecha en que el Depositario haya recibido notificación de su 
ratificación, aprobación o aceptación por tres cuartos, como mínimo, de 
las Partes en el presente Convenio o por un mínimo de dos tercios de las 
Partes en el protocolo de que se trate, salvo que en Convenio de Viena 
para la Protección de la Capa de Ozon ese protocolo se disponga otra 
cosa. Posteriormente, las enmiendas entrarán en vigor respecto de 
cualquier otra Parte noventa días después de la fecha en que dicha Parte 
haya depositado su instrumento de ratificación, aprobación o aceptación 
de las enmiendas. 
 
6. A los efectos de este artículo, por “Partes presentes y votantes” s 
entiende las Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o 
negativo. 
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Artículo 10: Adopción y enmienda de anexos 
1. Los anexos del presente Convenio, o de cualquier protocolo, formarán 
parte integrante del Convenio o de ese protocolo, según corresponda, y, a 
menos que se disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda 
referencia al Convenio o a sus protocolos se refiere al mismo tiempo a 
cualquier anexo a los mismos. Esos anexos estarán limitados a cuestiones 
científicas, técnicas y administrativas. 
 
2. Salvo disposición en contrario de cualquier protocolo respecto de sus 
anexos, para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de anexos 
adicionales al presente Convenio, o de anexos a un protocolo, se seguirá 
el siguiente procedimiento: 
 
a) Los anexos al Convenio serán propuestos y adoptados según el 
procedimiento prescrito en los párrafos 2 y 3 del artículo 9, mientras 
que los anexos a cualquier protocolo serán propuestos y adoptados según 
el procedimiento prescrito en los párrafos 2 y 4 del artículo 9; 
 
b) Cualquiera de las Partes que no pueda aprobar un anexo adicional al 
Convenio o un anexo a cualquier protocolo en el que sea Parte, lo 
notificará por escrito al Depositario dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha de la comunicación de la adopción por el Depositario. El 
Depositario comunicará sin demora a todas las Partes cualquier 
notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier momento sustituir una 
declaración anterior de objeción por una aceptación y, en tal caso, el 
anexo entrará en vigor inmediatamente respecto de dicha Parte; 
 
c) Al expirar el plazo de seis meses desde la fecha de la distribución de 
la comunicación por el Depositario, el anexo Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozon surtirá efecto para todas las Partes en el 
presente Convenio, o en el protocolo de que se trate, que no hayan 
cursado una notificación de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
b) de este párrafo. 
 
3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los 
anexos a este Convenio o a cualquier protocolo se aplicará el mismo 
procedimiento que para la propuesta, adopción y entrada en vigor de 
anexos al Convenio o de anexos a un protocolo. En los anexos y enmiendas 
a los mismos se deberán tener debidamente en cuenta, entre otras cosas, 
las consideraciones científicas y técnicas pertinentes. 
 
4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo entrañe una enmienda 
al presente Convenio o a cualquier protocolo, el nuevo anexo o el anexo 
modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la enmienda al 
Convenio o al protocolo de que se trate. 
 
Artículo 11: Solución de controversias 
1. En el caso de existir una controversia entre las Partes en cuanto a la 
interpretación o la aplicación del presente Convenio, las Partes 
interesadas procurarán resolverla mediante negociación. 
 
2. Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante 
negociación, podrán recabar conjuntamente los buenos oficios de una 
tercera Parte o solicitar su mediación. 
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3. En el momento de ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o 
de adherirse a él, o en cualquier momento ulterior, cualquier Estado u 
organización de integración económica regional podrá declarar por escrito 
al Depositario que, para dirimir alguna controversia que no se haya 
resuelto conforme a los párrafos 1 y 2 de este artículo, acepta como 
obligatorios uno de los dos siguientes medios de solución de 
controversias o ambos: 
 
a) Arbitraje de conformidad con los procedimientos que apruebe la 
Conferencia de las Partes en su primera reunión ordinaria; 
 
b) Presentación de la controversia a la Corte Internacional de Justicia. 
 
4. Si las Partes, en virtud de lo establecido en el párrafo 3 de este 
artículo, no han aceptado el mismo o ningún procedimiento, la Convenio de 
Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
controversia se someterá a conciliación de conformidad con el párrafo 5, 
salvo que las Partes acuerden otra cosa. 
 
5. Se creará una comisión de conciliación a petición de una de las Partes 
en la controversia. Dicha comisión estará compuesta de miembros 
designados en igual número por cada Parte interesada y un presidente 
elegido en forma conjunta por los miembros designados por las Partes. La 
comisión emitirá un fallo definitivo y recomendatorio que las Partes 
deberán tener en cuenta de buena fe. 
 
6. Las disposiciones de este artículo se aplicarán respecto de cualquier 
protocolo, salvo que en él se indique otra cosa. 
 
Artículo 12: Firma 
El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados y las 
organizaciones de integración económica regional en el Ministerio Federal 
de Relaciones Exteriores de la República de Austria, en Viena, del 22 de 
marzo de 1985 al 21 de septiembre de 1985, y en la Sede de las Naciones 
Unidas, en Nueva York, del 22 de septiembre de 1985 al 21 de marzo de 
1986. 
 
Artículo 13: Ratificación, aceptación o aprobación 
1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a 
ratificación, aceptación o aprobación por los Estados y por las 
organizaciones de integración económica regional. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Depositario. 
 
2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este 
artículo que pase a ser Parte en el presente Convenio o en cualquier 
protocolo, sin que sean parte en ellos sus Estados miembros, quedará 
vinculada por todas las obligaciones contraídas en virtud del Convenio o 
del protocolo, según corresponda. En el caso de dichas organizaciones, 
cuando uno o varios de sus Estados miembros sean Parte en el presente 
Convenio o en el protocolo pertinente, la organización y sus Estados 
miembros decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en cuanto 
al cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Convenio o 
del protocolo, Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozon 
según corresponda. En tales casos, la organización y los Estados miembros 
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no estarán facultados para ejercer concurrentemente los derechos 
previstos en el presente Convenio o en el protocolo pertinente. 
 
3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, las 
organizaciones mencionadas en el párrafo 1 de este artículo declararán el 
ámbito de su competencia con respecto a las materias regidas por el 
presente Convenio o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones 
también informarán al Depositario sobre cualquier modificación importante 
del ámbito de su competencia. 
 
Artículo 14: Adhesión 
1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán abiertos a la 
adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración económica 
regional a partir de la fecha en que expire el plazo para la firma del 
Convenio o del protocolo pertinente. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del Depositario. 
 
2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se hace 
referencia en el párrafo 1 de este artículo declararán el ámbito de su 
competencia con respecto a las materias regidas por el presente Convenio 
o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también informarán al 
Depositario sobre cualquier modificación importante del ámbito de su 
competencia. 
 
3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 se aplicarán a las 
organizaciones de integración económica regional que se adhieran al 
presente Convenio o a cualquier protocolo. 
 
Artículo 15: Derecho de voto 
1. Cada una de las Partes en el presente Convenio o en cualquier 
protocolo tendrá un voto. 
 
2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, las 
organizaciones de integración económica regional ejercerán su derecho de 
voto, en asuntos de su competencia, con un número de votos igual al 
número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Convenio o 
en el protocolo pertinente. Dichas organizaciones no ejercerán su 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 
 
Artículo 16: Relación entre el presente Convenio y sus 
protocolos  
1. Ningún Estado ni ninguna organización de integración económica 
regional podrán ser Parte en un protocolo a menos que sean o pasen a ser 
al mismo tiempo Parte en el presente Convenio. 
 
2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán ser 
adoptadas por las Partes en el protocolo de que se trate. 
 
Artículo 17: Entrada en vigor 
1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
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2. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en 
vigor el nonagésimo día después de la fecha en que haya sido depositado 
el undécimo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de dicho 
protocolo o de adhesión a él. 
 
3. Respecto de cada Parte que ratifique, acepte o apruebe el presente 
Convenio o que se adhiera a él después de haber sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que 
dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 
 
4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en 
vigor para la Parte que lo ratifique, acepte o apruebe o que se adhier a 
él después de su entrada en vigor conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 
de este artículo, el nonagésimo día después de la fecha en que dicha 
Parte deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, o en la fecha en que el presente Convenio entre en vigor para 
esa Parte, si esta segunda fecha fuera posterior. 
 
5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos 
depositados por una organización de integración económica regional 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros 
de tal organización. 
 
Artículo 18: Reservas 
No se podrán formular reservas al presente Convenio. 
 
Artículo 19: Retiro 
1. En cualquier momento después de que hayan transcurrido cuatro años 
contados a partir de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en 
vigor para una Parte, esa Parte podrá retirarse del Convenio 
notificándolo por escrito al Depositario. 
 
2. Salvo que se disponga otra cosa en cualquier protocolo, en cualquier 
momento después de que hayan transcurrido cuatro años contados a partir 
de la fecha en que ese protocolo haya entrado en vigor para una Parte, 
esa Parte podrá retirarse del protocolo notificándolo por escrito al 
Depositario. 
 
3. Cualquier retiro surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Depositario haya recibido la notificación o en una fecha posterior que se 
indique en la notificación del retiro. 
 
4. Se considerará que cualquier Parte que se retire del presente Convenio 
se retira también de los protocolos en los que sea Parte. 
 
Artículo 20: Depositario 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas asumirá las funciones de 
Depositario del presente Convenio y de cualesquiera protocolos. 
 
2. El Depositario informará a las Partes, en particular, sobre: 
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a) La firma del presente Convenio y de cualquier protocolo y el depósito 
de instrumentos de ratificación, aceptación,aprobación o adhesión de 
conformidad con los artículos 13 y 
 
b) La fecha en la que el presente Convenio y cualquier protocolo entrarán 
en vigor de conformidad con el artículo 17; Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono 
 
c) Las notificaciones de retiro efectuadas de conformidad con el artículo 
19; 
 
d) Las enmiendas adoptadas respecto del Convenio y de cualquier 
protocolo, su aceptación por las Partes y la fecha de su entrada en vigor 
de conformidad con el artículo 9; 
 
e) Toda comunicación relativa a la adopción, aprobación o enmienda de 
anexos de conformidad con el artículo 10; 
 
f) Las notificaciones efectuadas por organizaciones de integración 
económica regional sobre el ámbito de su competencia con respecto a 
materias regidas por el presente Convenio y por cualesquiera protocolos y 
sobre las modificaciones de dicho ámbito de competencia; 
 
g) Las declaraciones formuladas con arreglo al párrafo 3 del artículo 11. 
 
Artículo 21: Textos auténticos 
El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a ese 
efecto, han firmado el presente Convenio. 
 
Hecho en Viena, el 22 de marzo de 1985Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono 17 
 
 

ANEXO I: INVESTIGACIÓN Y OBSERVACIONES SISTEMÁTICAS 
 
1. Las Partes en el Convenio reconocen que las principales cuestiones 
científicas son: 
 
a) Una modificación de la capa de ozono que causase una variación de la 
cantidad de radiación solar ultravioleta con efectos biológicos (UV-B) 
que alcanza la superficie de la Tierra y las posibles consecuencias para 
la salud humana, los organismos, los ecosistemas y los materiales útiles 
para el hombre; 
 
b) Una modificación de la distribución vertical del ozono que pudiera 
alterar la estructura térmica de la atmósfera, y las posibles 
consecuencias sobre las condiciones meteorológicas y el clima. 
 
2. Las Partes en el Convenio, de conformidad con el artículo 3, 
cooperarán en la realización de investigaciones y observaciones 
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sistemáticas y en la formulación de recomendaciones relativas a futuras 
investigaciones y observaciones en las siguientes esferas. 
 
a) Investigación de los procesos físicos y químicos de la atmósfera 
 
i) Elaboración de modelos teóricos detallados: perfeccionamiento de 
modelos que tengan en cuenta la interacción entre los procesos de 
radiación, químicos y dinámicos; estudios de los efectos simultáneos 
sobre el ozono de la atmósfera de diversas especies químicas fabricadas 
por el hombre y que se presentan naturalmente; interpretación de las 
series de datos de las mediciones sobre el terreno efectuadas por 
satélite y otros medios; evaluación de las tendencias de los parámetros 
atmosféricos y geofísicos y elaboración de métodos que permitan atribuir 
a causas determinadas las variaciones en estos parámetros; 
 
ii) Estudios de laboratorio sobre: los coeficientes cinéticos, las 
secciones eficaces de absorción y los mecanismos de los procesos químicos 
y fotoquímicos de la troposfera y la estratosfera; los datosConvenio de 
Viena para la Protección de la Capa de Ozon espectroscópicos para 
corroborar las mediciones sobre el terreno en todas las regiones 
pertinentes del espectro; 
 
iii) Mediciones sobre el terreno: las concentraciones y flujos de gases 
primarios importantes de origen tanto natural como antropogénico; 
estudios sobre la dinámica de la atmósfera; medición simultánea de 
especies relacionadas fotoquímicamente hasta la capa limítrofe del 
planeta mediante instrumentos in situ e instrumentos de teleobservación; 
intercomparación de los diversos detectores, incluso mediciones 
coordinadas de correlación para los instrumentos instalados en satélites; 
campos tridimensionales de los oligoelementos importantes, de la 
atmósfera, del flujo del espectro solar y de los parámetros 
meteorológicos; 
 
iv) Perfeccionamiento de instrumentos, en particular los detectores 
instalados en satélites y de otro tipo, para evaluar los oligoelementos 
atmosféricos, el flujo solar y los parámetros meteorológicos; 
 
b) Investigación sobre los efectos en la salud, los efectos biológicos y 
los efectos de la fotodegradación 
 
i) Relación entre la exposición del ser humano a las radiaciones solares 
visibles y ultravioleta y a) la formación del cáncer cutáneo con melanoma 
y sin melanoma y b) los efectos sobre el sistema inmunológico; 
 
ii) Efectos de las radiaciones ultravioleta que tienen una acción 
biológica (UV-B), incluida la relación con la longitud de onda, sobre a) 
los cultivos agrícolas, los bosques y otros ecosistemas terrestres y b) 
la cadena alimentaria acuática y las pesquerías, así como l posible 
inhibición de la producción de oxígeno del fitoplancton marino; 
 
iii) Mecanismos por los cuales la radiación ultravioleta con efectos 
biológicos (UV-B) actúa sobre las sustancias, especies y ecosistemas 
biológicos, en particular: la relación entre la dosis, la tasa de dosis 
yConvenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozon la reacción; 
fotorreconstitución, adaptación y protección; 
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iv) Estudios de los espectros de acción biológica y de la reacción 
espectral, utilizando la radiación policromática a fin de determinar las 
posibles interacciones de las diversas gamas de longitud de onda; 
 
v) Influencia de la radiación ultravioleta con efectos biológicos (UV-B) 
sobre: la sensibilidad y la actividad de las especies biológicas 
importantes para el equilibrio de la biosfera; los procesos primarios 
tales como la fotosíntesis y la biosíntesis; 
 
vi) La influencia de la radiación ultravioleta con efectos biológicos 
(UV-B) sobre la fotodegradación de los contaminantes, los productos 
químicos agrícolas y otros materiales; 
 
c) Investigación de los efectos sobre el clima 
 
i) Estudios teóricos y observación de los efectos radiactivos del ozono y 
de otros oligoelementos y su repercusión en los parámetros climáticos, 
tales como las temperaturas de la superficie terrestre y de los océanos, 
los regímenes de precipitaciones y el intercambio entre la troposfera y 
la estratosfera; 
 
ii) Investigación de los efectos de tales repercusiones climáticas en los 
distintos aspectos de las actividades humanas. 
 
d) Observaciones sistemáticas de: 
 
i) El estado de la capa de ozono (es decir, variabilidad espacial y 
temporal del contenido total de la columna y de la distribución 
vertical), haciendo plenamente operacional el Sistema Mundial de 
Vigilancia del Ozono, que se basa en la integración de los sistemas de 
observación por satélite y desde estaciones terrestres; 
 
ii) Las concentraciones en la troposfera y la estratosfera de los gases 
que dan origen a las familias HOx, NOx,ClOx y del carbono; Convenio de 
Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
 
iii) Las temperaturas desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, 
utilizando sistemas de observación desde estaciones terrestres y por 
satélite; 
 
iv) El flujo de radiación solar, expresado en longitud de onda, que llega 
a la atmósfera terrestre y de la radiación térmica que sale de ésta, 
utilizando mediciones de satélites; 
 
v) El flujo solar, analizado por longitud de onda, que  llega a la 
superficie de la Tierra en la gama de las radiaciones ultravioleta con 
efectos biológicos (UV-B); 
 
vi) Las propiedades y la distribución de los aerosoles desde la 
superficie terrestre hasta la mesosfera, utilizando sistemas de 
observación instalados en estaciones terrestres, aerotransportados y en 
satélites; 
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vii) Las variables climáticas importantes, mediante el mantenimiento de 
programas meteorológicos de alta calidad para su medición desde la 
superficie; 
 
viii) Las oligosustancias, las temperaturas, el flujo solar y los 
aerosoles, utilizando métodos mejorados de análisis de los datos 
mundiales. 
 
3. Las Partes en el Convenio cooperarán, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los países en desarrollo, para promover la 
capacitación científica y técnica adecuada que sea necesaria para 
participar en la investigación y observaciones sistemáticas esbozadas en 
el presente anexo. Se prestará especial atención a la intercalibración de 
los instrumentos y métodos de observación con miras a obtener conjuntos 
de datos científicos comparables o normalizados. 
 
4. Se estima que las siguientes sustancias químicas de origen tanto 
natural como antropogénico, que no se enumeran por orden de prioridad, 
tienen el potencial de modificar las propiedades químicas y físicas de la 
capa de ozono. 
 
a) Sustancias compuestas de carbono 
 
i) Monóxido de carbono (CO)Convenio de Viena para la Protección de la 
Capa de Ozono 
 
Se considera que el monóxido de carbono, que proviene de significativas 
fuentes de origen natural y antropogénico, desempeña una importante 
función directa en la fotoquímica de la troposfera y una función 
indirecta en la fotoquímica de la estratosfera. 
 
ii) Anhídrido carbónico (CO2) 
 
El anhídrido carbónico también procede de importantes fuentes naturales y 
antropogénicas y afecta al ozono estratosférico al influir en la 
estructura térmica de la atmósfera. 
 
iii) Metano (CH4) 
 
El metano es de origen tanto natural como antropogénico y afecta al ozono 
troposférico y estratosférico. 
 
iv) Especies de hidrocarburos que no contienen metano 
 
Las especies de hidrocarburos que no contienen metano, las cuales 
comprenden un gran número de sustancias químicas, son de origen natural o 
antropogénico, y tienen una función directa en la fotoquímica 
troposférica y una función indirecta en la fotoquímica estratosférica. 
 
b) Sustancias nitrogenadas 
 
i) Oxido nitroso (N2O) 
 
Las principales fuentes de N2O son de origen natural, pero las 
contribuciones antropogénicas son cada vez más importantes. El óxido 
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nitroso es la fuente primaria del NOx estratosférico, que desempeña una 
función vital en el control del contenido de ozono de la estratosfera. 
 
ii) Òxidos de nitrógeno (NOx) 
 
Las fuentes de origen terrestre de NOx desempeñan una importante función 
directa solamente en los procesos fotoquímicos de la troposfera y una 
función indirecta en la fotoquímica estratosférica, mientras que la 
inyección de NOx en capas cercanas a la tropopausaConvenio de Viena para 
la Protección de la Capa de Ozon puede causar directamente un cambio en 
el ozono de la troposfera superior y la estratosfera. 
 
c) Sustancias cloradas 
 
i) Alcanos totalmente halogenados, por ejemplo, CCl4, CFCl3 (CFC-11), 
CF2Cl2 (CFC-12), C2F3Cl3 (CFC-113), C2F4Cl2 (CFC-114) 
 
Los alcanos totalmente halogenados son antropogénicos y sirven de fuente 
de ClOx, que tiene una función vital en la fotoquímica del ozono 
especialmente a una altitud comprendida entre 30 y 50 kilómetros. 
 
ii) Alcanos parcialmente halogenados, por ejemplo, CH3Cl, CHF2Cl (CFC-22) 
CH3CCl3, CHFCl2, (CFC-21) 
 
Las fuentes del CH3Cl son naturales, mientras que los demás alcanos 
parcialmente halogenados son de origen 
 
antropogénico. Estos gases también sirven de fuente del ClOx 
estratosférico. 
 
d) Sustancias bromadas 
 
Alcanos totalmente halogenados, por ejemplo, CF3Br 
 
Estos gases son antropogénicos y sirven de fuente del BrOx queactúa de un 
modo análogo al ClOx. 
 
e) Sustancias hidrogenadas 
 
i) Hidrógeno (H2) 
 
El hidrógeno, que procede de fuentes naturales y antropogénicas, 
desempeña una función poco importante en la fotoquímica de la 
estratosfera. 
 
ii) Agua (H2O) 
 
El agua es de origen natural y desempeña una función vital en la 
fotoquímica de la troposfera y de la estratosfera. Entre las fuentes 
locales de vapor de agua en la estratosfera figuran la oxidación del 
metano y, en menor grado, del hidrógeno.Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono 

 
 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

ANEXO II: INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
 
1. Las Partes en el Convenio reconocen que la reunión e intercambio de 
información es un medio importante de llevar a la práctica los objetivos 
del Convenio y de velar por que las medidas que se adopten sean 
apropiadas y equitativas. En consecuencia, las Partes intercambiarán 
información científica, técnica, socioeconómica, comercial y jurídica. 
 
2. Las Partes en el Convenio, al decidir qué información deberá reunirse 
e intercambiarse, deberán tener en cuenta la utilidad de la información y 
el costo de su obtención. Además, las Partes reconocen que la cooperación 
en virtud de este anexo ha de ser compatible con las leyes, reglamentos y 
prácticas nacionales en materia de patentes, secretos comerciales y 
protección de la información confidencial y de dominio privado. 
 
3. Información científica 
 
Esta información incluye datos sobre: 
 
a) Las investigaciones proyectadas y en curso, tanto oficiales como 
privadas, para facilitar la coordinación de los programas de 
investigación con objeto de utilizar de la manera más eficaz los recursos 
disponibles en el plano nacional y en el internacional; 
 
b) Los datos sobre emisiones necesarios para la investigación; 
 
c) Los resultados científicos, publicados en textos de circulación entre 
especialistas, sobre los procesos físicos y químicos de la atmósfera 
terrestre y la sensibilidad de la atmósfera al cambio, en particular 
sobre el estado de la capa de ozono y los efectos sobre la salud humana, 
el medio ambiente y el clima que resultarían de las modificaciones, en 
todas las escalas de tiempo, del contenido total de la columna de ozono o 
de sudistribución vertical;  
d) La evaluación de los resultados de las investigaciones y las 
recomendaciones para futuras actividades de investigación. 
 
4. Información técnica 
 
Esta información comprende datos sobre: Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono 
 
a) La disponibilidad y el costo de los sucedáneos químicos y de las 
tecnologías alternativas destinadas a reducir las emisiones de sustancias 
que modifican la capa de ozono, y sobre las investigaciones conexas 
proyectadas y en curso; 
 
b) Las limitaciones y riesgos que conlleve la utilización de sucedáneos 
químicos y de otro tipo y de tecnologías alternativas. 
 
5. Información socioeconómica y comercial sobre las sustancias 
mencionadas en el anexo I 
 
Esta información incluye datos sobre: 
 
a) Producción y capacidad de producción; 
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b) Uso y modalidades de utilización; 
 
c) Importación y exportación; 
 
d) Costos, riesgos y beneficios de las actividades humanas que puedan 
modificar indirectamente la capa de ozono y repercusiones de las medidas 
reguladoras adoptadas o que se estén considerando para controlar estas 
actividades. 
 
6. Información jurídica 
 
Esta información incluye datos sobre: 
 
a) Leyes nacionales, medidas administrativas e investigación jurídica 
pertinentes para la protección de la capa de ozono; 
 
b) Acuerdos internacionales, incluidos los acuerdos bilaterales, que 
guarden relación con la protección de la capa de ozono; 
 
c) Métodos y condiciones de concesión de licencias y disponibilidad de 
patentes relacionadas con la protección de la capa de ozono. Convenio de 
Viena para la Protección de la Capa de Ozono 
 
Declaraciones 
 
(formuladas con ocasión de la aprobación del Acta Final de la Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre la Protección de la Capa de Ozono) 
 
1. Las delegaciones de Alemania, República Federal de, Australia, 
Austria, Bélgica, Canadá, Chile, Dinamarca, Finlandia, Francia, Italia, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Suecia y Suiza lamentan que en el Convenio de Viena 
para la Protección de la Capa de Ozono no se haya incluido ninguna 
disposición relativa a la solución obligatoria de controversias por parte 
de terceros, a petición de una de las partes. 
 
En consonancia con su apoyo tradicional a un procedimiento de ese tipo, 
dichas delegaciones exhortan a todas las Partes en el Convenio a que 
aprovechen la posibilidad de formular una declaración, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 11 del Convenio. 
 
2. La delegación de Egipto reitera la importancia atribuida por su 
Gobierno a las actividades internacionales y nacionales encaminadas a 
proteger el medio ambiente, incluida la protección de la capa de ozono. 
Por esa razón, ha participado desde el principio en la labor preparatoria 
de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la 
 
Protección de la Capa de Ozono y en la aprobación del Convenio y de las 
resoluciones. Aunque coincide con el consenso sobre el artículo 1 del 
Convenio, la delegación de Egipto entiende que el párrafo 6 de ese 
artículo es aplicable a todas las organizaciones regionales, incluidas la 
Organización de la Unidad Africana y la Liga de los Estados Árabes, 
siempre que reúnan las condiciones establecidas en ese artículo, a saber, 
que tengan competencia con respecto a las materias regidas por el 
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Convenio y hayan sido debidamente autorizadas por sus Estados miembros, 
según su propio reglamento. Si bien coincide con el consenso sobre el 
artículo 2 del Convenio, la delegación de Egipto sostiene que la primera 
frase del 
 
La Conferencia convino en que las declaraciones contenidas en los 
párrafos 1 a 3, tal como se presentaron el 21 de marzo de 1985, y las 
declaraciones contenidas en los párrafos 4 y 5, tal como se presentaron 
el 22 de marzo de 1985, se anexarían al Acta Final. Convenio de Viena 
para la Protección de la Capa de Ozon párrafo 2 de ese artículo debe 
interpretarse a la luz del tercer párrafo del preámbulo. Aunque coincide 
con el consenso sobre la resolución N° 1 relativa a las disposiciones 
institucionales y financieras, la delegación de Egipto afirma que su 
aprobación del tercer párrafo del preámbulo de dicha resolución no 
prejuzga su posición acerca del método de prorratear las contribuciones 
entre los Estados miembros, con particular referencia a la opción 2, que 
apoyó durante las deliberaciones sobre el documento preparatorio 
UNEP/WG.94/13, en virtud de la cual el 80% de los gastos sería sufragado 
por los países industrializados y el 20% restante sería prorrateado entre 
los Estados miembros de acuerdo con la escala de cuotas de las Naciones 
Unidas. 
 
3. En lo concerniente a la resolución N° 2 sobre un protocolo relativo a 
los clorofluorocarbonos, la delegación del Japón opina que la decisión de 
continuar o no la preparación de un protocolo debe aplazarse en espera de 
los resultados de los trabajos del Comité Coordinador sobre la Capa de 
Ozono. En segundo lugar, con respecto al párrafo 6 de la resolución 
precitada, la delegación del Japón estima que cada país debe decidir por 
sí solo la forma de controlar las emisiones de clorofluorocarbonos. 
 
4. La delegación de España declara que su Gobierno interpreta, tal y como 
lo ha hecho el Presidente de la Conferencia en su declaración del día 21 
de marzo de 1985, que la petición que se dirige a los Estados en el 
párrafo 6 de la resolución adoptada sobre un protocolo relativo a los 
clorofluorocarbonos, se dirige exclusivamente a los países a los cuales 
se insta a controlar sus límites de producción o uso, y no a terceros 
países o a organizaciones regionales, respecto a aquéllos. 
 
5. La delegación de los Estados Unidos de América declara que entiende el 
artículo 15 del Convenio en el sentido de que prevé que las 
organizaciones regionales de integración económica, ninguno de cuyos 
Estados miembros sean Partes en el Convenio o el protocolo pertinente, 
tendrán un voto. Además, entiende el artículo 15 en el sentido de que no 
permite una doble votación por parte de organizaciones regionales de 
integración económica y por parte de sus Estados miembros, a saber, las 
organizaciones regionales de integración económica nunca podrán votar 
además de sus Estados miembros que sean partes en el Convenio o en el 
protocolo pertinente, y viceversa.En la presente publicación figura el 
texto del Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, 
aprobado por 28 países el 22 de marzo de 1985, en la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la protección de la capa de ozono y depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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El Convenio de Viena insta a la cooperación intergubernamental en la 
investigación científica y observación sistemática de la capa de ozono, 
la vigilancia de la producción de CFC y el intercambio de información. 
 
Aunque en el Convenio no figura compromiso alguno en cuanto a la adopción 
de medidas para reducir la producción o el consumo de CFC, no obstante, 
el Convenio de Viena fue un hito importante: las naciones acordaron en 
principio hacer frente a un problema ambiental mundial antes de que se 
sintiesen sus efectos o se demostrase científicamente su existencia, 
probablemente, el primer ejemplo de aceptación del “principio de 
precaución” en una negociación internacional importante. También se 
negoció en el marco del presente Convenio el importante Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 
 
El Convenio de Viena continúa proporcionando orientación sobre la 
vigilancia, calibración y archivo de mediciones del ozono estratosférico 
y troposférico y su perfíl vertical, las radiaciones UV-B, y otros 
oligoelementos atmosféricos de especies y aerosoles. También proporciona 
orientación sobre las actividades de investigación afines que son 
esenciales para comprender el problema del agotamiento de la capa de 
ozono así como las interacciones entre la capa de ozono y el clima. 
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CONVENIO INTERAMERICANO 
DE LUCHA CONTRA LA 

LANGOSTA 
 
ARTICULO 1º.-  
Los Gobiernos Contratantes se comprometen a establecer, dentro de sus 
respectivos países, y en la medida que les sea posible, los servicios 
técnicos necesarios para realizar los trabajos de investigación y lucha 
contra la langosta.  
 
ARTICULO 2º.-  
Para asegurar la eficacia de los servicios a que se refiere el artículo 
anterior, es necesario que cada uno de los países contratantes:  
 
a).- Cree una sección destinada a realizar investigaciones sobre la 
langosta;  
 
b).- Instale una red de informaciones para determinar el movimiento de 
las mangas;  
 
c).- Combata la langosta, tanto en las zonas de invasión como en las de 
invernada.  
 
ARTICULO 3º.-  
Créase el Comité Interamericano Permanente Antiacridiano, con sede en la 
ciudad de Buenos Aires, en el cual cada país contratante podrá estar 
representado por un técnico, quien será asistido por asesores, si su 
respectivo Gobierno lo estimare conveniente.  
 
ARTICULO 4º.-  
Será de la competencia del Comité Interamericano Permanente 
Antiacridiano:  
 
a).- Realizar el estudio continuado de la langosta, coordinando los 
trabajos que efectúen los países contratantes para determinar la áreas 
gregarígenas y vigilar las mangas incipientes, así como las medidas para 
combatir las mismas y cualesquiera otras de interés común;  
 
b).- Coordinar la labor que realicen los países contratantes, en los años 
de invasiones para combatir la langosta.   
 
ARTICULO 5º.- 
El Comité, para el mejor cumplimiento de sus funciones, se pondrá en 
comunicación directa con las instituciones o funcionarios técnicos de los 
países contratantes.  
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ARTICULO 6º.-  
Los gastos que demande el funcionamiento del Comité Interamericano 
Permanente Antiacridiano, serán sufragados por contribución proporcional 
de los países contratantes. El Comité someterá anualmente a la aprobación 
de los Gobiernos signatarios su presupuesto de gastos, así como la 
proporción en que, a su juicio, corresponda sean sufragados por cada uno 
de ellos.  
 
ARTICULO 7º.-  
Cuando el Comité lo decida o alguno de los países contratantes lo 
solicite, se celebrarán Conferencias Internacionales de Expertos en la 
Lucha contra la Langosta, en el lugar que determine el Comité 
Interamericano Permanente Antiacridiano.  
 
ARTICULO 8º.-  
El Comité Interamericano Permanente Antiacridiano dará a conocer, en una 
Memoria Anual y publicaciones de carácter oficial, las investigaciones y 
trabajos por él realizados y hará una reseña de los trabajos 
antiacrídicos efectuados en los demás países del mundo.  
 
ARTICULO 9º.-  
El presente Convenio queda abierto para que puedan adherirse otros países 
de América que no lo hayan suscrito y acepten todo lo concertado en el 
mismo;  
 
La accesión será notificada por vía diplomática al Gobierno de la 
República Argentina y, por medio de éste, a los otros países signatarios.  
 
ARTICULO 10º.-  
El presente Convenio será ratificado de acuerdo con la legislación de 
cada uno de los países contratantes y los respectivos instrumentos de 
ratificación serán depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto de la República Argentina en el más breve plazo posible, haciendo 
este depósito las veces de canje.  
 
Bastará que sólo dos países lo ratifiquen, -siempre que uno de ellos sea 
la República Argentina-, para que de inmediato entre en vigor el presente 
Convenio y pueda funcionar el Comité previsto en el artículo 3º.  
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CONVENIO INTERNACIONAL 
RELATIVO A LA 

INTERVENCIÓN EN ALTA MAR 
EN CASOS DE ACCIDENTES 

QUE CAUSEN UNA 
CONTAMINACIÓN POR 

HIDROCARBUROS 
 

Los Estados Partes del presente Convenio,  CONSIENTES (SIC) de la 
necesidad de proteger los intereses de sus poblaciones contra las graves 
consecuencias de un accidente marítimo que cause un riesgo de 
contaminación del mar y del litoral por hidrocarburos,  
 
CONVENCIDOS de que en tales circunstancias puede surgir la necesidad de 
tomar en alta mar medidas de carácter excepcional para proteger esos 
intereses y que tales medidas no lesionen el principio de la libertad de 
los mares,  
 
HAN CONVENIDO lo siguiente  
 
ARTICULO I  
1. Las Partes del presente Convenio podrán tomar en alta mar las medidas 
necesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo peligro grave e 
inminente contra su litoral o intereses conexos, debido a la 
contaminación o amenaza de contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos, resultante de un accidente marítimo u otros actos 
relacionados con ese accidente, a los que sean razonablemente atribuibles 
consecuencias desastrosas de gran magnitud.  
 
2. No se tomará sin embargo ninguna medida en virtud del presente 
Convenio contra barcos de guerra u otros barcos cuya propiedad o 
explotación corresponda a un Estado y destinados exclusivamente, en el 
momento considerado, a servicios no comerciales del Gobierno.  
 
ARTICULO II  
Para los efectos del presente Convenio:  
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1. "accidente marítimo" significa un abordaje, una varada u otro 
siniestro de navegación o acontecimiento a bordo de un barco o en su 
exterior resultante en daños materiales o en una amenaza inminente de 
daños materiales a un barco o su cargamento;  
 
2. "barco" significa:  
 
(a) toda nave apta para la navegación cualquiera que sea su tipo, y  
 
(b) todo artefacto flotante, excepto las instalaciones o aparejos 
destinados a la exploración y explotación de los recursos del fondo de 
los mares, de los océanos o subsuelos;  
 
 3. "hidrocarburos" significa crudos de petróleo, fuel-oil, aceite diesel 
y aceite lubricante;  
 
4. "intereses conexos" significa los de un Estado ribereño directamente 
afectado o amenazado por el accidente marítimo; por ejemplo:  
 
(a) las actividades marítimas costeras, portuarias o de estuario, 
incluidas las actividades pesqueras, que constituyan un medio esencial de 
existencia de las personas interesadas;  
 
(b) los atractivos turísticos de la región interesada;  
 
(c) la salud de la población ribereña y el bienestar de la región 
interesada, incluida la conservación de los recursos marinos vivientes y 
de su flora y fauna;  
 
5. "Organización" significa la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental.  
 
ARTICULO III  
Cuando un Estado ribereño ejercite su derecho de tomar medidas de 
conformidad con el Artículo 1, se atendrá al siguiente procedimiento:  
 
 (a) Antes de tomar medida alguna, el Estado ribereño consultará con los 
otros  
 
Estados afectados por el accidente marítimo, en particular con el Estado 
o Estados cuyos pabellones enarbolen los barcos;  
 
(b) el Estado ribereño notificará sin demora las medidas que se propone 
tomar a aquellas personas físicas o jurídicas que, según le conste o haya 
llegado a su conocimiento durante las consultas, tengan intereses que con 
toda probabilidad quedarán afectados por esas medidas. El Estado ribereño 
tendrá en cuenta toda opinión que le expresen esas personas;  
 
(c) antes de tomar medida alguna, el Estado ribereño puede iniciar 
consultas con expertos independientes escogidos en una lista mantenida 
por la Organización;  
 
(d) en casos de extrema urgencia que exijan la adopción inmediata de 
medidas, el Estado ribereño puede tomar las medidas que la urgencia de la 
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situación haya hecho necesarias sin notificación ni consulta previas, o 
sin continuar las consultas ya iniciadas;  
 
(e) antes de tomar tales medidas, y durante la aplicación de las mismas, 
el Estado ribereño hará cuanto esté a su alcance para evitar riesgos de 
vidas humanas y prestar a las personas siniestradas toda la ayuda que 
puedan necesitar y, según proceda, para facilitar la repatriación de las 
tripulaciones de los barcos sin suscitar obstáculos a la misma;  
 
 (f) las medidas que se tomen en aplicación del Artículo I serán 
notificadas sin demora a los Estados y a las personas físicas o jurídicas 
afectadas que se conozcan así como al Secretario General de la 
Organización.  
 
ARTICULO IV  
1. Bajo la supervisión de la Organización se compilará y mantendrá la 
lista de expertos referida en el Artículo III del presente Convenio. La 
Organización formulará las reglas necesarias y apropiadas relativas a esa 
lista y fijará las calificaciones exigibles.  
 
2. Los Estados Miembros de la Organización y demás Partes de este 
Convenio podrán nombrar candidatos para su inclusión en la lista. Los 
expertos serán remunerados por los Estados que acudan a su pericia, según 
los servicios prestados.  
 
ARTICULO V  
1. Las medidas que tome el Estado ribereño de conformidad con el Artículo 
I serán proporcionales al daño causado o riesgo previsto.  
 
2. Esas medidas no rebasarán lo razonablemente necesario para conseguir 
el objetivo mencionado en el Artículo I y cesarán tan pronto como se haya 
conseguido dicho objetivo; no se coartarán innecesariamente los derechos 
e intereses del Estado del pabellón, terceros Estados u otras personas 
físicas o jurídicas interesadas.  
 
3. Para apreciar si las medidas guardan proporción con los daños, se 
tendrá en cuenta:  
 
(a) la extensión y probabilidad de los daños inminentes si no se toman 
esas medidas,  
 
(b) la probabilidad de que esas medidas sean eficaces, y  
 
(c) el alcance de los daños que pueden ser causados por esas medidas.  
 
ARTICULO VI  
Toda parte del Convenio que haya tomado medidas en contravención de lo 
estipulado en el mismo, causando daños a otros, tendrá la obligación de 
pagar una indemnización equivalente al monto en que los daños resultantes 
de esas medidas excedan de los que hubieran sido razonablemente 
necesarios para conseguir el objetivo mencionado en el Artículo I.  
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ARTICULO VII  
Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario, ninguna cláusula del 
presente Convenio derogará derechos, deberes, privilegios o inmunidades 
previstos de otro modo, ni privará a ninguna de las Partes, ni a otras 
personas físicas o jurídicas interesadas, de los recursos que puedan 
normalmente interponer.  
 
ARTICULO VIII  
1. Toda controversia entre las Partes para dirimir si las medidas tomadas 
en virtud del Artículo I contravinieron las disposiciones del presente 
Convenio, si hay obligación de indemnizar con arreglo al Artículo VI, y 
cuál es el monto de la indemnización debida si éste no pudo fijarse 
mediante negociación entre las Partes encausadas o entre la Parte que 
tomó las medidas y las personas físicas o morales que demanden la 
indemnización, será sometida, salvo que las  
 
Partes decidan de otro modo, a conciliación cuando lo pida una de las 
Partes encausadas y, si la conciliación no prospera, a arbitraje de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo al presente Convenio.  
 
2. La Parte que tomó las medidas no tendrá derecho a rechazar la demanda 
de conciliación o arbitraje interpuesta en virtud del párrafo anterior 
únicamente por no haberse agotado todos los recursos ante sus propios 
tribunales previstos en su legislación nacional.  
 
ARTICULO IX  
1. El presente Convenio quedará abierto a la firma hasta el 31 de 
diciembre de 1974 y seguirá posteriormente abierto a la adhesión.  
 
2. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus 
Organismos Especializados o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, o Partes del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
podrán adquirir la calidad de Partes de este Convenio mediante:  
 
(a) firma sin reserva en cuanto a la ratificación, aceptación o 
aprobación;  
 
(b) firma con reserva de ratificación, aceptación, aprobación, seguida de 
ratificación, aceptación o aprobación; o  
 
(c) adhesión.  
 
ARTICULO X 
1.- La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará 
depositando ante el Secretario General de la Organización un instrumento 
expedido a dicho efecto en la debida forma.  
 
2.- Cuando se deposite el instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión después de entrar en vigor una enmienda al presente 
Convenio que sea aplicable a todas las partes existentes o después de 
cumplidas todas las medidas requeridas para la entrada en vigor de la 
enmienda respecto de esas Partes, se entenderá que dicho instrumento se 
aplica al Convenio modificado por esa enmienda.  
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ARTICULO XI  
1.- El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la 
fecha en que los gobiernos de quince Estados lo hayan o bien firmado sin 
reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación, o bien 
depositado instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión ante el Secretario General de la Organización.  
 
2.- Para cada uno de los Estados que posteriormente ratifiquen, acepten o 
aprueben el Convenio, o se adhieran al mismo, el presente Convenio 
entrará en vigor a los noventa días de ser depositado por ese Estado el 
instrumento pertinente.  
 
ARTICULO XII  
 1.- El presente Convenio puede ser denunciado por cualquiera de las 
partes en cualquier momento, después de la fecha en que el Convenio entre 
en vigorpara ese Estado.  
 
2.- La denuncia se efectuará depositando un instrumento ante el 
Secretario General de la Organización.  
 
3.- La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha de depósito del  
instrumento de denuncia ante el Secretario General de la Organización o 
al  expirar el plazo estipulado en el mismo si éste es más largo.  
 
ARTICULO XIII 
1.- Las Naciones Unidas, cuando sean la autoridad administradora de un  
territorio, o cualquier Estado Parte del presente Convenio que sea 
responsable  de las relaciones internacionales de un territorio, deberán 
consultar lo antes  posible con las autoridades competentes de dicho 
territorio o tomar las medidas  que parezcan oportunas para extender el 
presente Convenio a ese territorio y  podrán declarar en cualquier 
momento que el Convenio se extenderá a citado territorio notificándolo 
por escrito al Secretario General de la Organización.  
 
2.- El presente Convenio se extenderá al territorio mencionado en la 
notificación a partir de la fecha de recepción de la misma o de cualquier 
otra fecha que en ella se estipule.  
 
3.- En cualquier momento después de la fecha en que el Convenio haya 
quedado así extendido a un territorio ,las Naciones Unidas o cualquier 
Parte que haya hecho una declaración en ese sentido de conformidad con el 
párrafo I de este Artículo podrán declarar, notificándolo por escrito al 
Secretario General de la Organización, que el presente Convenio dejará de 
aplicarse al territorio mencionado en la notificación.  
 
4.- El presente Convenio dejará de aplicarse al territorio mencionado en 
dicha notificación un año después de la fecha en que el Secretario 
General de la Organización haya recibido la notificación, o al expirar el 
plazo que en ella se estipule si éste es más largo.  
 
ARTICULO XIV  
1.- La Organización puede convocar a una Conferencia con objeto de 
revisar o enmendar el presente Convenio.  
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2.- La Organización convocará una Conferencia de los Estados Partes del 
presente Convenio para revisarlo o enmendarlo a petición de por lo menos 
un tercio de las Partes.  
 
ARTICULO XV  
1.- El presente Convenio será depositado ante el Secretario General de la 
Organización.  
 
 2.- Es Secretario General de la Organización:  
 
(a) informará a todos los Estados que hayan firmado el Convenio o se 
hayan adherido al mismo de  
 
(I) cada nueva firma o depósito de instrumento indicando la fecha del 
acto;  
 
(II) todo depósito de instrumento de denuncia de este Convenio, indicando 
la fecha del depósito;  
 
(III) la extensión del presente Convenio a cualquier territorio de 
conformidad con el párrafo I del Artículo XIII y del término de esa 
extensión según lo dispuesto en el párrafo 4 de ese Artículo, indicando 
en cada caso la fecha en que el presente Convenio quedó extendido o dejó 
de estarlo;  
 
(b) transmitirá copias autenticadas del presente Convenio a todos los 
Estados signatarios y a todos los Estados que se adhieran al presente 
Convenio.  
 
ARTICULO XVI 
El Secretario General de la Organización transmitirá el texto del 
presente Convenio a la Secretaría de las Naciones Unidas tan pronto como 
entre en vigor con objeto de que sea registrado y publicado de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  
 
ARTICULO XVII  
El presente Convenio queda redactado en un solo ejemplar en los idiomas 
francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. Con el 
original rubricado serán depositadas traducciones oficiales en los 
idiomas español y ruso.  
 
EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por 
sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Convenio.  
 
HECHO EN Bruselas el veintinueve de noviembre de 1969  
 
Nota del editor: No se han incluido las firmas.  
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ANEXO 

 
CAPITULO I: DE LA CONCILIACIÓN 

 
ARTICULO 1  
Salvo que las Partes interesadas decidan de otro modo, el procedimiento 
de conciliación se regirá por las normas estipuladas en este Capítulo.  
 
ARTICULO 2  
1.- Se constituirá una Comisión de Conciliación a instancia de una de las 
Partes dirigida a otra en cumplimiento del Artículo VIII del Convenio.  
 
2.- La instancia de conciliación presentada por una de las Partes 
revestirá la forma de una declaración con los particulares del caso a la 
que se adjuntarán los documentos justificados a que haya lugar.  
 
3.- Una vez entablado el procedimiento de conciliación entre dos Partes, 
cualquier otra Parte cuyos súbditos o cuyos bienes hayan sido afectados 
por las mismas medidas, o que como Estado ribereño haya tomado medidas 
semejantes, podrá sumarse al procedimiento de conciliación mediante 
notificación escrita dirigida a las Partes que hayan iniciado el 
procedimiento, a menos que una de las otras dos Partes se oponga a ello.  
 
ARTICULO 3  
1.- La Comisión de Conciliación estará constituida por tres miembros: uno 
nombrado por el Estado ribereño que tomó las medidas, uno nombrado por el 
Estado cuyos súbditos o cuyos bienes hayan sido afectados por esas 
medidas y un tercer miembro, que presidirá la Comisión, nombrado de común 
acuerdo por los dos primeros.  
 
 2.- Los conciliadores serán seleccionados en una lista compilada 
anteriormente  de conformidad con el procedimiento dispuesto en el 
Artículo 4 siguiente.  
 
3.- Si dentro de un plazo de 60 días contados desde la fecha de recepción 
de la  instancia de conciliación la Parte a la que vaya dirigida dicha 
instancia no ha  notificado a la otra Parte encausada el nombramiento del 
conciliador cuya selección le incumbe o si, dentro de un plazo de 30 días 
contados desde la  fecha del nombramiento del segundo miembro de la 
Comisión que han de  designar las Partes, los dos primeros conciliadores 
no han logrado designar de  común acuerdo al Presidente de la Comisión, 
el Secretario General de la  Organización, a petición de una de las 
Partes y en el plazo de 30 días,  efectuará él mismo los nombramientos 
pertinentes. Los miembros de la  Comisión así nombrados serán 
seleccionados en la lista prevista en el párrafo anterior.  
 
4.- En ningún caso podrá el Presidente de la Comisión ser o haber sido 
súbdito  de una de las Partes encausadas en el procedimiento, cualquiera 
que sea el  método de nombramiento.  
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ARTICULO 4  
1.- La lista prevista en el Artículo 3 anterior quedará constituida por 
personas  calificadas designadas por las Partes y será mantenida al día 
por la  Organización. Cada Parte designará para su inclusión en la lista 
a cuatro  personas, las cuales no serán necesariamente súbditos suyos. 
Los  nombramientos se harán para períodos de seis años y serán 
renovables.  
 
2.- En caso de fallecimiento o dimisión de una persona cuyo nombre figure 
en  la lista, la Parte que nombró a esa persona quedará autorizada a 
nombrar a un  sustituto para el período no vencido del mandato.  
 
ARTICULO 5  
1.- Salvo que las Partes decidan de otro modo, la Comisión de 
Conciliación  establecerá sus propias normas de procedimiento que, en 
todo caso, será  contradictorio. En cuanto a la investigación, la 
Comisión, salvo que únicamente  decida de otro modo, se atenderá a lo 
dispuesto en el Capítulo III del Convenio  de la Haya del 11 de octubre 
de 1907 para la resolución pacífica de las  controversias 
internacionales.  
 
2.- Las Partes estarán representadas ante la Comisión de Conciliación por  
agentes cuya misión será actuar como intermediarios entre las Partes y la  
Comisión. Cada una de las Partes puede acudir al asesoramiento de  
consejeros y expertos nombrados por ella a dicho efecto y puede requerir 
que  se dé audiencia a toda persona cuyo testimonio le parezca útil.  
 
3.- La Comisión tendrá facultades para pedir explicaciones a los agentes,  
consejeros y expertos de las Partes, así como a toda persona que; con el  
asentimiento de su gobierno, le parezca útil convocar a comparecencia.  
 
ARTICULO 6  
Salvo que las Partes decidan de otro modo, las decisiones de la Comisión 
de  Conciliación se tomarán por voto mayoritario y la Comisión no se 
pronunciará  sobre el fondo de la controversia sin que estén presentes 
todos sus miembros.  
 
ARTICULO 7  
Las Partes facilitarán las tareas de la Comisión de Conciliación. En 
particular,  de conformidad con su legislación y usando todos los medios 
de que  dispongan, las Partes deben:  
 
(a) proporcionar a la Comisión los documentos e información necesarios:  
 
(b) dar a la Comisión entrada en su territorio para oir a testigos o 
expertos y  para visitar los lugares afectados.  
 
ARTICULO 8  
A la Comisión de Conciliación incumbe; elucidar las cuestiones litigadas, 
reunir  para ello toda la información pertinente por vía indagatoria u 
otros medios y  procurar la conciliación de las Partes. Una vez examinado 
el caso, la Comisión  transmitirá a las Partes una recomendación que le 
parezca apropiada en las  circunstancias, fijándoles un plazo que no 
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excederá de 90 días para que le  comuniquen si aceptan o rechazan la 
recomendación.  
 
ARTICULO 9 
La recomendación incluirá una exposición de motivos. Si la recomendación 
no  representa total o parcialmente la opinión unánime de la Comisión, 
cualquier  conciliador podrá ejercer el derecho de dar su opinión 
separadamente.  
 
ARTICULO 10  
Se considerará fracasada la conciliación si, a los 90 días de serles 
notificada la  recomendación, ninguna de las Partes notificó a la otra su 
aceptación de dicha  recomendación. También se considerará fracasada la 
conciliación si la  
Comisión no quedó constituida dentro del plazo prescrito en el tercer 
párrafo  del Artículo 3 anterior o, salvo que las Partes hayan decidido 
de otro modo, si la  Comisión no emitió su recomendación en el plazo de 
un año contado desde la  fecha en que fue nombrado el Presidente de la 
Comisión.  
 
ARTICULO 11  
1.- Cada miembro de la Comisión será remunerado por su trabajo. El monto 
de  los honorarios será fijado de común acuerdo entre las Partes, cada 
una de las cuales costeará una cuota igual.  
 
2.- Los gastos generales incurridos por la Comisión durante sus tareas 
serán repartidos del mismo modo.  
 
ARTICULO 12  
Las Partes en la controversia podrán en cualquier momento durante el 
procedimiento de conciliación decidir de común acuerdo recurrir a un 
procedimiento diferente para la resolución de conflictos.   

 
 

CAPITULO II: DEL ARBITRAJE 
 
ARTICULO 13  
1.- Salvo que las Partes decidan de otro modo, el procedimiento de 
arbitraje se regirá por las normas estipuladas en este Capítulo.  
 
2.- Si no prospera la conciliación sólo podrá incoarse instancia de 
arbitraje dentro del plazo máximo de 180 días siguientes al fracaso de la 
conciliación.  
 
ARTICULO 14  
El tribunal de Arbitraje estará constituido por tres miembros: un árbitro 
nombrado por el Estado ribereño que tomó las medidas, un árbitro nombrado 
por el Estado cuyos súbditos o cuyos bienes han sido afectados por esas 
medidas y otro árbitro que será nombrado de común acuerdo por los 
dosprimeros y asumirá la presidencia del Tribunal.  
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ARTICULO 15  
1.- Si al vencer el plazo de 60 días contados desde el nombramiento del 
segundo árbitro no ha sido todavía nombrado el Presidente del Tribunal, 
el Secretario General de la Organización, a petición de una de las dos 
Partes, efectuará ese nombramiento dentro de un nuevo plazo de 60 días, 
seleccionándolo en una lista de personas calificadas compilada 
previamente conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior. Esta lista 
será distinta de la lista de expertos referida en el Artículo IV del 
Convenio y de la lista de conciliadores referida en el Artículo 4 del 
presente anexo; no obstante, el nombre de la misma persona podrá figurar 
en la lista de conciliadores y en la de árbitros. Sin embargo, no podrá 
elegirse como árbitro a una persona que haya actuado como conciliador en 
el mismo litigio.  
 
2.- Si dentro del plazo de 60 días contados desde la fecha de recepción 
de la demanda, una de las Partes no ha nombrado al miembro del Tribunal 
cuya designación le incumbe, la otra Parte puede informar directamente al 
Secretario General de la Organización, quien nombrará al Presidente del 
Tribunal dentro de un plazo de 60 días, seleccionándolo en la lista 
referida en el párrafo I del presente Artículo.  
 
3.- Tan pronto como haya sido nombrado, el Presidente del Tribunal 
requerirá a la Parte que no haya designado árbitro para que lo haga del 
mismo modo y con arreglo a las mismas condiciones. Si la Parte no efectúa 
el nombramiento requerido, el Presidente del Tribunal pedirá al 
Secretario General efectúe él dicho nombramiento con arreglo a la forma y 
condiciones prescritas en el párrafo anterior.  
 
 4.- Cuando sea nombrado en virtud de lo dispuesto en el presente 
Artículo, el Presidente del Tribunal no podrá ser ni haber sido un 
súbdito de una de las Partes a menos que así lo consientan la otra u 
otras Partes interesadas.  
 
5.- En caso de fallecer o faltar un árbitro cuyo nombramiento incumbe a 
una de las partes, dicha Parte nombrará a un súbdito dentro del plazo de 
60 días desde la fecha del fallecimiento o falta. Si dicha Parte no 
efectúa el nombramiento, continuará el procedimiento de arbitraje bajo 
los restantes árbitros. En caso de fallecer o faltar el Presidente del 
Tribunal, se procederá a nombrar un sustituto con arreglo a lo dispuesto 
en el Artículo 14 anterior o, si no hubiera acuerdo entre los miembros 
del Tribunal dentro del plazo de 60 días desde la fecha del fallecimiento 
o falta, según lo dispuesto en el presente Artículo.  
 
ARTICULO 16  
Una vez entablado el procedimiento de arbitraje entre dos Partes, 
cualquier otra Parte cuyos súbditos o cuyos bienes hayan sido afectados 
por las mismas medidas, o que como Estado ribereño haya tomado medidas 
semejantes, podrá sumarse al procedimiento de arbitraje mediante 
notificación escrita dirigida a las Partes que hayan, iniciado el 
procedimiento, a menos que una de las Partes se oponga a ello.  
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ARTICULO 17  
Todo Tribunal de Arbitraje constituido en virtud de lo dispuesto en el 
presente Anexo establecerá sus propias reglas de procedimiento.  
 
ARTICULO 18  
1.- Las decisiones del Tribunal tanto en materia de procedimiento y 
ubicación de las sesiones como respecto a la controversia que le sea 
sometida, serán tomadas por voto mayoritario de sus miembros; la ausencia 
o abstención de uno de los miembros del Tribunal cuyo nombramiento 
incumbió a las Partes no constituirá impedimento para que el Tribunal 
dictamine. En casos de empate, el voto del Presidente será decisivo.  
 
2.- Las Partes facilitarán las tareas del Tribunal. En particular, de 
conformidad con su legislación y usando todos los medios de que 
dispongan, las Partes deben:  
 
(a) proporcionar al Tribunal los documentos e información necesarios;  
 
(b) dar al Tribunal entrada en su territorio para oir a testigos o 
expertos y para visitar los lugares afectados.  
 
3.- La ausencia o falta de una Parte no constituirá impedimento para que 
se siga el procedimiento.  
 
ARTICULO 19 
1.- El fallo del Tribunal que irá acompañado de una exposición de motivos 
será definitivo e inapelable. Las partes deberán cumplir desde luego lo 
dispuesto en el fallo.  
 
2.- Toda controversia que se suscitase entre las Partes en cuanto a la 
interpretación y ejecución del fallo podrá ser sometida por una de las 
Partes al Tribunal que lo pronunció para que decida y si éste se dispersó 
a otro Tribunal constituido a dicho efecto del mismo modo que el primero.  
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CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE COOPERACIÓN, 
PREPARACIÓN Y LUCHA 

CONTRA LA CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS 

 
 
LAS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, CONSCIENTES de la necesidad de 
preservar el medio humano en general y el medio marino en particular, 
 
RECONOCIENDO la seria amenaza que representan para el medio marino los 
sucesos de contaminación por hidrocarburos en los que intervienen buques, 
unidades mar adentro, puertos marítimos e instalaciones de manipulación 
de hidrocarburos, TENIENDO PRESENTE la importancia que tienen las medidas 
de precaución y de prevención para evitar en primer lugar la 
contaminación por hidrocarburos, así como la necesidad de aplicar 
estrictamente los instrumentos internacionales existentes relativos a la 
seguridad marítima y a la prevención de la contaminación del mar, en 
particular el Convenio inter-nacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar, 1974, en su forma enmendada, y el Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, en su forma modificada 
por el correspondiente Protocolo de 1978, y también de elaborar cuanto 
antes normas más elevadas para el proyecto, explotación y mantenimiento 
de los buques que transporten hidrocarburos y de las unidades mar 
adentro. 
 
TENIENDO PRESENTE ADEMÁS que al producirse un suceso de contaminación por 
hidrocarburos es fundamental actuar con prontitud y eficacia a fin de 
reducir al mínimo los daños que puedan derivarse de dicho suceso,  
 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México 
 
SUBRAYANDO la importancia de hacer preparativos eficaces para luchar 
contra los sucesos de contaminación por hidrocarburos y el papel 
fundamental que desempeñan a este respecto los sectores petrolero y 
naviero, 
 
RECONOCIENDO ADEMÁS la importancia de la asistencia mutua y la 
cooperación inter-nacional en cuestiones como el intercambio de 
información con respecto a la capacidad de los Estados para luchar contra 
los sucesos de contaminación por hidrocarburos, la elaboración de planes 
de contingencia en caso de contaminación por hidrocarburos, el 
inter-cambio de informes sobre sucesos de importancia que puedan afectar 
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al medio marino o al litoral y los intereses conexos de los Estados, así 
como de la investigación y desarrollo en relación con los medios de lucha 
contra la contaminación por hidrocarburos en el medio marino, 
 
TENIENDO EN CUENTA el principio de que "el que contamina paga" como 
principio general de derecho ambiental internacional, 
 
TENIENDO EN CUENTA TAMBIÉN la importancia de los instrumentos 
internacionales relativos a responsabilidad e indemnización de daños 
debidos a contaminación por hidrocarburos, incluidos el Convenio 
internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a 
contaminación por hidrocarburos, 1969, y el Convenio internacional sobre 
la constitución de un fondo internacional de indemnización de daños 
debidos a contaminación por hidrocarburos, 1971, así como la necesidad 
imperiosa de que los Protocolos de 1984 relativos a estos convenios 
entren pronto en vigor, 
 
TENIENDO EN CUENTA ADEMÁS la importancia de los acuerdos y disposiciones 
bilaterales y multilaterales, incluidos los convenios y acuerdos 
regionales, 
 
TENIENDO PRESENTES las disposiciones pertinentes de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en particular las de su parte 
XII, 
 
CONSCIENTES de la necesidad de fomentar la cooperación internacional y de 
mejorar los medios existentes a escala nacional, regional y mundial para 
la preparación y la lucha 2811T. IV. Derechos Ambientales contra la 
contaminación por hidrocarburos, teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de los países en desarrollo, y en particular de los pequeños 
Estados insulares, 
 
CONSIDERANDO que el modo más eficaz de alcanzar esos objetivos es la 
adopción de un Convenio internacional sobre cooperación, preparación y 
lucha contra la contaminación por hidrocarburos, 
 
CONVIENEN: 
 
Artículo 1. Disposiciones generales 
1) Las Partes se comprometen, conjunta o individualmente, a tomar todas 
las medidas adecuadas, de conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio y de su Anexo, para prepararse y luchar contra sucesos de 
contaminación por hidrocarburos. 
 
2) El Anexo del presente Convenio constituirá parte integrante de éste y 
toda referencia al presente Convenio constituirá al mismo tiempo una 
referencia al Anexo. 
 
3) El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra ni a las 
unidades navales auxiliares, ni a los buques que, siendo propiedad de un 
Estado o estando a su servicio, sólo presten por el momento servicios 
gubernamentales de carácter no comercial. No obstante, cada Parte se 
cuidará de adoptar las medidas oportunas para garantizar que, dentro de 
lo razonable y practicable, tales buques de propiedad o servicio estatal 
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actúen en consonancia con el presente Convenio, sin que ello perjudique 
las operaciones o la capacidad operativa de dichos buques. 
 
Artículo 2. Definiciones 
A los efectos del presente Convenio regirán las siguientes definiciones: 
 
1) "Hidrocarburos": el petróleo en todas sus manifestaciones, incluidos 
los crudos de petróleo, el fueloil, los fangos, los residuos petrolíferos 
y los productos refinados.2812 
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2) "Suceso de contaminación por hidrocarburos": un acaecimiento o serie 
de acaecimientos del mismo origen que dé o pueda dar lugar a una descarga 
de hidrocarburos y que represente o pueda representar una amenaza para el 
medio marino, o el litoral o los intereses conexos de uno o más Estados, 
y que exija medidas de emergencia u otra respuesta inmediata. 
 
3) "Buque": toda nave que opere en el medio marino, del tipo que sea, 
incluidos los aliscafos, los aerodeslizadores, lo sumergibles y los 
artefactos flotantes de cualquier tipo. 
 
4) "Unidad mar adentro": toda instalación o estructura mar adentro, fija 
o flotante, dedicada a actividades de exploración, explotación o 
producción de gas o hidrocarburos, o a la carga o descarga de 
hidrocarburos. 
 
5) "Puertos marítimos e instalaciones de manipulación de hidrocarburos": 
instalaciones que presentan el riesgo de que se produzca contaminación 
por hidrocarburos, e incluyen, entre otros, puertos marítimos, terminales 
petroleras, oleoductos y otras instalaciones de manipulación de 
hidrocarburos. 
 
6) "Organización": la Organización Marítima Internacional. 
 
7) "Secretario General": el Secretario General de la Organización. 
 
Artículo 3. Planes de emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos 
a) Cada Parte exigirá que todos los buques que tengan derecho a enarbolar 
su pabellón lleven a bordo un plan de emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos conforme a las disposiciones aprobadas por la 
Organización a tal efecto. 
 
b) Todo buque que con arreglo al subpárrafo a) deba llevar a bordo un 
plan de emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos, quedará 
sujeto, mientras se halle en un puerto o una terminal mar adentro bajo la 
jurisdicción de una Parte, a inspección por los 2813T. IV. 
 
 Derechos Ambientales funcionarios que dicha Parte haya autorizado 
debidamente, de conformidad con las prácticas contempladas en los 
acuerdos internacionales vigentes o en su legislación nacional. 
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2) Cada Parte exigirá que las empresas explotadoras de las unidades mar 
adentro sometidas a su jurisdicción dispongan de planes de emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos, coordinados con los sistemas 
nacionales establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y 
aprobados con arreglo a los procedimientos que determine la autoridad 
nacional competente. 
 
3) Cada Parte exigirá que las autoridades y empresas a cargo de puertos 
marítimos e instalaciones de manipulación de hidrocarburos sometidos a su 
jurisdicción, según estime apropiado, dispongan de planes de emergencia 
en caso de contaminación por hidrocarburos o de medios similares 
coordinados con los sistemas nacionales establecidos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 y aprobados con arreglo a los procedimientos 
que determine la autoridad nacional competente. 
 
Artículo 4. Procedimientos de notificación de contaminación 
por hidrocarburos 
1) Cada Parte: 
 
a) exigirá a los capitanes y a toda otra persona que esté a cargo de los 
buques que enarbolen su pabellón, así como a las personas que tengan a 
cargo una unidad mar adentro sometida a su jurisdicción, que notifiquen 
sin demora todo evento ocurrido en sus buques o unidades mar adentro que 
haya producido o sea probable que produzca una descarga de hidrocarburos: 
 
i) en el caso de un buque, al Estado ribereño más próximo; 
 
ii) en el caso de una unidad mar adentro, al Estado ribereño bajo cuya 
jurisdicción esté la unidad; 
 
b) exigirá a los capitanes y a toda otra persona que esté a cargo de los 
buques que enarbolen su pabellón, y a las personas que estén a cargo de 
una unidad mar adentro sometida 2814 
 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
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todo evento observado en el mar que hayaproducido descargas de 
hidrocarburos o dé lugar a la presencia de hidrocarburos: 
 
i) en el caso de un buque, al Estado ribereño más próximo; 
 
ii) en el caso de una unidad mar adentro, al Estado ribereño bajo cuya 
jurisdicción esté la unidad; 
 
c) exigirá a las personas que estén a cargo de puertos marítimos e 
instalaciones de manipulación de hidrocarburos sometidos a su 
jurisdicción, que notifiquen sin demora a la autoridad nacional 
competente todo evento que haya producido o sea probable que produzca una 
descarga de hidrocarburos o dé lugar a la presencia de hidrocarburos; 
 
d) dará instrucciones a los buques o aeronaves del servicio de inspección 
marítima, así como a otros servicios y funcionarios pertinentes, para que 
notifiquen sin demora a la autoridad nacional competente o, según el 
caso, al Estado ribereño más próximo, todo evento observado en el mar o 
en un puerto marítimo o instalación de manipulación de hidrocarburos que 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

haya producido una descarga de hidrocarburos o dé lugar a la presencia de 
hidrocarburos; 
 
e) pedirá a los pilotos de las aeronaves civiles que notifiquen sin 
demora al Estado ribereño más próximo todo suceso observado en el mar que 
haya producido una descarga de hidrocarburos o dé lugar a la presencia de 
hidrocarburos. 
 
2) Las notificaciones previstas en el párrafo 1) a) i) se efectuarán 
conforme a las prescripciones elaboradas por la Organización y siguiendo 
las directrices y principios generales adoptados por la Organización. Las 
notificaciones previstas en los párrafos 1) a) ii), 1) b),  
 
1) c) y 1) d), se efectuarán con arreglo a las directrices y principios 
generales aprobados por la Organización, en la medida que sea aplicable. 
 
Artículo 5. Medidas que procede adoptar al recibir una 
notificación de contaminación por hidrocarburos 
1) Cuando una Parte reciba una de las notificaciones a que se hace 
referencia en el artículo 4 o cualquier información sobre contaminación 
facilitada por otras fuentes:2815T. IV. Derechos Ambientales 
 
a) evaluará el evento para determinar si se trata de un suceso de 
contaminación por hidrocarburos; 
 
b) evaluará la naturaleza, magnitud y posibles consecuencias del suceso 
de contaminación por hidrocarburos; e 
 
c) informará a continuación sin demora a todos los Estados cuyos 
intereses se vean afectados o puedan verse afectados por tal suceso de 
contaminación por hidrocarburos, acompañando: 
 
i) pormenores de sus estimaciones y de cualquier medida que haya adoptado 
o piense adoptar para hacer frente al suceso, y 
 
ii) toda otra información que sea pertinente, hasta que hayan terminado 
las medidas adoptadas para hacer frente al suceso o hasta que dichos 
Estados hayan decidido una acción conjunta. 
 
2) Cuando la gravedad del suceso de contaminación por hidrocarburos lo 
justifique, la Parte deberá facilitar a la Organización la información a 
que se hace referencia en los párrafos  
 
1) b) y 1) c) directamente o, según proceda, a través de las 
organizaciones o sistemas regionales pertinentes. 
 
3) Cuando la gravedad de un suceso de contaminación por hidrocarburos lo 
justifique, se insta a los otros Estados que se vean afectados por él a 
que informen a la Organización, directamente o, según proceda, a través 
de las organizaciones o sistemas regionales pertinentes, de sus 
estimaciones de la amplitud de la amenaza para sus intereses y de toda 
medida que hayan adoptado o piensen adoptar. 
 
4) Las Partes deberán utilizar en la medida de lo posible el sistema de 
notificación de contaminación por hidrocarburos elaborado por la 
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Organización cuando intercambien información y se comuniquen con otros 
Estados y con la Organización.2816 
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Artículo 6. Sistemas nacionales y regionales de preparación y 
lucha contra la contaminación 
1) Cada Parte establecerá un sistema nacional para hacer frente con 
prontitud y de manera eficaz a los sucesos de contaminación por 
hidrocarburos. Dicho sistema incluirá como mínimo: 
 
a) la designación de: 
 
i) la autoridad nacional o las autoridades nacionales competentes 
responsables de la preparación y la lucha contra la contaminación por 
hidrocarburos; 
 
ii) el punto o los puntos nacionales de contacto encargados de recibir y 
transmitir las notificaciones de contaminación por hidrocarburos a que se 
hace referencia en el artículo 4; y 
 
iii) una autoridad facultada por el Estado para solicitar asistencia o 
decidir prestarla; 
 
b) un plan nacional de preparación y lucha para contingencias que incluya 
las interrelaciones de los distintos órganos que lo integren, ya sean 
públicos o privados, y en el que se tengan en cuenta las directrices 
elaboradas por la Organización. 
 
2) Además, cada Parte, con arreglo a sus posibilidades, individualmente o 
mediante la cooperación bilateral o multilateral, y, si procede, en 
cooperación con los sectores petrolero y naviero, autoridades portuarias 
y otras entidades pertinentes, establecerá lo siguiente: 
 
a) un nivel mínimo de equipo preemplazado de lucha contra los derrames de 
hidrocarburos, en función de los riesgos previstos, y programas para su 
utilización; 
 
b) un programa de ejercicios para las organizaciones de lucha contra la 
contaminación por hidrocarburos y de formación del personal pertinente; 
 
c) planes pormenorizados y medios de comunicación para hacer frente a un 
suceso de contaminación por hidrocarburos. Tales medios estarán 
disponibles de forma permanente; y 
 
d) un mecanismo o sistema para coordinar la lucha contra un suceso de 
contaminación por hidrocarburos, incluidos, si procede, los medios que 
permitan movilizar los recursos necesarios.2817T. IV. Derechos 
Ambientales 
 
3) Cada Parte se asegurará de que se facilita a la Organización, 
directamente o a través de la organización o sistema regional pertinente, 
información actualizada con respecto a: 
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a) la dirección, los datos sobre telecomunicaciones y, si procede, las 
zonas de responsabilidad de las autoridades y entidades a que se hace 
referencia en el párrafo 1 a); 
 
b) el equipo de lucha contra la contaminación y los conocimientos 
especializados en disciplinas relacionadas con la lucha contra la 
contaminación por hidrocarburos y el salvamento marítimo que puedan 
ponerse a disposición de otros Estados cuando éstos lo soliciten; y 
 
c) su plan nacional para contingencias. 
 
Artículo 7. Cooperación internacional en la lucha contra la 
contaminación 
1) Las Partes acuerdan que, en la medida de sus posibilidades y a reserva 
de los recursos pertinentes de que dispongan, cooperarán y facilitarán 
servicios de asesoramiento, apoyo técnico y equipo para hacer frente a un 
suceso de contaminación por hidrocarburos, cuando la gravedad de dicho 
suceso lo justifique, a petición de la Parte afectada o que pueda verse 
afectada. La financiación de los gastos derivados de tal ayuda se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo del presente Convenio. 
 
2) Toda Parte que haya solicitado asistencia podrá pedir a la 
Organización que ayude a determinar fuentes de financiación provisional 
de los gastos a que se hace referencia en el párrafo 1). 
 
3) De conformidad con los acuerdos internacionales aplicables, cada Parte 
adoptará las medidas de carácter jurídico o administrativo necesarias 
para facilitar: 
 
a) la llegada a su territorio, utilización y salida de los buques, 
aeronaves y demás medios de transporte que participen en la lucha contra 
un suceso de contaminación por hidrocarburos o que transporten el 
personal, mercancías, materiales y equipo necesarios para hacer frente a 
dicho suceso; y2818 
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b) la entrada, salida y paso con rapidez por su territorio del personal, 
mercancías, materiales y equipo a que se hace referencia en el subpárrafo 
a). 
 
Artículo 8. Investigación y desarrollo 
1) Las Partes convienen en cooperar directamente o, según proceda, a 
través de la Organización o de las organizaciones o sistemas regionales 
pertinentes, con el fin de difundir e intercambiar los resultados de los 
programas de investigación y desarrollo destinados a perfeccionar los 
últimos adelantos en la esfera de la preparación y la lucha contra la 
contaminación por hidrocarburos, incluidas las tecnologías y técnicas de 
vigilancia, con-tención, recuperación, dispersión, limpieza, y otros 
medios para minimizar o mitigar los efectos de la contaminación producida 
por hidrocarburos, así como las técnicas de restauración. 
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2) Con este fin, las Partes se comprometen a establecer directamente o, 
según proceda, a través de la Organización o de las organizaciones o 
sistemas regionales pertinentes, los vínculos necesarios entre los 
centros e instituciones de investigación de las Partes. 
 
3) Las Partes convienen en cooperar directamente o a través de la 
Organización o de las organizaciones o sistemas regionales pertinentes 
con el fin de fomentar, según proceda, la celebración periódica de 
simposios internacionales sobre temas pertinentes, incluidos los avances 
tecnológicos en técnicas y equipo de lucha contra la contaminación por 
hidrocarburos. 
 
4) Las Partes acuerdan impulsar a través de la Organización u otras 
organizaciones inter-nacionales competentes la elaboración de normas que 
permitan asegurar la compatibilidad de técnicas y equipo de lucha contra 
la contaminación por hidrocarburos. 
 
Artículo 9. Cooperación técnica 
1. Las Partes se comprometen, directamente o a través de la Organización 
y otros organismos internacionales, según proceda, en lo que respecta a 
la preparación y la lucha 2819T. IV. 
 
Derechos Ambientales contra la contaminación por hidrocarburos, a 
facilitar a las Partes que soliciten asistencia técnica, apoyo destinado 
a: 
 
a) la formación de personal; 
 
b) garantizar la disponibilidad de tecnologías, equipo, e instalaciones 
pertinentes; 
 
c) facilitar la adopción de otras medidas y disposiciones para prepararse 
y luchar contra los sucesos de contaminación por hidrocarburos; 
 
d) iniciar programas conjuntos de investigación y desarrollo. 
 
2. Las Partes se comprometen a cooperar activamente, con arreglo a sus 
legislaciones, reglamentos y políticas nacionales, en la transferencia de 
tecnología relacionada con la preparación y la lucha contra la 
contaminación por hidrocarburos. 
 
Artículo 10. Fomento de la cooperación bilateral y 
multilateral para la preparación y la lucha contra la 
contaminación 
Las Partes procurarán establecer acuerdos bilaterales o multilaterales 
para la preparación y la lucha contra la contaminación por hidrocarburos. 
Del texto de dichos acuerdos se enviarán copias a la Organización, que 
las pondrá a disposición de todas las Partes que lo soliciten. 
 
 
 
Artículo 11. Relación con otros convenios y acuerdos 
internacionales 
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Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el 
sentido de que modifica los derechos u obligaciones adquiridos por las 
Partes en virtud de otros convenios o acuerdos internacionales. 
 
Artículo 12.Disposiciones institucionales 
1) Las Partes designan a la Organización, a reserva de su consentimiento 
y de la disponibilidad de recursos suficientes que permitan mantener la 
actividad, para realizar las siguientes funciones y actividades:2820 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México 
 
a) servicios de información: 
 
i) recibir, cotejar y distribuir, previa solicitud, la información 
facilitada por las Partes (véanse, por ejemplo, los artículos 5 2), 5 3), 
6 3) y 10) y la información pertinente de otras fuentes; y 
 
ii) prestar asistencia para determinar fuentes de financiación 
provisional de los gastos  
 
(véase, por ejemplo, el artículo 7 2)); 
 
b) educación y formación: 
 
i) fomentar la formación en el campo de la preparación y la lucha contra 
la contaminación por hidrocarburos (véase, por ejemplo, el artículo 9); y 
 
ii) fomentar la celebración de simposios internacionales (véase, por 
ejemplo, el artículo 8 3)); 
 
c) servicios técnicos: 
 
i) facilitar la cooperación en las actividades de investigación y 
desarrollo (véanse, por ejemplo, los artículos 8 1), 8 2), 8 4) y 9 1) 
d)); 
 
ii) facilitar asesoramiento a los Estados que vayan a establecer medios 
nacionales o regionales de lucha contra la contaminación; y 
 
iii) analizar la información facilitada por las Partes (véanse, por 
ejemplo, los artículos 5 2), 5 3), 5 4), 6 3) y 8 1)) y la información 
pertinente de otras fuentes y dar asistencia o proporcionar información a 
los Estados; 
 
d) asistencia técnica: 
 
i) facilitar la prestación de asistencia técnica a los Estados que vayan 
a establecer medios nacionales o regionales de lucha contra la 
contaminación; y 
 
ii) facilitar la prestación de asistencia técnica y asesoramiento a los 
Estados que lo soliciten y que se enfrenten a sucesos importantes de 
contaminación por hidrocarburos.2821T. IV.  Derechos Ambientales 
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2) Al llevar a cabo las actividades que se especifican en el presente 
artículo, la Organización procurará reforzar la capacidad de los Estados, 
individualmente o a través de sistemas regionales, para la preparación y 
la lucha contra los sucesos de contaminación, aprovechando la experiencia 
de los Estados y los acuerdos regionales y del sector industrial, y 
tendrá particularmente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo. 
 
3) Las disposiciones del presente artículo serán implantadas de 
conformidad con un pro-grama que la Organización elaborará y mantendrá 
sometido a examen. 
 
Artículo 13. Evaluación del Convenio 
Las Partes evaluarán, en el marco de la Organización, la eficacia del 
Convenio a la vista de sus objetivos, especialmente con respecto a los 
principios subyacentes de cooperación y asistencia. 
 
Artículo 14. Enmiendas 
1) El presente Convenio podrá ser enmendado por uno de los procedimientos 
expuestos a continuación. 
 
2) Enmienda previo examen por la Organización: 
 
a) toda enmienda propuesta por una Parte en el Convenio será remitida a 
la Organización y distribuida por el Secretario General a todos los 
Miembros de la Organización y todas las Partes por lo menos seis meses 
antes de su examen; 
 
b) toda enmienda propuesta y distribuida como se acaba de indicar será 
remitida al Comité de Protección del Medio Marino de la Organización para 
su examen; 
 
c) las Partes en el Convenio, sean o no Miembros de la Organización, 
tendrán derecho a participar en las deliberaciones del Comité de 
Protección del Medio Marino; 
 
d) las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios 
exclusivamente de las Partes en el Convenio presentes y votantes;2822 
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e) si fueran aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo 
d), las enmien-das serán comunicadas por el Secretario General a todas 
las Partes en el Convenio para su aceptación; 
 
i) toda enmienda a un artículo o al Anexo del Convenio se considerará 
aceptada a partir de la fecha en que la hayan aceptado dos tercios de las 
Partes; 
 
ii) toda enmienda a un apéndice se considerará aceptada al término de un 
plazo, no menor de 10 meses, que determinará el Comité de Protección del 
Medio Marino en el momento de su aprobación, salvo que, dentro de ese 
plazo, un tercio cuando menos de las Partes comuniquen al Secretario 
General que ponen una objeción. 
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i) toda enmienda a un artículo o al Anexo del Convenio aceptada de 
conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo f) i) entrará en vigor seis 
meses después de la fecha en que se considere que ha sido aceptada con 
respecto a las Partes que hayan notificado al Secretario General que la 
han aceptado; 
 
ii) toda enmienda a un apéndice aceptada de conformidad con lo dispuesto 
en el sub-párrafo f) ii) entrará en vigor seis meses después de la fecha 
en que se considere que ha sido aceptada con respecto a todas las Partes 
salvo las que, con anterioridad a dicha fecha, hayan comunicado al 
Secretario General que ponen una objeción. Las Partes podrán en cualquier 
momento retirar la objeción que hayan puesto anteriormente remitiendo al 
Secretario General una notificación por escrito a tal efecto. 
 
3) Enmienda mediante una conferencia: 
 
a) a solicitud de cualquier Parte con la que se muestre conforme un 
tercio cuando menos de las Partes, el Secretario General convocará una 
conferencia de Partes en el Convenio para examinar enmiendas al 
Convenio;2823T. IV.  Derechos Ambientales 
 
b) toda enmienda aprobada en tal conferencia por una mayoría de dos 
tercios de las Partes presentes y votantes será comunicada por el 
Secretario General a todas las Partes para su aceptación; 
 
c) salvo que la conferencia decida otra cosa, se considerará que la 
enmienda ha sido aceptada y entrará en vigor de conformidad con los 
procedimientos estipulados en los apartados f) y g) del párrafo 2). 
 
4) Para la aprobación y entrada en vigor de una enmienda consistente en 
la adición de un anexo o de un apéndice se seguirá el mismo procedimiento 
que para la enmienda del Anexo. 
 
5) Toda Parte que no haya aceptado una enmienda a un artículo o al Anexo 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2) f) i) o una enmienda 
consistente en la adición de un anexo o un apéndice de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 4) o que haya comunicado que pone objeciones a 
una enmienda a un apéndice en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2) f) 
ii), será considerada como no Parte por lo que se refiere exclusivamente 
a la aplicación de esa enmienda, y seguirá considerada como tal hasta que 
remita la notificación por escrito de aceptación o de retirada de la 
objeción a que se hace referencia en los párrafos 2) f) i) y 2) g) ii). 
 
6) El Secretario General informará a todas las Partes de toda enmienda 
que entre en vigor en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, así 
como de la fecha de entrada en vigor. 
 
7) Toda notificación de aceptación o de objeción a una enmienda o de 
retirada de la objeción en virtud del presente artículo será dirigida por 
escrito al Secretario General, quien informará a las Partes de que se ha 
recibido tal notificación y de la fecha en que fue recibida. 
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8) Todo apéndice del Convenio contendrá solamente disposiciones de 
carácter técnico.2824  Compilación de Instrumentos Internacionales sobre 
Protección de la Persona aplicables en México 
 
Artículo 15. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesión 
1) El presente Convenio estará abierto a la firma, en la sede de la 
Organización, desde el 30 de noviembre de 1990 hasta el 29 de noviembre 
de 1991 y posteriormente seguirá abierto a la adhesión. Los Estados 
podrán constituirse en Partes en el presente Convenio mediante: 
 
a) firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación; o 
 
b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de 
ratificación, aceptación o aprobación; o 
 
c) adhesión. 
 
2) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán 
depositando ante el Secretario General el instrumento que proceda. 
 
Artículo 16. Entrada en vigor 
1) El presente Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha 
en que por lo menos quince Estados lo hayan firmado sin reserva en cuanto 
a ratificación, aceptación o aprobación o hayan depositado los 
pertinentes instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15. 
 
2) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión respecto del presente Convenio una vez 
satisfechos los requisitos para la entrada en vigor de éste, pero antes 
de la fecha de entrada en vigor, la ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión surtirán efecto en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio o tres meses después de la fecha en que haya sido depositado el 
instrumento pertinente, si ésta es posterior. 
 
3) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del presente 2825T. IV. Derechos Ambientales 
 
Convenio, éste comenzará a regir tres meses después de la fecha en que 
fue depositado el instrumento pertinente. 
 
4) Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
depositado con posterioridad a la fecha en que se haya considerado 
aceptada una enmienda al presente Convenio en virtud del artículo 14, se 
considerará referido al Convenio en su forma enmendada. 
 
Artículo 17. Denuncia 
1) El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Parte en 
cualquier momento posterior a la expiración de un plazo de cinco años a 
contar de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en vigor para 
dicha Parte. 
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2) La denuncia se efectuará mediante notificación por escrito dirigida al 
Secretario General. 
 
3) La denuncia surtirá efecto transcurridos doce meses a partir de la 
recepción, por parte del Secretario General, de la notificación de 
denuncia, o después de la expiración de cualquier otro plazo más largo 
que se fije en dicha notificación. 
 
Artículo 18. Depositario 
1) El presente Convenio será depositado ante el Secretario General. 
 
2) El Secretario General: 
 
a) informará a todos los Estados que hayan firmado el Convenio o se hayan 
adherido al mismo de: 
 
i) cada nueva firma y cada nuevo depósito de instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, y de la fecha en que se produzca; 
 
ii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; y 2826 
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iii) todo depósito de un instrumento de denuncia del presente Convenio y 
de la fecha en que se recibió dicho instrumento, así como de la fecha en 
que la denuncia surta efecto; 
 
b) remitirá copias auténticas certificadas del presente Convenio a los 
Gobiernos de todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido 
al mismo. 
 
3) Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, el depositario 
remitirá una copia auténtica certificada de la misma al Secretario 
General de las Naciones Unidas a efectos de registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 19. Idiomas 
El presente Convenio está redactado en un solo ejemplar en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, siendo cada uno de estos 
textos igualmente auténticos. 
 
EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por 
sus respectivos Gobiernos, firman el presente Convenio. 
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CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE EL CONTROL DE LOS 

SISTEMAS 
ANTIINCRUSTANTES 

PERJUDICIALES DE LOS 
BUQUES 

 
LAS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 
 
TOMANDO NOTA de que las investigaciones y los estudios científicos 
realizados por los Gobiernos y las organizaciones internacionales 
competentes han demostrado que ciertos sistemas antiincrustantes 
utilizados en los buques entrañan un considerable riesgo de toxicidad y 
tienen otros efectos crónicos en organismos marinos importantes desde el 
punto de vista ecológico y económico, y que el consumo de los alimentos 
marinos afectados puede causar daños a la salud de los seres humanos, 
 
TOMANDO NOTA EN PARTICULAR de la grave preocupación que suscitan los 
sistemas antiincrustantes en los que se utilizan compuestos 
organoestánnicos como biocidas, y convencidas de que debe eliminarse 
progresivamente la introducción de tales compuestos en el medio marino, 
 
RECORDANDO que en el Capítulo 17 del Programa 21 aprobado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, 1992, se pide a los Estados que tomen medidas para reducir la 
contaminación causada por los compuestos organoestánnicos utilizados en 
los sistemas antiincrustantes, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN que en la resolución A.895(21), aprobada por la 
Asamblea de la Organización Marítima Internacional el 25 de noviembre de 
1999, se insta al Comité de Protección del Medio Marino (CPMM) de la 
Organización a que disponga lo necesario para elaborar de forma ágil y 
urgente un instrumento jurídicamente vinculante a escala mundial con el 
fin de resolver la cuestión de los efectos perjudiciales de los sistemas 
antiincrustantes, 
 
CONSCIENTES del planteamiento preventivo establecido en el Principio 15 
de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, al que 
se hace referencia en la resolución MEPC.67(37), aprobada por el CPMM el 
15 de septiembre de 1995, 
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RECONOCIENDO la importancia de proteger el medio marino y la salud de los 
seres humanos contra los efectos desfavorables de los sistemas 
antiincrustantes, 
 
RECONOCIENDO TAMBIÉN que el uso de sistemas antiincrustantes para impedir 
la acumulación de organismos en la superficie de los buques tiene una 
importancia crucial para la eficacia del comercio y el transporte 
marítimo y para impedir la proliferación de organismos acuáticos 
perjudiciales y agentes patógenos, 
 
RECONOCIENDO ADEMÁS la necesidad de seguir desarrollando sistemas 
antiincrustantes que sean eficaces y no presenten riesgos para el medio 
ambiente y de fomentar la sustitución de los sistemas perjudiciales por 
sistemas que lo sean menos o, preferiblemente, por sistemas inocuos, 
 
HAN CONVENIDO lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 1. Obligaciones generales 
1) Las Partes en el presente Convenio se comprometen a hacer plena y 
totalmente efectivas sus disposiciones, con objeto de reducir o eliminar 
los efectos desfavorables de los sistemas antiincrustantes en el medio 
marino y en la salud de los seres humanos. 
2) Los anexos forman parte integrante del presente Convenio. Salvo 
indicación expresa en otro sentido, toda referencia al presente Convenio 
constituye también una referencia a sus anexos. 
3) Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el 
sentido de que se impide a los Estados adoptar, individual o 
conjuntamente, y de conformidad con el derecho internacional, medidas más 
rigurosas para la reducción o eliminación de los efectos desfavorables de 
los sistemas antiincrustantes en el medio ambiente. 
4) Las Partes se esforzarán por colaborar en la implantación, 
aplicación y cumplimiento efectivos del presente Convenio. 
5) Las Partes se comprometen a fomentar el desarrollo continuo de 
sistemas antiincrustantes eficaces 
y ecológicos. 
 
ARTÍCULO 2. Definiciones 
Salvo indicación expresa en otro sentido, a los efectos del presente 
Convenio regirán las siguientes definiciones: 
1) "Administración": el Gobierno del Estado bajo cuya autoridad opere 
el buque. Respecto de un buque con derecho a enarbolar el pabellón de un 
Estado, la Administración es el Gobierno de ese Estado. Respecto de las 
plataformas fijas o flotantes dedicadas a la exploración y explotación 
del lecho marino y su subsuelo adyacentes a la costa sobre la que el 
Estado ribereño ejerza derechos soberanos a efectos de exploración 
y explotación de sus recursos naturales, la Administración es el Gobierno 
del Estado ribereño en cuestión. 
2) "Sistema antiincrustante": todo revestimiento, pintura, tratamiento 
superficial, superficie o dispositivo que se utilice en un buque para 
controlar o impedir la adhesión de organismos no deseados. 
3) "Comité": el Comité de Protección del Medio Marino de la 
Organización. 
4) "Arqueo bruto": el arqueo bruto calculado de acuerdo con las reglas 
para la determinación del arqueo recogidas en el anexo 1 del Convenio 
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internacional sobre arqueo de buques, 1969, o en cualquier convenio que 
suceda a éste. 
5) "Viaje internacional": el que realiza un buque, con derecho a 
enarbolar el pabellón de un Estado, desde o hasta un puerto, astillero o 
terminal mar adentro sujeto a la jurisdicción de otro Estado. 
6) "Eslora": la eslora definida en el Convenio internacional sobre 
líneas de carga, 1966, modificado por el Protocolo de 1988 relativo al 
mismo, o en cualquier convenio que suceda a éste. 
7) "Organización": la Organización Marítima Internacional. 
8) "Secretario General": el Secretario General de la Organización. 
9) "Buque": toda nave, del tipo que sea, que opere en el medio marino, 
incluidos los hidroalas, los aerodeslizadores, los sumergibles, los 
artefactos flotantes, las plataformas fijas o flotantes, las unidades 
flotantes de almacenamiento (UFA) y las unidades flotantes de producción, 
almacenamiento y descarga (unidades FPAD). 
10) "Grupo técnico": órgano integrado por representantes de las Partes, 
los Miembros de la Organización, las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados, las organizaciones intergubernamentales que tienen 
acuerdos con la Organización y las organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por la Organización, entre los 
cuales deberían incluirse, preferiblemente, representantes de 
instituciones y laboratorios dedicados al análisis de los sistemas 
antiincrustantes. Estos representantes reunirán conocimientos 
especializados sobre el destino en el medio ambiente y los efectos 
ambientales, efectos toxicológicos, biología marina, salud de los seres 
humanos, análisis económico, gestión de riesgos, transporte marítimo 
internacional, tecnología de revestimiento de los sistemas 
antiincrustantes u otros ámbitos de conocimiento necesarios para examinar 
objetivamente la validez de las propuestas detalladas desde un punto de 
vista técnico. 
 
ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación 
1) Salvo indicación expresa en otro sentido, el presente Convenio será 
aplicable a: 
a) Los buques con derecho a enarbolar el pabellón de una Parte; 
b) Los buques que, sin tener derecho a enarbolar el pabellón de una 
Parte, operen bajo la autoridad de una Parte; y 
c) Los buques no comprendidos en los apartados a) o b) que entren en 
un puerto, astillero 
o terminal mar adentro de una Parte. 
2) El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra, ni a 
los buques auxiliares de la armada, ni a los buques que, siendo propiedad 
de una Parte o estando explotados por ella, estén exclusivamente 
dedicados en el momento de que se trate a servicios gubernamentales de 
carácter no comercial. No obstante, cada Parte garantizará, mediante la 
adopción de medidas apropiadas que no menoscaben las operaciones 
o la capacidad operativa de tales buques, que éstos operen de forma 
compatible, dentro de lo razonable y factible, con lo prescrito en el 
presente Convenio. 
3) Por lo que respecta a los buques de Estados que no sean Partes en 
el presente Convenio, las Partes aplicarán las prescripciones del 
presente Convenio según sea necesario para garantizar que no se otorga un 
trato más favorable a tales buques. 
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ARTÍCULO 4. Medidas de control de los sistemas 
antiincrustantes 
1) De conformidad con las prescripciones del anexo 1, las Partes 
prohibirán y/o restringirán: 
a) La aplicación, reaplicación, instalación o utilización de sistemas 
antiincrustantes perjudiciales en los buques mencionados en los artículos 
3 1) a) o 3 1) b), y 
b) La aplicación, reaplicación, instalación o utilización de dichos 
sistemas, mientras los buques mencionados en el artículo 3 1) c) se 
encuentren en un puerto, astillero o terminal mar adentro de una Parte, 
y tomarán medidas efectivas para asegurarse de que tales buques cumplen 
dichas prescripciones. 
2) Los buques que lleven un sistema antiincrustante que sea objeto de 
medidas de control resultantes de una enmienda al anexo 1 introducida 
después de la entrada en vigor del presente Convenio, podrán conservar 
dicho sistema hasta la próxima renovación prevista del mismo, pero en 
ningún caso por un periodo superior a 60 meses después de la aplicación, 
a menos que el Comité decida que existen circunstancias excepcionales que 
justifican la implantación anticipada de las medidas de control. 
 
ARTÍCULO 5. Medidas de control de los materiales de desecho 
resultantes de la aplicación del anexo 1 
Teniendo en cuenta las reglas, normas y prescripciones internacionales, 
las Partes adoptarán las medidas pertinentes en su territorio para exigir 
que los desechos resultantes de la aplicación o remoción de los sistemas 
antiincrustantes objeto de las medidas de control que figuran en el anexo 
1, sean recogidos, manipulados, tratados y eliminados en condiciones de 
seguridad y de forma ecológicamente racional para proteger la salud de 
los seres humanos y el medio ambiente. 
 
ARTÍCULO 6. Procedimiento para proponer enmiendas a las 
medidas de controlde los sistemas antiincrustantes 
1) Toda Parte podrá proponer enmiendas al anexo 1 de conformidad con 
lo dispuesto en el  
presente artículo. 
2) Las propuestas iniciales se presentarán a la Organización y 
contendrán la información prescrita en el anexo 2. Cuando la Organización 
reciba una propuesta, la pondrá en conocimiento y a disposición  
de las Partes, los Miembros de la Organización, las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados, las organizaciones intergubernamentales que 
tengan acuerdos con la Organización y las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por la 
Organización. 
3) El Comité decidirá si está justificado que el sistema 
antiincrustante en cuestión se someta a un examen más detallado, 
basándose en la propuesta inicial. Si el Comité decide que está 
justificado proceder a ese examen más detallado, exigirá a la Parte 
proponente que le presente una propuesta detallada con toda la 
información prescrita en el anexo 3, a menos que la propuesta inicial ya 
contenga toda esa información. Cuando el Comité considere que hay peligro 
de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 
se utilizará como razón para decidir no seguir evaluando la propuesta. El 
Comité establecerá un grupo técnico de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7. 
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4) El grupo técnico examinará la propuesta detallada, junto con 
cualquier otra información que haya presentado cualquier entidad 
interesada, y, después de proceder a una evaluación, notificará al Comité 
si la propuesta demuestra que puede existir un riesgo inaceptable de que 
se produzcan efectos desfavorables para organismos no combatidos o para 
la salud de los seres humanos que justifique enmendar el anexo 1. A este 
respecto: 
a) El examen del grupo técnico comprenderá: 
i) Una evaluación de la relación entre el sistema antiincrustante en 
cuestión y los efectos desfavorables conexos observados ya sea en el 
medio ambiente o en la salud de los seres humanos, incluido, entre otros 
aspectos, el consumo de alimentos marinos afectados,  
o mediante estudios controlados basados en los datos descritos en el 
anexo 3 o en cualquier otra información que pueda surgir; 
ii) Una evaluación de la reducción del riesgo potencial resultante de 
las medidas de control propuestas y de cualquier otra medida de control 
que considere pertinente el grupo técnico; 
iii) El examen de la información disponible sobre la viabilidad técnica 
de las medidas de control y la eficacia de la propuesta en función de su 
costo; 
iv) El examen de la información disponible sobre otros efectos 
resultantes de dichas medidas de control, en relación con: 
- El medio ambiente (incluidos, entre otros aspectos, el costo de no 
adoptar ninguna medida y el impacto sobre la calidad del aire); 
- La salud y la seguridad en los astilleros (es decir, los efectos en 
el personal de los astilleros); 
- El costo para el sector del transporte marítimo internacional y 
para otros sectores pertinentes; y 
v) El examen de la disponibilidad de alternativas apropiadas, que 
incluirá una evaluación de los riesgos que pueden entrañar tales 
alternativas. 
b) El informe del grupo técnico se presentará por escrito y en él se 
tendrá en cuenta cada una de las evaluaciones y exámenes mencionados en 
el apartado a), salvo que el grupo decida no llevar a cabo las 
evaluaciones y exámenes indicados en los incisos a) ii) a a) v) si 
estima, tras  
la evaluación especificada en el inciso a) i), que no se justifica un 
examen más detallado de la propuesta. 
c) El informe del grupo técnico incluirá, entre otras cosas, una 
recomendación sobre la justificación de un control internacional del 
sistema antiincrustante en cuestión, en virtud del presente Convenio, 
sobre la idoneidad de las medidas específicas de control que figuran en 
la propuesta detallada, o sobre otras medidas de control que considere 
más apropiadas. 
5) El informe del grupo técnico se distribuirá a todas las Partes, los 
Miembros de la Organización,  
las Naciones Unidas y sus organismos especializados, las organizaciones 
intergubernamentales que tengan acuerdos con la Organización y las 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas 
por la Organización, antes de que lo examine el Comité. Teniendo en 
cuenta el informe del grupo técnico, el Comité decidirá si procede 
adoptar una propuesta de enmienda del anexo 1, y cualquier modificación 
de la misma que estime oportuna. Si el informe concluye que hay peligro 
de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 
se utilizará, por sí misma, como razón para decidir que no se puede 
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incluir un sistema antiincrustante en el anexo 1. Las propuestas de 
enmiendas al anexo 1 que el Comité haya aprobado se distribuirán según se 
dispone en el artículo 16 2) a). La decisión de no aprobar una propuesta 
no impedirá que en el futuro puedan presentarse nuevas propuestas con 
respecto a un sistema antiincrustante determinado si surge nueva 
información al respecto. 
6) Únicamente las Partes podrán participar en las decisiones descritas 
en los párrafos 3 y 5 que el Comité adopte. 
 
ARTÍCULO 7. Grupos técnicos 
1) El Comité establecerá un grupo técnico en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6, cuando se reciba una propuesta detallada. En el caso en 
que se reciban varias propuestas seguidas o al mismo tiempo,  
el Comité establecerá uno o más grupos técnicos, según sea necesario. 
2) Todas las Partes podrán participar en las deliberaciones de los 
grupos técnicos, y aprovecharán los conocimientos pertinentes de que 
dispongan. 
3) El Comité determinará el mandato, la organización y el 
funcionamiento de los grupos técnicos.  
El mandato garantizará la protección de toda la información confidencial 
que se presente. Los grupos técnicos podrán celebrar las reuniones que 
consideren necesarias, si bien se esforzarán por realizar su labor por 
correspondencia postal o electrónica o por otros medios que resulten 
convenientes. 
4) Sólo los representantes de las Partes podrán participar en la 
elaboración de recomendaciones destinadas al Comité de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6. Los grupos técnicos se esforzarán por lograr 
la unanimidad entre los representantes de las Partes y, si esto no fuera 
posible, informarán de las opiniones minoritarias. 
 
ARTÍCULO 8. Investigación científica y técnica y labor de 
vigilancia 
1) Las Partes adoptarán las medidas apropiadas para fomentar y 
facilitar la investigación científica  
y técnica sobre los efectos de los sistemas antiincrustantes, así como la 
vigilancia de tales efectos. Dicha investigación incluirá, en particular, 
la observación, la medición, el muestreo, la evaluación y el análisis de 
los efectos de los sistemas antiincrustantes. 
2) A fin de promover los objetivos del presente Convenio, cada Parte 
facilitará a las demás Partes que lo soliciten la información pertinente 
sobre: 
a) las actividades científicas y técnicas emprendidas de conformidad 
con el presente Convenio; 
b) los programas científicos y tecnológicos marinos y sus objetivos; y 
c) los efectos observados en el marco de los programas de evaluación y 
vigilancia de los sistemas antiincrustantes. 
 
ARTÍCULO 9. Comunicación e intercambio de información 
1) Cada Parte se compromete a comunicar a la Organización: 
a) Una lista de los inspectores designados o las organizaciones 
reconocidas que estén autorizados a gestionar en su nombre los asuntos 
relacionados con el control de los sistemas antiincrustantes, de 
conformidad con el presente Convenio, para que se distribuya a las otras 
Partes a fin de que sirva de información para sus funcionarios. La 
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Administración notificará, por tanto, a la Organización las 
responsabilidades concretas de los inspectores designados o las 
organizaciones reconocidas y los pormenores de la autoridad delegada en 
ellos; y 
b) Anualmente, información relativa a cualquier sistema 
antiincrustante cuyo uso haya aprobado, restringido o prohibido en virtud 
de la legislación nacional. 
2) La Organización difundirá, por los medios oportunos, toda 
información que se le haya comunicado en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 1. 
3) En el caso de los sistemas antiincrustantes aprobados, registrados 
o autorizados por una Parte, dicha Parte deberá proporcionar, o pedir a 
los fabricantes de dichos sistemas antiincrustantes que proporcionen, a 
aquellas Partes que lo soliciten, la información en que se ha basado para 
tomar su decisión, incluida la información prescrita en el anexo 3, u 
otra información pertinente para poder realizar una evaluación adecuada 
del sistema antiincrustante. No se facilitará información que esté 
protegida por la ley. 
 
ARTÍCULO 10. Reconocimiento y certificación 
Toda Parte se cerciorará de que los buques que tengan derecho a enarbolar 
su pabellón u operen bajo su autoridad son objeto de reconocimiento y 
certificación de conformidad con lo estipulado en las reglas del anexo 4. 
 
ARTÍCULO 11. Inspección de buques y detección de infracciones 
1) Todo buque al que sean aplicables las disposiciones del presente 
Convenio podrá ser inspeccionado, en cualquier puerto, astillero o 
terminal mar adentro de una Parte, por funcionarios autorizados por dicha 
Parte, con objeto de determinar si el buque cumple el presente Convenio. 
A menos que existan indicios claros para sospechar que un buque infringe 
el presente Convenio, dichas inspecciones se limitarán a: 
a) Verificar que, en los casos en que se exige, existe a bordo un 
Certificado internacional relativo al sistema antiincrustante válido o 
una Declaración relativa al sistema antiincrustante; y/o 
b) Realizar un muestreo sucinto del sistema antiincrustante del buque 
que no afecte a la integridad, estructura o funcionamiento de dicho 
sistema teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización*. No obstante, el tiempo necesario para analizar los 
resultados del muestreo no se utilizará como fundamento para impedir el 
movimiento y la salida del buque. 
2) Si existen indicios claros para sospechar que el buque infringe el 
presente Convenio, podrá efectuarse una inspección detallada, teniendo en 
cuenta las directrices elaboradas por la Organización*. 
3) Si se comprueba que el buque infringe el presente Convenio, la 
Parte que efectúe la inspección podrá tomar medidas para amonestar, 
detener, expulsar o excluir de sus puertos al buque. Cuando una Parte 
tome dichas medidas contra un buque porque éste no cumpla el presente 
Convenio, informará inmediatamente a la Administración del buque en 
cuestión. 
4) Las Partes colaborarán para detectar las infracciones y hacer 
cumplir el presente Convenio. Una Parte podrá asimismo inspeccionar un 
buque que entre en un puerto, astillero o terminal mar adentro bajo su 
jurisdicción, si cualquier otra Parte presenta una solicitud de 

                                                                 
*
 Directrices por elaborar. 
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investigación, junto con pruebas suficientes de que el buque infringe o 
ha infringido el presente Convenio. El informe de dicha investigación se 
enviará a la Parte que la haya solicitado y a la autoridad competente de 
la Administración del buque en cuestión, para que se adopten las medidas 
oportunas en virtud del presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 12. Infracciones 
1) Toda infracción del presente Convenio estará penada con las 
sanciones que a tal efecto establecerá la legislación de la 
Administración del buque de que se trate, independientemente de donde 
ocurra la infracción. Cuando se notifique una infracción a una 
Administración, ésta investigará el asunto y podrá pedir a la Parte 
notificante que proporcione pruebas adicionales de la presunta 
infracción. Si la Administración estima que hay pruebas suficientes para 
incoar proceso respecto de la presunta infracción, hará que se incoe lo 
antes posible de conformidad con su legislación. La Administración 
comunicará inmediatamente a la Parte que le haya notificado la presunta 
infracción, así como a la Organización, las medidas que adopte. Si la 
Administración no ha tomado ninguna medida en el plazo de un año, 
informará al respecto a la Parte que le haya notificado la presunta 
infracción. 
2) Toda infracción del presente Convenio dentro de la jurisdicción de 
una Parte estará penada con las sanciones que a tal efecto establecerá la 
legislación de esa Parte. Siempre que se cometa una infracción, la Parte 
interesada: 
a) Hará que se incoe proceso de conformidad con su legislación; o bien 
b) Facilitará a la Administración del buque de que se trate toda la 
información y las pruebas que obren en su poder con respecto a la 
infracción cometida. 
3) Las sanciones estipuladas en la legislación de una Parte conforme a 
lo dispuesto en el presente artículo serán suficientemente severas para 
disuadir a los eventuales infractores del presente Convenio dondequiera 
que se encuentren. 
 
ARTÍCULO 13. Demoras o detenciones innecesarias de los buques 
1) Se hará todo lo posible para evitar que un buque sufra una 
detención o demora innecesaria a causa de las medidas que se adopten de 
conformidad con los artículos 11 ó 12. 
2) Cuando un buque haya sufrido una detención o demora innecesaria a 
causa de las medidas adoptadas de conformidad con los artículos 11 ó 12, 
dicho buque tendrá derecho a una indemnización por todo daño o perjuicio 
que haya sufrido. 
 
ARTÍCULO 14. Solución de controversias 
Las Partes resolverán toda controversia que surja entre ellas respecto de 
la interpretación o aplicación del presente Convenio mediante 
negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, arreglo 
judicial, recurso a organismos o acuerdos de carácter regional, o 
cualquier otro medio pacífico de su elección. 
 
ARTÍCULO 15.Relación con el derecho internacional del mar 
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio irá en perjuicio de los 
derechos y obligaciones de un Estado en virtud del derecho internacional 
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consuetudinario recogido en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. 
 
ARTÍCULO 16. Enmiendas 
1) El presente Convenio podrá ser enmendado por cualquiera de los 
procedimientos especificados a continuación. 
2) Enmienda previo examen por la Organización: 
a) Todas las Partes podrán proponer enmiendas al presente Convenio. 
Las propuestas de enmiendas se presentarán al Secretario General, que las 
distribuirá a todas las Partes y a todos los Miembros de la Organización 
por lo menos seis meses antes de su examen. Cuando se trate de propuestas 
de enmiendas al anexo 1, éstas se tramitarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 antes de proceder a su examen con arreglo a lo 
dispuesto en el presente artículo. 
b) Toda enmienda propuesta y distribuida de conformidad con este 
procedimiento se remitirá al Comité para su examen. Las Partes en el 
presente Convenio, sean o no Miembros de la Organización, tendrán derecho 
a participar en las deliberaciones del Comité a efectos del examen y 
adopción de la enmienda. 
c) Las enmiendas se adoptarán por una mayoría de dos tercios de las 
Partes presentes y votantes en el Comité, a condición de que al menos un 
tercio de las Partes esté presente en el momento de la votación. 
d) El Secretario General comunicará a todas las Partes las enmiendas 
adoptadas de conformidad con el apartado c) para su aceptación. 
e) Una enmienda se considerará aceptada en las siguientes 
circunstancias: 
i) Una enmienda a un artículo del Convenio se considerará aceptada en 
la fecha en que dos tercios de las Partes hayan notificado al Secretario 
General que la aceptan. 
ii) Una enmienda a un anexo se considerará aceptada cuando hayan 
transcurrido doce meses desde la fecha de su adopción o cualquier otra 
fecha que decida el Comité. No obstante, si antes de esa fecha más de un 
tercio de las Partes notifican al Secretario General objeciones a la 
enmienda, se considerará que ésta no ha sido aceptada. 
f) Una enmienda entrará en vigor en las siguientes condiciones: 
i) Una enmienda a un artículo del presente Convenio entrará en vigor 
para aquellas Partes que hayan declarado que la aceptan seis meses 
después de la fecha en que se considere aceptada de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso e) i). 
ii) Una enmienda al anexo 1 entrará en vigor con respecto a todas las 
Partes seis meses después de la fecha en que se considere aceptada, 
excepto para las Partes que hayan: 
1) Notificado su objeción a la enmienda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso e) ii) y no hayan retirado tal objeción; 
2) Notificado al Secretario General, antes de la entrada en vigor de 
dicha enmienda, que la enmienda sólo entrará en vigor para ellas una vez 
que hayan notificado que la aceptan; o 
3) Declarado, al depositar su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación del Convenio o de adhesión a éste, que las enmiendas al 
anexo 1 sólo entrarán en vigor para ellas una vez que hayan notificado al 
Secretario General que las aceptan. 
iii) Una enmienda a un anexo que no sea el anexo 1 entrará en vigor con 
respecto a todas las Partes seis meses después de la fecha en que se 
considere aceptada, excepto para las Partes que hayan notificado su 
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objeción a la enmienda de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) 
ii) y que no hayan retirado tal objeción. 
g) i) Una Parte que haya notificado una objeción con arreglo a lo 
dispuesto en los incisos f) ii) 1) o f) iii) puede notificar 
posteriormente al Secretario General que acepta la enmienda. Dicha 
enmienda entrará en vigor para la Parte en cuestión seis meses después de 
la fecha en que haya notificado su aceptación, o de la fecha en la que la 
enmienda entre en vigor, si ésta es posterior. 
ii)  En el caso de que una Parte que haya hecho una notificación o una 
declaración en virtud de lo dispuesto, respectivamente, en los incisos f) 
ii) 2) o f) ii) 3) notifique al Secretario General que acepta una 
enmienda, dicha enmienda entrará en vigor para la Parte en cuestión seis 
meses después de la fecha en que haya notificado su aceptación, o de la 
fecha en la que la enmienda entre en vigor, si ésta es posterior. 
3) Enmienda mediante Conferencia: 
a) A solicitud de cualquier Parte, y siempre que concuerde en ello un 
tercio cuando menos de las Partes, la Organización convocará una 
conferencia de las Partes para examinar enmiendas al presente Convenio. 
b) Toda enmienda adoptada en tal conferencia por una mayoría de dos 
tercios de las Partes presentes y votantes será comunicada por el 
Secretario General a todas las Partes para su aceptación. 
c) Salvo que la conferencia decida otra cosa, se considerará que la 
enmienda ha sido aceptada y ha entrado en vigor de conformidad con los 
procedimientos especificados en los apartados 2 e) 
y 2 f), respectivamente, del presente artículo. 
4) Toda Parte que haya rehusado aceptar una enmienda a un anexo será 
considerada como no Parte exclusivamente a los efectos de la aplicación 
de esa enmienda. 
5) La propuesta, adopción y entrada en vigor de un nuevo anexo 
quedarán sujetas a los mismos procedimientos que las enmiendas a un 
artículo del Convenio. 
6) Toda notificación o declaración que se haga en virtud del presente 
artículo se presentará por escrito al Secretario General. 
7) El Secretario General informará a las Partes y a los Miembros de la 
Organización de: 
a) Cualquier enmienda que entre en vigor, y de su fecha de entrada en 
vigor, en general y para cada Parte en particular; y 
b) Toda notificación o declaración hecha en virtud del presente 
artículo. 
 
ARTÍCULO 17. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesión 
1) El presente Convenio estará abierto a la firma de cualquier Estado 
en la sede de la Organización desde el 1 de febrero de 2002 hasta el 31 
de diciembre de 2002 y después de ese plazo seguirá abierto a la adhesión 
de cualquier Estado. 
2) Los Estados podrán constituirse en Partes en el presente Convenio 
mediante: 
a) firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o 
aprobación; o 
b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida 
de ratificación, aceptación o aprobación; o 
c) adhesión. 
3) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará 
depositando ante el Secretario General el instrumento que proceda. 
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4) Todo Estado integrado por dos o más unidades territoriales en las 
que sea aplicable un régimen jurídico distinto en relación con las 
cuestiones objeto del presente Convenio podrá declarar en el momento de 
la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el presente 
Convenio será aplicable a todas sus unidades territoriales, o sólo a una 
o varias de ellas, y podrá en cualquier momento sustituir por otra su 
declaración original. 
5) Esa declaración se notificará por escrito al Secretario General y 
en ella se hará constar expresamente a qué unidad o unidades 
territoriales será aplicable el presente Convenio. 
 
ARTÍCULO 18. Entrada en vigor 
1) El presente Convenio entrará en vigor doce meses después de la 
fecha en que por lo menos veinticinco Estados cuyas flotas mercantes 
combinadas representen no menos del veinticinco por ciento del tonelaje 
bruto de la marina mercante mundial, lo hayan firmado sin reserva en 
cuanto a ratificación, aceptación o aprobación o hayan depositado el 
pertinente instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17. 
2) Para los Estados que hayan depositado un instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión respecto del presente 
Convenio después de que se hayan cumplido las condiciones para su entrada 
en vigor pero antes de la fecha de entrada en vigor, la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto en la fecha de entrada 
en vigor del presente Convenio o tres meses después de la fecha de 
depósito del instrumento, si esta fecha es posterior. 
3) Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
depositado después de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor 
surtirá efecto tres meses después de la fecha de su depósito. 
4) Después de la fecha en que una enmienda al presente Convenio se 
considere aceptada en virtud del artículo 16, todo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depositado se aplicará al 
Convenio enmendado. 
 
ARTÍCULO 19. Denuncia 
1) El presente Convenio podrá ser denunciado por una Parte en 
cualquier momento posterior a la expiración de un plazo de dos años a 
contar de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en vigor para 
dicha Parte. 
2) La denuncia se efectuará mediante el depósito de una notificación 
por escrito ante el Secretario General para que surta efecto un año 
después de su recepción o al expirar cualquier otro plazo más largo que 
se haga constar en dicha notificación. 
 
ARTÍCULO 20. Depositario 
1) El presente Convenio será depositado ante el Secretario General, 
quien remitirá copias certificadas del mismo a todos los Estados que lo 
hayan firmado o se hayan adherido a él. 
2) Además de desempeñar las funciones especificadas en otras partes 
del presente Convenio, el Secretario General: 
a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente 
Convenio o se hayan adherido al mismo de: 
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i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, así como de la fecha en que se 
produzca; 
ii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; y 
iii) todo depósito de un instrumento de denuncia del presente Convenio y 
de la fecha en que se recibió dicho instrumento, así como de la fecha en 
que la denuncia surta efecto; y 
b) tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, remitirá el 
texto del mismo a la Secretaría de las Naciones Unidas para que se 
registre y publique conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
 
ARTÍCULO 21.Idiomas 
El presente Convenio está redactado en un solo ejemplar en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de los textos 
tendrá la misma autenticidad. 
EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por 
sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Convenio. 
HECHO EN LONDRES el día cinco de octubre de dos mil uno. 
 
 
ANEXO 1: MEDIDAS DE CONTROL DE LOS SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES 

 
Sistema 
antiincrustante 
 

Medidas de 
control 

Aplicación Fecha de entrada 
en vigor de las 
medidas 

Compuestos 
organoestánnicos 
que actúan como 
biocidas en los 
sistemas 
antiincrustantes 

No se aplicarán 
ni 
reaplicarán 
estos compuestos 
a los buques 

Todos los 
buques 

1 de enero de 2003 

 
Compuestos 
organoestánnicos 
que actúan como 
biocidas en los 
sistemas 
antiincrustantes 

Los buques: 
1) no 
llevarán estos 
compuestos en el 
casco ni en las 
partes o 
superficies 
externas; o bien 
2) llevarán 
revestimientos 
que formen una 
barrera que 
impida la 
lixiviación de 
estos compuestos 
presentes en los 
sistemas 
antiincrustantes 
no autorizados 
que se 
encuentren 
debajo 

Todos los 
buques (excepto 
las plataformas 
fijas y 
flotantes, las 
UFA y las 
unidades FPAD 
construidas 
antes del 1 de 
enero de 2003 y 
que no hayan 
estado en dique 
seco el 1 de 
enero de 2003, 
o 
posteriormente) 
 

1 de enero de 2008 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 
ANEXO 2: DATOS NECESARIOS PARA UNA PROPUESTA INICIAL 

 
1) Las propuestas iniciales incluirán documentación suficiente que 
contenga como mínimo lo siguiente: 
a) La identificación del sistema antiincrustante objeto de la 
propuesta: designación del sistema antiincrustante; nombre de los 
ingredientes activos y sus números en el Chemical Abstract Services 
Registry (número CAS), según proceda, o componentes del sistema de los 
que se sospecha que causan los efectos desfavorables preocupantes; 
b) Una caracterización de la información que indique que el sistema 
antiincrustante o los productos de su transformación pueden constituir un 
riesgo para la salud de los seres humanos o pueden tener efectos 
desfavorables en organismos no combatidos en las concentraciones que es 
probable encontrar en el medio ambiente (por ejemplo, los resultados de 
estudios de toxicidad en especies representativas o los datos relativos a 
la bioacumulación); 
c) Datos que demuestren la toxicidad potencial de los componentes del 
sistema antiincrustante, o de los productos de su transformación en el 
medio ambiente en concentraciones que puedan tener efectos desfavorables 
en los organismos no combatidos, en la salud de los seres humanos o en la 
calidad del agua (por ejemplo, datos sobre la persistencia en la columna 
de agua, en los sedimentos y en la biota; el régimen de desprendimiento 
de componentes tóxicos de las superficies tratadas observado en estudios 
realizados al respecto o en situaciones reales de utilización; o datos 
obtenidos mediante un programa de vigilancia, si se dispone de ellos); 
d) Un análisis de la relación entre el sistema antiincrustante, los 
efectos desfavorables conexos 
y las concentraciones en el medio ambiente observadas o previstas; y 
e) Una recomendación preliminar sobre el tipo de restricción que 
podría ser eficaz para reducir los riesgos relacionados con el sistema 
antiincrustante. 
2) Las propuestas iniciales se presentarán de conformidad con las 
reglas y procedimientos de  la Organización. 
 
 

ANEXO 3: DATOS NECESARIOS PARA UNA PROPUESTA DETALLADA 
 
1) Las propuestas detalladas incluirán documentación suficiente que 
contenga lo siguiente: 
a) Las novedades con respecto a los datos aportados en la propuesta 
inicial; 
b) Las conclusiones a las que se ha llegado a partir de los datos que 
se indican en los apartados 3 a), 3 b) y 3 c), según proceda, en función 
del tema de la propuesta y una identificación o descripción de los 
métodos utilizados para obtener los datos; 
c) Un resumen de los resultados de los estudios sobre los efectos 
desfavorables del sistema antiincrustante; 
d) Si se ha realizado una labor de vigilancia, un resumen de los 
resultados de la misma, incluida la información sobre el tráfico marítimo 
y una descripción general de la zona vigilada; 
e) Un resumen de los datos disponibles sobre la exposición ambiental o 
ecológica y toda estimación de las concentraciones en el medio ambiente 
obtenida mediante la aplicación de modelos matemáticos utilizando todos 
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los parámetros de destino en el medio ambiente disponibles, 
preferiblemente los determinados de forma experimental, junto con una 
identificación o descripción de la metodología utilizada para la 
elaboración de los modelos; 
f) Una evaluación de la relación entre el sistema antiincrustante en 
cuestión, los efectos desfavorables conexos y las concentraciones en el 
medio ambiente observadas o previstas; 
g) Una indicación cualitativa del nivel de incertidumbre de la 
evaluación a la que se hace referencia en el apartado f); 
h) Las medidas específicas de control que se recomiendan para reducir 
los riesgos relacionados con el sistema antiincrustante; y 
i) Un resumen de los resultados de los estudios disponibles sobre los 
posibles efectos de las medidas de control recomendadas en la calidad del 
aire, las condiciones en los astilleros, el transporte marítimo 
internacional y otros sectores pertinentes, así como de las posibles 
alternativas. 
2) Las propuestas detalladas incluirán también, si procede, la 
siguiente información sobre las propiedades físicas y químicas del 
componente o componentes que causen preocupación: 
- punto de fusión; 
- punto de ebullición; 
- densidad (relativa); 
- presión de vapor; 
- solubilidad en el agua / pH / constante de disociación (pKa); 
- potencial de oxidación-reducción; 
- masa molecular; 
- estructura molecular; y 
- otras propiedades físicas y químicas señaladas en la propuesta inicial. 
3) A los efectos del apartado 1 b) supra, las categorías de datos 
serán: 
a) Datos sobre el destino en el medio ambiente y los efectos 
ambientales: 
- modos de degradación-disipación (por ejemplo, hidrólisis, 
fotodegradación, biodegradación); 
- persistencia en el medio de que se trate (por ejemplo, columna de 
agua, sedimentos, biota); 
- separación sedimentos-agua; 
- tasas de lixiviación de los biocidas o de los ingredientes activos; 
- balance de masa; 
- bioacumulación, coeficiente de partición, coeficiente octanol/agua; 
y 
- toda reacción novedosa que se produzca en el momento de la 
liberación o todo efecto interactivo conocido. 
b) Datos sobre todo efecto no buscado en las plantas acuáticas, los 
invertebrados, los peces, las aves marinas, los mamíferos marinos, las 
especies en peligro de extinción, otras biotas, la calidad del agua, el 
lecho del mar o el hábitat de los organismos no combatidos, especialmente 
de organismos sensibles y representativos: 
- toxicidad aguda; 
- toxicidad crónica; 
- toxicidad para el desarrollo y la reproducción; 
- trastornos endocrinos; 
- toxicidad de los sedimentos; 
- biodisponibilidad, biomagnificación, bioconcentración; 
- efectos sobre la red alimentaria y las poblaciones; 
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- observaciones de los efectos desfavorables sobre el terreno, 
mortandad de peces, peces varados, análisis de tejidos; y 
- residuos en los alimentos marinos. 
Estos datos se referirán a uno o más tipos de organismos no combatidos, 
tales como plantas acuáticas, invertebrados, peces, aves, mamíferos y 
especies en peligro de extinción. 
c) Datos sobre posibles efectos para la salud de los seres humanos 
(incluido, entre otros aspectos, el consumo de alimentos marinos 
afectados). 
4) Las propuestas detalladas incluirán una descripción de los métodos 
utilizados, así como de todas las medidas adoptadas para la garantía de 
calidad y toda evaluación de los estudios realizada por otros expertos. 

 
 

ANEXO 4: RECONOCIMIENTOS Y PRESCRIPCIONES DE CERTIFICACIÓN 
PARA LOS SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES 

 
 

REGLA 1 
 
Reconocimientos 
1) Los buques de arqueo bruto igual o superior a 400 a los que se hace 
referencia en el artículo 3 1) a), que efectúen viajes internacionales, 
excluidas las plataformas fijas o flotantes, las UFA y las unidades FPAD, 
se someterán a los reconocimientos que se especifican a continuación: 
a) un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio o 
antes de que se le expida por primera vez el Certificado internacional 
relativo al sistema antiincrustante (Certificado) exigido en virtud de 
las reglas 2 ó 3; y 
b) un reconocimiento cuando se cambie o reemplace el sistema 
antiincrustante. Dicho reconocimiento se refrendará en el Certificado 
expedido en virtud de las reglas 2 ó 3. 
2) Los reconocimientos garantizarán que el sistema antiincrustante del 
buque cumple plenamente el presente Convenio. 
3) La Administración tomará las medidas oportunas respecto de los 
buques que no estén sujetos a las disposiciones del párrafo 1) de la 
presente regla con el fin de que éstos cumplan el presente Convenio. 
4) a) En lo que a la aplicación del presente Convenio se refiere, 
los reconocimientos de buques estarán a cargo de funcionarios debidamente 
autorizados por la Administración, o se efectuarán conforme a lo 
estipulado en la regla 3 1), teniendo en cuenta las directrices relativas 
a los reconocimientos elaboradas por la Organización*. La Administración 
podrá también confiar los reconocimientos prescritos en el presente 
Convenio a inspectores designados a tal efecto o a organizaciones 
reconocidas por ella. 
b) Cuando una Administración designe inspectores o reconozca 
organizaciones** para que efectúen reconocimientos facultará, como 
mínimo, a los mencionados inspectores u organizaciones para: 

                                                                 
*
 Directrices por elaborar. 

**
 Véanse las directrices adoptadas por la Organización mediante la resolución A.739(18), 

según sean enmendadas por la Organización, y las especificaciones adoptadas por la 
Organización mediante la resolución A.789(19), según sean enmendadas por la 
Organización. 
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i) Exigir a los buques que inspeccionen que cumplan las disposiciones 
del anexo 1; y 
ii) Realizar reconocimientos si lo solicitan las autoridades 
competentes de un Estado rector del puerto que sea Parte en el presente 
Convenio. 
c) Cuando la Administración, un inspector designado o una organización 
reconocida determinen que el sistema antiincrustante de un buque no se 
ajusta a las especificaciones del Certificado exigido en virtud de las 
reglas 2 ó 3 o no cumple las prescripciones del presente Convenio, se 
asegurarán de que se adoptan inmediatamente medidas correctivas con 
objeto de que el buque cumpla lo prescrito. Asimismo, el inspector 
designado o la organización reconocida comunicará oportunamente a la 
Administración cualquier medida de esa naturaleza. Si no se adoptan las 
medidas correctivas necesarias, se notificará este hecho inmediatamente a 
la Administración y ésta se asegurará de que el Certificado se retira o 
no se expide, según sea el caso. 
d) En el caso descrito en el apartado c), si el buque se encuentra en 
un puerto de otra Parte, el hecho se notificará inmediatamente a las 
autoridades competentes del Estado rector del puerto. Cuando la 
Administración, un inspector designado o una organización reconocida 
hayan notificado el hecho a las autoridades competentes del Estado rector 
del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará a la Administración, al 
inspector o a la organización toda la ayuda necesaria para que pueda 
cumplir sus obligaciones en virtud de la presente regla, incluidas las 
medidas indicadas en los artículos 11 ó 12. 
 
 

REGLA 2 
 
Expedición o refrendo de un Certificado internacional relativo al sistema 
antiincrustante 
1) La Administración exigirá que a todo buque al que sea aplicable la 
regla 1 se le expida un Certificado, una vez que se haya llevado a cabo 
satisfactoriamente el reconocimiento dispuesto en la regla 1. Todo 
Certificado expedido bajo la autoridad de una Parte será aceptado por las 
otras Partes y tendrá, a todos los efectos del presente Convenio, la 
misma validez que un Certificado expedido por ellas. 
2) Los Certificados serán expedidos o refrendados por la 
Administración, o por cualquier persona  
u organización debidamente autorizada por ella. En todos los casos, la 
Administración asume plena responsabilidad por los Certificados. 
3) Para los buques que lleven un sistema antiincrustante sujeto a una 
de las medidas de control indicadas en el anexo 1 que se haya aplicado 
antes de la entrada en vigor de esa medida, la Administración expedirá un 
Certificado de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de la 
presente regla a más tardar dos años después de la entrada en vigor de 
dicha medida. Lo dispuesto en el presente párrafo no afectará a ninguna 
prescripción de que los buques cumplan lo dispuesto en el anexo 1. 
4) El Certificado se extenderá de forma que se ajuste al modelo que 
figura en el apéndice 1 del presente anexo y se redactará por lo menos en 
español, francés o inglés. Si se utiliza también un idioma oficial del 
Estado expedidor, éste prevalecerá en caso de controversia o 
discrepancia. 
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REGLA 3 
 
Expedición o refrendo de un Certificado internacional relativo al sistema 
antiincrustante por otra Parte 
1) A petición de la Administración, otra Parte podrá ordenar el 
reconocimiento de un buque y, si considera que éste cumple lo dispuesto 
en el Convenio, dicha Parte expedirá o autorizará la expedición de un 
Certificado al buque en cuestión, y, cuando corresponda, refrendará o 
autorizará el refrendo de dicho Certificado, de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio. 
2) Se remitirá lo antes posible una copia del Certificado y del 
informe del reconocimiento a la Administración solicitante. 
3) Los Certificados expedidos a petición de una Administración con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 contendrán una declaración en la 
que se señale ese particular, y tendrán igual validez y reconocimiento 
que los expedidos por esa Administración. 
4) No se expedirá un Certificado a ningún buque que tenga derecho a 
enarbolar el pabellón de un Estado que no sea Parte en el Convenio. 
 
 

REGLA 4 
 

Validez de un Certificado internacional relativo al sistema 
antiincrustante 
1) Un Certificado expedido en virtud de las reglas 2 ó 3 perderá su 
validez en cualquiera de los casos siguientes: 
a) Si se cambia o reemplaza el sistema antiincrustante y el 
Certificado no se refrenda de conformidad con el presente Convenio; y 
b) Si el buque cambia su pabellón por el de otro Estado. Sólo se 
expedirá un nuevo Certificado cuando la Parte que lo expida tenga la 
certeza de que el buque cumple lo dispuesto en el presente Convenio. En 
caso de que el buque haya cambiado el pabellón de una Parte por el de 
otra, y si se solicita en los tres meses siguientes al cambio, la Parte 
cuyo pabellón tenía derecho a enarbolar el buque anteriormente remitirá 
lo antes posible a la Administración copias de los Certificados que 
llevara el buque antes del cambio y, si es posible, copias de los 
informes de 
los reconocimientos pertinentes. 
2) La expedición por una Parte de un nuevo Certificado a un buque que 
haya cambiado su pabellón anterior por el de esa Parte podrá hacerse tras 
un nuevo reconocimiento o sobre la base del Certificado expedido por la 
Parte cuyo pabellón tenía derecho a enarbolar el buque anteriormente. 
REGLA 5 
Declaración relativa al sistema antiincrustante 
1) La Administración exigirá que todo buque de eslora igual o superior 
a 24 metros y de arqueo bruto inferior a 400 que efectúe viajes 
internacionales y al que sean aplicables las disposiciones del artículo 3 
1) a) (excluidas las plataformas fijas o flotantes, las UFA y las 
unidades FPAD) lleve una Declaración firmada por el propietario o su 
agente autorizado. Tal Declaración llevará adjunta la documentación 
oportuna (por ejemplo, un recibo de pintura o una factura de un 
contratista) o contendrá el refrendo correspondiente. 
2) La Declaración se extenderá de forma que se ajuste al modelo que 
figura en el apéndice 2 del presente anexo y se redactará por lo menos en 
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español, francés o inglés. Si se utiliza también un idioma oficial del 
Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar el buque, dicho idioma 
prevalecerá en caso de controversia o discrepancia. 
 
 
APÉNDICE 1 DEL ANEXO 4: MODELO DE CERTIFICADO INTERNACIONAL 

RELATIVO AL SISTEMA ANTIINCRUSTANTE 
 

CERTIFICADO INTERNACIONAL RELATIVO AL SISTEMA ANTIINCRUSTANTE 
 
(El presente Certificado llevará como suplemento un registro de sistemas 
antiincrustantes)  
Expedido en virtud del Convenio internacional sobre el control de los 
sistemas antiincrustantes perjudiciales en los buques con la autoridad 
conferida por el Gobierno de (nombre del Estado)  
Por  (persona u organización autorizada) 
Cuando se haya expedido un Certificado previamente, el presente 
Certificado sustituye al Certificado  
de fecha  
Datos relativos al buque1 
Nombre del buque   
Número o letras distintivos   
Puerto de matrícula   
Arqueo bruto   
Número IMO2   
En este buque no se ha aplicado un sistema antiincrustante sujeto a 
medidas de control en virtud de lo dispuesto en el anexo 1, ni durante la 
fase de construcción ni posteriormente  
En este buque se ha aplicado un sistema antiincrustante sujeto a medidas 
de control en virtud de lo dispuesto en el anexo 1, pero dicho sistema 
fue removido por (indíquese el nombre de la instalación) 
el   (fecha)   
En este buque se ha aplicado un sistema antiincrustante sujeto a medidas 
de control en virtud de lo dispuesto en el anexo 1, pero dicho sistema ha 
sido recubierto con un revestimiento aislante 
aplicado por    el      
(indíquese el nombre de la instalación) 
En este buque se ha aplicado un sistema antiincrustante sujeto a medidas 
de control en virtud de lo dispuesto en el anexo 1 antes del 
.................... , pero dicho sistema se removerá o se recubrirá con 
un revestimiento aislante antes del        
SE CERTIFICA: 
1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo 
prescrito en la regla 1 del anexo 4 del Convenio; y 
2 Que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que el sistema 
antiincrustante del buque cumple las prescripciones aplicables del anexo 
1 del Convenio. 
Expedido en  (lugar de expedición del Certificado) 
Fecha de conclusión del reconocimiento en que se basa la expedición del 
presente Certificado:  

                                                                 
1
 Los datos del buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontalmente. 

2
 De conformidad con el Sistema de asignación de un número de la OMI a los buques para su 

identificación, adoptado por la Organización mediante la resolución A.600(15) 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 
 

MODELO DE REGISTRO DE SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES 
 
REGISTRO DE SISTEMAS ANTIINCRUSTANTES 
El presente registro irá siempre unido al Certificado internacional 
relativo al sistema antiincrustante 
Datos relativos al buque 
Nombre del buque :  
Número o letras distintivos:  
Número IMO :  
Detalles del sistema o sistemas antiincrustantes aplicados 
Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados    
Fecha o fechas de la aplicación del sistema o sistemas antiincrustantes 
Nombre de la compañía o compañías que realizaron la aplicación o 
aplicaciones y de las instalaciones/emplazamientos donde se realizó el 
trabajo   
Nombre del fabricante o fabricantes del sistema antiincrustante   
Nombre y color del sistema o sistemas antiincrustantes   
Ingrediente o ingredientes activos y sus números en el Chemical Abstract 
Services Registry  
(número CAS)   
Tipo del revestimiento aislante, si procede   
Nombre y color del revestimiento aislante utilizado, si procede 
Fecha de aplicación del revestimiento aislante   
SE CERTIFICA que el presente registro es correcto en su totalidad. 
Expedido en   
(lugar de expedición del registro) 
.................................
 ...................................................................
..................... 
(fecha de expedición)  (firma del funcionario autorizado que expide el 
registro) 
Refrendo del Registro3 
SE CERTIFICA que en el reconocimiento efectuado de conformidad con lo 
prescrito en la regla 1 1) b) del anexo 4 del Convenio, se ha comprobado 
que el buque cumple las disposiciones del Convenio: 
Detalles del sistema o sistemas antiincrustantes aplicados 
Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados:   
Fecha o fechas de la aplicación del sistema o sistemas antiincrustantes:  
Nombre de la compañía o compañías que realizaron la aplicación o 
aplicaciones y de las instalaciones/emplazamientos donde se realizó el 
trabajo:   
Nombre del fabricante o fabricantes del sistema antiincrustante:   
Nombre y color del sistema o sistemas antiincrustante(s):   
Ingrediente o ingredientes activos y sus números en el Chemical Abstract 
Services Registry (número CAS):   
Tipo del revestimiento aislante, si procede   
Nombre y color del revestimiento aislante utilizado, si procede:   
Fecha de la aplicación del revestimiento aislante:   
Firmado:  

                                                                 
3
 Se añadirán copias de esta página al registro según sea necesario a juicio de la 

Administración. 
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(firma del funcionario autorizado que expide el Registro) 
Lugar:  
Fecha4:  
(Sello o estampilla de la autoridad) 
APÉNDICE 2 DEL ANEXO 4 
MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA AL SISTEMA ANTIINCRUSTANTE 
DECLARACIÓN RELATIVA AL SISTEMA ANTIINCRUSTANTE 
Hecha en virtud del Convenio internacional sobre el control de los 
sistemas antiincrustantes perjudiciales en los buques  
Nombre del buque   
Número o letras distintivos   
Puerto de matrícula   
Eslora   
Arqueo bruto   
Número IMO (si procede)   
Declaro que el sistema antiincrustante utilizado en este buque cumple lo 
dispuesto en el anexo 1 del 
Convenio.................................................................
........................................ 
(fecha) (firma del propietario o su agente autorizado) 
Refrendo del sistema o sistemas antiincrustantes utilizados 
Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados y fecha o fechas 
de la 
aplicación...............................................................
........................................... 
(fecha) (firma del propietario o su agente autorizado) 
Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados y fecha o fechas 
de la aplicación   
.........................................................................
................................. 
(fecha) (firma del propietario o su agente autorizado) 
Tipo de sistema o sistemas antiincrustantes utilizados y fecha o fechas 
de la aplicación   
.........................................................................
............................. 
(fecha)  (firma del propietario o su agente autorizado) 
La presente es copia fiel y completa en español del Convenio 
Internacional sobre el Control  
de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, adoptado en 
Londres, el cinco de octubre de dos mil uno. 
  

                                                                 
4
 Fecha de conclusión del reconocimiento en que se basa el presente refrendo 
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CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 

 
PREÁMBULO 
 
Las Partes Contratantes conscientes del valor intrínseco de la diversidad 
biológica y de los valores ecológicos, genéticos, sociales, económicos, 
científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos de la 
diversidad biológica y sus componentes,  
 
Conscientes asimismo de la importancia de la diversidad biológica para la 
evolución y para el mantenimiento de los sistemas necesarios para la vida 
de la biosfera, afirmando que la conservación de la diversidad biológica 
es interés común de toda la humanidad, reafirmando que los Estados tienen 
derechos soberanos sobre sus propios recursos biológicos,  
 
Reafirmando asimismo que los Estados son responsables de la conservación 
de su diversidad biológica y de la utilización sostenible de sus recursos 
biológicos, preocupadas por la considerable reducción de la diversidad 
biológica como consecuencia de determinadas actividades humanas,  
 
Conscientes de la general falta de información y conocimientos sobre la 
diversidad biológica y de la urgente necesidad de desarrollar capacidades 
científicas, técnicas e institucionales para lograr un entendimiento 
básico que permita planificar y aplicar las medidas adecuadas. 
 
Observando que es vital prever, prevenir y atacar en su fuente las causas 
de reducción o pérdida de la diversidad biológica,  
 
Observando también que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida 
sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de 
pruebas científicas inequívocas соню razón para aplazar las medidas 
encaminadas a evitar o reducir al mínimo esa amenaza,  
 
Observando asimismo que la exigencia fundamental para la conservación de 
la diversidad biológica es la conservación in situ de los ecosistemas y 
habitats naturales y el mantenimiento y la recuperación de poblaciones 
viables de especies en sus entornos naturales,  
 
Observando igualmente que la adopción de medidas ex situ, preferentemente 
en el país de origen, también desempeña una función importante, 
 
Reconociendo la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades 
locales y poblaciones indígenas que tienen sistemas de vida tradicionales 
basados en los recursos biológicos, y la conveniencia de compartir 
equitativamente los beneficios que se derivan de la utilización de los 
conocimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas pertinentes 
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para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes,  
 
Reconociendo asimismo la función decisiva que desempeña la mujer en la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 
afirmando la necesidad de la plena participación de la mujer en todos los 
niveles de la formulación y ejecución de políticas encaminadas .a la 
conservación de la diversidad biológica,  
 
Destacando la importancia y la necesidad de promover la cooperación 
internacional, regional y mundial entre los Estados y las organizaciones 
intergubernamentales y el sector no gubernamental para la conservación de 
la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes,  
 
Reconociendo que cabe esperar que el suministro de recursos financieros 
suficientes, nuevos y adicionales y el debido acceso a las tecnologías 
pertinentes puedan modificar considerablemente la capacidad mundial de 
hacer frente a la pérdida de la diversidad biológica,  
 
Reconociendo también que es necesario adoptar disposiciones especiales 
para atender a las necesidades de los países en desarrollo, incluidos el 
suministro de recursos financieros nuevos y adicionales y el debido 
acceso a las tecnologías pertinentes, 
  
Tomando nota a este respecto de las condiciones especiales de los países 
menos adelantados y de los pequeños Estados insulares,  
 
Reconociendo que se precisan inversiones considerables para conservar la 
diversidad biológica y que cabe esperar que esas inversiones entrañen una 
amplia gama de beneficios ecológicos, económicos y sociales,  
 
Reconociendo que el desarrollo económico y social y la erradicación de la 
pobreza son prioridades básicas y fundamentales de los países en 
desarrollo, 
 
Conscientes de que la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica tienen importancia crítica para satisfacer las 
necesidades alimentarias, de salud y de otra naturaleza de la población 
mundial en crecimiento, para lo que son esenciales el acceso a los 
recursos genéticos y a las tecnologías, y la participación en esos 
recursos y tecnologías,  
 
Tomando nota de que, en definitiva, la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica fortalecerán las relaciones de 
amistad entre los Estados y contribuirán a la paz de la humanidad, 
 
Deseando fortalecer y complementar los arreglos internacionales 
existentes para la conservación de la diversidad biológica y la 
utilización sostenible de sus componentes, y  
 
Resueltas a conservar y utilizar de manera sostenible la diversidad 
biológica en beneficio de las generaciones actuales y futuras, 
 
Han acordado lo siguiente: 
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Artículo 1. Objetivo 
Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de 
conformidad con sus disposiciones pertinentes, son la conservación de la 
diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un 
acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 
tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos ios derechos sobre esos 
recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación 
apropiada. 
 
Artículo 2. Términos utilizados 
A los efectos del presente Convenio:  
Por "área protegida" se entiende un área definida geográficamente que 
haya sido designada o regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos 
específicos de conservación. 
Por "biotecnología" se entiende toda aplicación tecnológica que utilice 
sistemas biológicos y organismos vivos o sus derivados para la creación o 
modificación de productos o procesos para usos específicos. 
Por "condiciones in situ" se entienden las condiciones en que existen 
recursos genéticos dentro de ecosistemas y habitats naturales y, en el 
caso de las especies domesticadas o cultivadas, en los entornos en que 
hayan desarrollado sus propiedades específicas. 
Por "conservación ex situ" se entiende la conservación de componentes de 
la diversidad biológica fuera de sus habitats naturales. 
Por 'conservación in situ" se entiende la conservación de los ecosistemas 
y los habitats naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones 
viables de especies en sus entornos naturales y, en el caso de las 
especies domesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan 
desarrollado sus propiedades específicas. 
Por "diversidad biológica" se entiende la variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas 
terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos 
ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de 
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.  
Por "ecosistema" se entiende un complejo dinámico de comunidades 
vegetales, animales y de microorganismos y su medio no viviente que 
interactúan como una unidad funcional.  
Por "especie domesticada o cultivada" se entiende una especie en cuyo 
proceso de evolución han influido los seres humanos para satisfacer sus 
propias necesidades.  
Por "habitat" se entiende el lugar o tipo de ambiente en el que existen 
naturalmente un organismo o una población.  
Por "material genético" se entiende todo material de origen vegetal, 
animal, microbiano o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la 
herencia. 
Por "organización de integración económica regional" se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada, 
a la que sus Estados miembros han transferido competencias en los asuntos 
regidos por el presente Convenio y que ha sido debidamente facultada, de 
conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, 
aceptar o aprobar el Convenio o adherirse a él. 
Por "país de origen de recursos genéticos" se entiende el país que posee 
esos recursos genéticos en condiciones in situ. 
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Por "país que aporta recursos genéticos" se entiende el país que 
suministra recursos genéticos obtenidos de fuentes in situ, incluidas las 
poblaciones de especies silvestres y domesticadas, o de fuentes ex situ, 
que pueden tener o no su origen en ese país.  
Por "recursos biológicos" se entienden los recursos genéticos, los 
organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro tipo del 
componente biótico de los ecosistemas de valor o utilidad real o 
potencial para la humanidad. 
Por "recursos genéticos" se entiende el material genético de valor real o 
potencial. 
El término "tecnología" incluye la biotecnología.  
Por "utilización sostenible" se entiende la utilización de componentes de 
la diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la 
disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se 
mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las 
aspiraciones de las generaciones actuales y futuras. 
 
Artículo 3. Principio  
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios 
del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de 
explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política 
ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a 
cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio 
de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional. 
 
Artículo 4. Ámbito jurisdiccional 
Con sujeción a los derechos de otros Estados, y a menos -que se 
establezca expresamente otra cosa en el presente Convenio, las 
disposiciones del Convenio se aplicarán, en relación con cada Parte 
Contratante: 
a) En el caso de componentes de la diversidad biológica, en las zonas 
situadas dentro de los límites de su jurisdicción nacional; y  
b) En el caso de procesos y actividades realizados bajo su jurisdicción o 
control, y con independencia de dónde se manifiesten sus efectos, dentro 
o fuera de las zonas sujetas a su jurisdicción nacional. 
 
Artículo 5. Cooperación 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, 
cooperará con otras Partes Contratantes, directamente o, cuando proceda, 
a través de las organizaciones internacionales competentes, en lo que 
respecta a las zonas no sujetas a jurisdicción nacional, y en otras 
cuestiones de interés común para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica.  
 
Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la 
conservación y la utilización sostenible 
Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 
particulares: 
a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 
adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 
habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 
presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 
interesada; y  
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b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 
y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 
programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 
 
Artículo 7. Identificación y seguimiento 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 
especial para los fines de los artículos 8 a 10:  
a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 
importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 
consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 
b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 
componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 
el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 
adopción de medidas urgentes de conservación y a los que ofrezcan el 
mayor potencial para la utilización sostenible; 
c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o 
sea probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y 
procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos 
efectos; y  
d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos 
derivados de las actividades de identificación y seguimiento de 
conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo. 
 
Artículo 8. Conservación in situ 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 
tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 
b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 
establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 
que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 
c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para 
la conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las 
áreas protegidas, para garantizar su conservación y utilización 
sostenible; 
d) Promoverá la protección de ecosistemas y habitats naturales y el 
mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 
e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas 
adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección de esas 
zonas;  
f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 
recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 
elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación;  
g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar 
los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos 
vivos modificados como resultado de la biotecnología que es probable 
tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la 
conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; 
h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies 
exóticas que amenacen a ecosistemas, habitats o especies;  
i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 
utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y 
la utilización sostenible de sus componentes; 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y 
mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las 
comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de 
vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la 
aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, 
innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la 
utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan 
equitativamente; 
k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras 
disposiciones de reglamentación para la protección de especies y 
poblaciones amenazadas;  
1) Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, un 
efecto adverso importante para la diversidad biológica, reglamentará u 
ordenará los procesos y categorías de actividades pertinentes; y m) 
Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para 
la conservación ¿л situ a que se refieren los apartados  
a) a 1) de este artículo, particularmente a países en desarrollo. 
 
Artículo 9. Conservación ex situ 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y 
principalmente a fin de complementar las medidas in situ: 
a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 
diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos 
componentes; 
b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ y 
la investigación de plantas, animales y microorganismos, preferiblemente 
en el país de origen de recursos genéticos; 
c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las 
especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats 
naturales en condiciones apropiadas; 
d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los 
habitats naturales a efectos de conservación ex situ, con objeto de no 
amenazar los ecosistemas ni las poblaciones jn situ de las especies, 
salvo cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme 
al apartado c) de este artículo; y 
e) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza 
para la conservación ex situ a que se refieren los apartados  
a) a d) de este artículo y en el establecimiento y mantenimiento de 
instalaciones para la conservación ex situ en países en desarrollo.  
 
Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la 
diversidad biológica 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de 
los recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de 
decisiones; 
b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos 
para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad 
biológica; 
c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 
biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 
sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la 
utilización sostenible; 
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d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 
medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad biológica 
se ha reducido; y 
e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su 
sector privado en la elaboración de métodos para la utilización 
sostenible de los recursos biológicos.  
 
Artículo 11. Incentivos 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, 
adoptará medidas económica y socialmente idóneas que actúen como 
incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica.  
 
Artículo 12. Investigación y capacitación  
Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales de 
los países en desarrollo:  
a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 
científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 
prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de 
los países en desarrollo; 
b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la 
conservación ya la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de 
conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes 
a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario de asesoramiento 
científico, técnico y tecnológico; y  
c) De conformidad con las disposiciones de los artículos 16, 18 y 20, 
promoverán la utilización de los adelantos científicos en materia de 
investigaciones sobre diversidad biológica para la elaboración de métodos 
de conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos, y 
cooperarán en esa esfera. 
 
Artículo 13. Educación y conciencia pública 
Las Partes Contratantes: 
a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 
conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 
esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 
información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 
y 
b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 
internacionales en la elaboración de programas de educación y 
sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica. 
 
Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del 
impacto adverso 
1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la 
evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan 
tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica con miras 
a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la 
participación del público en esos procedimientos.b) Establecerá arreglos 
apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente en cuenta las 
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consecuencias ambientales de sus programas y políticas que puedan tener 
efectos adversos importantes para la diversidad biológica; 
c) Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el intercambio de 
información y las consultas acerca de las actividades bajo su 
jurisdicción o control que previsiblemente tendrían efectos adversos 
importantes para la diversidad biológica de otros Estados o de zonas no 
sujetas a jurisdicción nacional, alentando la concertación de acuerdos 
bilaterales, regionales o multilaterales, según proceda;  
d) Notificará inmediatamente, en caso de que se originen bajo su 
jurisdicción o control peligros inminentes o graves para la diversidad 
biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la jurisdicción de 
otros Estados o en zonas más allá de los límites de la jurisdicción 
nacional, a los Estados que puedan verse afectados por esos peligros o 
esos daños, además de iniciar medidas para prevenir o reducir al mínimo 
esos peligros o esos daños; y 
e) Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas 
con actividades o acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen 
graves e inminentes peligros para la diversidad biológica, apoyará la 
cooperación internacional para complementar esas medidas nacionales y, 
cuando proceda y,con el acuerdo de los Estados o las organizaciones 
regionales de integración económica interesados, establecerá planes 
conjuntos para situaciones imprevistas.  
2. La Conferencia de las Partes examinará, sobre la base de estudios que 
se llevarán a cabo, la cuestión de la responsabilidad y reparación, 
incluso el restablecimiento y la indemnización por daños causados a la 
diversidad biológica, salvo cuando esa responsabilidad sea una cuestión 
puramente interna. 
 
Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 
1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus 
recursos naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos 
genéticos incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la 
legislación nacional.  
2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a 
otras Partes Contratantes el acceso a los recursos genéticos para 
utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer restricciones 
contrarias a los objetivos del presente Convenio.  
3. A los efectos del presente Convenio, los recursos genéticos 
suministrados por una Parte Contratante a los que se refieren este 
artículo y los artículos 16 y 19 son únicamente los suministrados por 
Partes Contratantes que son países de origen de esos recursos o por las 
10Partes que hayan adquirido los recursos genéticos de conformidad con el 
presente Convenio. 
4. Cuando se conceda acceso, éste será en condiciones mutuamente 
convenidas y estará sometido a lo dispuesto en el presente artículo.  
5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento 
fundamentado previo de la Parte Contratante que proporciona los recursos, 
a menos que esa Parte decida otra cosa. 
6. Cada Parte Contratante procurará promover y realizar investigaciones 
científicas basadas en los recursos genéticos proporcionados por otras 
Partes Contratantes con la plena participación de esas Partes 
Contratantes, y de ser posible en ellas. 
7. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o 
de política, según proceda, de conformidad con los artículos 16 y 19 y, 
cuando sea necesario, por conducto del mecanismo financiero previsto en 
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los artículos 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa los 
resultados de las actividades de investigación y desarrollo y los 
beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole de los 
recursos genéticos con la Parte Contratante que aporta esos recursos.  
Esa participación se llevará a cabo en condiciones mutuamente acordadas. 
 
Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de 
tecnología  
1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la 
biotecnología, y que tanto el acceso a la tecnología como su 
transferencia entre Partes Contratantes son elementos esenciales para el 
logro de los objetivos del presente Convenio, se compromete, con sujeción 
a las disposiciones del presente artículo, a asegurar y/o facilitar a 
otras Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que 
utilicen recursos genéticos y no causen daños significativos al medio 
ambiente, así como la transferencia de esas tecnologías.  
2. El acceso de los países en desarrollo a la tecnología y la 
transferencia de tecnología a esos países, a que se refiere el párrafo 1, 
se asegurará y/o facilitará en condiciones justas y en los términos más 
favorables, incluidas las condiciones preferenciales y concesionarias que 
se establezcan de común acuerdo, y, cuando sea necesario, de conformidad 
con el mecanismo financiero establecido en los artículos 20 y 21. En el 
caso de tecnología sujeta a patentes y otros derechos de propiedad 
intelectual, el acceso a esa tecnología y su transferencia se asegurarán 
en condiciones que tengan en cuenta la protección adecuada y eficaz de 
los derechos de propiedad intelectual y sean compatibles con ella. La 
aplicación de este párrafo se ajustará a los párrafos 3, 4 y 5 del 
presente artículo. 
3. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o 
de política, según proceda, con objeto de que se asegure a las Partes 
Contratantes, en particular las que son países en desarrollo, que aportan 
recursos genéticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material y 
la transferencia de esa tecnología, en condiciones mutuamente acordadas, 
incluida la tecnología protegida por patentes y otros derechos de 
propiedad intelectual, cuando sea necesario mediante las disposiciones de 
los artículos 20 y 21, y con arreglo al derecho internacional y en 
armonía con los párrafos 4 y 5 del presente artículo.  
4. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o 
de política, según proceda, con objeto de que el sector privado facilite 
el acceso a la tecnología a que se refiere el párrafo 1, su desarrollo 
conjunto y su transferencia en beneficio de las instituciones 
gubernamentales y el sector privado de los países en desarrollo, y. a ese 
respecto acatará las obligaciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3 
del presente artículo.  
5. Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros 
derechos de propiedad intelectual pueden influir en la aplicación del 
presente Convenio, cooperarán a este respecto de conformidad con la 
legislación nacional y el derecho internacional para velar por que esos 
derechos apoyen y no se opongan a los objetivos del presente Convenio.  
 
Artículo 17. Intercambio de información 
1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 
todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en 
desarrollo. 
2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los 
resultados de las investigaciones técnicas, científicas y 
socioeconómicas, así como información sobre programas de capacitación y 
de estudio, conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y 
tradicionales, por sí solos y en combinación con las tecnologías 
mencionadas en el párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea 
viable, la repatriación de la información.  
 
Artículo 18. Cooperación científica y técnica 
1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica 
internacional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de 
la diversidad biológica, cuando sea necesario por conducto de las 
instituciones nacionales e internacionales competentes.  
2. Cada Parte Contratante promoverá la cooperación científica y técnica 
con otras Partes Contratantes, en particular los países en desarrollo, en 
la aplicación del presente Convenio, mediante, entre otras cosas, el 
desarrollo y la aplicación de políticas nacionales. Al fomentar esa 
cooperación debe prestarse especial atención al desarrollo y el 
fortalecimiento de la capacidad nacional, mediante el desarrollo de los 
recursos humanos y la creación de instituciones. 
3. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, determinará la 
forma de establecer un mecanismo de facilitación para promover y 
facilitar la cooperación científica y técnica.  
4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, las 
Partes Contratantes fomentarán y desarrollarán métodos de cooperación 
para el desarrollo y utilización de tecnologías, incluidas las 
tecnologías autóctonas y tradicionales, para la consecución de los 
objetivos del presente Convenio. Con tal fin, las Partes Contratantes 
promoverán también la cooperación para la capacitación de personal y el 
intercambio de expertos.  
5. Las Partes Contratantes, si así lo convienen de mutuo acuerdo, 
fomentarán el establecimiento de programas conjuntos de investigación y 
de empresas conjuntas para el desarrollo de tecnologías pertinentes para 
los objetivos del presente Convenio. 
 
Artículo 19. Gestión de la biotecnología y distribución de 
sus beneficios 
1. Cada Parte Contratante adoptará medidas legislativas, administrativas 
o de política, según proceda, para asegurar la participación efectiva en 
las actividades de investigación sobre biotecnología de las Partes 
Contratantes, en particular los países en desarrollo, que aportan 
recursos genéticos para tales investigaciones, y, cuando sea factible, en 
esas Partes Contratantes.  
2. Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas practicables 
parapromover e impulsar en condiciones justas y equitativas el acceso 
prioritario de las Partes Contratantes, en particular los países en 
desarrollo, a los resultados y beneficios derivados de las biotecnologías 
basadas en recursos genéticos aportados por esas Partes Contratantes. 
Dicho acceso se concederá conforme a condiciones determinadas por mutuo 
acuerdo. 
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3. Las Partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo 
que establezca, procedimientos adecuados, incluido en particular el 
consentimiento fundamentado previo, en la esfera de la transferencia, 
manipulación y utilización de cualesquiera organismos vivos modificados 
resultantes de la biotecnología que puedan tener efectos adversos para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.  
4. Cada Parte Contratante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a 
toda persona natural o jurídica bajo su jurisdicción que suministre los 
organismos a los que se hace referencia en el párrafo 3, toda la 
información disponible acerca de las reglamentaciones relativas al uso y  
la seguridad requeridas por esa Parte Contratante para la manipulación de 
dichos organismos, así como toda información disponible sobre los 
posibles efectos adversos de los organismos específicos de que se trate, 
a la Parte Contratante en la que esos organismos hayan de introducirse.  
 
Artículo 20. Recursos financieros 
1. Cada Parte Contratante se compromete a proporcionar, con arreglo a su 
capacidad, apoyo e incentivos financieros respecto de las actividades que 
tengan la finalidad de alcanzar los objetivos del presente Convenio, de 
conformidad con sus planes, prioridades y programas nacionales.  
2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos 
financieros nuevos y adicionales para que las Partes que son países en 
desarrollo puedan sufragar íntegramente los costos increméntales 
convenidos que entrañe la aplicación de medidas en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio y beneficiarse de 
las disposiciones del Convenio. Esos costos se determinarán de común 
acuerdo entre cada Parte que sea país en desarrollo y la estructura 
institucional contemplada en el artículo 21, de conformidad con la 
política, la estrategia, las prioridades programáticas, los criterios de 
elegibilidad y una lista indicativa de costos increméntales establecida 
por la Conferencia de las Partes. Otras Partes, incluidos los países que 
se encuentran en un proceso de transición hacia una economía de mercado, 
podrán asumir voluntariamente las obligaciones de las Partes que son 
países desarrollados. A los efectos del presente artículo, la Conferencia 
de las Partes establecerá, en su primera reunión, una lista de Partes que 
son países desarrollados y de otras Partes que asuman voluntariamente las 
obligaciones de las Partes que son países desarrollados. La Conferencia 
de las Partes examinará periódicamente la lista y la modificará si es 
necesario. Se fomentará también la aportación de contribuciones 
voluntarias por parte de otros países y fuentes. Para el cumplimiento de 
esos compromisos se tendrán en cuenta la necesidad de conseguir que la 
corriente de fondos sea suficiente, previsible y oportuna y la 
importancia de distribuir los costos entre las Partes contribuyentes 
incluidas en la lista.  
3. Las Partes que son países desarrollados podrán aportar asimismo 
recursos financieros relacionados con la aplicación del presente Convenio 
por conducto de canales bilaterales, regionales y multilaterales de otro 
tipo, y las Partes que son países en desarrollo podrán utilizar dichos 
recursos. 
4. La medida en que las Partes que sean países en desarrollo cumplan 
efectivamente las obligaciones contraídas en virtud de este Convenio 
dependerá del cumplimiento efectivo por las Partes que sean países 
desarrollados de sus obligaciones en virtud de este Convenio relativas a 
los recursos financieros y a la transferencia de tecnología, y se tendrá 
plenamente en cuenta a este respecto que el desarrollo económico y social 
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y la erradicación de la pobreza son las prioridades primordiales y 
supremas de las Partes que son países en desarrollo.  
5. Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades concretas y la 
situación especial de los países menos adelantados en sus medidas 
relacionadas con la financiación y la transferencia de tecnología. 
6. Las Partes Contratantes también tendrán en cuenta las condiciones 
especiales que son resultado de la dependencia respecto de la diversidad 
biológica, su distribución y su ubicación, en las Partes que son países 
en desarrollo, en especial los Estados insulares pequeños.  
7. También se tendrá en cuenta la situación especial de los países en 
desarrollo incluidos los que son más vulnerables desde el punto de vista 
del medio ambiente, como los que poseen zonas áridas y semiáridas, 
costeras y montañosas. 
 
 
Artículo 21. Mecanismo financiero 
1. Se establecerá un mecanismo para el suministro de recursos financieros 
a los países en desarrollo Partes a los efectos del presente Convenio, 
con carácter de subvenciones o en condiciones favorables, y cuyos 
elementos fundamentales se describen en el presente artículo. El 
mecanismo funcionará bajo la autoridad y orientación de la Conferencia de 
las Partes a los efectos de este Convenio, ante quien será responsable. 
Las operaciones del mecanismo se llevarán a cabo por conducto de la 
estructura institucional que decida la Conferencia de las Partes en su 
primera reunión. A los efectos del presente Convenio, la Conferencia de 
las Partes determinará la política, la estrategia, las prioridades 
programáticas y los criterios para el acceso a esos recursos y su 
utilización. En las contribuciones se habrá de tener en cuenta la 
necesidad de una corriente de fondos previsible, suficiente y oportuna, 
tal como se indica en el artículo 20 y de conformidad con el volumen de 
recursos necesarios, que la Conferencia de las Partes decidirá 
periódicamente, así como la importancia de compartir los costos entre las 
Partes contribuyentes incluidas en la lista mencionada en el párrafo 2 
del artículo 20. Los países desarrollados Partes y otros países y fuentes 
podrán también aportar contribuciones voluntarias. El mecanismo 
funcionará con un sistema de gobierno democrático y transparente. 
2. De conformidad con los objetivos del presente Convenio, la Conferencia 
de las Partes establecerá en su primera reunión la política, la 
estrategia y las prioridades programáticas, así como las directrices y 
los criterios detail lados para el acceso a los recursos financieros y su 
utilización, incluidos el seguimiento y la evaluación periódicos de esa 
utilización. La Conferencia de las Partes acordará las disposiciones para 
dar efecto al párrafo 1, tras consulta con la estructura institucional 
encargada del funcionamiento del mecanismo financiero. 
3. La Conferencia de las Partes examinará la eficacia del mecanismo 
establecido con arreglo a este artículo, comprendidos los criterios y las 
directrices a que se hace referencia en el párrafo 2 cuando hayan 
transcurrido al menos dos años de la entrada en vigor del presente 
Convenio, y periódicamente en adelante. Sobre la base de ese examen 
adoptará las medidas adecuadas para mejorar la eficacia del mecanismo, si 
es necesario.  
4. Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de reforzar las 
instituciones financieras existentes con el fin de facilitar recursos 
financieros para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 
Artículo 22. Relación con otros convenios internacionales 
1. Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los derechos y 
obligaciones de toda Parte Contratante derivados de cualquier acuerdo 
internacional existente, excepto cuando el ejercicio de esos derechos y 
el cumplimiento de esas obligaciones pueda causar graves daños a la 
diversidad biológica o ponerla en peligro. 
2. Las Partes Contratantes aplicarán el presente Convenio con respecto al 
medio marino, de conformidad con los derechos y obligaciones de los 
Estados con arreglo al derecho del mar. 
 
Artículo 23. Conferencia de las Partes 
1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. El Director Ejecutivo 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente convocará la 
primera reunión de la Conferencia de las Partes a mas tardar un año 
después de la entrada en vigor del presente Convenio. De allí en 
adelante, las reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán a los intervalos regulares que determine la Conferencia en su 
primera reunión. 
2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera 
de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis 
meses siguientes de haber recibido de la secretaría comunicación de dicha 
solicitud, un tercio de las Partes, como mínimo, la apoye.  
3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su 
reglamento interno y los de cualesquiera órganos subsidiarios que 
establezca, así como el reglamento financiero que regirá la financiación 
de la Secretaría. En cada reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes 
aprobará un presupuesto para el ejercicio financiero que transcurrirá 
hasta la reunión ordinaria siguiente.  
4. La Conferencia de las Partes examinará la aplicación de este Convenio 
y, con ese fin:  
a) Establecerá la forma y los intervalos para transmitir la información 
que deberá presentarse de conformidad con el artículo 26, y examinará esa 
información, así como los informes presentados por cualquier órgano 
subsidiario;  
b) Examinará el asesoramiento científico, técnico y tecnológico sobre la 
diversidad biológica facilitado conforme al artículo 25;  
c) Examinará y adoptará, según proceda, protocolos de conformidad con el 
artículo 28;  
d) Examinará y adoptará, según proceda, las enmiendas al presente 
Convenio y a sus anexos, conforme a los artículos 29 y 30;  
e) Examinará las enmiendas a todos los protocolos, así como a todos los 
anexos de los mismos y, si así se decide, recomendará su adopción a las 
Partes en el protocolo pertinente; 
f) Examinará y adoptará anexos adicionales al presente Convenio, según 
proceda, de conformidad con el artículo 30;  
g) Establecerá los órganos subsidiarios, especialmente de asesoramiento 
científico y técnico, que se consideren necesarios para la aplicación del 
presente Convenio;  
h) Entrará en contacto, por medio de la Secretaría, con los órganos 
ejecutivos de los convenios que traten cuestiones reguladas por el 
presente Convenio, con miras a establecer formas adecuadas de cooperación 
con ellos; e  
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i) Examinará y tomará todas las demás medidas necesarias para la 
consecución de los objetivos del presente Convenio a la luz de la 
experiencia adquirida durante su aplicación.  
5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado que no sea Parte 
en el presente Convenio, podrán estar representados como observadores en 
las reuniones de la Conferencia de las Partes. Cualquier otro órgano u 
organismo nacional o internacional, ya sea gubernamental o no 
gubernamental, con competencia en las esferas relacionadas con la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, que 
naya informado a la Secretaría de su deseo de estar representado, como 
observador, en una reunión de la Conferencia de las Partes, podrá ser 
admitido a participar salvo si un tercio, por lo menos, de las Partes 
presentes se oponen a ello. La admisión y participación de observadores 
estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes.  
 
Artículo 24. Secretaría 
1. Queda establecida una secretaría, con las siguientes funciones:  
a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes previstas en 
el artículo 23, y prestar los servicios necesarios; 
b) Desempeñar las funciones que se le asignen en los protocolos;  
c) Preparar informes acerca de las actividades que desarrolle en 
desempeño de sus funciones en virtud del presente Convenio, para 
presentarlos a la Conferencia de las Partes;  
d) Asegurar la coordinación necesaria con otros órganos internacionales 
pertinentes y, en particular, concertar los arreglos administrativos y 
contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones; y  
e) Desempeñar las demás funciones que determine la Conferencia de las 
Partes.  
2. En su primera reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes 
designará la Secretaría escogiéndola entre las organizaciones 
internacionales competentes que se hayan mostrado dispuestas a desempeñar 
las funciones de Secretaría establecidas en el presente Convenio.  
 
Artículo 25. Órgano subsidiario de asesoramiento científico, 
técnico y tecnológico. 
1. Queda establecido un órgano subsidiario de asesoramiento científico, 
técnico y tecnológico a fin de proporcionar a la Conferencia de las 
Partes y, cuando proceda, a sus otros órganos subsidiarios, asesoramiento 
oportuno sobre la aplicación del presente Convenio. Este órgano estará 
abierto a la participación de todas las Partes y será multidisciplinario. 
Estará integrado por representantes de los gobiernos con competencia en 
el campo de especialización pertinente. Presentará regularmente informes 
a la Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su labor.  
2. Bajo la autoridad de la Conferencia de las Partes, de conformidad con 
directrices establecidas por ésta y a petición de la propia Conferencia, 
este órgano:  
a) Proporcionará evaluaciones científicas y técnicas del estado de la 
diversidad biológica: 
b) Preparará evaluaciones científicas y técnicas de los efectos de los 
tipos de medidas adoptadas de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio; 
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c) Identificará las tecnologías y los conocimientos especializados que 
sean innovadores, eficientes y más avanzados relacionados con la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 
prestará asesoramiento sobre las formas de promover el desarrollo y/o la 
transferencia de esas tecnologías; 
d) Prestará asesoramiento sobre los programas científicos y la 
cooperación internacional en materia de investigación y desarrollo en 
relación con la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica; y 
e) Responderá a las preguntas de carácter científico, técnico, 
tecnológico y metodológico que le planteen la Conferencia de las Partes y 
sus órganos subsidiarios. 
3. La Conferencia de las Partes podrá ampliar ulteriormente las 
funciones, el mandato, la organización y el funcionamiento de este 
órgano.  
 
 
Artículo 26. Informes 
Cada Parte Contratante, con la periodicidad que determine la Conferencia 
de las Partes, presentará a la Conferencia de las Partes informes sobre 
las medidas que haya adoptado para la aplicación .de las disposiciones 
del presente Convenio y sobre la eficacia de esas medidas para el logro 
de los objetivos del Convenio.  
 
Artículo 27. Solución de controversias 
1. Si se suscita una controversia entre Partes Contratantes en relación 
con la interpretación o aplicación del presente Convenio, las Partes 
interesadas tratarán de resolverla mediante negociación.  
2. Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante 
negociación, podrán solicitar conjuntamente los buenos oficios o la 
mediación de una tercera Parte. 
3. Al ratificar, aceptar, aprobar el presente Convenio, o al adherirse a 
él, o en cualquier momento posterior, un Estado o una organización de 
integración económica regional podrá declarar, por comunicación escrita 
enviada al Depositario, que en el caso de una controversia no resuelta de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo l o en el párrafo 2 del 
presente artículo, acepta uno o los dos medios de solución de 
controversias que se indican a continuación, reconociendo su carácter 
obligatorio: 
a) Arbitraje de conformidad con el procedimiento establecido en la parte 
1 del anexo II;  
b) Presentación de la controversia a la Corte Internacional de Justicia.  
4. Si en virtud de lo establecido en el párrafo 3 del presente artículo, 
las partes en la controversia no han aceptado el mismo procedimiento o 
ningún procedimiento, la controversia se someterá a conciliación de 
conformidad con la parte 2 del anexo II, a menos que las partes acuerden 
otra cosa.  
5. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán respecto de 
cualquier protocolo, salvo que en dicho protocolo se indique otra cosa.  
 
Artículo 28. Adopción de protocolos 
1. Las Partes Contratantes cooperarán en la formulación y adopción de 
protocolos del presente Convenio,  
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2. Los protocolos serán adoptados en una reunión de la Conferencia de las 
Partes, 
3. La secretaría comunicará a las Partes Contratantes el texto de 
cualquier protocolo propuesto por lo menos seis meses antes de celebrarse 
esa reunión. 
 
Artículo 29. Enmiendas al Convenio o los protocolos 
1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá proponer enmiendas al 
presente Convenio. Cualquiera de las Partes en un protocolo podrá 
proponer enmiendas a ese protocolo. 
2. Las enmiendas al presente Convenio se adoptarán en una reunión de la 
Conferencia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo se 
aprobarán en una reunión de las Partes en el protocolo de que se trate.  
El texto de cualquier enmienda propuesta al presente Convenio o a 
cualquier protocolo, salvo si en tal protocolo se dispone otra cosa, será 
comunicado a las Partes en el instrumento de que se trate por la 
secretaría por lo menos seis meses antes de la reunión en que se proponga 
su adopción. La secretaría comunicará también las enmiendas propuestas a 
los signatarios del presente Convenio para su información. 
3. Las Partes Contratantes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo 
por consenso sobre cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio o 
a cualquier protocolo. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr un 
consenso sin que se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, 
como último recurso, por mayoría de dos tercios de las Partes 
Contratantes en el instrumento de que se trate, presentes y votantes en 
la reunión, y será presentada a todas las Partes Contratantes por el 
Depositario para su ratificación, aceptación o aprobación. 
4. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas serán 
notificadas al Depositario por escrito. Las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el párrafo 3 de este artículo entrarán en vigor, respecto 
de las Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de la 
fecha del depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación por dos tercios, como mínimo, de las Partes Contratantes en el 
presente Convenio o de las Partes en el protocolo de que se trate, salvo 
si en este último se dispone otra cosa. De allí en adelante, las 
enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte el 
nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas.  
5. A los efectos de este artículo, por "Partes presentes y votantes" se 
entiende las Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o 
negativo. 
 
Artículo 30. Adopción y enmienda de anexos  
1. Los anexos del presente Convenio o de cualquier protocolo formarán 
parte integrante del Convenio o de dicho protocolo, según proceda, y, a 
menos que se disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda 
referencia al presente Convenio o sus protocolos atañe al mismo tiempo a 
cualquiera de los anexos. Esos anexos tratarán exclusivamente de 
cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas y administrativas. 
2. Salvo si se dispone otra cosa en cualquiera de los protocolos respecto 
de sus anexos, para la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos 
adicionales al presente Convenio o de anexos de un protocolo se seguirá 
el siguiente procedimiento: 
a) Los anexos del presente Convenio y de cualquier protocolo se 
propondrán y adoptarán según el procedimiento prescrito en el artículo; 
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b) Toda Parte que no pueda aceptar un anexo adicional del presente 
Convenio o un anexo de cualquiera de los protocolos en que sea Parte lo 
notificará por escrito al Depositario dentro del año siguiente a la fecha 
de la comunicación de la adopción por el Depositario. El Depositario 
comunicará sin demora a todas las Partes cualquier notificación recibida. 
Una Parte podrá en cualquier momento retirar una declaración anterior de 
objeción, y en tal caso ios anexos entrarán en vigor respecto de dicha 
Parte, con sujeción a lo dispuesto en el apartado c) del presente 
artículo; 
c) Al vencer el plazo de un año contado desde la fecha de la comunicación 
de la adopción por el Depositario, el anexo entrará en vigor para todas 
las Partes en el presente Convenio o en el protocolo de que se trate que 
no hayan hecho una notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) de este párrafo.  
3. La propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los anexos 
del presente Convenio o de cualquier protocolo estarán sujetas al mismo 
procedimiento aplicado en el caso de la propuesta, adopción y entrada en 
vigor de anexos del Convenio o anexos de un protocolo.  
4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo se relacione con una 
enmienda al presente Convenio o a cualquier protocolo, el nuevo anexo o 
el anexo modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la 
enmienda al Convenio o al protocolo de que se trate.  
 
Artículo 31. Derecho de voto  
1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, cada una de las 
Partes Contratantes en el presente Convenio o en cualquier protocolo 
tendrá un voto.  
2. Las organizaciones de integración económica regional ejercerán su 
derecho de voto, en asuntos de su competencia, con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean Partes Contratantes en 
el presente Convenio o en el protocolo pertinente. Dichas organizaciones 
no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa.  
 
Artículo 32. Relación entre el presente Convenio y sus 
protocolos 
1. Un Estado o una organización de integración económica regional no 
podrá ser Parte en un protocolo a menos que sea, o se haga al mismo 
tiempo, Parte Contratante en el presente Convenio.  
2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán ser 
adoptadas por las Partes en el protocolo de que se trate. Cualquier Parte 
Contratante que no haya ratificado, aceptado o aprobado un protocolo 
podrá participar como observadora en cualquier reunión de las Partes en 
ese protocolo. 
 
Artículo 33. Firma 
El presente Convenio estará abierto a la firma en Río de Janeiro para 
todos los Estados y para cualquier organización de integración económica 
regional desde el 5 de junio de 1992 hasta el 14 de junio de 1992, y en 
la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 15 de junio de 
1992 hasta el 4 de junio de 1993. 
 
Artículo 34. Ratificación, aceptación o aprobación 
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1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a 
ratificación, aceptación o aprobación por los Estados y por las 
organizaciones de integración económica regional. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Depositario. 
2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este 
artículo que pase a ser Parte Contratante en el presente Convenio o en 
cualquier protocolo, sin que sean Partes Contratantes en el los sus 
Estados miembros, quedará vinculada por todas las obligaciones contraídas 
en virtud del Convenio o del protocolo, según corresponda. En el caso de 
dichas organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean 
Partes Contratantes en el presente Convenio o en el protocolo pertinente, 
la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus 
responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio o del protocolo, según 
corresponda. En tales casos, la organización y los Estados miembros no 
estarán facultados para ejercer concurrentemente los derechos previstos 
en el presente Convenio o en el protocolo pertinente.  
3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, las 
organizaciones mencionadas en el párrafo 1 de este artículo declararán el 
ámbito de su competencia con respecto a las materias reguladas por el 
presente Convenio o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones 
también informarán al Depositario sobre cualquier modificación pertinente 
del ámbito de su competencia. 
 
Artículo 35. Adhesión 
1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán abiertos a la 
adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración económica 
regional a partir de la fecha en que expire el plazo para la firma del 
Convenio o del protocolo pertinente. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del Depositario.  
2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se hace 
referencia en el párrafo 1 de este artículo declararán el ámbito de su 
competencia con respecto a las materias reguladas por el presente 
Convenio o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también 
informarán al Depositario sobre cualquier modificación pertinente del 
ámbito de su competencia. 
3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 34 se aplicarán a las 
organizaciones de integración económica regional que se adhieran al 
presente Convenio o a cualquier protocolo.  
 
Artículo 36. Entrada en vigor 
1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que haya sido depositado el trigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
2. Todo protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha 
en que haya sido depositado el número de instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión estipulado en dicho protocolo. 
3. Respecto de cada Parte Contratante que ratifique, acepte o apruebe el 
presente Convenio o que se adhiera a él después de haber sido depositado 
el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión.  
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4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en 
vigor para la Parte Contratante que lo ratifique, acepte o apruebe o que 
se adhiera a él después de su entrada en vigor conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 2 de este artículo el nonagésimo día después de la fecha en 
que dicha Parte Contratante deposite su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o en la fecha en que el presente 
Convenio entre en vigor para esa Parte Contratante, si esta segunda fecha 
fuera posterior. 
5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos 
depositados por una organización de integración económica regional no se 
considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de 
tal organización.  
 
Artículo 37. Reservas  
No se podrán formular reservas al presente Convenio.  
 
Artículo 38. Denuncia 
1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de dos años 
contado desde la fecha de entrada en vigor de este Convenio para una 
Parte Contratante, esa Parte Contratante podrá denunciar el Convenio 
mediante notificación por escrito al Depositario.  
2. Esa denuncia será efectiva después de la expiración de un plazo de un 
año contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido la 
notificación, o en una fecha posterior que se haya especificado en la 
notificación de la denuncia.  
3. Se considerará que cualquier Parte Contratante que denuncie el 
presente Convenio denuncia también los protocolos en los que es Parte. 
 
Artículo 39. Disposiciones financieras provisionales 
A condición de que se haya reestructurado plenamente, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 21, el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, será la estructura 
institucional a que se hace referencia en el artículo 21 durante el 
período comprendido entre la entrada en vigor del presente Convenio y la 
primera reunión de la Conferencia de las Partes, o hasta que la 
Conferencia de las Partes decida establecer una estructura institucional 
de conformidad con el artículo 21.  
 
 
Artículo 40. Arreglos provisionales de secretaría 
La secretaría a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 24 
será, con carácter provisional, desde la entrada en vigor del presente 
Convenio hasta la primera reunión de la Conferencia de las Partes, la 
secretaría que al efecto establezca el Director Ejecutivo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
 
Artículo 41. Depositario 
El Secretario General de las Naciones Unidas asumirá las funciones de 
Depositario del Presente Convenio y de cualesquiera protocolos.  
 
Artículo 42. Textos auténticos 
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El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a ese 
efecto, firman el presente Convenio.  
Hecho en Río de Janeiro el cinco de junio de mil novecientos noventa y 
dos. 
 
 

ANEXO I: IDENTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

1. Ecosistemas y habitats que: contengan una gran diversidad, un gran 
número de especies endémicas o en peligro, o vida silvestre; sean 
necesarios para las especies migratorias; tengan importancia social, 
económica, cultural o científica; o sean representativos o singulares o 
estén vinculados a procesos de evolución u otros procesos biológicos de 
importancia esencial ; 
2. Especies y comunidades que: estén amenazadas; sean especies silvestres 
emparentadas con especies domesticadas o cultivadas; .tengan valor 
medicinal o agrícola o valor económico de otra índole; tengan importancia 
social, científica o cultural; o sean importantes para investigaciones 
sobre la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica, como las especies características; y 3. Descripción de genomas 
y genes de importancia social, científica o económica. 
 
 

ANEXO II 
 
 

PARTE 1: ARBITRAJE 
 
Artículo 1 
La parte demandante notificará a la secretaría que las partes someten la 
controversia a arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27 del Convenio. En la notificación se expondrá la cuestión que ha de ser 
objeto de arbitraje y se hará referencia especial a los artículos del 
Convenio o del protocolo de cuya interpretación o aplicación se trate. Si 
las partes no se ponen de acuerdo sobre el objeto de la controversia 
antes de que se nombre al presidente del tribunal, el tribunal arbitral 
determinará esa cuestión. La secretaría comunicará las informaciones así 
recibidas a todas las Partes Contratantes en el Convenio o en el 
protocolo interesadas.  
 
Articulo 2 
1. En las controversias entre dos Partes, el tribunal arbitral estará 
compuesto de tres miembros. Cada una de las partes en la controversia 
nombrará un árbitro, y los dos árbitros así nombrados designaran de común 
acuerdo al tercer árbitro, quien asumirá la presidencia del tribunal. Ese 
último árbitro no deberá ser nacional de ninguna de las partes en la 
controversia, ni tener residencia habitual en el territorio de ninguna de 
esas partes, ni estar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado 
del asunto en ningún otro concepto. 
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2. En las controversias entre más de dos Partes, aquellas que compartan 
un mismo interés nombrarán de común acuerdo un árbitro.  
3. Toda vacante que se produzca se cubrirá en la forma prescrita para el 
nombramiento inicial. 
 
Artículo 3 
1. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera sido designado 
dentro de los dos meses siguientes al nombramiento del segundo árbitro, 
el Secretario General de las Naciones Unidas, a instancia de una parte, 
procederá a su designación en un nuevo plazo de dos meses.  
2. Si dos meses después de la recepción de la demanda una de las partes 
en la controversia no ha procedido al nombramiento de un árbitro, la otra 
parte podrá informar de ello al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien designará al otro arbitro en un nuevo plazo de dos meses. 
 
Artículo 4 
El tribunal arbitral adoptará su decisión de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio y de cualquier protocolo de que se 
trate, y del derecho internacional. 
 
Articulo 5 
A menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, el tribunal 
arbitral adoptará su propio procedimiento. 
 
Artículo 6 
El tribunal arbitral podrá, a solicitud de una de las partes, recomendar 
medidas de protección básicas provisionales. 
 
Artículo 7 
Las partes en la controversia deberán facilitar el trabajo del tribunal 
arbitral y, en particular, utilizando todos los medios de que disponen, 
deberán: 
a) Proporcionarle todos los documentos, información y facilidades 
pertinentes; y 
b) Permitirle que, cuando sea necesario, convoque a testigos o expertos 
para oír sus declaraciones. 
 
Artículo 8 
Las partes y los árbitros quedan obligados a proteger el carácter 
confidencial de cualquier información que se les comunique con ese 
carácter durante el procedimiento del tribunal arbitral. 
 
Artículo 9 
A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa, debido a las 
circunstancias particulares del caso, los gastos del tribunal serán 
sufragados a partes iguales por las partes en la controversia. El 
tribunal llevará una relación de todos sus gastos y presentará a las 
partes un estado final de los mismos. 
 
Artículo 10 
Toda Parte que tenga en el objeto de la controversia un interés de 
carácter jurídico que pueda resultar afectado por la decisión podrá 
intervenir en el proceso con el consentimiento del tribunal. 
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Artículo 11 
El tribunal podrá conocer de las reconvenciones directamente basadasen el 
objeto de la controversia y resolver sobre ellas.  
 
Artículo 12 
Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia de procedimiento 
como sobre el fondo, se adoptarán por mayoría de sus miembros. 
 
Artículo 13 
Si una de las partes en la controversia no comparece ante el tribunal 
arbitral o no defiende su causa, la otra parte podrá pedir al tribunal 
que continúe el procedimiento y que adopte su decisión definitiva. Si una 
parte no comparece o no defiende su causa, ello no impedirá la 
continuación del procedimiento. Antes de pronunciar su decisión 
definitiva, el tribunal arbitral deberá cerciorarse de que la demanda 
está bien fundada de hecho y de derecho.  
 
Artículo 14 
El tribunal adoptará su decisión definitiva dentro de los cinco meses a 
partir de la fecha en que quede plenamente constituido, excepto si 
considera necesario prorrogar ese plazo por un período no superior a 
otros cinco meses. 
 
Artículo 15 
La decisión definitiva del tribunal arbitral se limitará al objeto de la 
controversia y será motivada. En la decisión definitiva figurarán los 
nombres de los miembros que la adoptaron y la fecha en que se adoptó. 
Cualquier miembro del tribunal podrá adjuntar a la decisión definitiva 
una opinión separada o discrepante. 
 
Artículo 16 
La decisión definitiva no podrá ser impugnada, a menos que las partes en 
la controversia hayan convenido de antemano un procedimiento de 
apelación. 
 
Artículo 17 
Toda controversia que surja entre las partes respecto de la 
interpretación o forma de ejecución de la decisión definitiva podrá ser 
sometida por cualesquiera de las partes al tribunal arbitral que adoptó 
la decisión definitiva. 

 
 

PARTE 2: CONCILIACIÓN 
 
Artículo 1 
Se creará una comisión de conciliación a solicitud de una de las partes 
en la controversia. Esa comisión, a menos que las partes acuerden otra 
cosa, estará integrada por cinco miembros, dos de ellos nombrados por 
cada parte interesada y un presidente elegido conjuntamente por esos 
miembros. 
 
Articulo 2 
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En las controversias entre más de dos partes, aquellas que compartan un 
mismo interés nombrarán de común acuerdo sus miembros en la comisión. 
Cuando dos o más partes tengan intereses distintos o haya desacuerdo en 
cuanto a. las partes que tengan el mismo interés, nombrarán sus miembros 
por separado. 
 
Artículo 3 
Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de la solicitud de crear 
una comisión de conciliación, las partes no han nombrado los miembros de 
la comisión, el Secretario General de las Naciones Unidas, a instancia de 
la parte que haya hecho la solicitud, procederá a su nombramiento en un 
nuevo plazo de dos meses. 
 
Artículo 4 
Si el presidente de la comisión de conciliación no hubiera sido designado 
dentro de los dos meses siguientes al nombramiento de los últimos 
miembros de la comisión, el Secretario General de las Naciones Unidas, a 
instancia de una parte, procederá a su designación en un nuevo plazo de 
dos meses. 
 
Artículo 5 
La comisión de conciliación tomará sus decisiones por mayoría de sus 
miembros. Á menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, 
determinará su propio procedimiento. La comisión adoptará una propuesta 
de resolución de la controversia que las partes examinarán de buena fe.  
 
Artículo 6 
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisión de 
conciliación será decidido por la comisión.  
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CONVENIO SOBRE LA 
PREVENCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN DEL MAR 
POR VERTIMIENTO DE 
DESECHOS Y OTRAS 

MATERIAS 
 
Las partes contratantes del presente convenio, 
 
RECONOCIENDO que el medio marino y los organismos vivos que mantiene son 
de vital importancia para la humanidad y que es de interés común el 
utilizarlo de forma que no se perjudiquen ni su calidad ni sus recursos; 
 
RECONOCIENDO que la capacidad del mar para asimilar desechos y 
convertirlos en inocuos, y que sus posibilidades de regeneración de 
recursos naturales no son ilimitadas; 
 
RECONOCIENDO que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 
los principios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho 
soberano de explotar sus propios recursos según su propia normativa en 
materia de medio ambiente y la responsabilidad de asegurar que las 
actividades que se realicen dentro de su jurisdicción o bajo su control 
no causen daño al medio ambiente de otros Estados o al de zonas situadas 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional; 
 
RECORDANDO la resolución 2749(XXV) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre los principios que rigen los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción nacional; 
 
OBSERVANDO que la contaminación del mar tiene su origen en diversas 
fuentes tales como vertimientos y descargas a través de la atmósfera, los 
ríos, los estuarios, las cloacas y las tuberías, y que es importante que 
los Estados utilicen los mejores medios posibles para impedir dicha 
contaminación y elaboren productos y procedimientos que disminuyan la 
cantidad de desechos nocivos que deban ser evacuados; 
 
CONVENCIDOS de que puede y debe emprenderse sin demora una acción 
internacional para controlar la contaminación del mar por el vertimiento 
de desechos, pero que dicha acción no debe excluir el estudio, lo antes 
posible, de medidas destinadas a controlar otras fuentes de contaminación 
del mar; y 
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DESEANDO mejorar la protección del medio marino alentando a los Estados 
con intereses comunes en determinadas zonas geográficas a que concierten 
los acuerdos adecuados para complementar el presente Convenio; 
 
Han Acordado Lo Siguiente: 
 
Artículo I. 
Las Partes Contratantes promoverán individual y colectivamente el control 
efectivo de todas las fuentes de contaminación del medio marino, y se 
comprometen especialmente a adoptar todas las medidas posibles para 
impedir la contaminación del mar por el vertimiento de desechos y otras 
materias que puedan constituir un peligro para la salud humana, dañar los 
recursos biológicos y la vida marina, reducir las posibilidades de 
esparcimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar. 
 
Artículo II. 
Las Partes Contratantes adoptarán, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos siguientes, medidas eficaces individualmente, según su 
capacidad científica, técnica y económica, y colectivamente, para impedir 
la contaminación del mar causada por vertimiento, y armonizarán sus 
políticas a este respecto. 
 
Artículo III. 
A los efectos del presente Convenio: 
1 a) Por "vertimiento" se entiende: 
i) Toda evacuación deliberada en el mar de desechos u otras materias 
efectuada desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en 
el mar; 
ii) Todo hundimiento deliberado en el mar de buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones en el mar. 
b) El "vertimiento" no incluye: 
i) La evacuación en el mar de desechos y otras materias que sean 
incidentales a las operaciones normales de buques, aeronaves, plataformas 
u otras construcciones en el mar y de sus equipos o que se deriven de 
ellas, excepto los desechos y otras materias transportados por o a 
buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, que 
operen con el propósito de eliminar dichas materias o que se deriven del 
tratamiento de dichos desechos u otras materias en dichos buques, 
aeronaves, plataformas o construcciones; 
ii) La colocación de materias para un fin distinto del de su mera 
evacuación, siempre que dicha colocación no sea contraria a los objetivos 
del presente Convenio. 
c) La evacuación de desechos u otras materias directamente derivadas 
de la exploración, explotación y tratamientos afines, fuera de la costa, 
de los recursos minerales de los fondos marinos o con ellos relacionados 
no estará comprendida en las disposiciones del presente Convenio. 
2 Por "buques y aeronaves" se entienden los vehículos que se mueven 
por el agua o por el aire, de cualquier tipo que sean.  Esta expresión 
incluye los vehículos que se desplazan sobre un colchón de aire y los 
vehículos flotantes, sean o no autopropulsados. 
3 Por "mar" se entienden todas las aguas marinas que no sean las 
aguas interiores de los Estados. 
4 Por "desechos u otras materias" se entienden los materiales y 
sustancias de cualquier clase, forma o naturaleza. 
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5 Por "permiso especial" se entiende el permiso concedido 
específicamente tras previa solicitud y de conformidad con el Anexo II y 
el Anexo III. 
6 Por "permiso general" se entiende un permiso concedido previamente 
y de conformidad con el Anexo III. 
7 Por "la Organización" se entiende la organización designada por las 
Partes Contratantes de conformidad con el apartado 2 del artículo XIV. 
 
Artículo IV. 
1 Conforme a las disposiciones del presente Convenio, las Partes 
Contratantes prohibirán el vertimiento de cualesquiera desechos u otras 
materias en cualquier forma o condición, excepto en los casos que se 
especifican a continuación: 
a) Se prohíbe el vertimiento de los desechos u otras materias 
enumerados en el Anexo I; 
b) Se requiere un permiso especial previo para el vertimiento de los 
desechos u otras materias enumerados en el Anexo II; 
c) Se requiere un permiso general previo para el vertimiento de todos 
los demás desechos o materias. 
2 Los permisos se concederán tan sólo tras una cuidadosa 
consideración de todos los factores que figuran en el Anexo III, 
incluyendo los estudios previos de las características del lugar de 
vertimiento, según se estipula en las secciones B y C de dicho anexo. 
3 Nada de lo dispuesto en el presente Convenio puede ser interpretado 
en el sentido de impedir que una Parte Contratante prohíba, en lo que a 
esa Parte concierne, el vertimiento de desechos u otras materias no 
mencionadas en el Anexo I.  La Parte en cuestión notificará tales medidas 
a la Organización. 
 
Artículo V. 
1 Las disposiciones del artículo IV no se aplicarán cuando sea 
necesario salvaguardar la seguridad de la vida humana o de buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, en casos de 
fuerza mayor debidos a las inclemencias del tiempo o en cualquier otro 
caso que constituya un peligro para la vida humana o una amenaza real 
para buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, si 
el vertimiento parece ser el único medio para evitar la amenaza y si 
existe toda probabilidad de que los daños emanantes de dicho vertimiento 
sean menores que los que ocurrirían de otro modo.  Dicho vertimiento se 
llevará a cabo de forma que se reduzca al mínimo la probabilidad de que 
se ocasionen daños a seres humanos o a la vida marina y se pondrá 
inmediatamente en conocimiento de la Organización. 
2 Una Parte Contratante podrá expedir un permiso especial como 
excepción a lo dispuesto en el inciso a) del apartado 1 del artículo IV, 
en casos de emergencia que provoquen riesgos inaceptables para la salud 
humana y en los que no quepa otra solución factible.  Antes de expedirlo, 
la Parte consultará con cualquier otro país o países que pudieran verse 
afectados y con la Organización, quien, después de consultar con las 
otras Partes y con las organizaciones internacionales que estime 
pertinentes, recomendará sin demora a la Parte, de conformidad con el 
artículo XIV, los procedimientos más adecuados que deban ser adoptados.  
La Parte seguirá estas recomendaciones en la máxima medida factible de 
acuerdo con el plazo dentro del cual deba tomar las medidas y con la 
obligación de principio de evitar daños al medio marino e informará a la 
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Organización de las medidas que adopte.  Las Partes se comprometen a 
ayudarse mutuamente en tales situaciones. 
3 Cualquier Parte Contratante podrá renunciar al derecho reconocido 
en el apartado 2 del presente artículo en el momento de ratificar el 
presente Convenio o de adherirse al mismo o en cualquier otro momento 
ulterior. 
 
Artículo VI. 
1 Cada Parte Contratante designará una autoridad o autoridades 
apropiadas para: 
a) Expedir los permisos especiales que se requerirán previamente para 
el vertimiento de materias enumeradas en el Anexo II y en las 
circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo V; 
b) Expedir los permisos generales que se requerirán previamente para 
el vertimiento de todas las demás materias; 
c) Llevar registros de la naturaleza y las cantidades de todas las 
materias que se permita verter, así como del lugar, fecha y método del 
vertimiento; 
d) Vigilar y controlar individualmente o en colaboración con otras 
Partes y con Organizaciones Internacionales competentes las condiciones 
de los mares para los fines de este Convenio. 
2 La autoridad o autoridades competentes de una Parte Contratante 
expedirán permisos previos especiales o generales de conformidad con el 
apartado 1 respecto a las materias destinadas a ser vertidas: 
a) Que se carguen en su territorio; 
b) Que se carguen en un buque o aeronave registrado o abanderado en su 
territorio, cuando la carga tenga lugar en el territorio de un Estado que 
no sea parte en este Convenio. 
3 En la expedición de permisos con arreglo a los incisos a) y b) del 
apartado 1 de este artículo, la autoridad o autoridades apropiadas 
observarán las disposiciones del Anexo III, así como los criterios, 
medidas y requisitos adicionales que se consideren pertinentes. 
4 Cada Parte Contratante comunicará a la Organización y, cuando 
proceda, a las demás Partes, directamente o a través de una secretaría 
establecida con arreglo a un acuerdo regional, la información 
especificada en los incisos c) y d) del apartado 1 de este artículo y los 
criterios, medidas y requisitos que adopte de conformidad con el 
apartado 3 de este artículo.  El procedimiento a seguir y la naturaleza 
de dichos informes serán acordados por las Partes mediante consulta. 
Artículo VII 
1 Cada Parte Contratante adoptará las medidas necesarias para la 
aplicación del presente Convenio a todos los: 
a) Buques y aeronaves matriculados en su territorio o que ostenten su 
pabellón; 
b) Buques y aeronaves que carguen en su territorio o en sus aguas 
territoriales materias destinadas a ser vertidas; y 
c) Buques y aeronaves y plataformas fijas o flotantes bajo su 
jurisdicción, que se crea se dedican a operaciones de vertimiento. 
2 Cada Parte tomará en su territorio las medidas apropiadas para 
prevenir y castigar las conductas en contravención con las disposiciones 
del presente Convenio. 
3 Las Partes acuerdan cooperar en la elaboración de procedimientos 
para la aplicación efectiva del presente Convenio, especialmente en alta 
mar, incluidos procedimientos para informar sobre los buques y aeronaves 
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que hayan sido vistos realizando operaciones de vertimiento en 
contravención con el Convenio. 
4 El presente Convenio no se aplicará a los buques y aeronaves que 
tengan derecho a inmunidad soberana con arreglo al derecho internacional.  
No obstante, cada Parte asegurará, mediante la adopción de las medidas 
apropiadas, que los buques y aeronaves que tenga en propiedad o en 
explotación operen en forma compatible con el objeto y fines del presente 
Convenio, e informará a la Organización de conformidad con lo anterior. 
5 Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará al derecho de 
cada Parte a adoptar otras medidas, conforme a los principios del Derecho 
internacional, para impedir vertimientos en el mar. 
 
Artículo VIII. 
Para facilitar el logro de los objetivos del presente Convenio, las 
Partes Contratantes que tengan intereses comunes que proteger en el medio 
marino de una zona geográfica determinada se esforzarán en concertar 
acuerdos en el plano regional, para la prevención de la contaminación, 
especialmente por vertimiento, teniendo en cuenta los aspectos 
característicos de la región y en conformidad con el presente Convenio.  
Las Partes Contratantes del presente Convenio se esforzarán en obrar 
conforme a los objetivos y disposiciones de los acuerdos regionales que 
la Organización les notifique.  Las Partes Contratantes procurarán 
cooperar con las Partes de acuerdos regionales para elaborar 
procedimientos armonizados que deban ser observados por las Partes 
Contratantes de los diversos convenios en cuestión.  Se prestará especial 
atención a la cooperación en la esfera de vigilancia y control, así como 
en la de investigación científica. 
 
Artículo IX. 
Las Partes Contratantes fomentarán, mediante la colaboración en el seno 
de la Organización y de otros organismos internacionales, el apoyo a las 
Partes que lo soliciten para: 
a) La capacitación de personal científico y técnico; 
b) El suministro del equipo e instalaciones y servicios necesarios 
para investigación y vigilancia y control; 
c) La evacuación y tratamiento de desechos, y otras medidas para 
prevenir o mitigar    la contaminación causada por vertimiento; 
preferiblemente dentro de los países de que se trate, promoviendo así los 
fines y propósitos del presente Convenio. 
 
Artículo X. 
De conformidad con los principios del Derecho Internacional relativos a 
la responsabilidad de los Estados por los daños causados al medio 
ambiente de otros Estados o a cualquiera otra zona del medio ambiente por 
el vertimiento de desechos y otras materias de cualquier clase, las 
Partes Contratantes se comprometen a elaborar procedimientos para la 
determinación de responsabilidades y el arreglo de controversias 
relacionadas con las operaciones de vertimiento. 
 
Artículo XI. 
Las Partes Contratantes, en su primera reunión consultiva, considerarán 
procedimientos para el arreglo de controversias relativas a la 
interpretación y aplicación del presente Convenio. 
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Artículo XII. 
Las Partes Contratantes se comprometen a fomentar, dentro de los 
organismos especializados competentes y de otros órganos internacionales, 
la adopción de medidas para la protección del medio marino contra la 
contaminación causada por: 
a) Hidrocarburos, incluido el petróleo, y sus residuos; 
b) Otras materias nocivas o peligrosas transportadas por buques para 
fines que no sean el vertimiento; 
c) Desechos originados en el curso de operaciones de buques, 
aeronaves, plataformas y otras construcciones en el mar; 
d) Contaminantes radiactivos de todas las procedencias, incluidos los 
buques; 
e) Agentes de la guerra química y biológica; 
f) Desechos u otras materias directamente derivados de la exploración, 
explotación y tratamientos afines fuera de la costa, de los recursos 
minerales de los fondos marinos o con ellos relacionados. 
Las Partes fomentarán también, en el seno del apropiado organismo 
internacional, la codificación de señales que deban ser empleadas por los 
buques dedicados al vertimiento. 
 
Artículo XIII. 
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio prejuzgará la codificación y 
el desarrollo del derecho del mar por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, convocada conforme a la 
resolución 2750 C(XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, ni 
las reivindicaciones y tesis jurídicas presentes o futuras de cualquier 
Estado en lo que respecta al derecho del mar y a la naturaleza y al 
alcance de la jurisdicción de los Estados ribereños y de los Estados de 
pabellón.  Las Partes Contratantes acuerdan consultarse en una reunión 
que habrá de ser convocada por la Organización después de la Conferencia 
sobre el Derecho del Mar y, en todo caso, no más tarde de 1976, con el 
fin de definir la naturaleza y alcance del derecho y la responsabilidad 
de los Estados ribereños de aplicar el Convenio en una zona adyacente a 
su costa. 
 
Artículo XIV. 
1 El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en 
su calidad de depositario, convocará una reunión de las Partes 
Contratantes, a más tardar tres meses después de la entrada en vigor del 
presente Convenio, para decidir sobre cuestiones de organización. 
2 Las Partes Contratantes designarán una Organización competente, 
existente en el momento de celebrarse dicha reunión, para que se encargue 
de las funciones de Secretaría en relación con el presente Convenio.  
Toda Parte en este Convenio que no sea miembro de dicha Organización hará 
una contribución apropiada a los gastos en que incurra la Organización 
por el cumplimiento de tales funciones. 
3 Las funciones de Secretaría de la Organización comprenderán: 
a) convocar reuniones consultivas de las Partes Contratantes, con no 
menos frecuencia de una vez cada dos años, y reuniones especiales de las 
Partes en cualquier momento cuando lo soliciten dos tercios de las 
Partes; 
b) preparar y ayudar en la elaboración y aplicación de los 
procedimientos mencionados en el inciso e) del apartado 4 del presente 
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artículo, en consulta con las Partes Contratantes y las Organizaciones 
Internacionales apropiadas; 
c) considerar las solicitudes de información y los informes sometidos 
por las Partes Contratantes, consultar con ellas y con las Organizaciones 
Internacionales apropiadas, y facilitar recomendaciones a las Partes 
respecto a cuestiones relacionadas con el presente Convenio pero no 
amparadas específicamente por él; 
d) hacer llegar a las Partes interesadas todas las notificaciones 
recibidas por la Organización con arreglo a los artículos IV 3), V 1) y 
2), VI 4), XV, XX y XXI. 
Con anterioridad a la designación de la Organización, estas funciones 
serán ejercidas, cuando sea necesario, por el depositario, que, para 
estos fines, será el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 
4 En las reuniones consultivas o especiales de las Partes 
Contratantes, éstas examinarán regularmente la aplicación del presente 
Convenio y, entre otras cosas, podrán: 
a) revisar y adoptar enmiendas al presente Convenio y sus anexos con 
arreglo al artículo XV; 
b) invitar a un organismo u organismos científicos apropiados para que 
colaboren  con y asesoren a las Partes o con la Organización en cualquier 
aspecto de carácter científico o técnico relacionado con el presente 
Convenio, incluido en particular el contenido de los Anexos; 
c) recibir y considerar los informes redactados con arreglo al 
apartado 4 del artículo VI; 
d) fomentar la colaboración con y entre organizaciones regionales 
interesadas en la prevención de la contaminación del mar y de dichas  
organizaciones entre sí; 
e) elaborar o adoptar, en consulta con las Organizaciones 
Internacionales apropiadas, los procedimientos mencionados en el apartado 
2 del artículo V, incluyendo los criterios básicos para determinar 
situaciones excepcionales y de emergencia, y procedimientos para 
consultas, asesoramiento y evacuación segura de materias en tales 
circunstancias, incluyendo la designación de zonas de vertimiento 
apropiadas, y hacer las recomendaciones pertinentes; 
f) considerar cualquier otra medida que pudiera ser necesaria. 
5 En la primera reunión consultiva, las Partes Contratantes 
establecerán las normas de procedimiento que sean necesarias. 
 
Artículo XV. 
1 a) En las reuniones de las Partes Contratantes convocadas 
conforme al artículo XIV se podrán adoptar enmiendas al presente Convenio 
por una mayoría de dos tercios de los presentes.  Las enmiendas entrarán 
en vigor para las Partes que las hayan aceptado el sesentavo día después 
de que dos tercios de las Partes hayan depositado en la Organización el 
instrumento de aceptación de la enmienda.  Con posterioridad, las 
enmiendas entrarán en vigor para cualquier otra Parte a los 30 días de 
haber depositado tal Parte su instrumento de aceptación de la enmienda en 
cuestión. 
b) La Organización informará a todas las Partes Contratantes de 
cualquier solicitud que se haga para la convocatoria de una reunión 
especial con arreglo al artículo XIV y de cualquier enmienda adoptada en 
las reuniones de las Partes, así como de la fecha en que cada una de 
dichas enmiendas entre en vigor para cada Parte. 
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2 Las enmiendas a los anexos estarán basadas en consideraciones 
científicas o técnicas.  Dichas enmiendas, una vez aprobadas por una 
mayoría de dos tercios de los presentes en una reunión convocada con 
arreglo al artículo XIV entrarán en vigor para la Parte Contratante que 
las haya aceptado inmediatamente después que haya notificado su 
aceptación a la Organización y para las demás Partes 100 días después de 
haber sido aprobadas por la reunión, salvo para aquellas que, antes de 
haber transcurrido los 100 días, hagan una declaración de que por el 
momento no pueden aceptar la enmienda.  Las Partes deberán esforzarse en 
manifestar lo antes posible a la Organización su aceptación de una 
enmienda que haya sido aprobada en una reunión.  Cualquier Parte podrá en 
todo momento sustituir su declaración previa de objeción por una de 
aceptación, con lo cual la enmienda anteriormente objetada entrará en 
vigor para dicha Parte. 
3 Toda aceptación o declaración de objeción con arreglo a este 
artículo se efectuará depositando un instrumento en la Organización.  La 
Organización notificará a todas las Partes Contratantes la recepción de 
tales instrumentos. 
4 Antes de la designación de la Organización, las funciones de 
Secretaría que le son confiadas en la presente serán ejercidas 
temporalmente por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte como uno de los depositarios del presente Convenio. 
 
Artículo XVI. 
El presente Convenio estará abierto a la firma de cualquier Estado en 
Londres, México D.F., Moscú y Washington, desde el 29 de diciembre de 
1972 hasta el 31 de diciembre de 1973. 
 
Artículo XVII. 
El presente Convenio estará sujeto a ratificación.  Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder de los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América, de México, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
 
Artículo XVIII. 
A partir del 31 de diciembre de 1973, el presente Convenio estará abierto 
a la adhesión de cualquier Estado.  Los instrumentos de adhesión serán 
depositados en poder de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, 
de México, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
 
Artículo XIX. 
1 El presente Convenio entrará en vigor el treintavo día después de 
la fecha en que se haya depositado el quinceavo instrumento de 
ratificación o de adhesión. 
2 Para cada una de las Partes Contratantes que ratifiquen el Convenio 
o se adhieran al mismo después del depósito del quinceavo instrumento de 
ratificación o adhesión, el Convenio entrará en vigor treinta días 
después de que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación 
o adhesión. 
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Artículo XX. 
Los depositarios informarán a las Partes Contratantes: 
a) de las firmas del presente Convenio y del depósito de instrumentos 
de ratificación, de adhesión o de denuncia, de conformidad con los 
artículos XVI, XVII, XVIII y XXI, y 
b) de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor, de 
conformidad con el artículo XIX. 
 
Artículo XXI. 
Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el presente Convenio  
mediante notificación por escrito a uno de los depositarios con una 
antelación de seis meses.  El depositario informará sin demora de dicha 
notificación a todas las Partes. 
 
Artículo XXII. 
El original del presente Convenio, cuyos textos en español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder de los 
Gobiernos de los Estados Unidos de América, de México, del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, los cuales enviarán copias certificadas a todos los Estados. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados a ello por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente 
Convenio1. 
HECHO en cuatro ejemplares en Londres, México D.F., Moscú y Washington, 
el día veintinueve de diciembre de 1972. 
 
 

ANEXO I. 
 

1 Compuestos orgánicos halogenados. 
2 Mercurio y compuestos de mercurio. 
3 Cadmio y compuestos de cadmio. 
4 Plásticos persistentes y demás materiales sintéticos persistentes, 
tales como redes y cabos, que puedan flotar o quedar en suspensión en el 
mar de modo que puedan obstaculizar materialmente la pesca, la navegación 
u otros usos legítimos del mar. 
5 Petróleo crudo y sus desechos, productos refinados del petróleo, 
residuos de la destilación del petróleo y cualesquiera mezclas que 
contengan esos hidrocarburos, cargados a bordo con el propósito de 
verterlos. 
6 Desechos radiactivos u otras materias radiactivas. 
7 Materiales de cualquier forma (por ej., sólidos, líquidos, semi-
líquidos, gaseosos o vivientes) producidos para la guerra química y 
biológica. 
8 Con la excepción del apartado 6 anterior, los párrafos precedentes 
del presente Anexo no se aplicarán a sustancias que se transformen 
rápidamente en el mar en sustancias inocuas mediante procesos físicos, 
químicos o biológicos, siempre que: 
i) no den mal sabor a la carne de los organismos marinos comestibles, 
o 
ii) no pongan en peligro la salud del hombre o de los animales 
domésticos. 

                                                                 
1
  Se omiten las firmas. 
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Si existiese alguna duda sobre si una sustancia es inocua, la Parte 
deberá seguir el procedimiento consultivo dispuesto en el artículo XIV. 
9 A excepción de los desechos industriales definidos en el 
apartado 11 infra el presente Anexo no se aplicará a desechos u otros 
materiales (tales como lodos de aguas residuales y material de dragados) 
que contengan como vestigios de contaminantes las materias a que se hace 
referencia en los apartados 1-5 del presente Anexo.  Estos desechos 
estarán sujetos a las disposiciones de los Anexos II y III, según 
proceda. 
El apartado 6 no se aplicará a los desechos u otros materiales (tales 
como lodos de aguas residuales y material de dragados) que tengan niveles 
de radiactividad de minimis (exentos) definidos por el OIEA y aprobados 
por las Partes Contratantes.  A menos que el Anexo I lo prohíba, estos 
desechos estarán sujetos a las disposiciones de los Anexos  II y III, 
según proceda. 
10 a) Se prohíbe la incineración en el mar de los desechos 
industriales definidos en el apartado 11 infra y de los fangos cloacales. 
b) Para la incineración en el mar de cualquier otro tipo de desechos o 
materias se exige un permiso especial. 
c) Al expedir los permisos especiales de incineración en el mar, las 
Partes Contratantes aplicarán las reglas elaboradas en el marco del 
presente Convenio.2 
A los efectos del presente Anexo: 
i) por "instalación incineradora marítima" se entiende un buque, una 
plataforma u otra construcción cuyas operaciones tengan por fin la 
incineración en el mar; 
ii) Por "incineración en el mar" se entiende la combustión 
deliberadamente provocada de desechos u otras materias en instalaciones 
incineradoras marítimas para la destrucción térmica de tales desechos o 
materias.  Las actividades inherentes a las operaciones normales de los 
buques, plataformas u otras construcciones quedan excluidas del ámbito de 
esta definición. 
11 Desechos industriales a partir del 1 de enero de 1996. 
A los efectos del presente Anexo: 
Por "desechos industriales" se entienden los materiales de desecho 
resultantes de operaciones de fabricación o de elaboración, y el término 
no incluye: 
a) materiales de dragado; 
b) fangos cloacales; 
c) desechos de pescado o materiales orgánicos resultantes de las 
operaciones de elaboración del pescado; 
d) buques y plataformas u otras estructuras construidas en el mar, a 
condición de que se haya retirado la mayor cantidad posible de materiales 
que puedan producir residuos flotantes o contribuir de otra manera a la 
contaminación del medio marino; 
e) materiales geológicos inertes no contaminados, cuyos constituyentes 
químicos tienen pocas probabilidades de escapar al medio marino; 
f) materiales orgánicos no contaminados de origen natural. 
El vertimiento de desechos y otras materias indicados en los anteriores 
incisos a) a f) estará sujeto a las restantes disposiciones del Anexo I y 
a las disposiciones de los Anexos II y III. 

                                                                 
2
  Las Reglas para el control de la incineración de desechos y otras materias en el mar, aprobadas 

en 1978, no se han incluido en el presente documento. 
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El presente apartado no se aplicará a los desechos radiactivos u otras 
materias radiactivas que se mencionan en el apartado 6 de este Anexo. 
12 Dentro del plazo de 25 años a partir de la fecha en que entre en 
vigor la enmienda al apartado 6 y después de ello cada 25 años, las 
Partes Contratantes completarán un estudio científico relativo a todos 
los desechos radiactivos y otras materias radiactivas que no sean 
desechos o materias de alta actividad, teniendo en cuenta aquellos otros 
factores que la Partes Contratantes consideren oportunos, y examinarán la 
oportunidad de mantener tales sustancias en el Anexo I de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el artículo XV. 
 
 

ANEXO II. 
 

Las siguientes sustancias y materiales que requieren especial atención se 
enumeran para los efectos del inciso a) del apartado 1 del artículo VI. 
A. Desechos que contengan cantidades considerables de las materias 
siguientes: 
Arsénico, berilio, cobre, cromo y sus compuestos níquel, plomo, vanadio, 
cinc, compuestos orgánicos de silicio, cianuros, fluoruros, pesticidas y 
sus subproductos no incluidos en el Anexo I. 
B. Los contenedores, chatarra y otros desechos voluminosos que puedan 
hundirse hasta el fondo del mar y obstaculizar seriamente la pesca o la 
navegación. 
C. Al expedir los permisos especiales para la incineración de las 
sustancias y materias enunciadas en el presente Anexo, las Partes 
Contratantes aplicarán las reglas para el control de la incineración de 
desechos y otras materias en el mar que figuran en el adendo del Anexo I 
y tendrán en cuenta las Directrices técnicas para el control de la 
incineración de desechos y otras materias en el mar, aprobadas por las 
Partes Contratantes tras las consultas pertinentes, en la medida 
especificada en esas reglas y directrices. 
D. Materiales que, si bien no son de naturaleza tóxica, pueden 
resultar perjudiciales debido a las cantidades que se vierten, o pueden 
mermar seriamente las posibilidades de esparcimiento. 
 
 

ANEXO III. 
 

Entre los factores que deberán examinarse al establecer criterios que 
rijan la concesión de permisos para el vertimiento de materias en el mar, 
teniendo en cuenta el apartado 2 del artículo IV, deberán figurar los 
siguientes: 
A - Características y composición de la materia 
1 Cantidad total y composición media de la materia vertida (por ej., 
por año). 
2 Forma, por ej., sólida, lodosa, líquida o gaseosa. 
3 Propiedades físicas (por ej., solubilidad y densidad), químicas y 
bioquímicas (por ej., demanda de oxígeno, nutrientes) y biológicas (por 
ej., presencia de virus, bacterias, levaduras, parásitos). 
4 Toxicidad. 
5 Persistencia: física, química y biológica. 
6 Acumulación y biotransformación en materiales biológicos o 
sedimentos. 
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7 Susceptibilidad a los cambios físicos, químicos y bioquímicos, e 
interacción en el medio acuático con otros materiales orgánicos e 
inorgánicos disueltos. 
8 Probabilidad de que se produzcan contaminaciones u otros cambios 
que reduzcan la posibilidad de comercialización de los recursos 
(pescados, moluscos, etc.). 
9 Al expedir un permiso para efectuar una operación de vertimiento, 
las Partes Contratantes deberían considerar si existe una base científica 
suficiente, por lo que respecta a las características y la composición de 
la materia que se va a verter, para determinar los efectos que puede 
tener en la vida marina y la salud del hombre. 
B - Características del lugar de vertimiento y método de depósito 
1 Situación (por ej., coordenadas de la zona de vertimiento, 
profundidad y distancia de la costa), situación respecto a otras zonas 
(por ej., zonas de esparcimiento, de desove, de criaderos y de pesca y 
recursos explotables). 
2 Tasa de eliminación por periodo específico (por ej., cantidad por 
día, por semana, por mes). 
3 Métodos de envasado y contención, si los hubiere. 
4 Dilución inicial lograda por el método de descarga propuesto. 
5 Características de la dispersión (por ej., efectos de las 
corrientes, mareas y viento sobre el desplazamiento horizontal y la 
mezcla vertical). 
6 Características del agua (por ej., temperatura, pH, salinidad, 
estratificación, índices de oxígeno de la contaminación -oxígeno disuelto 
(OD), demanda química de oxígeno (DQO) y demanda bioquímica de oxígeno 
(DBO)- nitrógeno presente en forma orgánica y mineral incluyendo 
amoníaco, materias en suspensión, otros nutrientes y productividad). 
7 Características de los fondos (por ej., topografía, características 
geoquímicas y geológicas y productividad biológica). 
8 Existencia y efectos de otros vertimientos que se hayan efectuado 
en la zona de vertimiento (por ej., antecedentes sobre contenido de 
metales pesados y contenido de carbono orgánico). 
9 Al expedir un permiso para efectuar una operación de vertimiento, 
las Partes Contratantes deberán considerar si existe una base científica 
adecuada, para determinar, como se expone en el presente Anexo, las 
consecuencias de tal vertimiento teniendo en cuenta las variaciones 
estacionales. 
C - Consideraciones y condiciones generales 
1 Posibles efectos sobre los esparcimientos (por ej., presencia de 
material flotante o varado, turbidez, malos olores, decoloración y 
espumas). 
2 Posibles efectos sobre la vida marina, piscicultura y 
conquilicultura, reservas de especies marinas y pesquerías, y recolección 
y cultivo de algas marinas. 
3 Posibles efectos sobre otras utilizaciones del mar (por ej., 
menoscabo de la calidad del agua para usos industriales, corrosión 
submarina de las estructuras, entorpecimiento de las operaciones de 
buques por la presencia de materias flotantes, entorpecimiento de la 
pesca o de la navegación por el depósito de desechos u objetos sólidos en 
el fondo del mar y protección de zonas de especial importancia para fines 
científicos o de conservación). 
4 Disponibilidad práctica de métodos alternativos de tratamiento, 
evacuación o eliminación situados en tierra, o de tratamiento para 
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convertir la materia en sustancias menos nocivas para su vertimiento en 
el mar. 
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Enmienda a los Artículos 
6 y 7 de la Convención 
Relativa a los Humedales 

de Importancia 
Internacional 

Especialmente como 
Hábitat de Aves 

Acuáticas. 
 
Artículo 6.  
1. Se establecerá una Conferencia de las Partes Contratantes para revisar 
la presente Convención y fomentar su aplicación. La Oficina a que se 
refiere el Artículo 8, párrafo 1, convocará las reuniones ordinarias de 
la Conferencia de las Partes Contratantes a intervalos no mayores de tres 
años, a menos que la Conferencia decida otra cosa, y reuniones 
extraordinarias a petición por escrito de por lo menos un tercio de las 
Partes Contratantes. En cada reunión ordinaria, la Conferencia de las 
Partes Contratantes determinará el lugar y la fecha de la reunión 
ordinaria siguiente.  
2. La Conferencia de las Partes Contratantes será competente:  
a) para discutir sobre la aplicación de esta Convención;  
b) para discutir las adiciones y modificaciones a la Lista;  
c) para considerar la información referida a los cambios en las 
condiciones ecológicas de los humedales incluidos en la Lista, 
proporcionada en aplicación del Artículo 3.2;  
d) para formular recomendaciones, generales o específicas, a las Partes 
Contratantes, y relativas a la conservación, gestión y uso racional de 
los humedales y de su flora y fauna;  
e) para solicitar a los organismos internacionales competentes que 
preparen informes y estadísticas sobre asuntos de naturaleza 
esencialmente internacional que tengan relación con los humedales.  
f) para adoptar otras recomendaciones o resoluciones con miras a fomentar 
la aplicación de la presente Convención.  
3. Las Partes Contratantes se encargarán de que los responsables de la 
gestión de los humedales, a todos los niveles, sean informados y tomen en 
consideración las recomendaciones de dichas Conferencias en lo relativo a 
la conservación, gestión y uso racional de los humedales y de su flora y 
fauna.  
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4. La Conferencia de las Partes Contratantes adoptará el reglamento de 
cada una de sus reuniones.  
5. La Conferencia de las Partes Contratantes establecerá y revisará 
permanentemente el reglamento financiero de la presente Convención. En 
cada una de sus reuniones ordinarias votará el presupuesto del ejercicio 
financiero siguiente por una mayoría de los dos tercios de las Partes 
Contratantes presentes y votantes.   
6. Cada Parte Contratante contribuirá al presupuesto según la escala de 
contribuciones aprobada por unanimidad por las Partes Contratantes 
presentes y votantes en una reunión ordinaria de la Conferencia de las 
Partes Contratantes.   
 
Artículo 7.  
1. Las Partes Contratantes deberán incluir en su representación ante 
Conferencias a personas que sean expertas en humedales o en aves 
acuáticas, por sus conocimientos y experiencia adquiridos en funciones 
científicas, administrativas o de otra clase.  
2. Cada una de las Partes Contratantes representadas en una Conferencia 
tendrá un voto, y las recomendaciones, resoluciones y decisiones se 
adoptarán por mayoría simple de las Partes Contratantes presentes y 
votantes, a menos que en la Convención se disponga otra cosa. 
La presente es copia fiel y completa en español de las Enmiendas a los 
Artículos 6 y 7 de la Convención relativa a los humedales de importancia 
internacional especialmente como hábitat de aves acuáticas, adoptadas en 
la ciudad de Regina, Canadá, a los veintiocho días del mes de mayo del 
año de mil novecientos ochenta y siete.  
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ENMIENDA AL PROTOCOLO DE 
MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA 

CAPA DE OZONO 
 
Artículo 1: ENMIENDA.  
A. Párrafos del preámbulo  
1. El sexto párrafo del preámbulo de Protocolo se reemplazará por el 
párrafo siguiente:  
Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para 
controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las 
sustancias que la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la 
base de los adelantos en los conocimientos científicos, teniendo en 
cuenta aspectos técnicos y económicos y teniendo presentes las 
necesidades que en materia de desarrollo tienen los países en desarrollo.  
2. El séptimo párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el 
siguiente:  
Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer 
las necesidades de los países en desarrollo, incluso la aportación de 
recursos financieros adicionales y el acceso a las tecnologías 
pertinentes, teniendo en cuenta que la magnitud de los fondos necesarios 
es previsible y que cabe esperar que los fondos produzcan un aumento 
sustancial de la capacidad del mundo para bordar el problema, 
científicamente comprobado, del agotamiento del ozono y sus nocivos 
efectos.  
3. El noveno párrafo del preámbulo se reemplazará por el siguiente:  
Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en 
la investigación, el desarrollo y la transferencia de tecnologías 
alternativas, en relación con el control y la reducción de las emisiones 
de sustancias que agotan la capa de ozono, teniendo presentes en 
particular las necesidades de los países en desarrollo.  
B. Artículo 1: Definiciones.  
1. El párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el 
siguiente:  
4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia que figura en el 
anexo A o en el anexo B de este Protocolo, bien se presente aisladamente 
o en una mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera de esas sustancias, 
con excepción de lo señalado específicamente en el anexo pertinente, pero 
excluye toda sustancia o mezcla controlada que se encuentre en un 
producto manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para 
el transporte y almacenamiento de esa sustancia.  
2. El párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el 
siguiente:  
5. Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas 
producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas 
que sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente 
utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias 
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químicas. La cantidad reciclada y reutilizada no se considera como 
"producción".  
3. Se añadirá al artículo 1 del Protocolo el párrafo siguiente:  
9. Por "sustancia de transición" se entiende una sustancia que figure en 
el anexo C de este Protocolo, bien se presenta aisladamente o en una 
mezcla. Incluye los isómeros de esas sustancias, con excepción de lo que 
pudiera señalarse específicamente en el anexo C, pero excluye toda 
sustancia de transición o mezcla que se encuentre en un producto 
manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el 
transporte o el almacenamiento de esa sustancia.  
C. Artículo 2, párrafo 5  
El párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo se reemplazará por el 
siguiente:  
5. Toda parte podrá, por uno o más periodos de control, transferir a otra 
Parte cualquier proporción del nivel calculado de su producción 
establecido en los artículos 2A a 2E, siempre que el total de todos los 
niveles calculados de producción de las Partes interasadas con respecto a 
cada grupo de sustancias controladas no supere los límites de producción 
establecidos en esos artículos para ese Grupo. Cada una de las Partes 
interesadas deberá notificar a la Secretaría esas transferencias de 
producción, especificando las condiciones de la transferencia y el 
periodo a que se aplica.  
D. Artículo 2, párrafo 6  
Se insertarán las siguientes palabras en el párrafo 6 del artículo 2 tras 
las palabras "sustancias controladas", cuando éstas se mencionan por 
primera vez que figuren en el anexo A o en el anexo B.  
E. Artículo 2, párrafo 8, a)  
Se añadirán las siguientes palabras en el apartado a) del párrafo 8 del 
artículo 2 del Protocolo tras las palabras "en el presente artículo", 
donde aparezcan y en los artículos 2A a 2E.  
F. Artículo 2, párrafo 9, a), i)  
Se añadirán las siguientes palabras a continuación de "anexo A" en el 
inciso i) del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo, en 
el anexo B o en ambos.  
G. Artículo 2, párrafo 9, a), ii) Se suprimirán las siguientes palabras 
en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 del 
Protocolo: respecto de los niveles de 1986.  
H. Artículo 2, párrafo 9, c) Se suprimirán las siguientes palabras del 
apartado c) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo: que representen 
al menos el 50% del consumo total por las Partes de las sustancias 
controladas se sustituirán por el texto siguiente: que representen una 
mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y 
una mayoría de las Partes presentes y votantes que no operan al amparo de 
esa disposición.  
I. Artículo 2, párrafo 10, b) Se suprimirá el apartado b) del párrafo 10 
del artículo 2 del Protocolo, y el apartado a) del párrafo 10 del 
artículo 2 se convertirá en párrafo 10.  
J. Artículo 2, párrafo 11 Se añadirán las siguientes palabras en el 
párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo tras las palabras "en el presente 
artículo", donde aparezcan: y en los artículos 2A a 2E.  
K. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados. Se añadirán al 
Protocolo como artículo 2C los párrafos siguientes:  
Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados.  
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a 
partir del 1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, el ochenta por 
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca 
una o más de esas sustancias velará por que, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, 
el ochenta por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, de su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
2. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a 
partir del 1o. de enero de 1997, y en cada periodo sucesivo de doce 
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, el quince por 
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca 
uno o más de esas sustancias velará por que, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, 
el quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. Nos 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
3.Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo B no sea superior a cero. cada Parte que produzca 
una o más de esas sustancias velará por que, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de las sustancias no sea superior a 
cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas 
de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
L. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono  
Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2D:  
Artículo 2D: Tetracloruro de carbono.  
1. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a 
partir del 1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce 
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo II del anexo B no supere, anualmente, el cincuenta por 
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca 
la sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel 
calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, al quince 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1989.  
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
Grupo II del anexo B no sea superior a cero, cada Parte que produzca la 
sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado 
de producción de la sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su  nivel calculado de producción 
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podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989.  
M. Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo). Los párrafos 
siguientes se añadirán al Protocolo del artículo 2E:  
Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo).  
1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1993, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
Grupo III del anexo B no supere, anualmente, su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, 
durante los mismos periodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 
1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas 
de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
Grupo III del anexo B no supere, anualmente, al setenta por ciento de su 
nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia 
controlada velará porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado 
de producción de la sustancia no supere, anualmente, el setenta por 
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. No obstante, a fin de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción 
podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989.  
3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a 
partir del 1o. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce 
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo III de anexo B no supere, anualmente, el treinta por 
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca 
la sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel 
calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el treinta 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1989.  
4. Cada parte velará por que en el periodo de doce meses contados a 
partir del 1o. de enero de 2005, y en cada periodo sucesivo de doce 
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, el treinta por 
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca 
la sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel 
calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
treinta por ciento de su nivel calculado de su producción de 1989. No 
obstante a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
5. Las Partes examinarán, en 1992, la viabilidad de un plan de 
reducciones más rápido que el establecido en el presente artículo.  
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N. Artículo 3. Cálculo de los niveles de control.  
1. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo 
después de "artículo 2": 2A a 2E,  
2. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo 
después de "el anexo A", cada vez que aparezca: o en el anexo B  
O. Artículo 4: Control del comercio con Estados que no sean Partes en el 
Protocolo.  
1. Los párrafos siguientes sustituirán a los párrafos 1 a 5 del artículo 
4:  
1. Al 1o. de enero de 1990, toda Parte prohibirá la importación de las 
sustancias controladas que figuran en el anexo A procedente de cualquier 
Estado de que no sea Parte en el presente Protocolo.  
1 bis. En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la exposición de 
sustancias controladas que figuran en el anexo B a los Estados que no 
sean Partes en el presente Protocolo.  
2. A partir del 1o. de enero de 1993, toda Parte prohibirá la exportación 
de sustancias controladas que figuran en el anexo A a los Estados que no 
sean Partes en el presente Protocolo.  
2 bis. Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente párrafo toda Parte prohibirá la exposición de 
sustancias controladas que figuran en el anexo B a los Estados que no 
sean Partes en el presente Protocolo.  
3. Antes del 1o. de enero de 1992, las Partes prepararán, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un 
anexo con una lista de los productos que contengan sustancias controladas 
que figuran en el anexo A. Las Partes que no hayan presentado objeciones 
al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de 
dichos productos procedentes de todo Estado que no sea parte en el 
Presente Protocolo.  
3 bis. En el plazo de tres años contados a partir de la entrada en vigor 
de las disposiciones del presente párrafo, las Partes prepararán, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del 
Convenio, un anexo con una lista de los productos que contentan 
sustancias controladas que figuran en el anexo B. Las Partes que no hayan 
presentado objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos 
prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 
anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que 
no sea Parte en el presente Protocolo.  
4. Antes del 1o. de enero de 1994, las Partes determinarán la viabilidad 
de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con 
sustancias controladas que figuran en el anexo A, pero que no contengan 
tales sustancias, procedentes de Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. Si lo consideran factible, las Partes elaborarán, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del 
Convenio, un anexo con una lista de tales productos. Las Partes que no 
hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos 
procedimientos prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos 
procedentes de todo Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.  
4. bis. En el plazo de cinco años contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes 
determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la importación de 
productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo 
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B, pero que no contengan tales sustancias, procedente de Estados que no 
sean Partes en el Protocolo. Si lo consideran factible, las Partes 
elaborarán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el 
artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de tales productos. Las 
Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con 
esos procedimientos prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos 
productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente 
Protocolo.  
5. Toda Parte se compromete a desalentar de la manera más efectiva 
posible la exportación a cualquier Estado que no sea Parte en el Presente 
Protocolo de tecnología para la producción y la utilización de sustancias 
controladas.  
2. El párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo se reemplazará por el 
párrafo siguiente: 8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán 
permitirse las importaciones mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 
bis, 4 y 4 bis, y las exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 
bis, de y a cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una 
reunión de las Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente lo 
dispuesto en los artículo 2, 2A a 2E y en el presente artículo y ha 
presentado datos a tal efecto en la forma prevista en el artículo 7.  
3. Se añadirá el siguiente párrafo al artículo 4 del Protocolo como 
párrafo 9: 9. A los efectos del presente artículo, la expresión "Estado 
que nos ea Parte en este Protocolo" incluirá, por lo que respecta a 
cualquier sustancia controlada, a todo Estado u organización de 
integración económica regional que no haya convenido en aceptar como 
vinculantes las medidas de control vigentes en relación con dicha 
sustancia.  
P. Artículo 5: Situación especial de los países en desarrollo. El 
artículo 5 del Protocolo se sustituirá por el siguiente:  
1. Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo nivel calculado de 
consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo A sea 
inferior a 0, 3 kg. per capita en la fecha en que el Protocolo entre en 
vigor para dicha Parte, o en cualquier otra fecha a partir de entonces 
hasta el 1o. de enero de 1999, tendrá derecho, para satisfacer sus 
necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de 
las medidas de control enunciadas en los artículos 2A a 2E.  
2. No obstante, las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
presente artículo no podrán superar un nivel calculado de consumo anual 
de las sustancias controladas que figuran en el anexo A de 0.3 kg per 
capita, a un nivel calculado de consumo anual de las sustancias 
controladas que figuran en el anexo B de 0,2 kg per capita.  
3. Al aplicar las medidas de control previstas en los artículo 2A a 2E, 
toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá 
derecho a emplear, como base para determinar su cumplimiento de las 
medidas de control:  
a) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A, ya 
sea el promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al 
periodo 1995 a 1997 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,3 kg 
per capita, si este último es menor;  
b) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B, ya 
sea el promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al 
periodo 1998 a 2000 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,2 kg 
per capita, si este último es menor.  
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4. Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo 
podrá notificar a la Secretaría, en cualquier momento antes de que entren 
en vigor para esa Parte las obligaciones que entrañan las medidas de 
control previstas en los artículos 2A a 2E, que no está en condiciones de 
obtener un suministro suficiente de sustancias controladas. La Secretaría 
transmitirá sin dilación una copia de esa notificación a las Partes, que 
examinarán la cuestión en su siguiente reunión, y decidirán qué medidas 
corresponde adoptar.  
5. El desarrollo de la capacidad para cumplir las obligaciones de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 de este artículo derivadas de 
la aplicación de las medidas de control previstas en los artículo 2A a 
2E, y su aplicación por esas mismas Partes, dependerá de la aplicación 
efectiva de la cooperación financiera prevista en el artículo 10 y de la 
transferencia de tecnología prevista en el artículo 10A.  
6. Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo podrá, 
en cualquier momento, notificar por escrito a la Secretaría que, a pesar 
de haber adoptado todas las medidas factibles, no está en condiciones de 
cumplir alguna o todas las obligaciones establecidas en los artículos 2A 
a 2E, como consecuencia del cumplimiento inadecuado de los artículos 10 y 
10A. La Secretaría transmitirá sin dilación la notificación a las Partes, 
que examinarán la cuestión en su siguiente reunión, tomando debidamente 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 5 del presente artículo y decidirán 
qué medidas corresponden adoptar.  
7. Durante el periodo que medie entre la notificación y la reunión de las 
Partes en la que se tomará una decisión acerca de las medidas apropiadas 
mencionadas en el párrafo 6 del presente artículo, o durante un periodo 
más extenso, si así lo decide la Reunión de las Partes, el procedimiento 
de incumplimiento mencionado en el artículo 8 no se invocará contra la 
Parte notificante.  
8. Una Reunión de las Partes examinará, a más tardar en 1995, la 
situación de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 de este 
artículo, incluida la aplicación efectiva de la cooperación financiera y 
de la transferencia de tecnología a dichas Partes, y aprobará las 
revisiones que se consideren necesarias respecto del plan de las medidas 
de control aplicables a estas Partes.  
9. Las decisiones de las Partes mencionadas en los párrafos 4, 6 y 7 del 
presente artículo se adoptarán con arreglo al mismo procedimiento 
aplicado a la toma de decisiones en virtud del artículo 10.  
Q. Artículo 6: Evaluación y examen de las medias de control.  
Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 6 del Protocolo 
después de "en el artículo 2" y en los artículos 2A a 2E, y la situación 
relativa a la producción, importación y exportación de las sustancias de 
transición enumeradas en el Grupo I del anexo C.  
R. Artículo 7: Presentación de datos  
1. El Artículo 7 se sustituirá por el siguiente:  
1. Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos 
estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada 
una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A 
correspondiente a 1986, o las estimaciones más fidedignas que sea posible 
obtener de dichos datos, cuando nos e disponga de ellos.  
2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su 
producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias 
controladas enumeradas en el anexo B y de cada una de las sustancias de 
transición enumeradas en el Grupo I del anexo C, correspondiente al año 
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1989, o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos 
datos, cuando no se disponga de ellos, a más tardar tres meses después de 
la fecha en que haya entregado en vigor, para esa Parte, las 
disposiciones del Protocolo referentes a las sustancias enumeradas en el 
anexo B.  
3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su 
producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) y, 
por separado sobre:  
- las cantidades utilizadas como materias primas.  
- las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las 
partes.  
- las importaciones y exportaciones de Partes y Estados que no sean 
Partes, respectivamente, de cada una de las sustancias controladas 
enumeradas en los anexos A y B así como de las sustancias de transición 
enumeradas en el Grupo I del anexo C, respecto del año en que las 
disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en el anexo B hayan 
entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año 
subsiguiente.  
Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del 
año a que se refieran.  
4. Para las Partes que operen al amparo de lo dispuesto en el apartado a) 
del párrafo 8 del artículo 2, las normas de los párrafos 1, 2 y 3 del 
presente artículo con respecto a datos estadísticos sobre importaciones y 
exportaciones se estimarán cumplidas, si la organización de integración 
económica regional de que se trate proporciona datos sobre las 
importaciones y las exportaciones entre la organización y Estado que no 
sean miembros de dicha organización.  
S. Artículo 9: Investigación, desarrollo, sensibilización del público e 
intercambio de información.  
El texto siguiente sustituirá el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 
del Protocolo:  
a) Las tecnologías más idóneas para mejorar el confinamiento, la 
recuperación, el reciclado o la destrucción de las sustancias controladas 
y de las sustancias de transición, o reducir de cualquier otra manera las 
emisiones de éstas;  
T. Artículo 10: Mecanismo financiero. El artículo 10 del Protocolo será 
sustituido por el siguiente:  
1. Las Partes establecerán un mecanismo para proporcionar cooperación 
financiera y técnica, incluida la transferencia de tecnologías, a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del presente 
Protocolo a fin de que éstas puedan aplicar las medidas de control 
previstas en los artículos 2A a 2F del Protocolo. El mecanismo, que 
recibirá contribuciones que serán adicionales a otras transferencias 
financieras a las Partes que operen al amparo de dicho párrafo, cubrirá 
todos los costos adicionales acordados en que incurren esas Partes, para 
que puedan cumplir las medidas de control previstas en el Protocolo. Las 
Partes establecerán en su Reunión una lista indicativa de las categorías 
de costos adicionales.  
2. El mecanismo establecido con arreglo al párrafo 1 comprenderá un Fondo 
Multilateral.  
También podrá incluir otros medios de cooperación multilateral, regional 
y bilateral.  
3. El Fondo Multilateral:  
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a) Sufragará, a título de donación o en condiciones concesionarias, según 
proceda, y de conformidad con los criterios que decidan las Partes, todos 
los costos adicionales acordados;  
b) Financiará funciones de mediación para:  
i) Ayudar a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, 
mediante estudios por países y otras formas de cooperación técnica, a 
determinar sus necesidades de cooperación;  
ii) Facilitar cooperación técnica para satisfacer esas necesidades 
determinadas;  
iii) Distribuir, conforme a lo dispuesto en el artículo 9, información y 
documentos pertinentes, celebrar cursos prácticos y reuniones de 
capacitación, así como realizar otras actividades conexas, para 
beneficios de las Partes que sean países en desarrollo; y  
iv) Facilitar y seguir otras formas de cooperación multilateral, regional 
y bilateral que se pongan a disposición de las Partes que sean países en 
desarrollo;  
c) Financiará los servicios de Secretaría del Fondo Multilateral y los 
gastos de apoyo conexos.  
4. El Fondo Multilateral estará sometido a la autoridad de las Partes, 
que decidirán su política global.  
5. Las Partes establecerán un Comité Ejecutivo para desarrollar y seguir 
la aplicación de arreglos administrativos, directrices y políticas 
operacionales específicas, incluido el desembolso de recursos, a fin de 
alcanzar los objetivos del Fondo Multilateral. El Comité Ejecutivo 
desempeñará las tareas y funciones que se indiquen en su mandato en la 
forma en que acuerden las Partes, con la cooperación y ayuda del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, u otros organismos pertinentes en sus 
respectivas esferas de competencia. Los miembros del Comité Ejecutivo, 
que serán seleccionados basándose en una representación equilibrada de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y de las 
demás Partes, serán aprobados por las Partes.  
6. El Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes 
que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en monedas 
convertibles o, en determinadas circunstancias, en especie, y/o en moneda 
nacional tomando como base la escala de cuotas de las Naciones Unidas. Se 
fomentarán las contribuciones de otras Partes. La cooperación bilateral 
y, en casos particulares convenidos por las Partes, regional, podrá 
contra, hasta un cierto porcentaje y de conformidad con los criterios 
especificados por decisión de las Partes, como una contribución al Fondo 
Multilateral a condición de que esa cooperación, como mínimo:  
a) Esté estrictamente relacionada con el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Protocolo;  
b) proporcione recursos adiciones; y  
c) Corresponda a costos complementarios convenidos.  
7. Las Partes decidirán el presupuesto del programa del Fondo 
Multilateral para cada ejercicio económico y el porcentaje de las 
contribuciones a éste que corresponda a cada una de las Partes en el 
mismo.  
8. Los recursos facilitados con cargo al Fondo Multilateral se 
proporcionarán con la aquiescencia de la parte beneficiaria.  
9. Las decisiones de la Parte de conformidad con el presente artículo se 
adoptarán por consenso siempre que sea posible. Si todos los esfuerzos 
que se hubieran hecho por llegar a un consenso no dieren resultado y no 
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se llegara a un acuerdo, las decisiones se adoptarán por una mayoría de 
dos tercios de votos de las Partes presentes y votantes, que representen 
una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 
5 presentes y votantes y una mayoría de las Partes presentes y votantes 
que no operen al amparo de dicho párrafo.  
10. El mecanismo financiero establecido en este artículo no excluye 
cualquier otro arreglo que pueda concertarse en el futuro con respecto a 
otras cuestiones ambientales.  
U. Artículo 10A: Transferencia de tecnología El siguiente artículo se 
añadirá al Protocolo como artículo 10A: 10A: Trasferencia de tecnología  
1. Las Partes adoptarán todas las medidas factibles, compatibles con los 
programas sufragados por el mecanismo financiero, con objeto de 
garantizar:  
a) que los mejores productos sustitutivos y tecnologías conexas 
disponibles y que no presenten riesgos para el medio ambiente se 
transfieran en forma expeditiva a las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5; y  
b) que las transferencias mencionadas en el apartado a) se lleven a cabo 
en condiciones justas y en los términos más favorables.  
V. Artículo 11: Reuniones de las Partes  
El apartado g) del párrafo 4 del artículo 11 del Protocolo se sustituirá 
por el siguiente:  
g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, las medidas 
de control y la situación relativa a las sustancias de transición;  
W. Artículo 17: Partes que se adhieren el Protocolo después de su entrada 
en vigor Se añadirán las siguientes palabras en el artículo 17 después de 
"en las previstas en": los artículos 2A a 2E, y en  
X. Artículo 19: Denuncia  
El artículo 19 del Protocolo se sustituirá por el siguiente párrafo:  
Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación por escrito transmitida al Depositario una vez transcurrido 
un plazo de cuatro años después de haber asumido las obligaciones 
establecidas en el párrafo 1 del artículo 2A. Esa denuncia surtirá efecto 
un año después de la fecha en que haya sido recibida por el Depositario o 
en la fecha posterior que se indique en la notificación de la denuncia.  
Y. Anexos  
Se añadirán al Protocolo los anexos siguientes:  
Anexo B  
Sustancias controladas  
Grupo Sustancias Potencial de agotamiento  del ozono  
Grupo I 
CF3CL  (CFC-13)  1,0  
C2FCI5  (CFC-111) 1,0  
C2F2CL4 (CFC-112) 1,0  
C3FCL7 (CFC-211) 1,0  
C3F2CL6  (CFC-212) 1,0  
C3F3CL5  (CFC-213) 1,0  
C3F4CL4  (CFC-214) 1,0  
C3F5CL3  (CFC-215) 1,0  
C3F6CL2  (CFC-216) 1,0  
C3F7CL  (CFC-217) 1,0  
Grupo II  
CCl4 tetracloruro de carbono 1,1  
Grupo III  
C2H3CL3* 1.1.1-tricloroetano (metilcloroformo) 0,1  
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* Esta formula no se refiere al 1,1,2-tricloroetano.  
Anexo C  
Sustancias de transición  
Grupo Sustancia  
Grupo I  
CHF Cl (HCFC-21)  
2 CHF Cl (HCFC-22)  
2 CH FCl (HCFC-31)  
2 C HFCl (HCFC-121)  
2 4 C HF Cl (HCFC-122)  
2 2 3 C HF Cl (HCFC-123)  
2 3 2 C HF Cl (HCFC-124)  
2 4 C H FCl (HCFC-131)  
2 2 3 C H F Cl (HCFC-132)  
2 2 2 2 C H F Cl (HCFC-133)  
2 2 3 C H FCl (HCFC-141)  
2 3 2 C H F Cl (HCFC-142)  
2 3 2 C H FCl (HCFC-151)  
2 4 C HFCl (HCFC-221)  
3 6 C HF Cl (HCFC-222)  
3 2 5 C HF Cl (HCFC-223)  
3 3 4 C HF Cl (HCFC-224)  
3 4 3 C HF Cl (HCFC-225)  
3 5 2 C HF Cl (HCFC-226)  
3 6 C H FCl (HCFC-231)  
3 2 5 C H F Cl (HCFC-232)  
3 2 2 4 C H F Cl (HCFC-233)  
3 2 3 3 G H F Cl (HCFC-234)  
3 2 4 2 C H F Cl (HCFC-235)  
3 2 5 C H FCl (HCFC-241)  
3 3 4 C H F Cl (HCFC-242)  
3 3 2 3 C H F Cl (HCFC-243)  
3 3 3 2 C H F Cl (HCFC-244)  
3 3 4 C H FCl (HCFC-251)  
3 4 3 C H F Cl (HCFC-252)  
3 4 2 2 C H F Cl (HCFC-253)   
3 4 3 C H FCl (HCFC-261)  
3 5 2 C H F Cl (HCFC-262)  
3 5 2 C H FCl (HCFC-271)  
 
Artículo 2: ENTRADA EN VIGOR.  
1. La presente enmienda entrará en vigor el 1o. de enero de 1992, siempre 
que se hayan depositado por lo menos 20 instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación de la enmienda por Estados u organizaciones de 
integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. En el 
caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta condición, la enmienda 
entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se 
haya cumplido dicha condición.  
2. A los efectos del párrafo 1, el instrumento depositado por una 
organización de integración económica regional no se contará como 
adicional a los depositados por los Estados Miembros de dicha 
organización.  
3. Después de su entrada en vigor con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 1, esta enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en el 
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Protocolo en el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
ENMIENDA DE BEIJING QUE MODIFICA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
 
Artículo 1: Enmienda.   
A. Artículo 2, párrafo 5  
En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo las palabras: artículos 2A a 
2E deberán sustituirse por: artículo 2A a 2F  
B. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11   
En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo las palabras: 
artículos 2A a 2H deberán sustituirse por: artículos 2A a 2I  
C. Artículo 2F, párrafo 8 
Después del párrafo 7 del artículo 2F del Protocolo se añadirá el párrafo 
siguiente: 8. Toda Parte que produzca una o más de estas sustancias 
velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1o. de 
enero de 2004, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado 
de producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del 
anexo C no supere, anualmente, el promedio de:  
a) La suma de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias 
controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C y el 2,8% de su nivel 
calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas enumeradas en 
el Grupo I del anexo A;   
b) La suma de su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias 
controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C y el 2,8% de su nivel 
calculado de producción en 1989 de las sustancias controladas enumeradas 
en el Grupo I del anexo A.  
No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar ese límite hasta en una cantidad 
igual al 15% de su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas enumeradas en el Grupo I del anexo  
C definidas supra.  
D. Artículo 2I  
Después del artículo 2H del Protocolo se añadirá el siguiente artículo:  
Artículo 2I: Bromoclorometano  
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 
1o. de enero de 2002, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel 
calculado de consumo y producción de las sustancias controladas 
enumeradas en el Grupo III del anexo C no sea superior a cero. Este 
párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan permitir 
un nivel de producción o consumo necesario para satisfacer los usos 
esenciales según lo acordado por ellos.   
E. Artículo 3  
En el artículo 3 del Protocolo las palabras: artículos 2, 2A a 2H se 
sustituirán por: artículo 2, 2A a 2I  
F. Artículo 4, párrafos 1quin. y 1sex.  
Después del párrafo 1cua. se añadirán al artículo 4 los párrafos 
siguientes: 1quin. Al 1o. de enero de 2004, cada Parte prohibirá la 
importación de sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo 
C de cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo.  
1sex. En el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la importación de las 
sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del anexo C de 
cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo.   
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G. Artículo 4, párrafos 2quin. y 2sex.  
Después del párrafo 2cua. del artículo 4 se añadirán los párrafos 
siguientes: 2quin. Al 1o. de enero de 2004, cada Parte prohibirá la 
exportación de sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo 
C a cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo.  
2sex. En el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la exportación de las 
sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del anexo C a cualquier 
Estado que no es Parte en el presente Protocolo.  
H. Artículo 4, párrafos 5 a 7  
En los párrafos 5 a 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras:  
Anexos A y B, Grupo II del anexo C y anexo E se sustituirán por:  
Anexos A, B, C y E  
I. Artículo 4, párrafo 8  
En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo las palabras: artículos 2A a 
2E, artículos 2G y 2H se sustituirán por: artículos 2A a 2I  
J. Artículo 5, párrafo 4  
En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras: artículos 2A a 
2H se sustituirán por:  
Artículos 2A a 2I  
K. Artículo 5, párrafos 5 y 6  
En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo las palabras: 
artículos 2A a 2E se sustituirán por:  
Artículos 2A a 2E y artículo 2I  
L. Artículo 5, párrafo 8ter a)  
Al final del inciso a) del párrafo 8ter del artículo 5 del Protocolo se 
añadirá la siguiente oración:  
Al 1o. de enero de 2016, toda Parte que opera al amparo del párrafo 1 del 
presente artículo deberá cumplir con las medidas de control establecidas 
en el párrafo 8 del artículo 2F y, como base para el cumplimiento de 
estas medidas de control, utilizará el promedio de sus niveles calculados 
de producción y consumo en 2015;  
M. Artículo 6  
En el artículo 6 del Protocolo las palabras: artículos 2A a 2H  
se sustituirán por: artículos 2A a 2I  
N. Artículo 7, párrafo 2  
En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo las palabras: anexos B y C  
se sustituirán por: anexo B y grupos I y II del anexo C  
O. Artículo 7, párrafo 3  
Después de la primera oración del párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo 
se añadirá la oración siguiente:  
Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre la 
cantidad anual de sustancias controladas enumeradas en el anexo E 
utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  
P. Artículo 10  
En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo las palabras: artículos 2A 
a 2E se sustituirán por:  
Artículos 2A a 2E y artículo 2I   
Q. Artículo 17  
En el artículo 17 del Protocolo las palabras: artículos 2A a 2H se 
sustituirán por: artículos 2A a 2I  
R. Anexo C Al anexo C del Protocolo se añadirá el siguiente grupo:  
Grupo Sustancia Número de Potencial de  Isómeros agotamiento del ozono  
Grupo III  
CH2BrCl Bromoclorometano 1 0,12  
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Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1997  
Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá 
depositar un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esta 
Enmienda, o de adhesión a ella, a menos que haya depositado previa o 
simultáneamente un instrumento de ese tipo en relación con la Enmienda 
adoptada en la Novena Reunión de las Partes celebrada en Montreal, el 17 
de septiembre de 1997.  
 
Artículo 3: Entrada en vigor.  
1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1o. de enero de 2001, siempre 
que se hayan depositado al menos 20 instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de 
integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. En el 
caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta condición la Enmienda 
entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se la 
(sic) haya cumplido.  
2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una 
organización de integración económica regional no se contarán como 
adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa 
organización.  
3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, según lo 
dispuesto en el párrafo 1, la Enmienda entrará en vigor para cualquier 
otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en 
que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación.  
La presente es copia fiel y completa en español de la Enmienda de Beijing 
que Modifica el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono, adoptada el tres de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve por la XI  
Conferencia de las Partes.  
Extiendo la presente, en seis páginas útiles, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, el veinticinco de septiembre de dos mil siete, a fin de 
incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica.  
ENMIENDAS DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 
LA CAPA DE OZONO 
 
Artículo 1: Enmienda. 
A. Artículo 4, párrafo 1 qua. Tras el párrafo 1 ter del artículo 4 del 
Protocolo se insertará el párrafo siguiente: 1. qua. En el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del presente párrafo, toda Parte 
prohibirá la importación de la sustancia controlada que figura en el 
anexo E de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 
B. Artículo 4, párrafo 2 qua. Tras el párrafo 2 ter del artículo 4 del 
Protocolo se insertará el párrafo siguiente: 2. qua. Transcurrido un año 
a partir de la entrada en vigor del presente párrafo, toda Parte 
prohibirá la exportación de la sustancia controlada que figura en el 
anexo E a Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. 
C. Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 
del Protocolo, las palabras: y en el Grupo II del anexo C se sustituirán 
por: , en el Grupo II del anexo C y en el anexo E 
D. Artículo 4, párrafo 8 En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, 
las palabras: artículo 2G se sustituirán por: artículos 2G y 2H 
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E. Artículo 4A: Control del comercio con Estados que sean Partes en el 
Protocolo El siguiente artículo se  añadirá al Protocolo como artículo 
4A:  
1. En el caso en que, transcurrida la fecha que le sea aplicable para la 
supresión de una sustancia controlada, una Parte no haya podido, pese a 
haber adoptado todas las medidas posibles para cumplir sus obligaciones 
derivadas del Protocolo, eliminar la producción de esa sustancia para el 
consumo interno con destino a usos distintos de los convenidos por las 
Partes como esenciales, esa Parte prohibirá la exportación de cantidades 
usadas, recicladas y regeneradas de esa sustancia, para cualquier fin que 
no sea su destrucción. 
2. El párrafo 1 del presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Convenio y en el procedimiento relativo 
al incumplimiento elaborado en virtud del artículo 8 del Protocolo. 
F. Artículo 4B: Sistema de licencias 
El siguiente artículo se añadirá al Protocolo como artículo 4B: 
1. Las Partes establecerán y pondrán en práctica, para el 1º de enero de 
2000 o en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo para cada una de ellas, un sistema de concesión de 
licencias para la importación y exportación de sustancias controladas 
nuevas, usadas, recicladas y regeneradas enumeradas en los anexos A, B y 
C. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, 
si una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 decide que 
no está en condiciones de establecer y poner en práctica un sistema para 
la concesión de licencias para la importación y exportación de sustancias 
controladas enumeradas en los anexos C y E, podrá posponer la adopción de 
esas medidas hasta el 1º de enero de 2005 y el 1º de enero de 2002, 
respectivamente. 
3. En el plazo de tres meses a partir de la fecha en que introduzcan su 
sistema de licencias, las Partes informarán a la Secretaría del 
establecimiento y el funcionamiento de dicho sistema. 
4. La Secretaría preparará y distribuirá periódicamente a todas las 
Partes una lista de las Partes que le hayan informado de su sistema de 
licencias y remitirá esa información al Comité de Aplicación para su 
examen y la formulación de las recomendaciones pertinentes a las Partes. 
 
Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1992. 
Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá 
depositar un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión de la presente Enmienda a menos que haya depositado, previa o 
simultáneamente, un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión de la Enmienda aprobada en la Cuarta Reunión de las Partes, en 
Copenhague, el 25 de noviembre de 1992. 
 
Artículo 3: Entrada en vigor. 
1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 1999, siempre 
que se hayan depositado al menos 20 instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de 
integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. En el 
caso de que en esa fecha no se hayan cumplido estas condiciones, la 
Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que 
se hayan cumplido dichas condiciones. 
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2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una 
organización de integración económica regional no se contarán como 
adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa 
organización. 
3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, según lo 
dispuesto en el párrafo 1, la Enmienda entrará en vigor para cualquier 
otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en 
que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación. 
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MODIFICACIONES AL 
PROTOCOLO DE MONTREAL 

RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA 

CAPA DE OZONO 
 
 

ANEXO I. 
 

AJUSTES DE LOS ARTICULOS 2A Y 2B DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO  
La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a 
las sustancias que agotan la capa de ozono decide, basándose en las 
evaluaciones hechas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones de la producción y el 
consumo de las sustancias controladas que figuran en el anexo A del 
Protocolo de la manera siguiente:  
A. Artículo 2A: CFC  
Los párrafos 3 a 6 del artículo 2A del Protocolo se sustituirán por los 
siguientes párrafos, que pasarán a ser los párrafos 3 y 4 del artículo 
2A:  
3. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1994, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo A no supere, anualmente, el veinticinco por ciento 
de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o 
más de estas sustancias velará porque, durante los mismos periodos, su 
nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
veinticinco por ciento de su nivel calculado de producción de 1986. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1986.  
4. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contado a partir 
del 1o. de enero de 1986, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo A no sea superior a cero. Cada Parte que produzca 
una o más de estas sustancias velará porque, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de las sustancias no sea superior a 
cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas 
de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en este 
párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como esenciales.  
 
B. Artículo 2B: Halones  
Los párrafos 2 a 4 del artículo 2B del Protocolo se sustituirán por el 
siguiente párrafo, que pasará a ser el párrafo 2 del artículo 2B:  
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contado a partir 
del 1o. de enero de  
1994, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel calculado de 
consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del 
anexo A no sea superior a cero. Cada parte que produzca una o más de 
estas sustancias velará porque, durante los mismos periodos, su nivel 
calculado de producción de las sustancias no sea superior a cero. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en este 
párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de 
producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como esenciales.   
 
 

ANEXO II 
 

AJUSTES DE LOS ARTICULOS 2C, 2D Y 2E DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A 
LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO  
La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a 
las sustancias que agotan la capa de ozono decide, basándose en las 
evaluaciones hechas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones de la producción y el 
consumo de las sustancias controladas que figuran en el anexo A y el 
anexo B del Protocolo de la manera siguiente:  
A. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados  
El artículo 2C del Protocolo se sustituirá por el siguiente artículo:  
Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados  
1. Cada Parte velará porque el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1993 su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, 
el ochenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada 
Parte que produzca una o más de esas sustancias velará porque, durante el 
mismo periodo, su nivel calculado de producción de las sustancias no 
supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contado a partir 
del 1o. de enero de 1994, y en cada periodo sucesivo de doce meses, el 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, el veinticinco por ciento 
de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o 
más de estas sustancias velará porque, durante los mismos periodos, su 
nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
veinticinco por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
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Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
3. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1996, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca 
una o más de estas sustancias velará porque, durante los mismos periodos, 
su nivel calculado de producción de las sustancias no sea superior a 
cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas 
de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. Lo dispuesto en este 
párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de 
producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como esenciales.  
B. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono  
Se sustituirá el artículo 2D del Protocolo por el siguiente artículo:  
Artículo 2D: Tetracloruro de carbono  
1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1995 su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el Grupo II del anexo B no supere, anualmente, 
el quince por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte 
que produzca la sustancia velará porque, durante el mismo periodo, su 
nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 
quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1996, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
Grupo II del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado 
de producción de la sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción 
podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará 
a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo 
que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como 
esenciales.  
C. Artículo 2E: 1, 1, 1- Tricloroetano (Metilcloroformo)  
El artículo 2E del Protocolo se sustituirá por el siguiente artículo:  
Artículo 2E: 1, 1, 1- Tricloroetano (Metilcloroformo)  
1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1993 su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, 
su nivel calculado de consumo en 1989. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará porque, durante el mismo periodo, su nivel calculado de 
producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
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artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989.  
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1994, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
Grupo III del anexo B no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de 
su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado 
de producción de la sustancia no supere, anualmente, el cincuenta por 
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. No obstante, a fin de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción 
podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989.  
3. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1996, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
Grupo III del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado 
de producción de la sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción 
podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará 
a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo 
que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como 
esenciales.  
 
 

ANEXO III. 
 

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 
LA CAPA DE OZONO  
 
Artículo 1: ENMIENDA.  
A. Artículo 1, párrafo 4  
En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, las palabras:  
o en el anexo B se sustituirán por:  el anexo B, el anexo C o el anexo E  
B. Artículo 1, párrafo 9 Se suprimirá el párrafo 9 del artículo 1 del 
Protocolo.  
C. Artículo 2, párrafo 5  
En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, después de las palabras:  
artículos 2A a 2E  
se añadirán las palabras:  
y artículo 2H  
D. Artículo 2, párrafo 5bis  
Se insertará el siguiente párrafo tras el párrafo 5 del artículo 2 del 
Protocolo:  
5 bis. Toda Parte que no opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
podrá, por uno o más periodos de control, transferir a otra de esas 
Partes cualquier proporción de su nivel calculado de consumo establecido 
en el artículo 2F, siempre que el nivel calculado de consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A de la Parte 
que transfiera la proporción de su nivel calculado de consumo no haya 
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superado 0,25 kilogramos per cápita en 1989 y que el total combinado de 
niveles calculados de consumo de las Partes interesadas no supere los 
límites de consumo establecidos en el artículo 2F. Cada una de las Partes 
interesadas deberá notificar a la Secretaría esas transferencias de 
consumo, especificando las condiciones de la transferencia y el periodo a 
que se aplica.  
E. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11  
En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo, las palabras:  
artículos 2A a 2E se sustituirán, cada vez que aparezcan, por: artículos 
2A a 2H  
F. Artículo 2, párrafo 9 a) i)  
En el párrafo 9 a) i) del artículo 2 del Protocolo, las palabras: y/o 
anexo B  
se sustituirán por: en el anexo B, en el anexo C y/o en el anexo E  
G. Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos  
El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2E del 
Protocolo:  
Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos  
1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1996, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, la cantidad de:  
a) el 3,1 por ciento de su nivel calculado de consumo en 1989 de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A; y  
b) su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas 
que figuran en el Grupo I del anexo C.  
2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 2004, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el sesenta y cinco por 
ciento de la cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1 del 
presente artículo.  
3. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 2010, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el treinta y cinco por 
ciento de la cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1 del 
presente artículo.  
4. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 2015, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10 por ciento de la 
cifra a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.  
5. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 2020, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 0,5 por ciento de la 
cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.  
6. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 2030, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo C no sea superior a cero.  
7. A partir del 1o. de enero de 1996, cada Parte velará porque:  
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a) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
anexo C se limite a aquellas aplicaciones en las que no pudieran usarse 
otras sustancias o tecnologías más adecuadas para el medio ambiente;  
b) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
anexo C no quede fuera de los campos de aplicación en los que actualmente 
se emplean sustancias controladas que figuran en los anexos A, B y C, 
salvo en raros casos para la protección de la vida humana o la salud 
humana; y  
c) Las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se 
seleccionen de forma que se reduzca al mínimo el agotamiento de la capa 
de ozono, además de reunirse otros requisitos relacionados con el medio 
ambiente, la seguridad y la economía.  
H. Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos  
El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2F del 
Protocolo:  
Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos  
1. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1996, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
Grupo II del anexo C no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará porque, durante los mismos periodos, su nivel calculado 
de producción de la sustancia no sea superior a cero. Lo dispuesto en 
este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan 
permitir el nivel de consumo que sea necesario para atender los usos por 
ellas convenidos como esenciales.  
I. Artículo 2H: Metilbromuro  
Se insertará el siguiente artículo después del artículo 2G del Protocolo:  
Artículo 2H: Metilbromuro  
Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados a partir 
del 1o. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su 
nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991. 
Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos 
periodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, 
anualmente, su nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción 
podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1991. Los niveles calculados de consumo y 
producción en virtud del presente artículo no incluirán las cantidades 
utilizadas por las Partes para aplicaciones de cuarentena y previas al 
envío.  
J. Artículo 3  
En el artículo 3 del Protocolo, las palabras:  
2A a 2E  
se sustituirán por:  
2A a 2H  
y las palabras:  
o en el anexo B  
se sustituirán, cada vez que aparezcan, por:  
el anexo B, el anexo C o el anexo E  
K. Artículo 4, párrafo 1 ter  
Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 1 bis del 
artículo 4 del Protocolo:  
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1 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación 
de sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C 
procedentes de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.  
L. Artículo 4, párrafo 2 ter  
Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 2 bis del 
artículo 4 del Protocolo:  
2 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la exportación 
de sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C a 
Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.  
 
M. Artículo 4, párrafo 3 ter  
Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 3 bis del 
artículo 4 del Protocolo:  
3 ter. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente párrafo, las Partes, conforme a los 
procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en 
un anexo una lista de productos que contengan sustancias controladas que 
figuren en el Grupo II del anexo C. Las Partes que no hayan formulado 
objeciones al anexo conforme a los procedimientos mencionados prohibirán, 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la 
importación de esos productos procedente de cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo.  
N. Artículo 4, párrafo 4 ter  
Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 4 bis del 
artículo 4 del Protocolo:  
4 ter. En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad 
de prohibir o restringir las importaciones procedentes de Estados que no 
sean Partes en el presente Protocolo de productos elaborados con 
sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C pero que no 
contengan esas sustancias. En el caso de que se determinase dicha 
viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el 
artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales 
productos. Las Partes que no hayan formulado objeciones al anexo conforme 
a los procedimientos mencionados prohibirán o restringirán, en el plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de 
esos productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el 
presente Protocolo.  
O. Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7  
En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 
sustancias controladas  
se sustituirán por: sustancias controladas que figuren en los anexos A y 
B y en el Grupo II del anexo C  
P. Artículo 4, párrafo 8  
En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: mencionadas 
en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las exportaciones 
mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis se sustituirán por:  
y las exportaciones mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del presente 
artículo  
y tras las palabras: artículos 2A a 2E  
se añadirá: , artículo 2G  
Q. Artículo 4, párrafo 10  
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Se insertará a continuación del párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo el 
párrafo siguiente: 10. Las Partes determinarán, a más tardar el 1o. de 
enero de 1996, si procede enmendar el presente Protocolo con objeto de 
aplicar las medidas previstas en el presente artículo al comercio de 
sustancias controladas que figuren en el Grupo I del anexo C y en el 
anexo E con Estados que no sean Partes en el Protocolo.  
R. Artículo 5, párrafo 1  
Al final del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo se añadirán las 
palabras siguientes: , siempre que cualquier ulterior enmienda de los 
ajustes o la Enmienda adoptados en Londres, el 29 de junio de 1990, por 
la Segunda Reunión de las Partes se aplique a las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5 cuando haya tenido lugar el examen 
previsto en el párrafo 8 del presente artículo y a condición de que tal 
medida se base en las conclusiones de ese examen.  
S. Artículo 5, párrafo 1 bis  
Se añadirá el siguiente texto al final del párrafo 1 del artículo 5 del 
Protocolo: 1 bis. Las Partes, teniendo en cuenta el examen a que se hace 
referencia en el párrafo 8 del presente artículo, las evaluaciones 
realizadas de conformidad con el artículo 6 y todas las demás 
informaciones pertinentes, decidirán, a más tardar el 1o. de enero de 
1996, conforme al procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 
2:  
a) Con respecto a los párrafos 1 a 6 del artículo 2F, qué año de base, 
niveles iniciales, calendarios de reducción y fecha de eliminación total 
del consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
anexo C se aplicarán a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
presente artículo;  
b) Con respecto al artículo 2G, qué fecha de eliminación total de la 
producción y el consumo de las sustancias controladas que figuran en el 
Grupo II del anexo C se aplicará a las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del presente artículo; y  
c) Con respecto al artículo 2H, qué año de base, niveles iniciales y 
calendarios de reducción del consumo y la producción de las sustancias 
controladas que figuran en el anexo E se aplicarán a las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo.  
T. Artículo 5, párrafo 4  
En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras: artículos 2A a 
2E  
se sustituirán por: artículos 2A a 2H  
U. Artículo 5, párrafo 5  
En el párrafo 5 del artículo 5, a continuación de las palabras: previstas 
en los artículos 2A a 2E  
se añadirá  
, y de toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H que se 
establezca conforme al párrafo 1 bis del presente artículo.  
V. Artículo 5, párrafo 6  
En el párrafo 6 del artículo 5 del Protocolo, a continuación de las 
palabras:  
obligaciones establecidas en los artículos 2A a 2E  
se añadirá: , o cualquier obligación prevista en los artículos 2F a 2H 
que se establezca con arreglo al párrafo  
1 bis del presente artículo,  
W. Artículo 6  
Se suprimirán las siguientes palabras del artículo 6 del Protocolo:  
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artículos 2A a 2E, y la situación relativa a la producción, importación y 
exportación de las sustancias de transición enumeradas en el Grupo I del 
anexo C.  
y se sustituirán por las siguientes:  
artículos 2A a 2H.  
X. Artículo 7, párrafos 2 y 3  
Los párrafos 2 y 3 del artículo 7 del Protocolo se sustituirán por el 
siguiente texto:  
2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su 
producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias 
controladas:  
- enumeradas en los anexos B y C, correspondientes al año 1989;  
- enumeradas en el anexo E, correspondientes al año 1991,  
o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos 
datos, cuando no se disponga de ellos, a más tardar tres meses después de 
la fecha en que hayan entrado en vigor para esa Parte las disposiciones 
del Protocolo referentes a las sustancias enumeradas en los anexos B, C y 
E, respectivamente.  
3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su 
producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de 
cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C y 
E e indicará, por separado, para cada sustancia:  
- Las cantidades utilizadas como materias primas,  
- Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las 
Partes, y  
- Las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no son Partes, 
respectivamente, respecto del año en que las disposiciones referentes a 
las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, 
hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año 
subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después 
del final del año a que se refieran.  
Y. Artículo 7, párrafo 3 bis  
El siguiente párrafo se insertará a continuación del párrafo 3 del 
artículo 7 del Protocolo: 3 bis. Toda Parte proporcionará a la Secretaría 
datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones 
anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 
II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas.  
Z. Artículo 7, párrafo 4  
En el párrafo 4 del artículo 7 del Protocolo, las palabras: en los 
párrafos 1, 2 y 3  
Se sustituirán por las palabras siguientes: en los párrafos 1, 2, 3 y 3 
bis  
AA. Artículo 9, párrafo 1 a)  
Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 1 a) del artículo 9 del 
Protocolo: y de las sustancias de transición BB. Artículo 10, párrafo 1  
En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, a continuación de las 
palabras: artículos 2A a 2E se añadirá: , y toda medida de control 
prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca conforme al párrafo 1 
bis del artículo 5,  
CC. Artículo 11, párrafo 4 g)  
Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 4 g) del artículo 11 
del Protocolo: y la situación relativa a las sustancias de transición  
 
DD. Artículo 17  
En el artículo 17 del Protocolo, las palabras: artículos 2A a 2E  
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se sustituirán por: artículos 2A a 2H  
ANEXO E  
Se añadirá al Protocolo el siguiente anexo:  
ANEXO E  
Sustancias controladas  
Grupo Sustancia Potencial de agotamiento del ozono  
Grupo I  
CH3Br metilbromuro 0,7  
 
Artículo 2: Relación Con La Enmienda De 1990.  
Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá 
depositar un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la 
presente Enmienda, o de adhesión a ésta, a menos que previa o 
simultáneamente haya depositado un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la Enmienda adoptada por la Segunda Reunión de 
las Partes, celebrada en Londres el 29 de junio de 1990, o de adhesión a 
dicha Enmienda.  
 
Artículo 3: Entrada En Vigor.  
1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1o. de enero de 1994, siempre 
que se hayan depositado al menos veinte instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de 
integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. En el 
caso de que en esa fecha no se hayan cumplido estas condiciones, la 
Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que 
se haya cumplido dichas condiciones.  
2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una 
organización de integración económica regional no se contarán como 
adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa 
organización.  
3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 1, ésta entrará en vigor para cualquier otra 
Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que se 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.  
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PROTOCOLO A LA 
CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
PARA LA REGLAMENTACIÓN 

DE LA CAZA DE LA 
BALLENA. 

 
Los Gobiernos Contratantes (sic) en la Convención Internacional para la 
Reglamentación de la Caza de la Ballena, firmada en Washington, con fecha 
2 de diciembre de 1946, Convención que en lo sucesivo se denominará "La 
Convención Ballenera de 1946", deseando ampliar la aplicación de dicha 
Convención a los helicópteros y otras naves aéreas e incluir (sic) 
estipulaciones sobre métodos de inspección entre las estipulaciones ya 
establecidas que pueden reformarse por la Comisión, convienen en lo 
siguiente:  
 
Artículo I.  
El inciso 3 del artículo II de la Convención Ballenera de 1946, se 
reformará para que quede redactado como sigue:  
"3.- "Nave Ballenera" (whale catcher) significa un helicóptero, u otra 
nave aérea, o un barco, empleado para el fin de cazar, capturar, matar, 
remolcar, retener o localizar ballenas.  
 
Artículo II.  
El párrafo I del artículo V de la Convención Ballenera de 1946, se 
reformará suprimiendo la palabra "y" precedente a la cláusula (h) 
substituyendo el punto por un punto y coma al final del párrafo, y 
añadiendo las siguientes palabras: "e (i) métodos de inspección".  
 
Artículo III.  
1.- Este Protocolo estará abierto a la firma y ratificación, o adhesión 
de cualquier Gobierno Contratante en la Convención Ballenera de 1946.  
2.- Este Protocolo entrarán en vigor en la fecha en que los Instrumentos 
de Ratificación hayan sido depositados, o se hayan recibido las 
notificaciones de adhesión por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América en nombre de todos los Gobiernos Contratantes en la Convención 
Ballenera de 1946.  
3.- El Gobierno de los Estados Unidos de América informará a todos los 
Gobiernos signatarios o que se hayan adherido a la Convención Ballenera 
de 1946, acerca de todas las ratificaciones depositadas y adhesiones 
recibidas.  
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4.- Este Protocolo llevará la fecha en la que se abra a la firma y 
permanecerá abierto a la firma por un período subsecuente de catorce 
días, al expirar el cual se abrirá para adhesión.  
En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han 
firmado este Protocolo.  
Hecho en Washington, el diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, en idioma inglés, cuyo original será depositado en los 
Archivos del Gobierno de los Estados Unidos de América.  
El Gobierno de los Estados Unidos de América remitirá copias certificadas 
del mismo a todos los Gobiernos signatarios o que se hayan adherido a la 
Convención Ballenera de 1946.  
Que el preinserto Protocolo fue aprobado por la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión el día veintisés (sic) de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, según Decreto publicado en el "Diario 
Oficial" del once de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.  
Que fue ratificado el veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve, habiéndose depositado el Instrumento de Ratificación, ante el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, el nueve de marzo del mismo 
año.  
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción primera del artículo 
octogésimo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y para su debida publicación y observancia, promulgo el 
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
ciudad de México, D. F. a los diez días del mes de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- Adolfo López.  
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PROTOCOLO DE 1978 
RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA 

PREVENIR LA 
CONTAMINACIÓN POR LOS 

BUQUES 
 
Las Partes En El Presente Protocolo, 
  
Considerando que el Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, puede contribuir decisivamente a proteger el medio 
marino contra la contaminación ocasionada por los buques, 
  
Considerando que es preciso dar aún mayor incremento a la prevención y 
contención de la contaminación del mar ocasionada por los buques, 
especialmente por los buques-tanque, 
  
Considerando que es preciso aplicar tan pronto y tan ampliamente como sea 
posible las Reglas para prevenir la contaminación por hidrocarburos que 
figuran en el Anexo I del mencionado Convenio, 
  
Considerando que es preciso aplazar la aplicación del Anexo II de ese 
Convenio hasta que se hayan resuelto satisfactoriamente ciertos problemas 
técnicos,  
 
Considerando que el modo más eficaz de lograr esos objetivos es la 
conclusión de un Protocolo relativo  
al Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973,  
 
Convienen:  
 
Artículo I: Obligaciones Generales  
1. Las Partes en el presente Protocolo se obligan a hacer efectivas las 
disposiciones de:  
a) El presente Protocolo y de su Anexo, el cual será parte integrante de 
aquél; y  
b) El Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante llamado "el Convenio"), a reserva de las 
modificaciones y adiciones que se enuncien en el presente Protocolo.  
2. Las disposiciones del Convenio y del presente Protocolo se leerán e 
interpretarán conjuntamente como un instrumento único. 3. Toda referencia 
al presente Protocolo supondrá también una referencia al Anexo.  
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PROTOCOLO DE CARTAGENA 
SOBRE SEGURIDAD DE LA 
BIOTECNOLOGÍA DEL 
CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 
 
Las Partes en el presente Protocolo, 
  
Siendo Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, en lo 
sucesivo "el Convenio",  
 
Recordando los párrafos 3 y 4 del artículo 19 y el inciso g del artículo 
8 y el artículo 17 del Convenio,  
 
Recordando también la decisión II/5 de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio, de 17 de noviembre de 1995, relativa a la elaboración de un 
protocolo sobre seguridad de la biotecnología, centrado específicamente 
en el movimiento transfronterizo de cualesquiera organismos vivos 
modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener 
efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, que establezca en particular, para su examen, 
procedimientos adecuados para un acuerdo fundamentado previo,  
 
Reafirmando el enfoque de precaución que figura en el Principio 15 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,  
 
Conscientes de la rápida expansión de la biotecnología moderna y de la 
creciente preocupación pública sobre sus posibles efectos adversos para 
la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana,  
 
Reconociendo que la biotecnología moderna tiene grandes posibilidades de 
contribuir al bienestar humano si se desarrolla y utiliza con medidas de 
seguridad adecuadas para el medio ambiente y la salud humana, 
  
Reconociendo también la crucial importancia que tienen para la humanidad 
los centros de origen y los centros de diversidad genética,  
 
Teniendo en cuenta la reducida capacidad de muchos países, en especial 
los países en desarrollo, para controlar la naturaleza y la magnitud de 
los riesgos conocidos y potenciales derivados de los organismos vivos 
modificados,  
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Reconociendo que los acuerdos relativos al comercio y al medio ambiente 
deben apoyarse mutuamente con miras a lograr el desarrollo sostenible,  
 
Destacando que el presente Protocolo no podrá interpretarse en el sentido 
de que modifica los derechos y las obligaciones de una Parte con arreglo 
a otros acuerdos internacionales ya en vigor,  
 
En el entendimiento de que los párrafos anteriores no tienen por objeto 
subordinar el presente Protocolo a otros acuerdos internacionales,  
 
Han convenido en lo siguiente:  
 
Artículo 1.OBJETIVO  
De conformidad con el enfoque de precaución que figura en el Principio 15 
de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el 
objetivo del presente Protocolo es contribuir a garantizar un nivel 
adecuado de protección en la esfera de la transferencia, manipulación y 
utilización seguras de los organismos vivos modificados resultantes de la 
biotecnología moderna que puedan tener efectos adversos para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, y 
centrándose concretamente en los movimientos transfronterizos.  
 
Artículo 2. DISPOSICIONES GENERALES  
1. Cada Parte tomará las medidas legislativas, administrativas y de otros 
tipos necesarios y convenientes para cumplir sus obligaciones dimanantes 
del presente Protocolo.  
2. Las Partes velarán porque el desarrollo, la manipulación, el 
transporte, la utilización, la transferencia y la liberación de 
cualesquiera organismos vivos modificados se realicen de forma que se 
eviten o se reduzcan los riesgos para la diversidad biológica, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana.  
3. El presente Protocolo no afectará en modo alguno a la soberanía de los 
Estados sobre su mar territorial establecida de acuerdo con el derecho 
internacional, ni a los derechos soberanos ni la jurisdicción de los 
Estados sobre sus zonas económicas exclusivas y sus plataformas 
continentales de conformidad con el derecho internacional, ni al 
ejercicio por los buques y las aeronaves de todos los Estados de los 
derechos y las libertades de navegación establecidos en el derecho 
internacional y recogidos en los instrumentos internacionales 
pertinentes.  
4. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará en un 
sentido que restrinja el derecho de una Parte a adoptar medidas más 
estrictas para proteger la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica que las establecidas en el Protocolo, siempre que 
esas medidas sean compatibles con el objetivo y las disposiciones del 
presente Protocolo y conformes con las demás obligaciones de esa Parte 
dimanantes del derecho internacional.  
5. Se alienta a las Partes a tener en cuenta, según proceda, los 
conocimientos especializados, los instrumentos disponibles, y la labor 
emprendida en los foros internacionales competentes en la esfera de los 
riesgos para la salud humana.  
 
Artículo 3. TÉRMINOS UTILIZADOS  
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A los fines del presente Protocolo:  
a) Por "Conferencia de las Partes" se entiende la Conferencia de las 
Partes en el Convenio.  
b) Por "uso confinado" se entiende cualquier operación, llevada a cabo 
dentro de un local, instalación u otra estructura física, que entrañe la 
manipulación de organismos vivos modificados controlados por medidas 
específicas que limiten de forma efectiva su contacto con el medio 
exterior o sus efectos sobre dicho medio.  
c) Por "exportación" se entiende el movimiento transfronterizo 
intencional desde una Parte a otra Parte.  
d) Por "exportador" se entiende cualquier persona física o jurídica 
sujeta a la jurisdicción de la Parte de exportación que organice la 
exportación de un organismo vivo modificado.  
e) Por "importación" se entiende el movimiento transfronterizo 
intencional a una  
Parte desde otra Parte.  
f) Por "importador" se entiende cualquier persona física o jurídica 
sujeta a la jurisdicción de la Parte de importación que organice la 
importación de un organismo vivo modificado.  
g) Por "organismo vivo modificado" se entiende cualquier organismo vivo 
que posea una combinación nueva de material genético que se haya obtenido 
mediante la aplicación de la biotecnología moderna.  
h) Por "organismo vivo" se entiende cualquier entidad biológica capaz de 
transferir o replicar material genético, incluidos los organismos 
estériles, los virus y los viroides.  
i) Por "biotecnología moderna" se entiende la aplicación de:  
a. Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido 
desoxirribonucleico (ADN) recombinante y la inyección directa de ácido 
nucleico en células u orgánulos, o  
b. La fusión de células más allá de la familia taxonómica, que superan 
las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de la 
recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproducción y 
selección tradicional.  
j) Por "organización regional de integración económica" se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada, 
a la cual los Estados miembros han transferido la competencia en relación 
con los asuntos regidos por el presente Protocolo y que está debidamente 
autorizada, de conformidad con sus procedimientos internos, a firmarlo, 
ratificarlo, aceptarlo, aprobarlo o adherirse a él.  
k) Por "movimiento transfronterizo" se entiende el movimiento de un 
organismo vivo modificado de una Parte otra (sic) Parte, con la excepción 
de que a los fines de los artículos 17 y 24 el movimiento transfronterizo 
incluye también el movimiento entre Partes y los Estados que no son 
Partes.  
 
Artículo 4. ÁMBITO  
El presente Protocolo se aplicará al movimiento transfronterizo, el 
tránsito, la manipulación y la utilización de todos los organismos vivos 
modificados que puedan tener efectos adversos para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana.  
 
Artículo 5.PRODUCTOS FARMACÉUTICOS  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y sin menoscabar 
cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los organismos vivos 
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modificados a una evaluación del riesgo antes de adoptar una decisión 
sobre su importación, el presente Protocolo no se aplicará al movimiento 
transfronterizo de organismos vivos modificados que son productos 
farmacéuticos destinados a los seres humanos que ya están contemplados en 
otros acuerdos u organizaciones internacionales pertinentes.  
 
Artículo 6.TRÁNSITO Y USO CONFINADO  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y sin menoscabar 
cualesquiera derechos de una Parte de tránsito de reglamentar el 
transporte de organismos vivos modificados a través de su territorio y de 
comunicar al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología, cualquier decisión de dicha Parte, con sujeción al párrafo 
3 del artículo 2, relativa al tránsito a través de su territorio de un 
organismo vivo modificado específico las disposiciones del presente 
Protocolo en relación con el procedimiento de acuerdo fundamentado previo 
no se aplicarán a los organismos vivos modificados en tránsito.  
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y sin menoscabar 
cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los organismos vivos 
modificados a una evaluación del riesgo con antelación a la adopción de 
decisiones sobre la importación y de establecer normas para el uso 
confinado dentro de su jurisdicción, las disposiciones del presente 
Protocolo respecto del procedimiento de acuerdo fundamentado previo no se 
aplicarán al movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados 
destinados a uso confinado realizado de conformidad con las normas de la 
Parte de importación.  
 
Artículo 7.APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACUERDO 
FUNDAMENTADO PREVIO  
1. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 5 y 6, el procedimiento 
de acuerdo fundamentado previo que figure en los artículos 8 a 10 y 12, 
se aplicará antes del primer movimiento transfronterizo intencional de un 
organismo vivo modificado destinado a la introducción deliberada en el 
medio ambiente de la Parte de importación.  
2. La "introducción deliberada en el medio ambiente" a que se hace 
referencia en el párrafo 1 supra no se refiere a los organismos vivos 
modificados que esté previsto utilizar directamente como alimento humano 
o animal o para procesamiento.  
3. El artículo 11 será aplicable antes del primer movimiento 
transfronterizo de organismos vivos modificados destinados a su uso 
directo como alimento humano o animal o para procesamiento.  
4. El procedimiento de acuerdo fundamentado previo no se aplicará al 
movimiento transfronterizo intencional de los organismos vivos 
modificados incluidos en una decisión adoptada por la Conferencia de las 
Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo en 
la que se declare que no es probable que tengan efectos adversos para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.  
 
Artículo 8. NOTIFICACIÓN  
1. La Parte de exportación notificará, o requerirá al exportador que 
garantice la notificación por escrito, a la autoridad nacional competente 
de la Parte de importación antes del movimiento transfronterizo 
intencional de un organismo vivo modificado contemplado en el párrafo 1 
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del artículo 7. La notificación contendrá, como mínimo, la información 
especificada en el anexo I.  
2. La Parte de exportación velará porque la exactitud de la información 
facilitada por el exportador sea una prescripción legal.  
 
Artículo 9. ACUSE DE RECIBO DE LA NOTIFICACIÓN  
1. La Parte de importación deberá acusar recibo de la notificación, por 
escrito, al notificador en un plazo de noventa días desde su recibo.  
2. En el acuse de recibo deberá hacerse constar:  
a) La fecha en que se recibió la notificación;  
b) Si la notificación contiene, prima facie, la información especificada 
en el artículo 8;  
c) Si se debe proceder con arreglo al marco reglamentario nacional de la 
Parte de importación o con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 10.  
3. El marco reglamentario nacional a que se hace referencia en el inciso 
c) del párrafo 2 supra habrá de ser compatible con el presente Protocolo.  
4. La ausencia de acuse de recibo de la notificación por la Parte de 
importación no se interpretará como su consentimiento a un movimiento 
transfronterizo intencional.  
 
Artículo 10. PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN DE DECISIONES  
1. Las decisiones que adopte la Parte de importación deberán ajustarse a 
lo dispuesto en el artículo 15.  
2. La Parte de importación, dentro del plazo a que se hace referencia en 
el artículo 9, comunicará al notificador, por escrito, si el movimiento 
transfronterizo intencional puede realizarse:  
a) Únicamente después de que la Parte de importación haya otorgado su 
consentimiento por escrito; o  
b) Transcurridos al menos 90 días sin que se haya recibido consentimiento 
por escrito.  
3. La Parte de importación, en un plazo de 270 días a partir del acuse de 
recibo de la notificación, comunicará al notificador y al Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, por 
escrito, la decisión a que se hace referencia en el inciso a) del párrafo 
2 supra de:  
a) Aprobar la importación, con o sin condiciones, incluida la forma en 
que la decisión se aplicará a importaciones posteriores del mismo 
organismo vivo modificado;  
b) Prohibir la importación;  
c) Solicitar información adicional pertinente con arreglo a su marco 
reglamentario nacional o al anexo I. Al calcular el plazo en que la Parte 
de importación ha de responder, no se contará el número de días en que la 
Parte de importación haya estado a la espera de la información adicional 
pertinente; o  
d) Comunicar al notificador que el plazo especificado en el presente 
párrafo se ha prorrogado por un periodo de tiempo determinado.  
4. Salvo en el caso del consentimiento incondicional, en la decisión 
adoptada en virtud del párrafo 3 supra se habrán de estipular las razones 
sobre las que se basa.  
5. El hecho de que la Parte de importación no comunique su decisión en el 
plazo de 270 días desde la recepción de la notificación no se 
interpretará como su consentimiento a un movimiento transfronterizo 
intencional.  
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6. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de 
información o conocimientos científicos pertinentes suficientes sobre la 
magnitud de los posibles efectos adversos de un organismo vivo modificado 
en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en 
la Parte de importación, teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana, no impedirá a la Parte de importación, a fin de evitar o 
reducir al mínimo esos posibles efectos adversos, adoptar una decisión, 
según proceda, en relación con la importación del organismo vivo 
modificado de que se trate como se indica en el párrafo 3 supra.  
7. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes 
decidirá, en su primera reunión, acerca de los procedimientos y 
mecanismos adecuados para facilitar la adopción de decisiones por las 
Partes de importación.  
 
Artículo 11. PROCEDIMIENTO PARA ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS 
DESTINADOS PARA USO DIRECTO COMO ALIMENTO HUMANO O ANIMAL O 
PARA PROCESAMIENTO 
1. Una Parte que haya adoptado una decisión definitiva en relación con el 
uso nacional, incluida su colocación en el mercado, de un organismo vivo 
modificado que puede ser objeto de un movimiento transfronterizo para uso 
directo como alimento humano o animal o para procesamiento, informará al 
respecto a todas las Partes, por conducto del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, en un plazo de 15 días. 
Esa información deberá incluir, como mínimo, la especificada en el anexo 
II. La Parte suministrará una copia impresa de la información al centro 
focal de cada Parte que haya informado por adelantado a la secretaría de 
que no tiene acceso al Centro de Intercambio de Información sobre la 
Seguridad de la Biotecnología. Esa disposición no se aplicará a las 
decisiones relacionadas con ensayos prácticos.  
2. La Parte a que se hace referencia en el párrafo 1 supra al adoptar una 
decisión se asegurará de que existe una prescripción legal que estipule 
el grado de precisión de la información que debe proporcionar el 
solicitante.  
3. Una Parte podrá solicitar información adicional del organismo 
gubernamental especificado en el inciso b) del anexo II.  
4. Una Parte podrá adoptar una decisión sobre la importación de 
organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento 
humano o animal o para procesamiento con arreglo a su marco reglamentario 
nacional que sea compatible con el objetivo del presente Protocolo.  
5. Las Partes pondrán a disposición del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología ejemplares de las leyes, 
reglamentaciones y directrices nacionales aplicables a la importación de 
organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento 
humano o animal, o para procesamiento, en caso de que existan.  
6. Una Parte que sea país en desarrollo o una Parte que sea país con 
economía en transición podrá declarar, en ausencia del marco 
reglamentario nacional a que se hace referencia en el párrafo 4 supra y 
en el ejercicio de su jurisdicción interna, por conducto del Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, que su 
decisión anterior a la primera importación de un organismo vivo 
modificado destinada para uso directo como alimento humano o animal, o 
para procesamiento, sobre la cual ha suministrado información con arreglo 
al párrafo 1 supra, se adoptará de conformidad con lo siguiente:  
a) Una evaluación del riesgo realizada de conformidad con el Anexo III, y  
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b) Una decisión adoptada en plazos predecibles que no excedan los 
doscientos setenta días.  
7. El hecho de que una Parte no haya comunicado su decisión conforme al 
párrafo 6 supra no se entenderá como consentimiento o negativa a la 
importación de un organismo vivo modificado destinado para uso directo 
como alimento humano o animal o para procesamiento a menos que esa Parte 
especifique otra cosa.  
8. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de 
información y conocimientos pertinentes suficientes sobre la magnitud de 
los posibles efectos adversos de un organismo vivo modificado en la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en la 
Parte de importación, teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana, no impedirá a esa Parte, a fin de evitar o reducir al 
mínimo esos posibles efectos adversos, adoptar una decisión, según 
proceda, en relación con la importación de ese organismo vivo modificado 
destinado para uso directo como alimento humano o animal o para 
procesamiento.  
9. Una Parte podrá manifestar su necesidad de asistencia financiera y 
técnica de creación de capacidad en relación con organismos vivos 
modificados destinados para uso directo como alimento humano o animal o 
para procesamiento. Las Partes cooperarán para satisfacer esas 
necesidades de conformidad con los artículos 22 y 28.  
 
Artículo 12.REVISIÓN DE LAS DECISIONES  
1. Una Parte de importación podrá en cualquier momento, sobre la base de 
nueva información científica acerca de los posibles efectos adversos para 
la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, revisar y 
modificar una decisión sobre un movimiento transfronterizo intencional. 
En ese caso, esa Parte, en el plazo de 30 días, informará al respecto a 
cualquier notificador que haya notificado previamente movimientos del 
organismo vivo modificado a que se hace referencia en esa decisión y al 
Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, 
y expondrá los motivos por los que ha adoptado esa decisión.  
2. Una Parte de exportación o un notificador podrá solicitar a la Parte 
de importación que revise una decisión adoptada en virtud del artículo 10 
con respecto de esa Parte o exportador, cuando la Parte de exportación o 
el notificador considere que:  
a) Se ha producido un cambio en las circunstancias que puede influir en 
el resultado de la evaluación del riesgo en que se basó la decisión; o  
b) Se dispone de una nueva información científica o técnica pertinente.  
3. La Parte de importación responderá por escrito a esas solicitudes en 
un plazo de 90 días y expondrá los motivos por los que ha adoptado esa 
decisión.  
4. La Parte de importación podrá, a su discreción, requerir una 
evaluación del riesgo para importaciones subsiguientes.  
 
Artículo 13.PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO  
1. Una Parte de importación podrá, siempre que se apliquen medidas 
adecuadas para velar por la seguridad del movimiento transfronterizo 
intencional de organismos vivos modificados de conformidad con los 
objetivos del presente Protocolo, especificar con antelación al Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología de:  
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a) Los casos en que los movimientos transfronterizos intencionales a esa 
Parte pueden efectuarse al mismo tiempo que se notifica el movimiento a 
la Parte de importación; y   
b) Las importaciones a esa Parte de organismos vivos modificados que 
pueden quedar exentos del procedimiento de acuerdo fundamentado previo.  
Las notificaciones que se realicen con arreglo al inciso a) supra podrán 
aplicarse a movimientos ulteriores similares a la misma Parte.  
2. La información relativa a un movimiento transfronterizo intencional 
que debe facilitarse en las notificaciones a que se hace referencia en el 
inciso a) del párrafo 1 supra será la información especificada en el 
anexo I.  
 
Artículo 14. ACUERDOS Y ARREGLOS BILATERALES, REGIONALES Y 
MULTILATERALES  
1. Las Partes podrán concretar acuerdos y arreglos bilaterales, 
regionales y multilaterales relativos a los movimientos transfronterizos 
intencionales de organismos vivos modificados, siempre que esos acuerdos 
y arreglos sean compatibles con el objetivo del presente Protocolo y no 
constituyan una reducción del nivel de protección establecido por el 
Protocolo.  
2. Las Partes se notificarán entre sí, por conducto del Centro de 
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, los 
acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales que hayan 
concertado antes o después de la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo.  
3. Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a los 
movimientos transfronterizos intencionales que se realicen de conformidad 
con esos acuerdos y arreglos entre las Partes en esos acuerdos o 
arreglos.  
4. Las Partes podrán determinar que sus reglamentos nacionales se 
aplicarán a importaciones concretas y notificarán su decisión al Centro 
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.  
 
Artículo 15. EVALUACIÓN DEL RIESGO  
1. Las evaluaciones del riesgo que se realicen en virtud del presente 
Protocolo se llevarán a cabo con arreglo a procedimientos científicos 
sólidos, de conformidad con el anexo III y teniendo en cuenta las 
técnicas reconocidas de evaluación del riesgo. Esas evaluaciones del 
riesgo se basarán como mínimo en la información facilitada de conformidad 
con el artículo 8 y otras pruebas científicas disponibles para determinar 
y evaluar los posibles efectos adversos de los organismos vivos 
modificados para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana.  
2. La Parte de importación velará porque se realicen evaluaciones del 
riesgo para adoptar decisiones en virtud del artículo 10. La Parte de 
importación podrá requerir al exportador que realice la evaluación del 
riesgo.  
3. El notificador deberá hacerse cargo de los costos de la evaluación del 
riesgo si así lo requiere la Parte de importación.  
 
Artículo 16. GESTIÓN DEL RIESGO  
1. Las Partes, teniendo en cuenta el inciso g) del artículo 8 del 
Convenio, establecerán y mantendrán mecanismos, medidas y estrategias 
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adecuadas para regular, gestionar y controlar los riesgos determinados 
con arreglo a las disposiciones sobre evaluación del riesgo del presente 
Protocolo relacionados con la utilización, la manipulación y el 
movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados.  
 
2. Se impondrán medidas basadas en la evaluación del riesgo en la medida 
necesaria para evitar efectos adversos de los organismos vivos 
modificados en la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana, en el territorio de la Parte de importación.  
 
3. Cada Parte tomará las medidas oportunas para prevenir los movimientos 
transfronterizos involuntarios de organismos vivos modificados, incluidas 
medidas como la exigencia de que se realice una evaluación del riesgo 
antes de la primera liberación de un organismo vivo modificado.  
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, cada Parte 
tratará de asegurar que cualquier organismo vivo modificado, ya sea 
importado o desarrollado en el país, haya pasado por un periodo de 
observación apropiado a su ciclo vital o a su tiempo de generación antes 
de que se le dé su uso previsto.  
 
5. Las Partes cooperarán con miras a:  
a) Determinar los organismos vivos modificados o los rasgos específicos 
de organismos vivos modificados que puedan tener efectos adversos para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; y  
b) Adoptar las medidas adecuadas para el tratamiento de esos organismos 
vivos modificados o rasgos específicos.   
 
Artículo 17. MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS INVOLUNTARIOS Y 
MEDIDAS DE EMERGENCIA  
1. Cada Parte adoptará las medidas adecuadas para notificar a los Estados 
afectados o que puedan resultar afectados, al Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología y, cuando proceda, a las 
organizaciones internacionales pertinentes, cuando tenga conocimiento de 
una situación dentro de su jurisdicción que haya dado lugar a una 
liberación que conduzca o pueda conducir a un movimiento transfronterizo 
involuntario de un organismo vivo modificado que sea probable que tenga 
efectos adversos significativos para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los 
riesgos para la salud humana en esos Estados. La notificación se enviará 
tan pronto como la Parte tenga conocimiento de esa situación.  
2. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, a más tardar en la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo para esa Parte, los detalles 
pertinentes del punto de contacto, a fines de recibir notificaciones 
según lo dispuesto en el presente artículo.  
3. Cualquier notificación enviada en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
1 supra deberá incluir:  
a) Información disponible pertinente sobre las cantidades estimadas y las 
características y/o rasgos importantes del organismo vivo modificado;  
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b) Información sobre las circunstancias y la fecha estimada de la 
liberación, así como el uso del organismo vivo modificado en la Parte de 
origen;  
c) Cualquier información disponible sobre los posibles efectos adversos 
para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, así como 
información disponible acerca de las posibles medidas de gestión del 
riesgo;  
d) Cualquier otra información pertinente; y  
e) Un punto de contacto para obtener información adicional.  
4. Para reducir al mínimo cualquier efecto adverso significativo para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, cada Parte 
en cuya jurisdicción haya ocurrido la liberación del organismo vivo 
modificado a que se hace referencia en el párrafo 1 supra entablará 
inmediatamente consultas con los Estados afectados o que puedan resultar 
afectados para que éstos puedan determinar las respuestas apropiadas y 
poner en marcha las actividades necesarias, incluidas medidas de 
emergencia.  
 
Artículo 18. MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, ENVASADO E 
IDENTIFICACIÓN  
1. Para evitar efectos adversos para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los 
riesgos para la salud humana, las Partes adoptarán las medidas necesarias 
para requerir que los organismos vivos modificados objeto de movimientos 
transfronterizos intencionales contemplados en el presente Protocolo sean 
manipulados, envasados y transportados en condiciones de seguridad, 
teniendo en cuenta las normas y los estándares internacionales 
pertinentes.  
 
2. Cada Parte adoptará las medidas para requerir que la documentación que 
acompaña a:  
a) Organismos vivos modificados destinados a uso directo como alimento 
humano o animal, o para procesamiento, identifica claramente que "pueden 
llegar a contener" organismos vivos modificados y que no están destinados 
para su introducción intencional en el medio, así como un punto de 
contacto para solicitar información adicional. La Conferencia de las 
Partes, en su calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, 
adoptará una decisión acerca de los requisitos pormenorizados para este 
fin, con inclusión de la especificación de su identidad y cualquier 
identificación exclusiva, a más tardar dos años después de la fecha de 
entrada en vigor de presente Protocolo;  
b) Organismos vivos modificados destinados para uso confinado los 
identifica claramente como organismos vivos modificados; especifica los 
requisitos para su manipulación; el punto de contacto para obtener 
información adicional, incluido el nombre y las señas de la persona y la 
institución a que se envían los organismos vivos modificados; y   
c) Organismos vivos modificados destinados a su introducción intencional 
en el medio ambiente de la Parte de importación y cualesquiera otros 
organismos vivos modificados contemplados en el Protocolo los identifica 
claramente como organismos vivos modificados; especifica la identidad y 
los rasgos/características pertinentes, los requisitos para su 
manipulación, almacenamiento, transporte y uso seguros, el punto de 
contacto para obtener información adicional y, según proceda, el nombre y 
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la dirección del importador y el exportador; y contiene una declaración 
de que el movimiento se efectúa de conformidad con las disposiciones del 
presente Protocolo aplicables al exportador.  
3. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en 
el presente Protocolo examinará la necesidad de elaborar normas, y 
modalidades para ello, en relación con las prácticas de identificación, 
manipulación, envasado y transporte en consulta con otros órganos 
internacionales pertinentes.  
 
Artículo 19. AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES Y CENTROS 
FOCALES NACIONALES  
1. Cada Parte designará un centro focal nacional que será responsable del 
enlace con la secretaría en su nombre. Cada Parte también designará una o 
más autoridades nacionales competentes que se encargarán de las funciones 
administrativas requeridas por el presente Protocolo y estarán facultadas 
para actuar en su nombre en relación con esas funciones. Una Parte podrá 
designar a una sola entidad para cumplir las funciones de centro focal y 
autoridad nacional competente.  
2. Cada Parte comunicará a la secretaría, a más tardar en la fecha de 
entrada en vigor del Protocolo para esa Parte, los nombres y direcciones 
de su centro focal y de su autoridad o autoridades nacionales 
competentes. Si una Parte designara más de una autoridad nacional 
competente, comunicará a la secretaría, junto con la notificación 
correspondiente, información sobre las responsabilidades respectivas de 
esas autoridades. En los casos en que corresponda, en esa información se 
deberá especificar, como mínimo, qué autoridad competente es responsable 
para cada tipo de organismo vivo modificado. Cada Parte comunicará de 
inmediato a la secretaría cualquier cambio en la designación de su centro 
focal nacional, o en los nombres y direcciones o en las responsabilidades 
de su autoridad o autoridades nacionales competentes.  
3. La secretaría comunicará de inmediato a las Partes las notificaciones 
recibidas en virtud del párrafo 2 supra y difundirá asimismo esa 
información a través del Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología.  
 
Artículo 20. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y EL CENTRO DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD DE LA 
BIOTECNOLOGÍA  
1. Queda establecido un Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología como parte del mecanismo de facilitación a 
que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 18 del Convenio, con 
el fin de:  
a) Facilitar el intercambio de información y experiencia científica, 
técnica, ambiental y jurídica en relación con los organismos vivos 
modificados; y  
b) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación del Protocolo, 
teniendo presentes las necesidades especiales de los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, y de los países con economías en 
transición, así como de los países que son centros de origen y centros de 
diversidad genética.  
2. El Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología será un medio para difundir información a efectos del 
párrafo 1 supra. Facilitará el acceso a la información de interés para la 
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aplicación del Protocolo proporcionada por las Partes. También facilitará 
el acceso, cuando sea posible, a otros mecanismos internacionales de 
intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología.  
3. Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, cada 
Parte proporcionará al Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología cualquier información que haya que 
facilitar al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología en virtud del presente Protocolo y también información 
sobre:  
a) Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes para la 
aplicación del Protocolo, así como la información requerida por las 
Partes para el procedimiento de acuerdo fundamentado previo;  
b) Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales;  
c) Resúmenes de sus evaluaciones del riesgo o exámenes ambientales de 
organismos vivos modificados que se hayan realizado como consecuencia de 
su proceso reglamentario y de conformidad con el artículo 15, incluida, 
cuando proceda, información pertinente sobre productos derivados de los 
organismos vivos modificados, es decir, materiales procesados que tienen 
su origen en un organismo vivo modificado, que contengan combinaciones 
nuevas detectables de material genético replicable que se hayan obtenido 
mediante la aplicación de la biotecnología moderna;  
d) Sus decisiones definitivas acerca de la importación o liberación de 
organismos vivos modificados; y  
e) Los informes que se le hayan presentado en virtud del artículo 33, 
incluidos los informes sobre la aplicación del procedimiento de acuerdo 
fundamentado previo.  
4. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en 
el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará las modalidades 
de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología, incluidos los informes sobre sus 
actividades, adoptará decisiones respecto de esas modalidades y las 
mantendrá en examen en lo sucesivo.  
 
Artículo 21. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  
1. La Parte de importación permitirá al notificador determinar qué 
información presentada en virtud de los procedimientos establecidos en el 
presente Protocolo o requerida por la Parte de importación como parte del 
procedimiento de acuerdo fundamentado previo establecido en el Protocolo 
debe tratarse como información confidencial. En esos casos, cuando se 
solicite, deberán exponerse las razones que justifiquen ese tratamiento.  
2. La Parte de importación entablará consultas con el notificador si 
estima que la información clasificada como confidencial por el 
notificador no merece ese tratamiento y comunicará su decisión al 
notificador antes de divulgar la información, explicando, cuando se 
solicite, sus motivos y dando una oportunidad para la celebración de 
consultas y la revisión interna de la decisión antes de divulgar la 
información.  
3. Cada Parte protegerá la información confidencial recibida en el marco 
del presente Protocolo, incluida la información confidencial que reciba 
en el contexto del procedimiento de acuerdo fundamentado previo 
establecido en el Protocolo. Cada Parte se asegurará de que dispone de 
procedimientos para proteger esa información y protegerá la 
confidencialidad de esa información en una forma no menos favorable que 
la aplicable a la información confidencial relacionada con los organismos 
vivos modificados producidos internamente.  
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4. La Parte de importación no utilizará dicha información con fines 
comerciales, salvo que cuente con el consentimiento escrito del 
notificador.  
5. Si un notificador retirase o hubiese retirado una notificación, la 
Parte de importación deberá respetar la confidencialidad de toda la 
información comercial e industrial clasificada como confidencial, 
incluida la información sobre la investigación y el desarrollo, así como 
la información acerca de cuya confidencialidad la Parte y el notificador 
estén en desacuerdo.  
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 supra no se considerará 
confidencial la información siguiente:  
a) El nombre y la dirección del notificador;  
b) Una descripción general del organismo u organismos vivos modificados;  
c) Un resumen de la evaluación del riesgo de los efectos para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; y  
d) Los métodos y planes de respuesta en caso de emergencia.  
 
Artículo 22. CREACIÓN DE CAPACIDAD  
1. Las Partes cooperarán en el desarrollo y/o el fortalecimiento de los 
recursos humanos y la capacidad institucional en materia de seguridad de 
la biotecnología, incluida la biotecnología en la medida en que es 
necesaria para la seguridad de la biotecnología, con miras a la 
aplicación eficaz del presente Protocolo en las Partes que son países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, y las Partes que son países con 
economías en transición, a través de las instituciones y organizaciones 
mundiales, regionales, subregionales y nacionales existentes y, cuando 
proceda, mediante la facilitación de la participación del sector privado.  
2. A los efectos de aplicar el párrafo 1 supra, en relación con la 
cooperación para las actividades de creación de capacidad en materia de 
seguridad de la biotecnología, se tendrán plenamente en cuenta las 
necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en particular los 
países menos adelantados y de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, de recursos financieros y acceso a tecnología y a 
conocimientos especializados, y su transferencia, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Convenio. La cooperación en la esfera de la 
creación de capacidad incluirá, teniendo en cuenta las distintas 
situaciones, la capacidad y necesidades de cada Parte, la capacitación 
científica y técnica en el manejo adecuado y seguro de la biotecnología y 
en el uso de la evaluación del riesgo y de la gestión del riesgo para 
seguridad de la biotecnología, y el fomento de la capacidad tecnológica e 
institucional en materia de seguridad de la biotecnología. También se 
tendrán plenamente en cuenta las necesidades de las Partes con economías 
en transición para esa creación de capacidad en seguridad de la 
biotecnología.  

 
Artículo 23. CONCIENCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO  
1. Las Partes:  
a) Fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y participación 
del público relativas a la seguridad de la transferencia, manipulación y 
utilización de los organismos vivos modificados en relación con la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana. Para ello, 
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las Partes cooperarán, según proceda, con otros Estados y órganos 
internacionales;  
b) Procurarán asegurar que la concienciación y educación del público 
incluya el acceso a la información sobre organismos vivos modificados 
identificados de conformidad con el presente Protocolo que puedan ser 
importados.  
2. Las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones 
respectivas, celebrarán consultas con el público en el proceso de 
adopción de decisiones en relación con organismos vivos modificados y 
darán a conocer al público los resultados de esas decisiones, respetando 
la información confidencial según lo dispuesto en el artículo 21.  
3. Cada Parte velará por que su población conozca el modo de acceder al 
Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.  
 
Artículo 24. ESTADOS QUE NO SON PARTES  
1. Los movimientos transfronterizos de organismos vivos modificados entre 
Partes y Estados que no son Partes deberán ser compatibles con el 
objetivo del presente Protocolo. Las Partes podrán concretar acuerdos y 
arreglos bilaterales, regionales y multilaterales con Estados que no son 
Partes en relación con esos movimientos transfronterizos.  
2. Las Partes alentarán a los Estados que no son Partes a que se adhieran 
al Protocolo y a que aporten al Centro de Intercambio de Información 
sobre Seguridad de la Biotecnología información pertinente sobre los 
organismos vivos modificados liberados o introducidos en zonas dentro de 
su jurisdicción nacional o transportados fuera de ella.   
 
Artículo 25. MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS ILÍCITOS  
1. Cada Parte adoptará las medidas nacionales adecuadas encaminadas a 
prevenir y, si procede, penalizar los movimientos transfronterizos de 
organismos vivos modificados realizados en contravención de las medidas 
nacionales que rigen la aplicación del presente Protocolo. Esos 
movimientos se considerarán movimientos transfronterizos ilícitos.  
2. En caso de que se produzca un movimiento transfronterizo ilícito, la 
Parte afectada podrá exigir a la Parte de origen que retire a sus 
expensas el organismo vivo modificado de que se trate repatriándolo o 
destruyéndolo, según proceda.  
3. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología información sobre los 
casos de movimientos transfronterizos ilícitos en esa Parte.  
 
Artículo 26. CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS  
1. Las Partes, al adoptar una decisión sobre la importación con arreglo a 
las medidas nacionales que rigen la aplicación del presente Protocolo, 
podrán tener en cuenta, de forma compatible con sus obligaciones 
internacionales, las consideraciones socioeconómicas resultantes de los 
efectos de los organismos vivos modificados para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica, especialmente en 
relación con el valor que la diversidad biológica tiene para las 
comunidades indígenas y locales.  
2. Se alienta a las Partes a cooperar en la esfera del intercambio de 
información e investigación sobre los efectos socioeconómicos de los 
organismos vivos modificados, especialmente en las comunidades indígenas 
y locales.   
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Artículo 27. RESPONSABILIDAD Y COMPENSACIÓN  
La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo adoptará, en su primera reunión, un proceso en 
relación con la elaboración apropiada de normas y procedimientos 
internacionales en la esfera de la responsabilidad y compensación por 
daños resultantes de los movimientos transfronterizos de organismos vivos 
modificados, para lo que se analizarán y se tendrán debidamente en cuenta 
los procesos en curso en el ámbito del derecho internacional sobre esas 
esferas, y tratará de completar ese proceso en un plazo de cuatro años.  
 
Artículo 28. MECANISMO FINANCIERO Y RECURSOS FINANCIEROS  
1. Al examinar los recursos financieros para la aplicación del Protocolo, 
las Partes tendrán en cuenta las disposiciones del artículo 20 del 
Convenio.  
2. El mecanismo financiero establecido en virtud del artículo 21 del 
Convenio será, por conducto de la estructura institucional a la que se 
confíe su funcionamiento, el mecanismo financiero del presente Protocolo.  
3. En lo relativo a la creación de capacidad a que se hace referencia en 
el artículo 22 del presente Protocolo, la Conferencia de las Partes que 
actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, al 
proporcionar orientaciones en relación con el mecanismo financiero a que 
se hace referencia en el párrafo 2 supra para su examen por la 
Conferencia de las Partes, tendrá en cuenta la necesidad de recursos 
financieros de las Partes que son países en desarrollo, en particular los 
países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.  
4. En el contexto del párrafo 1 supra, las Partes también tendrán en 
cuenta las necesidades de las Partes que son países en desarrollo, 
especialmente de los países menos adelantados y de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, así como de las Partes que son países con 
economías en transición, en sus esfuerzos por determinar y satisfacer sus 
requisitos de creación de capacidad para la aplicación del presente 
Protocolo.  
5. Las orientaciones que se proporcionen al mecanismo financiero del 
Convenio en las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, 
incluidas aquellas convenidas con anterioridad a la adopción del presente 
Protocolo, se aplicarán, mutatis mutandis, a las disposiciones del 
presente artículo.  
6. Las Partes que son países desarrollados podrán también suministrar 
recursos financieros y tecnológicos para la aplicación de las 
disposiciones del presente Protocolo por conductos bilaterales, 
regionales y multilaterales, y las Partes que son países en desarrollo y 
países con economías en transición podrán acceder a esos recursos.  
 
Artículo 29. CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE ACTÚA COMO REUNIÓN 
DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO  
1. La Conferencia de las Partes actuará como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo.  
2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente Protocolo 
podrán participar en calidad de observadores en las deliberaciones de las 
reuniones de la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo. Cuando la Conferencia de las Partes 
actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo, las decisiones 
adoptadas en virtud del presente Protocolo sólo serán adoptadas por las 
Partes en éste.  
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3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes 
en el presente Protocolo, los miembros de la Mesa de la Conferencia de 
las Partes que representen a Partes en el Convenio que, en ese momento, 
no sean Partes en (sic) presente el Protocolo, serán reemplazados por 
miembros que serán elegidos por y de entre las Partes en el presente 
Protocolo.  
4. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en 
el presente Protocolo examinará periódicamente la aplicación del presente 
Protocolo y adoptará, con arreglo a su mandato, las decisiones que sean 
necesarias para promover su aplicación efectiva. La Conferencia de las 
Partes desempañará las funciones que se le asignen en el presente 
Protocolo y deberá:  
a) Formular recomendaciones sobre los asuntos que se consideren 
necesarios para la aplicación del presente Protocolo;  
b) Establecer los órganos subsidiarios que se estimen necesarios para la 
aplicación del presente Protocolo;  
c) Recabar y utilizar, cuando proceda, los servicios, la cooperación y la 
información que puedan proporcionar las organizaciones internacionales y 
órganos no gubernamentales e intergubernamentales competentes;  
d) Establecer la forma y la periodicidad para transmitir la información 
que deba presentarse de conformidad con el artículo 33 del presente 
Protocolo y examinar esa información, así como los informes presentados 
por los órganos subsidiarios;  
e) Examinar y aprobar, cuando proceda, las enmiendas al presente 
Protocolo y sus anexos, así como a otros anexos adicionales del presente 
Protocolo, que se consideren necesarias para la aplicación del presente 
Protocolo;  
f) Desempeñar las demás funciones que sean necesarias para la aplicación 
del presente Protocolo.  
5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y el reglamento 
financiero del Convenio se aplicarán mutatis mutandis al presente 
Protocolo, a menos que se decida otra cosa por consenso en la Conferencia 
de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente 
Protocolo.  
6. La primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúe como 
reunión de las Partes en el presente Protocolo será convocada por la 
secretaría, conjuntamente con la primera reunión de la Conferencia de las 
Partes que se prevea celebrar después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo. Las sucesivas reuniones ordinarias de la Conferencia 
de las Partes que actúe como reunión de la Conferencia de las Partes en 
el presente Protocolo se celebrarán conjuntamente con las reuniones 
ordinarias de la Conferencia de las Partes, a menos que la Conferencia de 
las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo 
decida otra cosa.  
7. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes que 
actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán 
cuando lo estime necesario la Conferencia de las Partes que actúa como 
reunión de las Partes en el presente Protocolo, o cuando lo solicite por 
escrito una Parte, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la secretaría haya comunicado a las Partes la solicitud, 
ésta cuente con el apoyo de al menos un tercio de las Partes.  
8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como los Estados que sean miembros 
u observadores de esas organizaciones que no sean Partes en el Convenio, 
podrán estar representados en calidad de observadores en las reuniones de 
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la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo. Todo órgano u organismo, ya sea nacional o 
internacional, gubernamental o no gubernamental con competencias en los 
asuntos contemplados en el presente Protocolo y que haya comunicado a la 
secretaría su interés por estar representado en calidad de observador en 
una reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo, podrá aceptarse como tal, a no ser que 
se oponga a ello al menos un tercio de las Partes presentes. Salvo que se 
disponga otra cosa en el presente artículo, la aceptación y participación 
de observadores se regirá por el reglamento a que se hace referencia en 
el párrafo 5 supra.  
 
Artículo 30. ÓRGANOS SUBSIDIARIOS  
1. Cualquier órgano subsidiario establecido por el Convenio o en virtud 
de éste podrá, cuando así lo decida la reunión de la Conferencia de las 
Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, 
prestar servicios al Protocolo, en cuyo caso, la reunión de las Partes 
especificará las funciones que haya de desempeñar ese órgano.  
2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente Protocolo 
podrán participar en calidad de observadores en los debates de las 
reuniones de los órganos subsidiarios del presente Protocolo. Cuando un 
órgano subsidiario del Convenio actúe como órgano subsidiario del 
presente Protocolo, las decisiones relativas a éste sólo serán adoptadas 
por las Partes en el Protocolo.  
3. Cuando un órgano subsidiario del Convenio desempeñe sus funciones en 
relación con cuestiones relativas al presente Protocolo, los miembros de 
la Mesa de ese órgano subsidiario que representen a Partes en el Convenio 
que, en ese momento, no sean Partes en el Protocolo, serán reemplazados 
por miembros que serán elegidos por y de entre las Partes en el 
Protocolo.   
 
Artículo 31. SECRETARÍA  
1. La secretaría establecida en virtud del artículo 24 del Convenio 
actuará como secretaría del presente Protocolo.  
2. El párrafo 1 del artículo 24 del Convenio, relativo a las funciones de 
la secretaría, se aplicará mutatis mutandis al presente Protocolo.  
3. En la medida en que puedan diferenciarse, los gastos de los servicios 
de secretaría para el Protocolo serán sufragados por las Partes en éste. 
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo decidirá, en su primera reunión, acerca de los 
arreglos presupuestarios necesarios con ese fin.   
 
Artículo 32. RELACIÓN CON EL CONVENIO  
Salvo que en el presente Protocolo se disponga otra cosa, las 
disposiciones del Convenio relativas a sus protocolos se aplicarán al 
presente Protocolo.   
 
Artículo 33. VIGILANCIA Y PRESENTACIÓN DE INFORMES  
Cada Parte vigilará el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al 
presente Protocolo e informará a la Conferencia de las Partes que actúa 
como reunión de las Partes en el presente Protocolo, con la periodicidad 
que ésta determine, acerca de las medidas que hubieren adoptado para la 
aplicación del Protocolo.   
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Artículo 34. CUMPLIMIENTO  
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, en su primera reunión, examinará y aprobará 
mecanismos institucionales y procedimientos de cooperación para promover 
el cumplimiento con las disposiciones del presente Protocolo y para 
tratar los casos de incumplimiento. En esos procedimientos y mecanismos 
se incluirán disposiciones para prestar asesoramiento o ayuda, según 
proceda. Dichos procedimientos y mecanismos se establecerán sin perjuicio 
de los procedimientos y mecanismos de solución de controversias 
establecidos en el artículo 27 del Convenio y serán distintos de ellos.  
 
Artículo 35. EVALUACIÓN Y REVISIÓN  
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo llevará a cabo, cinco años después de la entrada en 
vigor del presente Protocolo, y en lo sucesivo al menos cada cinco años, 
una evaluación de la eficacia del Protocolo, incluida una evaluación de 
sus procedimientos y anexos.  
 
Artículo 36. FIRMA  
El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados y de las 
organizaciones regionales de integración económica en la Oficina de las 
Naciones Unidas en Nairobi del 15 al 26 de mayo de 2000 y en la Sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York del 5 de junio de 2000 al 4 de junio de 
2001.  
 
Artículo 37. ENTRADA EN VIGOR  
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día contado a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el quincuagésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los 
Estados u organizaciones regionales de integración económica que sean 
Partes en el Convenio.  
2. El presente Protocolo entrará en vigor para cada Estado u organización 
regional de integración económica que ratifique, acepte o apruebe el 
presente Protocolo o que se adhiera a él después de su entrada en vigor 
de conformidad con el párrafo 1 supra, el nonagésimo día contado a partir 
de la fecha en que dicho Estado u organización regional de integración 
económica haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o en la fecha en que el Convenio entre en vigor 
para ese Estado u organización regional de integración económica, si esa 
segunda fecha fuera posterior.  
3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 supra, los instrumentos 
depositados por una organización regional de integración económica no se 
considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de 
esa organización.  
 
Artículo 38. RESERVAS  
No se podrán formular reservas al presente Protocolo.  
 
Artículo 39. DENUNCIA  
1. En cualquier momento después de dos años contados a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo para una Parte, esa Parte 
podrá denunciar el Protocolo mediante notificación por escrito al 
Depositario.  
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2. La denuncia será efectiva después de un año contado a partir de la 
fecha en que el Depositario haya recibido la notificación, o en una fecha 
posterior que se haya especificado en la notificación de la denuncia.  
 
Artículo 40. TEXTOS AUTÉNTICOS  
El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infra-escritos, debidamente autorizados a 
ese efecto, firman el presente Protocolo.   
 
HECHO en Montreal el veintinueve de enero de dos mil.  
 
 

ANEXO I: INFORMACIÓN REQUERIDA EN LAS NOTIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 8, 10 Y 13 

 
a) Nombre, dirección e información de contacto del exportador.  
b) Nombre, dirección e información de contacto del importador.  
c) Nombre e identidad del organismo vivo modificado, así como la 
clasificación nacional, si la hubiera, del nivel de seguridad de la 
biotecnología, del organismo vivo modificado en el Estado de exportación.  
d) Fecha o fechas prevista del movimiento transfronterizo, si se conocen.  
e) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección o adquisición 
y características del organismo receptor o los organismos parentales que 
guarden relación con la seguridad de la biotecnología.  
f) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se conocen, del 
organismo receptor y/o de los organismos parentales y descripción de los 
hábitat en que los organismos pueden persistir o proliferar.  
g) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección o adquisición 
y características del organismo u organismos donantes que guarden 
relación con la seguridad de la biotecnología.  
h) Descripción del ácido nucleico o la modificación introducidos, la 
técnica utilizada, y las características resultantes del organismo vivo 
modificado.  
i) Uso previsto del organismo vivo modificado o sus productos, por 
ejemplo, materiales procesados que tengan su origen en organismos vivos 
modificados, que contengan combinaciones nuevas detectables de material 
genético replicable que se hayan obtenido mediante el uso de la 
biotecnología moderna.  
j) Cantidad o volumen del organismo vivo modificado que vayan a 
transferirse.  
k) Un informe sobre la evaluación del riesgo conocido y disponible que se 
haya realizado con arreglo al anexo III.  
l) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacenamiento, el 
transporte y la utilización (sic) seguros, incluido el envasado, el 
etiquetado, la documentación, los procedimientos de eliminación y en caso 
de emergencia, según proceda.  
m) Situación reglamentaria del organismo vivo modificado de que se trate 
en el Estado de exportación (por ejemplo si está prohibido en el Estado 
de exportación, si está sujeto a otras restricciones, o si se ha aprobado 
para su liberación general) y, si el organismo vivo modificado está 
prohibido en el Estado de exportación, los motivos de esa prohibición.  
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n) El resultado y el propósito de cualquier notificación a otros 
gobiernos por el exportador en relación con el organismo vivo modificado 
que se pretende transferir.  
o) Una declaración de que los datos incluidos en la información arriba 
mencionada son correctos.  
 

ANEXO II: INFORMACIÓN REQUERIDA EN RELACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS DESTINADOS A USO DIRECTO COMO 
ALIMENTO HUMANO O ANIMAL O PARA PROCESAMIENTO CON ARREGLO AL  

 
ARTÍCULO 11 
a) El nombre y las señas del solicitante de una decisión para uso 
nacional.  
b) El nombre y las señas de la autoridad encargada de la decisión.  
c) El nombre y la identidad del organismo vivo modificado.  
d) La descripción de la modificación del gen, la técnica utilizada y las 
características resultantes del organismo vivo modificado.  
e) Cualquier identificación exclusiva del organismo vivo modificado.  
f) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de recolección o 
adquisición y las características del organismo receptor o de los 
organismos parentales que guarden relación con la seguridad de la 
biotecnología.  
g) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se conocen, del 
organismo receptor y/o los organismos parentales y descripción de los 
hábitats en que los organismos pueden persistir o proliferar.  
h) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de recolección o 
adquisición y las características del organismo donante u organismos que 
guarden relación con la seguridad de la biotecnología.  
i) Los usos aprobados del organismo vivo modificado.  
j) Un informe sobre la evaluación del riesgo con arreglo al anexo III.  
k) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacenamiento, el 
transporte y la utilización seguros, incluidos el envasado, el 
etiquetado, la documentación, los procedimientos de eliminación y en caso 
de emergencia, según proceda.  
 
 

ANEXO III: EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 
Objetivo  
1. El objetivo de la evaluación del riesgo, en el marco del presente 
Protocolo, es determinar y evaluar los posibles efectos adversos de los 
organismos vivos modificados en la conservación y utilización sostenible 
de la diversidad biológica en el probable medio receptor, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana.  
Uso de la evaluación del riesgo   
2. Las autoridades competentes utilizarán la evaluación del riesgo para, 
entre otras cosas, adoptar decisiones fundamentadas en relación con los 
organismos vivos modificados.  
Principios generales  
3. La evaluación del riesgo deberá realizarse de forma transparente y 
científicamente competente, y al realizarla deberán tenerse en cuenta el 
asesoramiento de los expertos y las directrices elaboradas por las 
organizaciones internacionales pertinentes.  
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4. La falta de conocimientos científicos o de consenso científico no se 
interpretarán necesariamente como indicadores de un determinado nivel de 
riesgo, de la ausencia de riesgo, o de la existencia de un riesgo 
aceptable.  
5. Los riesgos relacionados con los organismos vivos modificados o sus 
productos, por ejemplo, materiales procesados que tengan su origen en 
organismos vivos modificados, que contengan combinaciones nuevas 
detectables de material genético replicable que se hayan obtenido 
mediante el uso de la biotecnología moderna, deberán tenerse en cuenta en 
el contexto de los riesgos planteados por los receptores no modificados o 
por los organismos parentales en el probable medio receptor.  
6. La evaluación del riesgo deberá realizarse caso por caso. La 
naturaleza y el nivel de detalle de la información requerida puede variar 
de un caso a otro, dependiendo del organismo vivo modificado de que se 
trate, su uso previsto y el probable medio receptor.  
Metodología  
7. El proceso de evaluación del riesgo puede dar origen, por una parte, a 
la necesidad de obtener más información acerca de aspectos concretos, que 
podrán determinarse y solicitarse durante el proceso de evaluación, y por 
otra parte, a que la información sobre otros aspectos pueda carecer de 
interés en algunos casos.  
8. Para cumplir sus objetivos, la evaluación del riesgo entraña, según 
proceda, las siguientes etapas:  
a) Una identificación de cualquier característica genotípica y fenotípica 
nueva relacionada con el organismo vivo modificado que pueda tener 
efectos adversos en la diversidad biológica y en el probable medio 
receptor, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana;  
b) Una evaluación de la probabilidad de que esos efectos adversos ocurran 
realmente, teniendo en cuenta el nivel y el tipo de exposición del 
probable medio receptor al organismo vivo modificado;  
c) Una evaluación de las consecuencias si esos efectos adversos 
ocurriesen realmente;  
d) Una estimación del riesgo general planteado por el organismo vivo 
modificado basada en la evaluación de la probabilidad de que los efectos 
adversos determinados ocurran realmente y las consecuencias en ese caso;  
e) Una recomendación sobre si los riesgos son aceptables o gestionables o 
no, incluida, cuando sea necesaria, la determinación de estrategias para 
gestionar esos riesgos; y  
f) Cuando haya incertidumbre acerca del nivel de riesgo, se podrá tratar 
de subsanar esa incertidumbre solicitando información adicional sobre las 
cuestiones concretas motivo de preocupación, o poniendo en práctica 
estrategias de gestión del riesgo apropiadas y/o vigilando al organismo 
vivo modificado en el medio receptor.  
Aspectos que es necesario tener en cuenta  
9. Según el caso, en la evaluación del riesgo se tienen en cuenta los 
datos técnicos y científicos pertinentes sobre las características de los 
siguientes elementos:  
a) Organismo receptor u organismos parentales. Las características 
biológicas del organismo receptor o de los organismos parentales, 
incluida información sobre la situación taxonómica, el nombre común, el 
origen, los centros de origen y los centros de diversidad genética, si se 
conocen, y, una descripción del hábitat en que los organismos pueden 
persistir o proliferar;  
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b) Organismo u organismos donantes. Situación taxonómica y nombre común, 
fuente y características biológicas pertinentes de los organismos 
donantes;  
c) Vector. Características del vector, incluida su identidad, si la 
tuviera, su fuente de origen y el área de distribución de sus huéspedes;  
d) Inserto o insertos y/o características de la modificación. 
Características genéticas del ácido nucleico insertado y de la función 
que especifica, y/o características de la modificación introducida;  e) 
Organismo vivo modificado. Identidad del organismo vivo modificado y 
diferencias entre las características biológicas del organismo vivo 
modificado y las del organismo receptor o de los organismos parentales;  
f) Detección e identificación del organismo vivo modificado. Métodos 
sugeridos de detección e identificación y su especificidad, sensibilidad 
y fiabilidad;  
g) Información sobre el uso previsto. Información acerca del uso previsto 
del organismo vivo modificado, incluido un uso nuevo o distinto comparado 
con los del organismo receptor o los organismos parentales, y  
h) Medio receptor. Información sobre la ubicación y las características 
geográficas, climáticas y ecológicas, incluida información pertinente 
sobre la diversidad biológica y los centros de origen del probable medio 
receptor.  
La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, adoptado en Montreal, el veintinueve de enero de 
dos mil.  
Extiendo la presente, en treinta y cuatro páginas útiles, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, el ocho de septiembre de dos mil tres, a fin de 
incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica.  
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PROTOCOLO DE KYOTO A LA 
CONVENCIÓN MARCO DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

CAMBIO CLIMÁTICO 
 
Las Partes en el presente Protocolo, Siendo Partes en la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en adelante la 
Convención, Persiguiendo el objetivo último de la Convención enunciado en 
su artículo 2, Recordando las disposiciones de la Convención,  
Guiadas por el artículo 3 de la Convención, 
  
En cumplimiento del Mandato de Berlín, aprobado mediante la decisión 
1/CP.1 de la Conferencia de las Partes en la Convención en su primer 
periodo de sesiones,  
Han convenido en lo siguiente:  
 
Artículo 1  
A los efectos del presente Protocolo se aplicarán las definiciones 
contenidas en el artículo 1 de la Convención. Además:  
 
1. Por Conferencia de las Partes se entiende la Conferencia de las Partes 
en la Convención.  
2. Por Convención se entiende la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992.  
3. Por Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático se 
entiende el grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio 
climático establecido conjuntamente por la Organización Meteorológica 
Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 
1988.  
4. Por Protocolo de Montreal se entiende el Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono aprobado en 
Montreal el 16 de septiembre de 1987 y en su forma posteriormente 
ajustada y enmendada.  
5. Por Partes presentes y votantes se entiende las Partes presentes que 
emiten un voto afirmativo o negativo.  
6. Por Parte se entiende, a menos que del contexto se desprenda otra 
cosa, una Parte en el presente Protocolo.  
7. Por Parte incluida en el anexo I se entiende una Parte que figura en 
el anexo I de la Convención, con las enmiendas de que pueda ser objeto, o 
una Parte que ha hecho la notificación prevista en el inciso g) del 
párrafo 2 del artículo 4 de la Convención.  
 
Artículo 2  
1. Con el fin de promover el desarrollo sostenible, cada una de las 
Partes incluidas en el anexo I, al cumplir los compromisos cuantificados 
de limitación y reducción de las emisiones contraídos en virtud del 
artículo 3:  
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a) Aplicará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de conformidad con 
sus circunstancias nacionales, por ejemplo las siguientes:  
i) fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la 
economía nacional;  
ii) protección y mejora de los sumideros y depósitos de los gases de 
efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, teniendo 
en cuenta sus compromisos en virtud de los acuerdos internacionales 
pertinentes sobre el medio ambiente; promoción de prácticas sostenibles 
de gestión forestal, la forestación y la reforestación;  
iii) promoción de modalidades agrícolas sostenibles a la luz de las 
consideraciones del cambio climático;  
iv) investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de formas 
nuevas y renovables de energía, de tecnologías de secuestro del dióxido 
de carbono y de tecnologías avanzadas y novedosas que sean ecológicamente 
racionales;   
v) reducción progresiva o eliminación gradual de las deficiencias del 
mercado, los incentivos fiscales, las exenciones tributarias y 
arancelarias y las subvenciones que sean contrarios al objetivo de la 
Convención en todos los sectores emisores de gases de efecto invernadero 
y aplicación de instrumentos de mercado;  
vi) fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin 
de promover unas políticas y medidas que limiten o reduzcan las emisiones 
de los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal;  
vii) medidas para limitar y/o reducir las emisiones de los gases de 
efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en el 
sector del transporte;  
viii) limitación y/o reducción de las emisiones de metano mediante su 
recuperación y utilización en la gestión de los desechos así como en la 
producción, el transporte y la distribución de energía;  
b) Cooperará con otras Partes del anexo I para fomentar la eficacia 
individual y global de las políticas y medidas que se adopten en virtud 
del presente artículo, de conformidad con el apartado i) del inciso e) 
del párrafo 2 del artículo 4 de la Convención. Con este fin, estas Partes 
procurarán intercambiar experiencia e información sobre tales políticas y 
medidas, en particular concibiendo las formas de mejorar su 
comparabilidad, transparencia y eficacia. La Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, en su primer 
periodo de sesiones o tan pronto como sea posible después de éste, 
examinará los medios de facilitar dicha cooperación, teniendo en cuenta 
toda la información pertinente.  
2. Las Partes incluidas en el anexo I procurarán limitar o reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo 
de Montreal generadas por los combustibles del transporte aéreo y 
marítimo internacional trabajando por conducto de la Organización de 
Aviación Civil Internacional y la Organización Marítima Internacional, 
respectivamente.  
3. Las Partes incluidas en el anexo I se empeñarán en aplicar las 
políticas y medidas a que se refiere el presente artículo de tal manera 
que se reduzcan al mínimo los efectos adversos, comprendidos los efectos 
adversos del cambio climático, efectos en el comercio internacional y 
repercusiones sociales, ambientales y económicas, para otras Partes, 
especialmente las Partes que son países en desarrollo y en particular las 
mencionadas en los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la Convención, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de la Convención. La 
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Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo podrá adoptar otras medidas, según corresponda, para 
promover el cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo.  
4. Si considera que convendría coordinar cualesquiera de las políticas y 
medidas señaladas en el inciso a) del párrafo 1 supra, la Conferencia de 
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, 
teniendo en cuenta las diferentes circunstancias nacionales y los 
posibles efectos, examinará las formas y medios de organizar la 
coordinación de dichas políticas y medidas.  
 
Artículo 3  
1. Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o 
conjuntamente, de que sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en 
dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero 
enumerados en el anexo A no excedan de las cantidades atribuidas a ellas, 
calculadas en función de los compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones consignados para ellas en el anexo B y de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, con miras a reducir 
el total de sus emisiones de esos gases a un nivel inferior en no menos 
de 5% al de 1990 en el periodo de compromiso comprendido entre el año 
2008 y el 2012.  
2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I deberá poder demostrar 
para el año 2005 un avance concreto en el cumplimiento de sus compromisos 
contraídos en virtud del presente Protocolo.  
3. Las variaciones netas de las emisiones por las fuentes y la absorción 
por los sumideros de gases de efecto invernadero que se deban a la 
actividad humana directamente relacionada con el cambio del uso de la 
tierra y la silvicultura, limitada a la forestación, reforestación y 
deforestación desde 1990, calculadas como variaciones verificables del 
carbono almacenado en cada periodo de compromiso, serán utilizadas a los 
efectos de cumplir los compromisos de cada Parte incluida en el anexo I 
dimanantes del presente artículo. Se informará de las emisiones por las 
fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero 
que guarden relación con esas actividades de una manera transparente y 
verificable y se las examinará de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7 y 8.   
4. Antes del primer periodo de sesiones de la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, cada una de 
las Partes incluidas en el anexo I presentará al Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico y Tecnológico, para su examen, datos que 
permitan establecer el nivel del carbono almacenado correspondiente a 
1990 y hacer una estimación de las variaciones de ese nivel en los años 
siguientes. En su primer periodo de sesiones o lo antes posible después 
de éste, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 
en el presente Protocolo determinará las modalidades, normas y 
directrices sobre la forma de sumar o restar a las cantidades atribuidas 
a las Partes del anexo I actividades humanas adicionales relacionadas con 
las variaciones de las emisiones por las fuentes y la absorción por los 
sumideros de gases de efecto invernadero en las categorías de suelos 
agrícolas y de cambio del uso de la tierra y silvicultura y sobre las 
actividades que se hayan de sumar o restar, teniendo en cuenta las 
incertidumbres, la transparencia de la presentación de informes, la 
verificabilidad, la labor metodológica del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático, el asesoramiento prestado por el 
Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico de 
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conformidad con el artículo 5 y las decisiones de la Conferencia de las 
Partes. Tal decisión se aplicará en los periodos de compromiso segundo y 
siguiente. Una Parte podrá optar por aplicar tal decisión sobre estas 
actividades humanas adicionales para su primer periodo de compromiso, 
siempre que estas actividades se hayan realizado desde 1990.  
5. Las Partes incluidas en el anexo I que están en vías de transición a 
una economía de mercado y que hayan determinado su año o periodo de base 
con arreglo a la decisión 9/CP.2, adoptada por la Conferencia de las 
Partes en su segundo periodo de sesiones, utilizarán ese año o periodo de 
base para cumplir sus compromisos dimanantes del presente artículo. Toda 
otra Parte del anexo I que esté en transición a una economía de mercado y 
no haya presentado aún su primera comunicación nacional con arreglo al 
artículo 12 de la Convención podrá también notificar a la Conferencia de 
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo 
que tiene la intención de utilizar un año o periodo histórico de base 
distinto del año 1990 para cumplir sus compromisos dimanantes del 
presente artículo. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo se pronunciará sobre la aceptación de 
dicha notificación.  
6. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 4 de la 
Convención, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo concederá un cierto grado de flexibilidad 
a las Partes del anexo I que están en transición a una economía de 
mercado para el cumplimiento de sus compromisos dimanantes del presente 
Protocolo, que no sean los previstos en este artículo.  
7. En el primer periodo de compromiso cuantificado de limitación y 
reducción de las emisiones, del año 2008 al 2012, la cantidad atribuida a 
cada Parte incluida en el anexo I será igual al porcentaje consignado 
para ella en el anexo B de sus emisiones antropógenas agregadas, 
expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto 
invernadero enumerados en el anexo A correspondientes a 1990, o al año o 
periodo de base determinado con arreglo al párrafo 5 supra, multiplicado 
por cinco. Para calcular la cantidad que se les ha de atribuir, las 
Partes del anexo I para las cuales el cambio del uso de la tierra y la 
silvicultura constituían una fuente neta de emisiones de gases de efecto 
invernadero en 1990 incluirán en su año de base 1990 o periodo de base 
las emisiones antropógenas agregadas por las fuentes, expresadas en 
dióxido de carbono equivalente, menos la absorción por los sumideros en 
1990 debida al cambio del uso de la tierra.  
8. Toda Parte incluida en el anexo I podrá utilizar el año 1995 como su 
año de base para los hidrofluorocarbonos, los perfluorocarbonos y el 
hexafluoruro de azufre para hacer los cálculos a que se refiere el 
párrafo 7 supra.  
9. Los compromisos de las Partes incluidas en el anexo I para los 
periodos siguientes se establecerán en enmiendas al anexo B del presente 
Protocolo que se adoptarán de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
7 del artículo 21. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo comenzará a considerar esos 
compromisos al menos siete años antes del término del primer periodo de 
compromiso a que se refiere el párrafo 1 supra.  
10. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda fracción de una 
cantidad atribuida, que adquiera una Parte de otra Parte con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6 o el artículo 17 se sumará a la cantidad 
atribuida a la Parte que la adquiera.   
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11. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda fracción de una 
cantidad atribuida, que transfiera una Parte a otra Parte con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 6 o el artículo 17 se deducirá de la cantidad 
atribuida a la Parte que la transfiera.  
12. Toda unidad de reducción certificada de emisiones que adquiera una 
Parte de otra Parte con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 se 
agregará a la cantidad atribuida a la Parte que la adquiera.  
13. Si en un periodo de compromiso las emisiones de una Parte incluida en 
el anexo I son inferiores a la cantidad atribuida a ella en virtud del 
presente artículo, la diferencia se agregará, a petición de esa Parte, a 
la cantidad que se atribuya a esa Parte para futuros periodos de 
compromiso.  
14. Cada Parte incluida en el anexo I se empeñará en cumplir los 
compromisos señalados en el párrafo 1 supra de manera que se reduzcan al 
mínimo las repercusiones sociales, ambientales y económicas adversas para 
las Partes que son países en desarrollo, en particular las mencionadas en 
los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la Convención. En consonancia con 
las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes sobre la 
aplicación de esos párrafos, la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo estudiará en su primer 
periodo de sesiones las medidas que sea necesario tomar para reducir al 
mínimo los efectos adversos del cambio climático y/o el impacto de la 
aplicación de medidas de respuesta para las Partes mencionadas en esos 
párrafos. Entre otras, se estudiarán cuestiones como la financiación, los 
seguros y la transferencia de tecnología.  
 
Artículo 4  
1. Se considerará que las Partes incluidas en el anexo I que hayan 
llegado a un acuerdo para cumplir conjuntamente sus compromisos 
dimanantes del artículo 3 han dado cumplimiento a esos compromisos si la 
suma total de sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido 
de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados en 
el anexo A no excede de las cantidades atribuidas a ellas, calculadas en 
función de los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las 
emisiones consignados para ellas en el anexo B y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3. En el acuerdo se consignará el nivel de 
emisión respectivo asignado a cada una de las Partes en el acuerdo.  
2. Las Partes en todo acuerdo de este tipo notificarán a la secretaría el 
contenido del acuerdo en la fecha de depósito de sus instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo o de 
adhesión a éste. La secretaría informará a su vez a las Partes y 
signatarios de la Convención el contenido del acuerdo.  
3. Todo acuerdo de este tipo se mantendrá en vigor mientras dure el 
periodo de compromiso especificado en el párrafo 7 del artículo 3.  
4. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una 
organización regional de integración económica y junto con ella, toda 
modificación de la composición de la organización tras la aprobación del 
presente Protocolo no incidirá en los compromisos ya vigentes en virtud 
del presente Protocolo. Todo cambio en la composición de la organización 
se tendrá en cuenta únicamente a los efectos de los compromisos que en 
virtud del artículo 3 se contraigan después de esa modificación.  
5. En caso de que las Partes en semejante acuerdo no logren el nivel 
total combinado de reducción de las emisiones fijado para ellas, cada una 
de las Partes en ese acuerdo será responsable del nivel de sus propias 
emisiones establecido en el acuerdo.  
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6. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una 
organización regional de integración económica que es Parte en el 
presente Protocolo y junto con ella, cada Estado miembro de esa 
organización regional de integración económica, en forma individual y 
conjuntamente con la organización regional de integración económica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24, será responsable, en caso de 
que no se logre el nivel total combinado de reducción de las emisiones, 
del nivel de sus propias emisiones notificado con arreglo al presente 
artículo.  
 
Artículo 5  
1. Cada Parte incluida en el anexo I establecerá, a más tardar un año 
antes del comienzo del primer periodo de compromiso, un sistema nacional 
que permita la estimación de las emisiones antropógenas por las fuentes y 
de la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal. La Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo impartirá en su primer periodo de sesiones las directrices en 
relación con tal sistema nacional, que incluirán las metodologías 
especificadas en el párrafo 2 infra.   
2. Las metodologías para calcular las emisiones antropógenas por las 
fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal serán las 
aceptadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático y acordadas por la Conferencia de las Partes en su tercer 
periodo de sesiones. En los casos en que no se utilicen tales 
metodologías, se introducirán los ajustes necesarios conforme a las 
metodologías acordadas por la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo en su primer periodo de 
sesiones. Basándose en la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático, en particular, y en el asesoramiento prestado 
por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo examinará periódicamente y, según corresponda, 
revisará esas metodologías y ajustes, teniendo plenamente en cuenta las 
decisiones que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. 
Toda revisión de metodologías o ajustes se aplicará exclusivamente a los 
efectos de determinar si se cumplen los compromisos que en virtud del 
artículo 3 se establezcan para un periodo de compromiso posterior a esa 
revisión.  
3. Los potenciales de calentamiento atmosférico que se utilicen para 
calcular la equivalencia en dióxido de carbono de las emisiones 
antropógenas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de los 
gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A serán los aceptados 
por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y 
acordados por la Conferencia de las Partes en su tercer periodo de 
sesiones. Basándose en la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos 
en el Cambio Climático, en particular, y en el asesoramiento prestado por 
el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo examinará periódicamente y, según corresponda, 
revisará el potencial de calentamiento atmosférico de cada uno de esos 
gases de efecto invernadero, teniendo plenamente en cuenta las decisiones 
que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Toda revisión 
de un potencial de calentamiento atmosférico será aplicable únicamente a 
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los compromisos que en virtud del artículo 3 se establezcan para un 
periodo de compromiso posterior a esa revisión.  
 
Artículo 6  
1. A los efectos de cumplir los compromisos contraídos en virtud del 
artículo 3, toda Parte incluida en el anexo I podrá transferir a 
cualquiera otra de esas Partes, o adquirir de ellas, las unidades de 
reducción de emisiones resultantes de proyectos encaminados a reducir las 
emisiones antropógenas por las fuentes o incrementar la absorción 
antropógena por los sumideros de los gases de efecto invernadero en 
cualquier sector de la economía, con sujeción a lo siguiente:  
a) Todo proyecto de ese tipo deberá ser aprobado por las Partes 
participantes;  
b) Todo proyecto de ese tipo permitirá una reducción de las emisiones por 
las fuentes, o un incremento de la absorción por los sumideros, que sea 
adicional a cualquier otra reducción u otro incremento que se produciría 
de no realizarse el proyecto;  
c) La Parte interesada no podrá adquirir ninguna unidad de reducción de 
emisiones si no ha dado cumplimiento a sus obligaciones dimanantes de los 
artículos 5 y 7; y  
d) La adquisición de unidades de reducción de emisiones será 
suplementaria a las medidas nacionales adoptadas a los efectos de cumplir 
los compromisos contraídos en virtud del artículo 3.  
2. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo podrá, en su primer periodo de sesiones o tan pronto 
como sea posible después de éste, establecer otras directrices para la 
aplicación del presente artículo, en particular a los efectos de la 
verificación y presentación de informes.  
3. Una Parte incluida en el anexo I podrá autorizar a personas jurídicas 
a que participen, bajo la responsabilidad de esa Parte, en acciones 
conducentes a la generación, transferencia o adquisición en virtud de 
este artículo de unidades de reducción de emisiones.  
4. Si, de conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo 8, 
se plantea alguna cuestión sobre el cumplimiento por una Parte incluida 
en el anexo I de las exigencias a que se refiere el presente artículo, la 
transferencia y adquisición de unidades de reducción de emisiones podrán 
continuar después de planteada esa cuestión, pero ninguna Parte podrá 
utilizar esas unidades a los efectos de cumplir sus compromisos 
contraídos en virtud del artículo 3 mientras no se resuelva la cuestión 
del cumplimiento.   
 
Artículo 7  
1. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I incorporará en su 
inventario anual de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la 
absorción por los sumideros de los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, presentado de conformidad con 
las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, la 
información suplementaria necesaria a los efectos de asegurar el 
cumplimiento del artículo 3, que se determinará de conformidad con el 
párrafo 4 infra.  
2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I incorporará en la 
comunicación nacional que presente de conformidad con el artículo 12 de 
la Convención la información suplementaria necesaria para demostrar el 
cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del presente 
Protocolo, que se determinará de conformidad con el párrafo 4 infra.  
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3. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I presentará la 
información solicitada en el párrafo 1 supra anualmente, comenzando por 
el primer inventario que deba presentar de conformidad con la Convención 
para el primer año del periodo de compromiso después de la entrada en 
vigor del presente Protocolo para esa Parte. Cada una de esas Partes 
presentará la información solicitada en el párrafo 2 supra como parte de 
la primera comunicación nacional que deba presentar de conformidad con la 
Convención una vez que el presente Protocolo haya entrado en vigor para 
esa Parte y que se hayan adoptado las directrices a que se refiere el 
párrafo 4 infra. La frecuencia de la presentación ulterior de la 
información solicitada en el presente artículo será determinada por la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, teniendo en cuenta todo calendario para la 
presentación de las comunicaciones nacionales que determine la 
Conferencia de las Partes.  
4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo adoptará en su primer periodo de sesiones y revisará 
periódicamente en lo sucesivo directrices para la preparación de la 
información solicitada en el presente artículo, teniendo en cuenta las 
directrices para la preparación de las comunicaciones nacionales de las 
Partes incluidas en el anexo I adoptadas por la Conferencia de las 
Partes.  
La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo decidirá también antes del primer periodo de 
compromiso las modalidades de contabilidad en relación con las cantidades 
atribuidas.  
 
Artículo 8 
1. La información presentada en virtud del artículo 7 por cada una de las 
Partes incluidas en el anexo I será examinada por equipos de expertos en 
cumplimiento de las decisiones pertinentes de la Conferencia de las 
Partes y de conformidad con las directrices que adopte a esos efectos la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo con arreglo al párrafo 4 infra. La información 
presentada en virtud del párrafo 1 del artículo 7 por cada una de las 
Partes incluidas en el anexo I será examinada en el marco de la 
recopilación anual de los inventarios y las cantidades atribuidas de 
emisiones y la contabilidad conexa. Además, la información presentada en 
virtud del párrafo 2 del artículo 7 por cada una de las Partes incluidas 
en el anexo I será estudiada en el marco del examen de las 
comunicaciones.  
2. Esos equipos examinadores serán coordinados por la secretaría y 
estarán integrados por expertos escogidos entre los candidatos propuestos 
por las Partes en la Convención y, según corresponda, por organizaciones 
intergubernamentales, de conformidad con la orientación impartida a esos 
efectos por la Conferencia de las Partes.  
3. El proceso de examen permitirá una evaluación técnica exhaustiva e 
integral de todos los aspectos de la aplicación del presente Protocolo 
por una Parte. Los equipos de expertos elaborarán un informe a la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, en el que evaluarán el cumplimiento de los 
compromisos de la Parte y determinarán los posibles problemas con que se 
tropiece y los factores que incidan en el cumplimiento de los 
compromisos. La secretaría distribuirá ese informe a todas las Partes en 
la Convención. La secretaría enumerará para su ulterior consideración por 
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la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo las cuestiones relacionadas con la aplicación que se 
hayan señalado en esos informes.  
4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo adoptará en su primer periodo de sesiones y revisará 
periódicamente en lo sucesivo directrices para el examen de la aplicación 
del presente Protocolo por los equipos de expertos, teniendo en cuenta 
las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes.   
5. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, con la asistencia del Órgano Subsidiario de Ejecución 
y, según corresponda, del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico 
y Tecnológico, examinará:  
a) La información presentada por las Partes en virtud del artículo 7 y 
los informes de los exámenes que hayan realizado de ella los expertos de 
conformidad con el presente artículo; y  
b) Las cuestiones relacionadas con la aplicación que haya enumerado la 
secretaría de conformidad con el párrafo 3 supra, así como toda cuestión 
que haya planteado las Partes.  
6. Habiendo examinado la información a que se hace referencia en el 
párrafo 5 supra, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo adoptará sobre cualquier asunto las 
decisiones que sean necesarias para la aplicación del presente Protocolo.  
 
Artículo 9  
1. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo examinará periódicamente el presente Protocolo a la 
luz de las informaciones y estudios científicos más exactos de que se 
disponga sobre el cambio climático y sus repercusiones y de la 
información técnica, social y económica pertinente. Este examen se hará 
en coordinación con otros exámenes pertinentes en el ámbito de la 
Convención, en particular los que exigen el inciso d) del párrafo 2 del 
artículo 4 y el inciso a) del párrafo 2 del artículo 7 de la Convención. 
Basándose en este examen, la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo adoptará las medidas que 
correspondan.  
2. El primer examen tendrá lugar en el segundo periodo de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo. Los siguientes se realizarán de manera periódica y 
oportuna.  
 
Artículo 10  
Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y las prioridades, objetivos y circunstancias concretos de 
su desarrollo nacional y regional, sin introducir ningún nuevo compromiso 
para las Partes no incluidas en el anexo I aunque reafirmando los 
compromisos ya estipulados en el párrafo 1 del artículo 4 de la 
Convención y llevando adelante el cumplimiento de estos compromisos con 
miras a lograr el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los párrafos 3, 5 y 7 del artículo 4 de la Convención:  
a) Formularán, donde corresponda y en la medida de lo posible, unos 
programas nacionales y, en su caso, regionales para mejorar la calidad de 
los factores de emisión, datos de actividad y/o modelos locales que sean 
eficaces en relación con el costo y que reflejen las condiciones 
socioeconómicas de cada Parte para la realización y la actualización 
periódica de los inventarios nacionales de las emisiones antropógenas por 
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las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando las 
metodologías comparables en que convenga la Conferencia de las Partes y 
de conformidad con las directrices para la preparación de las 
comunicaciones nacionales adoptadas por la Conferencia de las Partes;  
b) Formularán, aplicarán, publicarán y actualizarán periódicamente 
programas nacionales y, en su caso, regionales que contengan medidas para 
mitigar el cambio climático y medidas para facilitar una adaptación 
adecuada al cambio climático;  
i) tales programas guardarían relación, entre otras cosas, con los 
sectores de la energía, el transporte y la industria así como con la 
agricultura, la silvicultura y la gestión de los desechos. Es más, 
mediante las tecnologías y métodos de adaptación para la mejora de la 
planificación espacial se fomentaría la adaptación al cambio climático; y  
ii) las Partes del anexo I presentarán información sobre las medidas 
adoptadas en virtud del presente Protocolo, en particular los programas 
nacionales, de conformidad con el artículo 7, y otras Partes procurarán 
incluir en sus comunicaciones nacionales, según corresponda, información 
sobre programas que contengan medidas que a juicio de la Parte 
contribuyen a hacer frente al cambio climático y a sus repercusiones 
adversas, entre ellas medidas para limitar el aumento de las emisiones de 
gases de efecto invernadero e incrementar la absorción por los sumideros, 
medidas de fomento de la capacidad y medidas de adaptación;   
c) Cooperarán en la promoción de modalidades eficaces para el desarrollo, 
la aplicación y la difusión de tecnologías, conocimientos especializados, 
prácticas y procesos ecológicamente racionales en lo relativo al cambio 
climático, y adoptarán todas las medidas viables para promover, facilitar 
y financiar, según corresponda, la transferencia de esos recursos o el 
acceso a ellos, en particular en beneficio de los países en desarrollo, 
incluidas la formulación de políticas y programas para la transferencia 
efectiva de tecnologías ecológicamente racionales que sean de propiedad 
pública o de dominio público y la creación en el sector privado de un 
clima propicio que permita promover la transferencia de tecnologías 
ecológicamente racionales y el acceso a éstas;  
d) Cooperarán en investigaciones científicas y técnicas y promoverán el 
mantenimiento y el desarrollo de procedimientos de observación 
sistemática y la creación de archivos de datos para reducir las 
incertidumbres relacionadas con el sistema climático, las repercusiones 
adversas del cambio climático y las consecuencias económicas y sociales 
de las diversas estrategias de respuesta, y promoverán el desarrollo y el 
fortalecimiento de la capacidad y de los medios nacionales para 
participar en actividades, programas y redes internacionales e 
intergubernamentales de investigación y observación sistemática, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 5 de la Convención;  
e) Cooperarán en el plano internacional, recurriendo, según proceda, a 
órganos existentes, en la elaboración y la ejecución de programas de 
educación y capacitación que prevean el fomento de la creación de 
capacidad nacional, en particular capacidad humana e institucional, y el 
intercambio o la adscripción de personal encargado de formar 
especialistas en esta esfera, en particular para los países en 
desarrollo, y promoverán tales actividades, y facilitarán en el plano 
nacional el conocimiento público de la información sobre el cambio 
climático y el acceso del público a ésta. Se deberán establecer las 
modalidades apropiadas para poner en ejecución estas actividades por 
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conducto de los órganos pertinentes de la Convención, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Convención;  
f) Incluirán en sus comunicaciones nacionales información sobre los 
programas y actividades emprendidos en cumplimiento del presente artículo 
de conformidad con las decisiones pertinentes de la Conferencia de las 
Partes; y  
g) Al dar cumplimiento a los compromisos dimanantes del presente artículo 
tomarán plenamente en consideración el párrafo 8 del artículo 4 de la 
Convención.  
 
Artículo 11  
1. Al aplicar el artículo 10 las Partes tendrán en cuenta lo dispuesto en 
los párrafos 4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 4 de la Convención.  
2. En el contexto de la aplicación del párrafo 1 del artículo 4 de la 
Convención, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 
4 y en el artículo 11 de la Convención y por conducto de la entidad o las 
entidades encargadas del funcionamiento del mecanismo financiero de la 
Convención, las Partes que son países desarrollados y las demás Partes 
desarrolladas incluidas en el anexo II de la Convención:  
a) Proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir 
la totalidad de los gastos convenidos en que incurran las Partes que son 
países en desarrollo al llevar adelante el cumplimiento de los 
compromisos ya enunciados en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 4 de 
la Convención y previstos en el inciso a) del artículo 10;  
b) Facilitarán también los recursos financieros, entre ellos recursos 
para la transferencia de tecnología, que necesiten las Partes que son 
países en desarrollo para sufragar la totalidad de los gastos adicionales 
convenidos que entrañe el llevar adelante el cumplimiento de los 
compromisos ya enunciados en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención 
y previstos en el artículo 10 y que se acuerden entre una Parte que es 
país en desarrollo y la entidad o las entidades internacionales a que se 
refiere el artículo 11 de la Convención, de conformidad con ese artículo.  
Al dar cumplimiento a estos compromisos ya vigentes se tendrán en cuenta 
la necesidad de que la corriente de recursos financieros sea adecuada y 
previsible y la importancia de que la carga se distribuya adecuadamente 
entre las Partes que son países desarrollados. La dirección impartida a 
la entidad o las entidades encargadas del funcionamiento del mecanismo 
financiero de la Convención en las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes, comprendidas las adoptadas antes de la 
aprobación del presente Protocolo, se aplicará mutatis mutandis a las 
disposiciones del presente párrafo.   
3. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes 
desarrolladas que figuran en el anexo II de la Convención también podrán 
facilitar, y las Partes que son países en desarrollo podrán obtener, 
recursos financieros para la aplicación del artículo 10, por conductos 
bilaterales o regionales o por otros conductos multilaterales.  
 
Artículo 12  
1. Por el presente se define un mecanismo para un desarrollo limpio.  
2. El propósito del mecanismo para un desarrollo limpio es ayudar a las 
Partes no incluidas en el anexo I a lograr un desarrollo sostenible y 
contribuir al objetivo último de la Convención, así como ayudar a las 
Partes incluidas en el anexo I a dar cumplimiento a sus compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en 
virtud del artículo 3.  
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3. En el marco del mecanismo para un desarrollo limpio:  
a) Las Partes no incluidas en el anexo I se beneficiarán de las 
actividades de proyectos que tengan por resultado reducciones 
certificadas de las emisiones; y b) Las Partes incluidas en el anexo I 
podrán utilizar las reducciones certificadas de emisiones resultantes de 
esas actividades de proyectos para contribuir al cumplimiento de una 
parte de sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de las 
emisiones contraídos en virtud del artículo 3, conforme lo determine la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo.  
4. El mecanismo para un desarrollo limpio estará sujeto a la autoridad y 
la dirección de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo y a la supervisión de una junta ejecutiva 
del mecanismo para un desarrollo limpio.  
5. La reducción de emisiones resultante de cada actividad de proyecto 
deberá ser certificada por las entidades operacionales que designe la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo sobre la base de:  
a) La participación voluntaria acordada por cada Parte participante;  
b) Unos beneficios reales, mensurables y a largo plazo en relación con la 
mitigación del cambio climático; y 
c) Reducciones de las emisiones que sean adicionales a las que se 
producirían en ausencia de la actividad de proyecto certificada.  
6. El mecanismo para un desarrollo limpio ayudará según sea necesario a 
organizar la financiación de actividades de proyectos certificadas.  
7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo en su primer periodo de sesiones deberá establecer las 
modalidades y procedimientos que permitan asegurar la transparencia, la 
eficiencia y la rendición de cuentas por medio de una auditoría y la 
verificación independiente de las actividades de proyectos.  
8. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo se asegurará de que una parte de los fondos 
procedentes de las actividades de proyectos certificadas se utilice para 
cubrir los gastos administrativos y ayudar a las Partes que son países en 
desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio 
climático a hacer frente a los costos de la adaptación.  
9. Podrán participar en el mecanismo para un desarrollo limpio, en 
particular en las actividades mencionadas en el inciso a) del párrafo 3 
supra y en la adquisición de unidades certificadas de reducción de 
emisiones, entidades privadas o públicas, y esa participación quedará 
sujeta a las directrices que imparta la junta ejecutiva del mecanismo 
para un desarrollo limpio.  
10. Las reducciones certificadas de emisiones que se obtengan en el 
periodo comprendido entre el año 2000 y el comienzo del primer periodo de 
compromiso podrán utilizarse para contribuir al cumplimiento en el primer 
periodo de compromiso.  
 
Artículo 13  
1. La Conferencia de las Partes, que es el órgano supremo de la 
Convención, actuará como reunión de las Partes en el presente Protocolo.   
2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el presente 
Protocolo podrán participar como observadoras en las deliberaciones de 
cualquier periodo de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Protocolo. Cuando la Conferencia 
de las Partes actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo, 
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las decisiones en el ámbito del Protocolo serán adoptadas únicamente por 
las Partes en el presente Protocolo.  
3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes 
en el presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de la Conferencia de 
las Partes que represente a una Parte en la Convención que a la fecha no 
sea parte en el presente Protocolo será reemplazado por otro miembro que 
será elegido de entre las Partes en el presente Protocolo y por ellas 
mismas.  
4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo examinará regularmente la aplicación del presente 
Protocolo y, conforme a su mandato, tomará las decisiones necesarias para 
promover su aplicación eficaz. Cumplirá las funciones que le asigne el 
presente Protocolo y:  
a) Evaluará, basándose en toda la información que se le proporcione de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo, la aplicación del 
Protocolo por las Partes, los efectos generales de las medidas adoptadas 
en virtud del Protocolo, en particular los efectos ambientales, 
económicos y sociales, así como su efecto acumulativo, y la medida en que 
se avanza hacia el logro del objetivo de la Convención;  
b) Examinará periódicamente las obligaciones contraídas por las Partes en 
virtud del presente Protocolo, tomando debidamente en consideración todo 
examen solicitado en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 4 y en el 
párrafo 2 del artículo 7 de la Convención a la luz del objetivo de la 
Convención, de la experiencia obtenida en su aplicación y de la evolución 
de los conocimientos científicos y técnicos, y a este respecto examinará 
y adoptará periódicamente informes sobre la aplicación del presente 
Protocolo;  
c) Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las medidas 
adoptadas por las Partes para hacer frente al cambio climático y sus 
efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 
capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos compromisos en 
virtud del presente Protocolo;  
d) Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación de las 
medidas adoptadas por ellas para hacer frente al cambio climático y sus 
efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 
capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos compromisos en 
virtud del presente Protocolo;  
e) Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo de la Convención 
y las disposiciones del presente Protocolo y teniendo plenamente en 
cuenta las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, el 
desarrollo y el perfeccionamiento periódico de metodologías comparables 
para la aplicación eficaz del presente Protocolo, que serán acordadas por 
la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo;  
f) Formulará sobre cualquier asunto las recomendaciones que sean 
necesarias para la aplicación del presente Protocolo;  
g) Procurará movilizar recursos financieros adicionales de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 11;  
h) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la 
aplicación del presente Protocolo;  
i) Solicitará y utilizará, cuando corresponda, los servicios y la 
cooperación de las organizaciones internacionales y de los órganos 
intergubernamentales y no gubernamentales competentes y la información 
que éstos le proporcionen; y  
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j) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para la aplicación 
del presente Protocolo y considerará la realización de cualquier tarea 
que se derive de una decisión de la Conferencia de las Partes en la 
Convención.  
5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y los procedimientos 
financieros aplicados en relación con la Convención se aplicarán mutatis 
mutandis en relación con el presente Protocolo, a menos que decida otra 
cosa por consenso la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo.  
6. La secretaría convocará el primer periodo de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo en conjunto con el primer periodo de sesiones de la 
Conferencia de las Partes que se programe después de la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo.  
Los siguientes periodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las  Partes en el presente Protocolo se 
celebrarán anualmente y en conjunto con los periodos ordinarios de 
sesiones de la Conferencia de las Partes, a menos que decida otra cosa la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo.  
7. Los periodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo se 
celebrarán cada vez que la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes lo considere necesario, o cuando una de las Partes 
lo solicite por escrito, siempre que dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha en que la secretaría haya transmitido a las Partes la 
solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes.  
8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado miembro de esas 
organizaciones u observador ante ellas que no sea parte en la Convención, 
podrán estar representados como observadores en los periodos de sesiones 
de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo. Todo órgano u organismo, sea nacional o 
internacional, gubernamental o no gubernamental, que sea competente en 
los asuntos de que trata el presente Protocolo y que haya informado a la 
secretaría de su deseo de estar representado como observador en un 
periodo de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Protocolo podrá ser admitido como observador 
a menos que se oponga a ello un tercio de las Partes presentes. La 
admisión y participación de los observadores se regirán por el 
reglamento, según lo señalado en el párrafo 5 supra.  
 
Artículo 14  
1. La secretaría establecida por el artículo 8 de la Convención 
desempeñará la función de secretaría del presente Protocolo.  
2. El párrafo 2 del artículo 8 de la Convención sobre las funciones de la 
secretaría y el párrafo 3 del artículo 8 de la Convención sobre las 
disposiciones para su funcionamiento se aplicarán mutatis mutandis al 
presente Protocolo. La secretaría ejercerá además las funciones que se le 
asignen en el marco del presente Protocolo.  
 
Artículo 15  
1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el 
Órgano Subsidiario de Ejecución establecidos por los artículos 9 y 10 de 
la Convención actuarán como Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
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Científico y Tecnológico y Órgano Subsidiario de Ejecución del presente 
Protocolo, respectivamente. Las disposiciones sobre el funcionamiento de 
estos dos órganos con respecto a la Convención se aplicarán mutatis 
mutandis al presente Protocolo. Los periodos de sesiones del Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y del Órgano 
Subsidiario de Ejecución del presente Protocolo se celebrarán 
conjuntamente con los del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico 
y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución de la Convención, 
respectivamente.  
2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el presente 
Protocolo podrán participar como observadoras en las deliberaciones de 
cualquier periodo de sesiones de los órganos subsidiarios. Cuando los 
órganos subsidiarios actúen como órganos subsidiarios del presente 
Protocolo las decisiones en el ámbito del Protocolo serán adoptadas 
únicamente por las Partes que sean Partes en el Protocolo.  
3. Cuando los órganos subsidiarios establecidos por los artículos 9 y 10 
de la Convención ejerzan sus funciones respecto de cuestiones de interés 
para el presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de los órganos 
subsidiarios que represente a una Parte en la Convención que a esa fecha 
no sea parte en el Protocolo será reemplazado por otro miembro que será 
elegido de entre las Partes en el Protocolo y por ellas mismas.  
 
Artículo 16  
La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo examinará tan pronto como sea posible la posibilidad 
de aplicar al presente Protocolo, y de modificar según corresponda, el 
mecanismo consultivo multilateral a que se refiere el artículo 13 de la 
Convención a la luz de las decisiones que pueda adoptar al respecto la 
Conferencia de las Partes. Todo mecanismo consultivo multilateral que 
opere en relación con el presente Protocolo lo hará sin perjuicio de los 
procedimientos y mecanismos establecidos de conformidad con el artículo 
18.   
 
Artículo 17  
La Conferencia de las Partes determinará los principios, modalidades, 
normas y directrices pertinentes, en particular para la verificación, la 
presentación de informes y la rendición de cuentas en relación con el 
comercio de los derechos de emisión. Las Partes incluidas en el anexo B 
podrán participar en operaciones de comercio de los derechos de emisión a 
los efectos de cumplir sus compromisos dimanantes del artículo 3.  
Toda operación de este tipo será suplementaria a las medidas nacionales 
que se adopten para cumplir los compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones dimanantes de ese artículo.  
 
Artículo 18  
En su primer periodo de sesiones, la Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Protocolo aprobará unos 
procedimientos y mecanismos apropiados y eficaces para determinar y 
abordar los casos de incumplimiento de las disposiciones del presente 
Protocolo, incluso mediante la preparación de una lista indicativa de 
consecuencias, teniendo en cuenta la causa, el tipo, el grado y la 
frecuencia del incumplimiento. Todo procedimiento o mecanismo que se cree 
en virtud del presente artículo y prevea consecuencias de carácter 
vinculante será aprobado por medio de una enmienda al presente Protocolo.  
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Artículo 19  
Las disposiciones del artículo 14 de la Convención se aplicarán mutatis 
mutandis al presente Protocolo.  
 
Artículo 20  
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente 
Protocolo.  
2. Las enmiendas al presente Protocolo deberán adoptarse en un periodo 
ordinario de sesiones de la conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo. La secretaría deberá 
comunicar a las Partes el texto de toda propuesta de enmienda al 
Protocolo al menos seis meses antes del periodo de sesiones en que se 
proponga su aprobación. La secretaría comunicará asimismo el texto de 
toda propuesta de enmienda a las Partes y signatarios de la Convención y, 
a título informativo, al Depositario.  
3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier proyecto de enmienda al Protocolo. Si se agotan 
todas las posibilidades de obtener el consenso sin llegar a un acuerdo, 
la enmienda será aprobada, como último recurso, por mayoría de tres 
cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión. La secretaría 
comunicará la enmienda aprobada al Depositario, que la hará llegar a 
todas las Partes para su aceptación.  
4. Los instrumentos de aceptación de una enmienda se entregarán al 
Depositario. La enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 3 entrará 
en vigor para las Partes que la hayan aceptado al nonagésimo día contado 
desde la fecha en que el Depositario haya recibido los instrumentos de 
aceptación de por lo menos tres cuartos de las Partes en el presente 
Protocolo.  
5. La enmienda entrará en vigor para las demás Partes al nonagésimo día 
contado desde la fecha en que hayan entregado al Depositario sus 
instrumentos de aceptación de la enmienda.  
 
Artículo 21  
1. Los anexos del presente Protocolo formarán parte integrante de éste y, 
a menos que se disponga expresamente otra cosa, toda referencia al 
Protocolo constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus 
anexos. Los anexos que se adopten después de la entrada en vigor del 
presente Protocolo sólo podrán contener listas, formularios y cualquier 
otro material descriptivo que trate de asuntos científicos, técnicos, de 
procedimiento o administrativos.  
2. Cualquiera de las Partes podrá proponer un anexo del presente 
Protocolo y enmienda a anexos del Protocolo.  
3. Los anexos del presente Protocolo y las enmiendas a anexos del 
Protocolo se aprobarán en un periodo ordinario de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes. La 
secretaría comunicará a las Partes el texto de cualquier propuesta de 
anexo o de enmienda a un anexo al menos seis meses antes del periodo de 
sesiones en que se proponga su aprobación. La secretaría comunicará 
asimismo el texto de cualquier propuesta de anexo o de enmienda a un 
anexo a las Partes y signatarios de la Convención y, a título 
informativo, al Depositario.   
4. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier proyecto de anexo o de enmienda a un anexo. Si 
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se agotan todas las posibilidades de obtener el consenso sin llegar a un 
acuerdo, el anexo o la enmienda al anexo se aprobará, como último 
recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes 
en la reunión. La secretaría comunicará el texto del anexo o de la 
enmienda al anexo que se haya aprobado al Depositario, que lo hará llegar 
a todas las Partes para su aceptación.  
5. Todo anexo o enmienda a un anexo, salvo el anexo A o B, que haya sido 
aprobado de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 supra 
entrará en vigor para todas las Partes en el presente Protocolo seis 
meses después de la fecha en que el Depositario haya comunicado a las 
Partes la aprobación del anexo o de la enmienda al anexo, con excepción 
de las Partes que hayan notificado por escrito al Depositario dentro de 
ese periodo que no aceptan el anexo o la enmienda al anexo. El anexo o la 
enmienda al anexo entrará en vigor para las Partes que hayan retirado su 
notificación de no aceptación a nonagésimo día contado desde la fecha en 
que el Depositario haya recibido el retiro de la notificación.  
6. Si la aprobación de un anexo o de una enmienda a un anexo supone una 
enmienda al presente Protocolo, el anexo o la enmienda al anexo no 
entrará en vigor hasta el momento en que entre en vigor la enmienda al 
presente Protocolo.  
7. Las enmiendas a los anexos A y B del presente Protocolo se aprobarán y 
entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 20, a reserva de que una enmienda al anexo B sólo podrá 
aprobarse con el consentimiento escrito de la Parte interesada.  
 
Artículo 22  
1. Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 infra, cada Parte tendrá 
un voto.  
2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos 
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos 
igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente 
Protocolo. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si 
cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo y viceversa.  
 
Artículo 23  
El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del 
presente Protocolo.  
 
Artículo 24  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la 
ratificación, aceptación o aprobación de los Estados y de las 
organizaciones regionales de integración económica que sean Partes en la 
Convención.  
Quedará abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York del 16 de marzo de 1998 al 15 de marzo de 1999, y a la adhesión a 
partir del día siguiente a aquél en que quede cerrado a la firma. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
depositarán en poder del Depositario.  
2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser 
Partes en el presente Protocolo sin que ninguno de sus Estados miembros 
lo sea quedarán sujetas a todas las obligaciones dimanantes del 
Protocolo. En el caso de una organización que tenga uno o más Estados 
miembros que sean Partes en el presente Protocolo, la organización y sus 
Estados miembros determinarán su respectiva responsabilidad por el 
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cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud del presente 
Protocolo. En tales casos, la organización y los Estados miembros no 
podrán ejercer simultáneamente derechos conferidos por el Protocolo.  
3. Las organizaciones regionales de integración económica indicarán en 
sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión su 
grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 
Protocolo. Esas organizaciones comunicarán asimismo cualquier 
modificación sustancial de su ámbito de competencia al Depositario, que a 
su vez la comunicará a las Partes.  
 
Artículo 25  
1. El presente Protocolo entrará en vigor al nonagésimo día contado desde 
la fecha en que hayan depositado sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión no menos de 55 Partes en la Convención, 
entre las que se cuenten Partes del anexo I cuyas emisiones totales 
representen por lo menos el 55% del total de las emisiones de dióxido de 
carbono de las Partes del anexo I correspondiente a 1990.   
2. A los efectos del presente artículo, por total de las emisiones de 
dióxido de carbono de las Partes del anexo I correspondiente a 1990 se 
entiende la cantidad notificada, en la fecha o antes de la fecha de 
aprobación del Protocolo, por las Partes incluidas en el anexo I en su 
primera comunicación nacional presentada con arreglo al artículo 12 de la 
Convención.  
3. Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él una 
vez reunidas las condiciones para la entrada en vigor establecidas en el 
párrafo 1 supra, el Protocolo entrará en vigor al nonagésimo día contado 
desde la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
4. A los efectos del presente artículo, el instrumento que deposite una 
organización regional de integración económica no contará además de los 
que hayan depositado los Estados miembros de la organización.  
 
Artículo 26  
No se podrán formular reservas al presente Protocolo.  
 
Artículo 27  
1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Protocolo 
notificándolo por escrito al Depositario en cualquier momento después de 
que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Protocolo para esa Parte.  
 
2. La denuncia surtirá efectos al cabo de un año contado desde la fecha 
en que el Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, 
posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación.  
3. Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia 
asimismo el presente Protocolo.  
 
 
 
Artículo 28  
El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
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HECHO en Kyoto el día once de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos 
efectos, han firmado el presente Protocolo en las fechas indicadas.  
 
 

ANEXO A 
 
Gases de efecto invernadero  
Dióxido de carbono (Co2)  
Metano (CH4)  
Óxido nitroso (N2O)  
Hidrofluorocarbonos (HFC)  
Perfluorocarbonos (PFC)  
Hexafluoruro de azufre (SF6)  
Sectores/categorías de fuentes  
Energía  
 Quema de combustible  
 Industrias de energía  
 Industria manufacturera y construcción  
 Transporte  
 Otros sectores  
 Otros  
 Emisiones fugitivas de combustibles  
 
 Combustibles sólidos  
 Petróleo y gas natural  
 Otros  
 Procesos industriales   
 Productos minerales  
 Industria química  
 Producción de metales  
 Otra producción  
 Producción de halocarbonos y hexafluoruro de azufre  
 Consumo de halocarbonos y hexafluoruro de azufre  
 Otros  
 Utilización de disolventes y otros productos  
 Agricultura  
 Fermentación entérica  
 Aprovechamiento del estiércol  
 Cultivo del arroz  
 Suelos agrícolas  
 Quema prescrita de sabanas  
 Quema en el campo de residuos agrícolas  
 Otros  
Desechos  
 Eliminación de desechos sólidos en la tierra  
 Tratamiento de las aguas residuales  
 Incineración de desechos  
 Otros   
 
 

ANEXO B 
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Parte Compromiso cuantificado de limitación o reducción de las emisiones 
(% del nivel del año o periodo de base)  
Alemania 92  
Australia 108  
Austria 92  
Bélgica 92  
Bulgaria* 92  
Canadá 94  
Comunidad Europea 92  
Croacia* 95  
Dinamarca 92  
Eslovaquia* 92  
Eslovenia* 92  
España 92  
Estados Unidos de América 93  
Estonia* 92  
Federación de Rusia* 100  
Finlandia 92  
Francia 92  
Grecia 92  
Hungría* 94  
Irlanda 92  
Islandia 110  
Italia 92  
Japón 94   
Letonia* 92  
Liechtenstein 92  
Lituania* 92  
Luxemburgo 92  
Mónaco 92  
Noruega 101  
Nueva Zelandia 100  
Países Bajos 92  
Polonia* 94  
Portugal 2  
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 92  
República Checa* 92  
 
Rumania* 92  
Suecia 92  
Suiza 92  
Ucrania* 100  
 
________________________  
 
* Países que están en proceso de transición a una economía de mercado.  
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PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO A LAS 

SUSTANCIAS AGOTADORAS DE 
LA CAPA DE OZONO. 

 
Las partes en el presente Protocolo,  
Considerando que son Partes en el Convenio de Viena para la Protección de 
la Capa de Ozono, 
Conscientes de que, en virtud del Convenio, tienen la obligación de tomar 
las medidas adecuadas para proteger la salud humana y el medio ambiente 
contra los efectos nocivos que se derivan; o pueden derivarse de 
actividades humanas que modifican o pueden modificar la capa de ozono,  
Reconociendo la posibilidad de que la emisión de ciertas sustancias, que 
se produce en todo el mundo, puede agotar considerablemente la capa de 
ozono y modificarla de alguna otra manera, con los posibles efectos 
nocivos en la salud y en el medio ambiente,  
Conscientes de los posibles efectos climáticos de las emisiones de estas 
sustancias, 
Conscientes de que las medidas que se adopten para proteger del 
agotamiento la capa de ozono deberían basarse en los adelantos 
registrados en la esfera de los conocimientos científicos y tener en 
cuenta consideraciones de índole económica y técnica,  
Decididas a proteger la capa de ozono mediante la adopción de medidas 
preventivas para controlar equitativamente las emisiones mundiales 
totales que la agotan, con el objetivo final de eliminarlas con base en 
los adelantos registrados en la esfera de los conocimientos científicos y 
teniendo en cuenta consideraciones de índole económica y técnica,  
Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer 
las necesidades de los países en desarrollo respecto de estas sustancias,  
Observando las medidas preventivas para controlar las emisiones de 
ciertos clorofuorocarbonos que ya se han tomado en los planos nacional y 
regional,  
Considerando la importancia de fomentar la cooperación internacional en 
la investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología para el control 
y la reducción de las emisiones de sustancias agotadoras del ozono, 
teniendo presente en particular las necesidades de los países en 
desarrollo,  
 
HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:  
 
ARTICULO 1: DEFINICIONES  
A los efectos del presente Protocolo.  
1. Por "el Convenio" se entenderá el Convenio de Viena para la Protección 
de la Capa de Ozono aprobado en Viena el 22 de marzo de 1985.  
2. Por "Partes" se entenderá a menos que el texto indique otra cosa, las 
Partes en el presente Protocolo.  
3. Por "la secretaría" se entenderá la secretaría del Convenio de Viena.  
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4. Por "sustancia controlada" se entenderá una sustancia enumerada en la 
lista del Anexo A del presente Protocolo, bien se presente aisladamente o 
en una mezcla incorporada a un producto manufacturado que no sea un 
contenedor utilizado para el transporte o almacenamiento de la sustancia 
enumerada en la lista.  
5. Por "producción" se entenderá la cantidad de sustancias controladas 
producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante las 
técnicas aprobadas por las Partes.  
6. Por "consumo" se entenderá la producción más las importaciones menos 
las exportaciones de sustancias controladas.  
7. Por "niveles calculados" de producción, importación, exportación y 
consumo se entenderá los niveles correspondientes determinados de 
conformidad con el artículo 3.  
8. Por "racionalización industrial" se entenderá la transferencia del 
total o de una parte del nivel calculado de producción de una Parte a 
otra, a fines de eficiencia económica o para responder a déficit 
previstos de la producción como resultado del cierre de plantas 
industriales.  
 
ARTICULO 2: MEDIDAS DE CONTROL  
1. Cada Parte velará por que, en el periodo de doce meses contados a 
partir del primer día del séptimo mes siguiente a la fecha de entrada en 
vigor del presente Protocolo, y en cada periodo sucesivo de doce meses, 
su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran 
en el Grupo I del Anexo A no supere su nivel calculado de consumo de 
1986. Al final del mismo periodo, cada Parte que produzca una o más de 
estas sustancias se asegurará de que su nivel calculado de producción de 
estas sustancias no supere su nivel de producción de 1986, con la 
salvedad de que dicho nivel no puede haber aumentado más del 10% respecto 
del nivel de 1986. Dicho aumento sólo se permitirá a efectos de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del artículo 5 y a fines de la racionalización industrial entre 
las Partes.  
2. Cada Parte velará por que, en el periodo de doce meses a contar desde 
el primer día del trigésimo séptimo mes contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo, y en cada periodo sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas 
que figuran en el Grupo II del Anexo A no supere su nivel calculado de 
consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias 
velará por que su nivel calculado de producción de estas sustancias no 
supere su nivel calculado de producción de 1986, con la salvedad de que 
dicho nivel no puede haber aumentado más del 10% respecto del nivel de 
1986. Dicho aumento sólo se permitirá a efectos de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
artículo 5 y a fines de la racionalización industrial entre las Partes. 
El mecanismo para la aplicación de estas medidas se decidirá en la 
primera reunión de las Partes que se celebre después del primer examen 
científico.  
3. Cada Parte velará por que, en el periodo del 1 de julio de 1993 al 30 
de junio de 1994, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el 
Grupo I del Anexo A no supere el 80% de su nivel calculado de consumo de 
1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias procurará 
que, para la misma fecha, su nivel calculado de producción de las 
sustancias no aumente anualmente más del 80% de su nivel calculado de 
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producción de 1986. Empero, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5, y a efectos 
de la racionalización industrial entre las Partes, su nivel calculado de 
producción podrá exceder dicho límite hasta un 10% de su nivel calculado 
de producción de 1986.  
4. Cada Parte velará por que, en el periodo del 1 de julio de 1998 al 30 
de junio de 1999, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el 
Grupo I del Anexo A no supere el 50% de su nivel calculado de consumo 
correspondiente a 1986. Cada Parte que produzca una o más de esas 
sustancias, se cerciorará, en esa misma fecha, de que su nivel de 
producción de esas sustancias no exceda del 50% de su nivel de producción 
de 1986. No obstante, para poder satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5, y con objeto 
de lograr la racionalización industrial entre Partes, su nivel calculado 
de producción de esas sustancias no exceda del 50% de su nivel de 
producción de 1986. No obstante, para poder satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5, y con 
objeto de lograr la racionalización industrial entre Partes, su nivel 
calculado de producción podrá exceder ese límite hasta un 15% de su nivel 
calculado de producción de 1986. Este párrafo será aplicable a reserva de 
que en alguna reunión las Partes decidan lo contrario por una mayoría de 
dos tercios de las Partes presentes y votantes que representen por lo 
menos los dos tercios del nivel total calculado de consumo de esas 
sustancias de las Partes. Esta decisión se considerará y adoptará a la 
luz de las evaluaciones de que trata el artículo 6.  
5. A efectos de la racionalización industrial, toda Parte cuyo nivel 
calculado de producción de 1986 de las sustancias controladas del Grupo I 
del Anexo A sea inferior a 25 kilotones/año podrá transferir a cualquier 
otra Parte o recibir de ella producción que supere los límites previstos 
en los párrafos 1, 3 y 4, con tal que la producción total calculada y 
combinada de las Partes interesadas no exceda las limitaciones de 
producción prescritas en este artículo.  
6. Toda Parte que no opere al amparo del artículo 5 y que tenga en 
construcción o contratadas antes del 16 de septiembre de 1987 
instalaciones para la producción de sustancias controladas enumeradas en 
el Anexo A, y que estén previstas en sus leyes nacionales con 
anterioridad al 1 de enero de 1987, podrá añadir, a los efectos del 
presente artículo, la producción de dichas instalaciones a su base 
correspondiente a 1986 con tal que dichas instalaciones se hayan 
terminado el 31 de diciembre de 1990 y que la producción no aumente más 
de 0.5 kilogramos el consumo anual per cápita de las sustancias 
controladas de esa Parte.  
7. Toda transferencia de producción hecha de conformidad con el párrafo 5 
se notificará a la secretaría, a más tardar al momento de hacer la 
transferencia.  
8. a) Las partes que sean Estado miembro de alguna organización de 
integración económica regional, según define el párrafo 6 del artículo 1 
del Convenio, podrán acordar que, en virtud de ese artículo satisfarán 
conjuntamente sus obligaciones, a reserva de que tanto su producción como 
el consumo total combinado no exceda los niveles previstos por ese 
artículo.  
    b) Las Partes en un acuerdo de esa naturaleza pondrán en conocimiento 
de la secretaría las condiciones de lo acordado, antes de llegada la 
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fecha de reducción de la producción o del consumo de que trate el 
acuerdo.  
    c) Dicho acuerdo surtirá efecto únicamente si todos los Estados 
miembros de la organización de integración económica regional y el 
organismo interesado son Partes en el Protocolo y han notificado a la 
secretaría su modalidad de ejecución.  
 
9. a) A base de las evaluaciones efectuadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6, las Partes podrán decidir lo siguiente:  
      i) si habrá que ajustar o no los potenciales de agotamiento del 
ozono previstos en el Anexo A y, de ser el caso, qué ajustes corresponda 
hacer;  
     ii) si debe procederse a nuevos ajustes y reducciones de producción 
o de consumo de las sustancias controladas respecto a los niveles de 1986 
y, también, de ser el caso, el alcance, montante y oportunidad de dichos 
ajustes y reducciones.  
   b) la secretaría notificará a las Partes las propuestas de ajuste por 
lo menos seis meses antes de la reunión de las Partes en la cual se 
propongan para adopción.  
   c) Al adoptar esas decisiones, las Partes harán cuanto esté a su 
alcance para llegar a un acuerdo por consenso. Si no ha sido posible 
llegar a él, la decisión se adoptará en última instancia por mayoría de 
dos tercios de las Partes presentes y votantes que representen al menos 
el 50% del consumo total de las sustancias controladas de las Partes.  
   d) El Depositario notificará inmediatamente la decisión a las Partes, 
la cual tendrá carácter obligatorio para todas ellas. A menos que al 
tomar la decisión se indique lo contrario, esa entrará en vigor 
transcurridos seis meses a partir de la fecha en la cual el Depositario 
haya hecho la notificación.  
10. a) A base de las evaluaciones efectuadas según lo dispuesto en el 
artículo 6 y de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 
9 del Convenio, las Partes podrán decidir:  
       i) qué sustancias habría qué añadir, insertar o eliminar de 
cualesquiera de los anexos del presente Protocolo; y  
      ii) el mecanismo, alcance y oportunidad de las medidas de control 
que habría que aplicar a esas sustancias;  
    b) Tal decisión entrará en vigor siempre que haya sido aceptada por 
el voto de una mayoría de los dos tercios de las Partes presentes y 
votantes.   
11. No obstante, lo previsto en este artículo no impide que las Partes 
adopten medidas más rigurosas que las previstas por ese artículo.   
 
ARTICULO 3: CALCULO DE LOS NIVELES DE CONTROL  
A los fines de los artículos 2 y 5, cada Parte determinará, para cada 
Grupo de sustancias que figuran en el Anexo A, sus niveles calculados de:  
a) Producción, mediante:  
   i) la multiplicación de su producción anual de cada sustancia 
controlada por el potencial de agotamiento del ozono determinado respecto 
de esta sustancia en el Anexo A; y  
  ii) la suma, para cada Grupo de sustancias, de las cifras 
correspondientes.  
b) Importaciones y exportaciones, respectivamente, aplicando, mutatis 
mutandis, el procedimiento establecido en el inciso a); y  
c) consumo, mediante la suma de sus niveles calculados de producción y de 
importaciones y restando su nivel calculado de exportaciones, según se 
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determine de conformidad con los incisos a) y b). No obstante, a partir 
del 1 de enero de 1993 ninguna exportación de sustancias controladas a 
los Estados que no sean Parte en el Protocolo podrá deducirse a efectos 
de calcular el nivel de consumo de la Parte exportadora.  
 
ARTICULO 4: CONTROL DEL COMERCIO CON ESTADOS QUE NO SEAN 
PARTE  
1. Dentro de un año a contar de la entrada en vigor del presente 
Protocolo, cada Parte prohibirá la importación de sustancias controladas 
procedentes de cualquier Estado que no sea Parte en él.  
2. A partir del 1 enero de 1993, ninguna Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5 podrá exportar sustancias controladas a los 
Estados que no sean Parte en el presente Protocolo.  
3. Dentro de los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo, las Partes elaborarán, a base de un anexo y de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del 
Convenio, una lista de aquellos productos que contengan sustancias 
controladas. Un año después de la entrada en vigor de ese anexo, las 
Partes que no lo hayan objetado de conformidad con esos procedimientos, 
prohibirán la importación de dichos productos de todo Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo.  
4. Dentro de los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente 
Protocolo, las Partes determinarán la posibilidad de prohibir o 
restringir la importación de productos elaborados, pero que no contengan 
sustancias controladas, procedentes de cualquier Estado que no sea Parte 
en el presente Protocolo. Si lo consideran posible, las Partes elaborarán 
en un anexo, de conformidad con los procedimientos establecidos en el 
artículo 10 del Convenio, una lista de tales productos. Un año después de 
la entrada en vigor de ese anexo, las Partes que no lo hayan objetado de 
conformidad con esos procedimientos, prohibirán o restringirán la 
importación de dichos productos de todo Estado que no sea Parte en el 
presente Protocolo.  
5. Toda Parte desalentará la exportación a cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo de tecnología para la producción y para la 
utilización de sustancias controladas.  
6. Las Partes se abstendrán de conceder nuevas subvenciones, ayuda, 
créditos, garantías o programas de seguros para la exportación a Estados 
que no sean Partes en este Protocolo, de productos, equipo, plantas 
industriales o tecnologías que podrían facilitar la colaboración de 
sustancias controladas.  
7. Las disposiciones de los párrafos 5 y 6 no se aplicarán a productos, 
equipo, plantas industriales o tecnologías que mejoren el almacenamiento 
seguro, recuperación, reciclado o destrucción de sustancias controladas, 
fomenten la elaboración de otras sustancias sustitutivas o que de algún 
modo contribuyan a la reducción de las emisiones de sustancias 
controladas.  
8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las 
importaciones mencionadas en los párrafos 1, 3 y 4 procedentes de 
cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión de 
las Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente el artículo 2, 
así como también el presente artículo, y haya presentado asimismo datos a 
tal efecto, según prevé el artículo 7.  
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ARTICULO 5: SITUACIÓN ESPECIAL DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO  
1. A fin de hacer frente a sus necesidades básicas internas, toda Parte 
que sea un país en desarrollo y cuyo consumo anual de sustancias 
controladas sea inferior a 0,3 kilogramos per cápita a la fecha de 
entrada en vigor del Protocolo, respecto de dicho país, o en cualquier 
otro momento posterior dentro de un plazo de diez años desde la fecha de 
entrada en vigor del Protocolo, tendrá derecho a aplazar por diez años el 
cumplimiento de las medidas de control previstas en los párrafos 1 a 4 
del artículo 2, a partir del año especificado en dichos párrafos. No 
obstante, tal Parte no podrá exceder un nivel calculado de consumo anual 
de 0,3 kilogramos per cápita. Como base para el cumplimiento de las 
medidas de control, tal país tendrá derecho a utilizar ya sea el promedio 
de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al periodo 1995-
1997 inclusive, o un nivel calculado de consumo de 0,3 kilogramos per 
cápita, si este último resulta menor.  
2. Las Partes se comprometen a facilitar el acceso a sustancias y 
tecnologías alternativas, que ofrezcan garantías de protección del medio 
ambiente, a las Partes que sean países en desarrollo, y ayudarles a 
acelerar la utilización de dichas alternativas.  
3. Las Partes se comprometen a facilitar, bilateral o multilateralmente, 
la concesión de subvenciones, ayuda, créditos, garantías o programas de 
seguro a las Partes que sean países en desarrollo, para que usen 
tecnologías alternativas y productos sustitutivos.  
 
ARTICULO 6: EVALUACIÓN Y EXAMEN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL  
A partir de 1990, y por lo menos cada cuatro años en lo sucesivo, las 
Partes evaluarán las medidas de control previstas en el artículo 2, 
teniendo en cuenta la información científica, ambiental, técnica y 
económica de que dispongan. Al menos un año antes de hacer esas 
evaluaciones, las Partes convocarán grupos apropiados de expertos 
competentes en los aspectos mencionados, al efecto de determinar la 
composición y atribuciones de tales grupos de expertos.  
Estos, dentro del plazo máximo de un año, a contar desde su reunión, y 
por conducto de la secretaría, tendrán que rendir el correspondiente 
informe a las Partes.  
 
ARTICULO 7: PRESENTACIÓN DE DATOS  
1. Toda Parte pertinente proporcionará a la secretaría, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, 
datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de 
sustancias controladas correspondientes a 1986 o las estimaciones más 
fidedignas posibles de dichos datos, cuando no se disponga de ellos.  
2. Toda Parte proporcionará a la secretaría datos estadísticos de su 
producción (con datos desglosados de las cantidades destruidas mediante 
tecnologías aprobadas por las Partes), exportaciones e importaciones 
anuales de tales sustancias correspondientes al año en que se constituya 
en Parte, así como también respecto a cada uno de los años siguientes. A 
más tardar, notificará los datos nueve meses a partir del fin del año a 
que se refieran.  
 
ARTICULO 8: INCUMPLIMIENTO 
En su primera reunión ordinaria, las Partes estudiarán y aprobarán 
procedimientos y mecanismos institucionales que permitan determinar el 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

incumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo y actuar 
respecto a las Partes que no hayan cumplido lo prescrito.   
 
ARTICULO 9: INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN Y CONCIENCIA PÚBLICA  
1. Las partes cooperarán, de conformidad con sus leyes, reglamentos y 
prácticas nacionales, teniendo en cuenta en particular las necesidades de 
los países en desarrollo, para fomentar, directamente y por conducto de 
los órganos internacionales competentes, la investigación, el desarrollo 
y el intercambio de información sobre:  
a) Las tecnologías más idóneas para mejorar el almacenamiento seguro, la 
recuperación, el reciclado o la destrucción de las sustancias controladas 
o reducir emisiones de las sustancias controladas.  
b) Posibles alternativas de las sustancias controladas, de los productos 
que contengan estas sustancias y los manufacturados con ellas;  
c) Costes y ventajas de las correspondientes estrategias de control.  
2. Las Partes, a título individual o colectivo o por conducto de los 
órganos internacionales competentes, cooperarán para alertar la 
conciencia pública ante los efectos que las emisiones de las sustancias 
controladas y de otras sustancias agotadoras de la capa de ozono tienen 
para el medio ambiente.  
3. Dentro de los dos años de la entrada en vigor del presente Protocolo y 
cada dos años en lo sucesivo, cada Parte presentará a la secretaría un 
resumen de las actividades que se hayan realizado de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo.  
 
ARTICULO 10: ASISTENCIA TÉCNICA  
1. Las Partes cooperarán, conforme a lo previsto en el artículo 4 del 
Convenio de Viena, en la promoción de asistencia técnica orientada a 
facilitar la participación en este Protocolo y su aplicación, teniendo 
especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.  
2. Toda Parte en este Protocolo o Signatario de él podrá formular 
solicitudes de asistencia técnica a la secretaría, a efectos de aplicar 
el Protocolo o participar en él.  
3. En su primera reunión, las Partes iniciarán las deliberaciones sobre 
medios para cumplir las obligaciones enunciadas en el artículo 9 y en los 
párrafos 1 y 2 del presente artículo, incluida la elaboración de planes 
de trabajo. En dichos planes de trabajo se prestará particular atención a 
las necesidades y circunstancias de los países en desarrollo. Se alentará 
a los Estados y a las organizaciones de integración económica regional 
que no sean Parte en el Protocolo a participar en las actividades 
especificadas en dichos planes.  
 
ARTICULO 11: REUNIONES DE LAS PARTES  
1. Las Partes celebrarán reuniones a intervalos regulares. La secretaría 
convocará la primera reunión de las Partes dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor del presente Protocolo, así como con ocasión de una 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio, si se ha previsto 
que ésta se reúna durante ese período.  
2. Las reuniones ordinarias subsiguientes de las Partes se celebrarán 
conjuntamente con las reuniones de las Partes con el Convenio de Viena, a 
menos que las Partes en el Protocolo decidan otra cosa. Las Partes podrán 
celebrar reuniones extraordinarias cuando, en una de sus reuniones, las 
Partes lo estimen necesario, o cuando cualquiera de las Partes lo 
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solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a 
la fecha en que la solicitud les sea comunicada por la secretaría, un 
tercio, como mínimo, de las Partes apoye esa solicitud.  
3. En su primera reunión las Partes:  
a) Aprobarán por consenso un reglamento para sus reuniones;  
b) Aprobarán por consenso el reglamento financiero a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 13;  
c) Establecerán los grupos y determinarán las atribuciones a que hace 
referencia el artículo 6;  
d) Examinarán y aprobarán los procedimientos y los mecanismos 
institucionales especificados en el artículo 8; y  
e) Iniciarán la preparación de planes de trabajo de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 10.  
4. Las reuniones de las Partes tendrán por objeto:  
a) Examinar la aplicación del presente Protocolo;  
b) Decidir los ajustes o reducciones mencionados en el párrafo 9 del 
artículo 2;  
c) Decidir la adición, la inclusión o la supresión de sustancias en los 
anexos, así como las medidas de control conexas, de conformidad con el 
párrafo 10 del artículo 2;  
d) Establecer, cuando sea necesario, directrices o procedimientos para la 
presentación de información con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y 
en el párrafo 3 del artículo 9;  
e) Examinar las solicitudes de asistencia técnica formuladas de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 10;  
f) Examinar los informes preparados por la secretaría de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) del artículo 12;  
g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, las medidas 
de control previstas en el artículo 2;  
h) Examinar y aprobar, cuando proceda, propuestas relativas a la enmienda 
de este Protocolo;  
i) Examinar y aprobar el presupuesto para la aplicación de este 
Protocolo; y  
j) Examinar y adoptar cualesquiera otras medidas que puedan requerirse 
para alcanzar los fines de este Protocolo.  
5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea 
Parte en este Protocolo, podrán hacerse representar por observadores en 
las reuniones de las Partes. Podrá admitirse a todo órgano y organismo, 
ya sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, con 
competencia en esferas relacionadas con la protección de la capa de 
ozono, que haya informado a la secretaría de su deseo de estar 
representado en una reunión de las Partes como observador, salvo que se 
oponga a ello por lo menos un tercio de las Partes presentes. La admisión 
y participación de observadores se regirá por el reglamento que aprueben 
las Partes.  
 
ARTICULO 12: SECRETARIA  
A los fines del presente Protocolo, la Secretaría deberá:  
a) Hacer arreglos para la celebración de las reuniones de las Partes 
previstas en el artículo 11 y prestar los servicios pertinentes;  
b) Recibir y facilitar, cuando así lo solicite una Parte, los datos que 
se suministren de conformidad con el artículo 7;  
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c) Preparar y distribuir periódicamente a las Partes un informe basado en 
los datos y la información recibidos de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7 y 9;  
d) Notificar a las Partes cualquier solicitud de asistencia técnica que 
se reciba conforme a lo previsto en el artículo 10, a fin de facilitar el 
suministro de esa asistencia;  
e) Alentar a los Estados que no sean Parte a que asistan a las reuniones 
de las Partes en calidad de observadores y a que obren de conformidad con 
las disposiciones del Protocolo;  
f) Proporcionar, según proceda, a los observadores de los Estados que no 
sean Parte en el Protocolo la información y las solicitudes mencionadas 
en los incisos c), y d), y  
g) Desempeñar las demás funciones que le asignen las Partes con miras al 
cumplimiento de los fines del presente Protocolo.  
 
ARTICULO 13: DISPOSICIONES FINANCIERAS  
1. Los gastos necesarios para el funcionamiento de la secretaría y otros 
gastos de aplicación de este Protocolo se sufragarán exclusivamente con 
cargo a las cuotas de las Partes en este Protocolo.  
2. Las Partes aprobarán por consenso en su primera reunión un reglamento 
financiero para la aplicación de este Protocolo.  
 
ARTICULO 14: RELACIÓN DE ESTE PROTOCOLO CON EL CONVENIO  
Salvo que se disponga otra cosa en este Protocolo, las disposiciones del 
Convenio de Viena relativas a sus protocolos serán aplicables al presente 
Protocolo.   
 
ARTICULO 15: FIRMA  
El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados y las 
organizaciones de integración económica regional en Montreal el día 16 de 
septiembre de 1987, en Ottawa, del 17 de septiembre de 1987 al 16 de 
enero de 1988, y en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 17 de 
enero de 1988 al 15 de septiembre de 1988.  
 
ARTICULO 16: ENTRADA EN VIGOR  
1. El presente Protocolo entrará en vigor el 1 de enero de 1989, siempre 
que se hayan depositado al menos once instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación del Protocolo o adhesión al mismo por los Estados 
o las organizaciones de integración económica regional que representen al 
menos dos tercios del consumo mundial estimado de las sustancias 
controladas correspondiente a 1986, y se hayan cumplido las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 17 del Convenio. En el caso de que en esa 
fecha no se hayan cumplido estos requisitos, el presente Protocolo 
entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se hayan 
cumplido dichos requisitos.  
2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una 
organización de integración económica regional no se contarán como 
adicionales a los depositados por los Estados miembros de la 
organización.  
3. Después de la entrada en vigor de este Protocolo, todo Estado y 
organización de integración económica regional pasará a ser Parte en este 
Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.  
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ARTICULO 17: OBLIGACIONES DE LAS PARTES QUE SE ADHIERAN AL 
PROTOCOLO DESPUÉS DE SU ENTRADA EN VIGOR.  
Con sujeción a las disposiciones del artículo 5, cualquier Estado u 
organización de integración económica regional que pase a ser Parte en el 
presente Protocolo después de la fecha de su entrada en vigor asumirá 
inmediatamente todas las obligaciones del artículo 2, así como las del 
artículo 4, que sean aplicables en esa fecha a los Estados y 
organizaciones de integración económica regional que adquirieron la 
condición de Partes en la fecha de entrada en vigor del Protocolo.  
 
ARTICULO 18: RESERVAS  
No se podrán formular reservas al presente Protocolo.   
 
ARTICULO 19: DENUNCIA  
1. A efectos de la denuncia del presente Protocolo, se aplicará lo 
previsto en el artículo 19 del Convenio, excepto con respecto a las 
Partes de que habla el párrafo 1 del artículo 5. Dichas Partes, mediante 
notificación por escrito transmitida al Depositario, podrán denunciar 
este Protocolo cuatro años después de haber asumido las obligaciones 
prescritas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2. Toda denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en la cual el Depositario haya recibido 
la notificación o en aquella fecha posterior que se especifique en la 
denuncia.  
 
ARTICULO 20: TEXTOS AUTÉNTICOS  
El original del presente Protocolo cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, LOS INFRASCRITOS, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS A ESE 
EFECTO, HAN FIRMADO EL PRESENTE PROTOCOLO.  
 
HECHO EN MONTREAL, EL DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE.  
 
 

ANEXO A: SUSTANCIAS CONTROLADAS 
 

Grupo Sustancia Potencial de agotamiento del ozono*  
Grupo I CFC13 CFC-11 1,0  CF2C12 CFC-12 1,0  C2F3C13 CFC-113 0,8  C2F4C12 
CFC-114 1,0 C2F5C1 CFC-115 0,6  
Grupo II CF2BrC1 (halón-1211) 3,0  CF3Br (halón-1301) 10,0 C2F4Br2 
(halón-2402) (se determinará  posteriormente)  
* Estos valores de potencial de agotamiento del ozono son estimaciones 
basadas en los conocimientos actuales y serán objeto de revisión y examen 
periódicos.  
 
 
  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

PROTOCOLO RELATIVO A LA 
INTERVENCIÓN EN ALTA MAR 

EN CASOS DE 
CONTAMINACIÓN POR 

SUSTANCIAS DISTINTAS DE 
LOS HIDROCARBUROS 

 
LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO, SIENDO PARTES en el Convenio 
internacional relativo a la intervención en alta mar en casos de 
accidentes que causen una contaminación por hidrocarburos, adoptado en 
Bruselas el 29 de noviembre de 1969,  
 
TENIENDO EN CUENTA la Resolución sobre cooperación internacional en 
materia de contaminación distintos de los hidrocarburos, adoptada por la 
Conferencia jurídica internacional sobre daños causados por la 
contaminación de las aguas del mar, 1969, 
 
TENIENDO TAMBIÉN EN CUENTA que, en cumplimiento de dicha Resolución, la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental ha intensificado su 
labor, en colaboración con todas las organizaciones internacionales 
interesadas acerca de todos los aspectos de la contaminación por 
sustancias distintas de los hidrocarburos,  
 
HAN CONVENIDO lo siguiente:  
 
ARTICULO I  
I. Las Partes en el presente Protocolo podrán tomar en alta mar las 
medidas que estimen necesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo 
peligro grave e inminente para su litoral o intereses conexos, debido a 
la contaminación o amenaza de contaminación por sustancias distintas de 
los hidrocarburos, resultante de un siniestro marítimo o de actos 
relacionados con tal siniestro, a los que sean razonablemente atribuibles 
consecuencias desastrosas de gran magnitud.  
2. Las "sustancias distintas de los hidrocarburos" a que se refiere el 
párrafo 1 serán:  
a) las sustancias numeradas en una lista que, una vez confeccionada por 
el órgano competente que designe la Organización, constituirá un Anexo 
del presente Protocolo, y  
b) aquellas otras sustancias susceptibles de ocasionar riesgos para la 
salud humana, dañar la flora, la fauna y los recursos vivos del medio 
marino menoscabar sus alicientes recreativos o entorpecer los usos 
legítimos de las aguas del mar.  
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3. Siempre que una Parte, en ejercicio de su derecho de intervención, 
tome medidas en relación con alguna de las sustancias a que se refiere el 
párrafo b) anterior, recaerá en dicha Parte la obligación de demostrar 
que, en las circunstancias concurrentes al tiempo de la intervención, era 
razonable suponer que la sustancia podía entrañar un peligro grave e 
inminente análogo al que entrañaría cualquiera de las sustancias 
enumeradas en la lista que se menciona en el párrafo 2 a) anterior.  
 
ARTICULO II  
1. Las disposiciones del Artículo I párrafo 2 y de los Artículos II a 
VIII del Convenio relativo a la intervención en alta mar en casos de 
accidentes que causen una contaminación por hidrocarburos, 1969. y de su 
Anexo, en lo concerniente a los hidrocarburos, se aplicarán también a las 
sustancias a que se refiere el Artículo I del presente Protocolo.  
2. A los efectos del presente Protocolo, la lista de expertos a que se 
hace referencia en los Artículos III c) y IV del Convenio será ampliada a 
fin de que incluya expertos calificados para asesorar en lo relativo a 
las sustancias distintas de los hidrocarburos. Los Estados Miembros de la 
Organización y las Partes en el presente Protocolo podrán someter nombres 
con miras a la confección de la lista.   
 
ARTICULO III  
1. La lista que se menciona en el párrafo 2 a) del Artículo I será 
mantenida por el órgano competente que designe la Organización.  
2. Toda enmienda a la lista que proponga hacer una Parte en el presente 
Protocolo será sometida a la Organización y ésta la distribuirá a todos 
los Miembros de la Organización y a todas las Partes en el presente 
Protocolo por lo menos tres meses antes de su examen por el órgano 
competente.  
3. Las partes en el presente Protocolo, sean o no Miembros de la 
Organización, tendrán derecho a participar en las deliberaciones del 
órgano competente.  
4. Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de los 
presentes y votantes interviniendo solamente en la votación las Partes en 
el presente Protocolo.  
5. La enmienda, si fuera adoptada de conformidad con el párrafo 4 
anterior, será comunicada por la Organización a todas las Partes en el 
presente Protocolo para que pueda ser aceptada.  
6. La enmienda se considerará aceptada al término de un plazo de seis 
meses después de haber sido comunicada salvo que, dentro de ese plazo, 
por lo menos un tercio de las Partes en el presente Protocolo hayan 
comunicado a la Organización una objeción a tal enmienda.  
7. Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 
6 anterior entrara en vigor tres meses después de su aceptación respecto 
a todas las Partes en el presente Protocolo, salvo aquéllas que, antes de 
esa fecha, hayan declarado que no aceptan dicha enmienda.  
 
ARTICULO IV  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma por los Estados que 
hayan firmado el Convenio mencionado en el Artículo II, o que se hayan 
adherido al mismo, y por todo Estado invitado a enviar representación a 
la Conferencia internacional sobre contaminación del mar, 1973. El 
Protocolo quedara abierto a la firma en la Sede de la Organización desde 
el 15 de enero de 1974 hasta el 31 de diciembre de 1974.  
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2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 de este Artículo, el 
presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación 
por los Estados que lo hayan firmado.  
3. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, el presente Protocolo 
estará abierto a la adhesión de los Estados que no lo hayan firmado.  
4. El presente Protocolo sólo podrá ser objeto de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión por parte de los Estados que hayan 
ratificado, aceptado o aprobado el Convenio mencionado en el Artículo II 
o que se hayan adherido al mismo.  
 
ARTICULO V  
1. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuará 
mediante depósito en poder del Secretario general de la Organización de 
un instrumento formalizado a tal efecto.   
2. Todo instrumento de ratificación, aceptación aprobación o adhesión 
depositado después de la entrada en vigor de una enmienda al presente 
Protocolo respecto a todas las Partes que lo sean en ese momento, o 
después de haberse cumplido todos los requisitos necesarios para la 
entrada en vigor de la enmienda respecto a dichas Partes, se considerará 
aplicable al Protocolo modificado por esa enmienda.  
 
ARTICULO VI  
1. El presente Protocolo entrará en vigor noventa días después de la 
fecha en que quince Estados hayan depositado instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en poder del Secretario 
General de la Organización, a condición, sin embargo, de que no podrá 
entrar en vigor antes de que entre en vigor el Convenio mencionado en el 
Artículo II.  
2. Para todo Estado que posteriormente lo ratifique; acepte o apruebe, o 
que se le adhiera, el presente Protocolo entrará en vigor a los noventa 
días de haber sido depositado por dicho Estado el instrumento 
correspondiente.  
 
ARTICULO VII  
1. El presente Protocolo podrá ser denunciado por cualquiera de las 
Partes en cualquier fecha posterior a la de entrada en vigor del 
Protocolo para dicha Parte.  
2. La denuncia se efectuará mediante depósito de un instrumento a tal 
efecto en poder del Secretario General de la Organización.  
3. La denuncia surtirá efecto un año después de haber sido depositado el 
instrumento correspondiente en poder del Secretario General de la 
Organización o al expirar cualquier otro plano más largo que pueda 
fijarse en dicho instrumento.  
4. Toda denuncia del Convenio mencionado en el Artículo II por una Parte 
será considerada también como denuncia del presente Protocolo por esa 
Parte. Tal denuncia surtirá efecto el mismo día en que surta efecto la 
denuncia del Convenio de conformidad con el párrafo 3 del Artículo XII de 
ese Convenio.  
 
ARTICULO VIII  
1. La Organización podrá convocar una Conferencia con objeto de revisar o 
enmendar el presente Protocolo.  
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2. La Organización convocará Una Conferencia de las Partes en el presente 
Protocolo con objeto de revisarlo o enmendarlo a petición de por lo menos 
un tercio de las Partes en el mismo.  
 
ARTICULO IX  
1. El presente Protocolo será depositado en poder del Secretario General 
de la Organización. 
2. El Secretario General de la Organización:  
a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo 
o se hayan adherido al mismo acerca de:  
i) toda firma o depósito de instrumento que se reciba y la fecha de tal 
firma o depósito;  
ii) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;  
iii) todo depósito de un Instrumento denuncia del presente Protocolo y la 
fecha en que la denuncia surta efecto;  
iv) toda enmienda al presente Protocolo o a su Anexo y cualquier objeción 
a tal enmienda o declaración de no aceptación de dicha enmienda:  
b) transmitirá copias certificadas auténticas del presente Protocolo a 
todos los Estados que lo hayan firmado y a todos los Estados que se 
adhieran al mismo.  
 
ARTICULO X  
Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el Secretario 
General de la Organización remitirá una copia certificada auténtica del 
mismo a la Secretaría de las Naciones Unidas para que sea registrado y 
publicado de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas.  
 
ARTICULO XI  
El presente Protocolo está redactado en ejemplar único en los idiomas 
español, francés, inglés y ruso, siendo los cuatro textos igualmente 
auténticos.  
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto, han firmado el presente Protocolo.  
 
HECHO EN LONDRES el día dos de noviembre de mil novecientos setenta y 
tres.  
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COMPILACIÓN DE 

TRATADOS 
INTERNACIONALES 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA PARA LA 
ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 
Los Estados Parte En La Presente Convención, 
  
Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos 
humanos y libertades fundamentales que otras personas; y que estos 
derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación fundamentada 
en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son 
inherentes a todo ser humano; 
  
Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
en su artículo 3, inciso j) establece como principio que "la justicia y 
la seguridad sociales son bases de una paz duradera"; 
  
Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón 
de su discapacidad; 
  
Teniendo Presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el 
Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo 
(Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 
(AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los Derechos 
de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de 
diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con 
Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" (1988); los 
Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el 
Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de 
diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización 
Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la Situación de las 
Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249 
(XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para 
las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la 
Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y 
Programa de Acción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones 
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Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación 
de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-
O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el 
Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y  
 
Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y 
manifestaciones, contra las personas con discapacidad, 
  
Han Convenido lo siguiente:  
 

Artículo I.  
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:  
1. Discapacidad  
El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, 
que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.  
2. Discriminación contra las personas con discapacidad  
a) El término "discriminación contra las personas con discapacidad" 
significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad 
anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el 
efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales.  
b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por 
un Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo 
personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o 
preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las 
personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se 
vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en 
que la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de 
interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no 
constituirá discriminación.  
 

Artículo II.  
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.  
 

Artículo III.  
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se 
comprometen a:  
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, 
laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la 
discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 
integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, 
sin que la lista sea taxativa:  
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la 
integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades 
privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, 
instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el 
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transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, 
el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las 
actividades políticas y de administración; 
b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se 
construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el 
transporte, la comunicación y el acceso para las personas con 
discapacidad;  
c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos 
arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la 
finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas con 
discapacidad; y  
d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la 
presente Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén 
capacitados para hacerlo.  
2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:  
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;  
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales 
para asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para 
las personas con discapacidad; y  
c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación 
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que 
atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de 
esta forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.  
 

Artículo IV.  
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se 
comprometen a:  
1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la 
discriminación contra las personas con discapacidad.  
2. Colaborar de manera efectiva en:  
a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la 
prevención de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e 
integración a la sociedad de las personas con discapacidad; y  
b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover 
la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en 
condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.  
 

Artículo V.  
1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con 
sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de 
representantes de organizaciones de personas con discapacidad, 
organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no 
existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la 
elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar 
la presente Convención.  
2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que 
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que 
trabajan con las personas con discapacidad los avances normativos y 
jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra 
las personas con discapacidad.  
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Artículo VI.  
1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente 
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado 
por un representante designado por cada Estado parte.  
2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días 
siguientes al depósito del décimo primer instrumento de ratificación. 
Esta reunión será convocada por la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que 
un Estado parte ofrezca la sede.  
3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un 
informe al Secretario General de la Organización para que lo transmita al 
Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se 
presentarán cada cuatro años.  
4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir 
las medidas que los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de 
esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado los Estados 
parte en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad. Los informes también contendrán cualquier 
circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado 
de la presente Convención.  
5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la 
aplicación de la Convención e intercambiar experiencias entre los Estados 
parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e incluirán 
información sobre las medidas que los Estados parte hayan adoptado en 
aplicación de esta Convención, los progresos que hayan realizado en la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la 
implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones 
y sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la 
misma.  
6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría 
absoluta.  
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones.  
 

Artículo VII.  
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención 
restrinja o permita que los Estados parte limiten el disfrute de los 
derechos de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho 
internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los 
cuales un Estado parte está obligado. 
  

Artículo VIII.  
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros 
para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 
1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos 
los Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos hasta 
su entrada en vigor.  
2. La presente Convención está sujeta a ratificación.  
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes 
el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto 
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instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos.  
 

Artículo IX.  
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a 
la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado.  
 

Artículo X.  
1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 
que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.  
 

Artículo XI.  
1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta 
Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General 
de la OEA para su distribución a los Estados parte.  
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan 
depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto 
de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación. 
 

Artículo XII.  
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento 
de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con 
el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.  
 

Artículo XIII.  
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de 
denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha 
de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus 
efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás 
Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las 
obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda 
acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la 
denuncia.  
 

Artículo XIV.  
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro 
y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 
el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  
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2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiesen.  
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CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 
 
 
“DECLARACION INTERPRETATIVA A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” 
 
Los Estados Unidos Mexicanos formulan la siguiente declaración 
interpretativa, al ratificar la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad: 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
1o., establece que: Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 
Al ratificar esta Convención los Estados Unidos Mexicanos refrendan su 
compromiso a favor de la promoción y protección de los derechos de los 
mexicanos que sufran alguna discapacidad, tanto aquellos que se 
encuentren en territorio nacional como en el extranjero. 
 
El Estado Mexicano reitera su firme compromiso de generar condiciones que 
permitan a toda persona, a desarrollarse de modo integral, así como 
ejercer sus derechos y libertades plenamente y sin discriminación. 
 
Consecuentemente, con la absoluta determinación de proteger los derechos 
y la dignidad de las personas con discapacidad, los Estados Unidos 
Mexicanos interpretan el párrafo 2 del artículo 12 de la Convención, en 
el sentido de que en caso de conflicto entre dicho párrafo y la 
legislación nacional habrá de aplicarse –en estricto apego al principio 
pro ominé la norma que confiera mayor protección legal, salvaguarde la 
dignidad y asegure la integridad física, psicológica, emocional y 
patrimonial de las personas. 
 
El instrumento de ratificación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi 
cargo el veintiséis de octubre de dos mil siete, fue depositado ante el 
Secretario General de las Naciones Unidas, el diecisiete de diciembre del 
propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 9 de su 
Protocolo Facultativo, con la Declaración Interpretativa antes señalada. 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
treinta de abril de dos mil ocho. 
 

TRANSITORIO UNICO.-  
El presente Decreto entrará en vigor el tres de mayo dos mil ocho. 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
JOEL ANTONIO HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES, CERTIFICA: 
 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el trece de diciembre de dos mil seis, cuyo texto en español es el 
siguiente: 
 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

PREÁMBULO. 
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que 
proclaman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana. 
  
b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han 
reconocido y proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades 
enunciados en esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole. 
  
c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e 
interrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 
así como la necesidad de garantizar que las personas con discapacidad los 
ejerzan plenamente y sin discriminación. 
  
d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares. 
  
e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
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plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás. 
f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las 
directrices de política que figuran en el Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor en la 
promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, programas y 
medidas a nivel nacional, regional e internacional destinados a dar una 
mayor igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad. 
  
g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la 
discapacidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de 
desarrollo sostenible. 
  
h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona 
por razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y 
el valor inherentes del ser humano. 
  
i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad. 
 
j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos 
de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan 
un apoyo más intenso. 
 
k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y 
actividades, las personas con discapacidad siguen encontrando barreras 
para participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida 
social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las 
partes del mundo. 
 
l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para 
mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos 
los países, en particular en los países en desarrollo. 
 
m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden 
realizar las personas con discapacidad al bienestar general y a la 
diversidad de sus comunidades, y que la promoción del pleno goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas con 
discapacidad y de su plena participación tendrán como resultado un mayor 
sentido de pertenencia de estas personas y avances significativos en el 
desarrollo económico, social y humano de la sociedad y en la erradicación 
de la pobreza. 
 
n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad 
reviste su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de 
tomar sus propias decisiones. 
 
o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la 
oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción de 
decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan 
directamente. 
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p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas 
con discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, 
indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra 
condición. 
 
q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar 
expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o 
explotación. 
 
r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben 
gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y 
recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los Estados 
Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en 
todas las actividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales por las personas con discapacidad. 
 
t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad 
viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la 
necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza en 
las personas con discapacidad. 
  
u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas 
con discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la 
ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y 
seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes 
en materia de derechos humanos. 
 
v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, 
social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la 
información y las comunicaciones, para que las personas con discapacidad 
puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 
 
w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a 
otras personas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la 
responsabilidad de procurar, por todos los medios, que se promuevan y 
respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional de Derechos 
Humanos. 
 
x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y 
del Estado, y de que las personas con discapacidad y sus familiares deben 
recibir la protección y la asistencia necesarias para que las familias 
puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus 
derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 
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y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para 
promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda 
desventaja social de las personas con discapacidad y promoverá su 
participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, 
político, económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo 
como en los desarrollados,  
 
Convienen en lo siguiente: 
 

Artículo 1: Propósito. 
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente. Las personas con 
discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
 

Artículo 2: Definiciones. 
A los fines de la presente Convención: La “comunicación” incluirá los 
lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación 
táctil, los macro tipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así 
como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, 
los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso; 
Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no verbal; 
Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga 
el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 
formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 
razonables; 
Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a 
las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales; 
Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El 
“diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos 
particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten. 

 
Artículo 3: Principios generales. 
Los principios de la presente Convención serán: 
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a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida 
la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; 
b) La no discriminación; 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; 
e) La igualdad de oportunidades; 
f) La accesibilidad; 
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 
con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 
 

Artículo 4: Obligaciones generales. 
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: 
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en la presente Convención. 
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad. 
c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad; 
d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente 
Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas 
actúen conforme a lo dispuesto en ella; 
e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, 
organización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad; 
f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, 
servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la 
definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la 
menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las necesidades 
específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad 
y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de normas y 
directrices; 
g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la 
disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, 
dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas 
con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible; 
h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con 
discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y 
tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas 
de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo; 
i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan 
con personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la 
presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por esos derechos. 
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2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la 
cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno 
ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas 
en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del 
derecho internacional. 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que 
las representan. 
4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 
disposiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la 
legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en 
dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los 
Estados Partes en la presente Convención de conformidad con la ley, las 
convenciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el 
pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos o 
libertades o se reconocen en menor medida. 
5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las 
partes de los Estados federales sin limitaciones ni excepciones. 
 

Artículo 5: Igualdad y no discriminación. 
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante 
la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal 
y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna. 
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de 
discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier 
motivo. 
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables. 
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente 
Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad. 
 

Artículo 6: Mujeres con discapacidad. 
1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad 
están sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, 
adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en 
igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar 
el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el 
propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 
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Artículo 7: Niños y niñas con discapacidad. 
1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar 
que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas.  
2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con 
discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés 
superior del niño. 
3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con 
discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas 
las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida 
consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada 
con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho. 
 

Artículo 8: Toma de conciencia. 
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes, para: 
a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome 
mayor conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el 
respeto de los derechos y la dignidad de estas personas; 
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas 
respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en 
el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; 
c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y 
aportaciones de las personas con discapacidad. 
2. Las medidas a este fin incluyen: 
a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización 
pública destinadas a: 
i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas 
con discapacidad; 
ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social 
respecto de las personas con discapacidad; 
iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las 
habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en 
relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral; 
b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre 
todos los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de 
respeto de los derechos de las personas con discapacidad; 
c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que 
difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible 
con el propósito de la presente Convención; 
d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en 
cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas personas. 

 
Artículo 9: Accesibilidad. 
1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, 
los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso 
de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
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comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosa. 
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones 
exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y 
lugares de trabajo; 
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos 
los servicios electrónicos y de emergencia. 
2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y 
directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios 
abiertos al público o de uso público; 
b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y 
servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los 
aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 
c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas 
de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; 
d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de 
señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; 
e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, 
incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de 
señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones 
abiertas al público; 
f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas 
con discapacidad para asegurar su acceso a la información; 
g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida 
Internet; 
h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles 
en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean 
accesibles al menor costo. 
 

Artículo 10: Derecho a la vida. 
Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los 
seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el 
goce efectivo de ese derecho por las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. 
 

Artículo 11: Situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias. 
Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les 
corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto el 
derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los 
derechos humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones 
de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias 
humanitarias y desastres naturales. 
 

Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
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1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen 
derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar 
acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en 
el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el 
derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias 
asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 
jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la 
persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que 
sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que 
se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes 
periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, 
independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al 
grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados 
Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar 
sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones 
a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito 
financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean 
privadas de sus bienes de manera arbitraria. 
 

Artículo 13: Acceso a la justicia. 
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso 
mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar 
el desempeño de las funciones efectivas de esas personas como 
participantes directos e indirectos, incluida la declaración como 
testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la 
etapa de investigación y otras etapas preliminares. 
2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso 
efectivo a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación 
adecuada de los que trabajan en la administración de justicia, incluido 
el personal policial y penitenciario. 
 

Artículo 14: Libertad y seguridad de la persona. 
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás: 
a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; 
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que 
cualquier privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la 
existencia de una discapacidad no justifique en ningún caso una privación 
de la libertad. 
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2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se 
vean privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad 
de condiciones con las demás, derecho a garantías de conformidad con el 
derecho internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de 
conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, 
incluida la realización de ajustes razonables. 
 

Artículo 15: Protección contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 
1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido a 
experimentos médicos o científicos sin su libre consentimiento. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar 
que las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 
 

Artículo 16: Protección contra la explotación, la violencia y 
el abuso. 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter 
legislativo, administrativo, social, educativo y de otra índole que sean 
pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, tanto en el 
seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, 
violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género. 
2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes 
para impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso 
asegurando, entre otras cosas, que existan formas adecuadas de asistencia 
y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con 
discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando 
información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y 
denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes 
asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el 
género y la discapacidad. 
3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y 
abuso, los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas 
diseñados para servir a las personas con discapacidad sean supervisados 
efectivamente por autoridades independientes. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover 
la recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la 
reintegración social de las personas con discapacidad que sean víctimas 
de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la 
prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración 
tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el 
bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que 
tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la edad. 
5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, 
incluidas legislación y políticas centradas en la mujer y en la infancia, 
para asegurar que los casos de explotación, violencia y abuso contra 
personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, 
juzgados. 
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Artículo 17: Protección de la integridad personal. 
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su 
integridad física y mental en igualdad de condiciones con las demás. 
 

Artículo 18: Libertad de desplazamiento y nacionalidad. 
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con 
discapacidad a la libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir 
su residencia y a una nacionalidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, incluso asegurando que las personas con discapacidad: 
a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser 
privadas de la suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad; 
b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para 
obtener, poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u 
otra documentación de identificación, o para utilizar procedimientos 
pertinentes, como el procedimiento de inmigración, que puedan ser 
necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de 
desplazamiento; 
c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio; 
d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, 
del derecho a entrar en su propio país. 
2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente 
después de su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un 
nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y ser atendidos por ellos. 
 

Artículo 19: Derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad. 
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en 
igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en 
la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán 
medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este 
derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y 
participación en la comunidad, asegurando en especial que: 
a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar 
de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con 
las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de 
vida específico; 
b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de 
servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de 
apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria 
para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar 
su aislamiento o separación de ésta; 
c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en 
general estén a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas 
con discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades. 
 

Artículo 20: Movilidad personal. 
Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las 
personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 
independencia posible, entre ellas: 
a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la 
forma y en el momento que deseen a un costo accesible. 
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b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de 
asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, 
dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso 
poniéndolos a su disposición a un costo accesible. 
c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado 
que trabaje con estas personas capacitación en habilidades relacionadas 
con la movilidad; 
d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, 
dispositivos y tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los 
aspectos de la movilidad de las personas con discapacidad. 
 

Artículo 21: Libertad de expresión y de opinión y acceso a la 
información.  
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de 
expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar 
información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante 
cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente 
Convención, entre ellas: 
a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al 
público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formatos 
accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 
discapacidad; 
b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, 
los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación 
y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que 
elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales; 
c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en 
general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y 
servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y 
a los que tengan acceso; 
d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran 
información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean 
accesibles para las personas con discapacidad; 
e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.  
 

Artículo 22: Respeto de la privacidad. 
1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su 
lugar de residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 
correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones 
ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad 
tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias o 
agresiones. 
2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal 
y relativa a la salud y a la rehabilitación de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. 
 

Artículo 23: Respeto del hogar y de la familia.  
1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner 
fin a la discriminación contra las personas con discapacidad en todas las 
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cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y 
las relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad 
estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que: 
a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad 
de contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del 
consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges; 
b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir 
libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y 
el tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener 
acceso a información, educación sobre reproducción y planificación 
familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que 
les permitan ejercer esos derechos; 
c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, 
mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás. 
2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las 
personas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la 
guarda, la adopción de niños o instituciones similares, cuando esos 
conceptos se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se 
velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes 
prestarán la asistencia apropiada a las personas con discapacidad para el 
desempeño de sus responsabilidades en la crianza de los hijos. 
3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con 
discapacidad tengan los mismos derechos con respecto a la vida en 
familia. Para hacer efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la 
ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños y 
las niñas con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se 
proporcione con anticipación información, servicios y apoyo generales a 
los menores con discapacidad y a sus familias. 
4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean 
separados de sus padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades 
competentes, con sujeción a un examen judicial, determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que esa 
separación es necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso 
se separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad del 
menor, de ambos padres o de uno de ellos. 
5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata 
no pueda cuidar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención 
alternativa dentro de la familia extensa y, de no ser esto posible, 
dentro de la comunidad en un entorno familiar. 
 

Artículo 24: Educación. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin 
discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los 
Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: 
a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad 
y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la diversidad humana; 
b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad 
de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y 
físicas; 
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c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera 
efectiva en una sociedad libre. 
2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 
a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general 
de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con 
discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad; 
b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria 
y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones 
con las demás, en la comunidad en que vivan; 
c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 
individuales; 
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 
marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 
efectiva; 
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos 
que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad 
con el objetivo de la plena inclusión. 
3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la 
posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a 
fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en 
la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas: 
a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros 
modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y 
habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo 
entre pares; 
b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la 
identidad lingüística de las personas sordas; 
c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y 
las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los 
modos y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social. 
4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos 
maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o 
Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos 
los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia 
sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y 
materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad. 
5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan 
acceso general a la educación superior, la formación profesional, la 
educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin 
discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los 
Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las 
personas con discapacidad. 
 

Artículo 25: Salud. 
Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen 
derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación 
por motivos de discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a 
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servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, 
incluida la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los 
Estados Partes: 
a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de 
la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad 
que a las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y 
reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población; 
b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con 
discapacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, 
incluidas la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios 
destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas 
discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores; 
c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades 
de las personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales; 
d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas 
con discapacidad atención de la misma calidad que a las demás personas 
sobre la base de un consentimiento libre e informado, entre otras formas 
mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, la 
dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad 
a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la 
atención de la salud en los ámbitos público y privado; 
e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en 
la prestación de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos 
en la legislación nacional, y velarán por que esos seguros se presten de 
manera justa y razonable; 
f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de 
salud o de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por 
motivos de discapacidad. 
 

Artículo 26: Habilitación y rehabilitación.  
1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso 
mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, 
para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la 
inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal 
fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios 
y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en 
los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios 
sociales, de forma que esos servicios y programas: 
a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una 
evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la 
persona; 
b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los 
aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las 
personas con discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, 
incluso en las zonas rurales. 
2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y 
continua para los profesionales y el personal que trabajen en los 
servicios de habilitación y rehabilitación. 
3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el 
uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con 
discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación. 
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Artículo 27: Trabajo y empleo. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello 
incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno 
laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con 
discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio 
del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una 
discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida 
la promulgación de legislación, entre ellas: 
a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a 
todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las 
condiciones de selección, contratación y empleo, la continuidad en el 
empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo seguras y 
saludables; 
b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, 
y en particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo 
de igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida 
la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos; 
c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos 
laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás; 
d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a 
programas generales de orientación técnica y vocacional, servicios de 
colocación y formación profesional y continua; 
e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las 
personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la 
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo; 
f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de 
constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias; 
g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público; 
h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado 
mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de 
acción afirmativa, incentivos y otras medidas; 
i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad en el lugar de trabajo; 
j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de 
experiencia laboral en el mercado de trabajo abierto; 
k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, 
mantenimiento del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a 
personas con discapacidad. 
2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no 
sean sometidas a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en 
igualdad de condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso u 
obligatorio. 
 

Artículo 28: Nivel de vida adecuado y protección social. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo 
cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora 
continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
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para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin 
discriminación por motivos de discapacidad. 
2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin 
discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas 
pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre 
ellas: 
a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con 
discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, 
dispositivos y asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles 
para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad; 
b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las 
mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de 
protección social y estrategias de reducción de la pobreza; 
c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias 
que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar 
gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, 
asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales 
adecuados; 
d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de 
vivienda pública; 
e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con 
discapacidad a programas y beneficios de jubilación. 
 

Artículo 29: Participación en la vida política y pública. 
Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los 
derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 
condiciones con las demás y se comprometerá: 
a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y 
efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones 
con las demás, directamente o a través de representantes libremente 
elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con 
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante: 
i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales 
electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar; 
ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir 
su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, 
y a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer 
cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de 
gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo 
cuando proceda; 
iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a 
petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste 
asistencia para votar; 
b) Promover activamente un entorno en el que las personas con 
discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de 
los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con 
las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre 
otras cosas: 
i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 
relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las 
actividades y la administración de los partidos políticos; 
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ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que 
representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y 
local, y su incorporación a dichas organizaciones. 
 

Artículo 30: Participación en la vida cultural, las 
actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en 
la vida cultural y adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar 
que las personas con discapacidad: 
a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; 
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras 
actividades culturales en formatos accesibles; 
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o 
servicios culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y 
servicios turísticos y, en la medida de lo posible, tengan acceso a 
monumentos y lugares de importancia cultural nacional. 
2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial 
creativo, artístico e intelectual, no sólo en su propio beneficio sino 
también para el enriquecimiento de la sociedad. 
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de 
conformidad con el derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes 
de protección de los derechos de propiedad intelectual no constituyan una 
barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas con 
discapacidad a materiales culturales. 
4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de 
condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad 
cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la 
cultura de los sordos. 
5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en 
igualdad de condiciones con las demás en actividades recreativas, de 
esparcimiento y deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para: 
a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de 
las personas con discapacidad en las actividades deportivas generales a 
todos los niveles; 
b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de 
organizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas 
para dichas personas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, 
alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, 
instrucción, formación y recursos adecuados; 
c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a 
instalaciones deportivas, recreativas y turísticas; 
d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual 
acceso con los demás niños y niñas a la participación en actividades 
lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se 
realicen dentro del sistema escolar; 
e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los 
servicios de quienes participan en la organización de actividades 
recreativas, turísticas, de esparcimiento y deportivas. 
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Artículo 31: Recopilación de datos y estadísticas. 
1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos 
estadísticos y de investigación, que les permita formular y aplicar 
políticas, a fin de dar efecto a la presente Convención. En el proceso de 
recopilación y mantenimiento de esta información se deberá: 
a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación 
sobre protección de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el 
respeto de la privacidad de las personas con discapacidad; 
b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como los principios 
éticos en la recopilación y el uso de estadísticas. 
2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se 
desglosará, en su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el 
cumplimiento por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la 
presente Convención, así como para identificar y eliminar las barreras 
con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus 
derechos. 
3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas 
estadísticas y asegurar que sean accesibles para las personas con 
discapacidad y otras personas. 
 

Artículo 32. Cooperación internacional. 
1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación 
internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para 
hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y 
tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los 
Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en 
particular organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas 
medidas cabría incluir: 
a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de 
desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas 
con discapacidad; 
b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el 
intercambio y la distribución de información, experiencias, programas de 
formación y prácticas recomendadas; 
c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a 
conocimientos científicos y técnicos; 
d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y 
económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de 
asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia. 
2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de 
las obligaciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la 
presente Convención. 
 

Artículo 33: Aplicación y seguimiento nacionales. 
1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, 
designarán uno o más organismos gubernamentales encargados de las 
cuestiones relativas a la aplicación de la presente Convención y 
considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o designar un 
mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al 
respecto en diferentes sectores y a diferentes niveles. 
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2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y 
administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a 
nivel nacional, un marco, que constará de uno o varios mecanismos 
independientes, para promover, proteger y supervisar la aplicación de la 
presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los 
Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la condición 
jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales de 
protección y promoción de los derechos humanos. 
3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, estarán integradas y participarán 
plenamente en todos los niveles del proceso de seguimiento. 
 

Artículo 34: Comité sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. 
1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (en adelante, “el Comité”) que desempeñará las funciones que 
se enuncian a continuación. 
2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 
ratificaciones o adhesiones, la composición del Comité se incrementará en 
seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros. 
3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y 
serán personas de gran integridad moral y reconocida competencia y 
experiencia en los temas a que se refiere la presente Convención. Se 
invita a los Estados Partes a que, cuando designen a sus candidatos, 
tomen debidamente en consideración la disposición que se enuncia en el 
párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención. 
4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que 
tomarán en consideración una distribución geográfica equitativa, la 
representación de las diferentes formas de civilización y los principales 
ordenamientos jurídicos, una representación de género equilibrada y la 
participación de expertos con discapacidad. 
5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en 
reuniones de la Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, en 
las que dos tercios de los Estados Partes constituirán quórum, las 
personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el mayor número 
de votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes. 
6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo 
menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. El 
Secretario General preparará después una lista en la que figurarán, por 
orden alfabético, todas las personas así propuestas, con indicación de 
los Estados Partes que las hayan propuesto, y la comunicará a los Estados 
Partes en la presente Convención. 
7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin 
embargo, el mandato de seis de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
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primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a 
suerte por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el 
párrafo 5 del presente artículo. 8. La elección de los otros seis 
miembros del Comité se hará con ocasión de las elecciones ordinarias, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del presente artículo. 
9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna 
otra causa, no puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte 
que lo propuso designará otro experto que posea las cualificaciones y 
reúna los requisitos previstos en las disposiciones pertinentes del 
presente artículo para ocupar el puesto durante el resto del mandato. 
10. El Comité adoptará su propio reglamento. 
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y las instalaciones que sean necesarios para el efectivo 
desempeño de las funciones del Comité con arreglo a la presente 
Convención y convocará su reunión inicial. 
12. Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los 
miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención 
percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en 
los términos y condiciones que la Asamblea General decida, tomando en 
consideración la importancia de las responsabilidades del Comité. 
13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, 
prerrogativas e inmunidades que se conceden a los expertos que realizan 
misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 
de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 35: Informes presentados por los Estados Partes. 
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas 
que hayan adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la presente 
Convención y sobre los progresos realizados al respecto en el plazo de 
dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente 
Convención en el Estado Parte de que se trate. 
2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al 
menos cada cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo 
solicite. 
3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los 
informes. 
4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al 
Comité no tendrá que repetir, en sus informes ulteriores, la información 
previamente facilitada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando 
preparen informes para el Comité, lo hagan mediante un procedimiento 
abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención. 
5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten 
al grado de cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la 
presente Convención. 
 

Artículo 36: Consideración de los informes. 
1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las 
recomendaciones que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá 
al Estado Parte de que se trate. Éste podrá responder enviando al Comité 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

cualquier información que desee. El Comité podrá solicitar a los Estados 
Partes más información con respecto a la aplicación de la presente 
Convención. 
2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la 
presentación de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de 
examinar la aplicación de la presente Convención en dicho Estado Parte, 
sobre la base de información fiable que se ponga a disposición del 
Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en un plazo 
de tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado Parte 
interesado a participar en dicho examen. Si el Estado Parte respondiera 
presentando el informe pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
1 del presente artículo. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a 
disposición de todos los Estados Partes. 
4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus 
propios países y facilitarán el acceso a las sugerencias y 
recomendaciones generales sobre esos informes. 
5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos 
especializados, los fondos y los programas de las Naciones Unidas, así 
como a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes, a 
fin de atender una solicitud o una indicación de necesidad de 
asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos, junto con las 
observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas 
solicitudes o indicaciones. 
 

Artículo 37: Cooperación entre los Estados Partes y el 
Comité.  
1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros 
a cumplir su mandato. 
2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en 
consideración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de 
aplicación de la presente Convención, incluso mediante la cooperación 
internacional. 
 

Artículo 38: Relación del Comité con otros órganos a fin de 
fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y 
de estimular la cooperación internacional en el ámbito que 
abarca. 
a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas 
tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención que entren dentro de su 
mandato. El Comité podrá invitar también a los organismos especializados 
y a otros órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen 
asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los 
ámbitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá 
invitar a los organismos especializados y a otros órganos de las Naciones 
Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en 
las esferas que entren dentro de su ámbito de actividades; 
b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros 
órganos pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de 
derechos humanos, con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas 
directrices de presentación de informes, sugerencias y recomendaciones 
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generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas en el 
ejercicio de sus funciones. 
 

Artículo 39: Informe del Comité.  
El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo 
Económico y Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes 
y datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas 
sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el 
informe del Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de los 
Estados Partes. 
 

Artículo 40: Conferencia de los Estados Partes. 
1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de 
los Estados Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la 
aplicación de la presente Convención. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia 
de los Estados Partes en un plazo que no superará los seis meses contados 
a partir de la entrada en vigor de la presente Convención. Las reuniones 
ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo decida la Conferencia de 
los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General. 
 

Artículo 41: Depositario.  
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención. 
 

Artículo 42: Firma. 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y 
las organizaciones regionales de integración en la Sede de las Naciones 
Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007. 
 

Artículo 43: Consentimiento en obligarse.  
La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados 
signatarios y a la confirmación oficial de las organizaciones regionales 
de integración signatarias. Estará abierta a la adhesión de cualquier 
Estado u organización regional de integración que no la haya firmado. 
 

Artículo 44: Organizaciones regionales de integración. 
1. Por “organización regional de integración” se entenderá una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada 
a la que sus Estados miembros hayan transferido competencia respecto de 
las cuestiones regidas por la presente Convención. Esas organizaciones 
declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su 
grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
presente Convención. Posteriormente, informarán al depositario de toda 
modificación sustancial de su grado de competencia. 
2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente 
Convención serán aplicables a esas organizaciones dentro de los límites 
de su competencia. 
3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 47 de la presente Convención, no se tendrá en 
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cuenta ningún instrumento depositado por una organización regional de 
integración. 
4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto en la Conferencia de los 
Estados Partes, con un número de votos igual al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones 
no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa. 
 

Artículo 45: Entrada en vigor. 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o adhesión. 
2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique 
la Convención, se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento a sus efectos, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado su propio instrumento. 
 

Artículo 46. Reservas. 
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito 
de la presente Convención. 
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 
 

Artículo 47: Enmiendas. 
1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención 
y presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara 
a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación y 
posteriormente a los Estados Partes para su aceptación. 
2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que el número de instrumentos de aceptación 
depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que 
había en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda 
entrará en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de 
aquel en que hubiera depositado su propio instrumento de aceptación. Las 
enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que 
las hayan aceptado. 
3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por 
consenso, las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo que guarden relación 
exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para 
todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que el 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios 
del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la 
enmienda. 
 

Artículo 48: Denuncia. 
Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario 
General haya recibido la notificación. 
Artículo 49 
Formato accesible 
El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles. 
 

Artículo 50: Textos auténticos. 
Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la 
presente Convención serán igualmente auténticos. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente 
Convención. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente: 
 

Artículo 1. 
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce 
la competencia del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (“el Comité”) para recibir y considerar las comunicaciones 
presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su jurisdicción 
que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas 
personas o grupos de personas. 
2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado 
Parte en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 
 

Artículo 2. 
El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando: 
a) Sea anónima; 
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea 
incompatible con las disposiciones de la Convención; 
c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o 
ya haya sido o esté siendo examinada de conformidad con otro 
procedimiento de investigación o arreglo internacionales; 
d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que 
la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea 
improbable que con ellos se logre un remedio efectivo; 
e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada. 
f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte 
interesado, salvo que esos hechos continuasen produciéndose después de 
esa fecha. 
 

Artículo 3. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el 
Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, 
toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo. En un 
plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se 
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indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de 
haberlas. 
 

Artículo 4. 
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 
conclusión sobre el fondo de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier 
momento al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una 
solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias a fin de 
evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 
supuesta violación. 
2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud 
del párrafo 1 del presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la 
admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación. 
 

Artículo 5. 
El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en 
virtud del presente 
Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus 
sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado 
y al comunicante. 
 

Artículo 6. 
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones 
graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos recogidos en la 
Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el 
examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones 
sobre dicha información. 
2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el 
Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a 
su disposición, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que 
lleven a cabo una investigación y presenten, con carácter urgente, un 
informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 
3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las 
transmitirá al Estado Parte interesado, junto con las observaciones y 
recomendaciones que estime oportunas. 
4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la 
investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 
Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones 
al Comité. 
5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas 
se solicitará la colaboración del Estado Parte. 
 

Artículo 7. 
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el 
informe que ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención 
pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a 
una investigación efectuada con arreglo al artículo 6 del presente 
Protocolo. 
2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del 
artículo 6, el Comité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte 
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interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada como 
resultado de la investigación. 
 

Artículo 8. 
Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del 
presente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la 
competencia del Comité establecida en los artículos 6 y 7. 
 

Artículo 9. 
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 
presente Protocolo. 
 

Artículo 10. 
El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y 
las organizaciones regionales de integración signatarios de la Convención 
en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de 
marzo de 2007. 
 

Artículo 11. 
El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados 
signatarios del presente Protocolo que hayan ratificado la Convención o 
se hayan adherido a ella. Estará sujeto a la confirmación oficial de las 
organizaciones regionales de integración signatarias del presente 
Protocolo que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan 
adherido a ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u 
organización regional de integración que haya ratificado la Convención, 
la haya confirmado oficialmente o se haya adherido a ella y que no haya 
firmado el presente Protocolo. 
 

Artículo 12. 
1. Por “organización regional de integración” se entenderá una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada 
a la que sus Estados miembros hayan transferido competencia respecto de 
las cuestiones regidas por la Convención y el presente Protocolo. Esas 
organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o 
adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas 
por la Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, informarán al 
depositario de toda modificación sustancial de su grado de competencia. 
2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente 
Protocolo se aplicarán a esas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia. 
3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el 
párrafo 2 del artículo 15 del presente Protocolo, no se tendrá en cuenta 
ningún instrumento depositado por una organización regional de 
integración. 
4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto en la reunión de los Estados 
Partes, con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 
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Artículo 13. 
1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día después de que se haya 
depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión. 
2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique 
el Protocolo, lo confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que haya 
sido depositado el décimo instrumento a sus efectos, el Protocolo entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado su propio instrumento. 
 

Artículo 14. 
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito 
del presente Protocolo. 
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 
 

Artículo 15. 
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y 
presentarla al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor 
de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas para su aprobación y posteriormente a todos los 
Estados Partes para su aceptación. 
2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que el número de instrumentos de aceptación 
depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que 
hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, las 
enmiendas entrarán en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a 
partir de aquel en que hubieran depositado su propio instrumento de 
aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los 
Estados Partes que las hayan aceptado. 
 

Artículo 16. 
Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario 
General haya recibido la notificación. 
 

Artículo 17. 
El texto del presente Protocolo se difundirá en formatos accesibles. 
 

Artículo 18. 
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Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente 
Protocolo serán igualmente auténticos. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente 
Protocolo. 
La presente es copia fiel y completa en español de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de 
diciembre de dos mil seis. 
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CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL CONTRA 

EL APARTHEID EN LOS 

DEPORTES 
Los Estados Partes en la presente Convención, recordando las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, por las cuales todos 
los Estados Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o 
separadamente, en cooperación con la Organización, para lograr el respeto 
universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma 
o religión,  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama 
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en 
la Declaración, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, 
color u origen nacional,  

Observando que, de acuerdo con los principios de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, los Estados Partes en la dicha Convención condenan especialmente 
la segregación racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, 
prohibir y eliminar todas las prácticas de esa naturaleza en todas las 
esferas,  

Observando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
varias resoluciones en que se condena la práctica del apartheid en los 
deportes y ha afirmado su apoyo incondicional al principio olímpico de 
que no se ha de permitir discriminación alguna por motivos de raza, 
religión o afiliación política, y de que el mérito debe constituir el 
único criterio para la participación en las actividades deportivas,  

Considerando que la Declaración Internacional contra el Apartheid en los 
Deportes, aprobada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1977, 
afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente el apartheid en 
los deportes,  
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Recordando las disposiciones de la Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y reconociendo 
en particular que la participación en intercambios deportivos con 
equipos seleccionados sobre la base del apartheid apoya y alienta 
en forma directa la comisión del crimen de apartheid, según se define en 
esa Convención,  

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar la 
práctica del apartheid en los deportes y fomentar los contactos 
deportivos internacionales basados en el principio olímpico,  

Reconociendo que los contactos deportivos con cualquier país que 
practique el apartheid en los deportes condonan y refuerzan el apartheid 
violando los principios olímpicos y, en consecuencia, se convierten en 
una legítima preocupación de todos los gobiernos,  

Deseosos de aplicar los principios consagrados en la Declaración 
Internacional contra el Apartheid en los Deportes y de lograr que se 
adopten lo antes posible medidas prácticas para ese fin,  

Convencidos de que la aprobación de una Convención Internacional contra 
el Apartheid en los Deportes daría lugar a la adopción de medidas más 
eficaces en el plano internacional y nacional, con miras a la eliminación 
del apartheid en los deportes,  
 
Han acordado lo siguiente: 
 

Artículo I: A los fines de la Presente Convención:  
a) La expresión "apartheid" denotará un sistema de segregación y 
discriminación raciales institucionalizadas con el fin de establecer y 
mantener la dominación de un grupo racial de personas sobre otro grupo 
racial de personas y de oprimirlo sistemáticamente, como el que practica 
Sudáfrica, y la expresión "apartheid en los deportes" denotará la 
aplicación de las políticas y prácticas de tal sistema a las actividades 
deportivas organizadas ya sea sobre una base profesional o de 
aficionados;  

b) La expresión "instalaciones deportivas nacionales" denotará 
cualesquiera instalaciones deportivas que se utilicen dentro del marco de 
un programa de deportes que funcione con los auspicios de un gobierno 
nacional;  

c) La expresión "principio olímpico" denotará el principio de que no se 
permite discriminación alguna por motivos de raza, religión o afiliación 
política;  

d) La expresión "contrato deportivo" denotará todo contrato concertado 
para organizar, promover o realizar cualquier actividad deportiva, 
incluidos los contratos relativos a derechos derivados de esas 
actividades, entre ellos los relacionados con la prestación de servicios 
a tales actividades;  
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e) La expresión "organizaciones deportivas" denotará los comités 
olímpicos nacionales, las federaciones deportivas nacionales y los 
comités directivos de deportes nacionales o cualquier otra 
organización constituida para organizar actividades deportivas al 
nivel nacional;  

f) La expresión "equipo" denotará a un grupo de deportistas 
organizados con el fin de participar en actividades deportivas en 
competencia con otros grupos organizados de la misma índole;  

g) La expresión "deportistas" denotará los hombres y mujeres que 
participan en actividades deportivas en forma particular o en 
equipo, así como a los administradores, instructores, entrenadores 
u otros funcionarios cuyas actividades sean fundamentales para la 
actuación de un equipo. 
 

Artículo 2  

Los Estados Partes condenan enérgicamente el apartheid y se 
comprometen a aplicar inmediatamente y por todos los medios 
apropiados una política encaminada a eliminar la práctica del 
apartheid en todas sus formas en los deportes. 
 

Artículo 3  

Los Estados Partes no permitirán contactos deportivos con los 
países que practiquen el apartheid y adoptarán medidas apropiadas 
para asegurar que sus organizaciones deportivas, equipos y 
deportistas particulares no mantengan tales contactos. 
 

Artículo 4  
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir los 
contactos deportivos con los países que practiquen el apartheid y 
asegurarán que se disponga de medios eficaces para lograr la observancia 
de esas medidas. 

 

Artículo 5  
Los Estados Partes se negarán a prestar asistencia financiera o de otra 
índole a sus organizaciones deportivas, equipos y deportistas 
particulares para que participen en actividades deportivas en países que 
practiquen el apartheid, o con equipos o deportistas particulares que 
hayan sido seleccionados sobre la base del apartheid. 

 

Artículo 6  
Todo Estado Parte adoptará medidas apropiadas con respecto a sus 
organizaciones deportivas, equipos y deportistas particulares que 
participen en actividades deportivas en un país que practique el 
apartheido con equipos que representen a un país que practique el 
apartheid y, en especial:  
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a) Se negará a prestar asistencia financiera o de otra índole, cualquiera 
que sea su fin, a tales organizaciones deportivas, equipos y deportistas 
particulares;  
b) Limitará a tales organizaciones deportivas, equipos y deportistas 
particulares el acceso a las instalaciones deportivas nacionales;  
c) No reconocerá la validez de ningún contrato deportivo que entrañe la 
realización de actividades deportivas en un país que practique el 
apartheido con equipos o deportistas particulares elegidos sobre la base 
del apartheid;  
d) No concederá honores o premios nacionales en los deportes a tales 
equipos o deportistas particulares y retirará los que les haya conferido;  
e) No celebrará recepciones oficiales en honor de tales equipos o 
deportistas. 

 

Artículo 7  
Los Estados Partes no concederán visados a los representantes de 
organizaciones deportivas, equipos o deportistas particulares que 
representen a países que practiquen el apartheid, ni permitirán su 
ingreso en el país. 

 

Artículo 8  
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar 
que todo país que practique el apartheid sea expulsado de las 
organizaciones deportivas internacionales y regionales. 

 

Artículo 9  
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para impedir 
que las organizaciones deportivas internacionales impongan sanciones 
financieras o de otra índole a las organizaciones afiliadas que, de 
conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas, las  
disposiciones de la presente Convención y el espíritu del principio 
olímpico, se nieguen a participar en acontecimientos deportivos con un 
país que practique el apartheid. 

 

Artículo 10  
1. Los Estados Partes no escatimarán esfuerzos para asegurar el 
cumplimiento universal del principio olímpico de no discriminación y las 
disposiciones de la presente Convención.  
2. Con este fin, los Estados Partes prohibirán el ingreso en sus países 
de miembros de equipos y de deportistas particulares que participen o 
hayan participado en competencias deportivas en Sudáfrica y prohibirán el 
ingreso en sus países a los representantes de organizaciones deportivas, 
miembros de equipos y deportistas particulares que inviten por su propia 
iniciativa a organizaciones deportivas, equipos y deportistas que 
representen oficialmente a un país que practique el apartheid y 
participen en competencias bajo su bandera. Los Estados Partes podrán 
también prohibir el ingreso a los representantes de organizaciones 
deportivas, miembros de equipos y deportistas particulares que mantengan 
contactos deportivos con organizaciones deportivas, equipos o deportistas 
que representen a un país que practique el apartheid y participen en 
actividades deportivas bajo su bandera. La prohibición de ingreso no 
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violará las reglamentaciones de las federaciones deportivas pertinentes 
que apoyen la eliminación del apartheidde los deportes y se aplicará 
solamente a la participación en actividades deportivas.  
3. Los Estados Partes pedirán a sus representantes nacionales en 
federaciones deportivas internacionales que tomen todas las medidas 
posibles y prácticas para impedir la participación de las organizaciones 
deportivas, equipos y deportistas a que se hace referencia en el párrafo 
2 supra en competencias deportivas internacionales y, por intermedio de 
sus representantes en las organizaciones deportivas internacionales, 
adoptarán todas las medidas posibles para:  
a) Lograr la expulsión de Sudáfrica de todas las federaciones en que siga 
siendo miembro y negar a Sudáfrica la readquisición de la calidad de 
miembro de cualquier federación de la que haya sido expulsada;  
b) En el caso de federaciones nacionales que condonen los intercambios 
con un país que practique el apartheid, imponer sanciones contra esas 
federaciones nacionales, incluidas, en caso necesario, la expulsión de la 
organización deportiva internacional pertinente y la exclusión de sus 
representantes de la participación en competencias deportivas 
internacionales.  
4. En los casos de violación abierta de las disposiciones de la presente 
Convención, los Estados Partes adoptarán las medidas que consideren 
apropiadas, incluidas, en caso necesario, medidas encaminadas a excluir a 
los órganos directivos nacionales de deportes responsables, las 
federaciones deportivas nacionales o los deportistas de los países 
interesados de las competencias deportivas internacionales.  
5. La aplicación de las disposiciones del presente artículo que se 
relacionan concretamente con Sudáfrica cesará una vez que se haya abolido 
el sistema de apartheid en ese país. 

 

Artículo 11  
1. Se establecerá una Comisión contra el Apartheid en los Deportes 
(denominada en lo que sigue "la Comisión") compuesta de quince miembros 
de probada integridad y dedicación a la lucha contra el apartheid, 
prestando especial atención a la participación de personas con 
experiencia en cuestiones de administración deportiva, elegidos por los 
Estados Partes de entre sus nacionales teniendo presente la conveniencia 
de lograr la distribución geográfica más equitativa posible y la 
representación de los principales sistemas jurídicos.  
2. Los miembros de la Comisión se elegirán por voto secreto de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá 
designar una persona de entre sus propios nacionales.  
3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la entrada en 
vigor de la presente Convención. Por lo menos tres meses antes de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus 
nombramientos dentro de un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará una lista en orden alfabético de todas las personas así 
designadas, con indicación de los Estados Partes que las hayan designado, 
y enviará esa lista a los Estados Partes.  
4. Las elecciones de los miembros de la Comisión se realizarán en una 
reunión de los Estados Partes organizada por el Secretario General en la 
Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, para la cual constituirán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, las personas elegidas para 
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integrar la Comisión serán aquellas que obtengan el mayor número de votos 
y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.  
5. Los miembros de la Comisión se elegirán por un período de cuatro años. 
Sin embargo, el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, el Presidente de la Comisión elegirá por sorteo los 
nombres de esos nueve miembros.  
6. Para llenar las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo nacional 
haya cesado en el desempeño de sus funciones como miembro de la Comisión 
designará otra persona de entre sus nacionales, con sujeción a la 
aprobación del Comité.  
7. Los Estados Partes se encargarán de los gastos de los miembros de la 
Comisión mientras presten servicios en la Comisión. 

 

Artículo 12  
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, para su examen por la Comisión, un informe sobre las 
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
la Convención y, en lo sucesivo, cada dos años. La Comisión podrá 
solicitar de los Estados Partes más información al respecto.  
2. La Comisión informará todos los años sobre sus actividades a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas por conducto del Secretario 
General, y podrá hacer sugerencias y recomendaciones generales basadas en 
el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados 
Partes. Estas sugerencias y recomendaciones se comunicarán a la Asamblea 
General, junto con las observaciones de los Estados Partes pertinentes, 
si las hubiere.  
3. La Comisión vigilará, en particular, la aplicación de las 
disposiciones del artículo 10 de la presente Convención y formulará 
recomendaciones sobre las medidas que deberán adoptarse.  
4. El Secretario General podrá convocar una reunión de los Estados Partes 
a solicitud de la mayoría de los Estados Partes para considerar la 
adopción de nuevas medidas en relación con la aplicación de las 
disposiciones del artículo 10 de la presente Convención. En los casos de 
violación abierta de las disposiciones de la presente Convención, el 
Secretario General convocará, a solicitud de la Comisión, una reunión de 
los Estados Partes. 

 

Artículo 13  
1. Cualquier Estado Parte podrá declarar en cualquier momento que 
reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las quejas 
sobre violaciones de las disposiciones de la presente Convención que 
presenten los Estados Partes que también hayan hecho tal declaración. La 
Comisión podrá determinar las medidas apropiadas que deberán tomarse 
respecto de las violaciones.  
2. Los Estados Partes contra los cuales se presente la queja, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, 
tendrán derecho a enviar a un representante para que participe en las 
actuaciones de la Comisión. 
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Artículo 14  
1. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año.  
2. La Comisión aprobará su propio reglamento.  
3. La secretaría de la Comisión será provista por el Secretario General 
de las Naciones Unidas.  
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de 
las Naciones Unidas.  
5. El Secretario General convocará la reunión inicial de la Comisión. 

 

Artículo 15  
El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención. 

 

Artículo 16  
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
en la Sede de las Naciones Unidas hasta que entre en vigor.  
2. La presente Convención está sujeta a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Estados signatarios. 

 

Artículo 17  
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. 

 

Artículo 18  
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la 
fecha en que se haya depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas el vigésimo séptimo instrumento de ratificación, de 
aceptación, de aprobación o de adhesión.  
2. Para cada Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención o se adhiera a la misma después de que haya entrado en vigor, 
la Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha del 
depósito del instrumento pertinente. 

 

Artículo 19  
Toda controversia entre los Estados Partes relativa a la interpretación, 
la aplicación o la ejecución de la presente Convención que no haya sido 
resuelta mediante negociaciones se someterá, a instancia de los Estados 
Partes en la controversia y con su mutuo consentimiento a la Corte 
Internacional de Justicia, excepto cuando las Partes en la controversia 
hayan convenido de otro medio de arreglo. 

 

Artículo 20  
1. Cualquier Estado Parte podrá proponer una enmienda o una revisión de 
la presente Convención y presentarla al depositario. El Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará a continuación la enmienda o la 
revisión propuesta a los Estados Partes en la presente Convención, con la 
solicitud de que le notifiquen si están a favor de que se celebre una 
conferencia de los Estados Partes para el examen y la votación de la 
propuesta. En caso de que por lo menos un tercio de los Estados Partes 
esté a favor de la celebración de esa conferencia, el Secretario General 
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convocará la conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Las 
enmiendas o revisiones aprobadas por una mayoría de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia se presentarán a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación.  
2. Las enmiendas o revisiones entrarán en vigor cuando hayan sido 
aprobadas por la Asamblea General y aceptadas por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes, de conformidad con sus procedimientos 
constitucionales respectivos.  
3. Cuando entren en vigor, las enmiendas o revisiones serán obligatorias 
para los Estados Partes que las hayan aceptado, y los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención 
y las enmiendas o revisiones anteriores que hayan aceptado. 

 

Artículo 21  
Todo Estado Parte podrá retirarse de la presente Convención mediante 
notificación por escrito dirigida al depositario. El retiro surtirá 
efecto un año después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario. 

 

Artículo 22  
La presente Convención ha sido concertada en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso, y todos los textos son igualmente auténticos.  
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CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL SOBRE 

LA ELIMINACIÓN DE 

TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN 

RACIAL 
Los Estados partes en la presente Convención,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los 
principios de la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres 
humanos y que todos los Estados Miembros se han comprometido a tomar 
medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, 
para realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de 
promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión.  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama 
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos 
de raza, color u origen nacional,  

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen 
derecho a igual protección de la ley contra toda discriminación y contra 
toda incitación a la discriminación,  

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y 
todas las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, 
cualquiera que sea su forma y dondequiera que existan, y que la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad de 
ponerles fin rápida e incondicionalmente,  
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Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación racial, de 20 de 
noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea General] afirma 
solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del 
mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de 
asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana,  
 

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la 
diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente condenable y 
socialmente injusta y peligrosa, y de que nada en la teoría o en la 
práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial,  
 

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de 
raza, color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones 
amistosas y pacíficas entre las naciones y puede perturbar la paz y la 
seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las personas aun 
dentro de un mismo Estado,  
 

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con 
los ideales de toda la sociedad humana,  
 

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía 
existen en algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales 
basadas en la superioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, 
segregación o separación,  
 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar 
rápidamente la discriminación racial en todas sus formas y 
manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y prácticas 
racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y 
edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de 
segregación y discriminación raciales,  
 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de 

empleo y ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo 

en 1958 y la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones 

en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,  

 

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial y con tal objeto asegurar que se adopten lo antes 

posible medidas prácticas,  

 

Han acordado lo siguiente:  

 

 

Parte I 
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Artículo 1 

1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" 

denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 

motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, 

restricciones o preferencias que haga un Estado parte en la presente 

Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.  

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse 

en un sentido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los 

Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre 

que tales disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna 

nacionalidad en particular.  

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el 

adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas 

personas que requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto 

de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 

como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como 

consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los diferentes 

grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los 

objetivos para los cuales se tomaron. 

 

Artículo 2  

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen 

a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 

encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 

promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:  

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o 

práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o 

instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e 

instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con 

esta obligación;  

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la 

discriminación racial practicada por cualesquiera personas u 

organizaciones;  

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas 

gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular 

las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia 

crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista;  
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d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios 

apropiados, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas 

legislativas, la discriminación racial practicada por personas, grupos u 

organizaciones;  

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, 

organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros 

medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a 

desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.  

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, 

medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, 

cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y 

protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a 

estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el 

pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como 

consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los 

diversos grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los 

cuales se tomaron. 

 

Artículo 3  

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el 

apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los 

territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza. 

 

Artículo 4 

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones 

que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza 

o de un grupo de personas de un determinado color u origen étnico, o que 

pretendan justificar o promover el odio racial y la discriminación 

racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas 

inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal 

discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo 

debidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente 

enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre 

otras, las siguientes medidas:  

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas 

basadas en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la 

discriminación racial, así como todo acto de violencia o toda incitación 

a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro 

color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, 

incluida su financiación;  
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b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las 

actividades organizadas de propaganda y toda otra actividad de 

propaganda, que promuevan la discriminación racial e inciten a ella, y 

reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 

actividades constituye un delito penado por la ley;  

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas 

nacionales o locales promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 

 

Artículo 5 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el 

artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a 

prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 

garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 

distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en 

el goce de los derechos siguientes:  

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los 

demás órganos que administran justicia;  

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra 

todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido 

por funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución;  

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, 

elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de 

participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en 

cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas;  

d) Otros derechos civiles, en particular:  

i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado;  

ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país;  

iii) El derecho a una nacionalidad;  

iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;  

v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con 

otros;  

vi) El derecho a heredar;  

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión;  

viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;  

ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas; 

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  

i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el 

desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remuneración 

equitativa y satisfactoria;  
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ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;  

iii) El derecho a la vivienda;  

iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad 

social y los servicios sociales;  

v) El derecho a la educación y la formación profesional;  

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las 

actividades culturales; 

f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso 

público, tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, 

cafés, espectáculos y parques. 

 

Artículo 6  

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su 

jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales 

nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto 

de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, 

viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 

derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y 

adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de 

tal discriminación. 

 

Artículo 7 

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, 

especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y 

la información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la 

discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la 

amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así 

como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación racial y de la presente Convención.  

 

 

Parte II 

 

Artículo 8  

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Racial (denominado en adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos 

de gran prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos por los 

Estados partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a 

título personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una 
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distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes 

formas de civilización, así como de los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una 

lista de personas designadas por los Estados partes. Cada uno de los 

Estados partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales.  

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de 

la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a los Estados partes invitándoles a que presenten sus 

candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 

una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este 

modo, indicando los Estados partes que las han designado, y la comunicará 

a los Estados partes.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 

partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la 

Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán 

quórum dos tercios de los Estados partes, se considerarán elegidos para 

el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 

mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes 

presentes y votantes.  

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 

el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 

expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 

elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 

esos nueve miembros.  

Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya 

cesado en sus funciones como miembro del Comité, designará entre sus 

nacionales a otro experto, a reserva de la aprobación del Comité.  

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité 

mientras éstos desempeñen sus funciones. 

 

Artículo 9 

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de 

las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las 

medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 

hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la 

presente Convención:  

a) Dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la 

Convención para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos 

años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más 

información a los Estados partes.  

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a 

la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá 

hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el 
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examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados 

partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se 

comunicarán a la Asamblea General, junto con las observaciones de los 

Estados partes, si las hubiere.  

 

Artículo 10  

1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los 

servicios de secretaría.  

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas. 

 

Artículo 11  

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las 

disposiciones de la presente Convención, podrá señalar el asunto a la 

atención del Comité. El Comité transmitirá la comunicación 

correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres meses, el 

Estado que recibe la comunicación presentará al Comité explicaciones o 

declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida 

correctiva hubiere, en su caso, adoptado.  

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante 

negociaciones bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un 

plazo de seis meses a partir del momento en que el Estado destinatario 

reciba la comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá 

derecho a someter nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación 

al Comité y al otro Estado.  

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el 

párrafo 2 del presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han 

interpuesto y agotado todos los recursos de jurisdicción interna, de 

conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 

admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación de los 

mencionados recursos se prolongue injustificadamente.  

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados 

partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.  

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente 

artículo, los Estados partes interesados podrán enviar un representante, 

que participará sin derecho a voto en los trabajos del Comité mientras se 

examine el asunto. 

 

Artículo 12  

1. Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información 

que estime necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de 
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Conciliación (denominada en adelante la Comisión), integrada por cinco 

personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los miembros de la 

Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las 

partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición 

de los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 

asunto, basada en el respeto a la presente Convención.  

Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no 

llegan a un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la 

Comisión, los miembros sobre los que no haya habido acuerdo entre los 

Estados partes en la controversia serán elegidos por el Comité, de entre 

sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.  

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. 

No deberán ser nacionales de los Estados partes en la controversia, ni 

tampoco de un Estado que no sea parte en la presente Convención.  

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio 

reglamento.  

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de 

las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión 

decida.  

5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará 

también servicios a la Comisión cuando una controversia entre Estados 

partes motive su establecimiento.  

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los 

gastos de los miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que 

hará el Secretario General de las Naciones Unidas.  

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de 

los miembros de la Comisión, antes de que los Estados partes en la 

controversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 del 

presente artículo.  

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la 

Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten 

cualquier otra información pertinente. 

 

Artículo 13  

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y 

presentará al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus 

conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 

planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión 

considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia.  

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada 

uno de los Estados partes en la controversia. Dentro de tres meses, 

dichos Estados notificarán al Presidente del Comité si aceptan o no las 

recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.  
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3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, 

el Presidente del Comité comunicará el informe de la Comisión y las 

declaraciones de los Estados partes interesados a los demás Estados 

partes en la presente Convención. 

 

Artículo 14  

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 

competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas 

o grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren 

ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de 

los derechos estipulados en la presente Convención. El Comité no recibirá 

ninguna comunicación referente a un Estado parte que no hubiere hecho tal 

declaración.  

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 

del presente artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su 

ordenamiento jurídico nacional, que será competente para recibir y 

examinar peticiones de personas o grupos de personas comprendidas dentro 

de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de 

cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención y 

hubieren agotado los demás recursos locales disponibles.  

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente 

artículo y el nombre de cualquier órgano establecido o designado con 

arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán depositados, por el 

Estado parte interesado, en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados partes. 

Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General, pero dicha notificación no 

surtirá efectos con respecto a las comunicaciones que el Comité tenga 

pendientes.  

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del 

presente artículo llevará un registro de las peticiones y depositará 

anualmente, por los conductos pertinentes, copias certificadas del 

registro en poder del Secretario General, en el entendimiento de que el 

contenido de las mismas no se dará a conocer públicamente.  

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano 

establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, 

el peticionario tendrá derecho a comunicar el asunto al Comité dentro de 

los seis meses.  

6. El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le 

remita a la atención del Estado parte contra quien se alegare una 

violación de cualquier disposición de la presente Convención, pero la 

identidad de las personas o grupos de personas interesadas no se revelará 

sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones 

anónimas.  
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Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará 

al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la 

cuestión y exponer qué medida correctiva, si la hubiere, ha adoptado.  

7. El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los 

datos puestos a su disposición por el Estado parte interesado y por el 

peticionario. El Comité no examinará ninguna comunicación de un 

peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado 

todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta 

regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue 

injustificadamente.  

El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus 

sugerencias y recomendaciones, si las hubiere.  

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales 

comunicaciones y, cuando proceda, un resumen de las explicaciones y 

declaraciones de los Estados partes interesados, así como de sus propias 

sugerencias y recomendaciones.  

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en 

este artículo sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, 

por lo menos, estuvieren obligados por declaraciones presentadas de 

conformidad con el párrafo 1 de este artículo. 

 

Artículo 15  

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales que 

figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de 

diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención no 

limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos 

pueblos por otros instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas 

y sus organismos especializados.  

2. El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la 

presente Convención recibirá copia de las peticiones de los órganos de 

las Naciones Unidas que entienden de asuntos directamente relacionados 

con los principios y objetivos de la presente Convención, y comunicará a 

dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, 

al considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los 

territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos, y de 

cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique la resolución 1514 

(XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en la presente 

Convención y sometidos a examen de los mencionados órganos.  

El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas 

copia de los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, 

administrativas o de otra índole que, en relación directa con los 

principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las Potencias 
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administradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a, y 

comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos.  

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de 

las peticiones e informes que haya recibido de los órganos de las 

Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones que les haya comunicado 

acerca de tales peticiones e informes.  

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la 

información disponible que guarde relación con los objetivos de la 

presente Convención y que se refiera a los territorios mencionados en el 

inciso a del párrafo 2 del presente artículo. 

 

Artículo 16  

Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de 

controversias o denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos 

para solucionar las controversias o denuncias en materia de 

discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales de las 

Naciones Unidas y sus organismos especializados o en convenciones 

aprobadas por ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a 

otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con 

convenios internacionales generales o especiales que estén en vigor entre 

ellos.  

 

 

Parte III 

 

Artículo 17  

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 

especializado, así como de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente 

Convención.  

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

 

Artículo 18  

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de 

los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra.  

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 19  

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de 

ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a 

ella después de haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 

de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 20  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente 

Convención los textos de las reservas formuladas por los Estados en el 

momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado que tenga 

objeciones a una reserva notificará al Secretario General que no la 

acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa días 

siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 

propósito de la presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva que 

pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de los órganos establecidos 

en virtud de la presente Convención. Se considerará que una reserva es 

incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de 

los Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para 

ello una notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá 

efecto en la fecha de su recepción. 

 

Artículo 21  

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 

General haya recibido la notificación. 

 

Artículo 22  

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la 

interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que no se 

resuelva mediante negociaciones o mediante los procedimientos que se 

establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión de la Corte 

Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la 

controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de solucionarla. 
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Artículo 23  

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de 

revisión de la presente Convención por medio de notificación escrita 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas 

que deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda. 

 

Artículo 24  

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra:  

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 

los artículos 17 y 18;  

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 19;  

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los 

artículos 14, 20 y 23;  

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21. 

 

Artículo 25  

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en los archivos 

de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas de la presente Convención a todos los Estados pertenecientes 

a cualquiera de las categorías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 

17 supra. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA 
ORIENTACIÓN PACÍFICA 

DE LA ENSEÑANZA 
 

Los Gobiernos representados en la Conferencia Interamericana de 

Consolidación de la Paz, CONSIDERANDO:  

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron 

hallados en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:  

 

Artículo I.-  
Las Altas Partes Contratantes se obligan a organizar en sus 

establecimientos de instrucción pública, la enseñanza de los principios 

sobre el arreglo pacífico de las diferencias internacionales y la 

renuncia a la guerra como instrumento de política nacional, así como de 

las aplicaciones prácticas de estos principios.  

 

Artículo II.-  
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a preparar, por medio de sus 

administraciones superiores de instrucción pública, textos o manuales de 

enseñanza adaptables a todos los grados, inclusive la formación de un 

cuerpo docente, de manera que desarrollen la buena inteligencia, el 

respeto mutuo y la importancia de la cooperación internacional. Las 

personas encargadas de la enseñanza deberán impartirla conforme a los 

principios allí expresados.   

 

Artículo III.-  
Las Altas Partes Contratantes confiarán a la Comisión Nacional de 

Cooperación Intelectual, estipulada en anteriores acuerdos vigentes, el 

cumplimiento de las estipulaciones anteriores, la propaganda y 

divulgación de los servicios que el cinematógrafo, el teatro y la 

radiodifusión pueden prestar a la causa de la buena inteligencia 

internacional, y el estudio y la aplicación de cualesquiera otros medios 
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susceptibles de acrecentar el espíritu de tolerancia, de equidad y de 

justicia entre las Naciones. 

Cada Comisión deberá enviar, anualmente, a la oficina respectiva de la 

Unión Panamericana, de Washington, y al Instituto Internacional, de 

Cooperación Internacional de París, un informe detallado sobre las 

medidas tomadas en su país en cumplimiento del presente Convenio.  

 

Artículo IV.-  
La presente Convención no afecta los compromisos contraídos anteriormente 

por las Altas Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales.   

Convención sobre Orientación Pacifica de la Enseñanza Publicación en el 

D.O.F. 17/06/1938  

 

Artículo V.-  
La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, 

de acuerdo con sus procedimientos constitucionales. El Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República Argentina guardará los originales 

de la presente Convención y queda encargado de enviar copias certificadas 

auténticas a los Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos de 

ratificación serán depositados en los archivos de la Unión Panamericana, 

en Washington, que notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios; 

tal notificación valdrá como canje de ratificaciones.   

 

Artículo VI.-  
La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes 

Contratantes en el orden en que vayan depositando sus respectivas 

ratificaciones.   

 

Artículo VII.-  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 

mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que lo 

transmitirá a los demás Gobiernos signatarios.  

Transcurrido este plazo, la Convención cesará en sus efectos para el 

denunciante, quedando subsistente para las demás Altas Partes 

Contratantes.  

 

Artículo VIII.-  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los 

Estados no signatarios. Los instrumentos correspondientes serán 

depositados en los archivos de la Unión Panamericana, que los comunicará 

a las otras Altas Partes Contratantes.  
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados, firman y 

sellan la presente Convención en español, inglés, portugués y francés, en 

la ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los 

veintitrés días del mes de diciembre del año de mil novecientos treinta y 

seis. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA 

PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA DIVERSIDAD DE LAS 

EXPRESIONES CULTURALES 
 

Afirmando que la diversidad cultural es una característica esencial de la 

humanidad, Consciente de que la diversidad cultural constituye un 

patrimonio común de la humanidad que debe valorarse y preservarse en 

provecho de todos; 

Consciente de que la diversidad cultural crea un mundo rico y variado que 

acrecienta la gama de posibilidades y nutre las capacidades y los valores 

humanos, y constituye, por lo tanto, uno de los principales motores del 

desarrollo sostenible de las comunidades, los pueblos y las naciones;  

Recordando que la diversidad cultural, tal y como prospera en un marco de 

democracia, tolerancia, justicia social y respeto mutuo entre los pueblos 

y las culturas, es indispensable para la paz y la seguridad en el plano 

local, nacional e internacional;  

Encomiando la importancia de la diversidad cultural para la plena 

realización de los derechos humanos y libertades fundamentales 

proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros 

instrumentos universalmente reconocidos; 

Destacando la necesidad de incorporar la cultura como elemento 

estratégico a las políticas de desarrollo nacionales e internacionales, 

así como a la cooperación internacional para el desarrollo, teniendo en 

cuenta asimismo la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (2000), 

con su especial hincapié en la erradicación de la pobreza;  

Considerando que la cultura adquiere formas diversas a través del tiempo 

y el espacio y que esta diversidad se manifiesta en la originalidad y la 

pluralidad de las identidades y en las expresiones culturales de los 

pueblos y sociedades que forman la humanidad; 
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Reconociendo la importancia de los conocimientos tradicionales como 

fuente de riqueza inmaterial y material, en particular los sistemas de 

conocimiento de los pueblos autóctonos y su contribución positiva al 

desarrollo sostenible, así como la necesidad de garantizar su protección 

y promoción de manera adecuada;  

Reconociendo la necesidad de adoptar medidas para proteger la diversidad 

de las expresiones culturales y sus contenidos, especialmente en 

situaciones en las que las expresiones culturales pueden correr peligro 

de extinción o de grave menoscabo;  

Destacando la importancia de la cultura para la cohesión social en 

general y, en particular, las posibilidades que encierra para la mejora 
de la condición de la mujer y su papel en la sociedad; 

Consciente de que la diversidad cultural se fortalece mediante la libre 

circulación de las ideas y se nutre de los intercambios y las 

interacciones constantes entre las culturas; 

Reiterando que la libertad de pensamiento, expresión e información, así 

como la diversidad de los medios de comunicación social, posibilitan el 

florecimiento de las expresiones culturales en las sociedades; 

Reconociendo que la diversidad de expresiones culturales, comprendidas 

las expresiones culturales tradicionales, es un factor importante que 

permite a los pueblos y las personas expresar y compartir con otros sus 

ideas y valores; 

Recordando que la diversidad lingüística es un elemento fundamental de la 

diversidad cultural, y reafirmando el papel fundamental que desempeña la 

educación en la protección y promoción de las expresiones culturales;  

Teniendo en cuenta la importancia de la vitalidad de las culturas para 

todos, especialmente en el caso de las personas pertenecientes a minorías 

y de los pueblos autóctonos, tal y como se manifiesta en su libertad de 

crear, difundir y distribuir sus expresiones culturales tradicionales, 

así como su derecho a tener acceso a ellas a fin de aprovecharlas para su 

propio desarrollo,  

Subrayando la función esencial de la interacción y la creatividad 

culturales, que nutren y renuevan las expresiones culturales, y 

fortalecen la función desempeñada por quienes participan en el desarrollo 

de la cultura para el progreso de la sociedad en general;  

Reconociendo la importancia de los derechos de propiedad intelectual para 

sostener a quienes participan en la creatividad cultural;  
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Persuadida de que las actividades, los bienes y los servicios culturales 

son de índole a la vez económica y cultural, porque son portadores de 

identidades, valores y significados, y por consiguiente no deben tratarse 

como si sólo tuviesen un valor comercial; 

Observando que los procesos de mundialización, facilitados por la 

evolución rápida de las tecnologías de la información y la comunicación, 

pese a que crean condiciones inéditas para que se intensifique la 

interacción entre las culturas, constituyen también un desafío para la 

diversidad cultural, especialmente en lo que respecta a los riesgos de 

desequilibrios entre países ricos y países pobres;  

Consciente de que la UNESCO tiene asignado el cometido específico de 

garantizar el respeto de la diversidad de culturas y recomendar los 

acuerdos internacionales que estime convenientes para facilitar la libre 

circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen,  

Teniendo en cuenta las disposiciones de los instrumentos internacionales 

aprobados por la UNESCO sobre la diversidad cultural y el ejercicio de 

los derechos culturales, en particular la Declaración Universal sobre la 

Diversidad Cultural de 2001,  

Aprueba, el 20 de octubre de 2005, la presente Convención.  

 

I. Objetivos y principios rectores 

 

Artículo 1 – Objetivos 
Los objetivos de la presente Convención son: 

a) Proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; 

b) Crear las condiciones para que las culturas puedan prosperar y 

mantener interacciones libremente de forma mutuamente provechosa; 

c) Fomentar el diálogo entre culturas a fin de garantizar intercambios 

culturales más amplios y equilibrados en el mundo en pro del respeto 

intercultural y una cultura de paz; 

d) Fomentar la interculturalidad con el fin de desarrollar la interacción 

cultural, con el espíritu de construir puentes entre los pueblos; 

e) Promover el respeto de la diversidad de las expresiones culturales y 

hacer cobrar conciencia de su valor en el plano local, nacional e 

internacional; 

f) Reafirmar la importancia del vínculo existente entre la cultura y el 

desarrollo para todos los países, en especial los países en desarrollo, y 
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apoyar las actividades realizadas en el plano nacional e internacional 

para que se reconozca el auténtico valor de ese vínculo; 

g) Reconocer la índole específica de las actividades y los bienes y 

servicios culturales en su calidad de portadores de identidad, valores y 

significado; 

h) Reiterar los derechos soberanos de los Estados a conservar, adoptar y 

aplicar las políticas y medidas que estimen necesarias para proteger y 

promover la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos 

territorios; 

i) Fortalecer la cooperación y solidaridad internacionales en un espíritu 

de colaboración, a fin de reforzar, en particular, las capacidades de los 

países en desarrollo con objeto de proteger y promover la diversidad de 

las expresiones culturales. 

 

 

Artículo 2 - Principios rectores 

 

1. Principio de respeto de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales 
Sólo se podrá proteger y promover la diversidad cultural si se garantizan 

los derechos humanos y las libertades fundamentales como la libertad de 
expresión, información y comunicación, así como la posibilidad de que las 
personas escojan sus expresiones culturales. Nadie podrá invocar las 

disposiciones de la presente Convención para atentar contra los derechos 

humanos y las libertades fundamentales proclamados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y garantizados por el derecho 

internacional, o para limitar su ámbito de aplicación. 

 

2. Principio de soberanía 
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del 

derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de adoptar 

medidas y políticas para proteger y promover la diversidad de las 

expresiones culturales en sus respectivos territorios. 

 

3. Principio de igual dignidad y respeto de todas las 

culturas 
La protección y la promoción de la diversidad de las expresiones 

culturales presuponen el reconocimiento de la igual dignidad de todas las 

culturas y el respeto de ellas, comprendidas las culturas de las personas 

pertenecientes a minorías y las de los pueblos autóctonos. 
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4. Principio de solidaridad y cooperación internacionales 
La cooperación y la solidaridad internacionales deberán estar encaminadas 

a permitir a todos los países, en especial los países en desarrollo, 

crear y reforzar sus medios de expresión cultural, comprendidas sus 

industrias culturales, nacientes o establecidas, en el plano local, 

nacional e internacional. 

 

5. Principio de complementariedad de los aspectos económicos 

y culturales del desarrollo 
Habida cuenta de que la cultura es uno de los principales motores del 

desarrollo, los aspectos culturales de éste son tan importantes como sus 

aspectos económicos, respecto de los cuales los individuos y los pueblos 

tienen el derecho fundamental de participación y disfrute. 

 

6. Principio de desarrollo sostenible 
La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y las 

sociedades. La protección, la promoción y el mantenimiento de la 

diversidad cultural son una condición esencial para un desarrollo 

sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

 

7. Principio de acceso equitativo 
El acceso equitativo a una gama rica y diversificada de expresiones 

culturales procedentes de todas las partes del mundo y el acceso de las 

culturas a los medios de expresión y difusión son elementos importantes 

para valorizar la diversidad cultural y propiciar el entendimiento mutuo. 

 

8. Principio de apertura y equilibrio 
Cuando los Estados adopten medidas para respaldar la diversidad de las 

expresiones culturales, procurarán promover de manera adecuada una 

apertura a las demás culturas del mundo y velarán por que esas medidas se 

orienten a alcanzar los objetivos perseguidos por la presente Convención. 

 

 

II. Ámbito de aplicación 

 

Artículo 3 - Ámbito de aplicación 
Esta Convención se aplicará a las políticas y medidas que adopten las 

Partes en relación con la protección y promoción de la diversidad de las 

expresiones culturales. 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

III. Definiciones 

 

Artículo 4 – Definiciones 
A efectos de la presente Convención: 

1. Diversidad cultural 

La “diversidad cultural” se refiere a la multiplicidad de formas en que 
se expresan las culturas de los grupos y sociedades. Estas expresiones se 

transmiten dentro y entre los grupos y las sociedades. 

La diversidad cultural se manifiesta no sólo en las diversas formas en 

que se expresa, enriquece y transmite el patrimonio cultural de la 

humanidad mediante la variedad de expresiones culturales, sino también a 

través de distintos modos de creación artística, producción, difusión, 

distribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera que 

sean los medios y tecnologías utilizados. 

 

2. Contenido cultural 
El “contenido cultural” se refiere al sentido simbólico, la dimensión 
artística y los valores culturales que emanan de las identidades 

culturales o las expresan. 

 

3. Expresiones culturales 
Las “expresiones culturales” son las expresiones resultantes de la 

creatividad de personas, grupos y sociedades, que poseen un contenido 

cultural. 

 

4. Actividades, bienes y servicios culturales 
Las “actividades, bienes y servicios culturales” se refieren a las 
actividades, los bienes y los servicios que, considerados desde el punto 

de vista de su calidad, utilización o finalidad específicas, encarnan o 

transmiten expresiones culturales, independientemente del valor comercial 

que puedan tener. Las actividades culturales pueden constituir una 

finalidad de por sí, o contribuir a la producción de bienes y servicios 

culturales. 

 

5. Industrias culturales 
Las “industrias culturales” se refieren a todas aquellas industrias que 
producen y distribuyen bienes o servicios culturales, tal como se definen 

en el párrafo 4 supra. 
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6. Políticas y medidas culturales 
Las “políticas y medidas culturales” se refieren a las políticas y 
medidas relativas a la cultura, ya sean éstas locales, nacionales, 

regionales o internacionales, que están centradas en la cultura como tal, 

o cuya finalidad es ejercer un efecto directo en las expresiones 

culturales de las personas, grupos o sociedades, en particular la 

creación, producción, difusión y distribución de las actividades y los 

bienes y servicios culturales y el acceso a ellos. 

 

7. Protección 
La “protección” significa la adopción de medidas encaminadas a la 
preservación, salvaguardia y enriquecimiento de la diversidad de las 

expresiones culturales. 

“Proteger” significa adoptar tales medidas. 
 

8. Interculturalidad 
La “interculturalidad” se refiere a la presencia e interacción equitativa 
de diversas culturas y la posibilidad de generar expresiones culturales 

compartidas, adquiridas por medio del diálogo y de una actitud de respeto 

mutuo. 

 

 

IV. Derechos y obligaciones de las partes 

 

Artículo 5 - Norma general relativa a los derechos y 

obligaciones 
1. Las Partes, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los 

principios del derecho internacional y los instrumentos de derechos 

humanos universalmente reconocidos, reafirman su derecho soberano a 

formular y aplicar sus políticas culturales y a adoptar medidas para 

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales, así como 

a reforzar la cooperación internacional para lograr los objetivos de la 

presente Convención. 

2. Cuando una Parte aplique políticas y adopte medidas para proteger y 

promover la diversidad de las expresiones culturales en su territorio, 

tales políticas y medidas deberán ser coherentes con las disposiciones de 

la presente Convención. 

 

Artículo 6 - Derechos de las Partes en el plano nacional 
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1. En el marco de sus políticas y medidas culturales, tal como se definen 

en el párrafo 6 del Artículo 4, y teniendo en cuenta sus circunstancias y 

necesidades particulares, las Partes podrán adoptar medidas para proteger 

y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos 

territorios. 

2. Esas medidas pueden consistir en: 

a) Medidas reglamentarias encaminadas a la protección y promoción de la 

diversidad de las expresiones culturales; 

b) Medidas que brinden oportunidades, de modo apropiado, a las 

actividades y los bienes y servicios culturales nacionales, entre todas 

las actividades, bienes y servicios culturales disponibles dentro del 

territorio nacional, para su creación, producción, distribución, difusión 

y disfrute, comprendidas disposiciones relativas a la lengua utilizada 

para tales actividades, bienes y servicios; 

c) Medidas encaminadas a proporcionar a las industrias culturales 

independientes nacionales y las actividades del sector no estructurado un 

acceso efectivo a los medios de producción, difusión y distribución de 

bienes y servicios culturales; 

d) Medidas destinadas a conceder asistencia financiera pública; 

e) Medidas encaminadas a alentar a organizaciones sin fines de lucro, así 

como a entidades públicas y privadas, artistas y otros profesionales de 
la cultura, a impulsar y promover el libre intercambio y circulación de 

ideas, expresiones culturales y actividades, bienes y servicios 

culturales, y a estimular en sus actividades el espíritu creativo y el 

espíritu de empresa; 

f) Medidas destinadas a crear y apoyar de manera adecuada las 

instituciones de servicio público pertinentes; 

g) Medidas encaminadas a respaldar y apoyar a los artistas y demás 

personas que participan en la creación de expresiones culturales; 

h) Medidas destinadas a promover la diversidad de los medios de 

comunicación social, comprendida la promoción del servicio público de 

radiodifusión. 

 

Artículo 7 - Medidas para promover las expresiones culturales 
1. Las Partes procurarán crear en su territorio un entorno que incite a 

las personas y a los grupos a: 

a) Crear, producir, difundir y distribuir sus propias expresiones 

culturales, y tener acceso a ellas, prestando la debida atención a las 
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circunstancias y necesidades especiales de las mujeres y de distintos 

grupos sociales, comprendidas las personas pertenecientes a minorías y 

los pueblos autóctonos; 

b) Tener acceso a las diversas expresiones culturales procedentes de su 

territorio y de los demás países del mundo. 

2. Las Partes procurarán también que se reconozca la importante 

contribución de los artistas, de todas las personas que participan en el 

proceso creativo, de las comunidades culturales y de las organizaciones 

que los apoyan en su trabajo, así como el papel fundamental que 

desempeñan, que es alimentar la diversidad de las expresiones culturales. 

 

Artículo 8 - Medidas para proteger las expresiones culturales 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 5 y 6, una Parte podrá 

determinar si hay situaciones especiales en que las expresiones 

culturales en su territorio corren riesgo de extinción, o son objeto de 

una grave amenaza o requieren algún tipo de medida urgente de 

salvaguardia. 

2. Las Partes podrán adoptar cuantas medidas consideren necesarias para 

proteger y preservar las expresiones culturales en las situaciones a las 

que se hace referencia en el párrafo 1, de conformidad con las 

disposiciones de la presente Convención. 

3. Las Partes informarán al Comité Intergubernamental mencionado en el 

Artículo 23 de todas las medidas adoptadas para enfrentarse con la 

situación, y el Comité podrá formular las recomendaciones que convenga. 

 

Artículo 9 - Intercambio de información y transparencia 
Las Partes: 

a) Proporcionarán cada cuatro años, en informes a la UNESCO, información 

apropiada acerca de las medidas que hayan adoptado para proteger y 

promover la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos 

territorios y en el plano internacional; 

b) Designarán un punto de contacto encargado del intercambio de 

información relativa a la presente Convención; 

c) Comunicarán e intercambiarán información sobre la protección y 

promoción de la diversidad de las expresiones culturales. 

 

Artículo 10 - Educación y sensibilización del público 
Las Partes deberán: 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

a) Propiciar y promover el entendimiento de la importancia que revisten 

la protección y fomento de la diversidad de las expresiones culturales 

mediante, entre otros medios, programas de educación y mayor 

sensibilización del público; 

b) Cooperar con otras Partes y organizaciones internacionales y 

regionales para alcanzar los objetivos del presente artículo; 

c) Esforzarse por alentar la creatividad y fortalecer las capacidades de 

producción mediante el establecimiento de programas de educación, 

formación e intercambios en el ámbito de las industrias culturales. Estas 

medidas deberán aplicarse de manera que no tengan repercusiones negativas 

en las formas tradicionales de producción. 

 

Artículo 11 - Participación de la sociedad civil 
Las Partes reconocen el papel fundamental que desempeña la sociedad civil 

en la protección y promoción de la diversidad de las expresiones 

culturales. Las Partes fomentarán la participación activa de la sociedad 

civil en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de la presente 

Convención. 

 

Artículo 12 - Promoción de la cooperación internacional 
Las Partes procurarán fortalecer su cooperación bilateral, regional e 

internacional para crear condiciones que faciliten la promoción de la 

diversidad de las expresiones culturales, teniendo especialmente en 

cuenta las situaciones contempladas en los Artículos 8 y 17, en 

particular con miras a: 

a) Facilitar el diálogo entre las Partes sobre la política cultural; 

b) Reforzar las capacidades estratégicas y de gestión del sector público 

en las instituciones culturales públicas, mediante los intercambios 

profesionales y culturales internacionales y el aprovechamiento 

compartido de las mejores prácticas; 

c) Reforzar las asociaciones con la sociedad civil, las organizaciones no 

gubernamentales y el sector privado, y entre todas estas entidades, para 

fomentar y promover la diversidad de las expresiones culturales; 

d) Promover el uso de nuevas tecnologías y alentar la colaboración para 

extender el intercambio de información y el entendimiento cultural, y 

fomentar la diversidad de las expresiones culturales; 

e) Fomentar la firma de acuerdos de coproducción y codistribución. 
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Artículo 13 - Integración de la cultura en el desarrollo 

sostenible 
Las Partes se esforzarán por integrar la cultura en sus políticas de 

desarrollo a todos los niveles a fin de crear condiciones propicias para 

el desarrollo sostenible y, en este marco, fomentar los aspectos 

vinculados a la protección y promoción de la diversidad de las 

expresiones culturales. 

 

Artículo 14 - Cooperación para el desarrollo 
Las Partes se esforzarán por apoyar la cooperación para el desarrollo 

sostenible y la reducción de la pobreza, especialmente por lo que 

respecta a las necesidades específicas de los países en desarrollo, a fin 

de propiciar el surgimiento de un sector cultural dinámico por los 

siguientes medios, entre otros: 

a) El fortalecimiento de las industrias culturales en los países en 

desarrollo: 

i) Creando y reforzando las capacidades de los países en desarrollo en 

materia de producción y difusión culturales; 

ii) Facilitando un amplio acceso de sus actividades, bienes y servicios 

culturales al mercado mundial y a las redes de distribución 

internacionales; 

iii) Propiciando el surgimiento de mercados locales y regionales viables; 

iv) Adoptando, cuando sea posible, medidas adecuadas en los países 

desarrollados para facilitar el acceso a su territorio de las 

actividades, los bienes y los servicios culturales procedentes de países 

en desarrollo; 

v) Prestando apoyo al trabajo creativo y facilitando, en la medida de lo 

posible, la movilidad de los artistas del mundo en desarrollo; 

vi) Alentando una colaboración adecuada entre países desarrollados y en 

desarrollo, en particular en los ámbitos de la música y el cine; 

b) La creación de capacidades mediante el intercambio de información, 

experiencias y competencias, así como mediante la formación de recursos 

humanos en los países en desarrollo, tanto en el sector público como en 

el privado, especialmente en materia de capacidades estratégicas y de 

gestión, de elaboración y aplicación de políticas, de promoción de la 

distribución de bienes y servicios culturales, de fomento de pequeñas y 

medianas empresas y microempresas, de utilización de tecnología y de 

desarrollo y transferencia de competencias; 
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c) La transferencia de técnicas y conocimientos prácticos mediante la 

introducción de incentivos apropiados, especialmente en el campo de las 

industrias y empresas culturales; 

d) El apoyo financiero mediante: 

i) La creación de un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 18; 

ii) El suministro de asistencia oficial al desarrollo, según proceda, 

comprendido el de ayuda técnica, a fin de estimular y apoyar la 

creatividad; 

iii) Otras modalidades de asistencia financiera, tales como préstamos con 

tipos de interés bajos, subvenciones y otros mecanismos de financiación. 

 

Artículo 15 - Modalidades de colaboración 
Las Partes alentarán la creación de asociaciones entre el sector público, 

el privado y organismos sin fines lucrativos, así como dentro de cada uno 

de ellos, a fin de cooperar con los países en desarrollo en el 

fortalecimiento de sus capacidades con vistas a proteger y promover la 
diversidad de las expresiones culturales. Estas asociaciones innovadoras 

harán hincapié, en función de las necesidades prácticas de los países en 

desarrollo, en el fomento de infraestructuras, recursos humanos y 

políticas, así como en el intercambio de actividades, bienes y servicios 

culturales. 

 

Artículo 16 - Trato preferente a los países en desarrollo 
Los países desarrollados facilitarán los intercambios culturales con los 

países en desarrollo, otorgando por conducto de los marcos 

institucionales y jurídicos adecuados un trato preferente a los artistas 

y otros profesionales de la cultura de los países en desarrollo, así como 

a los bienes y servicios culturales procedentes de ellos. 

 

Artículo 17 - Cooperación internacional en situaciones de 

grave peligro para las expresiones culturales 
Las Partes cooperarán para prestarse asistencia mutua, otorgando una 

especial atención a los países en desarrollo, en las situaciones 

contempladas en el Artículo 8. 

 

Artículo 18 - Fondo Internacional para la Diversidad Cultural 
1. Queda establecido un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural, 

denominado en adelante “el Fondo”. 
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2. El Fondo estará constituido por fondos fiduciarios, de conformidad con 

el Reglamento Financiero de la UNESCO. 

3. Los recursos del Fondo estarán constituidos por: 

a) Las contribuciones voluntarias de las Partes; 

b) Los recursos financieros que la Conferencia General de la UNESCO 

asigne a tal fin; 

c) Las contribuciones, donaciones o legados que puedan hacer otros 

Estados, organismos y programas del sistema de las Naciones Unidas, 

organizaciones regionales o internacionales, entidades públicas o 

privadas y particulares; 

d) Todo interés devengado por los recursos del Fondo; 

e) El producto de las colectas y la recaudación de eventos organizados en 

beneficio del Fondo; 

f) Todos los demás recursos autorizados por el Reglamento del Fondo. 

4. La utilización de los recursos del Fondo por parte del Comité 

Intergubernamental se decidirá en función de las orientaciones que 

imparta la Conferencia de las Partes mencionada en el Artículo 22. 

5. El Comité Intergubernamental podrá aceptar contribuciones u otro tipo 

de ayudas con finalidad general o específica que estén vinculadas a 

proyectos concretos, siempre y cuando éstos cuenten con su aprobación. 

6. Las contribuciones al Fondo no podrán estar supeditadas a condiciones 

políticas, económicas ni de otro tipo que sean incompatibles con los 

objetivos perseguidos por la presente Convención. 

7. Las Partes aportarán contribuciones voluntarias periódicas para la 

aplicación de la presente Convención. 

 

Artículo 19 - Intercambio, análisis y difusión de información 
1. Las Partes acuerdan intercambiar información y compartir conocimientos 

especializados sobre acopio de información y estadísticas relativas a la 

diversidad de las expresiones culturales, así como sobre las mejores 

prácticas para su protección y promoción. 

2. La UNESCO facilitará, gracias a la utilización de los mecanismos 

existentes en la Secretaría, el acopio, análisis y difusión de todas las 

informaciones, estadísticas y mejores prácticas pertinentes. 
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3. Además, la UNESCO creará y mantendrá actualizado un banco de datos 

sobre los distintos sectores y organismos gubernamentales, privados y no 

lucrativos, que actúan en el ámbito de las expresiones culturales. 

4. Para facilitar el acopio de información, la UNESCO prestará una 

atención especial a la creación de capacidades y competencias 

especializadas en las Partes que formulen una solicitud de ayuda a este 

respecto. 

5. El acopio de información al que se refiere el presente artículo 

complementará la información a la que se hace referencia en el Artículo  

 

 

V. Relaciones con otros instrumentos 

 

Artículo 20 - Relaciones con otros instrumentos: potenciación 

mutua, complementariedad y no subordinación 
1. Las Partes reconocen que deben cumplir de buena fe con las 

obligaciones que les incumben en virtud de la presente Convención y de 

los demás tratados en los que son Parte. En consecuencia, sin subordinar 

esta Convención a los demás tratados: 

a) Fomentarán la potenciación mutua entre la presente Convención y los 

demás tratados en los que son Parte; 

b) Cuando interpreten y apliquen los demás tratados en los que son Parte 

o contraigan otras obligaciones internacionales, tendrán en cuenta las 

disposiciones pertinentes de la presente Convención. 

2. Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse como 

una modificación de los derechos y obligaciones de las Partes que emanen 

de otros tratados internacionales en los que sean parte. 

 

Artículo 21 - Consultas y coordinación internacionales 
Las Partes se comprometen a promover los objetivos y principios de la 

presente Convención en otros foros internacionales. A tal efecto, las 

Partes se consultarán, cuando proceda, teniendo presentes esos objetivos 

y principios. 

 

 

VI. Órganos de la Convención 

 

Artículo 22 - Conferencia de las Partes 
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1. Se establecerá una Conferencia de las Partes. La Conferencia de las 

Partes será el órgano plenario y supremo de la presente Convención. 

2. La Conferencia de las Partes celebrará una reunión ordinaria cada dos 

años en concomitancia, siempre y cuando sea posible, con la Conferencia 

General de la UNESCO. Podrá reunirse con carácter extraordinario cuando 

así lo decida, o cuando el Comité Intergubernamental reciba una petición 

en tal sentido de un tercio de las Partes por lo menos. 

3. La Conferencia de las Partes aprobará su propio reglamento. 

4. Corresponderán a la Conferencia de las Partes, entre otras, las 

siguientes funciones: 

a) Elegir a los miembros del Comité Intergubernamental; 

b) Recibir y examinar los informes de las Partes en la presente 

Convención transmitidos por el Comité Intergubernamental; 

c) Aprobar las orientaciones prácticas que el Comité Intergubernamental 

haya preparado a petición de la Conferencia; 

d) Adoptar cualquier otra medida que considere necesaria para el logro de 

los objetivos de la presente Convención. 

 

Artículo 23 - Comité Intergubernamental 
1. Se establecerá en la UNESCO un Comité Intergubernamental para la 

Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, 

denominado en lo sucesivo “el Comité Intergubernamental”, que comprenderá 
representantes de 18 Estados Parte en la Convención, elegidos por la 

Conferencia de las Partes para desempeñar un mandato de cuatro años tras 

la entrada en vigor de la presente Convención de conformidad con el 

Artículo 29. 

2. El Comité Intergubernamental celebrará una reunión anual. 

3. El Comité Intergubernamental funcionará bajo la autoridad de la 

Conferencia de las Partes, cumpliendo sus orientaciones y rindiéndole 

cuentas de sus actividades. 

4. El número de miembros del Comité Intergubernamental pasará a 24 cuando 

el número de Partes en la Convención ascienda a 50. 

5. La elección de los miembros del Comité Intergubernamental deberá 

basarse en los principios de la representación geográfica equitativa y la 

rotación. 
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6. Sin perjuicio de las demás atribuciones que se le confieren en la 

presente Convención, las funciones del Comité Intergubernamental serán 

las siguientes: 

a) Promover los objetivos de la Convención y fomentar y supervisar su 

aplicación; 

b) Preparar y someter a la aprobación de la Conferencia de las Partes 

orientaciones prácticas, cuando ésta lo solicite, para el cumplimiento y 

aplicación de las disposiciones de la Convención; 

c) Transmitir a la Conferencia de las Partes informes de las Partes, 

junto con sus observaciones y un resumen del contenido; 

d) Formular las recomendaciones apropiadas en los casos que las Partes en 

la Convención sometan a su atención de conformidad con las disposiciones 

pertinentes de la Convención, y en particular su Artículo 8; 

e) Establecer procedimientos y otros mecanismos de consulta para promover 

los objetivos y principios de la presente Convención en otros foros 

internacionales; 

f) Realizar cualquier otra tarea que le pueda pedir la Conferencia de las 

Partes. 

7. El Comité Intergubernamental, de conformidad con su Reglamento, podrá 

invitar en todo momento a entidades públicas o privadas y a particulares 

a participar en sus reuniones para consultarlos sobre cuestiones 

específicas. 

8. El Comité Intergubernamental elaborará su propio Reglamento y lo 

someterá a la aprobación de la Conferencia de las Partes. 

 

Artículo 24 - Secretaría de la UNESCO 
1. Los órganos de la Convención estarán secundados por la Secretaría de 

la UNESCO. 

2. La Secretaría preparará los documentos de la Conferencia de las Partes 

y del Comité Intergubernamental, así como los proyectos de los órdenes 

del día de sus reuniones, y coadyuvará a la aplicación de sus decisiones 

e informará sobre dicha aplicación. 

 

 

VII. Disposiciones finales 

 

Artículo 25 - Solución de controversias 
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1. En caso de controversia acerca de la interpretación o aplicación de la 

presente Convención, las Partes procurarán resolverla mediante 

negociaciones. 

2. Si las Partes interesadas no llegaran a un acuerdo mediante 

negociaciones, podrán recurrir conjuntamente a los buenos oficios o la 

mediación de una tercera parte. 

3. Cuando no se haya recurrido a los buenos oficios o la mediación o no 

se haya logrado una solución mediante negociaciones, buenos oficios o 

mediación, una Parte podrá recurrir a la conciliación de conformidad con 

el procedimiento que figura en el Anexo de la presente Convención. Las 

Partes examinarán de buena fe la propuesta que formule la Comisión de 

Conciliación para solucionar la controversia. 

4. En el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 

cada Parte podrá declarar que no reconoce el procedimiento de 

conciliación previsto supra. Toda Parte que haya efectuado esa 

declaración podrá retirarla en cualquier momento mediante una 

notificación dirigida al Director General de la UNESCO. 

 

Artículo 26 - Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

por parte de los Estados Miembros   
1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión de los Estados Miembros de la UNESCO, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 

depositarán ante el Director General de la UNESCO. 

 

Artículo 27 – Adhesión 
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado 

que no sea miembro de la UNESCO, pero que pertenezca a las Naciones 

Unidas o a uno de sus organismos especializados y que haya sido invitado 

por la Conferencia General de la Organización a adherirse a la 

Convención. 

2. La presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de los 

territorios que gocen de plena autonomía interna reconocida como tal por 

las Naciones Unidas pero que no hayan alcanzado la plena independencia de 

conformidad con la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y que 

tengan competencia sobre las materias regidas por esta Convención, 

incluida la de suscribir tratados en relación con ellas. 
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3. Se aplicarán las siguientes disposiciones a las organizaciones de 

integración económica regional: 

a) La presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de toda 

organización de integración económica regional, estando ésta a reserva de 

lo dispuesto en los apartados siguientes, vinculada por las disposiciones 

de la presente Convención de igual manera que los Estados Parte; 

b) De ser uno o varios Estados Miembros de una organización de ese tipo 

Partes en la presente Convención, esa organización y ese o esos Estados 

Miembros decidirán cuáles son sus responsabilidades respectivas en lo 

referente al cumplimiento de sus obligaciones en el marco de la presente 

Convención. Ese reparto de responsabilidades surtirá efecto una vez 

finalizado el procedimiento de notificación previsto en el apartado c) 

infra. La organización y sus Estados Miembros no estarán facultados para 

ejercer concomitantemente los derechos que emanan de la presente 
Convención. Además, para ejercer el derecho de voto en sus ámbitos de 

competencia, la organización de integración económica regional dispondrá 

de un número de votos igual al de sus Estados Miembros que sean Parte en 

la presente Convención. La organización no ejercerá el derecho de voto si 
sus Estados Miembros lo ejercen, y viceversa; 

c) La organización de integración económica regional y el o los Estados 

Miembros de la misma que hayan acordado el reparto de responsabilidades 

previsto en el apartado b) supra informarán de éste a las Partes, de la 

siguiente manera: 

i) En su instrumento de adhesión dicha organización declarará con 

precisión cuál es el reparto de responsabilidades con respecto a las 

materias regidas por la presente Convención; 

ii) De haber una modificación ulterior de las responsabilidades 

respectivas, la organización de integración económica regional informará 

al depositario de toda propuesta de modificación de esas 

responsabilidades, y éste informará a su vez de ello a las Partes; 

d) Se presume que los Estados Miembros de una organización de integración 

económica regional que hayan llegado a ser Partes en la Convención siguen 

siendo competentes en todos los ámbitos que no hayan sido objeto de una 

transferencia de competencia a la organización, expresamente declarada o 

señalada al depositario; 

e) Se entiende por “organización de integración económica regional” toda 
organización constituida por Estados soberanos miembros de las Naciones 

Unidas o de uno de sus organismos especializados, a la que esos Estados 

han transferido sus competencias en ámbitos regidos por esta Convención y 
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que ha sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedimientos 

internos, a ser Parte en la Convención. 

4. El instrumento de adhesión se depositará ante el Director General de 

la UNESCO. 

 

Artículo 28 – Punto de contacto 
Cuando llegue a ser Parte en la presente Convención, cada Parte designará 

el punto de contacto mencionado en el Artículo 9. 

 

Artículo 29 - Entrada en vigor 
1. La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha 

de depósito del trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, pero sólo para los Estados o las organizaciones de 

integración económica regional que hayan depositado sus respectivos 

instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en esa 

fecha o anteriormente. Para las demás Partes, entrará en vigor tres meses 

después de efectuado el depósito de su instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión. 

2. A efectos del presente artículo, no se considerará que los 

instrumentos de cualquier tipo depositados por una organización de 

integración económica regional vienen a añadirse a los instrumentos ya 

depositados por sus Estados Miembros. 

 

Artículo 30 - Regímenes constitucionales federales o no 

unitarios 
Reconociendo que los acuerdos internacionales vinculan asimismo a las 

Partes, independiente-mente de sus sistemas constitucionales, se 

aplicarán las siguientes disposiciones a las Partes que tengan un régimen 

constitucional federal o no unitario: 

a) Por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya 

aplicación incumba al poder legislativo federal o central, las 

obligaciones del gobierno federal o central serán idénticas a las de las 

Partes que no son Estados federales; 

b) Por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya 

aplicación sea de la competencia de cada una de las unidades 

constituyentes, ya sean Estados, condados, provincias o cantones que, en 

virtud del régimen constitucional de la federación, no estén facultados 

para tomar medidas legislativas, el gobierno federal comunicará con su 

dictamen favorable esas disposiciones, si fuere necesario, a las 
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autoridades competentes de la unidades constituyentes, ya sean Estados, 

condados, provincias o cantones, para que las aprueben. 

 

Artículo 31 – Denuncia 
1. Toda Parte en la presente Convención podrá denunciarla. 

2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que se 

depositará ante el Director General de la UNESCO. 

3. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la recepción del 

instrumento de denuncia. No modificará en modo alguno las obligaciones 

financieras que haya de asumir la Parte denunciante hasta la fecha en que 

su retirada de la Convención sea efectiva. 

 

Artículo 32 - Funciones del depositario 
El Director General de la UNESCO, en su calidad de depositario de la 

presente Convención, informará a los Estados Miembros de la Organización, 

los Estados que no son miembros, las organizaciones de integración 

económica regional mencionadas en el Artículo 27 y las Naciones Unidas, 

del depósito de todos los instrumentos de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión contemplados en los Artículos 26 y 27 y de las 

denuncias previstas en el Artículo 31. 

 

Artículo 33 – Enmiendas 
1. Toda Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas a la 

misma mediante comunicación dirigida por escrito al Director General. 

Éste transmitirá la comunicación a todas las demás Partes. Si en los seis 

meses siguientes a la fecha de envío de la comunicación la mitad por lo 

menos de las Partes responde favorablemente a esa petición, el Director 

General someterá la propuesta al examen y eventual aprobación de la 

siguiente reunión de la Conferencia de las Partes. 

2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de las 

Partes presentes y votantes. 

3. Una vez aprobadas, las enmiendas a la presente Convención deberán ser 

objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por las Partes. 

4. Para las Partes que hayan ratificado, aceptado o aprobado enmiendas a 

la presente Convención, o se hayan adherido a ellas, las enmiendas 

entrarán en vigor tres meses después de que dos tercios de las Partes 

hayan depositado los instrumentos mencionados en el párrafo 3 del 

presente artículo. A partir de ese momento la correspondiente enmienda 

entrará en vigor para cada Parte que la ratifique, acepte, apruebe o se 

adhiera a ella tres meses después de la fecha en que la Parte haya 
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depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión. 

5. El procedimiento previsto en los párrafos 3 y 4 no se aplicará a las 

enmiendas al Artículo 23 relativo al número de miembros del Comité 

Intergubernamental. Estas enmiendas entrarán en vigor en el momento mismo 

de su aprobación. 

6. Los Estados u organizaciones de integración económica regionales 

mencionadas en el Artículo 27, que pasen a ser Partes en esta Convención 

después de la entrada en vigor de enmiendas de conformidad con el párrafo 

4 del presente artículo y que no manifiesten una intención en sentido 

contrario serán considerados: 

a) Partes en la presente Convención así enmendada; y 

b) Partes en la presente Convención no enmendada con respecto a toda 

Parte que no esté obligada por las enmiendas en cuestión. 

 

Artículo 34 - Textos auténticos 
La presente Convención está redactada en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso, siendo los seis textos igualmente auténticos. 

 

Artículo 35 – Registro 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas, la presente Convención se registrará en la Secretaría de 

las Naciones Unidas a petición del Director General de la UNESCO. 

 

 

ANEXO: Procedimiento de conciliación 

 

Artículo 1 - Comisión de Conciliación 
Se creará una Comisión de Conciliación a solicitud de una de las Partes 

en la controversia. A menos que las Partes acuerden otra cosa, esa 

Comisión estará integrada por cinco miembros, dos nombrados por cada 

Parte interesada y un Presidente elegido conjuntamente por esos miembros. 

 

Artículo 2 - Miembros de la Comisión 
En las controversias entre más de dos Partes, aquellas que compartan un 

mismo interés nombrarán de común acuerdo a sus respectivos miembros en la 

Comisión. Cuando dos o más Partes tengan intereses distintos o haya 

desacuerdo en cuanto a las Partes que tengan el mismo interés, nombrarán 

a sus miembros por separado. 
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Artículo 3 – Nombramientos 
Si, en un plazo de dos meses después de haberse presentado una solicitud 

de creación de una Comisión de Conciliación, las Partes no hubieran 

nombrado a todos los miembros de la Comisión, el Director General de la 

UNESCO, a instancia de la Parte que haya presentado la solicitud, 

procederá a los nombramientos necesarios en un nuevo plazo de dos meses. 

 

Artículo 4 - Presidente de la Comisión 
Si el Presidente de la Comisión de Conciliación no hubiera sido designado 

por ésta dentro de los dos meses siguientes al nombramiento del último 

miembro de la Comisión, el Director General de la UNESCO, a instancia de 

una de las Partes, procederá a su designación en un nuevo plazo de dos 

meses. 

 

Artículo 5 – Fallos 
La Comisión de Conciliación emitirá sus fallos por mayoría de sus 

miembros. A menos que las Partes en la controversia decidan otra cosa, 

determinará su propio procedimiento. La Comisión formulará una propuesta 
de solución de la controversia, que las Partes examinarán de buena fe. 

 

Artículo 6 – Desacuerdos 
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la Comisión de 

Conciliación será zanjado por la propia Comisión. 
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CONVENIO SOBRE PROTECCIÓN 

DE INSTITUCIONES ARTÍSTICAS 

Y CIENTÍFICAS Y MONUMENTOS 

HISTÓRICOS 
 

Las Altas Partes Contratantes, animadas, por el propósito de dar 

expresión convencional a los postulados de la Resolución aprobada el 10 

de diciembre de 1933 por la totalidad de los Estados representados en la 

Séptima Conferencia Internacional Americana celebrada en Montevideo, que 

recomendó "a los Gobiernos de América que no lo hubieren hecho, la 

suscripción del Pacto Roerich, iniciado por el Museo Roerich de los 

Estados Unidos y que tiene por objeto la adopción universal de una 

bandera ya creada y difundida, para preservar con ella, en cualquiera 

época de peligro, todos los monumentos inmuebles de propiedad nacional y 

particular que forman el tesoro cultural de los pueblos", y con el fin de 

que los tesoros de la cultura sean respetados y protegidos en tiempo de 

guerra y de paz, han resuelto celebrar un tratado, y a este efecto, han 

convenido en los siguientes artículos:  

 

ARTICULO I  
Serán considerados como neutrales, y como tales, respetados y protegidos 

por los beligerantes, los monumentos históricos, los museos y las 

instituciones dedicadas a la ciencia, al arte, a la educación y a la 

conservación de los elementos de cultura. Igual respeto y protección se 

acordará al personal de las instituciones arriba mencionadas. Se acordará 

el mismo respeto y protección a los monumentos históricos, museos e 

instituciones científicas, artísticas, educativas y culturales, así en 

tiempo de paz como de guerra.  

 

ARTICULO II  
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La neutralidad, protección y respeto a los monumentos e instituciones 

mencionados en el artículo anterior, se acordará en todo el territorio de 

cada uno de los Estados signatarios y accedentes, sin hacer distinción en 

razón de la nacionalidad a que pertenezcan. Los Gobiernos respectivos se 

comprometen a dictar las medidas de legislación interna necesarias para 

asegurar dicha protección y respeto.  

 

ARTICULO III  
Con el fin de identificar los monumentos e instituciones a que se refiere 

el artículo I, se podrá usar una bandera distintiva (círculo rojo, con 

una triple esfera roja dentro del círculo, sobre un fondo blanco), 

conforme al modelo anexo a este Tratado.  

 

ARTICULO IV  
Los Gobiernos signatarios y los que accedan al presente Convenio, 

comunicarán a la Unión Panamericana, en el acto de la firma o de la 

accesión, o en cualquier tiempo después de dicho acto, una lista de los 

monumentos o instituciones que deseen someter a la protección acordada 

por este tratado. La Unión Panamericana, al notificar a los Gobiernos los 

actos de la firma o de la accesión, comunicará también la lista de los 

monumentos e instituciones mencionada en este artículo, e informará a los 

demás Gobiernos de cualquier cambio que ulteriormente se haga en dicha 

lista.  

 

ARTICULO V  
Los monumentos e instituciones a que se refiere el artículo I, cesarán en 

el goce de los privilegios que les reconoce el presente convenio, cuando 

sean usados para fines militares.  

 

ARTICULO VI  
Los Estados que no suscriban este Tratado en su fecha, podrán firmarlo o 

acceder a él en cualquier tiempo.  

 

ARTICULO VII  
Los instrumentos de accesión, así como los de ratificación y denuncia del 

presente Convenio, se depositarán en la Unión Panamericana, la cual 

comunicará el hecho del depósito a los Estados signatarios o accedentes.  

 

ARTICULO VIII  
Cualquiera de los Estados que suscriban el presente Convenio o que 

accedan a él, podrá denunciarlo en cualquier tiempo, y la denuncia tendrá 
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efecto tres meses después de su notificación a los otros signatarios o 

accedentes.  
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COMPILACIÓN DE 
TRATADOS 

INTERNACIONALES 
ERRADICACIÓN DE LA ESCLAVITUD, 
SERVIDUMBRE Y TRABAJO FORZOSO 
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CONVENCIÓN RELATIVA A LA 
ESCLAVITUD Y PROTOCOLO 

PARA MODIFICAR LA 
CONVENCIÓN RELATIVA A LA 

ESCLAVITUD 
 
Considerando que la Convención sobre la Esclavitud firmada en Ginebra el 
25 de septiembre de 1926 (denominada en adelante en el presente 
instrumento “la Convención”) encomendó a la Sociedad de las Naciones 
determinados deberes y funciones, y  
 
Considerando que es conveniente que las Naciones Unidas asuman en 
adelante el ejercicio de esos deberes y funciones,  
 
Han convenido en lo siguiente:  

 
ARTÍCULO I  
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen entre sí, con 
arreglo a las disposiciones de este Protocolo, a atribuir plena fuerza y 
eficacia jurídica a las modificaciones de la Convención que figuran en el 
anexo al Protocolo, y a aplicar debidamente dichas modificaciones.  
 
ARTÍCULO II  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma o a la aceptación de 
todos los Estados Partes en la Convención a los que el Secretario General 
haya enviado al efecto copia del Protocolo.   
2. Los Estados podrán llegar a ser partes en el presente Protocolo:  
a) Por la firma sin reserva en cuanto a la aceptación;  
b) Por la firma con reserva en cuanto a la aceptación y la aceptación 
ulterior;  
c) Por la aceptación.  
3. La aceptación se efectuará depositando un instrumento en debida forma 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 
ARTÍCULO III  
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que hayan 
llegado a ser partes en el mismo dos Estados y, en lo sucesivo, respecto 
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de cada Estado, en la fecha en que éste llegue a ser parte en el 
Protocolo.  
2. Las modificaciones que figuran en el anexo al presente Protocolo 
entrarán en vigor cuando hayan llegado a ser partes en el Protocolo 
veintitrés Estados.  
En consecuencia cualquier Estado que llegare a ser parte en la Convención 
después de haber entrado en vigor las modificaciones de la misma será 
parte en la Convención así modificada.  

 
ARTÍCULO IV  
Conforme al párrafo 1 del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas 
y al reglamento aprobado por la Asamblea General para la aplicación de 
ese texto, el Secretario General de las Naciones Unidas queda autorizado 
para registrar, en las fechas de su respectiva entrada en vigor, el 
presente Protocolo, y las modificaciones introducidas en la Convención 
por el Protocolo, y a publicar, tan pronto como sea posible después del 
registro, el Protocolo y el texto modificado de la Convención.  

 
ARTÍCULO V  
El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. Como los textos auténticos de la 
Convención, que ha de ser modificada de conformidad con el anexo, son 
únicamente el inglés y el francés, los textos inglés y francés del anexo 
serán igualmente auténticos y los textos chino, español y ruso serán 
considerados como traducciones. El Secretario General preparará copias 
certificadas del Protocolo, con inclusión del anexo, para enviarlas a los 
Estados Partes en la Convención, así como a todos los demás Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. Al entrar en vigor las modificaciones 
con arreglo a lo previsto en el artículo III, el Secretario General 
preparará también, para enviarlas a los Estados, inclusive los que no son 
miembros de las Naciones Unidas, copias certificadas de la Convención así 
modificada.   
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Protocolo en las 
fechas que figuran al lado de sus respectivas firmas.  
HECHO en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, el 7 de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.  

 
 
ANEXO AL PROTOCOLO PARA MODIFICAR LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
ESCLAVITUD FIRMADA EN GINEBRA EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1926  
 
En el artículo 7 se reemplazarán las palabras “al Secretario General de 
la Sociedad de las Naciones” por “al Secretario General de las Naciones 
Unidas”.  
En el artículo 8 se reemplazarán las palabras “la Corte Permanente de 
Justicia Internacional” por “la Corte Internacional de Justicia”, y las 
palabras “el Protocolo de 16 de diciembre de 1920 relativo a la Corte 
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Permanente de Justicia Internacional” por “el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia”.  
En el primero y segundo párrafos del artículo 10 se reemplazarán las 
palabras “la Sociedad de las Naciones” por “las Naciones Unidas”.  
Los tres últimos párrafos del artículo 11 serán suprimidos y sustituidos 
por los párrafos siguientes:  
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados, 
incluso aquellos que no sean miembros de las Naciones Unidas, a los 
cuales el Secretario General de las Naciones Unidas haya enviado una 
copia certificada de la Convención.  
La adhesión se efectuará depositando un instrumento en debida forma en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien la notificará 
a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los demás Estados a 
que se refiere este artículo, informándoles de la fecha en que se haya 
recibido en depósito cada uno de dichos instrumentos de adhesión.  
En el artículo 12 se reemplazarán las palabras “la Sociedad de las 
Naciones” por “las Naciones Unidas”. 
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CONVENCIÓN SUPLEMENTARIA 
SOBRE LA ABOLICIÓN DE LA 
ESCLAVITUD, LA TRATA DE 

ESCLAVOS Y LAS 
INSTITUCIONES Y 

PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA 
ESCLAVITUD 

 
PREÁMBULO 
 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
Considerando que la libertad es un derecho innato de todo ser humano; 
 
Conscientes de que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en 
la Carta su fe en la dignidad y el valor de la persona humana; 
 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada 
por la Asamblea General como ideal común que todos los pueblos y naciones 
han de realizar, afirma que nadie estará sometido a esclavitud ni a 
servidumbre y que la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas 
en todas sus formas; 
 
Reconociendo que desde que se concertó en Ginebra, el 25 de septiembre de 
1926, el Convenio sobre la Esclavitud, encaminado a suprimir la 
esclavitud y la trata de esclavos, se han realizado nuevos progresos 
hacia ese fin; 
 
Teniendo en cuenta el Convenio sobre el Trabajo Forzoso, de 1930, y las 
medidas adopta-das después por la Organización Internacional del Trabajo 
en materia de trabajo forzoso u obligatorio; 
 
Advirtiendo, sin embargo, que la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud no han sido aún 
suprimidas en todas las partes del mundo; 2246 Compilación de 
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Instrumentos Internacionales sobre Protección de la Persona aplicables en 
México,  
 
Habiendo decidido, por ello, que el Convenio de 1926, que continúa en 
vigor, debe ser ampliado ahora por una convención suplementaria destinada 
a intensificar los esfuerzos nacionales e internacionales encaminados a 
abolir la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 
prácticas análogas a la esclavitud;  
Han convenido en lo siguiente: 

 
 

SECCIÓN I: INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD 
 
Artículo 1 
Cada uno de los Estados Partes en la Convención adoptará todas aquellas 
medidas, legislativas o de cualquier otra índole, que sean factibles y 
necesarias para lograr progresivamente y a la mayor brevedad posible la 
completa abolición o el abandono de las instituciones y prácticas que se 
indican a continuación, dondequiera que subsistan, les sea o no aplicable 
la definición de esclavitud que figura en el artículo 1 del Convenio 
sobre la Esclavitud, firmado en Ginebra en 25 de septiembre de 1926: 
a) La servidumbre por deudas, o sea, el estado o la condición que resulta 
del hecho de que un deudor se haya comprometido a prestar sus servicios 
personales, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, como garantía 
de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, no 
se aplican al pago de la deuda, o sino se limita su duración ni se define 
la naturaleza de dichos servicios; 
b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que está 
obligada por la ley, por la costumbre o por un acuerdo a vivir y a 
trabajar sobre una tierra que pertenece a otra persona y a prestar a 
ésta, mediante remuneración o gratuitamente, determinados servicios, sin 
libertad para cambiar su condición; 
c) Toda institución o práctica en virtud de la cual: 
i) Una mujer, sin que le asista el derecho a oponerse, es prometida o 
dada en matrimonio a cambio de una contrapartida en dinero o en especie 
entregada a sus padres, a su tutor, a su familia o a cualquier otra 
persona o grupo de personas; 
Derecho Internacional Humanitario, Derecho Penal Internacional y Derecho 
Internacional de los Refugiados • Esclavitud y Trata de Personas 
ii) El marido de una mujer, la familia o el clan del marido tienen el 
derecho de cederla a un tercero a título oneroso o de otra manera; 
iii) La mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmitida por 
herencia a otra persona; 
d) Toda institución o práctica en virtud de la cual un niño o un joven 
menor de dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de ellos, o 
por su tutor, a otra persona, mediante remuneración o sin ella, con el 
propósito de que se explote la persona o el trabajo del niño o del joven. 

 
 

SECCIÓN II: LA TRATA DE ESCLAVOS 
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Artículo 3 
1. El acto de transportar o de intentar transportar esclavos de un país a 
otro por cualquier medio de transporte, o la complicidad en dicho acto, 
constituirá delito en la legislación de los Estados Partes en la 
Convención, y las personas declaradas culpables de él serán castigadas 
con penas muy severas. 
2. Con objeto de poner fin a las instituciones y prácticas a que se 
refiere el inciso c) del artículo 1 de la presente Convención, los 
Estados Partes se comprometen a prescribir, allí donde proceda, edades 
mínimas apropiadas para el matrimonio, a fomentar la adopción de un 
procedimiento que permita a cualquiera de los contrayentes expresar 
libremente su consentimiento al matrimonio ante una autoridad civil o 
religiosa competente, y a fomentar la inscripción de los matrimonios en 

un registro. 

a) Los Estados Partes dictarán todas las disposiciones necesarias para 
impedir que los buques y las aeronaves autorizados a enarbolar su 
pabellón transporten esclavos y para castigar a las personas culpables de 
dicho acto o de utilizar el pabellón nacional con ese propósito;2248 
Compilación de Instrumentos Internacionales sobre Protección de la 
Persona aplicables en México 
b) Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para impedir 
que sus puertos, aeropuertos y costas sean utilizados para el transporte 
de esclavos. 
3. Los Estados Partes en la Convención procederán a un intercambio de 
información con objeto de conseguir una coordinación práctica de las 
medidas tomadas por ellos para combatir la trata de esclavos y se 
comunicarán mutuamente todo caso de trata de esclavos y toda tentativa de 
cometer dicho delito que llegue a su conocimiento. 

 
Artículo 4 
Todo esclavo que se refugie a bordo de cualquier buque de un Estado Parte 
en la Convención quedará libre ipso facto. 

 
 

SECCIÓN III: DISPOSICIONES COMUNES A LA ESCLAVITUD Y A LAS 
INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD 

 
Artículo 5 
En cualquier país donde la esclavitud o las instituciones y prácticas 
mencionadas en el artículo 1 de esta Convención no hayan sido 
límpidamente abolidas o abandonadas, el acto de mutilar o de marcar a 
fuego, o por otro medio, a un esclavo o a una persona de condición servil 
ya sea para indicar su condición, para infligirle un castigo o por 
cualquier otra razón— o la complicidad en tales actos, constituirá delito 
en la legislación de los Estados Partes en la Convención, y las personas 
declaradas culpables incurrirán en penalidad. 

 
Artículo 6 
1. El hecho de reducir a una persona a esclavitud, o de inducirla a 
enajenar su libertad o la de una persona dependiente de ella para quedar 
reducida a esclavitud, la tentativa de cometer estos actos o la 
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complicidad en ellos o la participación en un acuerdo para ejecutarlos, 
constituirán delito en la legislación de los Estados Partes en la 
Convención y las personas declaradas culpables de ellos incurrirán en 
penalidad. 
Derecho Internacional Humanitario, Derecho Penal Internacional y Derecho 
Internacional de los Refugiados • Esclavitud y Trata de Personas 
2. A reserva de lo establecido en el párrafo primero del artículo 1 de la 
Convención, las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se 
aplicarán también al hecho de inducir a una persona a someterse o a 
someter a una persona dependiente de ella a un estado servil que resulte 
de cualquiera de las instituciones o prácticas mencionadas en el artículo 
1, así como a la tentativa de cometer estos actos, o la complicidad en 
ellos, y a la participación en un acuerdo para ejecutarlos. 
 
 

SECCIÓN IV: DEFINICIONES 
 
Artículo 7 
A los efectos de la presente Convención: 
a) La "esclavitud", tal como está definida en la Convención sobre la 
Esclavitud de 1926, es el estado o condición de las personas sobre las 
que se ejercen todos o parte de los poderes atribuidos al derecho de 
propiedad, y "esclavo" es toda persona en tal estado o condición; 
b) La expresión "persona de condición servil" indica toda persona 
colocada en la condición o estado que resulta de alguna de las 
instituciones o prácticas mencionadas en el artículo 1 de la Convención; 
c) "Trata de esclavos" significa y abarca todo acto de captura, de 
adquisición o de disposición de una persona con intención de someterla a 
esclavitud; todo acto de adquisición de un esclavo con intención de 
venderlo o de cambiarlo; todo acto de cesión por venta o cambio de una 
persona, adquirida con intención de venderla o cambiarla, y, en general 
todo acto de comercio o de transporte de esclavos, sea cual fuere el 
medio de transporte empleado. 

 
 
SECCIÓN V: COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS PARTES Y TRANSMISIÓN 

DE INFORMACIÓN 
 
Artículo 8 
1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cooperar entre sí 
y con las Naciones Unidas para dar cumplimiento a las anteriores 
disposiciones.2250 Compilación de Instrumentos Internacionales sobre 
Protección de la Persona aplicables en México 
2. Los Estados Partes se comprometen a transmitir al Secretario General 
de las Naciones Unidas ejemplares de todas las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas promulgados o puestos en vigor para dar 
efecto a las disposiciones de la Convención. 
3. El Secretario General comunicará los datos recibidos en virtud del 
párrafo 2 a los demás Estados Partes y al Consejo Económico y Social como 
elemento de documentación para cualquier examen que el Consejo emprenda 
con el propósito de formular nuevas recomendaciones para la abolición de 
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la esclavitud, la trata de esclavos o las instituciones y prácticas que 
son objeto de la Convención. 

 
 

SECCIÓN VI: DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 9 
No se admitirá ninguna reserva a la presente Convención. 

 
Artículo 10 
Cualquier conflicto que surja entre los Estados Partes en la Convención 
respecto a su interpretación o a su aplicación, que no pueda ser resuelto 
por negociación, será sometido a la Corte Internacional de Justicia a 
petición de cualquiera de las Partes en conflicto, a menos que éstas 
convengan en resolverlo en otra forma. 
 

Artículo 11 
1. La presente Convención estará abierta a la firma de cualquier Estado 
Miembro de las Naciones Unidas o de los organismos especializados hasta 
el 1o. de julio de 1957. Quedará sometida a la ratificación de los 
Estados signatarios, y los instrumentos de ratificación serán depositados 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que lo comunicará 
a todos los Estados signatarios de la Convenció no que se adhirieren a 
ella. 
2. Después del 1o. de julio de 1957, la Convención quedará abierta a la 
adhesión de cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o de un 
organismo especializado, o a la de cualquier otro Estado a quien la 
Asamblea General de las Naciones Unidas haya invitado.  
Derecho Internacional Humanitario, Derecho Penal Internacional y Derecho 
Internacional de los Refugiados • Esclavitud y Trata de Personas 
adherirse a la Convención. La adhesión se efectuará depositando un 
instrumento en debida forma en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, que lo comunicará a todos los Estados signatarios de la 
Convención o que se adhirieren a ella. 
 

Artículo 12 
1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no 
autónomos, en fideicomiso, colonial y ciernas territorios río 
metropolitanos cuyas relaciones internacionales estén encomendadas a 
cualquiera de los Estados Partes; la Parte interesada, en momento de la 
firma, de la ratificación o de la adhesión, y a reserva de lo dispuesto 
en el párrafo 2 del presente artículo, deberá indicar el territorio o los 
territorios no metropolitanos a los que la Convención se aplicará ipso 
facto como resultado de dicha firma, ratificación o adhesión. 
2. Cuando, en virtud de las leyes o prácticas constitucionales del Estado 
Parte o del territorio no metropolitano, sea necesario el consentimiento 
previo de un territorio no metropolitano, la Parte deberá procurar 
obtener el consentimiento del territorio no metropolitano dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha en que el Estado metropolitano haya 
firmado la Convención, y, cuando lo haya obtenido, lo notificará al 
Secretario General. La Convención se aplicará al territorio o a los 
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territorios mencionados en dicha notificación desde la fecha en que la 
reciba el Secretario General. 
3. A la terminación del plazo de doce meses mencionado en el párrafo 
anterior, los Estados Partes interesados comunicarán al Secretario 
General el resultado de las consultas con los territorios no 
metropolitanos cuyas relaciones internacionales les estén encomendadas y 
que no hubieren dado su consentimiento para la aplicación de la 
Convención. 

 
Artículo 13 
1. La presente Convención entrará en vigor en la fecha en que sean Partes 
en ella dos Estados. 
2. La Convención entrará luego en vigor, respecto de cada Estado y 
territorio, en la fecha de depósito del instrumento de ratificación o de 
adhesión de ese Estado o de la notificación de su aplicación a dicho 
territorio.2252 Compilación de Instrumentos Internacionales sobre 
Protección de la Persona aplicables en México 

 
Artículo 14 
1. La aplicación de la presente Convención se dividirá en períodos 
sucesivos de tres años, el primero de los cuales empezará a contarse a 
partir de la fecha en que entre en vigor la Convención, según lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13. 
2. Todo Estado Parte podrá denunciar la Convención notificándolo al 
Secretario General seis meses, por lo menos, antes de que expire el 
período de tres años que esté en curso. El Secretario General informará a 
todos los demás Estados Partes acerca de dicha notificación y de la fecha 
en que la haya recibido. 
3. Las denuncias surtirán efecto al expirar el período de tres años que 
esté en curso. 
4. En los casos en que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, 
la Convención se haya hecho aplicable a un territorio no metropolitano de 
una Parte, ésta, con el consentimiento del territorio de que se trate, 
podrá, desde entonces, notificar en cualquier momento al Secretario 
General de las Naciones Unidas que denuncia la Convención por lo que 
respecta a dicho territorio. La denuncia surtirá efecto un año después de 
la fecha en que haya sido recibida la notificación por el Secretario 
General, quien informará de dicha notificación y de la fecha en que la 
haya recibido a todos los demás Estados Partes. 

 
Artículo 15 
La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositada en los archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. 
El Secretario General extenderá copias certificadas auténticas de la 
Convención para que sean enviadas a los Estados Partes, así como a todos 
los demás Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención en las 
fechas que figuran al lado de sus respectivas firmas. 
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CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL PARA 
LA SUPRESIÓN DE LA 
TRATA DE MUJERES Y 

MENORES 
 

Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, el Imperio Británico (junto 

con el Canadá, la Commonwealth de Australia, la Unión del África del Sur, 

Nueva Zelandia y la India), Chile, China, Colombia, Costa Rica, Cuba, 

Estonia, Grecia, Hungría, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Noruega, los 

Países Bajos, Persia, Polonia (con Dantzig), Portugal, Rumania, Siam, 

Suecia, Suiza, Checoeslovaquia, Deseando realizar en forma completa la 

represión de la trata de mujeres y menores señalada en el preámbulo del 

Convenio del 18 de mayo de 1904 y en el de la Convención del 4 de mayo de 

1910 bajo la denominación de "Trata de Blancas".  

Habiendo tomado nota de las recomendaciones contenidas en el Acta Final 

de la Conferencia Internacional reunida en Ginebra, a convocatoria del 

Consejo de la Sociedad de Naciones del 30 de junio al 5 de julio de 1921; 

y  

Habiendo resuelto celebrar una Convención adicional del Convenio y 

Convención arriba aludidos;  

Quienes después de haberse comunicado sus plenos poderes, hallados en 

buena y debida forma, han convenido en las disposiciones siguientes:  

 
Artículo 1  
Las Altas Partes Contratantes, en caso de que todavía no fueren partes en 
el Convenio del 18 de mayo de 1904 y en la Convención del 4 de mayo de 
1910, convienen en remitir, dentro del menor plazo posible y en la forma 

http://www.senado.gob.mx/comisiones/LX/equidadygenero/content/marco/docs/25.pdf
http://www.senado.gob.mx/comisiones/LX/equidadygenero/content/marco/docs/25.pdf
http://www.senado.gob.mx/comisiones/LX/equidadygenero/content/marco/docs/25.pdf
http://www.senado.gob.mx/comisiones/LX/equidadygenero/content/marco/docs/25.pdf
http://www.senado.gob.mx/comisiones/LX/equidadygenero/content/marco/docs/25.pdf
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prevista en el Convenio y Convención arriba aludidos, sus ratificaciones 
a dichos Actos o sus adhesiones a los mismos.  

 
Artículo 2  
Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar todas las medidas 
conducentes a la busca y castigo de los individuos que se dediquen a la 
trata de menores de uno y otro sexo, entendiéndose dicha infracción en el 
sentido del artículo primero de la Convención del 4 de mayo de 1910.  

 
Artículo 3  
Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar las medidas necesarias 
tendientes a castigar los intentos de infracciones y, dentro de los 
límites legales, los actos preparatorios de las infracciones previstas en 
los artículos 1 y 2 de la Convención del 4 de mayo de 1910. Convención 
Internacional para la Supresión de la trata de Mujeres y Menores.  

 
Artículo 4  
Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no existieren 
entre ellas Convenciones de extradición, en tomar todas las medidas que 
estuvieren a su alcance para la extradición de los individuos convictos 
de infracciones a las disposiciones previstas en los artículos 1 y 2 de 
la Convención del 4 de mayo de 1910, o condenados por tales infracciones.  

 
Artículo 5  
En el párrafo B del Protocolo Final de la Convención de 1910, se 
substituirán las palabras "veinte años cumplidos" por las palabras 
"veintiún años cumplidos".  

 
Artículo 6  
Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no hubieren 
tomado aún medidas legislativas o administrativas referentes a la 
autorización y vigilancia de agencias y oficinas de colocación, en 
decretar los reglamentos indispensables para lograr la protección, de 
mujeres y menores que busquen trabajo en otros países.  

 
Artículo 7  
Las Altas Partes Contratantes convienen, por lo que respecta a sus 
servicios de Inmigración y Emigración, en tomar las medidas 
administrativas y legislativas destinadas a combatir la trata de mujeres 
y menores. Convienen, especialmente, en poner en vigor los reglamentos 
necesarios para la protección de mujeres y menores que viajen a bordo de 
buques para emigrantes, no sólo a la salida y a la llegada, sino durante 
la travesía, y a tomar las providencias a efecto de que se coloquen en 
lugares visibles, en las estaciones y en los puertos, avisos en que se 
prevenga a las mujeres y a los menores contra los peligros de la trata, y 
en los que se señalen los lugares donde puedan hallar alojamiento y 
ayuda.   

 
Artículo 8  
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Esta Convención, cuya redacción en francés y en inglés será igualmente 
fehaciente, llevará fecha de hoy y podrá ser firmada hasta el 31 de marzo 
de 1922.  

 
Artículo 9   
Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación, se enviarán al Secretario General de la Sociedad de 
Naciones, el que dará aviso de haberlos recibido a los demás miembros de 
la Sociedad y a los Estados admitidos a firmar la Convención. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de la 
Secretaría.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Pacto de la 
Sociedad de Naciones, el Secretario General registrará esta Convención 
tan pronto como se efectúe el depósito de la primera ratificación.  

 
Artículo 10  
Los miembros de la Sociedad de Naciones que no hubieren firmado esta 
Convención antes del 1º de abril de 1922, podrán adherirse a la misma.  
Igual cosa podrán hacer los Estados no-Miembros de la Sociedad a los que 
el Consejo de la misma resolviere comunicar oficialmente esta Convención. 
Convención Internacional para la Supresión de la trata de Mujeres y 
Menores.  
Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de la Sociedad, el 
que dará aviso de ello a todas las Potencias interesadas, indicando la 
fecha de la notificación.  

 
Artículo 11  
Esta Convención entrará en vigor, para cada Parte, en la fecha del 
depósito de su ratificación o del acto de su adhesión.  

 
Artículo 12  
La Convención podrá ser denunciada por cualquier miembro de la Sociedad o 
Estado parte en la misma, dando aviso con doce meses de anticipación. La 
denuncia se hará por medio de una notificación escrita, dirigida al 
Secretario General de la Sociedad. Este remitirá inmediatamente a todas 
las demás Partes, copias de dicha notificación indicándoles la fecha en 
la que la haya recibido.  
La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha de la notificación 
al Secretario General y sólo afectará al Estado que la hubiere formulado.  

 
Artículo 13  
El Secretario General de la Sociedad llevará un registro de todas las 
Partes que hayan firmado, ratificado o denunciado esta Convención o que 
se hayan adherido a la misma. Dicho registro podrá ser consultado en todo 
tiempo por los miembros de la Sociedad, y se publicará, tan a menudo como 
sea posible, de acuerdo con las instrucciones del Consejo.  

 
Artículo 14  
Cualquier miembro o Estado signatario podrá formular una declaración en 
el sentido de que su firma no obliga a todas o a alguna de sus colonias, 
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posesiones de ultramar, protectorados o territorios que se hallan bajo su 
soberanía o su autoridad, y podrá ulteriormente adherirse por separado a 
nombre de cualquiera de sus colonias, posesiones de ultramar, 
protectorados o territorios que hubieren sido excluidos de dicha 
declaración.  
La denuncia podrá asimismo presentarse por separado respecto de 
cualquiera colonia, posesión de ultramar, protectorado o territorio que 
se halle bajo su soberanía o autoridad; las disposiciones del artículo 12 
serán aplicables a esta denuncia.  
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CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (NUM. 29) 
RELATIVO AL TRABAJO 

FORZOSO U OBLIGATORIO 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 10 junio 1930 
en su decimocuarta reunión;  
 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 
trabajo forzoso u obligatorio, cuestión que está comprendida en el primer 
punto del orden del día de la reunión, y después de haber decidido que 
dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional,   
 
Adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos treinta, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el 
trabajo forzoso, 1930, y que será sometido a la ratificación de los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 
disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo:  

 
Artículo 1  
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se obliga a suprimir, lo más pronto 
posible, el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas.  
2. Con miras a esta supresión total, el trabajo forzoso u obligatorio 
podrá emplearse, durante el período transitorio, únicamente para fines 
públicos y a título excepcional, en las condiciones y con las garantías 
estipuladas en los artículos siguientes.   
3. A la expiración de un plazo de cinco años a partir de la entrada en 
vigor del presente Convenio y cuando el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo prepare el informe a que se refiere el 
artículo 31, dicho Consejo examinará la posibilidad de suprimir sin nuevo 
aplazamiento el trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas y 
decidirá la conveniencia de inscribir esta cuestión en el orden del día 
de la Conferencia.  

 
Artículo 2  

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/2433.pdf
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/2433.pdf
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/2433.pdf
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/2433.pdf
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1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo forzoso u 
obligatorio designa todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo 
la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se 
ofrece voluntariamente.  
2. Sin embargo, a los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo 
forzoso u obligatorio no comprende:  
a) Cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre 
el servicio militar obligatorio y que tenga un carácter puramente 
militar;   
b) Cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones 
cívicas normales de los ciudadanos de un país que se gobierne plenamente 
por sí mismo;  
c) Cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de 
una condena pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este 
trabajo o servicio se realice bajo la vigilancia y control de las 
autoridades públicas y que dicho individuo no sea cedido o puesto a 
disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter 
privado;  
d) Cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es 
decir, guerra, siniestros o amenaza de siniestros, tales como incendios, 
inundaciones, hambre, temblores de tierra, epidemias y epizootias 
violentas, invasiones de animales, de insectos o de parásitos vegetales 
dañinos, y en general, en todas las circunstancias que pongan en peligro 
o amenacen poner en peligro la vida o las condiciones normales de 
existencia de toda o parte de la población;  
e) Los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados por 
los miembros de una comunidad en beneficio directo de la misma, trabajos 
que, por consiguiente, pueden considerarse como obligaciones cívicas 
normales que incumben a los miembros de la comunidad, a condición de que 
la misma población o sus representantes directos tengan derecho a 
pronunciarse sobre la necesidad de esos trabajos.   

 
Artículo 3  
A los efectos del presente Convenio, la expresión autoridades competentes 
designa a las autoridades metropolitanas, o a las autoridades centrales 
superiores del territorio interesado.   

 
Artículo 4   
1. Las autoridades competentes no deberán imponer o dejar que se imponga 
el trabajo forzoso u obligatorio en provecho de particulares, de 
compañías o de personas jurídicas de carácter privado.   
2. Si existiera tal forma de trabajo forzoso u obligatorio en provecho de 
particulares, de compañías o de personas jurídicas de carácter privado, 
en la fecha en que el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo haya registrado la ratificación de este Convenio por un Miembro, 
este Miembro deberá suprimir completamente dicho trabajo forzoso u 
obligatorio desde la fecha en que para él entre en vigor el presente 
Convenio.  

 
Artículo 5  
1. Ninguna concesión a particulares, compañías o personas jurídicas 
privadas deberá implicar la imposición de cualquier forma de trabajo 
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forzoso u obligatorio cuyo objeto sea la producción o recolección de 
productos que utilicen dichos particulares, compañías o personas 
jurídicas privadas, o con los cuales comercien.   
2. Si las concesiones existentes contienen disposiciones que impliquen la 
imposición de semejante trabajo forzoso u obligatorio, esas disposiciones 
deberán quedar sin efecto tan pronto sea posible, a fin de satisfacer las 
prescripciones del artículo 1 del presente Convenio.   

 
Artículo 6  
Los funcionarios de la administración, incluso cuando deban estimular a 
las poblaciones a su cargo a que se dediquen a una forma cualquiera de 
trabajo, no deberán ejercer sobre esas poblaciones una presión colectiva 
o individual con el fin de hacerlas trabajar para particulares, compañías 
o personas jurídicas privadas.   

 
Artículo 7  
1. Los jefes que no ejerzan funciones administrativas no podrán recurrir 
al trabajo forzoso u obligatorio.   
2. Los jefes que ejerzan funciones administrativas podrán recurrir al 
trabajo forzoso u obligatorio, con la autorización expresa de las 
autoridades competentes, en las condiciones previstas por el artículo 10 
del presente Convenio.  
3. Los jefes legalmente reconocidos que no reciban una remuneración 
adecuada en otra forma podrán disfrutar de servicios personales 
debidamente reglamentados, siempre que se tomen todas las medidas 
necesarias para evitar cualquier abuso.  

 
Artículo 8  
1. La responsabilidad de toda decisión de recurrir al trabajo forzoso u 
obligatorio incumbirá a las autoridades civiles superiores del territorio 
interesado.  
2. Sin embargo, estas autoridades podrán delegar en las autoridades 
locales superiores la facultad de imponer trabajo forzoso u obligatorio, 
cuando este trabajo no implique el alejamiento de los trabajadores de su 
residencia habitual. Dichas autoridades podrán igualmente delegar en las 
autoridades locales superiores, en los períodos y en las condiciones que 
se estipulen en la reglamentación prevista en el artículo 23 del presente 
Convenio, la facultad de imponer un trabajo forzoso u obligatorio para 
cuya ejecución los trabajadores deban alejarse de su residencia habitual, 
cuando se trate de facilitar el traslado de funcionarios de la 
administración en ejercicio de sus funciones y el transporte de material 
de la administración. 

 
Artículo 9  
Salvo las disposiciones contrarias estipuladas en el artículo 10 del 
presente Convenio, toda autoridad facultada para imponer un trabajo 
forzoso u obligatorio no deberá permitir que se recurra a esta forma de 
trabajo sin cerciorarse previamente de que:  
a) El servicio o trabajo por realizar presenta un gran interés directo 
para la comunidad llamada a realizarlo;  
b) El servicio o trabajo es actual o inminentemente necesario;   
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c) Ha sido imposible procurarse la mano de obra voluntaria para la 
ejecución de este servicio o trabajo, a pesar de la oferta de salarios y 
de condiciones de trabajo iguales, por lo menos, a las que prevalecen en 
el territorio interesado para trabajos o servicios análogos;   
d) Dicho trabajo o servicio no impondrá una carga demasiado pesada a la 
población actual, habida cuenta de la mano de obra disponible y de su 
aptitud para emprender el trabajo en cuestión.   

 
Artículo 10  
1. El trabajo forzoso u obligatorio exigido a título de impuesto, y el 
trabajo forzoso u obligatorio a que recurran los jefes que ejerzan 
funciones administrativas para la realización de trabajos de utilidad 
pública, deberán ser suprimidos progresivamente.  
2. En espera de esta abolición, cuando el trabajo forzoso u obligatorio 
se exija a título de impuesto, y cuando el trabajo forzoso u obligatorio 
se imponga por jefes que ejerzan funciones administrativas para la 
ejecución de trabajos de utilidad pública, las autoridades interesadas 
deberán cerciorarse previamente de que:  
a) El servicio o trabajo por realizar presenta un gran interés directo 
para la comunidad llamada a realizarlo;   
b) El servicio o trabajo es actual o inminentemente necesario;   
c) Dicho trabajo o servicio no impondrá una carga demasiado pesada a la 
población actual, habida cuenta de la mano de obra disponible y de su 
aptitud para emprender el trabajo en cuestión;  
d) La ejecución de este trabajo o servicio no obligará a los trabajadores 
a alejarse del lugar de su residencia habitual;   
e) La ejecución de este trabajo o servicio estará dirigida de acuerdo con 
las exigencias de la religión, de la vida social y de la agricultura.  

 
Artículo 11  
1. Sólo podrán estar sujetos al trabajo forzoso u obligatorio los adultos 
aptos del sexo masculino cuya edad no sea inferior a dieciocho años ni 
superior a cuarenta y cinco. Salvo para las categorías de trabajo 
previstas en el artículo 10 del presente Convenio, deberán observarse las 
limitaciones y condiciones siguientes:   
a) Reconocimiento previo, siempre que sea posible, por un médico 
designado por la administración, para comprobar la ausencia de toda 
enfermedad contagiosa y la aptitud física de los interesados para 
soportar el trabajo impuesto y las condiciones en que habrá de 
realizarse;   
b) Exención del personal escolar, alumnos y profesores, así como del 
personal administrativo en general;   
c) Mantenimiento, en cada comunidad, del número de hombres adultos y 
aptos indispensables para la vida familiar y social;  
d) Respeto de los vínculos conyugales y familiares.  
2. A los efectos del apartado c) del párrafo 1 de este artículo, la 
reglamentación prevista en el artículo 23 del presente Convenio fijará la 
proporción de individuos de la población permanente masculina y apta que 
podrá ser objeto de un reclutamiento determinado, sin que esta proporción 
pueda, en ningún caso, exceder del 25 por ciento de esta población. Al 
fijar esa proporción, las autoridades competentes deberán tener en cuenta 
la densidad de población, el desarrollo social y físico de la misma; la 
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época del año y el estado de los trabajos que van a efectuar los 
interesados en su localidad por su propia cuenta; de una manera general, 
las autoridades deberán respetar las necesidades económicas y sociales de 
la vida normal de la comunidad interesada.   

 
Artículo 12  
1. El período máximo durante el cual un individuo cualquiera podrá estar 
sujeto al trabajo forzoso u obligatorio, en sus diversas formas, no 
deberá exceder de sesenta días por cada período de doce meses, debiendo 
incluirse en estos sesenta días los días de viaje necesarios para ir al 
lugar donde se realice el trabajo y regresar.  
2. Todo trabajador sujeto al trabajo forzoso u obligatorio deberá poseer 
un certificado que indique los períodos de trabajo forzoso u obligatorio 
que haya efectuado.  

 
Artículo 13  
1. Las horas normales de trabajo de toda persona sujeta al trabajo 
forzoso u obligatorio deberán ser las mismas que las que prevalezcan en 
el trabajo libre, y las horas de trabajo que excedan de la jornada normal 
deberán ser remuneradas con arreglo a las mismas tasas aplicadas a las 
horas extraordinarias de los trabajadores libres.  
2. Se deberá conceder un día de reposo semanal a todas las personas 
sujetas a cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio, debiendo 
coincidir este día, siempre que sea posible, con el día consagrado por la 
tradición, o los usos del país o la región.   

 
Artículo 14  
1. Con excepción del trabajo previsto en el artículo 10 del presente 
Convenio, el trabajo forzoso u obligatorio, en todas sus formas, deberá 
ser remunerado en metálico y con arreglo a tasas que, para el mismo 
género de trabajo, no deberán ser inferiores a las vigentes en la región 
donde los trabajadores estén empleados, ni a las vigentes en la región 
donde fueron reclutados.   
2. Cuando se trate de un trabajo impuesto por jefes en ejercicio de sus 
funciones administrativas, deberá introducirse, cuanto antes, el pago de 
los salarios de acuerdo con las tasas indicadas en el párrafo anterior.  
3. Los salarios deberán pagarse a los propios trabajadores y no a su jefe 
de tribu o a otra autoridad.   
4. Los días de viaje para ir al lugar del trabajo y regresar deberán 
contarse como días de trabajo para el pago de los salarios.  
5. El presente artículo no impedirá que se proporcionen a los 
trabajadores, como parte del salario, las raciones de alimentos 
acostumbradas, y estas raciones deberán ser, por lo menos, de un valor 
equivalente a la suma de dinero que pueden representar; pero no se hará 
ningún descuento del salario para el pago de impuestos, ni por los 
alimentos, vestidos y alojamiento especiales proporcionados a los 
trabajadores para mantenerlos en estado de continuar su trabajo, habida 
cuenta de las condiciones especiales del empleo, o por el suministro de 
herramientas.  

 
Artículo 15  
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1. Cualquier legislación referente a la indemnización de los accidentes 
del trabajo y cualquier legislación que prevea una indemnización para las 
personas a cargo de los trabajadores fallecidos o inválidos, que estén o 
vayan a entrar en vigor en el territorio interesado, deberán aplicarse a 
las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio en las mismas 
condiciones que a los trabajadores libres.   
2. En todo caso, cualquier autoridad competente que recurra al trabajo 
forzoso u obligatorio deberá estar obligada a asegurar la subsistencia de 
dichos trabajadores cuando, a consecuencia de un accidente o de una 
enfermedad que resulte de su trabajo, se encuentren total o parcialmente 
incapacitados para subvenir a sus necesidades. Esta autoridad también 
deberá estar obligada a tomar las medidas necesarias para asegurar la 
subsistencia de cualquier persona a cargo del trabajador, en caso de 
incapacidad o de fallecimiento resultante del trabajo.  

 
Artículo 16  
1. Las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio no deberán ser 
transferidas, salvo en caso de necesidad excepcional, a regiones donde 
las condiciones climáticas y alimentarias sean tan diferentes de aquellas 
a que se hallen acostumbradas, que constituyan un peligro para su salud.   
2. En ningún caso se autorizará este traslado de trabajadores sin que se 
hayan aplicado todas las medidas de higiene y de alojamiento necesarias 
para su instalación y para proteger su salud.  
3. Cuando no se pueda evitar dicho traslado, se tomarán medidas para 
garantizar la aclimatación progresiva de los trabajadores a las nuevas 
condiciones climáticas y alimentarias, previo informe del servicio médico 
competente.  
4. Cuando estos trabajadores deban ejecutar un trabajo regular al que no 
se hallen acostumbrados, se deberán tomar las medidas necesarias para 
lograr su adaptación a este género de trabajo, especialmente en lo que se 
refiere al entrenamiento progresivo, a las horas de trabajo, a los 
intervalos de descanso y al mejoramiento o aumento de las raciones 
alimenticias que puedan ser necesarias.  

 
Artículo 17  
Antes de autorizar el recurso al trabajo forzoso u obligatorio en 
trabajos de construcción o de conservación que obliguen a los 
trabajadores a vivir en los lugares de trabajo durante un período 
prolongado, las autoridades competentes deberán cerciorarse de que:   
1) Se han tomado todas las medidas necesarias para asegurar la higiene de 
los trabajadores y garantizarles la asistencia médica indispensable, y, 
en particular: a) que dichos trabajadores serán sometidos a un examen 
médico antes de comenzar los trabajos, y a nuevos exámenes, a intervalos 
determinados, mientras dure su empleo; b) que se dispone de un personal 
médico suficiente y de los dispensarios, enfermerías ambulancias y 
hospitales requeridos para hacer frente a todas las necesidades, y c) que 
las condiciones de sanidad de los lugares de trabajo, el suministro de 
agua potable, víveres, combustible y utensilios de cocina y, cuando sea 
necesario, las condiciones de vivienda y vestido son satisfactorias;  
2) Se han tomado las medidas necesarias para garantizar la subsistencia 
de la familia del trabajador, especialmente facilitando el envío a la 
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misma de una parte del salario por medio de un procedimiento seguro y con 
el consentimiento o a solicitud del trabajador;  
3) Los viajes de ida de los trabajadores al lugar de trabajo y los de 
regreso estarán garantizados por la administración, bajo su 
responsabilidad y a sus expensas, y la administración facilitará estos 
viajes utilizando al máximo todos los medios de transporte disponibles;  
4) En caso de enfermedad o de accidente que cause una incapacidad de 
trabajo de cierta duración, la repatriación de los trabajadores estará a 
cargo de la administración;   
5) Todo trabajador que desee permanecer como trabajador libre a la 
expiración de su período de trabajo forzoso u obligatorio tendrá la 
facultad de hacerlo, sin perder sus derechos a la repatriación gratuita, 
durante un período de dos años.  

 
Artículo 18  
El trabajo forzoso u obligatorio para el transporte de personas o de 
mercancías, por ejemplo, el de los cargadores y el de los barqueros, 
deberá ser suprimido lo antes posible, y hasta que se suprima, las 
autoridades competentes deberán dictar reglamentos que determinen 
especialmente: a) la obligación de no utilizar este trabajo sino para 
facilitar el transporte de funcionarios de la administración en el 
ejercicio de sus funciones, el transporte del material de la 
administración o, en caso de absoluta necesidad, para el transporte de 
otras personas que no sean funcionarios; b) la obligación de no emplear 
en dichos transportes sino a hombres que hayan sido reconocidos 
físicamente aptos para este trabajo, después de pasar un médico, siempre 
que dicho examen sea posible, y en caso de que no lo fuere, la persona 
que contrate esta mano de obra deberé garantizar, bajo su propia 
responsabilidad, que los obreros empleados tienen la aptitud física 
requerida y que no padecen ninguna enfermedad contagiosa; c) la carga 
máxima que podrán llevar los trabajadores; d) la distancia máxima desde 
el lugar donde trabajen al lugar de su residencia: e) el número máximo de 
días al mes, o en cualquier otro período, en que podrá exigirse a los 
trabajadores este trabajo. 
2. Al fijar los máximos a que se refieren los incisos c), d) y e) del 
párrafo precedente, las autoridades competentes deberán tener en cuenta 
todos los elementos pertinentes, especialmente el de la aptitud física de 
la población que va a ser reclutada, la naturaleza del itinerario que 
tiene que recorrer y las condiciones climatológicas.  
3. Las autoridades competentes también deberán tomar disposiciones para 
que el trayecto diario normal de los portadores no exceda de una 
distancia que corresponda a la duración media de una jornada de trabajo 
de ocho horas, entendiéndose que para determinarla se deberá tener en 
cuenta no sólo la carga que hay que llevar y la distancia por recorrer, 
sino también el estado del camino, la época del año y todos los demás 
factores de importancia; si fuera necesario imponer a los portadores 
algunas horas de marcha extraordinarias, deberán ser remuneradas con 
arreglo a tasas más elevadas que las normales.  
 
Artículo 19  
1. Las autoridades competentes deberán solamente autorizar el recurso a 
cultivos obligatorios como un método para prevenir el hambre o una 
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carencia de productos alimenticios, y siempre a reserva de que los 
alimentos o los productos así obtenidos se conviertan en propiedad de los 
individuos o de la colectividad que los haya producido.  
2. El presente artículo no deberá tener por efecto la supresión de la 
obligación de los miembros de la comunidad de ejecutar el trabajo 
impuesto por la ley o la costumbre, cuando la producción se encuentre 
organizada, según la ley y la costumbre, sobre una base comunal, y cuando 
los productos o los beneficios resultantes de la venta de estos productos 
sean propiedad de la colectividad.   

 
Artículo 20  
Las legislaciones que prevean una represión colectiva aplicable a toda 
una comunidad por delitos cometidos por cualquiera de sus miembros no 
deberán establecer, como método represivo, el trabajo forzoso u 
obligatorio por una comunidad.  

 
Artículo 21  
No se recurrirá al trabajo forzoso u obligatorio para los trabajos 
subterráneos que se realicen en las minas.   

 
Artículo 22  
Las memorias anuales que los Miembros que ratifiquen el presente Convenio 
habrán de presentar a la Oficina Internacional del Trabajo, en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, sobre las medidas que hayan tomado para dar efecto a las 
disposiciones del presente Convenio, contendrán una información lo más 
completa posible, sobre cada territorio interesado, referente a la 
amplitud con que se haya utilizado el trabajo forzoso u obligatorio en 
ese territorio, y a los puntos siguientes: fines para los que se ha 
efectuado este trabajo; porcentaje de enfermedades y mortalidad; horas de 
trabajo; métodos para el pago de los salarios, tasas de los salarios, y 
cualquier otro dato de interés.  

 
Artículo 23  
1. Las autoridades competentes deberán dictar una reglamentación completa 
y precisa sobre el empleo del trabajo forzoso u obligatorio, para hacer 
efectivas las disposiciones del presente Convenio.   
2. Esta reglamentación deberá contener, especialmente, reglas que 
permitan a cada persona sujeta al trabajo forzoso u obligatorio presentar 
a las autoridades todas las reclamaciones relativas a las condiciones de 
trabajo y que garanticen que estas reclamaciones serán examinadas y 
tomadas en consideración.   

 
Artículo 24  
Deberán tomarse medidas adecuadas, en todos los casos, para garantizar la 
estricta aplicación de los reglamentos relativos al empleo del trabajo 
forzoso u obligatorio, ya sea mediante la extensión al trabajo forzoso u 
obligatorio de las funciones de cualquier organismo de inspección creado 
para la vigilancia del trabajo libre, ya sea mediante cualquier otro 
sistema conveniente. También deberán tomarse medidas para que las 
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personas sujetas al trabajo forzoso conozcan el contenido de estos 
reglamentos. 

 
Artículo 25  
El hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obligatorio será objeto 
de sanciones penales, y todo Miembro que ratifique el presente Convenio 
tendrá la obligación de cerciorarse de que las sanciones impuestas por la 
ley son realmente eficaces y se aplican estrictamente.  

 
Artículo 26  
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo en los territorios 
sujetos a su soberanía, jurisdicción, protección, tutela o autoridad, 
siempre que tenga derecho a aceptar obligaciones que se refieran a 
cuestiones de jurisdicción interior. Sin embargo, si este Miembro quiere 
acogerse a las disposiciones del artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, deberá acompañar su ratificación 
de una declaración en la que indique:   
1) Los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las 
disposiciones del presente Convenio sin modificaciones;   
2) Los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las 
disposiciones del presente Convenio con modificaciones, junto con los 
detalles de dichas modificaciones;  
3) Los territorios respecto de los cuales se reserva su decisión.  
2. La declaración antes mencionada se considerará como parte integrante 
de la ratificación y producirá sus mismos efectos. Todo Miembro que 
formule una declaración similar podrá renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una nueva declaración, a las reservas formuladas en virtud 
de los apartados 2) y 3) del párrafo 1 de este artículo.  

 
Artículo 27  
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 
condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.   

 
Artículo 28   
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas 
ratificaciones hayan sido registradas en la Oficina Internacional del 
Trabajo.   
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo hayan sido registradas por el Director General.  
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 
ratificación. 

 
Artículo 29  
Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del 
Trabajo las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 
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el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 
le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.   

 
Artículo 30  
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 
un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 
párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
artículo quedará obligado durante un nuevo período de cinco años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
cinco años, en las condiciones previstas en este artículo.   

 
Artículo 31  
A la expiración de cada período de cinco años, a partir de la fecha en 
que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 
General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 
considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial del mismo.  

 
Artículo 32  
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 
una revisión total o parcial del presente, la ratificación por un Miembro 
del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia de este 
Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 30, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor.   
2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros.  
3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor.   

 
Artículo 33   
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.  
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CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL RELATIVA 
A LA REPRESIÓN DE LA 
TRATA DE MUJERES 
MAYORES DE EDAD 

 
Deseosos de asegurar de una manera más completa la represión de la trata 
de mujeres y niños;  
 
Habiendo tomado conocimiento de las recomendaciones contenidas en el 
informe presentado al consejo de la Sociedad de Naciones, por la Comisión 
de la trata de mujeres y niños, sobre su duodécima sesión; 
 
Habiendo resuelto completar, por medio de una Convención el Convenio del 
18 de mayo de 1904 y las Convenciones del 4 de mayo de 1910 y del 30 de 
septiembre de 1931, relativos a la represión de la trata de mujeres y 
niños. 

 
ARTÍCULO 1. 
Deberá ser castigado quienquiera que, para satisfacer pasiones ajenas, 
haya conseguido, arrastrado o seducido, aun con su consentimiento, a una 
mujer o muchacha mayor de edad para ejercer la prostitución en otro país, 
aun cuando los diversos actos que sean los elementos constitutivos del 
delito se haya realizado en distintos países.  
El conato de delito, y dentro de los límites legales, los actos 
preparatorios, también serán punibles.  
Para los fines del presente artículo, el término "país" incluye a las 
colonias y protectorados de la alta parte contratante interesada, así 
como los territorios que estén bajo su soberanía y los territorios sobre 
el cual se haya otorgado un mandato.  

 
ARTÍCULO 2. 
Las Altas Partes Contratantes, cuyas leyes actuales fueren insuficientes 
para reprimir los delitos a que se refiere el artículo anterior, 
convienen en dar los pasos necesarios para asegurar que tales delitos 
sean castigados en proporción a la gravedad de los mismos.  

 

http://www.consorcio.org.mx/instrumentos/ONU/trata_mujeres_mayores.pdf#search="convencion internacional relativa a la represion de la trata de mujeres mayores de edad ginebra"
http://www.consorcio.org.mx/instrumentos/ONU/trata_mujeres_mayores.pdf#search="convencion internacional relativa a la represion de la trata de mujeres mayores de edad ginebra"
http://www.consorcio.org.mx/instrumentos/ONU/trata_mujeres_mayores.pdf#search="convencion internacional relativa a la represion de la trata de mujeres mayores de edad ginebra"
http://www.consorcio.org.mx/instrumentos/ONU/trata_mujeres_mayores.pdf#search="convencion internacional relativa a la represion de la trata de mujeres mayores de edad ginebra"
http://www.consorcio.org.mx/instrumentos/ONU/trata_mujeres_mayores.pdf#search="convencion internacional relativa a la represion de la trata de mujeres mayores de edad ginebra"
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ARTÍCULO 3. 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a comunicarse, mutuamente 
con respeto a cualquiera persona de uno u de otro sexo que hubiere 
cometido intentado cometer algunos de los delitos a que se refieren la 
presente Convención o a las Convenciones cometer algunos de los delitos a 
que se refiere la presente Convención o a las Convenciones de 1910 y 1921 
sobre la Represión del Tráfico de Mujeres y Niños, los diversos actos 
constitutivos de los cuales delitos hubieren sido, o deberían de haberse 
realizado con distintos países, los siguientes informes (o bien los 
informes análogos que las leyes y los reglamentos interiores permitieren 
suministrar);  
a) Las condenas, con todos los demás informes útiles que pudiesen 
obtenerse sobre el delincuente por ejemplo sobre su estado civil 
filiación, huellas digitales, fotografía, expediente de Policía, y sus 
métodos de operar, etc.  
b) Detalles sobre cualesquier medida de negación de admisión, o de 
expulsión que le hayan sido aplicadas.  
Estos documentos o informes serán enviados directamente y sin dilación a 
las autoridades de los países interesados en cada caso particular, por 
las autoridades designadas conforme al artículo primero del Convenio 
celebrado en París el 18 de mayo de 1904. Dicho envío tendrá lugar, hasta 
donde sea posible, en todos los casos en que se conste alguna infracción, 
condena, negación de admisión o expulsión.  

 
ARTÍCULO 4. 
Si surgiere entre las altas partes contratantes alguna desavenencia 
relativa a la interpretación o a la aplicación de la presente Convención 
o de las Convenciones de 1910 y 1921 y si tal desavenencia no a podido 
ser resuelta en forma satisfactoria por la vía diplomática, se arreglara 
de acuerdo con las disposiciones en vigor entre las partes relativas al 
arreglo de conflictos internacionales. En caso de que tales disposiciones 
no existiesen entre las partes en desavenencia, someterán ésta a un 
procedimiento arbitral o judicial. A falta de un acuerdo respecto a la 
elección de otro tribunal someterán, el conflicto, a petición de una de 
ellas a la Corte Permanente de Justicia Internacional, si todas fueran 
parte en el Protocolo del 16 de septiembre de 1920, relativo al Estatuto 
de dicha Corte; y si no fueren Partes todas, a un tribunal de arbitraje 
constituido de acuerdo con la Convención de la Haya del 18 de octubre de 
1907, para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales.  
 
ARTÍCULO 5. 
La Presente Convención, cuyo textos tanto en inglés como en francés, 
harán fe igualmente, llevará la fecha de este día y hasta el 1º de abril 
de 1934 quedará abierta a la firma de todo miembro de la Sociedad de 
Naciones o de todo Estado no miembro, que haya hecho representar en la 
Conferencia que ha elaborado la presente Convención o al que el consejo 
de la Sociedad de Naciones haya comunicado copia de la presente 
Convención a ese efecto.  

 
ARTÍCULO 6. 
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La presente Convención será ratificada. Los instrumentos de ratificación 
serán transmitidos al Secretario General de la Sociedad de Naciones, el 
que notificará su depósito a todos los Miembros de la Sociedad, así como 
a los estados no miembros mencionados en artículo anterior.  

 
ARTÍCULO 7. 
A partir del primero de abril de 1934, todo Miembro de la Sociedad de 
Naciones y todo Estado no miembro mencionado en el artículo 5, podrá 
adherirse a la presente Convención.  
Los instrumentos de adhesión serán transmitidos al Secretario General de 
la Sociedad de Naciones, la que notificará su depósito a todos los 
miembros de la Sociedad, así como a los Estados no miembros mencionados 
en el citado artículo.  

 
ARTÍCULO 8. 
La presente Convención entrará en vigor sesenta días después de que el 
Secretario General de la Sociedad de Naciones haya recibido dos 
ratificaciones o adhesiones. 
Será registrada por el Secretario General el día de su entrada en vigor. 
Las ratificaciones o adhesiones posteriores surtirán efecto al 
vencimiento del término de sesenta días, contadas desde la fecha en que 
fueran recibidas por el Secretario General.  

 
ARTÍCULO 9. 
La presente Convención podrá ser denunciada por medio de notificación 
dirigida al Secretario General de la Sociedad de Naciones. Tal denuncia 
surtirá sus efectos un año después de su recibo y solamente por lo que 
hace a la Alta Parte Contratante que la haya notificado.  

 
Artículo 10. 
Toda Alta Parte Contratante podrá declarar el momento de la firma, de la 
adhesión o de la ratificación, que al aceptar la presente Convención no 
asume obligación alguna por el conjunto o parte de sus colonias, 
protectorados, territorios de ultramar, territorios colocados bajo su 
soberanía o territorio sobre los cuales le ha sido confiado un mandato.  
Toda Alta parte Contratante podrá declarar ulteriormente al Secretario 
General de la Sociedad de Naciones que la presente Convención se aplica 
al Conjunto o a una parte de los territorios que haya sido objeto de 
alguna declaración surtirá sus efectos sesenta días después de su recibo. 
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CONVENIO PARA LA 

REPRESIÓN DE LA TRATA DE 
PERSONAS Y DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LA 

PROSTITUCIÓN AJENA Y 
PROTOCOLO FINAL 

 
 
PREAMBULO 
 
Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de 
personas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y 
el valor de la persona humana y ponen en peligro el bienestar del 
individuo, de la familia y de la comunidad.  
 
Considerando que, con respecto a la represión de la trata de mujeres y 
niños, están en vigor los siguientes instrumentos internacionales: 
1. Acuerdo Internacional del 18 de mayo de 1904 para la Represión de la 
Trata de Blancas, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1948, 
2. Convenio Internacional del 4 de mayo de 1910 para la Represión de la 
Trata de Blancas, modificado por el precitado Protocolo, 
3. Convenio Internacional del 30 de septiembre de 1921 para la Represión 
de la Trata de Mujeres y Niños modificado por el Protocolo aprobado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947, 
4. Convenio Internacional del 11 de octubre de 1933 para la Represión de 
la Trata de Mujeres Mayores de Edad, modificado por el precitado 
Protocolo, 
 
Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó en 1937, un proyecto 
de convenio para extender el alcance de tales instrumentos; y 
Considerando que la evolución ocurrida en la situación desde 1937 hace 
posible la conclusión de un convenio para fusionar los instrumentos 
precitados en uno que recoja el fondo del proyecto de convenio de 1937, 
así como las modificaciones que se estime conveniente introducir;  
 

http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/TRATA%20DE%20PERSONAS%201950.pdf
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/TRATA%20DE%20PERSONAS%201950.pdf
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/TRATA%20DE%20PERSONAS%201950.pdf
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/TRATA%20DE%20PERSONAS%201950.pdf
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/TRATA%20DE%20PERSONAS%201950.pdf
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/TRATA%20DE%20PERSONAS%201950.pdf
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Por lo tanto, Las Partes Contratantes Convienen, por el presente, en lo 
que a continuación se establece:  

 
ARTICULO 1 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda 
persona que, para satisfacer las pasiones de otra: 1. Concertase la 
prostitución de otra persona, la indujere a la prostitución o la 
corrompiere con objeto de prostituirla, aún con el consentimiento de tal 
persona; 2. Explotare la prostitución de otra persona, aún con el 
consentimiento de tal persona.  

 
ARTICULO 2 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a 
toda persona que:  
1. Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la 
sostuviere o participare en su financiamiento; 
2. Diere o tomare a sabiendas en arriendo, un edificio u otro local, o 
cualquier, parte de los mismos, para explotar la prostitución ajena. 

 
ARTICULO 3 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, serán también 
castigados toda tentativa de cometer las infracciones mencionadas en los 
artículos 1 y 2 y todo acto preparatorio de su comisión. 

 
ARTICULO 4 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también 
punible la participación intencional en los actos delictuosos mencionados 
en los artículos 1 y 2. En la medida en que lo permitan las leyes 
nacionales, los actos de participación serán considerados como 
infracciones distintas en todos los casos en que ello sea necesario para 
evitar la impunidad. 

 
ARTICULO 5 
Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a las 
leyes nacionales, a constituirse en parte civil respecto a cualquiera de 
las infracciones mencionadas en el presente Convenio, los extranjeros 
tendrán el mismo derecho en condiciones de igualdad con los nacionales. 

 
ARTICULO 6 
Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas 
las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o 
disposición administrativa vigente, en virtud de la cual las personas 
dedicadas a la prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a 
ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un 
documento especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines 
de vigilancia o notificación. 

 
 
 
ARTICULO 7 
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En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas 
anteriores pronunciadas en Estados Extranjeros por las infracciones 
mencionadas en el presente Convenio, se tendrán en cuenta para: 
1. Determinar la reincidencia, 
2. Inhabilitar al infractor para el ejercicio de sus derechos civiles o 
políticos. 

 
ARTICULO 8 
Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio 
serán consideradas como casos de extradición en todo tratado de 
extradición ya concertado o que ulteriormente se concierte entre 
cualesquiera de las Partes en el presente Convenio. Las Partes en el 
presente Convenio que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones mencionadas en 
los artículos 1 y 2 del presente Convenio como casos de extradición entre 
ellas. 
La extradición será concedida con arreglo a las leyes del Estado al que 
se formulare la petición de extradición. 

 
ARTICULO 9 
En los Estados cuya legislación no admita la extradición de nacionales, 
los nacionales que hubieren regresado a su propio Estado después de haber 
cometido en el extranjero cualquiera de las infracciones mencionadas en 
los artículos 1 y 2 del presente Convenio, serán enjuiciados y castigados 
por los tribunales de su propio Estado. 
No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las 
Partes en el presente Convenio, no pueda concederse la extradición de un 
extranjero. 

 
ARTICULO 10 
Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado 
hubiere sido enjuiciado en un Estado extranjero y, en caso de haber sido 
condenado, hubiere cumplido su condena o se le hubiere condonado o 
reducido la pena con arreglo a lo dispuesto en las leyes de tal Estado 
Extranjero.  

 
ARTICULO 11 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpretarse 
en el sentido de prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes 
respecto a la cuestión general de los límites de la jurisdicción penal en 
derecho internacional. 

 
ARTICULO 12 
El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que 
se refiere habrán de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada 
Estado, conforme a sus leyes nacionales. 

 
 
 
ARTICULO 13 
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Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las 
comisiones rogatorias relativas a las infracciones mencionadas en este 
Convenio, conforme a sus leyes y prácticas nacionales. 
La transmisión de comisiones rogatorias se efectuará: 
1. Por comunicación directa entre las autoridades judiciales; 
2. Por comunicación directa entre los Ministros de Justicia de los dos 
Estados, o por comunicación directa de otra autoridad competente del 
Estado que formulare la solicitud al Ministro de Justicia del Estado al 
cual le fuese formulada la solicitud; o 3. Por conducto del representante 
diplomático o consular del Estado que formulare la solicitud, acreditado 
en el Estado al cual le fuese formulada la solicitud; tal representante 
enviará las comisiones rogatorias directamente a la autoridad judicial 
competente o a la autoridad indicada por el gobierno del Estado al cual 
le fuese formulada la solicitud, y deberá recibir, directamente de tal 
autoridad, los documentos que constituyan la ejecución de las comisiones 
rogatorias. 
Se enviará siempre una copia de la comisión rogatoria a la autoridad 
superior del Estado al cual le fuese formulada la solicitud. 
Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas en 
el idioma de la autoridad que formulara la solicitud, pero el Estado al 
cual le fuese formulada la solicitud, podrá pedir una traducción a su 
propio idioma, certificada conforme al original por la autoridad que 
formulare la solicitud. 
Cada una de las Partes en el Presente Convenio notificará a cada una de 
las demás Partes cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente 
mencionados reconocerá para las comisiones rogatorias de tal Parte. 
Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el 
procedimiento que utilice normalmente en cuanto a las comisiones 
rogatorias. 
La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a reclamación de 
reembolso por derechos o gastos de ninguna clase, salvo los gastos de 
peritaje. 
Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá interpretarse en el 
sentido de comprometer a las Partes en el presente Convenio a adoptar en 
materia penal cualquier forma o método de prueba que sea incompatible con 
sus leyes nacionales. 

 
ARTICULO 14 
Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá un 
servicio encargado de coordinar y centralizar los resultados de las 
investigaciones sobre las infracciones a que se refiere el presente 
Convenio. 
Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda información que 
pueda facilitar la prevención y el castigo de las infracciones a que se 
refiere el presente Convenio y deberán mantener estrechas relaciones con 
los servicios correspondientes de los demás Estados. 

 
ARTICULO 15 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, y en que las 
autoridades encargadas de los servicios mencionados en el artículo 14 lo 
estimaren conveniente, tales autoridades deberán suministrar a las 
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encargadas de los servicios correspondientes en otros Estados, los datos 
siguientes: 
1. Información detallada respecto a cualquiera de las infracciones 
mencionadas en el presente Convenio o a las tentativas de cometerlas; 
2. Información detallada acerca de cualquier enjuiciamiento, detención, 
condena, negativa de admisión o expulsión de personas culpables de 
cualquiera de las infracciones mencionadas en el presente Convenio, así 
como de los desplazamientos de tales personas y cualesquiera otros datos 
pertinentes. Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la 
descripción de los infractores, sus impresiones digitales, fotografías, 
métodos de operación, antecedentes policiales y antecedentes penales. 

 
ARTICULO 16 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para 
la prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación 
social de las víctimas de la prostitución y de las infracciones a que se 
refiere el presente Convenio, o a estimular la adopción de tales medidas, 
por sus servicios públicos o privados de carácter educativo, sanitario, 
social, económico y otros servicios conexos. 

 
ARTICULO 17 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o mantener, 
en relación con la inmigración y la emigración, las medidas que sean 
necesarias, con arreglo a sus obligaciones en virtud del presente 
Convenio, para combatir la trata de personas de uno u otro sexo para 
fines de prostitución. En especial se comprometen: 
1. A promulgar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para 
proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en particular a las mujeres y 
a los niños, tanto en el lugar de llegada o de partida como durante el 
viaje. 
2. A adoptar disposiciones para organizar una publicidad adecuada en que 
se advierta al público el peligro de dicha trata. 
3. A adoptar las medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las 
estaciones de ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos y 
durante los viajes y en otros lugares públicos, a fin de impedir la trata 
internacional de personas para fines de prostitución. 
4. A adoptar las medidas adecuadas para informar a las autoridades 
competentes de la llegada de personas que prima facie parezcan ser 
culpables o cómplices de dicha trata o víctimas de ella. 

 
ARTICULO 18 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las 
condiciones prescritas en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a 
las personas extranjeras dedicadas a la prostitución, con objeto de 
establecer su identidad y estado civil y de determinar las causas que les 
obligaron a salir de su Estado. Los datos obtenidos serán comunicados a 
las autoridades del Estado de origen de tales personas, con miras a su 
repatriación eventual. 
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ARTICULO 19 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen con arreglo a las 
condiciones prescritas en sus leyes nacionales y sin perjuicio del 
enjuiciamiento o de otra acción por violaciones de sus disposiciones, en 
cuanto sea posible: 
1. A adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a 
las víctimas indigentes de la trata internacional de personas para fines 
de prostitución, mientras se tramita su repatriación; 
2. A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 18 que 
desearen ser repatriadas o que fueren reclamadas por personas que tengan 
autoridad sobre ellas, o cuya expulsión se ordenare conforme a la ley. La 
repatriación se llevará a cabo únicamente previo acuerdo con el Estado de 
destino en cuanto a la identidad y la nacionalidad de las personas de que 
se trate, así como respecto al lugar y a la fecha de llegada a las 
fronteras. Cada una de las Partes en el presente Convenio facilitará el 
tránsito de tales personas a través de su territorio. 
Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren 
devolver el importe de los gastos de su repatriación y carecieren de 
cónyuge, parientes o tutores que pudieren sufragarlos, la repatriación 
hasta la frontera, el puerto de embarque o el aeropuerto más próximo en 
dirección del Estado de origen, será costeada por el Estado de residencia 
y el coste del resto del viaje será sufragado por el Estado de origen. 

 
ARTICULO 20 
Las Partes en el Presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán 
adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de 
colocación, a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en 
especial las mujeres y los niños, se expongan al peligro de la 
prostitución. 

 
ARTICULO 21 
Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General de 
las Naciones Unidas las leyes y reglamentos que ya hubieren sido 
promulgados en sus Estados y, en lo sucesivo, comunicarán anualmente toda 
ley o reglamento que promulgaren respecto a las materias a que se refiere 
el presente Convenio, así como toda medida adoptada por ellas en cuanto a 
la aplicación del Convenio, Las informaciones recibidas serán publicadas 
periódicamente por el Secretario General y enviadas a todos los Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se 
comunique oficialmente el presente Convenio con arreglo al 
artículo 23. 
 
ARTICULO 22 
En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente 
Convenio, respecto a su interpretación o aplicación, y que tal 
controversia no pudiere ser resuelta por otros medios, será sometida a la 
Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las partes 
en la controversia. 
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ARTICULO 23 
El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de las 
Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado al cual el Consejo 
Económico y Social hubiere dirigido una invitación al efecto. 
El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación 
serán depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado el 
Convenio, podrán adherirse a él, La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas. 
A los efectos del presente Convenio, el término "Estado" comprenderá 
igualmente a todas las colonias y territorios bajo fideicomiso de un 
Estado que firme el Convenio o se adhiera a él, así como a todos los 
demás territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable tal 
Estado. 

 
ARTICULO 24 
El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha de 
depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión. Respecto a 
cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él, después del 
depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio 
entrará en vigor noventa días después del depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

 
ARTICULO 25 
Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier Parte 
en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por 
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un 
año después de la fecha en que sea recibida por el Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

 
ARTICULO 26 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se 
refiere el artículo 23: 
a) De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo al 
artículo 23; 
b) De la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, con arreglo 
al artículo 24; 
c) De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25. 

 
ARTICULO 27  
Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de 
conformidad con su Constitución, las medidas legislativas o de otra 
índole necesarias para garantizar la aplicación del presente Convenio. 

 
ARTICULO 28 
Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones 
entre las Partes en el mismo, las disposiciones de los instrumentos 
internacionales mencionados en los incisos 1, 2, 3 y 4 del segundo 
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párrafo del Preámbulo, cada uno de los cuales se considerará caducado 
cuando todas las Partes en el mismo hayan llegado a ser Partes en el 
presente Convenio. EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Convenio, el cual ha sido abierto a la firma en Lake Success, 
Nueva York, el 21 de marzo de mil novecientos cincuenta, y del cual se 
enviará una copia certificada conforme al original por el Secretario 
General a todos los Estados Miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros de los cuales se refiere el artículo 
23. 
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CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (NUM. 105) 
RELATIVO A LA ABOLICIÓN 
DEL TRABAJO FORZOSO 

 
 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efectos hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.  
 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 
un año después de la expiración del periodo de diez años mencionado en el 
párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo de 
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

 
Artículo 6  
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 
a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 
registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización. 
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 
segunda  ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 7  
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 
de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.  

 
Artículo 8  

http://www.ssp.gob.mx/CEVAVI/ShowBinary?nodeId=/BEA%20Repository/424089//archivo
http://www.ssp.gob.mx/CEVAVI/ShowBinary?nodeId=/BEA%20Repository/424089//archivo
http://www.ssp.gob.mx/CEVAVI/ShowBinary?nodeId=/BEA%20Repository/424089//archivo
http://www.ssp.gob.mx/CEVAVI/ShowBinary?nodeId=/BEA%20Repository/424089//archivo
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Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial.  

 
Artículo 9  
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 
una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 
convenio contenga disposiciones en contrario:  
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 5, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor;   
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros.   
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor.   

 
Artículo 10   
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 
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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA SOBRE 
CONFLICTOS DE LEYES EN 
MATERIA DE ADOPCIÓN DE 

MENORES 
 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos, deseosos de concertar una convención sobre conflictos de 

leyes en materia de adopción de menores, han acordado lo siguiente:  

 

Artículo 1.  
La presente Convención se aplicará a la adopción de menores bajo las 

formas  de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones 

afines, que equiparen al adoptado a la condición de hijo cuya filiación 

esté legalmente  establecida, cuando el adoptante (o adoptantes) tenga su 

domicilio en un  Estado Parte y el adoptado su residencia habitual en 

otro Estado Parte.  

 

Artículo 2.  
Cualquier Estado Parte podrá declarar, al momento de firmar o ratificar 

esta Convención, o de adherirse a ella, que se extiende su aplicación a 

cualquier otra forma de adopción internacional de menores.  

 

Artículo 3  
La Ley de la residencia habitual del menor regirá la capacidad, 

consentimiento y demás requisitos para ser adoptado, así como cuáles son 

los procedimientos y formalidades extrínsecas necesarios para la 

constitución del vínculo.  

 

Artículo 4.  
La Ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá:  

a. La capacidad para ser adoptante;  
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b. Los requisitos de edad y estado civil del adoptante;  

c. El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuere del caso, y  

d. Los demás requisitos para ser adoptante.  

En el supuesto de que los requisitos de la ley del adoptante (o 

adoptantes) sean manifiestamente menos estrictos a los señalados por la 

ley de la residencia habitual del adoptado, regirá la ley de éste.  

 

Artículo 5.  
Las adopciones que se ajusten a la presente Convención surtirán sus 

efectos de pleno derecho, en los Estados Partes, sin que pueda invocarse 

la excepción de la institución desconocida.  

 

Artículo 6.   
Los requisitos de publicidad y registro de la adopción quedan sometidos a 

la Ley del Estado donde deben ser cumplidos.  

En el asiento registral, se expresarán la modalidad y características de 

la adopción.  

 

Artículo 7.  
Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere. No 

obstante, cuando ello fuere posible, se comunicarán a quien legalmente 

proceda los antecedentes clínicos del menor y de los progenitores si se 

los conociere, sin mencionar sus nombres ni otros datos que permitan su 

identificación.  

 

Artículo 8.  
En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades que 

otorgaren la adopción podrán exigir que el adoptante (o adoptantes) 

acredite su aptitud física, moral, psicológica y económica, a través de 

instituciones públicas o privadas cuya finalidad específica se relacione 

con la protección del menor. Estas instituciones deberán estar 

expresamente autorizadas por algún Estado u organismo internacional.  

Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas se comprometerán 

a informar a la autoridad otorgante de la adopción acerca de las 

condiciones en que se ha desarrollado la adopción, durante el lapso de un 

año. Para este efecto la autoridad otorgante comunicará a la institución 

acreditante, el otorgamiento de la adopción.  

 

Artículo 9.  
En caso de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines:  

a. Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado, inclusive 

las alimentarias, y las del adoptado con la familia del adoptante (o 
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adoptantes), se regirán por la misma ley que rige las relaciones del 

adoptante (o adoptantes) con su familia legítima;  

b. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se considerarán 

disueltos. Sin embargo, subsistirán los impedimentos para contraer 

matrimonio.  

 

Artículo 10.  
En caso de adopciones distintas a la adopción plena, legitimación 

adoptiva y figuras afines, las relaciones entre adoptante (o adoptantes) 

y adoptado se rigen por la ley del domicilio del adoptante (o 

adoptantes). Las relaciones del adoptado con su familia de origen se 

rigen por la ley de su residencia habitual al momento de la adopción.  

 

Artículo 11.  
Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adoptante (o 

adoptantes) se regirán por las normas aplicables a las respectivas 

sucesiones. En los casos de adopción plena, legitimación adoptiva y 

figuras afines, el adoptado, el adoptante (o adoptantes) y la familia de 

éste (o de éstos), tendrán los mismos derechos sucesorios que 

corresponden a la filiación legítima.   

 

Artículo 12.  
Las adopciones referidas en el artículo 1 serán irrevocables. La 

revocación de las adopciones a que se refiere el artículo 2 se regirá por 

la ley de la residencia habitual del adoptado al momento de la adopción.  

 

Artículo 13.  
Cuando sea posible la conversión de la adopción simple en adopción plena 

o legitimación adoptiva o instituciones afines, la conversión se regirá, 

a elección del actor, por la ley de la residencia habitual del adoptado, 

al momento de la adopción, o por la del Estado donde tenga su domicilio 

el adoptante (o adoptantes) al momento de pedirse la conversión.  

Si el adoptado tuviera más de 14 años de edad será necesario su 

consentimiento.  

 

Artículo 14.  
La anulación de la adopción se regirá por la ley de su otorgamiento. La 

anulación sólo será decretada judicialmente, velándose por los intereses 

del menor de conformidad con el artículo 19 de esta Convención.  

 

Artículo 15.  
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Serán competentes en el otorgamiento de las adopciones a que se refiere 

esta Convención las autoridades del Estado de la residencia habitual del 

adoptado.   

 

Artículo 16.  
Serán competentes para decidir sobre anulación o revocación de la 

adopción los jueces del Estado de la residencia habitual del adoptado al 

momento del otorgamiento de la adopción.  

Serán competentes para decidir la conversión de la adopción simple en 

adopción plena o legitimación adoptiva o figuras afines, cuando ello sea 

posible, alternativamente y a elección del actor, las autoridades del 

Estado de la residencia habitual del adoptado al momento de la adopción o 

las del Estado donde tenga domicilio el adoptante (o adoptantes), o las 

del Estado donde tenga domicilio el adoptado cuando tenga domicilio 

propio, al momento de pedirse la conversión.   

 

Artículo 17.  
Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a las relaciones 

entre adoptado y adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de 

éstos), los jueces del Estado del domicilio del adoptante (o adoptantes) 

mientras el adoptado no constituya domicilio propio.  

A partir del momento en que el adoptado tenga domicilio propio será 

competente, a elección del actor, el juez del domicilio del adoptado o 

del adoptante (o adoptantes).  

 

Artículo 18.  
Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a aplicar la ley 

declarada competente por esta Convención cuando dicha ley sea 

manifiestamente contraria a su orden público.  

 

Artículo 19.  
Los términos de la presente Convención y las leyes aplicables según ella 

se interpretará armónicamente y en favor de la validez de la adopción y 

en beneficio del adoptado.  

 

Artículo 20.  
Cualquier Estado Parte podrá, en todo momento, declarar que esta 

Convención se aplica a las adopciones de menores con residencia habitual 

en él por personas que también tengan residencia habitual en el mismo 

Estado Parte, cuando, de las circunstancias del caso concreto, a juicio 

de la autoridad interviniente, resulte que el adoptante (o adoptantes) se 
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proponga constituir domicilio en otro Estado Parte después de constituida 

la adopción.  

 

Artículo 21.  
La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 

de la Organización de los Estados Americanos.  

 

Artículo 22.  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos.   

 

Artículo 23.  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos.  

 

Artículo 24.  
Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento 

de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 

verse sobre una o más disposiciones específicas.  

 

Artículo 25.  
Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno, cuando el adoptante 

(o adoptantes) y el adoptado tengan domicilio o residencia habitual en el 

mismo Estado Parte, surtirán efectos de pleno derecho en los demás 

Estados Partes, sin perjuicio de que tales efectos se rijan por la ley 

del nuevo domicilio del adoptante (o adoptantes).  

 

Artículo 26.  
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 

de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  

 

Artículo 27.  
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 

rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas 

en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, 
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ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus 

unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.  

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 

ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades 

territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas 

declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas.  

 

Artículo 28.  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos.  

Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del 

instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 

Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.  

 

Artículo 29.  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría de 

las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con 

el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros 

de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 

Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, 

adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere. También les 

trasmitirá las declaraciones previstas en los artículos 2, 20 y 27 de la 

presente Convención. En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 

infrascritos, debidamente autorizados por su (sic) respectivos gobiernos, 

firman la presente Convención.  

Hecha en la ciudad de La Paz, Bolivia, el día veinticuatro de mayo de mil 

novecientos ochenta y cuatro.  

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención 

Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de 

Menores, hecha en la ciudad de La Paz, Bolivia, el día veinticuatro del 

mes de mayo del año de mil novecientos ochenta y cuatro.  
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CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE 

OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS 

 

Artículo 1. 
La presente Convención tiene como objeto la determinación del derecho 

aplicable a las obligaciones alimentarias, así como a la competencia y a 

la cooperación procesal internacional, cuando el acreedor de alimentos 

tenga su domicilio o residencia habitual en un Estado Parte y el deudor 

de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual, bienes o ingresos 

en otro Estado Parte. 

La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias 

respecto de menores por su calidad de tales y a las que se deriven de las 

relaciones matrimoniales entre cónyuges o quienes hayan sido tales. 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta 

Convención que la restringen a las obligaciones alimentarias respecto de 

menores. 

 

Artículo 2. 
A los efectos de la presente Convención se considerará menor a quien no 

haya cumplido la edad de dieciocho años.  Sin perjuicio de lo anterior, 

los beneficios de esta Convención se extenderán a quien habiendo cumplido 

dicha edad, continúe siendo acreedor de prestaciones alimentarias de 

conformidad a la legislación aplicable prevista en los Artículos 6 y 7. 

 

Artículo 3. 
Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a la presente 

Convención, así como con posterioridad a la vigencia de la misma, podrán 

declarar que esta Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias 

en favor de otros acreedores;  asimismo, podrán declarar el grado de 
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parentesco u otros vínculos legales que determinen la calidad de acreedor 

y deudor de alimentos en sus respectivas legislaciones. 

 

Artículo 4. 
Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de 

nacionalidad, raza, sexo, religión, filiación, origen o situación 

migratoria, o cualquier otra forma de discriminación. 

 

Artículo 5. 
Las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no prejuzgan 

acerca de las relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el 

deudor de alimentos.  No obstante, podrán servir de elemento probatorio 

en cuanto sea pertinente. 

 

Artículo 6. 
Las obligaciones alimentarias, así como las calidades de acreedor y de 

deudor de alimentos, se regularán por aquel de los siguientes órdenes 

jurídicos que, a juicio de la autoridad competente, resultare más 

favorable al interés del acreedor: 

a. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia 

habitual del acreedor; 

b. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia 

habitual del deudor. 

 

Artículo 7. 
Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el Artículo 6 

las siguientes materias: 

a. El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para 

hacerlo efectivo; 

b. La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en 

favor del acreedor, y 

c. Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de 

alimentos. 

 

Artículo 8. 
Serán competentes en la esfera internacional para conocer de las 

reclamaciones alimentarias, a opción del acreedor: 

a. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia 

habitual del acreedor; 

b. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia 

habitual del deudor, o 
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c. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vínculos 

personales tales como: posesión de bienes, percepción de ingresos, u 

obtención de beneficios económicos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, se considerarán 

igualmente competentes las autoridades judiciales o administrativas de 

otros Estados a condición de que el demandado en el juicio, hubiera 

comparecido sin objetar la competencia. 

 

Artículo 9. 
Serán competentes para conocer las acciones de aumento de alimentos, 

cualesquiera de las autoridades señaladas en el Artículo 8.  Serán 

competentes para conocer de las acciones de cese y reducción de 

alimentos, las autoridades que hubieren conocido de la fijación de los 

mismos. 

 

Artículo 10. 
Los alimentos deben ser proporcionales tanto a la necesidad del 

alimentario, como a la capacidad económica del alimentante. 

Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de la ejecución de 

la sentencia adopta medidas provisionales, o dispone la ejecución por un 

monto inferior al solicitado, quedarán a salvo los derechos del acreedor. 

 

Artículo 11. 
Las sentencias extranjeras sobre obligaciones alimentarias tendrán 

eficacia extraterritorial en los Estados Parte si reúnen las siguientes 

condiciones: 

a. Que el juez o autoridad que dictó la sentencia haya tenido competencia 

en esfera internacional de conformidad con los Artículos 8 y 9 de esta 

Convención para conocer y juzgar el asunto; 

b. Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesarios según 

la presente Convención, estén debidamente traducidos al idioma oficial 

del Estado donde deban surtir efecto; 

c. Que la sentencia y los documentos anexos se presenten debidamente 

legalizados de acuerdo con la ley del Estado en donde deban surtir 

efecto, cuando sea necesario; 

d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las 

formalidades externas necesarias para que sean considerados auténticos en 

el Estado de donde proceden; 

e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma 

legal de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del 

Estado donde la sentencia deba surtir efecto; 

f. Que se haya asegurado la defensa de las partes, 
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g. Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron 

dictadas.  En caso de que existiere apelación de la sentencia ésta no 

tendrá efecto suspensivo. 

 

Artículo 12. 
Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el 

cumplimiento de las sentencias son los siguientes: 

a. Copia auténtica de la sentencia; 

b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 

cumplimiento a los incisos e) y f) del artículo 11, y 

c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene 

el  carácter de firme o que ha sido apelada. 

 

Artículo 13. 
El control de los requisitos anteriores corresponderá directamente al 

juez que deba conocer de la ejecución, quien actuará en forma sumaria, 

con audiencia de la parte obligada, mediante citación personal y con 

vista al Ministerio Público, sin entrar en la revisión del fondo del 

asunto.  En caso de que la resolución fuere apelable, el recurso no 

suspenderá las medidas provisionales ni el cobro y ejecución que 

estuvieren en vigor. 

 

Artículo 14. 
Ningún tipo de caución será exigible al acreedor de alimentos por la 

circunstancia de poseer nacionalidad extranjera, o tener su domicilio o 

residencia habitual en otro Estado. 

El beneficio de pobreza declarado en favor del acreedor en el Estado 

Parte donde hubiere ejercido su reclamación, será reconocido en el Estado 

Parte donde se hiciere efectivo el reconocimiento o la ejecución.  Los 

Estados Parte se comprometen a prestar asistencia judicial gratuita a las 

personas que gocen del beneficio de pobreza. 

 

Artículo 15. 
Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta Convención 

ordenarán y ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del 

agente diplomático o consular correspondiente, las medidas provisionales 

o de urgencia que tengan carácter territorial y cuya finalidad sea 

garantizar el resultado de una reclamación de alimentos pendiente o por 

instaurarse. 

Lo anterior se aplicará cualquiera que sea la jurisdicción 

internacionalmente competente, bastando para ello que el bien o los 

ingresos objeto de la medida se encuentren dentro del territorio donde se 

promueve la misma. 
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Artículo 16. 
El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares no implicará el 

reconocimiento de la competencia en la esfera internacional del órgano 

jurisdiccional requirente, ni el compromiso de reconocer la validez o de 

proceder a la ejecución de la sentencia que se dictare. 

 

Artículo 17. 
Las resoluciones interlocutorias y las medidas provisionales dictadas en 

materia de alimentos, incluyendo aquellas dictadas por los jueces que 

conozcan de los procesos de nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u 

otros de naturaleza similar a éstos, serán ejecutadas por la autoridad 

competente aun cuando dichas resoluciones o medidas provisionales 

estuvieran sujetas a recursos de apelación en el Estado donde fueron 

dictadas. 

 

Artículo 18. 
Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta 

Convención, que será su derecho procesal el que regulará la competencia 

de los tribunales y el procedimiento de reconocimiento de la sentencia 

extranjera. 

 

Artículo 19. 
Los Estados Parte procurarán suministar asistencia alimentaria 

provisional en la medida de sus posibilidades a los menores de otro 

Estado que se encuentren abandonados en su territorio. 

 

Artículo 20. 
Los Estados Parte se comprometen a facilitar la transferencia de fondos 

que procediere por aplicación de esta Convención.  

 

Artículo 21 
Las disposiciones de esta Convención no podrán ser interpretadas de modo 

que restrinjan los derechos que el acreedor de alimentos tenga conforme a 

la ley del foro. 

 

Artículo 22. 
Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias extranjeras o la aplicación 

del derecho extranjero previstos en esta Convención cuando el Estado 

Parte del cumplimiento o de la aplicación, según sea el caso, lo 

considerare manifiestamente contrario a los principios fundamentales de 

su orden público. 
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Artículo 23. 
La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 

de la Organización de los Estados Americanos. 

 

Artículo 24. 
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 

 

Artículo 25. 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. 

 

Artículo 26. 
Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento 

de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva y 

no sea incompatible con el objeto y fines fundamentales de esta 

Convención. 

 

Artículo 27. 
Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 

rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas 

en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, 

ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus 

unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 

ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades 

territoriales a las que se aplicará la presente Convención.  Dichas 

declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas. 

 

Artículo 28. 
Respecto a un Estado que tenga en materia de obligaciones alimentarias de 

menores, dos o más sistemas de derecho aplicable en unidades 

territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en ese 

Estado contempla la residencia habitual en una unidad territorial de ese 

Estado; 
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b. Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o de la 

residencia habitual contempla la Ley de la unidad territorial en la que 

el menor tiene su residencia habitual. 

 

Artículo 29. 
Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 

que fueren Partes de esta Convención y de las Convenciones de La Haya del 

2 de octubre de 1973 sobre Reconocimiento y Eficacia de Sentencias 

relacionadas con Obligaciones Alimentarias para Menores y sobre la Ley 

Aplicable a Obligaciones Alimentarias, regirá la presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma 

bilateral la aplicación prioritaria de las citadas Convenciones de La 

Haya del 2 de octubre de 1973. 

 

Artículo 30. 
La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones 

que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas, o que se 

suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los 

Estados Partes, ni las prácticas más favorables que dichos Estados 

pudieren observar en la materia. 

 

Artículo 31. 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 

de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

 

Artículo 32. 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Parte podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos.  Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de 

depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 

para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados 

Parte. 

 

Artículo 33. 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría de 
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las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con 

el Artículo 102 de su Carta constitutiva.  La Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros 

de dicha Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, 

las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 

denuncia, así como las reservas que hubiere.  También transmitirá las 

declaraciones previstas en la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 
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CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE 

RESTITUCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES 
Artículo 1.  
La presente Convención tiene por objeto asegurar la pronta restitución de 

menores que tengan residencia habitual en uno de los Estados Parte y 

hayan sido trasladados ilegalmente desde cualquier Estado a un Estado 

Parte o que habiendo sido trasladado legalmente hubieron sido retenidos 

ilegalmente. Es también objeto de esta Convención hacer respetar el 

ejercicio de derechos de vista y el de custodia o guarda por parte de sus 

titulares.  

 

Artículo 2.  
Para los efectos de esta Convención se considera menor a toda persona que 

no haya cumplido dieciséis años de edad.  

 

Artículo 3. 
Para los efectos de esta Convención.  

a) El derecho de custodia o guarda comprende el derecho relativo al 

cuidado del menor y, en especial, el de decidir su lugar de residencia;  

b) El derecho de vista comprende la facultad de llevar al menor por un 

período limitado a un lugar diferente al de su residencia habitual.  

 

Artículo 4.  
Se considera ilegal el traslado o la retención de un menor cuando se 

produzca en violación de los derechos que ejercían, individual 

conjuntamente, los padres, tutores o guardadores, o cualquier 

institución, inmediatamente antes de ocurrir el hecho, de conformidad con 

la ley de la residencia habitual del menor.  
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Artículo 5. 

Podrán instaurar el procedimiento de restitución de menores, en 

ejercicios del derecho de custodia o de otro similar, las personas e 

instituciones designadas en el Artículo 4.  

 

Artículo 6.  
Son componentes para conocer de la solicitud de restitución de menores a 

que se refiere esta Convención, las autoridades judiciales o 

administrativas del Estado Parte donde el menor tuviere su residencia 

habitual inmediatamente antes de su traslado o de su retención.  

A opción del actor y cuando existan razones de urgencia podrá presentarse 

la solicitud de restitución antes de las autoridades del Estado Parte en 

cuyo territorio se encontrare o se supone se encontrare el menor 

ilegalmente trasladado o retenido, al momento de efectuarse dicha 

solicitud; igualmente, ante las autoridades del Estado Parte donde se 

hubiera producido el hecho ilícito que dio motivo a la reclamación. El 

hecho de promover la solicitud bajo las condiciones previstas en el 

párrafo anterior no conlleva modificación de las normas de competencia 

internacional definidas en el primer párrafo de este artículo.  

 

Artículo 7.  
Para los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una 

autoridad central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le 

establece esta Convención, y comunicará dicha designación a la Secretaria 

General de la Organización de los Estados Americanos. En especial, la 

autoridad central colaborará con los actores del procedimiento y con las 

autoridades competentes de los respectivos Estados para obtener la 

localización y la restitución del menor; asimismo, llevará acabo los 

arreglos que faciliten el rápido regreso y la recepción del menor, 

auxiliando a los interesados en la obtención de los documentos necesarios 

para el procedimiento previsto en esta Convención.  

Las autoridades centrales de los Estados Partes cooperarán entre sí e 

intercambiarán información sobre el funcionamiento de la Convención con 

el fin de garantizar la restitución inmediata de los menores y los otros 

objetivos de esta Convención.  

 

Artículo 8. 
Los titulares del procedimiento de restitución podrá ejercitarlo conforme 

a lo dispuesto en el Artículo 6, de la siguiente forma:  

a) A través de exhorto o carta rogatoria; o  

b) Mediante solicitud a la autoridad central; o  
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c) Directamente, o por la vía diplomática o consular.  

 

Artículo 9.  
1. La solicitud o demanda a que se refiere al artículo anterior, deberá 

contener:  

a) Los antecedentes o hechos relativos al traslado o retención, así como 

la información suficiente respecto a la identidad del solicitante, del 

menor sustraído o retenido y, de ser posible, de la persona a quien se 

imputa el traslado o la retención;  

b) La información permite relativa a la presunta ubicación del menor, a 

las circunstancias y fecha en que se realizó el traslado al extranjero o 

al vencimiento del plazo autorizado, y   

c) Los fundamentos de derecho en que se apoya la restitución del menor.  

2. A la solicitud o demanda se deberá acompañar:  

a) Copia íntegra y auténtica de cualquier resolución judicial o 

administrativa si existiera, o del acuerdo que lo motive; la comprobación 

sumaria de la situación fáctica existente o, según el caso, la alegación 

del derecho respectivo aplicable;  

b) Documentación auténtica que acredite la legitimación procesal del 

solicitante.  

c) Certificación o información expedida por la autoridad central del 

Estado de residencia habitual del menor o de alguna otra autoridad 

competente del mismo Estado, en relación con el derecho vigente en la 

materia en dicho Estado;  

d) Cuando sea necesario, traducción al idioma oficial del Estado 

requerido de todos los documentos a que se refiere este artículo, e  

e) Indicación de las medidas indispensable para hacer efectivo el 

retorno.  

3. La autoridad competente podrá prescindir de alguno de los requisitos o 

de la presentación de los documentos exigidos en este artículo si, a su 

juicio, se justificare la restitución.   

4. Los exhortos, las solicitudes y los documentos que los acompañaren no 

requerirán de legalización cuando se trasmitan por la vía diplomática o 

consular, o por intermedio de la autoridad central.  

 

Artículo 10.  
El juez exhortado, la autoridad central u otras autoridades del Estado 

donde se encuentra el menor adoptarán, de conformidad con su derecho y 

cuando sea pertinente, todas las medidas que sean adecuadas para la 

devolución voluntaria del menor.  

Si la devolución no se obtuviere en forma voluntaria. las autoridades 

judiciales o administrativas, previa comprobación del cumplimiento de los 

requisitos exigidos por el Artículo 9 y sin más trámite, tomarán 
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conocimiento personal del menor, adoptarán las medidas necesarias para 

asegurar su custodia o guarda provisional en las condiciones que 

aconsejaren las circunstancias y, si fuera procedente, dispondrán sin 

demora su restitución. En este caso, se le comunicará a la institución 

que, conforme a su derecho interno, corresponda tutelar los derechos del 

menor.  

Asimismo, mientras se resuelve la petición de restitución, las 

autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para impedir la 

salida del menor del territorio de su jurisdicción.  

 

Artículo 11.  
La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no estará 

obligada a ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la 

institución que presentaré oposición demuestre:  

a) Que los titulares de la solicitud o demanda de restitución no ejercían 

efectivamente su derecho en el momento del traslado o de la retención, o 

hubieren consentido o prestado su anuencia con posterioridad a tal 

traslado o retención,   

b) Que existiera un riesgo grave de que la restitución del menor pudiere 

exponerle a un peligro físico o psíquico.  

La autoridad exhortada puede también rechazar la restitución del menor si 

comprobara que éste se pone a regresar y a juicio de aquélla, la edad y 

madurez del mejor justificase tomar en cuenta su opinión.  

 

Artículo 12.  
La oposición fundamentada a la que se refiere el artículo anterior deberá 

presentarse dentro del término de ocho días hábiles contados a partir del 

momento en que la autoridad tomaré conocimiento personal del menor y lo 

hiciere saber a quién lo retiene.  

Las autoridades judiciales o administrativas evaluarán las circunstancias 

y las pruebas que aporte la parte opositora para fundar la negativa. 

Deberán enterarse del derecho aplicable y de los precedentes 

jurisprudenciales o administrativos existentes en el Estado de la 

residencia habitual del menor, requerirán, en caso de ser necesario, la 

asistencia de las autoridades centrales, o de los agentes diplomáticos o 

consulares de los Estados Parte.  

Dentro de los sesenta días calendario siguiente a la recepción de la 

oposición, la autoridad judicial o administrativa dictará la resolución 

correspondiente.  

 

Artículo 13. 
Si dentro del plazo de cuarenta y cinco días calendario desde que fuere 

recibida por la autoridad requirente la resolución por la cual se dispone 
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la entrega, no se hubieran tomado las medidas necesarias para hacer 

efectivo el traslado del menor, quedarán sin efecto la restitución 

ordenada y las providencias adoptadas.  

Los gastos del traslado estarán a cargo del actor; en caso de que éste 

careciera de recursos económicos, las autoridades del Estado requirente 

podrán facilitar los gastos de traslado, sin perjuicio de repetir los 

mismos contra quien resultare responsable del desplazamiento o retención 

ilegal.  

 

Artículo 14.  
Los procedimientos previstos en cada Convención deberán ser instaurados 

dentro del plazo de un año calendario contado a partir de la fecha en que 

el menor hubiere sido trasladado o retenido ilegalmente.  

Respecto de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computará a 

partir del momento en que fueren precisa y efectivamente localizados.  

Por excepción el vencimiento del plazo del año no impide que se acceda a 

la solicitud de restitución si a criterio de la autoridad requerida lo 

justifican las circunstancias del caso, al menos que se demostrare que el 

menor se ha integrado a su nuevo entorno.  

 

Artículo 15.  
La restitución del menor no implica prejuzgamiento sobre la determinación 

definitiva de su custodia o guarda.  

 

Artículo 16. 
Después de haber sido informadas del traslado ilícito de un menor o de su 

retención en el marco del Artículo 4, las autoridades judiciales o 

administrativas del Estado Parte a donde el menor ha sido trasladado o  

Donde está retenido, no podrán decidir sobre el fondo del derecho de 

guarda hasta que se demuestre que no se reúnen las condiciones de la 

Convención para un retorno del menor o hasta que un período razonable 

haya transcurrido sin que haya sido presentada una solicitud de 

aplicación de esta Convención.  

 

Artículo 17.  
Las disposiciones anteriores que sean pertinentes no limitan el poder de 

la autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del 

menor en cualquier momento.  

 

Artículo 18. 
La autoridad central, o las autoridades judiciales o administrativas de 

un Estado Parte, o solicitud de cualquiera de las personas mencionadas en 

el Artículo 5 así como éstas directamente, podrán requerir de las 
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autoridades competentes de otro Estado Parte localización de menores que 

tengan la residencia habitual en el Estado de la autoridad solicitante y 

que presuntamente se encuentran en forma ilegal en el territorio del otro 

Estado.  

La solicitud deberá ser acompañada de toda la información que suministre 

solicitante o recabe la autoridad requirente, concerniente a la 

localización del menor y la identidad de la persona con la cual se 

presume se encuentra aquél.  

 

Artículo 19.  
La autoridad central o las autoridades judiciales o administrativas de un 

Estado Parte que, a raíz de la solicitud a que se refiere el artículo 

anterior, llegaren a conocer que en su jurisdicción se encuentra un menor 

ilegalmente fuera de su residencia habitual, deberá adoptar de inmediato 

todas las medidas que sean conducentes para asegurar su salud y evitar su 

ocultamiento o traslado a otra jurisdicción. La localización se 

comunicará a las autoridades del Estado requirente.  

 

Artículo 20. 
Si la restitución no fuere solicitada dentro del plazo de sesenta días 

calendario contados a partir de la comunicación de la localización del 

menor a las autoridades del Estado requirente, las medidas adoptadas en 

virtud del artículo 19 podrán quedar sin efecto.  El levantamiento de las 

medidas no impedirá el ejercicio del derecho a solicitar la restitución, 

de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos en esta 

Convención.  

 

Artículo 21.  
La solicitud que tuviere por objeto hacer respetar el ejercicio de los 

derechos de visita por parte de sus titulares podrá ser dirigida a las 

autoridades competentes de cualquier Estado Parte conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 6 de la presente Convención. El procedimiento respectivo 

será el provisto en esta Convención para la restitución de menor.  

 

Artículo 22.  
Los exhortos y solicitudes relativas a la restitución y localización 

podrán ser transmitidos al órgano requerido por las propias partes 

interesadas, por vía judicial, por intermedio de los agentes diplomáticos 

o consulares, o por la autoridad central competente del Estado requirente 

o requerido, según el caso.  
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Artículo 23. 
La tramitación del exhorto o solicitudes contempladas en la presente 

Convención y las medidas a que diere lugar, serán gratuitas y estarán 

exentas de cualquier clase de impuestos, depósitos o caución, cualquiera 

que sea su denominación.  

Si los interesados en la tramitación del exhorto o solicitud hubieron 

designado apoderado en el foro requerido, los gastos y honorarios que 

ocasionare el ejercicio del poder que otorgue, estarán a su cargo.  

Sin embargo, al ordenar la restitución de un menor conforme a lo 

dispuesto en la presente Convención, las autoridades competentes podrán 

disponer, atendiendo a las circunstancias del caso, que la persona que 

trasladó o retuvo ilegalmente al menor pague los gastos necesarios en que 

haya incurrido el demandante, los otros incurridos en la localización del 

menor, así como las costas y gastos inherentes a su restitución.  

 

Artículo 24.  
Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento 

de los exhortos o cartas rogatorias deben ser practicados directamente 

por la autoridad exhortada, y no requiere intervención de parte 

interesada. Lo anterior no obsta para que las partes intervengan por sí o 

por intermedio de apoderado.  

 

Artículo 25. 
La restitución del menor dispuesta conforme a la presente Convención 

podrá negarse cuando sea manifiestamente violatoria de los principios 

fundamentales del Estado requerido consagrado en instrumentos de carácter 

universal y regional sobre derechos humanos y del niño. Artículo 26. La 

presente Convención no será obstáculo para que las autoridades 

competentes ordenen la restitución inmediata del menor cuando el traslado 

o retención del mismo constituya delito.  

 

Artículo 27.  
El Instituto Interamericano del Niño tendrá a su cargo, como Organismo 

Especializado de la Organización de los Estados Americanos, coordinar las 

actividades de las autoridades centrales en el ámbito de esta Convención, 

así como las atribuciones para recibir y evaluar información de los 

Estados Parte de esta Convención derivada de la aplicación de la misma.  

Igualmente, tendrá a su cargo la tarea de cooperación con otros 

Organismos Internacionales competentes en la materia.  
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Artículo 28. 
La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 

de la Organización de los Estados Americanos.  

 

Artículo 29.  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

rectificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos.  

 

Artículo 30.  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaria 

General de la Organización de los Estados Americanos.  

 

Artículo 31.  
Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento 

de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 

verse sobre una o más disposiciones específicas, y que no sea 

incompatible con el objeto y fines de esta Convención.  

 

Artículo 32. 
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 

rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas 

en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, 

ratificación o adhesión que la Convención se aplicará a todas sus 

unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.  

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 

ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades 

territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas 

declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaria General de la 

Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas.  

 

Artículo 33.  
Respecto a un Estado que tenga en materia de guarda de menores dos o más 

sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes.  

a) Cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado contempla 

la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado;   

b) Cualquier referencia a la ley del Estado de la residencia habitual 

contempla la ley de la unidad territorial en la que el menor tiene su 

residencia habitual.  

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Artículo 34. 
Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 

que fueren parte de esta Convención y de la Convención de La Haya de 25 

de Octubre de 1980 sobre los Aspectos Civiles de Secuestro Internacional 

de Menores, regirá la presente Convención.  

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma 

bilateral la aplicación prioritaria de la citada Convención de La Haya 

del 25 de Octubre de 1980.  

 

Artículo 35. 
La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones 

que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas o que se 

suscribieron en el futuro en forma bilateral o multilateral por los 

Estados Parte, o las prácticas más favorables que dicho Estado pudieren 

observar en la materia.  

 

Artículo 36.  
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que rectifique la Convención o se adhiera a ella después 

de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  

 

Artículo 37.  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito 

de instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para 

Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Parte.  

 

Artículo 38.  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaria General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto a la Secretaria de 

las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con 

el Artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaria General de la 

Organización de Estados Americanos notificará a los Estados miembros de 

dicha Organización y a Estados que hayan adherido a la Convención, las 

firmas, los depósitos de instrumento ratificación, adhesión y denuncia, 
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así como las reservas que hubiere. También transmitirá las declaraciones 

previstas en los artículos pertinentes de la presente Convención 
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CONVENCIÓN SOBRE EL 
CONSENTIMIENTO PARA EL 
MATRIMONIO, LA EDAD 
MÍNIMA PARA CONTRAER 

MATRIMONIO Y EL REGISTRO 
DE LOS MATRIMONIOS 

 

Preámbulo  
 
Los Estados contratantes  

 

Deseando, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, promover el 

respeto y la observancia universales de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de todos, sin distinción de raza, sexo, idioma o 

religión.  

 

Recordando que el artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos dice que:  

1) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 

sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a 

casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto 

al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 

matrimonio".  

"2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos 

podrá contraerse el matrimonio." 

 

Recordando asimismo que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 

resolución 843 (IX) de 17 de diciembre de 1954 declaró que ciertas 

costumbres, antiguas leyes y prácticas referentes al matrimonio y a la 

familia son incompatibles con los principios enunciados en la Carta de  

las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos,  

 

Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren contraído o 

pudieren contraer la obligación de administrar territorios no autónomos o 
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en fideicomiso hasta el momento en que éstos alcancen la independencia, 

deben adoptar todas las disposiciones adecuadas con objeto de abolir 

dichas costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas,  

 

Asegurando la libertad completa en la elección de cónyuge, aboliendo 

totalmente el matrimonio de los niños y la práctica de los esponsales de 

las jóvenes antes de la edad núbil,  

 

Estableciendo con tal fin las penas que fueren del caso y creando un 

registro civil o de otra clase para la inscripción de todos los 

matrimonios,  

 

Convienen por la presente en, las disposiciones siguientes:  

 

Artículo 1.  
1) No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre 

consentimiento de ambos contrayentes, expresado por éstos en persona, 

después de la debida publicidad, ante la autoridad competente para 

formalizar el matrimonio y testigos, de acuerdo con la ley.  

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no será necesario 

que una de las partes esté presente cuando la autoridad competente esté 

convencida de que las circunstancias son excepcionales y de que tal 

parte, ante una autoridad competente y del modo prescrito por la ley, ha 

expresado su consentimiento, sin haberlo retirado posteriormente.  

 

Artículo 2.  
Los estados parte en la presente Convención adoptarán las medidas 

legislativas necesarias para determinar la edad mínima para contraer 

matrimonio. No podrán contraer legalmente matrimonio las personas que no 

hayan cumplido esa edad, salvo que la autoridad competente, por causas 

justificadas y en interés de los contrayentes, dispense el requisito de 

la edad.  

 

Artículo 3.  
Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en un 

registro oficial destinado al efecto.  

 

Artículo 4.  
1) La presente Convención quedará abierta, hasta el 31 de diciembre de 

1963, a la firma de todos los Estados  

Miembros de las Naciones Unidas o miembros de cualquiera de los 

organismos especializados, y de todo otro  
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Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas a participar en la Convención:  

2) La presente Convención estará sujeta a ratificación y los instrumentos 

de ratificación serán depositados en poner del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

 

Artículo 5.  
1) Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán 

adherirse a la presente Convención.  

2) La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 6.  
1) La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la 

fecha en que se haya depositado el octavo instrumento de ratificación o 

de adhesión.  

2) Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se 

adhieran a ella después de depositado el octavo instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días 

después de la fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo 

instrumento de ratificación o de adhesión.  

 

Artículo 7.  
1) Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención 

mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 

que el Secretario General haya recibido la notificación.  

2) La presente Convención dejará de estar en vigor a partir de la fecha 

en que surta efecto la denuncia que reduzca a menor de ocho el número de 

los Estados partes.  

 

Artículo 8.  
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la 

interpretación o la aplicación de la presente Convención, que no sea 

resuelta por medio de negociaciones, será sometida a la Corte 

Internacional de Justicia, para que la resuelva, a petición de todas las 

partes en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro 

modo de solucionarla.  

 

Artículo 9.  
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente Convención:   
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a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del 

artículo 4;   

b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo 5;  

c) La fecha en que entre en vigor la Convención en virtud del artículo 6;  

d) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del 

artículo 7;  

e) La extinción resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 7.  

 

Artículo 10.  
1) La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 

ruso hacen fe por igual, quedará depositada en los archivos de las 

Naciones Unidas.  

2) El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada 

de la Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 

los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4.  

EN FE DE LO CUAL, los infrascripto, debidamente autorizados, han firmado 

por cuenta de sus respectivos Gobiernos el presente Convenio, el cual ha 

sido abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York 

el décimo día de diciembre de mil novecientos sesenta y dos.  

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención sobre el 

consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer 

matrimonio y el registro de los matrimonios, suscrita, en Nueva York, el 

día diez del mes de diciembre del año de mil novecientos sesenta y dos.  

Extiendo la presente, en seis páginas útiles, en Tlatelolco, Distrito 

Federal, a los veintitrés días del mes de marzo del año de mil 

novecientos ochenta y tres, a fin de incorporarla al Decreto de 

Promulgación respectivo. Alfonso de Rosenzweig-Díaz.-Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONVENCIÓN SOBRE LA 
PROTECCIÓN DE MENORES Y 
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LA COOPERACIÓN EN 
MATERIA DE ADOPCIÓN 

INTERNACIONAL 
 

Declaraciones interpretativas:  
 

Aunque la Convención plantea la posibilidad de que las adopciones 

internacionales puedan ser gestionadas por organismos independientes de 

carácter privado o individuos, en el caso de México esta opción se 

descarta, en razón de las experiencias que se han tenido al respecto.  

En su lugar, y de acuerdo también con el texto de la Convención, se 

considera lo más acertado, que se tome en cuenta nuestra organización 

federal y se instituyan 32 Autoridades Centrales, cuya designación 

recaería exclusivamente en el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de cada entidad federativa, las que a su vez serían coordinadas 

en el plano internacional por la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

 

A pesar de que la Convención no permite reservas, sí establece la 

exigencia de formular ciertas declaraciones de carácter procedimental. A 

este respecto a continuación se transcriben las declaraciones que México 

debe presentar a efecto de lograr una adecuada instrumentación de la 

citada Convención: "El Gobierno de México al ratificar la Convención 

sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 

Internacional", formula las siguientes declaraciones:  

 

I. En relación con los Artículos 6, numeral 2 y 22, numeral 2, únicamente 

fungirán como Autoridades centrales para la aplicación de la presente 

Convención, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de cada 

uno de los siguientes Estados, con jurisdicción exclusiva en el 

territorio al que pertenecen: Aguascalientes, Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 

Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Nayarit , Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 

San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala , 

Veracruz, Yucatán, Zacatecas.  

 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia que tendrá 

jurisdicción exclusiva en el Distrito Federal y jurisdicción subsidiaria 

en los 31 Estados de la República, anteriormente citados. La Consultoría 
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Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores fungirá como Autoridad 

Central para la recepción de la documentación proveniente del extranjero.  

 

II. En relación con los Artículos 17, 21 y 28 el Gobierno mexicano 

declara que sólo podrán ser trasladados fuera del país los menores que 

hayan sido previamente adoptados a través de los tribunales familiares 

nacionales.  

III. En relación con el Artículo 23, numeral 2 el Gobierno de México 

declara que la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores es la autoridad competente para expedir las certificaciones de 

las adopciones que se hayan gestionado de conformidad con la Convención.  

IV. En relación con el Artículo 34, el Gobierno mexicano declara que toda 

la documentación que se remita a México en aplicación de la Convención, 

deberá estar acompañada de una traducción oficial al idioma español.  

 

Preámbulo.  
 

Los Estados signatarios del presente Convenio, reconociendo que para el 

desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe crecer en un medio 

familiar, en un clima de felicidad, amor y comprensión, Recordando que 

cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas adecuadas 

que permitan mantener al niño en su familia de origen,  

 

Reconociendo que la adopción internacional puede presentar la ventaja de 

dar una familia permanente a un niño que no puede encontrar una familia 

adecuada en su Estado de origen, Convencidos de la necesidad de adoptar 

medidas que garanticen que las adopciones internacionales tengan lugar en 

consideración al interés superior del niño y al respeto a sus derechos 

fundamentales, así como para prevenir la sustracción, la venta o el 

tráfico de niños,  

 

1. Se utiliza el término "convenio" como sinónimo de "convención".  

2. Traducción de Alegría Borrás, catedrática de Derecho internacional 

privado de la Universidad de Barcelona y representante de España en la 

XVII Sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado 

y de Cristina González Beilfuss, Ayudante de Derecho internacional 

privado en la Universidad de Barcelona y Secretaria adjunta en la XVII 

Sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado. 

Constituye la versión oficiosa en lengua española de los textos 

auténticos en francés e inglés, contenidos en el Acta final de la XVII 

Sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado (10-

29 de mayo 1993). 
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Se han incorporado las observaciones realizadas por los representantes de 

países de lengua española presentes en la preparación del Convenio. Puede 

por tanto informalmente recomendarse la utilización de esta traducción 

para la firma, ratificación y adhesión al Convenio por los países de 

lengua española. Con el fin de evitar la existencia de diversas versiones 

de un mismo texto. Esta versión corresponde a la edición definitiva del 

Acta final, preparada por la Oficina Permanente de la Conferencia de la 

Haya de Derecho internacional privado.  

 

Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en 

consideración los principios reconocidos por instrumentos 

internacionales, especialmente por el Convenio de las Naciones Unidas 

sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, y por la 

Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos 

aplicables a la protección y el bienestar de los niños, considerados 

sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de 

colocación familiar en los planos nacional e internacional  

(Resolución de la Asamblea General 41/85, de 3 de diciembre de 1986), han 

acordado las disposiciones siguientes:  

 

 

Capítulo I: Ámbito de Aplicación del Convenio 

 

Artículo 1: El presente Convenio tiene por objeto:  
a) Establecer garantías para las adopciones internacionales tengan lugar 

en consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos 

fundamentales que le reconoce el Derecho Internacional;  

b) Instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que 

asegure el respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la 

sustracción, la venta o el tráfico de niños;  

c) Asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las 

adopciones realizadas de acuerdo con el Convenio.  

 

Artículo 2.  
1. El Convenio se aplica cuando un niño con residencia habitual en un 

Estado contratante ("el Estado de origen"), ha sido, es o va a ser 

desplazado a otro Estado contratante ("el Estado de recepción"), bien 

después de su adopción en el Estado de origen por cónyuges o por una 

persona con residencia habitual en el Estado de recepción, bien con la 

finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o en el 

Estado de origen.  

2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo 

de filiación.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

Artículo 3.  
El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a 

las que se refiere el Artículo 17, apartado c), antes de que el niño 

alcance la edad de dieciocho años.  

 

 

Capítulo II: Condiciones de las Adopciones Internacionales 

 

Artículo 4. 
Las adopciones consideradas por el Convenio solo pueden tener lugar 

cuando las Autoridades competentes del Estado de origen:  

a) Han establecido que el niño es adoptable;  

b) Han constatado, después de haber examinado adecuadamente las 

posibilidades de colocación del niño en su Estado de origen, que una 

adopción internacional responde al interés superior del niño;  

c) Se han asegurado de que:  

1) Las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se 

requiera para la adopción han sido convenientemente asesoradas y 

debidamente informadas de las consecuencias de su consentimiento, en 

partícula con relación al mantenimiento o ruptura, en virtud de la 

adopción, de los vínculos entre el niño y su familia de origen,  

2) Tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento 

libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha 

sido dado o constatado por escrito,  

3) Los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de 

clase alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y  

4) El consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado 

únicamente después del nacimiento del niño; y  

d) Se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del 

niño, de que:  

1) Ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las 

consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando 

este sea necesario,  

2) Se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño,  

3) El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha 

sido dado libremente en la forma legalmente prevista y que este 

consentimiento ha sido dado o constatado por escrito, y  

4) El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de 

clase alguna.  

 

Artículo 5.  
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Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar 

cuando las Autoridades competentes del Estado de recepción:  

a) Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos 

para adoptar;  

b) Se han asegurado que los futuros padres adoptivos han sido 

convenientemente asesorados; y  

c) Han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y 

residir permanentemente en dicho Estado.  

 

 

Capítulo III: Autoridades Centrales y Organismos Acreditados 

 

Artículo 6. 
1. Todo Estado contratante designará una Autoridad central encargada de 

dar cumplimiento las obligaciones que el Convenio le impone.  

2. Un Estado Federal, un Estado en el que están en vigor diversos 

sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas puede 

designar más de una Autoridad central y especificar la extensión 

territorial o personal de sus funciones. El Estado que haga uso de esta 

facultad, designará la Autoridad central a la que puede dirigirse toda 

comunicación para su transmisión a la Autoridad central competente dentro 

de ese Estado.  

 

Artículo 7.  
1. Las Autoridades centrales deberán cooperar entre ellas y promover una 

colaboración entre las Autoridades competentes de sus respectivos Estados 

para asegurar la protección de los niños y alcanzar los demás objetivos 

del Convenio.  

2. Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para:  

a) Proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en 

materia de adopción y otras informaciones generales, tales como 

estadísticas y formularios;  

b) Informarse mutuamente sobre el funcionamiento del Convenio y, en la 

medida de lo posible, suprimir los obstáculos para su aplicación.  

 

Artículo 8.  
Las Autoridades centrales tomarán, directamente o con la cooperación de 

autoridades públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir 

beneficios materiales indebidos con relación a una adopción y para 

impedir toda práctica contraria a los objetivos del Convenio.  

 

Artículo 9. 
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Las Autoridades centrales tomarán, ya sea directamente o con la 

cooperación de Autoridades pública o de otros organismos debidamente 

acreditados en su Estado, todas las medidas apropiadas, en especial para:  

a) Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación 

del niño y de los futuros padres adoptivos en la medida necesaria para 

realizar la adopción;  

b) Facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción;  

c) Promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de 

asesoramiento en materia de adopción y para el seguimiento de las 

adopciones;  

d) Intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias 

en materia de adopción internacional;  

e) Responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las 

solicitudes de información motivadas respecto a una situación particular 

de adopción formuladas por otras Autoridades centrales o por Autoridades 

públicas.  

 

Artículo 10.  
Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que 

demuestren su aptitud para cumplir correctamente las funciones que 

pudieran confiárseles.  

 

Artículo 11.  
Un organismo acreditado debe:  

a) Perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro 

de los límites fijados por las autoridades competentes del Estado que lo 

haya acreditado; b) Ser dirigido y administrado por personas calificadas 

por su integridad moral y por su formación o experiencia para actuar en 

el ámbito de la adopción internacional; y  

c) Estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho 

Estado en cuanto a su composición, funcionamiento y situación financiera.  

 

Artículo 12.  
Un organismo acreditado en un Estado Contratante solo podrá actuar en 

otro Estado contratante si ha sido autorizado por las autoridades 

competentes de ambos Estados.  

 

Artículo 13.  
La designación de las Autoridades centrales y, en su caso, el ámbito de 

sus funciones, así como el nombre y dirección de los organismos 

acreditados, serán comunicados por cada Estado contratante a la Oficina 

Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.  
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CAPÍTULO IV: CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO RESPECTO A LAS 

ADOPCIONES INTERNACIONALES 

 

Artículo 14. 
Las personas con residencia habitual en un Estado Contratante que deseen 

adoptar un niño cuya residencia habitual esté en otro Estado contratante, 

deberán dirigirse a la Autoridad central del Estado de su residencia 

habitual.  

 

Artículo 15.  
1. Si la Autoridad central del Estado de recepción considera que los 

solicitantes son adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que 

contenga información sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud 

para adoptar, su situación personal, familiar y médica, su medio social, 

los motivos que les animan, su aptitud para sumir una adopción 

internacional, así como sobre los niños que estarían en condiciones de 

tomar a su cargo.  

2. Esta Autoridad central transmitirá el informe a la Autoridad central 

del Estado de origen.  

 

Artículo 16.  
1. Si la Autoridad central del Estado de origen considera que el niño es 

adoptable;  

a)Preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del 

niño, su adaptabilidad, su medio social, su evolución personal y 

familiar, su historia médica y la de su familia, así como sobre sus 

necesidades particulares;  

b) Se asegurará que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones 

de educación del niño así como su origen étnico, religioso y cultural;  

c) Se asegurará que se han obtenido los consentimientos previstos en el 

Artículo 4; y  

d) Constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al 

niño y a los futuros padres adoptivos, la colocación prevista obedece al 

interés superior del niño. 2. Esta Autoridad central transmitirá a la 

Autoridad central del Estado de recepción su informe sobre el niño, la 

prueba de que se han obtenido los consentimientos requeridos y la 

motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no revelar 

la identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede 

divulgarse su identidad.  

 

Artículo 17.  
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En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres 

adoptivos si:  

a) La autoridad central del Estado de origen se ha asegurado de que los 

futuros padres adoptivos han manifestado su acuerdo;  

b) La Autoridad central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, 

si así lo requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad central del 

Estado de origen;  

c) Las Autoridades centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se 

siga el procedimiento de adopción; y  

d) Se ha constatado, de acuerdo con el Artículo 5, que los futuros padres 

adoptivos son adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será 

autorizado a entrar y residir permanentemente en el Estado de recepción.  

 

Artículo 18.  
Las Autoridades centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas 

necesarias para que el niño reciba la autorización de salida del Estado 

de origen así como de entrada y residencia permanente en el Estado de 

recepción.  

 

Artículo 19.  
1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han 

observado las exigencias del Artículo 17.  

2. Las Autoridades centrales de ambos Estados se asegurarán de que el 

desplazamiento se realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, 

cuando sea posible, en compañía de los padres adoptivos o de los futuros 

padres adoptivos.  

3. Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se 

refieren los Artículos 15 y 16 serán devueltos a las autoridades que los 

hayan expedido.  

 

Artículo 20. 
Las Autoridades centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento 

de adopción y las medidas adoptadas para finalizarlo, así como sobre el 

desarrollo del periodo probatorio, si fuera requerido.  

 

Artículo 21.  
1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el 

desplazamiento del niño y la Autoridad central de dicho Estado considera 

que el mantenimiento del niño en la familia de recepción ya no responde a 

su interés superior, esta Autoridad central tomará las medidas necesarias 

para la protección del niño, especialmente para:  

a) retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de 

su cuidado provisional;  
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b) en consulta con la Autoridad central del Estado de origen, asegurar 

sin dilación una nueva colocación del niño en vistas a su adopción o, en 

su defecto, una colocación alternativa de carácter duradero; la adopción 

del niño sólo podrá tener lugar si la Autoridad central del Estado de 

origen ha sido debidamente informada sobre los nuevos padres adoptivos;  

c) como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, 

si así lo exige su interés.  

2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño, 

se le consultará y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación 

a las medidas a tomar conforme al presente Artículo.  

 

Artículo 22.  
1. Las funciones atribuidas a la Autoridad central por el presente 

capítulo pueden ser ejercidas por autoridades públicas o por organismos 

acreditados conforme al Capítulo III, en la medida prevista por la ley de 

este Estado. 2. Todo Estado contratante podrá declarar ante el 

depositario de la Convención que las funciones conferidas a la Autoridad 

central por los Artículos 15 a 21 podrán también ser ejercidas en ese 

Estado, dentro de los límites permitidos por la ley y bajo el control de 

las autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos 

que:  

a) cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, 

experiencia y responsabilidad exigidas por dicho Estado; y  

b) estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o 

experiencia para trabajar en el ámbito de la adopción internacional.  

3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el 

párrafo 2 informará con regularidad a la Oficina Permanente de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado de los nombres y 

direcciones de estos organismos y personas. 

4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario de la 

Convención que las adopciones de niños cuya residencia habitual esté 

situada en su territorio sólo podrán tener lugar si las funciones 

conferidas a las Autoridades centrales se ejercen de acuerdo con el 

párrafo primero.  

5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 

2, los informes previstos en los Artículos 15 y 16 se prepararán, en todo 

caso, bajo la responsabilidad de la Autoridad central o de otras 

autoridades u organismo de acuerdo con el párrafo primero.  

 

 

CAPÍTULO V: RECONOCIMIENTO Y EFECTOS DE LA ADOPCIÓN 

 

Artículo 23. 
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1. Una adopción certificada como conforme a la Convención por la 

autoridad competente del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de 

pleno derecho en los demás Estados contratantes. La certificación 

especificará cuándo y por quién han sido otorgadas las aceptaciones a las 

que se refiere el Artículo 17, apartado c.  

2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión, notificará al depositario de la 

Convención la identidad y las funciones de la autoridad o autoridades 

que, en dicho Estado, son competentes para expedir la certificación. 

Notificará asimismo cualquier modificación en la designación de estas 

autoridades.  

 

Artículo 24.  
Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado 

contratante si dicha adopción es manifiestamente contraria a su orden 

público, teniendo en cuenta el interés superior del niño.  

 

Artículo 25.  
Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario de la 

Convención que no reconocerá en virtud de las disposiciones de la misma 

las adopciones hechas conforme a un acuerdo concluido en aplicación del 

Artículo 39, párrafo 2.  

 

Artículo 26.  
1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento;  

a) del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos;  

b) de la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo;  

c) de la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su 

padre y su madre, si la adopción produce este efecto en el Estado 

contratante en que ha tenido lugar.  

2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente 

de filiación, el niño gozará, en el Estado de recepción y en todo otro 

Estado contratante en que se reconozca la adopción, de derechos 

equivalentes a los que resultan de una adopción que produzca tal efecto 

en cada uno de esos Estados.  

3. Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación de disposiciones 

más favorables al niño, que estén en vigor en el Estado que reconozca la 

adopción.  

 

Artículo 27.  
1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto 

la ruptura del vínculo de filiación preexistente, en el Estado de 

recepción que reconozca la adopción conforme a la Convención, dicha 
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adopción podrá ser convertida en una adopción que produzca tal efecto, 

si:  

a) la ley del Estado de recepción lo permite; y  

b) los consentimientos exigidos en el Artículo 4, apartados c) y d), han 

sido o son otorgados para tal adopción.  

2. El Artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la 

adopción. CAPÍTULO VI - DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 28. 
La Convención no afecta a ley alguna de un Estado de origen que exija que 

la adopción de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar 

en ese Estado o que prohíba la colocación del niño en el Estado de 

recepción o su desplazamiento al Estado de recepción antes de la 

adopción.  

 

Artículo 29.  
No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres 

del niño u otras personas que tengan la guarda de éste, hasta que se 

hayan cumplido las condiciones de los Artículos 4, apartados a) a c) y 

del Artículo 5, apartado a), salvo cuando la adopción del niño tenga 

lugar entre familiares o salvo que se cumplan las condiciones que 

establezca la autoridad competente del Estado de origen.  

 

Artículo 30.  
1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la 

conservación de la información de la que dispongan relativa a los 

orígenes del niño, en particular la información respecto a la identidad 

de sus padres así como la historia médica del niño y de su familia.  

2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, 

del niño o de su representante a esta información en la medida en que lo 

permita la ley de dicho Estado.  

 

Artículo 31.  
Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 30 los datos personales 

que se obtengan o transmitan conforme a la Convención, en particular 

aquellos a los que se refieren los Artículos 15 y 16, no podrán 

utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se obtuvieron o 

transmitieron.  

 

Artículo 32.  
1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos como consecuencia 

de una intervención relativa a una adopción internacional.  
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2. Sólo se podrán reclamar y pagar los costes y los gastos, directos o 

indirectos, incluyendo los honorarios profesionales razonables de las 

personas que han intervenido en la adopción.  

3. Los directores, administradores y empleados de organismos que 

intervengan en la adopción no podrán recibir remuneraciones 

desproporcionadas en relación a los servicios prestados.  

 

Artículo 33.  
Toda autoridad competente que constate que no se ha respetado o que 

existe un riesgo manifiesto de que no se ha respetado alguna de las 

disposiciones de la Convención, informará inmediatamente a la Autoridad 

central de su Estado. Dicha Autoridad central tendrá la responsabilidad 

de asegurar que se tomen las medidas adecuadas.  

 

Artículo 34.  
Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo 

requiere, deberá proporcionarse una traducción auténtica. Salvo que se 

disponga lo contrario, los costes de tal traducción correrán a cargo de 

los futuros padres adoptivos.  

 

Artículo 35. 
Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con 

celeridad en los procedimientos de adopción.  

 

Artículo 36. 
En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más 

sistemas jurídicos aplicables en distintas unidades territoriales:  

a) toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá 

referida a la residencia habitual en una unidad territorial de dicho 

Estado;  

b) toda referencia a la ley de dicho Estado se entenderá referida a la 

ley vigente en la correspondiente unidad territorial;  

c) toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades 

públicas de dicho Estado se entenderá referida a las autoridades 

autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial;  

d) toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se 

entenderá referida a los organismos acreditados en la correspondiente 

unidad territorial.  

 

Artículo 37. 
En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más 

sistemas jurídicos aplicables a diferentes categorías de personas, toda 
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referencia a la ley de ese Estado se entenderá referida al sistema 

jurídico determinado por la ley de dicho Estado.  

 

Artículo 38. 
Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan 

sus propias normas en materia de adopción no estará obligado a aplicar 

las normas de la Convención cuando un Estado con un sistema jurídico 

unitario no estaría obligado a hacerlo.  

 

Artículo 39.  
1. La Convención no derogará a los instrumentos internacionales en que 

los Estados contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre 

materias reguladas por la presente Convención, salvo declaración en 

contrario de los Estados vinculados por dichos instrumentos.  

2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados 

contratantes acuerdos para favorecer la aplicación de la Convención en 

sus relaciones recíprocas. Estos acuerdos sólo podrán derogar las 

disposiciones contenidas en los Artículos 14 a 16 y 18 a 21. Los Estados 

que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos al 

depositario de la presente Convención.  

 

Artículo 40. 
No se admitirá reserva alguna a la Convención.  

 

Artículo 41.  
La Convención se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al 

Artículo 14 sea recibida después de la entrada en vigor de la Convención 

en el Estado de origen y en el Estado de recepción.  

 

Artículo 42. 
El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho 

Internacional Privado convocará periódicamente una Comisión especial para 

examinar el funcionamiento práctico de la Convención.  

 

 

CAPÍTULO VII: CLÁUSULAS FINALES 

 

Artículo 43  
1. La Convención estará abierta a la firma de los Estados que fueren 

miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 

cuando se celebró su Decimoséptima sesión y a los demás Estados 

participantes en dicha sesión.  
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2. Será ratificada, aceptada o aprobada, y los instrumentos de 

ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de 

Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario de la 

Convención.  

 

Artículo 44.  
1. Cualquier otro Estado podrá adherirse a la Convención después de su 

entrada en vigor en virtud del párrafo 1 del Artículo 46.  

2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.  

3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado 

adherente y los Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a 

la adhesión en los seis meses siguientes a la recepción de la 

notificación a que se refiere el apartado b) del Artículo 48. Podrá 

asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento 

de la ratificación, aceptación o aprobación de la Convención posterior a 

la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario de la 

Convención.  

 

Artículo 45.  
1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que 

se apliquen sistemas jurídicos diferentes en los que se refiere a 

cuestiones reguladas por la presente Convención, podrá declarar, en el 

momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, que 

la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente 

a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta 

declaración haciendo otra nueva.  

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario de 

la Convención y en ella se indicarán expresamente las unidades 

territoriales a las que la Convención será aplicable.  

3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo 

del presente Artículo, la Convención se aplicará a la totalidad del 

territorio de dicho Estado.  

 

Artículo 46.  
1. La Convención entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la 

expiración de un periodo de tres meses después del depósito del tercer 

instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación previsto en el 

Artículo 43. 

2. En lo sucesivo, la Convención entrará en vigor:  

a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o 

se adhiera al mismo, el primer día del mes siguiente a la expiración de 

un periodo de tres meses después del depósito de su instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;  
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b) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la 

aplicación de la Convención de conformidad con el Artículo 45, el día 

primero del mes siguiente a la expiración de un periodo de tres meses 

después de la notificación prevista en dicho Artículo.  

 

Artículo 47.  
1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá denunciarla mediante 

notificación por escrito dirigida el depositario.  

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la 

expiración de un periodo de doce meses después de la fecha de recepción 

de la notificación por el depositario de la Convención. En caso de que en 

la notificación se fije un periodo más largo para que la denuncia surta 

efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho periodo, que se 

contará a partir de la fecha de recepción de la notificación.  

 

Artículo 48.  
El depositario de la Convención notificará a los Estados miembros de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado así como a los 

demás Estados participantes en la Decimoséptima Sesión y a los Estados 

que se hayan adherido de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44:  

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se 

refiere el Art. 43;  

b) las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el 

Artículo 44;  

c) la fecha en la que la Convención entrará en vigor de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 46;  

d) las declaraciones y designaciones a que se refieren los Artículos 22, 

23, 25 y 45;  

e) los acuerdos a que se refiere el Artículo 39;  

f) las denuncias a que se refiere el Artículo 41.  

 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado 

la presente Convención.  

 

HECHO EN LA HAYA, el 29 de mayo de 1993, en francés e inglés, siendo 

ambos textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que será 

depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y 

del cual se remitirá por vía diplomática una copia auténtica a cada uno 

de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de  

Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su 

Decimoséptima Sesión así como cada uno de los demás Estados que han 

participado en dicha Sesión.  

La presente es copia fiel y completa de la traducción al idioma español 

de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
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Materia de Adopción Internacional, adoptada en la ciudad de La Haya, 

Países Bajos, el día veintinueve del mes de mayo del año de mil 

novecientos noventa y tres.  
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CONVENCIÓN SOBRE LOS 
ASPECTOS CIVILES DE LA 

SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE 

MENORES. 
 
Los Estados signatarios de la presente Convención,  

 

Profundamente convencidos de que los intereses del menor son de una 

importancia primordial para todas las cuestiones relativas a su custodia. 

Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional, de los efectos 

perjudiciales que podría ocasionarle un traslado o una retención ilícita, 

y de establecer los procedimientos que permitan garantizar la restitución 

inmediata del menor al Estado en que tenga su residencia habitual, así 

como de asegurar la protección del derecho de visita,  

 

Han acordado concluir una Convención a estos efectos, y convienen en las 

siguientes disposiciones:  

 

 

CAPITULO I: ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

 

Artículo 1.  
La finalidad de la presente Convención será la siguiente:  

a) garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o 

retenidos de manera ilícita en cualquier Estado contratante;  

b) velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de 

los Estados contratantes se respeten en los demás Estados contratantes.  

 

Artículo 2.  
Los Estados contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

garantizar que se cumplan en sus territorios respectivos los objetivos de 

la Convención. Para ello deberán recurrir a los procedimientos de 

urgencia de que dispongan.  
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Artículo 3.  
El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos;  

a) cuando se hayan producido con infracción de un derecho de custodia 

atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una institución, o 

a cualquier otro organismo, con arreglo al derecho vigente en el Estado 

en que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su 

traslado o retención; y  

b) cuando este derecho se ejercía en forma efectiva, separada o 

conjuntamente, en el momento del traslado o de la retención, o se habría 

ejercido de no haberse producido dicho traslado o retención.  El derecho 

de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular, de una 

distribución de pleno derecho, de una decisión judicial o administrativa, 

o de un acuerdo vigente según el derecho de dicho Estado.  

 

Artículo 4.  
La Convención se aplicará a todo menor que tuviera su residencia habitual 

en un Estado contratante inmediatamente antes de la infracción de los 

derechos de custodia o de visita. La Convención dejará de aplicarse 

cuando el menor alcance la edad de 16 años.  

 

Artículo 5.  
A los efectos de la presente Convención:  

a) el "derecho de custodia" comprenderá el derecho relativo al cuidado de 

la persona del menor y, en particular, el de decidir sobre su lugar de 

residencia;  

b) el "derecho de visita" comprenderá el derecho de llevar al menor, por 

un periodo de tiempo limitado, a otro lugar diferente a aquél en que 

tiene su residencia habitual.  

 

 

CAPITULO II: AUTORIDADES CENTRALES 

 

Artículo 6.  
Cada uno de los Estados contratantes designará una Autoridad Central 

encargada del cumplimiento de las obligaciones que le impone la 

Convención. Los Estados Federales, los Estados en que estén vigentes más 

de un sistema de derecho a (sic) los Estados que cuenten con 

organizaciones territoriales autónomas, tendrán libertad para designar 

más de una Autoridad Central y para especificar la extensión territorial 

de los poderes de cada una de estas Autoridades. El Estado que haga uso 

de esta facultad designará la Autoridad Central a la que puedan dirigirse 
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las solicitudes, con el fin de que las transmita a la Autoridad Central 

competente en dicho Estado.  

 

Artículo 7.  
Las Autoridades Centrales deberán colaborar entre sí y promover la 

colaboración entre las autoridades competentes en sus respectivos 

Estados, con el fin de garantizar la restitución inmediata de los menores 

y para conseguir el resto de los objetivos de la presente Convención.  

Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un 

intermediario, todas las medidas apropiadas que permitan:  

a) localizar al menor trasladado o retenido de manera ilícita;  

b) prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas 

las partes interesadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten 

medidas provisionales;  

c) garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una 

solución amigable;  

d) intercambiar información relativa a la situación social del menor, si 

se estima conveniente;  

e) facilitar información general sobre la legislación de su país relativa 

a la aplicación de la Convención;  

f) incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o 

administrativo, con el objeto de conseguir la restitución del menor y, en 

su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho 

de visita;  

g) conceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia 

judicial y jurídica, incluyendo la participación de un abogado;  

h) garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del 

menor sin peligro, si ello fuese necesario y apropiado;  

i) mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente 

convenio y eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos que 

puedan oponerse a su aplicación.  

 

 

CAPITULO III: RESTITUCIÓN DEL MENOR 

 

Artículo 8.  
Toda persona, institución u organismo que sostenga que un menor ha sido 

objeto de traslado o retención con infracción del derecho de custodia, 

podrá dirigirse a la Autoridad Central de la residencia habitual del 

menor, o a la de cualquier otro Estado contratante, para que, con su 

asistencia, quede garantizada la restitución del menor.  

La solicitud incluirá:  
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a) información relativa a la identidad del solicitante, del menor y de la 

persona que se alega que ha sustraído o retenido al menor;  

b) la fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla;  

c) los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la restitución 

del menor;  

d) toda la información disponible relativa a la localización del menor y 

la identidad de la persona con la que se supone que está el menor;  

La solicitud podrá ir acompañada o complementada por:  

e) una copia autenticada de toda decisión o acuerdo pertinentes;  

f) una certificación o declaración jurada expedida por una Autoridad 

Central o por otra autoridad competente del Estado donde el menor tenga 

su residencia habitual o por una persona calificada con respecto al 

derecho vigente en esta materia de dicho Estado;  

g) cualquier otro documento pertinente.  

 

Artículo 9.  
Si la autoridad Central que recibe una solicitud en virtud de lo 

dispuesto en el Artículo 8 tiene razones para creer que el menor se 

encuentra en otro Estado Contratante, transmitirá la solicitud 

directamente y sin demora a la Autoridad Central de ese Estado 

Contratante e informará a la Autoridad Central requirente o, en su caso, 

al solicitante.  

  

Artículo 10.  
La Autoridad Central del Estado donde se encuentre el menor adoptará o 

hará que se adopten todas las medidas adecuadas tendientes a conseguir la 

restitución voluntaria del menor.  

 

Artículo 11.  
Las autoridades judiciales o administrativas de los Estados Contratantes 

actuarán con urgencia en los procedimientos para la restitución de los 

menores.  

Si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado a 

una decisión en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de 

iniciación de los procedimientos, el solicitante o la Autoridad Central 

del Estado requerido, por iniciativa propia o a instancias de la 

Autoridad Central del Estado requirente tendrá derecho a pedir una 

declaración sobre las razones de la demora.  

Si la Autoridad Central del Estado requerido recibiera una respuesta, 

dicha Autoridad la transmitirá a la Autoridad Central del Estado 

requirente o, en su caso, al solicitante.  
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Artículo 12.  
Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el 

sentido previsto en el Artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del 

procedimiento ante la autoridad judicial o administrativa del Estado 

Contratante donde se halle el menor, hubiera transcurrido un periodo 

inferior a un año desde el momento en que se produjo el traslado o 

retención ilícitos, la autoridad competente ordenará la restitución 

inmediata del menor.  

La autoridad judicial o administrativa, aun en el caso de que se hubieren 

iniciado los procedimientos después de la expiración del plazo de un año 

a que se hace referencia en el párrafo precedente, ordenará asimismo la 

restitución del menor salvo que quede demostrado que el menor ha quedado 

integrado en su nuevo medio.  

Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga 

razones para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá 

suspender el procedimiento o rechazar la solicitud de restitución del 

menor.  

 

Artículo 13.  
No obstante lo dispuesto en el Artículo precedente, la autoridad judicial 

o administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la 

restitución del menor si la persona, institución u otro organismo que se 

opone a su restitución demuestra que:  

a) la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la 

persona del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en 

el momento en que fue trasladado o retenido o había consentido o 

posteriormente aceptado el traslado o retención; o  

b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un 

peligro físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor 

en una situación intolerable.  

La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar 

la restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a su 

restitución, cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de 

madurez en que resulta apropiado tener en cuenta sus opiniones.  

Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente 

Artículo, las autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta 

la información que sobre la situación social del menor proporcione la 

Autoridad Central u otra autoridad competente del lugar de residencia 

habitual del menor.  

 

Artículo 14.  
Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos 

en el sentido del Artículo 3, las autoridades judiciales o 
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administrativas del estado requerido podrán tener en cuenta directamente 

la legislación y las decisiones judiciales o administrativas, estén 

reconocidas formalmente o no en el Estado de la residencia habitual del 

menor, sin tener que recurrir a procedimientos concretos para probar la 

vigencia de esa legislación o para el reconocimiento de las decisiones 

extranjeras que de lo contrario serían aplicables.  

 

Artículo 15.  
Las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, 

antes de emitir una orden para la restitución del menor podrán pedir que 

el solicitante obtenga de las autoridades del Estado de residencia 

habitual del menor una decisión o una certificación que acredite que el 

traslado o retención del menor era ilícito en el sentido previsto en el 

Artículo 3 de la Convención, siempre que la mencionada decisión o 

certificación pueda obtenerse en dicho Estado. Las Autoridades Centrales 

de los Estados Contratantes harán todo lo posible por prestar asistencia 

al solicitante para que obtenga una decisión o certificación de esa 

clase.  

 

Artículo 16.  
Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de 

un menor en el sentido previsto en el Artículo 3, las autoridades 

judiciales o administrativas del Estado Contratante donde haya sido 

trasladado el menor o donde esté retenido ilícitamente, no decidirán 

sobre la cuestión de fondo de los derechos de custodia hasta que se haya 

determinado que no se reúnen las condiciones de la presente Convención 

para la restitución del menor o hasta que haya transcurrido un periodo de 

tiempo razonable sin que se haya presentado una solicitud en virtud de 

esta Convención.  

 

Artículo 17.  
El solo hecho de que una decisión relativa a la custodia haya sido 

dictada o sea susceptible de ser reconocida en el Estado requerido, no 

podrá justificar la negativa para restituir a un menor conforme a lo 

dispuesto en la presente Convención, pero las autoridades judiciales o 

administrativas del Estado requerido podrán tener en cuenta los motivos 

de dicha decisión al aplicar la presente Convención.  

 

Artículo 18.  
Las disposiciones del presente Capítulo no limitarán las facultades de 

una autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del 

menor en cualquier momento.  
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Artículo 19.  
Una decisión adoptada en virtud de la presente Convención sobre la 

restitución del menor no afectará la cuestión de fondo del derecho de 

custodia.  

 

Artículo 20.  
La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 podrá 

denegarse cuando no lo permitan los principios fundamentales del Estado 

requerido en materia de protección de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales.  

 

 

CAPITULO IV: DERECHO DE VISITA 

 

Artículo 21. 
Una solicitud que tenga como fin la organización o la garantía del 

ejercicio efectivo del derecho de visita podrá presentarse a las 

Autoridades Centrales de los Estados Contratantes, en la misma forma que 

la solicitud para la restitución del menor.  

Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las obligaciones de 

cooperación establecidas en el Artículo 7 para asegurar el ejercicio 

pacífico del derecho de visita y el cumplimiento de todas las condiciones 

a que pueda estar sujeto el ejercicio de ese derecho. Las Autoridades 

Centrales adoptarán las medidas necesarias para eliminar, en la medida de 

lo posible, todos los obstáculos para el ejercicio de ese derecho.  

Las Autoridades Centrales, directamente o por vía de intermediarios, 

podrán iniciar procedimientos o favorecer su iniciación con el fin de 

regular o proteger dicho derecho y asegurar el cumplimiento de las 

condiciones a que pudiera estar sujeto el ejercicio del mismo.  

 

 

CAPITULO V: DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 22.  
No podrá exigirse ninguna fianza ni depósito, cualquiera que sea la 

designación que se le dé, para garantizar el pago de las costas y gastos 

de los procedimientos judiciales o administrativos previstos en la 

Convención.  

 

Artículo 23.  
No se exigirá, en el contexto de la presente Convención, ninguna 

legalización ni otras formalidades análogas.  
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Artículo 24.  
Toda solicitud, comunicación u otro documento que se envíe a la Autoridad 

Central del Estado requerido se remitirá en el idioma de origen e irá 

acompañado de una traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas 

oficiales del Estado requerido o, cuando esta traducción sea difícilmente 

realizable, de una traducción al francés o al inglés.  No obstante, un 

Estado Contratante, mediante la formulación de una reserva conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 42, podrá oponerse a la utilización del francés 

o del inglés, pero no de ambos idiomas, en toda solicitud, comunicación u 

otros documentos que se envíen a su Autoridad Central.  

 

Artículo 25.  
Los nacionales de los Estados Contratantes y las personas que residen 

habitualmente en esos Estados tendrán derecho en todo lo referente a la 

aplicación de la presente Convención, a la asistencia judicial y al 

asesoramiento jurídico en cualquier otro Estado Contratante en las mismas 

condiciones que si fueran nacionales y residieran habitualmente en ese 

otro Estado.  

 

Artículo 26.  
Cada Autoridad Central sufragará sus propios gastos en la aplicación de 

la presente Convención.  

Las Autoridades Centrales y otros servicios públicos de los Estados 

Contratantes no impondrán cargo alguno en relación con las solicitudes 

presentadas en virtud de lo dispuesto en la presente Convención ni 

exigirán al solicitante ningún pago por las costas y gastos del proceso 

ni, dado el caso, por los gastos derivados de la participación de un 

abogado o asesor jurídico. No obstante, se les podrá exigir el pago de 

los gastos originados o que vayan a originarse por la restitución del 

menor.  

Sin embargo, un Estado Contratante, mediante la formulación de una 

reserva conforme a lo dispuesto en el Artículo 42, podrá declarar que no 

estará obligado a asumir ningún gasto de los mencionados en el párrafo 

precedente que se deriven de la participación de abogados o asesores 

jurídicos o del proceso judicial, excepto en la medida que dichos gastos 

puedan quedar cubiertos por su sistema de asistencia judicial y 

asesoramiento jurídico.  

Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a 

los derechos de visita conforme a lo dispuesto en la presente Convención, 

las autoridades judiciales o administrativas podrán disponer, dado el 

caso, que la persona que trasladó o que retuvo al menor o que impidió el 

ejercicio del derecho de visita, pague los gastos necesarios en que haya 
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incurrido el solicitante o en que se haya incurrido en su nombre, 

incluidos los gastos de viajes, todos los costos o pagos efectuados para 

localizar al menor, las costas de la representación judicial del 

solicitante y los gastos de la restitución del menor.  

 

Artículo 27.  
Cuando se ponga de manifiesto que no se han cumplido las condiciones 

requeridas en la presente Convención o que la solicitud carece de 

fundamento, una Autoridad Central no estará obligada a aceptar la 

solicitud. En este caso, la Autoridad Central informará inmediatamente 

sus motivos al demandante o a la Autoridad Central por cuyo conducto se 

haya presentado la solicitud, según el caso.  

 

Artículo 28.  
Una Autoridad Central podrá exigir que la solicitud vaya acompañada de 

una autorización por escrito que le confiera poderes para actuar por 

cuenta del solicitante, o para designar un representante habilitado para 

actuar en su nombre.  

 

Artículo 29.  
La presente Convención no excluirá que cualquier persona, institución u 

organismo que pretenda que ha habido una violación del derecho de 

custodia o del derecho de visita en el sentido previsto en los Artículos 

3 o 21, reclame directamente ante las autoridades judiciales o 

administrativas de un Estado Contratante, conforme o no a las 

disposiciones de la presente Convención.  

 

Artículo 30.  
Toda solicitud presentada a las Autoridades Centrales o directamente a 

las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante de 

conformidad con los términos de la presente Convención, junto con los 

documentos o cualquier otra información que la acompañen o que haya 

proporcionado una Autoridad Central, será admisible ante los tribunales o 

ante las autoridades administrativas de los Estados Contratantes.  

 

Artículo 31.  
Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga 

dos o más sistemas de derecho aplicables en unidades territoriales 

deferentes (sic):  

a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado, se 

interpretará que se refiere a la residencia habitual en una unidad 

territorial de ese Estado.  
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b) Toda referencia a la ley del Estado de residencia habitual, se 

interpretará que se refiere a la ley de la unidad territorial del Estado 

donde resida habitualmente el menor.  

 

Artículo 32.  
Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga 

dos o más sistemas de derecho aplicables a diferentes categorías de 

personas, toda referencia a la ley de ese Estado se interpretará que se 

refiere al sistema de derecho especificado por la ley de dicho Estado.  

 

Artículo 33.  
Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus 

propias normas jurídicas respecto a la custodia de menores, no estará 

obligado a aplicar la presente Convención cuando no esté obligado a 

aplicarlo un Estado que tenga un sistema unificado de derecho.  

 

Artículo 34.  
La presente Convención tendrá prioridad en las materias incluidas en su 

ámbito de aplicación sobre la "Convención del 5 de octubre de 1961 sobre 

competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de 

protección de menores", entre los Estados Partes en ambas Convenciones.  

Por lo demás la presente Convención no restringirá la aplicación de un 

instrumento internacional en vigor entre el Estado de origen y el Estado 

requerido ni la invocación de otras normas jurídicas del Estado 

requerido, para obtener la restitución de un menor que haya sido 

trasladado o retenido ilícitamente o para regular el derecho de visita.  

 

Artículo 35.  
La presente Convención sólo se aplicará entre los Estados Contratantes en 

los casos de traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su 

entrada en vigor en esos Estados. Si se hubiera formulado una declaración 

conforme a lo dispuesto en los artículos 39 o 40, la referencia a un 

Estado Contratante que figura en el párrafo precedente se entenderá que 

se refiere a la unidad o unidades territoriales a las que se aplica la 

presente Convención.  

 

Artículo 36.  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención impedirá que dos o más 

Estados Contratantes, con el fin de limitar las restricciones a las que 

podría estar sometida la restitución del menor, acuerden mutuamente la 

derogación de algunas de las disposiciones de la presente Convención que 

podrían implicar esas restricciones.  
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CAPITULO VI: CLAUSULAS FINALES 

 

Artículo 37.  
La Convención estará abierta a la firma de los Estados que fueron 

Miembros de la Conferencia de La Haya sobre el Derecho Internacional 

Privado en su Decimocuarta Sesión. Será ratificada, aceptada o aprobada, 

y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 

depositarán ante el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 

Países Bajos.  

 

Artículo 38.  
Cualquier otro Estado podrá adherir a la Convención.  

El instrumento de adhesión será depositado ante el Ministerio de Asuntos 

Exteriores del Reino de los Países Bajos.  

Para el Estado que adhiera a la Convención, ésta entrará en vigor el 

primer día del tercer mes del calendario siguiente al depósito de su 

instrumento de adhesión.  

La adhesión tendrá efecto sólo para las relaciones entre el Estado que 

adhiera y aquellos Estados Contratantes que hayan declarado aceptar esta 

adhesión. Esta declaración habrá de ser formulada asimismo por cualquier 

Estado Miembro que ratifique, acepte o apruebe la Convención después de 

una adhesión. Dicha declaración será depositada ante el Ministerio de 

Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos; este Ministerio enviará 

por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados 

Contratantes. La Convención entrará en vigor entre el Estado que adhiere 

y el Estado que haya declarado que acepta esa adhesión el primer día del 

tercer mes del calendario siguiente al depósito de la declaración de 

aceptación.  

 

Artículo 39.  
Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, podrá declarar que la Convención se extenderá al 

conjunto de los territorios de cuyas relaciones exteriores esté 

encargado, o sólo a uno o varios de esos territorios. Esta declaración 

tendrá efecto en el momento en que la Convención entre en vigor para 

dicho Estado.  

Esa declaración, así como toda extensión posterior, será notificada al 

Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.  

 

Artículo 40.  
Si un Estado Contratante tiene dos o más unidades territoriales en las 

que se aplican sistemas de derecho distintos en relación con las materias 
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de que trata el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la 

firma, ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión, que la presente 

Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o 

varias de ellas y podrá modificar esta declaración en cualquier momento, 

para lo que habrá de formular una nueva declaración.  

Estas declaraciones se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores 

de los Países Bajos y se indicará en ellas expresamente, las unidades 

territoriales a las que se aplica la presente Convención.  

 

Artículo 41.  
Cuando un Estado Contratante tenga un sistema de gobierno en el cual los 

poderes ejecutivo, judicial y legislativo estén distribuidos entre las 

autoridades centrales y otras autoridades dentro de dicho Estado, la 

firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de la presente 

Convención, o la formulación de cualquier declaración conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 40, no implicará consecuencia alguna en cuanto a 

la distribución interna de los poderes en dicho Estado.  

 

Artículo 42.  
Cualquier Estado podrá formular una o las dos reservas previstas en el 

Artículo 24 y en el tercer párrafo del Artículo 26, a más tardar en el 

momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o en el 

momento de formular una declaración conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 39 o 40. No se permitirá ninguna otra reserva.  

Cualquier Estado podrá retirar en cualquier momento una reserva que 

hubiera formulado. El retiro será notificado al Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Reino de los Países Bajos.  

La reserva dejará de tener efecto el primer día del tercer mes del 

calendario siguiente a las notificaciones a que se hace referencia en el 

párrafo precedente.  

 

Artículo 43.  
La Convención entrará en vigor el primer día del tercer mes del 

calendario siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión a que se hace referencia en los 

Artículos 37 y 38.  

Posteriormente, la Convención entrará en vigor:  

1) para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o adhiera con 

posterioridad, el primer día del tercer mes del calendario siguiente al 

depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión;  

2) para los territorios o unidades territoriales a los que se haya 

extendido la Convención de conformidad con el Artículo 39 o 40, el primer 
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día del tercer mes del calendario siguiente a la notificación a que se 

hace referencia en esos artículos.  

 

Artículo 44.  
La Convención permanecerá en vigor durante cinco años a partir de la 

fecha de su entrada en vigor de conformidad con lo dispuesto en el primer 

párrafo del Artículo 43, incluso para los Estados que con posterioridad 

la hubieran ratificado, aceptado, aprobado o adherido. Si no hubiera 

denuncia se renovará tácitamente cada cinco años.  Toda denuncia será 

notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 

Bajos, por lo menos, seis meses antes de la expiración del plazo de cinco 

años. La denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades 

territoriales en los que se aplica la Convención.  

La denuncia tendrá efecto sólo respecto al Estado que la hubiera 

notificado. La Convención permanecerá en vigor para los demás Estados 

Contratantes.  

 

Artículo 45.  
El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos 

notificará a los Estados Miembros de la Conferencia y a los Estados que 

hayan adherido de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 38 lo 

siguiente:  

1) las firmas y ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que hace 

referencia el Artículo 37;  

2) las adhesiones a que hace referencia el Artículo 38;  

3) la fecha en que la Convención entre en vigor conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 43;  

4) las extensiones a que hace referencia el Artículo 39;  

5) las declaraciones mencionadas en los Artículos 38 y 40;  

6) las reservas previstas en el Artículo 24 y en el tercer párrafo del 

Artículo 26, y los retiros previstos en el Artículo 42;  

7) las denuncias previstas en el Artículo 44.  
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CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO 

 

Preámbulo 
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 

Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el 

mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana, 

 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la 

dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover el 

progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 

amplio de la libertad, 

 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales 

de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y 

libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición, 

 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 

Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 

asistencia especiales, 

 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y 
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y 

en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia 

necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de 

la comunidad, 

 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión, 
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Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 

proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un 

espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección 

especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los  

 

Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada 

por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), 

en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos 

pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones 

internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos 
del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 

protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, 

tanto antes como después del nacimiento", 

 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales 
y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con 

particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, 

en los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las 

Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas 

de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño 

en estados de emergencia o de conflicto armado, 

 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan 

especial consideración, 

 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los 
valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo 

armonioso del niño, 

 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, 

en particular en los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente: 
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PARTE I 

 

Artículo 1. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser 

humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley 

que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

 

Artículo 2. 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 

Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 

jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el 

color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra 

índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 

impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, 

de sus padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de 

discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las 

opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de 

sus familiares. 

 

Artículo 3. 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 

niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y 

el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 

derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 

de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas 

y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños 

cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 

su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada. 

 

Artículo 4. 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, 

legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos 
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reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas 

medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea 

necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 

 

Artículo 5. 
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los 

deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia 

ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los 

tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en 

consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 

apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la 

presente Convención. 

 

Artículo 6. 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco 

a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la 

supervivencia y el desarrollo del niño. 

 

Artículo 7. 
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y 

tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, 

en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por 

ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de 

conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 

contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en 

esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

 

Artículo 8. 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a 

preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 

relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de 

su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la 

asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su 

identidad. 

 

Artículo 9. 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus 

padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión 

judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en 

el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en 

casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto 

de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 

separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia 

del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 

del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la 

oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de 

uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo 

con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés 

superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un 

Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la 

deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier 

causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los 

padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, 

cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 

información básica acerca del paradero del familiar o familiares 

ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del 

niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación 

de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para 

la persona o personas interesadas. 

 

Artículo 10. 
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a 

tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud 

hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para 

salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por 

los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 

Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición 

no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 

familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a 

mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, 

relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, 

y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en 

virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el 

derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el 

propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier 

país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y 

que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 

público, la salud o la moral pública o los derechos y libertades de otras 
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personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos 

por la presente Convención. 

 

Artículo 11. 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados 

ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el 

extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de 

acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos 

existentes. 

 

Artículo 12. 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 

todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta 

las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser 

escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al 

niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano 

apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley 

nacional. 

 

Artículo 13. 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho 

incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 

de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 

escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido 

por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas 

restricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean 

necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 

proteger la salud o la moral públicas. 

 

Artículo 14. 
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, 

en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el 

ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus 

facultades. 
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3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias 

estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que 

sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud 

públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

 

Artículo 15. 
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de 

asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas 

de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en 

una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, 

el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la 

protección de los derechos y libertades de los demás. 

 

Artículo 16. 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 

vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques 

ilegales a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o ataques. 

 

Artículo 17. 
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los 

medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a 

información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e 

internacionales, en especial la información y el material que tengan por 

finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud 

física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y 

materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con 

el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el 

intercambio y la difusión de esa información y esos materiales 

procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en 

cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 

minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al 

niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 

teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 

 

Artículo 18. 
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1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 

reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 

comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 

Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 

responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 

preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la 

presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada 

a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus 

funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la 

creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de 

los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los 

niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los 

servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las 

condiciones requeridas. 

 

Artículo 19. 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño 

contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 

procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con 

objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan 

de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 

notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y 

observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño 

y, según corresponda, la intervención judicial. 

 

 

 

 

Artículo 20. 
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o 

cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 

derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes 

nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en 

hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser 
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necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de 

menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a 

la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su 

origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

 

Artículo 21. 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 

cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración 

primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las 

autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y 

a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información 

pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la 

situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y 

representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 

interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la 

adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como 

otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser 

colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no 

pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 

salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la 

adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso 

de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios 

financieros indebidos para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo 

mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o 

multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que 

la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las 

autoridades u organismos competentes. 

 

 

 

Artículo 22. 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño 

que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado 

refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos 

internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si 

está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección 

y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos 

pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos 
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internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que 

dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen 

apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 

organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no 

gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y 

ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros 

de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que se 

reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno 

de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma 

protección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente 

de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la 

presente Convención. 

 

Artículo 23. 
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido 

deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren 

su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la 

participación activa del niño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir 

cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos 

disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y 

a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que 

sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de 

otras personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la 

asistencia que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será 

gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica 

de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará 

destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la 

educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de 

rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de 

esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre 

la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo 

cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación 

internacional, el intercambio de información adecuada en la esfera de la 

atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico y 

funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información 

sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y 

formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que 

los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar 

su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán 

especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
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Artículo 24. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más 

alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las 

enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se 

esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al 

disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, 

en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria 

que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 

de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 

primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 

tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y 

agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 

contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las 

madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 

padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la 

nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene 

y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, 

tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación 

de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los 

padres y la educación y servicios en materia de planificación de la 

familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas 

posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales 

para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 

internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 

derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 

plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

 

Artículo 25. 
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en 

un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de 

atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un 

examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás 

circunstancias propias de su internación. 
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Artículo 26. 
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a 

beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y 

adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este 

derecho de conformidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en 

cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean 

responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra 

consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el 

niño o en su nombre. 

 

Artículo 27. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de 

vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 

social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 

responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 

medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el 

desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con 

arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los 

padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a 

este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y 

programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 

vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar 

el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras 

personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si 

viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, 

cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño 

resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados 

Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la 

concertación de dichos convenios, así como la concertación de 

cualesquiera otros arreglos apropiados. 

 

Artículo 28. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a 

fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad 

de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 

secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 
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los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas 

apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 

concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 

cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 

reducir las tasas de deserción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar 

por que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la 

dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional 

en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar 

la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el 

acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de 

enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 

necesidades de los países en desarrollo. 

 

Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 

encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 

física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad 

cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país 

en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones 

distintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 

libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 

sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y 

religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se 

interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de 

las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 

condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 

del presente artículo y de que la educación impartida en tales 

instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 
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Artículo 30. 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas 

o personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a 

tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común 

con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a 

profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 

 

Artículo 31. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el 

esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su 

edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a 

participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán 

oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la 

vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 

 

Artículo 32. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido 

contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier 

trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea 

nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educacionales para garantizar la aplicación del presente 

artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones 

pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en 

particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones 

de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar 

la aplicación efectiva del presente artículo. 

 

Artículo 33. 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para 

proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y 

sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 

pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el 

tráfico ilícitos de esas sustancias. 

 

Artículo 34. 
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Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 

formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 

tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral 

y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 

actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales 

ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

 

Artículo 35. 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, 

bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, 

la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

 

Artículo 36. 
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de 

explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su 

bienestar. 

 

Artículo 37 
Los Estados Partes velarán por qué: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión 

perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por 

menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 

detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 

de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 

recurso y durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el 

respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera 

que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En 

particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, 

a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 

tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 

correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a 

la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 

impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u 

otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta 

decisión sobre dicha acción. 
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Artículo 38. 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se 

respeten las normas del derecho internacional humanitario que les sean 

aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar 

que las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no 

participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a 

las personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan 

personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los 

Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho 

internacional humanitario de proteger a la población civil durante los 

conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados 

por un conflicto armado. 

Artículo 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover 

la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo 

niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; 

tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo 

en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad 

del niño. 

 

Artículo 40. 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se 

alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare 

culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde 

con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el 

respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 

importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una 

función constructiva en la sociedad. 

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los 

instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en 

particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni 

se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, 

por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales 

o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales 

o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 

menos, lo siguiente: 
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i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 

conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 

procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de 

los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u 

otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 

judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia 

equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro 

tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 

contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular 

su edad o situación y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 

que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y 

obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en 

condiciones de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que 

esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán 

sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 

independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 

comprende o no habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 

procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover 

el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 

específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las 

leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber 

infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 

que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 

tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el 

entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las 

garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes 

de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 

colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación 

profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación 

en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera 

apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 

circunstancias como con la infracción. 

 

Artículo 41. 
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Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 

disposiciones que sean más conducentes a la realización de los derechos 

del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

PARTE II 

 

Artículo 42. 
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los 

principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y 

apropiados, tanto a los adultos como a los niños. 

 

Artículo 43. 
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la 

presente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño 

que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad 

moral y reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente 

Convención.1/ Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados 

Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, 

teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los 

principales sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una 

lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte 

podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. 

Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada 

elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta 

a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un 

plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en 

la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, 

con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la 

comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes 

convocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En 

esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes 

constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del 

Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y 

una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 

Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. 

Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm#1
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de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 

de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el 

presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los 

nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier 

otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el 

Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios 

nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a 

reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el 

Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de 

las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por 

una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de 

la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 

personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las 

funciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité 

establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con 

cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la 

Asamblea pueda establecer. 

 

Artículo 44. 
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto 

del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas 

que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la 

Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 

esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada 

Estado Parte haya entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán 

indicar las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al 

grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente 

Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente para que el 

Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el 

país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al 

Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente 

artículo, la información básica presentada anteriormente. 
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4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a 

la aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes 

sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el 

público de sus países respectivos. 

 

Artículo 45. 
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de 

estimular la cooperación internacional en la esfera regulada por la 

Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 

representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de 

la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité 

podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere 

apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la 

aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus 

respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 

especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 

órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la 

aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 

comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos 

especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a 

otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que 

contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en 

los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 

sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o 

indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al 

Secretario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones 

concretas relativas a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales 

basadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de 

la presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales 

deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la 

Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los 

Estados Partes. 
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PARTE III 

 

Artículo 46. 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

 

Artículo 47. 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

 

Artículo 48. 
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 49 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a 

la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 

ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 

después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 

o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después 

del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 

 

 

 

Artículo 50. 
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 

comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que 

les notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 

Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 

dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 

tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal 

conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el 

auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de 

Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será sometida por 

el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para 

su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
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General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios 

de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención 

y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

 

Artículo 51. 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en 

el momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 

propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación 

surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General. 

 

Artículo 52. 
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones 

Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 

notificación haya sido recibida por el Secretario General. 

 

Artículo 53 
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

 

Artículo 54. 
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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ENMIENDA AL PÁRRAFO 2 
DEL ARTÍCULO 43 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO. 
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Decide aprobar la enmienda propuesta al párrafo 2 del artículo 43 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, por la cual se sustituiría la 

palabra "diez" por la palabra "dieciocho".  

 

La presente es copia fiel y completa en español de la Enmienda al párrafo 

2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada 

por la Conferencia de los Estados Partes, el doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco. Extiendo la presente, en tres páginas 

útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintitrés de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, a fin de incorporarla al Decreto de 

Promulgación respectivo.-  

 

Conste.- Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROTOCOLO FACULTATIVO DE 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO 
RELATIVO A LA 

PARTICIPACIÓN DE NIÑOS 
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EN LOS CONFLICTOS 
ARMADOS 

 

Los Estados Partes en el Presente Protocolo,  

 

Alentados por el apoyo abrumador que ha merecido la Convención sobre los 

Derechos del Niño, lo que demuestra que existe una voluntad general de 

luchar por la promoción y la protección de los derechos del niño,  

 

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y 

que, para ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños 

sin distinción y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en 

condiciones de paz y seguridad,  

 

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los 

niños los conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para 

la paz, la seguridad y el desarrollo duraderos,  

 

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los 

niños se conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra 

bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos los lugares 

donde suele haber una considerable presencia infantil, como escuelas y 

hospitales,  

 

Tomando nota de la adopción del Estatuto de la Corte Penal Internacional, 

en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos 

armados, tanto internacionales como no internacionales, del reclutamiento 

o alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización para 

participar activamente en las hostilidades,  

 

Considerando que para seguir promoviendo la realización de los derechos 

reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario 

aumentar la protección de los niños con miras a evitar que participen en 

conflictos armados, Observando que el artículo 1 de la Convención sobre 

los Derechos del Niño precisa que, para los efectos de esa Convención, se 

entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en 

virtud de la ley aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad,  

 

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que 

se eleve la edad mínima para el reclutamiento de personas en las fuerzas 
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armadas y su participación directa en las hostilidades contribuirá 

eficazmente a la aplicación del principio de que el interés superior del 

niño debe ser una consideración primordial en todas las decisiones que le 

conciernan,  

 

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia 

Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó a las 

partes en conflicto que tomaran todas las medidas viables para que los 

niños menores de 18 años no participaran en hostilidades,  Tomando nota 

con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del Convenio 

de la Organización Internacional del Trabajo No. 182 sobre la prohibición 

de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 

eliminación, en el que se prohíbe, entre otros, el reclutamiento forzoso 

u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados,  

 

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y 

utilización dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en 

hostilidades por parte de grupos armados distintos de las fuerzas de un 

Estado, y reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran 

y utilizan niños de este modo, Recordando que todas las partes en un 

conflicto armado tienen la obligación de observar las disposiciones del 

derecho internacional humanitario, Subrayando que el presente Protocolo 

se entenderá sin perjuicio de los objetivos y principios que contiene la 

Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51 y las normas 

pertinentes del derecho humanitario, Teniendo presente que, para lograr 

la plena protección de los niños, en particular durante los conflictos 

armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den 

condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los 

propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se observen 

los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos,  

 

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están 

especialmente expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, 

contra lo dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su situación 

económica o social o de su sexo, Conscientes de la necesidad de tener en 

cuenta las causas económicas, sociales y políticas que motivan la 

participación de niños en conflictos armados, Convencidos de la necesidad 

de fortalecer la cooperación internacional en la aplicación del presente 

Protocolo, así como de la rehabilitación física y psicosocial y la 

reintegración social de los niños que son víctimas de conflictos armados,  

 

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los 

niños y de las víctimas infantiles en la difusión de programas de 

información y de educación sobre la aplicación del Protocolo,  
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Han convenido en lo siguiente:  

 

Artículo 1.  
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún 

miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en 

hostilidades.  

 

Artículo 2.  
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus 

fuerzas armadas a ningún menor de  

18 años.  

 

Artículo 3.  
1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima para el reclutamiento 

voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la 

fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre los  

Derechos del Niño, teniendo en cuenta los principios formulados en dicho 

artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención los menores de 

18 años tienen derecho a una protección especial.  

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o 

adherirse a él, una declaración vinculante en la que se establezca la 

edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas 

armadas nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que 

haya adoptado para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por 

la fuerza o por coacción.  

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus 

fuerzas armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de 

salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:  

a) Ese reclutamiento es auténticamente voluntario;  

b) Ese reclutamiento se realiza con el consentimiento informado de los 

padres o de las personas que tengan su custodia legal;  

c) Esos menores están plenamente informados de los deberes que supone ese 

servicio militar;  

d) Presentan pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el 

servicio militar nacional.  

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento 

mediante notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes. La 

notificación surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por el 

Secretario General.  

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del 

presente artículo no es aplicable a las escuelas gestionadas o situadas 

bajo el control de las fuerzas armadas de los Estados Partes, de 
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conformidad con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño.  

 

Artículo 4.  
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no 

deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a 

menores de 18 años.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir 

ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las 

medidas legales necesarias para prohibir y castigar esas prácticas.  

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica 

de ninguna de las partes en un conflicto armado.  

 

Artículo 5.  
Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que 

impida la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte 

o de instrumentos internacionales o del derecho humanitario internacional 

cuando esos preceptos sean más propicios a la realización de los derechos 

del niño.   

 

Artículo 6.  
1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas 

y de otra índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la 

vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente 

Protocolo dentro de su jurisdicción.  

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios 

adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y 

disposiciones del presente Protocolo.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las 

personas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o 

utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente Protocolo 

sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo. De ser 

necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda la 

asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su 

reintegración social.  

 

Artículo 7.  
1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, 

en particular en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo 

y la rehabilitación y reintegración social de las personas que sean 

víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas 

mediante la cooperación técnica y la asistencia financiera. Esa 

asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los 
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Estados Partes afectados y las organizaciones internacionales 

pertinentes.  

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa 

asistencia mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro 

tipo existentes o, entre otras cosas, mediante un fondo voluntario 

establecido de conformidad con las normas de la Asamblea General.  

 

Artículo 8.  
1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del Protocolo 

respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos 

del Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas 

que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del 

Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las 

disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento.  

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte 

incluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño 

de conformidad con el artículo 44 de la Convención la información 

adicional de que disponga sobre la aplicación del Protocolo. Otros 

Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.  

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes 

más información sobre la aplicación del presente Protocolo.  

 

Artículo 9.  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea 

Parte en la Convención o la haya firmado.  

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la 

adhesión de todos los Estados. Los instrumentos de ratificación o de 

adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

3. El Secretario General, en calidad de depositario de la Convención y 

del Protocolo, informará a todos los  

Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado 

la Convención del depósito de cada uno de los instrumentos de declaración 

en virtud del artículo 13.  

 

Artículo 10.  
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha 

en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 

adhesión.  

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o 

se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 

entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el 

correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.  
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Artículo 11.  
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 

momento notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en la 

Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 

haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas. No 

obstante, si a la expiración de ese plazo el Estado Parte denunciante 

interviene en un conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta la 

terminación del conflicto armado.  

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 

incumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo acto que se 

haya producido antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia 

tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen de 

cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.  

 

Artículo 12.  
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 

comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 

con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de 

los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al 

menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el 

Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 

Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 

votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la 

Asamblea General para su aprobación.  

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios 

de los Estados Partes.   

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán 

obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las 

enmiendas anteriores que hayan aceptado.  

 

Artículo 13.  
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 

de las Naciones Unidas.  
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá copias 

certificadas del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la 

Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.  

La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo Facultativo 

de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación 

de Niños en los Conflictos Armados, adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el veinticinco de mayo de dos mil.  
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UTILIZACIÓN DE LOS NIÑOS 
EN LA PORNOGRAFÍA 

 

Los Estados Partes en el presente Protocolo,  

 

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la 

Convención sobre los Derechos del Niño y la aplicación de sus 

disposiciones y especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 

y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben adoptar los Estados 

Partes a fin de garantizar la protección de los menores contra la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía,  

 

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se 

reconoce el derecho del niño a la protección contra la explotación 

económica y la realización de trabajos que puedan ser peligrosos, 

entorpecer su educación o afectar su salud o desarrollo físico, mental, 

espiritual, moral o social,  

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional 

de menores a los fines de la venta de niños, su prostitución y su 

utilización en la pornografía, Manifestando su profunda preocupación por 

la práctica difundida y continuada del turismo sexual, a la que los niños 

son especialmente vulnerables ya que fomenta directamente la venta de 

niños, su utilización en la pornografía y su prostitución,  

 

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en 

particular las niñas, están expuestos a un peligro mayor de explotación 

sexual, y que la representación de niñas entre las personas explotadas 

sexualmente es desproporcionadamente alta, Preocupados por la 

disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la Internet y 

otros medios tecnológicos modernos. 

 

Recordando la Conferencia Internacional de Lucha contra la Pornografía 

Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones, 

en las que se pide la penalización en todo el mundo de la producción, 

distribución, exportación, transmisión, importación, posesión intencional 

y propaganda de este tipo de pornografía, y subrayando la importancia de 

una colaboración y asociación más estrechas entre los gobiernos y el 

sector de la Internet, Estimando que será más fácil erradicar la venta de 

niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía si se adopta un enfoque global que permita hacer frente a 
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todos los factores que contribuyen a ello, en particular el 

subdesarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, las estructuras 

socioeconómicas no equitativas, la disfunción de las familias, la falta 

de educación, la migración del campo a la ciudad, la discriminación por 

motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los adultos, 

las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de 

niños,  

 

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin 

de reducir el mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, y 

estimando también que es importante fortalecer la asociación mundial de 

todos los agentes, así como mejorar la represión a nivel nacional, 

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos 

internacionales relativos a la protección de los niños, en particular el 

Convenio de La Haya sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en 

materia de Adopción Internacional,  

la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro 

Internacional de Niños, la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, 

el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en 

materia de Responsabilidad Parental y Medidas para la Protección de los  

Niños, así como el Convenio No. 182 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y 

la acción inmediata para su eliminación, Alentados por el abrumador apoyo 

de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, lo que demuestra 

la adhesión generalizada a la promoción y protección de los derechos del 

niño, Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del 

Programa de Acción para la Prevención de la Venta de Niños, la 

Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, así 

como la Declaración y el Programa de Acción aprobado por el Congreso 

Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en 

Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las demás decisiones y 

recomendaciones pertinentes de los órganos internacionales competentes, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los 

valores culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el 

desarrollo armonioso del niño,  

 

Han convenido en lo siguiente:  

 

Artículo 1.  
Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil 

y la pornografía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente 

Protocolo.  
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Artículo 2: A los efectos del presente Protocolo:  
a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del 

cual un niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra a 

cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;  

b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en 

actividades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra 

retribución;  

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por 

cualquier medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, 

reales o simuladas, o toda representación de las partes genitales de un 

niño con fines primordialmente sexuales.  

 

Artículo 3.  
1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y 

actividades que a continuación se enumeran queden íntegramente 

comprendidos en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro 

como fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o 

colectivamente:  

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en 

el artículo 2:  

i) Ofrecer, entregar, o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines 

de:  

a. Explotación sexual del niño;  

b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;  

c. Trabajo forzoso del niño;  

ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que 

preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación de los 

instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de adopción.  

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de 

prostitución, en el sentido en que se define en el artículo 2;  

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, 

oferta, venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía 

infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2.  

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, 

estas disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de 

cometer cualquiera de estos actos y de complicidad o participación en 

cualquiera de estos actos.  

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su 

gravedad.  

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes 

adoptarán, cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la 

responsabilidad de personas jurídicas por los delitos enunciados en el 

párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a los principios jurídicos 
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aplicables en el Estado Parte, la responsabilidad de las personas 

jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.  

5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y 

administrativas pertinentes para que todas las personas que intervengan 

en la adopción de un niño actúen de conformidad con los instrumentos 

jurídicos internacionales aplicables.  

 

Artículo 4.  
1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer 

efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el 

párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en su territorio 

o a bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su pabellón.  

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para 

hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los casos siguientes:  

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga 

residencia habitual en su territorio;   

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.  

3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean 

necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos 

antes señalados cuando el presunto delincuente sea hallado en su 

territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en razón de haber 

sido cometido el delito por uno de sus nacionales.  

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de 

la jurisdicción penal de conformidad con la legislación nacional.  

 

Artículo 5.  
1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se 

considerarán incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en 

todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes, y se 

incluirán como delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de 

extradición que celebren entre sí en el futuro, de conformidad con las 

condiciones establecidas en esos tratados.  

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 

tratado, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 

respecto una solicitud de extradición, podrá invocar el presente 

Protocolo como base jurídica para la extradición respecto de esos 

delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones 

establecidas en la legislación del Estado requerido.  

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 

un tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre 

esos Estados, con sujeción a las condiciones establecidas en la 

legislación del Estado requerido.  
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4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará 

que los delitos se han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron 

sino también en el territorio de los Estados obligados a hacer efectiva 

su jurisdicción con arreglo al artículo 4.  

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los 

delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado 

requerido no la concede o no desea concederla en razón de la nacionalidad 

del autor del delito, ese Estado adoptará las medidas que correspondan 

para someter el caso a sus autoridades competentes a los efectos de su 

enjuiciamiento.  

 

Artículo 6.  
1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación 

con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición 

que se inicie con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 

del artículo 3, en particular asistencia para la obtención de todas las 

pruebas necesarias para esos procedimientos que obren en su poder.  

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en 

virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los 

tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan 

entre  ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes 

se prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación.  

 

Artículo 7  
Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:  

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:  

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados 

para cometer o facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el 

presente Protocolo;  

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;  

b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para 

que se proceda a la incautación o confiscación de los bienes o las 

utilidades a que se refiere el inciso i) del apartado a);  

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales 

utilizados para cometer esos delitos.  

 

Artículo 8.  
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas 

las fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños 

víctimas de las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en 

particular, deberán:  
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a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los 

procedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, 

incluidas las necesidades especiales para declarar como testigos;  

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, 

las fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;  

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, 

necesidades y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en 

que se vean afectados sus intereses personales, de una manera compatible 

con las normas procesales de la legislación nacional;  

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños 

víctimas;  

e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y 

adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar la 

divulgación de información que pueda conducir a la identificación de esas 

víctimas;  

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus 

familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y 

represalias;   

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 

ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda 

reparación a los niños víctimas.  

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de 

la edad real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones 

penales, incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la edad 

de la víctima.  

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia 

penal de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente 

Protocolo, la consideración primordial a que se atienda sea el interés 

superior del niño.  

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación 

apropiada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las 

personas que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud 

del presente Protocolo.  

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la 

seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la 

prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos 

delitos.  

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio 

de los derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será 

incompatible con esos derechos.  

 

Artículo 9.  
1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán 

publicidad a las leyes, las medidas administrativas, las políticas y los 
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programas sociales, destinados a la prevención de los delitos a que se 

refiere el presente Protocolo. Se prestará particular atención a la 

protección de los niños que sean especialmente vulnerables a esas 

prácticas.  

2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en 

general, incluidos los niños, mediante la información por todos los 

medios apropiados y la educación y adiestramiento acerca de las medidas 

preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere 

el presente Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les impone este 

artículo, los Estados Partes alentarán la participación de la comunidad 

y, en particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales 

programas de información, educación y adiestramiento, incluso en el plano 

internacional.  

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de 

asegurar toda la asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así 

como su plena reintegración social y su plena recuperación física y 

psicológica.  

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los 

delitos enunciados en el presente Protocolo tengan acceso a 

procedimientos adecuados para obtener sin discriminación de las personas 

legalmente responsables, reparación por los daños sufridos.  

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir 

efectivamente la producción y publicación de material en que se haga 

publicidad a los delitos enunciados en el presente Protocolo.  

 

 

Artículo 10.  
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para 

fortalecer la cooperación internacional mediante acuerdos multilaterales, 

regionales y bilaterales, para la prevención, la detección, la 

investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los responsables de 

actos de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en 

la pornografía o el turismo sexual. Los Estados Partes promoverán también 

la cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades y 

las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así 

como las organizaciones internacionales.  

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de 

los niños víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, 

reintegración social y repatriación.  

3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación 

internacional con miras a luchar contra los factores fundamentales, como 

la pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de los 

niños a las prácticas de venta de niños, prostitución infantil y 

utilización de niños en la pornografía o en el turismo sexual.  
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4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán 

asistencia financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los 

programas existentes en el plano multilateral, regional o bilateral o de 

otros programas.  

 

Artículo 11.  
Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio 

de cualquier disposición más propicia a la realización de los derechos 

del niño que esté contenida en:  

a) La legislación de un Estado Parte;  

b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.  

 

Artículo 12.  
1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo 

respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos 

del Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas 

que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del 

Protocolo.  

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte 

incluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, 

de conformidad con el artículo 44 de la Convención, información adicional 

sobre la aplicación del Protocolo. Los demás Estados Partes en el 

Protocolo presentarán un informe cada cinco años.  

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes 

cualquier información pertinente sobre la aplicación del presente 

Protocolo.  

 

Artículo 13.  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea 

Parte en la Convención o la haya firmado.  

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la 

adhesión de todo Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. 

Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 14.  
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha 

en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 

adhesión.  

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o 

se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 

entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el 

correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.  
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Artículo 15.  
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 

momento notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en la 

Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 

haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 

incumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo delito que se 

haya cometido antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia 

tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen de 

cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.  

 

Artículo 16.  
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 

comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes 

con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de 

los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al 

menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el 

Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 

Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 

votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 

General.  

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios 

de los Estados Partes.  

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán 

obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda 

enmienda anterior que hubiesen aceptado.  

 

Artículo 17.  
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 

de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la 

Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.  
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La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo Facultativo 

de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de 

Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la 

Pornografía, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

veinticinco de mayo de dos mil.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (NUM. 58) 
POR EL QUE SE FIJA LA 

EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN 
DE LOS NIÑOS AL TRABAJO 

MARÍTIMO 
 

Artículo 1. 
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Para la aplicación del presente Convenio, el término "buque" comprenderá 

las embarcaciones, buques o barcos, cualesquiera que sean, de propiedad 

pública o privada, que realicen una navegación marítima, con exclusión de 

los buques de guerra.  

 

Artículo 2.  
Los niños menores de catorce años no podrán prestar servicios a bordo de 

ningún buque, con excepción de aquellos en que estén únicamente empleados 

los individuos de una misma familia.  

 

Artículo 3. 
Las disposiciones del artículo 2 no se aplicarán al trabajo de los niños 

en los buques escuela, siempre que dicho trabajo sea aprobado y vigilado 

por la autoridad pública.  

 

Artículo 4.  
Con objeto de permitir la inspección del cumplimiento de las 

disposiciones del presente Convenio, todo capitán o patrón deberá llevar 

un registro de inscripción o una lista de la tripulación, en la que 

figuren todas las personas menores de dieciséis años empleadas a bordo, 

con indicación de la fecha de su respectivo nacimiento.   

 

Artículo 5.  
Todo miembro de la OIT que ratifique el presente convenio se compromete a 

aplicarlo a aquellas de sus colonias o posesiones o aquellos de sus 

protectorados que no se gobiernen plenamente por sí mismos, con las 

condiciones siguientes:  

a) Que las condiciones locales no imposibiliten la aplicación de las 

disposiciones del Convenio;  

b) Que puedan introducirse en el Convenio las modificaciones necesarias 

para su adaptación a las condiciones locales.  

Cada miembro deberá notificar a la oficina Internacional del Trabajo su 

resolución en lo que concierne a cada una de sus colonias o posesiones o 

a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen plenamente por sí 

mismos.  

 

Artículo 6.  
Las ratificaciones oficiales del presente Convenio, en las condiciones 

determinadas en la parte XIII del Trabajo de Versalles de 28/VI/1919, del 

Tratado Saint-Germain de 10/IX/1919, del Tratado de Neuilly de 

27/VI/1919, y el Tratado de Grand -Trianon de 4/VI/1920, serán 

comunicadas al Secretario General de la Sociedad de las Naciones y 

registradas por él.  
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Artículo 7. 
Tan pronto como las ratificaciones de los miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayas sido registrada en la Secretaría, el 

Secretario General de la Sociedad de las Naciones notificará el hecho a 

todos los miembros de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 8.  
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que haga dicha 

notificación el Secretario General de la Sociedad de las Naciones, y no 

obligará más que a los miembros que hayan hecho registrar su ratificación 

en la Secretaría.  

Posteriormente, el presente Convenio entrará en vigor, con respecto a los 

demás Miembros, en la fecha en que las respectivas ratificaciones se 

hayan registrado en la Secretaría.  

 

Artículo 9. 
A reserva de las disposiciones del artículo 8, Miembro que ratifique el 

presente Convenio se obliga a aplicar sus disposiciones lo más tarde el 

1/VII/1922, y a tomar las medidas necesarias para hacer efectivas dichas 

disposiciones.  

 

Artículo 10. 
Todo miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo 

al expirar un periodo de diez años desde la fecha de la entrada en vigor 

inicial del Convenio, mediante una declaración comunicada al Secretario 

General de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. La denuncia 

no surtirá efecto hasta un año después de haber sido registrada por la 

Secretaría.  

 

Artículo 11.  
El consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 

deberá por lo menos una vez cada diez años, presentar a la Conferencia 

General una Memoria sobre la aplicación del presente Convenio, y 

resolverá si procede incluir en la orden del día de la Conferencia la 

revisión o la modificación de dicho Convenio.  

 

Artículo 12. 
El texto francés e inglés del presente Convenio serán igualmente 

auténticos.  
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CONVENIO (NÚM. 90) 
RELATIVO AL TRABAJO 

NOCTURNO DE LOS MENORES 
EN LA INDUSTRIA 

 

Parte I. Disposiciones Generales 

Artículo 1.  
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1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas 

industriales, principalmente:  

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;  

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, 

reparen, adornen, terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan 

productos, o en las cuales las materias sufran una transformación, 

comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la 

producción, transformación o transmisión de electricidad o de cualquier 

clase de fuerza motriz; 

 c) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las 

obras de construcción, reparación, conservación, modificación y 

demolición;  

d) las empresas dedicadas al transporte de personas o mercancía por 

carretera o ferrocarril, comprendida la manipulación de mercancías en los 

muelles, embarcaderos, almacenes y aeropuertos.  

2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la 

industria, por una parte, y la agricultura, el comercio y los demás 

trabajos no industriales, por otra.  

3. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente 

Convenio el empleo en un trabajo que no se considere nocivo, perjudicial 

o peligroso para los menores, efectuado en empresas familiares en las que 

solamente estén empleados los padres y sus hijos o pupilos.  

 

Artículo 2.  
1. A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un 

período de doce horas consecutivas, por lo menos.  

2. En el caso de personas menores de dieciséis años, este período 

comprenderá el intervalo entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana.  

3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan 

menos de dieciocho, este período contendrá un intervalo fijado por la 

autoridad competente de siete horas consecutivas, por lo menos, 

comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana; la autoridad 

competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas 

regiones, industrias, empresas o ramas de industrias o empresas, pero 

consultará a las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores antes de fijar un intervalo que comience después de las 11 

de la noche.  

 

Artículo 3.  
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1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de 

dieciocho años en empresas industriales, públicas o privadas, o en sus 

dependencias, salvo en los casos previstos a continuación.  

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, podrá autorizar el empleo, 

durante la noche, a los efectos del aprendizaje y de la formación 

profesional, de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos 

de dieciocho, en determinadas industrias u ocupaciones en las que el 

trabajo deba efectuarse continuamente.  

3. Deberá concederse a los menores que, en virtud del párrafo anterior, 

estén empleados en trabajos nocturnos un período de descanso de trece 

horas consecutivas, por lo menos, comprendido entre dos períodos de 

trabajo.  

4. Cuando la legislación del país prohíba a todos los trabajadores el 

trabajo nocturno en las panaderías, la autoridad competente podrá 

sustituir para las personas de dieciséis años cumplidos, a los efectos de 

su aprendizaje o formación profesional, el intervalo de siete horas 

consecutivas, por lo menos, entre las 10 de la noche y las 7 de la 

mañana, que haya sido fijado por la autoridad competente en virtud del 

párrafo 3 del artículo 2, por el intervalo entre las 9 de la noche y las 

4 de la mañana.  

 

Artículo 4.  
1. En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo 

diurno, el período nocturno y el intervalo de prohibición podrán ser más 

cortos que el período y el intervalo fijados en los artículos 

precedentes, a condición de que durante el día se conceda un descanso 

compensador. 

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo 

nocturno de las personas que tengan de dieciséis a dieciocho años, en 

caso de fuerza mayor que no pueda preverse ni impedirse, que no presente 

un carácter periódico y que constituya un obstáculo al funcionamiento 

normal de una empresa industrial.  

 

Artículo 5.  
La autoridad competente podrá suspender la prohibición del trabajo 

nocturno, en lo que respecta a los menores que tengan de dieciséis a 

dieciocho años, en los casos particularmente graves en que el interés 

nacional así lo exija.  

 

Artículo 6.  
1. La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio 

deberá:  
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a) prescribir las disposiciones necesarias para que esta legislación sea 

puesta en conocimiento de todos los interesados;  

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; c) 

establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción;  

d) proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de inspección 

adecuado que garantice el cumplimiento de las disposiciones mencionadas;  

e) obligar a cada empleador de una empresa industrial, pública o privada, 

a llevar un registro o a mantener a disposición de quienes puedan 

solicitarlos documentos oficiales, que indiquen el nombre y la fecha de 

nacimiento de todas las personas menores de dieciocho años empleadas por 

él, así como cualquier otra información que pueda ser solicitada por la 

autoridad competente.  

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros de conformidad 

con el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo contendrán una información completa sobre la legislación 

mencionada en el párrafo anterior y un examen general de los resultados 

de las inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente artículo.  

 

 

Parte II. Disposiciones Especiales para Ciertos Países 

 

Artículo 7.  
1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado la 

legislación que permita ratificar el presente Convenio, posea una 

legislación que reglamente el trabajo nocturno de los menores en la 

industria y prevea un límite de edad inferior a dieciocho años podrá, 

mediante una declaración anexa a su ratificación, sustituir la edad 

prescrita por el párrafo 1 del artículo 3 por una edad inferior a 

dieciocho años, pero en ningún caso inferior a dieciséis.  

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá 

anularla en cualquier momento mediante una declaración ulterior.  

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de 

conformidad con el párrafo primero del presente artículo deberá indicar, 

en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del presente 

Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la 

aplicación total de las disposiciones del Convenio.  

 

Artículo 8.  
1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican a la 

India, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo.  

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el 

poder legislativo de la India tenga competencia para aplicarlas.  

3. Se consideran empresas industriales:  
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a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la 

ley de fábricas de la India (Indian Factories Act);  

b) las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian 

Mines Act);  

c) los ferrocarriles y los puertos.  

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido trece años y tengan menos de quince. 5. El párrafo 3 del 

artículo 2 se aplicará a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete.  

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán 

a las personas menores de diecisiete años.  

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el 

artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete.  

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de 

diecisiete años.  

 

Artículo 9.  
1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican al 

Pakistán, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo.  

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el 

poder legislativo del Pakistán tenga competencia para aplicarlas.  

3. Se consideran empresas industriales:  

a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la 

ley de fábricas;  

b) las minas a las que se aplique la ley de minas;  

c) los ferrocarriles y los puertos.  

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido trece años y tengan menos de quince.  

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido quince años y tengan menos de diecisiete.  

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán 

a las personas menores de diecisiete años.  

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el 

artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete.  

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de 

diecisiete años.  
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Artículo 10.  
1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión 

en la que esta cuestión figure en el orden del día, adoptar, por una 

mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda a uno o a varios de los 

artículos precedentes de la parte II del presente Convenio.  

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros 

a los que se apliquen, y, en el plazo de un año, o en la concurrencia de 

circunstancias excepcionales en un plazo de dieciocho meses, después de 

clausurada la reunión de la Conferencia, deberán someterse, por el 

Miembro o los Miembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las 

autoridades competentes, para que dicten las leyes correspondientes o se 

adopten otras medidas. 3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento 

de la autoridad o autoridades competentes comunicará la ratificación 

formal de la enmienda, para su registro, al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los 

Miembros a los que se aplique, entrará en vigor como enmienda al presente 

Convenio.  

 

 

Parte III. Disposiciones Finales 

 

Artículo 11.  
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 12  
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General.  

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación.  

 

Artículo 13.  
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

 

Artículo 14.  
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio.  

 

Artículo 15.  
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones  

Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 

de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 

las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado 

de acuerdo con los artículos precedentes.  

 

Artículo 16.  
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el  

Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 

presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de 

este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden 

del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del 

mismo.  

 

Artículo 17.  
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario:  
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 

ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 

disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo convenio 

revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor.  

 

Artículo 18.  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CONVENIO (NÚM. 182) 
SOBRE LA PROHIBICIÓN DE 
LAS PEORES FORMAS DE 
TRABAJO INFANTIL Y LA 
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ACCIÓN INMEDIATA PARA SU 
ELIMINACIÓN 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  

 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1o. de junio de 

1999 en su octogésima séptima reunión; Considerando la necesidad de 

adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la eliminación de las 

peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción 

nacional e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia 

internacionales, como complemento del Convenio y la Recomendación sobre 

la edad mínima de admisión al empleo, 1973, que siguen siendo 

instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil; Considerando que la 

eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 

una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la 

educación básica gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas 

de trabajo a los niños afectados y asegurar su rehabilitación y su 

inserción social al mismo tiempo que se atiende a las necesidades de sus 

familias;  

 

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, 

adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 83a. reunión, 

celebrada en 1996; Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran 

parte a la pobreza, y que la solución a largo plazo radica en un 

crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, en 

particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal; 

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 86a. reunión, celebrada en 1998;  

 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son 

objeto de otros instrumentos internacionales, en particular el Convenio 

sobre el trabajo forzoso, 1930, y la Convención suplementaria de las 

Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos 

y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956;  Después 

de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo 

infantil, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
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reunión, y Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan 

la forma de un convenio internacional, adopta con fecha diecisiete de 

junio de mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo 

infantil, 1999:  

 

Artículo 1.  
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas 

inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de 

las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia.  

 

Artículo 2.  
A los efectos del presente Convenio, el término «niño» designa a toda 

persona menor de 18 años.  

 

Artículo 3.  
A los efectos del presente Convenio, la expresión «las peores formas de 

trabajo infantil» abarca:  

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por 

deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, 

incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos 

en conflictos armados;  

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 

prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas;  

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 

realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el 

tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados 

internacionales pertinentes, y  

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se 

lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad 

de los niños.  

 

Artículo 4.  
1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser 

determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, 

previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la 

materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las 

peores formas de trabajo infantil, 1999.  

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se 
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practican los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este 

artículo.  

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la 

lista de los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este 

artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas.  

 

Artículo 5.  
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para 

vigilar la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al 

presente Convenio.  

 

Artículo 6.  
1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción 

para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo 

infantil.  

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en 

consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en consideración 

las opiniones de otros grupos interesados, según proceda.  

 

Artículo 7.  
1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para 

garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones 

por las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el 

establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de 

otra índole.  

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la 

educación para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y 

en un plazo determinado con el fin de:  

a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo 

infantil;  

b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los 

niños de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su 

rehabilitación e inserción social;  

c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores 

formas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, 

cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional;  

d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos 

y entrar en contacto directo con ellos, y  

e) tener en cuenta la situación particular de las niñas.  
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3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la 

aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente 

Convenio.  

 

Artículo 8.  
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse 

recíprocamente a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio 

por medio de una mayor cooperación y/o asistencia internacionales, 

incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de 

erradicación de la pobreza y la educación universal.  

 

Artículo 9.  
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.   

 

Artículo 10.  
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, 12 meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación.  

 

Artículo 11.  
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

 

Artículo 12.  
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 
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registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le 

comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio.  

 

Artículo 13.  
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes.   

 

Artículo 14.  
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial.  

 

Artículo 15.  
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario:  

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará 

ipso jure la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 

disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio 

revisor haya entrado en vigor;  

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor.  

 

Artículo 16.  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio sobre la 

Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción 

Inmediata para su Eliminación, adoptado por la Conferencia General de la 
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Organización Internacional del Trabajo durante su Octogésima Séptima 

Reunión, celebrada en Ginebra, Suiza, el diecisiete de junio de mil 

novecientos noventa y nueve.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA SOBRE 

TRÁFICO INTERNACIONAL DE 

MENORES 
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Los Estados Parte en la Presente Convención, 

 

CONSIDERANDO la importancia de asegurar una protección integral y 

efectiva del menor, por medio de la instrumentación de mecanismos 

adecuados que permitan garantizar el respeto de sus derechos; 

 

CONSCIENTES de que el tráfico internacional de menores constituye una 

preocupación universal; 

 

TENIENDO EN CUENTA el derecho convencional en materia de protección 

internacional del menor, y en especial lo previsto en los artículos 11 y 

35 de la Convención sobre Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

 

CONVENCIDOS de la necesidad de regular los aspectos civiles y penales del 

tráfico internacional de menores; y 

 

REAFIRMANDO la importancia de la cooperación internacional para lograr 

una eficaz protección del interés superior del menor, 

Convienen lo siguiente: 

 

 

CAPITULO PRIMERO: NORMAS GENERALES 
 

Artículo 1. 
El objeto de la presente Convención, con miras a la protección de los 

derechos fundamentales y el interés superior del menor, es la prevención 

y sanción del tráfico internacional de menores, así como la regulación de 

los aspectos civiles y penales del mismo. 

En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se obligan a: 

a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés 

superior; 

b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte 

que consagre la prevención y sanción del tráfico internacional de 

menores, así como adoptar las disposiciones legales y administrativas en 

la materia con ese propósito; y 

c) asegurar la pronta restitución del menor víctima del tráfico 

internacional al Estado de su residencia habitual, teniendo en cuenta el 

interés superior del menor. 

 

Artículo 2. 
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Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre o resida 

habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de 

tráfico internacional contra dicho menor. 

Para los efectos de la presente Convención: 

a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho 

años. 

b) "Tráfico internacional de menores" significa la substracción, el 

traslado o la retención, o la tentativa de substracción, traslado o 

retención, de un menor con propósitos o medios ilícitos. 

c) "Propósitos ilícitos" incluyen, entre otros, prostitución, explotación 

sexual, servidumbre o cualquier otro propósito ilícito, ya sea en el 

Estado de residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el 

menor se halle localizado. 

d) "Medios ilícitos" incluyen, entre otros, secuestro, consentimiento 

fraudulento o forzado, la entrega o recepción de pagos o beneficios 

ilícitos con el fin de lograr el consentimiento de los padres, las 

personas o la institución a cuyo cargo se halla el menor, o cualquier 

otro medio ilícito ya sea en el Estado de residencia habitual del menor o 

en el Estado Parte en el que el menor se encuentre. 

 

Artículo 3. 
Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la 

sustracción, el traslado y la retención ilícitos de los menores en el 

ámbito internacional no previstos por otras convenciones internacionales 

sobre la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. 
Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los Estados 

no Parte en la prevención y sanción del tráfico internacional de menores 

y en la protección y cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito. 

En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán 

notificar a las autoridades competentes de un Estado no Parte, en 

aquellos casos en que se encuentre en su territorio a un menor que ha 

sido víctima del tráfico internacional de menores en un Estado Parte. 

 

Artículo 5. 
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A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte designará una 

Autoridad Central y comunicará dicha designación a la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos. 

Un Estado Federal, o un Estado en el que están en vigor diversos sistemas 

jurídicos, o un Estado con unidades territoriales autónomas, puede 

designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión jurídica 

o territorial de sus funciones. El Estado que haga uso de esta facultad 

designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda 

comunicación. 

En caso de que un Estado Parte designara más de una Autoridad Central 

hará la comunicación pertinente a la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos. 

 

Artículo 6. 
Los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando que los 

procedimientos de aplicación de la Convención permanezcan confidenciales 

en todo momento. 

 

 

CAPITULO II: ASPECTOS PENALES 

 

Artículo 7. 
Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces, conforme a 

su derecho interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfico 

internacional de menores definido en esta Convención. 

 

Artículo 8. 
Los Estados Parte se comprometen a: 

a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio 

de sus Autoridades Centrales, dentro de los límites de la ley interna de 

cada Estado Parte y conforme a los tratados internacionales aplicables, 

para las diligencias judiciales y administrativas, la obtención de 

pruebas y demás actos procesales que sean necesarios para el cumplimiento 

de los objetivos de esta Convención; 

b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de 

intercambio de información sobre legislación nacional, jurisprudencia, 

prácticas administrativas, estadísticas y modalidades que haya asumido el 

tráfico internacional de menores en sus respectivos Estados; y 

c) Disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos 

que puedan afectar en ellos la aplicación de esta Convención en sus 

respectivos Estados. 

 

Artículo 9. 
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Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico 

internacional de menores: 

a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita; 

b) el Estado Parte de residencia habitual del menor; 

c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si éste 

no fuere extraditado; y 

d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho 

tráfico. 

Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que 

hubiere prevenido en el conocimiento del hecho ilícito. 

 

Artículo 10. 
Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a la existencia 

de un tratado recibe una solicitud de extradición proveniente de un 

Estado Parte con el cual no ha celebrado tratado, o en caso de haberlo no 

lo contemple entre los delitos extraditables, podrá considerar la 

presente Convención como la base jurídica necesaria para concederla en 

caso de tráfico internacional de menores. 

Asimismo, los Estados Parte que no supeditan la extradición a la 

existencia de un tratado reconocerán el tráfico internacional de menores 

como causal de extradición entre ellos. 

Cuando no exista Tratado de extradición, ésta estará sujeta a las demás 

condiciones exigibles por el derecho interno del Estado requerido. 

 

Artículo 11. 
Las acciones instauradas conforme a lo dispuesto en este capítulo no 

impiden que las autoridades competentes del Estado Parte donde el menor 

se encontrare ordenen en cualquier momento su restitución inmediata al 

Estado de su residencia habitual, considerando el interés superior del 

menor. 

 

 

CAPITULO III: ASPECTOS CIVILES 

 

Artículo 12. 
La solicitud de localización y restitución del menor derivada de esta 

Convención será promovida por aquellos titulares que establezca el 

derecho del Estado de la residencia habitual del menor. 

 

Artículo 13. 
Serán competentes para conocer de la solicitud de localización y de 

restitución, a opción de los reclamantes, las autoridades judiciales o 

administrativas del Estado Parte de residencia habitual del menor, o las 
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del Estado Parte donde se encontrare o se presuma que se encuentra 

retenido. 

Cuando existan razones de urgencia a juicio de los reclamantes, podrá 

presentarse la solicitud ante las autoridades judiciales o 

administrativas del lugar donde se produjo el hecho ilícito. 

 

Artículo 14. 
La solicitud de localización y de restitución se tramitará por intermedio 

de las Autoridades Centrales o directamente ante las autoridades 

competentes previstas en el artículo 13 de esta Convención. Las 

autoridades requeridas acordarán los procedimientos más expeditos para 

hacerla efectiva. 

Recibida la solicitud respectiva, las autoridades requeridas dispondrán 

las medidas necesarias de conformidad con su derecho interno para 

iniciar, facilitar y coadyuvar con los procedimientos judiciales y 

administrativos relativos a la localización y restitución del menor. 

Además, se adoptarán las medidas para proveer la inmediata restitución 

del menor y, de ser necesario, asegurar su cuidado, custodia o guarda 

provisional, conforme a las circunstancias, e impedir de modo preventivo 

que el menor pueda ser trasladado indebidamente a otro Estado. 

La solicitud fundada de localización y de restitución deberá ser 

promovida dentro de los ciento veinte días de conocida la sustracción, el 

traslado o la retención ilícitos del menor. Cuando la solicitud de 

localización y de restitución fuere promovida por un Estado Parte, éste 

dispondrá para hacerlo de un plazo de ciento ochenta días. 

Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a la localización del 

menor, el plazo anterior se contará a partir del día en que ella fuere 

del conocimiento de los titulares de la acción. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades 

del Estado Parte donde el menor fuere retenido podrán ordenar en 

cualquier momento la restitución del mismo conforme al interés superior 

de dicho menor. 

 

Artículo 15. 
En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta Convención 

transmitidas por vía consular o diplomática o por intermedio de las 

Autoridades Centrales, será innecesario el requisito de legalización u 

otras formalidades similares. En el caso de solicitudes de cooperación 

cursadas directamente entre tribunales de la zona fronteriza de los 

Estados Parte tampoco será necesario el requisito de la legalización. 

Asimismo, estarán exentos de legalización en el Estado Parte solicitante 

los documentos que sobre el particular se devuelvan por las mismas vías. 
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Las solicitudes deberán estar traducidas, en su caso, al idioma o idiomas 

oficiales del Estado Parte al que se dirijan. Respecto a los anexos, 

bastará la traducción de un sumario que contenga los datos esenciales de 

los mismos. 

 

Artículo 16. 
Las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten en el 

territorio sometido a su jurisdicción la presencia de una víctima de 

tráfico internacional de menores deberán adoptar las medidas inmediatas 

que sean necesarias para su protección, incluso aquellas de carácter 

preventivo que impidan el traslado indebido del menor a otro Estado. 

Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades Centrales a 

las autoridades competentes del Estado de la anterior residencia habitual 

del menor. Las autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas sean 

necesarias para que los titulares de la acción de localización y 

restitución del menor estén informados de las medidas adoptadas. 

 

Artículo 17. 
De conformidad con los objetivos de esta Convención, las Autoridades 

Centrales de los Estados Parte intercambiarán información y colaborarán 

con sus autoridades competentes judiciales y administrativas en todo lo 

relativo al control de la salida y entrada de menores a su territorio. 

 

Artículo 18. 
Las adopciones y otras instituciones afines constituidas en un Estado 

Parte serán susceptibles de anulación cuando su origen o fin fuere el 

tráfico internacional de menores. 

En la respectiva acción de anulación, se tendrá en cuenta en todo momento 

el interés superior del menor. 

La anulación se someterá a la ley y a las autoridades competentes del 

Estado de constitución de la adopción o de la institución de que se 

trate. 

 

Artículo 19. 
La guarda o custodia serán susceptibles de revocación cuando tuvieren su 

origen o fin en el tráfico internacional de menores, en las mismas 

condiciones previstas en el artículo anterior. 

 

Artículo 20. 
La solicitud de localización y de restitución del menor podrá promoverse 

sin perjuicio de las acciones de anulación y revocación previstas en los 

artículos 18 y 19. 
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Artículo 21. 
En los procedimientos previstos en el presente capítulo, la autoridad 

competente podrá ordenar que el particular o la organización responsable 

del tráfico internacional de menores pague los gastos y las costas de la 

localización y restitución, en tanto dicho particular u organización haya 

sido parte de ese procedimiento. 

Los titulares de la acción o, en su caso, la autoridad competente podrán 

entablar acción civil para obtener el resarcimiento de las costas, 

incluidos los honorarios profesionales y los gastos de localización y 

restitución del menor, a menos que éstos hubiesen sido fijados en un 

procedimiento penal o un procedimiento de restitución conforme a lo 

previsto en esta Convención. 

La autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar 

acción civil por daños y perjuicios contra los particulares o las 

organizaciones responsables del tráfico internacional del menor. 

 

Artículo 22. 
Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para lograr 

la gratuidad de los procedimientos de restitución del menor conforme a su 

derecho interno e informarán a las personas legítimamente interesadas en 

la restitución del menor de las defensorías de oficio, beneficios de 

pobreza e instancias de asistencia jurídica gratuita a que pudieran tener 

derecho, conforme a las leyes y los reglamentos de los Estados Parte 

respectivos. 

 

 

CAPITULO IV: CLAUSULAS FINALES 

 

Artículo 23. 
Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o 

adhesión a esta Convención o con posterioridad, que se reconocerán y 

ejecutarán las sentencias penales dictadas en otro Estado Parte en lo 

relativo a la indemnización de los daños y perjuicios derivados del 

tráfico internacional de menores. 

 

Artículo 24. 
Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la presente 

Convención dos o más sistemas jurídicos aplicables en unidades 

territoriales diferentes, toda mención 

a) a la ley del Estado se entenderá referida a la ley en la 

correspondiente unidad territorial; 

b) a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la 

residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado; 
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c) a las autoridades competentes de dicho Estado se entenderá referida a 

las autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad 

territorial. 

 

Artículo 25. 
Los Estados que tengan dos o más unidades territoriales en las que se 

apliquen sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la 

presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, 

ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus 

unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 

ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades 

territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas 

declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto noventa días 

después de recibidas. 

 

Artículo 26. 
Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o 

adhesión a la presente Convención o con posterioridad, que no se podrá 

oponer en juicio civil en ese Estado Parte excepción o defensa alguna que 

tienda a demostrar la inexistencia del delito o irresponsabilidad de una 

persona, cuando exista sentencia condenatoria ejecutoriada por este 

delito, pronunciada en otro Estado Parte. 

 

 

Artículo 27. 
Las autoridades competentes de las zonas fronterizas de los Estados Parte 

podrán acordar, directamente y en cualquier momento, procedimientos de 

localización y restitución más expeditos que los previstos en la presente 

Convención y sin perjuicio de ésta. 

Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de 

restringir las prácticas más favorables que entre sí pudieran observar 

las autoridades competentes de los Estados Parte para los propósitos 

tratados en ella. 

 

Artículo 28. 
Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 

Organización de los Estados Americanos. 

 

Artículo 29. 
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Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 

 

Artículo 30. 
Esta Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado 

después que haya entrado en vigor. Los instrumentos de adhesión se 

depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. 

 

Artículo 31. 
Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento 

de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 

verse sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible 

con el objeto y fines de esta Convención. 

 

Artículo 32. 
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en 

sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u 

otros acuerdos suscritos entre las Partes. 

 

Artículo 33. 
Esta Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el 

trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo 

instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique esta Convención o se adhiera a ella 

después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, 

la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 

que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

 

Artículo 34. 
Esta Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 

Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del 

instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 

Estado denunciante. 

 

Artículo 35. 
El instrumento original de esta Convención, cuyos textos en español, 

francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en 

la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 

que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a 
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la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 

de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los 

Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha 

Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, las 

firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 

denuncia, así como las reservas que hubiera y el retiro de las últimas. 
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ACUERDO DE COOPERACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA FRANCESA 

RELATIVO A LA READMISIÓN 

DE PERSONAS. 
 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 

Francesa, en adelante denominados "Las Partes Contratantes",  

Considerando los excelentes vínculos de amistad y cooperación entre los 

pueblos de México y Francia, que los condujeron a la realización de un 

intercambio de Notas diplomáticas fechadas en la Ciudad de México el 24 

de mayo de 1996, para formalizar un Acuerdo sobre Supresión de Visas;  

Han acordado lo siguiente, sobre una base de reciprocidad:  

 

 

I. OBJETIVO 

 

ARTÍCULO 1  
El objeto del presente Acuerdo es el de desarrollar la cooperación entre 

las Partes Contratantes, a fin de lograr una adecuada aplicación de sus 

respectivas legislaciones nacionales, por lo que se refiere a la 

circulación de personas en sus respectivos territorios, con respeto a los 

derechos y garantías previstos en dichas legislaciones, así como en los 

tratados y convenciones internacionales de los que sean Parte.  
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II. DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS NACIONALES DE LAS PARTES 

CONTRATANTES 

 

ARTÍCULO 2  
1. Cada Parte Contratante readmitirá en su territorio, a solicitud de la 

Otra, a cualquier persona que no cumpla o haya dejado de cumplir con los 

requisitos de entrada o de permanencia aplicables en el territorio de la 

Parte Contratante solicitante, en la medida en que se compruebe que de 

conformidad con el Artículo 3 que esa persona tiene la nacionalidad de la 

Parte Contratante solicitada, o que de conformidad con el Artículo 4 se 

presuma válidamente que tiene dicha nacionalidad.  

2. A petición de la Parte Contratante solicitada, la Parte Contratante 

solicitante readmitirá en las mismas condiciones a la persona que de 

conformidad con el párrafo 1 de este Artículo hubiera sido expulsada de 

su territorio, si posteriormente se demuestra que esa persona no tenía la 

nacionalidad de la Parte Contratante solicitada en el momento de salir 

del territorio de la Parte Contratante solicitante.  

3. Para los fines de este Artículo, las personas a que se refiere el 

párrafo 1, deberán estar en posibilidad de comprobar, en cualquier 

momento, la fecha en que, para el caso de la Parte Mexicana, ingresaron 

al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y, para la Parte Francesa, 

en la fecha en que ingresaron al territorio de cualquiera de los Estados 

Partes en la Convención de Schengen y que se encuentren en Francia o 

hayan ingresado en el espacio Schengen por el territorio francés. A falta 

de esto se considerará que esas personas se encuentran en situación 

irregular con respecto a la legislación de esa Parte.  

4. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes, responsables 

de los controles migratorios, se intercambiarán la documentación a través 

de la cual se establezca la fecha de entrada legal a su territorio.  

 

ARTÍCULO 3  
La nacionalidad de la persona se considerará establecida sobre la base de 

cualquiera de los siguientes documentos vigentes:  

Para los Estados Unidos Mexicanos:  

- Acta de nacimiento.  

- Certificado o constancia de nacionalidad.  

- Carta de naturalización.  
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- Pasaporte.  

- Cédula de identidad ciudadana.  

- Documento de identidad para menores.  

- Certificado de matrícula consular.  

- Certificado de presunción de nacionalidad mexicana.  

Para la República Francesa:  

- Documento nacional de identidad.  

- Certificado de nacionalidad.  

- Decreto de naturalización.  

- Decreto de recuperación de la nacionalidad francesa.  

- Pasaporte.  

- Certificado de matrícula consular.  

- Cartilla militar.  

 

ARTÍCULO 4  
1. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes, responsables 

del control migratorio, acordarán los elementos sobre la base de los 

cuales se presume la nacionalidad de las personas a que se refiere el 

Artículo 2 del presente Acuerdo. Corresponde a la autoridad consular de 

la Parte Contratante solicitada, comprobar que la persona de que se trate 

tiene su nacionalidad.  

2. La autoridad consular de la Parte Contratante solicitada procederá a 

entrevistar a la persona de que se trate, en un término de tres días, 

contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de admisión. 

Cuando después de esta entrevista se establezca que la persona de que se 

trate tiene la nacionalidad de la Parte Contratante solicitada, la 

autoridad consular expedirá un documento de viaje y, en todo caso, antes 

del final de un término máximo de siete días naturales o cuatro días 

hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de 

readmisión. Este término se utilizará para comprobar los datos obtenidos.  

 

III. DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRÁNSITO 
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ARTÍCULO 5  
1. Cada una de las Partes Contratantes a solicitud de la Otra, autorizará 

el tránsito en su territorio a los nacionales de terceros Estados que 

hayan sido objeto de una medida de expulsión tomada por la Parte 

Contratante solicitante.  

2. La Parte Contratante solicitante garantizará a la Parte Contratante 

solicitada que el extranjero cuyo tránsito se haya autorizado cuente con 

un pasaje y un documento de viaje válidos para el país de destino.  

3. La Parte Contratante solicitante asumirá toda la responsabilidad de la 

continuación del viaje del extranjero hacia su país de destino y se 

encargará de este extranjero si por cualquier motivo la medida de 

expulsión no puede ser ejecutada.  

4. La solicitud de tránsito por expulsión podrá ser rechazada si el 

tránsito del extranjero constituye una amenaza para el orden público o 

atenta contra las libertades y derechos fundamentales consagrados por los 

instrumentos internacionales de los que sea Parte la Parte Contratante 

solicitada o por la legislación nacional de esta última Parte.  

 

IV. DISPOSICIONES RELATIVAS A GASTOS 

 

ARTÍCULO 6  
Los gastos relativos al transporte hasta el punto de entrada en el 

territorio de la Parte Contratante solicitada, así como los gastos 

ocasionados por su eventual regreso, relacionados  con los casos a que se 

refieren los artículos 2 a 4 del presente Acuerdo y los gastos relativos 

a la operación de expulsión hasta el país de destino, como lo prevé el 

Artículo 5, correrán por cuenta de la Parte Contratante solicitante.  

 

V. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE DATOS 

 

ARTÍCULO 7  
Los datos personales que mutuamente se proporcionen las Partes 

Contratantes para la ejecución del presente Acuerdo, serán utilizados y 

protegidos, de conformidad con las legislaciones vigentes en cada Estado.  

En ese sentido:  

1. Las Partes Contratantes sólo utilizarán los datos transmitidos para 

los fines previstos en este Acuerdo,   
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2. Cada una de las Partes Contratantes informará a la Otra y a solicitud 

de ésta, sobre la utilización de los datos transmitidos.  

3. Los datos transmitidos sólo podrán ser utilizados por las autoridades 

competentes para la ejecución de este Acuerdo y no podrán ser 

transmitidos a otras personas si no es con la autorización previa, por 

escrito, de la Parte Contratante que los proporcionó.  

 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 

ARTÍCULO 8  
Las Partes Contratantes determinarán en el Anexo al presente Acuerdo lo 

siguiente:  

1) Las autoridades centrales o locales competentes para tratar las 

solicitudes de readmisión.  

2) Los criterios que permitan presumir válidamente la nacionalidad de un 

nacional de una de las Partes Contratantes.  

3) Los documentos y los datos necesarios para la readmisión y el 

tránsito, así como los medios de transmitir la solicitud.  

4) Los puntos de entrada en el territorio que podrán ser utilizados para 

la readmisión de las personas de que se trate.  

5) Las modalidades y las reglas para hacerse cargo de los gastos 

relativos a la ejecución de este Acuerdo.  

6) Idiomas de comunicación.  

7) Modalidad para la modificación del Anexo.  

 

ARTÍCULO 9  
Las autoridades competentes de ambas Partes Contratantes cooperarán y se 

consultarán, según sea necesario, para analizar la aplicación de este 

Acuerdo. La solicitud de consultas será presentada por la vía 

diplomática.  

 

ARTÍCULO 10  
1. Las disposiciones de este Acuerdo no afectarán las obligaciones de 

admisión o de readmisión que resulten para las Partes Contratantes en 

virtud de otros tratados o acuerdos internacionales multilaterales o 

bilaterales.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

2. Las disposiciones del presente Acuerdo no interferirán en la 

aplicación de las disposiciones emanadas de los acuerdos suscritos por 

las Partes Contratantes en el ámbito de la protección de los Derechos 

Humanos y garantías individuales; además, por la Parte mexicana, la 

aplicación de su legislación sobre la materia.  

3. Las disposiciones de este acuerdo no serán obstáculo para la 

aplicación, por la Parte Francesa, de las disposiciones de la Convención 
de Ginebra del 28 de julio de 1951 relativa al estatuto de los 

refugiados, tal como fue enmendada por el Protocolo de Nueva York del 31 

de enero de 1967, ni por la Parte mexicana, de las disposiciones 

relativas al refugio y asilo contenidas en su legislación nacional.  

 

ARTÍCULO 11  
1. Cada una de las Partes Contratantes notificará a la Otra, a través de 

la vía diplomática, el cumplimiento de los procedimientos 

constitucionales necesarios para la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, que iniciará su vigencia 30 días después de la recepción de la 

última notificación. 

2. El presente Acuerdo tendrá una vigencia de dos años, renovables 

automáticamente por períodos de igual duración y podrá ser denunciado por 

la vía diplomática, con una antelación de tres meses.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los representantes de las Partes Contratantes, 

debidamente autorizados para tal efecto, firman el presente Acuerdo. 

Hecho en la ciudad de París a los seis días del mes de octubre del año de 

mil novecientos noventa y siete, en dos ejemplares en los idiomas español 

y francés, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, 

Ángel Gurría.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Francesa: el 

Ministro de Asuntos Extranjeros, Hubert Védrine.- Rúbrica.  
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CONFERENCIA DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

ESTATUTO DE LOS 

APÁTRIDAS 
RESERVAS  

"El Gobierno de México está convencido de la importancia de que todos los 

apátridas puedan acceder a un empleo remunerado como medio de 

subsistencia, y afirma que los apátridas serán tratados, conforme a la 

ley, en las mismas condiciones que los extranjeros en general, sin 

perjuicio de la aplicación del artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo 

que establece la proporción de trabajadores extranjeros que los patrones 

están autorizados a emplear en México, así como otras prescripciones en 

materia de trabajo de los extranjeros en el país, por lo que el Gobierno 

de México hace reserva expresa al artículo 17 de la presente Convención".  

"El Gobierno de México hace reserva expresa al artículo 31 de la 

Convención, por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".  

"El Gobierno de México no se considera obligado a garantizar a los 

apátridas mayores facilidades para su naturalización que aquellas que 

concede a los extranjeros en general, por lo que hace reserva expresa al 

contenido del artículo 32 de la presente Convención".  

Preámbulo  

Las Altas Partes Contratantes,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, han afirmado el principio de 
que los seres humanos, sin discriminación alguna, deben gozar de los 

derechos y libertades fundamentales;  

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas 

ocasiones su profundo interés por los apátridas y se han esforzado por 

asegurarles el ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades 
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fundamentales; Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 28 de julio de 1951 comprende sólo a los apátridas que son 

también refugiados, y que dicha Convención no comprende a muchos 

apátridas; Considerando que es deseable regularizar y mejorar la 

condición de los apátridas mediante un acuerdo internacional, Han 

convenido en las siguientes disposiciones:  

 

 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales  

 

ARTICULO 1: Definición del término "apátrida"  
1. A los efectos de la presente Convención, el término "apátrida" 

designará a toda persona que no sea considerada como nacional suyo por 

ningún Estado, conforme a su legislación.  

2. Esta Convención no se aplicará:  

i) A las personas que reciban actualmente protección o asistencia de un 

órgano u organismo de las  Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados, mientras estén recibiendo tal 

protección o asistencia;  

ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde 

hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones 

inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país;  

iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para 

considerar:  

a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un 

delito contra la humanidad, definido en los instrumentos internacionales 

referentes a dichos delitos;  

b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del país 

de su residencia, antes de su admisión en dicho país;  

c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de 

las Naciones Unidas.  

 

ARTICULO 2: Obligaciones generales  
Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, 

en especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, 

así como las medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público.   

 

ARTICULO 3: Prohibición de la discriminación  
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Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a 

los apátridas, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de 

origen.  

 

ARTICULO 4: Religión  
Los Estados Contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en 

su territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus 

nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a 

la libertad de instrucción religiosa a sus hijos.  

 

ARTICULO 5: Derechos otorgados independientemente de esta 

Convención  
Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo 

de cualesquier derechos y beneficios otorgados por los Estados 

Contratantes a los apátridas independientemente de esta Convención.  

 

ARTICULO 6: La expresión "en las mismas circunstancias"  
A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas 

circunstancias" significa que el interesado ha de cumplir todos los 

requisitos que se le exigirían si no fuese apátrida (y en particular los 

referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) 

para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos 

que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida.   

 

ARTICULO 7: Exención de reciprocidad  
1. A reserva de las disposiciones más favorables, previstas en esta 

Convención, todo Estado Contratante otorgará a los apátridas el mismo 

trato que otorgue a los extranjeros en general.  

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas 

disfrutarán, en el territorio de los Estados Contratantes, de la exención 

de reciprocidad legislativa.  

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los apátridas los 

derechos y beneficios que ya les correspondieren, aun cuando no existiera 

reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal 

Estado.  

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de 

otorgar a los apátridas, cuando no exista reciprocidad, derechos y 

beneficios más amplios que aquellos que les correspondan en virtud de los 

párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva la exención de 

reciprocidad a los apátridas que no reúnan las condiciones previstas en 

los párrafos 2 y 3.  
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5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los 

derechos y beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de 

esta Convención, como a los derechos y beneficios no previstos en ella.  

 

ARTICULO 8: Exención de medidas excepcionales  
Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la 

persona, los bienes o los intereses de nacionales o ex nacionales de un 

Estado extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales medidas a 

los apátridas únicamente por haber tenido la nacionalidad de dicho 

Estado. Los Estados Contratantes que en virtud de sus leyes no puedan 

aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, en 

los casos adecuados, exenciones en favor de tales apátridas. 

 

ARTICULO 9: Medidas provisionales  
Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que en tiempo de 

guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado 

Contratante adopte provisionalmente, respecto a determinada persona, las 

medidas que estime indispensables para la seguridad nacional, hasta que 

tal Estado Contratante llegue a determinar que tal persona es realmente 

un apátrida y que, en su caso, la continuación de tales medidas es 

necesaria para la seguridad nacional.  

 

ARTICULO 10: Continuidad de residencia  
1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la segunda guerra 

mundial y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en 

él, el periodo de tal estancia forzada se considerará como de residencia 

legal en tal territorio.  

2. Cuando un apátrida haya sido deportado del territorio de un Estado 

Contratante durante la segunda guerra mundial, y haya regresado a él 

antes de la entrada en vigor de la presente Convención, para establecer 

allí su residencia el periodo que preceda y siga a su deportación se 

considerará como un periodo ininterrumpido, en todos los casos en que se 

requiera residencia ininterrumpida.  

 

ARTICULO 11: Marinos apátridas  
En el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros de la 

tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, 

tal Estado examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales 

apátridas a establecerse en su territorio y de expedirles documentos de 

viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, en particular con el 

objeto de facilitar su establecimiento en otro país.  
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CAPÍTULO II: Condición Jurídica  

 

ARTICULO 12: Estatuto personal  
1. El estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de 

su domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su 

residencia.  

2. Los derechos anteriormente adquiridos por el apátrida que dependan del 

estatuto personal, especialmente los que resultan del matrimonio, serán 

respetados por todo Estado Contratante, siempre que se cumplan, de ser 

necesario, las formalidades que exija la legislación de tal Estado, y 

siempre que el derecho de que se trate sea de los que hubiera reconocido 

la legislación de tal Estado, si el interesado no se hubiera convertido 

en apátrida.  

 

ARTICULO 13: Bienes muebles e inmuebles  
Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida el trato más 

favorable posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido 

generalmente a los extranjeros en las mismas circunstancias, respecto a 

la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, 

arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.  

 

ARTICULO 14: Derechos de propiedad intelectual e industrial  
En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a 

inventos, dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres 

comerciales y derechos relativos a la propiedad literaria, científica o 

artística, se concederá a todo apátrida, en el país en que resida 

habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal 

país. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le 

concederá la misma protección concedida en él a los nacionales del país 

en que tenga su residencia habitual.  

 

ARTICULO 15: Derecho de asociación  
En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los 

sindicatos, los Estados Contratantes concederán a los apátridas que 

residan legalmente en el territorio de tales Estados, un trato tan 

favorable como sea posible y, en todo caso, no menos favorable que el 

concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general.  

 

ARTICULO 16: Acceso a los tribunales  
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1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo apátrida tendrá 

libre acceso a los tribunales de justicia.  

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo 

apátrida recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a 

los tribunales, incluso la asistencia judicial y la exención de la cautio 

judicatum solvi.  

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su 

residencia habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el 

párrafo 2, todo apátrida recibirá el mismo trato que un nacional del país 

en el cual tenga su residencia habitual.   

 

 

CAPÍTULO III: Actividades Lucrativas  

 

ARTICULO 17: Empleo remunerado  
1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan 

legalmente en el territorio de dichos Estados un trato tan favorable como 

sea posible y, en todo caso, no menos favorable que el concedido en las 

mismas circunstancias a los extranjeros en general, en cuanto al derecho 

a empleo remunerado.  

2. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la asimilación, 

en lo concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos 

de todos los apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente 

para los apátridas que hayan entrado en el territorio de tales Estados en 

virtud de programas de contratación de mano de obra o de planes de 

inmigración. 

  

ARTICULO 18: Trabajo por cuenta propia  
Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren 

legalmente en el territorio de dicho Estado el trato más favorable 

posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido en las mismas 

circunstancias a los extranjeros en general, en lo que respecta al 

derecho de trabajar por cuenta propia en la agricultura, la industria, la 

artesanía y el comercio, y al de establecer compañías comerciales e 

industriales.  

 

ARTICULO 19: Profesiones liberales  
Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que residan legalmente 

en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades 

competentes de tal Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el 

trato más favorable posible y, en ningún caso, menos favorable que el 

generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros.  
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CAPÍTULO IV: Bienestar 

 

ARTICULO 20: Racionamiento  
Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de 

racionamiento que regule la distribución general de productos que 

escaseen, los apátridas recibirán el mismo trato que los nacionales.  

 

ARTICULO 21: Vivienda  
En materia de vivienda y, en tanto esté regida por leyes y reglamentos o 

sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados 

Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en sus 

territorios el trato más favorable posible y, en ningún caso, menos 

favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros 

en general.  

 

ARTICULO 22: Educación pública  
1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el mismo trato que 

a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental.  

 

2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el trato más 

favorable posible y, en ningún caso, menos favorable que el concedido en 

las mismas circunstancias a los extranjeros en general, respecto de la 

enseñanza que no sea la elemental y, en particular, respecto al acceso a 

los estudios, reconocimientos de certificados de estudios, diplomas y 

títulos universitarios expedidos en el extranjero, exención de derechos y 

cargas y concesión de becas.  

 

ARTICULO 23: Asistencia pública  
Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan 

legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus 

nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorro públicos.   

 

ARTICULO 24: Legislación del trabajo y seguros sociales  
1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan 

legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los 

nacionales en lo concerniente a las materias siguientes:  

a) Remuneración, inclusive subsidios familiares cuando formen parte de la 

remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias 

de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, 
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edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de 

mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos 

colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén regidas 

por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas;  

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del 

trabajo, enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, 

ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y 

cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes o a los reglamentos 

nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción a 

las limitaciones siguientes:  

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los 

derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición;  

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de 

residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los 

beneficios o partes de ellos pagaderos totalmente con fondos públicos, o 

a subsidios pagados a personas que no reúnan las condiciones de 

aportación prescritas para la concesión de una pensión normal.  

2. El derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas 

de accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo 

por el hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio del 

Estado Contratante.  

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los apátridas los 

beneficios de los acuerdos que hayan concluido o concluyan entre sí, 

sobre la conservación de los derechos adquiridos y los derechos en vías 

de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a 

las condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados 

signatarios de los acuerdos respectivos.  

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a 

los apátridas, en todo lo posible, de los beneficios derivados de 

acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor entre tales 

Estados Contratantes y Estados no contratantes.  

 

 

CAPÍTULO V: Medidas Administrativas  

 

ARTICULO 25: Ayuda administrativa  
1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite normalmente 

de la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el 
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Estado Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las medidas 

necesarias para que sus propias autoridades le proporcionen esa ayuda.  

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que 

bajo su vigilancia se expidan a los apátridas los documentos o 

certificados que normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus 

autoridades nacionales o por conducto de éstas.  

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los 

instrumentos oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades 

nacionales o por conducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en 

contrario.  

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas 

indigentes, pueden imponerse derechos por los servicios mencionados en el 

presente artículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en 

proporción con los impuestos a los nacionales por servicios análogos.  

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los 

artículos 27 y 28. 

  

ARTICULO 26: Libertad de circulación  
Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren 

legalmente en el territorio, el derecho de escoger el lugar de su 

residencia en tal territorio y de viajar libremente por él, siempre que 

observen los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los 

extranjeros en general.  

 

ARTICULO 27: Documentos de identidad  
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo 

apátrida que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no 

posea un documento válido de viaje.  

 

ARTICULO 28: Documentos de viaje  
1. Los Estados Contratantes expedirán a los apátridas que se encuentren 

legalmente en el territorio de tales Estados, documentos de viaje que les 

permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a 

ello razones imperiosas de seguridad nacional o de orden público. Las 

disposiciones del anexo a esta Convención se aplicarán igualmente a esos 

documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de 

viaje a cualquier otro apátrida que se encuentre en el territorio de 

tales Estados; y, en particular, examinarán con benevolencia el caso de 

los apátridas que, encontrándose en el territorio de tales Estados, no 

puedan obtener un documento de viaje del país en que tengan su residencia 

legal.  
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ARTICULO 29: Gravámenes fiscales  
1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho, 

gravamen o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los 

que se exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en 

condiciones análogas.  

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los 

apátridas las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos 

impuestos a los extranjeros por la expedición de documentos 

administrativos, incluso documentos de identidad.  

 

ARTICULO 30: Transferencia de haberes  
1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, 

permitirá a los apátridas transferir a otro país, en el cual hayan sido 

admitidos con fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado 

consigo al territorio de tal Estado.  

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes 

presentadas por los apátridas para que se les permita transferir sus 

haberes, donde quiera que se encuentren, que sean necesarios para su 

reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos.  

 

ARTICULO 31: Expulsión  
1. Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se 

encuentre legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por 

razones de seguridad nacional o de orden público.  

2. La expulsión del apátrida únicamente se efectuará, en tal caso, en 

virtud de una decisión tomada conforme a los procedimientos legales 

vigentes. A no ser que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 

nacional, se deberá permitir al apátrida presentar pruebas en su 

descargo, interponer recursos y hacerse representar a este efecto ante la 

autoridad competente o ante una o varias personas especialmente 

designadas por la autoridad competente.  

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al apátrida un plazo 

razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. 

Los Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese 

plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias.  

 

ARTICULO 32: Naturalización  
Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y 

la naturalización de los apátridas. Se esforzarán, en especial, por 

acelerar los trámites de naturalización y por reducir en todo lo posible 

los derechos y gastos de tales trámites.  
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CAPÍTULO VI: Cláusulas Finales  

 

ARTICULO 33: Información sobre leyes y reglamentos nacionales  
Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las 

Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulguen 

para garantizar la aplicación de esta Convención.  

 

ARTICULO 34: Solución de controversias  
Toda controversia entre las Partes en esta Convención respecto a su 

interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros 

medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición de 

cualquiera de las Partes en la controversia.  

 

ARTICULO 35: Firma, ratificación y adhesión  
1. Esta Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones 

Unidas hasta el 31 de diciembre de 1955.  

2. Estará abierta a la firma de:  

a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas;  

b) Cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Estatuto de los Apátridas; y  

c) Todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas 

dirigiere una invitación al efecto de la firma o de la adhesión.  

3. Habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherir a esta 

Convención. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 

instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

 

ARTICULO 36: Cláusula de aplicación territorial  
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo 

Estado podrá declarar que esta Convención se hará extensiva a la 

totalidad o a parte de los territorios cuyas relaciones internacionales 

tenga a su cargo. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en 

que la Convención entre en vigor para el Estado interesado.  

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a 
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partir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario 

General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o a la fecha 

de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta última 

fecha fuere posterior.  

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la 

presente Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la 

adhesión, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar, a 

la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la 

aplicación de esta Convención a tales territorios, a reserva del 

consentimiento de los Gobiernos de tales territorios, cuando sea 

necesario por razones constitucionales.  

 

ARTICULO 37: Cláusula federal  
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las 

disposiciones siguientes:  

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 

dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las 

obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que 

las de las Partes que no son Estados federales;  

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 

dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o 

cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la 

federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el 

Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 

favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 

competentes de los Estados, provincias o cantones.  

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a 

petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido 

transmitida por el Secretario General de las Naciones Unidas, una 

exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación 

y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a una determinada 

disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 

legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición.  

 

ARTICULO 38: Reservas  
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo 

Estado podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención 

que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 (1), y 33 a 42 inclusive.  

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 

del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante 
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comunicación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

 

ARTICULO 39: Entrada en vigor  
1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 

fecha del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella 

después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, 

la Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del 

depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión.  

 

ARTICULO 40: Denuncia  
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 

Convención mediante notificación dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un 

año después de la fecha en que el Secretario General de las Naciones 

Unidas la haya recibido.  

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con 

arreglo al artículo 36 podrá declarar en cualquier momento posterior, 

mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determinado territorio 

designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal 

territorio un año después de la fecha en que el Secretario General haya 

recibido esta notificación.  

ARTICULO 41: Revisión  
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante 

notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir 

la revisión de esta Convención.  

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas 

que, en su caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición.  

 

ARTICULO 42  
Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas  

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que 

se refiere el artículo 35, acerca de:  

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 

35;  

b) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36;  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

c) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 38;  

d) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al 

artículo 39;  

e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 40; f) Las 

peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41.  

 

II: El Gobierno Mexicano hace la reserva de que por lo que concierne al 

derecho de expulsión de los extranjeros, instituido por el artículo 6 de 

la Convención, dicho derecho será siempre ejercido por México en la forma 

y con la extensión establecida por su Ley Constitucional.  

 

Artículo 1.  
Los Estados tienen el derecho de establecer, por medio de leyes, las 

condiciones de entrada y residencia de los extranjeros en sus 

territorios.  

 

Artículo 2.  
Los extranjeros están sujetos, tanto como los nacionales, a la 

jurisdicción y leyes locales, observando las limitaciones estipuladas en 

las Convenciones y Tratados.  

 

Artículo 3.  
Los extranjeros no pueden ser obligados al servicio militar; pero los 

domiciliados, a menos que prefieran salir del país, podrán ser 

compelidos, en las mismas condiciones que los nacionales, al servicio de 

policía, bomberos o milicia para la protección de la localidad de sus 

domicilios, contra catástrofes naturales o peligros que no provengan de 

guerra.  

 

Artículo 4. 
Los extranjeros están obligados a las contribuciones ordinarias o 

extraordinarias, así como a los empréstitos forzosos siempre que tales 

medidas alcancen a la generalidad de la población.  

 

Artículo 5. 
Los Estados deben reconocer a los extranjeros, domiciliados o transeúntes 

en su territorio, todas las garantías individuales que reconocen a favor 

de sus propios nacionales y el goce de los derechos civiles esenciales, 

sin perjuicio en cuanto concierne a los extranjeros, de las 

prescripciones legales relativas a la extensión y modalidades del 

ejercicio de dichos derechos y garantías.   
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Artículo 6. 
Los Estados pueden, por motivo de orden o de seguridad pública, expulsar 

al extranjero domiciliado, residente o simplemente de paso por su 

territorio. Los Estados están obligados a recibir a los nacionales que, 

expulsados del extranjero, se dirijan a su territorio.  

 

Artículo 7.  
El extranjero no debe inmiscuirse en las actividades políticas privativas 

de los ciudadanos del país en que se encuentre; si lo hiciere, quedará 

sujeto a las sanciones previstas en la legislación local. 

  

Artículo 8.  
La presente convención no afecta los compromisos adquiridos anteriormente 

por las Partes Contratantes, en virtud de acuerdos internacionales. 

  

Artículo 9.  
La presente Convención, después de firmada, será sometida a las 

ratificaciones de los Estados signatarios. El gobierno de Cuba queda 

encargado de enviar copias certificadas, auténticas, a los gobiernos, 

para el referido fin de la ratificación. El instrumento de ratificación 

será depositado en los archivos de la Unión Panamericana en Washington, 

quien notificará este depósito a los gobiernos signatarios; tal 

notificación valdrá como canje de ratificaciones. Esta Convención quedará 

abierta a la adhesión de los Estados no signatarios.  
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CONSTITUCIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL PARA LAS 

MIGRACIONES 
 

Preámbulo: 

Las Altas Partes Contratantes Recordando la Resolución adoptada el 5 de 

diciembre de 1951 por la Conferencia sobre Migraciones celebrada en 

Bruselas,  

Reconociendo que para asegurar una realización armónica de los 

movimientos migratorios en todo el mundo y facilitar, en las condiciones 

más favorables, el asentamiento e integración de los migrantes en la 

estructura económica y social del país de acogida, es frecuentemente 

necesario prestar servicios de migración en el plano internacional, que 

pueden también necesitarse servicios de migración similares para los 

movimientos de migración temporera, migración de retorno y migración 

intrarregional, que la migración internacional comprende también la de 

refugiados, personas desplazadas y otras que se han visto obligadas a 

abandonar su país y que necesitan servicios internacionales de migración, 

que es necesario promover la cooperación de los Estados y de las 

organizaciones internacionales para facilitar la emigración de las 

personas que deseen partir hacia países en donde puedan, mediante su 

trabajo, subvenir a sus propias necesidades y llevar, juntamente con sus 

familias, una existencia digna, en el respeto a la persona humana, que la 

migración puede estimular la creación de nuevas actividades económicas en 

los países de acogida y que existe una relación entre la migración y las 

condiciones económicas, sociales y culturales de los países en 

desarrollo, que en la cooperación y demás actividades internacionales 

sobre la migración deben tenerse en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo, que es necesario promover la cooperación de los Estados y 
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de las organizaciones internacionales gubernamentales y no 

gubernamentales, en materia de investigaciones y consultas sobre temas de 

migraciones, no sólo por lo que se refiere al proceso migratorio sino 

también a la situación y necesidades específicas del migrante en su 

condición de persona humana, que el traslado de los migrantes debe ser 

asegurado, siempre que sea posible, por los servicios de transporte 

normales pero que, a veces, se ha demostrado la necesidad de disponer de 

medios suplementarios o diferentes, que debe existir una estrecha 

cooperación y coordinación entre los Estados, las organizaciones 

internacionales gubernamentales y no gubernamentales en materia de 

migraciones y refugiados,  

 

CAPÍTULO I: Objetivos y funciones 

 

Artículo 1 
1. Los objetivos y las funciones de la Organización serán: 

(a) Concertar todos los arreglos adecuados para asegurar el traslado 

organizado de los migrantes para quienes los medios existentes se revelen 

insuficientes o que, de otra manera, no podrían estar en condiciones de 

trasladarse sin asistencia especial hacia países que ofrezcan 

posibilidades de inmigración ordenada; 

(b) Ocuparse del traslado organizado de los refugiados, personas 

desplazadas y otras necesitadas de servicios internacionales de migración 

respecto a quienes puedan concertarse arreglos de colaboración entre la 

Organización y los Estados interesados, incluidos aquellos Estados que se 

comprometan a acoger a dichas personas; 

(c) Prestar, a solicitud de los Estados interesados y de acuerdo con los 

mismos, servicios de migración en materia de reclutamiento, selección, 

tramitación, enseñanza de idiomas, actividades de orientación, exámenes 

médicos, colocación, actividades que faciliten la acogida y la 

integración, asesoramiento en asuntos migratorios, así como toda otra 

ayuda que se halle de acuerdo con los objetivos de la Organización; 

(d) Prestar servicios similares, a solicitud de los Estados o en 

cooperación con otras organizaciones internacionales interesadas, para la 

migración de retorno voluntaria, incluida la repatriación voluntaria; 

(e) Poner a disposición de los Estados y de las organizaciones 

internacionales y otras instituciones un foro para el intercambio de 

opiniones y experiencias y el fomento de la cooperación y de la 

coordinación de las actividades relativas a cuestiones de migraciones 
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internacionales, incluidos estudios sobre las mismas con el objeto de 

desarrollar soluciones prácticas. 

2. En el cumplimiento de sus funciones, la Organización cooperará 

estrechamente con las organizaciones internacionales, gubernamentales y 

no gubernamentales, que se ocupen de migraciones, de refugiados y de 

recursos humanos, para entre otros aspectos facilitar la coordinación de 

las actividades internacionales en la materia. En el desarrollo de dicha 

cooperación se respetarán mutuamente las competencias de las 

organizaciones concernidas. 

3. La Organización reconoce que las normas de admisión y el número de 

inmigrantes que hayan de admitirse son cuestiones que corresponden a la 

jurisdicción interna de los Estados, y en el cumplimiento de sus 

funciones obrará de conformidad con las leyes, los reglamentos y las 

políticas de los Estados interesados. 

 

CAPÍTULO II: Miembros 

 

Artículo 2 
Serán Miembros de la Organización: 

(a) Los Estados que, siendo Miembros de la Organización, hayan aceptado 

la presente Constitución de acuerdo con el Artículo 34, o aquellos a los 

que se apliquen las disposiciones del Artículo 35; 

(b) Los otros Estados que hayan probado el interés que conceden al 

principio de la libre circulación de las personas y que se comprometan 

por lo menos a aportar a los gastos de administración de la Organización 

una contribución financiera cuyo porcentaje será convenido entre el 

Consejo y el Estado interesado, a reserva de una decisión del Consejo 

tomada por mayoría de dos tercios y de la aceptación por dicho Estado de 

la presente Constitución. 

 

Artículo 3 
Todo Estado Miembro podrá notificar su retiro de la Organización al final 

de un ejercicio anual. Esta notificación deberá ser hecha por escrito y 

llegar al Director General de la Organización por lo menos cuatro meses 

antes del final del ejercicio. Las obligaciones financieras respecto a la 

Organización de un Estado Miembro que haya notificado su retiro se 

aplicarán a la totalidad del ejercicio durante el cual la notificación 

haya sido recibida. 

 

Artículo 4 
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1. Si un Estado Miembro no cumple sus obligaciones financieras respecto a 

la Organización durante dos ejercicios anuales consecutivos, el Consejo, 

mediante decisión adoptada por mayoría de dos tercios, podrá suspender el 

derecho a voto y, total o parcialmente, los servicios a que dicho Estado 

Miembro sea acreedor. El Consejo tiene autoridad para restablecer tales 

derechos y servicios mediante decisión adoptada por mayoría simple. 

2. Todo Estado Miembro podrá, por decisión del Consejo tomada por mayoría 

de dos tercios, verse suspendido en su calidad de Miembro si infringe 

persistentemente los principios de la presente Constitución. El Consejo 

tiene autoridad para restablecer tal calidad de Miembro mediante decisión 

adoptada por mayoría simple. 

 

 

CAPÍTULO III: Órganos 

 

Artículo 5 
Los órganos de la Organización serán: 

(a) el Consejo; 

(b) el Comité Ejecutivo; 

(c) la Administración. 

 

 

CAPÍTULO IV: El Consejo 

 

Artículo 6 
Las funciones del Consejo, además de las que se indican en otras 

disposiciones de la presente Constitución, consistirán en: 

(a) Determinar la política de la Organización; 

(b) Estudiar los informes, aprobar y dirigir la gestión del Comité 

Ejecutivo; 

(c) Estudiar los informes, aprobar y dirigir la gestión del Director 

General; 

(d) Estudiar y aprobar el programa, el presupuesto, los gastos y las 

cuentas de la 

Organización; 

(e) Adoptar toda otra medida tendiente a la consecución de los objetivos 

de la Organización. 
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Artículo 7 
1. El Consejo se compondrá de los representantes de los Estados Miembros. 

2. Cada Estado Miembro designará un representante, así como los suplentes 

y asesores que juzgue necesario. 

3. Cada Estado Miembro tendrá derecho a un voto en el Consejo. 

 

Artículo 8 
Cuando así lo solicitaran, el Consejo podrá admitir como observadores en 

sus sesiones, en las condiciones que pueda prescribir su reglamento 

interior, a Estados no miembros y a organizaciones internacionales, 

gubernamentales o no gubernamentales, que se ocupen de migraciones, de 

refugiados o de recursos humanos. Tales observadores no tendrán derecho 

de voto. 

 

Artículo 9 
1. El Consejo celebrará su reunión ordinaria una vez al año. 

2. El Consejo celebrará reunión extraordinaria a petición: 

(a) De un tercio de sus miembros; 

(b) Del Comité Ejecutivo; 

(c) Del Director General o del Presidente del Consejo, en casos urgentes. 

3. Al principio de cada reunión ordinaria, el Consejo elegirá un 

Presidente y los otros miembros de la Mesa, cuyo mandato será de un año. 

 

Artículo 10 
El Consejo podrá crear cuantos subcomités sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 11 
El Consejo adoptará su propio reglamento interior. 

 

 

CAPÍTULO V: El Comité Ejecutivo 

 

Artículo 12 
Las funciones del Comité Ejecutivo consistirán en: 
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(a) Examinar y revisar la política, los programas y las actividades de la 

Organización, los informes anuales del Director General y cualesquiera 

informes especiales; 

(b) Examinar toda cuestión financiera o presupuestaria que incumba al 

Consejo; 

(c) Considerar toda cuestión que le sea especialmente sometida por el 

Consejo, incluida la revisión del presupuesto, y adoptar a este respecto 

las medidas que juzgare necesarias; 

(d) Asesorar al Director General sobre toda cuestión que por éste le sea 

sometida; 

(e) Adoptar, entre las reuniones del Consejo, cualesquiera decisiones 

urgentes sobre cuestiones de la incumbencia del mismo, que serán 

sometidas a la aprobación del 

Consejo en su próxima reunión; 

(f) Presentar recomendaciones o propuestas al Consejo, o al Director 

General, por su propia iniciativa; 

(g) Someter al Consejo informes y/o recomendaciones sobre las cuestiones 

tratadas. 

 

Artículo 13 
1. El Comité Ejecutivo se compondrá de los representantes de nueve 

Estados Miembros. Este número podrá ser aumentado mediante votación por 

mayoría de dos tercios del Consejo, no pudiendo exceder de un tercio del 

número total de Miembros de la Organización. 

2. Estos Estados Miembros serán elegidos por el Consejo por dos años, 

pudiendo ser reelegidos. 

3. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un representante, así como 

los suplentes y asesores que juzgue necesario. 

4. Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a un voto. 

 

Artículo 14 
1. El Comité Ejecutivo celebrará por lo menos una reunión al año. Se 

reunirá asimismo, en caso necesario, para el cumplimiento de sus 

funciones, a petición: 

(a) De su Presidente; 

(b) Del Consejo; 
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(c) Del Director General, previa consulta con el Presidente del Consejo; 

(d) De la mayoría de sus miembros. 

2. El Comité Ejecutivo elegirá entre sus miembros un Presidente y un 

Vicepresidente, cuyo mandato será de un año. 

 

Artículo 15 
El Comité Ejecutivo podrá crear, sujeto a revisión eventual del Consejo, 

cuantos subcomités sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 16 
El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior. 

 

 

CAPÍTULO VI: La Administración 

 

Artículo 17 
La Administración comprenderá un Director General, un Director General 

Adjunto y el personal que el Consejo determine. 

 

Artículo 18 
1. El Director General y el Director General Adjunto serán elegidos por 

el Consejo, mediante votación por mayoría de dos tercios, y podrán ser 

reelegidos. La duración ordinaria de su mandato será de cinco años, 

aunque excepcionalmente podrá ser menor, si así lo decidiera el Consejo 

mediante votación por mayoría de dos tercios. Cumplirán sus funciones de 

conformidad con el contenido de contratos aprobados por el Consejo y 

firmados, en nombre de la Organización, por el Presidente del Consejo. 

2. El Director General será responsable ante el Consejo y ante el Comité 

Ejecutivo. El Director General administrará y dirigirá los servicios 

administrativos y ejecutivos de la Organización de conformidad con la 

presente Constitución, con la política y decisiones del Consejo y del 

Comité Ejecutivo y con los reglamentos por ellos adoptados. El Director 

General formulará proposiciones relativas a las medidas que deban ser 

adoptadas por el Consejo. 

 

Artículo 19 
El Director General nombrará el personal de la Administración de 

conformidad con el estatuto del personal adoptado por el Consejo. 

 

Artículo 20 
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1. En el cumplimiento de sus funciones, el Director General, el Director 

General Adjunto y el personal no deberán solicitar ni aceptar 

instrucciones de ningún Estado ni de ninguna autoridad ajena a la 

Organización, y deberán abstenerse de todo acto incompatible con su 

calidad de funcionarios internacionales. 

2. Cada Estado Miembro se comprometerá a respetar el carácter 

exclusivamente internacional de las funciones del Director General, del 

Director General Adjunto y del personal, y a no tratar de influirles en 

el cumplimiento de sus funciones. 

3. Para la contratación y empleo del personal, deberán ser consideradas 

como condiciones primordiales su eficiencia, competencia e integridad; 

excepto en circunstancias excepcionales, el personal deberá ser 

contratado entre los nacionales de los Estados Miembros de la 

Organización, teniéndose en cuenta el principio de la distribución 

geográfica equitativa. 

 

Artículo 21 
El Director General estará presente, o se hará representar por el 

Director General Adjunto o por otro funcionario que designe, en todas las 

reuniones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de los Subcomités. El 

Director General o su representante podrán participar en los debates sin 

derecho de voto. 

 

Artículo 22 
Con ocasión de la reunión ordinaria celebrada después del final de cada 

ejercicio anual, el Director General presentará al Consejo, por mediación 

del Comité Ejecutivo, un informe donde se dé cuenta completa de las 

actividades de la Organización durante el año transcurrido. 

 

 

CAPÍTULO VII: Sede Central 

 

Artículo 23 
1. La Organización tendrá su Sede central en Ginebra. El Consejo podrá 

decidir el traslado de la Sede a otro sitio, mediante votación por 

mayoría de dos tercios. 

2. Las reuniones del Consejo y del Comité Ejecutivo tendrán lugar en 

Ginebra, a menos que dos tercios de los miembros del Consejo o, 

respectivamente, del Comité Ejecutivo, hayan decidido reunirse en otro 

lugar. 
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CAPÍTULO VIII: Finanzas 

 

Artículo 24 
El Director General someterá al Consejo, por mediación del Comité 

Ejecutivo, un presupuesto anual que refleje los gastos de administración 

y de operaciones y los ingresos previstos, las previsiones adicionales 

que fueran necesarias y las cuentas anuales o especiales de la 

Organización. 

 

Artículo 25 
1. Los recursos necesarios para sufragar los gastos de la Organización 

serán obtenidos: 

(a) en lo que respecta a la Parte de Administración del Presupuesto, 

mediante las contribuciones en efectivo de los Estados Miembros, que 

serán pagaderas al comienzo del correspondiente ejercicio anual y deberán 

hacerse efectivas sin demora; 

(b) en lo que respecta a la Parte de Operaciones del Presupuesto, 

mediante las contribuciones en efectivo, en especie o en forma de 

servicios de los Estados Miembros, de otros Estados, de organizaciones 

internacionales, gubernamentales o no gubernamentales, de otras entidades 

jurídicas o de personas privadas, que deberán aportarse tan pronto como 

sea posible e íntegramente antes del final del ejercicio anual 

correspondiente. 

2. Todo Estado Miembro deberá aportar para la Parte de Administración del 

Presupuesto de la Organización una contribución sobre la base de un 

porcentaje acordado entre el Consejo y el Estado Miembro concernido. 

3. Las contribuciones para los gastos de operaciones de la Organización 

serán voluntarias y todo contribuyente a la Parte de Operaciones del 

Presupuesto podrá acordar con la Organización las condiciones de empleo 

de su contribución, que deberán responder a los y funciones de la 

Organización. 

4. Los gastos de administración de la Sede y los restantes gastos de 

administración, excepto aquellos en que se incurra para ejercer las 

funciones enunciadas en el inciso 1 c) y d) del Artículo 1, se imputarán 

a la Parte de Administración del Presupuesto; 

Los gastos de operaciones, así como los gastos de administración en que 

se incurra para ejercer las funciones enunciadas en el inciso 1) c) y d) 

del Artículo 1 se imputarán a la Parte de Operaciones del Presupuesto. 
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5. El Consejo velará por que la gestión administrativa sea asegurada de 

manera eficaz y económica. 

 

Artículo 26 
El reglamento financiero será establecido por el Consejo. 

 

 

CAPÍTULO IX: Estatuto Jurídico 

 

Artículo 27 
La Organización posee personalidad jurídica. Goza de la capacidad 

jurídica necesaria para ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos, 

en especial de la capacidad, de acuerdo con las leyes del Estado de que 

se trate, de: 

(a) contratar; 

(b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos 

(c) recibir y desembolsar fondos públicos y privados, y 

(d) comparecer en juicio. 

 

Artículo 28 
1. La Organización gozará de los privilegios e inmunidades necesarios 

para ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos. 

2. Los representantes de los Estados Miembros, el Director General, el 

Director General Adjunto y el personal de la Administración gozarán 

igualmente de los privilegios e inmunidades necesarios para el libre 

ejercicio de sus funciones en conexión con la Organización. 

3. Dichos privilegios e inmunidades se definirán mediante acuerdos entre 

la Organización y los Estados interesados o mediante otras disposiciones 

adoptadas por dichos Estados. 

 

 

CAPÍTULO X: Disposiciones de índole diversa 

 

Artículo 29 
1. Salvo disposición en contrario en la presente Constitución o en los 

reglamentos establecidos por el Consejo o por el Comité Ejecutivo, todas 

las decisiones del Consejo, del Comité Ejecutivo y de todos los 

subcomités, serán tomadas por simple mayoría. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

2. Las mayorías previstas en las disposiciones de la presente 

Constitución o de los reglamentos establecidos por el Consejo o por el 

Comité Ejecutivo se refieren a los miembros presentes y votantes. 

3. Una votación será válida únicamente cuando la mayoría de los miembros 

del Consejo, del Comité Ejecutivo o del Subcomité interesado se halle 

presente. 

 

Artículo 30 
1. Los textos de las enmiendas propuestas a la presente Constitución 

serán comunicados por el Director General a los Gobiernos de los Estados 

Miembros tres meses, por lo menos, antes de que sean examinados por el 

Consejo. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido adoptadas por dos 

tercios de los miembros del Consejo y aceptadas por dos tercios de los 

Estados Miembros, de acuerdo con sus respectivas reglas constitucionales, 

entendiéndose, no obstante, que las enmiendas que originen nuevas 

obligaciones para los Miembros no entrarán en vigor para cada Miembro en 

particular sino cuando éste las haya aceptado. 

 

Artículo 31 
Toda diferencia relativa a la interpretación o aplicación de la presente 

Constitución, que no haya sido resuelta mediante negociación o mediante 

decisión del Consejo tomada por mayoría de dos tercios, será sometida a 

la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el Estatuto de 

dicha Corte, a menos que los Estados Miembros interesados convengan en 

otra forma de arreglo dentro de un intervalo razonable. 

 

Artículo 32 
A reserva de la aprobación por dos tercios de los miembros del Consejo, 

la Organización podrá hacerse cargo de las actividades, los recursos y 

obligaciones actuales de cualquier otra organización o institución 

internacional cuyos objetivos y actividades se hallen dentro de la esfera 

de la Organización, actividades, recursos y obligaciones que podrán ser 

fijados mediante un acuerdo internacional o un arreglo convenido entre 

las autoridades competentes de las organizaciones respectivas. 

 

Artículo 33 
El Consejo podrá, mediante votación por mayoría de tres cuartos de sus 

miembros, decidir la disolución de la Organización. 

 

Artículo 34  
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La presente Constitución entrará en vigor para los Gobiernos Miembros del 

Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas que la hayan 

aceptado, de acuerdo con sus respectivas reglas constitucionales, el día 

de la primera reunión de dicho Comité después de que: 

(a) Dos tercios, por lo menos, de los Miembros del Comité, y 

(b) Un número de Miembros que representen, por lo menos el 75 por ciento 

de las contribuciones a la parte administrativa del presupuesto, hayan 

notificado al Director que aceptan la presente Constitución. 

 

Artículo 35  
Los Gobiernos Miembros del Comité Intergubernamental para las Migraciones 

Europeas que en la fecha de entrada en vigor de la presente Constitución 

no hayan notificado al Director que aceptan dicha Constitución, podrán 

seguir siendo Miembros del Comité durante un año a partir de dicha fecha 

si aportan una contribución a los gastos de administración del Comité, de 

acuerdo con los términos del apartado 2 del Artículo 25, conservando 

durante este período el derecho de aceptar la Constitución. 

 

Artículo 36 
Los textos español, francés e inglés de la presente Constitución serán 

considerados como igualmente auténticos. 
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CONVENIO INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO NUM. 19 

RELATIVO A LA IGUALDAD 

DE TRATO ENTRE LOS 

TRABAJADORES EXTRANJEROS 

Y NACIONALES EN MATERIA 

DE INDEMNIZACIÓN POR 

ACCIDENTES DE TRABAJO 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 19 de mayo de 

1925 en su séptima reunión;   

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

igualdad de trato entre  los trabajadores extranjeros y nacionales, 

víctimas de accidentes del trabajo, cuestión que constituye el segundo 

punto en el orden del día de la reunión, y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha cinco de junio de mil 

novecientos veinticinco, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 

el Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925, y 

que será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:  

http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C019
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Artículo 1  
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 

ratifique el presente Convenio se obliga a conceder a los nacionales de 

cualquier otro Miembro que lo haya ratificado, y que fueren víctimas de 

accidentes del trabajo ocurridos en el territorio de aquél, o a sus 

derechohabientes, el mismo trato que otorgue a sus propios nacionales en 

materia de indemnización por accidentes del trabajo.  

2. Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores extranjeros y 

a sus derechohabientes sin ninguna condición de residencia. Sin embargo, 

en lo que se refiere a los pagos que un Miembro, o sus nacionales, tengan 

que hacer fuera de su propio territorio en virtud de este principio, las 

disposiciones que hayan de tomarse se regirán, si fuere necesario, por 

acuerdos especiales celebrados con los Miembros interesados.  

 

Artículo 2  
Los Miembros interesados podrán celebrar acuerdos especiales en los que 

estipulen que las indemnizaciones por accidentes del trabajo ocurridos a 

trabajadores empleados de una manera temporal o intermitente en el 

territorio de un Miembro, por cuenta de una empresa situada en el 

territorio de otro Miembro, deberán regirse por la legislación de este 

último Miembro.  

 

Artículo 3  
Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio y no posean un régimen 

de indemnización o de seguros a tanto alzado de accidentes del trabajo 

convienen en instituir un régimen de este género, dentro de un plazo de 

tres años a partir de su ratificación.  

 

Artículo 4  
Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio se obligan a prestarse 

mutuamente asistencia con objeto de facilitar la aplicación del Convenio 

y la ejecución de las leyes y reglamentos respectivos en materia de 

indemnización por accidentes del trabajo, y a comunicar a la Oficina 

Internacional del Trabajo, que habrá de notificarlo a los demás Miembros 

interesados, toda modificación de la legislación vigente en materia de 

indemnización por accidentes del trabajo.  

 

Artículo 5  
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 
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Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 6  
1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones 

de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en 

la Oficina Internacional del Trabajo.  

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en 

la fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 7  
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 8  
A reserva de las disposiciones del artículo 6, todo Miembro que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los 

artículos 1, 2, 3 y 4 a más tardar el 1 de enero de 1927, y a tomar las 

medidas que fueran necesarias para el cumplimiento de dichas 

disposiciones.  

 

Artículo 9  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones o 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 10  
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  
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Artículo 11  
Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio y deberá 

considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de su revisión o modificación del mismo.  

 

Artículo 12  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

SOBRE LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE TODOS 

LOS TRABAJADORES 

MIGRATORIOS Y DE SUS 

FAMILIARES 
 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de 

diciembre de 1990 

Órgano de vigilancia  

Preámbulo 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos 

fundamentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en 

particular la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del 

Niño;  

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los 

instrumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización 

Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los 
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trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones en 

condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de 

trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los 

trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores 

migrantes (No.151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio 

(No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 

105);  

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención 

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 

enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, Recordando la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del 

Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la 

esclavitud;  

Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del 

Trabajo, como se establece en su Constitución, es la protección de los 

intereses de los trabajadores empleados en países distintos del propio, y 

teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización 

en las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus 

familiares;  

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los 

trabajadores migratorios y sus familiares en distintos órganos de las 

Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la 

Comisión de Desarrollo Social, así como en la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la 

Organización Mundial de la Salud y en otras organizaciones 

internacionales;  

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados 

mediante acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los 

derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así como la 

importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en 

esta esfera; 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las 

migraciones, que abarca a millones de personas y afecta a un gran número 

de Estados de la comunidad internacional; 

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores 

migratorios tienen sobre los Estados y los pueblos interesados, y 
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deseosos de establecer normas que puedan contribuir a armonizar las 

actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios 

fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y 

de sus familiares; 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se 

encuentran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre 

otras cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con 

las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo;  

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus 

familiares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por 

tanto, requieren una protección internacional apropiada;  

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de 

graves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así 

como para los propios trabajadores, particularmente debido a la 

dispersión de la familia;  

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son 

aún más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por 

tanto de que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de 

evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los 

trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus 

derechos humanos fundamentales;  

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en 

situación irregular son empleados frecuentemente en condiciones de 

trabajo menos favorables que las de otros trabajadores y que para 

determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo 

de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de una 

competencia desleal;  

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores 

migratorios que se hallen en situación irregular será desalentada si se 

reconocen más ampliamente los derechos humanos fundamentales de todos los 

trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinados 

derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares 

que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores 

migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos 

por los Estados interesados;  

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección 

internacional de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 

sus familiares, reafirmando y estableciendo normas fundamentales en una 

convención amplia que tenga aplicación universal;  
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Han convenido en lo siguiente: 

 

PARTE 1: Alcance y definiciones 

 

Articulo 1 
1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se 

disponga otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus 

familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, 

idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 

nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 

patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de 

migración de los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende 

la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el 

período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el 

Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de 

residencia habitual. 

 

Articulo 2 

A los efectos de la presente Convención:  

1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a 

realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado 

del que no sea nacional.  

2. Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio 

que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que 

normalmente regrese cada día o al menos una vez por semana;  

Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio 

cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones 

estacionales y sólo se realice durante parte del año;  

Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo 

trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en 

un Estado del que no sea nacional;  

Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador 

migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la 

jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;  

Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, 

aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro 

Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación;  

Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador 

migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para 

trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su 

empleador;  
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Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador 

migratorio:  

i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y 

definido a un Estado de empleo para realizar una tarea o función 

concreta;  

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que 

requiera conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente 

especializados de otra índole; o  

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por 

un plazo limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; 

y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de 

su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o 

el trabajo a que se ha hecho referencia;  

Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador 

migratorio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de 

trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando 

normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro 

trabajador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la 

legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o 

multilaterales. 

 

Artículo 3 

La presente Convención no se aplicará a:  

a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos 

internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera 

de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y 

condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o 

por acuerdos o convenios internacionales concretos;  

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su 

territorio, o por un empleador en su nombre, que participen en programas 

de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y 

condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo 

y que, de conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores 

migratorios;  

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de 

origen en calidad de inversionistas;  

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se 

aplique a estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado 

Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese 

Estado;  

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  
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f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan 

sido autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el 

Estado de empleo. 

 

Articulo 4 
A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se 

refiere a las personas casadas con trabajadores migratorios o que 

mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho 

aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los 

hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como 

familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o 

multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate.  

 

Artículo 5 
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y 

sus familiares:  

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido 

autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada 

en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los 

acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;  

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no 

cumplen las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo. 

 

Articulo 6 
A los efectos de la presente Convención:  

a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la 

persona de que se trate;  

b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador 

migratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad 

remunerada, según el caso;  

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase 

el interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al 

Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

 

 

PARTE II: No discriminación en el reconocimiento de derechos 

 

Artículo 7 
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los 

trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su 

territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la 
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presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, 

color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, 

origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 

económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 

condición.  

 

 

PARTE III: Derechos humanos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares 

 

Artículo 8 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente 

de cualquier Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará 

sometido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, 

sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 

salud o la moral pública o los derechos y libertades ajenos y sean 

compatibles con otros derechos reconocidos en la presente parte de la 

Convención.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 

regresar en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él. 

 

Artículo 9 
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares 

estará protegido por ley.  

 

Articulo 10 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni 

a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

 

Articulo 11 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a 

esclavitud ni servidumbre.  

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que 

realicen trabajos forzosos u obligatorios.  

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados 

cuya legislación admita para ciertos delitos penas de prisión con 

trabajos forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia 

dictada por un tribunal competente.  

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u 

obligatorios" no incluirá:  

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este 

artículo, que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una 
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decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta 

ulteriormente en situación de libertad condicional;  

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que 

amenacen la vida o el bienestar de la comunidad;  

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles 

normales, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del 

Estado de que se trate. 

 

Artículo 12 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho 

incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de 

su elección, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, 

individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante 

el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a 

coacción alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión 

o creencia de su elección.  

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá 

quedar sometida a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean 

necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral 

públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los demás.  

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar 

la libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea 

trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer 

que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo 

con sus propias convicciones. 

 

Artículo 13 
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares 

no será objeto de injerencia alguna.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro medio de su elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente 

artículo entraña obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo 

tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que 

éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias para:  

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el 

orden público o la salud o la moral públicas;  
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c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;  

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que 

constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

 

Artículo 14 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 

correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su 

honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a 

la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

 

Artículo 15 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente 

de sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación 

con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en el 

Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar 

suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá 

derecho a una indemnización justa y apropiada.  

 

Artículo 16 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad y la seguridad personales.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

protección efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, 

amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de 

particulares, grupos o instituciones.  

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley de la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares 

se realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por ley.  

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, 

individual ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán 

privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los 

procedimientos que la ley establezca.  

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán 

informados en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que 

comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán 

prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya 

formulado.  

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a 

causa de una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u 

otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales 

y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en 

libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas 
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no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 

garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio 

o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, 

para la ejecución del fallo.  

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, 

recluido en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier 

otra forma de detención:  

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de 

un Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán 

informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o 

prisión y de los motivos de esa medida;  

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas 

autoridades. Toda comunicación dirigida por el interesado a esas 

autoridades será remitida sin demora, y el interesado tendrá también 

derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades;  

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los 

derechos derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre 

los Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse 

con representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para 

su representación legal.  

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su 

libertad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos 

ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la 

legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere 

legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita 

si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar 

el idioma utilizado.  

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas 

de detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización. 

 

Artículo 17 
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será 

tratado humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al 

ser humano y a su identidad cultural.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán 

separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y 

sometidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no 

condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y 

la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.  

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido 

en un Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las 

disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, 

en locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las 

personas detenidas que esperen ser juzgadas.  
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4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia 

impuesta por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o 

familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación 

social. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán 

sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.  

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus 

familiares tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas 

de miembros de su familia.  

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las 

autoridades competentes del Estado de que se trate prestarán atención a 

los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge 

y los hijos menores.  

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier 

forma de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado 

de empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los 

nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.  

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto 

de verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no 

correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento. 

 

Artículo 18 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos 

que los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las 

cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las 

debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 

carácter penal formulada contra ellos o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil.  

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley.  

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado 

de un delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:  

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su 

contra;  

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 

su defensa y comunicarse con un defensor de su elección;  

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 

asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera 

defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés 

de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 

gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;  
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e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados 

en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 

habla el idioma empleado en el tribunal;  

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.  

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su 

edad y la importancia de promover su readaptación social.  

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un 

delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la 

haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley.  

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador 

migratorio o un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el 

condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un 

hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, quien 

haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 

indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es 

imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el 

hecho desconocido.  

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni 

sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 

mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal 

del Estado interesado. 

 

Artículo 19 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos 

u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 

derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave que 

la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la 

comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 

interesado se beneficiará de esa disposición.  

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un 

trabajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los 

aspectos humanitarios relacionados con su condición, en particular con 

respeto a su derecho de residencia o de trabajo. 

 

Artículo 20 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el 

solo hecho de no cumplir una obligación contractual.  

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su 

autorización de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo 

hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a 
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menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición 

necesaria para dicha autorización o permiso. 

 

Artículo 21 
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado 

por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de 

identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia 

en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que 

la confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse 

sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará 

permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador 

migratorio o de un familiar suyo.  

 

Artículo 22 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de 

medidas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y 

decidido individualmente.  

2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser 

expulsados del territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una 

decisión adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.  

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les 

será comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio 

por otro concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas 

por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la 

decisión. Se informará a los interesados de estos derechos antes de que 

se pronuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.  

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los 

interesados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para 

oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la 

autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad 

nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán 

derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de 

expulsión.  

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente 

revocada, la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización 

conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a 

esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.  

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, 

antes o después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de 
los salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de 

sus obligaciones pendientes.  

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el 

trabajador migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá 
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solicitar autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de 

origen.  

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un 

trabajador migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá 

exigírsele que pague sus propios gastos de viaje.  

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno 

de los derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de 

ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el 

derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

 

Artículo 23 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir 

a la protección y la asistencia de las autoridades consulares o 

diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente los 

intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden menoscabados 

los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en 

caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona 

interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión 

facilitarán el ejercicio de ese derecho.  

 

Artículo 24 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas 

partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

 

Artículo 25 
1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos 

favorable que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo 

tocante a remuneración y de:  

a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario 

de trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin 

de la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, 

conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en 

este término;  

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, 

restricción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, 

conforme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren 

condiciones de empleo.  

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el 

principio de igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del 

presente artículo.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar 

que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los 

derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su 
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permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos 

de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se 

verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 

irregularidades. 

 

Artículo 26 
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores 

migratorios y sus familiares a:  

a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de 

cualesquiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras 

a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra 

índole, con sujeción solamente a las normas de la organización 

pertinente;  

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las 

asociaciones citadas, con sujeción solamente a las normas de la 

organización pertinente;  

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de 

las asociaciones citadas.  

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o para 

proteger los derechos y libertades de los demás. 

 

Artículo 27 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de 

empleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los 

nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la 

legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y 

multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado de 

origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las 

disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de 

esta norma.  

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores 

migratorios o sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que 

se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que 

estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de 

reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en 

relación con esas prestaciones. 

 

Artículo 28 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 

preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud en 
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condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se 

trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de 

irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.  

 

Artículo 29 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener 

un nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.  

 

Artículo 30 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho 

fundamental de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato 

con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de 

trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o 

las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la 

situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de 

cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del 

hijo en el Estado de empleo.  

 

Artículo 31 
1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de 

los trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos 

mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen.  

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y 

alentar los esfuerzos a este respecto. 

 

Artículo 32 
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia 

en el Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y 

ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de 

que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias.  

 

Artículo 33 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el 

Estado de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según 

corresponda, les proporcione información acerca de:  

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y 

obligaciones con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y 

cualesquiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades 

administrativas o de otra índole en dicho Estado.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren 

apropiadas para difundir la información mencionada o velar por que sea 
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suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones 

apropiados. Según corresponda, cooperarán con los demás Estados 

interesados.  

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores 

migratorios y sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la 

medida de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

 

Artículo 34 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá 

por efecto eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la 

obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados 

de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la 

identidad cultural de los habitantes de esos Estados.  

 

Artículo 35 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se 

interpretará en el sentido de que implica la regularización de la 

situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no 

documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea 

así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las 

condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional 

previstas en la parte VI de la presente Convención.  

 

 

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y 

sus familiares que estén documentados o se encuentren en 

situación regular 

 

Artículo 36 
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se 

encuentren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los 
derechos enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los 

enunciados en la parte III.  

 

Artículo 37 
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el 

Estado de empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 

derecho a ser plenamente informados por el Estado de origen o por el 

Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables 

a su admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las 

actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 
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que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que 

deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.  

 

Artículo 38 
1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los 

trabajadores migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin 

que ello afecte a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, 

según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener 

presentes las necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores 

migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser 

informados plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas 

ausencias temporales. 

 

Artículo 39 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger 

libremente en él su residencia.  

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no 

estarán sujetos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas 

por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 

público, la salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de 

los demás y sean congruentes con los demás derechos reconocidos en la 

presente Convención. 

 

Artículo 40 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a 

establecer asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el 

fomento y la protección de sus intereses económicos, sociales, culturales 

y de otra índole.  

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo 

las que prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad 

democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o para 

proteger los derechos y libertades de los demás. 

 

Artículo 41 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 

participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser 

elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su 

legislación.  

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de 

conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos. 
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Artículo 42 
1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer 

procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los 

Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, 

aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y 

sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de 

que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 

instituciones sus propios representantes libremente elegidos.  

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación 

nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios 

y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la 

administración de las comunidades locales.  

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en 

el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les 

concede tales derechos. 

 

Artículo 43 
1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de 

los nacionales del Estado de empleo en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los 

requisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y 

servicios de que se trate;  

b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y 

readiestramiento;  

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de 

vivienda, y la protección contra la explotación en materia de alquileres;  

e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan 

satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los 

planes correspondientes;  

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin 

que ello implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y 

con sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos 

interesados;  

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva 

igualdad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar 

de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre 

que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la 

autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos 

correspondientes.  
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3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores 

migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales para 

ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente 

Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos 

servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 

relación con su instalación. 

 

Artículo 44 
1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico 

natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por 

parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para 

asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador 

migratorio.  

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren 

en la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los 

trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que 

mantengan con el trabajador migratorio una relación que, de conformidad 

con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al 

igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.  

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán 

favorablemente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del 
presente artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios. 

 

Artículo 45 
1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado 

de empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado 

en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los 

requisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los 

servicios de que se trate;  

b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación 

vocacional, a condición de que se cumplan los requisitos para la 

participación en ellos;  

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se 

cumplan los requisitos para la participación en los planes 

correspondientes;  

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen 

cuando proceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la 

integración de los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema 

escolar local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma 

local.  
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3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los 

trabajadores migratorios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, 

cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.  

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza 

en la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en 

colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario. 

 

Artículo 46 
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con 

sujeción a la legislación aplicable de los Estados de que se trate y a 

los acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos 

Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del pago de 

derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por sus 

efectos personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario 

para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido 

admitidos en el Estado de empleo:  

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia 

habitual;  

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado 

de residencia habitual. 

 

Artículo 47 
1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos 

y ahorros, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus 

familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro 

Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos 

establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de 

conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.  

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para 

facilitar dichas transferencias. 

 

Artículo 48 
1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los 

trabajadores migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los 

ingresos en el Estado de empleo:  

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que 

sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en 

circunstancias análogas;  

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y 

a las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en 
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circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por 

familiares a su cargo.  

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para 

evitar que los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus 

familiares sean objeto de doble tributación. 

 

Artículo 49 
1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones 

separadas de residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a 

los trabajadores migratorios una autorización de residencia por lo menos 

por el mismo período de duración de su permiso para desempeñar una 

actividad remunerada.  

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la 

libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los 

trabajadores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les 

retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su 

actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de 

trabajo o autorización análoga.  

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el 

párrafo 2 del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar 

otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización de 

residencia, por lo menos por un período correspondiente a aquel en que 

tuvieran derecho a prestaciones de desempleo. 

 

Artículo 50 
1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución 

del matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder 

autorización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador 

migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la 

familia; el Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que 

esos familiares hayan residido en él.  

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización 

tiempo razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes 

de salir de él.  

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de 

este artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar 

concedido a esos familiares por la legislación del Estado de empleo o por 

tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado. 

 

Artículo 51 
No se considerará que se encuentren en situación irregular los 

trabajadores migratorios que en el Estado de empleo no estén autorizados 

a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les retirará 
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su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su 

actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de 

trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia 

dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual 

hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a 

buscar otros empleos, participar en programas de obras públicas y 

readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con 

sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho 

permiso.  

 

Artículo 52 
1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad 

de elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o 

condiciones siguientes.  

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo 

podrá:  

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, 

servicios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del 

Estado y esté previsto por la legislación nacional;  

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de 

conformidad con su legislación relativa a las condiciones de 

reconocimiento de calificaciones profesionales adquiridas fuera del 

territorio del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes 

interesados tratarán de reconocer esas calificaciones.  

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea 

de tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá:  

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a 

la condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en 

el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una 

actividad remunerada por un período de tiempo determinado en la 

legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;  

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada 

en aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a 

las personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en 

virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o 

multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un 

trabajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del 

Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por 

un período determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no 

sea superior a cinco años.  

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un 

trabajador migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá 

ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta 
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el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el 

Estado de empleo. 

 

Artículo 53 
1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de 

residencia o admisión no tenga límite de tiempo o se renueve 

automáticamente podrán elegir libremente una actividad remunerada en las 

mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de 

conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.  

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se 

les permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes 

considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener 

permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros 

trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con 

sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

 

Artículo 54 
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de 

su permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 

27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de 

igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en 

relación con:  

a) La protección contra los despidos;  

b) Las prestaciones de desempleo;  

c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el 

desempleo;  

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término 

a otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 

52 de la presente Convención.  

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las 

condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las 

autoridades competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 

 

Artículo 55 
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una 

actividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho 

permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.  

 

Artículo 56 
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1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la 

presente parte de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de 

empleo salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese 

Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.  

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un 

trabajador migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la 

autorización de residencia y el permiso de trabajo.  

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un 

familiar suyo, deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter 

humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve 

residiendo en el Estado de empleo. 

 

 

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías particulares 

de trabajadores migratorios y sus familiares 

 

Artículo 57 
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías 

particulares enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén 

documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos 

en la parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican 

a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV.  

 

Artículo 58 
1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 

del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su 

presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en 

cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho Estado.  

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de 

otorgar a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una 

actividad remunerada luego de un período determinado. El otorgamiento de 

ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos. 

 

Artículo 59 
1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 

del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su 

presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean 

compatibles con su condición de trabajadores de temporada en ese Estado, 

teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una 

parte del año.  
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2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, 

examinará la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que 

hayan estado empleados en su territorio durante un período de tiempo 

considerable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, 

otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que traten de 

lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y 

multilaterales aplicables. 

 

Artículo 60 
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de todos los derechos 

reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su 

presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean 

compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.  

 

Artículo 61 
1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) 

del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares 

gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 

establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el 

inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes 

sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en 

los artículos 52 a 55.  

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha 

violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a 

recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga 

jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del 

artículo 18 de la presente Convención.  

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les 

apliquen, los Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores 

vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de 

seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual 

durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes 

interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de 

derechos o duplicación de pagos a este respecto.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente 

Convención y en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, 

los Estados Partes interesados permitirán que los ingresos de los 

trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o 

de residencia habitual. 

 

Artículo 62 
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1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del 

párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los 

derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los 

incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del 

párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de 
vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 

54.  

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los 

derechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores 

migratorios en la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 53. 

 

Artículo 63 
1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del 

párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los 

derechos reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables 

exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente 

Convención, la terminación de la actividad económica de los trabajadores 

por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para 

que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se 

dediquen en él a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización 

de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada concreta 

para la cual fueron admitidos. 

 

 

PARTE VI: Promoción de condiciones satisfactorias, 

equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración 

internacional de los trabajadores y sus familiares 

 

Artículo 64 
1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente 

Convención, los Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán 

entre sí, según sea apropiado, con miras a promover condiciones 

satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración 

internacional de trabajadores y sus familiares.  

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las 

necesidades y recursos de mano de obra, sino también las necesidades 

sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores 

migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal migración 

para las comunidades de que se trate. 
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Artículo 65 
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las 

cuestiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores y 

sus familiares. Sus funciones serán, entre otras:  

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de 

migración;  

b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las 

autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase 

de migración;  

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, 

trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y 

reglamentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre 

migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;  

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores 

migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y 

formalidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, 

la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así 

como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado 

de empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y 

reglamentos pertinentes.  

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de 

servicios consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para 

atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los 

trabajadores migratorios y sus familiares. 

 

Artículo 66 
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el 

derecho a realizar operaciones para la contratación de trabajadores en 

otro Estado sólo corresponderá a:  

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar 

esas operaciones;  

b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base 

de un acuerdo entre los Estados interesados;  

c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o 

multilateral.  

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las 

autoridades públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan 

con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá 

permitirse también que organismos, futuros empleadores o personas que 

actúen en su nombre realicen las operaciones mencionadas. 

 

Artículo 67 
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1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 

apropiada en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los 

trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando 

decidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o 

cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de empleo.  

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares 

que se encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados 

cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las condiciones 

convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas 

adecuadas para su reasentamiento  

 

Artículo 68 
1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con 

miras a impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o 

clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular. 

Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción 

de cada Estado interesado, se contarán:  

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo 

concerniente a la emigración y la inmigración;  

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o 

clandestinos de trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer 

sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen o 

dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;  

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o 

entidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación 

contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación 

irregular.  

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y 

efectivas para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores 

migratorios en situación irregular, incluso, si procede, mediante la 

imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas 

medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios 

frente a sus empleadores en relación con su empleo. 

 

Artículo 69 
1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y 

familiares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para 

asegurar que esa situación no persista.  

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de 

regularizar la situación de dichas personas de conformidad con la 

legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales 

aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su 

entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras 
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consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su 

situación familiar. 

 

Artículo 70 
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las 

aplicadas a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo 

y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación 

regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y 

salud, así como con los principios de la dignidad humana.  

 

Artículo 71 
1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la 

repatriación al Estado de origen de los restos mortales de los 

trabajadores migratorios o de sus familiares.  

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa 

de fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, 

los Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas 

interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El 

arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho 

nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente 

Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes. 

 

 

PARTE VII: Aplicación de la Convención 

 

Artículo 72 
1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se 

establecerá un Comité de protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares (denominado en adelante "el 

Comité");  

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la 

presente Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor de 

la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce 

expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida 

competencia en el sector abarcado por la Convención.  

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los 

Estados Partes de una lista de personas designadas por los Estados 

Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución geográfica 

equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y 

a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado 

Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus 

propios nacionales;  
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b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo 

personal.  

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones 

subsiguientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de 

la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que 

presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 

General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, 

en la que indicará los Estados Partes que los han designado, y la 

transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la flecha 

de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los 

candidatos.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 

Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la 

Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán 

quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para 

el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 

mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.  

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No 

obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera 

elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 

primera elección, el Presidente de la reunión de los Estados Partes 

designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se 

realizará, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 

del presente artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de 

la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos 

de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de 

dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por 

sorteo el nombre de esos miembros;  

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve 

a presentarse.  

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún 

otro motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, 

el Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a 

otro experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte 
restante del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la 

aprobación del Comité.  

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 

y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 

Comité.  
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8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los 

recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida 

la Asamblea General.  

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, 

prerrogativas e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones 

Unidas que se estipulan en las secciones pertinentes de la Convención 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 73 
1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones 

Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas 

legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole que hayan 

adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención:  

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 

para el Estado Parte de que se trate;  

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.  

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se 

indicarán también los factores y las dificultades, según el caso, que 

afecten a la aplicación de la Convención y se proporcionará información 

acerca de las características de las corrientes de migración que se 

produzcan en el Estado Parte de que se trate.  

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar 

respecto del contenido de los informes.  

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en 

sus propios países. 

 

Artículo 74 
1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y 

transmitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte 

interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios 

sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente 

artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los 

Estados Partes que presenten información complementaria.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación 

a la apertura de cada período ordinario de sesiones del Comité, 

transmitirá al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

copias de los informes presentados por los Estados Partes interesados y 

la información pertinente para el examen de esos informes, a fin de que 

la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados 

de que disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente 

Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de la Organización 

Internacional del Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los 

comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle.  
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras 

celebrar consultas con el Comité, transmitir a otros organismos 

especializados, así como a las organizaciones intergubernamentales, 

copias de las partes de esos informes que sean de su competencia.  

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de 

las Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y 

demás órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, 

información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente 

Convención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.  

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar 

representantes para que participen, con carácter consultivo, en sus 

sesiones.  

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos 

especializados y órganos de las Naciones Unidas, así como de 

organizaciones intergubernamentales, a estar presentes y ser escuchados 

en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del 

ámbito de su competencia.  

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que 

expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, 

en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones 

que éstos presenten.  

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 

anuales del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al 

Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo y a otras organizaciones pertinentes. 

 

Artículo 75 
1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de 

las Naciones Unidas. 

 

Artículo 76 
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 

cualquier momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la 

competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las 

que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus 

obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones 

presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar si 

las presenta un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual 
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reconoce con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no 

recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que no 

haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a 

este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:  

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado 

Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente 

Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a 

la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar 

al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado desde la 

recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que 

envió la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la 

que aclare el asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga 

referencia a los procedimientos y recursos internos hechos valer, 

pendientes o existentes sobre la materia;  

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes 

interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por 

el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al 

Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;  

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de 

haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los 

recursos internos sobre la materia, de conformidad con los principios de 

derecho internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma 

cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue 

injustificadamente;  

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el 

Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes 

interesados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión 
sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente 

Convención;  

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones 

con arreglo al presente artículo;  
f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del 

presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, 

que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra 

información pertinente;  

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el 

inciso b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados 

cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones 

oralmente o por escrito;  

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción 

de la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, 

presentará un informe, como se indica a continuación:  
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i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) 

del presente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve 

exposición de los hechos y de la solución a la que se haya llegado;  

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso 

d), el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al 

asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las 

declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales 

hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también 

transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera 

observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes 

interesados.  

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con 

arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes 

depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 

Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será 

obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 

comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de 

que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte 

con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado 
haya hecho una nueva declaración.  

 

Artículo 77 
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 

cualquier momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la 

competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 

enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que 

aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que les 

reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación 

alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de 

conformidad con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, 

constituya un abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea 

incompatible con las disposiciones de la presente Convención.  

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona 

de conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de 

que:  

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro 

procedimiento de investigación o solución internacional;  
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b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la 

jurisdicción interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del 

Comité, la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o 

no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, 

el Comité señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad 

con el presente artículo a la atención del Estado Parte en la presente 

Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y 

respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la 

Convención. En un plazo de seis meses, El Estado receptor proporcionará 

al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la aclare el 

asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado.  

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 

presente artículo a la luz de toda la información presentada por la 

persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate.  

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las 

comunicaciones presentadas conforme al presente artículo.  

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a 

la persona que haya presentado la comunicación.  

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a 

que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados 

Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 

Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será 

obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 

comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de 

que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una 

persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el 

Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.  

 

Artículo 78 
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán 

sin perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las 

controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente Convención 

establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y 

los organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no 

privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para 

resolver una controversia de conformidad con convenios internacionales 

vigentes entre ellos.  
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PARTE VIII: Disposiciones generales 

 

Artículo 79 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de 

cada Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los 

trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto a otras 

cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que se les 

dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados 

Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente 

Convención.  

 

Artículo 80 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de 

manera que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 

o de las constituciones de los organismos especializados en que se 

definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las 

Naciones Unidas y de los organismos especializados en relación con los 

asuntos de que se ocupa la presente Convención.  

 

Artículo 81 
1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún 

derecho o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores 

migratorios y a sus familiares en virtud de:  

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte 

interesado.  

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en 

el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 

emprender actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera 

de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.  

 

Artículo 82 
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares 

previstos en la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No 

se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los trabajadores 

migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera 

de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán 

revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente 

Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 

que se respeten esos principios.  
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Artículo 83 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a 

garantizar que:  

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente 

Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun 

cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban en 

ejercicio de sus funciones oficiales;  

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o 

cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del 

Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona que 

interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener 

reparación por la vía judicial;  

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se 

haya estimado procedente.  

 

Artículo 84 
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas 

legislativas y de otra índole que sean necesarias para aplicar las 

disposiciones de la presente Convención.  

 

 

PARTE IX: Disposiciones finales 

 

Artículo 85 
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la 

presente Convención.  

 

Artículo 86 
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los 

Estados. Estará sujeta a ratificación.  

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 

Estados.  

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 87 
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes 

siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 

adhesión.  

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a 

ella después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el 
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primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de 

la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación 

o adhesión.  

 

Artículo 88 
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no 

podrán excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su 

aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios.  

 

Artículo 89 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez 

transcurridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado 

en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que 

el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 

comunicación.  

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las 

obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención respecto de 

ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo 

efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen 

de cualquier asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité 

antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.  

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado 

Parte, el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto 

relacionado con ese Estado.  

 

Artículo 90 
1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya 

entrado en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá 

formular una solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación 

escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El 

Secretario General comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los 

Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a 

favor de la celebración de una conferencia de Estados Partes para 

examinar y someter a votación las propuestas. En el caso de que, dentro 

de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, 

por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la 

celebración de la conferencia, el Secretario General convocará la 

conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 

aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la 
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conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

para su aprobación.  

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención 

y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.  

 

Artículo 91 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los 

Estados en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 

propósito de la presente Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación 

surtirá efecto en la fecha de su recepción.  

 

Artículo 92 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 

respecto a la interpretación o la aplicación de la presente Convención y 

no se solucione mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición 

de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, 

cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte 

Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de 

conformidad con el Estatuto de la Corte.  

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la 

Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera 

obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes 

no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 

formulado esa declaración.  

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el 

párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

 

Artículo 93 
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1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas de la presente Convención a todos los Estados.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 

autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 

presente Convención. 
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CONVENIO 169 SOBRE 

PUEBLOS INDÍGENAS Y 

TRIBALES EN PAÍSES 

INDEPENDIENTES 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 

1989, en su septuagésima sexta reunión; Observando las normas 

internacionales enunciadas en el Convenio y en la  

Recomendación sobre poblaciones indígenas y tribuales (sic), 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y de los 

numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la 

discriminación:  

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los 

cambios sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales 

en todas las regiones del mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas 

internacionales en la materia, a fin de eliminar la orientación hacia la 

asimilación de las normas anteriores;  

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus 

propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a 

mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del 

marco de los Estados en que viven;  

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de 

los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la 

población de los Estados en que viven y que sus leyes, valores, 

costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión;  

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales 

a la diversidad cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad 

y a la cooperación y comprensión internacionales;  
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Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la 

colaboración de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la 

Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 

Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y 

que se tiene el propósito de continuar esa colaboración a fin de promover 

y asegurar la aplicación de estas disposiciones;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la 

revisión parcial del Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 

1957 (núm. 107), cuestión que constituye el cuarto punto del orden del 

día de la reunión, y Después de haber decidido que dichas proposiciones 

revistan la forma de un convenio internacional que revise el Convenio 

sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.  

Adopta con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 

pueblos indígenas y tribales, 1989:  

 

PARTE I. POLÍTICA GENERAL 

 

Artículo 1  

1. El presente Convenio se aplica:  

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones 

sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la 

colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus 

propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial:  

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el 

hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una 

región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista 

o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras 

estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan 

todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas.  

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un 

criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 

disposiciones del presente Convenio.  

3. La utilización del término «pueblos» en este Convenio no deberá 

interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que 
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atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho 

internacional. 

 

Artículo 2  
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y 

sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 

garantizar el respeto de su integridad.  

2. Esta acción deberá incluir medidas:  

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 

igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional 

otorga a los demás miembros de la población;  

 b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, 

económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y 

cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones;  

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 

diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros 

indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de una manera 

compatible con sus aspiraciones y formas de vida.  

 

Artículo 3  
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los 

derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 

discriminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin 

discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.  

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos 

interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio.  

 

Artículo 4  
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para 

salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las 

culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.  

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos 

expresados libremente por los pueblos interesados.  

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no 

deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas 

especiales.  

 

Artículo 5  
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Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:  

a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, 

culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá 

tomarse debidamente en consideración la índole de los problemas que se 

les plantean tanto colectiva como individualmente;  

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e 

instituciones de esos pueblos;  

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos 

interesados, medidas encaminadas a allanar las dificultades que 

experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y de 

trabajo.  

 

Artículo 6  
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos 

deberán:  

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 

cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles directamente;  

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 

puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros 

sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 

decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 

otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan;  

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 

iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 

recursos necesarios para este fin.  

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán 

efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, 

con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca 

de las medidas propuestas.  

 

Artículo 7  
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus 

propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la 

medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 

bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna 

manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 

económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
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en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 

desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.  

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de 

salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y 

cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico 

global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de 

desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que 

promuevan dicho mejoramiento.  

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se 

efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de 

evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 

ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre 

esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados 

como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 

mencionadas.   

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 

interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los 

territorios que habitan.   

 

Artículo 8  
1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán 

tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho 

consuetudinario.  

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e 

instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea 

necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los 

conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio.  

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir 

a los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos 

los ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes.  

 

Artículo 9  
1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico 

nacional y con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, 

deberán respetarse los métodos a los que los pueblos interesados recurren 

tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus 

miembros.  
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2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre 

cuestiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos 

pueblos en la materia.  

 

Artículo 10  
1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación 

general a miembros de dichos pueblos deberán tener en cuenta sus 

características económicas, sociales y culturales.  

2. Deberán darse la preferencia a tipos de sanción distintos del 

encarcelamiento.  

 

Artículo 11  
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los 

pueblos interesados de servicios personales obligatorios de cualquier 

índole, remunerados o no, excepto en los casos previstos por la ley para 

todos los ciudadanos.  

 

Artículo 12  
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de 

sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o 

bien por conducto de sus organismos representativos, para asegurar el 

respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para 

garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 

comprender en procedimientos legales, facilitándoles si fuere necesario, 

intérpretes u otros medios eficaces.  

 

PARTE II. TIERRAS 

 

Artículo 13  
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos 

deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 

espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las 

tierras o territorios, o con ambos, según los casos que ocupan o utilizan 

de alguna otra manera y en particular los aspectos colectivos de esa 

relación.  

2. La utilización del término «tierras» en los artículos 15 y 16 deberá 

incluir el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat 

de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna 

otra manera.  
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Artículo 14  
1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y 

de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los 

casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de 

los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente 

ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso 

para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, 

deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos 

nómadas y de los agricultores itinerantes.  

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para 

determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan 

tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 

propiedad y posesión.  

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema 

jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras 

formuladas por los pueblos interesados.  

 

Artículo 15  
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales 

existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos 

derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la 

utilización, administración y conservación de dichos recursos.   

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de 

los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos 

existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener 

procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de 

determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados y en qué 

medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección 

o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 

interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios 

que reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa 

por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades.  

 

Artículo 16  
1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, 

los pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que 

ocupan.  

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos 

se consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, 

dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda 

obtener su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener 
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lugar al término de procedimientos adecuados establecidos por la 

legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en 

que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente 

representados.  

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de 

regresar a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las 

causas que motivaron su traslado y reubicación.  

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o 

en ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, 

dichos pueblos deberán recibir en todos los casos posibles, tierras cuya 

calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las 

tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus 

necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos 

interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, 

deberá concedérseles dicha indemnización con las garantías apropiadas.  

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas 

por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su 

desplazamiento.  

 

Artículo 17  
1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos 

sobre la tierra entre los miembros de los pueblos interesados 

establecidas por dichos pueblos.  

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere 

su capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus 

derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad.  

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan 

aprovecharse de las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de 

las leyes por parte de sus miembros para arrogarse la propiedad, al (sic) 

posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos.  

 

Artículo 18  
La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión (sic) no 

autorizada en las tierras de los pueblos interesados o todo uso no 

autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos 

deberán tomar medidas para impedir tales infracciones.  

 

Artículo 19  
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Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos 

interesados condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores 

de la población a los efectos de:  

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las 

tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los 

elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible 

crecimiento numérico;  

b) El otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las 

tierras que dichos pueblos ya poseen.  

 

PARTE III. CONTRATACIÓN Y CONDICIONES DE EMPLEO 

 

Artículo 20  
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional 

y en cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para 

garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una 

protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en 

la medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación 

aplicable a los trabajadores en general.  

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar 

cualquier discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los 

pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente en lo 

relativo a:  

a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de 

promoción y de ascenso;  

b) remuneración igual por trabajo de igual valor;  

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas 

las prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas del 

empleo, así como la vivienda;  

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las 

actividades sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios 

colectivos con empleadores o con organizaciones de empleadores.  

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:  

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos 

los trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la 

agricultura o en otras actividades, así como los empleados por 

contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren la 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas 

categorías en los mismos sectores, y sean plenamente informados de sus 

derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de que 

disponen;  

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a 

condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en particular como 

consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas;  

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a 

sistemas de contratación coercitivos, incluidas todas las formas de 

servidumbre por deudas;  

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de 

oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de 

protección contra el hostigamiento sexual.  

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios 

adecuados de inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan 

actividades asalariadas trabajadores pertenecientes a los pueblos 

interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de 

esta parte del presente Convenio. 

  

PARTE IV. FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTESANÍA E INDUSTRIAS 

RURALES 

 

Artículo 21  
Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios 

de formación profesional por lo menos iguales a los de los demás 

ciudadanos.  

 

Artículo 22  
1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de 

miembros de los pueblos interesados en programas de formación profesional 

de aplicación general.  

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general 

existentes no respondan a las necesidades especiales de los pueblos 

interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la participación de 

dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios 

especiales de formación.  

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno 

económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades 

concretas de los pueblos interesados. Todo estudio a este respeto (sic) 
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deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales deberán ser 

consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales programas. 

Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente la 

responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales programas 

especiales de formación, si así lo deciden.  

 

Artículo 23  
1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades 

tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los 

pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la 

recolección deberán reconocerse como factores importantes del 

mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo 

económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya 

lugar, los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten 

dichas actividades.  

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando 

sea posible, una asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en 

cuenta las técnicas tradicionales y las características culturales de 

esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenidos (sic) y 

equitativo.  

 

PARTE V. SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD 

 

Artículo 24  
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a 

los pueblos interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.  

 

Artículo 25  
1. Los gobiernos deberán velar porque se pongan a disposición de los 

pueblos interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos 

pueblos los medios que les permitan organizar y prestar tales servicios 

bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que puedan gozar del 

máximo nivel posible de salud física y mental.  

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo 

posible, a nivel comunitario. Estos servicios deberán planearse y 

administrarse en cooperación con los pueblos interesados y tener en 

cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, 

así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos 

tradicionales.  
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3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la 

formación y al empleo de personal sanitario de la comunidad local y 

centrarse en los cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo tiempo 

estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria.  

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las 

demás medidas sociales, económicas y culturales que se tomen en el país.  

 

PARTE VI. EDUCACIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

Artículo 26  
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos 

interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, 

por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional.  

 

Artículo 27  
1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos 

interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a 

fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su 

historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas 

sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.  

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de 

estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de 

programas de educación, con miras a transferir progresivamente a dichos 

pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, cuando 

haya lugar.  

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a 

crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales 

instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad 

competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos 

apropiados con tal fin.  

 

Artículo 28  
1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos 

interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la 

lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando 

ello no sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar 

consultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que 

permitan alcanzar este objetivo.  
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 2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos 

tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las 

lenguas oficiales del país.  

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas 

de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las 

mismas.  

 

Artículo 29  
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados 

deberá ser impartirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden 

a participar plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia 

comunidad y en la comunidad nacional  

 

Artículo 30  
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y 

culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus 

derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las 

posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los 

servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.  

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuera necesario, a traducciones 

escritas y a la utilización de los medios de comunicación de masas en las 

lenguas de dichos pueblos.  

 

Artículo 31  
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de 

la comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más 

directo con los pueblos interesados, con objeto de eliminar los 

prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, 

deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 

material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e 

instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados.  

 

 

PARTE VII. 

CONTACTOS Y COOPERACIÓN A TRAVÉS DE LAS FRONTERAS 

 

Artículo 32  
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de 

acuerdos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación 

entre pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas 
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las actividades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y 

del medio ambiente.  

 

Parte VIII. Administración 

 

Artículo 33  
1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el 

presente Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros 

mecanismos apropiados para administrar los programas que afecten a los 

pueblos interesados, y de que tales instituciones o mecanismos disponen 

de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones.  

2. Tales programas deberán incluir:  

a) La planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación 

con los pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente 

Convenio;  

b) La proposición de medidas legislativas y de otra índole a las 

autoridades competentes y el control de la aplicación de las medidas 

adoptadas en cooperación con los pueblos interesados.  

 

PARTE IX. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 34  
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto 

al presente Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en 

cuenta las condiciones propias de cada país.  

 

Artículo 35  
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá 

menoscabar los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos 

interesados en virtud de otros convenios y recomendaciones, instrumentos 

internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos 

nacionales.  

 

 

PARTE X. DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 36  
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Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 

1957.  

 

Artículo 37  
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 38  
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General.  

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación.  

 

Artículo 39  
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que en el plazo de un 

año después de la expiración del periodo de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

 

Artículo 40  
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
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llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 
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CONVENIO CONSTITUTIVO 

DEL FONDO PARA EL 

DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS DE 

AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE 
 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;  

Considerando las normas internacionales enunciadas en el Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales, adoptando por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1989;  

Adoptan, en presencia de representantes de pueblos indígenas de la 

región, el siguiente Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe:  

 

Artículo 1.Objeto y Funciones.  
1.1 Objeto.  

El objeto del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 

América Latina y el Caribe, en adelante denominado "Fondo Indígena", es 

el de establecer un mecanismo destinado a apoyar los procesos de 

autodesarrollo de pueblos, comunidades y organizaciones indígenas de la 

América Latina y del Caribe, en adelante denominados "Pueblos Indígenas".  

Se entenderá por la expresión "Pueblos Indígenas" a los pueblos indígenas 

que descienden de poblaciones que habitaban en el país o en una región 

geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la 

colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y 

que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus 
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propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 

parte de ellas. Además, la conciencia de su identidad indígena deberá 

considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos a los que 

se aplican las disposiciones del presente Convenio Constitutivo. La 

utilización del término Pueblos en este Convenio no deberá interpretarse 

en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los 

derechos que pueda conferirse a dicho término en el Derecho 

Internacional.  

 
1.2 Funciones.  

Para lograr la realización del objeto enunciado en el párrafo 1.1 de este 

Artículo, el Fondo Indígena tendrá las siguientes funciones básicas:  

a) Proveer una instancia de diálogo para alcanzar la concertación en la 

formulación de políticas de desarrollo, operaciones de asistencia 

técnica, programas y proyectos de interés para los Pueblos Indígenas, con 

la participación de los Gobiernos de los Estados de la región, Gobiernos 

de otros Estados, organismos proveedores de recursos y los mismos Pueblos 

Indígenas.  

b) Canalizar recursos financieros y técnicos para los proyectos y 

programas prioritarios, concertados con los Pueblos Indígenas, asegurando 

que contribuyan a crear las condiciones para el autodesarrollo de dichos 

Pueblos.  

c) Proporcionar recursos de capacitación y asistencia técnica para apoyar 

el fortalecimiento institucional, la capacidad de gestión, la formación 

de recursos humanos y de información y asimismo la investigación de los 

Pueblos Indígenas y sus organizaciones.  

 

Artículo 2. Miembros y Recursos.  
2.1 Miembros.  

Serán Miembros del Fondo Indígena los Estados que depositen en la 

Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas el 

instrumento de ratificación, de acuerdo con sus requisitos 

constitucionales internos y de conformidad con el párrafo 14.1 del 

Artículo catorce de este Convenio.  

 

2.2 Recursos.  

Constituirán recursos del Fondo Indígena las Contribuciones de los 

Estados Miembros, aportes de otros Estados, organismos multilaterales, 

bilaterales o nacionales de carácter público o  2privado, donantes 

institucionales y los ingresos netos generados por las actividades e 

inversiones del Fondo Indígena.  
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2.3 Instrumentos de Contribución.  

Los Instrumentos de Contribución serán protocolos firmados por cada 

Estado Miembro para establecer sus respectivos compromisos de aportar al 

Fondo Indígenas recursos para la conformación del patrimonio de dicho 

Fondo, de acuerdo con el párrafo 2.4. Otros aportes se regirán por lo 

establecido en el Artículo quinto de este Convenio.  

 

2.4 Naturaleza de las Contribuciones.  

Las Contribuciones al Fondo Indígena podrán efectuarse en divisas, moneda 

local, asistencia técnica y en especie, de acuerdo con los reglamentos 

dictados por la Asamblea General. Los aportes en moneda local deberán 

sujetarse a condiciones de mantenimiento de valor y tasa de cambio.  

 

Artículo 3 Estructura Organizacional.  
3.1 Órganos del Fondo Indígena.  

Son órganos del Fondo Indígena la Asamblea General y el Consejo 

Directivo.  

3.2 Asamblea General.  

a) Composición. La Asamblea General estará compuesta por:  

i) Un delegado acreditado por el Gobierno de cada uno de los Estados  

Miembros;  

ii)Un delegado de los Pueblos Indígenas de cada Estado de la región 

Miembro del Fondo Indígena, acreditado por su respectivo Gobierno luego 

de consultas llevadas a efectos con las organizaciones indígenas de ese 

Estado.  

b) Decisiones.  

i)Las decisiones serán tomadas contando con la unanimidad de los votos 

afirmativos de los delegados de los Estados de la región Miembros del 

Fondo Indígena, así como con la mayoría de los votos afirmativos de los 

representantes de otros Estados Miembros y la mayoría de los votos 

afirmativos de los delegados de los Pueblos Indígenas.  

ii) En asuntos que afecten a Pueblos Indígenas de uno o más países, se 

requerirá además, el voto afirmativo de sus delegados.  

c) Reglamento. La Asamblea General dictará su Reglamento y otros que 

considere necesarios para el funcionamiento del Fondo Indígena.  

d) Funciones. Son funciones de la Asamblea General, sin limitarse a 

ellas:  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

i) Formular la política general del Fondo Indígena y adoptar las medidas 

que sean necesarias para el logro de sus objetivos;  

ii) Aprobar los criterios básicos para la elaboración de los planes, 

proyectos y programas a ser apoyados por el Fondo Indígena;  

iii) Aprobar la condición de Miembro, de acuerdo con las estipulaciones 

de este Convenio y las reglas que establezca la Asamblea General;  

iv) Aprobar el programa y presupuesto anual y los estados de gestión 

periódicos de los recursos del Fondo Indígena;  

v)Elegir a los miembros del Consejo Directivo a que se refiere el párrafo 

3.3 y delegar a dicho Consejo las facultades necesarias para el 

funcionamiento del Fondo Indígena;  

vi) Aprobar la estructura técnica y administrativa del Fondo Indígena y 

nombrar al Secretario Técnico;  

vii)Aprobar acuerdos especiales que permitan a Estados que no sean 

Miembros, así como a organizaciones públicas y privadas, cooperar con o 

participar en el Fondo Indígena;  

viii) Aprobar las eventuales modificaciones del Convenio Constitutivo y 

someterlas a la ratificación de los Estados Miembros, cuando corresponda;  

ix) Terminar las operaciones del Fondo Indígena y nombrar liquidadores.  

e) Reuniones. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al 

año y extraordinariamente, las veces que sea necesario, por propia 

iniciativa o a solicitud del Consejo Directivo, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el reglamento de la Asamblea General.  

3.3 Consejo Directivo.  

a) Composición. El Consejo Directivo estará compuesto por nueve miembros 

elegidos por la Asamblea General, que representen en partes iguales a los 

Gobiernos de los Estados de la región Miembros del Fondo Indígena, a los 

Pueblos Indígenas de estos mismos Estados Miembros y a los Gobiernos de 

los otros Estados Miembros. El mandato de los miembros del Consejo 

Directivo será de dos años debiendo procurarse su alternabilidad.  

b) Decisiones.  

i) Las decisiones serán tomadas contando con la unanimidad de los votos 

afirmativos de los delegados de los Estados de la región Miembros del 

Fondo Indígena, así como con la mayoría de los votos afirmativos de los 

representantes de otros Estados Miembros y la mayoría de los votos 

afirmativos de los delegados de los Pueblos Indígenas.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

ii) Las decisiones del Consejo Directivo que involucren a un determinado 

país requerirán además, para su validez, la aprobación del Gobierno del 

Estado de que se trate y del Pueblo Indígena beneficiario, a través de 

los mecanismos más apropiados.  

c) Funciones. De conformidad con las normas, reglamentos y orientaciones 

aprobados por la Asamblea General son funciones del Consejo Directivo:  

i) Proponer a la Asamblea General los reglamentos y normas 

complementarias para el cumplimiento de los objetivos del Fondo Indígena, 

incluyendo el reglamento del Consejo;  

ii) Designar entre sus miembros a su Presidente, mediante los mecanismos 

de voto establecidos en el numeral 3.3 b);  

iii) Adoptar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este 

Convenio y de las decisiones de la Asamblea General;  

iv) Evaluar las necesidades técnicas y administrativas del Fondo Indígena 

y proponer las medidas correspondientes a la Asamblea General;  

v) Administrar los recursos del Fondo Indígena y autorizar la 

contratación de créditos;  

vi) Elevar a consideración de la Asamblea General las propuestas de 

programa y de presupuesto anuales y los estados de gestión periódicos de 

los recursos del Fondo Indígena;  

vii) Considerar y aprobar programas y proyectos elegibles para recibir el 

apoyo del Fondo Indígena, de acuerdo con sus objetivos y reglamentos;  

viii) Gestionar y prestar asistencia técnica y el apoyo necesario para la 

preparación de los proyectos y programas;  

ix) Promover y establecer mecanismos de concertación entre los Estados 

Miembros del Fondo Indígena, entidades cooperantes y beneficiarias;  

x) Proponer a la Asamblea General el nombramiento del Secretario Técnico 

del Fondo Indígena;  

xi) Suspender temporalmente las operaciones del Fondo Indígena hasta que 

la Asamblea General tenga la oportunidad de examinar la situación y tomar 

las medidas pertinentes;  

xii) Ejercer las demás atribuciones que le confiere este Convenio y las 

funciones que le asigne la Asamblea General.  

d) Reuniones. El Consejo Directivo se reunirá por lo menos tres veces al 

año, en los meses de abril, agosto y diciembre y extraordinariamente, 

cuando lo considere necesario.  
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Artículo 4. Administración.  
4.1 Estructura Técnica y Administrativa.   

a)La Asamblea General y el Consejo Directivo determinarán y establecerán 

la estructura de gestión técnica y administrativa del Fondo Indígena, de 

acuerdo a los Artículos 3.2 d),vi) y 3.3 c), iv) y x). Esta estructura, 

en adelante denominada Secretariado Técnico, estará integrada por 

personal altamente calificado en términos de formación profesional y 

experiencia y no excederá de diez personas, seis profesionales y cuatro 

administrativos. Los requerimientos adicionales de personal para sus 

proyectos podrán resolverse mediante la contratación de personal 

temporal.  

b) La Asamblea General, de considerarlo necesario, podrá ampliar o 

modificar la composición del Secretariado Técnico.  

c) El Secretario Técnico funcionará bajo la dirección de un Secretario 

Técnico designado de conformidad con las disposiciones mencionadas en el 

párrafo a) precedente.  

4.2 Contratos de Administración.  

La Asamblea General podrá autorizar la firma de contratos de 

administración con entidades que cuenten con los recursos y experiencia 

requeridos para llevar a cabo la gestión técnica, financiera y 

administrativa de los recursos y actividades del Fondo Indígena.  

 

Artículo 5. Entidades Cooperantes.  
5.1 Cooperación con Entidades que no sean Miembros del Fondo Indígena.  

El Fondo Indígena podrá firmar acuerdos especiales, aprobados por la 

Asamblea General, que permitan a Estados que no sean Miembros, así como a 

organizaciones locales, nacionales e internacionales, públicas y 

privadas, contribuir al patrimonio del Fondo Indígena, participar en sus 

actividades, o ambos.  

 

Artículo 6. Operaciones y Actividades.  
6.1 Organización de las Operaciones.  

El Fondo Indígena organizará sus operaciones mediante una clasificación 

por áreas de programas y proyectos, para facilitar la concentración de 

esfuerzos administrativos y financieros y la programación por medio de 

gestiones periódicas de recursos, que permitan el cumplimiento de los 

objetivos concretos del Fondo Indígena.  

6.2 Beneficiarios.  
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Los programas y proyectos apoyados por el Fondo Indígena beneficiarán 

directa y exclusivamente a los Pueblos Indígenas de los Estados de 

América Latina y el Caribe que sean Miembros del Fondo Indígena o hayan 

suscrito un acuerdo especial con dicho Fondo para permitir la 

participación de los Pueblos Indígenas de su país en las actividades del 

mismo, de conformidad con el Artículo quinto.  

6.3 Criterios de Elegibilidad y Prioridad.  

La Asamblea General adoptará criterios específicos que permitan, en forma 

interdependiente y tomando en cuenta la diversidad de los beneficiarios, 

determinar la elegibilidad de los solicitantes y beneficiarios de las 

operaciones del Fondo Indígena y establecer la prioridad de los programas 

y proyectos.  

6.4 Condiciones de Financiamiento.  

a)Teniendo en cuenta las características diversas y particulares de los 

eventuales beneficiarios de los programas y proyectos, la Asamblea 

General establecerá parámetros flexibles a ser utilizados por el Consejo 

Directivo para determinar las modalidades de financiamiento y establecer 

las condiciones de ejecución para cada programa y proyecto, en consulta 

con los interesados.  

b) De conformidad con los criterios aludidos, el Fondo Indígena concederá 

recursos no reembolsables, créditos, garantías y otras modalidades 

apropiadas de financiamiento, solas o combinadas.  

 

Artículo 7. Evaluación y Seguimiento.  
7.1 Evaluación del Fondo Indígena.  

La Asamblea General evaluará periódicamente el funcionamiento del Fondo 

Indígena en su conjunto según los criterios y medios que considere 

adecuados.  

 

7.2 Evaluación de los Programas y Proyectos.   

El desarrollo de los programas y proyectos será evaluado por el Consejo 

Directivo. Se tomarán en cuenta especialmente las solicitudes que al 

efecto eleven los beneficiarios de tales programas y proyectos.  

 

Artículo 8. Retiro de Miembros.  
8.1 Derecho de Retiro.  

Cualquier Estado Miembro podrá retirarse del Fondo Indígena mediante 

comunicación escrita dirigida al Presidente del Consejo Directivo, quien 

lo notificará a la Secretaría General de las Naciones Unidas. El retiro 
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tendrá efecto definitivo transcurrido un año a partir de la fecha en que 

se haya recibido dicha notificación.  

8.2 Liquidación de Cuentas.  

a) Las Contribuciones de los Estados Miembros al Fondo Indígena no serán 

devueltas en casos de retiro del Estado Miembro.  

b) El Estado Miembro que se haya retirado del Fondo Indígena continuará 

siendo responsable por las sumas que adeude al Fondo Indígena y las 

obligaciones asumidas con el mismo antes de la fecha de terminación de su 

membresía.  

 

Artículo 9. Terminación de Operaciones.  
9.1 Terminación de Operaciones.  

El Fondo Indígena podrá terminar sus operaciones por decisión de la 

Asamblea General, quien nombrará liquidadores, determinará el pago de 

deudas y el reparto de activos en forma proporcional entre sus Miembros.  

 

Artículo 10. Personería Jurídica.  
10.1 Situación Jurídica.  

a) El Fondo Indígena tendrá personalidad jurídica y plena capacidad para:  

i) Celebrar contratos;  

ii) Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles;  

iii) Aceptar y conceder préstamos y donaciones, otorgar garantías, 

comprar y vender valores, invertir los fondos no comprometidos para sus 

operaciones y realizar las transacciones financieras necesarias para el 

cumplimiento de su objetivo y funciones;  

iv) Iniciar procedimientos judiciales o administrativos y comparecer en 

juicio;  

v) Realizar todas las demás acciones requeridas para el desarrollo de sus 

funciones y el cumplimiento de los objetivos de este Convenio.  

b) El Fondo deberá ejercer estas capacidades de acuerdo con los 

requisitos legales del Estado Miembro en cuyo territorio realice sus 

operaciones y actividades.  

 

Artículo 11. Inmunidades, Exenciones Y Privilegios. 

11.1 Concesión de Inmunidades.  
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Los Estados Miembros adoptarán, de acuerdo con su régimen jurídico, las 

disposiciones que fueran necesarias a fin de conferir al Fondo Indígena 

las inmunidades, exenciones y privilegios necesarios para el cumplimiento 

de sus objetivos y la realización de sus funciones.  

 

Artículo 12. Modificaciones.  
12.1 Modificación del Convenio.  

El presente Convenio sólo podrá ser modificado por acuerdo unánime de la 

Asamblea General, sujeto, cuando fuera necesario, a la ratificación de 

los Estados Miembros.  

 

Artículo 13.Disposiciones Generales.  
13.1 Sede del Fondo.  

El Fondo Indígena tendrá su Sede en la Ciudad de La Paz, Bolivia.  

13.2 Depositarios.  

Cada Estado Miembro designará como depositario a su Banco Central para 

que el Fondo Indígena pueda mantener sus disponibilidades en la moneda de 

dicho Estado Miembro y otros activos de la institución. En caso de que el 

Estado Miembro no tuviera Banco Central, deberá designar de acuerdo con 

el Fondo Indígena, alguna otra institución para ese fin.  

 

Artículo 14.Disposiciones Finales.   
14.1 Firma y Aceptación.  

El presente Convenio se depositará en la Secretaría General de la 

Organización de las Naciones Unidas, donde quedará abierto para la 

suscripción de los representantes de los Gobiernos de los Estados de la 

región y de otros Estados que deseen ser Miembros del Fondo Indígena.  

14.2 Entrada de Vigencia.  

El presente Convenio entrará en vigencia cuando el instrumento de 

ratificación haya sido depositado conforme al párrafo 14.1 de este 

Artículo, por lo menos por tres Estados de la región.  

14.3 Denuncia.  

Todo Estado Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo 

mediante acta dirigida al Secretario General de la Organización de las 

Naciones Unidas. La denuncia no sufrirá efecto hasta un año después de la 

fecha en que se haya registrado.  

14.4 Iniciación de Operaciones.  
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a) El Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas 

convocará la primera reunión de la Asamblea General del Fondo Indígena, 

tan pronto como este Convenio entre en vigencia de conformidad con el 

párrafo 14.2.  

b) En su primera reunión, la Asamblea General adoptará las medidas 

necesarias para la designación del Consejo Directivo, de conformidad con 

lo que dispone el inciso 3.3 a) del Artículo tercero y para la 

determinación de la fecha en que el Fondo Indígena iniciará sus 

operaciones.  

 

Artículo 15. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  

15.1 Comité Interino.  

Una vez suscrito el presente Convenio por cinco Estados de la región, y 

sin que esto genere obligaciones para los Estados que no lo haya 

ratificado, se establecerá un Comité Interino con composición y funciones 

similares a las descritas para el Consejo Directivo en el párrafo 3.3 del 

Artículo 3 del presente Convenio.  
 

15.2 Bajo la dirección del Comité Interno se conformará un Secretario 

Técnico de las características indicadas en el párrafo 4.1 del Artículo 

cuarto del presente Convenio.  

15.3 Las actividades del Comité Interino y del Secretariado Técnico serán 

financiadas con contribuciones voluntarias de los Estados que hayan 

suscrito este Convenio, así como con contribuciones de otros Estados y 

entidades, mediante cooperación técnica y otras formas de asistencia que 

los Estados u otras entidades puedan gestionar ante organizaciones 

internacionales.  
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CONVENIO INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO (NUM. 107) 

SOBRE POBLACIONES 

INDÍGENAS Y TRIBALES  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del trabajo, y consagrada en dicha ciudad el 5 de junio de 

1957 en su cuadragésima reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la protección e integración de las 

poblaciones indígenas y de otras poblaciones tribuales y semitribuales en 

los países independientes, cuestión que constituye el sexto punto del 

orden del día de la reunión;  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional;  

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres 

humanos tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo 

espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica 

y en igualdad de oportunidades;  

Considerando que en diversos países independientes existen poblaciones 

indígenas y otras poblaciones tribuales y semitribuales que no se hallan 

integradas todavía en la colectividad nacional y cuya situación social, 

económica o cultural les impide beneficiarse plenamente de los derechos y 

las oportunidades de que disfrutan los otros elementos de la población;  

Considerando que es deseable, tanto desde el punto de vista humanitario, 

como por el propio interés de los países interesados, perseguir el 

mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de esas poblaciones 

ejerciendo una acción simultánea sobre todos los factores que les han 

impedido hasta el presente participar plenamente en el progreso de la 

colectividad nacional de que forman parte;  

Considerando que la adopción de normas internacionales de carácter 

general en la materia facilitará la acción indispensable para garantizar 

http://www.cddh-nayarit.org/archivos-pdf/indigenas.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/archivos-pdf/indigenas.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/archivos-pdf/indigenas.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/archivos-pdf/indigenas.pdf
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la protección de las poblaciones de que se trata, su integración 

progresiva en sus respectivas colectividades nacionales y el mejoramiento 

de sus condiciones de vida y de trabajo;  

Observando que estas normas han sido establecidas con la colaboración de 

las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial 

de la Salud, en niveles apropiados, y en sus respectivos campos, y que se 

propone obtener de dichas organizaciones que presten de manera continua, 

su colaboración a las medidas destinadas a fomentar y asegurar la 

aplicación de dichas normas.  

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 

siete, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 

poblaciones indígenas y tribuales, 1957:  

 

PARTE I. PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 1.  
1. El presente Convenio se aplica:  

a) A los miembros de las poblaciones tribuales o semitribuales en los 

países independientes, cuyas condiciones sociales y económicas 

correspondan a una etapa menos avanzada que la alcanzada por los otros 

sectores de la colectividad nacional y que estén regidas total o 

parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una 

legislación especial;  

b) A los miembros de las poblaciones tribuales o semitribuales en los 

países independientes, consideradas indígenas por el hecho de descender 

de poblaciones que habitaban en el país, o en una región geográfica a la 

que pertenece el país, en la época de la conquista o la colonización y 

que, cualquiera que sea su situación jurídica, viven más de acuerdo con 

las instituciones sociales, económicas y culturales de dicha época que 

con las instituciones de la nación a que pertenecen.  

2. A los efectos del presente Convenio, el término "semitribual" 

comprende los grupos y personas que, aunque próximos a perder sus 

características tribuales, no están aún integrados en la colectividad 

nacional.  

3. Las poblaciones indígenas y otras poblaciones tribuales o 

semitribuales mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo se 
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designan en los artículos siguientes con las palabras "las poblaciones en 

cuestión".  

 

Artículo 2.  

1. Incumbirá principalmente a los gobiernos desarrollar programas 

coordinados y sistemáticos con miras a la protección de las 

poblaciones en cuestión y a su integración progresiva en la vida 

de sus respectivos países.  

2. Esos programas deberán comprender medidas:  

a) Que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en pie de 

igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación 

nacional otorga a los demás elementos de la población;  

b) Que promuevan el desarrollo social, económico y cultural de 

dichas poblaciones y el mejoramiento de su nivel de vida;  

c) Que creen posibilidades de integración nacional, con exclusión 

de cualquier medida tendiente a la asimilación artificial de esas 

poblaciones.  

3. El objetivo principal de esos programas deberá ser el fomento 

de la dignidad, de la utilidad social y de las iniciativas 

individuales.  

4. Deberá excluirse el recurso a la fuerza o a la coerción como 

medio de promover la integración de dichas poblaciones en la 

colectividad nacional.  

 

Artículo 3.  
1. Se deberán adoptar medidas especiales para la protección de las 

instituciones, las personas, los bienes y el trabajo de las poblaciones 

en cuestión mientras su situación social, económica y cultural les impida 

beneficiarse de la legislación general del país a que pertenezcan.  

2. Se deberá velar porque tales medidas especiales de protección:  

a) No se utilizan para crear o prolongar un estado de segregación; y  

b) Se apliquen solamente mientras exista la necesidad de una protección 

especial y en la medida en que la protección sea necesaria.  
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3. El goce de los derechos generales de ciudadanía, sin discriminación, 

no deberá sufrir menoscabo alguno por causa de tales medidas especiales 

de protección.  

 

Artículo 4. 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio relativas a la 

integración de las poblaciones en cuestión se deberá:  

a) Tomar debidamente en consideración los valores culturales y religiosos 

y las formas de control social propias de dichas poblaciones así como la 

naturaleza de los problemas que se les plantean, tanto colectiva como 

individualmente, cuando se hallan expuestas a cambios de orden social y 

económico;  

b) Tener presente el peligro que puede resultar del quebrantamiento de 

los valores y de las instituciones de dichas poblaciones, a menos que 

puedan ser reemplazados adecuadamente y con el consentimiento de los 

grupos interesados;  

c) Tratar de allanar las dificultades de la adaptación de dichas 

poblaciones, a nuevas condiciones de vida y de trabajo.  

 

Artículo 5.  
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio relativas a la 

protección e integración de las poblaciones en cuestión, los gobiernos 

deberán:  

a) Buscar la colaboración de dichas poblaciones y de sus representantes;  

b) Ofrecer a dichas poblaciones oportunidades para el pleno desarrollo de 

sus iniciativas;   

c) Estimular por todos los medios posibles entre dichas poblaciones el 

desarrollo de las libertades cívicas y el establecimiento de 

instituciones electivas, o la participación de tales instituciones.  

 

Artículo 6.  
El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo, así como del 

nivel educativo de las poblaciones en cuestión, deberá ser objeto de alta 

prioridad en los planos globales de desarrollo económico de las regiones 

en que ellas habiten. Los proyectos especiales de desarrollo económico 

que tengan lugar en tales regiones deberán también ser concebidos de 

suerte que favorezcan dicho mejoramiento.  

 

Artículo 7.  
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1. Al definir los derechos y obligaciones de las poblaciones en cuestión 

se deberá tomar en consideración su derecho consuetudinario.  

2. Dichas poblaciones podrán mantener sus propias costumbres 

instituciones cuando éstas no sean incompatibles con el ordenamiento 

jurídico nacional o los objetivos de los programas de integración.  

3. La aplicación de los párrafos precedentes de este artículo no deberá 

impedir que los miembros de dichas poblaciones ejerzan, con arreglo a su 

capacidad individual, los derechos reconocidos a todos los ciudadanos de 

la nación, ni que asuman las obligaciones correspondientes.  

 

Artículo 8.  
En la medida compatible con los intereses de la colectividad nacional y 

con el ordenamiento jurídico del país:  

a) Los métodos de control social propios de las poblaciones en cuestión 

deberán ser utilizados, en todo lo posible, para la represión de los 

delitos cometidos por miembros de dichas poblaciones;  

b) Cuando la utilización de tales métodos de control no sea posible, las 

autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse deberán tener en 

cuenta las costumbres de dichas poblaciones en materia penal.  
 

Artículo 9. 

Salvo en los casos previstos por ley respecto de todos los ciudadanos, se 

deberá prohibir, la pena de sanciones legales, la prestación obligatoria 

de servicios personales de cualquier índole, remunerados o no, impuesta a 

los miembros de las poblaciones en cuestión.  

 

Artículo 10.  
1. Las personas pertenecientes a las poblaciones en cuestión deberán ser 

objeto de protección especial contra la aplicación abusiva de la 

detención preventiva y deberán contar efectivamente con recursos legales 

que las amparen contra todo acto que viole sus derechos fundamentales.  

2. Al imponerse penas previstas por la legislación general a miembros de 

las poblaciones en cuestión se deberá tener en cuenta el grado de 

evolución cultural de dichas poblaciones.  

3. Deberán emplearse métodos de readaptación de preferencia al 

encarcelamiento.  

 

PARTE II. TIERRAS 
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Artículo 11.  
Se deberá reconocer el derecho de propiedad, colectivo o individual, a 

favor de los miembros de las poblaciones en cuestión sobre las tierras 

tradicionalmente ocupadas por ellas.  

 

Artículo 12.  
1. No deberá trasladarse a las poblaciones en cuestión de sus territorios 

habituales sin su libre consentimiento, salvo por razones previstas por 

la legislación nacional relativas a la seguridad nacional, al desarrollo 

económico del país o a la salud de dichas poblaciones.  

2. Cuando en esos casos fuere necesario tal traslado a título 

excepcional, los interesados deberán recibir tierras de calidad por lo 

menos igual a la de las que ocupaban anteriormente y que les permitan 

subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando 

existan posibilidades de que obtengan otra ocupación y los interesados 

prefieran recibir una compensación en dinero o en especie, se les deberá 

conceder dicha compensación, observándose las garantías apropiadas.  

3. Se deberá indemnizar totalmente a las personas así trasladadas por 

cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su 

desplazamiento.  

 

Artículo 13.  
1. Los modos de transmisión de los derechos de propiedad y de goce de la 

tierra establecidos por las costumbres de las poblaciones en cuestión, 

deberán respetarse en el marco de la legislación nacional, en la medida 

en que satisfagan las necesidades de dichas poblaciones y no obstruyan su 

desarrollo económico y social.  

2. Se deberán adoptar medidas para impedir que personas extrañas a dichas 

poblaciones puedan aprovecharse de esas costumbres o de la ignorancia de 

las leyes por parte de sus miembros para obtener la propiedad o el uso de 

las tierras que les pertenezcan.  

 

Artículo 14. 
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a las poblaciones en 

cuestión condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de 

la colectividad nacional, a los efectos de:  

a) La asignación de tierras adicionales a dichas poblaciones cuando las 

tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los 

elementos de una existencia normal o para hacer frente a su posible 
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crecimiento numérico; b) El otorgamiento de los medios necesarios para 

promover el fomento de las tierras que dichas poblaciones ya posean.  

 

PARTE III. CONTRATACIÓN Y CONDICIONES DE EMPLEO 

 

Artículo 15.  
1. Todo miembro deberá adoptar, dentro del marco de su legislación 

nacional, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 

pertenecientes a las poblaciones en cuestión una protección eficaz en 

materia de contratación y condiciones de empleo, mientras dichos 

trabajadores no puedan beneficiarse de la protección que la ley concede a 

los trabajadores en general.  

2. Todo miembro hará cuanto esté en su poder para evitar cualquier 

discriminación entre los trabajadores pertenecientes a las poblaciones en 

cuestión y los demás trabajadores, especialmente en lo relativo a:  

a) Admisión en el empleo, incluso en empleos calificados;  

b) Remuneración igual por trabajo de igual valor;  

c) Asistencia médica y social, prevención de los accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales e indemnización por esos riesgos, higiene en 

el trabajo y vivienda;  

d) Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las 

actividades sindicales para fines lícitos y derecho a celebrar contratos 

colectivos con los empleadores y con las organizaciones de empleadores.  

 

 

PARTE IV. FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTESANÍA E INDUSTRIAS 

RURALES 

 

Artículo 16.  
Las personas pertenecientes a las poblaciones en cuestión deberán 

disfrutar de las mismas oportunidades de formación profesional que los 

demás ciudadanos.  

 

Artículo 17.  
1. Cuando los programas generales de formación profesional no respondan a 

las necesidades especiales de las personas pertenecientes a las 

poblaciones en cuestión, los gobiernos deberán crear medios especiales de 

formación para dichas personas.  
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2. Estos medios especiales de formación deberán hacerse en el estudio 

cuidadoso de la situación económica, del grado de evolución cultural y de 

las necesidades reales de los diversos grupos profesionales de dichas 

poblaciones; en particular, tales medios deberán permitir a los 

interesados recibir el adiestramiento necesario en las actividades para 

las cuales las poblaciones de las que provengan se hayan mostrado 

tradicionalmente aptas.  

3. Estos medios especiales de formación se deberán proveer solamente 

mientras lo requiera el grado de desarrollo cultural de los interesados; 

al progresar su integración, deberán reemplazarse por los medios 

previstos para los demás ciudadanos.  

 

Artículo 18.  
1. La artesanía y las industrias rurales de las poblaciones en cuestión 

deberán fomentarse como factores de desarrollo económico, de modo que se 

ayude a dichas poblaciones a elevar su nivel de vida y a adaptarse a 

métodos modernos de producción y comercio.  

2. La artesanía y las industrias rurales serán desarrolladas sin 

menoscabo del patrimonio cultural de dichas poblaciones y de modo que 

mejoren sus valores artísticos y sus formas de expresión cultural.  

 

 

PARTE V. SEGURIDAD SOCIAL Y SANIDAD 

 

Artículo 19. 
Los sistemas existentes de seguridad social se deberán extender 

progresivamente, cuando sea factible:  

a) A los trabajadores asalariados pertenecientes a las poblaciones en 

cuestión;  

b) A las demás personas pertenecientes a dichas poblaciones.  

 

Artículo 20.  
1. Los gobiernos asumirán la responsabilidad de poner servicios de 

sanidad adecuados a disposición de las poblaciones en cuestión.  

2. La organización de esos servicios se basará en el estudio sistemático 

de las condiciones sociales, económicas y culturales de las poblaciones 

interesadas. 3. El desarrollo de tales servicios estará coordinado con la 

aplicación de medidas generales de fomento social, económico y cultural.   
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PARTE VI. EDUCACIÓN Y MEDIOS DE INFORMACIÓN 

 

Artículo 21. 
Deberán adoptarse medidas para asegurar a los miembros de las poblaciones 

en cuestión la posibilidad de adquirir educación en todos los grados y en 

igualdad de condiciones que el resto de la colectividad nacional.  

 

Artículo 22.  
1. Los programas de educación destinados a las poblaciones en cuestión 

deberán adaptarse, en lo que se refiere a métodos y técnicas, a la etapa 

alcanzada por estas poblaciones en el proceso de integración social, 

económica y cultural en la colectividad nacional.  

2. La formulación de tales programas deberá ser precedida normalmente de 

estudios etnológicos.  

 

Artículo 23.  
1. Se deberá enseñar a los niños de las poblaciones en cuestión a leer y 

escribir en su lengua materna o, cuando ello no sea posible, en la lengua 

que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan.  

2. Se deberá asegurar la transición progresiva de la lengua materna a 

vernácula a la lengua nacional o a una de las lenguas oficiales del país.  

3. Deberán adoptarse, en la medida de lo posible, disposiciones adecuadas 

para preservar el idioma materno o la lengua vernácula.  

 

Artículo 24.  
La instrucción primaria de los niños de las poblaciones en cuestión 

deberá tener como objetivo inculcarles conocimientos generales y 

habilidades que ayuden a esos niños a integrarse en la colectividad 

nacional.  

 

Artículo 25 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en los otros sectores de 

la colectividad nacional, y especialmente en los que estén en contacto 

más directo con las poblaciones en cuestión, con objeto de eliminar los 

prejuicios que pudieran tener respecto de esas poblaciones.  

 

Artículo 26.  
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas adecuadas a las características 

sociales y culturales de las poblaciones en cuestión a fin de darles a 
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conocer sus derechos y obligaciones, especialmente respecto del trabajo y 

los servicios sociales.  

2. A este efecto se utilizarán, si fuere necesario, traducciones escritas 

e informaciones ampliamente divulgadas en las lenguas de dichas 

poblaciones.  

 

PARTE VII. ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 27.  
1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que comprende 

este Convenio deberá crear organismos o ampliar los existentes para 

administrar los programas de que se trata.  

2. Estos programas deberán incluir:  

a) El planeamiento, la coordinación y la ejecución de todas las medidas 

tendientes al desarrollo social, económico y cultural de dichas 

poblaciones;  

b) La proposición a las autoridades competentes de medidas legislativas y 

de otro orden;  

c) La vigilancia de la aplicación de estas medidas.  

 

PARTE VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 28. 
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto 

a este Convenio deberán determinarse con flexibilidad para tener en 

cuenta las condiciones propias de cada país. Artículo 29. La aplicación 

de las disposiciones del presente Convenio no menoscabará las ventajas 

garantizadas a las poblaciones en cuestión en virtud de las disposiciones 

de otros convenios o recomendaciones.  

 

Artículo 30 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 31.  
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General.  
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General.  

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación.  

 

Artículo 32.  
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en se haya 

registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

 

Artículo 33.  
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización.  

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio.  

 

Artículo 34. 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. Artículo 35. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de 

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 

Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de su revisión total o parcial.  

 

Artículo 36.  
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario:  

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 

la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 

contenidas en el artículo 32, siempre que el nuevo convenio revisor haya 

entrado en vigor;  

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros.  

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor.  

 

Artículo 37.  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  
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DECLARACIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE 

LOS DERECHOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS 
 

La Asamblea General, 

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 

y la buena fe en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los 

Estados de conformidad con la Carta, 

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos 

y reconociendo al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser 

diferentes, a considerarse a sí mismos diferentes y a ser respetados como 

tales, 

Afirmando también que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y 

riqueza de las civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio 

común de la humanidad, 

Afirmando además que todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas 

en la superioridad de determinados pueblos o individuos o que la 

propugnan aduciendo razones de origen nacional o diferencias raciales, 

religiosas, étnicas o culturales son racistas, científicamente falsas, 

jurídicamente inválidas, moralmente condenables y socialmente injustas, 

Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas 

deben estar libres de toda forma de discriminación, 

Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas han sufrido 

injusticias históricas como resultado, entre otras cosas, de la 

colonización y de haber sido desposeídos de sus tierras, territorios y 

recursos, lo que les ha impedido ejercer, en particular, su derecho al 

desarrollo de conformidad con sus propias necesidades e intereses, 
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Reconociendo la urgente necesidad de respetar y promover los derechos 

intrínsecos de los pueblos indígenas, que derivan de sus estructuras 

políticas, económicas y sociales y de sus culturas, de sus tradiciones 

espirituales, de su historia y de su filosofía, especialmente los 

derechos a sus tierras, territorios y recursos, 

Reconociendo también la urgente necesidad de respetar y promover los 

derechos de los pueblos indígenas afirmados en tratados, acuerdos y otros 

arreglos constructivos con los Estados, 

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando para promover 

su desarrollo político, económico, social y cultural y para poner fin a 

todas las formas de discriminación y opresión dondequiera que ocurran, 

Convencida de que si los pueblos indígenas controlan los acontecimientos 

que los afecten a ellos y a sus tierras, territorios y recursos podrán 

mantener y reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones y promover 

su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades, 

Reconociendo que el respeto de los conocimientos, las culturas y las 

prácticas tradicionales indígenas contribuye al desarrollo sostenible y 

equitativo y a la ordenación adecuada del medio ambiente, 

Destacando la contribución de la desmilitarización de las tierras y 

territorios de los pueblos indígenas a la paz, el progreso y el 

desarrollo económicos y sociales, la comprensión y las relaciones de 

amistad entre las naciones y los pueblos del mundo, 

Reconociendo en particular el derecho de las familias y comunidades 

indígenas a seguir compartiendo la responsabilidad por la crianza, la 

formación, la educación y el bienestar de sus hijos, en consonancia con 

los derechos del niño, 

Considerando que los derechos afirmados en los tratados, acuerdos y otros 

arreglos constructivos entre los Estados y los pueblos indígenas son, en 

algunas situaciones, asuntos de preocupación, interés, responsabilidad y 

carácter internacional, 

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos 

constructivos, y las relaciones que representan, sirven de base para el 

fortalecimiento de la asociación entre los pueblos indígenas y los 

Estados, 

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2 y el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos2, así como la Declaración y el Programa 

de Acción de Viena3 afirman la importancia fundamental del derecho de 

todos los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual éstos 
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determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 

desarrollo económico, social y cultural, 

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declaración 

podrá utilizarse para negar a ningún pueblo su derecho a la libre 

determinación, ejercido de conformidad con el derecho internacional, 

Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los pueblos 

indígenas en la presente Declaración fomentará las relaciones armoniosas 

y de cooperación entre los Estados y los pueblos indígenas, basadas en 

los principios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos 

humanos, la no discriminación y la buena fe, 

Alentando a los Estados a que respeten y cumplan eficazmente todas sus 

obligaciones para con los pueblos indígenas dimanantes de los 

instrumentos internacionales, en particular las relativas a los derechos 

humanos, en consulta y cooperación con los pueblos interesados, 

Destacando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar un papel 

importante y continuo de promoción y protección de los derechos de los 

pueblos indígenas, 

Estimando que la presente Declaración constituye un nuevo paso importante 

hacia el reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos y 

las libertades de los pueblos indígenas y en el desarrollo de actividades 

pertinentes del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera, 

Reconociendo y reafirmando que los indígenas tienen sin discriminación 

todos los derechos humanos reconocidos en el derecho internacional, y que 

los pueblos indígenas poseen derechos colectivos que son indispensables 

para su existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos, 

Reconociendo que la situación de los pueblos indígenas varía de región en 

región y de país a país y que se debe tener en cuenta la significación de 

las particularidades nacionales y regionales y de las diversas 

tradiciones históricas y culturales, 

Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas, cuyo texto figura a continuación, como 

ideal común que debe perseguirse en un espíritu de solidaridad y respeto 

mutuo: 

 

Artículo 1 
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute 

pleno de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales 

reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos4 y las normas internacionales de derechos humanos. 
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Artículo 2 
Los pueblos y los individuos indígenas son libres e iguales a todos los 

demás pueblos y personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo 

de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la 

fundada en su origen o identidad indígenas. 

 

Artículo 3 
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud 

de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen 

libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

 

Artículo 4 
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 

determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las 

cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a 

disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 

 

Artículo 5 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 

manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en 

la vida política, económica, social y cultural del Estado. 

 

Artículo 6 
Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad. 

 

Artículo 7 
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física 

y mental, la libertad y la seguridad de la persona. 

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a vivir en libertad, 

paz y seguridad como pueblos distintos y no serán sometidos a ningún acto 

de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado 

forzado de niños del grupo a otro grupo. 

 

Artículo 8 
1. Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a no ser 

sometidos a una asimilación forzada ni a la destrucción de su cultura. 
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2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el 

resarcimiento de: 

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privarlos de su 

integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su 

identidad étnica; 

b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia desposeerlos de sus 

tierras, territorios o recursos; 

c) Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto o 

consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos; 

d) Toda forma de asimilación o integración forzada; 

e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la 

discriminación racial o étnica dirigida contra ellos. 

 

Artículo 9 
Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a pertenecer a una 

comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y 

costumbres de la comunidad o nación de que se trate. Del ejercicio de ese 

derecho no puede resultar discriminación de ningún tipo. 

 

Artículo 10 
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o 

territorios. No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento 

libre, previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni sin un 

acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que 

sea posible, la opción del regreso. 

 

Artículo 11 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus 

tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, 

proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras 

de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, objetos, 

diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas y 

literaturas. 

2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos 

eficaces, que podrán incluir la restitución, establecidos conjuntamente 

con los pueblos indígenas, respecto de los bienes culturales, 

intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan sido privados sin 

su consentimiento libre, previo e informado o en violación de sus leyes, 

tradiciones y costumbres. 
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Artículo 12 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, 

desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias 

espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lugares religiosos y  

culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y controlar sus 

objetos de culto, y a obtener la repatriación de sus restos humanos. 

2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de 

objetos de culto y de restos humanos que posean mediante mecanismos 

justos, transparentes y eficaces establecidos conjuntamente con los 

pueblos indígenas interesados. 

 

Artículo 13 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar 

y transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, 

tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a 

atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas, así como a 

mantenerlos. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar la protección de 

ese derecho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan 

entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurídicas y 

administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesario, 

servicios de interpretación u otros medios adecuados. 

 

Artículo 14 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus 

sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus propios 

idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y 

aprendizaje. 

2. Los indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos los 

niveles y formas de educación del Estado sin discriminación. 

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos 

indígenas, para que las personas indígenas, en particular los niños, 

incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando 

sea posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma. 

 

Artículo 15 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de 

sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente 

reflejadas en la educación y la información pública. 
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2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con 

los pueblos indígenas interesados, para combatir los prejuicios y 

eliminar la discriminación y promover la tolerancia, la comprensión y las 

buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores 

de la sociedad. 

 

Artículo 16 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios 

de información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás 

medios de información no indígenas sin discriminación. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de 

información públicos reflejen debidamente la diversidad cultural 

indígena. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar 

plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los medios de 

información privados a reflejar debidamente la diversidad cultural 

indígena. 

 

Artículo 17 
1. Los individuos y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar 

plenamente de todos los derechos establecidos en el derecho laboral 

internacional y nacional aplicable. 

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 

tomarán medidas específicas para proteger a los niños indígenas contra la 

explotación económica y contra todo trabajo que pueda resultar peligroso 

o interferir en la educación de los niños, o que pueda ser perjudicial 

para la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social 

de los niños, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la 

importancia de la educación para empoderarlos. 

3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condiciones 

discriminatorias de trabajo y, entre otras cosas, de empleo o salario. 

 

Artículo 18 
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de 

decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de 

representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios 

procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias 

instituciones de adopción de decisiones. 

 

Artículo 19 
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 

indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas 
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antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los 

afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 

 

Artículo 20 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus 

sistemas o instituciones políticos económicos y sociales, a disfrutar de 

forma segura de sus propios medios de subsistencia y desarrollo, y a 

dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y 

de otro tipo. 

2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y 

desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa. 

 

Artículo 21 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al 

mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras 

esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 

readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y 

la seguridad social. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas 

especiales para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones 

económicas y sociales. Se prestará particular atención a los derechos y 

necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los 

niños y las personas con discapacidad indígenas. 

 

Artículo 22 

1. En la aplicación de la presente Declaración se prestará particular 

atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las 

mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad 

indígenas. 

2. Los Estados adoptarán medidas, conjuntamente con los pueblos 

indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de 

protección y garantías plenas contra todas las formas de violencia y 

discriminación. 

 

Artículo 23 
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar 

prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. 

En particular, los pueblos indígenas tienen derecho a participar 

activamente en la elaboración y determinación de los programas de salud, 

vivienda y demás programas económicos y sociales que les conciernan y, en 
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lo posible, a administrar esos programas mediante sus propias 

instituciones. 

 

Artículo 24 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas 

tradicionales y a mantener sus prácticas de salud, incluida la 

conservación de sus plantas medicinales, animales y minerales de interés 

vital. Las personas indígenas también tienen derecho de acceso, sin 

discriminación alguna, a todos los servicios sociales y de salud. 

2. Las personas indígenas tienen igual derecho a disfrutar del nivel más 

alto posible de salud física y mental. Los Estados tomarán las medidas 

que sean necesarias para lograr progresivamente que este derecho se haga 

plenamente efectivo. 

 

Artículo 25 
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia 

relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y 

otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado y a 

asumir las responsabilidades que a ese respecto les incumben para con las 

generaciones venideras. 

 

Artículo 26 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y 

recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o utilizado o 

adquirido. 

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y 

controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la 

propiedad tradicional u otro tipo tradicional de ocupación o utilización, 

así como aquellos que hayan adquirido de otra forma. 

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de 

esas tierras, territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará 

debidamente las costumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia de 

la tierra de los pueblos indígenas de que se trate. 

 

Artículo 27 
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos 

indígenas pertinentes, un proceso equitativo, independiente, imparcial, 

abierto y transparente, en el que se reconozcan debidamente las leyes, 

tradiciones, costumbres y sistemas de tenencia de la tierra de los 

pueblos indígenas, para reconocer y adjudicar los derechos de los pueblos 

indígenas en relación con sus tierras, territorios y recursos, 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

comprendidos aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o 

utilizado. Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este 

proceso. 

 

Artículo 28 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que 

pueden incluir la restitución o, cuando ello no sea posible, una 

indemnización justa y equitativa por las tierras, los territorios y los 

recursos que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado y que 

hayan sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su 

consentimiento libre, previo e informado. 

2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra 

cosa, la indemnización consistirá en tierras, territorios y recursos de 

igual calidad, extensión y condición jurídica o en una indemnización 

monetaria u otra reparación adecuada. 

 

Artículo 29 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección 

del medio ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o 

territorios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar 

programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa 

conservación y protección, sin discriminación. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que no se 

almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios 

de los pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e informado. 

3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces para asegurar, según 

sea necesario, que se apliquen debidamente programas de control, 

mantenimiento y restablecimiento de la salud de los pueblos indígenas 

afectados por esos materiales, programas que serán elaborados y 

ejecutados por esos pueblos. 

 

Artículo 30 
1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios 

de los pueblos indígenas, a menos que lo justifique una razón de interés 

público pertinente o que se haya acordado libremente con los pueblos 

indígenas interesados, o que éstos lo hayan solicitado. 

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas 

interesados, por los procedimientos apropiados y en particular por medio 

de sus instituciones representativas, antes de utilizar sus tierras o 

territorios para actividades militares. 
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Artículo 31 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 

desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 

expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones de sus 

ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y 

genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 

propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las 

literaturas, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las 

artes visuales e interpretativas. También tienen derecho a mantener, 

controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho 

patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones 

culturales tradicionales. 

2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas 

eficaces para reconocer y proteger el ejercicio de estos derechos. 

 

Artículo 32 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las 

prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización de sus 

tierras o territorios y otros recursos. 

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los 

pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones 

representativas a fin de obtener su consentimiento libre e informado 

antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o 

territorios y otros recursos, particularmente en relación con el 

desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, 

hídricos o de otro tipo. 

3. Los Estados proveerán mecanismos eficaces para la reparación justa y 

equitativa por cualquiera de esas actividades, y se adoptarán medidas 

adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de orden ambiental, 

económico, social, cultural o espiritual. 

 

Artículo 33 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad 

o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba 

el derecho de las personas indígenas a obtener la ciudadanía de los 

Estados en que viven. 

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a 

elegir la composición de sus instituciones de conformidad con sus propios 

procedimientos. 
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Artículo 34 
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener 

sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, 

tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o 

sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de 

derechos humanos. 

 

Artículo 35 
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades 

de los individuos para con sus comunidades. 

 

Artículo 36  
1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por 

fronteras internacionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los 

contactos, las relaciones y la cooperación, incluidas las actividades de 

carácter espiritual, cultural, político, económico y social, con sus 

propios miembros, así como con otros pueblos, a través de las fronteras. 

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 

adoptarán medidas eficaces para facilitar el ejercicio y asegurar la 

aplicación de este derecho. 

 

Artículo 37 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y 

otros arreglos constructivos concertados con los Estados o sus sucesores 

sean reconocidos, observados y aplicados y a que los Estados acaten y 

respeten esos tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos. 

2. Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el 

sentido de que menoscaba o suprime los derechos de los pueblos indígenas 

que figuren en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos. 

 

Artículo 38 
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 

adoptarán las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para 

alcanzar los fines de la presente Declaración.  

 

Artículo 39 
Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 

técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional 

para el disfrute de los derechos enunciados en la presente Declaración. 
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Artículo 40 
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y 

justos para el arreglo de conflictos y controversias con los Estados u 

otras partes, y a una pronta decisión sobre esas controversias, así como 

a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y 

colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración 

las costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de 

los pueblos indígenas interesados y las normas internacionales de 

derechos humanos. 

 

Artículo 41 
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones 

Unidas y otras organizaciones intergubernamentales contribuirán a la 

plena aplicación de las disposiciones de la presente Declaración mediante 

la movilización, entre otras cosas, de la cooperación financiera y la 

asistencia técnica. Se establecerán los medios de asegurar la 

participación de los pueblos indígenas en relación con los asuntos que 

les conciernan. 

 

Artículo 42 
Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente para las 

Cuestiones Indígenas, y los organismos especializados, incluso a nivel 

local, así como los Estados, promoverán el respeto y la plena aplicación 

de las disposiciones de la presente Declaración y velarán por su 

eficacia. 

 

Artículo 43 
Los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen las 

normas mínimas para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de los 

pueblos indígenas del mundo. 

 

Artículo 44 
Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente 

Declaración se garantizan por igual al hombre y a la mujer indígena. 

 

Artículo 45 
Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el 

sentido de que menoscaba o suprime los derechos que los pueblos indígenas 

tienen en la actualidad o puedan adquirir en el futuro.  

 

Artículo 46 
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1. Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el 

sentido de que confiere a un Estado, pueblo, grupo o persona derecho 

alguno a participar en una actividad o realizar un acto contrarios a la 

Carta de las Naciones Unidas, ni se entenderá en el sentido de que 

autoriza o alienta acción alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, 

total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de 

Estados soberanos e independientes. 

2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración, 

se respetarán los derechos humanos y las libertades fundamentales de 

todos. El ejercicio de los derechos establecidos en la presente 

Declaración estará sujeto exclusivamente a las limitaciones determinadas 

por la ley y con arreglo a las obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos. Esas limitaciones no serán discriminatorias y serán 

sólo las estrictamente necesarias para garantizar el reconocimiento y 

respeto debidos a los derechos y las libertades de los demás y para 

satisfacer las justas y más apremiantes necesidades de una sociedad 

democrática. 

3. Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración se 

interpretarán con arreglo a los principios de la justicia, la democracia, 

el respeto de los derechos humanos, la igualdad, la no discriminación, la 

buena gobernanza y la buena fe. 
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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER 

“CONVENCIÓN DE BELÉM DO 
PARÁ” 

 

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, 

 

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido 

consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado 

en otros instrumentos internacionales y regionales; 

 

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 

parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades; 

 

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la 

dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 

 

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la 

Mujer, adoptada por la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la 

Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra 

la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
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de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 

educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases; 

 

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es 

condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena 

e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 

 

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar 

y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la 

Organización de los Estados Americanos, constituye una positiva 

contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 

situaciones de violencia que puedan afectarlas, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

 

 

CAPÍTULO I DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1 
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra 

la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito público como en el privado. 

 

ARTÍCULO 2 
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 

sexual y psicológica: 

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 

compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 

violación, maltrato y abuso sexual; 

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona 

y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de 

personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 

trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 

o cualquier otro lugar, y 

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera 

que ocurra.  

 

 

CAPÍTULO II DERECHOS PROTEGIDOS 

 

ARTÍCULO 3 
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Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 

ámbito público como en el privado. 

 

ARTÍCULO 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección 

de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 

derechos comprenden, entre otros: 

a. El derecho a que se respete su vida; 

b. El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; c. 

el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

d. El derecho a no ser sometida a torturas; 

e. El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 

se proteja a su familia; 

f. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos; 

h. El derecho a libertad de asociación;  i. el derecho a la libertad de 

profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

j. El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 

país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones. 

 

ARTÍCULO 5 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total 

protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que 

la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 

derechos. 

 

ARTÍCULO 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 

otros: a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 

discriminación, y 

b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 

estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

 

 

CAPÍTULO III DEBERES DE LOS ESTADOS 
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ARTÍCULO 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer 

y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y 

en llevar a cabo lo siguiente: 

a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer 

y velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 

instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 

b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 

la violencia contra la mujer; 

c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar 

las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 

hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 

mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad; 

e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 

legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para 

modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 

persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 

haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 

protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos; 

g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 

asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 

resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos 

y eficaces, y 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 

necesarias para hacer efectiva esta Convención. 

 

ARTÍCULO 8 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 

específicas, inclusive programas para: 

a. Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 

una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y 

protejan sus derechos humanos; 

b. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no 

formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 

contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que 
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se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 

los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que 

legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

c. Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración 

de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de 

la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las 

políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la 

mujer; 

d. Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 

necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 

sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 

para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 

menores afectados; 

e. Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector 

privado destinados a concientizar al público sobre los problemas 

relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 

reparación que corresponda; 

f. Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 

rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la 

vida pública, privada y social; 

g. Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas 

de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en 

todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 

h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 

información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la 

violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las 

medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer 

y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y 

i. Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 

experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la 

mujer objeto de violencia. 

 

ARTÍCULO 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los 

Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de 

vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre 

otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 

desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de 

violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, 

anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por 

situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad. 
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CAPÍTULO IV MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN 

 

ARTÍCULO 10 
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de 

violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de 

Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas 

adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para 

asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las 

dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores 

que contribuyan a la violencia contra la mujer. 

 

ARTÍCULO 11 
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de 

Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención. 

 

ARTÍCULO 12 
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental 

legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, 

pueden presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 

de la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las 

considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimientos 

para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el 

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 

CAPÍTULO V DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 13 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 

como restricción o limitación a la legislación interna de los Estados 

Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 

derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar 

la violencia contra la mujer. 

 

ARTÍCULO 14 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 

como restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la materia que 

prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema. 

 

ARTÍCULO 15 
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 16 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 17 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 18 
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento 

de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

a. No sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención; 

b. No sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 

específicas. 

 

ARTÍCULO 19 
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto 

de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a 

esta Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 

mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan 

depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto 

de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 

respectivos instrumentos de ratificación. 

 

ARTÍCULO 20 
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 

rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas 

en la presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, 

ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus 

unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante 

declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las 
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unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. 

Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 

días después de recibidas. 

 

ARTÍCULO 21 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de haber 

sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor 

el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 

su instrumento de ratificación o adhesión. 

 

ARTÍCULO 22 
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 

Organización de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la 

Convención. 

 

ARTÍCULO 23 
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 

presentará un informe anual a los Estados miembros de la Organización 

sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos 

de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las 

reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el 

informe sobre las mismas. 

 

ARTÍCULO 24 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento 

con ese fin en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del 

instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 

Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

 

ARTÍCULO 25 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro 

y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 

el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, 

que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará". 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELÉM DO PARÁ, BRASIL, el nueve de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer "Convención de Belém do Pará", adoptada en la ciudad de Belém do 

Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- 

Conste.- Rúbrica. 
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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA SOBRE 

CONSECIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICOS A LA 

MUJER 
 

Los Gobiernos Representados en la Novena Conferencia Internacional 

Americana.  

 

CONSIDERANDO: 

Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspirada en elevados 

principios de justicia, ha concedido los derechos políticos a la mujer; 

Que ha sido una aspiración reiterada de la comunidad americana equilibrar 

a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los derechos políticos; 

Que la Resolución XX de la VIII Conferencia Internacional Americana 

expresamente declara: "Que la Mujer tiene derecho a igual tratamiento 

político que el hombre". 

Que la Mujer de América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido 

cumplir noblemente todas sus responsabilidades como compañera del hombre; 

Que el principio de igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres 

está contenido en la Carta de las Naciones Unidas; 

 

HAN RESUELTO: 

Autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos Poderes han sido 

encontrados en buena y debida forma, para suscribir los siguientes 

artículos: 

 

Artículo 1.- Las Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho 
al voto y a ser elegido para un cargo nacional no deberá negarse o 

restringirse por razones de sexo. 
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Artículo 2.- La presente Convención queda abierta a la firma de los 
Estados Americanos y será ratificada de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constitucionales. El instrumento original cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los estados 

Americanos, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los 

fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán 

depositados en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos y ésta notificará dicho depósito a los gobiernos signatarios. 

Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

PARA LA REPRESIÓN DE LA 

TRATA DE MUJERES Y 

MENORES 
 

ARTÍCULO 1.- Las Altas Partes Contratantes, en caso de que todavía no 
fueren partes en el Convenio del 18 de mayo de 1904 y en la Convención 

del 4 de mayo de 1910, convienen en remitir, dentro del menor plazo 

posible y en la forma prevista en el Convenio y Convención arriba 

aludidos, sus ratificaciones a dichos Actos o sus adhesiones a los 

mismos. 

 

ARTÍCULO 2.- Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar todas las 
medidas conducentes a la busca y castigo de los individuos que se 

dediquen a la trata de menores de uno y otro sexo, entendiéndose dicha 

infracción en el sentido del artículo primero de la Convección del 4 de 

mayo de 1910. 

 

ARTÍCULO 3.- Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar las 

medidas necesarias tendientes a castigar los intentos de infracciones y, 

dentro de los límites legales, los actos preparatorios de las 

infracciones previstas en los artículos 1 y 2 de la Convención del 4 de 

mayo de 1910. 

 

ARTÍCULO 4.- Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no 
existiere entre ellas Convenciones de extradición, en tomar todas las 

medidas que estuvieran a su alcance para la extradición de los individuos 

convictos de infracciones a las disposiciones previstas en los artículos 

1 y 2 de la Convención del 4 de mayo de 1910, o condenados por las tales 

infracciones. 

 

ARTÍCULO 5.- En el párrafo B del producto Final de la Convención de 
1910, se substituirán las palabras "veinte años cumplidos" por las 

palabras "veintiún años cumplidos". 
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ARTÍCULO 6.- Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no 
hubieren tomado aún medidas legislativas o administrativas referentes a 

la autorización y vigilancia de agencias y oficinas de colaboración, en 

decretar los reglamentos indispensables para lograr la protección, de 

mujeres y menores que busquen trabajo en otros países. 

 

ARTÍCULO 7.- Las Altas Partes Contratantes convienen, por lo que 

respecta a sus servicios de Inmigración y Emigración, en tomar las 

medidas administrativas y legislativas destinadas a combatir la trata de 

mujeres y menores. Conviene, especialmente, en poner en vigor los 

reglamentos necesarios para la protección de mujeres y menores que viajen 

a bordo de buques para emigrantes, no sólo a la salida y a la llegada, 

sino durante la travesía, y a tomar las providencias a afecto de que se 

coloquen en lugares visibles, en las estaciones y en los puertos, avisos 

en que se prevenga a las mujeres y a los menores contra los peligros de 

la trata, y en los que señalen los lugares donde pueden hallar 

alojamiento y ayuda. 

 

ARTÍCULO 8.- Esta Convención cuya redacción en francés y en inglés será 
igualmente fehaciente, llevará fecha de hoy y podrá ser firmada hasta el 

31 de marzo de 1922. 

 

ARTÍCULO 9.- Esta Convención está sujeta a ratificación, Los 

instrumentos de ratificación, se enviarán al Secretario General de la 

Sociedad de Naciones, el que dará aviso de haberlos recibido a los demás 

miembros de la Sociedad y a los Estados admitidos a firmar la Convención. 

Los instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de la 

Secretaría. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Pacto de la 

Sociedad de Naciones, el Secretario General registrará esta Convención 

tan pronto como se efectué el depósito de la primera ratificación. 

 

ARTÍCULO 10.- Los miembros de la Sociedad de Naciones que hubieren 

firmado esta convención antes del 1o de abril de 1922, podrán adherirse a 

la misma. 

Igual cosa podrán hacer los Estados no Miembros de la Sociedad a los que 

el Consejo de la misma resolviere comunicar oficialmente esta, 

Convención. 

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de la Sociedad, el 

que dará aviso de ello a todas las potencias interesadas, indicando la 

fecha de la notificación. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

ARTÍCULO 11.- Esta Convención entrará en vigor, para cada Parte, en la 
fecha del depósito de su ratificación o del acto de su adhesión. 

 

ARTÍCULO 12.- Esta Convención podrá ser denunciada por cualquier 

miembro de la Sociedad o Estado parte en la misma, dando aviso con doce 

meses de anticipación. La denuncia se hará por medio de una notificación 

escrita, dirigida al Secretario General de la Sociedad. Este remitirá 

inmediatamente a todas las demás Partes, copias de dicha notificación 

indicándoles la fecha en que se haya recibido. 

La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha de notificación al 

Secretario General y sólo efectuará al Estado que hubiere formulado. 

 

ARTÍCULO 13.- El Secretario General de la Sociedad llevará un registro 
de todas las partes que hayan firmado, ratificado o denunciado esta 

Convención o que se hayan adherido a la misma. Dicho registro podrá ser 

consultado en todo tiempo por los miembros de la Sociedad, y se 

publicará, tan a menudo como sea posible, de acuerdo con las 

instrucciones del Consejo. 

 

ARTÍCULO 14.- Cualquier miembro o Estado signatario podrá formular una 
declaración en el sentido de que su firma no obliga a todas o alguna de 

sus colonias, posesiones de ultramar, protectorados o territorios que se 

hallan bajo su soberanía o su autoridad, y podrá ulteriormente adherirse 

por separado a nombre de cualquiera de sus colonias, posesiones de 

ultramar, protectorados o territorios que hubieren sido excluidos en 

dicha declaración. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

RELATIVA A LA REPRESIÓN 

DE LA TRATA DE MUJERES 

MAYORES DE EDAD 
 

Deseosos de asegurar de una manera más completa la represión de la trata 

de mujeres y niños; habiendo tomado conocimiento de las recomendaciones 

contenidas en el informe presentado al consejo de la Sociedad de 

Naciones, por la Comisión de la trata de mujeres y niños, sobre su 

duodécima sesión; habiendo resuelto completar, por medio de una 

Convención el Convenio del 18 de mayo de 1904 y las Convenciones del 4 de 

mayo de 1910 y del 30 de septiembre de 1931, relativos a la represión de 

la trata de mujeres y niños. 

 

Artículo 1. 

Deberá ser castigado quienquiera que, para satisfacer pasiones ajenas, 

haya conseguido, arrastrado o seducido, aun con su consentimiento, a una 

mujer o muchacha mayor de edad para ejercer la prostitución en otro país, 

aun cuando los diversos actos que sean los elementos constitutivos del 

delito se haya realizado en distintos países. 

El conato de delito, y dentro de los límites legales, los actos 

preparatorios, también serán punibles.   Para los fines del presente 

artículo, el término "país" incluye a las colonias y protectorados de la 

alta parte contratante interesada, así como los territorios que estén 

bajo su soberanía y los territorios sobre el cual se haya otorgado un 

mandato. 

 

Artículo 2. 
Las Altas Partes Contratantes, cuyas leyes actuales fueren insuficientes 

para reprimir los delitos a que se refiere el artículo anterior, 

convienen en dar los pasos necesarios para asegurar que tales delitos 

sean castigados en proporción a la gravedad de los mismos. 

 

Artículo 3. 
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Las Altas Partes Contratantes se comprometen a comunicarse, mutuamente 

con respeto a cualquiera persona de uno u de otro sexo que hubiere 

cometido intentado cometer algunos de los delitos a que se refieren la 

presente Convención o a las Convenciones cometer algunos de los delitos a 

que se refiere la presente Convención o a las Convenciones de 1910 y 1921 

sobre la Represión del Tráfico de Mujeres y Niños, los diversos actos 

constitutivos de los cuales delitos hubieren sido, o deberían de haberse 

realizado con distintos países, los siguientes informes (o bien los 

informes análogos que las leyes y los reglamentos interiores permitieren 

suministrar); 

a) Las condenas, con todos los demás informes útiles que pudiesen 

obtenerse sobre el delincuente por ejemplo sobre su estado civil 

filiación, huellas digitales, fotografía, expediente de Policía, y sus 

métodos de operar, etc. 

b) Detalles sobre cualesquier medida de negación de admisión, o de 

expulsión que le hayan sido aplicadas. 

Estos documentos o informes serán enviados directamente y sin dilación a 

las autoridades de los países interesados en cada caso particular, por 

las autoridades designadas conforme al artículo primero del Convenio 

celebrado en París el 18 de mayo de 1904. Dicho envío tendrá lugar, hasta 

donde sea posible, en todos los casos en que se conste alguna infracción, 

condena, negación de admisión o expulsión. 

 

Artículo 4. 
Si surgiere entre las altas partes contratantes alguna desavenencia 

relativa a la interpretación o a la aplicación de la presente Convención 

o de las Convenciones de 1910 y 1921 y si tal desavenencia no ha podido 

ser resuelta en forma satisfactoria por la vía diplomática, se arreglara 

de acuerdo con las disposiciones en vigor entre las partes relativas al 

arreglo de conflictos internacionales. 

En caso de que tales disposiciones no existiesen entre las partes en 

desavenencia, someterán ésta a un procedimiento arbitral o judicial. A 

falta de un acuerdo respecto a la elección de otro tribunal someterán, el 

conflicto, a petición de una de ellas a la Corte Permanente de Justicia 

Internacional, si todas fueran parte en el Protocolo del 16 de septiembre 

de 1920, relativo al Estatuto de dicha Corte; y si no fueren Partes 

todas, a un tribunal de arbitraje constituido de acuerdo con la 

Convención de la Haya del 18 de octubre de 1907, para el arreglo pacífico 

de los conflictos internacionales. 

 

Artículo 5. 
La Presente Convención, cuyo textos tanto en inglés como en francés, 

harán fe igualmente, llevará la fecha de este día y hasta el 1o de abril 
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de 1934 quedará abierta a la firma de todo miembro de la Sociedad de 

Naciones o de todo Estado no miembro, que haya hecho representar en la 

Conferencia que ha elaborado la presente Convención o al que el consejo 

de la Sociedad de Naciones haya comunicado copia de la presente 

Convención a ese efecto. 

 

Artículo 6. 
La presente Convención será ratificada. Los instrumentos de ratificación 

serán transmitidos al Secretario General de la Sociedad de Naciones, el 

que notificará su depósito a todos los Miembros de la Sociedad, así como 

a los estados no miembros mencionados en artículo anterior. 

 

Artículo 7. 
A partir del primero de abril de 1934, todo Miembro de la Sociedad de 

Naciones y todo Estado no miembro mencionado en el artículo 5, podrá 

adherirse a la presente Convención. 

Los instrumentos de adhesión serán transmitidos al Secretario General de 

la Sociedad de Naciones, la que notificará su depósito a todos los 

miembros de la Sociedad, así como a los Estados no miembros mencionados 

en el citado artículo. 

 

Artículo 8. 
La presente Convención entrará en vigor sesenta días después de que el 

Secretario General de la Sociedad de Naciones haya recibido dos 

ratificaciones o adhesiones. 

Será registrada por el Secretario General el día de su entrada en vigor. 

Las ratificaciones o adhesiones posteriores surtirán efecto al 

vencimiento del término de sesenta días, contadas desde la fecha en que 

fueran recibidas por el Secretario General. 

 

Artículo 9. 
La presente Convención podrá ser denunciada por medio de notificación 

dirigida al Secretario General de la Sociedad de Naciones. Tal denuncia 

surtirá sus efectos un año después de su recibo y solamente por lo que 

hace a la Alta Parte Contratante que la haya notificado. 

 

Artículo 10. 
Toda Alta Parte Contratante podrá declarar el momento de la firma, de la 

adhesión o de la ratificación, que al aceptar la presente Convención no 

asume obligación alguna por el conjunto o parte de sus colonias, 

protectorados, territorios de ultramar, territorios colocados bajo su 

soberanía o territorio sobre los cuales le ha sido confiado un mandato. 
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Toda Alta parte Contratante podrá declarar ulteriormente al Secretario 

General de la Sociedad de Naciones que la presente Convención se aplica 

al Conjunto o a una parte de los territorios que haya sido objeto de 

alguna declaración surtirá sus efectos sesenta días después de su recibo. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 

FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER 
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los 

derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 

humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 

principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos 

nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede 

invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, 

sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 

 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de 

Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 

culturales, civiles y políticos, 

 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para 

favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y 

recomendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos 

especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y 

la mujer, 

 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 

instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes 

discriminaciones, 
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Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de 

la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que 

dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el 

hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que 

constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de 

la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la 

mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad, 

 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene 

un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 

capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de 

otras necesidades, 

 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico 

internacional basado en la equidad y la justicia contribuirá 

significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la 

mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de 

racismo, de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, 

agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los 

asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal 

de los derechos del hombre y de la mujer, 

 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, el alivio de la tensión internacional, la cooperación 

mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas sociales 

y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme 

nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación 

de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las 

relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos 

sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a 

la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la 

soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso 

social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la 

plena igualdad entre el hombre y la mujer, 

 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las 

esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para 

el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la 

causa de la paz, 

 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 

y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la 

importancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de 
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la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de 

que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 

discriminación, sino que la educación de los niños exige la 

responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su 

conjunto, 

 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer 

es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la 

mujer en la sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la 

eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar 

las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus 

formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente: 

 

 

Parte I 

 

Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 

contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 

en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 

Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas 

sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 

la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y 

en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 

hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 

sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 

mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 

protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
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d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 

contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas 

actúen de conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 

empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 

para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer. 

 

Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 

esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 

apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 

desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 

ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

 

Artículo 4 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 

temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la 

mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la 

presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el 

mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán 

cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 

trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las 

contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la 

maternidad no se considerará discriminatoria. 

 

Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 

prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 

en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o 

en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada 

de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 

responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 
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desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 

hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 

 

Artículo 6 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 

carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres 

y explotación de la prostitución de la mujer. 

 

 

Parte II 

 

Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 

en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con 

los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 

para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 

públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 

funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que 

se ocupen de la vida pública y política del país. 

 

Artículo 8 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a 

la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación 

alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano 

internacional y de participar en la labor de las organizaciones 

internacionales. 

 

Artículo 9 
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los 

hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, 

en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de 

nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la 

nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a 

adoptar la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al 

hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos. 
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Parte III 

 

Artículo 10 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 

derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 

asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y 

capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas 

en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 

rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 

preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en 

todos los tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a 

personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos 

escolares de la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino 

y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 

mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 

que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la 

modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los 

métodos de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 

subvenciones para cursar estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación 

permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de 

adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda 

diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 

organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 

dejado los estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y 

la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la 

salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el 

asesoramiento sobre planificación de la familia. 

 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin 

de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 

mismos derechos, en particular: 
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a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 

aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al 

ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras 

condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al 

readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 

superior y el adiestramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad 

de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de 

trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de 

jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad 

para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las 

condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de 

reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de 

matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a 

trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a)Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o 

licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base 

del estado civil; 

b)Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 

prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la 

antigüedad o los beneficios sociales; 

c)Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 

para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la 

familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la 

vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y 

desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 

d)Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos 

de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas 

en este artículo será examinada periódicamente a la luz de los 

conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o 

ampliada según corresponda. 

 

Artículo 12 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 

médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se 

refieren a la planificación de la familia. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados 

Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el 

embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando 

servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición 

adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

 

Artículo 13 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y 

social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares;   b) El derecho a obtener 

préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en 

todos los aspectos de la vida cultural. 

 

Artículo 14 
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que 

hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la 

supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 

sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas 

apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la 

presente Convención a la mujer en las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de 

asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 

participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular 

le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a 

todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 

información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la 

familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no 

académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, 

así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios 

y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad 

de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta 

propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a 

los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y 
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a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de 

reforma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas 

de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el 

abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

 

 

Parte IV 

 

Artículo 15 
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre 

ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una 

capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades 

para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 

mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le 

dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las 

cortes de justicia y los tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro 

instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad 

jurídica de la mujer se considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos 

derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las 

personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia 

y domicilio. 

 

Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con 

el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio 

sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con 

ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera 

que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos 

los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de 

sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 

información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 

derechos;  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, 

curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas 

cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en 

todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 

primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el 

derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de 

propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los 

bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de 

niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 

legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del 

matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un 

registro oficial. 

 

 

Parte V 

 

Artículo 17 
1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la 

presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 

compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de 

dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo 

quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 

competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán 

elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus 

funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribución 

geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 

civilización, así como los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una 

lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los 

Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de 

la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus 

candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 

una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este 

modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará 

a los Estados Partes. 
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4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 

Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la 

Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán 

quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para 

el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 

mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 

presentes y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 

el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 

expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 

elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 

esos nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará 

de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente 

artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado 

la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los 

miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará 

por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años. 

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto 

haya cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus 

nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 

percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 

condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia 

de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 

y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 

Comité en virtud de la presente Convención. 

 

Artículo 18 
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de 

las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las 

medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 

hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente 

Convención y sobre los progresos realizados en este sentido: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 

para el Estado de que se trate; 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el 

Comité lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que 

afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 

presente Convención. 
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Artículo 19 

El Comité aprobará su propio reglamento. 2. El Comité elegirá su Mesa por 

un período de dos años.  

 

Artículo 20 
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no 

exceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de 

conformidad con el artículo 18 de la presente Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el 

Comité. 

 

Artículo 21 
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará 

anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus 

actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 

general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos 

por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 

general se incluirán en el informe del Comité junto con las 

observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 

del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

para su información. 

 

Artículo 22 
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el 

examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención 

que correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar 

a los organismos especializados a que presenten informes sobre la 

aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de 

sus actividades. 

 

 

Parte VI 

 

Artículo 23 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición 

alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y 

mujeres y que pueda formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 
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b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en 

ese Estado. 

 

Artículo 24 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias 

en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos 

reconocidos en la presente Convención. 

 

Artículo 25 
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

 2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario 

de la presente Convención. 

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositaran en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 

Estados. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 26 
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular 

una solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación 

escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, 

en caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 

 

Artículo 27 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 

después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 

o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 28 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en 

el momento de la ratificación o de la adhesión. 
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 

propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 

notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

 

Artículo 29 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 

respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que 

no se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a 

petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir 

de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 

partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 

Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el 

Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la 

presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se 

considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 

Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado 

Parte que haya formulado esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 

2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 

notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 30 
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, 

firman la presente  
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CONVENCIÓN SOBRE LA 

NACIONALIDAD DE LA MUJER 

CASADA. 
Los Estados contratantes,  

 

Reconociendo que surgen conflictos de ley y de práctica en materia de 

nacionalidad a causa de las disposiciones sobre la pérdida y adquisición 

de la nacionalidad de la mujer como resultado del matrimonio, de su 

disolución, o del cambio de nacionalidad del marido durante el 

matrimonio, 

 

Reconociendo que, en el artículo 15 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó que 

"toda persona tiene derecho a una nacionalidad" y que "a nadie se privará 

arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad”, deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para extender 
el respeto y la observancia universales de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales para todos, sin distinción de sexo, 

 

Han convenido en las disposiciones siguientes: 

 

ARTICULO 1 
Los Estados contratantes convienen en que ni la celebración ni la 

disolución del matrimonio entre nacionales y extranjeros, ni el cambio de 

nacionalidad del marido durante el matrimonio, podrán afectar 

automáticamente a la nacionalidad de la mujer. 

 

ARTICULO 2 
Los Estados contratantes convienen en que el hecho de que uno de sus 

nacionales adquiera voluntariamente la nacionalidad de otro Estado o el 

de que renuncie a su nacionalidad no impedirá que la cónyuge conserve la 

nacionalidad que posee. 

 

ARTICULO 3 
1. Los Estados contratantes convienen en que una mujer extranjera casada 

con uno de sus nacionales podrá adquirir, si lo solicita, la nacionalidad 

del marido, mediante un procedimiento especial de naturalización 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

privilegiada, con sujeción a las limitaciones que puedan imponerse por 

razones de seguridad y de interés público. 

2. Los Estados contratantes convienen en que la presente Convención no 

podrá interpretarse en el sentido de que afecte a la legislación o la 

práctica judicial que permitan a la mujer extranjera de uno de sus 

nacionales adquirir de pleno derecho, si lo solicita, la nacionalidad del 

marido. 

 

ARTICULO 4 
1. La presente Convención queda abierta a la firma y a la ratificación de 

cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas y de cualquier otro 

Estado que sea o llegue a ser miembro de algún organismo especializado de 

las Naciones Unidas, o que sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia, o de cualquier otro Estado al que la 

Asamblea General de las Naciones Unidas haya dirigido una invitación al 

efecto. 

2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de 

ratificación deberán ser depositados en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

 

ARTICULO 5 
1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán 

adherirse a la presente Convención. 

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

ARTICULO 6 
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la 

fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se 

adhieran a ella después de depositado el sexto instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días 

después de la fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo 

instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

ARTICULO 7 
1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no 

autónomos, en fideicomiso, coloniales y otros territorios no 

metropolitanos de cuyas relaciones internacionales esté encargado 

cualquier Estado contratante; el Estado contratante interesado deberá, 

con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, 
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declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión, a qué 

territorio no metropolitano o a qué otros territorios se aplicará ipso 

facto la Convención en razón de tal firma, ratificación o adhesión. 

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad un territorio 

no metropolitano no sea considerado parte integrante del territorio 

metropolitano, o en los casos en que se requiera el previo consentimiento 

de un territorio no metropolitano en virtud de relaciones internacionales 

esté encargado cualquier Estado contratante; el Estado contratante 

interesado deberá, la Convención se aplique a dicho territorio aquel 

Estado contratante tratará de lograr el consentimiento necesario del 

territorio no metropolitano dentro de un lapso de doce meses a partir de 

la fecha de la firma de la Convención por ese Estado contratante, y 

cuando se haya logrado tal consentimiento el Estado contratante lo 

notificará al Secretario General de las Naciones Unidas. La presente 

Convención se aplicará al territorio o territorios mencionados en tal 

notificación a partir de la fecha de su recepción por el Secretario 

General. 

3. Después de la expiración del lapso de doce meses mencionado en el 

párrafo 2 del presente artículo, los Estados contratantes interesados 

informarán al Secretario General sobre los resultados de las consultas 

celebradas con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciones 

internacionales estén encargados y cuyo consentimiento para la aplicación 

de la presente Convención haya quedado pendiente. 

 

ARTICULO 8 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo 

Estado podrá formular reservas a cualquier artículo de la presente 

Convención, con excepción de los artículos 1 y 2. 

2. Toda reserva formulada conforme al párrafo 1 del presente artículo no 

afectará el carácter obligatorio de la Convención entre el Estado que 

haya hecho la reserva y los demás Estados partes, con excepción de la 

disposición o las disposiciones que hayan sido objeto de la reserva. El 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará el texto de esa 

reserva a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la 

presente Convención. Todo Estado parte en la Convención o que llegue a 

ser parte en la misma podrá modificar al Secretario General que no está 

dispuesto a considerarse obligado por la Convención con respecto al 

Estado que haya formulado la reserva. Esta notificación deberá hacerse en 

lo que concierne a los Estados que ya sean partes en la Convención, 

dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del 

Secretario General, y, en lo que concierne a los Estados que 

ulteriormente lleguen a ser partes en la Convención, dentro de los 

noventa días siguientes a la fecha del depósito del instrumento de 

ratificación o de adhesión. En caso de que se hubiere hecho tal 
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notificación, se considerará que la Convención no es aplicable entre el 

Estado autor de la notificación y el Estado que haya hecho la reserva. 

3. El Estado que formule una reserva conforme al párrafo 1 del presente 

artículo podrá retirarla, en su totalidad o en parte, en cualquier 

momento después de su aceptación, enviando para ello una notificación al 

Secretario General de las Naciones Unidas. Esta notificación surtirá 

efecto en la fecha de su recepción. 

 

ARTICULO 9 
1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención 

mediante una notificación escrita dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 

que el Secretario General reciba la notificación. 

2. La presente Convención quedará derogada en la fecha en que surta 

efecto la denuncia que reduzca a menos de seis el número de Estados 

contratantes. 

 

ARTICULO 10 
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la 

interpretación o la aplicación de la presente Convención que no sea 

resuelta por medio de negociaciones, será sometida a la Corte 

Internacional de Justicia, para que la resuelva, a petición de cualquiera 

de las parte (sic) en conflicto, salvo que las partes interesadas 

convengan en otro modo de solucionarla. 

 

ARTICULO 11 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que 

se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente Convención: 

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación depositados en 

cumplimiento del artículo 4; 

b) Los instrumentos de adhesión depositados en cumplimiento del artículo 

5; c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor según el 

artículo 6; 

d) Las comunicaciones y las notificaciones que se reciban, según lo 

dispuesto en el artículo 8; 

e) Las notificaciones de denuncias recibidas según lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 9; 

f) La derogación de la Convención según lo dispuesto en el párrafo 2 del 

artículo 9. 

 

ARTICULO 12 
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1. La presente Convención, cuyos textos chinos, español, francés, inglés 

y ruso hacen fe por igual, quedará depositada en los archivos de las 

Naciones Unidas. 

2- El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada 

de la Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 

los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención, la cual ha 

sido abierta a la firma en Nueva York, el 20 de febrero de mil 

novecientos cincuenta y siete. 
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CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS POLÍTICOS DE LA 

MUJER 
 

Las Partes Contratantes, 

 

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres, enunciado en la Carta de las Naciones Unidas, 

 

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 

de su país, directamente o por conducto de representantes libremente 

escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de 

su país; y deseando igualar en el disfrute y ejercicio de los derechos 

políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones 

Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

 

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto. Convienen por 

la presente en las disposiciones siguientes: 

 

Artículo I 
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad 

de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

 

Artículo II 
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos 

establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad con 

los hombres, sin discriminación alguna. 

 

Artículo III 
Las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las 

funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad 

de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

 

Artículo IV 
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1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la 

Asamblea General haya dirigido una invitación al efecto. 

2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de 

ratificación serán depositados en la Secretaría General de las Naciones 

Unidas. 

 

Artículo V 
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 

Estados a que se refiere el párrafo 1 del Artículo IV. 

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 

adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo VI 
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la 

fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o que 

se adhieran a ella después del depósito del sexto instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días 

después de la fecha depósito del respectivo instrumento de ratificación o 

de adhesión. 

 

Artículo VII 
En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los 

artículos de la presente Convención en el momento de la firma, la 

ratificación o la adhesión, el Secretario General comunicará el sexto de 

la reserva de todos los Estados que sean partes en la presente Convención 

o que puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la 

reserva podrá, dentro de un plazo de noventa días contado a partir de la 

fecha de dicha comunicación (o en la fecha en que llegue a ser parte en 

la presente Convención) poner en conocimiento del Secretario General que 

no acepta la reserva. En tal caso, la Convención no entrará en vigor 

entre el Estado y el Estado que haya formulado la reserva. 

 

Artículo VIII 
1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 

Secretario General haya recibido la notificación. 
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2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en 

que se haga efectiva la denuncia que reduzca a menos de seis el número de 

los Estados Partes. 

 

Artículo IX 
Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la 

interposición o a la aplicación de la presente Convención, que no sea 

resuelta por negociaciones, será sometida a la decisión de cualquiera de 

las partes en la controversia, a menos que los Estados Contratantes 

convengan en otro modo de solucionarla. 

 

Artículo X 
El Secretario de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo IV de la presente Convención: 

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del 

artículo IV; b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del 

artículo V; c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en 

virtud del artículo VI; d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas 

en virtud del artículo VII; 

e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del 

artículo VIII; 

f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 

VIII. Artículo XI 

1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 

ruso serán igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos de 

las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas de la presente Convención a todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el 

párrafo 1 del artículo IV. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos Gobiernos, la cual ha sido abierta a la firma en Nueva 

York, el treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. 
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CONVENCIÓN SOBRE 

NACIONALIDAD DE LA 

MUJER. 
 

Deseosos de concertar un convenio acerca de Nacionalidad de la Mujer, han 

nombrado los siguientes Plenipotenciarios: (Se omite listado) 

Quienes después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados 

en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente: 

 

Art.1  
No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en materia de 

nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica. 

 

Art. 2  
La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, 

de acuerdo con sus procedimientos constitucionales El ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, queda 

encargado de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos para 

el referido fin Los instrumentos de ratificación serán depositados en los 

archivos de la Unión Panamericana en Washington, que notificará dicho 

depósito a los Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje 

de ratificaciones. 

 

Art. 3  
La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes 

Contratantes, en el orden en que vayan depositando sus respectivas 

ratificaciones. 

 

Art.4 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 

mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la 

transmitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, 

la Convención cesará en sus efectos para el denunciante, quedando 

subsistente para las demás Altas Partes Contratantes. 

 

Art. 5  
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La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los 

Estados no signatarios Los instrumentos correspondientes serán 

depositados en los archivos de la Unión Panamericana, que los comunicará 

a las otras Altas Partes Contratantes. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

CON OBJETO DE ASEGURAR 

UNA PROTECCIÓN EFICAZ 

CONTRA EL TRÁFICO 

CRIMINAL CONOCIDO BAJO 

EL NOMBRE DE TRATA DE 

BLANCAS 
 

(Los Estados Representados) 

...Igualmente deseoso de dar la mayor eficacia posible a la represión del 

tráfico conocido bajo el nombre de "trata de blancas", han resuelto 

celebrar una convención para este efecto, y después de haberse 

establecido un proyecto en una primera conferencia reunida en París del 

15 al 25 de julio de 1902, han designado sus Plenipotenciarios reunidos 

en una segunda conferencia en París del 18 de abril al 4 de mayo de 1910, 

quienes estuvieron de acuerdo en las siguientes disposiciones: 

 

ARTICULO 1 
Debe ser castigado cualquiera que, para satisfacer las pasiones de otro, 

haya contratado, secuestrado o seducido aun con su consentimiento, a una 

mujer o a una joven menor de edad, con propósitos licenciosos, aun cuando 

los diversos actos constitutivos de la infracción se hayan cometido en 

países diferentes. 

 

ARTICULO 2 
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Debe ser castigado cualquiera, que para satisfacer las pasiones de otro, 

mediante fraude o con ayuda de violencia, abuso de autoridad o cualquier 

otro medio de coacción, haya contratado, secuestrado o seducido, una 

mujer o una joven mayor de edad con propósitos licenciosos, aun cuando 

los diversos actos constitutivos de la infracción hayan sido cometidos en 

países diferentes. 

 

ARTICULO 3 
Las Partes contratantes cuya legislación no fuese al presente suficiente 

para reprimir las infracciones a que se refieren los dos artículos 

precedentes se comprometen a proponer a sus legislaturas respectivas las 

medidas necesarias para que dichas infracciones sean castigadas de 

acuerdo con su gravedad. 

 

ARTICULO 4 
Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente, por conducto del 

Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, las leyes 

que ya hayan sido promulgadas, o que en lo futuro lo sean, en sus 

estados, con relación al objeto de la presente convención. 

 

ARTICULO 5 
Las infracciones previstas por los artículos 1 y 2 serán, a partir de la 

fecha de vigencia de la presente convención, consideradas como inscritas 

de pleno derecho en el número de las infracciones que dan lugar a 

extradición de acuerdo con las convenciones que ya existan entre las 

Partes contratantes. 

En el caso en que la estipulación que precede no pueda tener efectos sin 

modificar la legislación existente, las partes contratantes se 

comprometen a tomar las medidas necesarias o a proponerlas a sus 

respectivas legislaturas. 

 

ARTICULO 6 
La transmisión de los exhortos relativos a las infracciones comprendidas 

en esta convención, se efectuará: 

1.- Ya sea por comunicación directa entre las autoridades judiciales; 

2.- Ya sea por conducto del agente diplomático o consular del país 

requeriente en el país requerido: este agente enviará directamente el 

exhorto a la autoridad judicial competente y recibirá directamente de 

dicha autoridad la documentación que acredite la diligenciación del 

exhorto; 

(En estos dos casos, se enviará siempre una copia del exhorto, al mismo 

tiempo, a la autoridad superior del Estado requerido); 
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3.- Ya sea por la vía diplomática. 

Cada una de las Partes contratantes hará saber, por medio de una 

comunicación dirigida a cada una de las demás Partes contratantes, cuál 

de los modos de transmisión arriba mencionados es el que prefiere para 

los exhortos que lleguen de dicho Estado. 

Todas las dificultades que surjan con motivo de las transmisiones 

operadas en los casos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, se zanjarán 

por la vía diplomática. 

Salvo convenio contrario, el exhorto debe estar redactado, ya sea en el 

idioma de la autoridad requerida, ya en el idioma que convengan los dos 

Estados interesados o bien debe ir acompañado de una traducción hecha en 

uno de los dos idiomas y certificada como auténtica por un agente 

diplomático o consular del Estado requirente o por un traductor 

juramentado del Estado requerido. 

La diligenciación de los exhortos no podrá dar lugar al reembolso de 

derechos o gastos de ninguna clase. 

 

ARTICULO 7 
Las Partes contratantes se obligan a comunicarse entre sí los boletines o 

constancias de condena, cuando se trate de infracciones que sean objeto 

de la presente convención y cuyos elementos constitutivos hayan sido 

cometidos en países diferentes. 

Tales documentos serán transmitidos directamente por las autoridades 

designadas conforme al artículo 1o. del Arreglo celebrado en París con 

fecha 18 de mayo de 1904, a las autoridades similares de los demás 

Estados contratantes. 

 

ARTICULO 8 
Los Estados no signatarios están admitidos para adherirse a la presente 

Convención. Para este fin notificarán su intensión por medio de un 

instrumento que se depositará en los archivos de la Organización de la 

Naciones Unidas. El Secretario General de la Organización de las Naciones 

Unidas enviará copias certificadas de él a cada uno de los Estados 

contratantes y a todos los Estados Miembros de la Organización de la 

Naciones Unidas, y los notificará al mismo tiempo de la fecha del 

depósito mediante el mismo aviso de notificación, se dará comunicación de 

las leyes promulgadas en el Estado adherente que se refieran al objeto de 

la presente convención. 

Seis meses después de la fecha en que se deposite el instrumento de 

notificación, la convención entrará en vigor en el conjunto del 

territorio del Estado adherente, que se convertirá así en Estado 

contratante. 
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La adhesión a la Convención implicará, de pleno derecho y sin 

notificación especial la adhesión concomitante y completará al Arreglo 

del 18 de mayo de 1904, que entrará en vigor, en la misma fecha que dicha 

Convención, en el conjunto del territorio del Estado adherente. 

No debe entenderse que la disposición precedente perjudique en forma 

alguna el artículo 7 del Arreglo precitado del 18 de mayo de 1904, el 

cual queda aplicable al caso en que un Estado prefiriere adherirse 

solamente a dicho Arreglo. 

 

ARTICULO 9 
La presente Convención, complementada por un Protocolo de clausura que 

será parte integrante de ella será ratificada y las ratificaciones se 

depositarán en París tan pronto como seis de los Estados contratantes 

estén en condiciones de hacerlo. 

Se levantará acta de todo depósito de ratificación cuya copia certificada 

se remitirá por la vía diplomática, a cada uno de los Estados 

contratantes. 

La presente Convención entrará en vigor seis meses después de la fecha 

del depósito de las ratificaciones. 

 

ARTICULO 10 
En caso de que uno de los Estados contratantes denunciare la Convención, 

esta denuncia no tendrá efecto sino con relación a dicho Estado. 

La denuncia se notificará mediante un instrumento que se depositará en 

los archivos de la Organización de las Naciones Unidas. El Secretario 

General de la Organización de las Naciones Unidas enviará una copia 

certificada de él a cada uno de los Estados contratantes y a todos los 

Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas, y les 

notificará al mismo tiempo la fecha del depósito. 

Dos meses después de dicha fecha, la Convención dejará de estar en vigor 

en el conjunto del territorio del Estado que lo haya denunciado. 

La denuncia de la Convención no implicará de pleno derecho una denuncia 

concomitante del Arreglo del 18 de mayo de 1904, a menos que de ello se 

haga mención expresa en el instrumento de notificación; en caso 

contrario, el Estado contratante deberá, para denunciar dicho Arreglo, 

proceder conforme al artículo 8 del mismo. 

 

ARTICULO 11 
Si un Estado contratante desea que la presente Convención entre en vigor 

en una o varias de sus colonias, posesiones o circunscripciones 

consulares judiciales, notificará su intención a este efecto mediante un 

instrumento que se depositará en los archivos de la Organización de las 

Naciones Unidas. El Secretario General de la Organización de las Naciones 
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Unidas enviará una copia certificada del mismo a cada uno de los Estados 

contratantes y a todos los Estados Miembros de la Organización de las 

Naciones Unidas y al mismo tiempo les comunicará la fecha del depósito. 

En el propio aviso de notificación se dará comunicación de las leyes 

promulgadas en las colonias, posesiones o circunscripciones consulares 

judiciales, relativas al objeto de la presente Convención. Las leyes que 

ulteriormente se promulgaren, darán lugar igualmente a comunicaciones a 

los Estados contratantes, conforme al artículo 4. 

Seis meses después de la fecha de depósito del instrumento de 

notificación, la Convención entrará en vigor en las colonias, posesiones 

o circunscripciones consulares judiciales a que se refiere el instrumento 

de notificación. 

El Estado requeriente hará saber, por una comunicación dirigida a cada 

uno de los demás Estados contratantes el modo o modos de transmisión que 

admita para los exhortos con destino a las colonias, posesiones o 

circunscripciones consulares judiciales que hayan sido objeto de la 

notificación mencionada en el primer párrafo del presente artículo. 

La denuncia de la Convención por uno de los Estados contratantes respecto 

de una o varias de sus colonias, posesiones o circunscripciones 

consulares judiciales, se efectuará en las formas y condiciones 

determinadas por el primer párrafo del presente artículo. Tendrá efecto 

doce meses después de la fecha del depósito del instrumento de denuncia 

en los archivos de la Organización de las Naciones Unidas. 

La adhesión a la Convención por un Estado contratantes con respecto a una 

o varias de sus colonias, posesiones o circunscripciones consulares 

judiciales, implicará de pleno derecho y sin notificación especial, la 

adhesión concomitante y completa al Arreglo del 18 de mayo de 1904. Dicho 

Arreglo entrará en vigor en dichos lugares en la misma fecha que la 

Convención misma. Sin embargo la denuncia de la Convención por un Estado 

contratante respecto de una o varias de sus colonias, posesiones o 

circunscripciones consulares judiciales, no implicará de pleno derecho, a 

menos que se mencionen expresamente en el instrumento de notificación, la 

denuncia concomitante del Arreglo de 18 de mayo de 1904. Por lo demás, 

permanecen válidas las declaraciones que las Potencias firmantes del 

Arreglo de 18 de mayo de 1904 hayan podido hacer con relación a la 

accesión de sus colonias al susodicho Arreglo. 

Sin embargo, a partir de la fecha en que entre en vigor la presente 

Convención, las adhesiones o denuncias que se apliquen a este Arreglo, y 

relativas a las colonias, posesiones o circunscripciones consulares 

judiciales de los Estados contratantes se efectuaran de conformidad a las 

disposiciones del presente artículo. 

 

ARTICULO 12 
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La presente Convención, que llevará la fecha del 4 de mayo de 1910, podrá 

ser firmada en París hasta el 31 de julio siguiente por los 

Plenipotenciarios de las potencias representadas en la Segunda 

Conferencia relativa a la represión de la Trata de Blancas. 

Otorgada en París, el cuatro de mayo de mil novecientos diez, en un solo 

ejemplar, cuya copia certificada será entregada a cada una de las 

Potencias firmantes. 
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CONVENIO PARA LA 

REPRESIÓN DE LA TRATA DE 

PERSONAS Y DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LA 

PROSTITUCIÓN AJENA 
 

PREAMBULO 
 

Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de 

personas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y 

el valor de la persona humana y ponen en peligro el bienestar del 

individuo, de la familia y de la comunidad.   Considerando que, con 

respecto a la represión de la trata de mujeres y niños, están en vigor 

los siguientes instrumentos internacionales: 

1. Acuerdo Internacional del 18 de mayo de 1904 para la Represión de la 

Trata de Blancas, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1948, 

2. Convenio Internacional del 4 de mayo de 1910 para la Represión de la 

Trata de Blancas, modificado por el precitado Protocolo, 

3. Convenio Internacional del 30 de septiembre de 1921 para la Represión 

de la Trata de Mujeres y Niños modificado por el Protocolo aprobado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947, 

4. Convenio Internacional del 11 de octubre de 1933 para la Represión de 

la Trata de Mujeres Mayores de Edad, modificado por el precitado 

Protocolo, 

 

Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó en 1937, un proyecto 

de convenio para extender el alcance de tales instrumentos; y  

Considerando que la evolución ocurrida en la situación desde 1937 hace 

posible la conclusión de un convenio para fusionar los instrumentos 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

precitados en uno que recoja el fondo del proyecto de convenio de 1937, 

así como las modificaciones que se estime conveniente introducir; 

 

Por lo tanto, las Partes Contratantes  Convienen, por el presente, en lo 

que a continuación se establece: 

 

ARTICULO 1 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda 

persona que, para satisfacer las pasiones de otra: 

1. Concertase la prostitución de otra persona, la indujere a la 

prostitución o la corrompiere con objeto de prostituirla, aún con el 

consentimiento de tal persona; 

2. Explotare la prostitución de otra persona, aún con el consentimiento 

de tal persona. 

 

ARTICULO 2 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a 

toda persona que: 

1. Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la 

sostuviere o participare en su financiamiento; 

2. Diere o tomare a sabiendas en arriendo, un edificio u otro local, o 

cualquier, parte de los mismos, para explotar la prostitución ajena. 

 

ARTICULO 3 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, serán también 

castigados toda tentativa de cometer las infracciones mencionadas en los 

artículos 1 y 2 y todo acto preparatorio de su comisión. 

 

ARTICULO 4 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también 

punible la participación intencional en los actos delictuosos mencionados 

en los artículos 1 y 2.   En la medida en que lo permitan las leyes 

nacionales, los actos de participación serán considerados como 

infracciones distintas en todos los casos en que ello sea necesario para 

evitar la impunidad. 

 

ARTICULO 5 
Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a las 

leyes nacionales, a constituirse en parte civil respecto a cualquiera de 

las infracciones mencionadas en el presente Convenio, los extranjeros 

tendrán el mismo derecho en condiciones de igualdad con los nacionales. 
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ARTICULO 6 
Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas 

las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o 

disposición administrativa vigente, en virtud de la cual las personas 

dedicadas a la prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a 

ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un 

documento especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines 

de vigilancia o notificación. 

 

ARTICULO 7 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas 

anteriores pronunciadas en Estados Extranjeros por las infracciones 

mencionadas en el presente Convenio, se tendrán en cuenta para: 

Determinar la reincidencia, Inhabilitar al infractor para el ejercicio de 

sus derechos civiles o políticos.   

 

ARTICULO 8  
Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio 

serán consideradas como casos de extradición en todo tratado de 

extradición ya concertado o que ulteriormente se concierte entre 

cualesquiera de las Partes en el presente Convenio.   Las Partes en el 

presente Convenio que no subordinen la extradición a la existencia de un 

tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones mencionadas en 

los artículos 1 y 2 del presente Convenio como casos de extradición entre 

ellas. 

La extradición será concedida con arreglo a las leyes del Estado al que 

se formulare la petición de extradición. 

 

ARTICULO 9 
En los Estados cuya legislación no admita la extradición de nacionales, 

los nacionales que hubieren regresado a su propio Estado después de haber 

cometido en el extranjero cualquiera de las infracciones mencionadas en 

los artículos 1 y 2 del presente Convenio, serán enjuiciados y castigados 

por los tribunales de su propio Estado. 

No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las 

Partes en el presente Convenio, no pueda concederse la extradición de un 

extranjero. 

 

ARTICULO 10 
Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado 

hubiere sido enjuiciado en un Estado extranjero y, en caso de haber sido 

condenado, hubiere cumplido su condena o se le hubiere condonado o 
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reducido la pena con arreglo a lo dispuesto en las leyes de tal Estado 

Extranjero. 

 

ARTICULO 11 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpretarse 

en el sentido de prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes 

respecto a la cuestión general de los límites de la jurisdicción penal en 

derecho internacional. 

 

ARTICULO 12 
El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que 

se refiere habrán de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada 

Estado, conforme a sus leyes nacionales. 

 

ARTICULO 13 
Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las 

comisiones rogatorias relativas a las infracciones mencionadas en este 

Convenio, conforme a sus leyes y prácticas nacionales. La transmisión de 

comisiones rogatorias se efectuará: 

Por comunicación directa entre las autoridades judiciales;   Por 

comunicación directa entre los Ministros de Justicia de los dos Estados, 

o por comunicación directa de otra autoridad competente del Estado que 

formulare la solicitud al Ministro de Justicia del Estado al cual le 

fuese formulada la solicitud; o 

Por conducto del representante diplomático o consular del Estado que 

formulare la solicitud, acreditado en el Estado al cual le fuese 

formulada la solicitud; tal representante enviará las comisiones 

rogatorias directamente a la autoridad judicial competente o a la 

autoridad indicada por el gobierno del Estado al cual le fuese formulada 

la solicitud, y deberá recibir, directamente de tal autoridad, los 

documentos que constituyan la ejecución de las comisiones rogatorias. 

En los casos se enviará siempre una copia de la comisión rogatoria a la 

autoridad superior del Estado al cual le fuese formulada la solicitud.  

Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas en 

el idioma de la autoridad que formulara la solicitud, pero el Estado al 

cual le fuese formulada la solicitud, podrá pedir una traducción a su 

propio idioma, certificada conforme al original por la autoridad que 

formulare la solicitud. 

Cada una de las Partes en el Presente Convenio notificará a cada una de 

las demás Partes cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente 

mencionados reconocerá para las comisiones rogatorias de tal Parte. 
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Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el 

procedimiento que utilice normalmente en cuanto a las comisiones 

rogatorias.   La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a 

reclamación de reembolso por derechos o gastos de ninguna clase, salvo 

los gastos de peritaje. 

Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá interpretarse en el 

sentido de comprometer a las Partes en el presente Convenio a adoptar en 

materia penal cualquier forma o método de prueba que sea incompatible con 

sus leyes nacionales. 

 

ARTICULO 14 
Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá un 

servicio encargado de coordinar y centralizar los resultados de las 

investigaciones sobre las infracciones a que se refiere el presente 

Convenio.   Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda 

información que pueda facilitar la prevención y el castigo de las 

infracciones a que se refiere el presente Convenio y deberán mantener 

estrechas relaciones con los servicios correspondientes de los demás 

Estados. 

 

ARTICULO 15 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, y en que las 

autoridades encargadas de los servicios mencionados en el artículo 14 lo 

estimaren conveniente, tales autoridades deberán suministrar a las 

encargadas de los servicios correspondientes en otros Estados, los datos 

siguientes: 

1. Información detallada respecto a cualquiera de las infracciones 

mencionadas en el presente Convenio o a las tentativas de cometerlas; 

2. Información detallada acerca de cualquier enjuiciamiento, detención, 

condena, negativa de admisión o expulsión de personas culpables de 

cualquiera de las infracciones mencionadas en el presente Convenio, así 

como de los desplazamientos de tales personas y cualesquiera otros datos 

pertinentes. 

Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la descripción de 

los infractores, sus impresiones digitales, fotografías, métodos de 

operación, antecedentes policiales y antecedentes penales. 

 

ARTICULO 16 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para 

la prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación 

social de las víctimas de la prostitución y de las infracciones a que se 

refiere el presente Convenio, o a estimular la adopción de tales medidas, 
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por sus servicios públicos o privados de carácter educativo, sanitario, 

social, económico y otros servicios conexos. 

 

ARTICULO 17 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o mantener, 

en relación con la inmigración y la emigración, las medidas que sean 

necesarias, con arreglo a sus obligaciones en virtud del presente 

Convenio, para combatir la trata de personas de uno u otro sexo para 

fines de prostitución. En especial se comprometen: 

1. A promulgar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para 

proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en particular a las mujeres y 

a los niños, tanto en el lugar de llegada o de partida como durante el 

viaje. 

2. Adoptar disposiciones para organizar una publicidad adecuada en que se 

advierta al público el peligro de dicha trata. 

Adoptar las medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las 

estaciones de ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos y 

durante los viajes y en otros lugares públicos, a fin de impedir la trata 

internacional de personas para fines de prostitución.  

Adoptar las medidas adecuadas para informar a las autoridades competentes 

de la llegada de personas que prima facie parezcan ser culpables o 

cómplices de dicha trata o víctimas de ella.   

 

ARTICULO 18  
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las 

condiciones prescritas en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a 

las personas extranjeras dedicadas a la prostitución, con objeto de 

establecer su identidad y estado civil y de determinar las causas que les 

obligaron a salir de su Estado. Los datos obtenidos serán comunicados a 

las autoridades del Estado de origen de tales personas, con miras a su 

repatriación eventual. 

 

ARTICULO 19 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen con arreglo a las 

condiciones prescritas en sus leyes nacionales y sin perjuicio del 

enjuiciamiento o de otra acción por violaciones de sus disposiciones, en 

cuanto sea posible: 

1. Adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las 

víctimas indigentes de la trata internacional de personas para fines de 

prostitución, mientras se tramita su repatriación; 
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2. A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 18 que 

desearen ser repatriadas o que fueren reclamadas por personas que tengan 

autoridad sobre ellas, o cuya expulsión se ordenare conforme a la ley. 

La repatriación se llevará a cabo únicamente previo acuerdo con el Estado 

de destino en cuanto a la identidad y la nacionalidad de las personas de 

que se trate, así como respecto al lugar y a la fecha de llegada a las 

fronteras. Cada una de las Partes en el presente Convenio facilitará el 

tránsito de tales personas a través de su territorio. 

Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren 

devolver el importe de los gastos de su repatriación y carecieren de 

cónyuge, parientes o tutores que pudieren sufragarlos, la repatriación 

hasta la frontera, el puerto de embarque o el aeropuerto más próximo en 

dirección del Estado de origen, será costeada por el Estado de residencia 

y el coste del resto del viaje será sufragado por el Estado de origen. 

 

ARTICULO 20 
Las Partes en el Presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán 

adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de 

colocación, a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en 

especial las mujeres y los niños, se expongan al peligro de la 

prostitución. 

 

ARTICULO 21 
Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General de 

las Naciones Unidas las leyes y reglamentos que ya hubieren sido 

promulgados en sus Estados y, en lo sucesivo, comunicarán anualmente toda 

ley o reglamento que promulgaren respecto a las materias a que se refiere 

el presente Convenio, así como toda medida adoptada por ellas en cuanto a 

la aplicación del Convenio, Las informaciones recibidas serán publicadas 

periódicamente por el Secretario General y enviadas a todos los Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se comunique 

oficialmente el presente Convenio con arreglo al artículo 23. 

 

ARTICULO 22 
En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente 

Convenio, respecto a su interpretación o aplicación, y que tal 

controversia no pudiere ser resuelta por otros medios, será sometida a la 

Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las partes 

en la controversia. 

 

ARTICULO 23 
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El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de las 

Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado al cual el Consejo 

Económico y Social hubiere dirigido una invitación al efecto. El presente 

Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán 

depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado el 

Convenio, podrán adherirse a él,   La adhesión se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaría General de las 

Naciones Unidas. A los efectos del presente Convenio, el término "Estado" 

comprenderá igualmente a todas las colonias y territorios bajo 

fideicomiso de un Estado que firme el Convenio o se adhiera a él, así 

como a todos los demás territorios de cuyas relaciones internacionales 

sea responsable tal Estado. 

 

ARTICULO 24 
El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha de 

depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión.  Respecto a 

cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él, después del 

depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio 

entrará en vigor noventa días después del depósito por tal Estado de su 

instrumento de ratificación o adhesión. 

 

ARTICULO 25 
Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier Parte 

en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por 

escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.   Tal 

denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un año 

después de la fecha en que sea recibida por el Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

 

ARTICULO 26 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se 

refiere el artículo 23: 

a)  De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo al 

artículo 23;  

b)  De la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, con arreglo 

al artículo 24;  

c)  De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25.   

 

ARTICULO 27  
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Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de 

conformidad con su Constitución, las medidas legislativas o de otra 

índole necesarias para garantizar la aplicación del presente Convenio. 

 

ARTICULO 28 
Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones 

entre las Partes en el mismo, las disposiciones de los instrumentos 

internacionales mencionados en los incisos 1, 2, 3 y 4 del segundo 

párrafo del Preámbulo, cada uno de los cuales se considerará caducado 

cuando todas las Partes en el mismo hayan llegado a ser Partes en el 

presente Convenio. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio, el cual ha 

sido abierto a la firma en Lake Success, Nueva York, el 21 de marzo de 

mil novecientos cincuenta, y del cual se enviará una copia certificada 

conforme al original por el Secretario General a todos los Estados 

Miembros de la Organización de las Naciones Unidas y a los Estados no 

miembros de los cuales se refiere el artículo 23. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE 

LA CONVENCIÓN SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 

FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER 
 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en 

los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la 

persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

 

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclama 

que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella 

proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo, 

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos y otros 

instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la 

discriminación por motivos de sexo, 

 

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (“la Convención”), en la que los 
Estados Partes en ella condenan la discriminación contra la mujer en 

todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y 

sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 

contra la mujer, 

 

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las 

libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces para evitar las 

violaciones de esos derechos y esas libertades, 

 

Acuerdan lo siguiente: 
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ARTÍCULO 1 
Todo Estado Parte en el presente Protocolo ("Estado Parte") reconoce la 

competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer ("el Comité") para recibir y considerar las comunicaciones 

presentadas de conformidad con el artículo 2. 

 

ARTÍCULO 2 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de 

personas que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que 

aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera 

de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas 

o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 

personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos 

que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal 

consentimiento. 

ARTÍCULO 3 
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. 

El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte 

en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 4 
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado 

de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, 

salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente 

o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo. 

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya 

ha sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de 

examen o arreglo internacionales;  

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 

c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 

d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación; 

e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte 

interesado, salvo que esos hechos continúen produciéndose después de esa 

fecha. 

 

ARTÍCULO 5 
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 

conclusión sobre sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá 

dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una 

solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para 
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evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 

supuesta violación. 

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del 

párrafo 1 del presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la 

admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación. 

 

ARTÍCULO 6 
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible 

sin remisión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o 

personas interesadas consientan en que se revele su identidad a dicho 

Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma 

confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente 

Protocolo. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por 

escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y 

se indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, 

de haberlas. 

 

ARTÍCULO 7 
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del 

presente Protocolo a la luz de toda la información puesta a su 

disposición por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por el 

Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a 

las partes interesadas. 

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba 

en virtud del presente Protocolo. 

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones 

sobre la comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las 

hubiere, a las partes interesadas. 

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del 

Comité, así como a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al 

Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, 

especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en 

función de las opiniones y recomendaciones del Comité. 

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información 

sobre cualesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en 

respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, 

incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que 

presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 

de la Convención. 

 

ARTÍCULO 8 
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1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones 

graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en 

la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el 

examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones 

sobre dicha información. 

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el 

Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a 

disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros 

que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe 

al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, 

la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las 

transmitirá al Estado Parte interesado junto con las observaciones y 

recomendaciones que estime oportunas. 

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la 

investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 

Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones 

al Comité. 

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas 

se solicitará la colaboración del Estado Parte. 

 

ARTÍCULO 9 
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el 

informe que ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención 

pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a 

una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente 

Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del 

artículo 8, el Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte 

interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada como 

resultado de la investigación. 

 

ARTÍCULO 10 
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del 

presente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la 

competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al 

párrafo 1 del presente artículo podrá retirar esa declaración en 

cualquier momento, previa notificación al Secretario General. 

 

ARTÍCULO 11 
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar 

que las personas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de 
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malos tratos ni intimidación como consecuencia de cualquier comunicación 

con el Comité de conformidad con el presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 12 
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al 

artículo 21 de la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del 

presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 13 
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención 

y el presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el 

acceso a información acerca de las opiniones y recomendaciones del 

Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con 

ese Estado Parte. 

 

ARTÍCULO 14 
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de 

las funciones que le confiere el presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 15  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado 

que haya firmado la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a 

ella. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier 

Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los 

instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier 

Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento 

correspondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

ARTÍCULO 16 
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a 

partir de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez 

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 
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ARTÍCULO 17 
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 18 
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y 

presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 

General comunicará a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les 

pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los 

Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si 

un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal 

conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados 

Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 

por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

 

ARTÍCULO 19 
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 

cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto seis meses 

después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la 

notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del 

presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, 

con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada, con 

arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

 

ARTÍCULO 20 
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

Estados: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente 

Protocolo; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier 

enmienda en virtud del artículo 18;  

c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19. 
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ARTÍCULO 21  
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 

de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el 

artículo 25 de la Convención. 

La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo Facultativo 

de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

Extiendo la presente, en diez páginas útiles, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, el cuatro de abril de dos mil dos, a fin de 

incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO QUE MODIFICA 

EL CONVENIO PARA LA 

REPRESIÓN DE LA TRATA DE 
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MUJERES Y MENORES DEL 30 

DE SEPTIEMBRE DE 1921 Y 

EL CONVENIO PARA LA 

REPRESIÓN DE LA TRATA DE 

MUJERES MAYORES DE EDAD, 

DEL 11 DE OCTUBRE DE 

1933* 
 

Protocolo modificando el Convenio para la Represión de la Trata de 

Mujeres y Niños, concluido en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el 

Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 

concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933. 

 

Los Estados Parte en el presente Protocolo, considerando que el Convenio 

para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, concluido en Ginebra el 

30 de septiembre de 1921 y el Convenio para la Represión de la Trata de 

Mujeres Mayores de Edad concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933, 

atribuyeron a la Sociedad de las Naciones, es necesario tomar 

disposiciones para asegurar la continuidad del ejercicio de tales poderes 

y funciones; y considerando que es conveniente que de ahora en adelante 

sean las Naciones Unidas las que ejerzan dichas funciones y poderes, han 

convenido lo siguiente: 

 

Artículo I 
Los Estados Parte en el presente Protocolo se comprometen entre sí cada 

uno con respecto a los instrumentos en los que es parte, y de acuerdo con 

las disposiciones del presente Protocolo, a atribuir plena fuerza legal a 

las enmiendas a esos instrumentos contenidas en el presente Protocolo, a 

ponerlas en vigor y asegurar su aplicación. 
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Artículo II: ERRADICACIÓN DE LA ESCLAVITUD, SERVIDUMBRE Y 

TRABAJO FORZOSO 
El Secretario General preparará el texto de los Convenios con arreglo al 

presente Protocolo, y enviará copias, para su debida información, a los 

Gobiernos de cada uno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 

los de cada uno de los Estados no Miembros a los que esté abierta la 

aceptación a la firma del presente Protocolo. Invitará igualmente a los 

Estados partes de cada uno de los documentos que deben ser modificados 

con arreglo al presente Protocolo, a que apliquen el texto modificado de 

tales instrumentos tan pronto como entren en vigor las enmiendas, incluso 

si tales Estados no han podido aún ser partes en el presente Protocolo 

 

Artículo III 
El presente Protocolo estará abierto a la firma o a la aceptación de 

todos los Estados Parte en el Convenio del 30 de septiembre de 1921 para 

la Represión de la Trata de Mujeres y Niños o en el Convenio del 11 de 

octubre de 1933 para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad 

a los que el Secretario General haya enviado copia de este Protocolo. 

 

Artículo IV 
Un Estado puede llegar a ser parte en el presente Protocolo: 

a) Por la firma sin reserva de aprobación; o 

b) Por la aceptación que deberá efectuarse mediante el depósito de un 

instrumento en forma, entregando al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

 

Artículo V 
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que sean parte 

en él dos o más Estados. 

2. Las enmiendas consignadas en el anexo al presente Protocolo entrarán 

en vigor con respecto a cada Convenio cuando la mayoría de las partes en 

el Convenio lo sea también en el presente Protocolo, y en consecuencia, 

cualquier Estado que viniera a ser parte en algunos de los Convenios 

después de haber entrado en vigor tales enmiendas, será parte en el 

Convenio así modificado. 

 

Artículo VI 
De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas y el reglamento adoptado por la Asamblea General para la 

aplicación de este texto, se autoriza al Secretario General de las 

Naciones Unidas a registrar el presente Protocolo y las enmiendas hechas 
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en cada Convenio por este Protocolo, en las fechas respectivas de su 

entrada en vigor, y a publicar el Protocolo y los Convenios modificados 

tan pronto como sea posible después de su registro. 

 

Artículo VII 
El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de la 

Secretaria de las Naciones Unidas. No existiendo textos auténticos de los 

Convenios que han de modificarse con arreglo al anexo más que en francés 

y en inglés, los textos en francés e inglés del anexo serán los únicos 

auténticos, considerándose como traducciones los textos chino, español y 

ruso. 

El Secretario General enviará copia certificada del Protocolo, incluyendo 

el anexo, a cada uno de los Gobiernos de los Estados Parte en el Convenio 

del 30 de septiembre de 1921 para la Represión de la Trata de Mujeres y 

Niños, o en el Convenio del 11 de octubre de 1933 para la Represión de la 

Trata de Mujeres Mayores de Edad, así como todos los Miembros de las 

Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados para 

ello por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo en la 

fecha que aparece al lado de sus respectivas firmas. 

 

 

ANEXO 
 

Protocolo de enmienda de la Convención para la Represión de la Trata de 

Mujeres y Niños, concluida en Ginebra el 3o de septiembre de 1921 y del 

Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 

concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933. 

1. Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y 

Niños abierta a la firma en Ginebra, el 30 de septiembre de 1921. 

El primer párrafo del artículo 9, dirá: La presente Convención está 

sujeta a ratificación. A partir del 1o de enero de 1948, los instrumentos 

de ratificación se transmitirán al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien notificará el recibo de ellos a los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a los cuales se les haya 

enviado copia de la Convención. 

Los Instrumentos de ratificación serán depositados en los Archivos de la 

Secretaría de las Naciones Unidas. 

El artículo 10 dirá: Los Estados Miembros de las Naciones Unidas podrán 

adherirse a la presente Convención. Igualmente se podrán adherir los 

Estados no Miembros a los cuales el Consejo Económico y Social de la 

Naciones Unidas decida comunicar oficialmente la presente Convención. 
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Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de las Naciones 

Unidas quien las comunicará a todos los Estados Miembros, así como a los 

Estados no Miembros a los cuales el Secretario General les haya enviado 

copia de la Convención. 

 

El artículo 12  
Dirá: Todo Estado Parte de la presente Convención podrá denunciarla 

mediante aviso anticipado de doce meses. 

La denuncia se efectuará notificándola al Secretario General de las 

Naciones Unidas copias de dicha notificación serán transmitidas 

inmediatamente a todos los miembros de las Naciones Unidas y a los 

Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la 

Convención. La Convención cesará en sus efectos para el Estado 

denunciante, un año después de la fecha de notificación al Secretario 

General de las Naciones Unidas, quedando subsistente dicha Convención 

para los demás Estados Miembros. 

 

El artículo 13  
Dirá: El Secretario General de las Naciones Unidas, llevará un registro 

especial de todas las partes que haya firmado, ratificando o denunciando 

la presente Convención, así como las partes que hayan adherido. 

Este registro podrá ser consulado en cualquier tiempo por todo Estado 

Miembro de las Naciones Unidas o por todo Estado no Miembro al cual al 

Secretario General le haya enviado copia de la Convención. Dicho registro 

se publicará tan frecuentemente como sea posible de acuerdo con las 

instrucciones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

 

El artículo 14 será suprimido. 
2. Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres 

Mayores de Edad firmada en Ginebra el 11 de octubre de 1933. 

En el artículo 4 se substituirán las palabras Corte Permanente 

Internacional de Justicia, por las palabras Corte Internacional de 

Justicia, por las palabras Corte Internacional de Justicia, y las 

palabras Protocolo del 16 de diciembre de 1920 relativo al estatuto de 

dicha Corte, por las palabras Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia. 

 

El artículo 6  
Dirá: La presente Convención estará abierta a la firma a partir del 1o de 

enero los instrumentos de ratificación serán transmitidos al Secretario 

General de la Organización de las Naciones Unidas, quien notificará su 

depósito a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos 
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los Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la 

Convención. 

 

El artículo 7  
Dirá: Los Miembros de las Naciones Unidas podrán adherirse a la presente 

Convención. Igualmente podrán adherirse los Estados no Miembros a los 

cuales el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas decida 

comunicarle oficialmente la presente Convención. 

Los instrumentos de la adhesión se transmitirán al Secretario General de 

las Naciones Unidas, quien notificará el depósito de los mismos a todos 

los Estados Miembros así como los Estados no Miembros a los cuales el 

Secretario le haya enviado copia de la Convención. 

 

En el artículo 9  
Substituirán las palabras Secretario General de la Sociedad de las 

Naciones, por las palabras Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

En el artículo 10  
los tres primeros párrafos serán suprimidos en el cuarto dirá el 

Secretario General comunicará a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas así como los Estados no Miembros a los cuales se les haya 

enviado copia de la Convención, las denuncias previstas en artículo 9. 
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ACUERDO SOBRE LOS 

PRIVILEGIOS E 

INMUNIDADES DE LA CORTE 

PENAL INTERNACIONAL 
Los Estados Partes en el presente Acuerdo, 

 

Considerando que en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de 

Plenipotenciarios de las Naciones Unidas, se estableció la Corte Penal 

Internacional con la facultad de ejercer competencia sobre personas 

respecto de los crímenes más graves de trascendencia internacional; 

 

Considerando que, según el artículo 4 del Estatuto de Roma, la Corte 

tendrá personalidad jurídica internacional y la capacidad jurídica que 

sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la realización de sus 

propósitos; 

 

Considerando que, según el artículo 48 del Estatuto de Roma, la Corte 

Penal Internacional gozará en el territorio de cada Estado Parte en el 

Estatuto de los privilegios e inmunidades que sean necesarios para  el 

cumplimiento de sus funciones; 

 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 1: Términos empleados. 
A los efectos del presente Acuerdo: 

a) Por “el Estatuto” se entenderá el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia 

Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el 

establecimiento de una corte penal internacional; 

b) Por “la Corte” se entenderá la Corte Penal Internacional establecida 
por el Estatuto; 

c) Por “Estados Partes” se entenderán los Estados Partes en el presente 
Acuerdo; 
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d) Por “representantes” de los Estados Partes” se entenderán los 
delegados, delegados suplentes, asesores, peritos técnicos y secretarios 

de delegaciones; 

e) Por “la Asamblea” se entenderá la Asamblea de los Estados Partes en el 
Estatuto; 

f) Por “Magistrados” se entenderán los magistrados de la Corte; 
g) Por “la Presidencia” se entenderá el órgano integrado por el 
Presidente y los Vicepresidentes primero  

y segundo de la Corte; 

h) Por “el Fiscal” se entenderá el Fiscal elegido por la Asamblea de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo 42 del Estatuto; 

i) Por “los Fiscales Adjuntos” se entenderán los Fiscales Adjuntos 
elegidos por la Asamblea de conformidad con el párrafo 4 del artículo 42 

del Estatuto; 

j) Por “el Secretario” se entenderá el Secretario elegido por la Corte de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo 43 del Estatuto; 

k) Por “Secretario Adjunto” se entenderá el Secretario elegido por la 
Corte de conformidad con el párrafo 4 del artículo 43 del Estatuto; 

l) Por “abogados” se entenderán los abogados defensores y los 
representantes legales de las víctimas; 

m) Por “Secretario General” se entenderá el Secretario General de las 
Naciones Unidas; 

n) Por “representantes de organizaciones intergubernamentales” se 
entenderá los jefes ejecutivos de organizaciones intergubernamentales, 

incluido todo funcionario que actúe en su representación; 

o) Por “la Convención de Viena” se entenderá la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961; 

p) Por “Reglas de Procedimiento y Prueba” se entenderán las Reglas de 
Procedimiento y Prueba aprobadas de conformidad con el artículo 51 del 

Estatuto. 

 

Artículo 2: Condición jurídica y personalidad jurídica de la 

Corte. 
La Corte tendrá personalidad jurídica internacional y tendrá también la 

capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y 

el cumplimiento de sus propósitos. Tendrá en particular capacidad 

jurídica para celebrar contratos, adquirir bienes muebles e inmuebles y 

disponer de ellos y participar en procedimientos judiciales. 
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Artículo 3: Disposiciones generales acerca de los privilegios 

e inmunidades de la corte. 
La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los privilegios 

e inmunidades que sean necesarios para el cumplimiento de sus propósitos. 

 

Artículo 4: Inviolabilidad de los locales de la corte. 
Los locales de la Corte serán inviolables. 

 

Artículo 5: Pabellón, emblema y señales. 
La Corte tendrá derecho a enarbolar su pabellón y a exhibir su emblema y 

sus señales en sus locales y en los vehículos y otros medios de 

transporte que utilice con fines oficiales. 

 

Artículo 6: Inmunidad de la corte de sus bienes, haberes y  

Fondos. 
1. La Corte y sus bienes, haberes y fondos, dondequiera y en poder de 

quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad de jurisdicción en todas 

sus formas, salvo en la medida en que la Corte renuncie expresamente a 

ella en un caso determinado. Se entenderá, sin embargo, que la renuncia 

no será extensible a ninguna medida de ejecución. 

2. Los bienes, haberes y fondos de la Corte, dondequiera y en poder de 

quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad de allanamiento, 

incautación, requisa, decomiso y expropiación y cualquier otra forma de 

interferencia, ya sea de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o 

legislativo. 

3. En la medida en que sea necesario para el desempeño de las funciones 

de la Corte, los bienes, haberes y fondos de la Corte, dondequiera y en 

poder de quienquiera que se hallen, estarán exentos de restricciones, 

reglamentaciones, controles o moratorias de toda índole. 

 

Artículo 7: Inviolabilidad de los archivos y los documentos. 
Los archivos de la Corte y, en general, todos los papeles y documentos, 

cualquiera sea su forma, y todos los materiales que se envíen a la Corte 

o que ésta envíe, estén en poder de la Corte o le pertenezcan, donde 

quiera y en poder de quienquiera que se hallen, serán inviolables. La 

terminación o ausencia de esa inviolabilidad no afectará a las medidas de 

protección que la Corte ordene de conformidad con el Estatuto y las 

Reglas de Procedimiento y Prueba con respecto a documentos y materiales 

que la Corte utilice o le sean facilitados. 
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Artículo 8: Exención de impuestos, derechos de aduana y 

restricciones de importación o exportación. 
1. La Corte, sus haberes, ingresos y otros bienes, así como sus 

operaciones y transacciones, estarán exentos de todos los impuestos 

directos, que incluyen, entre otros, el impuesto sobre la renta, el 

impuesto sobre el capital y el impuesto a las sociedades, así como los 

impuestos directos que perciban las autoridades locales o provinciales. 

Se entenderá, sin embargo, que la Corte no podrá reclamar la exención del 

pago de los gravámenes que constituyan de hecho la remuneración de 

servicios públicos prestados a una tarifa fija según la cantidad de 

servicios prestados y que se puedan identificar, describir y desglosar. 

2. La Corte estará exenta de derechos de aduana, impuestos sobre el 

volumen de las importaciones y prohibiciones o restricciones respecto de 

los artículos que importe o exporte para su uso oficial y respecto de sus 

publicaciones. 

3. Los artículos que se importen o adquieran en franquicia no serán 

vendidos ni se dispondrá de ellos de otra manera en el territorio de un 

Estado Parte salvo en las condiciones que se acuerden con las autoridades 

competentes de ese Estado Parte. 

 

Artículo 9: Reembolso de derechos y/o impuestos. 
1. La Corte, por regla general, no reclamará la exención de los derechos 

y/o impuestos incluidos en el precio de bienes muebles o inmuebles ni de 

los derechos pagados por servicios prestados. Sin embargo, cuando la 

Corte efectúe compras importantes de bienes y artículos o servicios 

destinados a uso oficial y gravados o gravables con derechos y/o 

impuestos identificables, los Estados Partes tomarán las disposiciones 

administrativas del caso para eximirla de esos gravámenes o reembolsarle 

el monto del derecho y/o impuesto pagado. 

2. Los artículos que se adquieran o reembolsen en franquicia no serán 

vendidos ni se dispondrá de ellos de otra manera salvo en las condiciones 

establecidas por el Estado Parte que haya concedido la exención o hecho 

el reembolso. No se concederán exenciones ni reembolsos por concepto de 

las tarifas de servicios públicos suministrados a la Corte. 

 

Artículo 10: Fondos y exención de restricciones monetarias. 
1. La Corte no quedará sometida a controles financieros, reglamentos o 

moratorias financieros de índole alguna en el desempeño de sus funciones 

y podrá: 

a) Tener fondos, moneda de cualquier tipo u oro y operar cuentas en 

cualquier moneda; 
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b) Transferir libremente sus fondos, oro o moneda de un país a otro o 

dentro de un país y convertir a cualesquiera otras las monedas que tenga 

en su poder; 

c) Recibir, tener, negociar, transferir o convertir bonos u otros títulos 

financieros o realizar cualquier transacción con ellos; 

d) Las transacciones financieras de la Corte gozarán, en cuanto al tipo 

de cambio, de un trato no menos favorable que el que otorgue el Estado 

Parte de que se trate a cualquier organización intergubernamental o 

misión diplomática. 

2. La Corte, en el ejercicio de sus derechos, conforme al párrafo 1, 

tendrá debidamente en cuenta las observaciones que le haga un Estado 

Parte, en la medida en que pueda darles efecto sin desmedro de sus 

propios intereses. 

 

Artículo 11: Facilidades de comunicaciones 
1. A los efectos de su correspondencia y comunicaciones oficiales, la 

Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de un trato no menos 

favorable que el que éste conceda a cualquier organización 

intergubernamental o misión diplomática en materia de prioridades, 

tarifas o impuestos aplicables al franqueo postal y a las diversas formas 

de comunicación y correspondencia. 

2. La correspondencia o las comunicaciones oficiales de la Corte no serán 

sometidas a censura alguna. 

3. La Corte podrá utilizar todos los medios apropiados de comunicación, 

incluidos los electrónicos, y emplear claves o cifras para su 

correspondencia o comunicaciones oficiales. La correspondencia y las 

comunicaciones oficiales de la Corte serán inviolables. 

4. La Corte podrá despachar y recibir correspondencia y otras piezas o 

comunicaciones por correo o valija sellada, los cuales gozarán de los 

mismos privilegios, inmunidades y facilidades que se reconocen a las 

valijas y los correos y diplomáticos. 

5. La Corte podrá operar equipos de radio y otro equipo de 

telecomunicaciones en las frecuencias que le asignen los Estados Partes, 

de conformidad con sus procedimientos nacionales. Los Estados Partes se 

esforzarán por asignar a la Corte, en la mayor medida posible, las 

frecuencias que haya solicitado. 

 

Artículo 12: Ejercicio de las funciones de la corte fuera de  

Su sede. 
La Corte, en caso de que, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 3 

del Estatuto, considere conveniente sesionar en un lugar distinto de su 

sede de La Haya (Países Bajos), podrá concertar un acuerdo con el Estado 
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de que se trate respecto de la concesión de las facilidades adecuadas 

para el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 13: Representantes de Estados que participen en la 

Asamblea y sus órganos subsidiarios y representantes de 

organizaciones intergubernamentales. 
1. Los representantes de Estados Partes en el Estatuto que asistan a 

reuniones de la Asamblea o sus órganos subsidiarios, los representantes 

de otros Estados que asistan a reuniones de la Asamblea  y sus órganos 

subsidiarios en calidad de observadores de conformidad con el párrafo 1 

del artículo 112 del Estatuto de Roma, y los representantes de los 

Estados y de las organizaciones intergubernamentales invitados a 

reuniones de la Asamblea y sus órganos subsidiarios, tendrán, mientras se 

encuentren en ejercicio de sus funciones oficiales y durante el trayecto 

al lugar de reunión y a su regreso, los privilegios e inmunidades 

siguientes: 

a) Inmunidad contra arresto o detención personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen a título 

oficial, la cual subsistirá incluso después de que hayan cesado en el 

ejercicio de sus funciones como representantes; 

c) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos, cualquiera que sea 

su forma; 

d) Derecho a usar claves o cifras y recibir papeles y documentos o 

correspondencia por correo o en valija sellada y a recibir y enviar 

comunicaciones electrónicas; 

e) Exención de restricciones de inmigración, formalidades de registro de 

extranjeros y obligaciones del servicio nacional en el Estado Parte que 

visiten o por el cual transiten en el desempeño de sus funciones; 

f) Los mismos privilegios con respecto las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión oficial temporal; 

g) Las mismas inmunidades y facilidades respecto de su equipaje personal 

que se reconozcan a los agentes diplomáticos con arreglo a la Convención 

de Viena; 

h) La misma protección y las mismas facilidades de repatriación que se 

reconozcan a los agentes diplomáticos en épocas de crisis internacional 

con arreglo a la Convención de Viena; 

i) Los demás privilegios, inmunidades y facilidades compatibles con los 

que anteceden de que gocen los agentes diplomáticos, con la salvedad de 

que no podrán reclamar la exención de derechos aduaneros  

sobre mercaderías importadas (que no sean parte de su equipaje personal) 

o de impuestos sobre la compraventa o el consumo. 
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2. Cuando la aplicación de cualquier forma de impuesto dependa de la 

residencia, los períodos en que los representantes descritos en el 

párrafo 1 que asistan a reuniones de la Asamblea y sus órganos 

subsidiarios permanezcan en un Estado Parte en ejercicio de sus funciones 

no se considerarán períodos de residencia. 

3. Lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente artículo no será 

aplicable entre un representante y las autoridades del Estado Parte del 

que sea nacional o del Estado Parte o la organización intergubernamental 

del que sea o haya sido representante. 

 

Artículo 14: Representantes de Estados que participen en las 

actuaciones de la Corte. 
Los representantes de Estados que participen en las actuaciones de la 

Corte gozarán, mientras estén desempeñando sus funciones oficiales, y 

durante el viaje de ida hasta el lugar de las actuaciones y de vuelta de 

éste, de los privilegios e inmunidades a que se hace referencia en el 

artículo 13. 

 

Artículo 15: Magistrados, Fiscal, Fiscales Adjuntos y 

Secretario. 
1. Los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario 

gozarán, cuando actúen en el desempeño de sus funciones para la Corte o 

en relación con ellas, de los mismos privilegios e inmunidades 

reconocidos a los jefes de las misiones diplomáticas y, una vez expirado 

su mandato, seguirán gozando de inmunidad de jurisdicción por las 

declaraciones que hayan hecho verbalmente o por escrito y los actos que 

hayan realizado en el desempeño de sus funciones oficiales. 

2. Los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario y 

los familiares que formen parte de sus hogares recibirán todas las 

facilidades para salir del país en que se encuentren y para entrar y 

salir del país en que sesione la Corte. En el curso de los viajes que 

hagan en el ejercicio de sus funciones los Magistrados, el Fiscal, los 

Fiscales Adjuntos y el Secretario gozarán, en todos los Estados Partes 

por los que tengan que transitar, de los privilegios, las inmunidades y 

las facilidades que los Estados Partes en circunstancias similares 

concedan a los agentes diplomáticos de conformidad con la Convención de 

Viena. 

3. El Magistrado, el Fiscal, un Fiscal Adjunto o el Secretario que, para 

mantenerse a disposición de la Corte, esté residiendo en un Estado Parte 

distinto del de su nacionalidad o residencia permanente gozará, junto con 

los familiares que formen parte de sus hogares, de los privilegios, 

inmunidades y facilidades de los agentes diplomáticos mientras resida en 

ese Estado. 
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4. Los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario, así 

como los familiares que forman parte de sus hogares, tendrán las mismas 

facilidades de repatriación en épocas de crisis internacional que se 

conceden a los agentes diplomáticos con arreglo a la Convención de Viena. 

5. Los párrafos 1 a 4 del presente artículo serán aplicables a los 

Magistrados de la Corte incluso después de terminado su mandato si siguen 

ejerciendo sus funciones de conformidad con el párrafo 10 del artículo 36 

del Estatuto. 

6. Los sueldos, los emolumentos y las prestaciones que perciban los 

Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario de la Corte 

estarán exentos de impuestos. Cuando la aplicación de un impuesto de 

cualquier índole dependa de la residencia, los períodos durante los 

cuales los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario 

se encuentren en un Estado Parte a fin de desempeñar sus funciones no 

serán considerados periodos de residencia a efectos tributarios. Los 

Estados Partes podrán tener en cuenta esos sueldos, emolumentos y 

prestaciones a los efectos de determinar la cuantía de los impuestos que 

se han de aplicar a los ingresos de otras fuentes. 

7. Los Estados Partes no estarán obligados a exonerar del impuesto a la 

renta a las pensiones o rentas vitalicias pagadas a los ex Magistrados, 

Fiscales o Secretarios y a las personas a su cargo. 

 

Artículo 16: Secretario Adjunto, personal de la Fiscalía y 

personal de la Secretaría. 
1. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la 

Secretaría gozarán de los privilegios, las inmunidades y las facilidades 

que sean necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones. 

Gozarán de: 

a) Inmunidad contra toda forma de arresto o detención y contra la 

incautación de su equipaje personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el 

ejercicio de sus funciones, la cual subsistirá incluso después de que 

hayan cesado en el ejercicio de sus funciones; 

c) El derecho a la inviolabilidad de todos los papeles y documentos 

oficiales de la Corte, cualquiera que sea su forma, y de todos los 

materiales; 

d) Exención de impuestos sobre los sueldos, emolumentos y prestaciones 

que perciban de la Corte. Los Estados Partes podrán tener en cuenta esos 

salarios, emolumentos y prestaciones a los efectos de determinar la 

cuantía de los impuestos que se han de aplicar a los ingresos de otras 

fuentes; 

e) Exención de toda obligación de servicio nacional; 
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f) Junto con los familiares que formen parte de sus hogares, exención de 

las restricciones de inmigración y las formalidades de registro de 

extranjeros; 

g) Exención de la inspección de su equipaje personal, a menos que haya 

fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate, en cuyo 

caso se hará una inspección en presencia del funcionario; 

h) Los mismos privilegios con respecto a las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los funcionarios de categoría equivalente 

pertenecientes a las misiones diplomáticas acreditadas en el Estado Parte 

de que se trate; 

i) Junto con los familiares que formen parte de sus hogares, las mismas 

facilidades de repatriación en épocas de crisis internacional, 

reconocidas a los agentes diplomáticos con arreglo a la Convención de 

Viena; 

j) Derecho a importar, libres de gravámenes e impuestos, con la salvedad 

de los pagos que constituyan la remuneración de servicios prestados, sus 

muebles y efectos en el momento en que ocupen su cargo en el Estado Parte 

de que se trate y a reexportar a su país de residencia permanente, libres 

de gravámenes e impuestos, esos muebles y efectos. 

2. Los Estados Partes no estarán obligados a eximir del impuesto sobre la 

renta a las pensiones o rentas vitalicias abonadas a ex secretarios 

adjuntos, miembros del personal de la Fiscalía, miembros del personal de 

la Secretaría y personas a su cargo. 

 

Artículo 17: Personal contratado localmente y que no esté de 

otro modo contemplado en el presente Acuerdo. 
El personal contratado localmente por la Corte y que no esté de otro modo 

contemplado en el presente Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción 

respecto de las declaraciones que haga verbalmente o por escrito y los 

actos que realice en el ejercicio de sus funciones para la Corte. Esta 

inmunidad subsistirá después de que haya cesado en el ejercicio de esas 

funciones con respecto a las actividades llevadas a cabo en nombre de la 

Corte. Durante el empleo también se le concederán las facilidades que 

sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones para la 

Corte. 

 

Artículo 18: Abogados y personas que asistan a los abogados 

defensores. 
1. Los abogados gozarán de los siguientes privilegios, inmunidades y 

facilidades en la medida en que sea necesario para el ejercicio 

independiente de sus funciones, incluso el tiempo empleado en viajes, en 
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relación con el ejercicio de sus funciones y siempre que exhiban el 

certificado a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente 

artículo: 

a) Inmunidad de arresto o detención personal y contra la incautación de 

su equipaje personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el 

desempeño de sus funciones, la cual subsistirá incluso después de que 

hayan cesado en el ejercicio de sus funciones; 

c) El derecho a la inviolabilidad de papeles y documentos, cualquiera que 

sea su forma, y materiales relacionados con el desempeño de sus 

funciones; 

d) El derecho a recibir y enviar papeles y documentos, cualquiera que sea 

su forma, con fines de comunicación en el ejercicio de sus funciones de 

abogado; 

e) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros; 

f) Exención de la inspección del equipaje personal, a menos que haya 

fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate, en cuyo 

caso se hará una inspección en presencia del abogado; 

g) Los mismos privilegios con respecto a las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión temporal oficial; 

h) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos con arreglo a 

la Convención de Viena. 

2. Una vez designado un abogado de conformidad con el Estatuto, las 

Reglas de Procedimiento y Prueba y el Reglamento de la Corte, se le 

extenderá un certificado, firmado por el Secretario, por el período 

necesario para el ejercicio de sus funciones. El certificado se retirará 

si se pone término al poder o al mandato antes de que expire el 

certificado. 

3. Cuando la aplicación de un impuesto de cualquier índole dependa de la 

residencia, los períodos durante los cuales los abogados se encuentren en 

un Estado Parte a fin de desempeñar sus funciones no serán considerados 

períodos de residencia. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará, mutatis mutandis, a 

las personas que asistan a los abogados defensores de conformidad con la 

regla 22 de las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
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Artículo 19: Testigos. 
1. Se reconocerán a los testigos, en la medida en que sea necesario para 

su comparecencia ante la Corte con el fin de prestar declaración, los 

siguientes privilegios, inmunidades y facilidades, incluso durante el 

tiempo empleado en viajes relacionados con su comparecencia ante la 

Corte, siempre que exhiban el documento a que se hace referencia en el 

párrafo 2 del presente artículo: 

a) Inmunidad contra arresto o detención personal; 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el apartado d) infra, inmunidad 

contra la incautación del equipaje personal, a menos que haya fundadas 

razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya importación o 

exportación está prohibida por la ley o sometida a control por las normas 

de cuarentena del Estado Parte de que se trate; 

c) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el curso 

de su testimonio, la cual subsistirá incluso después de que hayan 

comparecido y prestado testimonio ante la Corte; 

d) Inviolabilidad de los papeles y documentos, cualquiera que sea su 

forma, y de los materiales relacionados con su testimonio; 

e) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte y sus abogados en 

relación con su testimonio, el derecho a recibir y enviar papeles y 

documentos, cualquiera que sea su forma; 

f) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades del registro de extranjeros cuando viajen por razón de su 

comparecencia para prestar declaración; 

g) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos conforme a la 

Convención de Viena. 

2. La Corte extenderá a nombre de los testigos a los que se reconozcan 

los privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo un documento en el que se certifique que 

deben comparecer ante la Corte y se especifique el período durante el 

cual esa comparecencia es necesaria. 

 

Artículo 20: Víctimas. 
1. Se reconocerá a las víctimas que participen en las actuaciones 

judiciales de conformidad con las reglas 89 a 91 de las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, en la medida en que sea necesario para su 

comparecencia ante la Corte, los siguientes privilegios, inmunidades y 

facilidades, incluso durante el tiempo empleado en viajes relacionados 

con su comparecencia ante la Corte, siempre que exhiban el documento a 

que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo: 

a) Inmunidad contra arresto o detención personal; 
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b) Inmunidad contra la incautación de su equipaje personal, a menos que 

haya fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate; 

c) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el 

transcurso de su comparecencia ante la Corte, la cual subsistirá incluso 

después de que hayan comparecido ante la Corte; 

d) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros cuando viajen a la Corte y desde 

ella por razón de su comparecencia. 

2. La Corte extenderá a nombre de las víctimas que participen en las 

actuaciones judiciales de conformidad con las reglas 89 a 91 de las 

Reglas de Procedimiento y Prueba y a las que se reconozcan los 

privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo un documento en el que se certifique su 

participación en las actuaciones de la Corte y se especifique la duración 

de su participación. 

 

Artículo 21: Peritos 1.  
Se reconocerá a los peritos que cumplan funciones para la Corte los 

privilegios, inmunidades  y facilidades siguientes en la medida en que 

sea necesario para el ejercicio independiente de sus funciones, incluido 

el tiempo empleado en viajes relacionados con ellas, siempre que exhiban 

el documento a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente 

artículo: 
a) Inmunidad contra toda forma de arresto o detención personal y contra 

la incautación de su equipaje personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen durante el 

desempeño de sus funciones, inmunidad que subsistirá incluso después de 

que hayan cesado en dichas funciones; 

c) Inviolabilidad de los documentos y papeles, cualquiera que sea su 

forma, y materiales relacionados con sus funciones; 

d) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte, el derecho a recibir 

y enviar papeles y documentos, cualquiera que sea su forma, y materiales 

relacionadas con sus funciones por correo o en valija sellada; 

e) Exención de la inspección del equipaje personal, a menos que haya 

fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate, en cuyo 

caso se hará una inspección en presencia del propio perito; 
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f) Los mismos privilegios respecto de las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión oficial temporal; 

g) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos conforme a la 

Convención de Viena; 

h) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros en relación con sus funciones, 

como se especifica en el documento a que se hace referencia en el párrafo 

2 del presente artículo. 

2. La Corte extenderá a nombre de los peritos a los que se reconozcan los 

privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo un documento en el que se certifique que 

están ejerciendo funciones para la Corte y que especifique el período que 

durarán dichas funciones. 

 

Artículo 22: Otras personas cuya presencia se requiera en la 

sede de la Corte. 
1. Se reconocerá a las otras personas cuya presencia se requiera en la 

sede de la Corte, en la medida en que sea necesario para su presencia en 

dicha sede, incluido el tiempo empleado en viajes para ello, los 

privilegios, inmunidades y facilidades que se indican en los apartados a) 

a d) del párrafo 1 del artículo 20 del presente Acuerdo, siempre que 

exhiban el documento a que se hace referencia en el párrafo 2 del 

presente artículo. 

2. La Corte extenderá a las otras personas cuya presencia se requiera en 

la sede de la Corte un documento en el que se certifique que su presencia 

es necesaria y se especifique el período durante el cual es necesaria. 

 

Artículo 23: Nacionales y residentes permanentes. 
En el momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación 

o la adhesión, cualquier Estado podrá declarar que: 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 15 y el 

apartado d) del párrafo 1 del artículo 16, las personas indicadas en los 

artículos 15, 16, 18, 19 y 21 sólo disfrutarán, en el territorio del 

Estado Parte del que sean nacionales o residentes permanentes, de los 

siguientes privilegios e inmunidades en la medida necesaria para el 

desempeño independiente de sus funciones o de su comparecencia o 

deposición ante la Corte: 

i) Inmunidad de arresto o detención personal; 

ii) Inmunidad judicial de toda índole respecto de las declaraciones que 

hagan verbalmente  o por escrito y de los actos que realicen en el 

desempeño de sus funciones ante la Corte o durante su comparecencia o 
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deposición, inmunidad ésta que subsistirá incluso después de que hayan  

cesado en el desempeño de sus funciones ante la Corte o después de su 

comparecencia o deposición ante ella; 

iii) Inviolabilidad de los papeles y documentos, cualquiera que sea su 

forma, y piezas relacionadas con el desempeño de sus funciones ante la 

Corte o su comparecencia o deposición ante ella; 

iv) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte y, en lo tocante a 

las personas indicadas en el artículo 19, para sus comunicaciones con su 

abogado en relación con su deposición,  el derecho a recibir y enviar 

papeles, cualquiera que sea su forma. 

b) Las personas indicadas en los artículos 20 y 22 sólo disfrutarán, en 

el territorio del Estado Parte del que sean nacionales o residentes 

permanentes, de los siguientes privilegios e inmunidades en la medida 

necesaria para su comparecencia ante la Corte: 

i) Inmunidad de arresto o detención personal; 

ii) Inmunidad judicial de toda índole respecto de las declaraciones que 

hagan verbalmente o por escrito y de los actos que realicen durante su 

comparecencia ante la Corte, inmunidad que subsistirá incluso después de 

su comparecencia. 

 

Artículo 24: Cooperación con las autoridades de Estados 

Partes. 
1. La Corte cooperará en todo momento con las autoridades competentes de 

los Estados Partes para facilitar el cumplimiento de sus leyes e impedir 

abusos en relación con los privilegios, las inmunidades y las facilidades 

a que se hace referencia en el presente Acuerdo. 

2. Todas las personas que gocen de privilegios e inmunidades de 

conformidad con el presente Acuerdo estarán obligadas, sin perjuicio de 

esos privilegios e inmunidades, a respetar las leyes y reglamentos del 

Estado Parte en cuyo territorio se encuentren o por el que transiten en 

ejercicio de sus funciones para la Corte. Estarán también obligadas a no 

inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado. 

 

Artículo 25: Renuncia a los privilegios e inmunidades 

previstos en los artículos 13 y 14. 
Los privilegios e inmunidades previstos en los artículos 13 y 14 del 

presente Acuerdo no se otorgan a los representantes de los Estados y de 

las organizaciones intergubernamentales en beneficio personal, sino para 

salvaguardar el ejercicio independiente de sus funciones en relación con 

la labor de la Asamblea, sus órganos subsidiarios y la Corte. En 

consecuencia, los Estados Partes no sólo tienen el derecho, sino la 

obligación, de renunciar a los privilegios e inmunidades de sus 

representantes en todo caso en que, en opinión de dichos Estados, estos 
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privilegios e inmunidades podrían constituir un obstáculo a la justicia y 

la renuncia sea posible sin perjuicio del fin para el cual se reconocen. 

Se reconocen a los Estados que no sean Partes en el presente Acuerdo y a 

las organizaciones intergubernamentales los privilegios e inmunidades 

previstos en los artículos 13 y 14 del presente Acuerdo en el 

entendimiento de que asumirán las mismas obligaciones con respecto a la 

renuncia. 

 

Artículo 26: Renuncia a los privilegios e inmunidades 

previstos en los artículos 15 a 22. 
1. Los privilegios e inmunidades previstos en los artículos 15 a 22 del 

presente Acuerdo se reconocen en interés de la administración de justicia 

y no en beneficio personal. Podrá renunciarse a ellos de conformidad con 

el párrafo 5 del artículo 48 del Estatuto y con lo dispuesto en el 

presente artículo y se tendrá la obligación de hacerlo en un caso 

determinado cuando podrían constituir un obstáculo a la justicia y la 

renuncia sea posible sin perjuicio del fin para el cual se reconocen. 

2. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 

a) En el caso de un Magistrado o del Fiscal, por mayoría absoluta de los 

Magistrados; 

b) En el caso del Secretario, por la Presidencia; 

c) En el caso de los Fiscales Adjuntos y del personal de la Fiscalía, por 

el Fiscal; 

d) En el caso del Secretario Adjunto y del personal de la Secretaría, por 

el Secretario; 

e) En el caso del personal a que se hace referencia en el artículo 17, 

por decisión del jefe del órgano de la Corte que emplee a ese personal; 

f) En el caso de los abogados y de las personas que asistan a los 

abogados defensores, por la Presidencia; 

g) En el caso de los testigos y de las víctimas, por la Presidencia; 

h) En el caso de los peritos, por decisión del jefe del órgano de la 

Corte que haya designado al perito; 

i) En el caso de las otras personas cuya presencia se requiera en la sede 

de la Corte, por la Presidencia. 

 

Artículo 27: Seguridad social. 
A partir de la fecha en que la Corte establezca un sistema de seguridad 

social, las personas a que se hace referencia en los artículos 15, 16 y 

17 estarán exentas, en relación con los servicios prestados a la Corte,  

de toda contribución obligatoria a los sistemas nacionales de seguridad 

social. 

 

Artículo 28: Notificación. 
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El Secretario comunicará periódicamente a todos los Estados Partes los 

nombres de los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos, el 

Secretario, el Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía, el 

personal de la Secretaría y los abogados a quienes se apliquen las 

disposiciones del presente Acuerdo. El Secretario comunicará también a 

todos los Estados Partes información acerca de cualquier cambio en la 

condición de esas personas. 

 

Artículo 29: Laissez-passer.  
Los Estados Partes reconocerán y aceptarán como documentos de viaje 

válidos los laissez-passer de las Naciones Unidas o los documentos de 

viaje expedidos por la Corte a los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales 

Adjuntos, el Secretario, el Secretario Adjunto, el personal de la 

Fiscalía y el personal de la Secretaría. 
 

Artículo 30: Visados. 
Las solicitudes de visado o permiso de entrada o salida, en caso de que 

sean necesarios, presentadas por quienes sean titulares de un laissez-

passer de las Naciones Unidas o del documento de viaje expedido por la 

Corte, u otra persona de las referidas en los artículos 18 a 22 del 

presente Acuerdo que tenga un certificado expedido por la Corte en que 

conste que su viaje obedece a asuntos de ésta, serán tramitadas por los 

Estados Partes con la mayor rapidez posible y con carácter gratuito. 

 

Artículo 31: Arreglo de controversias con terceros. 
La Corte, sin perjuicio de las atribuciones y funciones de la Asamblea de 

conformidad con el Estatuto, adoptará disposiciones sobre los medios 

apropiados de arreglo de las controversias: 

a) Que dimanen de contratos o se refieran a otras cuestiones de derecho 

privado en que la Corte sea parte; 

b) Que se refieran a cualquiera de las personas mencionadas en el 

presente Acuerdo que, en razón de su cargo o función en relación con la 

Corte, gocen de inmunidad, si no se hubiese renunciado a ella. 

 

Artículo 32: Arreglo de diferencias sobre la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo. 
1. Todas las diferencias que surjan de la interpretación o aplicación del 

presente Acuerdo entre dos o más Estados Partes o entre la Corte y un 

Estado Parte serán resueltas mediante consultas, negociación u otro medio 

convenido de arreglo. 

2. La diferencia, de no ser resuelta de conformidad con el párrafo 1 del 

presente artículo dentro de los tres meses siguientes a la presentación 
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de una solicitud por escrito por una de las partes en ella, será, a 

petición de cualquiera de las partes, sometida a un tribunal arbitral de 

conformidad con el procedimiento establecido en los párrafos 3 a 6 infra. 

3. El tribunal arbitral estará compuesto de tres árbitros: uno será 

elegido por cada parte en la diferencia  

y el tercero, que actuará como presidente del tribunal, será elegido por 

los otros dos. Si una de las partes no hubiere nombrado a un árbitro del 

tribunal dentro de los dos meses siguientes al nombramiento de un árbitro 

por la otra parte, ésta podrá pedir al Presidente de la Corte 

Internacional de Justicia que efectúe dicho nombramiento. En caso de que 

los dos primeros árbitros no convinieran en el nombramiento del 

presidente del tribunal en los dos meses siguientes a sus nombramientos, 

cualquiera de las partes podrá pedir al Presidente de la Corte 

Internacional de Justicia que efectúe el nombramiento del presidente del 

tribunal. 

4. A menos que las partes en la diferencia acuerden otra cosa, el 

tribunal arbitral decidirá su propio procedimiento y los gastos serán 

sufragados por las partes en la proporción que él determine. 

5. El tribunal arbitral, que adoptará sus decisiones por mayoría de 

votos, llegará a una decisión sobre la diferencia de conformidad con las 

disposiciones del presente Acuerdo y las normas aplicables de derecho 

internacional. El laudo del tribunal arbitral será definitivo y 

obligatorio para las partes en la diferencia. 

6. El laudo del tribunal arbitral será comunicado a las partes en la 

diferencia, al Secretario y al Secretario General. 

 

Artículo 33: Aplicabilidad del presente Acuerdo. 
El presente Acuerdo se aplicará sin perjuicio de las normas pertinentes 

de derecho internacional, comprendidas las de derecho internacional 

humanitario. 

 

Artículo 34: Firma, ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión. 
1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los Estados 

desde el 10 de septiembre de 2002 hasta el 30 de junio de 2004 en la Sede 

de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. El presente Acuerdo está sujeto a la ratificación, aceptación o 

aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario 

General. 

3. El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión de todos los Estados. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario 

General. 
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Artículo 35: Entrada en vigor. 
1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta días después de la fecha 

en que se deposite en poder del Secretario General el décimo instrumento 

de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente 

Acuerdo o se adhiera a él después del depósito del décimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente Acuerdo 

entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que deposite en 

poder del Secretario General su instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión. 

 

Artículo 36: Enmiendas. 
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo, 

mediante comunicación escrita dirigida a la secretaría de la Asamblea. La 

secretaría distribuirá esta comunicación a todos los Estados Partes y a 

la Mesa de la Asamblea, con la solicitud de que los Estados Partes le 

notifiquen si son partidarios de que se celebre una Conferencia de examen 

de los Estados Partes para examinar la propuesta. 

2. Si, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que la 

secretaría de la Asamblea haya distribuido la comunicación, una mayoría 

de los Estados Partes le notifican que son partidarios de que se celebre 

una conferencia de examen, la secretaría informará a la Mesa de la 

Asamblea con miras a convocar dicha conferencia en ocasión del siguiente 

período de sesiones ordinario o extraordinario de la Asamblea. 

3. Las enmiendas respecto de las cuales no pueda llegarse a un consenso 

serán aprobadas por mayoría de dos tercios de los Estados Partes 

presentes y votantes, a condición de que esté presente una mayoría de los 

Estados Partes. 

4. La Mesa de la Asamblea notificará inmediatamente al Secretario General 

cualquier enmienda que hayan aprobado los Estados Partes en la 

conferencia de examen. El Secretario General distribuirá a todos los 

Estados Partes y a los Estados signatarios las enmiendas que se hayan 

aprobado en la conferencia. 

5. Una enmienda entrará en vigor para los Estados Partes que la hayan 

ratificado o aceptado sesenta días después del depósito de los 

instrumentos de ratificación o aceptación en poder del Secretario General 

por los dos tercios de los Estados que eran Partes en la fecha en que se 

aprobó la enmienda. 

6. Para los Estados Partes que ratifiquen o acepten la enmienda cuando ya 

se haya depositado el número requerido de instrumentos de ratificación o 

aceptación, la enmienda entrará en vigor sesenta días después del 
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depósito del instrumento de ratificación o aceptación del Estado Parte de 

que se trate. 

7. Salvo que exprese otra intención, todo Estado que pase a ser Parte del 

presente Acuerdo después de la entrada en vigor de una enmienda de 

conformidad con el párrafo 5: 

a) Se considerará Parte en el presente Acuerdo con la enmienda 

introducida; y 

b) Se considerará Parte en el presente Acuerdo sin la enmienda 

introducida respecto de cualquier Estado Parte que no esté obligado por 

dicha enmienda. 

 

Artículo 37: Denuncia. 
1. Un Estado Parte, mediante notificación dirigida por escrito al 

Secretario General, podrá denunciar el presente Acuerdo. La denuncia 

surtirá efecto un año después de la fecha en que se reciba la 

notificación, a menos que en ésta se indique una fecha posterior. 

2. La denuncia no afectará en modo alguno a la obligación de un Estado 

Parte de cumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en el 

presente Acuerdo a que, de conformidad con el derecho internacional, 

estuviere sujeto independientemente del Acuerdo. 

 

Artículo 38: Depositario. 
El Secretario General será el depositario del presente Acuerdo. 

 

Artículo 39: Textos auténticos. 
El original del presente Acuerdo, cuyas versiones en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticas, será 

depositado en poder del Secretario General. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para 

ello, han firmado el presente Acuerdo. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo sobre los 

Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional firmado en la 

ciudad de Nueva York, el nueve de septiembre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en veintidós páginas útiles, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, el primero de octubre de dos mil siete, a fin 

de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN  
Artículo I: Definiciones. 
Para los fines de la presente Convención, se entiende por: 

"Función pública", toda actividad temporal o permanente, remunerada u 

honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al 

servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles 

jerárquicos. 

"Funcionario público", "Oficial Gubernamental" o "Servidor público", 

cualquier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos 

los que han sido seleccionados, designados o electos para desempeñar 

actividades o funciones en nombre del Estado o al servicio del Estado, en 

todos sus niveles jerárquicos. 

"Bienes", los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o 

intangibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten, 

intenten probar o se refieran a la propiedad u otros derechos sobre 

dichos activos. 

 

Artículo II: Propósitos. 
Los propósitos de la presente Convención son: 

1. Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados 

Partes, de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y 

erradicar la corrupción; y 

2. Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes 

a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, 

detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio 

de las funciones públicas y los actos de corrupción específicamente 

vinculados con tal ejercicio. 

 

Artículo III: Medidas preventivas. 
A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados 

Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus 

propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y 

fortalecer: 

1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento 

de las funciones públicas.  Estas normas deberán estar orientadas a 
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prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso 

adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el 

desempeño de sus funciones.  Establecerán también las medidas y sistemas 

que exijan a los funcionarios públicos informar a las autoridades 

competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los 

que tengan conocimiento.  Tales medidas ayudarán a preservar la confianza 

en la integridad de los funcionarios públicos y en la gestión pública. 

2. Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de dichas normas de 

conducta. 

3. Instrucciones al personal de las entidades públicas, que aseguren la 

adecuada comprensión de sus responsabilidades y las normas éticas que 

rigen sus actividades. 

4. Sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por 

parte de las personas que desempeñan funciones públicas en los cargos que 

establezca la ley y para la publicación de tales declaraciones cuando 

corresponda. 

5. Sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la 

adquisición de bienes y servicios por parte del Estado que aseguren la 

publicidad, equidad y eficiencia de tales sistemas. 

6. Sistemas adecuados para la recaudación y el control de los ingresos 

del Estado, que impidan la corrupción. 

7. Leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o 

sociedad que efectúe asignaciones en violación de la legislación contra 

la corrupción de los Estados Partes. 

8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos 

particulares que denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo la 

protección de su identidad, de conformidad con su Constitución y los 

principios fundamentales de su ordenamiento jurídico interno. 

9. Órganos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos 

modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas 

corruptas. 

10. Medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos nacionales y 

extranjeros, tales como mecanismos para asegurar que las sociedades 

mercantiles y otros tipos de asociaciones mantengan registros que 

reflejen con exactitud y razonable detalle la adquisición y enajenación 

de activos, y que establezcan suficientes controles contables internos 

que permitan a su personal detectar actos de corrupción. 

11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de 

las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a 

prevenir la corrupción. 

12. El estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la 

relación entre una remuneración equitativa y la probidad en el servicio 

público. 
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Artículo IV: Ámbito. 
La presente Convención es aplicable siempre que el presunto acto de 

corrupción se haya cometido o produzca sus efectos en un Estado Parte. 

 

Artículo V: Jurisdicción. 
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 

ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 

conformidad con esta Convención cuando el delito se cometa en su 

territorio. 

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para 

ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 

conformidad con esta Convención cuando el delito sea cometido por uno de 

sus nacionales o por una persona que tenga residencia habitual en su 

territorio. 

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 

ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 

conformidad con esta Convención cuando el presunto delincuente se 

encuentre en su territorio y no lo extradite a otro país por motivo de la 

nacionalidad del presunto delincuente. 

4. La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra 

regla de jurisdicción penal establecida por una Parte en virtud de su 

legislación nacional. 

 

Artículo VI: Actos de corrupción. 
1. La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de 

corrupción: 

a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un 

funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de 

cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 

favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad 

a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de 

sus funciones públicas; 

b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un 

funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de 

cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 

favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra 

persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto 

en el ejercicio de sus funciones públicas; 

c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que 

ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de 

sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí 

mismo o para un tercero; 
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d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de 

cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y 

e. La participación como autor, co-autor, instigador, cómplice, 

encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de 

comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de 

los actos a los que se refiere el presente artículo. 

2. La presente Convención también será aplicable, de mutuo acuerdo entre 

dos o más Estados Partes, en relación con cualquier otro acto de 

corrupción no contemplado en ella. 

 

Artículo VII: Legislación interna. 
Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas 

legislativas o de otro carácter que sean necesarias para tipificar como 

delitos en su derecho interno los actos de corrupción descritos en el 

Artículo VI.1. y para facilitar la cooperación entre ellos, en los 

términos de la presente Convención. 

 

Artículo VIII: Soborno transnacional. 
Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, cada Estado Parte prohibirá y sancionará el acto 

de ofrecer u otorgar a un funcionario público de otro Estado, directa o 

indirectamente, por parte de sus nacionales, personas que tengan 

residencia habitual en su territorio y empresas domiciliadas en 

él,  cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como 

dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario 

realice u omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones 

públicas, relacionado con una transacción de naturaleza económica o 

comercial. 

Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de soborno 

transnacional, éste será considerado un acto de corrupción para los 

propósitos de esta Convención. 

Aquel Estado Parte que no haya tipificado el soborno transnacional 

brindará la asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en 

relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan. 

 

Artículo IX: Enriquecimiento ilícito. 
Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, los Estados Partes que aún no lo hayan hecho 

adoptarán las medidas necesarias para tipificar en su legislación como 

delito, el incremento del patrimonio de un funcionario público con 

significativo exceso respecto de sus ingresos legítimos durante el 

ejercicio de sus funciones y que no pueda ser razonablemente justificado 

por él. 
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Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de 

enriquecimiento ilícito, éste será considerado un acto de corrupción para 

los propósitos de la presente Convención. 

Aquel Estado Parte que no haya tipificado el enriquecimiento ilícito 

brindará la asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en 

relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan. 

 

Artículo X: Notificación. 
Cuando un Estado Parte adopte la legislación a la que se refieren los 

párrafos 1 de los artículos VIII y IX, lo notificará al Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos, quien lo notificará 

a su vez a los demás Estados Partes.  Los delitos de soborno 

transnacional y de enriquecimiento ilícito serán considerados para ese 

Estado Parte acto de corrupción para los propósitos de esta Convención, 

transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de esa 

notificación. 

 

Artículo XI: Desarrollo progresivo. 
1. A los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las 

legislaciones nacionales y la consecución de los objetivos de esta 

Convención, los Estados Partes estiman conveniente y se obligan a 

considerar la tipificación en sus legislaciones de las siguientes 

conductas: 

a. El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por 

parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones 

públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de la 

cual ha tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función 

desempeñada. 

b. El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, 

por parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones 

públicas de cualquier tipo de bienes del Estado o de empresas o 

instituciones en que éste tenga parte, a los cuales ha tenido acceso en 

razón o con ocasión de la función desempeñada. 

c. Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí 

misma o por persona interpuesta o actuando como intermediaria, procure la 

adopción, por parte de la autoridad pública, de una decisión en virtud de 

la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra persona, cualquier 

beneficio o provecho, haya o no detrimento del patrimonio del Estado. 

d.   La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de 

terceros, hagan los funcionarios públicos, de bienes muebles o inmuebles, 

dinero o valores, pertenecientes al Estado, a un organismo 

descentralizado o a un particular, que los hubieran percibido por razón 

de su cargo, en administración, depósito o por otra causa. 
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2. Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado estos delitos, 

éstos serán considerados actos de corrupción para los propósitos de la 

presente Convención. 

3. Aquellos Estados Partes que no hayan tipificado los delitos descritos 

en este artículo brindarán la asistencia y cooperación previstas en esta 

Convención en relación con ellos, en la medida en que sus leyes lo 

permitan. 

 

Artículo XII: Efectos sobre el patrimonio del Estado. 
Para la aplicación de esta Convención, no será necesario que los actos de 

corrupción descritos en la misma produzcan perjuicio patrimonial al 

Estado. 

 

Artículo XIII: Extradición. 
1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por los 

Estados Partes de conformidad con esta Convención. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se 

considerará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en 

todo tratado de extradición vigente entre los Estados Partes.  Los 

Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 

extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí. 

3. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un 

tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte, con el 

que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 

presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de 

los delitos a los que se aplica el presente artículo. 

4. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de 

un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente 

artículo como casos de extradición entre ellos. 

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la 

legislación del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición 

aplicables, incluidos los motivos por los que se puede denegar la 

extradición. 

6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el 

presente artículo se deniega en razón únicamente de la nacionalidad de la 

persona objeto de la solicitud, o porque el Estado Parte requerido se 

considere competente, éste presentará el caso ante sus autoridades 

competentes para su enjuiciamiento, a menos que se haya convenido otra 

cosa con el Estado Parte requirente, e informará oportunamente a éste de 

su resultado final. 

7. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 

extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de 

que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 
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solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la 

persona cuya extradición se solicite y que se encuentre en su territorio 

o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en los 

trámites de extradición. 

 

Artículo XIV: Asistencia y cooperación. 
1. Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia recíproca, de 

conformidad con sus leyes y los tratados aplicables, dando curso a las 

solicitudes emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su derecho 

interno, tengan facultades para la investigación o juzgamiento de los 

actos de corrupción descritos en la presente Convención, a los fines de 

la obtención de pruebas y la realización de otros actos necesarios para 

facilitar los procesos y actuaciones referentes a la investigación o 

juzgamiento de actos de corrupción. 

2. Asimismo, los Estados Partes se prestarán la más amplia cooperación 

técnica mutua sobre las formas y métodos más efectivos para prevenir, 

detectar, investigar y sancionar los actos de corrupción.  Con tal 

propósito, propiciarán el intercambio de experiencias por medio de 

acuerdos y reuniones entre los órganos e instituciones competentes y 

otorgarán especial atención a las formas y métodos de participación 

ciudadana en la lucha contra la corrupción. 

 

Artículo XV: Medidas sobre bienes. 
1. De acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados 

pertinentes u otros acuerdos que puedan estar en vigencia entre ellos, 

los Estados Partes se prestarán mutuamente la más amplia asistencia 

posible en la identificación, el rastreo, la inmovilización, la 

confiscación y el decomiso de bienes obtenidos o derivados de la comisión 

de los delitos tipificados de conformidad con la presente Convención, de 

los bienes utilizados en dicha comisión o del producto de dichos bienes. 

2. El Estado Parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o las 

de otro Estado Parte, con respecto a los bienes o productos descritos en 

el párrafo anterior, de este artículo, dispondrá de tales bienes o 

productos de acuerdo con su propia legislación.  En la medida en que lo 

permitan sus leyes y en las condiciones que considere apropiadas, ese 

Estado Parte podrá transferir total o parcialmente dichos bienes o 

productos a otro Estado Parte que haya asistido en la investigación o en 

las actuaciones judiciales conexas. 

 

Artículo XVI: Secreto bancario. 
1. El Estado Parte requerido no podrá negarse a proporcionar la 

asistencia solicitada por el Estado Parte requirente amparándose en el 

secreto bancario.  
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Este artículo será aplicado por el Estado Parte requerido, de conformidad 

con su derecho interno, sus disposiciones de procedimiento o con los 

acuerdos bilaterales o multilaterales que lo vinculen con el Estado Parte 

requirente. 

2. El Estado Parte requirente se obliga a no utilizar las informaciones 

protegidas por el secreto bancario que reciba, para ningún fin distinto 

del proceso para el cual hayan sido solicitadas, salvo autorización del 

Estado Parte requerido. 

 

Artículo XVII: Naturaleza del acto. 
A los fines previstos en los artículos XIII, XIV, XV y XVI de la presente 

Convención,  el hecho de que los bienes obtenidos o derivados de un acto 

de corrupción hubiesen sido destinados a fines políticos o el hecho de 

que se alegue que un acto de corrupción ha sido cometido por motivaciones 

o con finalidades políticas, no bastarán por sí solos para considerar 

dicho acto como un delito político o como un delito común conexo con un 

delito político. 

 

Artículo XVIII: Autoridades centrales. 
1. Para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional 

previstas en el marco de esta Convención, cada Estado Parte podrá 

designar una autoridad central o podrá utilizar las autoridades centrales 

contempladas en los tratados pertinentes u otros acuerdos. 

2. Las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las 

solicitudes de asistencia y cooperación a que se refiere la presente 

Convención. 

3. Las autoridades centrales se comunicarán en forma directa para los 

efectos de la presente Convención. 

 

Artículo XIX: Aplicación en el tiempo. 
Con sujeción a los principios constitucionales, al ordenamiento interno 

de cada Estado y a los tratados vigentes entre los Estados Partes, el 

hecho de que el presunto acto de corrupción se hubiese cometido con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención, no impedirá 

la cooperación procesal penal internacional entre los Estados Partes.  La 

presente disposición en ningún caso afectará el principio de la 

irretroactividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos 

de prescripción en curso relativos a los delitos anteriores a la fecha de 

la entrada en vigor de esta Convención. 
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Artículo XX: Otros acuerdos o prácticas. 
Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en el 

sentido de impedir que los Estados Partes se presten recíprocamente 

cooperación al amparo de lo previsto en otros acuerdos internacionales, 

bilaterales o multilaterales, vigentes o que se celebren en el futuro 

entre ellos, o de cualquier otro acuerdo o práctica aplicable. 

 

Artículo XXI: Firma. 
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de 

la Organización de los Estados Americanos. 

 

Artículo XXII: Ratificación. 
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 

 

Artículo XXIII: Adhesión. 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. 

 

Artículo XXIV: Reservas. 
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al 

momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que 

no sean incompatibles con el objeto y propósitos de la Convención y 

versen sobre una o más disposiciones específicas. 

 

Artículo XXV: Entrada en vigor. 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de 

ratificación.  Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a 

ella después de haber sido depositado el segundo instrumento de 

ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 

o adhesión. 

 

Artículo XXVI: Denuncia. 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Partes podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos.  Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de 

depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
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para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados 

Partes. 

 

Artículo XXVII: Protocolos adicionales. 
Cualquier Estado Parte podrá someter a la consideración de los otros 

Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la 

Organización de los Estados Americanos, proyectos de protocolos 

adicionales a esta Convención con el objeto de contribuir al logro de los 

propósitos enunciados en su Artículo II. 

Cada protocolo adicional fijará las modalidades de su entrada en vigor y 

se aplicará sólo entre los Estados Partes en dicho protocolo. 

 

Artículo XXVIII: Depósito del instrumento original. 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos español, 

francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en 

la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 

que enviará copia certificada de su texto para su registro de publicación 

a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas.  La Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros 

de dicha Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, 

las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 

denuncia, así como las reservas que hubiere. 
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CONVENCIÓN PARA COMBATIR 

EL COHECHO DE SERVIDORES 

PÚBLICOS EXTRANJEROS 

EN TRANSACCIONES 

COMERCIALES 

INTERNACIONALES 
Preámbulo  

 
Las Partes,  

 

Considerando que el cohecho es un fenómeno ampliamente difundido en las 

transacciones comerciales internacionales, incluyendo el comercio y la 

inversión, que hace surgir serias complicaciones de carácter moral y 

político, mina el buen gobierno y el desarrollo económico, y distorsiona 

las condiciones competitivas internacionales; 

 

Considerando que todos los países comparten una responsabilidad para 

combatir el cohecho en transacciones comerciales internacionales; 

 

Tomando en cuenta la Recomendación Revisada para Combatir el Cohecho en 

las Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada por el Consejo de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) del 

23 de mayo de 1997, C(97)123/FINAL, la cual, entre otros aspectos, exigió 

tomar medidas eficaces para disuadir, prevenir y combatir el cohecho de 

públicos extranjeros en relación con las transacciones comerciales 

internacionales; en particular, para la pronta penalización de tal 

cohecho de manera eficaz y coordinada y de conformidad con los elementos 

comunes acordados que se señalan en tal Recomendación y con los 

principios básicos legales y jurisdiccionales de cada país; 
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Aceptando con agrado otros desarrollos recientes que adelantan más el 

entendimiento internacional y la cooperación en el combate al cohecho de 

servidores públicos, incluyendo las acciones de las Naciones Unidas, el 

Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la Organización Mundial 

de Comercio, la Organización de Estados Americanos, el Consejo de Europa 

y la Unión Europea; 

 

Aceptando con agrado los esfuerzos de compañías, organizaciones de 

negocios, sindicatos así como de organizaciones no-gubernamentales para 

combatir el cohecho; 

 

Reconociendo el papel de los gobiernos para prevenir la exigencia de 

sobornos a individuos y empresas en transacciones comerciales 

internacionales; 

 

Reconociendo que para alcanzar progreso en este campo son requeridos no 

sólo los esfuerzos a nivel nacional sino también la cooperación 

multilateral, el monitoreo y el seguimiento; 

 

Reconociendo que alcanzar una equivalencia en las medidas a ser tomadas 

por las Partes es objeto y propósito esencial de la Convención, lo cual 

requiere que la Convención sea ratificada sin derogaciones que afecten 

esta equivalencia; 

 

Han acordado lo siguiente: 

 

Artículo 1: El Delito de Cohecho de Servidores Públicos 

Extranjeros. 
1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer que es un 

delito punible bajo su ley el que cualquier persona intencionalmente 

ofrezca, prometa o efectúe un pago indebido u otra ventaja, sea 

directamente o a través de intermediario, a un 
servidor público extranjero en su beneficio o en el de un tercero, a fin 

de que ese funcionario actúe o deje de hacer, en cumplimiento de sus 

deberes oficiales, con el propósito de obtener o mantener un negocio o 

cualquiera otra ventaja indebida, en la realización de negocios 

internacionales. 

2. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer que la 

complicidad, incluyendo la incitación, la ayuda e instigación, o la 

autorización de un acto de cohecho a un servidor público extranjero, 

constituya un delito. La tentativa y la complicidad para cohechar a un 

servidor público extranjero constituirán un delito en el mismo grado que 
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lo sean la tentativa y la complicidad para cohechar a un servidor público 

de esa Parte. 

3. Los delitos definidos en los párrafos 1 y 2 anteriores serán referidos 

en adelante como "cohecho de un servidor público extranjero". 

4. Para los fines de esta Convención, 

a. "servidor público extranjero" significa toda persona que detente una 

posición legislativa, administrativa o judicial en un país extranjero, 

haya sido nombrada o elegida; cualquier persona que ejerza una función 

pública para un país extranjero, incluyendo para una agencia pública o 

empresa pública, o cualquier funcionario o agente de una organización 

pública internacional; 

b. "país extranjero" incluye todos los niveles y subdivisiones de 

gobierno, de nacional a local; 

c. "actuar o abstenerse de actuar en la ejecución de las funciones 

oficiales" incluye cualquier uso de la posición del servidor público, 

quede o no comprendida en el ejercicio de las atribuciones conferidas a 

tal funcionario. 

 

Artículo 2: Responsabilidad de las Personas Morales. 
Cada Parte tomará las medidas necesarias, de acuerdo con sus principios 

legales, para establecer la responsabilidad de las personas morales por 

el cohecho a un servidor público extranjero. 
 

Artículo 3: Sanciones. 
1. El cohecho a un servidor público extranjero será sancionado mediante 

sanciones de carácter penal eficaces, proporcionadas y disuasivas. El 

rango de las sanciones será comparable a aquéllas que se apliquen al 

cohecho de servidores públicos de esa parte e incluirán en el caso de 

personas físicas, la privación de libertad suficiente para permitir la 

asistencia legal mutua efectiva y la extradición. 
2. Si, dentro del sistema jurídico de una de las Partes, la 

responsabilidad penal no es aplicable a las personas morales, ésta Parte 

deberá asegurar que éstas queden sujetas a sanciones eficaces, 

proporcionadas y disuasivas de carácter no penal, incluyendo sanciones 

pecuniarias, en casos de cohecho a servidores públicos extranjeros. 

3. Cada Parte tomará las medidas necesarias para que el instrumento y el 

producto del cohecho de un servidor público extranjero o activos de un 

valor equivalente al de ese producto puedan ser objeto de embargo y 

decomiso o sean aplicables sanciones monetarias de efectos comparables. 

4. Cada Parte procurará imponer sanciones civiles o administrativas 

complementarias a una persona sujeta a sanciones por el cohecho de un 

servidor público extranjero. 
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Artículo 4: Jurisdicción. 
1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer jurisdicción 

sobre el cohecho de un servidor público extranjero cuando el delito sea 

cometido en todo o parte en su territorio. 

2. Cada Parte que tenga jurisdicción para perseguir a sus nacionales por 

delitos cometidos en el extranjero tomará las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción con respecto al cohecho de servidores públicos 

extranjeros, de acuerdo con los mismos principios. 

3. Cuando más de una Parte tenga jurisdicción sobre un presunto acto 

delictuoso comprendido en esta Convención, las Partes involucradas 

deberán, a petición de una de ellas, consultar entre sí para determinar 

Cuál será la jurisdicción más apropiada para perseguir el delito. 

4. Cada Parte revisará si el fundamento actual para su jurisdicción es 

eficaz para la lucha contra el cohecho de servidores públicos extranjeros 

y, si no lo es, tomará medidas apropiadas. 

 

Artículo 5: Aplicación. 
La investigación y persecución del cohecho a un servidor público 

extranjero estarán sujetas a las reglas y principios de cada Parte. No 

estarán influidas por consideraciones de interés económico nacional, por 

el efecto potencial sobre sus relaciones con otro Estado ni por la 

identidad de las personas físicas o morales involucradas. 
 

Artículo 6: Prescripción. 
Cualquier regla de prescripción aplicable al delito de cohecho de un 

servidor público extranjero permitirá un periodo adecuado de tiempo para 

la investigación y persecución de este delito. 
 

Artículo 7: Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Cada Parte que haga del cohecho de sus servidores públicos un delito 

conexo para la aplicación de su legislación concerniente a las 

operaciones con recursos de procedencia ilícita hará lo mismo respecto 

del cohecho de servidores públicos extranjeros, sin tener en cuenta el 

lugar donde haya sido cometido el cohecho. 
 

Artículo 8: Contabilidad.  
1. Para combatir de manera eficaz el cohecho de los servidores públicos 

extranjeros, cada Parte tomará las medidas necesarias, dentro del marco 

de sus leyes y reglamentos, para el mantenimiento de libros y registros 

contables, la publicación de 
estados financieros, las normas de contabilidad y auditoría, para 

prohibir el establecimiento de cuentas no registradas y el mantenimiento 
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de doble contabilidad o de transacciones inadecuadamente identificadas, 

el registro de gastos no existentes, el registro de cargos con 

identificación incorrecta de su objeto, así como el uso de documentos 

falsos por parte de las compañías sujetas a dichas leyes y reglamentos, 

con el propósito de cohechar a servidores públicos extranjeros u ocultar 

dicho cohecho. 

2. Cada parte proveerá sanciones eficaces, proporcionadas y disuasivas, 

de carácter civil, administrativo o penal para tales omisiones o 

falsificaciones con respecto a los libros, registros, cuentas y estados 

financieros de tales compañías. 

 

Artículo 9: Asistencia Legal Mutua.  
1. Cada Parte deberá, en la medida que lo permitan sus leyes y los 

instrumentos y tratados aplicables, brindar asistencia legal pronta y 

eficaz a otra Parte para el propósito de realizar investigaciones y 

procedimientos penales iniciados por una Parte respecto de delitos dentro 

del ámbito de esta Convención y para procedimientos no penales dentro del 

ámbito de esta Convención iniciados por una Parte contra una persona 

moral. La Parte requerida informará a la Parte requirente, sin demora, 

sobre cualquier información adicional o documentos que se necesiten para 

apoyar la petición de asistencia y, cuando sea requerida, sobre el estado 

y desarrollo de la petición de asistencia. 
2. Cuando una Parte haga depender la asistencia legal mutua de la 

existencia de doble criminalidad, ésta se considerará cumplida si el 

delito para el cual se solicita tal asistencia queda comprendido por esta 

Convención. 

3. Una Parte no podrá rehusarse a otorgar asistencia legal mutua en 

materias penales dentro del ámbito de esta Convención con base en el 

argumento del secreto bancario. 

 

Artículo 10: Extradición.  
1. El cohecho a un servidor público extranjero será considerado delito 

que dará lugar a la extradición bajo las leyes de las Partes y los 

Tratados de extradición que existan entre ellas. 
2. Si una Parte que condiciona la extradición a la existencia de un 

Tratado de extradición recibe una petición de extradición de otra Parte 

con la que no tenga Tratado de extradición, podrá considerar esta 

Convención como la base legal para extradición con respecto al delito de 

cohecho de un servidor público extranjero. 

3. Cada Parte tomará las medidas necesarias para asegurar, bien sea 

extraditar a sus nacionales o perseguir a sus nacionales por el delito de 

cohecho a un servidor público extranjero. Una Parte que se niegue a 

extraditar a una persona por cohecho de un servidor público extranjero 
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solamente porque esa persona sea su nacional, deberá someter el caso a 

sus autoridades competentes para perseguir el delito. 

4. La extradición por cohecho a un servidor público extranjero queda 

sujeta a las condiciones establecidas en la legislación nacional, los 

tratados aplicables y los convenios entre cada Parte. Cuando una Parte 

condicione la extradición a la existencia de doble criminalidad, esa 

condición se considerará cumplida si el delito por el cual dicha 

extradición es requerida queda comprendido en el artículo I de esta 

Convención. 

 

Artículo 11: Autoridades Responsables.  
Para los fines del Artículo 4, párrafo 3, respecto de consultas, Artículo 

9, respecto de asistencia legal mutua y Artículo 10, respecto de 

extradición, cada Parte notificará al Secretario General de la OCDE sobre 

la autoridad o autoridades responsables para formular o recibir 

peticiones, mismas que servirán como canal de comunicación respecto de 

estas materias para esa Parte, sin perjuicio de otros arreglos entre las 

Partes. 
 

Artículo 12: Monitoreo y Seguimiento.  
Las Partes cooperarán para aplicar un programa de seguimiento sistemático 

que monitoree y promueva la plena aplicación de la presente Convención. 

Salvo decisión en contrario tomada por consenso de las Partes, esta 

acción será realizada dentro del Grupo de Trabajo de la OCDE sobre 

Cohecho en Transacciones Comerciales Internacionales y de acuerdo con sus 

términos de referencia o dentro del marco o términos de referencia de 

cualquier sucesor en sus funciones, y las Partes asumirán los costos del 

programa de acuerdo con las reglas aplicables a ese organismo. 
 

Artículo 13: Firma y Adhesión.  
1. Hasta la fecha de su entrada en vigor, la presente Convención quedará 

abierta a la firma de los Miembros de la OCDE y los no Miembros que hayan 

sido invitados a ser participantes integrales en su Grupo de Trabajo 

sobre Corrupción en Transacciones Comerciales Internacionales. 
2. Después de su entrada en vigor, esta Convención quedará abierta a la 

adhesión de todo no signatario que sea Miembro de la OCDE o haya llegado 

a ser participante integral en el Grupo de Trabajo sobre Cohecho en las 

Transacciones Comerciales Internacionales o de cualquier órgano que lo 

suceda en sus funciones. Para cada uno de los no signatarios, la 

Convención entrará en vigor el día sesenta después de la fecha del 

depósito de su instrumento de adhesión. 
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Artículo 14: Ratificación y Depósito.  
1. Esta Convención estará sujeta a la aceptación, aprobación o 

ratificación por parte de los signatarios, de conformidad con sus leyes 

respectivas. 
2. Los instrumentos de aceptación, aprobación, ratificación o adhesión 

serán depositados ante el Secretario General de la OCDE, quien servirá 

como depositario de esta Convención. 

 

Artículo 15: Entrada en Vigor.  
1. Esta Convención entrará en vigor el día sesenta después de la fecha en 

la que cinco de los países que tengan las diez más grandes porciones como 

exportadores, tal como lo señala el documento anexo, y que representen 

entre ellos cuando menos el sesenta por ciento de las exportaciones 

totales combinadas de esos diez países, hayan depositado sus instrumentos 

de aceptación, aprobación o ratificación. Para cada Estado que deposite 

su instrumento después de tal entrada en vigor, la Convención entrará en 

vigor el día sesenta después del depósito de ese instrumento. 
2. Si para el 31 de diciembre de 1998 la Convención no ha entrado en 

vigor en términos del párrafo 1, cualquier Estado que haya depositado su 

instrumento de ratificación podrá declarar al depositario por escrito su 

voluntad de aceptar la entrada en vigor de esta Convención, en términos 

de este párrafo 2. La Convención entrará en vigor para cada Estado en el 

día sesenta después de la fecha en que tal declaración haya sido 

depositada cuando menos por dos Estados. Para cada Estado que deposite su 

declaración después de tal entrada en vigor, la Convención entrará en 

vigor el día sesenta después de la fecha de depósito. 

 

Artículo 16: Reformas.  
Cualquier Parte podrá proponer reformas a esta Convención. La reforma 

propuesta será sometida al Depositario, quien la transmitirá a las otras 

Partes para examinarla sesenta días antes de convocar una reunión de las 

Partes para considerar la reforma propuesta. La reforma adoptada por 

consenso de las Partes o por otros medios que las Partes determinen por 

consenso entrará en vigor sesenta días después del depósito del 

instrumento de ratificación, aceptación o aprobación por todas las Partes 

o en tales otras circunstancias que puedan ser especificadas por las 

Partes al momento de adoptar la reforma. 
 

Artículo 17: Retiro.  
Una Parte podrá retirarse de esta Convención mediante notificación por 

escrito al Depositario. Este retiro producirá efecto un año después de la 

fecha de recepción de la notificación. Con posterioridad al retiro, la 

cooperación continuará entre las Partes y el Estado que se retire, 
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respecto de todas las demandas de ayuda o de asistencia legal mutua y de 

extradición, presentadas antes de la fecha de entrada en vigor del 

retiro, que permanezcan pendientes. 
Hecha en París el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, en idiomas inglés y francés, siendo ambos textos igualmente 

auténticos. 

La presente es copia fiel y completa de la traducción al español de la 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 

Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada en la ciudad de 

París, el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, el veintidós de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

ESTATUTO DE ROMA DE LA 

CORTE PENAL 

INTERNACIONAL 
PREÁMBULO 
 

Los Estados Partes en el presente Estatuto, 

 

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y 

sus culturas configuran un patrimonio común y observando con preocupación 

que este delicado mosaico puede romperse en cualquier momento, 

 

Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y 

hombres han sido víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y 

conmueven profundamente la conciencia de la humanidad, 

 

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la 

paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad, 

 

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad 

internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal 

fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la 

cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente sometidos 

a la acción de la justicia, 

 

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a 

contribuir así a la prevención de nuevos crímenes, 

 

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal 

contra los responsables de crímenes internacionales, 

 

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y, en particular, que los Estados se abstendrán de recurrir a la 

amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 

independencia política de cualquier Estado o en cualquier otra forma 

incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 

 

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente 

Estatuto deberá entenderse en el sentido de que autorice a un Estado 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Parte a intervenir en una situación de conflicto armado o en los asuntos 

internos de otro Estado, 

 

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de 

las generaciones presentes y futuras, a establecer una Corte Penal 

Internacional de carácter permanente, independiente y vinculada con el 

sistema de las Naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes 

más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su 

conjunto, 

 

Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del 

presente Estatuto será complementaria de las jurisdicciones penales 

nacionales, 

 

Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada y 

puesta en práctica en forma duradera, 

 

Han convenido en lo siguiente: 

 

 

PARTE I. DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE 

 

Artículo 1: La Corte. 
Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional (“la Corte”). 
La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer 

su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de 

trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y 

tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales nacionales. 

La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las 

disposiciones del presente Estatuto. 

 

Artículo 2: Relación de la Corte con las Naciones Unidas. 
La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo que 

deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto 

y concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta. 

 

Artículo 3: Sede de la Corte. 
La sede de la Corte estará en La Haya, Países Bajos (“el Estado 
anfitrión”). 
La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede 

que deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el 

Presidente de la Corte en nombre de ésta. 
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3. La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere 

conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto. 

 

Artículo 4: Condición jurídica y atribuciones de la Corte. 
1. La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá también la 

capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y 

la realización de sus propósitos. 

2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con 

lo dispuesto en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Estado 

Parte y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro Estado. 

 

 

PARTE II. DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD Y EL DERECHO 

APLICABLE. 

 

Artículo 5: Crímenes de la competencia de la Corte. 
1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de 

trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte 

tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto de 

los siguientes crímenes: 

El crimen de genocidio; 

Los crímenes de lesa humanidad; c) Los crímenes de guerra; 

El crimen de agresión. 

2. La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una vez 

que se apruebe una disposición de conformidad con los artículos 121 y 123 

en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones en las cuales lo 

hará. Esa disposición será compatible con las disposiciones pertinentes 

de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 6: Genocidio. 
A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio” 
cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la 

intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, 

racial o religioso como tal: 

a)  Matanza de miembros del grupo; 

b)  Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del 

grupo; 

c)  Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; 

d)  Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo; 

e)  Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.  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Artículo 7: Crímenes de lesa humanidad. 
1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa 
humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 

conocimiento de dicho ataque: 

a)  Asesinato; 

b)  Exterminio; 

c)  Esclavitud; 

d)  Deportación o traslado forzoso de población; 

e)  Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en 

violación de normas fundamentales de derecho internacional; 

f) Tortura; 

g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de 

gravedad comparable; 

h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 

motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, 

de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente 

reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 

conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con 

cualquier crimen de la competencia de la Corte; 

i)  Desaparición forzada de personas; 

j)  El crimen de apartheid; 

k)  Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 

grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o 

la salud mental o física. 

2. A los efectos del párrafo 1: 

a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de 
conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el 

párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política de 

un Estado o de una organización de cometer ese ataque o para promover esa 

política; 

b) El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condiciones 
de vida, entre otras, la privación del acceso a alimentos o medicinas, 

entre otras, encaminadas a causar la destrucción de parte de una 

población; 

c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del 
derecho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido 

el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular 

mujeres y niños; 

d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el 
desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por expulsión u otros 
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actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin 

motivos autorizados por el derecho internacional; 

e) Por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el 

acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá 

por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de 

sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas; 

f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una 
mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de 

modificar la composición étnica de una población o de cometer otras 

violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se entenderá 

que esta definición afecta a las normas de derecho interno relativas al 

embarazo; 

g) Por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de 
derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en 

razón de la identidad del grupo o de la colectividad; 

h) Por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de 
carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el 

contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación 

sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la 

intención de mantener ese régimen; 

i) Por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, la 
detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización 

política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la 

negativa a admitir tal privación de libertad o dar información sobre la 

suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera 

del amparo de la ley por un período prolongado. 

3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término 

“género” se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto 
de la sociedad. El término “género” no tendrá más acepción que la que 
antecede. 

 

Artículo 8: Crímenes de guerra. 
1. La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en 

particular cuando se cometan como parte de un plan o política o como 

parte de la comisión en gran escala de tales crímenes. 

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de 
guerra”: 
a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 

1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o 

bienes protegidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra 

pertinente: 

i)  El homicidio intencional; 
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ii)  La tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos 

biológicos; 

iii)  El hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de 

atentar gravemente contra la integridad física o la salud: 

iv)  La destrucción y la apropiación de bienes, no justificadas por 

necesidades militares, y efectuadas a gran escala, ilícita y 

arbitrariamente; 

v)  El hecho de forzar a un prisionero de guerra o a otra persona 

protegida a servir en las fuerzas de una Potencia enemiga; 

vi)  El hecho de privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a 

otra persona protegida de su derecho a ser juzgado legítima e 

imparcialmente; 

vii)  La deportación o el traslado ilegal o el confinamiento ilegal; 

viii)  La toma de rehenes; 

b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los 

conflictos armados internacionales dentro del marco establecido de 

derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes: 

i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en cuanto 

tal o contra personas civiles que no participen directamente en las 

hostilidades; 

ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra bienes civiles, es decir, 

bienes que no son objetivos militares; 

iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 

material, unidades o vehículos participantes en una misión de 

mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la 

Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección 

otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional 

de los conflictos armados; 

iv)  Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará 

pérdidas incidentales de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de 

carácter civil o daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente 

natural que serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja 

militar concreta y directa de conjunto que se prevea; 

v)  Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, viviendas 

o edificios que no estén defendidos y que no sean objetivos militares; 

vi)  Causar la muerte o lesiones a un combatiente que haya depuesto las 

armas o que, al no tener medios para defenderse, se haya rendido a 

discreción; 

vii)  Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacional o 

las insignias militares o el uniforme del enemigo o de las Naciones 

Unidas, así como los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra, y 

causar así la muerte o lesiones graves; 

viii)  El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante de 

parte de su población civil al territorio que ocupa o la deportación o el 
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traslado de la totalidad o parte de la población del territorio ocupado, 

dentro o fuera de ese territorio; 

ix)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados a la 

religión, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, los 

monumentos históricos, los hospitales y los lugares en que se agrupa a 

enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos militares; 

x)  Someter a personas que estén en poder de una parte adversa a 

mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cualquier 

tipo que no estén justificados en razón de un tratamiento médico, dental 

u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y que causen la muerte 

o pongan gravemente en peligro su salud; 

xi)  Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o al 

ejército enemigo; 

xii)  Declarar que no se dará cuartel; 

xiii)  Destruir o apoderarse de bienes del enemigo, a menos que las 

necesidades de la guerra lo hagan imperativo; 

xiv)  Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal los 

derechos y acciones de los nacionales de la parte enemiga; 

xv)  Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en 

operaciones bélicas dirigidas contra su propio país, aunque hubieran 

estado al servicio del beligerante antes del inicio de la guerra; 

xvi)  Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por 

asalto; 

xvii)  Emplear veneno o armas envenenadas; 

xviii)  Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier 

líquido, material o dispositivo análogos; 

xix)  Emplear balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo 

humano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente la parte 

interior o que tenga incisiones; 

xx)  Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que, por 

su propia naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios 

o surtan efectos indiscriminados en violación del derecho internacional 

de los conflictos armados, a condición de que esas armas o esos 

proyectiles, materiales o métodos de guerra, sean objeto de una 

prohibición completa y estén incluidos en un anexo del presente Estatuto 

en virtud de una enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones 

que, sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123; 

xxi)  Cometer atentados contra la dignidad personal, especialmente los 

tratos humillantes y degradantes; 

xxii)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución 

forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f del párrafo 2 del 

artículo7, esterilización forzada y cualquier otra forma de violencia 

sexual que también constituya una infracción grave de los Convenios de 

Ginebra; 
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xxiii)  Utilizar la presencia de una persona civil u otra persona 

protegida para poner ciertos puntos, zonas o fuerzas militares a cubierto 

de operaciones militares; 

xxiv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, 

unidades y medios de transporte sanitarios, y contra personal que utilice 

los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de conformidad con 

el derecho internacional; 

xxv)  Hacer padecer intencionalmente hambre a la población civil como 

método de hacer la guerra, privándola de los objetos indispensables para 

su supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar intencionalmente los 

suministros de socorro de conformidad con los Convenios de Ginebra; 

xxvi)  Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas 

armadas nacionales o utilizarlos para participar activamente en las 

hostilidades; 

c) En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las 

violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra 

de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos 

cometidos contra personas que no participen directamente en las 

hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan 

depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por 

enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa: 

i)  Los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 

el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y 

la tortura; 

ii)  Los ultrajes contra la dignidad personal, especialmente los tratos 

humillantes y degradantes; 

iii)  La toma de rehenes; 

iv)  Las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 

tribunal regularmente constituido, con todas las garantías judiciales 

generalmente reconocidas como indispensables. 

d) El párrafo 2 c) del presente artículo se aplica a los conflictos 

armados que no son de índole internacional, y por consiguiente, no se 

aplica a las situaciones de tensiones internas y de disturbios 

interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de 

violencia u otros actos análogos. 

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los 

conflictos armados que no sean de índole internacional, dentro del marco 

establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos 

siguientes: 

i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como tal o 

contra civiles que no participen directamente en las hostilidades; 

ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, 

unidades y medios de transporte sanitarios y contra el personal que 
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utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de 

conformidad con el derecho internacional; 

iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 

material, unidades o vehículos participantes en una misión de 

mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la 

Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección 

otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional 

de los conflictos armados; 

iv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados a la 

religión, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, los 

monumentos históricos, los hospitales y otros lugares en que se agrupa a 

enfermos y heridos, a condición de que no sean objetivos militares 

v)  Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asalto; 

vi)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 

embarazo forzado, definido en el apartado f del párrafo 2 del artículo7, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual que 

constituya también una violación grave del artículo 3 común a los cuatro 

Convenios de Ginebra; 

vii)  Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas 

o grupos o utilizarlos para participar activamente en hostilidades; 

viii)  Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones 

relacionadas con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de 

los civiles de que se trate o por razones militares imperativas; 

ix)  Matar o herir a traición a un combatiente adversario; 

x)  Declarar que no se dará cuartel; 

xi)  Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el 

conflicto a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos 

de cualquier tipo que no estén justificados en razón del tratamiento 

médico, dental u hospitalario de la persona de que se trate ni se lleven 

a cabo en su interés, y que provoquen la muerte o pongan gravemente en 

peligro su salud; 

xii)  Destruir o apoderarse de bienes de un adversario, a menos que las 

necesidades del conflicto lo hagan imperativo; 

f) El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos 

armados que no son de índole internacional y, por consiguiente, no se 

aplica a las situaciones de tensiones internas y de disturbios 

interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de 

violencia u otros actos análogos. Se aplica a los conflictos armados que 

tienen lugar en el territorio de un Estado cuando existe un conflicto 

armado prolongado entre las autoridades gubernamentales y grupos armados 

organizados o entre tales grupos. 

3. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y e) afectará a la 

responsabilidad que incumbe a todo gobierno de mantener o restablecer el 
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orden público en el Estado o de defender la unidad e integridad 

territorial del Estado por cualquier medio legítimo. 

 

Artículo 9: Elementos de los crímenes. 
1. Los Elementos de los crímenes, que ayudarán a la Corte a interpretar y 

aplicar los artículos 6, 7 y 8 del presente Estatuto, serán aprobados por 

una mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados 

Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a los Elementos de los crímenes: 

a)  Cualquier Estado Parte; 

b)  Los magistrados, por mayoría absoluta; 

c)  El Fiscal. 

Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de los 

miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 

3. Los Elementos de los crímenes y sus enmiendas serán compatibles con lo 

dispuesto en el presente Estatuto. 

 

Artículo 10. 
Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido 

de que limite o menoscabe de alguna manera las normas existentes o en 

desarrollo del derecho internacional para fines distintos del presente 

Estatuto. 

 

Artículo 11: Competencia temporal. 
1. La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes cometidos 

después de la entrada en vigor del presente Estatuto. 

2. Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto después de su 

entrada en vigor, la Corte podrá ejercer su competencia únicamente con 

respecto a los crímenes cometidos después de la entrada en vigor del 

presente Estatuto respecto de ese Estado, a menos que éste haya hecho una 

declaración de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12. 

 

Artículo 12: Condiciones previas para el ejercicio de la 

competencia. 
1. El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por ello 

la competencia de la Corte respecto de los crímenes a que se refiere el 

artículo 5. 

2. En el caso de los apartados a) o c) del artículo 13, la Corte podrá 

ejercer su competencia si uno o varios de los Estados siguientes son 

Partes en el presente Estatuto o han aceptado la competencia de la Corte 

de conformidad con el párrafo 3: 
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a) El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conducta de que se 

trate, o si el crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de una 

aeronave, el Estado de matrícula del buque o la aeronave; 

b) El Estado del que sea nacional el acusado del crimen. 

3. Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en el presente Estatuto 

fuere necesaria de conformidad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, 

mediante declaración depositada en poder del Secretario, consentir en que 

la Corte ejerza su competencia respecto del crimen de que se trate.  

 

Artículo 13: Ejercicio de la competencia. 
La Corte podrá ejercer su competencia respecto de cualquiera de los 

crímenes a que se refiere el artículo 5 de conformidad con las 

disposiciones del presente Estatuto si: 

a) Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el artículo 14, 

una situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos 

crímenes; 

b) El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo dispuesto en el 

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, remite al Fiscal una 

situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos crímenes; 

o 

c) El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de un crimen de ese 

tipo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15. 

Artículo 14 Remisión de una situación por un Estado Parte 

1. Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situación en que parezca 

haberse cometido uno o varios crímenes de la competencia de la Corte y 

pedir al Fiscal que investigue la situación a los fines de determinar si 

se ha de acusar de la comisión de tales crímenes a una o varias personas 

determinadas. 

2. En la medida de lo posible, en la remisión se especificarán las 

circunstancias pertinentes y se adjuntará la documentación justificativa 

de que disponga el Estado denunciante. 

 

Artículo 15: El Fiscal. 
1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de 

información acerca de un crimen de la competencia de la Corte. 

2. El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida. Con tal 

fin, podrá recabar más información de los Estados, los órganos de las 

Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales o no 

gubernamentales u otras fuentes fidedignas que considere apropiadas y 

podrá recibir testimonios escritos u orales en la sede de la Corte. 

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento 

suficiente para abrir una investigación, presentará a la Sala de 

Cuestiones Preliminares una petición de autorización para ello, junto con 
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la documentación justificativa que haya reunido. Las víctimas podrán 

presentar observaciones a la Sala de Cuestiones Preliminares, de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la 

justifique, la Sala de Cuestiones Preliminares considerare que hay 

fundamento suficiente para abrir una investigación y que el asunto parece 

corresponder a la competencia de la Corte, autorizará el inicio de la 

investigación, sin perjuicio de las resoluciones que pueda adoptar 

posteriormente la Corte con respecto a su competencia y la admisibilidad 

de la causa. 

5. La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la 

investigación no impedirá que el Fiscal presente ulteriormente otra 

petición basada en nuevos hechos o pruebas relacionados con la misma 

situación. 

6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y 

2, el Fiscal llega a la conclusión de que la información presentada no 

constituye fundamento suficiente para una investigación, informará de 

ello a quienes la hubieren presentado. Ello no impedirá que el Fiscal 

examine a la luz de hechos o pruebas nuevos, otra información que reciba 

en relación con la misma situación. 

 

Artículo 16: Suspensión de la investigación o el 

enjuiciamiento. 
En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una resolución 

aprobada con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las 

Naciones Unidas, pida a la Corte que no inicie o que suspenda por un 

plazo de doce meses la investigación o el enjuiciamiento que haya 

iniciado, la Corte procederá a esa suspensión; la petición podrá ser 

renovada por el Consejo de Seguridad en las mismas condiciones. 

 

Artículo 17: Cuestiones de admisibilidad. 
1. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del preámbulo y el 

artículo 1, resolverá la inadmisibilidad de un asunto cuando: 

a) El asunto sea objeto de una investigación o enjuiciamiento por un 

Estado que tenga jurisdicción sobre él salvo que éste no esté dispuesto a 

llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no pueda realmente 

hacerlo; 

b) El asunto haya sido objeto de investigación por un Estado que tenga 

jurisdicción sobre él y éste haya decidido no incoar acción penal contra 

la persona de que se trate, salvo que la decisión haya obedecido a que no 

esté dispuesto a llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda realmente 

hacerlo; 
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c) La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta a 

que se refiere la denuncia, y la Corte no pueda adelantar el juicio con 

arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 20; 

d) El asunto no sea de gravedad suficiente para justificar la adopción de 

otras medidas por la Corte. 

2. A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto 

determinado, la Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de un 

proceso con las debidas garantías reconocidos por el derecho 

internacional, si se da una o varias de las siguientes circunstancias, 

según el caso: 

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión 

nacional haya sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de 

que se trate de su responsabilidad penal por crímenes de la competencia 

de la Corte, según lo dispuesto en el artículo 5; 

b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las 

circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a 

la persona de que se trate ante la justicia; 

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera 

independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma 

en que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la intención de 

hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia. 

3. A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un 

asunto determinado, la Corte examinará si el Estado, debido al colapso 

total o sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho 

de que carece de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone 

de las pruebas y los testimonios necesarios o no está por otras razones 

en condiciones de llevar a cabo el juicio. 

 

Artículo 18: Decisiones preliminares relativas a la 

admisibilidad. 
1. Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del 

artículo 13 a) y el Fiscal haya determinado que existen fundamentos 

razonables para comenzar una investigación, o el Fiscal inicie una 

investigación en virtud de los artículos 13 c) y 15, éste lo notificará a 

todos los Estados Partes y a aquellos Estados que, teniendo en cuenta la 

información disponible, ejercerían normalmente la jurisdicción sobre los 

crímenes de que se trate. El Fiscal podrá hacer la notificación a esos 

Estados con carácter confidencial y, cuando lo considere necesario a fin 

de proteger personas, impedir la destrucción de pruebas o impedir la fuga 

de personas, podrá limitar el alcance de la información proporcionada a 

los Estados. 

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha notificación, el 

Estado podrá informar a la Corte que está llevando o ha llevado a cabo 

una investigación en relación con sus nacionales u otras personas bajo su 
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jurisdicción respecto de actos criminales que puedan constituir crímenes 

contemplados en el artículo 5 y a los que se refiera la información 

proporcionada en la notificación a los Estados. A petición de dicho 

Estado, el Fiscal se inhibirá de su competencia en favor del Estado en 

relación con la investigación sobre las personas antes mencionadas, a 

menos que la Sala de Cuestiones Preliminares decida, a petición del 

Fiscal autorizar la investigación. 

3. El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la inhibición de su 

competencia al cabo de seis meses a partir de la fecha de la inhibición o 

cuando se haya producido un cambio significativo de circunstancias en 

vista de que el Estado no está dispuesto a llevar a cabo la investigación 

o no puede realmente hacerlo. 

4. El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar ante la Sala de 

Apelaciones de la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares, de 

conformidad con el artículo 82. La apelación podrá sustanciarse en forma 

sumaria. 

5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competencia en relación con la 

investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al 

Estado de que se trate que le informe periódicamente de la marcha de sus 

investigaciones y del juicio ulterior. Los Estados Partes responderán a 

esas peticiones sin dilaciones indebidas. 

6. El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones Preliminares haya 

emitido su decisión, o en cualquier momento si se hubiere inhibido de su 

competencia en virtud de este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones 

Preliminares, con carácter excepcional, que le autorice a llevar adelante 

las indagaciones que estime necesarias cuando exista una oportunidad 

única de obtener pruebas importantes o exista un riesgo significativo de 

que esas pruebas no estén disponibles ulteriormente. 

7. El Estado que haya apelado una decisión de la Sala de Cuestiones 

Preliminares en virtud del presente artículo podrá impugnar la 

admisibilidad de un asunto en virtud del artículo 19, haciendo valer 

hechos nuevos importantes o un cambio significativo de las 

circunstancias. 

 

Artículo 19: Impugnación de la competencia de la Corte o de 

la admisibilidad de la causa. 
1. La Corte se cerciorará de ser competente en todas las causas que le 

sean sometidas. La Corte podrá determinar de oficio la admisibilidad de 

una causa de conformidad con el artículo 17. 

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por uno de los motivos 

mencionados en el artículo 17, o impugnar la competencia de la Corte: 

a) El acusado o la persona contra la cual se haya dictado una orden de 

detención o una orden de comparecencia con arreglo al artículo 58; 
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b) Un Estado que tenga jurisdicción en la causa porque está 

investigándola o enjuiciándola o lo ha hecho antes; o 

c) Un Estado cuya aceptación se requiera de conformidad con el artículo 

12. 

3. El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie sobre una cuestión 

de competencia o de admisibilidad. En las actuaciones relativas a la 

competencia o la admisibilidad, podrán presentar asimismo observaciones a 

la Corte quienes hayan remitido la situación de conformidad con el 

artículo 13 y las víctimas. 

4. La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo podrán 

ser impugnadas una sola vez por cualquiera de las personas o los Estados 

a que se hace referencia en el párrafo2. La impugnación se hará antes del 

juicio o a su inicio. En circunstancias excepcionales, la Corte podrá 

autorizar que la impugnación se haga más de una vez o en una fase 

ulterior del juicio. Las impugnaciones a la admisibilidad de una causa 

hechas al inicio del juicio, o posteriormente con la autorización de la 

Corte, sólo podrán fundarse en el párrafo 1 c) del artículo 17. 

5. El Estado a que se hace referencia en los apartados b) y c) del 

párrafo 2 del presente artículo hará la impugnación lo antes posible. 

6. Antes de la confirmación de los cargos, la impugnación de la 

admisibilidad de una causa o de la competencia de la Corte será asignada 

a la Sala de Cuestiones Preliminares. Después de confirmados los cargos, 

será asignada a la Sala de Primera Instancia. Las decisiones relativas a 

la competencia o la admisibilidad podrán ser recurridas ante la Sala de 

Apelaciones de conformidad con el artículo 82. 

7. Si la impugnación es hecha por el Estado a que se hace referencia en 

los apartados b) o c) del párrafo 2, el Fiscal suspenderá la 

investigación hasta que la Corte resuelva de conformidad con el artículo 

17. 

8. Hasta antes de que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá pedirle 

autorización para: 

a) Practicar las indagaciones necesarias de la índole mencionada en el 

párrafo 6 del artículo 18; 

b) Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio, o completar la 

recolección y el examen de las pruebas que hubiere iniciado antes de la 

impugnación; y 

c) Impedir, en cooperación con los Estados que corresponda, que eludan la 

acción de la justicia personas respecto de las cuales el Fiscal haya 

pedido ya una orden de detención en virtud del artículo 58. 

9. La impugnación no afectará a la validez de ningún acto realizado por 

el Fiscal, ni de ninguna orden o mandamiento dictado por la Corte, antes 

de ella. 

10. Si la Corte hubiere declarado inadmisible una causa de conformidad 

con el artículo 17, el Fiscal podrá pedir que se revise esa decisión 
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cuando se haya cerciorado cabalmente de que han aparecido nuevos hechos 

que invalidan los motivos por los cuales la causa había sido considerada 

inadmisible de conformidad con dicho artículo. 

11. El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que se refiere el 

artículo 17 suspende una investigación, podrá pedir que el Estado de que 

se trate ponga a su disposición información sobre las actuaciones. A 

petición de ese Estado, dicha información será confidencial. El Fiscal, 

si decide posteriormente abrir una investigación, notificará su decisión 

al Estado cuyas actuaciones hayan dado origen a la suspensión. 

 

Artículo 20: Cosa juzgada. 
1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, nadie será 

procesado por la Corte en razón de conductas constitutivas de crímenes 

por los cuales ya hubiere sido condenado o absuelto por la Corte. 

2. Nadie será procesado por otro tribunal en razón de uno de los crímenes 

mencionados en el artículo 5 por el cual la Corte ya le hubiere condenado 

o absuelto. 

3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro 

tribunal en razón de hechos también prohibidos en virtud de los artículos 

6, 7 u 8 a menos que el proceso en el otro tribunal: 

a) Obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad 

penal por crímenes de la competencia de la Corte;  

b) No hubiere sido instruido en forma independiente o imparcial de 

conformidad con las debidas garantías procesales reconocidas por el 

derecho internacional o lo hubiere sido de alguna manera que, en las 

circunstancias del caso, fuere incompatible con la intención de someter a 

la persona a la acción de la justicia. 

 

Artículo 21: Derecho aplicable. 
1. La Corte aplicará: 

a) En primer lugar, el presente Estatuto, los Elementos de los crímenes y 

sus Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b) En segundo lugar, cuando proceda, los tratados aplicables, los 

principios y normas del derecho internacional, incluidos los principios 

establecidos del derecho internacional de los conflictos armados; 

c) En su defecto, los principios generales del derecho que derive la 

Corte del derecho interno de los sistemas jurídicos del mundo, incluido, 

cuando proceda, el derecho interno de los Estados que normalmente 

ejercerían jurisdicción sobre el crimen, siempre que esos principios no 

sean incompatibles con el presente Estatuto ni con el derecho 

internacional ni las normas y estándares internacionalmente reconocidos. 

2. La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de los 

cuales hubiere hecho una interpretación en decisiones anteriores. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

3. La aplicación e interpretación del derecho de conformidad con el 

presente artículo deberá ser compatible con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos, sin distinción alguna basada en motivos 

como el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, la edad, la 

raza, el color, el idioma, la religión o el credo, la opinión política o 

de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 

económica, el nacimiento u otra condición. 

 

 

PARTE III. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO PENAL. 

 

Artículo 22.  
1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente 

Estatuto a menos que la conducta de que se trate constituya, en el 

momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte. 

2. La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se hará 

extensiva por analogía. En caso de ambigüedad, será interpretada en favor 

de la persona objeto de investigación, enjuiciamiento o condena. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a la 

tipificación de una conducta como crimen de derecho internacional 

independientemente del presente Estatuto. 

 

Artículo 23.  
Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente podrá ser penado de 

conformidad con el presente Estatuto. 

 

Artículo 24: Irretroactividad.  
1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente 

Estatuto por una conducta anterior a su entrada en vigor. 

2. De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte 

la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a 

la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena. 

 

Artículo 25: Responsabilidad penal individual. 
1. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá competencia 

respecto de las personas naturales. 

2. Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable 

individualmente y podrá ser penado de conformidad con el presente 

Estatuto. 

3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y 

podrá ser penado por la comisión de un crimen de la competencia de la 

Corte quien: 
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a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea 

éste o no penalmente responsable; 

b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea consumado 

o en grado de tentativa; 

c) Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice 

o encubridor o colabore de algún modo en la comisión o la tentativa de 

comisión del crimen, incluso suministrando los medios para su comisión; 

d) Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de comisión 

del crimen por un grupo de personas que tengan una finalidad común. La 

contribución deberá ser intencional y se hará: 

i)  Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito delictivo 

del grupo, cuando una u otro entrañe la comisión de un crimen de la 

competencia de la Corte; o 

ii)  A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el crimen; 

e) Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y 

pública a que se cometa; 

f) Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso 

importante para su ejecución, aunque el crimen no se consume debido a 

circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien desista de la 

comisión del crimen o impida de otra forma que se consume no podrá ser 

penado de conformidad con el presente Estatuto por la tentativa si 

renunciare íntegra y voluntariamente al propósito delictivo. 

4. Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto respecto de la 

responsabilidad penal de las personas naturales afectará a la 

responsabilidad del Estado conforme al derecho internacional. 

 

Artículo 26: Exclusión de los menores de 18 años de la 

competencia de la Corte. 
La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de 18 años 

en el momento de la presunta comisión del crimen. 

 

Artículo 27: Improcedencia del cargo oficial. 
1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción 

alguna basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una 

persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o 

parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún 

caso la eximirá de responsabilidad penal ni constituirá pero se motivó 

para reducir la pena. 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve 

el cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al 

derecho internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su 

competencia sobre ella. 
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Artículo 28: Responsabilidad de los jefes y otros superiores. 
Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el 

presente Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte: 

a) El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será 

penalmente responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que 

hubieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o 

su autoridad y control efectivo, según sea el caso, en razón de no haber 

ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas cuando: 

i)  Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere 

debido saber que las fuerzas estaba cometiendo esos crímenes o se 

proponían cometerlos; y 

ii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su 

alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en 

conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su 

investigación y enjuiciamiento. 

b) En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado 

distintas de las señaladas en el apartado a), el superior será penalmente 

responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren 

sido cometidos por subordinados bajo su autoridad y control efectivo, en 

razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esos subordinados, 

cuando: 

i)  Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso 

omiso de información que indicase claramente que los subordinados estaban 

cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; 

ii)  Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su 

responsabilidad y control efectivo; y 

iii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su 

alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en 

conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su 

investigación y enjuiciamiento. 

 

Artículo 29: Imprescriptibilidad. 
Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán. 

 

Artículo 30: Elemento de intencionalidad. 
1. Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente 

responsable y podrá ser penada por un crimen de la competencia de la 

Corte únicamente si los elementos materiales del crimen se realizan con 

intención y conocimiento de los elementos materiales del crimen. 

2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa 

intencionalmente quien: 

a)  En relación con una conducta, se propone incurrir en ella; 
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b)  En relación con una consecuencia, se propone causarla o es consciente 

de que se producirá en el curso normal de los acontecimientos. 

3. de que existe una circunstancia o se va a producir una consecuencia en 

el curso normal de los acontecimientos. Las palabras “a sabiendas” y “con 
conocimiento” se entenderán en el mismo sentido. 
 

Artículo 31: Circunstancias eximentes de responsabilidad 

penal. 
1. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes de responsabilidad 

penal establecidas en el presente Estatuto, no será penalmente 

responsable quien, en el momento de incurrir en una conducta: 

a) Padeciere de una enfermedad o deficiencia mental que le prive de su 

capacidad para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su 

capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley; 

b) Estuviere en un estado de intoxicación que le prive de su capacidad 

para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su capacidad 

para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley, salvo que se 

haya intoxicado voluntariamente a sabiendas de que, como resultado de la 

intoxicación, probablemente incurriría en una conducta tipificada como 

crimen de la competencia de la Corte, o haya hecho caso omiso del riesgo 

de que ello ocurriere; 

c) Actuare razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el caso 

de los crímenes de guerra, de un bien que fuese esencial para su 

supervivencia o la de un tercero o de un bien que fuese esencial para 

realizar una misión militar, contra un uso inminente e ilícito de la 

fuerza, en forma proporcional al grado de peligro para él, un tercero o 

los bienes protegidos. El hecho de participar en una fuerza que realizare 

una operación de defensa no bastará para constituir una circunstancia 

eximente de la responsabilidad penal de conformidad con el presente 

apartado; 

d) Hubiere incurrido en una conducta que presuntamente constituya un 

crimen de la competencia de la Corte como consecuencia de coacción 

dimanante de una amenaza de muerte inminente o de lesiones corporales 

graves continuadas o inminentes para él u otra persona, y en que se vea 

compelido a actuar necesaria y razonablemente para evitar esa amenaza, 

siempre que no tuviera la intención de causar un daño mayor que el que se 

proponía evitar. Esa amenaza podrá: 

i) Haber sido hecha por otras personas; o 

A los efectos del presente artículo, por “conocimiento” se entiende la 
conciencia 

ii) Estar constituida por otras circunstancias ajenas a su control. 
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2. La Corte determinará si las circunstancias eximentes de 

responsabilidad penal admitidas por el presente Estatuto son aplicables 

en la causa de que esté conociendo. 

3. En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una circunstancia 

eximente de responsabilidad penal distinta de las indicadas en el párrafo 

1 siempre que dicha circunstancia se desprenda del derecho aplicable de 

conformidad con el artículo 21. El procedimiento para el examen de una 

eximente de este tipo se establecerá en las Reglas de Procedimiento y 

Prueba. 

 

Artículo 32: Error de hecho o error de derecho. 
1. El error de hecho eximirá de responsabilidad penal únicamente si hace 

desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por el crimen. 

2. El error de derecho acerca de si un determinado tipo de conducta 

constituye un crimen de la competencia de la Corte no se considerará 

eximente. Con todo, el error de derecho podrá considerarse eximente si 

hace desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por ese crimen 

o si queda comprendido en lo dispuesto en el artículo 33 del presente 

Estatuto. 

 

Artículo 33: Órdenes superiores y disposiciones legales. 
1. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en 

cumplimiento de una orden emitida por un gobierno o un superior, sea 

militar o civil, no será eximido de responsabilidad penal a menos que: 

a) Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el gobierno 

o el superior de que se trate; 

b)  No supiera que la orden era ilícita; y 

c)  La orden no fuera manifiestamente ilícita. 

2. A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de 

cometer genocidio o crímenes de lesa humanidad son manifiestamente 

ilícitas. 

 

 

PARTE IV: DE LA COMPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CORTE. 

 

Artículo 34: Órganos de la Corte. 
La Corte estará compuesta de los órganos siguientes: 

a)  La Presidencia; 

b)  Una Sección de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una 

Sección de 

Cuestiones Preliminares; 

c) La Fiscalía;  
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d) La Secretaría. 

 

Artículo 35: Desempeño del cargo de magistrado. 
1. Todos los magistrados serán elegidos miembros de la Corte en régimen 

de dedicación exclusiva y estarán disponibles para desempeñar su cargo en 

ese régimen desde que comience su mandato. 

2. Los magistrados que constituyan la Presidencia desempeñarán sus cargos 

en régimen de dedicación exclusiva tan pronto como sean elegidos. 

3. La Presidencia podrá, en función del volumen de trabajo de la Corte, y 

en consulta con los miembros de ésta, decidir por cuánto tiempo será 

necesario que los demás magistrados desempeñen sus cargos en régimen de 

dedicación exclusiva. Las decisiones que se adopten en ese sentido se 

entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40. 

4. Las disposiciones financieras relativas a los magistrados que no deban 

desempeñar sus cargos en régimen de dedicación exclusiva serán adoptadas 

de conformidad con el artículo 49. 

 

Artículo 36: Condiciones que han de reunir los magistrados, 

candidaturas y elección de los magistrados. 
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo2, la Corte estará compuesta 

de 18 magistrados. 

a) La Presidencia, actuando en nombre de la Corte, podrá proponer que 

aumente el número de magistrados indicado en el párrafo 1 y señalará las 

razones por las cuales considera necesario y apropiado ese aumento. El 

Secretario distribuirá prontamente la propuesta a todos los Estados 

Partes; 

b) La propuesta será examinada en una sesión de la Asamblea de los 

Estados Partes que habrá de convocarse de conformidad con el artículo 

112. La propuesta, que deberá ser aprobada en la sesión por una mayoría 

de dos tercios de los Estados Partes, entrará en vigor en la fecha en que 

decida la Asamblea; 

Una vez que se haya aprobado una propuesta para aumentar el número de 

magistrados con arreglo al apartado b), la elección de los nuevos 

magistrados se llevará a cabo en el siguiente período de sesiones de la 

Asamblea de los Estados Partes, de conformidad con los párrafos 3 a 8 del 

presente artículo y con el párrafo 2 del artículo 37; 

Una vez que se haya aprobado y haya entrado en vigor una propuesta para 

aumentar el número de magistrados con arreglo a los apartados b) y c) i), 

la Presidencia podrá en cualquier momento, si el volumen de trabajo de la 

Corte lo justifica, proponer que se reduzca el número de magistrados, 

siempre que ese número no sea inferior al indicado en el párrafo 1. La 

propuesta será examinada de conformidad con el procedimiento establecido 

en los apartados a) y b). De ser aprobada, el número de magistrados se 
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reducirá progresivamente a medida que expiren los mandatos y hasta que se 

llegue al número debido. 

a) Los magistrados serán elegidos entre personas de alta consideración 

moral, imparcialidad e integridad que reúnan las condiciones requeridas 

para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus 

respectivos países; 

b) Los candidatos a magistrados deberán tener: 

i) Reconocida competencia en derecho y procedimiento penales y la 

necesaria experiencia en causas penales en calidad de magistrado, fiscal, 

abogado u otra función similar; o 

ii) Reconocida competencia en materias pertinentes de derecho 

internacional, tales como el derecho internacional humanitario y las 

normas de derechos humanos, así como gran experiencia en funciones 

jurídicas profesionales que tengan relación con la labor judicial de la 

Corte; 

c) Los candidatos a magistrado deberán tener un excelente conocimiento y 

dominio de por lo menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. a) Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá proponer 

candidatos en las elecciones para magistrado de la Corte mediante: 

i)  El procedimiento previsto para proponer candidatos a los más altos 

cargos judiciales del país; o 

ii)  El procedimiento previsto en el Estatuto de la Corte Internacional 

de Justicia para proponer candidatos a esa Corte. 

Las propuestas deberán ir acompañadas de una exposición detallada acerca 

del grado en que el candidato cumple los requisitos enunciados en el 

párrafo 3; 

b) Un Estado Parte podrá proponer un candidato que no tenga 

necesariamente su nacionalidad, pero que en todo caso sea nacional de un 

Estado Parte; 

c) La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir que se establezca un 

comité asesor para las candidaturas. En ese caso, la Asamblea de los 

Estados Partes determinará la composición y el mandato del comité. 

5. A los efectos de la elección se harán dos listas de candidatos: 

La lista A, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos 

enunciados en el apartado b) i) del párrafo 3; y 

La lista B, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos 

enunciados en el apartado b) ii) del párrafo 3. 

El candidato que reúna los requisitos requeridos para ambas listas podrá 

elegir en cuál desea figurar. En la primera elección de miembros de la 

Corte, por lo menos nueve magistrados serán elegidos entre los candidatos 

de la lista A y por lo menos cinco serán elegidos entre los de la lista 

B. Las elecciones subsiguientes se organizarán de manera que se mantenga 

en la Corte una proporción equivalente de magistrados de ambas listas. 
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6. a) Los magistrados serán elegidos por votación secreta en una sesión 

de la Asamblea de los Estados Partes convocada con ese fin con arreglo al 

artículo 112. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, serán elegidos 

los 18 candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes; 

b) En el caso de que en la primera votación no resulte elegido un número 

suficiente de magistrados, se procederá a nuevas votaciones de 

conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado a) hasta 

cubrir los puestos restantes. 

7. No podrá haber dos magistrados que sean nacionales del mismo Estado. 

Toda persona que, para ser elegida magistrado, pudiera ser considerada 

nacional de más de un Estado, será considerada nacional del Estado donde 

ejerza habitualmente sus derechos civiles y políticos. 

8. Al seleccionar a los magistrados, los Estados Partes tendrán en cuenta 

la necesidad de que en la composición de la Corte haya: 

i)  Representación de los principales sistemas jurídicos del mundo; 

ii)  Distribución geográfica equitativa; y 

iii)  Representación equilibrada de magistrados mujeres y hombres; 

b) Los Estados Partes tendrán también en cuenta la necesidad de que haya 

en la Corte magistrados que sean juristas especializados en temas 

concretos que incluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres o 

los niños. 

9. Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), los magistrados serán 

elegidos por un mandato de nueve años y, con sujeción al apartado c) y al 

párrafo 2 del artículo 37, no podrán ser reelegidos; 

b) En la primera elección, un tercio de los magistrados elegidos será 

seleccionado por sorteo para desempeñar un mandato de tres años, un 

tercio de los magistrados será seleccionado por sorteo para desempeñar un 

mandato de seis años y el resto desempeñará un mandato de nueve años; 

c) Un magistrado seleccionado para desempeñar un mandato de tres años de 

conformidad con el apartado b) podrá ser reelegido por un mandato 

completo. 

10. No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un magistrado asignado a 

una Sala de Primera Instancia o una Sala de Apelaciones de conformidad 

con el artículo 39 seguirá en funciones a fin de llevar a término el 

juicio o la apelación de los que haya comenzado a conocer en esa Sala. 

 

Artículo 37: Vacantes. 
1. En caso de producirse una vacante se celebrará una elección de 

conformidad con el artículo 36 para cubrirla. 

2. El magistrado elegido para cubrir una vacante desempeñará el cargo por 

el resto del mandato de su predecesor y, si éste fuera de tres años o 

menos, podrá ser reelegido por un mandato completo con arreglo al 

artículo 36. 
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Artículo 38: Presidencia. 
1. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo 

serán elegidos por mayoría absoluta de los magistrados. Cada uno 

desempeñará su cargo por un período de tres años o hasta el término de su 

mandato como magistrado, si éste se produjere antes. Podrán ser 

reelegidos una vez. 

2. El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se 

halle en la imposibilidad de ejercer sus funciones o haya sido recusado. 

El Vicepresidente segundo sustituirá al Presidente cuando éste y el 

Vicepresidente primero se hallen en la imposibilidad de ejercer sus 

funciones o hayan sido recusados. 

3. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo 

constituirán la Presidencia, que estará encargada de: 

a)  La correcta administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía; 

y 

b)  Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el 

presente Estatuto. 

4. En el desempeño de sus funciones enunciadas en el párrafo 3 a), la 

Presidencia actuará en coordinación con el Fiscal y recabará su 

aprobación en todos los asuntos de interés mutuo. 

Artículo 39 Las Sala 

1. Tan pronto como sea posible después de la elección de los magistrados, 

la Corte se organizará en las secciones indicadas en el artículo34b). La 

Sección de Apelaciones se compondrá del Presidente y otros cuatro 

magistrados, la Sección de Primera Instancia de no menos de seis 

magistrados y la Sección de Cuestiones Preliminares de no menos de seis 

magistrados. Los magistrados serán asignados a las secciones según la 

naturaleza de las funciones que corresponderán a cada una y sus 

respectivas calificaciones y experiencia, de manera que en cada sección 

haya una combinación apropiada de especialistas en derecho y 

procedimiento penales y en derecho internacional. La Sección de Primera 

Instancia y la Sección de Cuestiones Preliminares estarán integradas 

predominantemente por magistrados que tengan experiencia en procedimiento 

penal. 

2. a) Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada 

sección por las Salas; 

La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los magistrados de la 

Sección de Apelaciones; 

ii)  Las funciones de la Sala de Primera Instancia serán realizadas por 

tres magistrados de la Sección de Primera Instancia; 

iii)  Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán 

realizadas por tres magistrados de la Sección de Cuestiones Preliminares 
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o por un solo magistrado de dicha Sección, de conformidad con el presente 

Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

c) Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obstará a que se 

constituyan simultáneamente más de una Sala de Primera Instancia o Sala 

de Cuestiones Preliminares cuando la gestión eficiente del trabajo de la 

Corte así lo requiera. 

3. a) Los magistrados asignados a las Secciones de Primera Instancia y de 

Cuestiones Preliminares desempeñarán el cargo en esas Secciones por un 

período de tres años, y posteriormente hasta llevar a término cualquier 

causa de la que hayan empezado a conocer en la sección de que se trate; 

b) Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el 

cargo en esa Sección durante todo su mandato. 

4. Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el 

cargo únicamente en esa Sección. Nada de lo dispuesto en el presente 

artículo obstará, sin embargo, a que se asignen temporalmente magistrados 

de la Sección de Primera Instancia a la Sección de Cuestiones 

Preliminares, o a la inversa, si la Presidencia considera que la gestión 

eficiente del trabajo de la Corte así lo requiere, pero en ningún caso 

podrá formar parte de la Sala de Primera Instancia que conozca de una 

causa un magistrado que haya participado en la etapa preliminar. 

 

Artículo 40: Independencia de los magistrados. 
Los magistrados serán independientes en el desempeño de sus funciones. 

Los magistrados no realizarán actividad alguna que pueda ser incompatible 

con el ejercicio de sus funciones judiciales o menoscabar la confianza en 

su independencia. 

3. Los magistrados que tengan que desempeñar sus cargos en régimen de 

dedicación exclusiva en la sede de la Corte no podrán desempeñar ninguna 

otra ocupación de carácter profesional. 

4. Las cuestiones relativas a la aplicación de los párrafos 2 y 3 serán 

dirimidas por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado al que 

se refiera una de estas cuestiones no participará en la adopción de la 

decisión. 

 

Artículo 41: Dispensa y recusación de los magistrados. 
1. La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, dispensarlo del 

ejercicio de alguna de las funciones que le confiere el presente 

Estatuto, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. Un magistrado no participará en ninguna causa en que, por cualquier 

motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. Un 

magistrado será recusado de conformidad con lo dispuesto en el presente 

párrafo, entre otras razones, si hubiese intervenido anteriormente, en 

cualquier calidad, en una causa de la que la Corte estuviere conociendo o 
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en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacional y que guardare 

relación con la persona objeto de investigación o enjuiciamiento. Un 

magistrado será también recusado por los demás motivos que se establezcan 

en las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá 

pedir la recusación de un magistrado con arreglo a lo dispuesto en el 

presente párrafo; 

Las cuestiones relativas a la recusación de un magistrado serán dirimidas 

por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado cuya recusación se 

pida tendrá derecho a hacer observaciones sobre la cuestión, pero no 

tomará parte en la decisión. 

 

Artículo 42: La Fiscalía. 
1. La Fiscalía actuará en forma independiente como órgano separado de la 

Corte. Estará encargada de recibir remisiones e información corroborada 

sobre crímenes de la competencia de la Corte para examinarlas y realizar 

investigaciones o ejercitar la acción penal ante la Corte. Los miembros 

de la Fiscalía no solicitarán ni cumplirán instrucciones de fuentes 

ajenas a la Corte. 

2. La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal tendrá plena 

autoridad para dirigir y administrar la Fiscalía, con inclusión del 

personal, las instalaciones y otros recursos. El Fiscal contará con la 

ayuda de uno o más fiscales adjuntos, que podrán desempeñar cualquiera de 

las funciones que le correspondan de conformidad con el presente 

Estatuto. El Fiscal y los fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes 

nacionalidades y desempeñarán su cargo en régimen de dedicación 

exclusiva. 

3. El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que gocen de alta 

consideración moral, que posean un alto nivel de competencia y tengan 

extensa experiencia práctica en el ejercicio de la acción penal o la 

sustanciación de causas penales. Deberán tener un excelente conocimiento 

y dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. El Fiscal será elegido en votación secreta y por mayoría absoluta de 

los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. Los fiscales adjuntos 

serán elegidos en la misma forma de una lista de candidatos presentada 

por el Fiscal. El Fiscal propondrá tres candidatos para cada puesto de 

fiscal adjunto que deba cubrirse. Salvo que en el momento de la elección 

se fije un período más breve, el Fiscal y los fiscales adjuntos 

desempeñarán su cargo por un período de nueve años y no podrán ser 

reelegidos. 

5. El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán actividad alguna que 

pueda interferir en el ejercicio de sus funciones o menoscabar la 

confianza en su independencia. No podrán desempeñar ninguna otra 

ocupación de carácter profesional. 
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6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto, 

dispensarlos de intervenir en una causa determinada. 

7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto en 

que, por cualquier motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su 

imparcialidad. Serán recusados de conformidad con lo dispuesto en el 

presente párrafo, entre otras razones, si hubiesen intervenido 

anteriormente, en cualquier calidad, en una causa de que la Corte 

estuviere conociendo o en una causa penal conexa sustanciada a nivel 

nacional y que guardare relación con la persona objeto de investigación o 

enjuiciamiento. 

8. Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal o de un fiscal 

adjunto serán dirimidas por la Sala de Apelaciones: 

a) La persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá en cualquier 

momento pedir la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto por los 

motivos establecidos en el presente artículo; 

b) El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán derecho a hacer 

observaciones sobre la cuestión. 

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas en determinados 

temas como, por ejemplo, violencia sexual, violencia por razones de 

género y violencia contra los niños. 

 

Artículo 43: La Secretaría. 
1. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del 

Fiscal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, estará 

encargada de los aspectos no judiciales de la administración de la Corte 

y de prestarle servicios. 

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que será el principal 

funcionario administrativo de la Corte. El Secretario ejercerá sus 

funciones bajo la autoridad del Presidente de la Corte. 

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser personas que gocen 

de consideración moral y tener un alto nivel de competencia y un 

excelente conocimiento y dominio de al menos uno de los idiomas de 

trabajo de la Corte. 

4. Los magistrados elegirán al Secretario en votación secreta por mayoría 

absoluta y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea de los 

Estados Partes. De ser necesario elegirán, por recomendación del 

Secretario y con arreglo al mismo procedimiento, un Secretario Adjunto. 

5. El Secretario será elegido por un período de cinco años en régimen de 

dedicación exclusiva y podrá ser reelegido una sola vez. El Secretario 

Adjunto será elegido por un período de cinco años, o por uno más breve, 

si así lo deciden los magistrados por mayoría absoluta, en el 

entendimiento de que prestará sus servicios según sea necesario. 

6. El Secretario establecerá una Dependencia de Víctimas y Testigos 

dentro de la Secretaría. Esta Dependencia, en consulta con la Fiscalía, 
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adoptará medidas de protección y dispositivos de seguridad y prestará 

asesoramiento y otro tipo de asistencia a testigos y víctimas que 

comparezcan ante la Corte, y a otras personas que estén en peligro en 

razón del testimonio prestado. La Dependencia contará con personal 

especializado para atender a las víctimas de traumas, incluidos los 

relacionados con delitos de violencia sexual. 

 

Artículo 44: El personal. 
1. El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios calificados que 

sean necesarios en sus respectivas oficinas. En el caso del Fiscal, ello 

incluirá el nombramiento de investigadores. 

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal y el Secretario 

velarán por el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad y 

tendrán en cuenta, mutatis mutandis, los criterios establecidos en el 

párrafo 8 del artículo 36. 

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y del Fiscal, 

propondrá un reglamento del personal que establecerá las condiciones en 

que el personal de la Corte será designado, remunerado o separado del 

servicio. El Reglamento del Personal estará sujeto a la aprobación de la 

Asamblea de los Estados Partes. 

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, recurrir a la pericia 

de personal proporcionado gratuitamente por Estados Partes, 

organizaciones intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales 

para que colabore en la labor de cualquiera de los órganos de la Corte. 

El Fiscal podrá aceptar ofertas de esa índole en nombre de la Fiscalía. 

El personal proporcionado gratuitamente será empleado de conformidad con 

directrices que ha de establecer la Asamblea de los Estados Partes. 

 

Artículo 45: Promesa solemne. 
Antes de asumir las obligaciones del cargo de conformidad con el presente 

Estatuto, los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el 

secretario y el secretario adjunto declararán solemnemente y en sesión 

pública que ejercerán sus atribuciones con toda imparcialidad y 

conciencia. 

 

Artículo 46: Separación del cargo. 
1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el secretario o el 

secretario adjunto será separado del cargo si se adopta una decisión a 

tal efecto de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 cuando se 

determine que: 

a) Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento grave de las funciones 

que le confiere el presente Estatuto y según lo establecido en las Reglas 

de procedimiento y prueba; o 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

b) Está imposibilitado de desempeñar las funciones descritas en el 

presente Estatuto. 

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado, el fiscal o un 

fiscal adjunto de conformidad con el párrafo 1 será adoptada por la 

Asamblea de los Estados Partes en votación secreta: 

a) En el caso de un magistrado, por mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes y previa recomendación aprobada por mayoría de dos tercios de los 

demás magistrados; 

b)  En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los Estados Partes; 

c)  En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de los Estados 

Partes y previa recomendación del fiscal. 

3. La decisión de separar del cargo al secretario o a un secretario 

adjunto será adoptada por mayoría absoluta de los magistrados. 

4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto 

cuya conducta o cuya idoneidad para el ejercicio de las funciones del 

cargo de conformidad con el presente Estatuto haya sido impugnada en 

virtud del presente artículo podrá presentar y obtener pruebas y 

presentar escritos de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 

Prueba; sin embargo, no podrá participar por ningún otro concepto en el 

examen de la cuestión. 

 

Artículo 47: Medidas disciplinarias. 
El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto 

que haya incurrido en una falta menos grave que la establecida en el 

párrafo 1 del artículo 46 será objeto de medidas disciplinarias de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 

Artículo 48: Privilegios e inmunidades. 
1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los 

privilegios e inmunidades que sean necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el Secretario 

gozarán, cuando actúen en el desempeño de sus funciones o en relación con 

ellas, de los mismos privilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de 

las misiones diplomáticas y, una vez expirado su mandato, seguirán 

gozando de absoluta inmunidad judicial por las declaraciones hechas 

oralmente o por escrito y los actos realizados en el desempeño de sus 

funciones oficiales. 

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la 

Secretaría gozarán de los privilegios e inmunidades y de las facilidades 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con el 

acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte. 
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4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas cuya presencia se 

requiera en la sede de la Corte serán objeto del tratamiento que sea 

necesario para el funcionamiento adecuado de la Corte, de conformidad con 

el acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte. 

5. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 

a) En el caso de un magistrado o el Fiscal, por decisión de la mayoría 

absoluta de los magistrados; 

b)  En el caso del Secretario, por la Presidencia; 

c)  En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal de la Fiscalía, por 

el Fiscal; 

d)  En el caso del Secretario Adjunto y el personal de la Secretaría, por 

el Secretario.  Artículo 49 Sueldos, estipendios y dietas 

Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el 

secretario adjunto percibirán los sueldos, estipendios y dietas que 

decida la Asamblea de los Estados Partes. Esos sueldos y estipendios no 

serán reducidos en el curso de su mandato. 

 

Artículo 50: Idiomas oficiales y de trabajo. 
1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, el chino, el 

español, el francés, el inglés y el ruso. Las sentencias de la Corte, así 

como las otras decisiones que resuelvan cuestiones fundamentales de que 

conozca la Corte, serán publicadas en los idiomas oficiales. La 

Presidencia, de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas 

de Procedimiento y Prueba, determinará cuáles son las decisiones que 

resuelven cuestiones fundamentales a los efectos del presente párrafo. 

2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés y el inglés. En 

las Reglas de Procedimiento y Prueba se determinará en qué casos podrá 

utilizarse como idioma de trabajo otros idiomas oficiales. 

3. La Corte autorizará a cualquiera de las partes o cualquiera de los 

Estados a que se haya permitido intervenir en un procedimiento, previa 

solicitud de ellos, a utilizar un idioma distinto del francés o el 

inglés, siempre que considere que esta autorización está adecuadamente 

justificada. 

 

Artículo 51: Reglas de Procedimiento y Prueba. 
1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en vigor tras su 

aprobación por mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de 

los Estados Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba: 

a)  Cualquier Estado Parte; 

b)  Los magistrados, por mayoría absoluta; o 

c)  El Fiscal. 
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Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación en la Asamblea de los 

Estados Partes por mayoría de dos tercios. 

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento y Prueba, en casos 

urgentes y cuando éstas no resuelvan una situación concreta suscitada en 

la Corte, los magistrados podrán, por una mayoría de dos tercios, 

establecer reglas provisionales que se aplicarán hasta que la Asamblea de 

los Estados Partes las apruebe, enmiende o rechace en su siguiente 

período ordinario o extraordinario de sesiones. 

4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las enmiendas a ellas y las 

reglas provisionales deberán estar en consonancia con el presente 

Estatuto. Las enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba, así como 

las reglas provisionales, no se aplicarán retroactivamente en detrimento 

de la persona que sea objeto de la investigación o el enjuiciamiento o 

que haya sido condenada. 

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las de las 

Reglas de Procedimiento y Prueba, prevalecerá el Estatuto. 

 

Artículo 52: Reglamento de la Corte. 
1. Los magistrados, de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas 

de Procedimiento y Prueba, aprobarán por mayoría absoluta el Reglamento 

de la Corte que sea necesario para su funcionamiento ordinario. 

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la preparación del 

Reglamento y de cualquier enmienda a él. 

3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor al momento de su 

aprobación, a menos que los magistrados decidan otra cosa. Inmediatamente 

después de su aprobación, serán distribuidos a los Estados Partes para 

recabar sus observaciones. Se mantendrán en vigor si en un plazo de seis 

meses no se han recibido objeciones de una mayoría de los Estados Partes. 

 

 

PARTE V: DE LA INVESTIGACIÓN Y EL ENJUICIAMIENTO. 

 

Artículo 53: Inicio de una investigación. 
1. El Fiscal, después de evaluar la información de que disponga, iniciará 

una investigación a menos que determine que no existe fundamento 

razonable para proceder a ella con arreglo al presente Estatuto. Al 

decidir si ha de iniciar una investigación, el Fiscal tendrá en cuenta 

si: 

a) La información de que dispone constituye fundamento razonable para 

creer que se ha cometido o se está cometiendo un crimen de la competencia 

de la Corte; 

b)  La causa es o sería admisible de conformidad con el artículo 17; 
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c)  Existen razones sustanciales para creer que, aun teniendo en cuenta 

la gravedad del crimen y los intereses de las víctimas, una investigación 

no redundaría en interés de la justicia. 

El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para proceder a 

la investigación y la determinación se basare únicamente en el apartado 

c), lo comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares. 

2. Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclusión de que no 

hay fundamento suficiente para el enjuiciamiento, ya que: 

a) No existe una base suficiente de hecho o de derecho para pedir una 

orden de detención o de comparecencia de conformidad con el artículo 58; 

b)  La causa es inadmisible de conformidad con el artículo 17; o 

c)  El enjuiciamiento no redundaría en interés de la justicia, teniendo 

en cuenta todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, 

los intereses de las víctimas y la edad o enfermedad del presunto autor y 

su participación en el presunto crimen; notificará su conclusión motivada 

a la Sala de Cuestiones Preliminares y al Estado que haya remitido el 

asunto de conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se 

trata de un caso previsto en el párrafo b) del artículo 13. 

3. a) A petición del Estado que haya remitido el asunto con arreglo al 

artículo 14 o del Consejo de Seguridad de conformidad con el párrafo b) 

del artículo 13, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá examinar la 

decisión del Fiscal de no proceder a la investigación de conformidad con 

el párrafo 1 o el párrafo 2 y pedir al Fiscal que reconsidere esa 

decisión; 

b) Además, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá, de oficio, revisar 

una decisión del Fiscal de no proceder a la investigación si dicha 

decisión se basare únicamente en el párrafo 1 c) o el párrafo 2 c). En 

ese caso, la decisión del Fiscal únicamente surtirá efecto si es 

confirmada por la Sala de Cuestiones Preliminares. 

4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento su decisión de 

iniciar una investigación o enjuiciamiento sobre la base de nuevos hechos 

o nuevas informaciones. 

 

Artículo 54: Funciones y atribuciones del Fiscal con respecto 

a las investigaciones. 
1. El Fiscal: 

a) A fin de establecer la veracidad de los hechos, ampliará la 

investigación a todos los hechos y las pruebas que sean pertinentes para 

determinar si hay responsabilidad penal de conformidad con el presente 

Estatuto y, a esos efectos, investigará tanto las circunstancias 

incriminantes como las eximentes; 

b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la 

investigación y el enjuiciamiento de los crímenes de la competencia de la 

Corte. A esos efectos, respetará los intereses y las circunstancias 
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personales de víctimas y testigos, entre otros la edad, el género, 

definido en el párrafo 3 del artículo 7, y la salud, y tendrá en cuenta 

la naturaleza de los crímenes, en particular los de violencia sexual, 

violencia por razones de género y violencia contra los niños; y 

c) Respetará plenamente los derechos que confiere a las personas el 

presente Estatuto. 

2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territorio de un 

Estado: a) De conformidad con las disposiciones de la Parte IX; o 

b) Según lo autorice la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad 

con el párrafo 3 d) del artículo 57. 

3. El Fiscal podrá: 

a)  Reunir y examinar pruebas; 

b)  Hacer comparecer e interrogar a las personas objeto de investigación, 

las víctimas y los testigos; 

c) Solicitar la cooperación de un Estado u organización o acuerdo 

intergubernamental de conformidad con su respectiva competencia o 

mandato; 

d) Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con el presente 

Estatuto que sean necesarios para facilitar la cooperación de un Estado, 

una organización intergubernamental o una persona; 

e) Convenir en que no divulgará en ninguna etapa del procedimiento los 

documentos o la información que obtenga a condición de preservar su 

carácter confidencial y únicamente a los efectos de obtener nuevas 

pruebas, salvo con el acuerdo de quien haya facilitado la información; y 

f) Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para asegurar el 

carácter confidencial de la información, la protección de una persona o 

la preservación de las pruebas. 

 

Artículo 55: Derechos de las personas durante la 

investigación.  
1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente 

Estatuto: 
a) Nadie será obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable; 

b) Nadie será sometido a forma alguna de coacción, intimidación o 

amenaza, a torturas ni a otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 

degradantes; 

c) Quien haya de ser interrogado en un idioma que no sea el que comprende 

y habla perfectamente contará, sin cargo alguno, con los servicios de un 

intérprete competente y las traducciones que sean necesarias a los 

efectos de cumplir el requisito de equidad; y 
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d) Nadie será sometido a arresto o detención arbitrarios ni será privado 

de su libertad salvo por los motivos previstos en el presente Estatuto y 

de conformidad con los procedimientos establecidos en él. 

2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha cometido un crimen 

de la competencia de la Corte y esa persona haya de ser interrogada por 

el Fiscal o por las autoridades nacionales, en cumplimiento de una 

solicitud hecha de conformidad con lo dispuesto en la Parte IX, tendrá 

además los derechos siguientes, de los que será informada antes del 

interrogatorio: 

a) A ser informada de que existen motivos para creer que ha cometido un 

crimen de la competencia de la Corte; 

b) A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 

de determinar su culpabilidad o inocencia; 

c) A ser asistida por un abogado defensor de su elección o, si no lo 

tuviere, a que se le asigne un defensor de oficio, siempre que fuere 

necesario en interés de la justicia y, en cualquier caso, sin cargo si 

careciere de medios suficientes; y 

d) A ser interrogada en presencia de su abogado, a menos que haya 

renunciado voluntariamente a su derecho a asistencia letrada. 

 

Artículo 56: Disposiciones que podrá adoptar la Sala de 

Cuestiones Preliminares cuando se presente una oportunidad 

única de proceder a una investigación. 
1. a) El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportunidad única 

de proceder a una investigación, que tal vez no se repita a los fines de 

un juicio, de recibir el testimonio o la declaración de un testigo o de 

examinar, reunir o verificar pruebas, lo comunicará a la Sala de 

Cuestiones Preliminares; 

b) La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas que sean 

necesarias para velar por la eficiencia e integridad de las actuaciones 

y, en particular, para proteger los derechos de la defensa; 

c) A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene otra cosa, el 

Fiscal proporcionará la información correspondiente a la persona que ha 

sido detenida o que ha comparecido en virtud de una citación en relación 

con la investigación a que se refiere el apartado a), a fin de que pueda 

ser oída. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el apartado b) del párrafo 1 

podrán consistir en: 

a) Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto del 

procedimiento que habrá de seguirse; 

b)  Ordenar que quede constancia de las actuaciones; 

c)  Nombrar a un experto para que preste asistencia; 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

d)  Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien haya 

comparecido ante la 

Corte en virtud de una citación a que participe o, en caso de que aún no 

se hayan producido esa detención o comparecencia o no se haya designado 

abogado, a nombrar otro para que comparezca y represente los intereses de 

la defensa; 

e) Encomendar a uno de sus miembros o, de ser necesario, a otro 

magistrado de la Sección de Cuestiones Preliminares o la Sección de 

Primera Instancia que formule recomendaciones o dicte ordenanzas respecto 

de la reunión y preservación de las pruebas o del interrogatorio de 

personas; 

f) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para reunir o preservar 

las pruebas. 

3. La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el Fiscal no 

ha solicitado medidas previstas en el presente artículo que, a su juicio, 

sean esenciales para la defensa en juicio, le consultará si se 

justificaba no haberlas solicitado. La Sala podrá adoptar de oficio esas 

medidas si, tras la consulta, llegare a la conclusión de que no había 

justificación para no solicitarlas. 

El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de Cuestiones 

Preliminares de actuar de oficio con arreglo al presente párrafo. La 

apelación se sustanciará en un procedimiento sumario. 

4. La admisibilidad o la forma en que quedará constancia de las pruebas 

reunidas o preservadas para el juicio de conformidad con el presente 

artículo se regirá en el juicio por lo dispuesto en el artículo 69 y la 

Sala de Primera Instancia decidirá cómo ha de ponderar esas pruebas. 

 

Artículo 57: Funciones y atribuciones de la Sala de 

Cuestiones Preliminares. 
1. A menos que el presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de 

Cuestiones Preliminares ejercerá sus funciones de conformidad con las 

disposiciones del presente artículo. 

a) Las providencias u órdenes que la Sala de Cuestiones Preliminares 

dicte en virtud de los artículos 15, 18 ó 19, el párrafo 2 del artículo 

54, el párrafo 7 del artículo 61 o el artículo 72 deberán ser aprobadas 

por la mayoría de los magistrados que la componen; 

b) En todos los demás casos, un magistrado de la Sala de Cuestiones 

Preliminares podrá ejercer las funciones establecidas en el presente 

Estatuto, a menos que las Reglas de Procedimiento y Prueba dispongan otra 

cosa o así lo acuerde, por mayoría, la Sala de Cuestiones Preliminares. 

Además de otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la Sala 

de Cuestiones Preliminares podrá: 
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a) A petición del Fiscal, dictar las providencias y órdenes que sean 

necesarias a los fines de una investigación; 

b) A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido en virtud de 

una orden de comparecencia expedida con arreglo al artículo 58, dictar 

esas órdenes, incluidas medidas tales como las indicadas en el artículo 

56 o solicitar con arreglo a la Parte IX la cooperación que sea necesaria 

para ayudarle a preparar su defensa; 

c) Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de la 

intimidad de víctimas y testigos, la preservación de pruebas, la 

protección de personas detenidas o que hayan comparecido en virtud de una 

orden de comparecencia, así como la protección de información que afecte 

a la seguridad nacional; 

d) Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas medidas de investigación en 

el territorio de un Estado Parte sin haber obtenido la cooperación de 

éste con arreglo a la Parte IX en el caso de que la Sala haya 

determinado, de ser posible teniendo en cuenta las opiniones del Estado 

de que se trate, que dicho Estado manifiestamente no está en condiciones 

de cumplir una solicitud de cooperación debido a que no existe autoridad 

u órgano alguno de su sistema judicial competente para cumplir una 

solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX. 

e) Cuando se haya dictado una orden de detención o de comparecencia con 

arreglo al artículo 58, y habida cuenta del valor de las pruebas y de los 

derechos de las partes de que se trate, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba, recabar 

la cooperación de los Estados con arreglo al párrafo 1 k) del artículo 93 

para adoptar medidas cautelares a los efectos de un decomiso que, en 

particular, beneficie en última instancia a las víctimas. 

 

Artículo 58: Orden de detención u orden de comparecencia 

dictada por la Sala de Cuestiones Preliminares. 
1. En cualquier momento después de iniciada la investigación, la Sala de 

Cuestiones Preliminares dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de 

detención contra una persona si, tras examinar la solicitud y las pruebas 

y otra información presentadas por el Fiscal, estuviere convencida de 

que: 

a) Hay motivo razonable para creer que ha cometido un crimen de la 

competencia de la Corte; y 

b) La detención parece necesaria para: 

i)  Asegurar que la persona comparezca en juicio; 

ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en peligro la 

investigación ni las actuaciones de la Corte; o 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

iii)  En su caso, impedir que la persona siga cometiendo ese crimen o un 

crimen conexo que sea de la competencia de la Corte y tenga su origen en 

las mismas circunstancias. 

2. La solicitud del Fiscal consignará: 

a)  El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su 

identificación; 

b)  Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que 

presuntamente haya cometido; 

c) crímenes; 

Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos 

Un resumen de las pruebas y cualquier otra información que constituya 

motivo 

d) Razonable para creer que la persona cometió esos crímenes; y 

4. La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la detención.  La orden 

de detención consignará: El nombre de la persona y cualquier otro dato 

que sirva para su identificación; Una referencia expresa al crimen de la 

competencia de la Corte por el que se pide 

Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos 

La orden de detención seguirá en vigor mientras la Corte no disponga lo 

contrario. 

5. provisional o la detención y entrega de la persona de conformidad con 

la Parte IX del presente Estatuto. 

La Corte, sobre la base de la orden de detención, podrá solicitar la 

detención 

6. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que 

enmiende la orden de detención para modificar la referencia al crimen 

indicado en ésta o agregar otros. La Sala de Cuestiones Preliminares 

enmendará la orden si estuviere convencida de que hay motivo razonable 

para creer que la persona cometió los crímenes en la forma que se indica 

en esa modificación o adición. 

7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que, en 

lugar de una orden de detención, dicte una orden de comparecencia. La 

Sala, de estar convencida de que hay motivo razonable para creer que la 

persona ha cometido el crimen que se le imputa y que bastará con una 

orden de comparecencia para asegurar que comparezca efectivamente, 

dictará, con o sin las condiciones limitativas de la libertad (distintas 

de la detención) que prevea el derecho interno, una orden para que la 

persona comparezca. La orden de comparecencia consignará: 

a)  El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su 

identificación; 

b)  La fecha de la comparecencia; 

c)  Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que 

presuntamente haya cometido; y 
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d) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan 

esos crímenes. 

La notificación de la orden será personal. 

 

Artículo 59: Procedimiento de detención en el Estado de 

detención. 
1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de detención 

provisional o de detención y entrega tomará inmediatamente las medidas 

necesarias para la detención de conformidad con su derecho interno y con 

lo dispuesto en la Parte IX del presente Estatuto. 

2. El detenido será llevado sin demora ante la autoridad judicial 

competente del Estado de detención, que determinará si, de conformidad 

con el derecho de ese Estado: 

a)  La orden le es aplicable; 

b)  La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y 

c)  Se han respetado los derechos del detenido. 

3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la autoridad competente del 

Estado de detención la libertad provisional antes de su entrega. 

4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del Estado de 

detención examinará si, dada la gravedad de los presuntos crímenes, hay 

circunstancias urgentes y excepcionales que justifiquen la libertad 

provisional y si existen las salvaguardias necesarias para que el Estado 

de detención pueda cumplir su obligación de entregar la persona a la 

Corte. Esa autoridad no podrá examinar si la orden de detención fue 

dictada conforme a derecho con arreglo a los apartados a) y b) del 

párrafo 1 del artículo 58. 

5. La solicitud de libertad provisional será notificada a la Sala de 

Cuestiones Preliminares, que hará recomendaciones a la autoridad 

competente del Estado de detención. Antes de adoptar su decisión, la 

autoridad competente del Estado de detención tendrá plenamente en cuenta 

esas recomendaciones, incluidas las relativas a medidas para impedir la 

evasión de la persona. 

6. De concederse la libertad provisional, la Sala de Cuestiones 

Preliminares podrá solicitar informes periódicos al respecto. 

7. Una vez que el Estado de detención haya ordenado la entrega, el 

detenido será puesto a disposición de la Corte tan pronto como sea 

posible. 
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Artículo 60: Primeras diligencias en la Corte. 
1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte o haya 

comparecido voluntariamente o en cumplimiento de una orden de 

comparecencia, la Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que ha 

sido informado de los crímenes que le son imputados y de los derechos que 

le reconoce el presente Estatuto, incluido el de pedir la libertad 

provisional. 

2. Quien sea objeto de una orden de detención podrá pedir la libertad 

provisional. Si la Sala de Cuestiones Preliminares está convencida de que 

se dan las condiciones enunciadas en el párrafo 1 del artículo 58, se 

mantendrá la detención. En caso contrario, la Sala de Cuestiones 

Preliminares pondrá en libertad al detenido, con o sin condiciones. 

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará periódicamente su decisión 

en cuanto a la puesta en libertad o la detención, y podrá hacerlo en 

cualquier momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido. Sobre la 

base de la revisión, la Sala podrá modificar su decisión en cuanto a la 

detención, la puesta en libertad o las condiciones de ésta, si está 

convencida de que es necesario en razón de un cambio en las 

circunstancias. 

4. La Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que la detención en 

espera de juicio no se prolongue excesivamente a causa de una demora 

inexcusable del Fiscal. Si se produjere dicha demora, la Corte 

considerará la posibilidad de poner en libertad al detenido, con o sin 

condiciones. 

5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar una 

orden de detención para hacer comparecer a una persona que haya sido 

puesta en libertad. 

 

Artículo 61: Confirmación de los cargos antes del juicio. 
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo 

razonable tras la entrega de la persona a la Corte o su comparecencia 

voluntaria ante ésta, la Sala de Cuestiones Preliminares celebrará una 

audiencia para confirmar los cargos sobre la base de los cuales el Fiscal 

tiene la intención de pedir el procesamiento. La audiencia se celebrará 

en presencia del Fiscal y del imputado, así como de su defensor. 

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del Fiscal o de 

oficio, podrá celebrar una audiencia en ausencia del acusado para 

confirmar los cargos en los cuales el Fiscal se basa para pedir el 

enjuiciamiento cuando el imputado: 

a)  Haya renunciado a su derecho a estar presente; o 

b)  Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado todas las 

medidas razonables para asegurar su comparecencia ante la Corte e 
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informarle de los cargos y de que se celebrará una audiencia para 

confirmarlos, 

En este caso, el imputado estará representado por un defensor cuando la 

Sala de Cuestiones Preliminares resuelva que ello redunda en interés de 

la justicia. 

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia: 

a) Se proporcionará al imputado un ejemplar del documento en que se 

formulen los cargos por los cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; y 

b) Se le informará de las pruebas que el Fiscal se proponga presentar en 

la audiencia. 

La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar providencias respecto de 

la revelación de información a los efectos de la audiencia. 

4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la investigación y 

modificar o retirar los cargos. Se dará al imputado aviso con antelación 

razonable a la audiencia de cualquier modificación de los cargos o de su 

retiro. En caso de retirarse cargos, el Fiscal comunicará las razones a 

la Sala de Cuestiones Preliminares. 

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de cada cargo pruebas 

suficientes de que hay motivos fundados para creer que el imputado 

cometió el crimen que se le imputa. El Fiscal podrá presentar pruebas 

documentales o un resumen de las pruebas y no será necesario que llame a 

los testigos que han de declarar en el juicio. 

6. En la audiencia, el imputado podrá: 

a)  Impugnar los cargos; 

b)  Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y 

c)  Presentar pruebas. 

7. La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, sobre la base de la 

audiencia, si existen pruebas suficientes de que hay motivos fundados 

para creer que el imputado cometió cada crimen que se le imputa. Según 

cual sea esa determinación, la Sala de Cuestiones Preliminares: 

a) Confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que 

existen pruebas suficientes y asignará al acusado a una Sala de Primera 

Instancia para su enjuiciamiento por los cargos confirmados; 

b) No confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que 

las pruebas son insuficientes; 

c) Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que considere la posibilidad 

de: 

i)  Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas investigaciones en 

relación con un determinado cargo; o 

ii)  Modificar un cargo en razón de que las pruebas presentadas parecen 

indicar la comisión de un crimen distinto que sea de la competencia de la 

Corte. 
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8. La no confirmación de un cargo por parte de la Sala de Cuestiones 

Preliminares no obstará para que el Fiscal la pida nuevamente a condición 

de que presente pruebas adicionales. 

9. Una vez confirmados los cargos y antes de comenzar el juicio, el 

Fiscal, con autorización de la Sala de Cuestiones Preliminares y previa 

notificación al acusado, podrá modificar los cargos. El Fiscal, si se 

propusiera presentar nuevos cargos o sustituirlos por otros más graves, 

deberá pedir una audiencia de conformidad con el presente artículo para 

confirmarlos. Una vez comenzado el juicio, el Fiscal, con autorización de 

la Sala de Primera Instancia, podrá retirar los cargos. 

10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con respecto a los 

cargos que no hayan sido confirmados por la Sala de Cuestiones 

Preliminares o hayan sido retirados por el Fiscal. 

11. Una vez confirmados los cargos de conformidad con el presente 

artículo, la Presidencia constituirá una Sala de Primera Instancia que, 

con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 9 del presente artículo y en el 

párrafo 4 del artículo 64, se encargará de la siguiente fase del 

procedimiento y podrá ejercer las funciones de la Sala de Cuestiones 

Preliminares que sean pertinentes y apropiadas en ese procedimiento. 

 

 

PARTE VI: DEL JUICIO. 

 

Artículo 62: Lugar del juicio. 
A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la 

Corte. 

 

Artículo 63: Presencia del acusado en el juicio. 
El acusado estará presente durante el juicio. 

Si el acusado, estando presente en la Corte, perturbare continuamente el 

juicio, la 

Sala de Primera Instancia podrá disponer que salga de ella y observe el 

proceso y dé instrucciones a su defensor desde fuera, utilizando, en caso 

necesario, tecnologías de comunicación. Esas medidas se adoptarán 

únicamente en circunstancias excepcionales, después de que se haya 

demostrado que no hay otras posibilidades razonables y adecuadas, y 

únicamente durante el tiempo que sea estrictamente necesario. 
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Artículo 64: Funciones y atribuciones de la Sala de Primera 

Instancia. 
1. Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia 

enunciadas en el presente artículo deberán ejercerse de conformidad con 

el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. La Sala de Primera Instancia velará por que el juicio sea justo y 

expedito y se sustancie con pleno respeto de los derechos del acusado y 

teniendo debidamente en cuenta la protección de las víctimas y de los 

testigos. 

3. La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una causa de 

conformidad con el presente Estatuto: 

a) Celebrará consultas con las partes y adoptará los procedimientos 

quesean necesarios para que el juicio se sustancie de manera justa y 

expedita; 

b)  Determinará el idioma o los idiomas que habrán de utilizarse en el 

juicio; y 

c)  Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones pertinentes del 

presente Estatuto, dispondrá la divulgación de los documentos o de la 

información que no se hayan divulgado anteriormente, con suficiente 

antelación al comienzo del juicio como para permitir su preparación 

adecuada. 

4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser necesario para su 

funcionamiento eficaz e imparcial, remitir cuestiones preliminares a la 

Sala de Cuestiones Preliminares o, de ser necesario, a otro magistrado de 

la Sección de Cuestiones Preliminares que esté disponible. 

5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según 

proceda, indicar que se deberán acumular o separar los cargos cuando haya 

más de un acusado. 

6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en el curso de éste, la 

Sala de Primera Instancia podrá, de ser necesario: 

a) Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones 

Preliminares indicadas en el párrafo 11 del artículo 61; 

b) Ordenar la comparecencia y la declaración de testigos y la 

presentación de documentos y otras pruebas recabando, de ser necesario, 

la asistencia de los Estados con arreglo a lo dispuesto en el presente 

Estatuto; 

c) Adoptar medidas para la protección de la información confidencial; 

d) Ordenar la presentación de pruebas adicionales a las ya reunidas con 

antelación al juicio o a las presentadas durante el juicio por las 

partes; 

e) Adoptar medidas para la protección del acusado, de los testigos y de 

las víctimas; y 

f) Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes. 
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7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Primera Instancia 

podrá decidir que determinadas diligencias se efectúen a puerta cerrada, 

de conformidad con el artículo 68, debido a circunstancias especiales o 

para proteger la información de carácter confidencial o restringida que 

haya de presentarse en la práctica de la prueba. 

8. Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Instancia dará lectura ante 

el acusado de los cargos confirmados anteriormente por la Sala de 

Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera Instancia se cerciorará de 

que el acusado comprende la naturaleza de los cargos. Dará al acusado la 

oportunidad de declararse culpable de conformidad con el artículo 65 o de 

declararse inocente; 

Durante el juicio, el magistrado presidente podrá impartir directivas 

para la sustanciación del juicio, en particular para que éste sea justo e 

imparcial. Con sujeción a las directivas que imparta el magistrado 

presidente, las partes podrán presentar pruebas de conformidad con las 

disposiciones del presente Estatuto. 

9. La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de una de las partes o 

de oficio, entre otras cosas: 

a)  Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las pruebas; 

b)  Tomar todas las medidas necesarias para mantener el orden en las 

audiencias. 

10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y conserve 

un expediente completo del juicio, en el que se consignen fielmente las 

diligencias practicadas. 

 

Artículo 65: Procedimiento en caso de declaración de 

culpabilidad. 

1. Si el acusado se declara culpable en las condiciones indicadas 

en el párrafo 8 a) del artículo 64, la Sala de Primera Instancia 

determinará: 

a) Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de la 

declaración de culpabilidad; 

b) Si esa declaración ha sido formulada voluntariamente tras 

suficiente consulta con el abogado defensor; y 

c) Si la declaración de culpabilidad está corroborada por los 

hechos de la causa conforme a: 

i)  Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el 

acusado; 

ii)  Las piezas complementarias de los cargos presentados por el 

Fiscal y aceptados por el acusado; y 

iii)  Otras pruebas, como declaraciones de testigos, presentadas 

por el Fiscal o el acusado. 
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2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se cumplen las 

condiciones a que se hace referencia en el párrafo 1, considerará 

que la declaración de culpabilidad, junto con las pruebas 

adicionales presentadas, constituye un reconocimiento de todos los 

hechos esenciales que configuran el crimen del cual se ha 

declarado culpable el acusado y podrá condenarlo por ese crimen. 

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen 

las condiciones a que se hace referencia en el párrafo 1, tendrá 

la declaración de culpabilidad por no formulada y, en ese caso, 

ordenará que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento 

ordinario estipulado en el presente Estatuto y podrá remitir la 

causa a otra Sala de Primera Instancia. 

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en 

interés de la justicia y en particular en interés de las víctimas, 

una presentación más completa de los hechos de la causa, podrá: 

a) Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive 

declaraciones de testigos; u 

b) Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento 

ordinario estipulado en el presente Estatuto, en cuyo caso tendrá 

la declaración de culpabilidad por no formulada y podrá remitir la 

causa a otra Sala de Primera Instancia. 

5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa respecto de 

la modificación de los cargos, la declaración de culpabilidad o la 

pena que habrá de imponerse no serán obligatorias para la Corte. 

 

Artículo 66: Presunción de inocencia. 
1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad ante la Corte de conformidad con el derecho aplicable. 

Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado. 

Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá estar convencida de 

la culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable. 

 

Artículo 67: Derechos del acusado. 
1. En la determinación de cualquier cargo, el acusado tendrá derecho a 

ser oído públicamente, habida cuenta de las disposiciones del presente 

Estatuto, y a una audiencia justa e imparcial, así como a las siguientes 

garantías mínimas en pie de plena igualdad: 

a) A ser informado sin demora y en forma detallada, en un idioma que 

comprenda y hable perfectamente, de la naturaleza, la causa y el 

contenido de los cargos que se le imputan; 
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b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 

su defensa y a comunicarse libre y confidencialmente con un defensor de 

su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 63, el 

acusado tendrá derecho a hallarse presente en el proceso y a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor de su elección; a ser 

informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, 

siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 

defensor de oficio, gratuitamente si careciere de medios suficientes para 

pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 

en las mismas condiciones que los testigos de cargo. El acusado tendrá 

derecho también a oponer excepciones y a presentar cualquier otra prueba 

admisible de conformidad con el presente Estatuto; 

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete competente y a obtener 

las traducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad, si 

en las actuaciones ante la Corte o en los documentos presentados a la 

Corte se emplea un idioma que no comprende y no habla; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable 

y a guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 

de determinar su culpabilidad o inocencia; 

h)  A declarar de palabra o por escrito en su defensa sin prestar 

juramento; y 

i)  A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea impuesta la 

carga de presentar contrapruebas. 

2. Además de cualquier otra divulgación de información estipulada en el 

presente Estatuto, el Fiscal divulgará a la defensa, tan pronto como sea 

posible, las pruebas que obren en su poder o estén bajo su control y que, 

a su juicio, indiquen o tiendan a indicar la inocencia del acusado, o a 

atenuar su culpabilidad, o que puedan afectar a la credibilidad de las 

pruebas de cargo. En caso de duda acerca de la aplicación de este 

párrafo, la Corte decidirá. 

 

Artículo 68: Protección de las víctimas y los testigos y su 

participación en las actuaciones. 
1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el 

bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las 

víctimas y los testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta todos 

los factores pertinentes, incluidos la edad, el género, definido en el 

párrafo 3 del artículo 7, y la salud, así como la índole del crimen, en 

particular cuando éste entrañe violencia sexual o por razones de género, 

o violencia contra niños. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas 
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en el curso de la investigación y el enjuiciamiento de tales crímenes. 

Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado 

o de un juicio justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos. 

2. Como excepción al principio del carácter público de las audiencias 

establecido en el artículo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de 

proteger a las víctimas y los testigos o a un acusado, decretar que una 

parte del juicio se celebre a puerta cerrada o permitir la presentación 

de pruebas por medios electrónicos u otros medios especiales. En 

particular, se aplicarán estas medidas en el caso de una víctima de 

violencia sexual o de un menor de edad que sea víctima o testigo, salvo 

decisión en contrario adoptada por la Corte atendiendo a todas las 

circunstancias, especialmente la opinión de la víctima o el testigo. 

3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere conveniente, 

que se presenten y tengan en cuenta las opiniones y observaciones de las 

víctimas si se vieren afectados sus intereses personales y de una manera 

que no redunde en detrimento de los derechos del acusado o de un juicio 

justo e imparcial ni sea incompatible con éstos. Los representantes 

legales de las víctimas podrán presentar dichas opiniones y observaciones 

cuando la Corte lo considere conveniente y de conformidad con las Reglas 

de Procedimiento y Prueba. 

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y a la 

Corte acerca de las medidas adecuadas de protección, los dispositivos de 

seguridad, el asesoramiento y la asistencia a que se hace referencia en 

el párrafo 6 del artículo 43. 

5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad con el 

presente Estatuto entrañare un peligro grave para la seguridad de un 

testigo o de su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier 

diligencia anterior al juicio, no presentan dichas pruebas o información 

y presentar en cambio un resumen de éstas. Las medidas de esta índole no 

podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio 

justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos. 

6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias 

respecto de la protección de sus funcionarios o agentes, así como de la 

protección de información de carácter confidencial o restringido. 

 

Artículo 69: Práctica de las pruebas. 
1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, de conformidad con 

las Reglas de Procedimiento y Prueba, a decir verdad en su testimonio. 

2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona en el juicio, salvo 

cuando se apliquen las medidas establecidas en el artículo 68 o en las 

Reglas de Procedimiento y Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir al 

testigo que preste testimonio oralmente o por medio de una grabación de 

vídeo o audio, así como que se presenten documentos o transcripciones 

escritas, con sujeción al presente Estatuto y de conformidad con las 
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Reglas de Procedimiento y Prueba. Estas medidas no podrán redundar en 

perjuicio de los derechos del acusado ni serán incompatibles con éstos. 

3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes a la causa, de 

conformidad con el artículo 64. La Corte estará facultada para pedir 

todas las pruebas que considere necesarias para determinar la veracidad 

de los hechos. 

4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de 

cualquier prueba, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su valor 

probatorio y cualquier perjuicio que pueda suponer para un juicio justo o 

para la justa evaluación del testimonio de un testigo, de conformidad con 

las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

5. La Corte respetará los privilegios de confidencialidad establecidos en 

las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

6. La Corte no exigirá prueba de los hechos de dominio público, pero 

podrá incorporarlos en autos. 

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una 

violación del presente Estatuto o de las normas de derechos humanos 

internacionalmente reconocidas cuando: 

a)  Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las 

pruebas; o 

b)  Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en grave 

desmedro de él. 

8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de las 

pruebas presentadas por un Estado, no podrá pronunciarse sobre la 

aplicación del derecho interno de ese Estado. 

 

Artículo 70: Delitos contra la administración de justicia. 
1. La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos 

contra la administración de justicia, siempre y cuando se cometan 

intencionalmente: 

a) Dar falso testimonio cuando se esté obligado a decir verdad de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 69; 

b)  Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas o han sido 

falsificadas; 

c)  Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o 

interferir en ellos, tomar represalias contra un testigo por su 

declaración, destruir o alterar pruebas o interferir en las diligencias 

de prueba; 

d) Poner trabas, intimidar o corromper a un funcionario de la Corte para 

obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo haga de 

manera indebida; 

e) Tomar represalias contra un funcionario de la Corte en razón de 

funciones que haya desempeñado él u otro funcionario; y 
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f) Solicitar o aceptar un soborno en calidad de funcionario de la Corte y 

en relación con sus funciones oficiales. 

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios y 

procedimientos que regulen el ejercicio por la Corte de su competencia 

sobre los delitos a que se hace referencia en el presente artículo. Las 

condiciones de la cooperación internacional con la Corte respecto de las 

actuaciones que realice de conformidad con el presente artículo se 

regirán por el derecho interno del Estado requerido. 

3. En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá imponer una pena de 

reclusión no superior a cinco años o una multa, o ambas penas, de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. a) Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes penales que castiguen 

los delitos contra la integridad de su propio procedimiento de 

investigación o enjuiciamiento a los delitos contra la administración de 

justicia a que se hace referencia en el presente artículo y sean 

cometidos en su territorio o por uno de sus nacionales; 

b) A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre que lo considere 

apropiado, someterá el asunto a sus autoridades competentes a los efectos 

del enjuiciamiento. Esas autoridades conocerán de tales asuntos con 

diligencia y asignarán medios suficientes para que las causas se 

sustancien en forma eficaz. 

 

Artículo 71: Sanciones por faltas de conducta en la Corte. 
1. En caso de faltas de conducta de personas presentes en la Corte, tales 

como perturbar las audiencias o negarse deliberadamente a cumplir sus 

órdenes, la Corte podrá imponer sanciones administrativas, que no 

entrañen privación de la libertad, como expulsión temporal o permanente 

de la sala, multa u otras medidas similares establecidas en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. 

2. El procedimiento para imponer las medidas a que se refiere el párrafo 

1 se regirá por las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 

Artículo 72: Protección de información que afecte a la 

seguridad nacional. 
1. El presente artículo será aplicable en todos los casos en que la 

divulgación de información o documentos de un Estado pueda, a juicio de 

éste, afectar a los intereses de su seguridad nacional. Esos casos son 

los comprendidos en el ámbito de los párrafos 2 y 3 del artículo 56, el 

párrafo 3 del artículo 61, el párrafo 3 del artículo 64, el párrafo 2 del 

artículo 67, el párrafo 6 del artículo 68, el párrafo 6 del artículo 87 y 

el artículo 93, así como los que se presenten en cualquier otra fase del 

procedimiento en el contexto de esa divulgación. 
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2. El presente artículo se aplicará también cuando una persona a quien se 

haya solicitado información o pruebas se niegue a presentarlas o haya 

pedido un pronunciamiento del Estado porque su divulgación afectaría a 

los intereses de la seguridad nacional del Estado, y el Estado de que se 

trate confirme que, a su juicio, esa divulgación afectaría a los 

intereses de su seguridad nacional. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los 

privilegios de confidencialidad a que se refieren los apartados e) y f) 

del párrafo 3 del artículo 54 ni la aplicación del artículo 73. 

4. Si un Estado tiene conocimiento de que información o documentos suyos 

están siendo divulgados o pueden serlo en cualquier fase del 

procedimiento y estima que esa divulgación afectaría a sus intereses de 

seguridad nacional, tendrá derecho a pedir que la cuestión se resuelva de 

conformidad con el presente artículo. 

5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de información afectaría a sus 

intereses de seguridad nacional adoptará, actuando en conjunto con el 

Fiscal, la defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de 

Primera Instancia según sea el caso, todas las medidas razonables para 

resolver la cuestión por medio de la cooperación. Esas medidas podrán 

ser, entre otras, las siguientes: 

a)  La modificación o aclaración de la solicitud; 

b)  Una decisión de la Corte respecto de la pertinencia de la información 

o de las pruebas solicitadas, o una decisión sobre si las pruebas, aunque 

pertinentes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido de una fuente 

distinta del Estado; 

c) La obtención de la información o las pruebas de una fuente distinta o 

en una forma diferente; o 

d) Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste la asistencia, que 

incluya, entre otras cosas, la presentación de resúmenes o exposiciones, 

restricciones a la divulgación, la utilización de procedimientos a puerta 

cerrada o ex parte, u otras medidas de protección permitidas con arreglo 

al Estatuto o las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

6. Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para 

resolver la cuestión por medio de la cooperación, el Estado, si considera 

que la información o los documentos no pueden proporcionarse ni 

divulgarse por medio alguno ni bajo ninguna condición sin perjuicio de 

sus intereses de seguridad nacional, notificará al Fiscal o a la Corte 

las razones concretas de su decisión, a menos que la indicación concreta 

de esas razones perjudique necesariamente los intereses de seguridad 

nacional del Estado. 

7. Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es pertinente y 

necesaria para determinar la culpabilidad o la inocencia del acusado, 

podrá adoptar las disposiciones siguientes: 
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a) Cuando se solicite la divulgación de la información o del documento de 

conformidad con una solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX 

del presente Estatuto o en las circunstancias a que se refiere el párrafo 

2 del presente artículo, y el Estado hiciere valer para denegarla el 

motivo indicado en el párrafo 4 del artículo 93: 

i)  La Corte podrá, antes de adoptar una de las conclusiones a que se 

refiere el inciso ii) del apartado a) del párrafo 7 solicitar nuevas 

consultas con el fin de oír las razones del Estado. La Corte, si el 

Estado lo solicita, celebrará las consultas a puerta cerrada y ex parte; 

ii)  Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer valer el motivo 

de denegación indicado en el párrafo 4 del artículo 93, dadas las 

circunstancias del caso, el Estado requerido no está actuando de 

conformidad con las obligaciones que le impone el presente Estatuto, 

podrá remitir la cuestión de conformidad con el párrafo 7 del artículo 

87, especificando las razones de su conclusión; y 

iii)  La Corte, en el juicio del acusado, podrá extraer las inferencias 

respecto de la existencia o inexistencia de un hecho que sean apropiadas 

en razón de las circunstancias; o 

b) En todas las demás circunstancias: 

i)  Ordenar la divulgación; o 

ii)  Si no ordena la divulgación, en el juicio del acusado, extraer las 

inferencias respecto de la existencia o inexistencia de un hecho que sean 

apropiadas en razón de las circunstancias.  

 

Artículo 73: Información o documentos de terceros. 
Si la Corte pide a un Estado Parte que le proporcione información o un 

documento que esté bajo su custodia, posesión o control y que le haya 

sido divulgado por un Estado, una organización intergubernamental o una 

organización internacional a título confidencial, éste recabará el 

consentimiento de su autor para divulgar la información o el documento. 

Si el autor es un Estado Parte, deberá consentir en divulgar dicha 

información o documento o comprometerse a resolver la cuestión con la 

Corte, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 72. Si el autor no es 

un Estado Parte y no consiente en divulgar la información o el documento, 

el Estado requerido comunicará a la Corte que no puede proporcionar la 

información o el documento de que se trate en razón de la obligación 

contraída con su autor de preservar su carácter confidencial. 

 

Artículo 74: Requisitos para el fallo. 
1. Todos los magistrados de la Sala de Primera Instancia estarán 

presentes en cada fase del juicio y en todas sus deliberaciones. La 

Presidencia podrá designar para cada causa y según estén disponibles uno 

o varios magistrados suplentes para que asistan a todas las fases del 
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juicio y sustituyan a cualquier miembro de la Sala de Primera Instancia 

que se vea imposibilitado para seguir participando en el juicio. 

2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo en su evaluación de 

las pruebas y de la totalidad del juicio. El fallo se referirá únicamente 

a los hechos y las circunstancias descritos en los cargos o las 

modificaciones a los cargos, en su caso. La Corte podrá fundamentar su 

fallo únicamente en las pruebas presentadas y examinadas ante ella en el 

juicio. 

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por unanimidad, pero, de 

no ser posible, éste será adoptado por mayoría. 

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas. 

5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposición fundada y 

completa de la evaluación de las pruebas y las conclusiones. La Sala de 

Primera Instancia dictará un fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo 

de la Sala de Primera Instancia incluirá las opiniones de la mayoría y de 

la minoría. La lectura del fallo o de un resumen de éste se hará en 

sesión pública. 

 

Artículo 75: Reparación a las víctimas. 
1. La Corte establecerá principios aplicables a la reparación, incluidas 

la restitución, la indemnización y la rehabilitación, que ha de otorgarse 

a las víctimas o a sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte, previa 

solicitud o de oficio en circunstancias excepcionales, podrá determinar 

en su decisión el alcance y la magnitud de los daños, pérdidas o 

perjuicios causados a las víctimas o a sus causahabientes, indicando los 

principios en que se funda. 

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condenado en 

la que indique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, 

incluidas la restitución, la indemnización y la rehabilitación. Cuando 

proceda, la Corte podrá ordenar que la indemnización otorgada a título de 

reparación se pague por conducto del Fondo Fiduciario previsto en el 

artículo 79. 

3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo a este artículo, 

podrá solicitar y tendrá en cuenta las observaciones formuladas por el 

condenado, las víctimas, otras personas o Estados que tengan un interés, 

o las que se formulen en su nombre. 

4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente artículo, 

la Corte, una vez que una persona sea declarada culpable de un crimen de 

su competencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto a una decisión 

que dicte de conformidad con este artículo, es necesario solicitar 

medidas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 93. 

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dictada con arreglo a 

este artículo como si las disposiciones del artículo 109 se aplicaran al 

presente artículo. 
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6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interpretarse en 

perjuicio de los derechos de las víctimas con arreglo al derecho interno 

o el derecho internacional. 

 

 

Artículo 76: Fallo condenatorio. 
1. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera 

Instancia fijará la pena que proceda imponer, para lo cual tendrá en 

cuenta las pruebas practicadas y las conclusiones relativas a la pena que 

se hayan hecho en el proceso. 

2. Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo 65, la Sala de 

Primera Instancia podrá convocar de oficio una nueva audiencia, y tendrá 

que hacerlo si lo solicitan el Fiscal o el acusado antes de que concluya 

la instancia, a fin de practicar diligencias de prueba o escuchar 

conclusiones adicionales relativas a la pena, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la audiencia a que se 

hace referencia en ese párrafo o, de ser necesario, en una audiencia 

adicional se escucharán las observaciones que se hagan en virtud del 

artículo 75. 

4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de ser posible, en 

presencia del acusado. 

 

 

PARTE VII: DE LAS PENAS 

 

Artículo 77: Penas aplicables. 
1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 110, 

imponer a la persona declarada culpable de uno de los crímenes a que se 

hace referencia en el artículo 5 del presente Estatuto una de las penas 

siguientes: 

a)  La reclusión por un número determinado de años que no exceda de 30 

años; o 

b)  La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema gravedad 

del crimen y las circunstancias personales del condenado. 

2. Además de la reclusión, la Corte podrá imponer: 

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba; 

b) El decomiso del producto, los bienes y los haberes procedentes directa 

o indirectamente de dicho crimen, sin perjuicio de los derechos de 

terceros de buena fe. 
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Artículo 78: Imposición de la pena. 
1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba, factores tales como la gravedad del 

crimen y las circunstancias personales del condenado. 

2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonará el tiempo que, por 

orden suya, haya estado detenido el condenado. La Corte podrá abonar 

cualquier otro período de detención cumplido en relación con la conducta 

constitutiva del delito. 

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de más de un crimen, 

la Corte impondrá una pena para cada uno de ellos y una pena común en la 

que se especifique la duración total de la reclusión. La pena no será 

inferior a la más alta de cada una de las penas impuestas y no excederá 

de 30 años de reclusión o de una pena de reclusión a perpetuidad de 

conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 77. 

 

Artículo 79: Fondo fiduciario. 
1. Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá un 

fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes de la 

competencia de la Corte y de sus familias. 

2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a título 

de multa o decomiso sean transferidos al Fondo Fiduciario. 

3. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la 

Asamblea de los Estados Partes. 

 

Artículo 80: El Estatuto.  
La aplicación de penas por los países y la legislación nacional. 
Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la 

aplicación por los Estados de las penas prescritas por su legislación 

nacional ni de la legislación de los Estados en que no existan las penas 

prescritas en la presente parte. 

 

 

PARTE VIII: DE LA APELACIÓN Y LA REVISIÓN. 

 

Artículo 81: Apelación del fallo condenatorio o absolutorio o 

de la pena. 
1. Los fallos dictados de conformidad con el artículo74 serán apelables 

de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, según se dispone 

a continuación: 

El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos siguientes: 

i)  Vicio de procedimiento; 

ii)  Error de hecho; o 
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iii)  Error de derecho; 

El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá apelar por alguno de los 

motivos 

i)  Vicio de procedimiento; 

ii)  Error de hecho; 

iii)  Error de derecho; 

iv)  Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a la regularidad 

del proceso o del fallo. 

El Fiscal o el condenado podrán apelar de una pena impuesta, de 

conformidad con 

2. las Reglas de Procedimiento y Prueba, en razón de una desproporción 

entre el crimen y la pena; 

La Corte, si al conocer de la apelación de una pena impuesta, considerase 

que hay fundamentos para revocar la condena en todo o parte, podrá 

invitar al Fiscal y al condenado a que presenten sus argumentos de 

conformidad con los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 81 y 

podrá dictar una decisión respecto de la condena de conformidad con el 

artículo 83; 

c) Este procedimiento también será aplicable cuando la Corte, al conocer 

de una apelación contra el fallo condenatorio únicamente, considere que 

hay fundamentos para reducir la pena en virtud del párrafo 2 a). 

3. a) Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el 

condenado permanecerá privado de libertad mientras se falla la apelación; 

b) Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena de 

prisión impuesta, el condenado será puesto en libertad; sin embargo, si 

el Fiscal también apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las 

condiciones enunciadas en el apartado siguiente; 

c) Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será puesto en libertad 

de inmediato, con sujeción a las normas siguientes: 

i)  En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta entre otras 

cosas, el riesgo concreto de fuga, la gravedad del delito y las 

probabilidades de que se dé lugar a la apelación, la Sala de Primera 

Instancia, a solicitud del Fiscal, podrá decretar que siga privado de la 

libertad mientras dure la apelación; 

ii)  Las decisiones dictadas por la Sala de Primera Instancia en virtud 

del inciso precedente serán apelables de conformidad con las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. 

4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b) del párrafo 3, la 

ejecución del fallo o de la pena será suspendida durante el plazo fijado 

para la apelación y mientras dure el procedimiento de apelación. 

 

Artículo 82: Apelación de otras decisiones. 
1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformidad con las Reglas 

de Procedimiento y Prueba, de las siguientes decisiones: 
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a)  Una decisión relativa a la competencia o la admisibilidad; 

b)  Una decisión por la que se autorice o deniegue la libertad de la 

persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 

c) Una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de oficio 

de conformidad con el párrafo 3 del artículo 56; 

d) Una decisión relativa a una cuestión que afecte de forma significativa 

a la justicia y a la prontitud con que se sustancia el proceso o a su 

resultado y respecto de la cual, en opinión de la Sala de Cuestiones 

Preliminares o la Sala de Primera Instancia, una resolución inmediata de 

la Sala de Apelaciones pueda acelerar materialmente el proceso. 

2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autorización de la Sala 

de Cuestiones Preliminares, podrá apelar de una decisión adoptada por 

esta Sala de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57. La 

apelación será sustanciada en procedimiento sumario. 

3. La apelación no suspenderá por sí misma el procedimiento a menos que 

la Sala de Apelaciones así lo resuelva, previa solicitud y de conformidad 

con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. El representante legal de las víctimas, el condenado o el propietario 

de buena fe de bienes afectados por una providencia dictada en virtud del 

artículo75 podrán apelar, de conformidad con las Reglas de Procedimiento 

y Prueba, de la decisión por la cual se conceda reparación. 

 

Artículo 83: Procedimiento de apelación. 
1. A los efectos del procedimiento establecido en el artículo 81 y en el 

presente artículo, la Sala de Apelaciones tendrá todas las atribuciones 

de la Sala de Primera Instancia. 

2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actuaciones apeladas fueron 

injustas y que ello afecta a la regularidad del fallo o la pena o que el 

fallo o la pena apelados adolecen efectivamente de errores de hecho o de 

derecho o de vicios de procedimiento, podrá: 

a)  Revocar o enmendar el fallo o la pena; o 

b)  Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra Sala de Primera 

Instancia. 

A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá devolver una cuestión de 

hecho a la Sala de Primera Instancia original para que la examine y le 

informe según corresponda, o podrá ella misma pedir pruebas para 

dirimirla. El fallo o la pena apelados únicamente por el condenado, o por 

el Fiscal en nombre de éste, no podrán ser modificados en perjuicio suyo. 

3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la pena, 

considera que hay una desproporción entre el crimen y la pena, podrá 

modificar ésta de conformidad con lo dispuesto en la Parte VII. 

4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría de 

los magistrados que la componen y anunciada en audiencia pública. La 

sentencia enunciará las razones en que se funda. De no haber unanimidad, 
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consignará las opiniones de la mayoría y de la minoría, si bien un 

magistrado podrá emitir una opinión separada o disidente sobre una 

cuestión de derecho. 

5. La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la 

persona absuelta o condenada. 

 

Artículo 84: Revisión del fallo condenatorio o de la pena. 
1. El condenado o, después de su fallecimiento, el cónyuge, los hijos, 

los padres o quien estuviera vivo al momento de la muerte del acusado y 

tuviera instrucciones escritas del acusado de hacerlo, o el Fiscal en su 

nombre, podrá pedir a la Sala de Apelaciones que revise el fallo 

definitivo condenatorio o la pena por las siguientes causas: 

a)  Se hubieren descubierto nuevas pruebas que: 

i)  No se hallaban disponibles a la época del juicio por motivos que no 

cabría imputar total o parcialmente a la parte que formula la solicitud; 

y 

ii)  Son suficientemente importantes como para que, de haberse valorado 

en el juicio, probablemente hubieran dado lugar a otro veredicto; 

b)  Se acabare de descubrir que un elemento de prueba decisivo, apreciado 

en el juicio 

y del cual depende la condena, era falso o habría sido objeto de 

adulteración o falsificación; 

c) Uno o más de los magistrados que intervinieron en el fallo 

condenatorio o en la confirmación de los cargos han incurrido, en esa 

causa, en una falta grave o un incumplimiento grave de magnitud 

suficiente para justificar su separación del cargo de conformidad con el 

artículo 46. 

2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la considera 

infundada. Si determina que la solicitud es atendible, podrá, según 

corresponda: 

a) Convocar nuevamente a la Sala de Primera Instancia original; b) 

Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o   c) Mantener su 

competencia respecto del asunto, para, tras oír a las partes en la manera 

establecida en las Reglas de Procedimiento y Prueba, determinar si ha de 

revisarse la sentencia. 

 

Artículo 85: Indemnización del detenido o condenado. 
1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá el derecho 

efectivo a ser indemnizado. 

2. El que por decisión final hubiera sido condenado por un crimen y 

hubiere cumplido pena por tal motivo será indemnizado conforme a la ley 

de ser anulada posteriormente su condena en razón de hechos nuevos que 

demuestren concluyentemente que hubo un error judicial, salvo que la 
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falta de conocimiento oportuno de esos hechos le fuera total o 

parcialmente imputable. 

3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si determina la existencia 

de hechos concluyentes que muestran que hubo un error judicial grave y 

manifiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar una indemnización, 

de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, a quien hubiere sido puesto en libertad en virtud 

de una sentencia definitiva absolutoria o de un sobreseimiento de la 

causa por esa razón. 

 

 

PARTE IX: DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA ASISTENCIA 

JUDICIAL. 

 

Artículo 86: Obligación general de cooperar. 
Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente 

Estatuto, cooperarán plenamente con la Corte en relación con la 

investigación y el enjuiciamiento de crímenes de su competencia. 

 

Artículo 87: Solicitudes de cooperación: disposiciones 

generales. 
1. La Corte estará facultada para formular solicitudes de cooperación a 

los Estados Partes. Éstas se transmitirán por vía diplomática o por 

cualquier otro conducto adecuado que haya designado cada Estado Parte a 

la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa designación de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado , las 

solicitudes podrán transmitirse también por conducto de la Organización 

Internacional de Policía Criminal o de cualquier organización regional 

competente. 

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos que las justifiquen 

estarán redactados en un idioma oficial del Estado requerido, o 

acompañados de una traducción a ese idioma, o a uno de los idiomas de 

trabajo de la Corte, según la elección que haya hecho el Estado a la 

fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa elección de conformidad 

con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda 

solicitud de cooperación y de los documentos que las justifiquen, salvo 

en la medida en que su divulgación sea necesaria para tramitarla. 

4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de 

conformidad con la presente Parte, la Corte podrá adoptar todas las 
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medidas, incluidas las relativas a la protección de la información, que 

sean necesarias para proteger la seguridad y el bienestar físico o 

psicológico de las víctimas, los posibles testigos y sus familiares. La 

Corte podrá solicitar que toda información comunicada en virtud de la 

presente Parte sea transmitida y procesada de manera que se proteja la 

seguridad y el bienestar físico o psicológico de las víctimas, los 

posibles testigos y sus familiares. 

5. La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el 

presente Estatuto a prestar la asistencia prevista en la presente Parte 

sobre la base de un arreglo especial, un acuerdo con ese Estado o de 

cualquier otra manera adecuada. 

Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que haya 

celebrado un arreglo especial o un acuerdo con la Corte se niegue a 

cooperar en la ejecución de las solicitudes a que se refieran tal arreglo 

o acuerdo, la Corte podrá informar de ello a la Asamblea de los Estados 

Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto. 

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización intergubernamental 

que le proporcione información o documentos. Asimismo, la Corte podrá 

solicitar otras formas de cooperación y asistencia que se hayan acordado 

con cualquiera de esas organizaciones, de conformidad con su competencia 

o mandato. 

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto, un 

Estado Parte se niegue a dar curso a una solicitud de cooperación 

formulada por la Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atribuciones 

de conformidad con el presente Estatuto, ésta podrá hacer una 

constatación en ese sentido y remitir la cuestión a la Asamblea de los 

Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el 

asunto. 

 

Artículo 88: Procedimientos aplicables en el derecho interno. 
Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno existan 

procedimientos aplicables a todas las formas de cooperación especificadas 

en la presente parte. 

 

Artículo 89: Entrega de personas a la Corte. 
1. La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la 

justifiquen de conformidad con el artículo 91, una solicitud de detención 

y entrega de una persona a todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse 

y solicitará la cooperación de ese Estado. Los Estados Partes cumplirán 

las solicitudes de detención y entrega de conformidad con las 

disposiciones de la presente parte y el procedimiento establecido en su 

derecho interno. 
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2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribunal 

nacional oponiendo la excepción de cosa juzgada de conformidad con el 

artículo 20, el Estado requerido celebrará de inmediato consultas con la 

Corte para determinar si ha habido una decisión sobre la admisibilidad de 

la causa. Si la causa es admisible, el Estado requerido cumplirá la 

solicitud. Si está pendiente la decisión sobre la admisibilidad, el 

Estado requerido podrá aplazar la ejecución de la solicitud de entrega 

hasta que la Corte adopte esa decisión. 

3. a) El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho procesal 

el tránsito por su territorio de una persona que otro Estado entregue a 

la Corte, salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore la 

entrega; 

b) La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será 

transmitida de conformidad con el artículo 87 y contendrá: 

i)  Una descripción de la persona que será transportada; 

ii)  Una breve exposición de los hechos de la causa y su tipificación; y 

iii)  La orden de detención y entrega; 

c) La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito; 

d) No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea transportada 

por vía aérea y no se prevea aterrizar en el territorio del Estado de 

tránsito; 

e) En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de 

tránsito, éste podrá pedir a la Corte que presente una solicitud de 

tránsito con arreglo a lo dispuesto en el apartado b). El Estado de 

tránsito detendrá a la persona transportada mientras se recibe la 

solicitud de la Corte y se efectúa el tránsito; sin embargo, la detención 

no podrá prolongarse más de 96 horas contadas desde el aterrizaje 

imprevisto si la solicitud no es recibida dentro de ese plazo. 

4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en el 

Estado requerido por un crimen distinto de aquel por el cual se pide su 

entrega a la Corte, el Estado requerido, después de haber decidido 

conceder la entrega, celebrará consultas con la Corte. 

 

Artículo 90: Solicitudes concurrentes. 
1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa a 

la entrega de una persona de conformidad con el artículo 89, y reciba 

además una solicitud de cualquier otro Estado relativa a la extradición 

de la misma persona por la misma conducta que constituya la base del 

crimen en razón del cual la Corte ha pedido la entrega, notificará a la 

Corte y al Estado requirente ese hecho. 

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará 

prioridad a la solicitud de la Corte cuando ésta: 

a) Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 

ó 19, que la causa respecto de la cual se solicita la entrega es 
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admisible y en su decisión haya tenido en cuenta la investigación o el 

enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado requirente con respecto a la 

solicitud de extradición que éste ha presentado; o 

b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) como consecuencia 

de la notificación efectuada por el Estado requerido de conformidad con 

el párrafo 1. 

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en el 

párrafo 2 a), el Estado requerido tendrá la facultad discrecional, hasta 

que se dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar 

curso a la solicitud de extradición presentada por el Estado requirente, 

pero no la hará efectiva hasta que la Corte haya resuelto que la causa es 

inadmisible. La Corte adoptará su decisión en procedimiento sumario. 

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Estado 

requerido, en caso de que no esté obligado por alguna norma internacional 

a conceder la extradición al Estado requirente, dará prioridad a la 

solicitud de entrega que le haya hecho la Corte si ésta ha determinado 

que la causa era admisible. 

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una causa de 

conformidad con el párrafo 4, el Estado requerido tendrá la facultad 

discrecional de dar curso a la solicitud de extradición que le haya hecho 

el Estado requirente. 

6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado 

requerido esté obligado por alguna norma internacional a extraditar la 

persona al Estado requirente que no sea parte en el presente Estatuto, el 

Estado requerido decidirá si hace la entrega a la Corte o concede la 

extradición al Estado requirente. Para tomar esta decisión, el Estado 

requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, entre otros: 

a)  Las fechas respectivas de las solicitudes; 

b)  Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen 

se cometió en su territorio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y 

de la persona cuya entrega o extradición se ha solicitado; y 

c) La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen 

posteriormente a un acuerdo respecto de la entrega. 

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de entrega 

de una persona reciba también una solicitud de otro Estado relativa a la 

extradición de la misma persona por una conducta distinta de la que 

constituye el crimen en razón del cual la Corte solicita la entrega: 

a) El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma 

internacional a conceder la extradición al Estado requirente, dará 

preferencia a la solicitud de la Corte; 

b) El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional a 

conceder la extradición al Estado requirente, decidirá si entrega la 

persona a la Corte o la extradita al Estado requirente. En esta decisión, 

el Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes y, 
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entre otros, los enumerados en el párrafo 6, pero tendrá especialmente en 

cuenta la naturaleza y la gravedad relativas de la conducta de que se 

trate. 

8. Cuando, como consecuencia de una notificación efectuada con arreglo al 

presente artículo, la Corte haya determinado la inadmisibilidad de una 

causa y posteriormente se deniegue la extradición al Estado requirente, 

el Estado requerido notificará su decisión a la Corte. 

 

Artículo 91: Contenido de la solicitud de detención y 

entrega. 
1. La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito. En 

caso de urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita 

dejar constancia escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada 

en la forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87. 

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la cual 

la Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado una orden de detención de 

conformidad con el artículo 58 deberá contener los elementos siguientes o 

ir acompañada de: 

a) Información suficiente para la identificación de la persona buscada y 

datos sobre su probable paradero; 

b)  Una copia de la orden de detención; y 

c)  Los documentos, las declaraciones o la información que sean 

necesarios para cumplir los requisitos de procedimiento del Estado 

requerido relativos a la entrega; sin embargo, esos requisitos no podrán 

ser más onerosos que los aplicables a las solicitudes de extradición 

conforme a tratados o acuerdos celebrados por el Estado requerido y otros 

Estados y, de ser posible, serán menos onerosos, habida cuenta del 

carácter específico de la Corte. 

3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener los 

siguientes elementos o ir acompañada de: 

a) Copia de la orden de detención dictada en su contra; 

b) Copia de la sentencia condenatoria; 

c) Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que se 

refiere la sentencia condenatoria; y 

d) Si la persona que se busca ha sido condenada a una pena, copia de la 

sentencia y, en el caso de una pena de reclusión, una indicación de la 

parte de la pena que se ha cumplido y de la que queda por cumplir. 

4. A solicitud de la Corte, un Estado Parte consultará con ésta, en 

general o con respecto a un asunto concreto, sobre las disposiciones de 

su derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el 

apartado c) del párrafo 2 del presente artículo. En esas consultas, el 

Estado Parte comunicará a la Corte los requisitos específicos de su 

derecho interno. 
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Artículo 92: Detención provisional. 
1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisional 

de la persona buscada hasta que se presente la solicitud de entrega y los 

documentos que la justifiquen de conformidad con el artículo 91. 

2. La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier 

medio que permita dejar constancia escrita y contendrá: 

a) Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos 

sobre su probable paradero; 

b) Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la 

detención y de los hechos que presuntamente serían constitutivos de esos 

crímenes, inclusive, de ser posible, la indicación de la fecha y el lugar 

en que se cometieron; 

c) Una declaración de que existe una orden de detención o una decisión 

final condenatoria respecto de la persona buscada; y 

d) Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de la 

persona buscada. 

3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en 

libertad si el Estado requerido no hubiere recibido la solicitud de 

entrega y los documentos que la justifiquen, de conformidad con el 

artículo 91, dentro del plazo fijado en las Reglas de Procedimiento y 

Prueba. Sin embargo, el detenido podrá consentir en la entrega antes de 

que se cumpla dicho plazo siempre que lo permita el derecho interno del 

Estado requerido. En ese caso, el Estado requerido procederá a entregar 

al detenido a la Corte tan pronto como sea posible. 

4. El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de 

conformidad con el párrafo 3 no obstará para que sea nuevamente detenida 

y entregada una vez que el Estado requerido reciba la solicitud de 

entrega y los documentos que la justifiquen. 

 

Artículo 93: Otras formas de cooperación. 
1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Parte y con los procedimientos de su derecho interno, deberán cumplir las 

solicitudes de asistencia formuladas por la Corte en relación con 

investigaciones o enjuiciamientos penales a fin de: 

a)  Identificar y buscar personas u objetos; 

b)  Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y 

producir pruebas, incluidos los dictámenes e informes periciales que 

requiera la Corte; 

c) Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 

d)  Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales; 

e)  Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o 

expertos; 
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f)  Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 7; 

g) Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el examen de 

cadáveres y fosas comunes; 

h)  Practicar allanamientos y decomisos; 

i)  Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documentos 

oficiales; 

j)  Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas; 

k)  Identificar, determinar el paradero o inmovilizar el producto y los 

bienes y haberes obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen, o 

incautarse de ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin perjuicio de 

los derechos de terceros de buena fe; y 

l) Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del 

Estado requerido y destinada a facilitar la investigación y el 

enjuiciamiento de crímenes de la competencia de la Corte. 

2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que 

comparezcan ante ella de que no serán enjuiciados o detenidos ni se 

restringirá su libertad personal por un acto u omisión anterior a su 

salida del Estado requerido. 

3. Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia detallada 

en una solicitud presentada de conformidad con el párrafo 1 estuviera 

prohibida en el Estado requerido por un principio fundamental de derecho 

ya existente y de aplicación general, el Estado requerido celebrará sin 

demora consultas con la Corte para tratar de resolver la cuestión. En las 

consultas se debería considerar si se puede prestar la asistencia de otra 

manera o con sujeción a condiciones. Si, después de celebrar consultas, 

no se pudiera resolver la cuestión, la Corte modificará la solicitud 

según sea necesario. 

4. El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en 

su totalidad o en parte, de conformidad con el artículo 72 y únicamente 

si la solicitud se refiere a la presentación de documentos o la 

divulgación de pruebas que afecten a su seguridad nacional. 

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el 

párrafo 1 l), el Estado requerido considerará si se puede prestar la 

asistencia con sujeción a ciertas condiciones, o si es posible hacerlo en 

una fecha posterior o de otra manera. La Corte o el Fiscal, si aceptan la 

asistencia sujeta a condiciones, tendrán que cumplirlas. 

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte 

requerido deberá comunicar sin demora los motivos a la Corte o al Fiscal. 

7. a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a 

los fines de su identificación o de que preste testimonio o asistencia de 

otra índole. El traslado podrá realizarse siempre que: 

i)  El detenido dé, libremente y con conocimiento de causa, su 

consentimiento; y 
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ii)  El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones que 

hubiere acordado con la Corte. 

b) La persona trasladada permanecerá detenida. Una vez cumplidos los 

fines del traslado, la Corte la devolverá sin dilación al Estado 

requerido. 

8. a) La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los 

documentos y de la información, salvo en la medida en que éstos sean 

necesarios para la investigación y las diligencias pedidas en la 

solicitud. 

b) El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fiscal 

documentos o información con carácter confidencial. El Fiscal únicamente 

podrá utilizarlos para reunir nuevas pruebas. 

c) El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, 

autorizar la divulgación ulterior de estos documentos o información, los 

cuales podrán utilizarse como medios de prueba de conformidad con lo 

dispuesto en las partes V y VI y de conformidad con las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. 

El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la Corte y de otro 

Estado de conformidad con una obligación internacional y que no se 

refieran a la entrega o la extradición, procurará, en consulta con la 

Corte y el otro Estado, atender ambas solicitudes, de ser necesario 

postergando o condicionando una de ellas. 

ii) Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes concurrentes 

se resolverá de conformidad con los principios enunciados en el artículo 

90. 

Personas que estén sometidos al control de un tercer Estado o de una 

organización internacional en virtud de un acuerdo internacional, el 

Estado requerido lo comunicará a la Corte y la Corte dirigirá su 

solicitud al tercer Estado o a la organización internacional. 

A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investigación o 

sustancie un juicio por una conducta que constituya un crimen de la 

competencia de la Corte o que constituya un crimen grave con arreglo al 

derecho interno del Estado requirente, la Corte podrá cooperar con él y 

prestarle asistencia; 

Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a información, 

bienes o la asistencia prestada de conformidad con el apartado a) podrá 

comprender, entre otras cosas: 

La transmisión de declaraciones, documentos u otros elementos de prueba 

obtenidos en el curso de una investigación o de un proceso sustanciado 

por la Corte; y 

El interrogatorio de una persona detenida por orden de la Corte; 

En el caso de la asistencia prevista en el apartado b)  
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Si los documentos u otros elementos de prueba se hubieren obtenido con la 

asistencia de un Estado, su transmisión estará subordinada al 

consentimiento de dicho Estado; 

Si las declaraciones, los documentos u otros elementos de prueba hubieren 

sido proporcionados por un testigo  o un  perito, su transmisión estará 

subordinada a lo dispuesto en el artículo 68. 

La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las 

condiciones enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia 

presentada por un Estado que no sea parte en el presente Estatuto. 

 

Artículo 94: Aplazamiento de la ejecución de una solicitud de 

asistencia con respecto a una investigación o un 

enjuiciamiento en curso. 
1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere 

una investigación o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de 

aquel al que se refiera la solicitud, el Estado requerido podrá aplazar 

la ejecución por el tiempo que acuerde con la Corte. No obstante, el 

aplazamiento no excederá de lo necesario para concluir la investigación o 

el enjuiciamiento de que se trate en el Estado requerido. Antes de tomar 

la decisión de aplazar la ejecución de la solicitud, el Estado requerido 

debería considerar si se podrá prestar inmediatamente la asistencia con 

sujeción a ciertas condiciones. 

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecución 

de una solicitud de asistencia, el Fiscal podrá en todo caso pedir que se 

adopten las medidas necesarias para preservar pruebas de conformidad con 

el párrafo 1 j) del artículo 93. 

 

Artículo 95: Aplazamiento de la ejecución de una solicitud 

por haberse impugnado la admisibilidad de la causa. 
Cuando la Corte proceda a examinar una impugnación de la admisibilidad de 

una causa de conformidad con los artículos 18 o 19, el Estado requerido 

podrá aplazar la ejecución de una solicitud hecha de conformidad con esta 

Parte hasta que la Corte se pronuncie sobre la impugnación, a menos que 

ésta haya resuelto expresamente que el Fiscal podrá continuar recogiendo 

pruebas conforme a lo previsto en los artículos 18 o 19. 

 

 

 

Artículo 96: Contenido de la solicitud relativa a otras 

formas de asistencia de conformidad con el artículo 93. 
1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace 

referencia en el artículo 93 deberá hacerse por escrito. En caso de 
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urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar 

constancia escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada en la 

forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87. 

2. La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar 

acompañada de, según proceda: 

a) Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicitada, 

incluidos los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud; 

b) La información más detallada posible acerca del paradero o la 

identificación de la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la 

identificación, de forma que se pueda prestar la asistencia solicitada; 

c) Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan la 

solicitud; 

d) Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento que 

deba seguirse o requisito que deba cumplirse; 

e) Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al derecho 

interno del Estado requerido para cumplir la solicitud; y 

f) Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la 

asistencia solicitada. 

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, en 

general o respecto de un asunto concreto, sobre las disposiciones de su 

derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el párrafo 2 

e). En esas consultas, los Estados Partes comunicarán a la Corte las 

disposiciones específicas de su derecho interno. 

4. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables, 

según proceda, con respecto a las solicitudes de asistencia hechas a la 

Corte. 

 

Artículo 97: Consultas con la Corte. 
El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente 

parte celebrará sin dilación consultas con la Corte si considera que la 

solicitud le plantea problemas que puedan obstaculizar o impedir su 

cumplimiento. Esos problemas podrían ser, entre otros: 

a)  Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud; 

b)  Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera 

ser localizada, pese a los intentos realizados, o que en la investigación 

realizada se hubiere determinado claramente que la persona en el Estado 

requerido no es la indicada en la solicitud; o 

c) Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al 

Estado requerido a no cumplir una obligación preexistente en virtud de un 

tratado con otro Estado. 

 

Artículo 98: Cooperación con respecto a la renuncia a la 

inmunidad y consentimiento a la entrega. 
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1. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asistencia en 

virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible 

con las obligaciones que le imponga el derecho internacional con respecto 

a la inmunidad de un Estado o la inmunidad diplomática de una persona o 

un bien de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga anteriormente la 

cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad. 

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual 

el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las 

obligaciones que le imponga un acuerdo internacional conforme al cual se 

requiera el consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Corte 

a una persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a menos que ésta 

obtenga primero la cooperación del Estado que envíe para que dé su 

consentimiento a la entrega. 

 

Artículo 99: Cumplimiento de las solicitudes a que se hace 

referencia en los artículos 93 y 96. 
1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el 

procedimiento aplicable en el derecho interno del Estado requerido y, 

salvo si ese derecho lo prohíbe, en la forma especificada en la 

solicitud, incluidos los procedimientos indicados en ella y la 

autorización a las personas especificadas en ella para estar presentes y 

prestar asistencia en el trámite. 

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los 

documentos o pruebas incluidos en la respuesta serán transmitidos con 

urgencia. 

3. Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idioma y 

forma original. 

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando 

resulte necesario en el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin 

necesidad de medidas coercitivas, en particular la entrevista a una 

persona o la recepción de pruebas de una persona voluntariamente, aun 

cuando sea sin la presencia de las autoridades del Estado Parte requerido 

si ello fuere esencial para la ejecución de la solicitud, y el 

reconocimiento de un lugar u otro recinto que no entrañe un cambio en él, 

el Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud en el territorio de un 

Estado según se indica a continuación: 

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territorio se 

hubiera cometido presuntamente el crimen, y hubiere habido una decisión 

de admisibilidad de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Fiscal 

podrá ejecutar directamente la solicitud tras celebrar todas las 

consultas posibles con el Estado Parte requerido; 

b) En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras 

celebrar consultas con el Estado Parte requerido y con sujeción a 
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cualquier condición u observación razonable que imponga o haga ese Estado 

Parte. Cuando el Estado Parte requerido considere que hay problemas para 

la ejecución de una solicitud de conformidad con el presente apartado, 

celebrará consultas sin demora con la Corte para resolver la cuestión. 

5. Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída o 

interrogada por la Corte con arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las 

restricciones previstas para impedir la divulgación de información 

confidencial relacionada con la seguridad nacional serán igualmente 

aplicables al cumplimiento de las solicitudes de asistencia a que se hace 

referencia en el presente artículo. 

 

Artículo 100: Gastos. 
1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las 

solicitudes en el territorio del Estado requerido correrán a cargo de 

éste, con excepción de los siguientes, que correrán a cargo de la Corte: 

a) Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y 

peritos, o el traslado, con arreglo al artículo 93, de personas 

detenidas; 

b) Gastos de traducción, interpretación y transcripción; 

c) Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales 

adjuntos, el secretario, el secretario adjunto y los funcionarios de 

cualquier órgano de la Corte; 

d) Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la 

Corte; 

e) Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a la 

Corte un Estado de detención; y 

f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser 

resultado del cumplimiento de una solicitud. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las 

solicitudes hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los 

gastos ordinarios que se deriven de su cumplimiento correrán a cargo de 

la Corte. 

 

Artículo 101: Principio de la especialidad. 
1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatuto 

no será procesado, castigado o detenido por una conducta anterior a su 

entrega, a menos que ésta constituya la base del delito por el cual haya 

sido entregado. 

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo 1 y, si fuere 

necesario, proporcionará información adicional de conformidad con el 

artículo 91. Los Estados Partes estarán facultados para dar esa dispensa 

a la Corte y procurarán hacerlo. 
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Artículo 102: Términos empleados a los efectos del presente 

Estatuto. 
a) Por “entrega” se entenderá la entrega de una persona por un Estado a 
la Corte de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto; 

b) Por “extradición” se entenderá la entrega de una persona por un Estado 
a otro Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o convención 

o en el derecho interno. 

 

 

PARTE X: DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 

 

Artículo 103: Función de los Estados en la ejecución de las 

penas privativas de libertad. 
a) La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado designado por 

la Corte sobre la base de una lista de Estados que hayan manifestado a la 

Corte que están dispuestos a recibir condenados; 

b) En el momento de declarar que está dispuesto a recibir condenados, el 

Estado podrá poner condiciones a reserva de que sean aceptadas por la 

Corte y estén en conformidad con la presente Parte; 

c) El Estado designado en un caso determinado indicará sin demora a la 

Corte si acepta la designación. 

El Estado de ejecución de la pena notificará a la Corte cualesquiera 

circunstancias, incluido el cumplimiento de las condiciones aceptadas con 

arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar materialmente a las 

condiciones o la duración de la privación de libertad. Las circunstancias 

conocidas o previsibles deberán ponerse en conocimiento de la Corte con 

una antelación mínima de 45 días. Durante este período, el Estado de 

ejecución no adoptará medida alguna que redunde en perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 110; 

La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a que se hace referencia 

en el apartado a), lo notificará al Estado de ejecución y procederá de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 104. 

La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efectuar la designación 

prevista en el párrafo 1, tendrá en cuenta: 

El principio de que los Estados Partes deben compartir la responsabilidad 

por la ejecución de las penas privativas de libertad de conformidad con 

los principios de distribución equitativa que establezcan las Reglas de 

Procedimiento y Prueba; 

La aplicación de normas de tratados internacionales generalmente 

aceptadas sobre el tratamiento de los reclusos; 

La opinión del condenado; 
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La nacionalidad del condenado; y Otros factores relativos a las 

circunstancias del crimen o del condenado, o a la ejecución eficaz de la 

pena, según procedan en la designación del Estado de ejecución. 

4. De no designarse un Estado de conformidad con el párrafo 1, la pena 

privativa de libertad se cumplirá en el establecimiento penitenciario que 

designe el Estado anfitrión, de conformidad con las condiciones 

estipuladas en el acuerdo relativo a la sede a que se hace referencia en 

el párrafo 2 del artículo 3. En ese caso, los gastos que entrañe la 

ejecución de la pena privativa de libertad serán sufragados por la Corte. 

 

Artículo 104: Cambio en la designación del Estado de 

ejecución. 
1. La Corte podrá en todo momento decidir el traslado del condenado a una 

prisión de un Estado distinto del Estado de ejecución. 

2. El condenado podrá en todo momento solicitar de la Corte su traslado 

del Estado de ejecución. 

 

Artículo 105: Ejecución de la pena. 
1. Con sujeción a las condiciones que haya establecido un Estado de 

conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 103, la pena privativa de 

libertad tendrá carácter obligatorio para los Estados Partes, los cuales 

no podrán modificarla en caso alguno. 

2. La decisión relativa a cualquier solicitud de apelación o revisión 

incumbirá exclusivamente a la Corte. El Estado de ejecución no pondrá 

obstáculos para que el condenado presente una solicitud de esa índole. 

 

Artículo 106: Supervisión de la ejecución de la pena y 

condiciones de reclusión. 
1. La ejecución de una pena privativa de libertad estará sujeta a la 

supervisión de la Corte y se ajustará a las normas generalmente aceptadas 

de las convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos. 

2. Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación del Estado 

de ejecución y se ajustarán a las normas generalmente aceptadas de las 

convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos; en 

todo caso, no serán ni más ni menos favorables que las aplicadas a los 

reclusos condenados por delitos similares en el Estado de ejecución. 

3. La comunicación entre el condenado y la Corte será irrestricta y 

confidencial. 

 

Artículo 107: Traslado una vez cumplida la pena. 
1. Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional del Estado de 

ejecución podrá, de conformidad con la legislación de dicho Estado, ser 
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trasladado al Estado que esté obligado a aceptarlo o a otro Estado que 

esté dispuesto a hacerlo, teniendo en cuenta si quiere ser trasladado a 

éste, a menos que el Estado de ejecución lo autorice a permanecer en su 

territorio. 

2. Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 1, de no ser sufragados por un Estado, correrán por cuenta de 

la Corte. 

3. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 108, el Estado de ejecución 

también podrá, de conformidad con su derecho interno, extraditar o 

entregar por cualquier otra vía a la persona a un Estado que haya pedido 

la extradición o entrega para someterla a juicio o para que cumpla una 

pena. 

 

Artículo 108: Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por 

otros delitos. 
1. El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución no 

será sometido a enjuiciamiento, sanción o extradición a un tercer Estado 

por una conducta anterior a su entrega al Estado de ejecución, a menos 

que, a petición de éste, la Corte haya aprobado el enjuiciamiento, la 

sanción o la extradición. 

La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al condenado. 

El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable si el condenado 

permanece de manera voluntaria durante más de 30 días en el territorio 

del Estado de ejecución después de haber cumplido la totalidad de la pena 

impuesta por la Corte o si regresa al territorio de ese Estado después de 

haber salido de él. 

 

Artículo 109: Ejecución de multas y órdenes de decomiso. 
1. Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes de decomiso 

decretadas por la Corte en virtud de la Parte VII, sin perjuicio de los 

derechos de terceros de buena fe y de conformidad con el procedimiento 

establecido en su derecho interno. 

2. El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso 

adoptará medidas para cobrar el valor del producto, los bienes o los 

haberes cuyo decomiso hubiere decretado la Corte, sin perjuicio de los 

derechos de terceros de buena fe. 

3. Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o, según 

proceda, la venta de otros bienes que el Estado Parte obtenga al ejecutar 

una decisión de la Corte serán transferidos a la Corte. 

 

Artículo 110: Examen de una reducción de la pena. 
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1. El Estado de ejecución no pondrá en libertad al recluso antes de que 

haya cumplido la pena impuesta por la Corte. 

2. Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la pena y se pronunciará 

al respecto después de escuchar al recluso. 

3. Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras partes de la pena o 

25 años de prisión en caso de cadena perpetua, la Corte examinará la pena 

para determinar si ésta puede reducirse. El examen no se llevará a cabo 

antes de cumplidos esos plazos. 

4. Al proceder al examen con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá reducir 

la pena si considera que concurren uno o más de los siguientes factores: 

a) Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera continúa 

su voluntad de cooperar con la Corte en sus investigaciones y 

enjuiciamientos; 

b) Si el recluso ha facilitado de manera espontánea la ejecución de las 

decisiones y órdenes de la Corte en otros casos, en particular ayudando a 

ésta en la localización de los bienes sobre los que recaigan las multas, 

las órdenes de decomiso o de reparación que puedan usarse en beneficio de 

las víctimas; o 

c) Otros factores indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba que 

permitan determinar un cambio en las circunstancias suficientemente claro 

e importante como para justificar la reducción de la pena. 

5. La Corte, si en su examen inicial con arreglo al párrafo 3, determina 

que no procede reducir la pena, volverá a examinar la cuestión con la 

periodicidad y con arreglo a los criterios indicados en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. 

 

Artículo 111: Evasión. 
Si un condenado se evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá, tras 

consultar a la Corte, pedir al Estado en que se encuentre que lo entregue 

de conformidad con los acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes, o 

podrá pedir a la Corte que solicite la entrega de conformidad con la 

Parte IX. La Corte, si solicita la entrega, podrá resolver que el 

condenado sea enviado al Estado en que cumplía su pena o a otro Estado 

que indique. 

 

 

PARTE XI: DE LA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES. 

 

Artículo 112: Asamblea de los Estados Partes. 
1. Se instituye una Asamblea de los Estados Partes en el presente 

Estatuto. Cada Estado Parte tendrá un representante en la Asamblea que 

podrá hacerse acompañar de suplentes y asesores. Otros Estados 
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signatarios del presente Estatuto o del Acta Final podrán participar en 

la Asamblea a título de observadores. 

2. La Asamblea: 

a) Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones de la 

Comisión Preparatoria; 

b) Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la 

Secretaría en las cuestiones relativas a la administración de la Corte; 

c) Examinará los informes y las actividades de la Mesa establecida en el 

párrafo 3 y adoptará las medidas que procedan a ese respecto; 

d)  Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte; 

e)  Decidirá si corresponde, de conformidad con el artículo 36, modificar 

el número de magistrados; 

f) Examinará cuestiones relativas a la falta de cooperación de 

conformidad con los párrafos 5 y 7 del artículo 87; 

g) Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del presente 

Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un Presidente, 

dos Vicepresidentes y 18 miembros elegidos por la Asamblea por períodos 

de tres años; 

La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en 

particular, el principio de la distribución geográfica equitativa y la 

representación adecuada de los principales sistemas jurídicos del mundo; 

La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por lo 

menos una vez al año, y prestará asistencia a la Asamblea en el desempeño 

de sus funciones. 

4. La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que considere 

necesarios, incluido un mecanismo de supervisión independiente que se 

encargará de la inspección, la evaluación y la investigación de la Corte 

a fin de mejorar su eficiencia y economía. 

5. El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus 

representantes podrán, cuando proceda, participar en las sesiones de la 

Asamblea y de la Mesa. 

6. La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en la Sede de las 

Naciones Unidas una vez al año y, cuando las circunstancias lo exijan, 

celebrará períodos extraordinarios de sesiones. Salvo que se indique otra 

cosa en el presente Estatuto, los períodos extraordinarios de sesiones 

serán convocados por la Mesa de oficio o a petición de un tercio de los 

Estados Partes. 

7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán todo lo 

posible por adoptar sus decisiones por consenso. Si no se pudiere llegar 

a un consenso y salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa: 

a) Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán aprobadas por mayoría 

de dos tercios de los presentes y votantes, a condición de que una 
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mayoría absoluta de los Estados Partes constituirá el quórum para la 

votación; 

b) Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por 

mayoría simple de los Estados Partes presentes y votantes. 

8. El Estado Parte que esté en mora en el pago de sus contribuciones 

financieras a los gastos de la Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en 

la Mesa cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las 

contribuciones adeudadas por los dos años anteriores completos. La 

Asamblea podrá, sin embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y en 

la Mesa si llegare a la conclusión de que la mora se debe a 

circunstancias ajenas a la voluntad del Estado Parte. 

La Asamblea aprobará su propio reglamento. 

Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea serán los de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

 

PARTE XII: DE LA FINANCIACIÓN. 

 

Artículo 113: Reglamento Financiero. 
Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones 

financieras relacionadas con la Corte y con las reuniones de la Asamblea 

de los Estados Partes, inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios, se 

regirán por el presente Estatuto y por el Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada que apruebe la Asamblea de los 

Estados Partes. 

 

Artículo 114: Pago de los gastos. 
Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos 

los de su Mesa y órganos subsidiarios, se sufragarán con fondos de la 

Corte. 

 

Artículo 115: Fondos de la Corte y de la Asamblea de los 

Estados Partes. 
Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive 

su Mesa y sus órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto aprobado 

por la Asamblea de los Estados Partes, se sufragarán con cargo a: 

a)  Cuotas de los Estados Partes; 

b)  Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con sujeción a la 

aprobación de la Asamblea General, en particular respecto de los gastos 

efectuados en relación con cuestiones remitidas por el Consejo de 

Seguridad. 
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Artículo 116: Contribuciones voluntarias. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115, la Corte podrá recibir 

y utilizar, en calidad de fondos adicionales, contribuciones voluntarias 

de gobiernos, organizaciones internacionales, particulares, sociedades y 

otras entidades, de conformidad con los criterios en la materia que 

adopte la Asamblea de los Estados Partes. 

 

Artículo 117: Prorrateo de las cuotas. 
Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de conformidad con una 

escala de cuotas convenida basada en la escala adoptada por las Naciones 

Unidas para su presupuesto ordinario y ajustada de conformidad con los 

principios en que se basa dicha escala. 

 

Artículo 118: Comprobación anual de cuentas. 
Los registros, los libros y las cuentas de la Corte, incluidos sus 

estados financieros anuales, serán verificados anualmente por un auditor 

independiente. 

 

 

PARTE XIII: CLÁUSULAS FINALES. 

 

Artículo 119: Solución de controversias. 
1. Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte 

serán dirimidas por ella. 

2. Cualquier otra controversia que surja entre dos o más Estados Partes 

respecto de la interpretación o aplicación del presente Estatuto que no 

se resuelva mediante negociaciones en un plazo de tres meses contado 

desde el comienzo de la controversia será sometida a la Asamblea de los 

Estados Partes. La Asamblea podrá tratar de resolver por sí misma la 

controversia o recomendar otros medios de solución, incluida su remisión 

a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de 

ésta. 

 

Artículo 120: Reservas.  
No se admitirán reservas al presente Estatuto. 

 

Artículo 121: Enmiendas. 
1. Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente 

Estatuto, cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto 

de toda enmienda propuesta será presentado al Secretario General de las 

Naciones Unidas, que lo distribuirá sin dilación a los Estados Partes. 
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2. Transcurridos no menos de tres meses desde la fecha de la 

notificación, la Asamblea de los Estados Partes decidirá en su próxima 

reunión, por mayoría de los presentes y votantes, si ha de examinar la 

propuesta, lo cual podrá hacer directamente o previa convocación de una 

Conferencia de Revisión si la cuestión lo justifica. 

3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de los 

Estados Partes o en una Conferencia de Revisión en la que no sea posible 

llegar a un consenso requerirá una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes. 

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda entrará en vigor 

respecto de los Estados Partes un año después de que los siete octavos de 

éstos hayan depositado en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

5. Las enmiendas a los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Estatuto 

entrarán en vigor únicamente respecto de los Estados Partes que las hayan 

aceptado un año después del depósito de sus instrumentos de ratificación 

o aceptación. La Corte no ejercerá su competencia respecto de un crimen 

comprendido en la enmienda cuando haya sido cometido por nacionales o en 

el territorio de un Estado Parte que no haya aceptado la enmienda. 

6. Si una enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los Estados 

Partes de conformidad con el párrafo 4, el Estado Parte que no la haya 

aceptado podrá denunciar el presente Estatuto con efecto inmediato, no 

obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 127 pero con sujeción 

al párrafo 2 de dicho artículo, mediante notificación hecha a más tardar 

un año después de la entrada en vigor de la enmienda. 

7. El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Estados 

Partes las enmiendas aprobadas en una reunión de la Asamblea de los 

Estados Partes o en una Conferencia de Revisión. 

 

Artículo 122: Enmiendas a disposiciones de carácter 

institucional. 
1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 121, cualquier 

Estado Parte podrá proponer en cualquier momento enmiendas a las 

disposiciones del presente Estatuto de carácter exclusivamente 

institucional, a saber, el artículo 35, los párrafos 8 y 9 del artículo 

36, el artículo37, el artículo38, los párrafo1 (dos primeras oraciones), 

2 y 4 del artículo39, los párrafos 4 a 9 del artículo 42, los párrafos 2 

y 3 del artículo 43 y los artículos 44, 46, 47 y 49. El texto de la 

enmienda propuesta será presentado al Secretario General de las Naciones 

Unidas o a la persona designada por la Asamblea de los Estados Partes, 

que lo distribuirá sin demora a los Estados Partes y a otros 

participantes en la Asamblea. 

2. Las enmiendas presentadas con arreglo al presente artículo respecto de 

las cuales no sea posible llegar a un consenso serán aprobadas por la 
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Asamblea de los Estados Partes o por una Conferencia de Revisión por una 

mayoría de dos tercios de los Estados Partes. Esas enmiendas entrarán en 

vigor respecto de los Estados Partes seis meses después de su aprobación 

por la Asamblea o, en su caso, por la Conferencia. 

 

Artículo 123: Revisión del Estatuto. 
1. Siete años después de que entre en vigor el presente Estatuto, el 

Secretario General de las Naciones Unidas convocará una Conferencia de 

Revisión de los Estados Partes para examinar las enmiendas al Estatuto. 

El examen podrá comprender la lista de los crímenes indicados en el 

artículo 5 pero no se limitará a ellos. La Conferencia estará abierta a 

los participantes en la Asamblea de los Estados Partes y en las mismas 

condiciones que ésta. 

2. Posteriormente, en cualquier momento, a petición de un Estado Parte y 

a los efectos indicados en el párrafo 1, el Secretario General de las 

Naciones Unidas, previa la aprobación de una mayoría de los Estados 

Partes, convocará una Conferencia de Revisión de los Estados Partes. 

3. Las disposiciones de los párrafos3 a7 del artículo121 serán aplicables 

a la aprobación y entrada en vigor de toda enmienda del Estatuto 

examinada en una Conferencia de Revisión. 

 

Artículo 124: Disposición de transición. 
No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 12, un 

Estado, al hacerse parte en el presente Estatuto, podrá declarar que, 

durante un período de siete años contados a partir de la fecha en que el 

Estatuto entre en vigor a su respecto, no aceptará la competencia de la 

Corte sobre la categoría de crímenes a que se hace referencia en el 

artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno de esos crímenes por sus 

nacionales o en su territorio. La declaración formulada de conformidad 

con el presente artículo podrá ser retirada en cualquier momento. Lo 

dispuesto en el presente artículo será reconsiderado en la Conferencia de 

Revisión que se convoque de conformidad con el párrafo 1 del artículo 

123. 

 

Artículo 125: Firma, ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión. 
1. El presente Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados el 

17 de julio de 1998 en Roma, en la sede de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Posteriormente, y 

hasta el 17 de octubre de 1998, seguirá abierto a la firma en Roma, en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia. Después de esa fecha, el 

Estatuto estará abierto a la firma en Nueva York, en la Sede de las 

Naciones Unidas, hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
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2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, aceptación o 

aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

3. El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 126: Entrada en vigor. 
1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente 

al sexagésimo día a partir de la fecha en que se deposite en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas el sexagésimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente 

Estatuto o se adhiera a él después de que sea depositado el sexagésimo 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 

Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo 

día a partir de la fecha en que haya depositado su instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 

Artículo 127: Denuncia. 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se 

reciba la notificación, a menos que en ella se indique una fecha 

ulterior. 

2. La denuncia no exonerará al Estado de las obligaciones que le 

incumbieran de conformidad con el presente Estatuto mientras era parte en 

él, en particular las obligaciones financieras que hubiere contraído. La 

denuncia no obstará a la cooperación con la Corte en el contexto de las 

investigaciones y los enjuiciamientos penales en relación con los cuales 

el Estado denunciante esté obligado a cooperar y que se hayan iniciado 

antes de la fecha en que la denuncia surta efecto; la denuncia tampoco 

obstará en modo alguno a que se sigan examinando las cuestiones que la 

Corte tuviera ante sí antes de la fecha en que la denuncia surta efecto. 

 

Artículo 128: Textos auténticos. 
El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copia 

certificada a todos los Estados. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por 

sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Estatuto. 
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Hecho en roma, el día diecisiete de julio de mil novecientos noventa y 

ocho. 
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PROTOCOLO PARA PREVENIR, 

REPRIMIR Y SANCIONAR LA 

TRATA DE PERSONAS, 

ESPECIALMENTE MUJERES Y 

NIÑOS, QUE COMPLEMENTA 

LA CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS CONTRA 

LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA TRANSNACIONAL 
Preámbulo 

 
Los Estados Parte en el presente Protocolo, 

 

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, 

especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e 

internacional en los países de origen, tránsito y destino que incluya 

medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger 

a las víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos humanos 

internacionalmente reconocidos, 

 

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos 

jurídicos internacionales que contienen normas y medidas prácticas para 

combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres y los 
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niños, no hay ningún instrumento universal que aborde todos los aspectos 

de la trata de personas, 

 

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las 

personas vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas, 

 

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 

de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial 

intergubernamental de composición abierta encargado de elaborar una 

convención internacional amplia contra la delincuencia transnacional 

organizada y de examinar la elaboración, entre otras cosas, de un 

instrumento internacional relativo a la trata de mujeres y de niños, 

 

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil 

complementar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional con un instrumento internacional destinado a 

prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 

mujeres y niños, 

 

Acuerdan lo siguiente. Disposiciones generales 

 

Artículo 1: Relación con la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 
1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 

juntamente con la Convención. 

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 

presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa. 

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente 

Protocolo se considerarán delitos tipificados con arreglo a la 

Convención. 

 

Artículo 2: Finalidad. 
Los fines del presente Protocolo son: 

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención 

a las mujeres y los niños; 

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente 

sus derechos humanos; y 

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos 

fines. 

 

Artículo 3: Definiciones. 
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Para los fines del presente Protocolo: 

a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el 

traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza 

o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al 

engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 

concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines 

de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de 

la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos 

o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos; 

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda 

forma de explotación intencional descrita en el apartado a) del presente 

artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de 

los medios enunciados en dicho apartado; 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

un niño con fines de explotación se considerará "trata de personas" 

incluso cuan- do no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el 

apartado a) del presente artículo; 

d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años. 

 

Artículo 4: Ámbito de aplicación. 
A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo 

se aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos 

tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos 

delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de un 

grupo delictivo organizado, así como a la protección de las víctimas de 

esos delitos. 

 

Artículo 5: Penalización. 
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las 

conductas enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se 

cometan intencionalmente. 

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 

índole que sean necesarias para tipificar como delito: 

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 

tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 

del presente artículo; 

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 

con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y 

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 

de- lito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. 
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II: Protección de las víctimas de la trata de personas. 

 

Artículo 6:   Asistencia y protección a las víctimas de la 

trata de personas. 
1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada 

Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la 

trata de personas, en particular, entre otras cosas, previendo la 

confidencialidad de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata. 

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o 

administrativo interno prevea medidas con miras a proporcionar a las 

víctimas de la trata de personas, cuando proceda: 

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos 

pertinentes; 

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se 

presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales 

contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la 

defensa; 

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas 

destina- das a prever la recuperación física, sicológica y social de las 

víctimas de la trata de personas, incluso, cuando proceda, en cooperación 

con organizaciones no guberna- mentales, otras organizaciones pertinentes 

y demás sectores de la sociedad civil, y en particular mediante el 

suministro de: 

a) Alojamiento adecuado; 

b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos 

Jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas puedan 

comprender; 

c) Asistencia médica, sicológica y material; y   d) Oportunidades de 

empleo, educación y capacitación. 

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del 

presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las 

víctimas de la trata de personas, en particular las necesidades 

especiales de los niños, incluidos el alojamiento, la educación y el 

cuidado adecuados. 

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las 

víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio. 

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno 

prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la 

posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos. 
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Artículo 7: Régimen aplicable a las víctimas de la trata de 

personas en el Estado receptor. 
1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente 

Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar 

medidas legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las 

víctimas de la trata de personas permanecer en su territorio, temporal o 

permanentemente, cuando proceda. 

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente 

artículo, cada Estado Parte dará la debida consideración a factores 

humanitarios y personales. 

Artículo 8 Repatriación de las víctimas de la trata de personas 

1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de 

personas o en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el 

momento de su entra- da en el territorio del Estado Parte receptor 

facilitará y aceptará, sin demora indebida o injustificada, la 

repatriación de esa persona teniendo debidamente en cuenta su seguridad. 

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la 

trata de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en 

el que tu- viese derecho de residencia permanente en el momento de su 

entrada en el territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha 

repatriación se realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad de 

esa persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal 

relacionado con el hecho de que la persona es una víctima de la trata, y 

preferentemente de forma voluntaria. 

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte 

requerido verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima 

de la trata de personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de 

residencia permanente en su territorio en el momento de su entrada en el 

territorio del Estado Parte receptor. 

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de 

personas que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que 

esa persona sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia 

permanente en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte 

receptor convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte 

receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean 

necesarios para que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar 

en él. 

5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las 

víctimas de la trata de personas con arreglo al derecho interno del 

Estado Parte receptor. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o 

arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o 

parcialmente, la repatriación de las víctimas de la trata de personas. 

 

 

III: Medidas de prevención, cooperación y otras medidas. 

 

Artículo 9: Prevención de la trata de personas. 
1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de 

carácter amplio con miras a: 

a)  Prevenir y combatir la trata de personas; y 

b)  Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las 

mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización. 

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de 

investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas 

sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de 

personas. 

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de 

conformidad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la 

cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones 

pertinentes y otros sectores de la sociedad civil. 

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, 

recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a 

fin de mitigar facto- res como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de 

oportunidades equitativas que hacen a las personas, especialmente las 

mujeres y los niños, vulnerables a la trata. 

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, 

tales como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya 

existentes, recurriendo en particular a la cooperación bilateral y 

multilateral, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier forma 

de explotación conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños. 

 

Artículo 10: Intercambio de información y capacitación. 
1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la 

ley, así como las autoridades de inmigración u otras autoridades 

competentes, cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando 

información, de conformidad con su derecho interno, a fin de poder 

determinar: 

a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera 

internacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin 

documentos de viaje son autores o víctimas de la trata de personas; 
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b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o 

in- tentado utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de 

trata de personas; y 

c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados para 

los fines de la trata de personas, incluidos la captación y el 

transporte, las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados 

en dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos. 

2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios 

pertinentes, capacitación en la prevención de la trata de personas o 

reforzarán dicha capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en 

los métodos aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar a los 

traficantes y proteger los derechos de las víctimas, incluida la 

protección de las víctimas frente a los traficantes. La capacitación 

también deberá tener en cuenta la necesidad de considerar los derechos 

humanos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así como 

fomentar la cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras 

organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil. 

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda 

solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de 

imponer restricciones a su utilización. 

 

Artículo 11: Medidas fronterizas. 
1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 

circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo 

posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 

detectar la trata de personas. 

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas 

apropiadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de 

medios de transporte explotados por transportistas comerciales para la 

comisión de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del 

presente Protocolo. 

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales 

aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los 

transportistas comercia- les, incluidas las empresas de transporte, así 

como los propietarios o explotadores de cualquier medio de transporte, de 

cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su poder los documentos 

de viaje requeridos para entrar legalmente en el Estado receptor. 

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con 

su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la 

obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo. 

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 

permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o 
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revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos 

tipificados con arreglo al presente Protocolo. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 

Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación 

entre los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras 

medidas, estableciendo y manteniendo conductos de comunicación directos. 

 

Artículo 12: Seguridad y control de los documentos. 
Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas 

que se requieran para: 

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de 

identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad 

utilizarse indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o 

expedirse de forma ilícita; y 

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o 

de identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la 

creación, expedición y utilización ilícitas de dichos documentos. 

 

Artículo 13: Legitimidad y validez de los documentos. 
Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de 

conformidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la 

legitimidad y validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos 

o presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados 

para la trata de personas. 

 

 

IV: Disposiciones finales. 

 

Artículo 14: Cláusula de salvaguardia. 
1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con 

arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho internacional 

humanitario y la normativa internacional de derechos humanos y, en 

particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de 

los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el principio de 

non-refoulement consagrado en dichos instrumentos. 

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y 

aplicarán de forma que no sea discriminatoria para las personas por el 

hecho de ser víctimas de la trata de personas. La interpretación y 

aplicación de esas medidas estarán en consonancia con los principios de 

no discriminación internacionalmente reconocidos. 
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Artículo 15: Solución de controversias. 
1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 

con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la 

negociación. 

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la 

interpretación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda 

resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a 

solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis 

meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados 

Parte no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del 

arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la controversia 

a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al 

Estatuto de la Corte. 

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, 

aceptación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar 

que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los 

demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente 

artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva. 

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el 

párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa 

reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 16: Firma, ratificación, aceptación, aprobación y 

adhesión. 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 

del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa 

fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de 

diciembre de 2002. 

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las 

organizaciones regionales de integración económica siempre que al menos 

uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el 

presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 

presente artículo. 

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o 

aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las 

organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su 

instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno 

de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento 

de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán 

el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 

presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al 
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depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su 

competencia. 

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los 

Estados u organizaciones regionales de integración económica que cuenten 

por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente 

Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, 

las organizaciones regionales de integración económica declararán el 

alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 

presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al 

depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su 

competencia. 

 

Artículo 17: Entrada en vigor. 
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la 

fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no 

entre en vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A los 

efectos del presente párrafo, los instrumentos depositados por una 

organización regional de integración económica no se considerarán 

adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal 

organización. 

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que 

ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo 

entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u 

organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha de 

su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si 

ésta es posterior. 

 

Artículo 18: Enmienda. 
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del 

presente Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer 

enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

a continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a 

la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen y 

decidan al respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos 

en la Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un 

consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades 

de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de 

la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de 
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los Estados Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en la 

sesión de la Conferencia de las Partes. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de 

su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente 

artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 

que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 

ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 

viceversa. 

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 

Estados Parte. 

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días 

después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación de esa enmienda. 

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados 

Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás 

Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente 

Protocolo, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen 

ratificado, aceptado o aprobado. 

 

Artículo 19: Denuncia. 
1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 

notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 

General haya recibido la notificación. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 

Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 

Estados miembros. 

 

Artículo 20: Depositario e idiomas 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 

presente Protocolo. 

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 

en poder del Secreta- rio General de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente 

Protocolo. 
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ACUERDO SOBRE LOS 

PRIVILEGIOS E 

INMUNIDADES DE LA CORTE 

PENAL INTERNACIONAL 
Los Estados Partes en el presente Acuerdo, 

Considerando que en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de 

Plenipotenciarios de las Naciones Unidas, se estableció la Corte Penal 

Internacional con la facultad de ejercer competencia sobre personas 

respecto de los crímenes más graves de trascendencia internacional; 

Considerando que, según el artículo 4 del Estatuto de Roma, la Corte 

tendrá personalidad jurídica internacional y la capacidad jurídica que 

sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la realización de sus 

propósitos; 

Considerando que, según el artículo 48 del Estatuto de Roma, la Corte 

Penal Internacional gozará en el territorio de cada Estado Parte en el 

Estatuto de los privilegios e inmunidades que sean necesarios para  el 

cumplimiento de sus funciones; 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 1: Términos empleados 
A los efectos del presente Acuerdo: 

a) Por “el Estatuto” se entenderá el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia 

Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el 

establecimiento de una corte penal internacional; 

b) Por “la Corte” se entenderá la Corte Penal Internacional establecida 
por el Estatuto; 

c) Por “Estados Partes” se entenderán los Estados Partes en el presente 
Acuerdo; 
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d) Por “representantes” de los Estados Partes” se entenderán los 
delegados, delegados suplentes, asesores, peritos técnicos y secretarios 

de delegaciones; 

e) Por “la Asamblea” se entenderá la Asamblea de los Estados Partes en el 
Estatuto; 

f) Por “Magistrados” se entenderán los magistrados de la Corte; 

g) Por “la Presidencia” se entenderá el órgano integrado por el 
Presidente y los Vicepresidentes primero  

y segundo de la Corte; 

h) Por “el Fiscal” se entenderá el Fiscal elegido por la Asamblea de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo 42 del Estatuto; 

i) Por “los Fiscales Adjuntos” se entenderán los Fiscales Adjuntos 
elegidos por la Asamblea de conformidad con el párrafo 4 del artículo 42 

del Estatuto; 

j) Por “el Secretario” se entenderá el Secretario elegido por la Corte de 
conformidad con el párrafo 4 del artículo 43 del Estatuto; 

k) Por “Secretario Adjunto” se entenderá el Secretario elegido por la 
Corte de conformidad con el párrafo 4 del artículo 43 del Estatuto; 

l) Por “abogados” se entenderán los abogados defensores y los 
representantes legales de las víctimas; 

m) Por “Secretario General” se entenderá el Secretario General de las 
Naciones Unidas; 

n) Por “representantes de organizaciones intergubernamentales” se 
entenderá los jefes ejecutivos de organizaciones intergubernamentales, 

incluido todo funcionario que actúe en su representación; 

o) Por “la Convención de Viena” se entenderá la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961; 

p) Por “Reglas de Procedimiento y Prueba” se entenderán las Reglas de 
Procedimiento y Prueba aprobadas de conformidad con el artículo 51 del 

Estatuto. 

 

Artículo 2: Condición jurídica y personalidad jurídica de la 

Corte 
La Corte tendrá personalidad jurídica internacional y tendrá también la 

capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y 

el cumplimiento de sus propósitos. Tendrá en particular capacidad 
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jurídica para celebrar contratos, adquirir bienes muebles e inmuebles y 

disponer de ellos y participar en procedimientos judiciales. 

 

Artículo 3: Disposiciones generales acerca de los privilegios 

e inmunidades de la Corte 
La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los privilegios 

e inmunidades que sean necesarios para el cumplimiento de sus propósitos. 

 

Artículo 4: Inviolabilidad de los locales de la Corte 

Los locales de la Corte serán inviolables. 

 

Artículo 5: Pabellón, emblema y señales 
La Corte tendrá derecho a enarbolar su pabellón y a exhibir su emblema y 

sus señales en sus locales y en los vehículos y otros medios de 

transporte que utilice con fines oficiales. 

 

Artículo 6: Inmunidad de la Corte de sus bienes, haberes y 

fondos 
1. La Corte y sus bienes, haberes y fondos, dondequiera y en poder de 

quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad de jurisdicción en todas 

sus formas, salvo en la medida en que la Corte renuncie expresamente a 

ella en un caso determinado. Se entenderá, sin embargo, que la renuncia 

no será extensible a ninguna medida de ejecución. 

2. Los bienes, haberes y fondos de la Corte, dondequiera y en poder de 

quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad de allanamiento, 

incautación, requisa, decomiso y expropiación y cualquier otra forma de 

interferencia, ya sea de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o 

legislativo. 

3. En la medida en que sea necesario para el desempeño de las funciones 

de la Corte, los bienes, haberes y fondos de la Corte, dondequiera y en 

poder de quienquiera que se hallen, estarán exentos de restricciones, 

reglamentaciones, controles o moratorias de toda índole. 

 

Artículo 7: Inviolabilidad de los archivos y los documentos 
Los archivos de la Corte y, en general, todos los papeles y documentos, 

cualquiera sea su forma, y todos los materiales que se envíen a la Corte 

o que ésta envíe, estén en poder de la Corte o le pertenezcan, 

dondequiera y en poder de quienquiera que se hallen, serán inviolables. 

La terminación o ausencia de esa inviolabilidad no afectará a las medidas 

de protección que la Corte ordene de conformidad con el Estatuto y las 
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Reglas de Procedimiento y Prueba con respecto a documentos y materiales 

que la Corte utilice o le sean facilitados. 

 

Artículo 8: Exención de impuestos, derechos de aduana y 

restricciones de importación o exportación 
1. La Corte, sus haberes, ingresos y otros bienes, así como sus 

operaciones y transacciones, estarán exentos de todos los impuestos 

directos, que incluyen, entre otros, el impuesto sobre la renta, el 

impuesto sobre el capital y el impuesto a las sociedades, así como los 

impuestos directos que perciban las autoridades locales o provinciales. 

Se entenderá, sin embargo, que la Corte no podrá reclamar la exención del 

pago de los gravámenes que constituyan de hecho la remuneración de 

servicios públicos prestados a una tarifa fija según la cantidad de 

servicios prestados y que se puedan identificar, describir y desglosar. 

2. La Corte estará exenta de derechos de aduana, impuestos sobre el 

volumen de las importaciones y prohibiciones o restricciones respecto de 

los artículos que importe o exporte para su uso oficial y respecto de sus 

publicaciones. 

3. Los artículos que se importen o adquieran en franquicia no serán 

vendidos ni se dispondrá de ellos de otra manera en el territorio de un 

Estado Parte salvo en las condiciones que se acuerden con las autoridades 

competentes de ese Estado Parte. 

 

Artículo 9: Reembolso de derechos y/o impuestos 
1. La Corte, por regla general, no reclamará la exención de los derechos 

y/o impuestos incluidos en el precio de bienes muebles o inmuebles ni de 
los derechos pagados por servicios prestados.  

Sin embargo, cuando la Corte efectúe compras importantes de bienes y 

artículos o servicios destinados a uso oficial y gravados o gravables con 

derechos y/o impuestos identificables, los Estados Partes tomarán las 

disposiciones administrativas del caso para eximirla de esos gravámenes o 

reembolsarle el monto del derecho y/o impuesto pagado. 

2. Los artículos que se adquieran o reembolsen en franquicia no serán 

vendidos ni se dispondrá de ellos de otra manera salvo en las condiciones 

establecidas por el Estado Parte que haya concedido la exención o hecho 

el reembolso. No se concederán exenciones ni reembolsos por concepto de 

las tarifas de servicios públicos suministrados a la Corte. 

 

Artículo 10: Fondos y exención de restricciones monetarias 
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1. La Corte no quedará sometida a controles financieros, reglamentos o 

moratorias financieros de índole alguna en el desempeño de sus funciones 

y podrá: 

a) Tener fondos, moneda de cualquier tipo u oro y operar cuentas en 

cualquier moneda; 

b) Transferir libremente sus fondos, oro o moneda de un país a otro o 

dentro de un país y convertir a cualesquiera otras las monedas que tenga 

en su poder; 

c) Recibir, tener, negociar, transferir o convertir bonos u otros títulos 

financieros o realizar cualquier transacción con ellos; 

d) Las transacciones financieras de la Corte gozarán, en cuanto al tipo 

de cambio, de un trato no menos favorable que el que otorgue el Estado 

Parte de que se trate a cualquier organización intergubernamental o 

misión diplomática. 

2. La Corte, en el ejercicio de sus derechos, conforme al párrafo 1, 

tendrá debidamente en cuenta las observaciones que le haga un Estado 

Parte, en la medida en que pueda darles efecto sin desmedro de sus 

propios intereses. 

 

Artículo 11: Facilidades de comunicaciones 
1. A los efectos de su correspondencia y comunicaciones oficiales, la 

Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de un trato no menos 

favorable que el que éste conceda a cualquier organización 

intergubernamental o misión diplomática en materia de prioridades, 

tarifas o impuestos aplicables al franqueo postal y a las diversas formas 

de comunicación y correspondencia. 

2. La correspondencia o las comunicaciones oficiales de la Corte no serán 

sometidas a censura alguna. 

3. La Corte podrá utilizar todos los medios apropiados de comunicación, 

incluidos los electrónicos, y emplear claves o cifras para su 

correspondencia o comunicaciones oficiales. La correspondencia y las 

comunicaciones oficiales de la Corte serán inviolables. 

4. La Corte podrá despachar y recibir correspondencia y otras piezas o 

comunicaciones por correo o valija sellada, los cuales gozarán de los 

mismos privilegios, inmunidades y facilidades que se reconocen a las 

valijas y los correos y diplomáticos. 

5. La Corte podrá operar equipos de radio y otro equipo de 

telecomunicaciones en las frecuencias que le asignen los Estados Partes, 

de conformidad con sus procedimientos nacionales. Los Estados Partes se 
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esforzarán por asignar a la Corte, en la mayor medida posible, las 

frecuencias que haya solicitado. 

 

Artículo 12: Ejercicio de las funciones de la Corte fuera de 

su sede 
La Corte, en caso de que, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 3 

del Estatuto, considere conveniente sesionar en un lugar distinto de su 

sede de La Haya (Países Bajos), podrá concertar un acuerdo con el Estado 

de que se trate respecto de la concesión de las facilidades adecuadas 

para el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 13: Representantes de Estados que participen en la 

Asamblea y sus órganos subsidiarios y representantes de 

organizaciones intergubernamentales 
1. Los representantes de Estados Partes en el Estatuto que asistan a 

reuniones de la Asamblea o sus órganos subsidiarios, los representantes 

de otros Estados que asistan a reuniones de la Asamblea  y sus órganos 

subsidiarios en calidad de observadores de conformidad con el párrafo 1 

del artículo 112 del Estatuto de Roma, y los representantes de los 

Estados y de las organizaciones intergubernamentales invitados a 

reuniones de la Asamblea y sus órganos subsidiarios, tendrán, mientras se 

encuentren en ejercicio de sus funciones oficiales y durante el trayecto 

al lugar de reunión y a su regreso, los privilegios e inmunidades 

siguientes: 

a) Inmunidad contra arresto o detención personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen a título 

oficial, la cual subsistirá incluso después de que hayan cesado en el 

ejercicio de sus funciones como representantes; 

c) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos, cualquiera que sea 

su forma; 

d) Derecho a usar claves o cifras y recibir papeles y documentos o 

correspondencia por correo o en valija sellada y a recibir y enviar 

comunicaciones electrónicas; 

e) Exención de restricciones de inmigración, formalidades de registro de 

extranjeros y obligaciones del servicio nacional en el Estado Parte que 

visiten o por el cual transiten en el desempeño de sus funciones; 
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f) Los mismos privilegios con respecto las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión oficial temporal; 

g) Las mismas inmunidades y facilidades respecto de su equipaje personal 

que se reconozcan a los agentes diplomáticos con arreglo a la Convención 

de Viena; 

h) La misma protección y las mismas facilidades de repatriación que se 

reconozcan a los agentes diplomáticos en épocas de crisis internacional 

con arreglo a la Convención de Viena; 

i) Los demás privilegios, inmunidades y facilidades compatibles con los 

que anteceden de que gocen los agentes diplomáticos, con la salvedad de 

que no podrán reclamar la exención de derechos aduaneros  

sobre mercaderías importadas (que no sean parte de su equipaje personal) 

o de impuestos sobre la compraventa o el consumo. 

2. Cuando la aplicación de cualquier forma de impuesto dependa de la 

residencia, los períodos en que los representantes descritos en el 

párrafo 1 que asistan a reuniones de la Asamblea y sus órganos 

subsidiarios permanezcan en un Estado Parte en ejercicio de sus funciones 

no se considerarán períodos de residencia. 

3. Lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente artículo no será 

aplicable entre un representante y las autoridades del Estado Parte del 

que sea nacional o del Estado Parte o la organización intergubernamental 

del que sea o haya sido representante. 

 

Artículo 14: Representantes de Estados que participen en las 

actuaciones de la Corte 
Los representantes de Estados que participen en las actuaciones de la 

Corte gozarán, mientras estén desempeñando sus funciones oficiales, y 

durante el viaje de ida hasta el lugar de las actuaciones y de vuelta de 

éste, de los privilegios e inmunidades a que se hace referencia en el 

artículo 13. 

 

Artículo 15: Magistrados, Fiscal, Fiscales Adjuntos y 

Secretario 
1. Los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario 

gozarán, cuando actúen en el desempeño de sus funciones para la Corte o 

en relación con ellas, de los mismos privilegios e inmunidades 

reconocidos a los jefes de las misiones diplomáticas y, una vez expirado 

su mandato, seguirán gozando de inmunidad de jurisdicción por las 
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declaraciones que hayan hecho verbalmente o por escrito y los actos que 

hayan realizado en el desempeño de sus funciones oficiales. 

2. Los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario y 

los familiares que formen parte de sus hogares recibirán todas las 

facilidades para salir del país en que se encuentren y para entrar y 

salir del país en que sesione la Corte. En el curso de los viajes que 

hagan en el ejercicio de sus funciones los Magistrados, el Fiscal, los 

Fiscales Adjuntos y el Secretario gozarán, en todos los Estados Partes 

por los que tengan que transitar, de los privilegios, las inmunidades y 

las facilidades que los Estados Partes en circunstancias similares 

concedan a los agentes diplomáticos de conformidad con la Convención de 

Viena. 

3. El Magistrado, el Fiscal, un Fiscal Adjunto o el Secretario que, para 

mantenerse a disposición de la Corte, esté residiendo en un Estado Parte 

distinto del de su nacionalidad o residencia permanente gozará, junto con 

los familiares que formen parte de sus hogares, de los privilegios, 

inmunidades y facilidades de los agentes diplomáticos mientras resida en 

ese Estado. 

4. Los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario, así 

como los familiares que forman parte de sus hogares, tendrán las mismas 

facilidades de repatriación en épocas de crisis internacional que se 

conceden a los agentes diplomáticos con arreglo a la Convención de Viena. 

5. Los párrafos 1 a 4 del presente artículo serán aplicables a los 

Magistrados de la Corte incluso después de terminado su mandato si siguen 

ejerciendo sus funciones de conformidad con el párrafo 10 del artículo 36 

del Estatuto. 

6. Los sueldos, los emolumentos y las prestaciones que perciban los 

Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario de la Corte 

estarán exentos de impuestos. Cuando la aplicación de un impuesto de 

cualquier índole dependa de la residencia, los períodos durante los 

cuales los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario 

se encuentren en un Estado Parte a fin de desempeñar sus funciones no 

serán considerados periodos de residencia a efectos tributarios. Los 

Estados Partes podrán tener en cuenta esos sueldos, emolumentos y 

prestaciones a los efectos de determinar la cuantía de los impuestos que 

se han de aplicar a los ingresos de otras fuentes. 

7. Los Estados Partes no estarán obligados a exonerar del impuesto a la 

renta a las pensiones o rentas vitalicias pagadas a los ex Magistrados, 

Fiscales o Secretarios y a las personas a su cargo. 
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Artículo 16: Secretario Adjunto, personal de la Fiscalía y 

personal de la Secretaría 
1. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la 

Secretaría gozarán de los privilegios, las inmunidades y las facilidades 

que sean necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones. 

Gozarán de: 

a) Inmunidad contra toda forma de arresto o detención y contra la 

incautación de su equipaje personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el 

ejercicio de sus funciones, la cual subsistirá incluso después de que 

hayan cesado en el ejercicio de sus funciones; 

c) El derecho a la inviolabilidad de todos los papeles y documentos 

oficiales de la Corte, cualquiera que sea su forma, y de todos los 

materiales; 

d) Exención de impuestos sobre los sueldos, emolumentos y prestaciones 

que perciban de la Corte. Los Estados Partes podrán tener en cuenta esos 

salarios, emolumentos y prestaciones a los efectos de determinar la 

cuantía de los impuestos que se han de aplicar a los ingresos de otras 

fuentes; 

e) Exención de toda obligación de servicio nacional; 

f) Junto con los familiares que formen parte de sus hogares, exención de 

las restricciones de inmigración y las formalidades de registro de 

extranjeros; 

g) Exención de la inspección de su equipaje personal, a menos que haya 

fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate, en cuyo 

caso se hará una inspección en presencia del funcionario; 

h) Los mismos privilegios con respecto a las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los funcionarios de categoría equivalente 

pertenecientes a las misiones diplomáticas acreditadas en el Estado Parte 

de que se trate; 

i) Junto con los familiares que formen parte de sus hogares, las mismas 

facilidades de repatriación en épocas de crisis internacional, 

reconocidas a los agentes diplomáticos con arreglo a la Convención de 

Viena; 
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j) Derecho a importar, libres de gravámenes e impuestos, con la salvedad 

de los pagos que constituyan la remuneración de servicios prestados, sus 

muebles y efectos en el momento en que ocupen su cargo en el Estado Parte 

de que se trate y a reexportar a su país de residencia permanente, libres 

de gravámenes e impuestos, esos muebles y efectos. 

2. Los Estados Partes no estarán obligados a eximir del impuesto sobre la 

renta a las pensiones o rentas vitalicias abonadas a ex secretarios 

adjuntos, miembros del personal de la Fiscalía, miembros del personal de 

la Secretaría y personas a su cargo. 

 

Artículo 17: Personal contratado localmente y que no esté de 

otro modo contemplado en el presente Acuerdo 
El personal contratado localmente por la Corte y que no esté de otro modo 

contemplado en el presente Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción 

respecto de las declaraciones que haga verbalmente o por escrito y los 

actos que realice en el ejercicio de sus funciones para la Corte. Esta 

inmunidad subsistirá después de que haya cesado en el ejercicio de esas 

funciones con respecto a las actividades llevadas a cabo en nombre de la 

Corte. Durante el empleo también se le concederán las facilidades que 

sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones para la 

Corte. 

 

Artículo 18: Abogados y personas que asistan a los abogados 

defensores 
1. Los abogados gozarán de los siguientes privilegios, inmunidades y 

facilidades en la medida en que sea necesario para el ejercicio 

independiente de sus funciones, incluso el tiempo empleado en viajes, en 

relación con el ejercicio de sus funciones y siempre que exhiban el 

certificado a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente 

artículo: 

a) Inmunidad de arresto o detención personal y contra la incautación de 

su equipaje personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el 

desempeño de sus funciones, la cual subsistirá incluso después de que 

hayan cesado en el ejercicio de sus funciones; 

c) El derecho a la inviolabilidad de papeles y documentos, cualquiera que 

sea su forma, y materiales relacionados con el desempeño de sus 

funciones; 
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d) El derecho a recibir y enviar papeles y documentos, cualquiera que sea 

su forma, con fines de comunicación en el ejercicio de sus funciones de 

abogado; 

e) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros; 

f) Exención de la inspección del equipaje personal, a menos que haya 

fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate, en cuyo 

caso se hará una inspección en presencia del abogado; 

g) Los mismos privilegios con respecto a las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión temporal oficial; 

h) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos con arreglo a 

la Convención de Viena. 

2. Una vez designado un abogado de conformidad con el Estatuto, las 

Reglas de Procedimiento y Prueba y el Reglamento de la Corte, se le 

extenderá un certificado, firmado por el Secretario, por el período 

necesario para el ejercicio de sus funciones. El certificado se retirará 

si se pone término al poder o al mandato antes de que expire el 

certificado. 

3. Cuando la aplicación de un impuesto de cualquier índole dependa de la 

residencia, los períodos durante los cuales los abogados se encuentren en 

un Estado Parte a fin de desempeñar sus funciones no serán considerados 

períodos de residencia. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará, mutatis mutandis, a 

las personas que asistan a los abogados defensores de conformidad con la 

regla 22 de las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 

Artículo 19: Testigos 
1. Se reconocerán a los testigos, en la medida en que sea necesario para 

su comparecencia ante la Corte con el fin de prestar declaración, los 

siguientes privilegios, inmunidades y facilidades, incluso durante el 

tiempo empleado en viajes relacionados con su comparecencia ante la 

Corte, siempre que exhiban el documento a que se hace referencia en el 

párrafo 2 del presente artículo: 

a) Inmunidad contra arresto o detención personal; 
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b) Sin perjuicio de lo establecido en el apartado d) infra, inmunidad 

contra la incautación del equipaje personal, a menos que haya fundadas 

razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya importación o 

exportación está prohibida por la ley o sometida a control por las normas 

de cuarentena del Estado Parte de que se trate; 

c) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el curso 

de su testimonio, la cual subsistirá incluso después de que hayan 

comparecido y prestado testimonio ante la Corte; 

d) Inviolabilidad de los papeles y documentos, cualquiera que sea su 

forma, y de los materiales relacionados con su testimonio; 

e) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte y sus abogados en 

relación con su testimonio, el derecho a recibir y enviar papeles y 

documentos, cualquiera que sea su forma; 

f) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades del registro de extranjeros cuando viajen por razón de su 

comparecencia para prestar declaración; 

g) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos conforme a la 

Convención de Viena. 

2. La Corte extenderá a nombre de los testigos a los que se reconozcan 

los privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo un documento en el que se certifique que 

deben comparecer ante la Corte y se especifique el período durante el 

cual esa comparecencia es necesaria. 

 

Artículo 20: Víctimas 
1. Se reconocerá a las víctimas que participen en las actuaciones 

judiciales de conformidad con las reglas 89 a 91 de las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, en la medida en que sea necesario para su 

comparecencia ante la Corte, los siguientes privilegios, inmunidades y 

facilidades, incluso durante el tiempo empleado en viajes relacionados 

con su comparecencia ante la Corte, siempre que exhiban el documento a 

que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo: 

a) Inmunidad contra arresto o detención personal; 

b) Inmunidad contra la incautación de su equipaje personal, a menos que 

haya fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate; 
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c) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen en el 

transcurso de su comparecencia ante la Corte, la cual subsistirá incluso 

después de que hayan comparecido ante la Corte; 

d) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros cuando viajen a la Corte y desde 

ella por razón de su comparecencia. 

2. La Corte extenderá a nombre de las víctimas que participen en las 

actuaciones judiciales de conformidad con las reglas 89 a 91 de las 

Reglas de Procedimiento y Prueba y a las que se reconozcan los 

privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo un documento en el que se certifique su 

participación en las actuaciones de la Corte y se especifique la duración 

de su participación. 

 

Artículo 21: Peritos 
1. Se reconocerá a los peritos que cumplan funciones para la Corte los 

privilegios, inmunidades y facilidades siguientes en la medida en que sea 

necesario para el ejercicio independiente de sus funciones, incluido el 

tiempo empleado en viajes relacionados con ellas, siempre que exhiban el 

documento a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo: 
a) Inmunidad contra toda forma de arresto o detención personal y contra 

la incautación de su equipaje personal; 

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y los actos que realicen durante el 

desempeño de sus funciones, inmunidad que subsistirá incluso después de 

que hayan cesado en dichas funciones; 

c) Inviolabilidad de los documentos y papeles, cualquiera que sea su 

forma, y materiales relacionados con sus funciones; 

d) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte, el derecho a recibir 

y enviar papeles y documentos, cualquiera que sea su forma, y materiales 

relacionadas con sus funciones por correo o en valija sellada; 

e) Exención de la inspección del equipaje personal, a menos que haya 

fundadas razones para creer que el equipaje contiene artículos cuya 

importación o exportación está prohibida por la ley o sometida a control 

por las normas de cuarentena del Estado Parte de que se trate, en cuyo 

caso se hará una inspección en presencia del propio perito; 
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f) Los mismos privilegios respecto de las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión oficial temporal; 

g) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos conforme a la 

Convención de Viena; 

h) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros en relación con sus funciones, 

como se especifica en el documento a que se hace referencia en el párrafo 

2 del presente artículo. 

2. La Corte extenderá a nombre de los peritos a los que se reconozcan los 

privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo un documento en el que se certifique que 

están ejerciendo funciones para la Corte y que especifique el período que 

durarán dichas funciones. 

 

Artículo 22: Otras personas cuya presencia se requiera en la 

sede de la Corte 
1. Se reconocerá a las otras personas cuya presencia se requiera en la 

sede de la Corte, en la medida en que sea necesario para su presencia en 

dicha sede, incluido el tiempo empleado en viajes para ello, los 

privilegios, inmunidades y facilidades que se indican en los apartados a) 

a d) del párrafo 1 del artículo 20 del presente Acuerdo, siempre que 

exhiban el documento a que se hace referencia en el párrafo 2 del 

presente artículo. 

2. La Corte extenderá a las otras personas cuya presencia se requiera en 

la sede de la Corte un documento en el que se certifique que su presencia 

es necesaria y se especifique el período durante el cual es necesaria. 

 

Artículo 23: Nacionales y residentes permanentes 
En el momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación 

o la adhesión, cualquier Estado podrá declarar que: 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 15 y el 

apartado d) del párrafo 1 del artículo 16, las personas indicadas en los 

artículos 15, 16, 18, 19 y 21 sólo disfrutarán, en el territorio del 

Estado Parte del que sean nacionales o residentes permanentes, de los 

siguientes privilegios e inmunidades en la medida necesaria para el 

desempeño independiente de sus funciones o de su comparecencia o 

deposición ante la Corte: 
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i) Inmunidad de arresto o detención personal; 

ii) Inmunidad judicial de toda índole respecto de las declaraciones que 

hagan verbalmente  o por escrito y de los actos que realicen en el 

desempeño de sus funciones ante la Corte o durante su comparecencia o 

deposición, inmunidad ésta que subsistirá incluso después de que hayan  

cesado en el desempeño de sus funciones ante la Corte o después de su 

comparecencia o deposición ante ella; 

iii) Inviolabilidad de los papeles y documentos, cualquiera que sea su 

forma, y piezas relacionadas con el desempeño de sus funciones ante la 

Corte o su comparecencia o deposición ante ella; 

iv) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte y, en lo tocante a 

las personas indicadas en el artículo 19, para sus comunicaciones con su 

abogado en relación con su deposición,  el derecho a recibir y enviar 

papeles, cualquiera que sea su forma. 

b) Las personas indicadas en los artículos 20 y 22 sólo disfrutarán, en 

el territorio del Estado Parte del que sean nacionales o residentes 

permanentes, de los siguientes privilegios e inmunidades en la medida 

necesaria para su comparecencia ante la Corte: 

i) Inmunidad de arresto o detención personal; 

ii) Inmunidad judicial de toda índole respecto de las declaraciones que 

hagan verbalmente o por escrito y de los actos que realicen durante su 

comparecencia ante la Corte, inmunidad que subsistirá incluso después de 

su comparecencia. 

 

Artículo 24: Cooperación con las autoridades de Estados 

Partes 
1. La Corte cooperará en todo momento con las autoridades competentes de 

los Estados Partes para facilitar el cumplimiento de sus leyes e impedir 

abusos en relación con los privilegios, las inmunidades y las facilidades 

a que se hace referencia en el presente Acuerdo. 

2. Todas las personas que gocen de privilegios e inmunidades de 

conformidad con el presente Acuerdo estarán obligadas, sin perjuicio de 

esos privilegios e inmunidades, a respetar las leyes y reglamentos del 

Estado Parte en cuyo territorio se encuentren o por el que transiten en 

ejercicio de sus funciones para la Corte. Estarán también obligadas a no 

inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado. 

 

Artículo 25: Renuncia a los privilegios e inmunidades 

previstos en los artículos 13 y 14 
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Los privilegios e inmunidades previstos en los artículos 13 y 14 del 

presente Acuerdo no se otorgan a los representantes de los Estados y de 

las organizaciones intergubernamentales en beneficio personal, sino para 

salvaguardar el ejercicio independiente de sus funciones en relación con 

la labor de la Asamblea, sus órganos subsidiarios y la Corte. En 

consecuencia, los Estados Partes no sólo tienen el derecho, sino la 

obligación, de renunciar a los privilegios e inmunidades de sus 

representantes en todo caso en que, en opinión de dichos Estados, estos 

privilegios e inmunidades podrían constituir un obstáculo a la justicia y 

la renuncia sea posible sin perjuicio del fin para el cual se reconocen. 

Se reconocen a los Estados que no sean Partes en el presente Acuerdo y a 

las organizaciones intergubernamentales los privilegios e inmunidades 

previstos en los artículos 13 y 14 del presente Acuerdo en el 

entendimiento de que asumirán las mismas obligaciones con respecto a la 

renuncia. 

 

Artículo 26: Renuncia a los privilegios e inmunidades 

previstos en los artículos 15 a 22 
1. Los privilegios e inmunidades previstos en los artículos 15 a 22 del 

presente Acuerdo se reconocen en interés de la administración de justicia 

y no en beneficio personal. Podrá renunciarse a ellos de conformidad con 

el párrafo 5 del artículo 48 del Estatuto y con lo dispuesto en el 

presente artículo y se tendrá la obligación de hacerlo en un caso 

determinado cuando podrían constituir un obstáculo a la justicia y la 

renuncia sea posible sin perjuicio del fin para el cual se reconocen. 

2. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 

a) En el caso de un Magistrado o del Fiscal, por mayoría absoluta de los 

Magistrados; 

b) En el caso del Secretario, por la Presidencia; 

c) En el caso de los Fiscales Adjuntos y del personal de la Fiscalía, por 

el Fiscal; 

d) En el caso del Secretario Adjunto y del personal de la Secretaría, por 

el Secretario; 

e) En el caso del personal a que se hace referencia en el artículo 17, 

por decisión del jefe del órgano de la Corte que emplee a ese personal; 

f) En el caso de los abogados y de las personas que asistan a los 

abogados defensores, por la Presidencia; 

g) En el caso de los testigos y de las víctimas, por la Presidencia; 
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h) En el caso de los peritos, por decisión del jefe del órgano de la 

Corte que haya designado al perito; 

i) En el caso de las otras personas cuya presencia se requiera en la sede 

de la Corte, por la Presidencia. 

 

Artículo 27: Seguridad social 
A partir de la fecha en que la Corte establezca un sistema de seguridad 

social, las personas a que se hace referencia en los artículos 15, 16 y 

17 estarán exentas, en relación con los servicios prestados a la Corte,  

de toda contribución obligatoria a los sistemas nacionales de seguridad 

social. 

 

Artículo 28: Notificación 
El Secretario comunicará periódicamente a todos los Estados Partes los 

nombres de los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos, el 

Secretario, el Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía, el 

personal de la Secretaría y los abogados a quienes se apliquen las 

disposiciones del presente Acuerdo. El Secretario comunicará también a 

todos los Estados Partes información acerca de cualquier cambio en la 

condición de esas personas. 

 

Artículo 29 
Laissez-passer, Los Estados Partes reconocerán y aceptarán como 

documentos de viaje válidos los laissez-passer de las Naciones Unidas o 

los documentos de viaje expedidos por la Corte a los Magistrados, el 

Fiscal, los Fiscales Adjuntos, el Secretario, el Secretario Adjunto, el 

personal de la Fiscalía y el personal de la Secretaría. 

 

Artículo 30: Visados 
Las solicitudes de visado o permiso de entrada o salida, en caso de que 

sean necesarios, presentadas por quienes sean titulares de un laissez-

passer de las Naciones Unidas o del documento de viaje expedido por la 

Corte, u otra persona de las referidas en los artículos 18 a 22 del 

presente Acuerdo que tenga un certificado expedido por la Corte en que 

conste que su viaje obedece a asuntos de ésta, serán tramitadas por los 

Estados Partes con la mayor rapidez posible y con carácter gratuito. 

 

Artículo 31: Arreglo de controversias con terceros 
La Corte, sin perjuicio de las atribuciones y funciones de la Asamblea de 

conformidad con el Estatuto, adoptará disposiciones sobre los medios 

apropiados de arreglo de las controversias: 
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a) Que dimanen de contratos o se refieran a otras cuestiones de derecho 

privado en que la Corte sea parte; 

b) Que se refieran a cualquiera de las personas mencionadas en el 

presente Acuerdo que, en razón de su cargo o función en relación con la 

Corte, gocen de inmunidad, si no se hubiese renunciado a ella. 

 

Artículo 32: Arreglo de diferencias sobre la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo 
1. Todas las diferencias que surjan de la interpretación o aplicación del 

presente Acuerdo entre dos o más Estados Partes o entre la Corte y un 

Estado Parte serán resueltas mediante consultas, negociación u otro medio 

convenido de arreglo. 

2. La diferencia, de no ser resuelta de conformidad con el párrafo 1 del 

presente artículo dentro de los tres meses siguientes a la presentación 

de una solicitud por escrito por una de las partes en ella, será, a 

petición de cualquiera de las partes, sometida a un tribunal arbitral de 

conformidad con el procedimiento establecido en los párrafos 3 a 6 infra. 

3. El tribunal arbitral estará compuesto de tres árbitros: uno será 

elegido por cada parte en la diferencia  

y el tercero, que actuará como presidente del tribunal, será elegido por 

los otros dos. Si una de las partes no hubiere nombrado a un árbitro del 

tribunal dentro de los dos meses siguientes al nombramiento de un árbitro 

por la otra parte, ésta podrá pedir al Presidente de la Corte 

Internacional de Justicia que efectúe dicho nombramiento. En caso de que 

los dos primeros árbitros no convinieran en el nombramiento del 

presidente del tribunal en los dos meses siguientes a sus nombramientos, 

cualquiera de las partes podrá pedir al Presidente de la Corte 

Internacional de Justicia que efectúe el nombramiento del presidente del 

tribunal. 

4. A menos que las partes en la diferencia acuerden otra cosa, el 

tribunal arbitral decidirá su propio procedimiento y los gastos serán 

sufragados por las partes en la proporción que él determine. 

5. El tribunal arbitral, que adoptará sus decisiones por mayoría de 

votos, llegará a una decisión sobre la diferencia de conformidad con las 

disposiciones del presente Acuerdo y las normas aplicables de derecho 

internacional. El laudo del tribunal arbitral será definitivo y 

obligatorio para las partes en la diferencia. 

6. El laudo del tribunal arbitral será comunicado a las partes en la 

diferencia, al Secretario y al Secretario General. 
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Artículo 33: Aplicabilidad del presente Acuerdo 
El presente Acuerdo se aplicará sin perjuicio de las normas pertinentes 

de derecho internacional, comprendidas las de derecho internacional 

humanitario. 

 

Artículo 34: Firma, ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión 
1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los Estados 

desde el 10 de septiembre de 2002 hasta el 30 de junio de 2004 en la Sede 

de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. El presente Acuerdo está sujeto a la ratificación, aceptación o 

aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario 

General. 

3. El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión de todos los Estados. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario 

General. 

 

Artículo 35: Entrada en vigor 
1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta días después de la fecha 

en que se deposite en poder del Secretario General el décimo instrumento 

de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente 

Acuerdo o se adhiera a él después del depósito del décimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente Acuerdo 

entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que deposite en 

poder del Secretario General su instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión. 

 

Artículo 36: Enmiendas 
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo, 

mediante comunicación escrita dirigida a la secretaría de la Asamblea. La 

secretaría distribuirá esta comunicación a todos los Estados Partes y a 

la Mesa de la Asamblea, con la solicitud de que los Estados Partes le 

notifiquen si son partidarios de que se celebre una Conferencia de examen 

de los Estados Partes para examinar la propuesta. 

2. Si, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que la 

secretaría de la Asamblea haya distribuido la comunicación, una mayoría 

de los Estados Partes le notifican que son partidarios de que se celebre 

una conferencia de examen, la secretaría informará a la Mesa de la 
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Asamblea con miras a convocar dicha conferencia en ocasión del siguiente 

período de sesiones ordinario o extraordinario de la Asamblea. 

3. Las enmiendas respecto de las cuales no pueda llegarse a un consenso 

serán aprobadas por mayoría de dos tercios de los Estados Partes 

presentes y votantes, a condición de que esté presente una mayoría de los 

Estados Partes. 

4. La Mesa de la Asamblea notificará inmediatamente al Secretario General 

cualquier enmienda que hayan aprobado los Estados Partes en la 

conferencia de examen. El Secretario General distribuirá a todos los 

Estados Partes y a los Estados signatarios las enmiendas que se hayan 

aprobado en la conferencia. 

5. Una enmienda entrará en vigor para los Estados Partes que la hayan 

ratificado o aceptado sesenta días después del depósito de los 

instrumentos de ratificación o aceptación en poder del Secretario General 

por los dos tercios de los Estados que eran Partes en la fecha en que se 

aprobó la enmienda. 

6. Para los Estados Partes que ratifiquen o acepten la enmienda cuando ya 

se haya depositado el número requerido de instrumentos de ratificación o 

aceptación, la enmienda entrará en vigor sesenta días después del 

depósito del instrumento de ratificación o aceptación del Estado Parte de 

que se trate. 

7. Salvo que exprese otra intención, todo Estado que pase a ser Parte del 

presente Acuerdo después de la entrada en vigor de una enmienda de 

conformidad con el párrafo 5: 

a) Se considerará Parte en el presente Acuerdo con la enmienda 

introducida; y 

b) Se considerará Parte en el presente Acuerdo sin la enmienda 

introducida respecto de cualquier Estado Parte que no esté obligado por 

dicha enmienda. 

 

Artículo 37: Denuncia 
1. Un Estado Parte, mediante notificación dirigida por escrito al 

Secretario General, podrá denunciar el presente Acuerdo. La denuncia 

surtirá efecto un año después de la fecha en que se reciba la 

notificación, a menos que en ésta se indique una fecha posterior. 

2. La denuncia no afectará en modo alguno a la obligación de un Estado 

Parte de cumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en el 

presente Acuerdo a que, de conformidad con el derecho internacional, 

estuviere sujeto independientemente del Acuerdo. 
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Artículo 38: Depositario 
El Secretario General será el depositario del presente Acuerdo. 

 

Artículo 39: Textos auténticos 
El original del presente Acuerdo, cuyas versiones en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticas, será 

depositado en poder del Secretario General. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para 

ello, han firmado el presente Acuerdo. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo sobre los 

Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional firmado en la 

ciudad de Nueva York, el nueve de septiembre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en veintidós páginas útiles, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, el primero de octubre de dos mil siete, a fin 

de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN  
Artículo I: Definiciones 

Para los fines de la presente Convención, se entiende por: 

"Función pública", toda actividad temporal o permanente, remunerada u 

honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al 

servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles 

jerárquicos. 

"Funcionario público", "Oficial Gubernamental" o "Servidor público", 

cualquier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos 

los que han sido seleccionados, designados o electos para desempeñar 

actividades o funciones en nombre del Estado o al servicio del Estado, en 

todos sus niveles jerárquicos. 

"Bienes", los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o 

intangibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten, 

intenten probar o se refieran a la propiedad u otros derechos sobre 

dichos activos. 

 

Artículo II: Propósitos 
Los propósitos de la presente Convención son: 

1. Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados 

Partes, de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y 

erradicar la corrupción; y 

2. Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes 

a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, 

detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio 

de las funciones públicas y los actos de corrupción específicamente 

vinculados con tal ejercicio. 

 

Artículo III: Medidas preventivas 
A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados 

Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus 
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propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y 

fortalecer: 

1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento 

de las funciones públicas.  Estas normas deberán estar orientadas a 

prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso 

adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el 

desempeño de sus funciones. Establecerán también las medidas y sistemas 

que exijan a los funcionarios públicos informar a las autoridades 

competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los 

que tengan conocimiento.  Tales medidas ayudarán a preservar la confianza 

en la integridad de los funcionarios públicos y en la gestión pública. 

2. Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de dichas normas de 

conducta. 

3. Instrucciones al personal de las entidades públicas, que aseguren la 

adecuada comprensión de sus responsabilidades y las normas éticas que 

rigen sus actividades. 

4. Sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por 

parte de las personas que desempeñan funciones públicas en los cargos que 

establezca la ley y para la publicación de tales declaraciones cuando 

corresponda. 

5. Sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la 

adquisición de bienes y servicios por parte del Estado que aseguren la 

publicidad, equidad y eficiencia de tales sistemas. 

6. Sistemas adecuados para la recaudación y el control de los ingresos 

del Estado, que impidan la corrupción. 

7. Leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o 

sociedad que efectúe asignaciones en violación de la legislación contra 

la corrupción de los Estados Partes. 

8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos 

particulares que denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo la 

protección de su identidad, de conformidad con su Constitución y los 

principios fundamentales de su ordenamiento jurídico interno. 

9. Órganos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos 

modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas 

corruptas. 

10. Medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos nacionales y 

extranjeros, tales como mecanismos para asegurar que las sociedades 

mercantiles y otros tipos de asociaciones mantengan registros que 
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reflejen con exactitud y razonable detalle la adquisición y enajenación 

de activos, y que establezcan suficientes controles contables internos 

que permitan a su personal detectar actos de corrupción. 

11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de 

las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a 

prevenir la corrupción. 

12. El estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la 

relación entre una remuneración equitativa y la probidad en el servicio 

público. 

 

Artículo IV  Ámbito 
La presente Convención es aplicable siempre que el presunto acto de 

corrupción se haya cometido o produzca sus efectos en un Estado Parte. 

 

Artículo V  Jurisdicción 
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 

ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 

conformidad con esta Convención cuando el delito se cometa en su 

territorio. 

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para 

ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 

conformidad con esta Convención cuando el delito sea cometido por uno de 

sus nacionales o por una persona que tenga residencia habitual en su 

territorio. 

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 

ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 

conformidad con esta Convención cuando el presunto delincuente se 

encuentre en su territorio y no lo extradite a otro país por motivo de la 

nacionalidad del presunto delincuente. 

4. La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra 

regla de jurisdicción penal establecida por una Parte en virtud de su 

legislación nacional. 

  

Artículo VI: Actos de corrupción 
1. La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de 

corrupción: 

a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un 

funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de 

cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 
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favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad 

a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de 

sus funciones públicas; 

b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un 

funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de 

cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 

favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra 

persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto 

en el ejercicio de sus funciones públicas; 

c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que 

ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de 

sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí 

mismo o para un tercero; 

d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de 

cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y 

e. La participación como autor, co-autor, instigador, cómplice, 

encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de 

comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de 

los actos a los que se refiere el presente artículo. 

2. La presente Convención también será aplicable, de mutuo acuerdo entre 

dos o más Estados Partes, en relación con cualquier otro acto de 

corrupción no contemplado en ella. 

 

Artículo VII: Legislación interna 
Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas 

legislativas o de otro carácter que sean necesarias para tipificar como 

delitos en su derecho interno los actos de corrupción descritos en el 

Artículo VI.1. y para facilitar la cooperación entre ellos, en los 

términos de la presente Convención. 

 

Artículo VIII: Soborno transnacional 
Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, cada Estado Parte prohibirá y sancionará el acto 

de ofrecer u otorgar a un funcionario público de otro Estado, directa o 

indirectamente, por parte de sus nacionales, personas que tengan 

residencia habitual en su territorio y empresas domiciliadas en él, 

cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como dádivas, 

favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u 

omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas, 

relacionado con una transacción de naturaleza económica o comercial. 
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Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de soborno 

transnacional, éste será considerado un acto de corrupción para los 

propósitos de esta Convención. 

Aquel Estado Parte que no haya tipificado el soborno transnacional 

brindará la asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en 

relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan. 

 

Artículo IX: Enriquecimiento ilícito 
Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, los Estados Partes que aún no lo hayan hecho 

adoptarán las medidas necesarias para tipificar en su legislación como 

delito, el incremento del patrimonio de un funcionario público con 

significativo exceso respecto de sus ingresos legítimos durante el 

ejercicio de sus funciones y que no pueda ser razonablemente justificado 

por él. 

Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de 

enriquecimiento ilícito, éste será considerado un acto de corrupción para 

los propósitos de la presente Convención. 

Aquel Estado Parte que no haya tipificado el enriquecimiento ilícito 

brindará la asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en 

relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan. 
 

Artículo X: Notificación 
Cuando un Estado Parte adopte la legislación a la que se refieren los 

párrafos 1 de los artículos VIII y IX, lo notificará al Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos, quien lo notificará 

a su vez a los demás Estados Partes. Los delitos de soborno transnacional 

y de enriquecimiento ilícito serán considerados para ese Estado Parte 

acto de corrupción para los propósitos de esta Convención, transcurridos 

treinta días contados a partir de la fecha de esa notificación. 

 

Artículo XI: Desarrollo progresivo 
1. A los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las 

legislaciones nacionales y la consecución de los objetivos de esta 

Convención, los Estados Partes estiman conveniente y se obligan a 

considerar la tipificación en sus legislaciones de las siguientes 

conductas: 

a. El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por 

parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones 

públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de la 
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cual ha tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función 

desempeñada. 

b. El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, 

por parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones 

públicas de cualquier tipo de bienes del Estado o de empresas o 

instituciones en que éste tenga parte, a los cuales ha tenido acceso en 

razón o con ocasión de la función desempeñada. 

c. Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí 

misma o por persona interpuesta o actuando como intermediaria, procure la 

adopción, por parte de la autoridad pública, de una decisión en virtud de 

la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra persona, cualquier 

beneficio o provecho, haya o no detrimento del patrimonio del Estado. 

d.   La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de 

terceros, hagan los funcionarios públicos, de bienes muebles o inmuebles, 

dinero o valores, pertenecientes al Estado, a un organismo 

descentralizado o a un particular, que los hubieran percibido por razón 

de su cargo, en administración, depósito o por otra causa. 

2. Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado estos delitos, 

éstos serán considerados actos de corrupción para los propósitos de la 

presente Convención. 

3. Aquellos Estados Partes que no hayan tipificado los delitos descritos 

en este artículo brindarán la asistencia y cooperación previstas en esta 

Convención en relación con ellos, en la medida en que sus leyes lo 

permitan. 

 

Artículo XII: Efectos sobre el patrimonio del Estado 
Para la aplicación de esta Convención, no será necesario que los actos de 

corrupción descritos en la misma produzcan perjuicio patrimonial al 

Estado. 

 

Artículo XIII: Extradición 
1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por los 

Estados Partes de conformidad con esta Convención. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se 

considerará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en 

todo tratado de extradición vigente entre los Estados Partes.  Los 

Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 

extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí. 

3. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un 

tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte, con el 
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que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 

presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de 

los delitos a los que se aplica el presente artículo. 

4. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de 

un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente 

artículo como casos de extradición entre ellos. 

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la 

legislación del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición 

aplicables, incluidos los motivos por los que se puede denegar la 

extradición. 

6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el 

presente artículo se deniega en razón únicamente de la nacionalidad de la 

persona objeto de la solicitud, o porque el Estado Parte requerido se 

considere competente, éste presentará el caso ante sus autoridades 

competentes para su enjuiciamiento, a menos que se haya convenido otra 

cosa con el Estado Parte requirente, e informará oportunamente a éste de 

su resultado final. 

7. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 

extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de 

que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 

solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la 

persona cuya extradición se solicite y que se encuentre en su territorio 

o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en los 

trámites de extradición. 

 

Artículo XIV: Asistencia y cooperación 
1. Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia recíproca, de 

conformidad con sus leyes y los tratados aplicables, dando curso a las 

solicitudes emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su derecho 

interno, tengan facultades para la investigación o juzgamiento de los 

actos de corrupción descritos en la presente Convención, a los fines de 

la obtención de pruebas y la realización de otros actos necesarios para 

facilitar los procesos y actuaciones referentes a la investigación o 

juzgamiento de actos de corrupción. 

2. Asimismo, los Estados Partes se prestarán la más amplia cooperación 

técnica mutua sobre las formas y métodos más efectivos para prevenir, 

detectar, investigar y sancionar los actos de corrupción.  Con tal 

propósito, propiciarán el intercambio de experiencias por medio de 

acuerdos y reuniones entre los órganos e instituciones competentes y 

otorgarán especial atención a las formas y métodos de participación 

ciudadana en la lucha contra la corrupción. 
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Artículo XV: Medidas sobre bienes 
1. De acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados 

pertinentes u otros acuerdos que puedan estar en vigencia entre ellos, 

los Estados Partes se prestarán mutuamente la más amplia asistencia 

posible en la identificación, el rastreo, la inmovilización, la 

confiscación y el decomiso de bienes obtenidos o derivados de la comisión 

de los delitos tipificados de conformidad con la presente Convención, de 

los bienes utilizados en dicha comisión o del producto de dichos bienes. 

2. El Estado Parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o las 

de otro Estado Parte, con respecto a los bienes o productos descritos en 

el párrafo anterior, de este artículo, dispondrá de tales bienes o 

productos de acuerdo con su propia legislación.  En la medida en que lo 

permitan sus leyes y en las condiciones que considere apropiadas, ese 

Estado Parte podrá transferir total o parcialmente dichos bienes o 

productos a otro Estado Parte que haya asistido en la investigación o en 

las actuaciones judiciales conexas. 

 

Artículo XVI: Secreto bancario 
1. El Estado Parte requerido no podrá negarse a proporcionar la 

asistencia solicitada por el Estado Parte requirente amparándose en el 

secreto bancario. Este artículo será aplicado por el Estado Parte 

requerido, de conformidad con su derecho interno, sus disposiciones de 

procedimiento o con los acuerdos bilaterales o multilaterales que lo 

vinculen con el Estado Parte requirente. 

2. El Estado Parte requirente se obliga a no utilizar las informaciones 

protegidas por el secreto bancario que reciba, para ningún fin distinto 

del proceso para el cual hayan sido solicitadas, salvo autorización del 

Estado Parte requerido. 

 

Artículo XVII: Naturaleza del acto 
A los fines previstos en los artículos XIII, XIV, XV y XVI de la presente 

Convención,  el hecho de que los bienes obtenidos o derivados de un acto 

de corrupción hubiesen sido destinados a fines políticos o el hecho de 

que se alegue que un acto de corrupción ha sido cometido por motivaciones 

o con finalidades políticas, no bastarán por sí solos para considerar 

dicho acto como un delito político o como un delito común conexo con un 

delito político. 

 

Artículo XVIII: Autoridades centrales 
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1. Para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional 

previstas en el marco de esta Convención, cada Estado Parte podrá 

designar una autoridad central o podrá utilizar las autoridades centrales 

contempladas en los tratados pertinentes u otros acuerdos. 

2. Las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las 

solicitudes de asistencia y cooperación a que se refiere la presente 

Convención. 

3. Las autoridades centrales se comunicarán en forma directa para los 

efectos de la presente Convención. 

 

Artículo XIX: Aplicación en el tiempo 
Con sujeción a los principios constitucionales, al ordenamiento interno 

de cada Estado y a los tratados vigentes entre los Estados Partes, el 

hecho de que el presunto acto de corrupción se hubiese cometido con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención, no impedirá 

la cooperación procesal penal internacional entre los Estados Partes.  La 

presente disposición en ningún caso afectará el principio de la 

irretroactividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos 

de prescripción en curso relativos a los delitos anteriores a la fecha de 

la entrada en vigor de esta Convención. 

 

Artículo XX: Otros acuerdos o prácticas 
Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en el 

sentido de impedir que los Estados Partes se presten recíprocamente 

cooperación al amparo de lo previsto en otros acuerdos internacionales, 

bilaterales o multilaterales, vigentes o que se celebren en el futuro 

entre ellos, o de cualquier otro acuerdo o práctica aplicable. 

 

Artículo XXI: Firma 
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de 

la Organización de los Estados Americanos. 

 

Artículo XXII: Ratificación 
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 

 

Artículo XXIII: Adhesión 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. 
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Artículo XXIV: Reservas 
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al 

momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que 

no sean incompatibles con el objeto y propósitos de la Convención y 

versen sobre una o más disposiciones específicas. 

 

Artículo XXV: Entrada en vigor 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de 

ratificación.  Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a 

ella después de haber sido depositado el segundo instrumento de 

ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 

o adhesión. 

 

Artículo XXVI: Denuncia 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualesquiera de los 

Estados Partes podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos.  Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de 

depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 

para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados 

Partes. 

 

Artículo XXVII: Protocolos adicionales 
Cualquier Estado Parte podrá someter a la consideración de los otros 

Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la 

Organización de los Estados Americanos, proyectos de protocolos 

adicionales a esta Convención con el objeto de contribuir al logro de los 

propósitos enunciados en su Artículo II. 

Cada protocolo adicional fijará las modalidades de su entrada en vigor y 

se aplicará sólo entre los Estados Partes en dicho protocolo. 

 

Artículo XXVIII: Depósito del instrumento original 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos español, 

francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en 

la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 

que enviará copia certificada de su texto para su registro de publicación 

a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas.  La Secretaría General de la 
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Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros 

de dicha Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, 

las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 

denuncia, así como las reservas que hubiere. 
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CONVENCIÓN PARA COMBATIR 

EL COHECHO DE SERVIDORES 

PÚBLICOS EXTRANJEROS 

EN TRANSACCIONES 

COMERCIALES 

INTERNACIONALES 
Preámbulo  

Las Partes,  

Considerando que el cohecho es un fenómeno ampliamente difundido en las 

transacciones comerciales internacionales, incluyendo el comercio y la 

inversión, que hace surgir serias complicaciones de carácter moral y 

político, mina el buen gobierno y el desarrollo económico, y distorsiona 

las condiciones competitivas internacionales; 

Considerando que todos los países comparten una responsabilidad para 

combatir el cohecho en transacciones comerciales internacionales; 

Tomando en cuenta la Recomendación Revisada para Combatir el Cohecho en 

las Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada por el Consejo de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) del 

23 de mayo de 1997, C(97)123/FINAL, la cual, entre otros aspectos, exigió 

tomar medidas eficaces para disuadir, prevenir y combatir el cohecho de 

públicos extranjeros en relación con las transacciones comerciales 

internacionales; en particular, para la pronta penalización de tal 

cohecho de manera eficaz y coordinada y de conformidad con los elementos 

comunes acordados que se señalan en tal Recomendación y con los 

principios básicos legales y jurisdiccionales de cada país; 

Aceptando con agrado otros desarrollos recientes que adelantan más el 

entendimiento internacional y la cooperación en el combate al cohecho de 

servidores públicos, incluyendo las acciones de las Naciones Unidas, el 
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Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la Organización Mundial 

de Comercio, la Organización de Estados Americanos, el Consejo de Europa 

y la Unión Europea; 

Aceptando con agrado los esfuerzos de compañías, organizaciones de 

negocios, sindicatos así como de organizaciones no-gubernamentales para 

combatir el cohecho; 

Reconociendo el papel de los gobiernos para prevenir la exigencia de 

sobornos a individuos y empresas en transacciones comerciales 

internacionales; 

Reconociendo que para alcanzar progreso en este campo son requeridos no 

sólo los esfuerzos a nivel nacional sino también la cooperación 

multilateral, el monitoreo y el seguimiento; 

Reconociendo que alcanzar una equivalencia en las medidas a ser tomadas 

por las Partes es objeto y propósito esencial de la Convención, lo cual 

requiere que la Convención sea ratificada sin derogaciones que afecten 

esta equivalencia; 

Han acordado lo siguiente: 

 

Artículo 1: El Delito de Cohecho de Servidores Públicos 

Extranjeros  
1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer que es un 

delito punible bajo su ley el que cualquier persona intencionalmente 

ofrezca, prometa o efectúe un pago indebido u otra ventaja, sea 

directamente o a través de intermediario, a un servidor público 

extranjero en su beneficio o en el de un tercero, a fin de que ese 

funcionario actúe o deje de hacer, en cumplimiento de sus deberes 

oficiales, con el propósito de obtener o mantener un negocio o cualquiera 

otra ventaja indebida, en la realización de negocios internacionales. 
2. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer que la 

complicidad, incluyendo la incitación, la ayuda e instigación, o la 

autorización de un acto de cohecho a un servidor público extranjero, 

constituya un delito. La tentativa y la complicidad para cohechar a un 

servidor público extranjero constituirán un delito en el mismo grado que 

lo sean la tentativa y la complicidad para cohechar a un servidor público 

de esa Parte. 

3. Los delitos definidos en los párrafos 1 y 2 anteriores serán referidos 

en adelante como "cohecho de un servidor público extranjero". 

4. Para los fines de esta Convención, 
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a. "Servidor público extranjero" significa toda persona que detente una 

posición legislativa, administrativa o judicial en un país extranjero, 

haya sido nombrada o elegida; cualquier persona que ejerza una función 

pública para un país extranjero, incluyendo para una agencia pública o 

empresa pública, o cualquier funcionario o agente de una organización 

pública internacional; 

b. "País extranjero" incluye todos los niveles y subdivisiones de 

gobierno, de nacional a local; 

c. "Actuar o abstenerse de actuar en la ejecución de las funciones 

oficiales" incluye cualquier uso de la posición del servidor público, 

quede o no comprendida en el ejercicio de las atribuciones conferidas a 

tal funcionario. 

 

Artículo 2: Responsabilidad de las Personas Morales  
Cada Parte tomará las medidas necesarias, de acuerdo con sus principios 

legales, para establecer la responsabilidad de las personas morales por 

el cohecho a un servidor público extranjero. 
 

Artículo 3: Sanciones  
1. El cohecho a un servidor público extranjero será sancionado mediante 

sanciones de carácter penal eficaces, proporcionadas y disuasivas. El 

rango de las sanciones será comparable a aquéllas que se apliquen al 

cohecho de servidores públicos de esa parte e incluirán en el caso de 

personas físicas, la privación de libertad suficiente para permitir la 

asistencia legal mutua efectiva y la extradición. 

2. Si, dentro del sistema jurídico de una de las Partes, la 

responsabilidad penal no es aplicable a las personas morales, ésta Parte 

deberá asegurar que éstas queden sujetas a sanciones eficaces, 

proporcionadas y disuasivas de carácter no penal, incluyendo sanciones 

pecuniarias, en casos de cohecho a servidores públicos extranjeros. 

3. Cada Parte tomará las medidas necesarias para que el instrumento y el 

producto del cohecho de un servidor público extranjero o activos de un 

valor equivalente al de ese producto puedan ser objeto de embargo y 

decomiso o sean aplicables sanciones monetarias de efectos comparables. 

4. Cada Parte procurará imponer sanciones civiles o administrativas 

complementarias a una persona sujeta a sanciones por el cohecho de un 

servidor público extranjero. 

 

Artículo 4: Jurisdicción  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer jurisdicción 

sobre el cohecho de un servidor público extranjero cuando el delito sea 

cometido en todo o parte en su territorio. 

2. Cada Parte que tenga jurisdicción para perseguir a sus nacionales por 

delitos cometidos en el extranjero tomará las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción con respecto al cohecho de servidores públicos 

extranjeros, de acuerdo con los mismos principios. 

3. Cuando más de una Parte tenga jurisdicción sobre un presunto acto 

delictuoso comprendido en esta Convención, las Partes involucradas 

deberán, a petición de una de ellas, consultar entre sí para determinar 

cuál será la jurisdicción más apropiada para perseguir el delito. 

4. Cada Parte revisará si el fundamento actual para su jurisdicción es 

eficaz para la lucha contra el cohecho de servidores públicos extranjeros 

y, si no lo es, tomará medidas apropiadas. 

 

Artículo 5: Aplicación  
La investigación y persecución del cohecho a un servidor público 

extranjero estarán sujetas a las reglas y principios de cada Parte. No 

estarán influidas por consideraciones de interés económico nacional, por 

el efecto potencial sobre sus relaciones con otro Estado ni por la 

identidad de las personas físicas o morales involucradas. 
 

Artículo 6: Prescripción  
Cualquier regla de prescripción aplicable al delito de cohecho de un 

servidor público extranjero permitirá un periodo adecuado de tiempo para 

la investigación y persecución de este delito. 
 

Artículo 7: Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita  
Cada Parte que haga del cohecho de sus servidores públicos un delito 

conexo para la aplicación de su legislación concerniente a las 

operaciones con recursos de procedencia ilícita hará lo mismo respecto 

del cohecho de servidores públicos extranjeros, sin tener en cuenta el 

lugar donde haya sido cometido el cohecho. 
 

Artículo 8: Contabilidad  

1. Para combatir de manera eficaz el cohecho de los servidores públicos 

extranjeros, cada Parte tomará las medidas necesarias, dentro del marco 

de sus leyes y reglamentos, para el mantenimiento de libros y registros 

contables, la publicación de estados financieros, las normas de 

contabilidad y auditoría, para prohibir el establecimiento de cuentas no 
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registradas y el mantenimiento de doble contabilidad o de transacciones 

inadecuadamente identificadas, el registro de gastos no existentes, el 

registro de cargos con identificación incorrecta de su objeto, así como 

el uso de documentos falsos por parte de las compañías sujetas a dichas 

leyes y reglamentos, con el propósito de cohechar a servidores públicos 

extranjeros u ocultar dicho cohecho. 

2. Cada parte proveerá sanciones eficaces, proporcionadas y disuasivas, 

de carácter civil, administrativo o penal para tales omisiones o 

falsificaciones con respecto a los libros, registros, cuentas y estados 

financieros de tales compañías. 

 

Artículo 9: Asistencia Legal Mutua  
1. Cada Parte deberá, en la medida que lo permitan sus leyes y los 

instrumentos y tratados aplicables, brindar asistencia legal pronta y 

eficaz a otra Parte para el propósito de realizar investigaciones y 

procedimientos penales iniciados por una Parte respecto de delitos dentro 

del ámbito de esta Convención y para procedimientos no penales dentro del 

ámbito de esta Convención iniciados por una Parte contra una persona 

moral. La Parte requerida informará a la Parte requirente, sin demora, 

sobre cualquier información adicional o documentos que se necesiten para 

apoyar la petición de asistencia y, cuando sea requerida, sobre el estado 

y desarrollo de la petición de asistencia. 

2. Cuando una Parte haga depender la asistencia legal mutua de la 

existencia de doble criminalidad, ésta se considerará cumplida si el 

delito para el cual se solicita tal asistencia queda comprendido por esta 

Convención. 

3. Una Parte no podrá rehusarse a otorgar asistencia legal mutua en 

materias penales dentro del ámbito de esta Convención con base en el 

argumento del secreto bancario. 

 

Artículo 10: Extradición  
1. El cohecho a un servidor público extranjero será considerado delito 

que dará lugar a la extradición bajo las leyes de las Partes y los 

Tratados de extradición que existan entre ellas. 

2. Si una Parte que condiciona la extradición a la existencia de un 

Tratado de extradición recibe una petición de extradición de otra Parte 

con la que no tenga Tratado de extradición, podrá considerar esta 

Convención como la base legal para extradición con respecto al delito de 

cohecho de un servidor público extranjero. 
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3. Cada Parte tomará las medidas necesarias para asegurar, bien sea 

extraditar a sus nacionales o perseguir a sus nacionales por el delito de 

cohecho a un servidor público extranjero. Una Parte que se niegue a 

extraditar a una persona por cohecho de un servidor público extranjero 

solamente porque esa persona sea su nacional, deberá someter el caso a 

sus autoridades competentes para perseguir el delito. 

4. La extradición por cohecho a un servidor público extranjero queda 

sujeta a las condiciones establecidas en la legislación nacional, los 

tratados aplicables y los convenios entre cada Parte. Cuando una Parte 

condicione la extradición a la existencia de doble criminalidad, esa 

condición se considerará cumplida si el delito por el cual dicha 

extradición es requerida queda comprendido en el artículo I de esta 

Convención. 

 

Artículo 11: Autoridades Responsables  
Para los fines del Artículo 4, párrafo 3, respecto de consultas, Artículo 

9, respecto de asistencia legal mutua y Artículo 10, respecto de 

extradición, cada Parte notificará al Secretario General de la OCDE sobre 

la autoridad o autoridades responsables para formular o recibir 

peticiones, mismas que servirán como canal de comunicación respecto de 

estas materias para esa Parte, sin perjuicio de otros arreglos entre las 

Partes. 
 

Artículo 12: Monitoreo y Seguimiento  
Las Partes cooperarán para aplicar un programa de seguimiento sistemático 

que monitoree y promueva la plena aplicación de la presente Convención. 

Salvo decisión en contrario tomada por consenso de las Partes, esta 

acción será realizada dentro del Grupo de Trabajo de la OCDE sobre 

Cohecho en Transacciones Comerciales Internacionales y de acuerdo con sus 

términos de referencia o dentro del marco o términos de referencia de 

cualquier sucesor en sus funciones, y las Partes asumirán los costos del 

programa de acuerdo con las reglas aplicables a ese organismo. 
 

Artículo 13: Firma y Adhesión  

1. Hasta la fecha de su entrada en vigor, la presente Convención quedará 

abierta a la firma de los Miembros de la OCDE y los no Miembros que hayan 

sido invitados a ser participantes integrales en su Grupo de Trabajo 

sobre Corrupción en Transacciones Comerciales Internacionales. 

2. Después de su entrada en vigor, esta Convención quedará abierta a la 

adhesión de todo no signatario que sea Miembro de la OCDE o haya llegado 

a ser participante integral en el Grupo de Trabajo sobre Cohecho en las 
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Transacciones Comerciales Internacionales o de cualquier órgano que lo 

suceda en sus funciones. Para cada uno de los no signatarios, la 

Convención entrará en vigor el día sesenta después de la fecha del 

depósito de su instrumento de adhesión. 

 

Artículo 14: Ratificación y Depósito  
1. Esta Convención estará sujeta a la aceptación, aprobación o 

ratificación por parte de los signatarios, de conformidad con sus leyes 

respectivas. 

2. Los instrumentos de aceptación, aprobación, ratificación o adhesión 

serán depositados ante el Secretario General de la OCDE, quien servirá 

como depositario de esta Convención. 

 

Artículo 15: Entrada en Vigor  
1. Esta Convención entrará en vigor el día sesenta después de la fecha en 

la que cinco de los países que tengan las diez más grandes porciones como 

exportadores, tal como lo señala el documento anexo, y que representen 

entre ellos cuando menos el sesenta por ciento de las exportaciones 

totales combinadas de esos diez países, hayan depositado sus instrumentos 

de aceptación, aprobación o ratificación. Para cada Estado que deposite 

su instrumento después de tal entrada en vigor, la Convención entrará en 

vigor el día sesenta después del depósito de ese instrumento. 

2. Si para el 31 de diciembre de 1998 la Convención no ha entrado en 

vigor en términos del párrafo 1, cualquier Estado que haya depositado su 

instrumento de ratificación podrá declarar al depositario por escrito su 

voluntad de aceptar la entrada en vigor de esta Convención, en términos 

de este párrafo 2. La Convención entrará en vigor para cada Estado en el 

día sesenta después de la fecha en que tal declaración haya sido 

depositada cuando menos por dos Estados. Para cada Estado que deposite su 

declaración después de tal entrada en vigor, la Convención entrará en 

vigor el día sesenta después de la fecha de depósito. 

 

Artículo 16: Reformas  
Cualquier Parte podrá proponer reformas a esta Convención. La reforma 

propuesta será sometida al Depositario, quien la transmitirá a las otras 

Partes para examinarla sesenta días antes de convocar una reunión de las 

Partes para considerar la reforma propuesta. La reforma adoptada por 

consenso de las Partes o por otros medios que las Partes determinen por 

consenso entrará en vigor sesenta días después del depósito del 

instrumento de ratificación, aceptación o aprobación por todas las Partes 

o en tales otras circunstancias que puedan ser especificadas por las 

Partes al momento de adoptar la reforma. 
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Artículo 17: Retiro  
Una Parte podrá retirarse de esta Convención mediante notificación por 

escrito al Depositario. Este retiro producirá efecto un año después de la 

fecha de recepción de la notificación. Con posterioridad al retiro, la 

cooperación continuará entre las Partes y el Estado que se retire, 

respecto de todas las demandas de ayuda o de asistencia legal mutua y de 

extradición, presentadas antes de la fecha de entrada en vigor del 

retiro, que permanezcan pendientes. 
Hecha en París el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, en idiomas inglés y francés, siendo ambos textos igualmente 

auténticos. 

La presente es copia fiel y completa de la traducción al español de la 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 

Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada en la ciudad de 

París, el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, el veintidós de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo. 
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ESTATUTO DE ROMA DE LA 

CORTE PENAL 

INTERNACIONAL 
PREÁMBULO 

Los Estados Partes en el presente Estatuto, 

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y 

sus culturas configuran un patrimonio común y observando con preocupación 

que este delicado mosaico puede romperse en cualquier momento, 

Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y 

hombres han sido víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y 

conmueven profundamente la conciencia de la humanidad, 

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la 

paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad, 

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad 

internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal 

fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la 

cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente sometidos 

a la acción de la justicia, 

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a 

contribuir así a la prevención de nuevos crímenes, 

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal 

contra los responsables de crímenes internacionales, 

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y, en particular, que los Estados se abstendrán de recurrir a la 

amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 

independencia política de cualquier Estado o en cualquier otra forma 

incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente 

Estatuto deberá entenderse en el sentido de que autorice a un Estado 

Parte a intervenir en una situación de conflicto armado o en los asuntos 

internos de otro Estado, 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de 

las generaciones presentes y futuras, a establecer una Corte Penal 

Internacional de carácter permanente, independiente y vinculada con el 

sistema de las Naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes 

más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su 

conjunto, 

Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del 

presente Estatuto será complementaria de las jurisdicciones penales 

nacionales, 

Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada y 

puesta en práctica en forma duradera, 

Han convenido en lo siguiente: 

 

PARTE I. DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE 

 

Artículo 1: La Corte 

Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional (“la Corte”). 
La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer 

su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de 

trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y 

tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales nacionales. 

La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las 

disposiciones del presente Estatuto. 

 

Artículo 2: Relación de la Corte con las Naciones Unidas 
La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo que 

deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto 

y concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta. 

 

Artículo 3: Sede de la Corte 
La sede de la Corte estará en La Haya, Países Bajos (“el Estado 
anfitrión”). 

La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede 

que deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el 

Presidente de la Corte en nombre de ésta. 

3. La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere 

conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto. 
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Artículo 4: Condición jurídica y atribuciones de la Corte 

1. La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá también la 

capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y 

la realización de sus propósitos. 

2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con 

lo dispuesto en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Estado 

Parte y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro Estado. 

 

 

PARTE II. DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD Y ELDERECHO 

APLICABLE 

 

Artículo 5 Crímenes de la competencia de la Corte 
1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de 

trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte 

tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto de 

los siguientes crímenes: 

a) El crimen de genocidio; 

b) Los crímenes de lesa humanidad;  

c) Los crímenes de guerra; 

d) El crimen de agresión. 

2. La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una vez 

que se apruebe una disposición de conformidad con los artículos 121 y 123 

en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones en las cuales lo 

hará. Esa disposición será compatible con las disposiciones pertinentes 

de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 6: Genocidio 
A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio” 
cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la 

intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, 

racial o religioso como tal: 

a) Matanza de miembros del grupo; 

b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del 

grupo; 
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c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; 

d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo; 

e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.   

 

Artículo 7 Crímenes de lesa humanidad 
1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa 
humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 

conocimiento de dicho ataque: 

a)  Asesinato; 

b)  Exterminio; 

c)  Esclavitud; 

d)  Deportación o traslado forzoso de población; 

e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en 

violación de normas fundamentales de derecho internacional; 

f) Tortura; 

g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de 

gravedad comparable; 

h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 

motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, 

de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente 

reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 

conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con 

cualquier crimen de la competencia de la Corte; 

i) Desaparición forzada de personas; 

j) El crimen de apartheid; 

k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 

grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o 

la salud mental o física. 

2. A los efectos del párrafo 1: 

a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de 
conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el 

párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política de 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

un Estado o de una organización de cometer ese ataque o para promover esa 

política; 

b) El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condiciones 
de vida, entre otras, la privación del acceso a alimentos o medicinas, 

entre otras, encaminadas a causar la destrucción de parte de una 

población; 

c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del 

derecho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido 

el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular 

mujeres y niños; 

d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el 
desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por expulsión u otros 

actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin 

motivos autorizados por el derecho internacional; 

e) Por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el 

acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá 

por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de 

sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas; 

f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una 
mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de 

modificar la composición étnica de una población o de cometer otras 

violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se entenderá 

que esta definición afecta a las normas de derecho interno relativas al 

embarazo; 

g) Por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de 
derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en 

razón de la identidad del grupo o de la colectividad; 

h) Por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de 
carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el 

contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación 

sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la 

intención de mantener ese régimen; 

i) Por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, la 
detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización 

política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la 

negativa a admitir tal privación de libertad o dar información sobre la 

suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera 

del amparo de la ley por un período prolongado. 
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3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término 

“género” se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto 
de la sociedad. El término “género” no tendrá más acepción que la que 
antecede. 

 

Artículo 8 Crímenes de guerra 
1. La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en 

particular cuando se cometan como parte de un plan o política o como 

parte de la comisión en gran escala de tales crímenes. 

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de 
guerra”: 

a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 

1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o 

bienes protegidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra 

pertinente: 

i)  El homicidio intencional; 

ii)  La tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos 

biológicos; 

iii)  El hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de 

atentar gravemente contra la integridad física o la salud: 

iv)  La destrucción y la apropiación de bienes, no justificadas por 

necesidades militares, y efectuadas a gran escala, ilícita y 

arbitrariamente; 

v)  El hecho de forzar a un prisionero de guerra o a otra persona 

protegida a servir en las fuerzas de una Potencia enemiga; 

vi)  El hecho de privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a 

otra persona protegida de su derecho a ser juzgado legítima e 

imparcialmente; 

vii)  La deportación o el traslado ilegal o el confinamiento ilegal; 

viii)  La toma de rehenes; 

b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los 

conflictos armados internacionales dentro del marco establecido de 

derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes: 

i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en cuanto 

tal o contra personas civiles que no participen directamente en las 

hostilidades; 
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ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra bienes civiles, es decir, 

bienes que no son objetivos militares; 

iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 

material, unidades o vehículos participantes en una misión de 

mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la 

Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección 

otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional 

de los conflictos armados; 

iv)  Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará 

pérdidas incidentales de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de 

carácter civil o daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente 

natural que serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja 

militar concreta y directa de conjunto que se prevea; 

v)  Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, viviendas 

o edificios que no estén defendidos y que no sean objetivos militares; 

vi)  Causar la muerte o lesiones a un combatiente que haya depuesto las 

armas o que, al no tener medios para defenderse, se haya rendido a 

discreción; 

vii)  Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacional o 

las insignias militares o el uniforme del enemigo o de las Naciones 

Unidas, así como los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra, y 

causar así la muerte o lesiones graves; 

viii)  El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante de 

parte de su población civil al territorio que ocupa o la deportación o el 

traslado de la totalidad o parte de la población del territorio ocupado, 

dentro o fuera de ese territorio; 

ix)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados a la 

religión, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, los 

monumentos históricos, los hospitales y los lugares en que se agrupa a 

enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos militares; 

x)  Someter a personas que estén en poder de una parte adversa a 

mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cualquier 

tipo que no estén justificados en razón de un tratamiento médico, dental 

u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y que causen la muerte 

o pongan gravemente en peligro su salud; 

xi)  Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o al 

ejército enemigo; 

xii)  Declarar que no se dará cuartel; 
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xiii)  Destruir o apoderarse de bienes del enemigo, a menos que las 

necesidades de la guerra lo hagan imperativo; 

xiv)  Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal los 

derechos y acciones de los nacionales de la parte enemiga; 

xv)  Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en 

operaciones bélicas dirigidas contra su propio país, aunque hubieran 

estado al servicio del beligerante antes del inicio de la guerra; 

xvi)  Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por 

asalto; 

xvii)  Emplear veneno o armas envenenadas; 

xviii)  Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier 

líquido, material o dispositivo análogos; 

xix)  Emplear balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo 

humano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente la parte 

interior o que tenga incisiones; 

xx)  Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que, por 

su propia naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios 

o surtan efectos indiscriminados en violación del derecho internacional 

de los conflictos armados, a condición de que esas armas o esos 

proyectiles, materiales o métodos de guerra, sean objeto de una 

prohibición completa y estén incluidos en un anexo del presente Estatuto 

en virtud de una enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones 

que, sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123; 

xxi)  Cometer atentados contra la dignidad personal, especialmente los 

tratos humillantes y degradantes; 

xxii)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución 

forzada, embarazo forzado, definido en el apartado del párrafo 2 del 

artículo 7, esterilización forzada y cualquier otra forma de violencia 

sexual que también constituya una infracción grave de los Convenios de 

Ginebra; 

xxiii)  Utilizar la presencia de una persona civil u otra persona 

protegida para poner ciertos puntos, zonas o fuerzas militares a cubierto 

de operaciones militares; 

xxiv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, 

unidades y medios de transporte sanitarios, y contra personal que utilice 

los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de conformidad con 

el derecho internacional; 
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xxv)  Hacer padecer intencionalmente hambre a la población civil como 

método de hacer la guerra, privándola de los objetos indispensables para 

su supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar intencionalmente los 

suministros de socorro de conformidad con los Convenios de Ginebra; 

xxvi)  Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas 

armadas nacionales o utilizarlos para participar activamente en las 

hostilidades; 

c) En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las 

violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra 

de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos 

cometidos contra personas que no participen directamente en las 

hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan 

depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por 

enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa: 

i)  Los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente 

el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y 

la tortura; 

ii)  Los ultrajes contra la dignidad personal, especialmente los tratos 

humillantes y degradantes; 

iii)  La toma de rehenes; 

iv)  Las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 

tribunal regularmente constituido, con todas las garantías judiciales 

generalmente reconocidas como indispensables. 

d) El párrafo 2 del presente artículo se aplica a los conflictos armados 

que no son de índole internacional, y por consiguiente, no se aplica a 

las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales 

como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros 

actos análogos. 

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los 

conflictos armados que no sean de índole internacional, dentro del marco 

establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos 

siguientes: 

i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como tal o 

contra civiles que no participen directamente en las hostilidades; 

ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, 

unidades y medios de transporte sanitarios y contra el personal que 

utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de 

conformidad con el derecho internacional; 
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iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 

material, unidades o vehículos participantes en una misión de 

mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la 

Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección 

otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional 

de los conflictos armados; 

iv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados a la 

religión, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, los 

monumentos históricos, los hospitales y otros lugares en que se agrupa a 

enfermos y heridos, a condición de que no sean objetivos militares 

v)  Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asalto; 

vi)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 

embarazo forzado, definido en el apartado f del párrafo 2 del artículo 7, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual que 

constituya también una violación grave del artículo 3 común a los cuatro 

Convenios de Ginebra; 

vii)  Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas 

o grupos o utilizarlos para participar activamente en hostilidades; 

viii)  Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones 

relacionadas con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de 

los civiles de que se trate o por razones militares imperativas; 

ix)  Matar o herir a traición a un combatiente adversario; 

x)  Declarar que no se dará cuartel; 

xi)  Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el 

conflicto a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos 

de cualquier tipo que no estén justificados en razón del tratamiento 

médico, dental u hospitalario de la persona de que se trate ni se lleven 

a cabo en su interés, y que provoquen la muerte o pongan gravemente en 

peligro su salud; 

xii)  Destruir o apoderarse de bienes de un adversario, a menos que las 

necesidades del conflicto lo hagan imperativo; 

f) El párrafo 2 del presente artículo se aplica a los conflictos armados 

que no son de índole internacional y, por consiguiente, no se aplica a 

las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales 

como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros 

actos análogos. Se aplica a los conflictos armados que tienen lugar en el 

territorio de un Estado cuando existe un conflicto armado prolongado 
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entre las autoridades gubernamentales y grupos armados organizados o 

entre tales grupos. 

3. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 afectará a la responsabilidad 

que incumbe a todo gobierno de mantener o restablecer el orden público en 

el Estado o de defender la unidad e integridad territorial del Estado por 

cualquier medio legítimo. 

 

Artículo 9: Elementos de los crímenes 
1. Los Elementos de los crímenes, que ayudarán a la Corte a interpretar y 

aplicar los artículos 6, 7 y 8 del presente Estatuto, serán aprobados por 

una mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados 

Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a los Elementos de los crímenes: 

a)  Cualquier Estado Parte; 

b)  Los magistrados, por mayoría absoluta; 

c)  El Fiscal. 

Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de los 

miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 

3. Los Elementos de los crímenes y sus enmiendas serán compatibles con lo 
dispuesto en el presente Estatuto. 

 

Artículo 10 
Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido 

de que limite o menoscabe de alguna manera las normas existentes o en 

desarrollo del derecho internacional para fines distintos del presente 

Estatuto. 

 

Artículo 11: Competencia temporal 

1. La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes cometidos 

después de la entrada en vigor del presente Estatuto. 

2. Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto después de su 

entrada en vigor, la Corte podrá ejercer su competencia únicamente con 

respecto a los crímenes cometidos después de la entrada en vigor del 

presente Estatuto respecto de ese Estado, a menos que éste haya hecho una 

declaración de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12. 
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Artículo 12: Condiciones previas para el ejercicio de la 

competencia 
1. El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por ello 

la competencia de la Corte respecto de los crímenes a que se refiere el 

artículo 5. 

2. En el caso de los apartados a) o c) del artículo 13, la Corte podrá 

ejercer su competencia si uno o varios de los Estados siguientes son 

Partes en el presente Estatuto o han aceptado la competencia de la Corte 

de conformidad con el párrafo 3: 

a) El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conducta de que se 

trate, o si el crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de una 

aeronave, el Estado de matrícula del buque o la aeronave; 

b) El Estado del que sea nacional el acusado del crimen. 

3. Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en el presente Estatuto 

fuere necesaria de conformidad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, 

mediante declaración depositada en poder del Secretario, consentir en que 

la Corte ejerza su competencia respecto del crimen de que se trate. El 

Estado aceptante cooperará con La Corte que podrá ejercer su competencia 

respecto de cualquiera de los crímenes a que se refiere el artículo 5 de 

conformidad con las disposiciones del presente Estatuto  

 

Artículo 13: Ejercicio de la competencia 
a) Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el artículo 14, 

una situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos 

crímenes; 

b) El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo dispuesto en el 

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, remite al Fiscal una 

situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos crímenes; 

o 

c) El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de un crimen de ese 

tipo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15. 

 

Artículo 14: Remisión de una situación por un Estado Parte 
1. Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situación en que parezca 

haberse cometido uno o varios crímenes de la competencia de la Corte y 

pedir al Fiscal que investigue la situación a los fines de determinar si 

se ha de acusar de la comisión de tales crímenes a una o varias personas 

determinadas. 
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2. En la medida de lo posible, en la remisión se especificarán las 

circunstancias pertinentes y se adjuntará la documentación justificativa 

de que disponga el Estado denunciante. 

 

Artículo 15: El Fiscal 

1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de 

información acerca de un crimen de la competencia de la Corte. 

2. El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida. Con tal 

fin, podrá recabar más información de los Estados, los órganos de las 

Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales o no 

gubernamentales u otras fuentes fidedignas que considere apropiadas y 

podrá recibir testimonios escritos u orales en la sede de la Corte. 

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento 

suficiente para abrir una investigación, presentará a la Sala de 

Cuestiones Preliminares una petición de autorización para ello, junto con 

la documentación justificativa que haya reunido. Las víctimas podrán 

presentar observaciones a la Sala de Cuestiones Preliminares, de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la 

justifique, la Sala de Cuestiones Preliminares considerare que hay 

fundamento suficiente para abrir una investigación y que el asunto parece 

corresponder a la competencia de la Corte, autorizará el inicio de la 

investigación, sin perjuicio de las resoluciones que pueda adoptar 

posteriormente la Corte con respecto a su competencia y la admisibilidad 

de la causa. 

5. La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la 

investigación no impedirá que el Fiscal presente ulteriormente otra 

petición basada en nuevos hechos o pruebas relacionados con la misma 

situación. 

6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y 

2, el Fiscal llega a la conclusión de que la información presentada no 

constituye fundamento suficiente para una investigación, informará de 

ello a quienes la hubieren presentado. Ello no impedirá que el Fiscal 

examine a la luz de hechos o pruebas nuevos, otra información que reciba 

en relación con la misma situación. 

 

Artículo 16: Suspensión de la investigación o el 

enjuiciamiento 
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En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una resolución 

aprobada con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las 

Naciones Unidas, pida a la Corte que no inicie o que suspenda por un 

plazo de doce meses la investigación o el enjuiciamiento que haya 

iniciado, la Corte procederá a esa suspensión; la petición podrá ser 

renovada por el Consejo de Seguridad en las mismas condiciones. 

 

Artículo 17: Cuestiones de admisibilidad 

1. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del preámbulo y el 

artículo 1, resolverá la inadmisibilidad de un asunto cuando: 

a) El asunto sea objeto de una investigación o enjuiciamiento por un 

Estado que tenga jurisdicción sobre él salvo que éste no esté dispuesto a 

llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no pueda realmente 

hacerlo; 

b) El asunto haya sido objeto de investigación por un Estado que tenga 

jurisdicción sobre él y éste haya decidido no incoar acción penal contra 

la persona de que se trate, salvo que la decisión haya obedecido a que no 

esté dispuesto a llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda realmente 

hacerlo; 

c) La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta a 

que se refiere la denuncia, y la Corte no pueda adelantar el juicio con 

arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 20; 

d) El asunto no sea de gravedad suficiente para justificar la adopción de 

otras medidas por la Corte. 

2. A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto 

determinado, la Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de un 

proceso con las debidas garantías reconocidos por el derecho 

internacional, si se da una o varias de las siguientes circunstancias, 

según el caso: 

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión 

nacional haya sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de 

que se trate de su responsabilidad penal por crímenes de la competencia 

de la Corte, según lo dispuesto en el artículo 5; 

b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las 

circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer a 

la persona de que se trate ante la justicia; 

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera 

independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

en que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la intención de 

hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia. 

3. A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un 

asunto determinado, la Corte examinará si el Estado, debido al colapso 

total o sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho 

de que carece de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone 

de las pruebas y los testimonios necesarios o no está por otras razones 

en condiciones de llevar a cabo el juicio. 

 

Artículo 18: Decisiones preliminares relativas a la 

admisibilidad 
1. Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del 

artículo 13 a) y el Fiscal haya determinado que existen fundamentos 

razonables para comenzar una investigación, o el Fiscal inicie una 

investigación en virtud de los artículos 13 c) y 15, éste lo notificará a 

todos los Estados Partes y a aquellos Estados que, teniendo en cuenta la 

información disponible, ejercerían normalmente la jurisdicción sobre los 

crímenes de que se trate. El Fiscal podrá hacer la notificación a esos 

Estados con carácter confidencial y, cuando lo considere necesario a fin 

de proteger personas, impedir la destrucción de pruebas o impedir la fuga 

de personas, podrá limitar el alcance de la información proporcionada a 

los Estados. 

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha notificación, el 

Estado podrá informar a la Corte que está llevando o ha llevado a cabo 

una investigación en relación con sus nacionales u otras personas bajo su 

jurisdicción respecto de actos criminales que puedan constituir crímenes 

contemplados en el artículo 5 y a los que se refiera la información 

proporcionada en la notificación a los Estados. A petición de dicho 

Estado, el Fiscal se inhibirá de su competencia en favor del Estado en 

relación con la investigación sobre las personas antes mencionadas, a 

menos que la Sala de Cuestiones Preliminares decida, a petición del 

Fiscal autorizar la investigación. 

3. El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la inhibición de su 

competencia al cabo de seis meses a partir de la fecha de la inhibición o 

cuando se haya producido un cambio significativo de circunstancias en 

vista de que el Estado no está dispuesto a llevar a cabo la investigación 

o no puede realmente hacerlo. 

4. El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar ante la Sala de 

Apelaciones de la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares, de 

conformidad con el artículo 82. La apelación podrá sustanciarse en forma 

sumaria. 
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5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competencia en relación con la 

investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al 

Estado de que se trate que le informe periódicamente de la marcha de sus 

investigaciones y del juicio ulterior. Los Estados Partes responderán a 

esas peticiones sin dilaciones indebidas. 

6. El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones Preliminares haya 

emitido su decisión, o en cualquier momento si se hubiere inhibido de su 

competencia en virtud de este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones 

Preliminares, con carácter excepcional, que le autorice a llevar adelante 

las indagaciones que estime necesarias cuando exista una oportunidad 

única de obtener pruebas importantes o exista un riesgo significativo de 

que esas pruebas no estén disponibles ulteriormente. 

7. El Estado que haya apelado una decisión de la Sala de Cuestiones 

Preliminares en virtud del presente artículo podrá impugnar la 

admisibilidad de un asunto en virtud del artículo 19, haciendo valer 

hechos nuevos importantes o un cambio significativo de las 

circunstancias. 

 

Artículo 19: Impugnación de la competencia de la Corte o de 

la admisibilidad de la causa 
1. La Corte se cerciorará de ser competente en todas las causas que le 

sean sometidas. La Corte podrá determinar de oficio la admisibilidad de 

una causa de conformidad con el artículo 17. 

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por uno de los motivos 

mencionados en el artículo 17, o impugnar la competencia de la Corte: 

a) El acusado o la persona contra la cual se haya dictado una orden de 

detención o una orden de comparecencia con arreglo al artículo 58; 

b) Un Estado que tenga jurisdicción en la causa porque está 

investigándola o enjuiciándola o lo ha hecho antes; o 

c) Un Estado cuya aceptación se requiera de conformidad con el artículo 

12. 

3. El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie sobre una cuestión 

de competencia o de admisibilidad. En las actuaciones relativas a la 

competencia o la admisibilidad, podrán presentar asimismo observaciones a 

la Corte quienes hayan remitido la situación de conformidad con el 

artículo 13 y las víctimas. 

4. La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo podrán 

ser impugnadas una sola vez por cualquiera de las personas o los Estados 

a que se hace referencia en el párrafo2. La impugnación se hará antes del 
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juicio o a su inicio. En circunstancias excepcionales, la Corte podrá 

autorizar que la impugnación se haga más de una vez o en una fase 

ulterior del juicio. Las impugnaciones a la admisibilidad de una causa 

hechas al inicio del juicio, o posteriormente con la autorización de la 

Corte, sólo podrán fundarse en el párrafo 1 del artículo 17. 

5. El Estado a que se hace referencia en los apartados b) y c) del 

párrafo 2 del presente artículo hará la impugnación lo antes posible. 

6. Antes de la confirmación de los cargos, la impugnación de la 

admisibilidad de una causa o de la competencia de la Corte será asignada 

a la Sala de Cuestiones Preliminares. Después de confirmados los cargos, 

será asignada a la Sala de Primera Instancia. Las decisiones relativas a 

la competencia o la admisibilidad podrán ser recurridas ante la Sala de 

Apelaciones de conformidad con el artículo 82. 

7. Si la impugnación es hecha por el Estado a que se hace referencia en 

los apartados b) o c) del párrafo 2, el Fiscal suspenderá la 

investigación hasta que la Corte resuelva de conformidad con el artículo 

17. 

8. Hasta antes de que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá pedirle 

autorización para: 

a) Practicar las indagaciones necesarias de la índole mencionada en el 

párrafo 6 del artículo 18; 

b) Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio, o completar la 

recolección y el examen de las pruebas que hubiere iniciado antes de la 

impugnación; y 

c) Impedir, en cooperación con los Estados que corresponda, que eludan la 

acción de la justicia personas respecto de las cuales el Fiscal haya 

pedido ya una orden de detención en virtud del artículo 58. 

9. La impugnación no afectará a la validez de ningún acto realizado por 

el Fiscal, ni de ninguna orden o mandamiento dictado por la Corte, antes 

de ella. 

10. Si la Corte hubiere declarado inadmisible una causa de conformidad 

con el artículo 17, el Fiscal podrá pedir que se revise esa decisión 

cuando se haya cerciorado cabalmente de que han aparecido nuevos hechos 

que invalidan los motivos por los cuales la causa había sido considerada 

inadmisible de conformidad con dicho artículo. 

11. El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que se refiere el 

artículo 17 suspende una investigación, podrá pedir que el Estado de que 

se trate ponga a su disposición información sobre las actuaciones. A 
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petición de ese Estado, dicha información será confidencial. El Fiscal, 

si decide posteriormente abrir una investigación, notificará su decisión 

al Estado cuyas actuaciones hayan dado origen a la suspensión. 

 

Artículo 20: Cosa juzgada 
1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, nadie será 

procesado por la Corte en razón de conductas constitutivas de crímenes 

por los cuales ya hubiere sido condenado o absuelto por la Corte. 

2. Nadie será procesado por otro tribunal en razón de uno de los crímenes 

mencionados en el artículo 5 por el cual la Corte ya le hubiere condenado 

o absuelto. 

3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro 

tribunal en razón de hechos también prohibidos en virtud de los artículos 

6, 7 u 8 a menos que el proceso en el otro tribunal: 

a) Obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad 

penal por crímenes de la competencia de la Corte;  

b) No hubiere sido instruido en forma independiente o imparcial de 

conformidad con las debidas garantías procesales reconocidas por el 

derecho internacional o lo hubiere sido de alguna manera que, en las 

circunstancias del caso, fuere incompatible con la intención de someter a 

la persona a la acción de la justicia. 

 

Artículo 21: Derecho aplicable 

1. La Corte aplicará: 

a) En primer lugar, el presente Estatuto, los Elementos de los crímenes y 

sus Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b) En segundo lugar, cuando proceda, los tratados aplicables, los 

principios y normas del derecho internacional, incluidos los principios 

establecidos del derecho internacional de los conflictos armados; 

c) En su defecto, los principios generales del derecho que derive la 

Corte del derecho interno de los sistemas jurídicos del mundo, incluido, 

cuando proceda, el derecho interno de los Estados que normalmente 

ejercerían jurisdicción sobre el crimen, siempre que esos principios no 

sean incompatibles con el presente Estatuto ni con el derecho 

internacional ni las normas y estándares internacionalmente reconocidos. 

2. La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de los 

cuales hubiere hecho una interpretación en decisiones anteriores. 
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3. La aplicación e interpretación del derecho de conformidad con el 

presente artículo deberá ser compatible con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos, sin distinción alguna basada en motivos 

como el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, la edad, la 

raza, el color, el idioma, la religión o el credo, la opinión política o 

de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 

económica, el nacimiento u otra condición. 

 

PARTE III. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO PENAL 

 

Artículo 22: Nullum crimen sine lege 
1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente 

Estatuto a menos que la conducta de que se trate constituya, en el 

momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte. 

2. La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se hará 

extensiva por analogía. En caso de ambigüedad, será interpretada en favor 

de la persona objeto de investigación, enjuiciamiento o condena. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a la 

tipificación de una conducta como crimen de derecho internacional 

independientemente del presente Estatuto. 

 

Artículo 23  
Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente podrá ser penado de 

conformidad con el presente Estatuto. 

 

Artículo 24: Irretroactividad  
1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente 

Estatuto por una conducta anterior a su entrada en vigor. 

2. De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte 

la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a 

la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena. 

 

Artículo 25: Responsabilidad penal individual 

1. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá competencia 

respecto de las personas naturales. 

2. Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable 

individualmente y podrá ser penado de conformidad con el presente 

Estatuto. 
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3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y 

podrá ser penado por la comisión de un crimen de la competencia de la 

Corte quien: 

a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea 

éste o no penalmente responsable; 

b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea consumado 

o en grado de tentativa; 

c) Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice 

o encubridor o colabore de algún modo en la comisión o la tentativa de 

comisión del crimen, incluso suministrando los medios para su comisión; 

d) Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de comisión 

del crimen por un grupo de personas que tengan una finalidad común. La 

contribución deberá ser intencional y se hará: 

i)  Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito delictivo 

del grupo, cuando una u otro entrañe la comisión de un crimen de la 

competencia de la Corte; o 

ii)  A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el crimen; 

e) Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y 

pública a que se cometa; 

f) Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso 

importante para su ejecución, aunque el crimen no se consume debido a 

circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien desista de la 

comisión del crimen o impida de otra forma que se consume no podrá ser 

penado de conformidad con el presente Estatuto por la tentativa si 

renunciare íntegra y voluntariamente al propósito delictivo. 

4. Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto respecto de la 

responsabilidad penal de las personas naturales afectará a la 

responsabilidad del Estado conforme al derecho internacional. 

 

Artículo 26  
Exclusión de los menores de 18 años de la competencia de la Corte 

La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de 18 años 

en el momento de la presunta comisión del crimen. 

 

Artículo 27: Improcedencia del cargo oficial 

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción 

alguna basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una 
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persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o 

parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún 

caso la eximirá de responsabilidad penal ni constituirá motivo para 

reducir la pena. 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve 

el cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al 

derecho internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su 

competencia sobre ella. 

 

Artículo 28: Responsabilidad de los jefes y otros superiores 
Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el 

presente Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte: 

a) El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será 

penalmente responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que 

hubieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o 

su autoridad y control efectivo, según sea el caso, en razón de no haber 

ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas cuando: 

i)  Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere 

debido saber que las fuerzas estaba cometiendo esos crímenes o se 

proponían cometerlos; y 

ii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su 

alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en 

conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su 

investigación y enjuiciamiento. 

b) En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado 

distintas de las señaladas en el apartado a), el superior será penalmente 

responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren 

sido cometidos por subordinados bajo su autoridad y control efectivo, en 

razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esos subordinados, 

cuando: 

i)  Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso 

omiso de información que indicase claramente que los subordinados estaban 

cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; 

ii)  Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su 

responsabilidad y control efectivo; y 

iii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su 

alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en 

conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su 

investigación y enjuiciamiento. 
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Artículo 29: Imprescriptibilidad 
Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán. 

 

Artículo 30: Elemento de intencionalidad 
1. Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente 

responsable y podrá ser penada por un crimen de la competencia de la 

Corte únicamente si los elementos materiales del crimen se realizan con 

intención y conocimiento de los elementos materiales del crimen. 

2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa 

intencionalmente quien: 

a)  En relación con una conducta, se propone incurrir en ella; 

b)  En relación con una consecuencia, se propone causarla o es consciente 

de que se producirá en el curso normal de los acontecimientos. 

3. de que existe una circunstancia o se va a producir una consecuencia en 

el curso normal de los acontecimientos. Las palabras “a sabiendas” y “con 
conocimiento” se entenderán en el mismo sentido. 
 

Artículo 31: Circunstancias eximentes de responsabilidad 

penal 
1. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes de responsabilidad 

penal establecidas en el presente Estatuto, no será penalmente 

responsable quien, en el momento de incurrir en una conducta: 

a) Padeciere de una enfermedad o deficiencia mental que le prive de su 

capacidad para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su 

capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley; 

b) Estuviere en un estado de intoxicación que le prive de su capacidad 

para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su capacidad 

para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley, salvo que se 

haya intoxicado voluntariamente a sabiendas de que, como resultado de la 

intoxicación, probablemente incurriría en una conducta tipificada como 

crimen de la competencia de la Corte, o haya hecho caso omiso del riesgo 

de que ello ocurriere; 

c) Actuare razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el caso 

de los crímenes de guerra, de un bien que fuese esencial para su 

supervivencia o la de un tercero o de un bien que fuese esencial para 

realizar una misión militar, contra un uso inminente e ilícito de la 

fuerza, en forma proporcional al grado de peligro para él, un tercero o 
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los bienes protegidos. El hecho de participar en una fuerza que realizare 

una operación de defensa no bastará para constituir una circunstancia 

eximente de la responsabilidad penal de conformidad con el presente 

apartado; 

d) Hubiere incurrido en una conducta que presuntamente constituya un 

crimen de la competencia de la Corte como consecuencia de coacción 

dimanante de una amenaza de muerte inminente o de lesiones corporales 

graves continuadas o inminentes para él u otra persona, y en que se vea 

compelido a actuar necesaria y razonablemente para evitar esa amenaza, 

siempre que no tuviera la intención de causar un daño mayor que el que se 

proponía evitar. Esa amenaza podrá: 

i) Haber sido hecha por otras personas; o 

A los efectos del presente artículo, por “conocimiento” se entiende la 
conciencia 

ii) Estar constituida por otras circunstancias ajenas a su control. 

2. La Corte determinará si las circunstancias eximentes de 

responsabilidad penal admitidas por el presente Estatuto son aplicables 

en la causa de que esté conociendo. 

3. En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una circunstancia 

eximente de responsabilidad penal distinta de las indicadas en el párrafo 

1 siempre que dicha circunstancia se desprenda del derecho aplicable de 

conformidad con el artículo 21. El procedimiento para el examen de una 

eximente de este tipo se establecerá en las Reglas de Procedimiento y 

Prueba. 

 

Artículo 32: Error de hecho o error de derecho 
1. El error de hecho eximirá de responsabilidad penal únicamente si hace 

desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por el crimen. 

2. El error de derecho acerca de si un determinado tipo de conducta 

constituye un crimen de la competencia de la Corte no se considerará 

eximente. Con todo, el error de derecho podrá considerarse eximente si 

hace desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por ese crimen 

o si queda comprendido en lo dispuesto en el artículo 33 del presente 

Estatuto. 

 

Artículo 33: Órdenes superiores y disposiciones legales 

1. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en 

cumplimiento de una orden emitida por un gobierno o un superior, sea 

militar o civil, no será eximido de responsabilidad penal a menos que: 
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a) Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el gobierno 

o el superior de que se trate; 

b)  No supiera que la orden era ilícita; y 

c)  La orden no fuera manifiestamente ilícita. 

2. A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de 

cometer genocidio o crímenes de lesa humanidad son manifiestamente 

ilícitas. 

 

PARTE IV. DE LA COMPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CORTE 

 

Artículo 34: Órganos de la Corte 

La Corte estará compuesta de los órganos siguientes: 

a)  La Presidencia; 

b)  Una Sección de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una 

Sección de Cuestiones Preliminares; 

c) La Fiscalía;  

d) La Secretaría. 

 

Artículo 35: Desempeño del cargo de magistrado 
1. Todos los magistrados serán elegidos miembros de la Corte en régimen 

de dedicación exclusiva y estarán disponibles para desempeñar su cargo en 

ese régimen desde que comience su mandato. 

2. Los magistrados que constituyan la Presidencia desempeñarán sus cargos 

en régimen de dedicación exclusiva tan pronto como sean elegidos. 

3. La Presidencia podrá, en función del volumen de trabajo de la Corte, y 

en consulta con los miembros de ésta, decidir por cuánto tiempo será 

necesario que los demás magistrados desempeñen sus cargos en régimen de 

dedicación exclusiva. Las decisiones que se adopten en ese sentido se 

entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40. 

4. Las disposiciones financieras relativas a los magistrados que no deban 

desempeñar sus cargos en régimen de dedicación exclusiva serán adoptadas 

de conformidad con el artículo 49. 
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Artículo 36: Condiciones que han de reunir los magistrados, 

candidaturas y elección de los magistrados 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2,  

2. la Corte estará compuesta de 18 magistrados. 

a) La Presidencia, actuando en nombre de la Corte, podrá proponer que 

aumente el número de magistrados indicado en el párrafo 1 y señalará las 

razones por las cuales considera necesario y apropiado ese aumento. El 

Secretario distribuirá prontamente la propuesta a todos los Estados 

Partes; 

b) La propuesta será examinada en una sesión de la Asamblea de los 

Estados Partes que habrá de convocarse de conformidad con el artículo 

112. La propuesta, que deberá ser aprobada en la sesión por una mayoría 

de dos tercios de los Estados Partes, entrará en vigor en la fecha en que 

decida la Asamblea; 

Una vez que se haya aprobado una propuesta para aumentar el número de 

magistrados con arreglo al apartado b), la elección de los nuevos 

magistrados se llevará a cabo en el siguiente período de sesiones de la 

Asamblea de los Estados Partes, de conformidad con los párrafos 3 a 8 del 

presente artículo y con el párrafo 2 del artículo 37; 

Una vez que se haya aprobado y haya entrado en vigor una propuesta para 

aumentar el número de magistrados con arreglo a los apartados b) y c), la 

Presidencia podrá en cualquier momento, si el volumen de trabajo de la 

Corte lo justifica, proponer que se reduzca el número de magistrados, 

siempre que ese número no sea inferior al indicado en el párrafo 1. La 

propuesta será examinada de conformidad con el procedimiento establecido 

en los apartados a) y b).  

3. De ser aprobada, el número de magistrados se reducirá progresivamente 

a medida que expiren los mandatos y hasta que se llegue al número debido. 

a) Los magistrados serán elegidos entre personas de alta consideración 

moral, imparcialidad e integridad que reúnan las condiciones requeridas 

para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus 

respectivos países; 

b) Los candidatos a magistrados deberán tener: 

i) Reconocida competencia en derecho y procedimiento penales y la 

necesaria experiencia en causas penales en calidad de magistrado, fiscal, 

abogado u otra función similar;  
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ii) Reconocida competencia en materias pertinentes de derecho 

internacional, tales como el derecho internacional humanitario y las 

normas de derechos humanos, así como gran experiencia en funciones 

jurídicas profesionales que tengan relación con la labor judicial de la 

Corte; 

c) Los candidatos a magistrado deberán tener un excelente conocimiento y 

dominio de por lo menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá proponer 

candidatos en las elecciones para magistrado de la Corte mediante: 

i)  El procedimiento previsto para proponer candidatos a los más altos 

cargos judiciales del país; o 

ii) El procedimiento previsto en el Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia para proponer candidatos a esa Corte. 

Las propuestas deberán ir acompañadas de una exposición detallada acerca 

del grado en que el candidato cumple los requisitos enunciados en el 

párrafo 3; 

b) Un Estado Parte podrá proponer un candidato que no tenga 

necesariamente su nacionalidad, pero que en todo caso sea nacional de un 

Estado Parte; 

c) La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir que se establezca un 

comité asesor para las candidaturas. En ese caso, la Asamblea de los 

Estados Partes determinará la composición y el mandato del comité. 

5. A los efectos de la elección se harán dos listas de candidatos: 

La lista A, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos 

enunciados en el apartado b) i) del párrafo 3; y la lista B, con los 

nombres de los candidatos que reúnan los requisitos enunciados en el 

apartado b) ii) del párrafo 3. 

El candidato que reúna los requisitos requeridos para ambas listas podrá 

elegir en cuál desea figurar. En la primera elección de miembros de la 

Corte, por lo menos nueve magistrados serán elegidos entre los candidatos 

de la lista A y por lo menos cinco serán elegidos entre los de la lista 

B.  

6. Las elecciones subsiguientes se organizarán de manera que se mantenga 

en la Corte una proporción equivalente de magistrados de ambas listas. 

a) Los magistrados serán elegidos por votación secreta en una sesión de 

la Asamblea de los Estados Partes convocada con ese fin con arreglo al 

artículo 112. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, serán elegidos 
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los 18 candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes; 

b) En el caso de que en la primera votación no resulte elegido un número 

suficiente de magistrados, se procederá a nuevas votaciones de 

conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado a) hasta 

cubrir los puestos restantes. 

7. No podrá haber dos magistrados que sean nacionales del mismo Estado. 

Toda persona que, para ser elegida magistrado, pudiera ser considerada 

nacional de más de un Estado, será considerada nacional del Estado donde 

ejerza habitualmente sus derechos civiles y políticos. 

8. Al seleccionar a los magistrados, los Estados Partes tendrán en cuenta 

la necesidad de que en la composición de la Corte haya: 

i)  Representación de los principales sistemas jurídicos del mundo; 

ii)  Distribución geográfica equitativa; y 

iii) Representación equilibrada de magistrados mujeres y hombres; 

Los Estados Partes tendrán también en cuenta la necesidad de que haya en 

la Corte magistrados que sean juristas especializados en temas concretos 

que incluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres o los niños. 

9. Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), los magistrados serán 

elegidos por un mandato de nueve años y, con sujeción al apartado c) y al 

párrafo 2 del artículo 37, no podrán ser reelegidos; 

En la primera elección, un tercio de los magistrados elegidos será 

seleccionado por sorteo para desempeñar un mandato de tres años, un 

tercio de los magistrados será seleccionado por sorteo para desempeñar un 

mandato de seis años y el resto desempeñará un mandato de nueve años; 

Un magistrado seleccionado para desempeñar un mandato de tres años de 

conformidad con el apartado b) podrá ser reelegido por un mandato 

completo. 

10. No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un magistrado asignado a 

una Sala de Primera Instancia o una Sala de Apelaciones de conformidad 

con el artículo 39 seguirá en funciones a fin de llevar a término el 

juicio o la apelación de los que haya comenzado a conocer en esa Sala. 

 

Artículo 37: Vacantes 
1. En caso de producirse una vacante se celebrará una elección de 

conformidad con el artículo 36 para cubrirla. 
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2. El magistrado elegido para cubrir una vacante desempeñará el cargo por 

el resto del mandato de su predecesor y, si éste fuera de tres años o 

menos, podrá ser reelegido por un mandato completo con arreglo al 

artículo 36. 

 

Artículo 38: Presidencia 
1. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo 

serán elegidos por mayoría absoluta de los magistrados. Cada uno 

desempeñará su cargo por un período de tres años o hasta el término de su 

mandato como magistrado, si éste se produjere antes. Podrán ser 

reelegidos una vez. 

2. El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se 

halle en la imposibilidad de ejercer sus funciones o haya sido recusado. 

El Vicepresidente segundo sustituirá al Presidente cuando éste y el 

Vicepresidente primero se hallen en la imposibilidad de ejercer sus 

funciones o hayan sido recusados. 

3. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo 

constituirán la Presidencia, que estará encargada de: 

a)  La correcta administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía; 

y 

b)  Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el 

presente Estatuto. 

4. En el desempeño de sus funciones enunciadas en el párrafo 3 a), la 

Presidencia actuará en coordinación con el Fiscal y recabará su 

aprobación en todos los asuntos de interés mutuo. 

 

Artículo 39: Las Salas 
1. Tan pronto como sea posible después de la elección de los magistrados, 

la Corte se organizará en las secciones indicadas en el artículo34b). La 

Sección de Apelaciones se compondrá del Presidente y otros cuatro 

magistrados, la Sección de Primera Instancia de no menos de seis 

magistrados y la Sección de Cuestiones Preliminares de no menos de seis 

magistrados. Los magistrados serán asignados a las secciones según la 

naturaleza de las funciones que corresponderán a cada una y sus 

respectivas calificaciones y experiencia, de manera que en cada sección 

haya una combinación apropiada de especialistas en derecho y 

procedimiento penales y en derecho internacional. La Sección de Primera 

Instancia y la Sección de Cuestiones Preliminares estarán integradas 

predominantemente por magistrados que tengan experiencia en procedimiento 

penal. 
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2) Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada sección 

por las Salas; 

i) La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los magistrados de la 

Sección de Apelaciones; 

ii) Las funciones de la Sala de Primera Instancia serán realizadas por 

tres magistrados de la Sección de Primera Instancia; 

iii) Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán realizadas 

por tres magistrados de la Sección de Cuestiones Preliminares o por un 

solo magistrado de dicha Sección, de conformidad con el presente Estatuto 

y las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obstará a que se constituyan 

simultáneamente más de una Sala de Primera Instancia o Sala de Cuestiones 

Preliminares cuando la gestión eficiente del trabajo de la Corte así lo 

requiera. 

3. Los magistrados asignados a las Secciones de Primera Instancia y de 

Cuestiones Preliminares desempeñarán el cargo en esas Secciones por un 

período de tres años, y posteriormente hasta llevar a término cualquier 

causa de la que hayan empezado a conocer en la sección de que se trate; 

Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el 

cargo en esa Sección durante todo su mandato. 

4. Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el 

cargo únicamente en esa Sección. Nada de lo dispuesto en el presente 

artículo obstará, sin embargo, a que se asignen temporalmente magistrados 

de la Sección de Primera Instancia a la Sección de Cuestiones 

Preliminares, o a la inversa, si la Presidencia considera que la gestión 

eficiente del trabajo de la Corte así lo requiere, pero en ningún caso 

podrá formar parte de la Sala de Primera Instancia que conozca de una 

causa un magistrado que haya participado en la etapa preliminar. 
 

Artículo 40: Independencia de los magistrados 
Los magistrados serán independientes en el desempeño de sus funciones. 

Los magistrados no realizarán actividad alguna que pueda ser incompatible 

con el ejercicio de sus funciones judiciales o menoscabar la confianza en 

su independencia. 

3. Los magistrados que tengan que desempeñar sus cargos en régimen de 

dedicación exclusiva en la sede de la Corte no podrán desempeñar ninguna 

otra ocupación de carácter profesional. 
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4. Las cuestiones relativas a la aplicación de los párrafos 2 y 3 serán 

dirimidas por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado al que 

se refiera una de estas cuestiones no participará en la adopción de la 

decisión. 

 

Artículo 41 Dispensa y recusación de los magistrados 
1. La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, dispensarlo del 

ejercicio de alguna de las funciones que le confiere el presente 

Estatuto, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. Un magistrado no participará en ninguna causa en que, por cualquier 

motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. Un 

magistrado será recusado de conformidad con lo dispuesto en el presente 

párrafo, entre otras razones, si hubiese intervenido anteriormente, en 

cualquier calidad, en una causa de la que la Corte estuviere conociendo o 

en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacional y que guardare 

relación con la persona objeto de investigación o enjuiciamiento. Un 

magistrado será también recusado por los demás motivos que se establezcan 

en las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá 

pedir la recusación de un magistrado con arreglo a lo dispuesto en el 

presente párrafo; 

Las cuestiones relativas a la recusación de un magistrado serán dirimidas 

por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado cuya recusación se 

pida tendrá derecho a hacer observaciones sobre la cuestión, pero no 

tomará parte en la decisión. 

 

Artículo 42: La Fiscalía 
1. La Fiscalía actuará en forma independiente como órgano separado de la 

Corte. Estará encargada de recibir remisiones e información corroborada 

sobre crímenes de la competencia de la Corte para examinarlas y realizar 

investigaciones o ejercitar la acción penal ante la Corte. Los miembros 

de la Fiscalía no solicitarán ni cumplirán instrucciones de fuentes 

ajenas a la Corte. 

2. La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal tendrá plena 

autoridad para dirigir y administrar la Fiscalía, con inclusión del 

personal, las instalaciones y otros recursos. El Fiscal contará con la 

ayuda de uno o más fiscales adjuntos, que podrán desempeñar cualquiera de 

las funciones que le correspondan de conformidad con el presente 

Estatuto. El Fiscal y los fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes 

nacionalidades y desempeñarán su cargo en régimen de dedicación 

exclusiva. 
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3. El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que gocen de alta 

consideración moral, que posean un alto nivel de competencia y tengan 

extensa experiencia práctica en el ejercicio de la acción penal o la 

sustanciación de causas penales. Deberán tener un excelente conocimiento 

y dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. El Fiscal será elegido en votación secreta y por mayoría absoluta de 

los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. Los fiscales adjuntos 

serán elegidos en la misma forma de una lista de candidatos presentada 

por el Fiscal. El Fiscal propondrá tres candidatos para cada puesto de 

fiscal adjunto que deba cubrirse. Salvo que en el momento de la elección 

se fije un período más breve, el Fiscal y los fiscales adjuntos 

desempeñarán su cargo por un período de nueve años y no podrán ser 

reelegidos. 

5. El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán actividad alguna que 

pueda interferir en el ejercicio de sus funciones o menoscabar la 

confianza en su independencia. No podrán desempeñar ninguna otra 

ocupación de carácter profesional. 

6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto, 

dispensarlos de intervenir en una causa determinada. 

7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto en 

que, por cualquier motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su 

imparcialidad. Serán recusados de conformidad con lo dispuesto en el 

presente párrafo, entre otras razones, si hubiesen intervenido 

anteriormente, en cualquier calidad, en una causa de que la Corte 

estuviere conociendo o en una causa penal conexa sustanciada a nivel 

nacional y que guardare relación con la persona objeto de investigación o 

enjuiciamiento. 

8. Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal o de un fiscal 

adjunto serán dirimidas por la Sala de Apelaciones: 

a) La persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá en cualquier 

momento pedir la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto por los 

motivos establecidos en el presente artículo; 

b) El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán derecho a hacer 

observaciones sobre la cuestión. 

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas en determinados 

temas como, por ejemplo, violencia sexual, violencia por razones de 

género y violencia contra los niños. 

 

Artículo 43: La Secretaría 
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1. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del 

Fiscal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, estará 

encargada de los aspectos no judiciales de la administración de la Corte 

y de prestarle servicios. 

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que será el principal 

funcionario administrativo de la Corte. El Secretario ejercerá sus 

funciones bajo la autoridad del Presidente de la Corte. 

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser personas que gocen 

de consideración moral y tener un alto nivel de competencia y un 

excelente conocimiento y dominio de al menos uno de los idiomas de 

trabajo de la Corte. 

4. Los magistrados elegirán al Secretario en votación secreta por mayoría 

absoluta y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea de los 

Estados Partes. De ser necesario elegirán, por recomendación del 

Secretario y con arreglo al mismo procedimiento, un Secretario Adjunto. 

5. El Secretario será elegido por un período de cinco años en régimen de 

dedicación exclusiva y podrá ser reelegido una sola vez. El Secretario 

Adjunto será elegido por un período de cinco años, o por uno más breve, 

si así lo deciden los magistrados por mayoría absoluta, en el 

entendimiento de que prestará sus servicios según sea necesario. 

6. El Secretario establecerá una Dependencia de Víctimas y Testigos 

dentro de la Secretaría. Esta Dependencia, en consulta con la Fiscalía, 

adoptará medidas de protección y dispositivos de seguridad y prestará 

asesoramiento y otro tipo de asistencia a testigos y víctimas que 

comparezcan ante la Corte, y a otras personas que estén en peligro en 

razón del testimonio prestado. La Dependencia contará con personal 

especializado para atender a las víctimas de traumas, incluidos los 

relacionados con delitos de violencia sexual. 

 

Artículo 44: El personal 
1. El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios calificados que 

sean necesarios en sus respectivas oficinas. En el caso del Fiscal, ello 

incluirá el nombramiento de investigadores. 

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal y el Secretario 

velarán por el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad y 

tendrán en cuenta, mutatis mutandis, los criterios establecidos en el 

párrafo 8 del artículo 36. 

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y del Fiscal, 

propondrá un reglamento del personal que establecerá las condiciones en 
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que el personal de la Corte será designado, remunerado o separado del 

servicio. El Reglamento del Personal estará sujeto a la aprobación de la 

Asamblea de los Estados Partes. 

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, recurrir a la pericia 

de personal proporcionado gratuitamente por Estados Partes, 

organizaciones intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales 

para que colabore en la labor de cualquiera de los órganos de la Corte. 

El Fiscal podrá aceptar ofertas de esa índole en nombre de la Fiscalía. 

El personal proporcionado gratuitamente será empleado de conformidad con 

directrices que ha de establecer la Asamblea de los Estados Partes. 

 

Artículo 45: Promesa solemne 
Antes de asumir las obligaciones del cargo de conformidad con el presente 

Estatuto, los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el 

secretario y el secretario adjunto declararán solemnemente y en sesión 

pública que ejercerán sus atribuciones con toda imparcialidad y 

conciencia. 

 

Artículo 46: Separación del cargo 
1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el secretario o el 

secretario adjunto será separado del cargo si se adopta una decisión a 

tal efecto de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 cuando se 

determine que: 

a) Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento grave de las funciones 

que le confiere el presente Estatuto y según lo establecido en las Reglas 

de procedimiento y prueba; o 

b) Está imposibilitado de desempeñar las funciones descritas en el 

presente Estatuto. 

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado, el fiscal o un 

fiscal adjunto de conformidad con el párrafo 1 será adoptada por la 

Asamblea de los Estados Partes en votación secreta: 

a) En el caso de un magistrado, por mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes y previa recomendación aprobada por mayoría de dos tercios de los 

demás magistrados; 

b)  En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los Estados Partes; 

c)  En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de los Estados 

Partes y previa recomendación del fiscal. 

3. La decisión de separar del cargo al secretario o a un secretario 

adjunto será adoptada por mayoría absoluta de los magistrados. 
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4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto 

cuya conducta o cuya idoneidad para el ejercicio de las funciones del 

cargo de conformidad con el presente Estatuto haya sido impugnada en 

virtud del presente artículo podrá presentar y obtener pruebas y 

presentar escritos de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 

Prueba; sin embargo, no podrá participar por ningún otro concepto en el 

examen de la cuestión. 

Artículo 47: Medidas disciplinarias 
El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto 

que haya incurrido en una falta menos grave que la establecida en el 

párrafo 1 del artículo 46 será objeto de medidas disciplinarias de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 

Artículo 48: Privilegios e inmunidades 
1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los 

privilegios e inmunidades que sean necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el Secretario 

gozarán, cuando actúen en el desempeño de sus funciones o en relación con 

ellas, de los mismos privilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de 

las misiones diplomáticas y, una vez expirado su mandato, seguirán 

gozando de absoluta inmunidad judicial por las declaraciones hechas 

oralmente o por escrito y los actos realizados en el desempeño de sus 

funciones oficiales. 

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la 

Secretaría gozarán de los privilegios e inmunidades y de las facilidades 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con el 

acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte. 

4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas cuya presencia se 

requiera en la sede de la Corte serán objeto del tratamiento que sea 

necesario para el funcionamiento adecuado de la Corte, de conformidad con 

el acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte. 

5. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 

a) En el caso de un magistrado o el Fiscal, por decisión de la mayoría 

absoluta de los magistrados; 

b)  En el caso del Secretario, por la Presidencia; 

c)  En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal de la Fiscalía, por 

el Fiscal; 
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d)  En el caso del Secretario Adjunto y el personal de la Secretaría, por 

el Secretario.  

 

Artículo 49: Sueldos, estipendios y dietas 
Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el 

secretario adjunto percibirán los sueldos, estipendios y dietas que 

decida la Asamblea de los Estados Partes. Esos sueldos y estipendios no 

serán reducidos en el curso de su mandato. 

 

Artículo 50: Idiomas oficiales y de trabajo 
1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, el chino, el 

español, el francés, el inglés y el ruso. Las sentencias de la Corte, así 

como las otras decisiones que resuelvan cuestiones fundamentales de que 

conozca la Corte, serán publicadas en los idiomas oficiales. La 

Presidencia, de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas 

de Procedimiento y Prueba, determinará cuáles son las decisiones que 

resuelven cuestiones fundamentales a los efectos del presente párrafo. 

2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés y el inglés. En 

las Reglas de Procedimiento y Prueba se determinará en qué casos podrá 

utilizarse como idioma de trabajo otros idiomas oficiales. 

3. La Corte autorizará a cualquiera de las partes o cualquiera de los 

Estados a que se haya permitido intervenir en un procedimiento, previa 

solicitud de ellos, a utilizar un idioma distinto del francés o el 

inglés, siempre que considere que esta autorización está adecuadamente 

justificada. 

 

Artículo 51: Reglas de Procedimiento y Prueba 
1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en vigor tras su 

aprobación por mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de 

los Estados Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba: 

a)  Cualquier Estado Parte; 

b)  Los magistrados, por mayoría absoluta; o 

c)  El Fiscal. 

Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación en la Asamblea de los 

Estados Partes por mayoría de dos tercios. 

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento y Prueba, en casos 

urgentes y cuando éstas no resuelvan una situación concreta suscitada en 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

la Corte, los magistrados podrán, por una mayoría de dos tercios, 

establecer reglas provisionales que se aplicarán hasta que la Asamblea de 

los Estados Partes las apruebe, enmiende o rechace en su siguiente 

período ordinario o extraordinario de sesiones. 

4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las enmiendas a ellas y las 

reglas provisionales deberán estar en consonancia con el presente 

Estatuto. Las enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba, así como 

las reglas provisionales, no se aplicarán retroactivamente en detrimento 

de la persona que sea objeto de la investigación o el enjuiciamiento o 

que haya sido condenada. 

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las de las 

Reglas de Procedimiento y Prueba, prevalecerá el Estatuto. 

 

Artículo 52: Reglamento de la Corte 
1. Los magistrados, de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas 

de Procedimiento y Prueba, aprobarán por mayoría absoluta el Reglamento 

de la Corte que sea necesario para su funcionamiento ordinario. 

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la preparación del 

Reglamento y de cualquier enmienda a él. 

3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor al momento de su 

aprobación, a menos que los magistrados decidan otra cosa. Inmediatamente 

después de su aprobación, serán distribuidos a los Estados Partes para 

recabar sus observaciones. Se mantendrán en vigor si en un plazo de seis 

meses no se han recibido objeciones de una mayoría de los Estados Partes. 

 

PARTE V. DE LA INVESTIGACIÓN Y EL ENJUICIAMIENTO 

 

Artículo 53: Inicio de una investigación 
1. El Fiscal, después de evaluar la información de que disponga, iniciará 

una investigación a menos que determine que no existe fundamento 

razonable para proceder a ella con arreglo al presente Estatuto. Al 

decidir si ha de iniciar una investigación, el Fiscal tendrá en cuenta 

si: 

a) La información de que dispone constituye fundamento razonable para 

creer que se ha cometido o se está cometiendo un crimen de la competencia 

de la Corte; 

b)  La causa es o sería admisible de conformidad con el artículo 17; 
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c)  Existen razones sustanciales para creer que, aun teniendo en cuenta 

la gravedad del crimen y los intereses de las víctimas, una investigación 

no redundaría en interés de la justicia. 

El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para proceder a 

la investigación y la determinación se basare únicamente en el apartado 

c), lo comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares. 

2. Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclusión de que no 

hay fundamento suficiente para el enjuiciamiento, ya que: 

a) No existe una base suficiente de hecho o de derecho para pedir una 

orden de detención o de comparecencia de conformidad con el artículo 58; 

b)  La causa es inadmisible de conformidad con el artículo 17; o 

c)  El enjuiciamiento no redundaría en interés de la justicia, teniendo 

en cuenta todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, 

los intereses de las víctimas y la edad o enfermedad del presunto autor y 

su participación en el presunto crimen; notificará su conclusión motivada 

a la Sala de Cuestiones Preliminares y al Estado que haya remitido el 

asunto de conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se 

trata de un caso previsto en el párrafo b) del artículo 13. 

3. A petición del Estado que haya remitido el asunto con arreglo al 

artículo 14 o del Consejo de Seguridad de conformidad con el párrafo b) 

del artículo 13, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá examinar la 

decisión del Fiscal de no proceder a la investigación de conformidad con 

el párrafo 1 o el párrafo 2 y pedir al Fiscal que reconsidere esa 

decisión; 

Además, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá, de oficio, revisar una 

decisión del Fiscal de no proceder a la investigación si dicha decisión 

se basare únicamente en el párrafo 1 c) o el párrafo 2 c). En ese caso, 

la decisión del Fiscal únicamente surtirá efecto si es confirmada por la 

Sala de Cuestiones Preliminares. 

4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento su decisión de 

iniciar una investigación o enjuiciamiento sobre la base de nuevos hechos 

o nuevas informaciones. 

 

Artículo 54: Funciones y atribuciones del Fiscal con respecto 

a las investigaciones 
1. El Fiscal: 

a) A fin de establecer la veracidad de los hechos, ampliará la 

investigación a todos los hechos y las pruebas que sean pertinentes para 
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determinar si hay responsabilidad penal de conformidad con el presente 

Estatuto y, a esos efectos, investigará tanto las circunstancias 

incriminantes como las eximentes; 

b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la 

investigación y el enjuiciamiento de los crímenes de la competencia de la 

Corte. A esos efectos, respetará los intereses y las circunstancias 

personales de víctimas y testigos, entre otros la edad, el género, 

definido en el párrafo 3 del artículo 7, y la salud, y tendrá en cuenta 

la naturaleza de los crímenes, en particular los de violencia sexual, 

violencia por razones de género y violencia contra los niños; y 

c) Respetará plenamente los derechos que confiere a las personas el 

presente Estatuto. 

2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territorio de un 

Estado: a) De conformidad con las disposiciones de la Parte IX; o 

b) Según lo autorice la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad 

con el párrafo 3 d) del artículo 57. 

3. El Fiscal podrá: 

a)  Reunir y examinar pruebas; 

b) Hacer comparecer e interrogar a las personas objeto de investigación, 

las víctimas y los testigos; 

c) Solicitar la cooperación de un Estado u organización o acuerdo 

intergubernamental de conformidad con su respectiva competencia o 

mandato; 

d) Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con el presente 

Estatuto que sean necesarios para facilitar la cooperación de un Estado, 

una organización intergubernamental o una persona; 

e) Convenir en que no divulgará en ninguna etapa del procedimiento los 

documentos o la información que obtenga a condición de preservar su 

carácter confidencial y únicamente a los efectos de obtener nuevas 

pruebas, salvo con el acuerdo de quien haya facilitado la información; y 

f) Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para asegurar el 

carácter confidencial de la información, la protección de una persona o 

la preservación de las pruebas. 

 

Artículo 55: Derechos de las personas durante la 

investigación 
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1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente 

Estatuto: 

a) Nadie será obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable; 

b) Nadie será sometido a forma alguna de coacción, intimidación o 

amenaza, a torturas ni a otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 

degradantes; 

c) Quien haya de ser interrogado en un idioma que no sea el que comprende 

y habla perfectamente contará, sin cargo alguno, con los servicios de un 

intérprete competente y las traducciones que sean necesarias a los 

efectos de cumplir el requisito de equidad; y 

d) Nadie será sometido a arresto o detención arbitrarios ni será privado 

de su libertad salvo por los motivos previstos en el presente Estatuto y 

de conformidad con los procedimientos establecidos en él. 

2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha cometido un crimen 

de la competencia de la Corte y esa persona haya de ser interrogada por 

el Fiscal o por las autoridades nacionales, en cumplimiento de una 

solicitud hecha de conformidad con lo dispuesto en la Parte IX, tendrá 

además los derechos siguientes, de los que será informada antes del 

interrogatorio: 

a) A ser informada de que existen motivos para creer que ha cometido un 

crimen de la competencia de la Corte; 

b) A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 

de determinar su culpabilidad o inocencia; 

c) A ser asistida por un abogado defensor de su elección o, si no lo 

tuviere, a que se le asigne un defensor de oficio, siempre que fuere 

necesario en interés de la justicia y, en cualquier caso, sin cargo si 

careciere de medios suficientes; y 

d) A ser interrogada en presencia de su abogado, a menos que haya 

renunciado voluntariamente a su derecho a asistencia letrada. 

 

Artículo 56: Disposiciones que podrá adoptar la Sala de 

Cuestiones Preliminares cuando se presente una oportunidad 

única de proceder a una investigación 

a) El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportunidad única de 

proceder a una investigación, que tal vez no se repita a los fines de un 

juicio, de recibir el testimonio o la declaración de un testigo o de 
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examinar, reunir o verificar pruebas, lo comunicará a la Sala de 

Cuestiones Preliminares; 

b) La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas que sean 

necesarias para velar por la eficiencia e integridad de las actuaciones 

y, en particular, para proteger los derechos de la defensa; 

c) A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene otra cosa, el 

Fiscal proporcionará la información correspondiente a la persona que ha 

sido detenida o que ha comparecido en virtud de una citación en relación 

con la investigación a que se refiere el apartado a), a fin de que pueda 

ser oída. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el apartado b) del párrafo 1 

podrán consistir en: 

a) Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto del 

procedimiento que habrá de seguirse; 

b)  Ordenar que quede constancia de las actuaciones; 

c)  Nombrar a un experto para que preste asistencia; 

d)  Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien haya 

comparecido ante la Corte en virtud de una citación a que participe o, en 

caso de que aún no se hayan producido esa detención o comparecencia o no 

se haya designado abogado, a nombrar otro para que comparezca y 

represente los intereses de la defensa; 

e) Encomendar a uno de sus miembros o, de ser necesario, a otro 

magistrado de la Sección de Cuestiones Preliminares o la Sección de 

Primera Instancia que formule recomendaciones o dicte ordenanzas respecto 

de la reunión y preservación de las pruebas o del interrogatorio de 

personas; 

f) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para reunir o preservar 

las pruebas. 

3. La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el Fiscal no 

ha solicitado medidas previstas en el presente artículo que, a su juicio, 

sean esenciales para la defensa en juicio, le consultará si se 

justificaba no haberlas solicitado. La Sala podrá adoptar de oficio esas 

medidas si, tras la consulta, llegare a la conclusión de que no había 

justificación para no solicitarlas. 

El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de Cuestiones 

Preliminares de actuar de oficio con arreglo al presente párrafo. La 

apelación se sustanciará en un procedimiento sumario. 
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4. La admisibilidad o la forma en que quedará constancia de las pruebas 

reunidas o preservadas para el juicio de conformidad con el presente 

artículo se regirá en el juicio por lo dispuesto en el artículo 69 y la 

Sala de Primera Instancia decidirá cómo ha de ponderar esas pruebas. 

 

Artículo 57: Funciones y atribuciones de la Sala de 

Cuestiones Preliminares 
1. A menos que el presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de 

Cuestiones Preliminares ejercerá sus funciones de conformidad con las 

disposiciones del presente artículo. 

2. Las providencias u órdenes que la Sala de Cuestiones Preliminares 

dicte en virtud de los artículos 15, 18 ó 19, el párrafo 2 del artículo 

54, el párrafo 7 del artículo 61 o el artículo 72 deberán ser aprobadas 

por la mayoría de los magistrados que la componen; 

En todos los demás casos, un magistrado de la Sala de Cuestiones 

Preliminares podrá ejercer las funciones establecidas en el presente 

Estatuto, a menos que las Reglas de Procedimiento y Prueba dispongan otra 

cosa o así lo acuerde, por mayoría, la Sala de Cuestiones Preliminares. 

3. Además de otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la 

Sala de Cuestiones Preliminares podrá: 

a) A petición del Fiscal, dictar las providencias y órdenes que sean 

necesarias a los fines de una investigación; 

b) A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido en virtud de 

una orden de comparecencia expedida con arreglo al artículo 58, dictar 

esas órdenes, incluidas medidas tales como las indicadas en el artículo 

56 o solicitar con arreglo a la Parte IX la cooperación que sea necesaria 

para ayudarle a preparar su defensa; 

c) Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de la 

intimidad de víctimas y testigos, la preservación de pruebas, la 

protección de personas detenidas o que hayan comparecido en virtud de una 

orden de comparecencia, así como la protección de información que afecte 

a la seguridad nacional; 

d) Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas medidas de investigación en 

el territorio de un Estado Parte sin haber obtenido la cooperación de 

éste con arreglo a la Parte IX en el caso de que la Sala haya 

determinado, de ser posible teniendo en cuenta las opiniones del Estado 

de que se trate, que dicho Estado manifiestamente no está en condiciones 

de cumplir una solicitud de cooperación debido a que no existe autoridad 
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u órgano alguno de su sistema judicial competente para cumplir una 

solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX. 

e) Cuando se haya dictado una orden de detención o de comparecencia con 

arreglo al artículo 58, y habida cuenta del valor de las pruebas y de los 

derechos de las partes de que se trate, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba, recabar 

la cooperación de los Estados con arreglo al párrafo 1 k) del artículo 93 

para adoptar medidas cautelares a los efectos de un decomiso que, en 

particular, beneficie en última instancia a las víctimas. 

 

Artículo 58: Orden de detención u orden de comparecencia 

dictada por la Sala de Cuestiones Preliminares 

1. En cualquier momento después de iniciada la investigación, la Sala de 

Cuestiones Preliminares dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de 

detención contra una persona si, tras examinar la solicitud y las pruebas 

y otra información presentadas por el Fiscal, estuviere convencida de 

que: 

a) Hay motivo razonable para creer que ha cometido un crimen de la 

competencia de la Corte; y 

b) La detención parece necesaria para: 

i)  Asegurar que la persona comparezca en juicio; 

ii)  Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en peligro la 

investigación ni las actuaciones de la Corte; o 

iii) En su caso, impedir que la persona siga cometiendo ese crimen o un 

crimen conexo que sea de la competencia de la Corte y tenga su origen en 

las mismas circunstancias. 

2. La solicitud del Fiscal consignará: 

a)  El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su 

identificación; 

b)  La fecha  

c) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan 

esos crímenes.; 

d) Un resumen de las pruebas y cualquier otra información que constituya 

motivo razonable para creer que la persona cometió esos crímenes;  

3. Su detención 
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4. La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la detención.  La orden 

de detención consignará El nombre de la persona y cualquier otro dato que 

sirva para su identificación;   Una referencia expresa al crimen de la 

competencia de la Corte por el que se pide una descripción concisa de los 

hechos que presuntamente constituyan, la orden de detención seguirá en 

vigor mientras la Corte no disponga lo contrario. 

5. provisional o la detención y entrega de la persona de conformidad con 

la Parte IX del presente Estatuto. 

La Corte, sobre la base de la orden de detención, podrá solicitar la 

detención 

6. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que 

enmiende la orden de detención para modificar la referencia al crimen 

indicado en ésta o agregar otros. La Sala de Cuestiones Preliminares 

enmendará la orden si estuviere convencida de que hay motivo razonable 

para creer que la persona cometió los crímenes en la forma que se indica 

en esa modificación o adición. 

7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que, en 

lugar de una orden de detención, dicte una orden de comparecencia. La 

Sala, de estar convencida de que hay motivo razonable para creer que la 

persona ha cometido el crimen que se le imputa y que bastará con una 

orden de comparecencia para asegurar que comparezca efectivamente, 

dictará, con o sin las condiciones limitativas de la libertad (distintas 

de la detención) que prevea el derecho interno, una orden para que la 

persona comparezca. La orden de comparecencia consignará: 

a)  El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su 

identificación; 

b)  La fecha de la comparecencia; 

c)  Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que 

presuntamente haya cometido; y 

d) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan 

esos crímenes. 

La notificación de la orden será personal. 

 

Artículo 59: Procedimiento de detención en el Estado de 

detención 
1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de detención 

provisional o de detención y entrega tomará inmediatamente las medidas 
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necesarias para la detención de conformidad con su derecho interno y con 

lo dispuesto en la Parte IX del presente Estatuto. 

2. El detenido será llevado sin demora ante la autoridad judicial 

competente del Estado de detención, que determinará si, de conformidad 

con el derecho de ese Estado: 

a)  La orden le es aplicable; 

b)  La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y 

c)  Se han respetado los derechos del detenido. 

3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la autoridad competente del 

Estado de detención la libertad provisional antes de su entrega. 

4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del Estado de 

detención examinará si, dada la gravedad de los presuntos crímenes, hay 

circunstancias urgentes y excepcionales que justifiquen la libertad 

provisional y si existen las salvaguardias necesarias para que el Estado 

de detención pueda cumplir su obligación de entregar la persona a la 

Corte. Esa autoridad no podrá examinar si la orden de detención fue 

dictada conforme a derecho con arreglo a los apartados a) y b) del 

párrafo 1 del artículo 58. 

5. La solicitud de libertad provisional será notificada a la Sala de 

Cuestiones Preliminares, que hará recomendaciones a la autoridad 

competente del Estado de detención. Antes de adoptar su decisión, la 

autoridad competente del Estado de detención tendrá plenamente en cuenta 

esas recomendaciones, incluidas las relativas a medidas para impedir la 

evasión de la persona. 

6. De concederse la libertad provisional, la Sala de Cuestiones 

Preliminares podrá solicitar informes periódicos al respecto. 

7. Una vez que el Estado de detención haya ordenado la entrega, el 

detenido será puesto a disposición de la Corte tan pronto como sea 

posible. 

 

Artículo 60: Primeras diligencias en la Corte 

1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte o haya 

comparecido voluntariamente o en cumplimiento de una orden de 

comparecencia, la Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que ha 

sido informado de los crímenes que le son imputados y de los derechos que 

le reconoce el presente Estatuto, incluido el de pedir la libertad 

provisional. 
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2. Quien sea objeto de una orden de detención podrá pedir la libertad 

provisional. Si la Sala de Cuestiones Preliminares está convencida de que 

se dan las condiciones enunciadas en el párrafo 1 del artículo 58, se 

mantendrá la detención. En caso contrario, la Sala de Cuestiones 

Preliminares pondrá en libertad al detenido, con o sin condiciones. 

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará periódicamente su decisión 

en cuanto a la puesta en libertad o la detención, y podrá hacerlo en 

cualquier momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido. Sobre la 

base de la revisión, la Sala podrá modificar su decisión en cuanto a la 

detención, la puesta en libertad o las condiciones de ésta, si está 

convencida de que es necesario en razón de un cambio en las 

circunstancias. 

4. La Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que la detención en 

espera de juicio no se prolongue excesivamente a causa de una demora 

inexcusable del Fiscal. Si se produjere dicha demora, la Corte 

considerará la posibilidad de poner en libertad al detenido, con o sin 

condiciones. 

5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar una 

orden de detención para hacer comparecer a una persona que haya sido 

puesta en libertad. 

 

Artículo 61: Confirmación de los cargos antes del juicio 
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo 

razonable tras la entrega de la persona a la Corte o su comparecencia 

voluntaria ante ésta, la Sala de Cuestiones Preliminares celebrará una 

audiencia para confirmar los cargos sobre la base de los cuales el Fiscal 

tiene la intención de pedir el procesamiento. La audiencia se celebrará 

en presencia del Fiscal y del imputado, así como de su defensor. 

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del Fiscal o de 

oficio, podrá celebrar una audiencia en ausencia del acusado para 

confirmar los cargos en los cuales el Fiscal se basa para pedir el 

enjuiciamiento cuando el imputado: 

a)  Haya renunciado a su derecho a estar presente; o 

b) Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado todas las 

medidas razonables para asegurar su comparecencia ante la Corte e 

informarle de los cargos y de que se celebrará una audiencia para 

confirmarlos, En este caso, el imputado estará representado por un 

defensor cuando la Sala de Cuestiones Preliminares resuelva que ello 

redunda en interés de la justicia. 
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3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia: 

a) Se proporcionará al imputado un ejemplar del documento en que se 

formulen los cargos por los cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; y 

b) Se le informará de las pruebas que el Fiscal se proponga presentar en 

la audiencia. 

La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar providencias respecto de 

la revelación de información a los efectos de la audiencia. 

4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la investigación y 

modificar o retirar los cargos. Se dará al imputado aviso con antelación 

razonable a la audiencia de cualquier modificación de los cargos o de su 

retiro. En caso de retirarse cargos, el Fiscal comunicará las razones a 

la Sala de Cuestiones Preliminares. 

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de cada cargo pruebas 

suficientes de que hay motivos fundados para creer que el imputado 

cometió el crimen que se le imputa. El Fiscal podrá presentar pruebas 

documentales o un resumen de las pruebas y no será necesario que llame a 

los testigos que han de declarar en el juicio. 

6. En la audiencia, el imputado podrá: 

a)  Impugnar los cargos; 

b)  Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y 

c)  Presentar pruebas. 

7. La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, sobre la base de la 

audiencia, si existen pruebas suficientes de que hay motivos fundados 

para creer que el imputado cometió cada crimen que se le imputa. Según 

cual sea esa determinación, la Sala de Cuestiones Preliminares: 

a) Confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que 

existen pruebas suficientes y asignará al acusado a una Sala de Primera 

Instancia para su enjuiciamiento por los cargos confirmados; 

b) No confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que 

las pruebas son insuficientes; 

c) Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que considere la posibilidad 

de: 

i)  Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas investigaciones en 

relación con un determinado cargo; o 
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ii)  Modificar un cargo en razón de que las pruebas presentadas parecen 

indicar la comisión de un crimen distinto que sea de la competencia de la 

Corte. 

8. La no confirmación de un cargo por parte de la Sala de Cuestiones 

Preliminares no obstará para que el Fiscal la pida nuevamente a condición 

de que presente pruebas adicionales. 

9. Una vez confirmados los cargos y antes de comenzar el juicio, el 

Fiscal, con autorización de la Sala de Cuestiones Preliminares y previa 

notificación al acusado, podrá modificar los cargos. El Fiscal, si se 

propusiera presentar nuevos cargos o sustituirlos por otros más graves, 

deberá pedir una audiencia de conformidad con el presente artículo para 

confirmarlos. Una vez comenzado el juicio, el Fiscal, con autorización de 

la Sala de Primera Instancia, podrá retirar los cargos. 

10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con respecto a los 

cargos que no hayan sido confirmados por la Sala de Cuestiones 

Preliminares o hayan sido retirados por el Fiscal. 

11. Una vez confirmados los cargos de conformidad con el presente 

artículo, la Presidencia constituirá una Sala de Primera Instancia que, 

con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 9 del presente artículo y en el 

párrafo 4 del artículo 64, se encargará de la siguiente fase del 

procedimiento y podrá ejercer las funciones de la Sala de Cuestiones 

Preliminares que sean pertinentes y apropiadas en ese procedimiento. 

 

PARTE VI. DEL JUICIO 

 

Artículo 62: Lugar del juicio 

A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la 

Corte. 

 

Artículo 63: Presencia del acusado en el juicio 
El acusado estará presente durante el juicio. 

Si el acusado, estando presente en la Corte, perturbare continuamente el 

juicio, la 

Sala de Primera Instancia podrá disponer que salga de ella y observe el 

proceso y dé instrucciones a su defensor desde fuera, utilizando, en caso 

necesario, tecnologías de comunicación. Esas medidas se adoptarán 

únicamente en circunstancias excepcionales, después de que se haya 
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demostrado que no hay otras posibilidades razonables y adecuadas, y 

únicamente durante el tiempo que sea estrictamente necesario. 

 

Artículo 64: Funciones y atribuciones de la Sala de Primera 

Instancia 

1. Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia 

enunciadas en el presente artículo deberán ejercerse de conformidad con 

el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. La Sala de Primera Instancia velará por que el juicio sea justo y 

expedito y se sustancie con pleno respeto de los derechos del acusado y 

teniendo debidamente en cuenta la protección de las víctimas y de los 

testigos. 

3. La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una causa de 

conformidad con el presente Estatuto: 

a) Celebrará consultas con las partes y adoptará los procedimientos 

quesean necesarios para que el juicio se sustancie de manera justa y 

expedita; 

b)  Determinará el idioma o los idiomas que habrán de utilizarse en el 

juicio; y 

c)  Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones pertinentes del 

presente Estatuto, dispondrá la divulgación de los documentos o de la 

información que no se hayan divulgado anteriormente, con suficiente 

antelación al comienzo del juicio como para permitir su preparación 

adecuada. 

4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser necesario para su 

funcionamiento eficaz e imparcial, remitir cuestiones preliminares a la 

Sala de Cuestiones Preliminares o, de ser necesario, a otro magistrado de 

la Sección de Cuestiones Preliminares que esté disponible. 

5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según 

proceda, indicar que se deberán acumular o separar los cargos cuando haya 

más de un acusado. 

6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en el curso de éste, la 

Sala de Primera Instancia podrá, de ser necesario: 

a) Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones 

Preliminares indicadas en el párrafo 11 del artículo 61; 

b) Ordenar la comparecencia y la declaración de testigos y la 

presentación de documentos y otras pruebas recabando, de ser necesario, 
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la asistencia de los Estados con arreglo a lo dispuesto en el presente 

Estatuto; 

c) Adoptar medidas para la protección de la información confidencial; 

d) Ordenar la presentación de pruebas adicionales a las ya reunidas con 

antelación al juicio o a las presentadas durante el juicio por las 

partes; 

e) Adoptar medidas para la protección del acusado, de los testigos y de 

las víctimas; y 

f) Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes. 

7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Primera Instancia 

podrá decidir que determinadas diligencias se efectúen a puerta cerrada, 

de conformidad con el artículo 68, debido a circunstancias especiales o 

para proteger la información de carácter confidencial o restringida que 

haya de presentarse en la práctica de la prueba. 

8. Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Instancia dará lectura ante 

el acusado de los cargos confirmados anteriormente por la Sala de 

Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera Instancia se cerciorará de 

que el acusado comprende la naturaleza de los cargos. Dará al acusado la 

oportunidad de declararse culpable de conformidad con el artículo 65 o de 

declararse inocente; 

Durante el juicio, el magistrado presidente podrá impartir directivas 

para la sustanciación del juicio, en particular para que éste sea justo e 

imparcial. Con sujeción a las directivas que imparta el magistrado 

presidente, las partes podrán presentar pruebas de conformidad con las 

disposiciones del presente Estatuto. 

9. La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de una de las partes o 

de oficio, entre otras cosas: 

a)  Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las pruebas; 

b)  Tomar todas las medidas necesarias para mantener el orden en las 

audiencias. 

10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y conserve 

un expediente completo del juicio, en el que se consignen fielmente las 

diligencias practicadas. 

 

Artículo 65: Procedimiento en caso de declaración de 

culpabilidad 
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1. Si el acusado se declara culpable en las condiciones indicadas en el 

párrafo 8 a) del artículo 64, la Sala de Primera Instancia determinará: 

a) Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de la 

declaración de culpabilidad; 

b) Si esa declaración ha sido formulada voluntariamente tras suficiente 

consulta con el abogado defensor; y 

c) Si la declaración de culpabilidad está corroborada por los hechos de 

la causa conforme a: 

i)  Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el acusado; 

ii)  Las piezas complementarias de los cargos presentados por el Fiscal y 

aceptados por el acusado; y 

iii)  Otras pruebas, como declaraciones de testigos, presentadas por el 

Fiscal o el acusado. 

2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se cumplen las 

condiciones a que se hace referencia en el párrafo 1, considerará que la 

declaración de culpabilidad, junto con las pruebas adicionales 

presentadas, constituye un reconocimiento de todos los hechos esenciales 

que configuran el crimen del cual se ha declarado culpable el acusado y 

podrá condenarlo por ese crimen. 

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen las 

condiciones a que se hace referencia en el párrafo 1, tendrá la 

declaración de culpabilidad por no formulada y, en ese caso, ordenará que 

prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordinario estipulado en el 

presente Estatuto y podrá remitir la causa a otra Sala de Primera 

Instancia. 

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en interés de 

la justicia y en particular en interés de las víctimas, una presentación 

más completa de los hechos de la causa, podrá: 

a) Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive 

declaraciones de testigos; u 

b) Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordinario 

estipulado en el presente Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración de 

culpabilidad por no formulada y podrá remitir la causa a otra Sala de 

Primera Instancia. 

5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa respecto de la 

modificación de los cargos, la declaración de culpabilidad o la pena que 

habrá de imponerse no serán obligatorias para la Corte. 
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Artículo 66: Presunción de inocencia 
1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad ante la Corte de conformidad con el derecho aplicable. 

Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado. 

Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá estar convencida de 

la culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable. 

 

Artículo 67: Derechos del acusado 

1. En la determinación de cualquier cargo, el acusado tendrá derecho a 

ser oído públicamente, habida cuenta de las disposiciones del presente 

Estatuto, y a una audiencia justa e imparcial, así como a las siguientes 

garantías mínimas en pie de plena igualdad: 

a) A ser informado sin demora y en forma detallada, en un idioma que 

comprenda y hable perfectamente, de la naturaleza, la causa y el 

contenido de los cargos que se le imputan; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 

su defensa y a comunicarse libre y confidencialmente con un defensor de 

su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 63, el 

acusado tendrá derecho a hallarse presente en el proceso y a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor de su elección; a ser 

informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, 

siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 

defensor de oficio, gratuitamente si careciere de medios suficientes para 

pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 

en las mismas condiciones que los testigos de cargo. El acusado tendrá 

derecho también a oponer excepciones y a presentar cualquier otra prueba 

admisible de conformidad con el presente Estatuto; 

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete competente y a obtener 

las traducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad, si 

en las actuaciones ante la Corte o en los documentos presentados a la 

Corte se emplea un idioma que no comprende y no habla; 
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g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable 

y a guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 

de determinar su culpabilidad o inocencia; 

h)  A declarar de palabra o por escrito en su defensa sin prestar 

juramento; y 

i)  A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea impuesta la 

carga de presentar contrapruebas. 

2. Además de cualquier otra divulgación de información estipulada en el 

presente Estatuto, el Fiscal divulgará a la defensa, tan pronto como sea 

posible, las pruebas que obren en su poder o estén bajo su control y que, 

a su juicio, indiquen o tiendan a indicar la inocencia del acusado, o a 

atenuar su culpabilidad, o que puedan afectar a la credibilidad de las 

pruebas de cargo. En caso de duda acerca de la aplicación de este 

párrafo, la Corte decidirá. 

 

Artículo 68: Protección de las víctimas y los testigos y su 

participación en las actuaciones 
1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el 

bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las 

víctimas y los testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta todos 

los factores pertinentes, incluidos la edad, el género, definido en el 

párrafo 3 del artículo 7, y la salud, así como la índole del crimen, en 

particular cuando éste entrañe violencia sexual o por razones de género, 

o violencia contra niños. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas 

en el curso de la investigación y el enjuiciamiento de tales crímenes. 

Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado 

o de un juicio justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos. 

2. Como excepción al principio del carácter público de las audiencias 

establecido en el artículo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de 

proteger a las víctimas y los testigos o a un acusado, decretar que una 

parte del juicio se celebre a puerta cerrada o permitir la presentación 

de pruebas por medios electrónicos u otros medios especiales. En 

particular, se aplicarán estas medidas en el caso de una víctima de 

violencia sexual o de un menor de edad que sea víctima o testigo, salvo 

decisión en contrario adoptada por la Corte atendiendo a todas las 

circunstancias, especialmente la opinión de la víctima o el testigo. 

3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere conveniente, 

que se presenten y tengan en cuenta las opiniones y observaciones de las 

víctimas si se vieren afectados sus intereses personales y de una manera 

que no redunde en detrimento de los derechos del acusado o de un juicio 
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justo e imparcial ni sea incompatible con éstos. Los representantes 

legales de las víctimas podrán presentar dichas opiniones y observaciones 

cuando la Corte lo considere conveniente y de conformidad con las Reglas 

de Procedimiento y Prueba. 

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y a la 

Corte acerca de las medidas adecuadas de protección, los dispositivos de 

seguridad, el asesoramiento y la asistencia a que se hace referencia en 

el párrafo 6 del artículo 43. 

5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad con el 

presente Estatuto entrañare un peligro grave para la seguridad de un 

testigo o de su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier 

diligencia anterior al juicio, no presentan dichas pruebas o información 

y presentar en cambio un resumen de éstas. Las medidas de esta índole no 

podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio 

justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos. 

6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias 

respecto de la protección de sus funcionarios o agentes, así como de la 

protección de información de carácter confidencial o restringido. 
 

Artículo 69: Práctica de las pruebas 
1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, de conformidad con 

las Reglas de Procedimiento y Prueba, a decir verdad en su testimonio. 

2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona en el juicio, salvo 

cuando se apliquen las medidas establecidas en el artículo 68 o en las 

Reglas de Procedimiento y Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir al 

testigo que preste testimonio oralmente o por medio de una grabación de 

vídeo o audio, así como que se presenten documentos o transcripciones 

escritas, con sujeción al presente Estatuto y de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba. Estas medidas no podrán redundar en 

perjuicio de los derechos del acusado ni serán incompatibles con éstos. 

3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes a la causa, de 

conformidad con el artículo 64. La Corte estará facultada para pedir 

todas las pruebas que considere necesarias para determinar la veracidad 

de los hechos. 

4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de 

cualquier prueba, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su valor 

probatorio y cualquier perjuicio que pueda suponer para un juicio justo o 

para la justa evaluación del testimonio de un testigo, de conformidad con 

las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
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5. La Corte respetará los privilegios de confidencialidad establecidos en 

las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

6. La Corte no exigirá prueba de los hechos de dominio público, pero 

podrá incorporarlos en autos. 

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una 

violación del presente Estatuto o de las normas de derechos humanos 

internacionalmente reconocidas cuando: 

a) Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las pruebas; 

o 

b)  Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en grave 

desmedro de él. 

8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de las 

pruebas presentadas por un Estado, no podrá pronunciarse sobre la 

aplicación del derecho interno de ese Estado. 

 

Artículo 70: Delitos contra la administración de justicia 
1. La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos 

contra la administración de justicia, siempre y cuando se cometan 

intencionalmente: 

a) Dar falso testimonio cuando se esté obligado a decir verdad de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 69; 

b)  Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas o han sido 

falsificadas; 

c)  Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o 

interferir en ellos, tomar represalias contra un testigo por su 

declaración, destruir o alterar pruebas o interferir en las diligencias 

de prueba; 

d) Poner trabas, intimidar o corromper a un funcionario de la Corte para 

obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo haga de 

manera indebida; 

e) Tomar represalias contra un funcionario de la Corte en razón de 

funciones que haya desempeñado él u otro funcionario; y 

f) Solicitar o aceptar un soborno en calidad de funcionario de la Corte y 

en relación con sus funciones oficiales. 

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios y 

procedimientos que regulen el ejercicio por la Corte de su competencia 
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sobre los delitos a que se hace referencia en el presente artículo. Las 

condiciones de la cooperación internacional con la Corte respecto de las 

actuaciones que realice de conformidad con el presente artículo se 

regirán por el derecho interno del Estado requerido. 

3. En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá imponer una pena de 

reclusión no superior a cinco años o una multa, o ambas penas, de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes penales que castiguen los 

delitos contra la integridad de su propio procedimiento de investigación 

o enjuiciamiento a los delitos contra la administración de justicia a que 

se hace referencia en el presente artículo y sean cometidos en su 

territorio o por uno de sus nacionales; 

A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre que lo considere 

apropiado, someterá el asunto a sus autoridades competentes a los efectos 

del enjuiciamiento. Esas autoridades conocerán de tales asuntos con 

diligencia y asignarán medios suficientes para que las causas se 

sustancien en forma eficaz. 

 

Artículo 71: Sanciones por faltas de conducta en la Corte 

1. En caso de faltas de conducta de personas presentes en la Corte, tales 

como perturbar las audiencias o negarse deliberadamente a cumplir sus 

órdenes, la Corte podrá imponer sanciones administrativas, que no 

entrañen privación de la libertad, como expulsión temporal o permanente 

de la sala, multa u otras medidas similares establecidas en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. 

2. El procedimiento para imponer las medidas a que se refiere el párrafo 

1 se regirá por las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

 

Artículo 72: Protección de información que afecte a la 

seguridad nacional 
1. El presente artículo será aplicable en todos los casos en que la 

divulgación de información o documentos de un Estado pueda, a juicio de 

éste, afectar a los intereses de su seguridad nacional. Esos casos son 

los comprendidos en el ámbito de los párrafos 2 y 3 del artículo 56, el 

párrafo 3 del artículo 61, el párrafo 3 del artículo 64, el párrafo 2 del 

artículo 67, el párrafo 6 del artículo 68, el párrafo 6 del artículo 87 y 

el artículo 93, así como los que se presenten en cualquier otra fase del 

procedimiento en el contexto de esa divulgación. 
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2. El presente artículo se aplicará también cuando una persona a quien se 

haya solicitado información o pruebas se niegue a presentarlas o haya 

pedido un pronunciamiento del Estado porque su divulgación afectaría a 

los intereses de la seguridad nacional del Estado, y el Estado de que se 

trate confirme que, a su juicio, esa divulgación afectaría a los 

intereses de su seguridad nacional. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los 

privilegios de confidencialidad a que se refieren los apartados e) y f) 

del párrafo 3 del artículo 54 ni la aplicación del artículo 73. 

4. Si un Estado tiene conocimiento de que información o documentos suyos 

están siendo divulgados o pueden serlo en cualquier fase del 

procedimiento y estima que esa divulgación afectaría a sus intereses de 

seguridad nacional, tendrá derecho a pedir que la cuestión se resuelva de 

conformidad con el presente artículo. 

5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de información afectaría a sus 

intereses de seguridad nacional adoptará, actuando en conjunto con el 

Fiscal, la defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de 

Primera Instancia según sea el caso, todas las medidas razonables para 

resolver la cuestión por medio de la cooperación. Esas medidas podrán 

ser, entre otras, las siguientes: 

a)  La modificación o aclaración de la solicitud; 

b)  Una decisión de la Corte respecto de la pertinencia de la información 

o de las pruebas solicitadas, o una decisión sobre si las pruebas, aunque 

pertinentes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido de una fuente 

distinta del Estado; 

c) La obtención de la información o las pruebas de una fuente distinta o 

en una forma diferente; o 

d) Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste la asistencia, que 

incluya, entre otras cosas, la presentación de resúmenes o exposiciones, 

restricciones a la divulgación, la utilización de procedimientos a puerta 

cerrada o ex parte, u otras medidas de protección permitidas con arreglo 

al Estatuto o las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

6. Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para 

resolver la cuestión por medio de la cooperación, el Estado, si considera 

que la información o los documentos no pueden proporcionarse ni 

divulgarse por medio alguno ni bajo ninguna condición sin perjuicio de 

sus intereses de seguridad nacional, notificará al Fiscal o a la Corte 

las razones concretas de su decisión, a menos que la indicación concreta 
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de esas razones perjudique necesariamente los intereses de seguridad 

nacional del Estado. 

7. Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es pertinente y 

necesaria para determinar la culpabilidad o la inocencia del acusado, 

podrá adoptar las disposiciones siguientes: 

a) Cuando se solicite la divulgación de la información o del documento de 

conformidad con una solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX 

del presente Estatuto o en las circunstancias a que se refiere el párrafo 

2 del presente artículo, y el Estado hiciere valer para denegarla el 

motivo indicado en el párrafo 4 del artículo 93: 

i)  La Corte podrá, antes de adoptar una de las conclusiones a que se 

refiere el inciso ii) del apartado a) del párrafo 7 solicitar nuevas 

consultas con el fin de oír las razones del Estado. La Corte, si el 

Estado lo solicita, celebrará las consultas a puerta cerrada y ex parte; 

ii)  Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer valer el motivo 

de denegación indicado en el párrafo 4 del artículo 93, dadas las 

circunstancias del caso, el Estado requerido no está actuando de 

conformidad con las obligaciones que le impone el presente Estatuto, 

podrá remitir la cuestión de conformidad con el párrafo 7 del artículo 

87, especificando las razones de su conclusión; y 

iii)  La Corte, en el juicio del acusado, podrá extraer las inferencias 

respecto de la existencia o inexistencia de un hecho que sean apropiadas 

en razón de las circunstancias; o 

b) En todas las demás circunstancias: 

i)  Ordenar la divulgación; o 

ii)  Si no ordena la divulgación, en el juicio del acusado, extraer las 

inferencias respecto de la existencia o inexistencia de un hecho que sean 

apropiadas en razón de las circunstancias.   

 

Artículo 73: Información o documentos de terceros 
Si la Corte pide a un Estado Parte que le proporcione información o un 

documento que esté bajo su custodia, posesión o control y que le haya 

sido divulgado por un Estado, una organización intergubernamental o una 

organización internacional a título confidencial, éste recabará el 

consentimiento de su autor para divulgar la información o el documento. 

Si el autor es un Estado Parte, deberá consentir en divulgar dicha 

información o documento o comprometerse a resolver la cuestión con la 

Corte, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 72. Si el autor no es 

un Estado Parte y no consiente en divulgar la información o el documento, 
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el Estado requerido comunicará a la Corte que no puede proporcionar la 

información o el documento de que se trate en razón de la obligación 

contraída con su autor de preservar su carácter confidencial. 

 

Artículo 74: Requisitos para el fallo 
1. Todos los magistrados de la Sala de Primera Instancia estarán 

presentes en cada fase del juicio y en todas sus deliberaciones. La 

Presidencia podrá designar para cada causa y según estén disponibles uno 

o varios magistrados suplentes para que asistan a todas las fases del 

juicio y sustituyan a cualquier miembro de la Sala de Primera Instancia 

que se vea imposibilitado para seguir participando en el juicio. 

2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo en su evaluación de 

las pruebas y de la totalidad del juicio. El fallo se referirá únicamente 

a los hechos y las circunstancias descritos en los cargos o las 

modificaciones a los cargos, en su caso. La Corte podrá fundamentar su 

fallo únicamente en las pruebas presentadas y examinadas ante ella en el 

juicio. 

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por unanimidad, pero, de 

no ser posible, éste será adoptado por mayoría. 

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas. 

5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposición fundada y 

completa de la evaluación de las pruebas y las conclusiones. La Sala de 

Primera Instancia dictará un fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo 

de la Sala de Primera Instancia incluirá las opiniones de la mayoría y de 

la minoría. La lectura del fallo o de un resumen de éste se hará en 

sesión pública. 

 

Artículo 75: Reparación a las víctimas 
1. La Corte establecerá principios aplicables a la reparación, incluidas 

la restitución, la indemnización y la rehabilitación, que ha de otorgarse 

a las víctimas o a sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte, previa 

solicitud o de oficio en circunstancias excepcionales, podrá determinar 

en su decisión el alcance y la magnitud de los daños, pérdidas o 

perjuicios causados a las víctimas o a sus causahabientes, indicando los 

principios en que se funda. 

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condenado en 

la que indique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, 

incluidas la restitución, la indemnización y la rehabilitación. Cuando 

proceda, la Corte podrá ordenar que la indemnización otorgada a título de 
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reparación se pague por conducto del Fondo Fiduciario previsto en el 

artículo 79. 

3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo a este artículo, 

podrá solicitar y tendrá en cuenta las observaciones formuladas por el 

condenado, las víctimas, otras personas o Estados que tengan un interés, 

o las que se formulen en su nombre. 

4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente artículo, 

la Corte, una vez que una persona sea declarada culpable de un crimen de 

su competencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto a una decisión 

que dicte de conformidad con este artículo, es necesario solicitar 

medidas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 93. 

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dictada con arreglo a 

este artículo como si las disposiciones del artículo 109 se aplicaran al 

presente artículo. 

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interpretarse en 

perjuicio de los derechos de las víctimas con arreglo al derecho interno 

o el derecho internacional. 

 

Artículo 76: Fallo condenatorio 
1. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera 

Instancia fijará la pena que proceda imponer, para lo cual tendrá en 

cuenta las pruebas practicadas y las conclusiones relativas a la pena que 

se hayan hecho en el proceso. 

2. Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo 65, la Sala de 

Primera Instancia podrá convocar de oficio una nueva audiencia, y tendrá 

que hacerlo si lo solicitan el Fiscal o el acusado antes de que concluya 

la instancia, a fin de practicar diligencias de prueba o escuchar 

conclusiones adicionales relativas a la pena, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la audiencia a que se 

hace referencia en ese párrafo o, de ser necesario, en una audiencia 

adicional se escucharán las observaciones que se hagan en virtud del 

artículo 75. 

4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de ser posible, en 

presencia del acusado. 

 

PARTE VII. DE LAS PENAS 
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Artículo 77: Penas aplicables 

1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 110, 

imponer a la persona declarada culpable de uno de los crímenes a que se 

hace referencia en el artículo 5 del presente Estatuto una de las penas 

siguientes: 

a)  La reclusión por un número determinado de años que no exceda de 30 

años; o 

b)  La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema gravedad 

del crimen y las circunstancias personales del condenado. 

2. Además de la reclusión, la Corte podrá imponer: 

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba; 

b) El decomiso del producto, los bienes y los haberes procedentes directa 

o indirectamente de dicho crimen, sin perjuicio de los derechos de 

terceros de buena fe. 

 

Artículo 78: Imposición de la pena 
1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba, factores tales como la gravedad del 

crimen y las circunstancias personales del condenado. 

2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonará el tiempo que, por 

orden suya, haya estado detenido el condenado. La Corte podrá abonar 

cualquier otro período de detención cumplido en relación con la conducta 

constitutiva del delito. 

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de más de un crimen, 

la Corte impondrá una pena para cada uno de ellos y una pena común en la 

que se especifique la duración total de la reclusión. La pena no será 

inferior a la más alta de cada una de las penas impuestas y no excederá 

de 30 años de reclusión o de una pena de reclusión a perpetuidad de 

conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 77. 

 

Artículo 79: Fondo fiduciario 
1. Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá un 

fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes de la 

competencia de la Corte y de sus familias. 

2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a título 

de multa o decomiso sean transferidos al Fondo Fiduciario. 
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3. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la 

Asamblea de los Estados Partes. 

 

Artículo 80 

El Estatuto, la aplicación de penas por los países y la legislación 

nacional. Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en 

perjuicio de la aplicación por los Estados de las penas prescritas por su 

legislación nacional ni de la legislación de los Estados en que no 

existan las penas prescritas en la presente parte 

 

PARTE VIII. DE LA APELACIÓN Y LA REVISIÓN 

 

Artículo 81: Apelación del fallo condenatorio o absolutorio o 

de la pena 

1. Los fallos dictados de conformidad con el artículo74 serán apelables 

de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, según se dispone 

a continuación: 

El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos siguientes 

i)  Vicio de procedimiento; 

ii)  Error de hecho; o 

iii)  Error de derecho; 

El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá apelar por alguno de los 

motivos 

i)  Vicio de procedimiento; 

ii)  Error de hecho; 

iii)  Error de derecho; 

iv)  Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a la regularidad 

del proceso o del fallo. 

El Fiscal o el condenado podrán apelar de una pena impuesta, de 

conformidad con 

2. las Reglas de Procedimiento y Prueba, en razón de una desproporción 

entre el crimen y la pena; 
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La Corte, si al conocer de la apelación de una pena impuesta, considerase 

que hay fundamentos para revocar la condena en todo o parte, podrá 

invitar al Fiscal y al condenado a que presenten sus argumentos de 

conformidad con los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 81 y 

podrá dictar una decisión respecto de la condena de conformidad con el 

artículo 83; 

Este procedimiento también será aplicable cuando la Corte, al conocer de 

una apelación contra el fallo condenatorio únicamente, considere que hay 

fundamentos para reducir la pena en virtud del párrafo 2. 

3. Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el condenado 

permanecerá privado de libertad mientras se falla la apelación; 

Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena de 

prisión impuesta, el condenado será puesto en libertad; sin embargo, si 

el Fiscal también apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las 

condiciones enunciadas en el apartado siguiente; 

Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será puesto en libertad de 

inmediato, con sujeción a las normas siguientes: 

i)  En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta entre otras 

cosas, el riesgo concreto de fuga, la gravedad del delito y las 

probabilidades de que se dé lugar a la apelación, la Sala de Primera 

Instancia, a solicitud del Fiscal, podrá decretar que siga privado de la 

libertad mientras dure la apelación; 

ii)  Las decisiones dictadas por la Sala de Primera Instancia en virtud 

del inciso precedente serán apelables de conformidad con las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. 

4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b) del párrafo 3, la 

ejecución del fallo o de la pena será suspendida durante el plazo fijado 

para la apelación y mientras dure el procedimiento de apelación. 

 

Artículo 82: Apelación de otras decisiones 
1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformidad con las Reglas 

de Procedimiento y Prueba, de las siguientes decisiones: 

a)  Una decisión relativa a la competencia o la admisibilidad; 

b)  Una decisión por la que se autorice o deniegue la libertad de la 

persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 

c) Una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de oficio 

de conformidad con el párrafo 3 del artículo 56; 
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d) Una decisión relativa a una cuestión que afecte de forma significativa 

a la justicia y a la prontitud con que se sustancia el proceso o a su 

resultado y respecto de la cual, en opinión de la Sala de Cuestiones 

Preliminares o la Sala de Primera Instancia, una resolución inmediata de 

la Sala de Apelaciones pueda acelerar materialmente el proceso. 

2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autorización de la Sala 

de Cuestiones Preliminares, podrá apelar de una decisión adoptada por 

esta Sala de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57. La 

apelación será sustanciada en procedimiento sumario. 

3. La apelación no suspenderá por sí misma el procedimiento a menos que 

la Sala de Apelaciones así lo resuelva, previa solicitud y de conformidad 

con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. El representante legal de las víctimas, el condenado o el propietario 

de buena fe de bienes afectados por una providencia dictada en virtud del 

artículo75 podrán apelar, de conformidad con las Reglas de Procedimiento 

y Prueba, de la decisión por la cual se conceda reparación. 

 

Artículo 83: Procedimiento de apelación 

1. A los efectos del procedimiento establecido en el artículo 81 y en el 

presente artículo, la Sala de Apelaciones tendrá todas las atribuciones 

de la Sala de Primera Instancia. 

2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actuaciones apeladas fueron 

injustas y que ello afecta a la regularidad del fallo o la pena o que el 

fallo o la pena apelados adolecen efectivamente de errores de hecho o de 

derecho o de vicios de procedimiento, podrá: 

a)  Revocar o enmendar el fallo o la pena; o 

b)  Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra Sala de Primera 

Instancia. 

A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá devolver una cuestión de 

hecho a la Sala de Primera Instancia original para que la examine y le 

informe según corresponda, o podrá ella misma pedir pruebas para 

dirimirla. El fallo o la pena apelados únicamente por el condenado, o por 

el Fiscal en nombre de éste, no podrán ser modificados en perjuicio suyo. 

3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la pena, 

considera que hay una desproporción entre el crimen y la pena, podrá 

modificar ésta de conformidad con lo dispuesto en la Parte VII. 

4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría de 

los magistrados que la componen y anunciada en audiencia pública. La 
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sentencia enunciará las razones en que se funda. De no haber unanimidad, 

consignará las opiniones de la mayoría y de la minoría, si bien un 

magistrado podrá emitir una opinión separada o disidente sobre una 

cuestión de derecho. 

5. La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la 

persona absuelta o condenada. 

 

Artículo 84: Revisión del fallo condenatorio o de la pena 
1. El condenado o, después de su fallecimiento, el cónyuge, los hijos, 

los padres o quien estuviera vivo al momento de la muerte del acusado y 

tuviera instrucciones escritas del acusado de hacerlo, o el Fiscal en su 

nombre, podrá pedir a la Sala de Apelaciones que revise el fallo 

definitivo condenatorio o la pena por las siguientes causas: 

a)  Se hubieren descubierto nuevas pruebas que: 

i)  No se hallaban disponibles a la época del juicio por motivos que no 

cabría imputar total o parcialmente a la parte que formula la solicitud; 

y 

ii)  Son suficientemente importantes como para que, de haberse valorado 

en el juicio, probablemente hubieran dado lugar a otro veredicto; 

b)  Se acabare de descubrir que un elemento de prueba decisivo, apreciado 

en el juicio y del cual depende la condena, era falso o habría sido 

objeto de adulteración o falsificación; 

c) Uno o más de los magistrados que intervinieron en el fallo 

condenatorio o en la confirmación de los cargos han incurrido, en esa 

causa, en una falta grave o un incumplimiento grave de magnitud 

suficiente para justificar su separación del cargo de conformidad con el 

artículo 46. 

2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la considera 

infundada. Si determina que la solicitud es atendible, podrá, según 

corresponda: 

a) Convocar nuevamente a la Sala de Primera Instancia original; b) 

Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o   c) Mantener su 

competencia respecto del asunto, para tras oír a las partes en la manera 

establecida en las Reglas de Procedimiento y Prueba, determinar si ha de 

revisarse la sentencia. 

 

Artículo 85: Indemnización del detenido o condenado 
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1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá el derecho 

efectivo a ser indemnizado. 

2. El que por decisión final hubiera sido condenado por un crimen y 

hubiere cumplido pena por tal motivo será indemnizado conforme a la ley 

de ser anulada posteriormente su condena en razón de hechos nuevos que 

demuestren concluyentemente que hubo un error judicial, salvo que la 

falta de conocimiento oportuno de esos hechos le fuera total o 

parcialmente imputable. 

3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si determina la existencia 

de hechos concluyentes que muestran que hubo un error judicial grave y 

manifiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar una indemnización, 

de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, a quien hubiere sido puesto en libertad en virtud 

de una sentencia definitiva absolutoria o de un sobreseimiento de la 

causa por esa razón. 

 

PARTE IX. DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA ASISTENCIA 

JUDICIAL 

Artículo 86: Obligación general de cooperar 

Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente 

Estatuto, cooperarán plenamente con la Corte en relación con la 

investigación y el enjuiciamiento de crímenes de su competencia. 

 

Artículo 87: Solicitudes de cooperación: disposiciones 

generales 
1. La Corte estará facultada para formular solicitudes de cooperación a 

los Estados Partes. Éstas se transmitirán por vía diplomática o por 

cualquier otro conducto adecuado que haya designado cada Estado Parte a 

la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa designación de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a), las 

solicitudes podrán transmitirse también por conducto de la Organización 

Internacional de Policía Criminal o de cualquier organización regional 

competente. 

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos que las justifiquen 

estarán redactados en un idioma oficial del Estado requerido, o 
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acompañados de una traducción a ese idioma, o a uno de los idiomas de 

trabajo de la Corte, según la elección que haya hecho el Estado a la 

fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa elección de conformidad 

con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda 

solicitud de cooperación y de los documentos que las justifiquen, salvo 

en la medida en que su divulgación sea necesaria para tramitarla. 

4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de 

conformidad con la presente Parte, la Corte podrá adoptar todas las 

medidas, incluidas las relativas a la protección de la información, que 

sean necesarias para proteger la seguridad y el bienestar físico o 

psicológico de las víctimas, los posibles testigos y sus familiares. La 

Corte podrá solicitar que toda información comunicada en virtud de la 

presente Parte sea transmitida y procesada de manera que se proteja la 

seguridad y el bienestar físico o psicológico de las víctimas, los 

posibles testigos y sus familiares. 

5. La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el 

presente Estatuto a prestar la asistencia prevista en la presente Parte 

sobre la base de un arreglo especial, un acuerdo con ese Estado o de 

cualquier otra manera adecuada. 

Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que haya 

celebrado un arreglo especial o un acuerdo con la Corte se niegue a 

cooperar en la ejecución de las solicitudes a que se refieran tal arreglo 

o acuerdo, la Corte podrá informar de ello a la Asamblea de los Estados 

Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto. 

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización intergubernamental 

que le proporcione información o documentos. Asimismo, la Corte podrá 

solicitar otras formas de cooperación y asistencia que se hayan acordado 

con cualquiera de esas organizaciones, de conformidad con su competencia 

o mandato. 

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto, un 

Estado Parte se niegue a dar curso a una solicitud de cooperación 

formulada por la Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atribuciones 

de conformidad con el presente Estatuto, ésta podrá hacer una 

constatación en ese sentido y remitir la cuestión a la Asamblea de los 

Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el 

asunto. 

 

Artículo 88: Procedimientos aplicables en el derecho interno 
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Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno existan 

procedimientos aplicables a todas las formas de cooperación especificadas 

en la presente parte. 

 

Artículo 89: Entrega de personas a la Corte 

1. La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la 

justifiquen de conformidad con el artículo 91, una solicitud de detención 

y entrega de una persona a todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse 

y solicitará la cooperación de ese Estado. Los Estados Partes cumplirán 

las solicitudes de detención y entrega de conformidad con las 

disposiciones de la presente parte y el procedimiento establecido en su 

derecho interno. 

2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribunal 

nacional oponiendo la excepción de cosa juzgada de conformidad con el 

artículo 20, el Estado requerido celebrará de inmediato consultas con la 

Corte para determinar si ha habido una decisión sobre la admisibilidad de 

la causa. Si la causa es admisible, el Estado requerido cumplirá la 

solicitud. Si está pendiente la decisión sobre la admisibilidad, el 

Estado requerido podrá aplazar la ejecución de la solicitud de entrega 

hasta que la Corte adopte esa decisión. 

3. El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho procesal el 

tránsito por su territorio de una persona que otro Estado entregue a la 

Corte, salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore la 

entrega; 

La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será transmitida 

de conformidad con el artículo 87 y contendrá: 

i)  Una descripción de la persona que será transportada; 

ii) Una breve exposición de los hechos de la causa y su tipificación; y 

iii)  La orden de detención y entrega; 

La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito; 

No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea transportada 

por vía aérea y no se prevea aterrizar en el territorio del Estado de 

tránsito; 

En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de tránsito, 

éste podrá pedir a la Corte que presente una solicitud de tránsito con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado b). El Estado de tránsito detendrá 

a la persona transportada mientras se recibe la solicitud de la Corte y 

se efectúa el tránsito; sin embargo, la detención no podrá prolongarse 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

más de 96 horas contadas desde el aterrizaje imprevisto si la solicitud 

no es recibida dentro de ese plazo. 

4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en el 

Estado requerido por un crimen distinto de aquel por el cual se pide su 

entrega a la Corte, el Estado requerido, después de haber decidido 

conceder la entrega, celebrará consultas con la Corte. 

 

Artículo 90: Solicitudes concurrentes 

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa a 

la entrega de una persona de conformidad con el artículo 89, y reciba 

además una solicitud de cualquier otro Estado relativa a la extradición 

de la misma persona por la misma conducta que constituya la base del 

crimen en razón del cual la Corte ha pedido la entrega, notificará a la 

Corte y al Estado requirente ese hecho. 

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará 

prioridad a la solicitud de la Corte cuando ésta: 

a) Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 

o 19, que la causa respecto de la cual se solicita la entrega es 

admisible y en su decisión haya tenido en cuenta la investigación o el 

enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado requirente con respecto a la 

solicitud de extradición que éste ha presentado; o 

b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) como consecuencia 

de la notificación efectuada por el Estado requerido de conformidad con 

el párrafo 1. 

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en el 

párrafo 2 a), el Estado requerido tendrá la facultad discrecional, hasta 

que se dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar 

curso a la solicitud de extradición presentada por el Estado requirente, 

pero no la hará efectiva hasta que la Corte haya resuelto que la causa es 

inadmisible. La Corte adoptará su decisión en procedimiento sumario. 

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Estado 

requerido, en caso de que no esté obligado por alguna norma internacional 

a conceder la extradición al Estado requirente, dará prioridad a la 

solicitud de entrega que le haya hecho la Corte si ésta ha determinado 

que la causa era admisible. 

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una causa de 

conformidad con el párrafo 4, el Estado requerido tendrá la facultad 

discrecional de dar curso a la solicitud de extradición que le haya hecho 

el Estado requirente. 
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6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado 

requerido esté obligado por alguna norma internacional a extraditar la 

persona al Estado requirente que no sea parte en el presente Estatuto, el 

Estado requerido decidirá si hace la entrega a la Corte o concede la 

extradición al Estado requirente. Para tomar esta decisión, el Estado 

requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, entre otros: 

a)  Las fechas respectivas de las solicitudes; 

b)  Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen 

se cometió en su territorio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y 

de la persona cuya entrega o extradición se ha solicitado; y 

c) La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen 

posteriormente a un acuerdo respecto de la entrega. 

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de entrega 

de una persona reciba también una solicitud de otro Estado relativa a la 

extradición de la misma persona por una conducta distinta de la que 

constituye el crimen en razón del cual la Corte solicita la entrega: 

a) El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma 

internacional a conceder la extradición al Estado requirente, dará 

preferencia a la solicitud de la Corte; 

b) El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional a 

conceder la extradición al Estado requirente, decidirá si entrega la 

persona a la Corte o la extradita al Estado requirente. En esta decisión, 

el Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes y, 

entre otros, los enumerados en el párrafo 6, pero tendrá especialmente en 

cuenta la naturaleza y la gravedad relativas de la conducta de que se 

trate. 

8. Cuando, como consecuencia de una notificación efectuada con arreglo al 

presente artículo, la Corte haya determinado la inadmisibilidad de una 

causa y posteriormente se deniegue la extradición al Estado requirente, 

el Estado requerido notificará su decisión a la Corte. 

 

Artículo 91: Contenido de la solicitud de detención y entrega 
1. La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito. En 

caso de urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita 

dejar constancia escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada 

en la forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87. 

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la cual 

la Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado una orden de detención de 
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conformidad con el artículo 58 deberá contener los elementos siguientes o 

ir acompañada de: 

a) Información suficiente para la identificación de la persona buscada y 

datos sobre su probable paradero; 

b)  Una copia de la orden de detención; y 

c)  Los documentos, las declaraciones o la información que sean 

necesarios para cumplir los requisitos de procedimiento del Estado 

requerido relativos a la entrega; sin embargo, esos requisitos no podrán 

ser más onerosos que los aplicables a las solicitudes de extradición 

conforme a tratados o acuerdos celebrados por el Estado requerido y otros 

Estados y, de ser posible, serán menos onerosos, habida cuenta del 

carácter específico de la Corte. 

3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener los 

siguientes elementos o ir acompañada de: 

a) Copia de la orden de detención dictada en su contra; 

b) Copia de la sentencia condenatoria; 

c) Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que se 

refiere la sentencia condenatoria; y 

d) Si la persona que se busca ha sido condenada a una pena, copia de la 

sentencia y, en el caso de una pena de reclusión, una indicación de la 

parte de la pena que se ha cumplido y de la que queda por cumplir. 

4. A solicitud de la Corte, un Estado Parte consultará con ésta, en 

general o con respecto a un asunto concreto, sobre las disposiciones de 

su derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el 

apartado c) del párrafo 2 del presente artículo. En esas consultas, el 

Estado Parte comunicará a la Corte los requisitos específicos de su 

derecho interno. 

 

Artículo 92: Detención provisional 

1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisional 

de la persona buscada hasta que se presente la solicitud de entrega y los 

documentos que la justifiquen de conformidad con el artículo 91. 

2. La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier 

medio que permita dejar constancia escrita y contendrá: 

a) Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos 

sobre su probable paradero; 
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b) Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la 

detención y de los hechos que presuntamente serían constitutivos de esos 

crímenes, inclusive, de ser posible, la indicación de la fecha y el lugar 

en que se cometieron; 

c) Una declaración de que existe una orden de detención o una decisión 

final condenatoria respecto de la persona buscada; y 

d) Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de la 

persona buscada. 

3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en 

libertad si el Estado requerido no hubiere recibido la solicitud de 

entrega y los documentos que la justifiquen, de conformidad con el 

artículo 91, dentro del plazo fijado en las Reglas de Procedimiento y 

Prueba. Sin embargo, el detenido podrá consentir en la entrega antes de 

que se cumpla dicho plazo siempre que lo permita el derecho interno del 

Estado requerido. En ese caso, el Estado requerido procederá a entregar 

al detenido a la Corte tan pronto como sea posible. 

4. El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de 

conformidad con el párrafo 3 no obstará para que sea nuevamente detenida 

y entregada una vez que el Estado requerido reciba la solicitud de 

entrega y los documentos que la justifiquen. 

 

Artículo 93: Otras formas de cooperación 
1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Parte y con los procedimientos de su derecho interno, deberán cumplir las 

solicitudes de asistencia formuladas por la Corte en relación con 

investigaciones o enjuiciamientos penales a fin de: 

a)  Identificar y buscar personas u objetos; 

b)  Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y 

producir pruebas, incluidos los dictámenes e informes periciales que 

requiera la Corte; 

c) Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 

d)  Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales; 

e)  Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o 

expertos; 

f)  Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 7; 
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g) Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el examen de 

cadáveres y fosas comunes; 

h)  Practicar allanamientos y decomisos; 

i)  Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documentos 

oficiales; 

j)  Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas; 

k)  Identificar, determinar el paradero o inmovilizar el producto y los 

bienes y haberes obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen, o 

incautarse de ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin perjuicio de 

los derechos de terceros de buena fe;  

l) Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del 

Estado requerido y destinada a facilitar la investigación y el 

enjuiciamiento de crímenes de la competencia de la Corte. 

2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que 

comparezcan ante ella de que no serán enjuiciados o detenidos ni se 

restringirá su libertad personal por un acto u omisión anterior a su 

salida del Estado requerido. 

3. Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia detallada 

en una solicitud presentada de conformidad con el párrafo 1 estuviera 

prohibida en el Estado requerido por un principio fundamental de derecho 

ya existente y de aplicación general, el Estado requerido celebrará sin 

demora consultas con la Corte para tratar de resolver la cuestión. En las 

consultas se debería considerar si se puede prestar la asistencia de otra 

manera o con sujeción a condiciones. Si, después de celebrar consultas, 

no se pudiera resolver la cuestión, la Corte modificará la solicitud 

según sea necesario. 

4. El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en 

su totalidad o en parte, de conformidad con el artículo 72 y únicamente 

si la solicitud se refiere a la presentación de documentos o la 

divulgación de pruebas que afecten a su seguridad nacional. 

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el 

párrafo 1 l), el Estado requerido considerará si se puede prestar la 

asistencia con sujeción a ciertas condiciones, o si es posible hacerlo en 

una fecha posterior o de otra manera. La Corte o el Fiscal, si aceptan la 

asistencia sujeta a condiciones, tendrán que cumplirlas. 

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte 

requerido deberá comunicar sin demora los motivos a la Corte o al Fiscal. 
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7. La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a los 

fines de su identificación o de que preste testimonio o asistencia de 

otra índole. El traslado podrá realizarse siempre que: 

i)  El detenido dé, libremente y con conocimiento de causa, su 

consentimiento; y 

ii)  El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones que 

hubiere acordado con la Corte. 

b) La persona trasladada permanecerá detenida. Una vez cumplidos los 

fines del traslado, la Corte la devolverá sin dilación al Estado 

requerido. 

8. La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los 

documentos y de la información, salvo en la medida en que éstos sean 

necesarios para la investigación y las diligencias pedidas en la 

solicitud. 

El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fiscal 

documentos o información con carácter confidencial. El Fiscal únicamente 

podrá utilizarlos para reunir nuevas pruebas. 

El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, autorizar 

la divulgación ulterior de estos documentos o información, los cuales 

podrán utilizarse como medios de prueba de conformidad con lo dispuesto 

en las partes V y VI y de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 

Prueba. 

9. El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la Corte y de 

otro Estado de conformidad con una obligación internacional y que no se 

refieran a la entrega o la extradición, procurará, en consulta con la 

Corte y el otro Estado, atender ambas solicitudes, de ser necesario 

postergando o condicionando una de ellas. 

Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes concurrentes se 

resolverá de conformidad con los principios enunciados en el artículo 90. 

Personas que estén sometidos al control de un tercer Estado o de una 

organización internacional en virtud de un acuerdo internacional, el 

Estado requerido lo comunicará a la Corte y la Corte dirigirá su 

solicitud al tercer Estado o a la organización internacional. 

10. A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investigación o 

sustancie un juicio por una conducta que constituya un crimen de la 

competencia de la Corte o que constituya un crimen grave con arreglo al 

derecho interno del Estado requirente, la Corte podrá cooperar con él y 

prestarle asistencia; 
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Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a información, 

bienes o 

La asistencia prestada de conformidad con el apartado a) podrá 

comprender, entre otras cosas: 

La transmisión de declaraciones, documentos u otros elementos de prueba 

obtenidos en el curso de una investigación o de un proceso sustanciado 

por la Corte; y 

El interrogatorio de una persona detenida por orden de la Corte; 

En el caso de la asistencia. Si los documentos u otros elementos de 

prueba se hubieren obtenido con la asistencia de un Estado, su 

transmisión estará subordinada al consentimiento de dicho Estado; 

Si las declaraciones, los documentos u otros elementos de prueba hubieren 

sido proporcionados por un testigo  o un  perito, su transmisión estará 

subordinada a lo dispuesto en el artículo 68. 

La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las 

condiciones enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia 

presentada por un Estado que no sea parte en el presente Estatuto. 

 

Artículo 94: Aplazamiento de la ejecución de una solicitud de 

asistencia con respecto a una investigación o un 

enjuiciamiento en curso 

1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere 

una investigación o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de 

aquel al que se refiera la solicitud, el Estado requerido podrá aplazar 

la ejecución por el tiempo que acuerde con la Corte. No obstante, el 

aplazamiento no excederá de lo necesario para concluir la investigación o 

el enjuiciamiento de que se trate en el Estado requerido. Antes de tomar 

la decisión de aplazar la ejecución de la solicitud, el Estado requerido 

debería considerar si se podrá prestar inmediatamente la asistencia con 

sujeción a ciertas condiciones. 

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecución 

de una solicitud de asistencia, el Fiscal podrá en todo caso pedir que se 

adopten las medidas necesarias para preservar pruebas de conformidad con 

el párrafo 1 j) del artículo 93. 

 

Artículo 95: Aplazamiento de la ejecución de una solicitud 

por haberse impugnado la admisibilidad de la causa 
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Cuando la Corte proceda a examinar una impugnación de la admisibilidad de 

una causa de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Estado requerido 

podrá aplazar la ejecución de una solicitud hecha de conformidad con esta 

Parte hasta que la Corte se pronuncie sobre la impugnación, a menos que 

ésta haya resuelto expresamente que el Fiscal podrá continuar recogiendo 

pruebas conforme a lo previsto en los artículos 18 o 19. 

 

Artículo 96: Contenido de la solicitud relativa a otras 

formas de asistencia de conformidad con el artículo 93 

1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace 

referencia en el artículo 93 deberá hacerse por escrito. En caso de 

urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar 

constancia escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada en la 

forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87. 

2. La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar 

acompañada de, según proceda: 

a) Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicitada, 

incluidos los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud; 

b) La información más detallada posible acerca del paradero o la 

identificación de la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la 

identificación, de forma que se pueda prestar la asistencia solicitada; 

c) Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan la 

solicitud; 

d) Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento que 

deba seguirse o requisito que deba cumplirse; 

e) Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al derecho 

interno del Estado requerido para cumplir la solicitud; y 

f) Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la 

asistencia solicitada. 

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, en 

general o respecto de un asunto concreto, sobre las disposiciones de su 

derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el párrafo 2 

e). En esas consultas, los Estados Partes comunicarán a la Corte las 

disposiciones específicas de su derecho interno. 

4. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables, 

según proceda, con respecto a las solicitudes de asistencia hechas a la 

Corte. 
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Artículo 97: Consultas con la Corte 

El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente 

parte celebrará sin dilación consultas con la Corte si considera que la 

solicitud le plantea problemas que puedan obstaculizar o impedir su 

cumplimiento. Esos problemas podrían ser, entre otros: 

a)  Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud; 

b)  Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera 

ser localizada, pese a los intentos realizados, o que en la investigación 

realizada se hubiere determinado claramente que la persona en el Estado 

requerido no es la indicada en la solicitud; o 

c) Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al 

Estado requerido a no cumplir una obligación preexistente en virtud de un 

tratado con otro Estado. 

 

Artículo 98: Cooperación con respecto a la renuncia a la 

inmunidad y consentimiento a la entrega 

1. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asistencia en 

virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible 

con las obligaciones que le imponga el derecho internacional con respecto 

a la inmunidad de un Estado o la inmunidad diplomática de una persona o 

un bien de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga anteriormente la 

cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad. 

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual 

el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las 

obligaciones que le imponga un acuerdo internacional conforme al cual se 

requiera el consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Corte 

a una persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a menos que ésta 

obtenga primero la cooperación del Estado que envíe para que dé su 

consentimiento a la entrega. 

 

Artículo 99: Cumplimiento de las solicitudes a que se hace 

referencia en los artículos 93 y 96 

1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el 

procedimiento aplicable en el derecho interno del Estado requerido y, 

salvo si ese derecho lo prohíbe, en la forma especificada en la 

solicitud, incluidos los procedimientos indicados en ella y la 
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autorización a las personas especificadas en ella para estar presentes y 

prestar asistencia en el trámite. 

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los 

documentos o pruebas incluidos en la respuesta serán transmitidos con 

urgencia. 

3. Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idioma y 

forma original. 

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando 

resulte necesario en el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin 

necesidad de medidas coercitivas, en particular la entrevista a una 

persona o la recepción de pruebas de una persona voluntariamente, aun 

cuando sea sin la presencia de las autoridades del Estado Parte requerido 

si ello fuere esencial para la ejecución de la solicitud, y el 

reconocimiento de un lugar u otro recinto que no entrañe un cambio en él, 

el Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud en el territorio de un 

Estado según se indica a continuación: 

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territorio se 

hubiera cometido presuntamente el crimen, y hubiere habido una decisión 

de admisibilidad de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Fiscal 

podrá ejecutar directamente la solicitud tras celebrar todas las 

consultas posibles con el Estado Parte requerido; 

b) En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras 

celebrar consultas con el Estado Parte requerido y con sujeción a 

cualquier condición u observación razonable que imponga o haga ese Estado 

Parte. Cuando el Estado Parte requerido considere que hay problemas para 

la ejecución de una solicitud de conformidad con el presente apartado, 

celebrará consultas sin demora con la Corte para resolver la cuestión. 

5. Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída o 

interrogada por la Corte con arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las 

restricciones previstas para impedir la divulgación de información 

confidencial relacionada con la seguridad nacional serán igualmente 

aplicables al cumplimiento de las solicitudes de asistencia a que se hace 

referencia en el presente artículo. 

 

Artículo 100: Gastos 

1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las 

solicitudes en el territorio del Estado requerido correrán a cargo de 

éste, con excepción de los siguientes, que correrán a cargo de la Corte: 
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a) Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y 

peritos, o el traslado, con arreglo al artículo 93, de personas 

detenidas; 

b) Gastos de traducción, interpretación y transcripción; 

c) Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales 

adjuntos, el secretario, el secretario adjunto y los funcionarios de 

cualquier órgano de la Corte; 

d) Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la 

Corte; 

e) Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a la 

Corte un Estado de detención; y 

f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser 

resultado del cumplimiento de una solicitud. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las 

solicitudes hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los 

gastos ordinarios que se deriven de su cumplimiento correrán a cargo de 

la Corte. 

 

Artículo 101: Principio de la especialidad 

1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatuto 

no será procesado, castigado o detenido por una conducta anterior a su 

entrega, a menos que ésta constituya la base del delito por el cual haya 

sido entregado. 

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo 1 y, si fuere 

necesario, proporcionará información adicional de conformidad con el 

artículo 91. Los Estados Partes estarán facultados para dar esa dispensa 

a la Corte y procurarán hacerlo. 

 

Artículo 102: Términos empleados 

A los efectos del presente Estatuto: 

a) Por “entrega” se entenderá la entrega de una persona por un Estado a 
la Corte de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto; 

b) Por “extradición” se entenderá la entrega de una persona por un Estado 
a otro Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o convención 

o en el derecho interno. 
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PARTE X. DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 

 

Artículo 103: Función de los Estados en la ejecución de las 

penas privativas de libertad 

1. La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado designado por 

la Corte sobre la base de una lista de Estados que hayan manifestado a la 

Corte que están dispuestos a recibir condenados; 

En el momento de declarar que está dispuesto a recibir condenados, el 

Estado podrá poner condiciones a reserva de que sean aceptadas por la 

Corte y estén en conformidad con la presente Parte; 

El Estado designado en un caso determinado indicará sin demora a la Corte 

si acepta la designación. 

2. El Estado de ejecución de la pena notificará a la Corte cualesquiera 

circunstancias, incluido el cumplimiento de las condiciones aceptadas con 

arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar materialmente a las 

condiciones o la duración de la privación de libertad. Las circunstancias 

conocidas o previsibles deberán ponerse en conocimiento de la Corte con 

una antelación mínima de 45 días. Durante este período, el Estado de 

ejecución no adoptará medida alguna que redunde en perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 110; 

La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a que se hace referencia 

en el apartado a), lo notificará al Estado de ejecución y procederá de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 104. 

3. La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efectuar la 

designación prevista en el párrafo 1, tendrá en cuenta: 

a) El principio de que los Estados Partes deben compartir la 

responsabilidad por la ejecución de las penas privativas de libertad de 

conformidad con los principios de distribución equitativa que establezcan 

las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b) La aplicación de normas de tratados internacionales generalmente 

aceptadas sobre el tratamiento de los reclusos; 

c) La opinión del condenado; 

d) La nacionalidad del condenado; y 
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e) Otros factores relativos a las circunstancias del crimen o del 

condenado, o a la ejecución eficaz de la pena, según procedan en la 

designación del Estado de ejecución. 

4. De no designarse un Estado de conformidad con el párrafo 1, la pena 

privativa de libertad se cumplirá en el establecimiento penitenciario que 

designe el Estado anfitrión, de conformidad con las condiciones 

estipuladas en el acuerdo relativo a la sede a que se hace referencia en 

el párrafo 2 del artículo 3. En ese caso, los gastos que entrañe la 

ejecución de la pena privativa de libertad serán sufragados por la Corte. 

 

Artículo 104: Cambio en la designación del Estado de 

ejecución 

1. La Corte podrá en todo momento decidir el traslado del condenado a una 

prisión de un Estado distinto del Estado de ejecución. 

2. El condenado podrá en todo momento solicitar de la Corte su traslado 

del Estado de ejecución. 

 

Artículo 105: Ejecución de la pena 

1. Con sujeción a las condiciones que haya establecido un Estado de 

conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 103, la pena privativa de 

libertad tendrá carácter obligatorio para los Estados Partes, los cuales 

no podrán modificarla en caso alguno. 

2. La decisión relativa a cualquier solicitud de apelación o revisión 

incumbirá exclusivamente a la Corte. El Estado de ejecución no pondrá 

obstáculos para que el condenado presente una solicitud de esa índole. 

 

Artículo 106: Supervisión de la ejecución de la pena y 

condiciones de reclusión 

1. La ejecución de una pena privativa de libertad estará sujeta a la 

supervisión de la Corte y se ajustará a las normas generalmente aceptadas 

de las convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos. 

2. Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación del Estado 

de ejecución y se ajustarán a las normas generalmente aceptadas de las 

convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos; en 

todo caso, no serán ni más ni menos favorables que las aplicadas a los 

reclusos condenados por delitos similares en el Estado de ejecución. 

3. La comunicación entre el condenado y la Corte será irrestricta y 

confidencial. 
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Artículo 107: Traslado una vez cumplida la pena 

1. Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional del Estado de 

ejecución podrá, de conformidad con la legislación de dicho Estado, ser 

trasladado al Estado que esté obligado a aceptarlo o a otro Estado que 

esté dispuesto a hacerlo, teniendo en cuenta si quiere ser trasladado a 

éste, a menos que el Estado de ejecución lo autorice a permanecer en su 

territorio. 

2. Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 1, de no ser sufragados por un Estado, correrán por cuenta de 

la Corte. 

3. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 108, el Estado de ejecución 

también podrá, de conformidad con su derecho interno, extraditar o 

entregar por cualquier otra vía a la persona a un Estado que haya pedido 

la extradición o entrega para someterla a juicio o para que cumpla una 

pena. 

 

Artículo 108: Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por 

otros delitos 

1. El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución no 

será sometido a enjuiciamiento, sanción o extradición a un tercer Estado 

por una conducta anterior a su entrega al Estado de ejecución, a menos 

que, a petición de éste, la Corte haya aprobado el enjuiciamiento, la 

sanción o la extradición. 

La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al condenado. 

El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable si el condenado 

permanece de manera voluntaria durante más de 30 días en el territorio 

del Estado de ejecución después de haber cumplido la totalidad de la pena 

impuesta por la Corte o si regresa al territorio de ese Estado después de 

haber salido de él. 

 

Artículo 109: Ejecución de multas y órdenes de decomiso 

1. Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes de decomiso 

decretadas por la Corte en virtud de la Parte VII, sin perjuicio de los 

derechos de terceros de buena fe y de conformidad con el procedimiento 

establecido en su derecho interno. 
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2. El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso 

adoptará medidas para cobrar el valor del producto, los bienes o los 

haberes cuyo decomiso hubiere decretado la Corte, sin perjuicio de los 

derechos de terceros de buena fe. 

3. Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o, según 

proceda, la venta de otros bienes que el Estado Parte obtenga al ejecutar 

una decisión de la Corte serán transferidos a la Corte. 

 

Artículo 110: Examen de una reducción de la pena 

1. El Estado de ejecución no pondrá en libertad al recluso antes de que 

haya cumplido la pena impuesta por la Corte. 

2. Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la pena y se pronunciará 

al respecto después de escuchar al recluso. 

3. Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras partes de la pena o 

25 años de prisión en caso de cadena perpetua, la Corte examinará la pena 

para determinar si ésta puede reducirse. El examen no se llevará a cabo 

antes de cumplidos esos plazos. 

4. Al proceder al examen con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá reducir 

la pena si considera que concurren uno o más de los siguientes factores: 

a) Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera continúa 

su voluntad de cooperar con la Corte en sus investigaciones y 

enjuiciamientos; 

b) Si el recluso ha facilitado de manera espontánea la ejecución de las 

decisiones y órdenes de la Corte en otros casos, en particular ayudando a 

ésta en la localización de los bienes sobre los que recaigan las multas, 

las órdenes de decomiso o de reparación que puedan usarse en beneficio de 

las víctimas; o 

c) Otros factores indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba que 

permitan determinar un cambio en las circunstancias suficientemente claro 

e importante como para justificar la reducción de la pena. 

5. La Corte, si en su examen inicial con arreglo al párrafo 3, determina 

que no procede reducir la pena, volverá a examinar la cuestión con la 

periodicidad y con arreglo a los criterios indicados en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba. 

 

Artículo 111: Evasión 
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Si un condenado se evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá, tras 

consultar a la Corte, pedir al Estado en que se encuentre que lo entregue 

de conformidad con los acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes, o 

podrá pedir a la Corte que solicite la entrega de conformidad con la 

Parte IX. La Corte, si solicita la entrega, podrá resolver que el 

condenado sea enviado al Estado en que cumplía su pena o a otro Estado 

que indique. 

 

PARTE XI. DE LA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES 

 

Artículo 112: Asamblea de los Estados Partes 

1. Se instituye una Asamblea de los Estados Partes en el presente 

Estatuto. Cada Estado Parte tendrá un representante en la Asamblea que 

podrá hacerse acompañar de suplentes y asesores. Otros Estados 

signatarios del presente Estatuto o del Acta Final podrán participar en 

la Asamblea a título de observadores. 

2. La Asamblea: 

a) Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones de la 

Comisión Preparatoria; 

b) Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la 

Secretaría en las cuestiones relativas a la administración de la Corte; 

c) Examinará los informes y las actividades de la Mesa establecida en el 

párrafo 3 y adoptará las medidas que procedan a ese respecto; 

d)  Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte; 

e)  Decidirá si corresponde, de conformidad con el artículo 36, modificar 

el número de magistrados; 

f) Examinará cuestiones relativas a la falta de cooperación de 

conformidad con los párrafos 5 y 7 del artículo 87; 

g) Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del presente 

Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un Presidente, 

dos Vicepresidentes y 18 miembros elegidos por la Asamblea por períodos 

de tres años; 

La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en 

particular, el principio de la distribución geográfica equitativa y la 

representación adecuada de los principales sistemas jurídicos del mundo; 
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La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por lo 

menos una vez al año, y prestará asistencia a la Asamblea en el desempeño 

de sus funciones. 

4. La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que considere 

necesarios, incluido un mecanismo de supervisión independiente que se 

encargará de la inspección, la evaluación y la investigación de la Corte 

a fin de mejorar su eficiencia y economía. 

5. El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus 

representantes podrán, cuando proceda, participar en las sesiones de la 

Asamblea y de la Mesa. 

6. La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en la Sede de las 

Naciones Unidas una vez al año y, cuando las circunstancias lo exijan, 

celebrará períodos extraordinarios de sesiones. Salvo que se indique otra 

cosa en el presente Estatuto, los períodos extraordinarios de sesiones 

serán convocados por la Mesa de oficio o a petición de un tercio de los 

Estados Partes. 

7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán todo lo 

posible por adoptar sus decisiones por consenso. Si no se pudiere llegar 

a un consenso y salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa: 

a) Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán aprobadas por mayoría 

de dos tercios de los presentes y votantes, a condición de que una 

mayoría absoluta de los Estados Partes constituirá el quórum para la 

votación; 

b) Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por 

mayoría simple de los Estados Partes presentes y votantes. 

8. El Estado Parte que esté en mora en el pago de sus contribuciones 

financieras a los gastos de la Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en 

la Mesa cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las 

contribuciones adeudadas por los dos años anteriores completos. La 

Asamblea podrá, sin embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y en 

la Mesa si llegare a la conclusión de que la mora se debe a 

circunstancias ajenas a la voluntad del Estado Parte. 

La Asamblea aprobará su propio reglamento. 

Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea serán los de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

PARTE XII. DE LA FINANCIACIÓN 
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Artículo 113: Reglamento Financiero 

Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones 

financieras relacionadas con la Corte y con las reuniones de la Asamblea 

de los Estados Partes, inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios, se 

regirán por el presente Estatuto y por el Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada que apruebe la Asamblea de los 

Estados Partes. 

 

Artículo 114: Pago de los gastos 

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos 

los de su Mesa y órganos subsidiarios, se sufragarán con fondos de la 

Corte. 

 

Artículo 115: Fondos de la Corte y de la Asamblea de los 

Estados Partes 

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive 

su Mesa y sus órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto aprobado 

por la Asamblea de los Estados Partes, se sufragarán con cargo a: 

a)  Cuotas de los Estados Partes; 

b)  Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con sujeción a la 

aprobación de la 

Asamblea General, en particular respecto de los gastos efectuados en 

relación con cuestiones remitidas por el Consejo de Seguridad. 

 

Artículo 116: Contribuciones voluntarias 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115, la Corte podrá recibir 

y utilizar, en calidad de fondos adicionales, contribuciones voluntarias 

de gobiernos, organizaciones internacionales, particulares, sociedades y 

otras entidades, de conformidad con los criterios en la materia que 

adopte la Asamblea de los Estados Partes. 

 

Artículo 117: Prorrateo de las cuotas 
Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de conformidad con una 

escala de cuotas convenida basada en la escala adoptada por las Naciones 

Unidas para su presupuesto ordinario y ajustada de conformidad con los 

principios en que se basa dicha escala. 
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Artículo 118: Comprobación anual de cuentas 

Los registros, los libros y las cuentas de la Corte, incluidos sus 

estados financieros anuales, serán verificados anualmente por un auditor 

independiente. 

 

PARTE XIII. CLÁUSULAS FINALES 

 

Artículo 119: Solución de controversias 

1. Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte 

serán dirimidas por ella. 

2. Cualquier otra controversia que surja entre dos o más Estados Partes 

respecto de la interpretación o aplicación del presente Estatuto que no 

se resuelva mediante negociaciones en un plazo de tres meses contado 

desde el comienzo de la controversia será sometida a la Asamblea de los 

Estados Partes. La Asamblea podrá tratar de resolver por sí misma la 

controversia o recomendar otros medios de solución, incluida su remisión 

a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de 

ésta. 

 

Artículo 120: Reservas  

No se admitirán reservas al presente Estatuto. 
 

Artículo 121: Enmiendas 

1. Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente 

Estatuto, cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto 

de toda enmienda propuesta será presentado al Secretario General de las 

Naciones Unidas, que lo distribuirá sin dilación a los Estados Partes. 

2. Transcurridos no menos de tres meses desde la fecha de la 

notificación, la Asamblea de los Estados Partes decidirá en su próxima 

reunión, por mayoría de los presentes y votantes, si ha de examinar la 

propuesta, lo cual podrá hacer directamente o previa convocación de una 

Conferencia de Revisión si la cuestión lo justifica. 

3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de los 

Estados Partes o en una Conferencia de Revisión en la que no sea posible 

llegar a un consenso requerirá una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes. 
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4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda entrará en vigor 

respecto de los Estados Partes un año después de que los siete octavos de 

éstos hayan depositado en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

5. Las enmiendas a los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Estatuto 

entrarán en vigor únicamente respecto de los Estados Partes que las hayan 

aceptado un año después del depósito de sus instrumentos de ratificación 

o aceptación. La Corte no ejercerá su competencia respecto de un crimen 

comprendido en la enmienda cuando haya sido cometido por nacionales o en 

el territorio de un Estado Parte que no haya aceptado la enmienda. 

6. Si una enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los Estados 

Partes de conformidad con el párrafo 4, el Estado Parte que no la haya 

aceptado podrá denunciar el presente Estatuto con efecto inmediato, no 

obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 127 pero con sujeción 

al párrafo 2 de dicho artículo, mediante notificación hecha a más tardar 

un año después de la entrada en vigor de la enmienda. 

7. El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Estados 

Partes las enmiendas aprobadas en una reunión de la Asamblea de los 

Estados Partes o en una Conferencia de Revisión. 

 

Artículo 122: Enmiendas a disposiciones de carácter 

institucional 

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 121, cualquier 

Estado Parte podrá proponer en cualquier momento enmiendas a las 

disposiciones del presente Estatuto de carácter exclusivamente 

institucional, a saber, el artículo 35, los párrafos 8 y 9 del artículo 

36, el artículo37, el artículo38, los párrafo1 (dos primeras oraciones), 

2 y 4 del artículo39, los párrafos 4 a 9 del artículo 42, los párrafos 2 

y 3 del artículo 43 y los artículos 44, 46, 47 y 49. El texto de la 

enmienda propuesta será presentado al Secretario General de las Naciones 

Unidas o a la persona designada por la Asamblea de los Estados Partes, 

que lo distribuirá sin demora a los Estados Partes y a otros 

participantes en la Asamblea. 

2. Las enmiendas presentadas con arreglo al presente artículo respecto de 

las cuales no sea posible llegar a un consenso serán aprobadas por la 

Asamblea de los Estados Partes o por una Conferencia de Revisión por una 

mayoría de dos tercios de los Estados Partes. Esas enmiendas entrarán en 

vigor respecto de los Estados Partes seis meses después de su aprobación 

por la Asamblea o, en su caso, por la Conferencia. 
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Artículo 123: Revisión del Estatuto 

1. Siete años después de que entre en vigor el presente Estatuto, el 

Secretario General de las Naciones Unidas convocará una Conferencia de 

Revisión de los Estados Partes para examinar las enmiendas al Estatuto. 

El examen podrá comprender la lista de los crímenes indicados en el 

artículo 5 pero no se limitará a ellos. La Conferencia estará abierta a 

los participantes en la Asamblea de los Estados Partes y en las mismas 

condiciones que ésta. 

2. Posteriormente, en cualquier momento, a petición de un Estado Parte y 

a los efectos indicados en el párrafo 1, el Secretario General de las 

Naciones Unidas, previa la aprobación de una mayoría de los Estados 

Partes, convocará una Conferencia de Revisión de los Estados Partes. 

3. Las disposiciones de los párrafos3 a7 del artículo121 serán aplicables 

a la aprobación y entrada en vigor de toda enmienda del Estatuto 

examinada en una Conferencia de Revisión. 

 

Artículo 124: Disposición de transición 

No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 12, un 

Estado, al hacerse parte en el presente Estatuto, podrá declarar que, 

durante un período de siete años contados a partir de la fecha en que el 

Estatuto entre en vigor a su respecto, no aceptará la competencia de la 

Corte sobre la categoría de crímenes a que se hace referencia en el 

artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno de esos crímenes por sus 

nacionales o en su territorio. La declaración formulada de conformidad 

con el presente artículo podrá ser retirada en cualquier momento. Lo 

dispuesto en el presente artículo será reconsiderado en la Conferencia de 

Revisión que se convoque de conformidad con el párrafo 1 del artículo 

123. 

 

Artículo 125: Firma, ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión 

1. El presente Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados el 

17 de julio de 1998 en Roma, en la sede de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Posteriormente, y 

hasta el 17 de octubre de 1998, seguirá abierto a la firma en Roma, en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia. Después de esa fecha, el 

Estatuto estará abierto a la firma en Nueva York, en la Sede de las 

Naciones Unidas, hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
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2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, aceptación o 

aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

3. El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 126: Entrada en vigor 

1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente 

al sexagésimo día a partir de la fecha en que se deposite en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas el sexagésimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente 

Estatuto o se adhiera a él después de que sea depositado el sexagésimo 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 

Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo 

día a partir de la fecha en que haya depositado su instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 

Artículo 127: Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se 

reciba la notificación, a menos que en ella se indique una fecha 

ulterior. 

2. La denuncia no exonerará al Estado de las obligaciones que le 

incumbieran de conformidad con el presente Estatuto mientras era parte en 

él, en particular las obligaciones financieras que hubiere contraído. La 

denuncia no obstará a la cooperación con la Corte en el contexto de las 

investigaciones y los enjuiciamientos penales en relación con los cuales 

el Estado denunciante esté obligado a cooperar y que se hayan iniciado 

antes de la fecha en que la denuncia surta efecto; la denuncia tampoco 

obstará en modo alguno a que se sigan examinando las cuestiones que la 

Corte tuviera ante sí antes de la fecha en que la denuncia surta efecto. 

 

Artículo 128: Textos auténticos 
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El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copia 

certificada a todos los Estados. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por 

sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Estatuto. 

Hecho en roma, el día diecisiete de julio de mil novecientos noventa y 

ocho. 
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PROTOCOLO PARA PREVENIR, 

REPRIMIR Y SANCIONAR LA 

TRATA DE PERSONAS, 

ESPECIALMENTE MUJERES Y 

NIÑOS, QUE COMPLEMENTA 

LA CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS CONTRA 

LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA TRANSNACIONAL 
Preámbulo 

Los Estados Parte en el presente Protocolo, 

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, 

especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e 

internacional en los países de origen, tránsito y destino que incluya 

medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger 

a las víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos humanos 

internacionalmente reconocidos, 

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos 

jurídicos internacionales que contienen normas y medidas prácticas para 

combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres y los 
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niños, no hay ningún instrumento universal que aborde todos los aspectos 

de la trata de personas, 

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las 

personas vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas, 

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 

de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial 

intergubernamental de composición abierta encargado de elaborar una 

convención internacional amplia contra la delincuencia transnacional 

organizada y de examinar la elaboración, entre otras cosas, de un 

instrumento internacional relativo a la trata de mujeres y de niños, 

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil 

complementar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional con un instrumento internacional destinado a 

prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 

mujeres y niños, 

Acuerdan lo siguiente:  

 

I.- Disposiciones generales 

 

Artículo 1: Relación con la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 

juntamente con la Convención. 

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 

presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa. 

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente 

Protocolo se considerarán delitos tipificados con arreglo a la 

Convención. 

 

Artículo 2: Finalidad 

Los fines del presente Protocolo son: 

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención 

a las mujeres y los niños; 

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente 

sus derechos humanos; y 
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c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos 

fines. 

 

Artículo 3: Definiciones 

Para los fines del presente Protocolo: 

a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el 

traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza 

o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al 

engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 

concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines 

de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de 

la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos 

o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos; 

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda 

forma de explotación intencional descrita en el apartado a) del presente 

artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de 

los medios enunciados en dicho apartado; 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

un niño con fines de explotación se considerará "trata de personas" 

incluso cuan- do no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el 

apartado a) del presente artículo; 

d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años. 

 

Artículo 4: Ámbito de aplicación 

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo 

se aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos 

tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos 

delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de un 

grupo delictivo organizado, así como a la protección de las víctimas de 

esos delitos. 

 

Artículo 5: Penalización 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las 

conductas enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se 

cometan intencionalmente. 
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2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 

índole que sean necesarias para tipificar como delito: 

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 

tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 

del presente artículo; 

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 

con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y 

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 

de- lito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. 

 

II. Protección de las víctimas de la trata de personas 

 

Artículo 6: Asistencia y protección a las víctimas de la 

trata de personas 

1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada 

Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la 

trata de personas, en particular, entre otras cosas, previendo la 

confidencialidad de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata. 

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o 

administrativo interno prevea medidas con miras a proporcionar a las 

víctimas de la trata de personas, cuando proceda: 

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos 

pertinentes; 

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se 

presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales 

contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la 

defensa; 

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas 

destina- das a prever la recuperación física, sicológica y social de las 

víctimas de la trata de personas, incluso, cuando proceda, en cooperación 

con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 

demás sectores de la sociedad civil, y en particular mediante el 

suministro de: 

a)  Alojamiento adecuado; 
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b)  Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus 

derechos jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas 

puedan comprender; 

c) Asistencia médica, sicológica y material; y   d) Oportunidades de 

empleo, educación y capacitación. 

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del 

presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las 

víctimas de la trata de personas, en particular las necesidades 

especiales de los niños, incluidos el alojamiento, la educación y el 

cuidado adecuados. 

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las 

víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio. 

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno 

prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la 

posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos. 

 

Artículo 7: Régimen aplicable a las víctimas de la trata de 

personas en el Estado receptor 

1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente 

Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar 

medidas legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las 

víctimas de la trata de personas permanecer en su territorio, temporal o 

permanentemente, cuando proceda. 

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente 

artículo, cada Estado Parte dará la debida consideración a factores 

humanitarios y personales. 

 

Artículo 8: Repatriación de las víctimas de la trata de 

personas 

1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de 

personas o en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el 

momento de su entra- da en el territorio del Estado Parte receptor 

facilitará y aceptará, sin demora indebida o injustificada, la 

repatriación de esa persona teniendo debidamente en cuenta su seguridad. 

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la 

trata de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en 

el que tu- viese derecho de residencia permanente en el momento de su 

entrada en el territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha 
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repatriación se realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad de 

esa persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal 

relacionado con el hecho de que la persona es una víctima de la trata, y 

preferentemente de forma voluntaria. 

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte 

requerido verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima 

de la trata de personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de 

residencia permanente en su territorio en el momento de su entrada en el 

territorio del Estado Parte receptor. 

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de 

personas que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que 

esa persona sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia 

permanente en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte 

receptor convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte 

receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean 

necesarios para que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar 

en él. 

5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las 

víctimas de la trata de personas con arreglo al derecho interno del 

Estado Parte receptor. 

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o 

arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o 

parcialmente, la repatriación de las víctimas de la trata de personas. 

 

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas 

 

Artículo 9: Prevención de la trata de personas 
1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de 

carácter amplio con miras a: 

a)  Prevenir y combatir la trata de personas; y 

b)  Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las 

mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización. 

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de 

investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas 

sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de 

personas. 
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3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de 

conformidad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la 

cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones 

pertinentes y otros sectores de la sociedad civil. 

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, 

recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a 

fin de mitigar facto- res como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de 

oportunidades equitativas que hacen a las personas, especialmente las 

mujeres y los niños, vulnerables a la trata. 

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, 

tales como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya 

existentes, recurriendo en particular a la cooperación bilateral y 

multilateral, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier forma 

de explotación conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños. 

 

Artículo 10: Intercambio de información y capacitación 

1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la 

ley, así como las autoridades de inmigración u otras autoridades 

competentes, cooperan entre sí, según proceda, intercambiando 

información, de conformidad con su derecho interno, a fin de poder 

determinar: 

a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera 

internacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin 

documentos de viaje son autores o víctimas de la trata de personas; 

b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o 

in- tentado utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de 

trata de personas; y 

c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados para 

los fines de la trata de personas, incluidos la captación y el 

transporte, las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados 

en dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos. 

2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios 

pertinentes, capacitación en la prevención de la trata de personas o 

reforzarán dicha capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en 

los métodos aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar a los 

traficantes y proteger los derechos de las víctimas, incluida la 

protección de las víctimas frente a los traficantes. La capacitación 
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también deberá tener en cuenta la necesidad de considerar los derechos 

humanos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así como 

fomentar la cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras 

organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil. 

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda 

solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de 

imponer restricciones a su utilización. 

 

Artículo 11: Medidas fronterizas 

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 

circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo 

posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 

detectar la trata de personas. 

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas 

apropiadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de 

medios de transporte explotados por transportistas comerciales para la 

comisión de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del 

presente Protocolo. 

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales 

aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los 

transportistas comercia- les, incluidas las empresas de transporte, así 

como los propietarios o explotadores de cualquier medio de transporte, de 

cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su poder los documentos 

de viaje requeridos para entrar legalmente en el Estado receptor. 

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con 

su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la 

obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo. 

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 

permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o 

revocar visa- dos a personas implicadas en la comisión de delitos 

tipificados con arreglo al presente Protocolo. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 

Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación 

entre los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras 

medidas, estableciendo y manteniendo conductos de comunicación directos. 

 

Artículo 12: Seguridad y control de los documentos 

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas 

que se requieran para: 
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a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de 

identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad 

utilizarse indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o 

expedirse de forma ilícita; y 

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o 

de identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la 

creación, expedición y utilización ilícitas de dichos documentos. 

 

Artículo 13: Legitimidad y validez de los documentos 

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de 

conformidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la 

legitimidad y validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos 

o presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados 

para la trata de personas. 

 

IV. Disposiciones finales 

 

Artículo 14: Cláusula de salvaguardia 

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con 

arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho internacional 

humanitario y la normativa internacional de derechos humanos y, en 

particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de 

los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el principio de 

non-refoulement consagrado en dichos instrumentos. 

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y 

aplicarán de forma que no sea discriminatoria para las personas por el 

hecho de ser víctimas de la trata de personas. La interpretación y 

aplicación de esas medidas estarán en consonancia con los principios de 

no discriminación internacionalmente reconocidos. 

 

Artículo 15: Solución de controversias 

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 

con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la 

negociación. 

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la 

interpretación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda 

resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a 
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solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis 

meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados 

Parte no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del 

arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la controversia 

a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al 

Estatuto de la Corte. 

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, 

aceptación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar 

que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los 

demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente 

artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva. 

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el 

párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa 

reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 16: Firma, ratificación, aceptación, aprobación y 

adhesión 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 

del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa 

fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de 

diciembre de 2002. 

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las 

organizaciones regionales de integración económica siempre que al menos 

uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el 

presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 

presente artículo. 

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o 

aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las 

organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su 

instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno 

de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento 

de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán 

el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 

presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al 

depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su 

competencia. 

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los 

Estados u organizaciones regionales de integración económica que cuenten 

por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente 
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Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, 

las organizaciones regionales de integración económica declararán el 

alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 

presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al 

depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su 

competencia. 

 

Artículo 17: Entrada en vigor 
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la 

fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no 

entre en vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A los 

efectos del presente párrafo, los instrumentos depositados por una 

organización regional de integración económica no se considerarán 

adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal 

organización. 

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que 

ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo 

entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u 

organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha de 

su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si 

ésta es posterior. 

 

Artículo 18: Enmienda 
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del 

presente Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer 

enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

a continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a 

la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen y 

decidan al respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos 

en la Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un 

consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades 

de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de 

la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de 

los Estados Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en la 

sesión de la Conferencia de las Partes. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de 

su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente 

artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 
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que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 

ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 

viceversa. 

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 

Estados Parte. 

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días 

después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación de esa enmienda. 

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados 

Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás 

Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente 

Protocolo, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen 

ratificado, aceptado o aprobado. 

 

Artículo 19: Denuncia 

1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 

notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 

General haya recibido la notificación. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 

Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 

Estados miembros. 

 

Artículo 20: Depositario e idiomas 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 

presente Protocolo. 

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 

en poder del Secreta- rio General de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente 

Protocolo. 
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CONVENIO MARCO DE LA OMS 

PARA EL CONTROL DEL 

TABACO 
 

Preámbulo 
 

Las Partes en el presente Convenio, 

 

Determinadas a dar prioridad a su derecho de proteger la salud pública, 

 

Reconociendo que la propagación de la epidemia de tabaquismo es un 

problema mundial con graves consecuencias para la salud pública, que 

requiere la más amplia cooperación internacional posible y la 

participación de todos los países en una respuesta internacional eficaz, 

apropiada e integral, 

 

Teniendo en cuenta la inquietud de la comunidad internacional por las 

devastadoras consecuencias sanitarias, sociales, económicas y ambientales 

del consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaco en el mundo 

entero, 

 

Seriamente preocupadas por el aumento del consumo y de la producción de 

cigarrillos y otros productos de tabaco en el mundo entero, 

particularmente en los países en desarrollo, y por la carga que ello 

impone en las familias, los pobres y en los sistemas nacionales de salud, 

 

Reconociendo que la ciencia ha demostrado inequívocamente que el consumo 

de tabaco y la exposición al humo de tabaco son causas de mortalidad, 

morbilidad y discapacidad, y que las enfermedades relacionadas con el 

tabaco no aparecen inmediatamente después de que se empieza a fumar o a 

estar expuesto al humo de tabaco, o a consumir de cualquier otra manera 

productos de tabaco, 
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Reconociendo además que los cigarrillos y algunos otros productos que 

contienen tabaco están diseñados de manera muy sofisticada con el fin de 

crear y mantener la dependencia, que muchos de los compuestos que 

contienen y el humo que producen son farmacológicamente activos, tóxicos, 

mutágenos y cancerígenos, y que la dependencia del tabaco figura como un 

trastorno aparte en las principales clasificaciones internacionales de 

enfermedades, 

 

Reconociendo también que existen claras pruebas científicas de que la 

exposición prenatal al humo de tabaco genera condiciones adversas para la 

salud y el desarrollo del niño, 

Profundamente preocupadas por el importante aumento del número de 

fumadores y de consumidores de tabaco en otras formas entre los niños y 

adolescentes en el mundo entero, y particularmente por el hecho de que se 

comience a fumar a edades cada vez más tempranas, 

 

Alarmadas por el incremento del número de fumadoras y de consumidoras de 

tabaco en otras formas entre las mujeres y las niñas en el mundo entero y 

teniendo presente la necesidad de una plena participación de la mujer en 

todos los niveles de la formulación y aplicación de políticas, así como 

la necesidad de estrategias de control del tabaco específicas en función 

del género, Profundamente preocupadas por el elevado número de miembros 

de pueblos indígenas que fuman o de alguna otra manera consumen tabaco. 

Seriamente preocupadas por el impacto de todas las formas de publicidad, 

promoción y patrocinio encaminadas a estimular el consumo de productos de 

tabaco, 

 

Reconociendo que se necesita una acción cooperativa para eliminar toda 

forma de tráfico ilícito de cigarrillos y otros productos de tabaco, 

incluidos el contrabando, la fabricación ilícita y la falsificación, 

 

Reconociendo que el control del tabaco en todos los niveles, y 

particularmente en los países en desarrollo y en los países con economías 

en transición, necesita de recursos financieros y técnicos suficientes 

adecuados a las necesidades actuales y previstas para las actividades de 

control del tabaco, 

 

Reconociendo la necesidad de establecer mecanismos apropiados para 

afrontar las consecuencias sociales y económicas que tendrá a largo plazo 

el éxito de las estrategias de reducción de la demanda de tabaco, 

Conscientes de las dificultades sociales y económicas que pueden generar 

a mediano y largo plazo los programas de control del tabaco en algunos 

países en desarrollo o con economías en transición,  
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Reconociendo la necesidad de asistencia técnica y financiera en el 

contexto de las estrategias de desarrollo sostenible formuladas a nivel 

nacional, 

 

Conscientes de la valiosa labor que sobre el control del tabaco llevan a 

cabo muchos Estados y destacando el liderazgo de la Organización Mundial 

de la Salud y los esfuerzos desplegados por otros organismos y órganos 

del sistema de las Naciones Unidas, así como por otras organizaciones 

intergubernamentales internacionales y regionales en el establecimiento 

de medidas de control del tabaco, 

 

Destacando la contribución especial que las organizaciones no 

gubernamentales y otros miembros de la sociedad civil no afiliados a la 

industria del tabaco, entre ellos órganos de las profesiones sanitarias, 

asociaciones de mujeres, de jóvenes, de defensores del medio ambiente y 

de consumidores e instituciones docentes y de atención sanitaria, han 

aportado a las actividades de control del tabaco a nivel nacional e 

internacional, así como la importancia decisiva de su participación en 

las actividades nacionales e internacionales de control del tabaco, 

 

Reconociendo la necesidad de mantener la vigilancia ante cualquier 

intento de la industria del tabaco de socavar o desvirtuar las 

actividades de control del tabaco, y la necesidad de estar informados de 

las actuaciones de la industria del tabaco que afecten negativamente a 

las actividades de control del tabaco, 

 

Recordando el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 16 de diciembre de 1966, en el que se declara que toda persona 

tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

mental, 

 

Recordando asimismo el preámbulo de la Constitución de la Organización 

Mundial de la Salud, en el que se afirma que el goce del grado máximo de 

salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo 

ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o 

condición económica o social, 

 

Decididas a promover medidas de control del tabaco basadas en 

consideraciones científicas, técnicas y económicas actuales y 

pertinentes, 

 

Recordando que en la Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer, adoptada por la Asamblea General de 
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las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979, se establece que los 

Estados Partes en dicha Convención adoptarán medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 

médica, 

 

Recordando además que en la Convención sobre los Derechos del Niño, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1989, se establece que los Estados Partes en dicha 

Convención reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud, 

 

Han acordado lo siguiente: 

 
 

PARTE I: INTRODUCCIÓN 

 
Artículo 1. Lista de expresiones utilizadas 
Para los efectos del presente Convenio: 

a) “comercio ilícito” es toda práctica o conducta prohibida por la ley, 
relativa a la producción, envío, recepción, posesión, distribución, venta 

o compra, incluida toda práctica o conducta destinada a facilitar esa 

actividad; 

b) una “organización de integración económica regional” es una 
organización integrada por Estados soberanos a la que sus Estados 

Miembros han traspasado competencia respecto de una diversidad de 

asuntos, inclusive la facultad de adoptar decisiones vinculantes para sus 

Estados Miembros en relación con dichos asuntos;1 

c) por “publicidad y promoción del tabaco” se entiende toda forma de 

comunicación, recomendación o acción comercial con el fin, el efecto o el 

posible efecto de promover directa o indirectamente un producto de tabaco 

o el uso de tabaco; 

d) el “control del tabaco” comprende diversas estrategias de reducción de 
la oferta, la demanda y los daños con objeto de mejorar la salud de la 

población eliminando o reduciendo su consumo de productos de tabaco y su 

exposición al humo de tabaco; 

e) la “industria tabacalera” abarca a los fabricantes, distribuidores 
mayoristas e importadores de productos de tabaco; 

f) la expresión “productos de tabaco” abarca los productos preparados 
totalmente o en parte utilizando como materia prima hojas de tabaco y 

destinados a ser fumados, chupados, mascados o utilizados como rapé; 

g) por “patrocinio del tabaco” se entiende toda forma de contribución a 
cualquier acto, actividad o individuo con el fin, el efecto o el posible 

efecto de promover directa o indirectamente un producto de tabaco o el 

uso de tabaco. 
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1 Cuando proceda, el término “nacional” se referirá a las organizaciones 
de integración económica regionales. 

 

Artículo 2. Relación entre el presente Convenio y otros 

acuerdo e instrumentos jurídicos 
1. Para proteger mejor la salud humana, se alienta a las Partes a que 

apliquen medidas que vayan más allá de las estipuladas por el presente 

Convenio y sus protocolos, y nada en estos instrumentos impedirá que una 

Parte imponga exigencias más estrictas que sean compatibles con sus 

disposiciones y conformes al derecho internacional. 

2. Las disposiciones del Convenio y de sus protocolos no afectarán en 

modo alguno al derecho de las Partes a concertar acuerdos bilaterales o 

multilaterales, incluso acuerdos regionales o subregionales, sobre 

cuestiones relacionadas con el Convenio y sus protocolos o sobre 

cuestiones adicionales, a condición de que dichos acuerdos sean 

compatibles con sus obligaciones establecidas por el presente Convenio y 

sus protocolos. Las Partes interesadas notificarán esos acuerdos a la 

Conferencia de las Partes por conducto de la Secretaría. 

 

 
PARTE II: OBJETIVO, PRINCIPIOS BÁSICOS Y OBLIGACIONES 

GENERALES 

 
Artículo 3. Objetivo 
El objetivo de este Convenio y de sus protocolos es proteger a las 

generaciones presentes y futuras contra las devastadoras consecuencias 

sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo de tabaco y de 

la exposición al humo de tabaco proporcionando un marco para las medidas 

de control del tabaco que habrán de aplicar las Partes a nivel nacional, 

regional e internacional a fin de reducir de manera continua y sustancial 

la prevalencia del consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco. 

 
Artículo 4. Principios básicos 
Para alcanzar los objetivos del Convenio y de sus protocolos y aplicar 

sus disposiciones, las Partes se guiarán, entre otros, por los principios 

siguientes: 

1. Todos deben estar informados de las consecuencias sanitarias, la 

naturaleza adictiva y la amenaza mortal del consumo de tabaco y de la 

exposición al humo de tabaco y se deben contemplar en el nivel 

gubernamental apropiado medidas legislativas, ejecutivas, administrativas 

u otras medidas para proteger a todas las personas del humo de tabaco. 

2. Se requiere un compromiso político firme para establecer y respaldar, 

a nivel nacional, regional e internacional, medidas multisectoriales 
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integrales y respuestas coordinadas, tomando en consideración lo 

siguiente: 

a) la necesidad de adoptar medidas para proteger a todas las personas de 

la exposición al humo de tabaco; 

b) la necesidad de adoptar medidas para prevenir el inicio, promover y 

apoyar el abandono y lograr una reducción del consumo de productos de 

tabaco en cualquiera de sus formas; 

c) la necesidad de adoptar medidas para promover la participación de las 

personas y comunidades indígenas en la elaboración, puesta en práctica y 

evaluación de programas de control del tabaco que sean socialmente y 

culturalmente apropiados para sus necesidades y perspectivas; y 

d) la necesidad de adoptar medidas para que, cuando se elaboren 

estrategias de control del tabaco, se tengan en cuenta los riesgos 

relacionados específicamente con el género. 

3. La cooperación internacional, particularmente la transferencia de 

tecnología, conocimientos y asistencia financiera, así como la prestación 

de asesoramiento especializado, con el objetivo de establecer y aplicar 

programas eficaces de control del tabaco tomando en consideración los 

factores culturales, sociales, económicos, políticos y jurídicos locales 

es un elemento importante del presente Convenio. 

4. Se deben adoptar a nivel nacional, regional e internacional medidas y 

respuestas multisectoriales integrales para reducir el consumo de todos 

los productos de tabaco, a fin de prevenir, de conformidad con los 

principios de la salud pública, la incidencia de las enfermedades, la 

discapacidad prematura y la mortalidad debidas al consumo de tabaco y a 

la exposición al humo de tabaco. 

5. Las cuestiones relacionadas con la responsabilidad, según determine 

cada Parte en su jurisdicción, son un aspecto importante del control 

total del tabaco. 

6. Se debe reconocer y abordar la importancia de la asistencia técnica y 

financiera para ayudar a realizar la transición económica a los 

cultivadores y trabajadores cuyos medios de vida queden gravemente 

afectados como consecuencia de los programas de control del tabaco, en 

las Partes que sean países en desarrollo y en las que tengan economías en 

transición, y ello se debe hacer en el contexto de estrategias nacionales 

de desarrollo sostenible. 

7. La participación de la sociedad civil es esencial para conseguir el 

objetivo del Convenio y de sus protocolos. 

 
Artículo 5. Obligaciones generales 
1. Cada Parte formulará, aplicará, actualizará periódicamente y revisará 

estrategias, planes y programas nacionales multisectoriales integrales de 

control del tabaco, de conformidad con las disposiciones del presente 

Convenio y de los protocolos a los que se haya adherido. 
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2. Con ese fin, cada Parte, con arreglo a su capacidad: 

a) establecerá o reforzará y financiará un mecanismo coordinador nacional 

o centros de coordinación para el control del tabaco; y 

b) adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas 

y/o otras medidas eficaces y cooperará, según proceda, con otras Partes 

en la elaboración de políticas apropiadas para prevenir y reducir el 

consumo de tabaco, la adicción a la nicotina y la exposición al humo de 

tabaco. 

3. A la hora de establecer y aplicar sus políticas de salud pública 

relativas al control del tabaco, las Partes actuarán de una manera que 

proteja dichas políticas contra los intereses comerciales y otros 

intereses creados de la industria tabacalera, de conformidad con la 

legislación nacional. 

4. Las Partes cooperarán en la formulación de propuestas sobre medidas, 

procedimientos y directrices para la aplicación del Convenio y de los 

protocolos a los que se hayan adherido. 

5. Las Partes cooperarán según proceda con las organizaciones 

intergubernamentales internacionales y regionales y otros órganos 

competentes para alcanzar los objetivos del Convenio y de los protocolos 

a los que se hayan adherido. 

6. Las Partes, con arreglo a los medios y recursos de que dispongan, 

cooperarán a fin de obtener recursos financieros para aplicar 

efectivamente el Convenio mediante mecanismos de financiamiento 

bilaterales y multilaterales. 

 
 

PARTE III: MEDIDAS RELACIONADAS CON LA REDUCCIÓN DE LA 

DEMANDA DE TABACO 

 
Artículo 6. Medidas relacionadas con los precios e impuestos 

para reducir la demanda de tabaco 

1. medio eficaz e importante para que diversos sectores de la población, 

en particular los jóvenes, reduzcan su consumo de tabaco. 

Las Partes reconocen que las medidas relacionadas con los precios e 

impuestos son un 

2. Sin perjuicio del derecho soberano de las Partes a decidir y 

establecer su propia política tributaria, cada Parte tendrá en cuenta sus 

objetivos nacionales de salud en lo referente al control del tabaco y 

adoptará o mantendrá, según proceda, medidas como las siguientes: 

a) aplicar a los productos de tabaco políticas tributarias y, si 

corresponde, políticas de precios para contribuir al logro de los 

objetivos de salud tendentes a reducir el consumo de tabaco; y 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

b) prohibir o restringir, según proceda, la venta y/o la importación de 

productos de tabaco libres de impuestos y libres de derechos de aduana 

por los viajeros internacionales. 

3. De conformidad con el artículo 21, en sus informes periódicos a la 

Conferencia de las Partes, éstas comunicarán las tasas impositivas 

aplicadas a los productos de tabaco y las tendencias del consumo de 

dichos productos. 

 
Artículo 7. Medidas no relacionadas con los precios para 

reducir la demanda de tabaco 
Las Partes reconocen que las medidas integrales no relacionadas con los 

precios son un medio eficaz e importante para reducir el consumo de 

tabaco. Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, 

administrativas u otras medidas eficaces que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus obligaciones dimanantes de los artículos 8 a 13 y 

cooperará con las demás Partes según proceda, directamente o por 

intermedio de los organismos internacionales competentes, con miras a su 

cumplimiento. La Conferencia de las Partes propondrá directrices 

apropiadas para la aplicación de lo dispuesto en esos artículos. 

 
Artículo 8. Protección contra la exposición al humo de tabaco 
1. Las Partes reconocen que la ciencia ha demostrado de manera inequívoca 

que la exposición al humo de tabaco es causa de mortalidad, morbilidad y 

discapacidad. 

2. Cada Parte adoptará y aplicará, en áreas de la jurisdicción nacional 

existente y conforme determine la legislación nacional, medidas 

legislativas, ejecutivas, administrativas y/u otras medidas eficaces de 

protección contra la exposición al humo de tabaco en lugares de trabajo 

interiores, medios de transporte público, lugares públicos cerrados y, 

según proceda, otros lugares públicos, y promoverá activamente la 

adopción y aplicación de esas medidas en otros niveles jurisdiccionales. 

 
Artículo 9. Reglamentación del contenido de los productos de 

tabaco 
La Conferencia de las Partes, en consulta con los órganos internacionales 

competentes, propondrá directrices sobre el análisis y la medición del 

contenido y las emisiones de los productos de tabaco y sobre la 

reglamentación de esos contenidos y emisiones. Cada Parte adoptará y 

aplicará medidas legislativas, ejecutivas y administrativas u otras 

medidas eficaces aprobadas por las autoridades nacionales competentes 

para que se lleven a la práctica dichos análisis y mediciones y esa 

reglamentación. 
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Artículo 10. Reglamentación de la divulgación de información 

sobre los productos de tabaco 
Cada Parte adoptará y aplicará, de conformidad con su legislación 

nacional, medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras 

medidas eficaces para exigir que los fabricantes e importadores de 

productos de tabaco revelen a las autoridades gubernamentales la 

información relativa al contenido y las emisiones de los productos de 

tabaco. Cada Parte adoptará y aplicará asimismo medidas eficaces para que 

se revele al público la información relativa a los componentes tóxicos de 

los productos de tabaco y las emisiones que éstos pueden producir. 

 

Artículo 11. Empaquetado y etiquetado de los productos de 

tabaco 
1. Cada Parte, dentro de un periodo de tres años a partir de la entrada 

en vigor del Convenio para esa Parte, adoptará y aplicará, de conformidad 

con su legislación nacional, medidas eficaces para conseguir lo 

siguiente: 

a) que en los paquetes y etiquetas de los productos de tabaco no se 

promocione un producto de tabaco de manera falsa, equívoca o engañosa o 

que pueda inducir a error con respecto a sus características, efectos 

para la salud, riesgos o emisiones, y no se empleen términos, elementos 

descriptivos, marcas de fábrica o de comercio, signos figurativos o de 

otra clase que tengan el efecto directo o indirecto de crear la falsa 

impresión de que un determinado producto de tabaco es menos nocivo que 

otros, por ejemplo expresiones tales como “con bajo contenido de 
alquitrán”, “ligeros”, “ultra ligeros” o “suaves”; y 
b) que en todos los paquetes y envases de productos de tabaco y en todo 

empaquetado y etiquetado externos de los mismos figuren también 

advertencias sanitarias que describan los efectos nocivos del consumo de 

tabaco, y que puedan incluirse otros mensajes apropiados. Dichas 

advertencias y mensajes: 

i)  serán aprobados por las autoridades nacionales competentes;  

ii)  serán rotativos;  

iii) serán grandes, claros, visibles y legibles; 

iv) deberían ocupar el 50% o más de las superficies principales expuestas 

y en ningún caso menos del 30% de las superficies principales expuestas; 

v) podrán consistir en imágenes o pictogramas, o incluirlos. 

2. Todos los paquetes y envases de productos de tabaco y todo empaquetado 

y etiquetado externos de los mismos, además de las advertencias 

especificadas en el párrafo 1(b) de este artículo, contendrán información 

sobre los componentes pertinentes de los productos de tabaco y de sus 

emisiones de conformidad con lo definido por las autoridades nacionales. 
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3. Cada Parte exigirá que las advertencias y la información textual 

especificadas en los párrafos 1(b) y 2 del presente artículo figuren en 

todos los paquetes y envases de productos de tabaco y en todo empaquetado 

y etiquetado externos de los mismos en su idioma o idiomas principales. 

4. A efectos del presente artículo, la expresión “empaquetado y 
etiquetado externos” en relación con los productos de tabaco se aplica a 
todo envasado y etiquetado utilizados en la venta al por menor del 

producto. 

 
Artículo 12. Educación, comunicación, formación y 

concientización del público 
Cada Parte promoverá y fortalecerá la concientización del público acerca 

de las cuestiones relativas al control del tabaco utilizando de forma 

apropiada todos los instrumentos de comunicación disponibles. Con ese 

fin, cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, 

administrativas u otras medidas eficaces para promover lo siguiente: 

a) un amplio acceso a programas integrales y eficaces de educación y 

concientización del público sobre los riesgos que acarrean para la salud 

el consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco, incluidas sus 

propiedades adictivas; 

b) la concientización del público acerca de los riesgos que acarrean para 

la salud el consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco, así como 

de los beneficios que reportan el abandono de dicho consumo y los modos 

de vida sin tabaco, conforme a lo especificado en el párrafo 2 del 

artículo 14; 

c) el acceso del público, de conformidad con la legislación nacional, a 

una amplia variedad de información sobre la industria tabacalera que 

revista interés para el objetivo del presente Convenio; 

d) programas eficaces y apropiados de formación o sensibilización y 

concientización sobre el control del tabaco dirigidos a personas tales 

como profesionales de la salud, trabajadores de la comunidad, asistentes 

sociales, profesionales de la comunicación, educadores, responsables de 

las políticas, administradores y otras personas interesadas; 

e) la concientización y la participación de organismos públicos y 

privados y organizaciones no gubernamentales no asociadas a la industria 

tabacalera en la elaboración y aplicación de programas y estrategias 

intersectoriales de control del tabaco; y 

f) el conocimiento público y el acceso a la información sobre las 

consecuencias sanitarias, económicas y ambientales adversas de la 

producción y el consumo de tabaco. 

 

Artículo 13. Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco 
1. Las Partes reconocen que una prohibición total de la publicidad, la 

promoción y el patrocinio reduciría el consumo de productos de tabaco. 
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2. Cada Parte, de conformidad con su constitución o sus principios 

constitucionales, procederá a una prohibición total de toda forma de 

publicidad, promoción y patrocinio del tabaco. Dicha prohibición 

comprenderá, de acuerdo con el entorno jurídico y los medios técnicos de 

que disponga la Parte en cuestión, una prohibición total de la 

publicidad, la promoción y el patrocinio transfronterizos originados en 

su territorio. A este respecto, cada Parte, dentro de un plazo de cinco 

años a partir de la entrada en vigor del Convenio para la Parte en 

cuestión, adoptará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u 

otras medidas apropiadas e informará en consecuencia de conformidad con 

el artículo 21. 

3. La Parte que no esté en condiciones de proceder a una prohibición 

total debido a las disposiciones de su constitución o sus principios 

constitucionales aplicará restricciones a toda forma de publicidad, 

promoción y patrocinio del tabaco. Dichas restricciones comprenderán, de 

acuerdo con el entorno jurídico y los medios técnicos de que disponga la 

Parte en cuestión, la restricción o una prohibición total de la 

publicidad, la promoción y el patrocinio originados en su territorio que 

tengan efectos transfronterizos. A este respecto, cada Parte adoptará 

medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas 

apropiadas e informará en consecuencia de conformidad con el artículo 21. 

4. Como mínimo, y de conformidad con su constitución o sus principios 

constitucionales, cada Parte: 

a) prohibirá toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco 

que promueva un producto de tabaco por cualquier medio que sea falso, 

equívoco o engañoso en alguna otra forma o que pueda crear una impresión 

errónea con respecto a sus características, efectos para la salud, 

riesgos o emisiones; 

b) exigirá que toda publicidad de tabaco y, según proceda, su promoción y 

patrocinio, vaya acompañada de una advertencia o mensaje sanitario o de 

otro tipo pertinente; 

c) restringirá el uso de incentivos directos o indirectos que fomenten la 

compra de productos de tabaco por parte de la población; 

d) exigirá, si no ha adoptado una prohibición total, que se revelen a las 

autoridades gubernamentales competentes los gastos efectuados por la 

industria del tabaco en actividades de publicidad, promoción y patrocinio 

aún no prohibidas. Dichas autoridades podrán decidir que esas cifras, a 

reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se pongan a 

disposición del público y de la Conferencia de las Partes de conformidad 

con el artículo 21; 

e) procederá dentro de un plazo de cinco años a una prohibición total o, 

si la Parte no puede imponer una prohibición total debido a su 

constitución o sus principios constitucionales, a la restricción de la 
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publicidad, la promoción y el patrocinio por radio, televisión, medios 

impresos y, según proceda, otros medios, como Internet; y 

f) prohibirá o, si la Parte no puede imponer la prohibición debido a su 

constitución o sus principios constitucionales, restringirá el patrocinio 

de acontecimientos y actividades internacionales o de participantes en 

las mismas por parte de empresas tabacaleras. 

5. Se alienta a las Partes a que pongan en práctica medidas que vayan más 

allá de las obligaciones establecidas en el párrafo 4. 

6. Las Partes cooperarán en el desarrollo de tecnologías y de otros 

medios necesarios para facilitar la eliminación de la publicidad 

transfronteriza. 

7. Las Partes que hayan prohibido determinadas formas de publicidad, 

promoción y patrocinio del tabaco tendrán el derecho soberano de prohibir 

las formas de publicidad, promoción y patrocinio transfronterizos de 

productos de tabaco que penetren en su territorio, así como de imponerles 

las mismas sanciones previstas para la publicidad, la promoción y el 

patrocinio que se originen en su territorio, de conformidad con la 

legislación nacional. El presente párrafo no respalda ni aprueba ninguna 

sanción en particular. 

8. Las Partes considerarán la elaboración de un protocolo en el cual se 

establezcan medidas apropiadas que requieran colaboración internacional 

para prohibir completamente la publicidad, la promoción y el patrocinio 

transfronterizos. 

 
Artículo 14. Medidas de reducción de la demanda relativas a 

la dependencia y al abandono del tabaco 
1. Cada Parte elaborará y difundirá directrices apropiadas, completas e 

integradas, basadas en pruebas científicas y en las mejores prácticas, 

teniendo presentes las circunstancias y prioridades nacionales, y 

adoptará medidas eficaces para promover el abandono del consumo de tabaco 

y el tratamiento adecuado de la dependencia del tabaco. 

2. Con ese fin, cada Parte procurará lo siguiente: 

a) idear y aplicar programas eficaces de promoción del abandono del 

consumo de tabaco en lugares tales como instituciones docentes, unidades 

de salud, lugares de trabajo y entornos deportivos; 

b) incorporar el diagnóstico y el tratamiento de la dependencia del 

tabaco y servicios de asesoramiento sobre el abandono del tabaco en 

programas, planes y estrategias nacionales de salud y educación, con la 

participación de profesionales de la salud, trabajadores comunitarios y 

asistentes sociales, según proceda; 

c) establecer en los centros de salud y de rehabilitación programas de 

diagnóstico, asesoramiento, prevención y tratamiento de la dependencia 

del tabaco; y 
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d) colaborar con otras Partes para facilitar la accesibilidad y 

asequibilidad de los tratamientos de la dependencia del tabaco, incluidos 

productos farmacéuticos, de conformidad con el artículo 22. Dichos 

productos y sus componentes pueden ser medicamentos, productos usados 

para administrar medicamentos y medios diagnósticos cuando proceda. 

 
 
PARTE IV: MEDIDAS RELACIONADAS CON LA REDUCCIÓN DE LA OFERTA 

DE TABACO 

 
Artículo 15. Comercio ilícito de productos de tabaco 
1. Las Partes reconocen que la eliminación de todas las formas de 

comercio ilícito de productos de tabaco, como el contrabando, la 

fabricación ilícita y la falsificación, y la elaboración y aplicación a 

este respecto de una legislación nacional y de acuerdos subregionales, 

regionales y mundiales son componentes esenciales del control del tabaco. 

2. Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, 

administrativas u otras medidas eficaces para que todos los paquetes o 

envases de productos de tabaco y todo empaquetado externo de dichos 

productos lleven una indicación que ayude a las Partes a determinar el 

origen de los productos de tabaco y, de conformidad con la legislación 

nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, ayude a 

las Partes a determinar el punto de desviación y a vigilar, documentar y 

controlar el movimiento de los productos de tabaco y su situación legal. 

Además, cada Parte: 

a) exigirá que todos los paquetes y envases de productos de tabaco para 

uso al detalle y al por mayor que se vendan en su mercado interno lleven 

la declaración: “Venta autorizada únicamente en (insertar el nombre del 
país o de la unidad subnacional, regional o federal)”, o lleven cualquier 
otra indicación útil en la que figure el destino final o que ayude a las 

autoridades a determinar si está legalmente autorizada la venta del 

producto en el mercado interno; y 

b) examinará, según proceda, la posibilidad de establecer un régimen 

práctico de seguimiento y localización que dé más garantías al sistema de 

distribución y ayude en la investigación del comercio ilícito. 

3. Cada Parte exigirá que la información o las indicaciones que ha de 

llevar el empaquetado según el párrafo 2 del presente artículo figuren en 

forma legible y/o en el idioma o los idiomas principales del país. 

4. Con miras a eliminar el comercio ilícito de productos de tabaco, cada 

Parte: 

a) hará un seguimiento del comercio transfronterizo de productos de 

tabaco, incluido el comercio ilícito, reunirá datos sobre el particular e 

intercambiará información entre autoridades aduaneras, tributarias y 
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otras autoridades, según proceda y de conformidad con la legislación 

nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes 

aplicables; 

b) promulgará o fortalecerá legislación, con sanciones y recursos 

apropiados, contra el comercio ilícito de productos de tabaco, incluidos 

los cigarrillos falsificados y de contrabando; 

c) adoptará medidas apropiadas para garantizar que todos los cigarrillos 

y productos de tabaco falsificados y de contrabando y todo equipo de 

fabricación de éstos que se hayan decomisado se destruyan aplicando 

métodos inocuos para el medio ambiente cuando sea factible, o se eliminen 

de conformidad con la legislación nacional; 

d) adoptará y aplicará medidas para vigilar, documentar y controlar el 

almacenamiento y la distribución de productos de tabaco que se encuentren 

o se desplacen en su jurisdicción en régimen de suspensión de impuestos o 

derechos; y 

e) adoptará las medidas que proceda para posibilitar la incautación de 

los beneficios derivados del comercio ilícito de productos de tabaco. 

5. La información recogida con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 

4(a) y 4(d) del presente artículo será transmitida, según proceda, en 

forma global por las Partes en sus informes periódicos a la Conferencia 

de las Partes, de conformidad con el artículo 21. 

6. Las Partes promoverán, según proceda y conforme a la legislación 

nacional, la cooperación entre los organismos nacionales, así como entre 

las organizaciones intergubernamentales regionales e internacionales 

pertinentes, en lo referente a investigaciones, enjuiciamientos y 

procedimientos judiciales con miras a eliminar el comercio ilícito de 

productos de tabaco. Se prestará especial atención a la cooperación a 

nivel regional y subregional para combatir el comercio ilícito de 

productos de tabaco. 

7. Cada Parte procurará adoptar y aplicar medidas adicionales, como la 

expedición de licencias, cuando proceda, para controlar o reglamentar la 

producción y distribución de los productos de tabaco a fin de prevenir el 

comercio ilícito. 

 
Artículo 16. Ventas a menores y por menores 
1. Cada Parte adoptará y aplicará en el nivel gubernamental apropiado 

medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas 

eficaces para prohibir la venta de productos de tabaco a los menores de 

la edad que determine la legislación interna, la legislación nacional o a 

los menores de 18 años. Dichas medidas podrán consistir en lo siguiente: 

a) exigir que todos los vendedores de productos de tabaco indiquen, en un 

anuncio claro y destacado situado en el interior de su local, la 

prohibición de la venta de productos de tabaco a los menores y, en caso 
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de duda, soliciten que cada comprador de tabaco demuestre que ha 

alcanzado la mayoría de edad; 

b) prohibir que los productos de tabaco en venta estén directamente 

accesibles, como en los estantes de los almacenes; 

c) prohibir la fabricación y venta de dulces, refrigerios, juguetes y 

otros objetos que tengan forma de productos de tabaco y puedan resultar 

atractivos para los menores; y 

d) garantizar que las máquinas expendedoras de tabaco bajo su 

jurisdicción no sean accesibles a los menores y no promuevan la venta de 

productos de tabaco a los menores. 

2. Cada Parte prohibirá o promoverá la prohibición de la distribución 

gratuita de productos de tabaco al público y especialmente a los menores. 

3. Cada Parte procurará prohibir la venta de cigarrillos sueltos o en 

paquetes pequeños que vuelvan más asequibles esos productos a los menores 

de edad. 

4. Las Partes reconocen que, para que sean más eficaces, las medidas 

encaminadas a impedir la venta de productos de tabaco a los menores de 

edad deben aplicarse, cuando proceda, conjuntamente con otras 

disposiciones previstas en el presente Convenio. 

5. A la hora de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio 

o de adherirse al mismo, o en cualquier otro momento posterior, toda 

Parte podrá indicar mediante una declaración escrita que se compromete a 

prohibir la introducción de máquinas expendedoras de tabaco dentro de su 

jurisdicción o, según proceda, a prohibir completamente las máquinas 

expendedoras de tabaco. El Depositario distribuirá a todas las Partes en 

el Convenio las declaraciones que se formulen de conformidad con el 

presente artículo. 

6. Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, 

administrativas u otras medidas eficaces, con inclusión de sanciones 

contra los vendedores y distribuidores, para asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en los párrafos 1 a 5 del presente 

artículo. 

7. Cada Parte debería adoptar y aplicar, según proceda, medidas 

legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas eficaces para 

prohibir la venta de productos de tabaco por personas de una edad menor a 

la establecida en la legislación interna, la legislación nacional o por 

menores de 18 años. 

 
Artículo 17. Apoyo a actividades alternativas económicamente 

viables 
Las Partes, en cooperación entre sí y con las organizaciones 

intergubernamentales internacionales y regionales competentes, promoverán 

según proceda alternativas económicamente viables para los trabajadores, 

los cultivadores y eventualmente, los pequeños vendedores de tabaco. 
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PARTE V: PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 
Artículo 18. Protección del medio ambiente y de la salud de 

las personas 
En cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente Convenio, 

las Partes acuerdan prestar debida atención a la protección ambiental y a 

la salud de las personas en relación con el medio ambiente por lo que 

respecta al cultivo de tabaco y a la fabricación de productos de tabaco, 

en sus respectivos territorios. 

 
 

PARTE VI: CUESTIONES RELACIONADAS CON LA RESPONSABILIDAD 

 
Artículo 19. Responsabilidad 
1. Con fines de control del tabaco, las Partes considerarán la adopción 

de medidas legislativas o la promoción de sus leyes vigentes, cuando sea 

necesario, para ocuparse de la responsabilidad penal y civil, inclusive 

la compensación cuando proceda. 

2. Las Partes cooperarán entre sí en el intercambio de información por 

intermedio de la Conferencia de las Partes, de conformidad con el 

artículo 21, a saber: 

a) información, de conformidad con el párrafo 3(a) del artículo 20, sobre 

los efectos en la salud del consumo de productos de tabaco y la 

exposición al humo de tabaco; y 

b) información sobre la legislación y los reglamentos vigentes y sobre la 

jurisprudencia pertinente. 

3. Las Partes, según proceda y según hayan acordado entre sí, dentro de 

los límites de la legislación, las políticas y las prácticas jurídicas 

nacionales, así como de los tratados vigentes aplicables, se prestarán 

recíprocamente ayuda en los procedimientos judiciales relativos a la 

responsabilidad civil y penal, de forma coherente con el presente 

Convenio. 

4. El Convenio no afectará en absoluto a los derechos de acceso de las 

Partes a los tribunales de las otras Partes, donde existan esos derechos, 

ni los limitará en modo alguno. 

5. La Conferencia de las Partes podrá considerar, si es posible, en una 

etapa temprana, teniendo en cuenta los trabajos en curso en foros 

internacionales pertinentes, cuestiones relacionadas con la 

responsabilidad, incluidos enfoques internacionales apropiados de dichas 

cuestiones y medios idóneos para apoyar a las Partes, cuando así lo 
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soliciten, en sus actividades legislativas o de otra índole de 

conformidad con el presente artículo. 

 
 
PARTE VII: COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA Y COMUNICACIÓN DE 

INFORMACIÓN 

 
Artículo 20. Investigación, vigilancia e intercambio de 

información 
1. Las Partes se comprometen a elaborar y promover investigaciones 

nacionales y a coordinar programas de investigación regionales e 

internacionales sobre control del tabaco. Con ese fin, cada Parte: 

a) iniciará, directamente o por conducto de organizaciones 

intergubernamentales internacionales y regionales y de otros órganos 

competentes, investigaciones y evaluaciones científicas, cooperará en 

ellas y promoverá y alentará así investigaciones que aborden los factores 

determinantes y las consecuencias del consumo de tabaco y de la 

exposición al humo de tabaco e investigaciones tendentes a identificar 

cultivos alternativos; y 

b) promoverá y fortalecerá, con el respaldo de organizaciones 

intergubernamentales internacionales y regionales y de otros órganos 

competentes, la capacitación y el apoyo destinados a todos los que se 

ocupen de actividades de control del tabaco, incluidas la investigación, 

la ejecución y la evaluación. 

2. Las Partes establecerán, según proceda, programas de vigilancia 

nacional, regional y mundial de la magnitud, las pautas, los 

determinantes y las consecuencias del consumo de tabaco y de la 

exposición al humo de tabaco. Con ese fin, las Partes integrarán 

programas de vigilancia del tabaco en los programas nacionales, 

regionales y mundiales de vigilancia sanitaria para que los datos se 

puedan cotejar y analizar a nivel regional e internacional, según 

proceda. 

3. Las Partes reconocen la importancia de la asistencia financiera y 

técnica de las organizaciones intergubernamentales internacionales y 

regionales y de otros órganos. Cada Parte procurará: 

a) establecer progresivamente un sistema nacional de vigilancia 

epidemiológica del consumo de tabaco y de los indicadores sociales, 

económicos y de salud conexo; 

b) cooperar con organizaciones intergubernamentales internacionales y 

regionales y con otros órganos competentes, incluidos organismos 

gubernamentales y no gubernamentales, en la vigilancia regional y mundial 

del tabaco y en el intercambio de información sobre los indicadores 

especificados en el párrafo 3(a) del presente artículo; y 
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c) cooperar con la Organización Mundial de la Salud en la elaboración de 

directrices o procedimientos de carácter general para definir la 

recopilación, el análisis y la difusión de datos de vigilancia 

relacionados con el tabaco. 

4. Las Partes, con arreglo a la legislación nacional, promoverán y 

facilitarán el intercambio de información científica, técnica, 

socioeconómica, comercial y jurídica de dominio público, así como de 

información sobre las prácticas de la industria tabacalera y sobre el 

cultivo de tabaco, que sea pertinente para este Convenio, y al hacerlo 

tendrán en cuenta y abordarán las necesidades especiales de las Partes 

que sean países en desarrollo o tengan economías en transición. Cada 

Parte procurará: 

a) establecer progresivamente y mantener una base de datos actualizada 

sobre las leyes y reglamentos de control del tabaco y, según proceda, 

información sobre su aplicación, así como sobre la jurisprudencia 

pertinente, y cooperar en la elaboración de programas de control del 

tabaco a nivel regional y mundial; 

b) compilar progresivamente y actualizar datos procedentes de los 

programas nacionales de vigilancia, de conformidad con el párrafo 3(a) 

del presente artículo; y 

c) cooperar con organizaciones internacionales competentes para 

establecer progresivamente y mantener un sistema mundial con objeto de 

reunir regularmente y difundir información sobre la producción y 

manufactura del tabaco y sobre las actividades de la industria tabacalera 

que tengan repercusiones para este Convenio o para las actividades 

nacionales de control del tabaco. 

5. Las Partes deberán cooperar en las organizaciones intergubernamentales 

regionales e internacionales y en las instituciones financieras y de 

desarrollo a que pertenezcan, a fin de fomentar y alentar el suministro 

de recursos técnicos y financieros a la Secretaría del Convenio para 

ayudar a las Partes que sean países en desarrollo o tengan economías en 

transición a cumplir con sus compromisos de vigilancia, investigación e 

intercambio de información. 

 
Artículo 21. Presentación de informes e intercambio de 

información 
1. Cada Parte presentará a la Conferencia de las Partes, por conducto de 

la Secretaría, informes periódicos sobre su aplicación del Convenio, que 

deberían incluir lo siguiente: 

a) información sobre las medidas legislativas, ejecutivas, 

administrativas o de otra índole adoptada para aplicar el Convenio; 

b) información, según proceda, sobre toda limitación u obstáculo surgido 

en la aplicación del Convenio y sobre las medidas adoptadas para superar 

esos obstáculos; 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

c) información, según proceda, sobre la ayuda financiera o técnica 

suministrada o recibida para actividades de control del tabaco; 

d) información sobre la vigilancia y la investigación especificadas en el 

artículo 20; y 

e) información conforme a lo especificado en los artículos 6.3, 13.2, 

13.3, 13.4 (d), 15.5 y 19.2. 

2. La frecuencia y la forma de presentación de esos informes de todas las 

Partes serán determinadas por la Conferencia de las Partes. Cada Parte 

elaborará su informe inicial en el término de los dos años siguientes a 

la entrada en vigor de este Convenio para dicha Parte. 

3. La Conferencia de las Partes, de conformidad con los artículos 22 y 

26, considerará mecanismos para ayudar a las Partes que sean países en 

desarrollo o tengan economías en transición, a petición de esas Partes, a 

cumplir con sus obligaciones estipuladas en este artículo. 

4. La presentación de informes y el intercambio de información previstos 

en el presente Convenio estarán sujetos a la legislación nacional 

relativa a la confidencialidad y la privacidad. Las Partes protegerán, 

según decidan de común acuerdo, toda información confidencial que se 

intercambie. 

 
Artículo 22. Cooperación científica, técnica y jurídica y 

prestación de asesoramiento especializado 
1. Las Partes cooperarán directamente o por conducto de los organismos 

internacionales competentes a fin de fortalecer su capacidad para cumplir 

las obligaciones dimanantes de este Convenio, teniendo en cuenta las 

necesidades de las Partes que sean países en desarrollo o tengan 

economías en transición. Esa cooperación promoverá la transferencia de 

conocimientos técnicos, científicos y jurídicos especializados y de 

tecnología, según se haya decidido de común acuerdo, con objeto de 

establecer y fortalecer estrategias, planes y programas nacionales de 

control del tabaco encaminados, entre otras cosas, a lo siguiente: 

a) facilitar el desarrollo, la transferencia y la adquisición de 

tecnología, conocimiento, aptitudes, capacidad y competencia técnica 

relacionados con el control del tabaco; 

b) prestar asesoramiento técnico, científico, jurídico y de otra índole a 

fin de establecer y fortalecer estrategias, planes y programas nacionales 

de control del tabaco, con miras a la aplicación del Convenio mediante, 

entre otras cosas, lo siguiente: 

i) ayuda, cuando así se solicite, para crear una sólida base legislativa, 

así como programas técnicos, en particular programas de prevención del 

inicio del consumo de tabaco, promoción del abandono del tabaco y 

protección contra la exposición al humo de tabaco; 
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ii) ayuda, según proceda, a los trabajadores del sector del tabaco para 

desarrollar de manera económicamente viable medios de subsistencia 

alternativos apropiados que sean económicamente y legalmente viables; 

iii) ayuda, según proceda, a los cultivadores de tabaco para llevar a 

efecto la transición de la producción agrícola hacia cultivos 

alternativos de manera económicamente viable; 

c) respaldar programas de formación o sensibilización apropiados para el 

personal pertinente, según lo dispuesto en el artículo 12; 

d) proporcionar, según proceda, el material, el equipo y los suministros 

necesarios, así como apoyo logístico, para las estrategias, planes y 

programas de control del tabaco; 

e) determinar métodos de control del tabaco, incluido el tratamiento 

integral de la adicción a la nicotina; y 

f) promover, según proceda, investigaciones encaminadas a mejorar la 

asequibilidad del tratamiento integral de la adicción a la nicotina. 

2. La Conferencia de las Partes promoverá y facilitará la transferencia 

de conocimientos técnicos, científicos y jurídicos especializados y de 

tecnología con el apoyo financiero garantizado de conformidad con el 

artículo 26. 

 

 

PARTE VIII: ARREGLOS INSTITUCIONALES Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
Artículo 23. Conferencia de las Partes 
1. Por el presente se establece una Conferencia de las Partes. La primera 

reunión de la Conferencia de las Partes será convocada por la 

Organización Mundial de la Salud a más tardar un año después de la 

entrada en vigor de este Convenio. La Conferencia determinará en su 

primera reunión el lugar y las fechas de las reuniones subsiguientes que 

se celebrarán regularmente. 

2. Se celebrarán reuniones extraordinarias de la Conferencia de las 

Partes en las ocasiones en que la Conferencia lo considere necesario, o 

cuando alguna de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro 

de los seis meses siguientes a la fecha en que la Secretaría del Convenio 

haya comunicado a las Partes la solicitud, ésta reciba el apoyo de al 

menos un tercio de las Partes. 

3. La Conferencia de las Partes adoptará por consenso su Reglamento 

Interior en su primera reunión. 

4. La Conferencia de las Partes adoptará por consenso sus normas de 

gestión financiera, que regirán también el financiamiento de cualquier 

órgano subsidiario que pueda establecer, así como las disposiciones 

financieras que regirán el funcionamiento de la Secretaría. En cada 
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reunión ordinaria adoptará un presupuesto para el ejercicio financiero 

hasta la siguiente reunión ordinaria. 

5. La Conferencia de las Partes examinará regularmente la aplicación del 

Convenio, adoptará las decisiones necesarias para promover su aplicación 

eficaz y podrá adoptar protocolos, anexos y enmiendas del Convenio de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 33. Para ello: 

a) promoverá y facilitará el intercambio de información de conformidad 

con los artículos 20 y 21; 

b) promoverá y orientará el establecimiento y el perfeccionamiento 

periódico de metodologías comparables de investigación y acopio de datos, 

además de las previstas en el artículo 20, que sean pertinentes para la 

aplicación del Convenio; 

c) promoverá, según proceda, el desarrollo, la aplicación y la evaluación 

de estrategias, planes, programas, políticas, legislación y otras 

medidas; 

d) considerará los informes que le presenten las Partes de conformidad 

con el artículo 21 y adoptará informes regulares sobre la aplicación del 

Convenio; 

e) promoverá y facilitará la movilización de recursos financieros para la 

aplicación del Convenio de conformidad con el artículo 26; 

f) establecerá los órganos subsidiarios necesarios para cumplir con el 

objetivo del Convenio; 

g) recabará, cuando corresponda, los servicios, la cooperación y la 

información de las organizaciones y órganos del sistema de las Naciones 

Unidas y de otras organizaciones y órganos intergubernamentales y no 

gubernamentales internacionales y regionales competentes y pertinentes 

como medio para fortalecer la aplicación del Convenio; y 

h) considerará otras medidas, según proceda, para alcanzar el objetivo 

del Convenio, teniendo presente la experiencia adquirida en su 

aplicación. 

6. La Conferencia de las Partes establecerá los criterios para la 

participación de observadores en sus reuniones. 

 
Artículo 24. Secretaría 
1. La Conferencia de las Partes designará una secretaría permanente y 

adoptará disposiciones para su funcionamiento. La Conferencia de las 

Partes procurará hacer esto en su primera reunión. 

2. Hasta que se haya designado y establecido una secretaría permanente, 

las funciones de secretaría de este Convenio estarán a cargo de la 

Organización Mundial de la Salud. 

3. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes: 

a) adoptar disposiciones para las reuniones de la Conferencia de las 

Partes y de cualquiera de sus órganos subsidiarios y prestarles los 

servicios necesarios; 
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Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 

b)  transmitir los informes que haya recibido en virtud del Convenio;  

c)  prestar apoyo a las Partes, en particular a las que sean países en 

desarrollo o tengan economías en transición, cuando así lo soliciten, en 

la recopilación y transmisión de la información requerida de conformidad 

con las disposiciones del Convenio; 

d) preparar informes sobre sus actividades en el marco de este Convenio, 

siguiendo las orientaciones de la Conferencia de las Partes, y someterlos 

a la Conferencia de las Partes; 

e) asegurar, bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, la 

coordinación necesaria con las organizaciones intergubernamentales 

internacionales y regionales y otros órganos competentes; 

f) concertar, bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, los 

arreglos administrativos y contractuales que sean necesarios para el 

ejercicio eficaz de sus funciones; y 

g) desempeñar otras funciones de secretaría especificadas en el Convenio 

y en cualquiera de sus protocolos, y las que determine la Conferencia de 

las Partes. 

 
Artículo 25. Relaciones entre la Conferencia de las Partes y 

las organizaciones intergubernamentales 
Para prestar cooperación técnica y financiera a fin de alcanzar el 

objetivo de este Convenio, la Conferencia de las Partes podrá solicitar 

la cooperación de organizaciones intergubernamentales internacionales y 

regionales competentes, incluidas las instituciones de financiamiento y 

desarrollo. 

 
Artículo 26. Recursos financieros 
1. Las Partes reconocen la importancia que tienen los recursos 

financieros para alcanzar el objetivo del presente Convenio. 

2. Cada Parte prestará apoyo financiero para sus actividades nacionales 

destinadas a alcanzar el objetivo del Convenio, de conformidad con sus 

planes, prioridades y programas nacionales. 

3. Las Partes promoverán, según proceda, la utilización de vías 

bilaterales, regionales, subregionales y otros canales multilaterales 

para financiar la elaboración y el fortalecimiento de programas 

multisectoriales integrales de control del tabaco de las Partes que sean 

países en desarrollo y de las que tengan economías en transición. Por 

consiguiente, deben abordarse y apoyarse, en el contexto de estrategias 

nacionales de desarrollo sostenible, alternativas económicamente viables 

a la producción de tabaco, entre ellas la diversificación de cultivos. 

4. Las Partes representadas en las organizaciones intergubernamentales 

regionales e internacionales y las instituciones financieras y de 
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desarrollo pertinentes alentarán a estas entidades a que faciliten 

asistencia financiera a las Partes que sean países en desarrollo y a las 

que tengan economías en transición para ayudarlas a cumplir sus 

obligaciones en virtud del presente Convenio, sin limitar los derechos de 

participación en esas organizaciones. 

5. Las Partes acuerdan lo siguiente: 

a) a fin de ayudar a las Partes a cumplir sus obligaciones en virtud del 

Convenio, se deben movilizar y utilizar en beneficio de todas las Partes, 

en especial de los países en desarrollo y los países con economías en 

transición, todos los recursos pertinentes, existentes o potenciales, ya 

sean financieros, técnicos o de otra índole, tanto públicos como 

privados, disponibles para actividades de control del tabaco; 

b) la Secretaría informará a las Partes que sean países en desarrollo y a 

las que tengan economías en transición, previa solicitud, sobre fuentes 

de financiamiento disponibles para facilitar el cumplimiento de sus 

obligaciones en virtud del Convenio; 

c) la Conferencia de las Partes en su primera reunión examinará las 

fuentes y mecanismos existentes y potenciales de asistencia sobre la base 

de un estudio realizado por la Secretaría y de otra información 

pertinente, y considerará su adecuación; y 

d) los resultados de este examen serán tenidos en cuenta por la 

Conferencia de las Partes a la hora de determinar la necesidad de mejorar 

los mecanismos existentes o establecer un fondo mundial voluntario u 

otros mecanismos financieros apropiados para canalizar recursos 

financieros adicionales, según sea necesario, a las Partes que sean 

países en desarrollo y a las que tengan economías en transición para 

ayudarlas a alcanzar los objetivos del Convenio. 

 
 

PARTE IX: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
Artículo 27. Solución de controversias 
1. Si surge una controversia entre dos o más Partes respecto de la 

interpretación o la aplicación del presente Convenio, esas Partes 

procurarán resolver la controversia por vía diplomática mediante 

negociación o cualquier otro medio pacífico de su elección, por ejemplo 

buenos oficios, mediación o conciliación. El hecho de que no se llegue a 

un acuerdo mediante buenos oficios, mediación o conciliación no eximirá a 

las Partes en la controversia de la responsabilidad de seguir tratando de 

resolverla. 

2. Al ratificar, aceptar, aprobar o confirmar oficialmente el Convenio, 

al adherirse a él, o en cualquier momento después de ello, un Estado u 

organización de integración económica regional podrá declarar por escrito 

al Depositario que, en caso de controversia no resuelta de conformidad 
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con el párrafo 1 del presente artículo, acepta como obligatorio un 

arbitraje especial de acuerdo con los procedimientos que adopte por 

consenso la Conferencia de las Partes. 

3. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a todos los 

protocolos y a las Partes en dichos protocolos, a menos que en ellos se 

disponga otra cosa. 

 
 

PARTE X: DESARROLLO DEL CONVENIO 

 
Artículo 28. Enmiendas del presente Convenio 
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas del presente 

Convenio. Dichas enmiendas serán examinadas por la Conferencia de las 

Partes. 

2. Las enmiendas del Convenio serán adoptadas por la Conferencia de las 

Partes. La Secretaría comunicará a las Partes el texto del proyecto de 

enmienda al menos seis meses antes de la reunión en la que se proponga su 

adopción. La Secretaría comunicará asimismo los proyectos de enmienda a 

los signatarios del Convenio y, a título informativo, al Depositario. 

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso 

sobre cualquier propuesta de enmienda del Convenio. Si se agotan todas 

las posibilidades de llegar a un acuerdo por consenso, como último 

recurso la enmienda será adoptada por una mayoría de tres cuartos de las 

Partes presentes y votantes en la reunión. A los efectos del presente 

artículo, por “Partes presentes y votantes” se entiende las Partes 
presentes que emitan un voto a favor o en contra. La Secretaría 

comunicará toda enmienda adoptada al Depositario, y éste la hará llegar a 

todas las Partes para su aceptación. 

4. Los instrumentos de aceptación de las enmiendas se entregarán al 

Depositario. Las enmiendas adoptadas de conformidad con el párrafo 3 del 

presente artículo entrarán en vigor, para las Partes que las hayan 

aceptado, al nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario 

haya recibido instrumentos de aceptación de por lo menos dos tercios de 

las Partes en el Convenio. 

5. Las enmiendas entrarán en vigor para las demás Partes al nonagésimo 

día contado desde la fecha en que se haya entregado al Depositario el 

instrumento de aceptación de las enmiendas en cuestión. 

 
Artículo 29. Adopción y enmienda de los anexos del presente 

Convenio 
1. Los anexos y enmiendas del presente Convenio se propondrán, se 

adoptarán y entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 28. 
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2. Los anexos del Convenio formarán parte integrante de éste y, salvo que 

se disponga expresamente otra cosa, toda referencia al Convenio 

constituirá al mismo tiempo una referencia a sus anexos. 

3. En los anexos sólo se incluirán listas, formularios y otros materiales 

descriptivos relacionados con cuestiones de procedimiento y aspectos 

científicos, técnicos o administrativos. 

 
 

PARTE XI: DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 30. Reservas 
No podrán formularse reservas a este Convenio. 

 
Artículo 31. Denuncia 
1. En cualquier momento después de un plazo de dos años a partir de la 

fecha de entrada en vigor del Convenio para una Parte, esa Parte podrá 

denunciar el Convenio, previa notificación por escrito al Depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en 

que el Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, 

posteriormente, en la fecha que se indique en dicha notificación. 

3. Se considerará que la Parte que denuncia el Convenio denuncia asimismo 

todo protocolo en que sea Parte. 

 
Artículo 32. Derecho de voto 
1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, cada Parte 

en el Convenio tendrá un voto. 

2. Las organizaciones de integración económica regional, en los asuntos 

de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos 

igual al número de sus Estados Miembros que sean Partes en el Convenio. 

Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus 

Estados Miembros ejerce el suyo, y viceversa. 

 
Artículo 33. Protocolos 
1. Cualquier Parte podrá proponer protocolos. Dichas propuestas serán 

examinadas por la Conferencia de las Partes. 

2. La Conferencia de las Partes podrá adoptar protocolos del presente 

Convenio. Al adoptar tales protocolos deberá hacerse todo lo posible para 

llegar a un consenso. Si se agotan todas las posibilidades de llegar a un 

acuerdo por consenso, como último recurso el protocolo será adoptado por 

una mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la 

reunión. A los efectos del presente artículo, por “Partes presentes y 
votantes” se entiende las Partes presentes que emitan un voto a favor o 
en contra. 
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3. El texto de todo protocolo propuesto será comunicado a las Partes por 

la Secretaría al menos seis meses antes de la reunión en la cual se vaya 

a proponer para su adopción. 

4. Sólo las Partes en el Convenio podrán ser Partes en un protocolo del 

Convenio. 

5. Cualquier protocolo del Convenio sólo será vinculante para las Partes 

en el protocolo en cuestión. Sólo las Partes en un protocolo podrán 

adoptar decisiones sobre asuntos exclusivamente relacionados con el 

protocolo en cuestión. 

6. Las condiciones para la entrada en vigor del protocolo serán las 

establecidas por ese instrumento. 

 

Artículo 34. Firma 
El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Miembros de 

la Organización Mundial de la Salud, de todo Estado que no sea Miembro de 

la Organización Mundial de la Salud pero sea miembro de las Naciones 

Unidas, así como de las organizaciones de integración económica regional, 

en la sede de la Organización Mundial de la Salud, en Ginebra, desde el 

16 de junio de 2003 hasta el 22 de junio de 2003, y posteriormente en la 

Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 30 de junio de 2003 

hasta el 29 de junio de 2004. 

 
Artículo 35. Ratificación, aceptación, aprobación, 

confirmación oficial o adhesión 
1. El Convenio estará sujeto a la ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión de los Estados y a la confirmación oficial o la adhesión de las 

organizaciones de integración económica regional. Quedará abierto a la 

adhesión a partir del día siguiente a la fecha en que el Convenio quede 

cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 

aprobación, confirmación oficial o adhesión se depositarán en poder del 

Depositario. 

2. Las organizaciones de integración económica regional que pasen a ser 

Partes en el Convenio sin que lo sea ninguno de sus Estados Miembros 

quedarán sujetas a todas las obligaciones que les incumban en virtud del 

Convenio. En el caso de las organizaciones que tengan uno o más Estados 

Miembros que sean Partes en el Convenio, la organización y sus Estados 

Miembros determinarán su respectiva responsabilidad por el cumplimiento 

de las obligaciones que les incumban en virtud del Convenio. En esos 

casos, la organización y los Estados Miembros no podrán ejercer 

simultáneamente derechos conferidos por el Convenio. 

3. Las organizaciones de integración económica regional expresarán en sus 

instrumentos de confirmación oficial o de adhesión el alcance de su 

competencia con respecto a las cuestiones regidas por el Convenio. Esas 
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organizaciones comunicarán además al Depositario toda modificación 

sustancial en el alcance de su competencia, y el Depositario la 

comunicará a su vez a las Partes. 

 
Artículo 36. Entrada en vigor 
1. El presente Convenio entrará en vigor al nonagésimo día contado desde 

la fecha en que haya sido depositado en poder del Depositario el 

cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, 

confirmación oficial o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte, apruebe el Convenio o 

se adhiera a él una vez satisfechas las condiciones relativas a la 

entrada en vigor establecidas en el párrafo 1 del presente artículo, el 

Convenio entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que 

el Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión. 

3. Respecto de cada organización de integración económica regional que 

deposite un instrumento de confirmación oficial o de adhesión, una vez 

satisfechas las condiciones relativas a la entrada en vigor estipuladas 

en el párrafo 1 del presente artículo, el Convenio entrará en vigor al 

nonagésimo día contado desde la fecha en que la organización haya 

depositado su instrumento de confirmación oficial o de adhesión. 

4. A los efectos del presente artículo, los instrumentos depositados por 

una organización de integración económica regional no se considerarán 

adicionales a los depositados por los Estados Miembros de esa 

organización. 

 

Artículo 37. Depositario 
El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del 

Convenio, de las enmiendas de éste y de los protocolos y anexos aprobados 

de conformidad con los artículos 28, 29 y 33. 

 

Artículo 38. Textos auténticos 
El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos 

efectos, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en Ginebra el día veintiuno de mayo de dos mil tres. 
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CÓDIGO SANITARIO  

PAN-AMERICANO 
 
 
CAPÍTULO I: OBJETO DEL CÓDIGO Y DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS 

QUE EN ÉL SE USAN 

 
Artículo I 
Los fines de este Código son los siguientes: 

a) Prevenir la propagación internacional de infecciones o enfermedades 

susceptibles de transmitirse a seres humanos. 

b) Estimular o adoptar medidas cooperativas encaminadas a impedir la 

introducción y propagación de enfermedades en los territorios de los 

Gobiernos signatarios o precedentes de los mismos. 

c) Uniformar la recolección de datos estadísticos relativos a la 

morbilidad y mortalidad en los países de los Gobiernos signatarios. 

d) Estimular el intercambio de informes que puedan ser valiosos para 

mejorar la Sanidad Pública y combatir las enfermedades propias del 

hombre. 

e) Uniformar las medidas empleadas en los lugares de entrada para impedir 

la introducción de enfermedades transmisibles propias del hombre, a fin 

de que pueda obtenerse mayor protección contra aquéllas y eliminarse toda 

barrera o estorbo innecesarios para el comercio y la comunicación 

internacional. 

 

Artículo II  

Definiciones Tal como en la presente se usan, las siguientes palabras y 

frases se interpretarán en el sentido que a continuación se indica, 

excepto cuando en un artículo especial la palabra o frase de que se trate 

tenga una significación diferente o cuando se suben- tienda claramente 

del contexto o relación en que se use el vocablo: 

 
BUQUE AÉREO. Así se denominará cualquier vehículo que puede transportar 

personas o cosas por el aire, incluso aeroplanos, aviones marítimos, 

gliders o voladores, helicópteros, buques aéreos, globos y globos 

cautivos. 

AÉREA. Una porción de territorio bien limitada. DESINFECCIÓN. La acción y 

efecto de destruir los agentes causantes de las enfermedades. 
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FUMIGACIÓN. Un procedimiento modelo merced al cual los organismos de la 

enfermedad o sus transmisores potenciales se someten a la acción de un 

gas en concentraciones letales. 

ÍNDICE DE LOS AEDES AEGYPTI. La proporción por ciento que se determina 

después de un examen entre el número de casas en una área determinada y 

el número de ellas en el cual se encuentran las larvas o mosquitos de 

Aedes Aegypti en un periodo de tiempo fijo. 

INSPECCIÓN. Examen de las personas, edificios, terrenos o cosas que 

puedan ser capa- ces de alojar, transmitir, transportar, o de propagar o 

estimular la propagación de dichos agentes. Además, significa el acto de 

estudiar y observar las medidas declaradas vigentes para el exterminio o 

prevención de las enfermedades. 

INCUBACIÓN, PERIODO DE. Este periodo es de seis días cuando se trata de 

la peste bubónica, el cólera y la fiebre amarilla; de catorce días cuando 

se trata de la viruela, y de doce días cuando se trata del tifus 

exantemático. 

AISLAMIENTO. Separación de seres humanos o de animales respecto de otros 

seres huma- nos o animales de tal manera que se impida el intercambio de 

enfermedades. 

LA PESTE BUBÓNICA. Peste bubónica, peste sepicémica, peste pneumónica y 

peste de las ratas o roedores. 

PUERTO. Cualquier sitio o área en el cual un buque o aeroplano pueda 

albergarse, descargar, recibir pasajeros, tripulación, cargamento o 

víveres. 

ROEDORES. Ratas domésticas y silvestres y otros roedores.  

 
 

CAPÍTULO II: SECCIÓN I NOTIFICACIÓN E INFORMES ULTERIORES A 

OTROS PAÍSES 

 
Artículo III 
Cada uno de los Gobiernos signatarios se obligan a transmitir a cada uno 

de los otros Gobiernos signatarios y a la Oficina Sanitaria Panamericana, 

a intervalos que no excedan de dos semanas, una relación detallada que 

contenga informes en cuanto al estado de su sanidad pública, sobre todo 

en lo que se refiere a sus puertos. 

Las siguientes enfermedades deben notificarse forzosamente: la peste 

bubónica, el cólera, la fiebre amarilla, la viruela, el tifus 

exantemático, la meningitis cerebro espinal epidémica, la encefalitis 

letárgica epidémica, la poliomielitis aguda epidémica, la influenza o 

gripe epidémica, fiebres tifoideas y paratíficas y cualesquiera otras 

enfermedades que la Oficina Sanitaria Panamericana, mediante la debida 

resolución, agregue a la lista que antecede. 
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Artículo IV 
Cada uno de los Gobiernos signatarios se obliga a notificar 

inmediatamente a los países adyacentes, así como a la Oficina Sanitaria 

Panamericana, por los medios de comunicación más rápidos existentes, la 

aparición en su territorio de un caso o casos auténticos u oficialmente 

sospechosos de peste bubónica, cólera, fiebre amarilla, viruela, tifus 

exantemático o cualquiera otra enfermedad peligrosa o contagiosa 

susceptible de propagarse mediante la agencia intermediaria del comercio 

internacional. 

 
Artículo V 
Esta notificación deberá ir acompañada o seguida prontamente de los 

siguientes informes adicionales: 

1. El área en donde la enfermedad ha aparecido. 2. La fecha de su 

aparición, su origen y su forma. 

3. La fuente probable o el país del cual se introdujo y la manera como se 

efectuó la introducción. 

4. El número de casos confirmados y el número de defunciones ocurridas. 

5. El número de casos sospechosos y de muertes. 

6. Además, cuando se trata de la peste bubónica, la existencia entre las 

ratas de la peste bubónica o de una mortalidad anormal entre las ratas o 

roedores; cuando se trata de la fiebre amarilla se expresará el índice de 

los Aedes Aegypti de la localidad. 

7. Las medidas que se han aplicado para impedir la propagación de la 

enfermedad y para el exterminio de la misma. 

 

Artículo VI 
La notificación e informes prescritos en los artículos IV y V deberán 

dirigirse a los representantes diplomáticos o consulares residentes en la 

capital del país infectado y también a la Oficina Sanitaria Panamericana 

establecida en Washington, que inmediatamente transmitirá dichos informes 

a todos los países interesados. 

 
Artículo VII 
Tanto a la notificación como a los informes prescritos en los artículos 

III, IV, V y VI, seguirán otras comunicaciones a fin de mantener a los 

demás Gobiernos al corriente del curso de la enfermedad o de las 

enfermedades. Estas comunicaciones deberán hacerse por lo menos una vez a 

la semana y habrán de ser tan completas como sea posible, indicándose en 

ellas detalladamente las medidas empleadas para impedir la extensión o 

propagación de la enfermedad. Con este fin se emplearán el telégrafo, el 

cable submarino o la radiotelegrafía, excepto en aquellos casos en que 
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los datos o informes puedan transmitirse rápidamente por correo. Los 

informes que se transmitan por telégrafo, el cable o la radiotelegrafía, 

deberán confirmarse por medio de cartas. 

Los países vecinos procurarán hacer arreglos especiales para solucionar 

los problemas locales que no tengan un aspecto ampliamente internacional. 

 
Artículo VIII 
Los Gobiernos signatarios convienen en que cuando aparezca cualquiera de 

las siguientes enfermedades: cólera, fiebre amarilla, peste bubónica, 

tifus exantemático o cualquiera otra enfermedad contagiosa de carácter 

epidémico en su territorio, enseguida pondrán en práctica medidas 

sanitarias adecuadas para impedir la transmisión internacional de 

cualquiera de dichas enfermedades procedentes de aquél por medio de los 

pasajeros, tripulación, cargamento y buques, así como los mosquitos, las 

ratas, piojos y otras sabandijas a bordo de dichos buques, y notificarán 

prontamente a cada uno de los países signatarios y a la Oficina Sanitaria 

Panamericana en cuanto a la índole y extensión de las medidas sanitarias 

que se hayan aplicado para el cumplimiento de los requisitos prescritos 

en este artículo. 

 
 

SECCIÓN II: PUBLICACIÓN DE LAS MEDIDAS PRESCRITAS 

 
Artículo IX 
La notificación del primer caso autóctono de peste bubónica, cólera o 

fiebre amarilla justificará la aplicación de medidas sanitarias contra el 

área donde cualquiera de dichas enfermedades haya aparecido. 

 
Artículo X 
El Gobierno de cada uno de los países se obliga a publicar inmediatamente 

aquéllas medidas preventivas que los buques u otros medios de transporte, 

pasajeros y tripulación deberán tomar en cualquier punto de salida que se 

encuentre en un área infectada. Dicha publicación se comunicará en 

seguida a los representantes diplomáticos o consulares acreditados, por 

el país infectado, así como a la Oficina Sanitaria Panamericana. Los Go- 

biernos signatarios también se obligan a notificar de idéntica manera la 

revocación de estas medidas o aquellas modificaciones de las mismas que 

se crea conveniente hacer. 

 

Artículo XI 
Para que un área determinada pueda considerarse que ya no está infectada, 

deberá probarse oficialmente lo siguiente: 
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1. Que durante un periodo de diez días no ha ocurrido ninguna defunción 

ni nuevo caso de peste bubónica o cólera, y en cuanto a la fiebre 

amarilla, que no lo ha habido en un periodo de veinte días, ya sea desde 

la fecha del aislamiento o desde la de defunción o restablecimiento del 

último paciente. 

2. Que se han aplicado todas las medidas para el exterminio de la 

enfermedad y, cuando se trate de la peste bubónica, que se han aplicado 

todas las medidas prescritas contra los roedores y que entre ellos no se 

ha descubierto la enfermedad durante un semestre; y, cuando se trate de 

la fiebre amarilla, que el índice de los Aedes Aegypti del área infectada 

se ha mantenido en un promedio que no exceda de 2% durante el periodo de 

treinta días, precisamente anteriores, y que ninguna parte del área 

infectada ha tenido un cómputo o índice que exceda de un 5% durante el 

mismo periodo de tiempo. 

 
 

SECCIÓN III: ESTADÍSTICA DE MORBILIDAD Y MORTALIDAD 

 
Artículo XII 
Adóptase la clasificación internacional de las causas de defunción como 

la clasificación Panamericana de Causas de Muerte, la cual usarán las 

naciones signatarias en el intercambio de informes sobre mortalidad y 

morbilidad. 

 
Artículo XIII 
Por la presente se autoriza y se ordena a la Oficina Sanitaria 

Panamericana para que reimprima de tiempo en tiempo la clasificación Pan-

Americana de las Causas de Defunción. 

 
Artículo XIV 
Cada uno de los Gobiernos signatarios se obliga a poner en práctica, tan 

pronto como sea posible, un sistema adecuado para recoger y consignar en 

debida forma los datos estadísticos demográficos, sistema que ha de 

incluir: 

1. Una Oficina Central de Estadística que estará bajo la Dirección de un 

funcionario competente en la recolección y redacción de estadística. 

2. Oficinas de estadística regionales. 

3. La promulgación de leyes, decretos o reglamentos que exijan la pronta 

notificación de nacimientos, defunciones y enfermedades transmisibles por 

parte de los funcionarios de sanidad, médicos, parteras y hospitales y 

para imponer pena siempre que se dejen de hacer oportunamente dichos 

informes. 
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Artículo XV 
La Oficina Sanitaria Panamericana, redactará y publicará modelos para 

informar acerca de las defunciones y de los casos de enfermedades 

transmisibles, y todos los demás datos demográficos.422 

 
 

CAPÍTULO III: DOCUMENTOS SANITARIOS 

 

SECCIÓN I: PATENTES DE SANIDAD 

 
Artículo XVI 
Al capitán de cualquier buque o buque aéreo destinado a un puerto de 

cualquiera de los Gobiernos signatarios se le exige que obtenga en el 

puerto de salida y en los de escala, una patente de sanidad, por 

duplicado, expedida de acuerdo con los datos expuestos en el Apéndice, en 

el cual se consigna una patente de sanidad modelo. 

 
Artículo XVII 
La patente de sanidad estará acompañada de una lista de los pasajeros y 

los embarcados subrepticiamente que se hayan descubierto, cuya lista 

indicará el puerto donde se embarcaron y el puerto de destino, así como 

una lista de la tripulación. 

 
Artículo XVIII 
Los cónsules y otros funcionarios que firmen o que pongan el visto bueno 

a las patentes de sanidad, deben mantenerse bien informados en cuanto a 

las condiciones sanitarias de sus puertos, y también en cuanto a la 

manera como los buques y sus pasajeros y tripulaciones cumplen las 

prescripciones de este Código, mientras permanecen en tales puertos. 

Dichos funcionarios deben de estar enterados con exactitud de la 

mortalidad y morbilidad locales, así como de las condiciones sanitarias 

que pueden afectar los buques surtos en los puertos. Con este fin, se les 

proporcionará los datos que soliciten de los archivos sanitarios 

adecuados, las bahías y los buques. 

 
Artículo XIX 
Los Gobiernos signatarios pueden comisionar médicos o funcionarios de 

sanidad para que hagan las veces de agregados de sanidad pública en las 

embajadas o legaciones y también como representantes en conferencias 

internacionales. 

 
Artículo XX 
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Dado caso que en el puerto de partida no hubiere ningún cónsul o agente 

consular del país de destino, el cónsul o agente consular de un Gobierno 

amigo, puede expedir o visar la patente de sanidad si dicho Gobierno lo 

autoriza. 

 
Artículo XXI 
La patente de sanidad deberá expedirse en un periodo que no exceda de 

cuarenta y ocho horas antes de la salida del buque al cual se le concede. 

La visa sanitaria no deberá expedirse antes de veinticuatro horas de la 

salida del buque. 

 
Artículo XXII 
Cualquier tacha o alteración de la patente de sanidad anulará el 

documento, a menos que tal alteración o tacha la haga la autoridad 

competente dejando constancia adecuada de la misma. 

 
Artículo XXIII 
Se considerará como limpia la patente en que se exprese que en el puerto 

de salida no existía absolutamente el cólera, la fiebre amarilla, la 

peste bubónica, el tifus exantemático o cualquiera otra enfermedad 

contagiosa de una forma epidémica grave, susceptible de ser transportada 

mediante el comercio internacional. La mera presencia de casos importados 

de dichas enfermedades siempre que estén aisladas debida- mente, no 

obligará a expedir una patente de sanidad sucia, pero la presencia de 

tales casos se anotará bajo el encabezamiento de "observaciones", en la 

patente de sanidad. 

 
Artículo XXIV 
Por una patente de sanidad sucia se entenderá aquella que muestre la 

presencia de casos no importados de cualquiera de las enfermedades 

indicadas en el artículo XXIII. 

 
Artículo XXV 
No se exigen patentes de sanidad determinadas cuando se trate de buques 

que por razón de accidentes, tormentas o de cualquier causa de fuerza 

mayor, incluso el cambio de itinerario por telégrafo inalámbrico, se ven 

obligados a recalar en puertos diferentes a los de su destino original, 

pero a dichos buques se les exigirá que muestren las patentes de sanidad 

que tenga. 

 
Artículo XXVI 
La Oficina Sanitaria Panamericana deberá publicar informes adecuados que 

podrán distribuir los funcionarios de sanidad de los puertos, con el fin 
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de instruir a los dueños agentes y capitanes de buques, acerca de los 

métodos que ellos deben poner en práctica para impedir la propagación 

internacional de las enfermedades. 

 
 

SECCIÓN II: OTROS DOCUMENTOS SANITARIOS 

 
Artículo XXVII 
Todo buque que tenga un médico a bordo deberá llevar un diario de 

apuntaciones sanitarias hechas por dicho funcionario, que anotará en el 

libro indicado las condiciones sanitarias del buque, sus pasajeros y 

tripulación, y asimismo hará una relación de los nombres de los pasajeros 

y tripulación que haya vacunado, su edad, nacionalidad, dirección de su 

domicilio, ocupación y la índole de la enfermedad o lesiones de todos los 

pasajeros y de la tripulación que se hayan sometido a tratamiento durante 

la travesía; la fuente y calidad sanitaria del agua potable del buque, el 

lugar donde el agua fue puesta a bordo, así como el método que se emplea 

a bordo para su debida purificación; las condiciones sanitarias 

observadas en los puertos que se visitaron durante el viaje o travesía; 

las medidas que se tomaron para impedir la entrada y salida de ratas en 

los buques; las medidas que se han tomado para resguardar a los pasajeros 

y tripulación contra los mosquitos, otros insectos y bichos dañinos. 

Dicho diario de anotaciones sanitarias deberá firmarlo el capitán y el 

médico del buque y deberá exhibirse al solicitarlo cualquier funcionario 

sanitario o consular. Durante la ausencia del Médico, el capitán suplirá 

en lo posible los precitados informes en el diario de anotaciones del 

buque. 

 
Artículo XXVIII 
Por la presente, se adoptan las formas modelos de declaraciones de 

cuarentenas, certificados de fumigación, y certificados de vacuna, que se 

exponen en el Apéndice o análogos a ellos. 

 

 

CAPÍTULO IV : CLASIFICACIÓN DE LOS PUERTOS 

 
Artículo XXIX 
Se entenderá por un puerto infectado, aquel en donde hubiere casos 

autóctonos de cólera, fiebre amarilla, peste bubónica, tifus exantemático 

o cualquiera otra enfermedad contagiosa de carácter epidémico. 

 

Artículo XXX 
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Un puerto sospechoso es aquel en el cual o en sus áreas adyacentes haya 

ocurrido dentro de los sesenta días, uno o más casos autóctonos de 

cualquiera de las enfermedades mencionadas en el artículo XXIII, o que no 

haya tomado medidas de previsión para defenderse contra las mismas, aún 

no considerándose como puerto infectado. 

 
Artículo XXXI 
Un puerto limpio de la Clase A, es aquel en el cual se cumplen las 

siguientes condiciones: 

La ausencia de casos no importados de cualquiera de las enfermedades 

referidas en el artículo XXIII, en el puerto propiamente dicho, y en las 

áreas adyacentes del mismo. 

(a) La presencia de un personal de Sanidad competente y adecuado; 

(b) Medios adecuados de fumigación; 

(c) Un personal adecuado y materiales suficientes para la captura y 

destrucción de los roedores; 

(d) Un Laboratorio bacteriológico y patológico adecuado; 

(e) Un abastecimiento de agua potable pura; 

(f) Medios adecuados para la resolución de datos sobre la mortalidad y 

morbilidad; 

(g) Elementos adecuados para efectuar el aislamiento de pacientes 

sospechosos y para el tratamiento de las enfermedades infecciosas. 

Los Gobiernos signatarios deberán inscribir en la Oficina Sanitaria 

Panamericana, los puertos que se hallan en estas condiciones.426 

 
Artículo XXXII 
Un puerto limpio de la Clase B, es aquel en el cual se cumplen las 

condiciones descritas en el artículo XXXI, 1 y 2 (a) arriba citadas, pero 

en el cual no se han cumplido uno o más de los otros requisitos 

mencionados en el artículo XXXI. 

 
Artículo XXXIII 
Por un puerto no clasificado se entenderá aquel acerca del cual los 

informes relativos a la existencia o no existencia de cualquiera de las 

enfermedades enumeradas en el artículo XXIII, y las medidas que se están 

aplicando para lograr el dominio de dichas enfermedades, no sean 

suficientes para clasificarlo. 

Un puerto no clasificado se considerará provisionalmente como un puerto 

sospechoso, o como un puerto infectado según se determine o deduzca de 

los informes disponibles en cada caso hasta que se clasifique 

definitivamente. 

 
Artículo XXXIV 
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La Oficina Sanitaria Panamericana redactará y publicará de tiempo en 

tiempo a título informativo, una relación de los puertos del Hemisferio 

Occidental que con mayor frecuencia se usen, conteniendo datos de sus 

condiciones sanitarias. 

 
 

CAPÍTULO V: LA CLASIFICACIÓN DE LOS BUQUES 

 
Artículo XXXV 
Se entenderá como un buque limpio, aquel que proceda de un puerto limpio 

de la Clase A o de la Clase B, que durante su travesía no haya tenido a 

bordo ningún caso de peste bubónica, cólera, fiebre amarilla, viruela o 

tifus exantemático, y que haya cumplido estrictamente los requisitos 

contenidos en este Código. 

 
Artículo XXXVI 
Se considerará un buque sospechoso o infectado; 

1. El buque que durante su travesía ha tenido a bordo un caso o casos de 

cualquiera de las enfermedades mencionadas en el artículo XXXV. 

Compilación de Instrumentos Internacionales   sobre Protección de la 

Persona aplicables en México 

2. Un buque procedente de un puerto infectado o sospechoso. 

Las autoridades sanitarias tendrán en cuenta, sin embargo, si el buque no 

atracó a los muelles para la atenuación de las medidas sanitarias. 

3. Un buque que proceda de un puerto donde exista la peste bubónica o la 

fiebre amarilla. 4. Cualquier buque en el cual haya ocurrido una 

mortalidad entre las ratas.   5. Un buque que haya violado cualquiera de 

las disposiciones de este Código. 

 

Artículo XXXVII 
Cualquier capitán o dueño de buque o cualquier persona que viole alguna 

prescripción de este Código o que infrinja reglas o reglamentos dictados 

de acuerdo con este Código,   relativos a la inspección de buques, a la 

entrada o salida de cualquier estación de cuarentena, terreno o anclaje o 

que cometa cualquiera violación referente a los mismos, o a la prevención 

de introducción de enfermedades contagiosas o infecciosas en cualquiera 

de los países signatarios, o cualquier capitán, dueño o agente de buque 

que haga  una declaración falsa relativa a las condiciones sanitarias de 

un buque o al contenido  del mismo, o referente a la salud de cualquier 

pasajero o persona que se halle a bordo, o 427 que impida al funcionario 

de cuarentenas o de sanidad el debido desempeño de su deber,o que deje de 

presentar las patentes de sanidad o rehusé presentarlas, o cualesquiera 
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otros documentos sanitarios o informes pertinentes a un funcionario de 

cuarentena o de sanidad, será castigado de acuerdo con las prescripciones 

de aquellas leyes, reglas o reglamentos que el Gobierno del país dentro 

de cuya jurisdicción se ha cometido la ofensa dicte o pueda haber dictado 

o promulgado de acuerdo con las prescripciones de este Código. 

 
 

CAPÍTULO VI: EL TRATAMIENTO DE LOS BUQUES 

 
Artículo XXXVIII 
Las autoridades de sanidad del puerto concederán libre plática a los 

buques limpios al presentar pruebas aceptables de que han cumplido 

debidamente los requisitos enumerados en el artículo XXXV.428 

 
Artículo XXXIX 
Los buques sospechosos se someterán a las medidas sanitarias necesarias 

para determinar su verdadera condición. 

 
Artículo XL 
Los buques que estén infectados de cualquiera de las enfermedades 

enumeradas en el artículo XXIII, se someterán a las medidas sanitarias 

que impidan la continuación de aquellas a bordo y la transmisión de 

cualquiera de dichas enfermedades a otros buques o puertos. La 

desinfección del cargamento, de los depósitos y efectos personales se 

limitará a la destrucción de los vectores de enfermedades que ellos 

pueden contener, quedando entendido que las cosas que recientemente se 

hayan ensuciado con excrementos humanos capaces de transmitir la 

enfermedad, siempre se desinfectarán. Aquellos buques en los cuales haya 

un número excesivo de ratas, mosquitos, piojos o cuales- quiera otros 

vectores potenciales de enfermedades transmisibles, pueden ser 

desinfectados, sea cual fuere la clasificación del buque. 

 
Artículo XLI 
Los buques infectados de la peste bubónica se someterán al siguiente 

tratamiento: 1. El buque será detenido para su observación y tratamiento. 

2. Los enfermos -si hubiera algunos- se trasladarán y someterán al debido 

tratamiento en un lugar enteramente aislado. 

3. El buque se fumigará simultáneamente en toda su extensión para 

efectuar la destrucción de las ratas. A fin de que la fumigación resulte 

más eficaz, el cargamento puede descargarse entera o parcialmente antes 

de dicha fumigación, pero se tendrá cuidado de no descargar ningún 

cargamento que pueda contener ratas,* excepto para los fines de la 

fumigación. 
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* Para este fin, la índole de los artículos o mercancías que es probable 

que alberguen ratas (cargamento sospechoso que pueda transmitir la peste 

bubónica), se considerará que son los siguientes: 

Arroz u otros cereales (con excepción de la harina), tortas de 

substancias grasas en sacos; frijoles en esteras o sacos; mercancías 

embaladas en huacales con paja u otro material de embalar semejante; 

esteras en bultos; legumbres secas en cestos o cajas; pescado seco y 

salado; maní en sacos; jengibre seco; objetos raros, etc., en cajas 

frágiles; copra, cáñamo suelto en mazos; soga enrollada en sacos; kapok; 

maíz en sacos; hierba marina en pacas; tejas, tubos grandes y otros 

artículos semejantes; así como varas o palos de bambú en haces. 

4. Todas las ratas que se recojan después de la fumigación, deberán ser 

examinadas bacteriológicamente. 

5. Las personas sanas expuestas al contagio con excepción hecha de 

aquéllas que realmente estén expuestas a los casos de peste neumónica no 

serán detenidas en cuarentena. 

6. A un buque no se le concederá libre plática hasta que se tenga la 

seguridad de que está exento de ratas y de insectos dañinos. 

 
Artículo XLII 
Los buques infectados de cólera, se someterán al siguiente tratamiento: 

1. El buque será detenido para su observación y tratamiento. 

2. Los pacientes -si hubiere alguno- se trasladarán y someterán al debido 

tratamiento en un sitio enteramente aislado. 

3. Todas las personas que haya a bordo se someterán a un examen 

bacteriológico y no se les permitirá entrar hasta que se haya probado que 

están exentas del microbio del cólera. 

4. Se efectuará una desinfección adecuada. 

 
Artículo XLIII 
Los buques infectados de fiebre amarilla se someterán al siguiente 

tratamiento: 

2. Los enfermos -si hubiere alguno- se trasladarán y someterán a un 

tratamiento adecuado en un sitio aislado donde no puedan entrar los 

mosquitos Aedes aegypti. 

3. Todas las personas que estén a bordo del buque y que no sean inmunes a 

la fiebre amarilla, se someterán a la debida observación hasta que se 

cumplan seis días a contar de la última exposición posible a los 

mosquitos Aedes aegypti. 

4. El buque deberá estar enteramente exento o libre de los mosquitos 

Aedes aegypti. 

 
Artículo XLIV 
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Los buques infectados de viruela se someterán al siguiente tratamiento. 

1. El buque será detenido para su observación y tratamiento. 

2. Los pacientes-si hubiere alguno-se trasladarán y someterán al debido 

tratamiento en un lugar completamente aislado. 

3. Todas las personas que se encuentren a bordo del buque, se vacunarán. 

Si el pasajero lo prefiere, puede optar por someterse al aislamiento, a 

fin de completar catorce días a contar de la última exposición posible al 

contagio de la enfermedad. 

4. Todos los cuartos de vivienda del buque se limpiarán mecánicamente y 

se desinfectarán las piezas de vestir usadas por el paciente, así como la 

ropa de cama del mismo. 

 
Artículo XLV 
Los buques infectados del tifus exantemático deberán someterse al 

siguiente tratamiento. 

1. El buque será detenido para su observación y tratamiento. 

2. Los pacientes -si hubiere alguno- deberán trasladarse y someterse a un 

tratamiento adecuado en un lugar exento de piojos. 

1. El buque será detenido para su observación y tratamiento. 

Compilación de Instrumentos Internacionales   sobre Protección de la 
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3. Todas las personas que se hallen a bordo y sus efectos personales 

deberán despojarse de piojos. 

4. Todas las personas que se hallen a bordo y que hayan estado expuestas 

a la infección, se pondrán bajo la debida observación hasta que 

transcurran doce días, a contar de la última exposición posible a la 

infección. 

5. El buque deberá ser limpiado enteramente de piojos. 

 
Artículo XLVI 
El periodo de detención de los buques para los fines de la inspección o 

tratamiento será el más corto posible, compatible con la seguridad 

pública y de acuerdo con los conocimientos científicos. Los funcionarios 

de sanidad del puerto deberán facilitar el rápido movimiento de los 

buques hasta donde sea posible, de acuerdo con los requisitos que 

anteceden. 

 
Artículo XLVII 
El poder y la autoridad de la observación sanitaria no se utilizarán para 

fines de lucro  o ganancia, y la suma que se cobre por los servicios de 

cuarentena no deberá exceder  del costo, más una carga razonable por los 

gastos administrativos y las fluctuaciones de los precios que los 

materiales que se usen, tengan en el mercado. 
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CAPÍTULO VII: MODELOS DE FUMIGACIÓN 

 
Artículo XLVIII 
El bióxido de azufre, el ácido cianhídrico y la mezcla de gas de cloruro 

de cianógeno, se considerarán como fumigantes típicos, siempre que se 

usen de acuerdo con la tabla expuesta en el Apéndice, en cuanto se 

refiere a las horas de exposición y a las cantidades de fumigantes por 

cada 1,000 pies cúbicos. 

 

Artículo XLIX 
A fin de que la fumigación de buques resulte enteramente eficaz, debe 

llevarse a cabo periódicamente y con preferencia a intervalos de seis 

meses y debe incluir todo el buque y sus botes salvavidas. Los buques 

deberán estar libres de carga.432 

 
Artículo L 
Todo el personal del buque deberá retirarse o trasladarse antes de 

empezar el desprendimiento de los gases ácido cianhídrico o cloruro de 

cianógeno, y se cuidará de que todos los compartimentos resulten tan 

herméticamente cerrados como sea posible. 

 

 

CAPÍTULO VIII: DE LOS MÉDICOS DE LOS BUQUES 

 
Artículo LI 
A fin de proteger mejor la salud de los que viajan por mar y para ayudar 

a impedir la propagación internacional de las enfermedades, así como para 

facilitar el movimiento del comercio y las comunicaciones 

internacionales, los Gobiernos signatarios quedan en libertad de 

autorizar cirujanos o médicos para los buques. 

 
Artículo LII 
Recomiéndese que dicha autorización no sea concedida sino a los 

solicitantes que se hayan graduado en medicina por una escuela 

debidamente autorizada y reconocida, que posean una licencia vigente para 

ejercer la medicina, y además, que hayan pasado con éxito un examen en 

cuanto a su idoneidad moral y mental para ser cirujanos o funcionarios 

médicos de un buque. Dicho examen deberá efectuarse bajo la dirección del 

jefe del servicio de sanidad nacional, y al solicitante se le exigirá que 

tenga el debido conocimiento de la medicina y de la cirugía. El expresado 
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Jefe director del servicio de sanidad nacional podrá expedir una licencia 

o autorización a un solicitante que pase con éxito dicho examen y podrá 

revocar dicha licencia o autorización después de haber- se probado que es 

culpable de mala conducta profesional, de delitos que revelen de- 

privación moral o de la infracción de cualquiera de las leyes o 

reglamentos sanitarios de alguno de los Gobiernos signatarios, que sean 

basados en las prescripciones de este Código. 

 

Artículo LIII 
Siempre que dichos cirujanos o médicos de buques estén debidamente 

autorizados, como arriba se expresa, sus servicios podrán ser utilizados 

como auxiliares para la inspección según la define este Código. 

 
 

CAPÍTULO IX: LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA SUS FUNCIONES 

Y DEBERES 

 
Artículo LIV 
La organización, funciones y deberes de la Oficina Sanitaria 

Panamericana, deberán incluir aquello que hasta ahora han dispuesto o 

determinado las varias conferencias sanitarias internacionales y otras 

conferencias de las Repúblicas Americanas y también las funciones y 

deberes administrativos adicionales que en lo sucesivo dispongan o 

prescriban las Conferencias Sanitarias Panamericanas. 

 
Artículo LV 
La Oficina Sanitaria Panamericana constituirá la agencia sanitaria 

central de coordinación de las varias Repúblicas que forman la Unión 

Panamericana, así como el centro general de recolección y distribución de 

informes sanitarios procedentes de dichas Repúblicas y enviados a las 

mismas. Con este fin, de tiempo en tiempo designará representantes para 

que visiten y se entrevisten con las autoridades sanitarias de los varios 

Gobiernos signatarios y discutan sobre asuntos de sanidad pública. A 

dichos representantes se les suministrarán todos los informes sanitarios 

disponibles en aquellos países que visiten en el curso de sus giras y 

conferencias oficiales. 

 
Artículo LVI 
Además, la Oficina Sanitaria Panamericana desempeñará las siguientes 

funciones especiales: 

Suministrar a las autoridades sanitarias de los Gobiernos signatarios, 

por medio de sus publicaciones o de otra manera adecuada, todos los 

informes disponibles relativos al verdadero estado de las enfermedades 
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transmisibles propias del hombre; notificar las nuevas invasiones de 

dichas enfermedades, las medidas sanitarias que se han emprendido, y el 

adelanto efectuado en el dominio o exterminio completo de las mismas; los 

nuevos métodos empleados para combatir las enfermedades; la estadística 

de morbilidad y mortalidad; la organización y administración de la 

sanidad pública; el progreso realizado en cualquiera de las ramas de la 

medicina preventiva, así como otros informes relativos al saneamiento y 

sanidad pública en cualquiera de sus aspectos, incluyendo una 

bibliografía de libros y periódicos de higiene. 

A fin de poder desempeñar con mayor eficacia sus funciones, dicha oficina 

puede emprender estudios epidemiológicos cooperativos y otros análogos; 

puede emplear con este fin, en su oficina principal o en otros lugares, 

los peritos que estime convenientes; puede estimular y facilitar las 

investigaciones científicas así como la aplicación práctica de los 

resultados de ellas y puede aceptar dádivas, donaciones y legados, que 

serán administrados de la manera que actualmente se prescribe para el 

manejo de los fondos de dicha oficina. 

 
Artículo LVII 
La Oficina Sanitaria Panamericana comunicará a las autoridades sanitarias 

de los varios Gobiernos signatarios, y les consultará todo lo referente a 

los problemas de sanidad pública, y en cuanto a la manera de interpretar 

y aplicar las prescripciones de este Código. 

 
Artículo LVIII 
Pueden designarse los funcionarios de los servicios de sanidad nacionales 

como representantes ex-oficio de la Oficina Sanitaria Panamericana, 

además de sus deberes regulares. Cuando efectivamente sean designados, 

dichos representantes pueden ser autorizados para actuar como 

representantes sanitarios de uno o más de los Gobiernos signatarios, 

siempre que se nombren y acrediten debidamente para prestar servicios. 

 
Artículo LIX 
A solicitud de las autoridades sanitarias de cualquiera de los Gobiernos 

signatarios, la Oficina Sanitaria Panamericana está autorizada para tomar 

las medidas preparatorias necesarias a fin de efectuar un canje de 

profesores, funcionarios de medicina y de sanidad, peritos o consejeros 

sobre sanidad pública o de cualquiera de las ciencias sanitarias, para 

los fines de ayuda y adelanto mutuos en la protección de la sanidad 

pública de los Gobiernos signatarios. 

 
Artículo LX 
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Para los fines del desempeño de las funciones y deberes que se le imponen 

a la Oficina Sanitaria Panamericana, la Unión Panamericana recogerá un 

fondo que no será menor de 50,000 dólares, cuya suma será prorrateada 

entre los Gobiernos signatarios sobre la misma base o proporción en que 

se prorratean los gastos de la Unión Panamericana. 

 
 

CAPÍTULO X: BUQUES AÉREOS 

 
Artículo LXI 
Las prescripciones de esta convención deberán aplicarse a los buques 

aéreos y los Gobiernos signatarios se obligan a designar sitios de 

aterrizaje de buques aéreos, los cuales gozarán del mismo estado legal 

que los ancladeros de cuarentenas. 

 
 

CAPÍTULO XI: CONVENCIÓN SANITARIA DE WASHINGTON 

 
Artículo LXII 
Excepción hecha de los casos en que estén en conflicto con las 

prescripciones de la   presente Convención, continuarán en todas sus 

fuerzas y vigor los artículos V, VI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XXV, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI,   XLII, 

XLIII, XLIV, XLV, XLIX y L, de la Convención Sanitaria Panamericana 

celebrada en Washington en 14 de octubre de 1905. 

 
CAPÍTULO XII 

... Se tiene por entendido que el presente Código no anula ni altera la 

validez o fuerza de ningún tratado, convención o acuerdo que exista entre 

algunos de los Gobiernos signatarios y cualquier otro Gobierno. 

 
 

CAPÍTULO XIII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo LXIII 
Aquellos Gobiernos que no hayan firmado la presente convención, podrán 

ser admitidos en ella al solicitarlo, y al Gobierno de la República de 

Cuba se le notificará esta adhesión por la vía diplomática. 

Hecha y firmada en la ciudad de La Habana, el día catorce del mes de 

noviembre de mil novecientos veinticuatro, en dos ejemplares originales, 

en inglés y español, respectivamente, los cuales se depositarán en la 

Secretaría de Estado de la República de Cuba, a fin de que puedan sacarse 
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copias certificadas de ella, tanto en inglés como en español, para 

remitirlas por la vía diplomática a cada uno de los Gobiernos 

signatarios. 
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PROTOCOLO ANEXO AL 

CÓDIGO SANITARIO 

PANAMERICANO 
Los representantes de los Gobiernos signatarios del Código Sanitario 

Panamericano, debidamente autorizados mediante los Plenos Poderes que les 

han sido otorgados y que se han encontrado en buena y debida forma, 

firman en nombre de sus respectivos Gobiernos el presente Protocolo en 

español, inglés, portugués y francés, en la fecha y lugar que aparece al 

pie de sus firmas. 

 

Se acuerda derogar los artículos 2°, 9°, 10, 11, 16 al 53 inclusive, 61 y 

62 del Código Sanitario Panamericano, suscrito en La Habana el 14 de 

noviembre de 1924 durante la Séptima Conferencia Sanitaria Panamericana, 

todos los cuales se refieren al tránsito internacional. 

 

En adelante cualquier reforma periódica que fuere procedente introducir 

en los títulos, secciones o artículos del Código Sanitario Panamericano, 

quedará a cargo de la Conferencia Sanitaria Panamericana, siendo 

necesario, para que sean válidas las enmiendas, que se aplique en su 

tramitación lo dispuesto en la Constitución de la Organización Sanitaria 

Panamericana. 

 

El original del presente Protocolo será depositado en la Unión 

Panamericana, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para 

los fines de ratificación. 

 

El presente Protocolo será ratificado por los Estados signatarios de 

acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los 

instrumentos de ratificación serán depositados en la Unión Panamericana y 

ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 
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CONVENCIÓN CONTRA LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS 

O DEGRADANTES 
Preámbulo. 
Los Estados Partes en la presente Convención, considerando que, de 

conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 

Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos 

los miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia 

y la paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la 

persona humana, 

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la 

Carta, en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y 

la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas 

las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 

1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo, han convenido en 

lo siguiente: 

Parte I 

 

Artículo 1 
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término 

"tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una 

persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el 

fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 

castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, 

o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 
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razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o 

sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en 

el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su 

consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o 

sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o 

que sean inherentes o incidentales a éstas. 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier 

instrumento internacional o legislación nacional que contenga o pueda 

contener disposiciones de mayor alcance. 

 

Artículo 2 
1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, 

judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en 

todo territorio que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales 

como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna 

o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una 

autoridad pública como justificación de la tortura. 

 

Artículo 3 
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición 

de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que 

estaría en peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades 

competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 

inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de 

un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de 

los derechos humanos. 

 

Artículo 4 
1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura 

constituyan delitos conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará 

a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier persona 

que constituya complicidad o participación en la tortura. 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las 

que se tenga en cuenta su gravedad. 

 

Artículo 5 
1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su 

jurisdicción sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los 

siguientes casos: 
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a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese 

Estado. 

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado. 

c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el 

presunto delincuente se halle en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al 

artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del 

presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida 

de conformidad con las leyes nacionales. 

 

Artículo 6 
1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que 

se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace 

referencia en el artículo 4, si, tras examinar la información de que 

dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la 

detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su 

presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad 

con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que 

sea necesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal o 

de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de 

los hechos. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente 

con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se 
encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante 

del Estado en que habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una 

persona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que 

la justifican a los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del 

artículo 5. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista 

en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación sus 

resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone 

ejercer su jurisdicción. 

 

Artículo 7 
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la 

persona de la cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a 
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que se hace referencia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el 

artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso a sus 

autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que 

las aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la 

legislación de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del 

artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o 

inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica en 

los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5. 

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos 

mencionados en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en 

todas las fases del procedimiento. 

 

Artículo 8 
1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán 

incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 

de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se 

comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo 

tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 

tratado, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 

respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la presente 

Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente 

a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones 

exigibles por el derecho del Estado requerido. 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 

un tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre 

ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado 

requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que 

los delitos se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, 

sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer su 

jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

 

Artículo 9 
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que 

respecta a cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos 

en el artículo 4, inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias 

para el proceso que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en 

virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los 

tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre ellos. 
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Artículo 10 
1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una 

información completas sobre la prohibición de la tortura en la formación 

profesional del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste 

civil o militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y 

otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio o 

el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de 

arresto, detención o prisión. 

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o 

instrucciones que se publiquen en relación con los deberes y funciones de 

esas personas. 

 

Artículo 11 
Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e 

instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las 

disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas 

a cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio 

que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura. 

 

Artículo 12 
Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables 

para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de 

tortura, las autoridades competentes procedan a una investigación pronta 

e imparcial. 

 

Artículo 13 
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido 

sometida a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga 

derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente 

examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para 

asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos 

contra malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del 

testimonio prestado. 

 

Artículo 14 
1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima 

de un acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización 

justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación lo más 

completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un 

acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 
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2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier 

derecho de la víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir 

con arreglo a las leyes nacionales. 

 

Artículo 15.  
Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se 

demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada 

como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona 

acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración. 

 

Artículo 16 
1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio 

bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define 

en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario 

público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, 

o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal 

funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones 

enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias 

a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 

otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los 

tratos y las penas crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a 

la extradición o expulsión. 

 

Parte II 

 

Artículo 17 
1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue 

el Comité), el cual desempeñará las funciones que se señalan más 

adelante. El Comité estará compuesto de diez expertos de gran integridad 

moral y reconocida competencia en materia de derechos humanos, que 

ejercerán sus funciones a título personal. Los expertos serán elegidos 

por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica 

equitativa y la utilidad de la participación de algunas personas que 

tengan experiencia jurídica. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una 

lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los 

Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. 

Los Estados Partes tendrán presente la utilidad de designar personas que 

sean también miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con 

arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que 
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estén dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo 

a la presente Convención. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los 

Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones 

Unidas. En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios 

de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 

candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 

los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 

votantes. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro 

meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 

Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a 

que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario 

General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas 

designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han 

designado, y la comunicará a los Estados Partes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser 

reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el 

mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará 

al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el 

presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del 

presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco 

miembros. 

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa 

no puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 

presentó su candidatura designará entre sus nacionales a otro experto 

para que desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a 

reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se 

considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los 

Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas 

a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas 

les comunique la candidatura propuesta. 

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité 

mientras éstos desempeñen sus funciones. 

 

Artículo 18 
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de 

la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, 

entre otras cosas, que:  

a) Seis miembros constituirán quórum. 
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b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 

y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 

Comité en virtud de la presente Convención. 

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera 

reunión del Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá 

en las ocasiones que se prevean en su reglamento. 

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en 

relación con la celebración de reuniones de los Estados Partes y del 

Comité, incluyendo el reembolso a las N.U de cualesquiera gastos, tales 

como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas 

conforme al párrafo 3 del presente artículo. 

 

Artículo 19 
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que 

hayan adoptado para dar efectividad a los compromisos que han contraído 

en virtud de la presente Convención, dentro del plazo del año siguiente a 

la entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte 

interesado. A partir de entonces, los Estados Partes presentarán informes 

suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se 

haya adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 

a todos los Estados Partes. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los 

comentarios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado 

Parte interesado. El Estado Parte podrá responder al Comité con las 

observaciones que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir 

cualquier comentario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 

del presente artículo, junto con las observaciones al respecto recibidas 

del Estado Parte interesado, en su informe anual presentado de 

conformidad con el artículo 24.  

Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también 

incluir copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del presente 

artículo. 

 

Artículo 20 
1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca 

indicar de forma fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura 

en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a 
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cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar 

observaciones con respecto a la información de que se trate. 

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el 

Estado Parte de que se trate, así como cualquier otra información 

pertinente de que disponga, el Comité podrá, si decide que ello está 

justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que procedan a 

una investigación confidencial e informen urgentemente al Comité. 

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente 

artículo, el Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se 

trate, de acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir 

una visita a su territorio. 

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o 

miembros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité 

transmitirá las conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto con 

las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista de la 

situación. 

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los 

párrafos 1 a 4 del presente Art. serán confidenciales y se recabará la 

cooperación del Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones. 

Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas con una investigación 

hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con 

el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de 

los resultados de la investigación en el informe anual que presente 

conforme al Art. 24. 

 

Artículo 21 
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente 

Convención podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 

competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que 

un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones 

que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir 

y examinar conforme al procedimiento establecido en este artículo si son 

presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la 

cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El 

Comité no tramitará de conformidad con este artículo ninguna comunicación 

relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las 

comunicaciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de 

conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las 

disposiciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la 

atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un 

plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, 

el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la 

comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que 
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aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y 

pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, 

en trámite o que puedan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 

interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el 

Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de 

ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, 

mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del 

presente artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto 

y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de 

que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho 

internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la 

tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o 

no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea 

víctima de la violación de la presente Convención. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus 

buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 

llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las 

obligaciones establecidas en la presente Convención. A tal efecto, el 

Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión especial de 

conciliación. 

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el 

Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace 

referencia en el apartado b que faciliten cualquier información 

pertinente. 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado 

b tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el 

Comité y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas 

maneras. 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de 

la notificación mencionada en el apartado b, presentará un informe en el 

cual: 

I) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la 

solución alcanzada. 

II) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en 

el apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y 

agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones 

verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados. En cada asunto, 

se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 
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2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a 

que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo. Tales 

declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las N.U, quien remitirá copia de las mismas a los 

demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier 

momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro 

no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de 

una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se 

admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un 

Estado Parte una vez que el Secretario General haya recibido la 

notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 

interesado haya hecho una nueva declaración. 

 

Artículo 22 
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 

cualquier momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce 

la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 

enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que 

aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de las 

disposiciones de la Convención. El Comité no admitirá ninguna 

comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa 

declaración. 

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de 

conformidad con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, 

constituya un abuso del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que 

sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las 

comunicaciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la 

atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una 

declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha 

violado cualquier disposición de la Convención. Dentro de un plazo de 

seis meses, el Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones 

o declaraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, 

la medida correcta que ese Estado haya adoptado. 

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 

presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su 

disposición por la persona de que se trate, o en su nombre, y por el 

Estado Parte interesado. 

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada 

de conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro 

procedimiento de investigación o solución internacional; 
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b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de 

que se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de 

los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea 

probable que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima 

de la violación de la presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente artículo. 

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la 

persona de que se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a 

que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales 

declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 

mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 

cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. 

Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea 

objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no 

se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una 

persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario General haya 

recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el 

Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

 

Artículo 23.  
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de 

conciliación designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 

21 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se 

conceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, 

con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 24.  
El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de 

la presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. 

 

Parte III 

 

Artículo 25 
1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
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Artículo 26  
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. 

La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 

adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 27 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 

ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a 

ella después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 

de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 28 
1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación 

de la presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la 

competencia del Comité según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el 

párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en 

cualquier momento mediante notificación al Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

 

Artículo 29 
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una 

enmienda y depositarla en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará la 

enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si 

desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 

meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los 

Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario 

General convocará una conferencia con los auspicios de las Naciones 

Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes 

y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a 

todos los Estados Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la 

presente Convención hayan notificado al Secretario General de las 
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Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constitucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención 

y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

 

Artículo 30 
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con 

respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención, que 

no puedan solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, 

a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a 

partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las 

Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, 

cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte 

Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de 

conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se 

considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 

Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado 

Parte que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 

2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 

notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 31 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones 

Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 

notificación haya sido recibida por el Secretario General. 

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 

impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión 

ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la 

denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto 

que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta 

efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado 

Parte, el Comité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a 

ese Estado. 

 

Artículo 32  
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El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan 

firmado la presente Convención o se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 

y 26. 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al 

artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo 

al artículo 29. 

c) Las denuncias con arreglo al artículo 31. 

 

Artículo 33 
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias 

certificadas de la presente Convención a todos los Estados.  
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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA PARA 

PREVENIR Y SANCIONAR LA 

TORTURA 
Los Estados americanos signatarios de la presente Convención, 

 

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en el sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni a 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

 

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y una 

negación de los principios consagrados en la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son 

violatorios de los derechos humanos y libertades fundamentales 

proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

 

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en 

los instrumentos universales y regionales aludidos, es necesario elaborar 

una Convención Interamericana que prevenga y sancione la tortura; 

 

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones 

que permitan el reconocimiento y respeto de la dignidad inherente a la 

persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y derechos 

fundamentales, 

 

Han convenido en lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 1 
Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los 

términos de la presente Convención. 

 

ARTÍCULO 2 
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Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo 

acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona 

penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación 

criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida 

preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como 

tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 

personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, 

aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o 

sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de 

medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 

realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere 

el presente artículo. 

 

ARTÍCULO 3 
Serán responsables del delito de tortura: 

a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter 

ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o 

que, pudiendo impedirlo, no lo hagan. 

b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados 

públicos a que se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su 

comisión, lo cometan directamente o sean cómplices. 

 

ARTÍCULO 4 
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la 

responsabilidad penal correspondiente. 

 

ARTÍCULO 5 
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la 

existencia de circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de 

guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, 

suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política 

interna u otras emergencias o calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del 

establecimiento carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura. 

 

ARTÍCULO 6 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes 

tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el 

ámbito de su jurisdicción. 

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los 

intentos de cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho 
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penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que tengan en 

cuenta su gravedad. 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 

sancionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

en el ámbito de su jurisdicción. 

 

ARTÍCULO 7 
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de 

agentes de la policía y de otros funcionarios públicos responsables de la 

custodia de las personas privadas de su libertad, provisional o 

definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga 

especial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura. 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 

ARTÍCULO 8 
Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido 

sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el 

caso sea examinado imparcialmente. 

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha 

cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados 

partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de oficio 

y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, 

cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y 

los recursos que éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias 

internacionales cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado. 

 

ARTÍCULO 9 
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones 

nacionales normas que garanticen una compensación adecuada para las 

víctimas del delito de tortura. 

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan 

tener la víctima u otras personas de recibir compensación en virtud de 

legislación nacional existente. 

 

ARTÍCULO 10 
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura 

podrá ser admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se 

siga contra la persona o personas acusadas de haberla obtenido mediante 

actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado 

obtuvo tal declaración. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

ARTÍCULO 11 
Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la 

extradición de toda persona acusada de haber cometido el delito de 

tortura o condenada por la comisión de ese delito, de conformidad con sus 

respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obligaciones 

internacionales en esta materia. 

 

ARTÍCULO 12 
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención en los 

siguientes casos: 

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción. 

b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad.  

c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado. 

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer 

su jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando 

el presunto delincuente se encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no 

proceda a extraditarlo de conformidad con el artículo 11. 

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de 

conformidad con el derecho interno. 

 

ARTÍCULO 13 
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará 

incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de 

extradición celebrado entre Estados partes. Los Estados partes se 

comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición en 

todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un 

tratado podrá, si recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado 

una solicitud de extradición, considerar la presente Convención como la 

base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de 

tortura. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles 

por el derecho del Estado requerido. 

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 

tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, 

a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado 

requerido. 

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la 

persona requerida cuando haya presunción fundada de que corre peligro su 

vida, de que será sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o 
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degradantes o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en 

el Estado requirente. 

 

ARTÍCULO 14 
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus 

autoridades competentes como si el delito se hubiera cometido en el 

ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando 

corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación 

nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al 

Estado que haya solicitado la extradición. 

 

ARTÍCULO 15 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 

como limitación del derecho de asilo, cuando proceda, ni como 

modificación a las obligaciones de los Estados partes en materia de 

extradición. 

 

ARTÍCULO 16 
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la materia 

y por el Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

respecto del delito de tortura. 

 

ARTÍCULO 17 
Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, 

administrativas y de otro orden que hayan adoptado en aplicación de la 

presente Convención. 

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos procurará analizar, en su informe anual, la situación 

que prevalezca en los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura. 

 

ARTÍCULO 18 
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de 

la Organización de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 19 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 
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ARTÍCULO 20 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado americano. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la 

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 21 
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al 

momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que 

no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen 

sobre una o más disposiciones específicas. 

 

ARTÍCULO 22 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 

de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

 

ARTÍCULO 23 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito 

del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 

Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados partes. 

 

ARTÍCULO 24 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro 

y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 

el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados 

miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 

Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, 

adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere. 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

DECLARACIÓN PARA EL 

RECONOCIMIENTO DE LA 

COMPETENCIA DEL COMITÉ 

CONTRA LA TORTURA, DE LA 

CONVENCIÓN CONTRA LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS 

O DEGRADANTES 
Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligatoria de pleno derecho 

la competencia del Comité contra la Tortura, establecido en el Artículo 

17 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1984. 

 

De conformidad con el Artículo 22 de la Convención, los Estados Unidos 

Mexicanos declaran que reconocen la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su 

jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una violación 

por un Estado Parte de las disposiciones de la Convención. 

 

El instrumento de aceptación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo 

el veintidós de enero de dos mil dos, fue depositado en la Secretaría 

General de la Organización de las Naciones Unidas, el quince de marzo del 

propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 
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Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

quince de abril de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 

Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 

Guzman.- Rúbrica 
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ENMIENDAS A LOS 

ARTÍCULOS 17 PÁRRAFO 7 Y 

18 PÁRRAFO 5 DE LA 

ONVENCIÓN CONTRA LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS 

O DEGRADANTES 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Presidencia de la República. 

 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

 

El ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos, se adoptaron en 

Nueva York las Enmiendas a. los Artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de 

la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, del 10 de diciembre de 1984, cuyo texto en español consta 

en la copia certificada adjunta. 

 

Las Enmiendas mencionadas fueron aprobadas por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, el diez de diciembre de dos mil uno, 

según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

diecisiete de enero de dos mil dos. 

 

El instrumento de aceptación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo 

el veintidós de enero de dos mil dos, fue depositado en la Secretaría 

General de la Organización de las Naciones Unidas, el quince de marzo del 

propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la 
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Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 

 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

quince de abril de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 

Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 

Guzman.- Rúbrica. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE 

LA CONVENCIÓN CONTRA LA 

TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS 

O DEGRADANTES 
PREÁMBULO 
Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 

Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes están prohibidos y constituyen violaciones graves de los 

derechos humanos, 

 

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los 

objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante denominada la Convención) y 

de fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, 

 

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada 

Estado Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo 

territorio bajo su jurisdicción, 

 

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de 

aplicar estos artículos, que el fortalecimiento de la protección de las 

personas privadas de su libertad y el pleno respeto de sus derechos 

humanos es una responsabilidad común compartida por todos, y que los 

mecanismos internacionales de aplicación complementan y fortalecen las 

medidas nacionales, 
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Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una 

combinación de diversas medidas legislativas, administrativas, judiciales 

y de otro tipo. 

 

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró 

firmemente que los esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrarse 

ante todo en la prevención y pidió que se adoptase un protocolo 

facultativo de la Convención destinado a establecer un sistema preventivo 

de visitas periódicas a los lugares de detención. 

 

Convencidos de que la protección de las personas privadas de su libertad 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

puede fortalecerse por medios no judiciales de carácter preventivo 

basados en visitas periódicas a los lugares de detención, 

 

Acuerdan lo siguiente: 

 

 

PARTE I PRINCIPIOS GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 
El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas 

periódicas a cargo de órganos internacionales y nacionales independientes 

a los lugares en que se encuentren personas privadas de su libertad, con 

el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. 

 

ARTÍCULO 2 
1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la 

Tortura (en adelante denominado el Subcomité para la Prevención) que 

desempeñará las funciones previstas en el presente Protocolo. 

2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la 

Carta de las Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios 

enunciados en ella, así como por las normas de las Naciones Unidas 

relativas al trato de las personas privadas de su libertad. 

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios 

de confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y 

objetividad. 

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la 

aplicación del presente Protocolo. 
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ARTÍCULO 3 
Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, 

uno o varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en adelante denominado 

el mecanismo nacional de prevención). 

 

ARTÍCULO 4 
1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el 

presente Protocolo, de los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 

a cualquier lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuentren o 

pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien por orden de 

una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento 

expreso o tácito (en adelante denominado lugar de detención).  

Estas visitas se llevarán a cabo con el fin de fortalecer, si fuera 

necesario, la protección de estas personas contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se 

entiende cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de 

una persona por orden de una autoridad judicial o administrativa o de 

otra autoridad pública, en una institución pública o privada de la cual 

no pueda salir libremente. 

 

 

PARTE II EL SUBCOMITÉ PARA LA PREVENCIÓN 

 

ARTÍCULO 5 
1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de diez miembros. Una 

vez que se haya registrado la quincuagésima ratificación del presente 

Protocolo o adhesión a él, el número de miembros del Subcomité para la 

Prevención aumentará a veinticinco. 

2. Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos entre 

personas de gran integridad moral y reconocida competencia en la 

administración de justicia, en particular en materia de derecho penal, 

administración penitenciaria o policial, o en las diversas materias que 

tienen que ver con el tratamiento de personas privadas de su libertad. 

3. En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá 

debidamente en cuenta una distribución geográfica equitativa de los 

miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y 

sistemas jurídicos de los Estados Partes. 
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4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una 

representación equilibrada de los géneros sobre la base de los principios 

de igualdad y no discriminación. 

5. El Subcomité para la Prevención no podrá tener dos miembros de la 

misma nacionalidad. 

6. Los miembros del Subcomité para la Prevención ejercerán sus funciones 

a título personal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán 

estar disponibles para prestar servicios con eficacia en el Subcomité 

para la Prevención. 

 

ARTÍCULO 6 
1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 del 

presente artículo, hasta dos candidatos que posean las calificaciones y 

satisfagan los requisitos indicados en el artículo 5, y, al hacerlo, 

presentarán información detallada sobre las calificaciones de los 

candidatos. 

2.  

a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el 

presente Protocolo; 

b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del 

Estado Parte que lo proponga; 

c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un 

Estado Parte; 

d) Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de 

otro Estado Parte, deberá solicitar y obtener el consentimiento de éste. 

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados 

Partes en que deba procederse a la elección, el Secretario General de las 

Naciones Unidas enviará una carta a los Estados Partes invitándoles a que 

presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses.  

El Secretario General presentará una lista por orden alfabético de todos 

los candidatos designados de este modo, indicando los Estados Partes que 

los hayan designado. 

 

ARTÍCULO 7  
1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se 

efectuará del modo siguiente: 

a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los 

requisitos y criterios del artículo 5 del presente Protocolo. 

b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo. 

c) Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité para la 

Prevención en votación secreta. 
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d) Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención se 

celebrarán en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el 

Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las 

cuales el quórum estará constituido por los dos tercios de los Estados 

Partes, se considerarán elegidos miembros del Subcomité para la 

Prevención los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 

mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 

presentes y votantes. 

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de 

un Estado Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del 

Subcomité para la Prevención, el candidato que reciba el mayor número de 

votos será elegido miembro del Subcomité para la Prevención. Si ambos 

candidatos obtienen el mismo número de votos se aplicará el procedimiento 

siguiente: 

a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte 

del que es nacional, quedará elegido miembro ese candidato. 

b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que 

son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para 

determinar cuál de ellos será miembro. 

c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del 

que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para 

determinar cuál de ellos será miembro. 

 

ARTÍCULO 8 
Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no 

puede desempeñar sus funciones en el Subcomité para la Prevención por 

cualquier otra causa, el Estado Parte que haya presentado su candidatura 

podrá proponer a otra persona que posea las calificaciones y satisfaga 

los requisitos indicados en el artículo 5, teniendo presente la necesidad 

de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de 

competencia, para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión 

de los Estados Partes, con sujeción a la aprobación de la mayoría de 

dichos Estados. Se considerará otorgada dicha aprobación salvo que la 

mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un 

plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General 

de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

 

ARTÍCULO 9 
Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un 

mandato de cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de 

nuevo su candidatura. El mandato de la mitad de los miembros elegidos en 

la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 

de la primera elección, el Presidente de la reunión a que se hace 
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referencia en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 designará por 

sorteo los nombres de esos miembros. 

 

ARTÍCULO 10  
1. El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos 

años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que 

dispondrá, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum.  

b) Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría 

de votos de los miembros presentes. 

c) Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión 

inicial del Subcomité para la Prevención. Después de su reunión inicial, 

el Subcomité para la Prevención se reunirá en las ocasiones que determine 

su reglamento. El Subcomité para la Prevención y el Comité contra la 

Tortura celebrarán sus períodos de sesiones simultáneamente al menos una 

vez al año. 

 

 

PARTE III MANDATO DEL SUBCOMITÉ PARA LA PREVENCIÓN 

 

ARTÍCULO 11 
El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente: 

a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer 

recomendaciones a los Estados Partes en cuanto a la protección de las 

personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. 

b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:   i) 

Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, a 

establecerlos. 

ii) Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con los 

mecanismos nacionales de prevención y ofrecerles formación y asistencia 

técnica con miras a aumentar su capacidad. 

iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la 

evaluación de las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la 

protección de personas privadas de su libertad contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras 

a reforzar la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales para la 

prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos 

y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con 

instituciones u organizaciones internacionales, regionales y nacionales 

cuyo objeto sea fortalecer la protección de todas las personas contra la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 

ARTÍCULO 12 
A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato 

establecido en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a: 

a) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle 

acceso a todos los lugares de detención definidos en el artículo 4 del 

presente Protocolo. 

b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la 

Prevención solicite para evaluar las necesidades y medidas que deben 

adoptarse con el fin de fortalecer la protección de las personas privadas 

de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la 

Prevención y los mecanismos nacionales de prevención. 

d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y 

entablar un diálogo con éste sobre las posibles medidas de aplicación. 

 

ARTÍCULO 13  
1. El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, 

un programa de visitas periódicas a los Estados Partes para dar 

cumplimiento a su mandato de conformidad con el artículo 11. 

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención 

notificará su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin 

demora, adoptar las disposiciones prácticas necesarias para la 

realización de las visitas. 

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del 

Subcomité para la Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si 

fuere necesario, de expertos de reconocida experiencia y conocimientos 

profesionales acreditados en las materias a que se refiere el presente 

Protocolo, que serán seleccionados de una lista de expertos preparada de 

acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el 

Centro de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del 

Delito. Para la preparación de esta lista, los Estados Partes interesados 

propondrán un máximo de cinco expertos nacionales. El Estado Parte de que 

se trate podrá oponerse a la inclusión de un determinado experto en la 

visita, tras lo cual el Subcomité para la Prevención propondrá el nombre 

de otro experto. 
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4. El Subcomité para la Prevención, si lo considera oportuno, podrá 

proponer una breve visita de seguimiento después de la visita periódica. 

 

ARTÍCULO 14  
1. A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda desempeñar su 

mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a 

darle: 

a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de 

personas privadas de su libertad en lugares de detención según la 

definición del artículo 4 y sobre el número de lugares y su 

emplazamiento. 

b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de 

esas personas y a las condiciones de su detención. 

c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin 

restricciones a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y 

servicios. 

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, 

sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso 

necesario, así como con cualquier otra persona que el Subcomité para la 

Prevención considere que pueda facilitar información pertinente. 

e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas 

a las que desee entrevistar. 

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de detención 

por razones urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad 

pública, catástrofes naturales o disturbios graves en el lugar que deba 

visitarse, que impidan temporalmente la realización de esta visita. El 

Estado Parte no podrá hacer valer la existencia de un estado de excepción 

como tal para oponerse a una visita. 

 

ARTÍCULO 15 
Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará 

sanción alguna contra una persona u organización por haber comunicado al 

Subcomité para la Prevención o a sus miembros cualquier información, ya 

sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones 

sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

 

ARTÍCULO 16  
1. El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y 

observaciones con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera 

oportuno, al mecanismo nacional de prevención. 

2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con 

las posibles observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el 

Estado Parte le pida que lo haga. Si el Estado Parte hace pública una 
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parte del informe, el Subcomité para la Prevención podrá publicar el 

informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, no podrán publicarse 

datos personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada. 

3. El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual 

sobre sus actividades al Comité contra la Tortura. 

4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la 

Prevención de conformidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas 

para mejorar la situación con arreglo a las recomendaciones del Subcomité 

para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá, a instancias del 

Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, 

después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a conocer 

sus opiniones, hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar 

el informe del Subcomité para la Prevención. 

 

 

PARTE IV MECANISMOS NACIONALES DE PREVENCIÓN 

 

ARTÍCULO 17 
Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año 

después de la entrada en vigor del presente Protocolo o de su 

ratificación o adhesión, uno o varios mecanismos nacionales 

independientes para la prevención de la tortura a nivel nacional. Los 

mecanismos establecidos por entidades descentralizadas podrán ser 

designados mecanismos nacionales de prevención a los efectos del presente 

Protocolo si se ajustan a sus disposiciones. 

 

ARTÍCULO 18  
1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los 

mecanismos nacionales de prevención, así como la independencia de su 

personal. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar 

que los expertos del mecanismo nacional de prevención tengan las 

aptitudes y los conocimientos profesionales requeridos. Se tendrá 

igualmente en cuenta el equilibrio de género y la adecuada representación 

de los grupos étnicos y minoritarios del país. 

3. Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos 

necesarios para el funcionamiento de los mecanismos nacionales de 

prevención. 

4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención, los Estados 

Partes tendrán debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto 

de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

ARTÍCULO 19 
Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las 

siguientes facultades: 

a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su 

libertad en lugares de detención, según la definición del artículo 4, con 

miras a fortalecer, si fuera necesario, su protección contra la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de 

mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su 

libertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, tomando en consideración las normas pertinentes 

de las Naciones Unidas. 

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de 

los proyectos de ley en la materia. 

 

ARTÍCULO 20 
A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desempeñar su 

mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a 

darles: 

a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de 

su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 y 

sobre el número de lugares de detención y su emplazamiento. 

b) Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a 

las condiciones de su detención. 

c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y 

servicios. 

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, 

sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso 

necesario, así como con cualquier otra persona que el mecanismo nacional 

de prevención considere que pueda facilitar información pertinente. 

e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las 

personas a las que deseen entrevistar; f) El derecho a mantener contactos 

con el Subcomité para la Prevención, enviarle información y reunirse con 

él. 

 

ARTÍCULO 21 
1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o 

tolerará sanción alguna contra una persona u organización por haber 

comunicado al mecanismo nacional de prevención cualquier información, ya 

sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones 

sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo. 
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2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de 

prevención tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos 

personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada. 

 

ARTÍCULO 22 
Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las 

recomendaciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un 

diálogo con este mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación. 

 

ARTÍCULO 23 
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y 

difundir los informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención. 

PARTE V DECLARACIÓN 

 

ARTÍCULO 24  
1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán 

hacer una declaración para aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en 

virtud de la parte III o de la parte IV. 

2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. 

Una vez que el Estado Parte haga las presentaciones del caso y previa 

consulta con el Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura 

podrá prorrogar este período por otros dos años. 

 

 

PARTE VI DISPOSICIONES FINANCIERAS 

 

ARTÍCULO 25 
1. Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la 

aplicación del presente Protocolo serán sufragados por las Naciones 

Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 

y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 

asignadas al Subcomité para la Prevención en virtud del presente 

Protocolo. 

 

ARTÍCULO 26 
1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la 

Asamblea General en la materia, que será administrado de conformidad con 

el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas, para contribuir a financiar la aplicación de las 

recomendaciones del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte 
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después de una visita, así como los programas de educación de los 

mecanismos nacionales de prevención. 

2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones 

voluntarias de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales y otras entidades privadas o públicas. 

 

 

PARTE VII DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 27 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 

que hayan firmado la Convención. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier 

Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los 

instrumentos de ratificación serán depositados en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los 

Estados que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 

adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

Estados que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él 

el depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión. 

 

ARTÍCULO 28  
1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 

o adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 

o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el 

presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

 

ARTÍCULO 29 
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las 

partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción 

alguna. 

 

ARTÍCULO 30 
No se admitirán reservas al presente Protocolo. 
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ARTÍCULO 31 
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones 

que los Estados Partes puedan haber contraído en virtud de una convención 

regional que instituya un sistema de visitas a los lugares de detención. 

Se alienta al Subcomité para la Prevención y a los órganos establecidos 

con arreglo a esas convenciones regionales a que se consulten y cooperen 

entre sí para evitar duplicaciones y promover efectivamente los objetivos 

del presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 32 
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones 

de los Estados Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 

de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la 

posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité 

Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en 

situaciones no comprendidas en el derecho internacional humanitario. 

 

ARTÍCULO 33 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 

momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 

las Naciones Unidas, quien informará seguidamente a los demás Estados 

Partes en el presente Protocolo y la Convención. La denuncia surtirá 

efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido 

recibida por el Secretario General. 

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 

impone el presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación 

ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia o las 

medidas que el Subcomité para la Prevención haya decidido o decida 

adoptar en relación con el Estado Parte de que se trate, ni la denuncia 

entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el 

Subcomité para la Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha 

en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, 

el Subcomité para la Prevención no empezará a examinar ninguna cuestión 

nueva relativa a dicho Estado. 

 

ARTÍCULO 34 
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y 

depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 

Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 

Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean 
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que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 

las propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo de cuatro meses a 

partir de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados 

Partes se declara a favor de la convocación, el Secretario General 

convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 

enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 

presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario 

General a todos los Estados Partes para su aceptación. 

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 

por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

 

ARTÍCULO 35 
Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los 

mecanismos nacionales de prevención las prerrogativas e inmunidades que 

sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones. Se 

reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención las 

prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 22 de la 

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 

13 de febrero de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 

de dicha Convención. 

 

ARTÍCULO 36 
Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones 

y objetivos del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades 

de que puedan gozar, los miembros del Subcomité para la Prevención 

deberán: 

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado.  

b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter 

imparcial e internacional de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 37  
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del 

presente Protocolo a todos los Estados. 
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Acuerdo de Cooperación 

Laboral de América del 

Norte  
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de Canadá y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América: 

 

RECORDANDO su determinación, expresada en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLC), de crear un mercado más amplio y seguro para los 

bienes y servicios producidos en sus territorios; 

 

ESTIMULAR la competitividad de sus empresas en los mercados globales; 

 

CREAR nuevas oportunidades de empleo y de mejorar las condiciones de 

trabajo y los niveles de vida en sus respectivos territorios, y proteger, 

ampliar y hacer efectivos los derechos básicos de los trabajadores;  

 

AFIRMANDO su respeto permanente por la Constitución y la legislación de 

cada parte;  

 

DESEANDO avanzar en sus respectivos compromisos internacionales y 

fortalecer su cooperación en asuntos laborales;  

 

RECONOCIENDO que la prosperidad mutua depende de promover la competencia  

fundada en la innovación y en niveles de productividad y calidad 

creciente;  

 

BUSCANDO complementar las oportunidades económicas por el TLC, a través 

del desarrollo de los recursos humanos, la cooperación obrero-patronal y 

la capacitación continua, que caracterizan a una economía de alta 

productividad; RECONOCIENDO que la protección de los derechos básicos de 

los trabajadores propiciará la adopción de estrategias competitivas de 

alta productividad en las empresas;  

 

RESUELTOS a promover, en el marco de sus propias leyes, el desarrollo 

económico basado en altos niveles de capacitación y productividad en 

América del Norte, mediante:  
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La inversión en el desarrollo permanente de los recursos humanos, 

incluyendo la orientada a la incorporación al mercado de trabajo y 

durante los períodos de desempleo;  

 

La promoción de la estabilidad en el empleo y las oportunidades de hacer 

carrera para todos los trabajadores, a través de bolsas de trabajo y 

otros servicios para el empleo;  

 

El fortalecimiento de la cooperación obrero-patronal, a fin de promover 

un diálogo más intenso entre las organizaciones de trabajadores y de 

patrones, así como para impulsar la creatividad y la productividad en los 

centros de trabajo; La promoción de niveles de vida más altos a medida 

que se incremente la productividad;  

 

El estímulo a las consultas y el diálogo entre las organizaciones 

laborales, las empresariales y el gobierno, en cada uno de los países y 

en América del Norte;  

 

El impulso a la inversión con la debida atención a la importancia de las 

leyes y los principios del trabajo;  

El estímulo a los patrones y a los trabajadores en cada país a cumplir 

con las leyes laborales y a trabajar conjuntamente para mantener un 

ambiente de trabajo progresista, justo, seguro y sano;  

 

APOYÁNDOSE en los mecanismos e instituciones que existen en México, 

Canadá y los Estados Unidos de América para lograr las metas económicas y 

sociales mencionadas;  

 

CONVENCIDOS de los beneficios que habrán de derivarse de una mayor 

cooperación entre ellos en materia laboral.  

 

HAN ACORDADO lo siguiente:  

 

Artículo 1: Objetivos  
Los objetivos de este acuerdo son:  

Mejorar las condiciones de trabajo y los niveles de vida en territorio de 

cada una de las partes;  

Promover al máximo los principios laborales establecidos en el anexo 1;  

Estimular la cooperación para promover la innovación, así como niveles de 

productividad y calidad crecientes;  

Alentar la publicación y el intercambio de información, el desarrollo y 

la coordinación de estadísticas, así como estudios conjuntos para 

promover la comprensión mutuamente ventajosa de las leyes e instituciones 

que rigen en materia de trabajo en territorio de cada una de las partes;  
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Proseguir actividades de cooperación relativas al trabajo en términos de 

beneficio mutuo;  

Promover la observancia y la aplicación efectiva de la legislación 

laboral de cada una de las Partes; y  

Promover la transparencia en la administración de la legislación laboral.  

Segunda parte: Obligaciones  

 

Artículo 2: Compromiso General  
Ratificando el pleno respeto a la constitución de cada una de las Partes 

y reconociendo el derecho de cada una de las Partes de establecer, en lo 

interno, sus propias normas laborales y de adoptar o modificar, en 

consecuencia, sus leyes y reglamentos laborales, cada una de las Partes 

garantizará que sus leyes y reglamentos laborales prevean altas normas 

laborales congruentes con lugares de trabajo de alta calidad y 

productividad y continuarán esforzándose por mejorar dichas normas en ese 

contexto.  

 

Artículo 3: Medidas gubernamentales para la aplicación 

efectiva de la legislación laboral  
Cada una de las partes promoverá la observancia de su legislación laboral 

y la aplicará efectivamente a través de medidas gubernamentales 

adecuadas, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 42, tales como:  
Nombrar y capacitar inspectores;  

Vigilar el cumplimiento de las leyes e investigar las presuntas 

violaciones, inclusive mediante visitas de inspección "ïn situ";  

Tratar de obtener promesas de cumplimiento voluntario;  

Requerir registros e informes;  

Alentar el establecimiento de comisiones obrero-patronales para tratar la 

reglamentación laboral en el centro de trabajo;  

Proveer y alentar el uso de servicios de mediación, conciliación y 

arbitraje; o G. iniciar de manera oportuna procedimientos para procurar 

sanciones o soluciones adecuadas por violaciones a su legislación 

laboral.  

Cada una de las Partes garantizará que sus autoridades competentes 

otorguen la debida consideración, de conformidad con su legislación, a 

cualquier solicitud de los patrones, los trabajadores o sus 

representantes, así como de otras personas interesadas, para que se 

investigue cualquier presunta violación a la legislación laboral de la 

Parte.  

 

Artículo 4: Acceso de los particulares a los procedimientos  
Cada una de las Partes garantizará que las personas con interés 

jurídicamente reconocido conforme a su derecho interno en un asunto en 
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particular tengan acceso adecuado a los tribunales administrativos, 

cuasijudiciales, judiciales o del trabajo para la aplicación de la 

legislación laboral de la Parte.  

La legislación de cada una de las Partes garantizará que, según proceda, 

dichas personas tengan acceso a los procedimientos mediante los cuales se 

puedan hacer efectivos los derechos establecidos:  

En su legislación laboral, incluyendo la relativa a seguridad e higiene, 

condiciones de trabajo, relaciones obrero-patronales y trabajadores 

migratorios; y en los convenios colectivos.  

 

Artículo 5: Garantías procesales:  
Cada una de las Partes garantizará que los procedimientos ante sus 

tribunales administrativos, cuasijudiciales, judiciales o del trabajo 

para la aplicación de su legislación laboral sean justos, equitativos y 

transparentes, y con este propósito, dispondrá que:  

Dichos procedimientos cumplan con el debido proceso legal;  

Cualesquiera audiencias en los procedimientos sean públicas, salvo cuando 

la administración de justicia requiera otra cosa;  

Las partes en el procedimiento tengan derecho a sustentar o defender sus 

respectivas posiciones y a presentar información o pruebas;  

Los procedimientos no sean innecesariamente complicados, no impliquen 

costos plazos irrazonables ni demoras injustificadas.  

Cada una de las Partes dispondrá que las resoluciones definitivas sobre 

el fondo del asunto en dichos procedimientos:  

Se formulen por escrito y, preferentemente, señalen los motivos en que se 

fundan;  

Sin demora indebida se pongan a disposición de las partes en el 

procedimiento y, de conformidad con su legislación, del público; y  

Se funden en la información o las pruebas respecto de las cuales se haya 

dado a las partes la oportunidad de ser oídas.  

Cada una de las Partes dispondrá, cuando corresponda, que las partes en 

dichos procedimientos tengan el derecho, de acuerdo con su legislación, 

de solicitar la revisión y, cuando proceda, la modificación de las 

resoluciones definitivas dictadas en esos procedimientos.  

Cada una de las Partes garantizará que los tribunales que lleven a cabo 

dichos procedimientos, o los revisen, sean imparciales e independientes, 

y no tengan interés sustancial en el resultado de los mismos.  

Cada una de las Partes dispondrá que las partes en el procedimiento ante 

tribunales administrativos, cuasijudiciales, judiciales y del trabajo 

tengan acceso a los recursos para hacer efectivos sus derechos laborales. 

Tales recursos podrán incluir, según proceda, órdenes, acuerdos de 

cumplimiento, multas, sanciones, encarcelamiento, medidas precautorias o 

clausuras de emergencia de los lugares de trabajo.  
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Cada una de las Partes podrá, por los medios apropiados, establecer o 

mantener oficinas para la defensa del trabajo, que representen o asesoren 

a los trabajadores o a sus organizaciones.  

Ninguna disposición en este Artículo se interpretará en el sentido de 

obligar o impedir a una Parte a establecer un sistema judicial para la 

aplicación de su legislación laboral distinto del destinado a la 

aplicación de sus leyes en general.  

Para mayor certidumbre, las resoluciones dictadas por los tribunales 

administrativos, cuasijudiciales, judiciales o del trabajo, los asuntos 

pendientes de resolución, así como otros procedimientos conexos, no serán 

objeto de revisión ni serán reabiertos en los términos de las 

disposiciones de este Acuerdo.  

 

Artículo 6: Publicación  
Cada una de las Partes se asegurará de que sus leyes, reglamentos, 

procedimientos y resoluciones administrativas de aplicación general que 

se refieran a cualquier asunto comprendido en este Acuerdo, se publiquen 

a la brevedad o se pongan a disposición de las personas o Partes 

interesadas, para su conocimiento.  

Cuando así lo disponga su legislación cada una de las Partes:  

Publicará por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y  

Brindará a las personas interesadas oportunidad razonable para formular 

observaciones sobre las medidas propuestas.  

 

Artículo 7: Información y conocimiento públicos:  
Cada una de las Partes promoverá el conocimiento público de su 

legislación laboral, en particular:  

Garantizando la disponibilidad de información pública relacionada con su 

legislación laboral y con los procedimientos para su aplicación y 

cumplimiento; y  

Promoviendo la educación de la población respecto de su legislación 

laboral.  

 

Artículo 8: La Comisión  
Las Partes establecen la Comisión para la Cooperación Laboral.  

La Comisión estará integrada por un Consejo ministerial y un 

Secretariado.  

La Comisión contará con la colaboración de la Oficina Administrativa 

Nacional de cada una de las Partes.  

Sección A: El Consejo  

 

Artículo 9: Estructura y procedimientos del Consejo  
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El Consejo estará integrado por los secretarios o ministros del trabajo 

de las Partes, o por las personas que éstos designen.  

El Consejo establecerá sus reglas y procedimientos.  

El Consejo se reunirá: Por lo menos una vez al año en sesiones 

ordinarias; y a petición de cualquiera de las partes, en sesiones 

extraordinarias.  

Las sesiones ordinarias serán presididas sucesivamente por cada una de 

las partes.  

El Consejo podrá celebrar sesiones públicas para informar sobre asuntos 

pertinentes.  

El Consejo podrá: establecer y delegar responsabilidades en comités, 

grupos de trabajo o de expertos; y solicitar la opinión de expertos 

independientes.  

Todas las decisiones y recomendaciones del Consejo se tomarán por 

consenso, a menos que el Consejo decida, o este Acuerdo disponga, otra 

cosa.  

 

Artículo 10: Funciones del Consejo  
El Consejo será el órgano rector de la Comisión y le corresponderá:  

Supervisar la aplicación de este Acuerdo y elaborar recomendaciones sobre 

su desarrollo futuro y para este fin, en el plazo de cuatro años después 

de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, el Consejo revisará su 

funcionamiento y efectividad a la luz de la experiencia obtenida;  

Dirigir los trabajos y actividades del Secretariado, así como de los 

comités y los grupos de trabajo establecidos por el Consejo; C. 

establecer prioridades para las medidas de cooperación y, cuando 

corresponda, desarrollar programas de asistencia técnica sobre los 

asuntos señalados en él. 

Aprobar el plan de trabajo y el presupuesto anuales de la Comisión;  

Aprobar para su publicación, y de acuerdo con los términos y condiciones 

que fije, los informes y estudios preparados por el Secretariado, los 

expertos independientes o los grupos de trabajo;  

Facilitar las consultas de Parte a Parte, incluyendo el intercambio de 

información; tratar las cuestiones y diferendos que surjan entre las 

Partes sobre la interpretación o la aplicación del Acuerdo; y  

Promover la recopilación y la publicación de información comparable sobre 

la aplicación de las leyes, las normas del trabajo y los indicadores del 

mercado laboral.  

El Consejo podrá examinar cualquier otro asunto que caiga en el ámbito de 

este acuerdo y adoptar cualquiera otra medida, en ejercicio de sus 

funciones, que las partes acuerden.  

 

Artículo 11: Actividades de cooperación.  
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El Consejo promoverá actividades de cooperación entre las Partes, por los 

medios apropiados, en las siguientes áreas:  

Seguridad e higiene en el trabajo;  

Trabajo de menores;  

Trabajadores migratorios de las Partes;  

Desarrollo de recursos humanos;  

Estadísticas del trabajo;  

Prestaciones laborales;  

Programas sociales para los trabajadores y sus familias;  

Programas, metodologías y experiencias respecto a la elevación de la 

productividad;  

Relaciones obrero-patronales y procedimientos de negociación colectiva;  

Condiciones de trabajo y su aplicación;  

Compensación por accidentes o enfermedades relacionados con el trabajo;  

Legislación relativa a la formación y funcionamiento de los sindicatos, 

la negociación colectiva y la resolución de conflictos laborales, así 

como su aplicación;  

Igualdad entre mujeres y hombres en el lugar de trabajo;  

Formas de cooperación entre los trabajadores, los empresarios y el 

gobierno;  

Asistencia técnica para el desarrollo de normas laborales, cuando una de 

las Partes lo solicite;  

Otros asuntos que las Partes acuerden.  

Para el desarrollo de las actividades a que se refiere el párrafo 1 y de 

acuerdo con la disponibilidad de recursos en cada una de las Partes, 

éstas podrán cooperar mediante:  

Seminarios, cursos de capacitación, grupos de trabajo y conferencias;  

Proyectos de investigación conjuntos, incluyendo estudios sectoriales; C. 

asistencia técnica; y  

Cualquier otro medio que las Partes acuerden.  

Las Partes llevarán a cabo las actividades de cooperación a que se 

refiere el párrafo 1 tomando debida consideración de las diferencias 

económicas, sociales, culturales y legislativas que existen entre ellas.  

 

Artículo 12: Estructura y procedimientos del Secretariado. 
El Secretariado será presidido por un director ejecutivo, designado por 

el Consejo por un periodo de 3 años, que el Consejo podrá renovar por un 

término de tres años más. El cargo de director ejecutivo se rotará 

sucesivamente entre los nacionales de cada una de las Partes. El Consejo 

podrá remover al director ejecutivo únicamente por causa justificada.  

El director ejecutivo nombrará y supervisará al personal de apoyo del 

Secretariado, reglamentará sus facultades y obligaciones y fijará sus 

remuneraciones conforme a las normas generales que establezca el Consejo. 

Las normas generales dispondrán que:  
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El nombramiento, la permanencia y las condiciones de trabajo del personal 

se basen estrictamente en su eficiencia, capacidad e integridad;  

Para el nombramiento del personal, el director ejecutivo tome en cuenta 

las listas de candidatos elaboradas por las partes;  

Se considere debidamente la importancia de contratar en proporciones 

equitativas al personal profesional entre los nacionales de cada una de 

las partes; y  

El director ejecutivo informe al consejo de todo nombramiento.  

El número de plazas será inicialmente de 15 y el Consejo podrá 

modificarlo con posterioridad.  

El Consejo, mediante el voto de dos terceras partes de sus miembros, 

podrá rechazar cualquier nombramiento que no satisfaga las normas 

generales. Esta decisión se tomará y mantendrá en términos 

confidenciales.  

En el desempeño de sus obligaciones, el director ejecutivo y el personal 

de apoyo no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni 

de ninguna autoridad externa al Consejo. Cada una de las Partes respetará 

el carácter internacional de las responsabilidades del director ejecutivo 

y del personal de apoyo y procurará no influir en el cumplimiento de 

ellas.  

El Secretariado resguardará:  

A. De su divulgación, la información que reciba y que permita identificar 

a una persona u organización, si esa persona u organización así lo han 

solicitado, o cuando el Secretariado lo considere apropiado; y  

B. De su divulgación pública, cualquier información que reciba de 

cualquier organización o persona, cuando la información sea designada por 

esa organización o persona como confidencial o comercial reservada.  

El Secretariado actuará bajo la dirección del Consejo, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 10.  

 

Artículo 13: Funciones del Secretariado  
El Secretariado brindará asistencia al Consejo en el ejercicio de sus 

funciones, así como cualquier otro apoyo que le pida el Consejo.  

El director ejecutivo presentará al Consejo, para su aprobación, el plan 

de trabajo y el presupuesto anuales de la Comisión, con disposiciones 

para contingencias y sobre propuestas de actividades de cooperación.  

El Secretariado informará anualmente al Consejo sobre sus actividades y 

gastos.  

El Secretariado publicará periódicamente una lista de los asuntos 

resueltos de acuerdo con la Cuarta Parte o remitidos a los comités 

evaluadores de expertos.  

 

Artículo 14: Estudios e informes del Secretariado.  
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El Secretariado preparará periódicamente informes descriptivos con base 

en la información disponible al público, proporcionada por cada una de 

las Partes, sobre:  

Legislación y procedimientos administrativos en materia laboral;  

Tendencias y estrategias administrativas relacionadas con la puesta en 

práctica y la aplicación de la legislación laboral;  

Condiciones del mercado laboral, tales como tasas de empleo, salarios 

promedio y productividad en el trabajo; y  

Asuntos relativos al desarrollo de recursos humanos, tales como programas 

de capacitación y de ajuste.  

El Secretariado preparará estudios sobre cualquier asunto que el Consejo 

le solicite.  

El Secretariado preparará dichos estudios de acuerdo con las indicaciones 

del Consejo y podrá:  

Examinar toda información pertinente;  

Cuando no tenga conocimiento específico en el asunto, obtener el auxilio 

de expertos independientes, de reconocida experiencia en la materia; e 

incluir propuestas sobre el asunto.  

El Secretariado someterá al Consejo un proyecto de todo informe o estudio 

que prepare de acuerdo con los párrafos 1 y 2. Si considera que el 

contenido de un informe o estudio es inexacto o deficiente en algún 

sentido, el Consejo podrá devolverlo al Secretariado para su 

reconsideración o para lo que disponga.  

Los informes y estudios del Secretariado se harán públicos 45 días 

después de haber sido aprobados por el Consejo, a menos que éste decida 

otra cosa.  

 

Artículo 15: Estructura de la Oficina Administrativa 

Nacional.  
Cada una de las Partes establecerá una Oficina Administrativa Nacional 

(OAN) a nivel de gobierno federal y notificará su ubicación al 

Secretariado y a las otras Partes.  

Cada una de las Partes designará un secretario para su respectiva OAN, 

quien será responsable de su administración y funcionamiento.  

Cada una de las Partes se hará cargo de la operación y los costos de su 

OAN.  

 

Artículo 16: Funciones de la Oficina Administrativa Nacional.  
Cada OAN servirá de centro de enlace con:  

Las dependencias gubernamentales de esa Parte;  

Las Oficinas Administrativas Nacionales de otras Partes; y  

El Secretariado.  
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Cada OAN proporcionará sin demora la información a disposición pública 

que le sea solicitada por:  

El Secretariado, para sus informes según el Artículo 14 (1);  

El Secretariado, para sus estudios según el Artículo 14 (2);  

La OAN de otra Parte; y  

Un Comité Evaluador de Expertos.  

Cada OAN establecerá reglas para la presentación y recepción de 

comunicaciones públicas sobre asuntos relativos a la legislación laboral 

surgidos en territorio de otra Parte, y publicará periódicamente una 

lista de las mismas. Cada OAN revisará tales asuntos, según proceda, de 

acuerdo con los procedimientos del país.  

 

Artículo 17: Comités consultivos nacionales.  
Cada una de las Partes podrá convocar un comité consultivo nacional, 

integrado por miembros de la sociedad, incluyendo representantes de sus 

organizaciones laborales y empresariales, así como por otras personas, 

con el fin de recibir asesoría sobre la aplicación y ulterior desarrollo 

de este Acuerdo.  

 

Artículo 18: Comités gubernamentales.  
Cada una de la Partes podrá convocar un comité gubernamental que podrá 

estar integrado por representantes de los gobiernos federal, estatales o 

provinciales, o podrá incluirlos con el fin de recibir asesoría sobre la 

aplicación y ulterior desarrollo de este Acuerdo.  

 

Artículo 19: Idiomas oficiales.  
Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés y el 

inglés. El Consejo establecerá las reglas y los procedimientos 

concernientes a la interpretación y la traducción.  

 

Artículo 20: Cooperación.   
Las Partes procurarán en todo momento lograr el consenso sobre la 

interpretación y la aplicación de este Acuerdo, y harán su mayor esfuerzo 

por resolver, mediante cooperación y consultas, cualquier asunto que 

pudiera afectar su funcionamiento.  

 

 

Sección A: Consultas para la cooperación. 

 

Artículo 21: Consultas entre las Oficinas Administrativas 

Nacionales.  
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Una OAN podrá solicitar consultas con otra OAN, las que se llevarán a 

cabo de acuerdo con los procedimientos establecidos en el párrafo 2, en 

relación con la legislación laboral de la otra Parte, su administración o 

las condiciones del mercado laboral en su territorio. La OAN solicitante 

notificará a las OAN de las otras Partes y al Secretariado sobre esta 

petición.  

En esas consultas, la OAN requerida proporcionará sin demora la 

información a disposición pública, incluyendo:  

Descripciones de sus leyes y reglamentos, procedimientos, políticas o 

prácticas;  

Cambios propuestos a tales procedimientos, políticas o prácticas; y  

Aquellas aclaraciones y explicaciones relacionadas con lo anterior que 

puedan contribuir a una mayor comprensión y respuesta por las OAN 

consultantes respecto de los asuntos planteados.  

Cualquiera otra OAN estará legitimada para participar en las consultas 

previa notificación a las otras OAN y al Secretariado.  

 

Artículo 22: Consultas ministeriales.  
Cualquier Parte podrá solicitar por escrito consultas con otra Parte a 

nivel ministerial, respecto de cualquier asunto en el ámbito de este 

Acuerdo.  

1. La Parte solicitante proporcionará información específica y suficiente 

que permita responder a la Parte requerida.  

2. La Parte solicitante notificará sin demora sobre la solicitud a las 

otras Partes.  

3. Cuando una tercera Parte considere tener un interés sustancial en el 

asunto, estará legitimada para participar en las consultas previa 

notificación por escrito a las otras Partes.  

Las Partes consultantes harán todo lo posible por resolver el asunto 

mediante las consultas previstas en este Artículo, en especial a través 

de la información a disposición pública que sea suficiente para permitir 

un examen exhaustivo del asunto.  

 

 

Sección B: Evaluaciones 

 

Artículo 23: Comité Evaluador de Expertos. 
Si un asunto no se ha resuelto después de las consultas ministeriales  

conforme al Artículo 22, cualquiera de las Partes consultantes podrá 

solicitar por escrito el establecimiento de un Comité Evaluador de 

Expertos (CEE). La Parte solicitante entregará la solicitud a las otras 

Partes y al Secretariado. A la entrega de la solicitud el Consejo 

establecerá un CEE, en los términos de los párrafos 3 y 4.  
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El CEE examinará, a la luz de los objetivos de este Acuerdo y en forma no 

contenciosa, las pautas de conducta de cada una de las Partes en la 

aplicación de las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo y de 

otras normas técnicas laborales, en la medida en que sean aplicables al 

asunto en particular considerado por las Partes conforme al Artículo 22.  

No podrá convocarse un CEE si una de las Partes obtiene una resolución 

conforme al Anexo 23 en el sentido de que el asunto:  

No está relacionado con el comercio; o  

No se encuentra amparado por leyes laborales mutuamente reconocidas.  

No podrá convocarse un CEE respecto de un asunto que haya sido 

previamente materia de un informe de un CEE, en tanto no exista una nueva 

información que justifique un nuevo informe.  

 

Artículo 24: Reglas de procedimiento.  
El Consejo establecerá las reglas de procedimiento para los CEE, las 

cuales se aplicarán, a menos que el Consejo decida otra cosa. Las reglas 

de procedimiento dispondrán que:  

El CEE normalmente se integre con tres miembros;  

El presidente sea seleccionado por el Consejo de una lista de expertos 

elaborada en consulta con la OIT, de acuerdo con el Artículo 45 y, cuando 

sea posible, otros miembros sean designados de una lista hecha por las 

Partes;  

Los miembros del CEE:  

Tengan conocimientos o experiencia en materias laborales u otras 

disciplinas afines,  

Sean elegidos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y 

buen juicio sean independientes, no estén vinculados con ninguna de las 

partes ni con el secretariado, ni reciban instrucciones de los mismos; y  

Cumplan con el código de conducta que establezca el consejo; Un CEE pueda 

solicitar comunicaciones escritas de las partes y de la población;  

Al preparar su informe, un CEE pueda examinar información proporcionada 

por el Secretariado, la OAN de cada una de las Partes, organizaciones, 

instituciones y personas con conocimientos pertinentes, y el público; y  

Cada una de las Partes tenga oportunidad razonable de revisar y hacer 

observaciones sobre la información que reciba el CEE y de presentar 

comunicaciones escritas al CEE.  

El Secretariado y las OAN proporcionarán asistencia administrativa 

apropiada al CEE, de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas 

por el Consejo conforme al párrafo 1.  

 

Artículo 25: Proyectos de informes de evaluación.  
Dentro de los 120 días posteriores a su establecimiento o cualquier otro 

periodo que el Consejo decida, el CEE presentará un proyecto de informe 

para consideración del Consejo, que contendrá:  
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Una evaluación comparativa del asunto en cuestión;  

Sus conclusiones; y  

Cuando sea apropiado, las recomendaciones prácticas que puedan ser de 

utilidad a las Partes con respecto al asunto.  

Cada una de las Partes podrá presentar por escrito al CEE sus opiniones 

sobre el proyecto de informe. El CEE tomará en cuenta dichas opiniones 

para la preparación de su informe final.  

 

Artículo 26: Informes de evaluación finales.  
El CEE someterá un informe final al Consejo dentro de los 60 días 

posteriores a la presentación de su proyecto de informe, a menos que el 

Consejo decida otra cosa.  

El informe final será publicado en el plazo de 30 días después de su 

presentación al Consejo, a menos que el Consejo decida otra cosa.  

Las Partes proporcionarán una a otra y al Secretariado respuestas 

escritas a las recomendaciones contenidas en el informe del CEE, en el 

plazo de 90 días después de su publicación.  

El informe final y las respuestas escritas serán puestas a la 

consideración del Consejo en su próxima sesión ordinaria. El Consejo 

podrá mantener el asunto bajo revisión.  

 

Artículo 27: Consultas  
1. Después de la presentación al Consejo, conforme al Artículo 26(1), del 

informe final de un CEE relativo a la aplicación de las normas técnicas 

laborales de un Parte en materia de seguridad e higiene en el trabajo, 

trabajo de menores o salarios mínimos, cualquiera de las Partes podrá 

solicitar por escrito consultas con cualquiera otra respecto a la 

existencia de una pauta persistente de omisiones de esa otra Parte en la 

aplicación efectiva de dichas normas en relación con el asunto general 

tratado en el informe.  

La Parte solicitante entregará la solicitud a las otras Partes y al 

Secretariado.  

A menos que el Consejo disponga otra cosa en las reglas y procedimientos 

establecidos conforme al Artículo 9(2), la tercera Parte que considere 

tener un interés sustancial en el asunto, estará legitimada para 

participar en las consultas, mediante entrega de notificación escrita a 

las otras Partes y al Secretariado.  

Las Partes consultantes harán todo lo posible por alcanzar una solución 

mutuamente satisfactoria del asunto a través de las consultas previstas 

en este Artículo.  

 

Artículo 28: Inicio de procedimiento  
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Cuando las Partes consultantes no logren resolver el asunto conforme al 

Artículo 27 en los 60 días posteriores a la entrega de la solicitud de 

consultas, o dentro del plazo que acuerden, cualquiera de las Partes 

podrá solicitar por escrito una sesión extraordinaria del Consejo.  

La Parte solicitante indicará en la solicitud el asunto motivo de la 

queja y entregará dicha solicitud a las otras Partes y al Secretariado.  

A menos que decida otra cosa, el Consejo se reunirá dentro de los veinte 

días siguientes a la entrega de la solicitud y se abocará sin demora a 

resolver la controversia.  

El Consejo podrá:  

Convocar a los asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de 

expertos que considere necesarios;  

Recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros 

procedimientos de solución de controversias, o  

Formular recomendaciones, para ayudar a las partes a alcanzar una 

solución mutuamente satisfactoria de la controversia. Las recomendaciones 

se harán públicas, si así lo decide el consejo mediante el voto de las 

dos terceras partes de sus miembros.  

Cuando juzgue un asunto corresponde propiamente al ámbito de otro acuerdo 

o arreglo del que sean parte las partes consultantes, el consejo les 

remitirá el asunto para que adopten las medidas que procedan conforme a 

dicho acuerdo o arreglo.  

 

Artículo 29: Solicitud de integración de un panel arbitral.  
Si un asunto no se resuelve en un plazo de 60 días posteriores a la 

reunión del Consejo conforme al Artículo 28, a solicitud escrita de 

cualquiera de las Partes consultantes, el Consejo decidirá, mediante el 

voto de dos terceras partes de sus miembros, convocar un panel arbitral 

para examinar el asunto cuando la presunta pauta persistente de omisiones 

de la Parte demandada en la aplicación efectiva de sus normas técnicas en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo, trabajo de menores o 

salario mínimo:  

Esté relacionada con el comercio; o  

Se encuentre amparada por leyes laborales mutuamente reconocidas.  

Cuando la tercera Parte considere tener un interés sustancial en el 

asunto, tendrá derecho a participar como Parte reclamante previa entrega 

de notificación escrita de su intención de intervenir, a las Partes 

contendientes y al Secretariado. La notificación se entregará tan pronto 

sea posible, pero en ningún caso después de siete días a partir de la 

fecha de la votación del Consejo para la integración de un panel.  

A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel se 

establecerá y desarrollará sus funciones en concordancia con las 

disposiciones de esta Parte.  
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Artículo 30: Lista de Panelistas.  
El Consejo integrará y conservará una lista de hasta 45 individuos que 

cuenten con las aptitudes y la disposición para se panelistas. Los 

miembros de la lista serán designados por consenso, por periodos de tres 

años, y podrán ser reelectos.  

Los miembros de la lista deberán:  

Tener conocimientos especializados o experiencia en derecho laboral o en 

su aplicación, o en la solución de controversias derivadas de acuerdos 

internacionales, u otros conocimientos o experiencia científicos, 

técnicos o profesionales pertinentes;  

Ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y 

buen juicio;  

Ser independientes, no estar vinculados con ninguna de las partes, ni con 

el secretariado, ni recibir instrucciones de los mismos; y  

Cumplir con el código de conducta que establezca el consejo.  

 

Artículo 31: Requisitos para ser panelista  
Todos los panelistas deberán reunir los requisitos señalados en el 

Artículo 30.  

No podrán ser panelistas en una controversia los individuos que:  

Hubieren intervenido en ella en los términos del Artículo 23(2), 28(4) o 

hubieren sido miembros de un CEE que haya tratado el asunto; o  

Tengan en ella un interés, o lo tenga una persona u organización 

vinculada con ellos según lo disponga el código de conducta establecido 

conforme al Artículo 30.  

 

Artículo 32: Selección del panel  
Cuando haya dos Partes contendientes, se seguirá el siguiente 

procedimiento: A. El panel se integrará por cinco miembros.  

Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente 

del panel en los 15 días siguientes a la votación del Consejo para la 

integración del mismo. En caso de que las Partes contendientes no logren 

llegar a un acuerdo en este periodo, una de ellas, electa por sorteo, 

designará, en el plazo de 5 días, al presidente, que no será ciudadano de 

la Parte que hace la designación.  

Dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada Parte 

contendiente seleccionará a dos panelistas que sean ciudadanos de la otra 

Parte contendiente.  

Si una Parte contendiente no selecciona a sus panelistas dentro de ese 

lapso, éstos se seleccionarán por sorteo de entre los miembros de la 

lista que sean ciudadanos de la otra Parte contendiente.  

Cuando haya más de dos Partes contendientes, se seguirá el siguiente 

procedimiento:  
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El panel se integrará con cinco miembros.  

Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente 

del panel en los 15 días siguientes a la votación del Consejo para su 

integración. En caso de que las Partes contendientes no logren llegar a 

un acuerdo en este periodo, la Parte o Partes del lado de la controversia 

escogido por sorteo, seleccionarán en el plazo de 10 días al presidente, 

que no será ciudadano de dicha Parte o Partes.  

En los 30 días posteriores a la selección del presidente, la Parte 

demandada designará dos panelistas, uno de los cuales será ciudadano de 

una de las Partes reclamantes, y el otro será ciudadano de otra Parte 

reclamante. Las Partes reclamantes seleccionarán dos panelistas que sean 

ciudadanos de la Parte demandada.  

Si alguna de las Partes contendientes no selecciona a un panelista dentro 

de ese lapso, éste será electo por sorteo de conformidad con los 

criterios de nacionalidad. 

Por lo regular, los panelistas se escogerán de la lista. Cualquier Parte 

contendiente podrá presentar una recusación sin expresión de causa contra 

cualquier individuo que no figure en la lista y que sea propuesto como 

panelista por una Parte contendiente en los 30 días siguientes a aquél en 

que se haga la propuesta.  

Cuando una Parte contendiente considere que un panelista ha incurrido en 

una violación del código de conducta, las Partes contendientes realizarán 

consultas y, de así acordarlo, destituirán a ese panelista y elegirán uno 

nuevo de conformidad con las disposiciones de este artículo.  

 

Artículo 33: Reglas de procedimiento. 
El Consejo establecerá Reglas Modelo de Procedimiento. Los procedimientos 

garantizarán:  

Como mínimo el derecho a una audiencia ante el panel;  

La oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escrito; y  

Que ningún panel divulgue qué panelistas sostienen opiniones de mayoría o 

minoría. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, los 

paneles convocados de conformidad con esta Parte se instalarán y seguirán 

sus procedimientos conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento.  

A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, en los 20 días 

siguientes a la votación del Consejo para integrar el panel, el acta de 

misión será:  

"Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables del Acuerdo, 

incluidas las dispuestas en la Quinta Parte, si ha habido una pauta 

persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva 

de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo, trabajo de menores o salario mínimo, y emitir las conclusiones, 

determinaciones y recomendaciones a que se refiere el Artículo 36."  
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Artículo 34: Participación de la tercera Parte. 
Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita 

a las Partes contendientes y al Secretariado, tendrá derecho a asistir a 

todas las audiencias, a presentar comunicaciones escritas y orales al 

panel y a recibir comunicaciones escritas de las Partes contendientes.  

Artículo 35: Función de expertos. 

A instancia de una Parte contendiente, o por su propia iniciativa, el 

panel podrá recabar la información y la asesoría técnica de las personas 

o grupos que estime pertinente, siempre que las Partes contendientes así 

lo acuerden y conforme a los términos y condiciones que esas Partes 

convengan.  

 

Artículo 36: Informe preliminar.  
El panel fundará su informe en los argumentos y comunicaciones 

presentados por las Partes contendientes y en cualquier información que 

haya recibido de conformidad con el Artículo 35, a menos que las Partes 

contendientes acuerden otra cosas.  

Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, dentro de los 180 

días siguientes al nombramiento del último panelista, el panel presentará 

a las Partes contendientes un informe preliminar que contendrá:  

Las conclusiones de hecho; la determinación sobre si ha habido una pauta 

persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva 

de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo, trabajo de menores o salario mínimo en un asunto relacionado con 

el comercio y amparado en leyes laborales mutuamente reconocidas, o 

cualquier otra determinación en el acta de misión; y  

En caso de que el panel emita una determinación afirmativa conforme a sus 

recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia, 

las cuales normalmente serán que la Parte demandada adopte y aplique un 

plan de acción suficiente para corregir la pauta de no aplicación.  

Los panelistas podrán formular votos particulares sobre cuestiones en que 

no exista acuerdo unánime. 4. Las Partes contendientes podrán hacer 

observaciones por escrito al panel sobre el informe preliminar, en los 30 

días siguientes a su presentación.  

En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el panel 

podrá, de oficio a petición de alguna Parte contendiente:  

Solicitar las observaciones de cualquier Parte involucrada;  

Reconsiderar su informe; y  

Llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente.  

 

Artículo 37: Informe final.  
El panel presentará a las Partes contendientes un informe final, y los 

votos particulares sobre las cuestiones en que no haya habido acuerdo 
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unánime, en un plazo de 60 días a partir de la presentación del informe 

preliminar, a menos que las Partes contendientes convengan otra cosa.  

Las Partes contendientes comunicarán al Consejo el informe final del 

panel, así como todas las opiniones escritas que cualquiera de las Partes 

contendientes desee anexar, en términos confidenciales, en los 15 días 

siguientes a que les sea presentado.  

El informe final del panel se publicará cinco días después de su 

comunicación al Consejo.  

 

Artículo 38: Cumplimiento del informe final.  
Cuando un panel ha determinado, en su informe final, que ha habido una 

pauta persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación 

efectiva de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo, trabajo de menores o salario mínimo, las Partes 

contendientes podrán acordar un plan de acción mutuamente satisfactorio, 

el cual, por lo regular, se ajustará a las determinaciones y 

recomendaciones del panel. Las Partes contendientes notificarán sin 

demora al Secretariado y al Consejo toda resolución que hayan acordado 

sobre la controversia.  

 

Artículo 39: Revisión del cumplimiento  
Cuando un panel ha determinado, en su informe final, que ha habido una 

pauta persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación 

efectiva de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo, trabajo de menores o salario mínimo, y:  

Las Partes contendientes no han llegado a un acuerdo sobre un plan de 

acción de conformidad con el Artículo 38 dentro de los 60 días siguientes 

a la fecha del informe final; o  

Las Partes contendientes no llegan a un acuerdo respecto a si la Parte 

demandada está cumpliendo plenamente con: el plan de acción acordado 

conforme al Artículo 38, el plan de acción que se considere establecido 

por el panel conforme al párrafo 2; o 3. el plan de acción aprobado o 

establecido por un panel conforme al párrafo 4, cualquiera de las Partes 

contendientes podrá solicitar que el panel se reúna de nuevo. La Parte 

solicitante entregará la solicitud por escrito a las otras Partes y al 

Secretariado.  

Entregada las solicitudes al Secretariado, el Consejo convocará de nuevo 

al panel.  

Ninguna de las Partes podrá presentar una solicitud conforme al párrafo 

1(a) en un plazo menor de 60 días, ni después de los 120 días posteriores 

a la fecha del informe final. Cuando las Partes contendientes no hayan 

llegado a un acuerdo sobre un plan de acción y si no se ha presentado una 

solicitud conforme al párrafo 1(a), 120 días después de la fecha del 

informe final se considerará establecido por el panel el último plan de 
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acción, si lo hay, presentado por la Parte demandada a la Parte o Partes 

reclamantes en un plazo de 60 días posteriores a la fecha del informe 

final, o en cualquier otro periodo acordado por las Partes contendientes.  

Una solicitud conforme al párrafo 1(b) podrá presentarse después de 180 

días posteriores a que un plan de acción:  

Se haya acordado de conformidad con el Artículo 38;  

Haya sido considerado establecido por el panel de conformidad con el 

párrafo 2; o  

Haya sido aprobado o establecido por un panel de conformidad con el 

párrafo 4; y 

Únicamente durante el periodo de cualquier plan de acción.  

Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al párrafo 1. 

Determinará si cualquier plan de acción propuesto por la Parte demandada 

es suficiente para corregir la pauta de no aplicación, y, en caso de 

serlo, aprobará el plan; o  

En caso de no serlo, establecerá un plan conforme con la legislación de 

la Parte demandada, y podrá si lo amerita, imponer una contribución 

monetaria de conformidad con el Anexo 39, dentro de los 90 días 

posteriores a que el panel se haya reunido de nuevo o en cualquier otro 

periodo que acuerden las Partes contendientes.  

Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al párrafo 1, determinará si:  

La Parte demandada está cumpliendo plenamente con el plan de acción, en 

cuyo caso el panel no podrá imponer una contribución monetaria; o  

La Parte demandada no está cumpliendo plenamente con el plan de acción, 

en cuyo caso el panel impondrá una contribución monetaria de conformidad 

con el Anexo 39, dentro de los 60 días posteriores a que se haya reunido 

de nuevo o en cualquier otro periodo que acuerden las Partes 

contendientes. 6. Un panel vuelto a convocar de conformidad con este 

Artículo dispondrá que la Parte demandada cumpla plenamente con 

cualquiera de los planes de acción a que se refiere el párrafo 4. 

 

Artículo 40: Procedimientos adicionales.  
Después de 180 días a partir de la determinación de un panel. 

En cualquier momento una Parte reclamante podrá solicitar por escrito que 

se reúna de nuevo el panel para que éste determine si la Parte demandada 

está cumpliendo plenamente con el plan de acción. El Consejo convocará de 

nuevo al panel previa entrega de la solicitud escrita a las otras Partes 

y al Secretariado. El panel presentará su determinación dentro de los 60 

días posteriores a que se le haya convocado de nuevo o en cualquier otro 

periodo que acuerden las Partes contendientes.  

 

Artículo 41: Suspensión de beneficios.  
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Conforme al Anexo 41, cuando una Parte no haya pagado la contribución 

monetaria dentro de los 180 días posteriores a que el panel se la haya 

impuesto:  

Conforme al Artículo 39, o conforme al Artículo 39 , salvo cuando los 

beneficios puedan ser suspendidos conforme al párrafo 2, la Parte o 

Partes reclamantes podrán suspender respecto a la Parte demandada, de 

conformidad con el Anexo 41, beneficios derivados del TLC, por un monto 

no mayor al necesario para cobrar la contribución monetaria.  

Conforme al Anexo 41, cuando un panel haya hecho una determinación 

conforme al Artículo 39 y el panel:  

Anteriormente haya impuesto una contribución monetaria de conformidad con 

el Artículo 39 o establecido un plan de acción de conformidad con el 

Artículo 31; o  

Haya determinado subsecuentemente conforme al Artículo 40 que una Parte 

no está cumpliendo plenamente con el plan de acción, la Parte o Partes 

reclamantes podrán suspender anualmente respecto a la Parte demandada, de 

conformidad con el Anexo 41, beneficios derivados del TLC por un monto no 

mayor al de la contribución monetaria impuesta por el panel de 

conformidad con el Artículo 39.  

Cuando más de una de las Partes reclamantes suspendan beneficios conforme 

al párrafo 1 o 2, la suspensión combinada no será mayor a la aplicación 

del monto de la contribución monetaria.  

Cuando una Parte suspenda la aplicación de beneficios conforme al párrafo 

1 o 2, el Consejo previa entrega de solicitud escrita por la Parte 

demandada a las otras Partes y al Secretariado, convocará de nuevo al 

panel para que determine, según sea el caso, si se ha pagado o cobrado la 

contribución monetaria, o si la Parte demandada está cumpliendo 

plenamente con el plan de acción. El panel presentará su informe dentro 

de los 45 días posteriores a su reunión. Si el panel concluye que se ha 

pagado o cobrado la contribución monetaria, o que la Parte demandada está 

cumpliendo plenamente con el plan de acción, según sea el caso, se dará 

por terminada la suspensión de beneficios conforme al párrafo 1 o 2.  

El Consejo reunirá de nuevo al panel, previa entrega de solicitud escrita 

de la Parte demandada a las otras Partes y al Secretariado, para que 

determine si la suspensión de beneficios por la Parte o las Partes 

reclamantes de acuerdo con el párrafo 1 o 2, es manifiestamente excesiva. 

Dentro de los 45 días posteriores a la solicitud, el panel presentará a 

las Partes contendientes un informe que contenga su determinación.  

Sexta parte: Disposiciones generales  

 

Artículo 42: Principios para la aplicación de la legislación 

laboral.  
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Ninguna disposición en este Acuerdo se interpretará en el sentido de 

otorgar derecho a las autoridades de una de las Partes a llevar a cabo 

actividades de aplicación de su legislación laboral en territorio de otra 

Parte.  

 

Artículo 43: Derechos de particulares.  
Ninguna de las Partes podrá otorgar derecho de acción en su legislación 

interna contra ninguna de las otras Partes, con fundamento en que una 

medida de otra Parte es incompatible con este Acuerdo.  

 

Artículo 44: Protección de información.  
Cuando una parte proporcione información confidencial o comercial 

reservada a otra Parte, incluyendo su OAN, al Consejo o al Secretariado, 

quien la reciba le dará el mismo trato que a la Parte que la proporciona.  

La información confidencial o comercial reservada proporcionada por una 

Parte a un CEE o a un panel conforme a este Acuerdo, recibirá el trato 

estipulado por las reglas de procedimiento establecidas conforme al 

Artículo 24 y 33.  

 

Artículo 45: Cooperación con la OIT. 
Las Partes procurarán establecer acuerdos de cooperación con la OIT para 

permitir al Consejo y a las Partes aprovechar los conocimientos y la 

experiencia de la OIT para los efectos de poner en práctica el Artículo 

24.  

Artículo 46: Extensión de las obligaciones.  
El Anexo 46 se aplica a las Partes mencionadas en ese Anexo.  

 

Artículo 47: Financiamiento de la Comisión.  
Cada una de las Partes contribuirá al presupuesto anual de la Comisión en 

partes iguales, según la disponibilidad de recursos asignados, conforme a 

los procedimientos legales de cada Parte. Ninguna de las Partes estará 

obligada a pagar una parte mayor a la de ninguna de las otras Partes con 

respecto al presupuesto anual.  

 

Artículo 48: Privilegios e inmunidades  
El director ejecutivo y el personal de apoyo del Secretariado gozarán en 

territorio de cada una de las Partes de los privilegios e inmunidades 

necesarios para el desempeño de sus funciones.  

 

Artículo 49: Definiciones  
Para los efectos de este Acuerdo:  
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No se considerará que una Parte haya incurrido en omisiones en "la 

aplicación efectiva de sus normas técnicas laborales en materia de 

seguridad e higiene, trabajo de menores salario mínimo" o en 

incumplimiento del Artículo 3(1) en un caso en particular en que la 

acción u omisión por parte de las dependencias o de los funcionarios de 

esa Parte: refleje el ejercicio razonable de su discreción respecto a 

cuestiones de investigación, persecución, judiciales, regulatorias o de 

cumplimiento, o resulte de decisiones de buena fe para asignar los 

recursos necesarios para la aplicación de la ley a otros asuntos 

laborales que se consideren de mayor prioridad;  

"Información a disposición pública" significa la información a cuyo 

acceso tenga derecho la población, de acuerdo con las leyes de una Parte;  

"Legislación laboral" significa leyes y reglamentos, o disposiciones de 

los mismos, relacionados directamente con:  

La libertad de asociación y el derecho a organizarse;  

El derecho a la negociación colectiva;  

El derecho de huelga;  

La prohibición del trabajo forzado;  

Restricciones sobre el trabajo de menores;  

Condiciones mínimas de trabajo, tales como el pago de salario mínimo y 

pago de tiempo extra, que comprenden a los asalariados, incluyendo los no 

cubiertos por contratos colectivos;  

La eliminación de la discriminación en el empleo por motivos tales como 

raza, religión, edad, sexo u otros que fijen las leyes internas de cada 

una de las partes;  

El salario igual para hombres y mujeres;  

La prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales;  

La compensación en casos de lesiones de trabajo y de enfermedades 

ocupacionales; y 

La protección de trabajadores migratorios;  

"Leyes laborales mutuamente reconocidas" significa leyes, tanto de la 

Parte solicitante como de la Parte cuyas leyes han sido materia de 

consultas ministeriales, según el Artículo 22, que se ocupan de la misma 

materia general, de modo que otorguen derechos, protecciones o normas 

exigibles. "normas técnicas laborales" significa las leyes y reglamentos, 

o disposiciones específicas de los mismos, que se relacionen directamente 

la definición de legislación laboral. Para mayor certidumbre y congruente 

con las disposiciones de este Acuerdo, el establecimiento por cada una de 

las Partes de toda norma y nivel con respecto a salarios mínimos y 

protección al trabajo de menores, no estará sujeto a las obligaciones de 

este Acuerdo. Las obligaciones contraídas por cada Parte en este Acuerdo 

se refieren a la aplicación efectiva del nivel del salario mínimo general 

y de los límites de edad para el trabajo de menores, fijado por esa 

Parte;  
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"pauta de conducta" significa un curso de acción o de omisiones posterior 

a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo y que no conste de un solo 

ejemplo o caso;  

"pauta persistente" significa una pauta de conducta sostenida o 

recurrente;  

"provincia" significa una provincia de Canadá, e incluye el Territorio de 

Yukón y los Territorios del Noroeste y sus sucesores;  

"relacionado con el comercio" significa una situación que involucra 

lugares de trabajo, firmas, compañías o sectores que produzcan mercancías 

o brinden servicios:  

Objeto de comercio entre los territorios de las Partes; o  

Que compitan, en territorio de la Parte cuya legislación laboral sea 

objeto de consultas ministeriales, según el Artículo 22, con mercancías 

producidas o servicios brindados por personas de otra Parte; y  

"territorio" significa para una Parte el territorio de esa Parte, según 

se define en el Anexo 49.  

 

Artículo 50: Anexos.  
Los anexos de este Acuerdo constituyen parte integral del mismo.  

 

Artículo 51: Entrada en vigor  
Este Acuerdo entrará en vigor el 1o. de enero de 1994, inmediatamente 

después de la entrada en vigor del TLC, una vez que se intercambien 

notificaciones escritas que certifiquen que han concluido las 

formalidades jurídicas necesarias.  

 

Artículo 52: Enmiendas.  
Las Partes podrán convenir cualquier modificación o adición a este 

Acuerdo.  

Las modificaciones y adiciones acordadas y que se aprueben según los 

procedimientos jurídicos correspondientes de cada Parte, constituirán 

parte integral de este Acuerdo.  

 

Artículo 53: Accesión. 
Cualquier país o grupo de países podrán incorporarse a este Acuerdo 

sujetándose a los términos y condiciones que sean convenidos entre ese 

país o grupo de países y el Consejo, y una vez que su accesión haya sido 

aprobada según con los procedimientos legales aplicables de cada país.  

 

 

 

Artículo 54: Denuncia  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Una parte podrá denunciar este Acuerdo seis meses después de notificar 

por escrito a las otras Partes su intención de hacerlo. Cuando una Parte 

lo haya denunciado, el Acuerdo permanecerá en vigor para las otras 

Partes.  

 

Artículo 55: Textos auténticos  
Los textos en español, francés e inglés de este Acuerdo son igualmente 

auténticos.  

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados por 

sus respectivos gobiernos, firman este Acuerdo.  
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Convención Internacional 

Sobre la Protección de 

los Derechos de todos 

los Trabajadores 

Migratorios y de sus 

Familiares 
DECLARACIÓN INTERPRETATIVA  
 

Al ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reafirma su voluntad política de 

lograr la protección internacional de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dispuesto por este 

instrumento internacional. Todas las disposiciones de esta Convención se 

aplicarán de conformidad con su legislación nacional".  

 

RESERVA  
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos hace reserva expresa respecto 

del párrafo 4 del Artículo 22 de esta Convención, exclusivamente por lo 

que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley General de 

Población.  

El instrumento de ratificación, firmado por mí el trece de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, fue depositado ante el Secretario General de 

las Naciones Unidas, el ocho de marzo del propio año, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Convención Internacional sobre la 
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Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares.  

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo 

Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones 

Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica.  

 

Preámbulo  
 

Los Estados Partes en la presente Convención, Teniendo en cuenta los 

principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las Naciones 

Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la 

Convención sobre los Derechos del Niño,  

 

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los 

instrumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización 

Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los 

trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones en 

condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de 

trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los 

trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores 

migrantes (No. 151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u 

obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo 

forzoso (No. 105),  

 

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención 

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 

enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura,  

 

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de 

las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud,  
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Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del 

Trabajo, como se establece en su Constitución, es la protección de los 

intereses de los trabajadores empleados en países distintos del propio, y 

teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización 

en las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus 

familiares,  

 

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los 

trabajadores migratorios y sus familiares en distintos órganos de las 

Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la 

1a Resolución 217 A (III); 2a Resolución 2200 A (XXI); anexo,3a 

Resolución 2106 A (XX), anexo; 4a Resolución 34/180, anexo; 5a Resolución 

44/25, anexo; 6a Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 429, No. 

6193; 7a Resolución 39/46, anexo; 8a Véase Cuarto Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, Kioto, Japón, 17 a 26 de agosto de 1970: informe de la 

Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 

S.71.IV.8) ; 9a Resolución 34/169, anexo; 10a Véase Derechos humanos: 

recopilación de instrumentos internacionales (publicación de las Naciones 

Unidas, número de venta: S.88.XIV.1); Comisión de Desarrollo Social, así 

como en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la Salud y en otras 

organizaciones internacionales,  

 

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados 

mediante acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los 

derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así como la 

importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en 

esta esfera, comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de 

las migraciones, que abarca a millones de personas y afecta a un gran 

número de Estados de la comunidad internacional, conscientes de la 

repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen sobre 

los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas 

que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante 

la aceptación de los principios fundamentales relativos al tratamiento de 

los trabajadores migratorios y de sus familiares,  

 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se 

encuentran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre 

otras cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con 

las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo, 

convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus 
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familiares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por 

tanto, requieren una protección internacional apropiada,  

 

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de 

graves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así 

como para los propios trabajadores, particularmente debido a la 

dispersión de la familia,  

 

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son 

aún más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por 

tanto de que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de 

evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los 

trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus 

derechos humanos fundamentales,  

 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en 

situación irregular son empleados frecuentemente en condiciones de 

trabajo menos favorables que las de otros trabajadores y que para 

determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo 

de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de una 

competencia desleal,  

 

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores 

migratorios que se hallen en situación irregular será desalentada si se 

reconocen más ampliamente los derechos humanos fundamentales de todos los 

trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinados 

derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares 

que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores 

migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos 

por los Estados interesados, convencidos, por ello, de la necesidad de 

lograr la protección internacional de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo 

normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación 

universal, Han convenido en lo siguiente:  

 

 

PARTE I: Alcance y definiciones 
 

ARTÍCULO 1  
La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga 

otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin 

distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o 

convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o 
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social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado 

civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de 

migración de los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende 

la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el 

período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el 

Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de 

residencia habitual.  

 

ARTÍCULO 2  
A los efectos de la presente Convención se entenderá por "trabajador 

migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado 

una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.  

a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio 

que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que 

normalmente regrese cada día o al menos una vez por semana;  

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio 

cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones 

estacionales y sólo se realice durante parte del año;  

c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo 

trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en 

un Estado del que no sea nacional;  

d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador 

migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la 

jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;  

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio 

que, aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a 

otro Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación;  

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador 

migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para 

trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su 

empleador;  

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador 

migratorio:  

Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a 

un Estado de empleo para realizar una tarea o función concreta;  

Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera 

conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente 

especializados de otra índole; o  

Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un 

plazo limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve;  

y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de 

su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o 

el trabajo a que se ha hecho referencia;  
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h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador 

migratorio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de 

trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando 

normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro 

trabajador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la 

legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o 

multilaterales.  

 

ARTÍCULO 3 
La presente Convención no se aplicará a: 
Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos 

internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera 

de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y 

condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o 

por acuerdos o convenios internacionales concretos;  
Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o 

por un empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo 

y en otros programas de cooperación, cuya admisión y condición jurídica 

estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de 

conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores 

migratorios;  

Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen 

en calidad de inversionistas;  

Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique 

a estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte 

de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;  

Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido 

autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de 

empleo.  

 

ARTÍCULO 4  
A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se 

refiere a las personas casadas con trabajadores migratorios o que 

mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho 

aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los 

hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como 

familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o 

multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate.  
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ARTÍCULO 5  
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y 

sus familiares  

Serán considerados documentados o en situación regular si han sido 

autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada 

en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los 

acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;  

Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen 

las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.  

 

ARTÍCULO 6  
A los efectos de la presente Convención: 

Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la 

persona de que se trate;  

Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador 

migratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad 

remunerada, según el caso;  

Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el 

interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al 

Estado de origen o al Estado de residencia habitual.  

 

 

PARTE II: No discriminación en el reconocimiento de derechos 
 

ARTÍCULO 7  
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los 

trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su 

territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la 

presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, 

color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, 

origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 

económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 

condición.  

 

 

PARTE III: Derechos humanos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares 

 

ARTÍCULO 8  
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Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de 

cualquier Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará 

sometido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, 

sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 

salud o la moral pública o los derechos y libertades ajenos y sean 

compatibles con otros derechos reconocidos en la presente Parte de la 

Convención.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar 

en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él.  

 

ARTÍCULO 9  
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares 

estará protegido por ley.  

 

ARTÍCULO 10  
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni 

a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

 

ARTÍCULO 11  
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud 

ni servidumbre.  

No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que 

realicen trabajos forzosos u obligatorios.  

El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya 

legislación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos 

forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un 

tribunal competente.  

A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u 

obligatorios" no incluirá:  

Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, 

que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión 

de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta 

ulteriormente en situación de libertad condicional;  

Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastres que 

amenacen la vida o el bienestar de la comunidad;  

Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles 

normales, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del 

Estado de que se trate.  

 

ARTÍCULO 12  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho 

incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de 
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su elección, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, 

individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante 

el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a 

coacción alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión 

o creencia de su elección.  

La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar 

sometida a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean 

necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral 

públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los demás.   

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la 

libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador 

migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los 

hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones.  

 

ARTÍCULO 13  
El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no 

será objeto de injerencia alguna.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro medio de su elección.  

El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo 

entraña obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá 

ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido 

establecidas por ley y sean necesarias para:  

Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden 

público o la salud o la moral públicas;  

Prevenir toda propaganda en favor de la guerra;  

Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que 

constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.  

 

ARTÍCULO 14  
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 

correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su 

honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a 

la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

 

ARTÍCULO 15  
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Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente 

de sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación 

con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en el 

Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar 

suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá 

derecho a una indemnización justa y apropiada.  

 

ARTÍCULO 16  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad y la seguridad personales.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

protección efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, 

amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de 

particulares, grupos o instituciones.  

La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

de la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se 

realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por ley.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, 

individual ni colectivamente, a detención prisión arbitrarias; no serán 

privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los 

procedimientos que la ley establezca.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán 

informados en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que 

comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán 

prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya 

formulado.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa 

de una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 

tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en 

libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas 

no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 

garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio 

o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, 

para la ejecución del fallo.  

Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, 

recluido en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier 

otra forma de detención:  

Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un 

Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán 

informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o 

prisión y de los motivos de esa medida;  

La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. 

Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será 
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remitida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin 

demora las comunicaciones de dichas autoridades;  

Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos 

derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los 

Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con 

representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su 

representación legal.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su 

libertad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos 

ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la 

legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere 

legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita 

si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar 

el idioma utilizado.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de 

detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.  

 

ARTÍCULO 17  
Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será 

tratado humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al 

ser humano y a su identidad cultural.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados 

de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a 

un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. 

Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de 

su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.  

Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en 

un Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las 

disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, 

en locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las 

personas detenidas que esperen ser juzgadas.  

Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta 

por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo 

tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los 

menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a 

un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.  

Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus 

familiares tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas 

de miembros de su familia.  

Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las 

autoridades competentes del Estado de que se trate prestarán atención a 

los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge 

y los hijos menores.  
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Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma 

de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de 

empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los 

nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.  

Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de 

verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no 

correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento.  

 

ARTÍCULO 18  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos 

que los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las 

cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las 

debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 

carácter penal formulada contra ellos o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil.  

Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley.  

Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de 

un delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:  

A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su 

contra;  

A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa y comunicarse con un defensor de su elección;  

A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 

asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera 

defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés 

de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 

gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;  

A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados 

en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  

A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 

habla el idioma empleado en el tribunal;  

A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.  

En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad 

y la importancia de promover su readaptación social.  

Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un 

delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le 

haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley.  
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Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o 

un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya 

sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 

probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una 

pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la 

ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo en parte el no 

haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni 

sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 

mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal 

del Estado interesado.  

 

ARTÍCULO 19  
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u 

omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 

derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave que 

la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la 

comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 

interesado se beneficiará de esa disposición.  

Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un 

trabajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los 

aspectos humanitarios relacionados con su condición, en particular con 

respecto a su derecho de residencia o de trabajo.  

 

ARTÍCULO 20  
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo 

hecho de no cumplir una obligación contractual.  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su 

autorización de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo 

hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a 

menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición 

necesaria para dicha autorización o permiso.  

 

ARTÍCULO 21  
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado 

por la ley podrá confiscar, destruir intentar destruir documentos de 

identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia 

en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que 

la confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse 

sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará 

permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador 

migratorio o de un familiar suyo.  
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ARTÍCULO 22  
Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de 

medidas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y 

decidido individualmente.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados 

del territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión 

adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.  

La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les 

será comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio 

por otro concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas 

por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la 

decisión. Se informará a los interesados de estos derechos antes de que 

se pronuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.  

Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los 

interesados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para 

oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la 

autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad 

nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán 

derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de 

expulsión.  

Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, 

la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a 

la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa 

persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.  

En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o 

después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los 

salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus 

obligaciones pendientes.  

Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador 

migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar 

autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen.  

Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador 

migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele 

que pague sus propios gastos de viaje.  

La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de 

los derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese 

Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a 

recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden.  

 

ARTÍCULO 23  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir 

a la protección y la asistencia de las autoridades consulares o 
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diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente los 

intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden menoscabados 

los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en 

caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona 

interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión 

facilitarán el ejercicio de ese derecho.  

 

ARTÍCULO 24  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas 

partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

 

ARTÍCULO 25  
Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos 

favorable que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo 

tocante a remuneración y de:  

Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de 

trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de 

la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, 

conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en 

este término;  

Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción 

del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la 

legislación y la práctica nacionales, se consideren condiciones de 

empleo.  

No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio 

de igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente 

artículo.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar 

que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los 

derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su 

permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos 

de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se 

verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 

irregularidades.  

 

ARTÍCULO 26  
Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios 

y sus familiares a:  
Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de 

cualesquiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras 

a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra 

índole, con sujeción solamente a las normas de la organización 

pertinente;  
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Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las 

asociaciones citadas, con sujeción solamente a las normas de la 

organización pertinente;  

Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de 

las asociaciones citadas.  

El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean  

Necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de 

los demás.  

 

ARTÍCULO 27  
Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de 

empleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los 

nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la 

legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y 

multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado de 

origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las 

disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de 

esta norma.  

Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores 

migratorios o sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que 

se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que 

estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de 

reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en 

relación con esas prestaciones.  

 

ARTÍCULO 28  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 

preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud en  

condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se 

trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de 

irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.  

 

ARTÍCULO 29  
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener 

un nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.  

 

ARTÍCULO 30  
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho 

fundamental de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato 

con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de 
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trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o 

las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la 

situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de 

cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del 

hijo en el Estado de empleo.  

 

ARTÍCULO 31  
Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los 

trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos 

mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen.  

Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y 

alentar los esfuerzos a este respecto.  

 

ARTÍCULO 32  
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia 

en el Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y 

ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de 

que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias.  

 

ARTÍCULO 33  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el 

Estado de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según 

corresponda, les proporcione información acerca de:  

Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones 

con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera 

otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades administrativas o 

de otra índole en dicho Estado.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas 

para difundir la información mencionada o velar porque sea suministrada 

por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. 

Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados.   

La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios 

y sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo 

posible, en un idioma que puedan entender.  

 

ARTÍCULO 34  
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá 

por efecto eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la 

obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados 

de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la 

identidad cultural de los habitantes de esos Estados.  
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ARTÍCULO 35  
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se 

interpretará en el sentido de que implica la regularización de la 

situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no 

documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea 

así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las 

condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional 

previstas en la parte VI de la presente Convención.  

 

 

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y 

sus familiares que estén documentados o se encuentren en 

situación regular 
 

ARTÍCULO 36  
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se 

encuentren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los 

derechos enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los 

enunciados en la parte III.  

 

ARTÍCULO 37  

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el 

Estado de empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 

derecho a ser plenamente informados por el Estado de origen o por el 

Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables 

a su admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las 

actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 

que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que 

deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.  

 

ARTÍCULO 38  
Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los 

trabajadores migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin 

que ello afecte a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, 

según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener 

presentes las necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores 

migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser 

informados plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas 

ausencias temporales.  

 

ARTÍCULO 39  
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Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger 

libremente en él su residencia.  

Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán 

sujetos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, 

sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 

salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y 

sean congruentes con los demás derechos reconocidos en la presente 

Convención.  

 

ARTÍCULO 40  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a 

establecer asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el 

fomento y la protección de sus intereses económicos, sociales, culturales 

y de otra índole.  

No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las 

que prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en 

interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los 

derechos y libertades de los demás.  

 

ARTÍCULO 41  
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 

participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser 

elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su 

legislación.  

Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de 

conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos.  

 

ARTÍCULO 42  
Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer 

procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los 

Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, 

aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y 

sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de 

que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 

instituciones sus propios representantes libremente elegidos.  

Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación 

nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios 

y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la 

administración de las comunidades locales.  

Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el 

Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les 

concede tales derechos.  
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ARTÍCULO 43  
Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los 

nacionales del Estado de empleo en relación con:  

El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los 

requisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y 

servicios de que se trate;  

El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y 

readiestramiento;  

El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de 

vivienda, y la protección contra la explotación en materia de alquileres;  

El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan 

satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los 

planes correspondientes;  

El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin 

que ello implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y 

con sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos 

interesados;  

El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva 

igualdad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar 

de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre 

que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la 

autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos 

correspondientes.  

Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores 

migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales para 

ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente 

Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos 

servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 

relación con su instalación.  

 

ARTÍCULO 44  
Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico 

natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por 

parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para 

asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador 

migratorio.  

Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en 

la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores 

migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el 

trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el derecho 
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aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con 

sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.  

Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán 

favorablemente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del 

presente artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios.  

 

ARTÍCULO 45  
Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de 

empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en 

relación con:  

El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los 

requisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los 

servicios de que se trate;  

El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación 

vocacional, a condición de que se cumplan los requisitos para la 

participación en ellos;  

El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan 

los requisitos para la participación en los planes correspondientes;  

El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando 

proceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de 

los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local, 

particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.  

Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los 

trabajadores migratorios la enseñanza de su lengua y cultura materna y, 

cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.  

Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en 

la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en 

colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario.  

 

ARTÍCULO 46  
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con 

sujeción a la legislación aplicable de los Estados de que se trate y a 

los acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos 

Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del pago de 

derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por sus 

efectos personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario 

para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido 

admitidos en el Estado de empleo:  

En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia 

habitual;  

En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  
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En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de 

residencia habitual.  

 

ARTÍCULO 47  
Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y 

ahorros, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus 

familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro 

Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos 

establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de 

conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.  

Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar 

dichas transferencias.  

 

ARTÍCULO 48  
Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los 

trabajadores migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los 

ingresos en el Estado de empleo:  

No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que 

sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en 

circunstancias análogas;  

Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a 

las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en 

circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por 

familiares a su cargo.  

Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar 

que los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus 

familiares sean objeto de doble tributación.  

 

ARTÍCULO 49  
En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones 

separadas de residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a 

los trabajadores migratorios una autorización de residencia por lo menos 

por el mismo período de duración de su permiso para desempeñar una 

actividad remunerada.  

En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la 

libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los 

trabajadores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les 

retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su 

actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de 

trabajo o autorización análoga.  

A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el 

párrafo 2 del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar 

otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización de 
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residencia, por lo menos por un período correspondiente a aquel en que 

tuvieran derecho a prestaciones de desempleo.   

 

ARTÍCULO 50  
En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del 

matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder 

autorización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador 

migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la 

familia, el Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que 

esos familiares hayan residido en él.  

Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo 

razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir 

de él.  

No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de 

este artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar 

concedido a esos familiares por la legislación del Estado de empleo por 

tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado.  

 

ARTÍCULO 51  
No se considerará que se encuentren en situación irregular los 

trabajadores migratorios que en el Estado de empleo no estén autorizados 

a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les retirará 

su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su 

actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de 

trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia 

dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual 

hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a 

buscar otros empleos, participar en programas de obras públicas y 

readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con 

sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho 

permiso.  

 

ARTÍCULO 52  
Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de 

elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o 

condiciones siguientes.  

Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:  

Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, 

servicios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del 

Estado y esté previsto por la legislación nacional;  

Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad 

con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de 

calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado 
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de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de 

reconocer esas calificaciones.  

En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de 

tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá:  

Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la 

condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el 

territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad 

remunerada por un período de tiempo determinado en la legislación 

nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;  

Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en 

aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las 

personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud 

de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las 

limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que 

haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los 

fines de ejercer una actividad remunerada por un período determinado en 

la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.  

El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un 

trabajador migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá 

ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta 

el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el 

Estado de empleo.  

 

ARTÍCULO 53  
Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de 

residencia o admisión no tenga límite de tiempo o se renueve 

automáticamente podrán elegir libremente una actividad remunerada en las 

mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de 

conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.  

En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se 

les permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes 

considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener 

permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros 

trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con 

sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.  

 

ARTÍCULO 54  
Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su 

permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 

de la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de 

igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en 

relación con:  

La protección contra los despidos;  

Las prestaciones de desempleo;  
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El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el 

desempleo;  

El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a 

otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 

de la presente Convención.  

Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las 

condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las 

autoridades competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.  

 

ARTÍCULO 55   
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una 

actividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho 

permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.  

 

ARTÍCULO 56  
Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la 

presente Parte de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de 

empleo salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese 

Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.  

No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador 

migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la 

autorización de residencia y el permiso de trabajo.  

Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un 

familiar suyo, deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter 

humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve 

residiendo en el Estado de empleo.  

 

 

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías particulares 

de trabajadores migratorios y sus familiares 
 

ARTÍCULO 57  
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías 

particulares enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén 

documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos 

en la parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican 

a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV.  

 

ARTÍCULO 58  
Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su 

trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no 

han establecido su residencia habitual en dicho Estado.  

Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de 

otorgar a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una 

actividad remunerada luego de un período determinado. El otorgamiento de 

ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos.  

 

ARTÍCULO 59  
Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 

del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su 

presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean 

compatibles con su condición de trabajadores de temporada en ese Estado, 

teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una 

parte del año.  

El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, 

examinará la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que 

hayan estado empleados en su territorio durante un período de tiempo 

considerable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, 

otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que traten de 

lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y 

multilaterales aplicables.  

 

ARTÍCULO 60  
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de todos los derechos 

reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su 

presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean 

compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.  

 

ARTÍCULO 61  
Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del 

párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares 

gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 

establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el 

inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes 

sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en 

los artículos 52 a 55.  

Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha 

violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a 

recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga 
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jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del 

artículo 18 de la presente Convención.  

Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les 

apliquen, los Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores 

vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de 

seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual 

durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes 

interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de 

derechos o duplicación de pagos a este respecto.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención 

y en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados 

Partes interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores 

vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia 

habitual.  

 

ARTÍCULO 62  
Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del 

párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los 

derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los 

incisos y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 

del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el 

artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.  

Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los 

derechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores 

migratorios en la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 53.  

 

ARTÍCULO 63  
Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 

2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente 

a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente 

Convención, la terminación de la actividad económica de los trabajadores 

por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para 

que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se 

dediquen en él a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización 

de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada concreta 

para la cual fueron admitidos.  
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PARTE VI: Promoción de condiciones satisfactorias, 

equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración 

internacional de los trabajadores y sus familiares 
 

ARTÍCULO 64  
Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente 

Convención, los Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán 

entre sí, según sea apropiado, con miras a promover condiciones 

satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración 

internacional de trabajadores y sus familiares.  

A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades 

y recursos de mano de obra, sino también las necesidades sociales, 

económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y 

sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las 

comunidades de que se trate.  

 

ARTÍCULO 65  
Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las 

cuestiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores y 

sus familiares. Sus funciones serán, entre otras:  

La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de 

migración;  

El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las 

autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase 

de migración;  

El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, 

trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y 

reglamentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre 

migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;  

El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores 

migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y 

formalidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, 

la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así 

como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado 

de empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y 

reglamentos pertinentes.  

Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de 

servicios consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para 

atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los 

trabajadores migratorios y sus familiares.  

 

ARTÍCULO 66  
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Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho 

a realizar operaciones para la contratación de trabajadores en otro 

Estado sólo corresponderá a:  

Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar 

esas operaciones;  

Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de 

un acuerdo entre los Estados interesados;  

Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o 

multilateral.  

Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las 

autoridades públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan 

con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá 

permitirse también que organismos, futuros empleadores o personas que 

actúen en su nombre realicen las operaciones mencionadas.  

 

ARTÍCULO 67  
Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 

apropiada en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los 

trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando 

decidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o 

cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de empleo.  

Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que 

se encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados 

cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las condiciones 

convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas 

adecuadas para su reasentamiento y para facilitar su reintegración social 

y cultural duradera en el Estado de origen.  

 

ARTÍCULO 68  
Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con 

miras a impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o 

clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular. 

Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción 

de cada Estado interesado, se contarán:  

Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo 

concerniente a la emigración y la inmigración;   

Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos 

de trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones 

efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos 

movimientos o presten asistencia a tal efecto;  

Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o 

entidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación 

contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación 

irregular.  
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Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas 

para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores 

migratorios en situación irregular, incluso, si procede, mediante la 

imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas 

medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios 

frente a sus empleadores en relación con su empleo.  

 

ARTÍCULO 69  
Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y 

familiares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para 

asegurar que esa situación no persista.  

Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de 

regularizar la situación de dichas personas de conformidad con la 

legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales 

aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su 

entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras 

consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su 

situación familiar.  

 

ARTÍCULO 70  
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las 

aplicadas a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo 

y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación 

regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y 

salud, así como con los principios de la dignidad humana.  

 

ARTÍCULO 71  
Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la 

repatriación al Estado de origen de los restos mortales de los 

trabajadores migratorios o de sus familiares.  

En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de 

fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los 

Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas 

interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El 

arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho 

nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente 

Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.  

 

 

PARTE VII: Aplicación de la Convención 
 

ARTÍCULO 72  
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a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se 

establecerá un Comité de protección de los derechos de todos los 

trabajadores, migratorios y de sus familiares (denominado en adelante "el 

Comité");  

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la 

presente Convención, de diez expertos y, después de la entrada en vigor 

de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce 

expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida 

competencia en el sector abarcado por la Convención.  

c) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los 

Estados Partes de una lista de personas designadas por los Estados 

Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución geográfica 

equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y 

a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado 

Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus 

propios nacionales;  

d) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 

personal.  

La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones 

subsiguientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de 

la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que 

presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 

General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, 

en la que indicará los Estados Partes que los han designado, y la 

transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la fecha de 

la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los 

candidatos.  

Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 

Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la 

Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán 

quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para 

el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 

mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.  

a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 

el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 

expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 

elección el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por 

sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se 

realizará, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 

del presente artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de 

la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos 
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de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de 

dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por 

sorteo el nombre de esos miembros;  

Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a 

presentarse.  

Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro 

motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el 

Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro 

experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante 

del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del 

Comité.  

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y 

los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 

Comité.  

Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos 

de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la 

Asamblea General.  

Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas 

e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se 

estipulan en las secciones pertinentes de la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.  

 

ARTÍCULO 73  
Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones 

Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas 

legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole que hayan 

adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención:  

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 

para el Estado Parte de que se trate;  

En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.  

En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán 

también los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la 

aplicación de la Convención y se proporcionará información acerca de las 

características de las corrientes de migración que se produzcan en el 

Estado Parte de que se trate.  

El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar 

respecto del contenido de los informes.  

Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en 

sus propios países.  

 

ARTÍCULO 74  
El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y 

transmitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte 
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interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios 

sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente 

artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los 

Estados Partes que presenten información complementaria.  

Resolución 22 A (I).  

El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a 

la apertura de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá 

al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los 

informes presentados por los Estados Partes interesados y la información 

pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda 

proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que disponga 

respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 

dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del 

Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y 

materiales que la Oficina pueda proporcionarle.  

El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar 

consultas con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, 

así como a las organizaciones intergubernamentales, copias de las partes 

de esos informes que sean de su competencia.  

El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las 

Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y 

demás órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, 

información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente 

Convención que caiga dentro del ámbito de sus actividades.  

El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar 

representantes para que participen, con carácter consultivo, en sus 

sesiones.  

El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos 

especializados y órganos de las Naciones Unidas, así como de 

organizaciones intergubernamentales, a estar presentes y ser escuchados 

en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del 

ámbito de su competencia.  

El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que 

expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, 

en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones 

que éstos presenten.  

El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 

anuales del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al 

Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.  

 

ARTÍCULO 75  
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El Comité aprobará su propio reglamento.  

El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  

Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las 

Naciones Unidas.  

 

ARTÍCULO 76  
Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del 

Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado 

Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas 

de la presente Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este 

artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un Estado 

Parte que ha hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí 

mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna 

comunicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa 

declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo 

quedarán sujetas al siguiente procedimiento:  

Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado 

Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente 

Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a 

la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar 

al Comité del asunto.  

En un plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunicación, 

el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la comunicación una 

explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y 

que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los 

procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes 

sobre la materia;  

Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes 

interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por 

el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al 

Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;  

El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de 

haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los 

recursos internos sobre la materia, de conformidad con los principios de 

derecho internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma 

cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue 

injustificadamente;  

Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el 

Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes 

interesados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión 

sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente 

Convención;  
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El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con 

arreglo al presente artículo;  

En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del 

presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, 

que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra 

información pertinente;  

Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso 

b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el 

asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o 

por escrito;  

El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de 

la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará 

un informe, como se indica a continuación:  

Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del 

presente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de 

los hechos y de la solución a la que se haya llegado;  

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso 

d), el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al 

asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las 

declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales 

hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también 

transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera 

observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos.  

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes 

interesados.  

Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con 

arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes 

depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 

Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será 

obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 

comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de 

que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte 

con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado 

haya hecho una nueva declaración.  

 

ARTÍCULO 77  
Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia 

del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por 

personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Estado Parte ha violado los derechos individuales que les reconoce la 

presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a 

un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  

El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de 

conformidad con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, 

constituya un abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea 

incompatible con las disposiciones de la presente Convención.  

El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de 

conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de 

que:  

La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro 

procedimiento de investigación o solución internacional;  

La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción 

interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la 

tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no ofrezca 

posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el 

Comité señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad con 

el presente artículo a la atención del Estado Parte en la presente 

Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y 

respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la 

Convención. En un plazo de seis meses, el Estado receptor proporcionará 

al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare 

el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado.  

El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 

presente artículo a la luz de toda la información presentada por la 

persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate.  

El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 

presentadas conforme al presente artículo.  

El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la 

persona que haya presentado la comunicación.  

Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a 

que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados 

Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 

Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será 

obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 

comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de 

que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una 

persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el 

Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.  
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ARTÍCULO 78  
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán 

sin perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las 

controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente Convención 

establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y 

los organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no 

privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para 

resolver una controversia de conformidad con convenios internacionales 

vigentes entre ellos.  

 

 

PARTE VIII: Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 79  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de 

cada Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los 

trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto a otras 

cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que se les 

dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados 

Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente 

Convención.  

 

ARTÍCULO 80  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de 

manera que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 

o de las constituciones de los organismos especializados en que se 

definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las 

Naciones Unidas y de los organismos especializados en relación con los 

asuntos de que se ocupa la presente Convención.  

 

ARTÍCULO 81   
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho 

o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y 

a sus familiares en virtud de:  

El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte 

interesado.  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el 

sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 

emprender actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera 

de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.  
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ARTÍCULO 82  
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares 

previstos en la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No 

se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los trabajadores 

migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera 

de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán 

revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente 

Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 

que se respeten esos principios.  

 

ARTÍCULO 83 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a 

garantizar que:  

Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente 

Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun 

cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban en 

ejercicio de sus funciones oficiales;  

La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o 

cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del 

Estado, decidan sobre la procedencia de la demanda de toda persona que 

interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener 

reparación por la vía judicial;  

Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se 

haya estimado procedente.  

 

ARTÍCULO 84  
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas 

legislativas y de otra índole que sean necesarias para aplicar las 

disposiciones de la presente Convención.  

 

 

PARTE IX: Disposiciones finales 

 

ARTÍCULO 85   
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la 

presente Convención.  

 

ARTÍCULO 86  
La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. 

Estará sujeta a ratificación.  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 

Estados.  
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Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 

ARTÍCULO 87  
La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a 

un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 

después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer 

día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la 

fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 

adhesión.  

 

ARTÍCULO 88  
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no 

podrán excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su 

aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios.  

 

ARTÍCULO 89  
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez 

transcurridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado 

en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas.  

La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que 

el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 

comunicación.  

La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las 

obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención respecto de 

ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo 

efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen 

de cualquier asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité 

antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.  

A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado 

Parte, el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto 

relacionado con ese Estado.  

 

ARTÍCULO 90  
Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado 

en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una 

solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
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General comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados 

Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la 

celebración de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter 

a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de 

cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un 

tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la 

conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría 

de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se 

presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su 

aprobación.  

Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención 

y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.  

 

ARTÍCULO 91  
El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los 

Estados en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión.  

No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 

de la presente Convención.  

Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación 

surtirá efecto en la fecha de su recepción.  

 

ARTÍCULO 92  
Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a 

la interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se 

solucione mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición de 

uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contado a partir de la fecha 

de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen 

ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las 

Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia 

mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 

Corte.  

Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la 

Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera 
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obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes 

no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 

formulado esa declaración.  

Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el 

párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

 

ARTÍCULO 93  
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.  

El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 

de la presente Convención a todos los Estados.  

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 

autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 

presente Convención.  

 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil 

novecientos noventa.  

 

Extiendo la presente, en cuarenta y tres páginas útiles, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, el doce de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- 

Conste.- Rúbrica 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 12, 

Relativo a la 

Indemnización por 

Accidente del Trabajo en 

la Agricultura  
 

La Conferencia general en la Organización Internacional del Trabajo de la 

Sociedad de las Naciones,  

 

convocada en Ginebra por el Consejo de administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921, después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la protección de los trabajadores 

agrícolas contra los accidentes, cuestión comprendida en el cuarto punto 

de la orden del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un proyecto de convenio internacional, 

adopta el siguiente proyecto de convenio, que se someterá a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, de conformidad con las disposiciones de la Parte XIII del 

Tratado de Versalles y Partes correspondientes de los demás Tratados de 

Paz:  

 

Artículo 1°.-  
Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente convenio se obliga a extender a todos los asalariados 

agrícolas el beneficio de las leyes y reglamentos que tengan por objeto 

indemnizar a las víctimas de accidentes sobrevenidos por el hecho del 

trabajo o con ocasión del mismo.  
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Artículo 2°.-  
Las ratificaciones oficiales del presente convenio, en las condiciones 

determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles y en las Partes 

correspondientes de los demás Tratados de Paz, serán comunicadas al 

Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.  

 

Artículo 3°.-  
El presente convenio entrará en vigor tan pronto como las ratificaciones 

de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Secretario General.  

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada 

por la Secretaría.  

En lo sucesivo, el presente convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

en la fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Secretaría.   

 

Artículo 4°.-  
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el 

secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el hecho a 

todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren 

comunicadas posteriormente por 1 demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 5°.-  
A reserva de las disposiciones del artículo 39, todo miembro que 

ratifique el presente convenio se obliga a aplicar las disposiciones del 

artículo 1°, lo más tarde el 1° de enero de 1924, y a tomar las medidas 

necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones.  

 

Artículo 6°.-  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente convenio se obliga a aplicarlo a sus colonias, posesiones y 

protectorados, con arreglo a las disposiciones del artículo 421 del 

Tratado de Versalles y de los artículos correspondientes de los demás 

Tratados de Paz.  

 

Artículo 7°.-  
Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio podrá denunciarlo 

al expirar un período de diez años desde la fecha de la entrada en vigor 

inicial del convenio, mediante una declaración comunicada al Secretario 

General de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. La denuncia 

no surtirá efecto hasta un año después de haber sido registrada por la 

Secretaría.  
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Artículo 8°.-  
El Consejo de administración de la Oficina Internacional del Trabajo 

deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar una Memoria sobre 

la aplicación del presente convenio, y resolverá si procede incluir en la 

orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión o de la 

modificación de dicho convenio.  

 

Artículo 9°.-  
Los textos en francés e inglés del presente Convenio serán igualmente 

auténticos. 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 13 

relativo al Empleo de la 

Censura en la Pintura 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

prohibición del empleo de la cerusa en la pintura, cuestión que 

constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y después de 

haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921, y que será sometido a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo:  

 

Artículo 1.-   
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a prohibir, a reserva de las excepciones 

previstas en el artículo 2, el empleo de cerusa, de sulfato de plomo y de 

cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos, en los trabajos de 

pintura interior de los edificios, con excepción de las estaciones de 

ferrocarril y de los establecimientos industriales en los que el empleo 

de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro producto que 

contenga dichos pigmentos sea declarado necesario por las autoridades 

competentes, previa consulta a las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores.  
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Queda, no obstante, autorizado el empleo de pigmentos blancos que 

contengan como máximo un 2 por ciento de plomo, expresado en plomo metal.  

 

Artículo 2.-  
Las disposiciones del artículo 1 no se aplicarán a la pintura decorativa 

ni a los trabajos de hilatura y de plastecido.  

Cada gobierno determinará la línea de demarcación entre los diferentes 

géneros de pintura, y reglamentará el empleo de la cerusa, del sulfato de 

plomo y de cualquier producto que contenga dichos pigmentos, en los 

expresados trabajos, de conformidad con las disposiciones de los 

artículos 5, 6 y 7 del presente Convenio.   

 

Artículo 3.-  
Queda prohibido emplear a los jóvenes menores de dieciocho años y a las 

mujeres en trabajos de pintura industrial que entrañen el empleo de 

cerusa, de sulfato de plomo o de cualquier otro producto que contenga 

dichos pigmentos.  

Las autoridades competentes, previa consulta a las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, podrán permitir que los 

aprendices de pintor sean empleados, para su educación profesional, en 

los trabajos prohibidos en el párrafo precedente.  

 

Artículo 4.-  
Las prohibiciones contenidas en los artículos 1 y 3 entrarán en vigor 

seis años después de la fecha de clausura de la tercera reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 5.-  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a reglamentar, sobre la base de los 

siguientes principios, el empleo de cerusa, de sulfato de plomo y de 

cualquier otro producto que contenga estos pigmentos en los trabajos en 

que no esté prohibido su empleo:  

I) La cerusa, el sulfato de plomo o los productos que contengan dichos 

pigmentos no podrán ser utilizados en los trabajos de pintura sino en 

forma de pasta o de pintura ya preparada para su empleo.  

Se deberán tomar medidas para evitar el peligro procedente de la 

aplicación de la pintura por pulverización.  

Se deberán tomar medidas, siempre que sea posible, para evitar el peligro 

del polvo provocado por el apomazado y el raspado en seco.  

II) Se deberán tomar medidas para que los obreros pintores puedan lavarse 

durante el trabajo y a la terminación del mismo.  
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Los obreros pintores deberán usar ropa de trabajo todo el tiempo que dure 

el trabajo.  

Se deberán establecer disposiciones apropiadas para evitar que la ropa 

que no se use durante el trabajo se ensucie con los materiales empleados 

en la pintura.  

III) Se deberán declarar los casos de saturnismo y los casos presuntos de 

saturnismo, y más tarde deberán ser comprobados por un médico designado 

por la autoridad competente.  

La autoridad competente podrá exigir, cuando lo estime necesario, el 

examen médico de los trabajadores.  

IV) Se deberán distribuir entre los obreros pintores instrucciones sobre 

las precauciones especiales de higiene concernientes a su profesión.  

 

Artículo 6.-  
A fin de lograr el cumplimiento de la reglamentación prevista en los 

artículos precedentes, la autoridad competente adoptará las medidas que 

juzgue necesarias, previa consulta a las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores.  

 

Artículo 7.-  
Se deberán elaborar estadísticas sobre el saturnismo de los obreros 

pintores en lo que respecta a:  

La morbilidad, por medio de la declaración y comprobación de todos los 

casos de saturnismo;  

La mortalidad, de acuerdo con un procedimiento aprobado por el servicio 

oficial de estadística de cada país.  

 

Artículo 8.-  
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 9.-  
Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  
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Artículo 10.-  
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 11.-  
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las 

disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a más tardar el 1 de 

enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de 

dichas disposiciones.  

 

Artículo 12.-  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones y 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 13.-  
Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a 

la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 14.-  
Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 

considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo.  

 

Artículo 15.-  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 14 

relativo a la Aplicación 

del Descanso Semanal en 

las Empresas 

Industriales  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas al descanso semanal en la industria, 

cuestión que está comprendida en el séptimo punto del orden del día de la 

reunión, y después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta el siguiente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (industria), 

1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones 

de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:  

 

Artículo 1.-  
A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales: 

Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;  

Las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, 

reparen, adornen, terminen o preparen productos para la venta, o en las 

cuales las materias sufran una transformación, comprendidas la 

construcción de buques, las industrias de demolición y la producción, 

transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de 

fuerza motriz;  
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La construcción, reconstrucción, conservación, reparación, modificación o 

demolición de edificios y construcciones de todas clases, los 

ferrocarriles, tranvías, puertos, depósitos, muelles, canales, 

instalaciones para la navegación interior, caminos, túneles, puentes, 

viaductos, cloacas colectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones 

telefónicas o telegráficas, instalaciones eléctricas, fábricas de gas, 

distribución de agua u otros trabajos de construcción, así como las obras 

de preparación y cimentación que preceden a los trabajos antes 

mencionados;  

El transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril o vía 

de agua interior, comprendida la manipulación de mercancías en los 

muelles, embarcaderos y almacenes, con excepción del transporte a mano.  

La enumeración que precede se hace a reserva de las excepciones 

especiales de orden nacional prevista en el Convenio de Washington, por 

el que se limitan las horas de trabajo en las empresas industriales a 

ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales, en la medida en que 

dichas excepciones sean aplicables al presente Convenio.  

Además de la enumeración precedente, si se considera necesario, cada 

Miembro podrá determinar la línea de demarcación entre la industria, por 

una parte, y el comercio y la agricultura, por otra.  

 

Artículo 2.-  
A reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, todo 

el personal empleado en cualquier empresa industrial, pública o privada, 

o en sus dependencias, deberá disfrutar, en el curso de cada período de 

siete días, de un descanso que comprenda como mínimo veinticuatro horas 

consecutivas.  

Dicho descanso se concederá al mismo tiempo, siempre que sea posible, a 

todo el personal de cada empresa.  

El descanso coincidirá, siempre que sea posible, con los días consagrados 

por la tradición o las costumbres del país o de la región.  

 

Artículo 3.-  
Cada Miembro podrá exceptuar de la aplicación de las disposiciones del 

artículo 2 a las personas empleadas en empresas industriales en las que 

únicamente estén empleados los miembros de una misma familia.  

 

Artículo 4.-  
Cada Miembro podrá autorizar excepciones totales o parciales (incluso 

suspensiones y disminuciones de descanso) a las disposiciones del 

artículo 2, teniendo en cuenta especialmente cualesquiera consideraciones 

oportunas de orden económico y humanitario y previa consulta a las 
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asociaciones calificadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas 

asociaciones existan.  

Dicha consulta no será necesaria en el caso de excepciones que hubieren 

sido ya concedidas por la legislación vigente.   

 

Artículo 5.-  
Cada Miembro deberá, en todo lo posible, dictar disposiciones que prevean 

períodos de descanso en compensación de las suspensiones o disminuciones 

concedidas en virtud del artículo 4, salvo en los casos en que los 

acuerdos o las costumbres locales hubieren ya previsto dichos descansos.  

 

Artículo 6.-  
Cada Miembro preparará una lista de las excepciones concedidas en virtud 

de los artículos 3 y 4 del presente Convenio, y la comunicará a la 

Oficina Internacional del Trabajo, y en lo sucesivo comunicará, cada dos 

años, todas las modificaciones que hubiere introducido en dicha lista.  

La Oficina Internacional del Trabajo presentará un informe sobre esta 

materia a la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo.  

 

Artículo 7.-  
Con objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones del presente 

Convenio, todo empleador, director o gerente estará obligado:  

Cuando el descanso semanal se conceda a todo el personal conjuntamente, a 

dar a conocer los días y horas de descanso colectivo, por medio de 

anuncios puestos de manera bien visible en el establecimiento o en otro 

lugar conveniente, o de acuerdo con cualquier otra forma aprobada por el 

gobierno;  

Cuando el descanso no se conceda a todo el personal conjuntamente, a dar, 

a conocer por medio de un registro llevado en la forma aprobada por la 

legislación del país, o por un reglamento de la autoridad competente, los 

obreros o empleados sujetos a un régimen especial de descanso, y a 

indicar dicho régimen.  

 

Artículo 8.-  
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
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Artículo 9.-  
Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 10.-  
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 11.-  
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las 

disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a más tardar el 1 de 

enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de 

dichas disposiciones.  

 

Artículo 12.-  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones y 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 13.-  
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Articulo 14.-  
Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 
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considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo.  

Artículo 15.-  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 16 

relativo al Examen 

Médico Obligatorio de  

Menores Empleados a 

Bordo de Buques 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 

examen médico obligatorio de los menores empleados a bordo de los buques, 

cuestión que está comprendida en el octavo punto del orden del día de la 

reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta el siguiente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo 

marítimo), 1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo:  

 

Artículo 1.-  
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A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las 

embarcaciones, buques o barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad 

pública o privada, que se dediquen a la navegación marítima, excepción 

hecha de los buques de guerra.  

 

Artículo 2.-  
Las personas menores de dieciocho años no podrán ser empleadas a bordo, 

salvo en los buques en que sólo estén empleados los miembros de una misma 

familia, sin previa presentación de un certificado médico que pruebe su 

aptitud para dicho trabajo, firmado por un médico reconocido por la 

autoridad competente.  

 

Artículo 3.-  
El empleo de estos menores en el trabajo marítimo no podrá continuar sino 

mediante renovación del examen médico, a intervalos que no excedan de un 

año, y la presentación, después de cada nuevo examen, de un certificado 

médico que pruebe la aptitud para el trabajo marítimo. Sin embargo, si el 

término del certificado caducase en el curso de un viaje, se prorrogará 

hasta el fin del mismo.  

 

Artículo 4.-  
En casos urgentes, la autoridad competente podrá admitir que una persona 

menor de dieciocho años se embarque sin haberse sometido a los exámenes 

previstos por los artículos 2 y 3 del presente Convenio, a condición de 

que dicho examen se realice en el primer puerto donde toque el buque.  

 

Artículo 5.-  
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 6.-  
Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 7.-  
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Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 8.-  
A reserva de las disposiciones del artículo 6, todo Miembro que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los 

artículos 1, 2, 3, y 4 a más tardar el 1 de enero de 1924, y a tomar las 

medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.  

 

Artículo 9.-  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones y 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 10.-  
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 11.-  
Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 

considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo.  

 

Artículo 12.-  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 21 

relativo A La 

Simplificación De La 

Inspección De Los 

Emigrantes A Bordo De 

Los Buques 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 26 de mayo de 

1926 en su octava reunión; Después de haber decidido adoptar diversas 

proposiciones relativas a la simplificación de la inspección de los 

emigrantes a bordo de los buques, cuestión que está inscrita en el orden 

del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con 

fecha cinco de junio de mil novecientos veintiséis, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la inspección de 

los emigrantes, 1926, y que será sometido a la ratificación de los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo:  

 

Artículo 1.-  
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A los efectos del presente Convenio, las expresiones buque de emigrantes 

y emigrante serán definidos por las autoridades competentes de cada país.  

 

Artículo 2.-  
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga, a reserva de 

las disposiciones siguientes, a aceptar el principio de que el servicio 

oficial de inspección encargado de velar por la protección de los 

emigrantes a bordo de un buque de emigrantes no sea realizado por más de 

un gobierno.  

Esta disposición no impide que el gobierno de otro país pueda, 

ocasionalmente, sufragando los gastos que ello entrañe, hacer acompañar a 

bordo a sus emigrantes por uno de sus representantes, en calidad de 

observador y a condición de que no se inmiscuya en las funciones del 

inspector oficial.  

 

Artículo 3.-  
Si se envía a bordo de un buque de emigrantes un inspector oficial de 

emigración, éste será designado, en general, por el gobierno del país 

cuyo pabellón lleve el buque. Sin embargo, dicho inspector podrá ser 

designado por otro gobierno, en virtud de un acuerdo entre el gobierno 

del país cuyo pabellón lleve el buque y uno o varios gobiernos a cuyas 

nacionalidades pertenezcan los emigrantes que se encuentren a bordo.   

 

Artículo 4.-  
Los conocimientos prácticos y las cualidades profesionales y morales 

exigidos de un inspector oficial serán determinados por el gobierno que 

lo designe.  

Un inspector oficial no podrá, en ningún caso, depender ni estar directa 

o indirectamente en relaciones con el armador o la compañía de 

navegación.  

Esta disposición no impide que un gobierno pueda, excepcionalmente y en 

caso de absoluta necesidad, designar al médico del buque como inspector 

oficial.  

 

Artículo 5.-  
El inspector oficial velará por el respeto a los derechos que posean los 

emigrantes en virtud de la ley del país cuyo pabellón lleve el buque o de 

cualquier otra ley que sea aplicable, de los acuerdos internacionales y 

de los contratos de transporte.  

El gobierno del país cuyo pabellón lleve el buque comunicará al inspector 

oficial, cualquiera que sea la nacionalidad de éste, el texto de las 

leyes y reglamentos vigentes que interesen a los emigrantes, así como los 
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acuerdos internacionales y contratos en vigor relativos a la misma 

materia que hayan sido comunicados a dicho gobierno.  

 

 

Artículo 6.-  
La autoridad del capitán a bordo no estará limitada por el presente 

Convenio. El inspector oficial no usurpará en ningún caso la autoridad 

del capitán y solamente se ocupará de velar por la aplicación de las 

leyes, reglamentos, acuerdos o contratos que se refieran directamente a 

la protección y al bienestar de los emigrantes a bordo.  

 

Artículo 7.-  
Dentro de los ocho días siguientes a la llegada al puerto de destino, el 

inspector oficial entregará un informe al gobierno del país cuyo pabellón 

lleve el buque, y este gobierno enviará un ejemplar del informe a los 

otros gobiernos interesados que lo hayan solicitado previamente.  

El inspector oficial entregará una copia de este informe al capitán del 

buque.  

 

Artículo 8.-  
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 9.-  
Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 10.-  
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  
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Artículo 11.-  
A reserva de las disposiciones del artículo 9, todo Miembro que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 

7 a más tardar el 1 de enero de 1928, y a tomar las medidas necesarias 

para el cumplimiento de dichas disposiciones.  

 

Artículo 12.-  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones o 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 13.-  
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 14.-  
Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio y deberá 

considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de su revisión o modificación del mismo.  

 

Artículo 15.-  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

 

 

Convenio Internacional 

Del Trabajo No. 27 

relativo A La Indicación 

Del Peso En Los Grandes 

Fardos Transportados Por 

Barco 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 30 mayo 1929 

en su duodécima reunión; Después de haber decidido adoptar diversas 

proposiciones relativas a la indicación del peso en los grandes fardos 

transportados por barco, cuestión que está comprendida en el primer punto 

del orden del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con 

fecha veintiuno de junio de mil novecientos veintinueve, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la indicación del 

peso en los fardos transportados por barco, 1929, y que será sometido a 

la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo:  

Artículo 1  

Todo fardo u objeto cuyo peso bruto sea de mil kilogramos (una tonelada 

métrica) o más, consignado dentro de los límites del territorio de un 

Miembro que ratifique el presente Convenio y que haya de ser transportado 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

por mar o vía navegable interior, deberá tener marcado su peso en su 

superficie exterior en forma clara y duradera.  

La legislación nacional podrá autorizar la indicación del peso aproximado 

en aquellos casos excepcionales en que sea difícil determinar el peso 

exacto.  

La obligación de velar por la observancia de esta disposición sólo 

incumbirá al gobierno del país desde donde se expida el fardo y no a los 

gobiernos de los países que pueda atravesar para llegar a su destino.  

Incumbirá a las legislaciones nacionales decidir si la obligación de 

indicar el peso de la manera antes mencionada debe corresponder al 

remitente o a otra persona. 

Artículo 2  

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 3  

Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas 

ratificaciones hayan sido registradas en la Oficina Internacional del 

Trabajo.  

Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 

de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación.  

Artículo 4  

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del 

Trabajo las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

Artículo 5  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 

año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

Artículo 6  

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo.  

Artículo 7  

En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, la ratificación por un Miembro del 

nuevo convenio revisor implicará, ipso jure ,la denuncia de este Convenio 

sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 5, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.  

A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros.  

Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 

convenio revisor.  

Artículo 8  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  
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Convenio No. 56 Relativo 

al Seguro de Enfermedad 

de la Gente de Mar 
 

Entrada En Vigor: 09 Diciembre 1949 

 

Adopción: Ginebra,  

21ª Reunión CIT (24 Octubre 1936)  

 

Estatus: Instrumento Que Ha Sido Superado (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 octubre 1936 

en su vigésima primera reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas al seguro de enfermedad de la gente de 

mar, cuestión que está comprendida en el segundo punto del orden del día 

de la reunión, y después de haber decidido que dichas proposiciones 

revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 

veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y seis, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el seguro de 

enfermedad de la gente de mar, 1936: 

 

Artículo 1 
Toda persona empleada a bordo de un buque, que no sea de guerra, 

matriculado en un territorio en el que se halle en vigor el presente 

Convenio y dedicado a la navegación o a la pesca marítima, estará sujeta 

al seguro obligatorio de enfermedad, ya se halle empleada en el servicio 

del buque como capitán, como miembro de la tripulación o con cualquier 

otro carácter. 

Sin embargo, todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 

podrá establecer, en su legislación nacional, las excepciones que estime 

necesarias en lo que se refiere a: 

Las personas empleadas a bordo de buques pertenecientes a una autoridad 

pública, cuando estos buques no estén dedicados al comercio; 
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Las personas cuyos salarios o ingresos excedan de un límite determinado; 

Las personas que no perciban remuneración en metálico; 

Las personas que no residan en el territorio del miembro; 

Las personas que no hayan alcanzado o que hayan sobrepasado límites de 

edad determinados; 

Los miembros de la familia del empleador; 

Los prácticos. 

 

Artículo 2 
El asegurado que esté incapacitado para trabajar y se halle privado de 

salario a consecuencia de una enfermedad tendrá derecho a una 

indemnización en metálico, por lo menos, durante las veintiséis primeras 

semanas o durante los ciento ochenta primeros días de incapacidad, 

contados a partir del primer día indemnizado. 

El derecho a indemnización podrá estar sujeto al cumplimiento de un 

período de prueba y a la expiración de un plazo de espera de algunos 

días, a partir del comienzo de la incapacidad. 

La cuantía de la indemnización concedida al asegurado nunca deberá ser 

inferior a la tasa fijada por el régimen general de seguro obligatorio de 

enfermedad, cuando dicho régimen exista y no sea aplicable a la gente de 

mar. 

La indemnización podrá ser suspendida: 

Mientras el asegurado se halle a bordo o en el extranjero; 

Mientras el asegurado esté mantenido por el seguro o con fondos públicos. 

Sin embargo, la suspensión sólo será parcial para el asegurado que tenga 

cargas de familia; 

Mientras el asegurado reciba otra asignación en virtud de la ley y en 

razón de la misma enfermedad; en este caso, la suspensión será total o 

parcial, según esta última asignación sea equivalente o inferior a la 

indemnización concedida en virtud del régimen de seguro de enfermedad. 

La indemnización podrá reducirse o suprimirse cuando la enfermedad se 

haya producido por culpa del asegurado. 

 

Artículo 3 
El asegurado tendrá derecho, gratuitamente, desde el principio de la 

enfermedad y, por lo menos, hasta la expiración del período previsto para 

la concesión de la indemnización de enfermedad, a la asistencia 

facultativa de un médico debidamente calificado, así como al suministro 

de medicamentos y otros medios terapéuticos de buena calidad y en 

cantidad suficiente. 

Sin embargo, podrá exigirse al asegurado el pago de una parte de los 

gastos de asistencia, en las condiciones que fije la legislación 

nacional. 
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La asistencia podrá suspenderse mientras el asegurado se encuentre a 

bordo o en el extranjero. 

Siempre que las circunstancias lo exijan, la institución de seguro podrá 

proveer a la hospitalización del enfermo, y en dicho caso lo mantendrá 

totalmente además de facilitarle la asistencia médica y los cuidados 

necesarios. 

 

Artículo 4 
Cuando el asegurado se encuentre en el extranjero y haya perdido su 

derecho al salario, aunque sea parcialmente, por causa de enfermedad, la 

indemnización a que tendría derecho si no estuviere en el extranjero 

deberá pagarse, total o parcialmente, a su familia, hasta que regrese al 

territorio del Miembro. 

La legislación nacional podrá prescribir o autorizar la concesión de las 

prestaciones siguientes: 

Un suplemento a la indemnización prevista en el artículo 2, cuando el 

asegurado tenga cargas de familia; 

Una ayuda en especie o en metálico, en caso de enfermedad de los miembros 

de la familia del asegurado que vivan en su hogar y estén a su cargo. 

 

Artículo 5 
La legislación nacional deberá fijar las condiciones en que la asegurada 

que se encuentre en el territorio del Miembro tendrá derecho a 

prestaciones de maternidad. 

La legislación nacional podrá fijar las condiciones en que la mujer del 

asegurado tendrá derecho a prestaciones de maternidad mientras se 

encuentre en el territorio del Miembro. 

 

Artículo 6 
A la muerte del asegurado deberá entregarse a los miembros de su familia, 

o dedicarse a gastos de funeral, una indemnización cuyo importe será 

determinado por la legislación nacional. 

Cuando se halle vigente un sistema de pensiones para los derechohabientes 

de la gente de mar fallecida no será obligatoria la concesión de la 

indemnización prevista en el párrafo precedente. 

 

Artículo 7 
El derecho a la prestación del seguro deberá continuar, incluso en el 

caso de enfermedades sobrevenidas durante un período determinado, después 

de la expiración del último contrato. Este período deberá ser fijado por 

la legislación nacional, de suerte que cubra el tiempo transcurrido 

normalmente entre dos contratos sucesivos. 
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Artículo 8 
Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución de 

los fondos del seguro. 

La legislación nacional podrá prever una contribución financiera de los 

poderes públicos. 

 

Artículo 9 
El seguro de enfermedad deberá ser administrado por instituciones 

autónomas que estarán bajo el control administrativo y financiero de los 

poderes públicos y no podrán perseguir ningún fin lucrativo. 

Los asegurados, y también los empleadores si se trata de instituciones de 

seguro establecidas especialmente por la legislación para la gente de 

mar, deberán participar en la administración de las instituciones en las 

condiciones que determine la legislación nacional, que podrá prever 

igualmente la participación de otros interesados. 

Sin embargo, la administración del seguro de enfermedad podrá ser asumida 

directamente por el Estado, durante todo el tiempo que la administración 

por las instituciones autónomas resulte difícil o imposible a 

consecuencia de las condiciones nacionales. 

 

Artículo 10 
El asegurado deberá tener derecho a recurrir, en caso de litigio sobre su 

derecho a las prestaciones. 

Los litigios deberán seguir un procedimiento rápido y poco costoso para 

el asegurado, ya sea sometiéndolos a tribunales especiales o recurriendo 

a cualquier otro medio que la legislación nacional estime apropiado. 

 

Artículo 11 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo 

alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos celebrados entre 

armadores y gente de mar que garanticen condiciones más favorables que 

las prescritas en este Convenio. 

 

Artículo 12 
Respecto a los territorios mencionados en el artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, todo Miembro 

de la Organización que ratifique el presente Convenio anexará a su 

ratificación una declaración en la que manifieste: 

Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones 

del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones 

del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de 

dichas modificaciones; 
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Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los 

motivos por los que es inaplicable; 

Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

Las obligaciones a que se refieren los apartados a)y b) del párrafo 1 de 

este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva que hubiese formulado en su 

primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 

de este artículo. 

 

Artículo 13 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 14 
Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 

Director General. 

Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 

de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 15 
Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la 

Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las 

ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 16 
Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 

año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
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artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 18 
En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 

contenga disposiciones en contrario: 

La ratificación, por un Miembro, del convenio revisor implicará, ipso 

jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 

disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio 

revisor haya entrado en vigor; 

A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 

convenio revisor. 

 

Artículo 19 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio No. 58 por el 

que se fija la Edad 

Mínima de Admisión de 

los Niños al Trabajo 

Marítimo 
 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las 

embarcaciones, buques o barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad 

pública o privada, que se dediquen a la navegación marítima, excepción 

hecha de los buques de guerra. 

 

Artículo 2 
1. Los niños menores de quince años no podrán prestar servicios a bordo 

de ningún buque, excepción hecha de aquellos buques en los que estén 

empleados únicamente los miembros de una misma familia. 

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá autorizar la entrega de 

certificados que permitan a los niños de catorce años de edad, por lo 

menos, ser empleados cuando una autoridad escolar u otra autoridad 

apropiada, designada por la legislación nacional, se cerciore de que este 

empleo es conveniente para el niño, después de haber considerado 

debidamente su salud y su estado físico, así como las ventajas futuras e 

inmediatas que el empleo pueda proporcionarle. 

 

Artículo 3 
Las disposiciones del artículo 2 no se aplicarán al trabajo de los niños 

en los buques escuela, a condición de que la autoridad pública apruebe y 

vigile dicho trabajo. 

 

Artículo 4 
A fin de permitir el control de la aplicación de las disposiciones del 

presente Convenio, todo capitán o patrón deberá llevar un registro de 
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inscripción o una lista de la tripulación donde se mencione a todas las 

personas menores de dieciséis años empleadas a bordo y donde se indique 

la fecha de su nacimiento. 

 

Artículo 5 
El presente Convenio no entrará en vigor hasta después de la adopción, 

por la Conferencia Internacional del Trabajo, de un convenio que revise 

el Convenio por el que se fija la edad mínima de admisión de los niños a 

los trabajos industriales, 1919, y de un convenio que revise el Convenio 

relativo a la edad de admisión de los niños a los trabajos no 

industriales, 1932. 

 

Artículo 6 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor, a reserva de las disposiciones del artículo 5, doce 

meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan 

sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 8 
Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la 

Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las 

ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 11 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 12 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Libertad Sindical y a la 

Protección del Derecho 

de Sindicación 
 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 

en su trigésima primera reunión; Después de haber decidido adoptar, en 

forma de convenio, diversas proposiciones relativas a la libertad 

sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que 

constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión;  

 

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de 

mejorar las condiciones de trabajo y de garantizar la paz, "la afirmación 

del principio de la libertad de asociación sindical";  

 

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que "la 

libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso 

constante"; Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en 

su trigésima reunión, adoptó por unanimidad los principios que deben 

servir de base a la reglamentación internacional,  

 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 

segundo período de sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la 

Organización Internacional del Trabajo la continuación de todos sus 

esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de uno o varios convenios 

internacionales, adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos 

cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948: 
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Parte I. Libertad Sindical 

 

Artículo 1 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual 

esté en vigor el presente Convenio se obliga a poner en práctica las 

disposiciones siguientes. 

 

Artículo 2 
Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin 

autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones 

que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 

organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las 

mismas. 

 

Artículo 3 
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho 

de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir 

libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus 

actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que 

tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

 

Artículo 4 
Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a 

disolución o suspensión por vía administrativa. 

 

Artículo 5 
Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de 

constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las 

mismas, y toda organización, federación o confederación tiene el derecho 

de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de 

empleadores. 

 

Artículo 6 
Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a 

las federaciones y confederaciones de organizaciones de trabajadores y de 

empleadores. 

 

Artículo 7 
La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores, sus federaciones y confederaciones no 
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puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de 

las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio 

 

Artículo 8 
1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, 

los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están 

obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades 

organizadas, a respetar la legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que 

menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio. 

 

Artículo 9 
1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán 

a las fuerzas armadas y a la policía las garantías previstas por el 

presente Convenio. 

2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del 

artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, no deberá considerarse que la ratificación de este Convenio por 

un Miembro menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o 

acuerdos ya existentes que concedan a los miembros de las fuerzas armadas 

y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio. 

 

Artículo 10 
En el presente Convenio, el término organización significa toda 

organización de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto 

fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los 

empleadores. 

 

 

Parte II. Protección del Derecho de Sindicación 

 

Artículo 11 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual 

esté en vigor el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas 

necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los 

empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación. 

 

 

Parte III. Disposiciones Diversas 

 

Artículo 12 
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1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, enmendada por 

el Instrumento de enmienda a la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que 

se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó 

enmendado, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente 

Convenio deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratificación, 

una declaración en la que manifieste: 

(a) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

(b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y 

los motivos por los que es inaplicable; 

(d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro aspecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 13 
1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la 

competencia de las autoridades de un territorio no metropolitano, el 

Miembro responsable de las relaciones internacionales de ese territorio, 

de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 

que acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del presente 

Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo una declaración por la que se acepten las obligaciones de este 

Convenio: 

(a) Dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier 

territorio que esté bajo su autoridad común; o 
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(b) Toda autoridad internacional responsable de la administración de 

cualquier territorio, en virtud de las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, respecto de 

dicho territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos precedentes de 

este artículo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 16, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

 

Parte IV. Disposiciones Finales 

 

Artículo 14 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 15 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 16 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 18 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 19 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 20 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 
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las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 21 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Protección del Salario  
 

Entrada en vigor: 24 septiembre 1952 

 

Adopción: Ginebra, 32ª reunión CIT (01 julio 1949)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 

en su trigésima segunda reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la protección del salario, cuestión 

que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha primero de julio de mil 

novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre la protección del salario, 1949: 

 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio, el término salario significa la 

remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de 

cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en 

virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya 

prestado o deba prestar. 

 

Artículo 2 
1. El presente Convenio se aplica a todas las personas a quienes se pague 

o deba pagarse un salario. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan y 

estén directamente interesadas, podrá excluir de la aplicación de todas o 

de cualquiera de las disposiciones del presente Convenio a las categorías 

de personas que trabajen en circunstancias y condiciones de empleo tales 

que la aplicación de todas o de algunas de dichas disposiciones sea 
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inapropiada y que no estén empleadas en trabajos manuales o estén 

empleadas en el servicio doméstico o en trabajos análogos. 

3. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la 

aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, cualquier categoría de personas a la que se proponga excluir de 

la aplicación de todas o de alguna de las disposiciones de este Convenio, 

de conformidad con los términos del párrafo precedente. Ningún Miembro 

podrá hacer exclusiones ulteriormente, salvo con respecto a las 

categorías de personas así indicadas. 

4. Todo Miembro que indique en su primera memoria anual las categorías de 

personas que se propone excluir de la aplicación de todas o de algunas de 

las disposiciones del presente Convenio deberá indicar, en las memorias 

anuales posteriores, las categorías de personas respecto de las cuales 

renuncie al derecho a invocar las disposiciones del párrafo 2 del 

presente artículo, y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con 

objeto de aplicar el Convenio a dichas categorías de personas. 

 

Artículo 3 
1. Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusivamente 

en moneda de curso legal, y deberá prohibirse el pago con pagarés, vales, 

cupones o en cualquier otra forma que se considere representativa de la 

moneda de curso legal. 

2. La autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago del 

salario por cheque contra un banco o por giro postal, cuando este modo de 

pago sea de uso corriente o sea necesario a causa de circunstancias 

especiales, cuando un contrato colectivo o un laudo arbitral así lo 

establezca, o cuando, en defecto de dichas disposiciones, el trabajador 

interesado preste su consentimiento. 

 

Artículo 4 
1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos 

arbitrales podrán permitir el pago parcial del salario con prestaciones 

en especie en las industrias u ocupaciones en que esta forma de pago sea 

de uso corriente o conveniente a causa de la naturaleza de la industria u 

ocupación de que se trate. En ningún caso se deberá permitir el pago del 

salario con bebidas espirituosas o con drogas nocivas. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario con 

prestaciones en especie, se deberán tomar medidas pertinentes para 

garantizar que: 

(a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del 

trabajador y de su familia, y redunden en beneficio de los mismos; 

(b) el valor atribuido a estas prestaciones sea justo y razonable. 
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Artículo 5 
El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado, a menos 

que la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral 

establezcan otra forma de pago, o que el trabajador interesado acepte un 

procedimiento diferente. 

 

Artículo 6 
Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la 

libertad del trabajador de disponer de su salario. 

 

Artículo 7 
1. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender 

mercancías a los trabajadores, o servicios destinados a proporcionarles 

prestaciones, no se deberá ejercer ninguna coacción sobre los 

trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o servicios. 

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, la 

autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas para lograr que las 

mercancías se vendan a precios justos y razonables, que los servicios se 

presten en las mismas condiciones y que los economatos o servicios 

establecidos por el empleador no se exploten con el fin de obtener 

utilidades, sino para que ello redunde en beneficio de los trabajadores 

interesados. 

 

Artículo 8 
1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de 

acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fijados por la 

legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad 

competente considere más apropiada, las condiciones y los límites que 

hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos. 

 

Artículo 9 
Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectúe 

para garantizar un pago directo o indirecto por un trabajador al 

empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera (tales como 

los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de 

obtener o conservar un empleo. 

 

Artículo 10 
1. El salario no podrá embargarse o cederse sino en la forma y dentro de 

los límites fijados por la legislación nacional. 
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2. El salario deberá estar protegido contra su embargo o cesión en la 

proporción que se considere necesaria para garantizar el mantenimiento 

del trabajador y de su familia. 

 

Artículo 11 
1. En caso de quiebra o de liquidación judicial de una empresa, los 

trabajadores empleados en la misma deberán ser considerados como 

acreedores preferentes en lo que respecta a los salarios que se les deban 

por los servicios prestados durante un período anterior a la quiebra o a 

la liquidación judicial, que será determinado por la legislación 

nacional, o en lo que concierne a los salarios que no excedan de una suma 

fijada por la legislación nacional. 

2. El salario que constituya un crédito preferente se deberá pagar 

íntegramente antes de que los acreedores ordinarios puedan reclamar la 

parte del activo que les corresponda. 

3. La legislación nacional deberá determinar la relación de prioridad 

entre el salario que constituya un crédito preferente y los demás 

créditos preferentes. 

 

Artículo 12 
1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan 

otros arreglos satisfactorios que garanticen el pago del salario a 

intervalos regulares, los intervalos a los que el salario deba pagarse se 

establecerán por la legislación nacional o se fijarán por un contrato 

colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste 

final de todos los salarios debidos, de conformidad con la legislación 

nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral, o, en defecto de 

dicha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo razonable, habida 

cuenta de los términos del contrato. 

 

Artículo 13 
1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar 

únicamente los días laborables, en el lugar de trabajo o en un lugar 

próximo al mismo, a menos que la legislación nacional, un contrato 

colectivo o un laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos 

conocidos por los trabajadores interesados se consideren más adecuados. 

2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros 

establecimientos similares y, cuando ello fuere necesario para prevenir 

abusos, en las tiendas de venta al por menor y en los centros de 

distracción, excepto en el caso de personas empleadas en dichos 

establecimientos. 
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Artículo 14 
Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con objeto 

de dar a conocer a los trabajadores en forma apropiada y fácilmente 

comprensible: 

(a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier cambio 

en el mismo, las condiciones de salario que habrán de aplicárseles; 

(b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan el 

salario en el período de pago considerado, siempre que estos elementos 

puedan sufrir variaciones. 

 

Artículo 15 
La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio 

deberá: 

(a) ponerse en conocimiento de los interesados; 

(b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

(c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 

(d) proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un registro 

cuyo sistema haya sido aprobado. 

 

Artículo 16 
Las memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo con el artículo 22 

de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 

contendrán una información completa sobre las medidas que pongan en 

práctica las disposiciones del presente Convenio. 

 

Artículo 17 
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las 

que, a causa de la diseminación de la población o del estado de su 

desarrollo económico, la autoridad competente estime impracticable 

aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad, previa 

consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores, cuando estas organizaciones existan, podrá exceptuar a esas 

regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general, o con las 

excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o 

determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la 

aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las 

disposiciones del presente artículo y deberá expresar los motivos que lo 

induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar 

ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a 

las regiones así indicadas. 
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3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo 

volverá a examinar, por lo menos cada tres años y previa consulta a las 

organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando 

dichas organizaciones existan, la posibilidad de extender la aplicación 

del Convenio a las regiones exceptuadas en virtud del párrafo 1. 

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo 

deberá indicar, en las memorias anuales posteriores, las regiones 

respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas disposiciones 

y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto de aplicar 

progresivamente el presente Convenio en tales regiones. 

 

Artículo 18 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 19 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 20 
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán 

indicar: 

(a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 

obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 

modificaciones; 

(b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y 

los motivos por los cuales es inaplicable; 

(d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera 

de un examen más detenido de su situación. 
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2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 22, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 21 
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del 

artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas sin modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho de invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 22, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

Artículo 22 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
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sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 23 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 24 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 25 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 26 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 22, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 
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Artículo 27 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo al 

Trabajo Nocturno de los 

Menores en la Industria  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 

en su trigésima primera reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

revisión parcial del Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores 

(industria), 1919, adoptado por la Conferencia en su primera reunión, 

cuestión que constituye el décimo punto del orden del día de la reunión, 

y  

 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha diez de julio de mil 

novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores 

(industria), 1948:  

 

 

Parte I. Disposiciones Generales 

 

Artículo 1 
1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas 

industriales, principalmente: 

(a) Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

(b) Las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, 

reparen, adornen, terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan 

productos, o en las cuales las materias sufran una transformación, 

comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la 
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producción, transformación o transmisión de electricidad o de cualquier 

clase de fuerza motriz; 

(c) Las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las 

obras de construcción, reparación, conservación, modificación y 

demolición; 

(d) Las empresas dedicadas al transporte de personas o mercancía por 

carretera o ferrocarril, comprendida la manipulación de mercancías en los 

muelles, embarcaderos, almacenes y aeropuertos. 

2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la 

industria, por una parte, y la agricultura, el comercio y los demás 

trabajos no industriales, por otra. 

3. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente 

Convenio el empleo en un trabajo que no se considere nocivo, perjudicial 

o peligroso para los menores, efectuado en empresas familiares en las que 

solamente estén empleados los padres y sus hijos o pupilos. 

 

Artículo 2 
1. A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un 

período de doce horas consecutivas, por lo menos. 

2. En el caso de personas menores de dieciséis años, este período 

comprenderá el intervalo entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana. 

3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan 

menos de dieciocho, este período contendrá un intervalo fijado por la 

autoridad competente de siete horas consecutivas, por lo menos, 

comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana; la autoridad 

competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas 

regiones, industrias, empresas o ramas de industrias o empresas, pero 

consultará a las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores antes de fijar un intervalo que comience después de las 11 

de la noche. 

 

Artículo 3 
1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de 

dieciocho años en empresas industriales, públicas o privadas, o en sus 

dependencias, salvo en los casos previstos a continuación. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, podrá autorizar el empleo, 

durante la noche, a los efectos del aprendizaje y de la formación 

profesional, de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos 

de dieciocho, en determinadas industrias u ocupaciones en las que el 

trabajo deba efectuarse continuamente. 

3. Deberá concederse a los menores que, en virtud del párrafo anterior, 

estén empleados en trabajos nocturnos un período de descanso de trece 
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horas consecutivas, por lo menos, comprendido entre dos períodos de 

trabajo. 

4. Cuando la legislación del país prohíba a todos los trabajadores el 

trabajo nocturno en las panaderías, la autoridad competente podrá 

sustituir para las personas de dieciséis años cumplidos, a los efectos de 

su aprendizaje o formación profesional, el intervalo de siete horas 

consecutivas, por lo menos, entre las 10 de la noche y las 7 de la 

mañana, que haya sido fijado por la autoridad competente en virtud del 

párrafo 3 del artículo 2, por el intervalo entre las 9 de la noche y las 

4 de la mañana. 

 

Artículo 4 
1. En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo 

diurno, el período nocturno y el intervalo de prohibición podrán ser más 

cortos que el período y el intervalo fijados en los artículos 

precedentes, a condición de que durante el día se conceda un descanso 

compensador. 

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo 

nocturno de las personas que tengan de dieciséis a dieciocho años, en 

caso de fuerza mayor que no pueda preverse ni impedirse, que no presente 

un carácter periódico y que constituya un obstáculo al funcionamiento 

normal de una empresa industrial. 

 

Artículo 5 
La autoridad competente podrá suspender la prohibición del trabajo 

nocturno, en lo que respecta a los menores que tengan de dieciséis a 

dieciocho años, en los casos particularmente graves en que el interés 

nacional así lo exija. 

 

Artículo 6 
1. La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio 

deberá: 

(a) Prescribir las disposiciones necesarias para que esta legislación sea 

puesta en conocimiento de todos los interesados; 

(b) Precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

(c) Establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 

(d) Proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de inspección 

adecuado que garantice el cumplimiento de las disposiciones mencionadas; 

(e) Obligar a cada empleador de una empresa industrial, pública o 

privada, a llevar un registro o a mantener a disposición de quienes 

puedan solicitarlos documentos oficiales, que indiquen el nombre y la 

fecha de nacimiento de todas las personas menores de dieciocho años 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

empleadas por él, así como cualquier otra información que pueda ser 

solicitada por la autoridad competente. 

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros de conformidad 

con el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo contendrán una información completa sobre la legislación 

mencionada en el párrafo anterior y un examen general de los resultados 

de las inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente artículo. 

 

 

Parte II. Disposiciones Especiales para Ciertos Países 

 

Artículo 7 
1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado la 

legislación que permita ratificar el presente Convenio, posea una 

legislación que reglamente el trabajo nocturno de los menores en la 

industria y prevea un límite de edad inferior a dieciocho años podrá, 

mediante una declaración anexa a su ratificación, sustituir la edad 

prescrita por el párrafo 1 del artículo 3 por una edad inferior a 

dieciocho años, pero en ningún caso inferior a dieciséis. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá 

anularla en cualquier momento mediante una declaración ulterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de 

conformidad con el párrafo primero del presente artículo deberá indicar, 

en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del presente 

Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la 

aplicación total de las disposiciones del Convenio. 

 

Artículo 8 
1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican a la 

India, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el 

poder legislativo de la India tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran empresas industriales: 

(a) Las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la 

ley de fábricas de la India (Indian Factories Act); 

(b) Las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian 

Mines Act); 

(c) Los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido trece años y tengan menos de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 
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6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán 

a las personas menores de diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el 

artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de 

diecisiete años. 

 

Artículo 9 
1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican al 

Pakistán, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el 

poder legislativo del Pakistán tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran empresas industriales: 

(a) Las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la 

ley de fábricas; 

(b) Las minas a las que se aplique la ley de minas; 

(c) Los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido trece años y tengan menos de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán 

a las personas menores de diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el 

artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de 

diecisiete años. 

 

Artículo 10 
1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión 

en la que esta cuestión figure en el orden del día, adoptar, por una 

mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda a uno o a varios de los 

artículos precedentes de la parte II del presente Convenio. 

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros 

a los que se apliquen, y, en el plazo de un año, o en la concurrencia de 

circunstancias excepcionales en un plazo de dieciocho meses, después de 

clausurada la reunión de la Conferencia, deberán someterse, por el 

Miembro o los Miembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las 

autoridades competentes, para que dicten las leyes correspondientes o se 

adopten otras medidas. 

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o 

autoridades competentes comunicará la ratificación formal de la enmienda, 
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para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo. 

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los 

Miembros a los que se aplique, entrará en vigor como enmienda al presente 

Convenio. 

 

 

Parte III. Disposiciones Finales 

 

Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 12 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 16 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a los 

Métodos para la Fijación 

de Salarios Mínimos en 

la Agricultura  
 

Entrada en vigor: 23 agosto 1953 

 

Adopción: Ginebra, 34ª reunión CIT (28 junio 1951)  

 

Estatus: Instrumento en situación provisoria (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 

en su trigésima cuarta reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a los métodos para la fijación de 

salarios mínimos en la agricultura, cuestión que constituye el octavo 

punto del orden del día de la reunión, y Después de haber decidido que 

dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y uno, 

el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los 

métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951: 

 

Artículo 1 
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 

ratifique el presente Convenio se obliga a establecer o a conservar 

métodos adecuados que permitan fijar tasas mínimas de salarios para los 

trabajadores empleados en las empresas agrícolas y en ocupaciones afines. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad, 

previa consulta a las organizaciones interesadas más representativas de 

empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, para 

determinar las empresas, ocupaciones o categorías de personas a las 

cuales serán aplicables los métodos de fijación de salarios mínimos 

previstos en el párrafo precedente. 
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3. La autoridad competente podrá excluir de la aplicación de todas o de 

algunas de las disposiciones del presente Convenio a las categorías de 

personas cuyas condiciones de trabajo hagan inaplicables estas 

disposiciones, tales como los miembros de la familia del empleador 

ocupados por este último. 

 

Artículo 2 
1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos 

arbitrales podrán permitir el pago parcial del salario mínimo en especie, 

en los casos en que esta forma de pago sea deseable o de uso corriente. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario mínimo en 

especie deberán adoptarse medidas adecuadas para que: 

(a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del 

trabajador y de su familia, y redunden en beneficio de los mismos; 

(b) el valor atribuido a dichas prestaciones sea justo y razonable. 

 

Artículo 3 
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad 

para determinar, a reserva de las condiciones previstas en los párrafos 

siguientes, los métodos de fijación de salarios mínimos y sus modalidades 

de aplicación. 

2. Antes de adoptar una decisión deberá procederse a una detenida 

consulta preliminar con las organizaciones interesadas más 

representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas 

organizaciones existen, y con cualesquiera otras personas especialmente 

calificadas a este respecto, por razón de su profesión o de sus 

funciones, a las cuales la autoridad competente juzgue conveniente 

dirigirse. 

3. Los empleadores y los trabajadores interesados deberán participar en 

la aplicación de los métodos de fijación de salarios mínimos, ser 

consultados o tener derecho a ser oídos, en la forma y en la medida que 

determine la legislación nacional, pero siempre sobre la base de una 

absoluta igualdad. 

4. Las tasas mínimas de salarios que hayan sido fijadas serán 

obligatorias para los empleadores y los trabajadores interesados, y no 

podrán ser reducidas. 

5. La autoridad competente podrá admitir, cuando ello fuere necesario, 

excepciones individuales a las tasas mínimas de salario, a fin de evitar 

la disminución de las posibilidades de empleo de los trabajadores de 

capacidad física o mental reducida. 

 

Artículo 4 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar las 

disposiciones necesarias para asegurar que, por una parte, los 

empleadores y los trabajadores interesados tengan conocimiento de las 

tasas mínimas de salarios vigentes, y que, por otra, los salarios 

efectivamente pagados no sean inferiores a las tasas mínimas aplicables; 

dichas disposiciones deberán prever el control, la inspección y las 

sanciones que sean necesarios y que mejor se adapten a las condiciones de 

la agricultura del país interesado. 

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mínimas, y reciba 

salarios inferiores a esas tasas deberá tener derecho, por vía judicial o 

por otra vía apropiada, a cobrar el importe de las cantidades que se le 

adeuden, dentro del plazo que prescriba la legislación nacional. 

 

Artículo 5 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enviar anualmente 

a la Oficina Internacional del Trabajo una declaración de carácter 

general en la cual se expongan las modalidades de aplicación de estos 

métodos y sus resultados. Esta declaración contendrá, en forma sumaria, 

indicaciones sobre las ocupaciones y el número aproximado de trabajadores 

sujetos a esta reglamentación, así como sobre las tasas de salarios 

mínimos que se hayan fijado y sobre las demás medidas importantes, si las 

hubiere, relacionadas con los salarios mínimos. 

 

Artículo 6 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para todo 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 8 
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán 

indicar: 
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(a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 

obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 

modificaciones; 

(b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) Los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y 

los motivos por los cuales sea inaplicable; 

(d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera 

de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 10, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 9 
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del 

artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o si ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 10, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

Artículo 10 
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1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 11 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 12 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 13 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia 

de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 

revisión total o parcial. 

 

Artículo 14 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 
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(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 10, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 15 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Igualdad de Remuneración 

entre la Mano de Obra 

Masculina y la Mano de 

Obra Femenina por un 

Trabajo de Igual Valor  
 

Entrada en vigor: 23 mayo 1953 

 

Adopción: Ginebra, 34ª reunión CIT (29 junio 1951)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Fundamentales). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 

en su trigésima cuarta reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas al principio de igualdad de remuneración 

entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo 

de igual valor, cuestión que está comprendida en el séptimo punto del 

orden del día de la reunión, y Después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con 

fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre igualdad 

de remuneración, 1951: 

 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio:(a) El término remuneración comprende 

el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro 
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emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, directa o 

indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este último; 

(b) La expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina 

y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor designa las 

tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto al sexo. 

 

Artículo 2 
1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes 

de fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea 

compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los 

trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano de 

obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: 

(a) La legislación nacional; 

(b) Cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o 

reconocido por la legislación; 

(c) Contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o 

(d) La acción conjunta de estos diversos medios. 

 

Artículo 3 
1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del 

empleo, tomando como base los trabajos que éste entrañe, cuando la índole 

de dichas medidas facilite la aplicación del presente Convenio. 

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos 

por las autoridades competentes en lo que concierne a la fijación de las 

tasas de remuneración, o cuando dichas tasas se fijen por contratos 

colectivos, por las partes contratantes. 

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, 

independientemente del sexo, a diferencias que resulten de dicha 

evaluación objetiva de los trabajos que han de efectuarse, no deberán 

considerarse contrarias al principio de igualdad de remuneración entre la 

mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual 

valor. 

 

Artículo 4 
Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores, en la forma que estime más conveniente, a 

fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio. 

 

Artículo 5 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 6 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 7 
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán 

indicar: 

(a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 

obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 

modificaciones; 

(b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) Los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y 

los motivos por los cuales sea inaplicable; 

(d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera 

de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 9, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 8 
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del 

artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 
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Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 9, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 11 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Abolición del Trabajo 

Forzoso 
Entrada en vigor: 17 enero 1959 

 

Adopción: Ginebra, 40ª reunión CIT (25 junio 1957) 

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Fundamentales). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 

en su cuadragésima reunión;  

 

Después de haber considerado la cuestión del trabajo forzoso, cuestión 

que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; Después 

de haber tomado nota de las disposiciones del Convenio sobre el trabajo 

forzoso, 1930;  

 

Después de haber tomado nota de que la Convención sobre la esclavitud, 

1926, establece que deberán tomarse todas las medidas necesarias para 

evitar que el trabajo obligatorio o forzoso pueda dar lugar a condiciones 

análogas a la esclavitud y de que la Convención suplementaria sobre la 

abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 

prácticas análogas a la esclavitud, 1956, prevé la completa abolición de 

la servidumbre por deudas y la servidumbre de la gleba;  

 

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre la protección del 

salario, 1949, prevé que el salario se deberá pagar a intervalos 

regulares y prohíbe los sistemas de retribución que priven al trabajador 

de la posibilidad real de poner término a su empleo;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

abolición de ciertas formas de trabajo forzoso u obligatorio en violación 

de los derechos humanos a que alude la Carta de las Naciones Unidas y 

enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y  
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Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil 

novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957: 

 

Artículo 1  
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna 

forma de trabajo forzoso u obligatorio: 

(a) Como medio de coerción o de educaciones políticas o como castigo por 

tener o expresar determinadas opiniones políticas o por manifestar 

oposición ideológica al orden político, social o económico establecido; 

(b) Como método de movilización y utilización de la mano de obra con 

fines de fomento económico; 

(c) Como medida de disciplina en el trabajo; 

(d) Como castigo por haber participado en huelgas; 

(e) Como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa. 

 

Artículo 2 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a tomar medidas eficaces para la abolición 

inmediata y completa del trabajo forzoso u obligatorio, según se describe 

en el artículo 1 de este Convenio. 

 

Artículo 3 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 4 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 5 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 6 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 7 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 8 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 9 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 
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las disposiciones contenidas en el artículo 5, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 10 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo al 

Descanso Semanal en el 

Comercio y en las 

Oficinas  
Entrada en vigor: 04 marzo 1959 

 

Adopción: Ginebra, 40ª reunión CIT (26 junio 1957)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Técnicos). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 

en su cuadragésima reunión; Después de haber decidido adoptar diversas 

proposiciones relativas al descanso semanal en el comercio y en las 

oficinas, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la 

reunión, y Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio 

de mil novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que podrá 

ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (comercio y 

oficinas), 1957: 

 

Artículo 1 
Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicadas por medio 

de la legislación nacional, en la medida en que no se apliquen por 

organismos legales encargados de la fijación de salarios, por contratos 

colectivos o sentencias arbitrales o por cualquier otro medio que esté de 

acuerdo con la práctica nacional y que sea apropiado habida cuenta de las 

condiciones del país. 

 

Artículo 2 
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El presente Convenio se aplica a todas las personas, comprendidos los 

aprendices, empleadas en los siguientes establecimientos, instituciones o 

servicios administrativos, públicos o privados: 

(a) Establecimientos comerciales; 

(b) Establecimientos, instituciones y servicios administrativos cuyo 

personal efectúe principalmente trabajo de oficina, e inclusive las 

oficinas de los miembros de las profesiones liberales; 

(c) En la medida en que las personas interesadas no estén empleadas en 

los establecimientos considerados en el artículo 3 y no se hallen sujetas 

a la reglamentación nacional o a otras disposiciones sobre descanso 

semanal en la industria, las minas, los transportes o la agricultura: 

(i) Los servicios comerciales de cualquier otro establecimiento; 

(ii) Los servicios de cualquier otro establecimiento cuyo personal 

efectúe principalmente trabajo de oficina; 

(iii) Los establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e 

industrial. 

 

Artículo 3 
1. El presente Convenio se aplica también a las personas empleadas en 

cualquiera de los establecimientos siguientes que hubiere sido 

especificado por los Miembros que ratifiquen el Convenio en una 

declaración anexa a la ratificación: 

(a) Establecimientos, instituciones y administraciones que presten 

servicios de orden personal; 

(b) Servicios de correos y de telecomunicaciones; 

(c) Empresas de periódicos; 

(d) Teatros y otros lugares públicos de diversión. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá enviar 

posteriormente al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo una declaración por la que acepte las obligaciones del Convenio 

con respecto a los establecimientos enumerados en el párrafo precedente 

que no hubieren sido especificados en una declaración anterior. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio deberá indicar en las 

memorias anuales prescritas por el artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo la medida en que haya aplicado o 

se proponga aplicar las disposiciones del Convenio con respecto a 

aquellos establecimientos enumerados en el párrafo 1 que no hayan sido 

incluidos en una declaración de conformidad con los párrafos 1 o 2 de 

este artículo, así como todo progreso que se haya realizado para aplicar 

gradualmente a dichos establecimientos las disposiciones del Convenio. 

 

Artículo 4 
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1. Cuando sea necesario deberán tomarse medidas apropiadas para fijar la 

línea de demarcación entre los establecimientos a los que se aplica este 

Convenio y los demás establecimientos. 

2. En todos los casos en que existan dudas de que las disposiciones del 

presente Convenio se apliquen a las personas empleadas en determinados 

establecimientos, instituciones o administraciones, la cuestión deberá 

ser resuelta, sea por la autoridad competente previa consulta a las 

organizaciones representativas interesadas de empleadores y de 

trabajadores, si las hubiere, sea por cualquier otro medio que esté de 

acuerdo con la legislación y la práctica nacionales. 

 

Artículo 5 
La autoridad competente o los organismos apropiados en cada país podrán 

excluir del campo de aplicación del presente Convenio: 

(a) A los establecimientos donde trabajen solamente miembros de la 

familia del empleador que no sean ni puedan ser considerados como 

asalariados; 

(b) A las personas que ocupen cargos de alta dirección. 

 

Artículo 6 
1. Todas las personas a las cuales se aplique el presente Convenio, a 

reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, tendrán 

derecho a un período de descanso semanal ininterrumpido de veinticuatro 

horas, como mínimo, en el curso de cada período de siete días. 

2. El período de descanso semanal se concederá simultáneamente, siempre 

que sea posible, a todas las personas interesadas de cada 

establecimiento. 

3. El período de descanso semanal coincidirá, siempre que sea posible, 

con el día de la semana consagrado al descanso por la tradición o las 

costumbres del país o de la región. 

4. Las tradiciones y las costumbres de las minorías religiosas serán 

respetadas, siempre que sea posible. 

 

Artículo 7 
1. Cuando la naturaleza del trabajo, la índole de los servicios 

suministrados por el establecimiento, la importancia de la población que 

haya de ser atendida o el número de personas ocupadas sea tal que las 

disposiciones del artículo 6 no puedan aplicarse, la autoridad competente 

o los organismos apropiados de cada país podrán adoptar medidas para 

someter a regímenes especiales de descanso semanal, si fuere pertinente, 

a determinadas categorías de personas o de establecimientos comprendidos 

en este Convenio, habida cuenta de todas las consideraciones sociales y 

económicas pertinentes. 
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2. Todas las personas a quienes se apliquen estos regímenes especiales 

tendrán derecho, por cada período de siete días, a un descanso cuya 

duración total será por lo menos equivalente al período prescrito por el 

artículo 6. 

3. Las disposiciones del artículo 6 deberán aplicarse a las personas que 

trabajen en dependencias de establecimientos sujetos a regímenes 

especiales, en el caso de que dichas dependencias, si fuesen autónomas, 

estuviesen comprendidas entre los establecimientos sujetos a las 

disposiciones de dicho artículo. 

4. Cualquier medida referente a la aplicación de las disposiciones de los 

párrafos 1, 2 y 3 de este artículo deberá tomarse en consulta con las 

organizaciones representativas interesadas de empleadores y de 

trabajadores, si las hubiere. 

 

Artículo 8 
1. Podrán autorizarse excepciones temporales totales o parciales 

(comprendidas las suspensiones y las disminuciones del descanso) a las 

disposiciones de los artículos 6 y 7 por la autoridad competente o por 

cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente que esté de 

acuerdo con la legislación y la práctica nacionales: 

(a) En caso de accidente o grave peligro de accidente y en caso de fuerza 

mayor o de trabajos urgentes que deban efectuarse en las instalaciones, 

pero solamente en lo indispensable para evitar una grave perturbación en 

el funcionamiento normal del establecimiento; 

(b) En caso de aumentos extraordinarios de trabajo debidos a 

circunstancias excepcionales, siempre que no se pueda normalmente esperar 

del empleador que recurra a otros medios; 

(c) Para evitar la pérdida de materias perecederas. 

2. Al determinar las circunstancias en que puedan autorizarse excepciones 

temporales en virtud de las disposiciones de los apartados b) y c) del 

párrafo precedente, deberá consultarse a las organizaciones 

representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, si las 

hubiere. 

3. Cuando se autoricen excepciones temporales en virtud de las 

disposiciones de este artículo, deberá concederse a las personas 

interesadas un descanso semanal compensatorio de una duración total 

equivalente por lo menos al período mínimo previsto en el artículo 6. 

 

Artículo 9 
Siempre que los salarios estén reglamentados por la legislación o 

dependan de las autoridades administrativas, los ingresos de las personas 

amparadas por el presente Convenio no sufrirán disminución alguna como 

resultado de la aplicación de medidas tomadas de conformidad con el 

Convenio. 
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Artículo 10 
1. Se deberán tomar las medidas pertinentes para asegurar la adecuada 

aplicación de los reglamentos o disposiciones sobre descanso semanal por 

medio de una inspección adecuada o en otra forma. 

2. Cuando lo permitan los medios por los cuales se aplique este Convenio, 

deberá establecerse un sistema adecuado de sanciones para imponer el 

cumplimiento de sus disposiciones. 

 

Artículo 11 
Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá incluir en 

sus memorias anuales sometidas en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

(a) Listas de las categorías de personas o de establecimientos que estén 

sujetas a regímenes especiales de descanso semanal, según lo previsto en 

el artículo 7; y 

(b) Información sobre las circunstancias en que pueden autorizarse 

excepciones temporales en virtud de las disposiciones del artículo 8. 

 

Artículo 12 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo 

alguno cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los 

trabajadores interesados condiciones más favorables que las prescritas 

por el presente Convenio. 

 

Artículo 13 
Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier 

país por orden del gobierno, en caso de guerra o de acontecimientos que 

pongan en peligro la seguridad nacional. 

 

Artículo 14 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 15 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 16 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 18 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 19 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 
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Artículo 20 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 21 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Discriminación en 

Materia de Empleo y 

Ocupación  
Entrada en vigor: 15 junio 1960 

 

Adopción: Ginebra, 42ª reunión CIT (25 junio 1958)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Fundamentales). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 

en su cuadragésima segunda reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la discriminación en materia de empleo 

y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 

la reunión: Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 

la forma de un convenio internacional; Considerando que la Declaración de 

Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin distinción de raza, 

credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 

desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 

económica y en igualdad de oportunidades, y Considerando además que la 

discriminación constituye una violación de los derechos enunciados por la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta, con fecha 

veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación), 1958: 

 

Artículo 1 
1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 

(a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de 

raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 

oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; 

(b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por 

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el 

empleo u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro interesado 

previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y 

de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros 

organismos apropiados. 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las 

calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas 

como discriminación. 

3. A los efectos de este Convenio, los 

términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de 

formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas 

ocupaciones como también las condiciones de trabajo. 

 

Artículo 2 
Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a 

formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos 

adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de 

oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de 

eliminar cualquier discriminación a este respecto. 

 

Artículo 3 
Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se 

obliga por métodos adaptados a las circunstancias y a las prácticas 

nacionales, a: 

(a) Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de 

fomentar la aceptación y cumplimiento de esa política; 

(b) Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole 

puedan garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política; 

(c) Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones 

prácticas administrativas que sean incompatibles con dicha política; 

(d) Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos 

sometidos al control directo de una autoridad nacional; 

(e) Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de 

orientación profesional, de formación profesional y de colocación que 

dependan de una autoridad nacional; 

(f) Indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las 

medidas adoptadas para llevar a cabo esa política y los resultados 

obtenidos. 
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Artículo 4 
No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una 

persona sobre la que recaiga sospecha legítima de que se dedica a una 

actividad perjudicial a la seguridad del Estado, o acerca de la cual se 

haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, siempre que 

dicha persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal competente 

conforme a la práctica nacional. 

 

Artículo 5 
1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros 

convenios o recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional 

del Trabajo no se consideran como discriminatorias. 

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, 

definir como no discriminatorias cualesquiera otras medidas especiales 

destinadas a satisfacer las necesidades particulares de las personas a 

las que, por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las 

cargas de familia o el nivel social o cultural, generalmente se les 

reconozca la necesidad de protección o asistencia especial. 

 

Artículo 6 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a 

los territorios no metropolitanos, de conformidad con las disposiciones 

de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 
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Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 
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Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo A La 

Edad Mínima De Admisión 

Al Trabajo De Los 

Pescadores 

 

Entrada en vigor: 07 noviembre 1961 

 

Adopción: Ginebra, 43ª reunión CIT (19 junio 1959)  

 

Estatus: Instrumento que ha sido superado (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 junio 1959 

en su cuadragésima tercera reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión al trabajo 

de los pescadores, cuestión comprendida en el quinto punto del orden del 

día de la reunión, y Después de haber decidido que dichas proposiciones 

revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 

diecinueve de junio de 1959, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959:  

 

Artículo 1 
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión barco de 

pesca comprende todas las embarcaciones, buques y barcos, cualquiera que 

sea su clase, de propiedad pública o privada, que se dediquen a la pesca 

marítima en agua salada. 

2. El presente Convenio no se aplica a la pesca en los puertos o en los 

estuarios, ni a las personas que se dedican a la pesca deportiva o de 

recreo. 

 

Artículo 2 
1. Los niños menores de quince años no podrán prestar servicios a bordo 

de ningún barco de pesca. 
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2. Sin embargo, dichos niños podrán tomar parte ocasionalmente en las 

actividades a bordo de barcos de pesca, siempre que ello ocurra durante 

las vacaciones escolares y a condición de que tales actividades: 

(a) No sean nocivas para su salud o su desarrollo normal; 

(b) No sean de naturaleza tal que puedan perjudicar su asistencia a la 

escuela; 

(c) No tengan como objeto ningún beneficio comercial. 

3. Además, la legislación nacional podrá autorizar la entrega de 

certificados que permitan el empleo de niños de catorce años como mínimo, 

en caso de que la autoridad escolar u otra autoridad apropiada designada 

por la legislación nacional se cerciore de que este empleo es conveniente 

para el niño, después de haber considerado debidamente su salud y su 

estado físico, así como las ventajas futuras e inmediatas que el empleo 

pueda proporcionarle. 

 

Artículo 3 
Las personas menores de dieciocho años no podrán ser empleadas ni 

trabajar en calidad de paleros, fogoneros o pañoleros de máquina en 

barcos de pesca que utilicen carbón. 

 

Artículo 4 
Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo de 

los niños en los buques escuela, a condición de que la autoridad pública 

apruebe y vigile dicho trabajo. 

 

Artículo 5 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 6 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 7 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 8 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 9 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 10 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 11 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 
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las disposiciones contenidas en el artículo 7, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 12 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Prevención de los 

Accidentes del Trabajo 

de la Gente de Mar 
 

Entrada en vigor: 17 febrero 1973 

 

Adopción: Ginebra, 55ª reunión CIT (30 octubre 1970)  

 

Estatus: Instrumento pendiente de revisión (Convenios Técnicos). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 14 octubre 

1970 en su quincuagésima quinta reunión;  

 

Después de haber tomado nota de las disposiciones de los convenios y 

recomendaciones internacionales del trabajo aplicables al trabajo a bordo 

de los buques en puerto y en el mar, y relacionadas con la prevención de 

los accidentes del trabajo de la gente de mar, en particular las de la 

Recomendación sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1926; las 

de la Recomendación sobre la prevención de los accidentes del trabajo, 

1929; las del Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle 

contra los accidentes (revisado), 1932; las del Convenio sobre el examen 

médico de la gente de mar, 1946, y las del Convenio y la Recomendación 

sobre la protección de la maquinaria, 1963;  

 

Después de haber tomado nota de las disposiciones de la Convención sobre 

la seguridad de la vida humana en el mar, 1960, y de los reglamentos 

anexos a la Convención internacional sobre las líneas de carga, revisada 

en 1966, que establecen ciertas medidas de seguridad que deben adoptarse 

a bordo de los buques para proteger a las personas ocupadas en los 

mismos;  
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

prevención de accidentes a bordo de los buques en puerto y en el mar, 

cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional;  

 

Después de haber tomado nota de que, para que se apliquen eficazmente las 

medidas adoptadas en materia de prevención de accidentes a bordo de los 

buques, es importante que se mantenga una estrecha cooperación, en sus 

respectivas esferas de competencia, entre la Organización Internacional 

del Trabajo y la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, y  

 

Después de haber tomado nota de que las siguientes normas se han 

elaborado, por consiguiente, con la cooperación de la Organización 

Consultiva Marítima Intergubernamental, y de que se tiene la intención de 

lograr su cooperación permanente en la aplicación de dichas normas, 

adopta, con fecha treinta de octubre de mil novecientos setenta, el 

siguiente:  

 

Artículo 1 
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión gente de mar se 

aplica a todas las personas empleadas con cualquier cargo a bordo de un 

buque, que no sea de guerra, matriculado en un territorio para el que se 

halle en vigor el presente Convenio y dedicado habitualmente a la 

navegación marítima. 

2. En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas 

debe o no considerarse como gente de mar a los efectos del presente 

Convenio, la cuestión se resolverá por la autoridad competente de cada 

país, previa consulta a las organizaciones de armadores y de gente de mar 

interesadas. 

3. A los efectos del presente Convenio, la expresión accidentes del 

trabajo se aplica a los accidentes sobrevenidos a la gente de mar a causa 

o con ocasión de su empleo. 

 

Artículo 2 
1. La autoridad competente de cada país marítimo deberá adoptar las 

medidas necesarias para que los accidentes del trabajo se notifiquen y 

estudien en forma apropiada, así como para asegurar la compilación y 

análisis de estadísticas detalladas de tales accidentes. 

2. Todos los accidentes del trabajo deberán notificarse, y las 

estadísticas no deberán limitarse a los accidentes mortales o a los 

accidentes que afectan al propio buque. 
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3. Las estadísticas habrán de registrar el número, naturaleza, causas y 

efectos de los accidentes del trabajo, indicándose claramente en qué 

parte del buque -- por ejemplo: puente, máquinas o locales de servicios 

generales-- y en qué lugar -- por ejemplo, en el mar o en el puerto -- 

ocurre el accidente. 

4. La autoridad competente habrá de proceder a una investigación de las 

causas y circunstancias de los accidentes del trabajo mortales o que 

hubieren producido lesiones graves a la gente de mar, así como de otros 

accidentes que determine la legislación nacional. 

 

Artículo 3 
Con miras a disponer de una base sólida para la prevención de accidentes 

del trabajo imputables a riesgos propios del empleo marítimo, deberán 

emprenderse investigaciones sobre las tendencias generales y los riesgos 

que revelen las estadísticas. 

 

Artículo 4 
1. Deberán establecerse disposiciones relativas a la prevención de 

accidentes mediante legislación, repertorios de recomendaciones prácticas 

u otros medios apropiados. 

2. Estas disposiciones deberán referirse a toda norma general de 

prevención de accidentes y protección de la salud en el empleo que sea 

aplicable al trabajo de la gente de mar, y deberán especificar medidas 

para la prevención de accidentes propios del empleo marítimo. 

3. Estas disposiciones habrán de comprender, en particular, los 

siguientes aspectos: 

(a) Disposiciones generales y disposiciones básicas; 

(b) Características estructurales del buque; 

(c) Máquinas; 

(d) Medidas especiales de seguridad sobre el puente y bajo el puente; 

(e) Equipos de carga y descarga; 

(f) Prevención y extinción de incendios; 

(g) Anclas, cadenas y cables; 

(h) Cargas y lastres; 

(i) Equipo de protección personal para la gente de mar. 

 

Artículo 5 
1. Las disposiciones relativas a la prevención de accidentes a que se 

refiere el artículo 4 deberán especificar claramente la obligación de 

cumplirlas por parte de los armadores, la gente de mar y otras personas 

interesadas. 

2. En general, cualquier obligación que incumba al armador de suministrar 

equipo de protección o dispositivos de otra naturaleza para la prevención 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

de los accidentes deberá ir acompañada de normas para la utilización de 

dicho equipo o de dichos dispositivos de protección por parte de la gente 

de mar y de la obligación para ésta de sujetarse a las mismas. 

 

Artículo 6 
1. Deberán adoptarse medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento 

adecuado de las disposiciones a que se refiere el artículo 4, por vía de 

inspección u otros medios. 

2. Se deberán adoptar medidas adecuadas para velar por la aplicación de 

las disposiciones a que se refiere el artículo 4. 

3. Deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar que las 

autoridades encargadas de velar por el cumplimiento y de asegurar la 

ejecución de las disposiciones a que se refiere el artículo 4 estén 

familiarizadas con el empleo marítimo y sus prácticas. 

4. A fin de facilitar la aplicación de las disposiciones a que se refiere 

el artículo 4, se deberán señalar a la atención de la gente de mar los 

textos o resúmenes de éstas, por ejemplo, fijándolos en lugares bien 

visibles a bordo de los buques. 

 

Artículo 7 
Deberá preverse el nombramiento de una o varias personas apropiadas o el 

establecimiento de un comité apropiado, escogidos entre los miembros de 

la tripulación del buque, que serán responsables de la prevención de 

accidentes bajo la autoridad del capitán del buque. 

 

Artículo 8 
1. Los programas de prevención de accidentes del trabajo deberán 

establecerse por las autoridades competentes en colaboración con las 

organizaciones de armadores y de la gente de mar. 

2. La aplicación de tales programas se deberá organizar de modo que las 

autoridades competentes, los armadores, la gente de mar o sus 

representantes y otros organismos interesados puedan participar 

activamente. 

3. En particular se crearán comisiones mixtas nacionales o locales 

encargadas de la prevención de accidentes, o grupos especiales de trabajo 

en que estén representadas las organizaciones de armadores y las de la 

gente de mar. 

 

Artículo 9 
1. La autoridad competente habrá de fomentar y, en la medida en que sea 

apropiado en virtud de las condiciones nacionales, garantizar la 

inclusión de instrucción en materia de prevención de accidentes y 

protección de la salud en el trabajo en los programas de las 
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instituciones de formación profesional para todas las categorías y clases 

de gente de mar; esta instrucción deberá formar parte de la enseñanza 

profesional. 

2. Asimismo deberán adoptarse todas las medidas apropiadas y viables para 

informar a la gente de mar acerca de riesgos particulares, por ejemplo, 

mediante avisos oficiales que contengan las correspondientes 

instrucciones. 

 

Artículo 10 
Los Estados Miembros se esforzarán, con la asistencia, si ha lugar, de 

organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones de carácter 

internacional, en cooperar a fin de lograr la mayor uniformidad posible 

de cualquier otra acción de prevención de accidentes del trabajo. 

 

Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 12 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
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Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Protección y Facilidades 

que deben Otorgarse a 

los Representantes de 

los Trabajadores en la 

Empresa. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 junio 1971 

en su quincuagésima sexta reunión;  

 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949, que protege a los 

trabajadores contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la 

libertad sindical en relación con su empleo;  

 

Considerando que es deseable adoptar disposiciones complementarias con 

respecto a los representantes de los trabajadores;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

protección y facilidades concedidas a los representantes de los 

trabajadores en la empresa, cuestión que constituye el quinto punto del 

orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil 

novecientos setenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971: 

 

Artículo 1 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Los representantes de los trabajadores en la empresa deberán gozar de 

protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos, incluido el 

despido por razón de su condición de representantes de los trabajadores, 

de sus actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su 

participación en la actividad sindical, siempre que dichos representantes 

actúen conforme a las leyes, contratos colectivos u otros acuerdos 

comunes en vigor. 

 

Artículo 2 
1. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa 

de las facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y 

eficaz de sus funciones. 

2. A este respecto deberán tenerse en cuenta las características del 

sistema de relaciones obrero-patronales del país y las necesidades, 

importancia y posibilidades de la empresa interesada. 

3. La concesión de dichas facilidades no deberá perjudicar el 

funcionamiento eficaz de la empresa interesada. 

 

Artículo 3 
A los efectos de este Convenio, la expresión representantes de los 

trabajadores comprende las personas reconocidas como tales en virtud de 

la legislación o la práctica nacionales, ya se trate: 

(a) De representantes sindicales, es decir, representantes nombrados o 

elegidos por los sindicatos o por los afiliados a ellos; o 

(b) De representantes electos, es decir, representantes libremente 

elegidos por los trabajadores de la empresa, de conformidad con las 

disposiciones de la legislación nacional o de los contratos colectivos, y 

cuyas funciones no se extiendan a actividades que sean reconocidas en el 

país como prerrogativas exclusivas de los sindicatos. 

 

Artículo 4 
La legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos arbitrales 

o las decisiones judiciales podrán determinar qué clase o clases de 

representantes de los trabajadores tendrán derecho a la protección y a 

las facilidades previstas en el presente Convenio. 

 

Artículo 5 
Cuando en una misma empresa existan representantes sindicales y 

representantes electos, habrán de adoptarse medidas apropiadas, si fuese 

necesario, para garantizar que la existencia de representantes electos no 

se utilice en menoscabo de la posición de los sindicatos interesados o de 

sus representantes y para fomentar la colaboración en todo asunto 
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pertinente entre los representantes electos y los sindicatos interesados 

y sus representantes. 

 

Artículo 6 
Se podrá dar efecto al presente Convenio mediante la legislación 

nacional, los contratos colectivos, o en cualquier otra forma compatible 

con la práctica nacional. 

 

Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre Consultas 

Tripartitas para 

Promover la Aplicación 

de las Normas 

Internacionales del 

Trabajo. 
 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 junio 1976 

en su sexagésima primera reunión;  

 

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones 

internacionales del trabajo existentes -- y en particular del Convenio 

sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948; del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949, y de la Recomendación sobre la consulta (ramas de 

actividad económica y ámbito nacional), 1960 que afirman el derecho de 

los empleadores y de los trabajadores de establecer organizaciones libres 

e independientes y piden que se adopten medidas para promover consultas 

efectivas en el ámbito nacional entre las autoridades públicas y las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como las 

disposiciones de numerosos convenios y recomendaciones internacionales 

del trabajo que disponen que se consulte a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores sobre las medidas que deben tomarse para 

darles efecto;  

 

Habiendo considerado el cuarto punto del orden del día de la reunión, 

titulado "Establecimiento de mecanismos tripartitos para promover la 

aplicación de las normas internacionales del trabajo", y  
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Habiendo decidido adoptar ciertas propuestas relativas a consultas 

tripartitas para promover la aplicación de las normas internacionales del 

trabajo, y después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio 

de mil novecientos setenta y seis, el presente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre la consulta tripartita (normas 

internacionales del trabajo). 

 

Artículo 1 
En el presente Convenio, la expresión organizaciones 

representativas significa las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores, que gocen del derecho a la libertad 

sindical. 

 

Artículo 2 
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 

ratifique el presente Convenio se compromete a poner en práctica 

procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes 

del gobierno, de los empleadores y de los trabajadores, sobre los asuntos 

relacionados con las actividades de la Organización Internacional del 

Trabajo a que se refiere el artículo 5, párrafo 1, más adelante. 

2. La naturaleza y la forma de los procedimientos a que se refiere el 

párrafo 1 de este artículo deberán determinarse en cada país de acuerdo 

con la práctica nacional, después de haber consultado a las 

organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan 

y donde tales procedimientos aún no hayan sido establecidos. 

 

Artículo 3 
1. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores, a efectos 

de los procedimientos previstos en el presente Convenio, serán elegidos 

libremente por sus organizaciones representativas, siempre que tales 

organizaciones existan. 

2. Los empleadores y los trabajadores estarán representados en pie de 

igualdad en cualquier organismo mediante el cual se lleven a cabo las 

consultas. 

 

Artículo 4 
1. La autoridad competente será responsable de los servicios 

administrativos de apoyo a los procedimientos previstos en el presente 

Convenio. 

2. Se celebrarán los acuerdos apropiados entre la autoridad competente y 

las organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones 
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existan, para financiar la formación que puedan necesitar los 

participantes en estos procedimientos. 

 

Artículo 5 
1. El objeto de los procedimientos previstos en el presente Convenio será 

el de celebrar consultas sobre: 

(a) Las respuestas de los gobiernos a los cuestionarios relativos a los 

puntos incluidos en el orden del día de la Conferencia Internacional del 

Trabajo y los comentarios de los gobiernos sobre los proyectos de texto 

que deba discutir la Conferencia; 

(b) Las propuestas que hayan de presentarse a la autoridad o autoridades 

competentes en relación con la sumisión de los convenios y 

recomendaciones, de conformidad con el artículo 19 de la Constitución de 

la Organización Internacional del Trabajo; 

(c) El reexamen a intervalos apropiados de convenios no ratificados y de 

recomendaciones a las que no se haya dado aún efecto para estudiar qué 

medidas podrían tomarse para promover su puesta en práctica y su 

ratificación eventual; 

(d) Las cuestiones que puedan plantear las memorias que hayan de 

comunicarse a la Oficina Internacional del Trabajo en virtud del artículo 

22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo; 

(e) Las propuestas de denuncia de convenios ratificados. 

2. A fin de garantizar el examen adecuado de las cuestiones a que se 

refiere el párrafo 1 de este artículo, las consultas deberán celebrarse a 

intervalos apropiados fijados de común acuerdo y al menos una vez al año. 

 

Artículo 6 
Cuando se considere apropiado, tras haber consultado con las 

organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan, 

la autoridad competente presentará un informe anual sobre el 

funcionamiento de los procedimientos previstos en el presente Convenio. 

 

Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 
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Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario; 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Administración del 

Trabajo: Cometido, 

Funciones y Organización 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1978 

en su sexagésima cuarta reunión;  

 

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones 

internacionales del trabajo pertinentes, y en especial el Convenio sobre 

la inspección del trabajo, 1947, el Convenio sobre la inspección del 

trabajo (agricultura), 1969, y el Convenio sobre el servicio del empleo, 

1948, donde se prevé que se lleven a cabo determinadas actividades en 

materia de administración del trabajo;  

 

Considerando conveniente adoptar instrumentos en que se establezcan 

directrices que orienten el sistema general de la administración del 

trabajo; Recordando los términos del Convenio sobre la política del 

empleo, 1964, y del Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 

1975; así como el objetivo consistente en la creación de una situación de 

pleno empleo adecuadamente remunerado, y afirmando la necesidad de contar 

con programas de administración del trabajo orientados hacia este fin y a 

dar efecto a los objetivos perseguidos por los Convenios mencionados;  

 

Reconociendo la necesidad del pleno respeto de la autonomía de las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores;  

 

Recordando a este respecto las disposiciones de los convenios y 

recomendaciones internacionales del trabajo existentes que garantizan la 

libertad y los derechos sindicales y de negociación colectiva 

particularmente el Convenio sobre la libertad sindical y la protección 

del derecho de sindicación, 1948, y el Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949, que prohíben toda 

intervención por parte de las autoridades públicas que tienda a limitar 
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estos derechos o a entorpecer su ejercicio legal, y considerando que las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores tienen cometidos 

esenciales para lograr los objetivos de progreso económico, social y 

cultural;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

administración del trabajo: cometido, funciones y organización, cuestión 

que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y después 

de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil 

novecientos setenta y ocho, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre la administración del trabajo. 

 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio: 

(a) La expresión  administración del trabajo designa las actividades de 

la administración pública en materia de política nacional del trabajo; 

(b) La expresión sistema de administración del trabajo comprende todos 

los órganos de la administración pública ya sean departamentos de los 

ministerios u organismos públicos, con inclusión de los organismos 

paraestatales y regionales o locales, o cualquier otra forma de 

administración descentralizada responsables o encargados de la 

administración del trabajo, así como toda estructura institucional para 

la coordinación de las actividades de dichos órganos y para la consulta y 

participación de los empleadores y de los trabajadores y de sus 

organizaciones. 

 

Artículo 2 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá delegar o confiar, 

con arreglo a la legislación o a la práctica nacionales, determinadas 

actividades de administración del trabajo a organizaciones no 

gubernamentales, particularmente a organizaciones de empleadores y de 

trabajadores o  cuando fuere apropiado  a representantes de los emplea-

dores y de los trabajadores. 

 

Artículo 3 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá considerar 

determinadas actividades pertenecientes a su política laboral nacional 

como cuestiones que, con arreglo a la legislación o a la práctica 

nacionales, se regulan mediante negociaciones directas entre las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

 

Artículo 4 
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Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá garantizar, en 

forma apropiada a las condiciones nacionales, la organización y el 

funcionamiento eficaces en su territorio de un sistema de administración 

del trabajo, cuyas funciones y responsabilidades estén adecuadamente 

coordinadas. 

 

Artículo 5 
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer 

procedimientos apropiados a las condiciones nacionales para garantizar, 

dentro del sistema de administración del trabajo, la consulta, la 

cooperación y la negociación entre las autoridades públicas y las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, o  

cuando fuere apropiado los representantes de los empleadores y de los 

trabajadores. 

2. En la medida en que sea compatible con la legislación y la práctica 

nacionales, estos procedimientos deberán aplicarse a nivel nacional, 

regional y local, así como de los diferentes sectores de actividad 

económica. 

 

Artículo 6 
1. Los organismos competentes dentro del sistema de administración del 

trabajo deberán, según sea apropiado, tener la responsabilidad de la 

preparación, administración, coordinación, control y revisión de la 

política laboral nacional o el derecho de participar en esas actividades, 

y ser, en el ámbito de la administración pública, los instrumentos para 

la preparación y aplicación de las leyes y reglamentos que le den efecto. 

2. En particular, y habida cuenta de las correspondientes normas 

internacionales del trabajo, estos organismos deberán: 

(a) Participar en la preparación, administración, coordinación, control y 

revisión de la política nacional del empleo, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales; 

(b) Estudiar y reexaminar periódicamente la situación de las personas 

empleadas, desempleadas o subempleadas a la luz de la legislación y la 

práctica nacionales relativas a las condiciones de trabajo, de empleo y 

de vida profesional, señalar los defectos y abusos en tales condiciones y 

presentar propuestas sobre los métodos para remediarlos; 

(c) Poner sus servicios a disposición de los empleadores y de los 

trabajadores y de sus organizaciones respectivas, en las condiciones que 

permitan la legislación y la práctica nacionales, a fin de promover a 

nivel nacional, regional y local, así como de los diferentes sectores de 

actividad económica consultas y cooperación efectivas entre las 

autoridades y organismos públicos y las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores, así como entre estas últimas; 
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(d) Brindar asesoramiento técnico a los empleadores y trabajadores y a 

sus organizaciones respectivas que así lo soliciten. 

 

Artículo 7 
A fin de satisfacer las necesidades del mayor número posible de 

trabajadores, cuando lo exijan las condiciones nacionales, y en la medida 

en que la administración del trabajo no haya abarcado ya estas 

actividades, todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 

promover, gradualmente si fuera necesario, la ampliación de las funciones 

del sistema de administración del trabajo, a fin de incluir actividades, 

que se llevarían a cabo en colaboración con otros organismos competentes, 

relativas a las condiciones de trabajo y de vida profesional de 

determinadas categorías de trabajadores que, a efectos jurídicos, no se 

pueden considerar personas en situación de empleo, tales como: 

(a) Los pequeños agricultores que no contratan mano de obra exterior, los 

aparceros y categorías similares de trabajadores agrícolas; 

(b) Las personas que, sin contratar mano de obra exterior, estén ocupadas 

por cuenta propia en el sector no estructurado, según lo entienda éste la 

práctica nacional; 

(c) Los miembros de cooperativas y de empresas administradas por los 

trabajadores; 

(d) Las personas que trabajan según pautas establecidas por la costumbre 

o las tradiciones comunitarias. 

 

Artículo 8 
En la medida compatible con la legislación y la práctica nacionales, los 

organismos competentes dentro del sistema de administración del trabajo 

deberán contribuir a formular la política nacional relativa a las 

cuestiones internacionales del trabajo, participar en la representación 

del Estado por lo que respecta a tales cuestiones y contribuir a preparar 

las medidas que en ese terreno hayan de tomarse a nivel nacional. 

 

Artículo 9 
A fin de coordinar adecuadamente las funciones y responsabilidades del 

sistema de administración del trabajo en la forma que determinen la 

legislación y la práctica nacionales, el ministerio del trabajo u otro 

organismo comparable deberá disponer de medios para cerciorarse de si los 

organismos paraestatales que tienen a su cargo determinadas actividades 

específicas de administración del trabajo, y todo organismo regional o 

local en que tales actividades se hayan delegado, actúan de acuerdo con 

la legislación nacional y respetan los objetivos que les han sido 

señalados. 
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Artículo 10 
1. El personal del sistema de administración del trabajo deberá estar 

integrado por personas que estén debidamente calificadas para desempeñar 

las actividades que les han sido asignadas, que tengan acceso a la 

formación que tales actividades requieran y que sean independientes de 

influencias externas indebidas. 

2. Dicho personal deberá tener el estatuto, los medios materiales y los 

recursos financieros necesarios para el desempeño eficaz de sus 

funciones. 

 

Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 12 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 
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registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre Duración 

del Trabajo y Períodos 

de Descanso en los 

Transportes Por 

Carretera 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1979 

en su sexagésima quinta reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

duración del trabajo y períodos de descanso en los transportes por 

carretera, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de 

la presente reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintisiete de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso 

(transportes por carretera). 

 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica a los conductores asalariados de 

vehículos automóviles dedicados profesionalmente al transporte por 

carretera, interior o internacional, de mercancías o personas, tanto en 

el caso de que dichos conductores estén empleados en empresas de 

transportes por cuenta ajena o en empresas que efectúen transportes de 

mercancías o de personas por cuenta propia. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Convenio, éste también se 

aplica, cuando trabajen en calidad de conductores, a los propietarios de 
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vehículos automóviles dedicados profesionalmente al transporte por 

carretera y a los miembros no asalariados de su familia. 

 

Artículo 2 
1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá excluir del 

campo de aplicación de las disposiciones del presente Convenio o de 

algunas de ellas a las personas que conduzcan un vehículo dedicado a: 

(a) Transportes urbanos o ciertos tipos de dichos transportes, habida 

cuenta de sus condiciones técnicas de explotación y de las condiciones 

locales; 

(b) Transportes efectuados por empresas agrícolas o forestales, en la 

medida en que dichos transportes se efectúen por medio de tractores u 

otros vehículos asignados a trabajos agrícolas o forestales locales y se 

destinen exclusivamente a la explotación de esas empresas; 

(c) Transportes de enfermos y heridos, transportes con fines de 

salvamento y transportes efectuados para los servicios de lucha contra 

incendios; 

(d) Transportes con fines de defensa nacional y para los servicios de 

policía y, en la medida en que no compiten con los efectuados por 

empresas de transporte por cuenta ajena, otros transportes para los 

servicios esenciales de los poderes públicos; 

(e) Transportes por taxi; 

(f) Transportes que, dados los tipos de vehículos utilizados, sus 

capacidades de transporte de personas o de mercancías, los recorridos 

limitados que se efectúan o las velocidades máximas autorizadas, puede 

considerarse que no exigen una reglamentación especial en lo que 

concierne a la duración de la conducción y los períodos de descanso. 

2. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá fijar 

normas apropiadas sobre duración de la conducción y períodos de descanso 

de los conductores que hayan sido excluidos de la aplicación de las 

disposiciones del presente Convenio o de algunas de ellas con arreglo a 

las disposiciones del párrafo 1 de este artículo. 

 

Artículo 3 
La autoridad o el organismo competente de cada país deberá consultar a 

las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 

interesadas antes de que se tomen decisiones sobre cualquier cuestión 

objeto de las disposiciones del presente Convenio. 

 

Artículo 4 
1. A los fines del presente Convenio, la expresión duración del 

trabajo significa el tiempo dedicado por los conductores asalariados: 
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(a) A la conducción y a otros trabajos durante el tiempo de circulación 

del vehículo; 

(b) A los trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el 

vehículo, sus pasajeros o su carga. 

2. Los períodos de simple presencia, de espera o de disponibilidad, 

pasados en el vehículo o en el lugar de trabajo y durante los cuales los 

conductores no disponen libremente de su tiempo, pueden considerarse 

parte de la duración del trabajo en la proporción que se determinará en 

cada país por la autoridad o el organismo competente, por medio de 

contratos colectivos o por cualquier otro medio conforme a la práctica 

nacional. 

 

Artículo 5 
1. No deberá autorizarse a ningún conductor a conducir 

ininterrumpidamente durante más de cuatro horas como máximo sin hacer una 

pausa. 

2. La autoridad o el organismo competente de cada país, habida cuenta de 

las condiciones particulares nacionales, podrá autorizar que se sobrepase 

en una hora como máximo el período mencionado en el párrafo 1 de este 

artículo. 

3. La duración de la pausa a que se refiere el presente artículo y, si ha 

lugar, su fraccionamiento deberán determinarse por la autoridad o el 

organismo competente de cada país. 

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá precisar los 

casos en que las disposiciones del presente artículo serán inaplicables 

por disfrutar los conductores de pausas suficientes en la conducción a 

consecuencia de interrupciones previstas por el horario o a causa del 

carácter intermitente de su trabajo. 

 

Artículo 6 
1. La duración total máxima de conducción, comprendidas las horas 

extraordinarias, no deberá exceder de nueve horas por día ni de cuarenta 

y ocho horas por semana. 

2. Las duraciones totales de conducción a que se refiere el párrafo 1 del 

presente artículo podrán calcularse como promedio sobre un número de días 

o de semanas que determinará la autoridad o el organismo competente de 

cada país. 

3. Las duraciones totales de conducción a que se refiere el párrafo 1 del 

presente artículo deberán reducirse en los transportes que se efectúen en 

condiciones particularmente difíciles. La autoridad o el organismo 

competente de cada país determinará qué transportes se efectúan en tales 

condiciones y fijará las duraciones totales de conducción aplicables a 

los conductores interesados. 
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Artículo 7 
1. Todo conductor asalariado tendrá derecho a una pausa después de cinco 

horas continuas de duración del trabajo tal como esta duración se define 

en el párrafo 1 del artículo 4 del presente Convenio. 

2. La duración de la pausa a que se refiere el párrafo 1 del presente 

artículo y, si ha lugar, su fraccionamiento deberán determinarse por la 

autoridad o el organismo competente de cada país. 

 

Artículo 8 
1. El descanso diario de los conductores deberá ser por lo menos de diez 

horas consecutivas por cada período de veinticuatro horas, contando a 

partir del comienzo de la jornada de trabajo. 

2. El descanso diario podrá calcularse como promedio por períodos que 

determinará la autoridad o el organismo competente de cada país, quedando 

entendido que no podrá en ningún caso ser inferior a ocho horas ni 

reducirse a ocho horas más de dos veces por semana. 

3. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever 

duraciones diferentes de descanso diario según se trate de transporte de 

viajeros o de mercancías, o según que el descanso se tome en el lugar de 

residencia del conductor o fuera de él, a condición de que se respeten 

las duraciones mínimas indicadas en los párrafos 1 y 2 del presente 

artículo. 

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever 

excepciones a las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente 

artículo respecto de la duración del descanso diario y la forma de tomar 

ese descanso, en el caso de vehículos con dos conductores y de vehículos 

que utilicen un ferry-boat (balsa) o un tren. 

5. Durante el descanso diario no deberá obligarse al conductor a 

permanecer en el vehículo o a proximidad de éste, siempre que haya tomado 

las precauciones necesarias para garantizar la seguridad del vehículo y 

de su carga. 

 

Artículo 9 
1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá permitir, en 

forma de excepciones temporales, aunque únicamente en la medida necesaria 

para efectuar trabajos indispensables, prolongaciones de la duración de 

la conducción y de la duración del trabajo ininterrumpido así como 

reducciones de la duración del descanso diario a que se refieren los 

artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Convenio: 

(a) En caso de accidente, de avería, de retraso imprevisto, de 

perturbación del servicio o de interrupción del tráfico; 

(b) En caso de fuerza mayor; 
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(c) Cuando sea necesario asegurar el funcionamiento de servicios de 

interés público con carácter urgente y excepcional. 

2. Cuando las condiciones nacionales o locales en que se efectúan los 

transportes por carretera no se presten a la estricta observancia de los 

artículos 5, 6, 7 u 8 del presente Convenio, la autoridad o el organismo 

competente de cada país podrá también autorizar prolongaciones de la 

conducción, prolongaciones de la duración del trabajo ininterrumpido y 

reducciones de la duración del descanso diario a que se refieren esos 

artículos y autorizar excepciones a la aplicación de los artículos 5, 6 u 

8 con respecto a los conductores a que se refiere el párrafo 2 del 

artículo 1 del presente Convenio. En tal caso, el Miembro interesado 

deberá, mediante una declaración anexa a su ratificación, describir esas 

condiciones nacionales o locales, así como las prolongaciones, 

reducciones o excepciones permitidas de conformidad con este párrafo. Tal 

Miembro deberá indicar en las memorias que someta en virtud del artículo 

22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo los 

progresos que se hayan realizado hacia una aplicación más estricta o más 

extensa de los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Convenio y podrá anular 

su declaración en cualquier momento por una declaración ulterior. 

 

Artículo 10 
1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá establecer: 

(a) Una cartilla individual de control y prescribir las condiciones de su 

expedición, su contenido y la manera en que deben utilizarla los 

conductores; 

(b) Un procedimiento para la declaración de las horas de trabajo 

efectuadas en aplicación de las disposiciones del párrafo 1 del artículo 

9 del presente Convenio y de la circunstancia que las hayan justificado. 

2. Todo empleador deberá: 

(a) Mantener, en la forma aprobada por la autoridad o el organismo 

competente de cada país, un registro que indique las horas de trabajo y 

de descanso de todo conductor por él empleado; 

(b) Poner dicho registró a disposición de las autoridades de control en 

las condiciones que determine la autoridad o el organismo competente de 

cada país. 

3. En caso de que resulte necesario para ciertas categorías de 

transportes, los medios tradicionales de control previstos en los 

párrafos 1 y 2 del presente artículo deberán reemplazarse o completarse, 

en la medida de lo posible, por el recurso a medios modernos, como, por 

ejemplo, los aparatos registradores de velocidades y tiempo, según normas 

que establezca la autoridad o el organismo competente de cada país. 
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Artículo 11 
1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá prever: 

(a) un sistema adecuado de inspección, que comprenda controles en las 

empresas y en las carreteras; 

(b) sanciones apropiadas en caso de infracción. 

 

Artículo 12 
En la medida en que no se hayan puesto en aplicación por medio de 

contratos colectivos, de laudos arbitrales o de cualquier otra forma 

conforme a la práctica nacional, las disposiciones del presente Convenio 

deberán aplicarse por vía legislativa o reglamentaria. 

 

Artículo 13 
El presente Convenio revisa el Convenio sobre las horas de trabajo y el 

descanso (transporte por carretera), 1939. 

 

Artículo 14 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 15 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 16 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
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sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 18 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 19 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 20 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 
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Artículo 21 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre Seguridad 

y Salud de los 

Trabajadores y Medio 

Ambiente de Trabajo.  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 

en su sexagésima séptima reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

seguridad, la higiene y el medio ambiente de trabajo, cuestión que 

constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha 22 de junio de mil 

novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores. 

 

 

Parte I: Campo de Aplicación y Definiciones: 

 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad 

económica. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta 

tan pronto como sea posible con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente 

de su aplicación a determinadas ramas de actividad económica, tales como 

el transporte marítimo o la pesca, en las que tal aplicación presente 

problemas especiales de cierta importancia. 
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3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 

primera memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, las ramas de actividad que hubieren sido excluidas en virtud del 

párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión y 

describiendo las medidas tomadas para asegurar suficiente protección a 

los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las memorias 

subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

 

Artículo 2 
1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores de las ramas 

de actividad económica abarcadas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa 

consulta, tan pronto como sea posible, con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir 

parcial o totalmente de su aplicación a categorías limitadas de 

trabajadores respecto de las cuales se presenten problemas particulares 

de aplicación. 

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 

primera memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, las categorías limitadas de trabajadores que hubiesen sido 

excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando los 

motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en las memorias 

subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

 

Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio: 

(a) La expresión ramas de actividad económica abarca todas las ramas en 

que hay trabajadores empleados, incluida la administración pública; 

(b) El término trabajadores abarca todas las personas empleadas, 

incluidos los empleados públicos; 

(c) La expresión lugar de trabajo abarca todos los sitios donde los 

trabajadores deben permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su 

trabajo, y que se hallan bajo el control directo o indirecto del 

empleador; 

(d) El término reglamentos abarca todas las disposiciones a las que la 

autoridad o autoridades competentes han conferido fuerza de ley; 

(e) El término salud, en relación con el trabajo, abarca no solamente la 

ausencia de afecciones o de enfermedad, sino también los elementos 

físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente 

relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo. 
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Parte II: Principios de una Política Nacional 

 

Artículo 4 
1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas y habida 

cuenta de las condiciones y práctica nacionales, formular, poner en 

práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente en 

materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 

trabajo. 

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños 

para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la 

actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, 

en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos 

inherentes al medio ambiente de trabajo. 

 

Artículo 5 
La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente 

Convenio deberá tener en cuenta las grandes esferas de acción siguientes, 

en la medida en que afecten la seguridad y la salud de los trabajadores y 

el medio ambiente de trabajo: 

(a) Diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, 

utilización y mantenimiento de los componentes materiales del trabajo 

(lugares de trabajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, maquinaria 

y equipo; sustancias y agentes químicos, biológicos y físicos; 

operaciones y procesos); 

(b) Relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y 

las personas que lo ejecutan o supervisan, y adaptación de la maquinaria, 

del equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del trabajo y de 

las operaciones y procesos a las capacidades físicas y mentales de los 

trabajadores; 

(c) Formación, incluida la formación complementaria necesaria, 

calificaciones y motivación de las personas que intervienen, de una forma 

u otra, para que se alcancen niveles adecuados de seguridad e higiene; 

(d) Comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa 

y a todos los niveles apropiados hasta el nivel nacional inclusive; 

(e) La protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda 

medida disciplinaria resultante de acciones emprendidas justificadamente 

por ellos de acuerdo con la política a que se refiere el artículo 4 del 

presente Convenio. 

 

Artículo 6 
La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente 

Convenio debería precisar las funciones y responsabilidades respectivas, 
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en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 

trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, los trabajadores y 

otras personas interesadas, teniendo en cuenta el carácter complementario 

de tales responsabilidades, así como las condiciones y la práctica 

nacionales. 

 

Artículo 7 
La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de trabajo deberá ser objeto, a intervalos adecuados, de 

exámenes globales o relativos a determinados sectores, a fin de 

identificar los problemas principales, elaborar medios eficaces de 

resolverlos, definir el orden de prelación de las medidas que haya que 

tomar, y evaluar los resultados. 

 

 

Parte III: Acción a Nivel Nacional 

 

Artículo 8 
Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o reglamentaria o por 

cualquier otro método conforme a las condiciones y a la práctica 

nacionales, y en consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, las medidas necesarias para 

dar efecto al artículo 4 del presente Convenio. 

 

Artículo 9 
1. El control de la aplicación de las leyes y de los reglamentos 

relativos a la seguridad, la higiene y el medio ambiente de trabajo 

deberá estar asegurado por un sistema de inspección apropiado y 

suficiente. 

2. El sistema de control deberá prever sanciones adecuadas en caso de 

infracción de las leyes o de los reglamentos. 

 

Artículo 10 
Deberán tomarse medidas para orientar a los empleadores y a los 

trabajadores con objeto de ayudarles a cumplir con sus obligaciones 

legales. 

 

Artículo 11 
A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del 

presente Convenio, la autoridad o autoridades competentes deberán 

garantizar la realización progresiva de las siguientes funciones: 

(a) La determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así 

lo requieran, de las condiciones que rigen la concepción, la construcción 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

y el acondicionamiento de las empresas, su puesta en explotación, las 

transformaciones más importantes que requieran y toda modificación de sus 

fines iniciales, así como la seguridad del equipo técnico utilizado en el 

trabajo y la aplicación de procedimientos definidos por las autoridades 

competentes; 

(b) La determinación de las operaciones y procesos que estarán 

prohibidos, limitados o sujetos a la autorización o al control de la 

autoridad o autoridades competentes, así como la determinación de las 

sustancias y agentes a los que la exposición en el trabajo estará 

prohibida, limitada o sujeta a la autorización o al control de la 

autoridad o autoridades competentes; deberán tomarse en consideración los 

riesgos para la salud causados por la exposición simultánea a varias 

sustancias o agentes; 

(c) El establecimiento y la aplicación de procedimientos para la 

declaración de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales por 

parte de los empleadores y, cuando sea pertinente, de las instituciones 

aseguradoras u otros organismos o personas directamente interesados, y la 

elaboración de estadísticas anuales sobre accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales; 

(d) La realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un 

caso de enfermedad profesional o cualquier otro daño para la salud 

acaecido durante el trabajo o en relación con éste parezca revelar una 

situación grave; 

(e) La publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en 

aplicación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente 

Convenio y sobre los accidentes del trabajo, los casos de enfermedades 

profesionales y otros daños para la salud acaecidos durante el trabajo o 

en relación con éste; f) habida cuenta de las condiciones y posibilidades 

nacionales, la introducción o desarrollo de sistemas de investigación de 

los agentes químicos, físicos o biológicos en lo que respecta a los 

riesgos que entrañaran para la salud de los trabajadores. 

 

Artículo 12 
Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales 

a fin de velar por que las personas que diseñan, fabrican, importan, 

suministran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos o sustancias 

para uso profesional: 

(a) Se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la 

maquinaria, los equipos o las sustancias en cuestión no impliquen ningún 

peligro para la seguridad y la salud de las personas que hagan uso 

correcto de ellos; 

(b) Faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de 

la maquinaria y los equipos y sobre el uso correcto de substancias, sobre 

los riesgos que presentan las máquinas y los materiales y sobre las 
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características peligrosas de las sustancias químicas, de los agentes o 

de los productos físicos o biológicos, así como instrucciones acerca de 

la manera de prevenir los riesgos conocidos; 

(c) Efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de 

cualquier otra forma de la evolución de los conocimientos científicos y 

técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones expuestas en los 

apartados a) y b) del presente artículo. 

 

Artículo 13 
De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá 

protegerse de consecuencias injustificadas a todo trabajador que juzgue 

necesario interrumpir una situación de trabajo por creer, por motivos 

razonables, que ésta entraña un peligro inminente y grave para su vida o 

su salud. 

 

Artículo 14 
Deberán tomarse medidas a fin de promover, de manera conforme a las 

condiciones y a la práctica nacionales, la inclusión de las cuestiones de 

seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo en todos los niveles de 

enseñanza y de formación, incluidos los de la enseñanza superior técnica, 

médica y profesional, con objeto de satisfacer las necesidades de 

formación de todos los trabajadores. 

 

Artículo 15 
1. A fin de asegurar la coherencia de la política a que se refiere el 

artículo 4 del presente Convenio y de las medidas tomadas para aplicarla, 

todo Miembro deberá tomar, previa consulta tan pronto como sea posible 

con las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores y, cuando sea apropiado, con otros organismos, disposiciones 

conformes a las condiciones y a la práctica nacionales a fin de lograr la 

necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos 

organismos encargados de dar efecto a las partes II y III del presente 

Convenio. 

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las condiciones y la práctica 

nacionales lo permitan, tales disposiciones deberían incluir el 

establecimiento de un organismo central. 

 

 

Parte IV. Acción a Nivel de Empresa 

 

Artículo 16 
1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea 

razonable y factible, garanticen que los lugares de trabajo, la 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 

 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo su 

control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea 

razonable y factible, garanticen que los agentes y las sustancias 

químicas, físicas y biológicas que estén bajo su control no entrañan 

riesgos para la salud cuando se toman medidas de protección adecuadas. 

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y 

equipos de protección apropiados a fin de prevenir, en la medida en que 

sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de efectos 

perjudiciales para la salud. 

 

Artículo 17 
Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en 

un mismo lugar de trabajo tendrán el deber de colaborar en la aplicación 

de las medidas previstas en el presente Convenio. 

 

Artículo 18 
Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer 

frente a situaciones de urgencia y a accidentes, incluidos medios 

adecuados para la administración de primeros auxilios. 

 

Artículo 19 
Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las 

cuales: 

(a) Los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al 

cumplimiento de las obligaciones que incumben al empleador; 

(b) Los representantes de los trabajadores en la empresa cooperen con el 

empleador en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo; 

(c) Los representantes de los trabajadores en la empresa reciban 

información adecuada acerca de las medidas tomadas por el empleador para 

garantizar la seguridad y la salud y puedan consultar a sus 

organizaciones representativas acerca de esta información, a condición de 

no divulgar secretos comerciales; 

(d) Los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban una 

formación apropiada en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo; 

(e) Los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus 

organizaciones representativas en la empresa estén habilitados, de 

conformidad con la legislación y la práctica nacionales, para examinar 

todos los aspectos de la seguridad y la salud relacionados con su 

trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador; con tal 

objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros técnicos ajenos 

a la empresa; 
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(f) El trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico directo 

acerca de cualquier situación de trabajo que a su juicio entrañe, por 

motivos razonables, un peligro inminente y grave para su vida o su salud; 

mientras el empleador no haya tomado medidas correctivas, si fuere 

necesario, no podrá exigir de los trabajadores que reanuden una situación 

de trabajo en donde exista con carácter continuo un peligro grave e 

inminente para su vida o su salud. 

 

Artículo 20 
La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus 

representantes en la empresa deberá ser un elemento esencial de las 

medidas en materia de organización y de otro tipo que se adopten en 

aplicación de los artículos 16 a 19 del presente Convenio. 

 

Artículo 21 
Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán implicar 

ninguna carga financiera para los trabajadores. 

Parte V. Disposiciones Finales 

 

Artículo 22 
El presente Convenio no revisa ninguno de los convenios o recomendaciones 

internacionales del trabajo existentes. 

 

Artículo 23 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 24 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 25 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
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denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 26 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 27 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 28 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 29 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 25, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 
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(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 30 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Readaptación Profesional 

y el Empleo  de Personas 

Inválidas. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 junio 1983 

en su sexagésima novena reunión; Habiendo tomado nota de las normas 

internacionales existentes contenidas en la Recomendación sobre la 

adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, y en 

la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975;  

 

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación sobre la 

adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, se han 

registrado progresos importantes en la comprensión de las necesidades en 

materia de readaptación, en el alcance y organización de los servicios de 

readaptación y en la legislación y la práctica de muchos Miembros en 

relación con las cuestiones abarcadas por la Recomendación;  

 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 

año 1981 Año Internacional de los Impedidos con el tema de Plena 

participación e igualdad y que un programa mundial de acción relativo a 

las personas inválidas tendría que permitir la adopción de medidas 

eficaces a nivel nacional e internacional para el logro de las metas de 

la plena participación de las personas inválidas en la vida social y el 

desarrollo, así como de la igualdad;  

 

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar normas 

internacionales nuevas al respecto para tener en cuenta, en especial, la 

necesidad de asegurar, tanto en las zonas rurales como urbanas, la 

igualdad de oportunidades y de trato a todas las categorías de personas 

inválidas en materia de empleo y de integración en la comunidad; Después 
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de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

readaptación profesional, cuestión que constituye el cuarto punto del 

orden del día de la reunión, y Después de haber decidido que estas 

proposiciones revistan la forma de un convenio, adopta, con fecha veinte 

de junio de mil novecientos ochenta y tres, el presente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre la readaptación profesional y el 

empleo (personas inválidas), 1983: 

 

 

Parte I. Definiciones y Campo de Aplicación 

 

Artículo 1 
1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por persona 

inválida toda persona cuyas posibilidades de obtener y conservar un 

empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancialmente 

reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o mental 

debidamente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá considerar 

que la finalidad de la readaptación profesional es la de permitir que la 

persona inválida obtenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el 

mismo, y que se promueva así la integración o la reintegración de esta 

persona en la sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio mediante 

medidas apropiadas a las condiciones nacionales y conformes con la 

práctica nacional. 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas las 

categorías de personas inválidas. 

Parte II. Principios de Política de Readaptación Profesional y de Empleo 

para Personas Inválidas 

 

Artículo 2 
De conformidad con las condiciones, práctica y posibilidades nacionales, 

todo Miembro formulará, aplicará y revisará periódicamente la política 

nacional sobre la readaptación profesional y el empleo de personas 

inválidas. 

 

Artículo 3 
Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas adecuadas 

de readaptación profesional al alcance de todas las categorías de 

personas inválidas y a promover oportunidades de empleo para las personas 

inválidas en el mercado regular del empleo. 

 

Artículo 4 
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Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades 

entre los trabajadores inválidos y los trabajadores en general. Deberá 

respetarse la igualdad de oportunidades y de trato para trabajadoras 

inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales 

encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de trato 

entre los trabajadores inválidos y los demás trabajadores no deberán 

considerarse discriminatorias respecto de estos últimos. 

 

Artículo 5 
Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores sobre la aplicación de dicha política y, en particular, 

sobre las medidas que deben adoptarse para promover la cooperación y la 

coordinación entre los organismos públicos y privados que participan en 

actividades de readaptación profesional. Se consultará asimismo a las 

organizaciones representativas constituidas por personas inválidas o que 

se ocupan de dichas personas. 

Parte III. Medidas a Nivel Nacional para el Desarrollo de Servicios de 

Readaptación Profesional y Empleo para Personas Inválidas 

 

Artículo 6 
Todo Miembro, mediante la legislación nacional y por otros métodos 

conformes con las condiciones y práctica nacionales, deberá adoptar las 

medidas necesarias para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 del presente 

Convenio. 

 

Artículo 7 
Las autoridades competentes deberán adoptar medidas para proporcionar y 

evaluar los servicios de orientación y formación profesionales, 

colocación, empleo y otros afines, a fin de que las personas inválidas 

puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el mismo; siempre que 

sea posible y adecuado, se utilizarán los servicios existentes para los 

trabajadores en general, con las adaptaciones necesarias. 

 

Artículo 8 
Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y desarrollo de 

servicios de readaptación profesional y de empleo para personas inválidas 

en las zonas rurales y en las comunidades apartadas. 

 

Artículo 9 
Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la 

disponibilidad de asesores en materia de readaptación y de otro personal 
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cualificado que se ocupe de la orientación profesional, la formación 

profesional, la colocación y el empleo de personas inválidas. 

 

 

Parte IV. Disposiciones Finales 

 

Artículo 10 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 11 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 12 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 13 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
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llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 14 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 15 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 16 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 17 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre los 

Servicios de Salud en el 

Trabajo. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1985 

en su septuagésima primera reunión;  

 

Teniendo en cuenta que la protección de los trabajadores contra las 

enfermedades, sean o no profesionales, y contra los accidentes del 

trabajo constituye una de las tareas asignadas a la Organización 

Internacional del Trabajo por su Constitución;  

 

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo en 

la materia, y en especial la Recomendación sobre la protección de la 

salud de los trabajadores, 1953; la Recomendación sobre los servicios de 

medicina del trabajo, 1959; el Convenio sobre los representantes de los 

trabajadores, 1971, y el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y 

salud de los trabajadores, 1981, que establecen los principios de una 

política nacional y de una acción a nivel nacional;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los 

servicios de salud en el trabajo, cuestión que constituye el cuarto punto 

del orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil 

novecientos ochenta y cinco, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985: 

 

 

Parte I. Principios de Una Política Nacional 
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Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio: 

(a) la expresión servicios de salud en el trabajo designa unos servicios 

investidos de funciones esencialmente preventivas y encargados de 

asesorar al empleador, a los trabajadores y a sus representantes en la 

empresa acerca de: 

(i) Los requisitos necesarios para establecer y conservar un medio 

ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y mental 

óptima en relación con el trabajo; 

(ii) La adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, 

habida cuenta de su estado de salud física y mental; 

(b) La expresión representantes de los trabajadores en la empresa designa 

a las personas reconocidas como tales en virtud de la legislación o de 

las prácticas nacionales. 

 

Artículo 2 
A la luz de las condiciones y la práctica nacionales y en consulta con 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, 

cuando existan, todo Miembro deberá formular, aplicar y reexaminar 

periódicamente una política nacional coherente sobre servicios de salud 

en el trabajo. 

 

Artículo 3 
1. Todo Miembro se compromete a establecer progresivamente servicios de 

salud en el trabajo para todos los trabajadores, incluidos los del sector 

público y los miembros de las cooperativas de producción, en todas las 

ramas de actividad económica y en todas las empresas. Las disposiciones 

adoptadas deberían ser adecuadas y apropiadas a los riesgos específicos 

que prevalecen en las empresas. 

2. Cuando no puedan establecerse inmediatamente servicios de salud en el 

trabajo para todas las empresas, todo Miembro interesado deberá elaborar 

planes para el establecimiento de tales servicios, en consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, 

cuando existan. 

3. Todo Miembro interesado deberá indicar, en la primera memoria sobre la 

aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, los planes que 

ha elaborado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, y 

exponer en memorias ulteriores todo progreso realizado en su aplicación. 

 

Artículo 4 
La autoridad competente deberá consultar a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores más representativas, cuando existan, acerca 
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de las medidas que es preciso adoptar para dar efecto a las disposiciones 

del presente Convenio. 

 

 

Parte II. Funciones 

 

Artículo 5 
Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la 

salud y la seguridad de los trabajadores a quienes emplea y habida cuenta 

de la necesidad de que los trabajadores participen en materia de salud y 

seguridad en el trabajo, los servicios de salud en el trabajo deberán 

asegurar las funciones siguientes que sean adecuadas y apropiadas a los 

riesgos de la empresa para la salud en el trabajo: 

(a) Identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la 

salud en el lugar de trabajo; 

(b) Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las 

prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, 

incluidos las instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos, cuando 

estas facilidades sean proporcionadas por el empleador; 

(c) Asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, 

incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el 

mantenimiento y el estado de la maquinaria y de los equipos y sobre las 

substancias utilizadas en el trabajo; 

(d) Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de 

las prácticas de trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de 

nuevos equipos, en relación con la salud; 

(e) Asesoramiento en materia de salud, de seguridad y de higiene en el 

trabajo y de ergonomía, así como en materia de equipos de protección 

individual y colectiva; 

(f) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el 

trabajo; 

(g) Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores; 

(h) Asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación 

profesional;  

 i) Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y 

educación en materia de salud e higiene en el trabajo y de ergonomía; 

(j) Organización de los primeros auxilios y de la atención de urgencia; 

(k) Participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales. 

 

 

Parte III. Organización 
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Artículo 6 
Para el establecimiento de servicios de salud en el trabajo deberán 

adoptarse disposiciones: 

(a) Por vía legislativa; 

(b) Por convenios colectivos u otros acuerdos entre los empleadores y los 

trabajadores interesados; o 

(c) De cualquier otra manera que acuerde la autoridad competente, previa 

consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores interesados. 

 

Artículo 7 
1. Los servicios de salud en el trabajo pueden organizarse, según los 

casos, como servicios para una sola empresa o como servicios comunes a 

varias empresas. 

2. De conformidad con las condiciones y la práctica nacionales, los 

servicios de salud en el trabajo podrán organizarse por: 

 

(a) Las empresas o los grupos de empresas interesadas; 

(b) Los poderes públicos o los servicios oficiales; 

(c) Las instituciones de seguridad social; 

(d) Cualquier otro organismo habilitado por la autoridad competente; 

(e) Una combinación de cualquiera de las fórmulas anteriores. 

 

Artículo 8 
El empleador, los trabajadores y sus representantes, cuando existan, 

deberán cooperar y participar en la aplicación de medidas relativas a la 

organización y demás aspectos de los servicios de salud en el trabajo, 

sobre una base equitativa. 

 

 

Parte IV. Condiciones de Funcionamiento 

 

Artículo 9 
1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, los 

servicios de salud en el trabajo deberían ser multidisciplinarios. La 

composición del personal deberá ser determinada en función de la índole 

de las tareas que deban ejecutarse. 

2. Los servicios de salud en el trabajo deberán cumplir sus funciones en 

cooperación con los demás servicios de la empresa. 

3. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, deberán 

tomarse medidas para garantizar la adecuada cooperación y coordinación 

entre los servicios de salud en el trabajo y, cuando así convenga, con 
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otros servicios involucrados en el otorgamiento de las prestaciones 

relativas a la salud. 

 

Artículo 10 
El personal que preste servicios de salud en el trabajo deberá gozar de 

plena independencia profesional, tanto respecto del empleador como de los 

trabajadores y de sus representantes, cuando existan, en relación con las 

funciones estipuladas en el artículo 5. 

 

Artículo 11 
La autoridad competente deberá determinar las calificaciones que se 

exijan del personal que haya de prestar servicios de salud en el trabajo, 

según la índole de las funciones que deba desempeñar y de conformidad con 

la legislación y la práctica nacionales. 

 

Artículo 12 
La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo 

no deberá significar para ellos ninguna pérdida de ingresos, deberá ser 

gratuita y, en la medida de lo posible, realizarse durante las horas de 

trabajo. 

 

Artículo 13 
Todos los trabajadores deberán ser informados de los riesgos para la 

salud que entraña su trabajo. 

 

Artículo 14 
El empleador y los trabajadores deberán informar a los servicios de salud 

en el trabajo de todo factor conocido y de todo factor sospechoso del 

medio ambiente de trabajo que pueda afectar a la salud de los 

trabajadores. 

 

Artículo 15 
Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos 

de enfermedad entre los trabajadores y de las ausencias del trabajo por 

razones de salud, a fin de poder identificar cualquier relación entre las 

causas de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que pueden 

presentarse en los lugares de trabajo. Los empleadores no deben encargar 

al personal de los servicios de salud en el trabajo que verifique las 

causas de la ausencia del trabajo. 

 

 

Parte V. Disposiciones Generales 
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Artículo 16 
Una vez establecidos los servicios de salud en el trabajo, la legislación 

nacional deberá designar la autoridad o autoridades encargadas de 

supervisar su funcionamiento y de asesorarlos. 

 

Artículo 17 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 18 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 19 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 20 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
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llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 21 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 22 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 23 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 24 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Seguridad en la 

Utilización de los 

Productos Químicos en el 

Trabajo.  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 

1990, en su septuagésima séptima reunión;  

 

Tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del 

trabajo pertinentes, y en particular el Convenio y la Recomendación sobre 

el benceno, 1971; el Convenio y la Recomendación sobre el cáncer 

profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación sobre el medio ambiente 

de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el 

Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 

1981; el Convenio y la Recomendación sobre los servicios de salud en el 

trabajo, 1985; el Convenio y la Recomendación sobre el asbesto, 1986, y 

la lista de enfermedades profesionales, en su versión enmendada de 1980, 

que figura como anexo al Convenio sobre las prestaciones en caso de 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.  

 

Observando que la protección de los trabajadores contra los efectos 

nocivos de los productos químicos contribuye también a la protección del 

público en general y del medio ambiente;  

 

Observando que el acceso a la información sobre los productos químicos 

que se utilizan en el trabajo responde a una necesidad y es un derecho de 

los trabajadores;  
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Considerando que es esencial prevenir las enfermedades y accidentes 

causados por los productos químicos en el trabajo o reducir su 

incidencia:  

(a) Garantizando que todos los productos químicos sean evaluados con el 

fin de determinar el peligro que presentan; 

(b) Proporcionando a los empleadores sistemas que les permitan obtener de 

los proveedores información sobre los productos químicos utilizados en el 

trabajo, de manera que puedan poner en práctica programas eficaces de 

protección de los trabajadores contra los peligros provocados por los 

productos químicos; 

(c) Proporcionando a los trabajadores informaciones sobre los productos 

químicos utilizados en los lugares de trabajo, así como sobre las medidas 

adecuadas de prevención que les permitan participar eficazmente en los 

programas de protección, y 

(d) Estableciendo las orientaciones básicas de dichos programas para 

garantizar la utilización de los productos químicos en condiciones de 

seguridad; 

 

Refiriéndose a la necesidad de una cooperación en el seno del Programa 

Internacional de Seguridad en los Productos Químicos entre la 

Organización Internacional del Trabajo, el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente y la Organización Mundial de la Salud, como 

asimismo con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación y la Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial, y observando los instrumentos, códigos y 

directrices pertinentes promulgados por estas organizaciones; 

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

seguridad en la utilización de productos químicos en el trabajo, cuestión 

que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil 

novecientos noventa, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre los productos químicos. 

 

 

PARTE I: CAMPO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad 

económica en las que se utilizan productos químicos. 
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2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, y sobre la base de una 

evaluación de los peligros existentes y de las medidas de protección que 

hayan de aplicarse, la autoridad competente de todo Miembro que ratifique 

el Convenio: 

(a) Podrá excluir de la aplicación del Convenio o de algunas de sus 

disposiciones, determinadas ramas de actividad económica, empresas o 

productos: 

(i) Cuando su aplicación plantee problemas especiales de suficiente 

importancia, y 

(ii) Cuando la protección conferida en su conjunto, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales, no sea inferior a la que resultaría 

de la aplicación íntegra de las disposiciones del Convenio; 

(b) Deberá establecer disposiciones especiales para proteger la 

información confidencial, cuya divulgación a un competidor podría 

resultar perjudicial para la actividad del empleador, a condición de que 

la seguridad y la salud de los trabajadores no sean comprometidas. 

3. El Convenio no se aplica a los artículos que, bajo condiciones de 

utilización normales o razonablemente previsibles, no exponen a los 

trabajadores a un producto químico peligroso. 

4. El Convenio no se aplica a los organismos, pero sí se aplica a los 

productos químicos derivados de los organismos. 

 

Artículo 2 
A los efectos del presente Convenio: 

(a) La expresión productos químicos designa los elementos y compuestos 

químicos, y sus mezclas, ya sean naturales o sintéticos; 

(b) La expresión productos químicos peligrosos comprende todo producto 

químico que haya sido clasificado como peligroso de conformidad con el 

artículo 6 o respecto del cual existan informaciones pertinentes que 

indiquen que entraña un riesgo; 

(c) La expresión utilización de productos químicos en el trabajo implica 

toda actividad laboral que podría exponer a un trabajador a un producto 

químico, y comprende: 

(i) La producción de productos químicos; 

(ii) La manipulación de productos químicos; 

(iii) El almacenamiento de productos químicos; 

(iv) El transporte de productos químicos; 

(v) La eliminación y el tratamiento de los desechos de productos 

químicos; 

(vi) La emisión de productos químicos resultante del trabajo; 

(vii) El mantenimiento, la reparación y la limpieza de equipo y 

recipientes utilizados para los productos químicos; 
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(d) La expresión ramas de actividad económica se aplica a todas las ramas 

en que estén empleados trabajadores, incluida la administración pública; 

(e) El término artículo designa todo objeto que sea fabricado con una 

forma o diseño específicos o que esté en su forma natural, y cuya 

utilización dependa total o parcialmente de las características de forma 

o diseño; 

(f) La expresión representantes de los trabajadores designa a las 

personas reconocidas como tales por la legislación o la práctica 

nacionales, de conformidad con el Convenio sobre los representantes de 

los trabajadores, 1971. 

 

 

PARTE II. PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 3 
Deberá consultarse a las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas sobre las medidas destinadas a 

dar efecto a las disposiciones del Convenio. 

 

Artículo 4 
Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores y habida cuenta de las 

condiciones y práctica nacionales, formular, poner en práctica y 

reexaminar periódicamente una política coherente de seguridad en la 

utilización de productos químicos en el trabajo. 

 

Artículo 5 
La autoridad competente, si se justifica por motivos de seguridad y 

salud, deberá poder prohibir o restringir la utilización de ciertos 

productos químicos peligrosos, o exigir una notificación y una 

autorización previas a la utilización de dichos productos. 

 

 

PARTE III. CLASIFICACIÓN Y MEDIDAS CONEXAS 

 

Artículo 6: SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN 
1. La autoridad competente, o los organismos aprobados o reconocidos por 

la autoridad competente, de conformidad con la normas nacionales o 

internacionales, deberán establecer sistemas y criterios específicos 

apropiados para clasificar todos los productos químicos en función del 

tipo y del grado de los riesgos físicos y para la salud que entrañan, y 
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para evaluar la pertinencia de las informaciones necesarias para 

determinar su peligrosidad. 

2. Las propiedades peligrosas de las mezclas formadas por dos o más 

productos químicos podrán determinarse evaluando los riesgos que entrañan 

los productos químicos que las forman. 

3. En el caso del transporte, tales sistemas y criterios deberán tener en 

cuenta las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte 

de mercancías peligrosas. 

4. Los sistemas de clasificación y su aplicación deberán ser 

progresivamente extendidos. 

 

Artículo 7: ETIQUETADO Y MARCADO 
1. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su 

identificación. 

2. Los productos químicos peligrosos deberán llevar además una etiqueta 

fácilmente comprensible para los trabajadores, que facilite información 

esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las 

precauciones de seguridad que deban observarse. 

3. 1) Las exigencias para etiquetar o marcar los productos químicos en 

consonancia con los párrafos 1 y 2 del presente artículo deberán 

establecerse por la autoridad competente o por un organismo aprobado o 

reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las normas 

nacionales o internacionales. 

(2) En el caso del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta 

las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de 

mercancías peligrosas. 

 

Artículo 8: FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 
1. A los empleadores que utilicen productos químicos peligrosos se les 

deberán proporcionar fichas de datos de seguridad que contengan 

información esencial detallada sobre su identificación, su proveedor, su 

clasificación, su peligrosidad, las medidas de precaución y los 

procedimientos de emergencia. 

2. Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad 

deberán establecerse por la autoridad competente o por un organismo 

aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las 

normas nacionales o internacionales. 

3. La denominación química o común utilizada para identificar el producto 

químico en la ficha de datos de seguridad deberá ser la misma que la que 

aparece en la etiqueta. 

 

Artículo 9: RESPONSABILIDAD DE LOS PROVEEDORES 
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1. Los proveedores, ya se trate de fabricantes, importadores o 

distribuidores, de productos químicos deberán asegurarse de que: 

(a) Los productos químicos que suministran han sido clasificados conforme 

con al artículo 6, en base al conocimiento de sus propiedades y a la 

búsqueda de información disponible o evaluados de conformidad con el 

párrafo 3 del presente artículo; 

(b) Dichos productos químicos llevan una marca que permite su 

identificación, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7; 

(c) Los productos químicos peligrosos que se suministran han sido 

etiquetados de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7; 

(d) Se preparan y proporcionan a los empleadores, conforme al párrafo 1 

del artículo 8, fichas de datos de seguridad relativas a los productos 

químicos peligrosos. 

2. Los proveedores de productos químicos peligrosos deberán velar por que 

se preparen y suministren a los empleadores, según un método conforme con 

la legislación y práctica nacionales, las etiquetas y fichas de datos de 

seguridad revisadas cada vez que aparezca nueva información pertinente en 

materia de salud y seguridad. 

3. Los proveedores de productos químicos que aún no hayan sido 

clasificados de conformidad con el artículo 6 deberán identificar los 

productos que suministran y evaluar las propiedades de estos productos 

químicos basándose en las informaciones disponibles, con el fin de 

determinar si son peligrosos. 

 

 

PARTE IV. RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADORES 

 

Artículo 10: IDENTIFICACIÓN 
1. Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos 

utilizados en el trabajo están etiquetados o marcados con arreglo a lo 

previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han 

sido proporcionadas según se prevé en el artículo 8 y son puestas a 

disposición de los trabajadores y de sus representantes. 

2. Cuando los empleadores reciban productos químicos que no hayan sido 

etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 o para 

los cuales no se hayan proporcionado fichas de datos de seguridad según 

se prevé en el artículo 8, deberán obtener la información pertinente del 

proveedor o de otras fuentes de información razonablemente disponibles, y 

no deberán utilizar los productos químicos antes de disponer de dicha 

información. 

3. Los empleadores deberán asegurarse de que sólo sean utilizados 

aquellos productos clasificados con arreglo a lo previsto en el artículo 

6 o identificados o evaluados según el párrafo 3 del artículo 9 y 
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etiquetados o marcados de conformidad con el artículo 7, y de que se 

tomen todas las debidas precauciones durante su utilización. 

4. Los empleadores deberán mantener un registro de los productos químicos 

peligrosos utilizados en el lugar de trabajo, con referencias a las 

fichas de datos de seguridad apropiadas. El registro deberá ser accesible 

a todos los trabajadores interesados y sus representantes. 

 

Artículo 11: TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
Los empleadores deberán velar por que, cuando se transfieran productos 

químicos a otros recipientes o equipos, se indique el contenido de estos 

últimos a fin de que los trabajadores se hallen informados de la 

identidad de estos productos, de los riesgos que entraña su utilización y 

de todas las precauciones de seguridad que se deben tomar. 

 

Artículo 12: EXPOSICIÓN 
Los empleadores deberán: 

(a) Asegurarse de que sus trabajadores no se hallen expuestos a productos 

químicos por encima de los límites de exposición o de otros criterios de 

exposición para la evaluación y el control del medio ambiente de trabajo 

establecidos por la autoridad competente o por un organismo aprobado o 

reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las normas 

nacionales o internacionales; 

(b) Evaluar la exposición de los trabajadores a los productos químicos 

peligrosos; 

(c) Vigilar y registrar la exposición de los trabajadores a productos 

químicos peligrosos, cuando ello sea necesario, para proteger su 

seguridad y su salud o cuando esté prescrito por la autoridad competente; 

(d) Asegurarse de que los datos relativos a la vigilancia del medio 

ambiente de trabajo y de la exposición de los trabajadores que utilizan 

productos químicos peligrosos se conserven por el período prescrito por 

la autoridad competente y sean accesibles a esos trabajadores y sus 

representantes. 

 

Artículo 13: CONTROL OPERATIVO 
1. Los empleadores deberán evaluar los riesgos dimanantes de la 

utilización de productos químicos en el trabajo, y asegurar la protección 

de los trabajadores contra tales riesgos por los medios apropiados, y 

especialmente: 

(a) Escogiendo los productos químicos que eliminen o reduzcan al mínimo 

el grado de riesgo; 

(b) Eligiendo tecnología que elimine o reduzca al mínimo el grado de 

riesgo; 

(c) Aplicando medidas adecuadas de control técnico; 
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(d) Adoptando sistemas y métodos de trabajo que eliminen o reduzcan al 

mínimo el grado de riesgo; 

(e) Adoptando medidas adecuadas de higiene del trabajo; 

(f) Cuando las medidas que acaban de enunciarse no sean suficientes, 

facilitando, sin costo para el trabajador, equipos de protección personal 

y ropas protectoras, asegurando el adecuado mantenimiento y velando por 

la utilización de dichos medios de protección. 

2. Los empleadores deberán: 

(a) Limitar la exposición a los productos químicos peligrosos para 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores; 

(b) Proporcionar los primeros auxilios; 

(c) Tomar medidas para hacer frente a situaciones de urgencia. 

 

Artículo 14: ELIMINACIÓN 
Los productos químicos peligrosos que no se necesiten más y los 

recipientes que han sido vaciados, pero que pueden contener residuos de 

productos químicos peligrosos, deberán ser manipulados o eliminados de 

manera que se eliminen o reduzcan al mínimo los riesgos para la seguridad 

y la salud, así como para el medio ambiente, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales. 

 

Artículo 15: INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 
Los empleadores deberán: 

(a) Informar a los trabajadores sobre los peligros que entraña la 

exposición a los productos químicos que utilizan en el lugar de trabajo; 

(b) Instruir a los trabajadores sobre la forma de obtener y usar la 

información que aparece en las etiquetas y en las fichas de datos de 

seguridad; 

(c) Utilizar las fichas de datos de seguridad, junto con la información 

específica del lugar de trabajo, como base para la preparación de 

instrucciones para los trabajadores, que deberán ser escritas si hubiere 

lugar; 

(d) Capacitar a los trabajadores en forma continua sobre los 

procedimientos y prácticas que deben seguirse con miras a la utilización 

segura de productos químicos en el trabajo. 

 

Artículo 16: COOPERACIÓN 
Los empleadores, en el marco de sus responsabilidades, deberán cooperar 

lo más estrechamente posible con los trabajadores o sus representantes 

respecto de la seguridad en la utilización de los productos químicos en 

el trabajo. 
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PARTE V. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

 

Artículo 17 
1. Los trabajadores deberán cooperar lo más estrechamente posible con sus 

empleadores en el marco de las responsabilidades de estos últimos y 

observar todos los procedimientos y prácticas establecidos con miras a la 

utilización segura de productos químicos en el trabajo. 

2. Los trabajadores deberán tomar todas las medidas razonables para 

eliminar o reducir al mínimo para ellos mismos y para los demás los 

riesgos que entraña la utilización de productos químicos en el trabajo. 

 

 

PARTE VI. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES 

 

Artículo 18 
1. Los trabajadores deberán tener el derecho de apartarse de cualquier 

peligro derivado de la utilización de productos químicos cuando tengan 

motivos razonables para creer que existe un riesgo grave e inminente para 

su seguridad o su salud, y deberán señalarlo sin demora a su supervisor. 

2. Los trabajadores que se aparten de un peligro, de conformidad con las 

disposiciones del párrafo anterior, o que ejerciten cualquier otro 

derecho de conformidad con este Convenio, deberán estar protegidos contra 

las consecuencias injustificadas de este acto. 

3. Los trabajadores interesados y sus representantes deberán tener el 

derecho a obtener: 

(a) información sobre la identificación de los productos químicos 

utilizados en el trabajo, las propiedades peligrosas de tales productos, 

las medidas de precaución que deben tomarse, la educación y la formación; 

(b) La información contenida en las etiquetas y los símbolos; 

(c) Las fichas de datos de seguridad; 

(d) Cualesquiera otras informaciones que deban conservarse en virtud de 

lo dispuesto en el presente Convenio. 

4. Cuando la divulgación a un competidor de la identificación específica 

de un ingrediente de un compuesto químico pudiera resultar perjudicial 

para la actividad del empleador, éste podrá, al suministrar la 

información mencionada en el párrafo 3, proteger la identificación del 

ingrediente, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la 

autoridad competente, de conformidad con el artículo 1, párrafo 2, 

apartado b). 

 

 

PARTE VII. RESPONSABILIDADES DE LOS ESTADOS EXPORTADORES 
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Artículo 19 
Cuando en un Estado Miembro exportador la utilización de productos 

químicos peligrosos ha sido total o parcialmente prohibida por razones de 

seguridad y salud en el trabajo, dicho Estado deberá llevar ese hecho y 

las razones que lo motivan al conocimiento de todo país al que exporta. 

 

Artículo 20 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 21 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 22 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 23 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 24 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 25 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 26 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 22, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 27 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre las 

Condiciones de Trabajo 

en los Hoteles, 

Restaurantes y Estable-

Cimientos Similares 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 

1991, en su septuagésima octava reunión;  

 

Recordando que los convenios y recomendaciones internacionales del 

trabajo que establecen normas de aplicación general sobre las condiciones 

de trabajo son aplicables a los trabajadores de los hoteles, restaurantes 

y establecimientos similares;  

 

Tomando nota de que, dadas las condiciones particulares en que se 

desarrolla el trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos 

similares, es conveniente mejorar la aplicación de dichos convenios y 

recomendaciones en estas categorías de establecimientos y complementarlos 

con normas específicas, para que los trabajadores interesados puedan 

gozar de una situación acorde con el papel que desempeñan en estas 

categorías de establecimientos en rápida expansión y para atraer a nuevos 

trabajadores a los mismos,  

 

Mejorando así las condiciones de trabajo, la formación y las perspectivas 

de carrera; Tomando nota de que la negociación colectiva constituye un 

medio eficaz para determinar las condiciones de trabajo en este sector; 

Considerando que la adopción de un Convenio, conjuntamente con la 

negociación colectiva, mejorará las condiciones de trabajo, las 
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perspectivas de carrera y la seguridad en el empleo, en beneficio de los 

trabajadores;  

 

Tras decidir adoptar diversas proposiciones sobre las condiciones de 

trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos similares, 

cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, 

y Tras decidir que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos 

noventa y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991: 

 

Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2, ocupados en: 

(a) Los hoteles y establecimientos similares que ofrecen alojamiento; 

(b) Los restaurantes y establecimientos similares que sirven comidas o 

bebidas, o ambas cosas. 

2. Todo Miembro deberá establecer la definición de las categorías 

indicadas en los apartados a) y b), a la luz de las condiciones 

nacionales y después de consultar a las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas. Todo Miembro que ratifique el Convenio 

podrá, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, excluir de su aplicación ciertos tipos de 

establecimientos comprendidos dentro de la definición antes mencionada 

pero en los que existan problemas especiales de cierta importancia. 

3. a) Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa 

consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas, ampliar su ámbito de aplicación a ciertos otros 

establecimientos afines que presten servicios turísticos, los cuales 

serán enumerados en una declaración anexa a la ratificación. 

(b) Además, todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa 

consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas, notificar ulteriormente al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, por medio de una declaración, que amplia el 

campo de aplicación del Convenio a otras categorías de establecimientos 

afines que presten servicios turísticos, además de las indicadas en el 

apartado 3. a). 

4. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar, en la 

primera memoria que presente sobre la aplicación del mismo en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, los tipos de establecimientos excluidos de conformidad con el 

párrafo 2 del presente artículo, explicando las razones de la exclusión e 

indicando las posturas respectivas de las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas con relación a dichas exclusiones. Además, 
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deberá indicar, en las memorias subsiguientes, el estado de la 

legislación y la práctica respecto de los establecimientos excluidos, y 

la medida en que se ha dado o se tiene la intención de dar efecto al 

Convenio por lo que se refiere a tales establecimientos. 

 

Artículo 2 
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajadores 

interesados designa a los trabajadores ocupados en los establecimientos a 

los cuales se aplica el Convenio, de conformidad con las disposiciones 

del artículo 1, cualesquiera que sean la naturaleza y la duración de su 

relación de empleo. Sin embargo, todo Miembro podrá, habida cuenta del 

derecho, de las condiciones y de la práctica nacionales y previa consulta 

con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 

excluir ciertas categorías de trabajadores de la aplicación de todas las 

disposiciones del presente Convenio o de algunas de ellas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 

primera memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud 

del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, las categorías de trabajadores que hubiesen sido excluidas en 

virtud del párrafo 1 del presente artículo, explicando los motivos de 

dicha exclusión. Además, en las memorias subsiguientes deberá indicar 

todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia del Convenio. 

 

Artículo 3 
1. Sin dejar de respetar la autonomía de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, los Miembros deberán adoptar y 

aplicar, de una forma apropiada al derecho, a las condiciones y a la 

práctica nacionales, una política destinada a mejorar las condiciones de 

trabajo de los trabajadores interesados. 

2. Esta política deberá tener como objetivo general asegurar que los 

trabajadores interesados no sean excluidos del ámbito de aplicación de 

ninguna norma mínima, incluidas las referentes a la seguridad social, que 

puedan haber sido adoptadas a nivel nacional para la generalidad de los 

trabajadores. 

 

Artículo 4 
1. A menos que la legislación o la práctica nacionales lo dispongan de 

otra manera, la expresión horas de trabajo se refiere al tiempo durante 

el cual el trabajador está a disposición del empleador. 

2. Los trabajadores interesados deberán disfrutar de una jornada normal 

de trabajo razonable, como asimismo de disposiciones razonables relativas 

a las horas extraordinarias, de conformidad con la legislación y la 

práctica nacionales. 
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3. Deberá proporcionarse a los trabajadores interesados un período mínimo 

razonable de descanso diario y semanal, de acuerdo con la legislación y 

la práctica nacionales. 

4. Los trabajadores interesados deberán, siempre que sea posible, ser 

informados de los horarios de trabajo con suficiente antelación, para 

poder organizar en consecuencia su vida personal y familiar. 

 

Artículo 5 
1. Si los trabajadores tienen que trabajar en días festivos, deberán 

recibir una compensación adecuada - en tiempo libre o en remuneración - 

determinada por la negociación colectiva o de conformidad con la 

legislación o la práctica nacionales. 

2. Los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacaciones 

anuales pagadas, cuya duración habrá de determinarse mediante la 

negociación colectiva o de conformidad con la legislación o la práctica 

nacionales. 

3. Cuando el contrato termina o el periodo de servicio continuo no es 

suficiente para causar derecho a la totalidad de las vacaciones anuales, 

los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacaciones 

proporcionales al tiempo de servicio o al pago de salarios sustitutivos, 

según se determine por la negociación colectiva o de conformidad con la 

legislación o la práctica nacionales. 

 

Artículo 6 
1. El término propina significa el dinero que el cliente da 

voluntariamente al trabajador, además del que debe pagar por los 

servicios recibidos. 

2. Independientemente de las propinas, los trabajadores interesados 

deberán recibir una remuneración básica que será abonada con regularidad. 

 

Artículo 7 
Allí donde existiese, deberá prohibirse la compraventa de empleos en los 

establecimientos a los que se refiere el artículo 1. 

 

Artículo 8 
1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de 

la legislación nacional, los convenios colectivos, los laudos arbitrales 

o las decisiones judiciales, o por cualquier otra vía procedente y 

compatible con la práctica nacional. 

2. En los Miembros en que las disposiciones del presente Convenio sean 

normalmente objeto de convenios pactados entre empleadores u 

organizaciones de empleadores y organizaciones de trabajadores, o se 

ejecuten normalmente por medios distintos a la vía legal, las 
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obligaciones resultantes se considerarán cumplidas en cuanto dichas 

disposiciones se apliquen a la gran mayoría de los trabajadores 

interesados, por tales convenios o por otros medios. 

 

Artículo 9 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 10 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, esto Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 11 
1. Todo Miembro que haya ratificado esto Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 12 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 13 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 14 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 15 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 16 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Prohibición de las 

Peores Formas de Trabajo 

Infantil y la Acción 

Inmediata para su 

Eliminación. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 

1999, en su octogésima séptima reunión;  

 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la 

prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, 

principal prioridad de la acción nacional e internacional, incluidas la 

cooperación y la asistencia internacionales, como complemento del 

Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 

1973, que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo 

infantil;  

 

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo 

infantil requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta la 

importancia de la educación básica gratuita y la necesidad de librar de 

todas esas formas de trabajo a los niños afectados y asegurar su 

rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 

necesidades de sus familias; 
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Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, 

adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, 

celebrada en 1996;  

 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, 

y que la solución a largo plazo radica en un crecimiento económico 

sostenido conducente al progreso social, en particular a la mitigación de 

la pobreza y a la educación universal;  

 

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;  

 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 86.ª reunión, celebrada en 1998;  

 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son 

objeto de otros instrumentos internacionales, en particular el Convenio 

sobre el trabajo forzoso, 1930, y la Convención suplementaria de las 

Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos 

y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956;  

 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al 

trabajo infantil, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del 

día de la reunión, y  

 

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma 

de un convenio internacional, adopta, con fecha diecisiete de junio de 

mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil. 

 

Artículo 1 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas 

inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de 

las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia. 

 

Artículo 2 
A los efectos del presente Convenio, el término "niño" designa a toda 

persona menor de 18 años. 

 

Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio, la expresión "las peores formas de 

trabajo infantil" abarca: 
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(a) Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, como la venta y la trata de niños, la servidumbre por deudas 

y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el 

reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 

conflictos armados; 

(b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 

prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 

(c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 

realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el 

tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados 

internacionales pertinentes, y 

(d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se 

lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad 

de los niños. 

 

Artículo 4 
1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser 

determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, 

previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la 

materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las 

peores formas de trabajo infantil, 1999. 

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se 

practican los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este 

artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la 

lista de los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este 

artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas. 

 

Artículo 5 
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para 

vigilar la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al 

presente Convenio. 

 

Artículo 6 
1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción 

para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo 

infantil. 

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en 

consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las 
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organizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en consideración 

las opiniones de otros grupos interesados, según proceda. 

 

Artículo 7 
1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para 

garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones 

por las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el 

establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de 

otra índole. 

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la 

educación para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y 

en un plazo determinado con el fin de: 

(a) Impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo 

infantil; 

(b) Prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los 

niños de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su 

rehabilitación e inserción social; 

(c) Asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores 

formas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, 

cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional; 

(d) Identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos 

y entrar en contacto directo con ellos, y 

(e) Tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la 

aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente 

Convenio. 

 

Artículo 8 
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse 

recíprocamente a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio 

por medio de una mayor cooperación y/o asistencia internacionales, 

incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de 

erradicación de la pobreza y la educación universal. 

 

Artículo 9 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 10 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, 12 meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 11 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 12 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 13 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 14 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
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incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 15 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará 

ipso jure la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 

disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio 

revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 16 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo al 

Empleo de las Mujeres en 

los Trabajos 

Subterráneos de toda 

Clase de Minas. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1935 

en su decimonovena reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 

empleo de las mujeres en los trabajos subterráneos de toda clase de 

minas, cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la 

reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio de mil 

novecientos treinta y cinco, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935: 

 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio, el término mina comprende cualquier 

empresa, pública o privada, dedicada a la extracción de sustancias 

situadas bajo la superficie de la tierra. 

 

Artículo 2 
En los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar empleada ninguna 

persona de sexo femenino, sea cual fuere su edad. 
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Artículo 3 
La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibición: 

(a) A las mujeres que ocupen un cargo de dirección y no realicen un 

trabajo manual; 

(b) A las mujeres empleadas en servicios de sanidad y en servicios 

sociales; 

(c) A las mujeres que, durante sus estudios, realicen prácticas en la 

parte subterránea de una mina, a los efectos de la formación profesional; 

(d) A cualquier otra mujer que ocasionalmente tenga que bajar a la parte 

subterránea de una mina, en el ejercicio de una profesión que no sea de 

carácter manual. 

 

Artículo 4 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 5 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 6 
Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la 

Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las 

ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 7 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 8 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 9 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 7, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 10 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 


